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I N D I C E 

B E LOS CAPITULOS ftUE CONTIENE E S T E TOMO S E W O . 

QUE C O I T I E W E LOS HOWOnES M I L B T A B E S : 

L e s que por Cuerpos enteros deben hacerse á entrada y salida de 

Personas l e a l e s y Capitanes Generales en las p lazas : guardias | 

honores* á personas que por sus dignidades los gozas no siendo mi l i -

l a r e s : honores f ú n e b r e s : t ratamientos: dist inción de uniformes pa ra 

conocimiento de los g rados : funciones de los Inspectores Generales 

de I n f a n t e r í a , Caba l le r ía y Dragones : revistas de Comisarios: bendic ión 

de Banderas y Estandartes . 
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TITULO I . Honores militares * 
Ar tí éralos 1 Y 2 * 
Artículo 5 • A 
Real orden de 23 de mayo de 1814—Previniendo que sienpre que las tropas 

entren en las iglesias lo ejecuten sin gorras y estén así mientras permanez
can en ellas ^ 

Real decreto y reglamento de 16 de noviembre de 1845.—Reorganizando el 
real cuerpo de guardias Alabarderos. » • • ^ 

Circular de la dirección general de infantería de i2 de abril de 1848.—Pre
viniendo que el movimiento de arma terciada está solo permitido para la 
custodia del Santísimo Sacramento y demás casos que espresa 2; 

Artículos 4 y 5 • & 
Real orden de 18 de enero de 1778 —Resolviendo que cuando pase el Santí

simo Sacramento por delante de tropa formada con banderas^ se avancen y 
rin lan estas tendiendo sus tafetanes, para que situado sobre ellas el sacerdote 
que conduzca la Custodia, eche la bendición á las armas 3. 

Real órden de i l de setiembre de 1828 —Mandando circular nuevamente la 
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anterior. . . . . 4 
Real orden de 30 de marzo de 1829.—Decidiendo la inteligencia que debe 

darse á la real orden de 16 do setiembre de 1763, por la que se aprueba 
que cuando el Viático salga en público, marche montada delante de la pro
cesión una compañía de dragones y la cierre otra de granaderos 4 

Artículos 6, 7, 8, 9 y 10. , 5 
Artículo 11 & 
Real orden de 19 de diciembre de 1818.—Honores que deben hacer á S. M. 

los piquetes apostados en los parajes á que se digna concurrir 6 
Real orden de 30 de octubre de 1829 —Que á SS. MM. Sicilianas se hagan los 

honores de Reyes » 
Real decreto de iZ de octubre de 1830 —Que á la infanta doña María Isabel 

Luisa (que felizmente reina), se hagan los honores como al príncipS de 
Asturias 6 

Artículo 12 7 
Real orden de 9 de junio de 1840.—Disponiendo que siempre que en marcha 

concurra el regimiento Reina Gobernadora con fuerza de la guardia real, se 
cubra la guardia del real palacio por compañías de ambos cuerpos. . . . . . 7 

Decreto M Regente.de 6 de diciembre de 1841.—Suprimiendo los cuerpos de 
Guardia Real, y determinando que la guardia esterior del real palacio se dé 
por los cuerpos de la guarnición 7 

Artículos. 13 , 14 y 15 8 
Artículos 16, 17, 18, 19 y 20 9 
Real orden de 16 de junio de 1802.—Declarando los honores que en Ceuta y 

en el Campo de Gibraltar debían hacerse á los hijos del Rey de Inglaterra los 
duques de Kent y de Sussex 10 

Artículos 21. 22,23, 24, 25 y 26 10 
Orden del Regente de 14 de junio de 1842.—Declarando que al infante don 

Francisco de Asís María no corresponde otra consideración que la de capitán 
de caballería 1 i 

Real orden de 6 de enero de 1846.—Resolviendo que á los infantes de España 
que sirvan en los ejércitos, solo se hagan los honores que por razón del em
pleo que desempeñen, les correspon da : ^ i 

Artículos 27 y 28 H 
Real decreto de 16 de mayo de 1788—Declarando y fijando las personas y em

pleos que perpétuamenle deben gozar los honores de la antecámara del real 
cuarto • . . . 1^ 

Real decreto de iQ de mayo de 1788.—Declarando que todos los que han de 
gozar el tratamiento entero do Excelencia sean iguales en los honores mi
litares ^ 

Real decreto de 8 de agosto de 1788.—Aclarando la inteligencia de la anterior. 13 
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Real orden de i.0 de noviembre de 180 í—Declarando que ios honores seña
lados en el art. 48, tít. 1 de este tratado, lian de ser por el solo término de 
veinticuatro horas l á 

Real orden de 8 de febrero de 1824,—Resolviendo que á los caballeros grandes 
cruces de la real orden Americana de Isabel la Caf ólica, se hagan los hono
res de patada y espontonada • • 43 

Real orden de 12 de enero de 482o.—Mandando que á los caballeros grandes 
cruces de Isabel la Católica se hagan los mismos honores militares que á los 
de Cárlos I I I • 13 

Reglamento de 16 de noviembre de 1843—Sobre organización del real cuerpo 
de Guardias Alabarderos • 13 

A r t i c u l o 29 • • • • • • ' * ^ 
Articwlos 30, 51,52, 33 y 34 44 
Real orden de 28 de mayo de 1774.—Declarando los honores' que se han de 

hacer á los tenientes generales y maríscales de campo á quienes se cometa 
el mando de alguna provincia • 10 

Real orden de 29 de noviembre de 1783.—Determinando que á los capitanes 
generales de departamento se hagan los mismos honores que á los capitanes 
generales de provincia 10 

Real orden de 44 de agosto de 1785.—Declarando la insignia que han de lle
var en su falúa los capitanes generales de provincia cuando se embarquen. 15 

Real orden de 20 de diciembre de 1832.—Espresando los honores que los 
euerpos de guardia en la plaza deben hacer al capitán general de Castilla la 
Nueva, gobernador y sargent© mayor ; 

Articulo 35 .-
Real decreto de 6 de diciembre de 1841.—Suprimiendo la guardia real esterior. 17 

Aticulos 36,57, 38, 39, 40 y 41 , • • • ^ 
Aticulo 42 
Real resolución de i l de junio de 1790 —Aprobando que se aumentasen dos 

hombres á la guardia de un brigadier, comandante de un batallón de ve
teranos de Indias, y determinado los honores que se le debían hacer como 
teniente de Rey que era ; • ' 

Raal orden de 25 de febrero de 1832—Honores que han de hacer las guardias 
á los tenientes de Rey que sean brigadieres • • • 48 

Orden de iS de enero de 1842 —Sobre igualación de honores entre el subins
pector de artillería de Filipinas y coroneles comandantes de las plazas, con 
sus clases respectivas en el cuerpo de Ingenieros 

Articulo 43 • * 
Real orden de 28 de febrero de 1773.—Declarando la guardia que deben po

ner los regimientos de guardias á los coroneles que mandan en una plaza ó 
cuartel. » • • ' • 

16 

16 

18 

48 

18 

19 

19 
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Articulo 44 . , 19 
Acuerdo del Consejo Supremo de la Guerra de%§ de noviembre de 1830.— 

Opinando que el coronel de un re gimicnto puede poner guardia á la puerta 
de su casa si la ocupa enteramente, pues en otro caso debe contar con el per
miso y beneplácito délos demás vecinos 19 

Real orden de \$ de diciembre de 1830.—Aprobando lo propuesto por el Con
sejo Supremo de la Guerra en la acordada que precede , : . . 21 

A r t í c n l o s í 45 y 46 21 
Real orden de 25 de setiembre de 1786.—Ssbre los batidores y ordenanzas que 

pueden usar los capitanes generales de provincia 22 
Real orden de 27 de octubre de 1806.—Declarando que los capitanes generales 

de provincia pueden llevar delante de sus personas, cuando salgan en coche 
ó á caballo, dos ordenanzas y una los gobernadores 22 

Artículo 47 22 
R e a l ó r d e n d e 4 demarzode de im.—Qec'mv&ndo que el grado de capitán 

general de provincia es correspondiente al de comandante general de los de
partamentos , 22 

Real órden de 10 de junio de 1782 —Honores que corresponden á un brigadier 
con mando de departamento o 22 

Real órden de 2$ de noviembre de 1783.—Resolviendo que los tenientes ge
nerales que sean comandantes generales de departamento en propiedad, se 
denominen capitanes generales de departamento de Marina 22 

Real órden de 6 de julio de 1797.—Resolviendo que la guardia de honor del 
capitán general de la Armada corresponde al cuerpo de Marina 23 

Ordenanzas de la Armada de 1793.—Artículos 27 y 51 24 
Orden de 24 de julio de 1798.—Enterando á los capitanes generales de los de

partamentos de los honores que se hicieron en Cádiz al capitán general de 
Ja Armada por la guardia del muelle, á la entrada y salida de la plaza para la 
toma de posesión de sus prerogativas 24 

Real órden de i6 de setiembre de 1799.—Declarando los honores que debió ha
cer la tropa del regimiento de Guardias Walonas al capitán general de de
partamento y escuadra del Océano 25 

Real órden de 20 de setiembre de 1804.—Resolviendo que no deben hacerse 
otros honores en tierra á los oficiales de Marina que los que se hacen á los de 
ejército, y que deben hacerse á los oficiales de este los honores que en la 
Marina se hacen á los de su graduación 25 

Real órden de 7 de abril de 1830.—Resolviendo que á los comandantes gene
rales de los apostaderos se hagan los honores que designa el art. 37, tít. 3, 
trat. 4, de las Ordenanzas generales de la real Armada 26 

Articulo 37 citado en la anterior.. . . . 26 
Real órden de 19 de julio de 1831.—Resolviendo que la guardia del goberna

dor Jiaga-honores á los, comandantes generales de los apostaderos 26 
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Ordenanzas de la Armada de 17-93.—Artículo 36. . . ; 27 
Artículo 48 27 
Real orden de l.8 de noviembre de 1801.—Declarando que los honores que 

este artículo señala han de ser por solo el término de 24 horas, y que la 
gurriia que se dé á las clases que indica sea también por el mismo tiempo 
de 24 horas • 27 

Real orden ds 20 de diciembre de 1833 —Determinando que no habiendo nada 
pravcniio relativamente á honores fúnebres de las mujeres de los oficiales, 
se observe literalmente la Ordenanza 28 

A r t í c u l o s 49, 50, 51 y 52 28 
A r í S o u l o 55 29 
Real orden de 2 de junio de 1786.—Resolviendo que la guardia de un capitán 

general de provincia., no debió hacer honores á un jefe de escuadra por la 
eoní i leracion de ser solamente brigadier el que desempeñaba la capitanía 
geier 1 29 

Realórdm de 18 de agosto de 1848.—Resolviendo que las guardias de los capi
lar e i generales no hagan honores á los gobernadores de las plazas. . . . . . . 29 

Feal orden de 12 de enero de 1849.—DecUirando que el objeto de la real orden 
ar.tecedente ha sido aclarar la segunda parte del artículo á que se refiere; que 
no se considere derogado el art. 17, tít. 5, trat. 6, y que la guardia del ca
pitán general esté exenta de asistir á la parada y del E . "M. de la plaza. . . . 30 

A r t í c u l o s 54, 55 y 56 o i 
Real orden de 19 de noviembre de 1801.—Resolviendo, entre otras cosas, los 

honcres que debe hacer la tropa que esté tendida para la procesión del Corpus. 3 i 

APENDICE AL TITULO I 33 

Real orden de 29 de julio de 1771.—Determinando los honores que correspon-
| den á los tenientes de Rey y sargentos mayores de las plazas 33 
Real resolución de 17 de junio de 1790.—Determinando los honores que cor

responden á un teniente do Rey 33 
Real orden de 23 de febrero de 1832.—Honores que han de hacer las guardias 

á los tenientes de Rey que sean brigadieres 33 
Real orden de 20 de diciembre de 1832.—Espresando los honores que los cuer

pos de guardia de la plaza deben hacer al capitán general de Castilla la Nue
va , al gobernador y sargento mayor 33 

Real orden de 14 de marzo de 1803.—Mandando que en el ejército y Armada se 
hagan honores de mariscal dé campo á los ministros propietarios y honorarios 
del Consejo Supremo de la Guerra. . 34 

Articu'o 26 del reglamento para el gobierno interior del Consejo Supremo de 
la Guerra de 28 de enero de 1815.—Sobre lo mismo 34 

Tratado de la Ordenanza de la Guardia Real esterior de todas armas, apro~ 
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lado por S. M. en decreto autógrafo de 27 de noviembre jde 1829 para el 
servicio de su real persona 35 

Decreto del Regente de Q de diciembre de 1841.—Suprimiendo la guardia real, 
y determinando que en adelante la guardia esterior de palacio la den los 
cuerpos de la guarnición , 35 

Real arden de 31 de octubre de 1847.—Resolviendo que la guardia esterior de 
palacio dependa del capitán general de Castilla la Nueva 33 

Real decreto y reglamento de 16 de noviembre de 1845.—Reorganizando el real 
cuerpo de guardias Alabarderos 44 

Real orden de 6 de abril de 1832.—Resolviendo que los centinelas no pongan 
el arma al hombro á los sargentos condecorados con la cruz de S. Fernando. 4& 

TÍTULO ÍÍ. Honores por cuerpos enteros formados en las plazas 
al entrar y salir de ellas personas reales y capitanes generales de 
los ejércitos y de provincia 50 

A r U c i a l o s 1, 2, 5, 4 y 5 50 
Ai'Élesal®® 6 y 7 51 
Real orden de 13 de julio de 1847.—Resolviendo cómo han de recibir los capita

nes generales á las personas reales que transiten por los distritos de su mando. 5 i 
A r t t c r a l o S 5 i 

Real orden de 26 de enero de 1845.—Determinando los saludos que se han 
de hacer á las personas reales á su entrada y salida de las plazas, y que 
para las salvas ordinarias se observe lo pravenido en art. 5, tít. 10, trat. 6 
délas Ordenanzas , 51 

A r t í c u l o s 9, 10, 11 y 12 52 

TITULO I I I . Honores que deben hacer las tropas campadas á las 
personas que los tienen cuando pasen por las líneas bS 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. '. 55 
Real orden de %3 de junio de Í796.—Determinando que no se precise á los 

oficiales á proveerse de fusil y fornituras, y que se sirvan solo de la espada 
cuando se hallen de facción í S4 

Real orden de 25 de setiembre de 1798.—Que se observe lo prevenido para la 
uniformidad, y que los oficiales lleven espada en lugar de fusil cuando se 
hallen de facción 54 

Artículos 8, 9, 10. 1 i y i2. 54 
Artículo 13 55 

TITULO IV. Guardias y honores con que por sus dignidades han 
de distinguirse algunas personas que no son del Cuerpo militar 
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del ejército ni Armada s^ 
A f t i c u i l o 1 . • • • & 
Real orden de 29 de diciembre 1796.—Remitiendo la real orden circular que 

á continuación se inserta, respectiva á los honores militares que deben ha
cerse á los grandes de España ^ 

Real orden de 29 de diciembre de 1796, á que se refiere la que precede 55 
Realórdende 1.° de noviembre de i801.—Declarando que los honores de que 

trata el art. 48 del tít. 1 de este tratado, han de ser por el solo término de 
24 horas, y que la guardia que se dá á las clases que indica, sea también 
por el mismo tiempo de 24 horas • • • 

A r i i c u l o s 2 , 5 y 4 • • 

A r t í c u l o s 5 , G , 7 y 8 
Real orden de 14 de mayo de 1769.—Espresando los honores que correspon

den á las mujeres de los intendentes de ejército - • • 57 
Real órdende26 de enero de 1820.—Declarando los honores que correspon

den á los intendentes honorarios de ejército c • • • o7 
Real orden de 28 de julio de 1828.—Declarando los honores que corresponden 

á los ordenadores jefes de Hacienda militar 33 
Real orden de t i de mayo de 1846.—Espresando las guardias y honores que 

corresponden á los intendentes militares 06 
A r t í c u l o s 9, 10, 11 y 12 59 

APENDICE AL TITULO IV 60 

Real orden de 31 de enero de. 1778.—Confirmando la de 10 de enero de 1760, 
que concede honores militares al Reino de Galicia representado por sus d i 
putados 

TILULO V. Honores fúnebres que han de hacerse á personas rea
les, oficiales generales y particulares, y demás individuos de mis 
tropas que murieren empleados en mi real servicio 

Articulo 1. ^ 
Real orden de 20 de abril de 1817—Resolviendo los honores fúnebres que de

bieron hacerse al infante don Antonio Pascual, almirante general de España 
é Indias 61 

Artículo 2 
Rea ló rdende 8 de octubre de 1833.—Resolviendo que los lutos generales 

mandados vestir por el fallecimiento del Rey Fernando V I I , se entienda por 
un año, los seis primeros meses de rigoroso y los otros seis de alivio 62 

Articulo 3. 62 
Real orden de 21 de diciembre de 1818.—Resolviendo queden en su fuerza y 

60 

61 
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vigor los artículos 3, 4, S y 6 de este título 62 
A r f i c n l o 4 65 
ñeal orden de 2o de mayo de 4836.—Marcando el luto que deben llevar los 

oficiales de la guardia real, y determinando quede reservado para los gene
rales el centro negro 63 

A r t i c t a l o 5 63 
Real orden de 20 de junio de 1819.—Declarando que están escluidos de vestir 

luto militar los cirujanos de los regimientos 63 
Real orden de 20 de julio de 1829.—Señalando el luto que deben usar los c i 

rujanos que sirven en los cuerpos de la Guardia Real 64 
RejI orden de 23 de setiembre de 1830.—Determinando el luto que deben l le

var los individuos de administración militar, y los de cuenta y razón de arti
llería 64 

Real orden de 4 de junio de 1831.—Haciendo estensivas á los empleados con 
r?al nombramiento en las capitanías generales., las disposiciones sobre lutos 
que contiene la real orden anterior 64 

A r t í c u l o s G, 7 y 8. , 65 
Real orden de 30 de de julio de 1831.—Determinando que cuando se hagan 

salvas dentro do las poblaciones por honores ú honras, sea en los sitios mas 
á propósito y con las debidas precauciones para no causar desgracia alguna. 65 

A r í i c i i l o s 9,10 y 11 . , . 65 
A r t l e n l o s 12, lo , 14 y 15 66 
A r t i c n l o s 1G, 17 y 18 67 
Real orden de 30 de julio de 1831.—Determinando que cuando se hagan salvas 

dentro de las poblaciones por honores ú honras, sea en los sitios mas á pro
pósito y con las debidas precauciones para no causar desgracia alguna. . . 67 

A r t í c u l o s 19 y 20 68 
Real orden de 20 de abril de 1817.—Determinando que siempre que se deba 

nombrar tropa para honores fúnebres, se arreglen los gobernadores ó jefes á 
lo que literalmente espresan los art. 20, 23, 44 y 43 de este título 68 

A r t í c u l o s 21, 22 y 25 . . . 69 
Articulo 24, 25, 26, 27, 28 y 29. 70 
Articulo 50 71 
Real orden de 23 de enero de 1797.—Sobre honores fúnebres á los generales 

que accidentalmente mandan una pmincia • 71 
Artículos 3 1 , 52, 55. 34 y 35 72 

Artículos 56, 57, 58. 59, 40, 41 y 42 73 
Artículos 45, 44, 45, y 46 , 74 
Artículos 47 y 48. . 75 
Real orden de 2Í de setiembre de 1838.—Desaprobando la conducta observada 
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por un comandante de artillería de Marina , que se negó á concurrir con la 
tropa de su mando para hacer los honores fúnebres al cadáver de un mariscal 
de campo, en ocasión de no haber en la guarnición tropa del ejército 7o 

A r t í c t i l o 49, 50 y 5 1 . . . 76 
A r t í e n l o 52, 55, 54, 55, 56, 57 y 58 77 
Real orden de 22 de abril de 1779.—Resolviendo que se hagan honores fúne

bres á los oficiales de milicias provinciales, y esplicando los que les corres
ponden. 78 

Real orden de 3 de abril de i798.—Determinando los honores fúnebres que 
corresponden á los oficiales de las milicias urbanas 78 

Real orden de i l d < febrero de 1832.—Determinando que á los individuos de la 
clase de tropa con premio que tienen grado de oficial, se hagan los honores 
fúnebres correspondientes al grado de oficiales con que se hallen condeco
rados ; 78 

A r t í c u l o s 59, 60 , 6 i , 62, 65 y 64 79 
A r t í c u l o s 65, 66 y 67 80 
Real resolución de 7 de marzo de 178b.—Declarando que no corresponden ho

nores fúnebres á ios contadores principales del ejército y Armada, y que no 
se permita poner sobre el féretro sombrero, espada ni bastón al que m sea 
oficial de milicias. . . 80 

Real resolución de 21 de mayo de 1788.—Determinando que á los coroneles de 
artillería é ingenieros, aunque estén mandando como tales la respectivo ú 
sus cuerpos, solo les pertenecen honores fúnebres como á coroneles vivos qüe 
fallecen donde no está su regimienlo • 80 

Real orden de 30 de julio de 1833.—Desaprobando que asistiese al funeral de 
un general subinspector de artillería, una sección montada de la referida 
arma, además de la tropa que previene la Ordenanza 81 

Orden del Regente de 17 de agosto de 1841.—Determinando que deben hacerse 
honores fúnebres á ios ministros principales de los departamentos de Marina,, 
y que á falta de esta tropa concurra la del ejército 81 

Ordenanzas de la armada de 1793—Artículos 75^ 93 y 94 82 

A c t l c r a l o s 68 y G9 82 
A r t i c u l ó s e 70 y 71 85 

APENDICE AL TITULO V 84 

Real orden de 20 de diciembre de 1833.—Determinando que ya que no hay na
da prevenido relativamente á honores fúnebres de las mujeres de los oficia
les , se observe literalmente la Ordenanza 84 

Real orden de 20 de agosto de 1848.--Resolviend0 que en lo sucesivo n*o se 
censienta que los tambores mayores exijan el sombrero, espada y bastón de 
los generales y hrisadieres que fallezcan , 84 
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TÍTULO V I . Tratamientos » 86 
Artículos 1 y 2 86 
Beal decreto de 16 de ?nci?/o de 1788.—Declarando á quiénes corresponde el 

tratamiento entero de Excelencia ••• ^ 
Beal decreto de 8 de agosto de 1788.—Declarando la inteligencia del anterior, 

respecto al tratamiento de los tenientes generales 
Beal orden de 21 de diciembre de 1795 —Encargando á los jueces ordinarios 

la observancia de los artículos 2 y 3 de este título y tratado 87 
Beal orden de 16 de abril de 179S.—Comunicando el real decreto espedido por 

el ministerio do Estado, que previene se dé el tratamiento de Excelencia en-
teramente á las damas de la real orden de la Reina María Luisa y sus maridos. 87 

Decreto de 29 de marzo de 1796 á que se refiere la real orden que precede. . . 88 
Beal orden de 24 de julio de 1797.—Determinando el modo de escribirá los 

tenientes generales y á los capitanes generales de provincia, según lo que 

87 

8S 

89 

89 

90 

90 

previenen las reales resoluciones que cita > 
Beal orden de 6 de setiembre de 1798.—Declarando el tratamiento que debe dar^ 

se á los vireyes interinos de América ; 
Beal orden de 27 de marzo de 181o.—Comunicando la de 24 del mismo que 

declara que á los caballeros Grandes Cruces de Isabel la Católica, correspon
de el tratamiento entero de Excelencia 

Beglamento de 10 de julio de I B I S d é l a orden militar de san Fernando. . . . 90 
Beal orden de 30 de noviembre de 1815.—Declarando que á los Caballeros Gran

des Cruces de San Hermenegildo se los dé de palabra y por escrito el trata
miento de Excelencia . . . • 

Beal orden de 31 de agosto de 1818—Declarando que el tratamiento corres
pondiente á la clase de Grandes Cruces de la orden de San Hermenegildo, se 
dé y emienda desde la fecha en que se espidan las reales cédulas 

Beal orden de 12 i e diciembre de 1819.—Mandando que al nuncio de S. S. se 
dé el tratamiento entero de Excelencia 91 

Beal orden d e l de diciembre de 1827.—Declarando tratamiento de Excelen
cia entera á los mariscales de campo ó tenientes generales que sean capita
nes generales de provincia en propiedad 91 

Beal orden de 6 de julio de 1829.—Mandando que á los mariscales de campo 
y tenientes generales que sean inspectores y directores generales de las ar
mas, se les dé tratamiento de Exce/enda entera mientras obtengan dicho 

a i 
cargo I " ' ' 

Beal orden de 6 de enero de 1846—Mandando que á los infantes de España que 
sirvan en los ejércitos, se les hagan los honores correspondientes al empleo 
que desempeñen, dándoseles el tratamiento de Alteza 92 

A r t i c u l o 3. . . 92 
Real orden de 22 de enero de Í770.—Resolviendo que á los coroneles de mi

licias corresponde el tratamiento de Señoría.^ 92 
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Real árden de i i de noviembre de 1786, reprodueida en 28 de enero de 92.— 
Resolviendo que corresponde el tratamiento de Señoría á los coroneles de 

r milicias i • 92 
Bcal orden de 24 de setiembre ííel793.—Mandando circular al ejército la de 26 

de junio de 1788, que previene se dé el tratamiento de Señoría á los gober
nadores de las salas del crimen y oidores de las audiencias . 93 

Realórdén de 24 de octubre de 1799.—Declarando que el tratamiento conce
dido á los oidores de las audiencias, es ostensivo y comprende á los auditores 
de Guerra 93 

Real orden de 1.° de diciembre de 1800.—Concediendo tratamiento de Se?To-
r ía á la real Junta de gobierno de la facultad reunida 93 

Realdecreto de 14 de febrero de 1803.—Confirmando el tratamiento de Señoría 
que^órrésponde á los oficiales de las secretarias de Estado y del despacho 
que gocen título de secretarios de S. M. cen ejercicio. 94 

Real orden de 3 de marzo de 1803.—Declarando que á los auditores de Guer
ra corresponde el tratamiento de Señoría 94 

Real orden de 23 de mayo de 1817.—Concediendo el tratamiento de Señona á 
Ios-individuos de las reales juntas superiores gubernativas de medicina, ciru-
jía y farmacia. , . .» 94 

Real cédula de 10 de abril de 1807.—Declarando que los títulos de Castilla tie
nen nobleza aneja y el tratamiento de Señoría, y no deben confundirse con 
los barones á quienes no corresponde este tratamiento 05 

Real decreto de 24 de diciembre de 183b.—Concediendo el tratamiento de Se
ñoría ilustrisima A los mmstvos del tribunal Supremo de Guerra y Marina. 96 

Real decreto de 17 de julio de 1837.—Organizando el Cuerpo de administración 
militar . 96 

Real decreto de 7 de setiembre de 1846.—Organizando el Cuerpo de adminis
tración militar , . 86 

Articulo 4 96 
Real decreto de 3 de enero de 1786.—Ordenando que sin embargo de lo preve

nido en este título y tratado, quede reformado el estilo de empezar y cerrar la 
correspondencia de oficio, suprimiéndose el Señor ó muy señor mioy el B . M. 96 

A r t i c a l o s 5 , 6, 7, 8 y 9 98 
Arélenlos 10 y 11. 99 

Real orden de 4 de julio ie 1833.—Determinando que á escepcion de los casos 
de emplazamiento, se use en todos los demás que ocurran entre las auditorías 
y chancillerías ó audiencias, délos papeles de oficio que marcan las reales ór
denes que se citan. ': 99 

Articulo** 12, 13 y 14 100 

Realórdén de Í0 de mayo de 1847.—Declarando que no es arreglado á Orde
nanza contestar por decreto á las comunicaciones oficiales de los jefes de los 
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cuerpos, sino por medio de oficio 100 
Artieulos 15, 16 y 17 101 
Real instrucción de 9 de enero de 1838 para el servicio del cuerpo de Estado 

"mayor—Artículo 5.° ^Oi 

Artículos 18 y 19 • 
Articulo 20. . 102 
Real orden de 3i de diciembre de 1843.—Encargando la observancia de los ar

tículos 8 y 9 del tít. 1, trat. 2, y el art. 20, tít. 6, trat. 3. , . 102 
Circular de la dirección general de infantería de 27 de febrero de 1849—En

cargando la observancia de te real orden de 31 de diciembre de 1843 que an
tecede. . • 

Articulo 21 105 
Artículos 22 y 25 . . . » 104 

TITULO V I I . Distinción de uniformes para conocimiento de los 
grados ^ 

Articulo 1 . . . •• 104 
Real provisión de 10 de abril de 1767.—Determinando que los capitulares que 

sean militares entren con el uniforme de su cuerpo en el consistorio 19^ 
Real decreto de 21 de mayo de 1773.—Mandando que los militares que tengen 

empleo político en los tribunales ó ayuntamientos, sean admitidos a toáos 
Mos actos de su estatuto con el uniforme propio de su clase 103 

Real orden de 31 de marzo de 1777.—Encargando el cumplimiento de la real 
cédula de 30 de mayo de 1773, espedida á consecuencia del real decreto que 
antecede 106 

Real cédula de 17 de julio de 1797.—Determinando que los militares que sean 
regidores pueden asistir á los ayuntamientos con uniforme y bastón 106 

Real orden de 24 de febrero de 1709.—Declarando que los militares deben con-
[currir á todos los actos públicos, de cualquiera naturaleza que sean, con las 
insignias propias de sus empleos 107 

Real orden de 30 ocíu6re de 1799.—Circulando de orden del consejo á todas las 
audiencias y justicias del Reino la antecedente de 24 de febrero 107 

Real orden deZO de jallo de 1805—Declarando que lodo militar entre y asista 
con espada á todos los actos que refiere, y con bastón los que puedan usarle 

1 , , 107 
por sus empleos 

Real orden de 12 de febrero de I806.-Goacediendo á lo-caballeros de las 
cuatro órdenes militares y de la de Carlos I I I , la misma gracia y en los mismos 
términos que se concedió á los militares por la real orden anterior. r ^ 

Real orden de 13 de noviembre de I806.-Haciendo estensiva la misma grada á 
los sugetos que visten el hábito de la orden de San Juan de Jerusalen tOb 

Real órdes de 27 ds mayo de 1819.-Reaolviendo que los oficiales del ejército 
y Armada se presenten y asistan con su uniforme rigoroso á tolos los actos 
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públicos y privados de la naturaleza que se refiere IOS 
A r t i c u l o 2 1@9 
Real orden de 8 de octubre de 1799.—Resolviendo que los coroneles retirados 

no deben usar bastón de mando 100 
Realórden de 21 de marzo de 1836.—Determinando que cuando los militares 

se presenten á defender causas propias como abogados, deben usar el uni
forme militar, y el traje de abogados cuando ejerzan su profesión 11^ 

Real orden de 2 de octubre de 1848.—Resolviendo que no se dé curso á las ins -
tancias en que soliciten el uso de uniforme del cuerpo en que sirvieron los 
individuos que no hayan sido sus coroneles l i § 

Realórden de 27 de marzo de 1850.—Aprobando el reglamento de uniformidad 
para la caballería del ejército 1M 

Real órdm de 9 de enero de 18S0.—Previniendo que en la presilla del som
brero usen los jefes de caballería los galones de divisa que distinguen sus em
pleos efectivos , H i 

Real orden.de 15 de diciembre de 1850.—Resolviendo que los capitanes del 
Cuerpo de carabineros que sean comandantes en el ejército, no deben usar 
la divisa de este empleo en el morrión, y que los jefes lleven únicamente la del 
empleo que sirvan en el cuerpo • m 

Articulo 3. . . . . . . . 112 
Real orden de 2 de agosto de 1835.—Estableciendo divisas para los empleos de 

segundo y primer comandante y de teniente coronel Hg 
Artículos 4 y 5 H 2 
Real orden de 22 de octubre de 1807.—Prohibiendo que usen bastón los ofi

ciales que no les corresponde llevarle por sus empleos 112 
Real orden de 8 de noviembre de 1814.—Determinando que solo pueden usar 

bastón los jefes que sirven empleos en propiedad y no tengan grado superior. 113 
Real orden de 8 de marzo de 1819.—Sobre lo mismo lf1.3 
Circular del inspector general de infantería de 25 de junio de 1841.—Sobre 

lo mismo 113 
Orden del Regente de 30 de mayo de 1842.—Resolviendo que nadie, cualquiera-

que sea su destino ó investidura fuera de la carrera militar, pueda usar bas
tón llevando uniforme ó insignias militares, en contravención á lo prevenido en 
las Ordenanzas H 4 

Circular de 8 de febrero de 1844.—Encargando el cumplimiento de varías ór
denes que cita sobre el uso de bastón de mando 4,14 

Artículos 6, 7 y 8 4t5 
Realórden de 23 de diciembre de 1844.—Determinando que en lo sucesivo 

sean las charreteras de todas las armas é institutos enteramente arregladas á 
los modelos circulados en la misma fecha 1*6 

Real órdm de 27 de marzo de 1850.—Aprobando el reglamento de uniformidad 
para la cabaliem del ejército. . j. • 

l i 
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Articulo 9. 116 

APENDltíE AL TITULO YÍI H 7 

Divisas señaladas á los generales y á los brigadieres. 

Real orden de H de marzo de 1769.—Esplicando las divisas que deben usar 
los coroneles, tenientes coroneles, sargentos mayores y capitanes con ejer
cicio que sean brigadieres, y los casos en que los brigadieres sin mando de 
regimiento y los oficiales generales pueden usar los uniformes de los cuerpos 
en que han servido, con los galones del empleo que en ellos desempeñaron. . 117 

Beal orden de 20 de marzo de 1792.—Mandando que con cualquier traje que 
vistan los generales, se pongan una faja de tafetán ó sarga encarnada con 
las divisas que manifiesten la graduación de cada uno H 8 

Meal orden de S de mayo de 1815.—^Determinando el uniforme que han de l le
var los generales^rigadieres y coroneles que han mandado cuerpo U S 

Real orden de 2 i de agosto de 1819.—Resolviendo que un brigadier que siendo 
capitán de navio pasó al ejército, no habiendo tenido en este ningún mando, 
no tiene derecho á usar otro uniforme que el designado á los brigadieres en 
cuartel , 119 

Real decreto de '30 de mayo de 1840.—Determinando el uniforme que deben 
usar los generales y brigadieres ; , HQ 

Real orden de 2 de julio de 1844.—Mandandoque todos los individuos del ejér
cito, y aun los que no perteneciendo á él que vistan por privilegio el unifor
me militar, cesen de llevar fajas de ninguna especie,, quedando circunscrito 
su uso á los generales é individuos de estado mayor. 127 

Esposicion y decreto de 16 de setiembre de 1844.—Variando el uniforme de gala 
de los generales y brigadieres 128 

Real órdende o de febrero de 184S.—Aclarando la inteligencia del real decreto 
anterior 128 

Realórden de iO de noviembre de 184S.—Autorizando á los generalespara que 
cuando hagan el servicio á caballo, puedan llevar bota de montar y pantalón 
blanco ajustado , 129 

Real orden de 8 de enero de 1846.—Prohibiendo el uso de llorón blanco y en
carnado, y determinando que en adelántelos capitanes generales usen pluma 
blanca en el sombrero, y negralos tenientes generales y mariscales de campo. 129 

Real órdende Í3 de julio de 1847.—Disponiendo que los generales y brigadie
res usen .únicamente de la divisa de coronel cuando vistan el uniforme del 
regimiento que mandaron 129 

Real orden de 2o de setiembre de 1847.—Determinando el traje que deben usar 
los generales siempre que vistan de gran gala, y aboliendo el uso del pantalón 
de casimir. . , 129 

Real órden de 10 de noviembre de 1847.—Resolviendo que los generales vuelvan 
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á usar el pantalón de casimir y la bota corta 130 
Real orden de 16 de noviembre de 1847.—Determinando el pantalón que deben 

usarlos generales en los actos del servicio, besamanos, etc., y señalando el 
que los brigadieres deben llevar en todos los casos 130 

Beal decreto de 29 de junio de 1848.—Determinando el uniforme que en adelan
te deben usar los capitanes generales de ejército 130 

Real orden de 14 de noviembre de i8 48.—Comunicando el real decreto de 18 
de octubre último, que previene quiénes deben usar faja como insignia y plu
ma blanca en el sombrero. , 13f 

Realórden de ÍSdej'unio de 1850.—Comunicanáo el real decreto de 10 del mis
mo en que se suprime el uso de las charreteras en el uniforme délos genera
les y brigadieres, y variando la solapa del uniforme señalado á los mismos en 
el real decreto de 16 de setiembre de 1844 13£ 

Divisas y uniformes que deben usar los empleados en estados mayores depalzas. 

Véase en el apéndice al título 2 , tratado 6 132 

Divisas señaladas a los primeros y segundos comandantes. 

Real orden de 2 de agosto de 1835.—^Estableciendo divisas para los empleos de 
primeros y segundos comandantes 132. 

Real instrucción de 26 de abril de 1836 .—Arreglando el orden de ascensos y 
grados militares , 132 

Real decreto de 19 de mayo de 1845.—Estableciendo el grado de segundo có
mante en todas las armas é instilulos del ejército 132 

Real orden de i i de mayo de 1849.—Resolviendo que para los segundos co
mandantes que eran de caballería y demás oficiales graduados de tal, conti-
tiliúe la misma divisa que anteriormente estaba establecida 132 

Realórden de9 de enero de 1850.—Previniendo que en la presilla del sombrero 
usen los jefes de caballería los galones de divisa que distinguen sus empleos. 133 

Real órden de 27 de marzo de 1850.—Aprobando el reglamento de uniformi
dad para la caballería 133 

Divisas señaladas á los sargentos primeros y segundos. 

Real orden de 20 de setiembre de 1844.—Mandando que el distintivo de los sar
gentos sea en adelante uno ó dos galones en el brazo en lugar de las ginetas. 133 

Real orden de 27 de noviembre de 1844.—Resolviendo que los sargentos y ca
bos graduados procedentes de la clase de licenciados del ejército, no deben 
usar las insignias de que estaban en posesión en sus anteriores cuerpos. . . 133 
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Divisas señaladas á los cabos primeros y segundos. 

Infantería. 

Circular de la inspección general de infantería de SO de noviembre de 1844. 
—Determinando las divisas que deben llevar los cabos 133 

Beal órden de 25 de agosto de 1845.—Sobre lo mismo 133 
Circular de la inspección general de infantería de 5 de setiembre de 1845.— 

Sobre lo mismo 134 

Caballería. 

Circular de la inspección general de caballería de 11 de noviembre de 1843.— 
Prevenciones preliminares para llevar á efecto la nueva organización del 
arma, acordada por decreto del gobierno provisional de 31 de octubre del 
mismo año ' 134 

Beal orden de 27 de marzo de 1850.—Aprobando el reglamento de uniformi
dad de la caballería del ejército. 134 

Artillería. 

Circular de la dirección general de artillería de 5 de octubre de 1844.—Deter
minando cómo deben llevar los cabos sus divisas para evitar la confusión que 
pudiera introducirse, con motivo de las señaladas á los sargentos por la real 
orden de 20 del mes anterior 134 

Carabineros. 

Beal orden de 12 de noviembre de 1842.—Comunicando el reglamento para el 
cuerpo de carabineros del reino, de 11 del mismo mes y año 13» 

Guardia Civi l . 

Beal orden de 26 julio de 1845.—Estableciendo la divisa que deben llevarlos 
guardias de primera clase • • • • ^ 

Auditores de Guerra. 

Real orden de 12 de junio de 1806.—Señalando el uniforme y divisa que deben 
usar los auditores de Guerra 

Administración militar. 

Real decreto de 11 de julio de 1837.—Insertando el reglamento orgánico del 
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cuerpo de administración militar 136 

Sanidad militar. 

Real orden de 22 de diciembre de 1841.—Señalando el uniforme que deben 
usar los individuos del cuerpo de sanidad militar 13ü 

Capellanes. 

Real orden de 29 de octubre de 1798.—Designando el uniforme que deben usar 
los capellanes del ejército 136 

Real orden de 27 de marzo de 1830.—Aprobando el reglamento de uniformi
dad de la caballería del ejército 136 

TITULO VIH. Funciones d é l o s inspectores generales de infante
ría, caballería y dragones. . 157 

A r t i c u l o 1 137 
Cdrcular de la inspección general de infantería de i4 de octubre de 1806.— 

Que los oficiales que se nombren para granaderos sea con aprobación del 
inspector 137 

Real orden de 1.° de enero de 1845.—Determinando que aun en los casos es-
traordinarios en que se autorice á los directores y capitanes generales para 
separar de las filas á los jefes y oficiales que crean conveniente, al proponer
los para retiro ó licencia absoluta, lo verifiquen dando cuenta directamente 
al gobierno, quien dispondrá lo mas conveniente 138 

Real orden de2i de setiembre de 1847.—Autorizando temporalmente al direc
tor general de caballería para remover los jefes y oficiales de unos á otros 
cuerpos, y determinando que concluido el plazo que se le dá quede limitada 
esta autorización al destino de los mismos dentro de los regimientos 138 

A r t i c u l o 2 139 
Real orden de 4 de agosto de 1812.—Determinando que los inspectores, al 

pasar al gobierno las propuestas de ascensos, espresen si hay alguno procesa
do y por qué motivo. 13a 

Real orden de 12 de setiembre de 1844.—Derogando las facultades estraordina-
rias que en lo relativo á la organización de los cuerpos , remoción y separa
ción de los oficiales, se dieron á los capitanes generales é inspectores de las 
armas, y determinando que les citados inspectores propongan en lo sucesivo 
las vacantes de reemplazo y ascenso con entera sujeción á las disposiciones 
de la real instrucción de 26 de abril de 1836 139 

Articulo 5 139 
A r t i c u l o » 4, 5 y 6 140 
A r t i c u l o » 7, 8 y 9 141 
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A r t í c u l o s 10,11, 12, 13, 14, 15 y 16 142 
A r t í c u l o s 17, 18, 19, 20 y 21 . . 143 
A r t í c u l o 22 144 
Real decreto de 23 de diciembre de 1828., circulado en i i de febrero de 1829. 

—Estinguiendo los cuerpos y compañías de inválidos, y creando en su lugar 
las compañías de veteranos. 144 

Real decreto de 7 de setiembre de 1846.—Suprimiendo las compañías de vete
ranos • ^44 

A r t í c u l o 25 145 

Reales órdenes que determinan los premios y retiros correspondientes á las clases 
de tropa. 

Real decreto de 3 de junio de 1828.—Sobre retiros militares. . . . •. 146 
Real órden de 25 de mayo de 1830.—Resolviendo que los sargentos que en 1.° 

de julio de 1828 tenían veinte años de efectivos servicios, opten al retiro que 
por reglamento se les concede á los veinte y cinco : 147 

Real decreto de 13 de noviembre de 1832.—Restableciendo los premios que se 
espresan.' 148 

Real decreto de 26 de abril de 1834.—Restableciendo el premio de constancia 
correspondiente á los cuarenta años de servicio. 150 

Real órden de i8 de setiembre de 1836 .—Determinando el retiro que, según 
los tres casos que señala , corresponde á los inutilizados en campaña 151 

Real órden de 17 de agosto cíe 1838.—Resolviendo las dudas suscitadas sobre 
la inteligencia del decreto de 13 de noviembre de 1832 151 

Real órden de 2% de diciembre de 1838.—Aclarando el artículo 28 del regla
mento de retiros vigente. 1^2 

Realórden de 31 de diciembre de 1839.—Confirmando lo mandado en la de 18 
desetiembre de 1836 • íSS 

Realórden de 20 de marzo de 1841 .—Declarando que el individuo en ella es
presado, no tiene derecho á sueldo de retiro ni al fuero militar por haber 
prestado sus servicios en clase de sustituto , . 153 

Realórdende 11 de julio de 1844.—Resolviendo que losindividuos consultados 
fe por su inutilidad para el retiro, sean desde luego separados de sus cuerpos, 

espidiéndoles el pasaporte para el punto que designen 133 
Real órden de 3 de agosto de 1844.—Concediendo retiro con uso de uniforme y 

fuero criminal á todos los individuos de tropa que tengan graduación de ofi
cial, y cuenten doce años de servicio con absnos de campaña 154 

Real órden de 20 de noviembre de 1847.—Aprobando el reglamento del cuartel 
de inválidos ^4-

Realórden d e l de enero de 1848.—Determinado que los sargentos graduados 
de oficiales que sean consultados para sus licencias absolutas ó retiro, pasen 
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á esperarlo al punto que elijan. . 156 
Real orden de 11 de octubre de 1849.—Ampliando para todas las clases de tro

pa lo dispuesto en la anterior 157 

Reales órdenes también sobre retiros ¡ jara las tropas de Ultramar. 

Real orden de 22 de setiembre de 1831 .—Resolviendo que se ©bserven las anti
guas leyes sobre los premios de constancia para las clases de tropa en todos 
los dominios de Ultramar 157 

Real orden de 15 de julio de 1832.—Resolviendo que todos los individuos de tro
pa que sirven en Ultramar, deben obtener sus retiros, sea cual fuere el arma 
á que pertenezcan, con sujecional reglamento de 30de octubre de 1816. . . . 158 

Real orden de i i de marzo ds 1836.—Declarando que los individuos de cuer
pos fijos retirados según el reglamento de 1828, tienen derecho á las mejoras 
que íes correspondan al retiro que se les concedió antes de recibirse en Amé
rica la real orden anterior. 159 

Reales órdenes que determinan sean los inspectores y directores generales de las 
armas los qus espidan las cédulas de retiro á los individuos de tropa, y las l i 

cencias absolutas á los que resulten inútiles. 

Real órden de %1de mayo de 1837.—Determinando que los inspectores y direc
tores generales, espidan las cédulas de retiro á los individuos á quienes para 
él consulten, luego que S. M. fije el que les corresponda. 159 

Orden de la Regencia de 3 de de marzo de 1841—Declarando que habiéndose 
concluido la guerra, y suprimida la sección permanente de estado mayor, 
corresponde á los inspectores y directores generales de las armas, licenciar á 
los individuos de tropa que sean declarados inútiles 160 

Orden del Regente de 25 de noviembre ds 1841.—Autorizando á los inspec
tores y directores generales de las armas, para que en las licencias absolutas 
que se espidan á los individuos de tropa, declaren el fuero criminal á todos los 
que á él tengan derecho • 160 

Real órden de 19 de enero de 1844.—Determinando que para la declaración de 
fuero, no es necesario que se haga propuesta al gobierno, sino que á los indi
viduos que tengan este derecho, se les espidun las licencias absolutas, espre
sándose en ellas el que les corresponda 16i 

Real órden de 17 de mayo de 1844.—Señalando tres meses de término para re-
quisitar las cédulas de retiro de las clases de tropa, contados desde |la fecha 
de su espedicion. 161 

A v t i c u l p 24. 162 
Real órden de 19 de febrero de 1772.—Resolviendo que el espedir licencia á los 

soldados cumplidos sea facultativo del coronel de cada cuerpo 162 
Real órden de 22 de octubre de 1786.—Que los capitanes generales no manden 
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á los coroneles espedir licencias absolutas por corresponder privativamente 
álos inspectores el conocimiento de estos asuntos 162 

Seal orden de 22 de agosto de 1816.—Declarando que las licencias que S. M. 
concede por reales órdenes, tienen el mismo valor que las concedidas por 
impresos Ig2 

Reales órdenes sobre licencias á cumplidos. 

Meal orden de 3 de enem de 1838.—Declarando que es atribución de los inspec
tores generales espedir las licencias absolutas á los quintos á quienes sustitu
yan los prófugos,, estando aquellos destinados á los cuerpos. 163 

Meal orden de 7 de marzo de 1842.—Determinando que en lo sucesivo, al co
piar la filiación de los cumplidos en sus licencias absolutas, se cuide de rec
tificarlas detenidamente 164 

Rea} orden de 23 de agosto de 1850.—Resolviendo que al tiempo de entregar las 
licencias absolutas á los sustitutos cumplidos, se les facilite el certificado que 
se espresa 164 

A r t i c u l o 25 165 
Decreto del Regente de 22 de febrero de 1842.—Suprimiendo la clase de cade

tes y soldados distinguidos en los cuerpos del ejército -163 
A r t i e i a l o 26. . 165 
A r t í c u l o s 27, 28 y 29 . . 166 

Real orden deiB denoviembrede ISío.—Determinando que no sepermita la se
paración de oficial alguno de su respectivo regimiento, sino en los casos que 
se espresan, ; . . jgg 

A r t í c u l o s 30 y 31 167 
A r t í c u l o s 32 y 33 . . 168 

TITULO I X . Revistas de comisario 168 
A r t i c u l o 1 . . . . . 168 

Reales órdenes que determinan á quiénes corresponde señalar el sitio, día y hora 
en que se ha de pasar la revista de comisario. 

Meal orden de 18 de agosto de 1769.—Declarando que á los comisarios corres
ponde señalar el dia para la revista de comisario, y á los gobernadores labo
ra y el puesto 169 

Mealórden de2$ de marzo de i%33.-r-Sohv<i\o mismo 169 
Real órden de 4 de setiembre de 1834.—Sobre lo mismo. 169 



25 — 
Págs. 

Reales órdenes que determinan que las revistas de comisario se pasen mensual-
mente y siempre de presente. 

Resolución de S. M. de iO de setiembre de 1817.—Determinando que las revis
tas de los cuerpos se pasen personalmente y no por relación, ni se pague s i 
no á virtud de este indispensable documento • 170 

Real orden de U de agosto de 1818.—Sobre lo mismo 170 
Real orden de 24 de abril de 1830.—Determinando que ningún comisario deje 

de pasar por sí y de presente la revista de los cuerpos de su cargo. 171 
Real orden de %{de enero de 1831. — Determinando que los comisarios revisten 

por sí y siempre do presente los cuer pos de sus respectivos cantones, y que 
no pudiendo ejecutarse esto asi, se dé cuenta al gobierno 171 

Real orden de 30 de junio de 1831.—Sobre lo mismo 17i 
Real orden de 29 de marzo de 1832.—Sobre lo mismo -172 
Circular de la intendencia general de 7 de abril de 1832.—Sobre lo mismo. . 173 
Real orden de 7 de enero de 1834, comunicando nuevamente la d e n de ene

ro de 1831.—Sobre lo mismo. • • 173 
Orden del Regente de 24 de noviembre de 1842.-Resolviendo que los jefes de 

los cuerpos no se aparten en lo mas mínimo de lo que está mandado acerca 
del pase do revistas ^ 

A r t í c u l o s 2, 5, 4, 5 y G ^ 5 
A r t i c u l o 7 17(5 
Real orden de 3 de julio de 1798.—Resolviendo que no se nombre Oficial inter

ventor para las revistas de las tropas que existan en cuartel ó lugar abierto. . 176 
Real orden de iS de diciembre de 1816.—Resolviendo que los tenientes de Rey 

continúen interviniendo las revistas de comisario 176 
Real orden de 2 i de enero de 1820 —Resolviendo que los cabos militares inter

ventores de las revistas, usen en los estrados de íirma entera 177 
Real orden de 20 de noviembre de 1828.—Resolviendo que los sargentos ma

yores de las plazas no puedan ínter venir las revistas; y que los gobernadores 
en ausencia de hs tenientes de Rey, nombren á cualquier oficial de la ma
yor graduación desde brigadier inclusive abajo 177 

Real órdende 24 de marzo de 1829.—Determinando que intervengan en las re
vistas de comisario los comandantes de armas donde haya gobernadores me-
nmente políticos, siempre que'á estos no Ies corresponda por su graduación 
militar. . . . . . ; 178 

Real orden de 2 de junio de 1333.-Declarando que no obsta el contesto de la 
real orden anterior, par a que los gobernadores de las plazas puedan delegar 
en los respectivos tenientes de Rey la facultad de intervenir las revistas de co
misario * . * ' "^ 

Beal orden de 12 de agosto de 1846.—Resdviendo que las revistas de comi
sario las intervengan en tiempo de paz los gobernadores de las plazas ó el 
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jefe de mayor graduación, y en campaña un individuo del cuerpo de estado 
mayor 179 

A r t i c u l o 8 ^ 
Real orden de 27 de febrero rfe 1778.—Reencargando el cumplimiento délo pre

venido en el antecedente artículo, respecto al saludo que íos oficiales deben 
hacer al comisario 

Real orden deid de diciembre de i779.—Declarando que los comisarios en el 
acto de la revista ejercen funciones de superior, y mandando en su conse
cuencia que las listas se entreguen á los mismos antes que á los oficiales i n 
terventores 

Real orden de 2 de junio de 1794.—Resolviendo que tanto en España como en 
Indias, se observen literalmente los artículos 7 y 8 de este título, asi en el 
asiento como en la entrega de los piés de lista de las compañías 182 

Orden d e \ § défjúlio de 1812.—Determinando que en las revistas ocupe el co-
• misario el lugar preferente 182 

Real orden de 28 de junio de 1834.—Determinando que ni aun á falta de i n 
terventores en las revistas, tienen derecbo los coroneles de los cuerpos para 
pretender queles entreguen los piés de lista con preferencia á los comisarios 
de Guerra ^82 

Orden d é l a Regencia de 16 de febrero de 1841.—Determinando á quién deben 
entregarse primero los piés de lista en los casos que se espresan 183 

Artículo 9 185 
A r t i c n l o s 10 y 11 184 
Real orden de 26 de febrero de 1774.—Declarando que la confrontación de la 

revista se haga en el mismo paraje en que esta se pase, á presencia del oficial 
interventor; y que si se ofreciese entregar algunas justificaciones después de 
aquel acto, las pase el sargento mayor al comisario con carta de remisión. . 184 

Real orden de 16 de noviembre de 1774.—Anulando la anterior 184 
Real orden de 31 de mayo de 1780.—Anulando nuevamente la de 26 de fe

brero de 1774 185 
Orden del Regente de 30 de junio de 1842.—Determinando que los jefes de los 

cuerpos no consientan que individuo alguno sea dado . de alta ó de baja sin 
que de ello tenga el debido conocimiento el comisario de Guerra 185 

A r t í c u l o 12 186 
Real orden de 22 de julio de 1789.—Que los sargentos mayores de plaza fa

ciliten certificaciones de la gente que no puede presentarse en revista por 
estar de guardia. , , . . 186 

A r t i c u l o 13 187 

Real orden de 26 de diciembre de 1826.—Resolviendo sea el corregidor del par
tido, ó la justicia ordinaria, los que provean á los individuos militares que 
hayan quedado enfermos en los pueblos al tránsito por ellos de algún cuerpo, 
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partida ó destacamento, de los documentos convenientes para asegurar la 
legitimidad de las personas, y las de los socorros que las demás justicias ha
yan de darles hasta llegar á sus destinos 187 

Real orden de 17 de setiembre de 1828.—Espresando el modo con que los co
misarios de Guerra ó justicias han de librar certificación de ausencia por 
enfermos á los individuos militares * 

Real orden de 29 de enero de 1832.-Determinando que el dia ó dias de con
ducción en bagajes de enfermos de los cuerpos á los hospitales, se conside-
deren como de estancia en ellos / * 

Real orden de U de diciembre de 1837.-Mandand9 que por las juntas de be
neficencia de las poblaciones en donde no haya hospitales militares, se ad
mitan sin escusa alguna en los civiles de su cargo los enfermos ó heridos 

Militares, abonándoseles con preferencia las estancias que devenguen 189 
Real orden de 7 de noviembre de 1839.-Resolviendo lo que debe ejecutarse 

con los soldados que queden enfermos en los pueblos en que no haya hospi
tal militar ni c iv i l , y abono que ha de hacerse á los ayuntamientos de los 

, , 190 
mismos pueblos 

Real orden de 1S de enero de 1840.—Determinando que el haber que ha de abo
narse á los pueblos por las estancias que causen los militares enfermos, sea 
el ordinario en la clase de tropa; y que con respecto á los oficiales, habrá de 
ser igual al cargo que seles hace por estancias en los hospitales militares. . 190 

Orden del Regente de 22 de febrero de 1843.-Dictándo reglas para regulari
zar el abono de haberes á los militares enfermos que, ya desde sus cuarteles 
ó desde otro establecimiento, se trasladan para curarse de sus dolencias 
á hospitales fuera del punto de su residencia : " V ^ 

Real orden de 15 de febrero de i847.-Encargando el cumplimiento de la de 7 ^ 
de noviembre de 1839 

Real orden de b de junio de •1848.-Prohibiendo á los facultativos castrenses 
espedir certificaciones sin que preceda orden del respectivo capitán general. 1J2 

A r t i c t a l ® 14 • . ' * ' . ' ' * 
Real orden de W de noviembre de 1826.—ResoMendo que las jusüficaciones 

de revistas de los militares no deben estenderse en papel sellado.. 193 
Real orden de 31 de enero de 1827.—Sobre- lo mismo • • • • • 193 
Real orden de i de mayo de 183O.-Determinand0 el modo de justificar su 

existencia los destacamentos de la plaza de Alhucemas y demás que se en- ^ 
cuentren en igual caso " i V o / V V * V 

Circular de la dirección general deinfanteria de 8 de mayo de 1847.- tspie-
sando los documentos justificativos que se han de acompañar á los estractos 
pertenecientes á los jefes y oficiales que no pasan la revista de presente. . . 194 

Circular de la dirección general deinfanteria de 13 de setiembre de 1848 . -
Determinando lo que han de practicar los jefes de los cuerpos cuando reci
ban orden superior para socorrer como agregado á algún individuo estrano ^ 
al de su mando " ' 
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Circular de la dirección general de infantería de 5 de octubre de 1849.—Re
solviendo que el mismo dia en que sépase la revista de comisario, se remitan 
á los cuerpos de que precedan los agregados las justificaciones y altas de hos
pital á ellos correspondientes 4 ^ 

Circular de la dirección general de infantería de 28 de junio de 185ol—En
cargando el cumplimiento de la circular de 8 de mayo último, sobre qué se 
espreso en las listas de revista de los individuos de las clases de tropa que es-
ten usando de licencia temporal, la espresion de que es sin abono de haber 
n iPan ^ 5 

Artículos 13 y 16 # ^ 
lieal orden de 5 de marzo de 1805.—Resolviendo lo que se debepractícár cuan

do se retarden ó estravien las justificaciones de revista de calquiera individuo 
que se halle separado de sus banderas en comisión del servicio 196 

A r t i e u l o s 17. 18, 19 y 20 ^97 
Articulo 2! | 9 8 
Keal orden de 24 de mayo de 1777.—Aprobando el arresto y suspensión de em

pleo impuesto a los jefes de un regimiento por la averiguación de desplazas 
supuestas y una filiación falsa jgg 

Articulo 22 > í 9 9 

Real orden de b ^ seí im6re de 1776.—Resolviendo que se repute como plaza 
supuesta en revista el caballo que no tenga la oreja cortada 199 

Real orden de 7 de setiembre de 1804.—Resolviendo que no se esprese en 
las revistas el dia del falléfeimiento de los soldados y caballos 199 

Real orden de 26 de mayo de 1815.—Mandando que en vez de cortar la punta 
de la oreja á los caballos, se marque con las iniciales que espresa . 200 

APENDICE AL TITULO IX . . . gOl 

Real decreto é instrucción de 6 de marzo de 1818.—Fijando reglas para el go
bierno y administración déla Hacienda militar de España 201 

Real decreto é instrucción de 12 de enero de 1824.—Organizando el cuerpo po
lítico de los reales ejércitos, y las funciones de los jefes y empleados que le 
han de componer según la instrucción en él contenida 204 

Real orden de 17 de setiembre de 1832.—Determinando que los comisarios pue
den, con arreglo al artículo 130 de su Ordenanza, hacer la visita y reco
nocimiento de cuarteles y utensilios, sin necesidad de obtener permiso prévio 
de los jefes de los cuerpos 203 

Real decreto de 16 de enero de 1838.—Aprobando, en calidad de provisional, 
la instrucción adjunta de 5 del mismo, para el mejor régimen administrativo 
de los ejércitos de operaciones 209 

TITULO X . Bendición de banderas y estandartes. . . 212 
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Artículos 1, 2 , 5, 4 y 5 212 
Artículos 6, 7, 8, 9 y 10 313 
Artículos 11, 12, 1 5 , 14, 15, 16 y 17 2 U 
Artículos 18, 19, 20, 21 . 22, 23 y 24 
Real orden de i4 de julio de 1842.—Resolviendo que se observe en todas sus 

partes parala bendición de banderas, y como disposición interina , no solo 
para los batallones provinciales, sino también para todos los cuerpos del ejér
cito , el capítulo redactado por la Junta de revisión de Ordenanzas, que ad
junto se acompaña., 

4 
2 i 5 

216 



® U E COMPREÜÍDE 

lo]» lo perteneciente al servicio de guarnición. 

Págs. 

TITULO I . Autoridad de los capitanes generales de provincia. . . 219 
Artículo 1 219 
Real orden de 28 de abril de 1840.—Declarando que toda fuerza armada mien

tras lo está, solo puede depender de la autoridad militar 219 
Articulos 2 , 3 , 4 y 5 220 
Articulo 6 22i 
Real decreto de 16 de diciembre de 1802.—Sobre autoridad de los capitanes 

generales é intendentes de ejército , 121 
Real orden de i . " de setiembre de 1832.—Determinando que los capitanes ge

nerales se abstengan de dictar providencias en lo relativo al servicio espe
cial de la administración del ejército. . 222 

Orden del Regente de iS de agosto de 1841.—Mandando que ios intendentes 
militares faciliten á los capitanes generales, además de las noticias que les 
pidan, un estado mensual del ingreso de caudales y de su aplicación 222 

Articulo^ 7 y 8 , 223 
Orden dé l a Regencia de 7 de febrero de 1814.—Determinando cómo deberán 

proceder los generales é intendentes en los casos de urgencia, en conformi
dad á lo que dispone el artículo anterior 223 

Real orden de 3 de febrero de 1844.—Previniéndo se haga entender á los capi
tanes generales que se atengan á la distribución de caudales que hagan los 
intendentes de rentas de su distrito militar, y dictando reglas para que se 
observe la mas perfecta igualdad en los pagos 224 

Articulo 9 225 
Real orden de W de abril de 1839.—Determinando que los jefes militares no 

procedan á demoler ni desmejorar sin orden del gobierno, los ediíicios del E s 
tado, á menos que circunstancias estraordinarias lo exijan imperiosamente. 22S 

Artículos 10, 11,12, y 13 226 
Articulo 14. 227 
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Real orden de 18 de febrero de 1769.—Determinando que en las dudas que ocur
ran en la Ordenanza se esté, para que el servicio no padezca retraso, á la deci
sión de los capitanes generales 227 

Real orden de 25 de abril de 1772.—Resolviendo que es solo reservado á S. M. 
variar, adicionar y resolverlas dudas que se ofrezcan en las Ordenanzas. . . . 227 

APENDICE AL TITULO 1 229 

Real decreto de S de junio de 1839.—Aprobando el reglamento adjunto de que 
trata 229 

Reglamento para el servicio del cuerpo de Ingenieros del ejército en lo tocan
te á los proyectos, dirección y contabilidad de las obras de fortificación y 
edificios militares que tiene á su cargo, aprobado por S. M . y á que ss refie
re el precedente real decreto 229 

Reales disposiciones que alteran el anterior reglamento de 5 de junio de 1839. 

Real orden de 12 de mayo de 1846.—Encargando el cumplimiento del espresa
do reglamento 262 

Real orden de 22 de agosto de 1846.—Determinando que los capitanes genera
les se entiendan directamente con los subinspectores y directores de artillería 
é ingenieros en los casos que espresa 262 

Real órd,en de 13 de octubre de 1847.—Dictando reglas para el servicio de 
obras en tiempo de guerra ; 262 

Real orden de 23 deagosto de 1848.—Resolviendo que los capitanes generales 
no dispongan gastos de consideración con cargo al material de ingenieros sin 
que preceda real aprobación. . 264 

Real orden de 22 de diciembre de 1850.—Haciendo algunas modificaciones en 
la documentación correspondiente á las obligaciones del material de inge
nieros 264 

Reales disposiciones que determinan las formalidades que deben observarse. en los 
actos de corte y besamanos. 

Real orden de 28 de junio de 1817.—Resolviendo que en donde haya un oficial 
general de gobernador ó comandante de armas, se presenten los militares á 
cumplimentarle en los dias de gala 263 

Real orden de 29 de mayo de 1818.—Dando varias aclaraciones sobre corte y 
besamanos 265 

Real decreto de 2 de febrero de 1819.—Determinando él lugar que deben ocu
par los caballeros délas órdenes de Carlos I I I é Isabel la Católica en cualquie
ra función ó acto público . . 266 

Real órden de 11 de junio de 1830.—Determinando el lugar que deben ocupar 
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á la inmediación de los capitanes generales los gentiles hombres de cámara 
con ejercicio en los dias de gran gala y corte 267 

Real orden de3i de diciembre de 1331.—Resolviendo que en ausencia de! ca 
pitán general debe el segundo cabo recibir la corte , 267 

Real orden de 30 de junio de 1832.—Resolviendo que sin embargo de los tér
minos generales en que está concebida la de 28 de mayo de 1830, sean pre
feridos en los casos de corte los segundos cabos á los gentiles-hombres. . . . . 269 

Real orden de 22 de abril de 1835.—Resolviendo que los jefes y oficiales de to
das armas puedan presentarse en la corte de uniforme y gola sin usar del 
calzón corto, media y zapato que se acostumbra 26& 

Real orden de i9 de febrerode 1836 —Determinando que en los dias de recep
ción de corte ó besamanos, no se celebre masque un solo acto de esta clase -
encada pueblo en que se practique esta ceremonia^ y espresando qué auto
ridades son y en qué casos las que deben recibir la corte 270 

Real orden de 10 ds mayo de 1836.—Disponiendo qué autoridad debe recibir la 
corte cuando concurran en un mismo punto una del ejército y otra de la Ar
mada „ , , 271 

Real orden de 40 de diciembre de 1843.—Sobre precedencia entre varias au
toridades \ 27 f 

Real orden de 7 de febrero de 1849.—Determinando que los comandantes ge
nerales de provincia, presidan toda la oficialidad que se encuentre en el pun
to de su residencia, cualquiera que sea el instituto militar de que dependa, 
en los casos de ir á cumplimentar á alguna autoridad. 271 

Reales disposiciones que determinan las facultades que tienen los capitanes genera
les para conceder licencias temporales. 

Real orden de 30 de junio de 1829—Resolviendo que los capitanes generales 
concedan pasaporte á los jefes y oficiales retirados sin sueldo, para que libre
mente y sin necesidad de real licencia puedan trasladarse á los puntos que 
mas les conresga. 272 

Real orden de 18 de julio de 1829.—Determinando que los oficiales retirados 
que usen de real licencia sea con todo su haber.. , 273i 

Real orden de 10 de agosto de 1830.—Facultando á los capitanes generales para 
que por sí puedan conoeder á los oficiales retirados las traslaciones de retiro 
que soliciten para puntos comprendidas en la demarcación de su mando. . . 273' 

Real orden de 27 de febrero de 1832.—Ampliando los efectos de la de 30 de 
junio de 1829, á los oficiales retirados con sueldo 274 

Real orden de 10 de junio de 1832 —Manifestando que los individuos retirados 
de la clase de tropa, están comprendidos en los beneficios dispensados en las 
de 30 de junio de 1829 y 27 de febrero último 27a 

Real orden ds H de diciembre de 1839.—Resolviendo que los capitanes gene- 1 
rales puede:i conceder pasaporte para Ultramar á los individuos retirados sia 
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sueldo 27§ 
Orden del Regente de 4 de noviembre de 1841.—Resolviendo que los capitanes 

generales continúan autorizados para conceder traslación de residencia á los 
jefes, oficiales é individuas de tropa retirados • 27s 

Real orden de U de marzo de 1844.—Declarando que corresponde á los capi
tanes generales espedir las licencias absolutas á los quintos de las cajas de 
sus respectivas demarcaciones que resulten inútiles. i 27S 

Real orden de {3 de diciembre de 1845.—Mandando circular nuevamente la de 
27 de febrero de 1832. . • • 276 

Real orden de 6 de octubre de 1846.—Resolviendo que los oficiales retirados 
con sueldo 7 sin él puedan viajar y salir del distrito en que residan sin ne
cesidad de real permiso, no siendo para venir á la corte 27f 

Real orden de 24 de julio de 1847 —Deternrnando que los capitanes generales 
informen al cursar las instancias de los generales y brigadieres, etc., que so
liciten real licencia, si los consideran ó no acreedores á que se les conceda.. 27t 

Reales órdenes que determinan las facultades do los capitanes generales para man
dar insertar en los Boletines Oficiales órdenes y anuncios que tengan por con

veniente. 

Real órden de 26 de marzo de 1837.—Resolviendo que siempre que las autori
dades militares tengan que comunicar á las populares cualesquiera órdenes 
ó mandarlas publicar en los Boletines Oficiales, se dirijan para verificarlo á los 
respectivos jefes políticos 

Real orden de 6 de abril de 1839.—Sobre lo mismo. . 278 
Real órden de 9 de agosto de 1839.—Determinando que los capitanes generales 

pueden remitir directamente á las redacciones de los Boletines Oficiales los 
anuncios que tengan que publicar, sin necesidad de hacerlo por conducto de 
los jefes politices 2 ^ 

Real órden de 31 de octubre de 184S.—Confirmando la anterior por lo que res-
pecta á los capitanes generales • • • k * ' 

Reales disposiciones autorizando á los capitanes generales para dirijir comunica
ciones por el telégrafo y por correos de gabinete ó estraordinarios. 

Real órden de 26 de noviembre de 1846.—Estableciendo reglas para el servicio 
de la línea telegráfica .de Madrid á Irun ^ 280 

Real órden de 13 de agosto de 1849.—Sobre lo mismo respecto de la línea de 
Madrid á Barcelona 281 

Real órden de 23 de agosto de 1849 —Autorizando á los comandantes genera
les para dirijir al gobierno y al capitán general despachos telegráficos. . . . 28Í 

Real órden de 2 de octubre de 1830.—Comunicando nuevamente la de 26 de 
noviembre de 1849 con las modificaciones que espresa, á propósito del es
tablecimiento de la linea.telegráfica desde esta córté á Cádiz , V * 2 ^ 

Real decreto de 22 de octubre de 1849.—Dando disposiciones para el servicia da 
111 
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les wrress estraordinarios que ocurran dentro de la Península 283 

Reales disposiciones que determinan las atribuciones de los capitanes generales para 
la persecución de malhechores. 

Real orden de \§ de diciembre de 1802.—Mandando se prevenga á todos los 
tribunales, que cuando den comisión para perseguir á los malhechores lo 
avisen á los capitanes generales 283 

Real órden de 23 de mayo de 1830.—Mandando que las órdenes é instruccio
nes para la persecución y captura de los salteadores de caminos y ladrones 
en despoblado , se den siempre y directamente por la autoridad militar. . . . 284 

Meal órden de 2 i de julio de 1830.—Mandando que cuando la persecución y 
captura de los criminales de que habla la antecedente proceda de las autori
dades civiles, se entienda que estas obran por delegación de las militares. . 28S 

Reales disposiciones sobre diferentes asuntos relativos á la autoridad y facultades 
de los capitanes generales. 

285 

Real órden de iSde febrero de 1806.—Mandando á los capitanes generales que 
avisen al mui^í^áo ¿a ia Guerra el fallecimiento de los generales y briga
dieres , 

Real órden de 27 de julio de 1819.—Declarando que en los puntos en que resi
dan los capitanes generales se les pasen los partes ó noticias que se espresan. 285 

Real órden de 27 de febrero de 1824.—Determinando que cuando se circule a l 
guna real disposición se dirija á los capitanes generales el número de ejem
plares que necesiten 280 

Real órden de 14 de febrero de 1834.—Resolviendo que los capitanes genera
les, en casos muy urgentes, concedan licencia para contraer matrimonio ó 
los quintos que aun se bailen sin estar destinados á ninguna arma 286 

Real órden de 12 de diciembre de 1835.~Resolviendo que ios capitanes gene
rales no tengan reparo en espedir á la clase general de retirados los certifica
dos que se espresan % m 287 

Real decreto de 31 de enero de 1837.—Restableciendo el de las Cortes de 14 
de julio de 1811, relativo á la responsabilidad de las autoridades en el cum
plimiento de las órdenes superiores 287 

Real órden do 27 de mayo de 1837.—Determinando que la espedicion de cédu
las de retiro á los individuos de tropa, corresponde á los capitanes generales 
que hagan las consultas . . 288 

Real órden de'26 de julio de 1838.—Aclarando las facultades de los capitanes 
generales, sobre conceder permiso para contraer matrimonio á los oficiales 
retirados con sueldo ó pensión alimenticia 289 

Real grden. de % de. marzo de 1839.—Previniendo á los jefes militares .pie 
cuando se los encargue hacer algún apremio, se limiten á exijir la m ^ m i i -
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bilidad á los individuos del ayuntamiento 289 
Real orden de 2 de mayo de 1845.—Resolviendo que cuando los generales va

ríen de destino, den cuenta al ministerio de la Guerra de los ayudantes que 
les acompañen ; 290 

Real orden de 5 de julio de 1848.—Resolviendo que cuando los capitanes gene
rales hagan salir de sus domicilios á personas sospechosas, les señalen el 
punto de residencia dentro de sus respectivos distritos 290 

Realórdende28 de noviembre de 1849.—Determinando las reglas que se han 
de observar para que tenga efecto la pena de sujeción á la vigilancia de las 
autoridades 290 

Reales disposiciones que determinan las facultades y prerogativas concedidas 
á las autoridades militares establecidas después de la publicación de estas 

Ordenanzas. 

Segundos cabos. 

Real orden de 26 de junio de 1800.—Creando el empleo de segundo cabo. . 193 
Real orden de 22 de febrero de 1819.—Resolviendo que los segundos cabos pre

sidan los consejas de guerra de generales, cuando los capitanes generales no 
puedan verificarlo por sus ocupaciones. . . . , 294 

Real orden de 29 de junio de 1826.—Resolviendo que se nombre un segundo 
jefe militar en las islas Filipinas 194 

Real orden de 10 de febrero de 1828.—Resolviendo que el segundo cabo, de las 
islas Filipinas, asi como el tercero á su vez , sustituyan al capitán general 
en los mismos términos que por las leyes y cédulas de 1796, sucedían las au-
d¡encias,regentes y decanos. . 294 

Real órden de 31 de diciembre de 1831.—Resolviendo que los segundos cabos 
sustituyan á los capitanes generales respectivos; que en tal concepto deben 
recibir corte los dias de besamanos, y que para evitar desavenencias se ve
rifique en lo sucesivo el nombramiento de estos empleos en oficiales genera
les y no en brigadieres , 295 

Real órden de 30 de junio de 1832.—Resolviendo, que siu embargo de los tér
minos generales en que se halla concebida la de 28 de mayo de 1830, sea 
preferido en los casos de corte un segundo cabo á un gentil-hombre 295 

Real órden de 20 de marzo de 1833.—Creando el empleo de segundo cabo en 
la capitanía general de Canarias. " 295 

Decreto del Regente de 8 de setiembre de 1841.—Fijando el número y clase 
. de los inspectores y directores generales de las armas, capitanes generales y 
sus segundos, comandantes generales de provincia, e t c . 2 9 6 

ReaVórden de 22 de agosto de'1844.—Resolviendo que los generales segundos 
cabos no deben presidir lo* consejos de generales-, sino cuando ejerzan fun-

. dones de capitanes goncrules o cuando por su graduación les corresponda ser 
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nombrados • 297 

Comandantes generales de provineia. 

Decreto del Regente de 8 de setiembre de 1841.—Fijando el número y clase de los 
inspectores y directores generales délas armas^ de los capitanes generales y 
sus segundos y de los comandantes generales de provincia, etc. 297 

Real orden de 9 de octubre de 1846.—Determinando que los comandantes ge
nerales de provincia y los gobernadores de plaza, pueden espedir pases á los 
individuos militares para transitar dentro de la demarcación del territorio que 
les está confiado 297 

Comandantes de armas. 

Real orden de 23 de octubre de 1788.—Resolviendo que el mando de las armas 
corresponde á todo oficial de graduación competente, que se halle destinado 
de real órden, aunque no tenga en dicho destino tropa á su mando. . . . . . 297 

Real orden de 1 de mayo de 1789.—Resolviendo que el oficial de mayor gra
duación, no habiendo gobernador, se titule comandante de las armas 298 

Real órden de 23 de junio de 1789.—Determinando que los oficiales particu
lares que transiten por algún, pueblo en que haya comandante de armas, se 
presenten personalmente á este. 29S 

Real órden de i l de octubre de, 1799,.—.Decidiendo una duda sobre mando de 
• ' ' - '298. armas • • • ~";o 

Real órden de \ 7 de febrero de 1800.—Esplicando la autoridad que deben ejer
cer los comandantes de armas nombrados espresainente para cualquier puer
to ó costa • ' ^ ® 

Real órdende 20 de junio de 1819.—Declarando que los oficiales retirados con 
goce de sueldo, deben ser preferidos en el mando de las armas á los que no 
disfrutan de él. . • • 299 

Real órden de 4 de julio de 1846 —Estableciendo un comandante de armas en 
todas las poblaciones que sean cabeza de partido. 300 

TITULO I I . Funciones del gobernador de una plaza y sucesión 
del mando accidental de ella.. 301 

A r t i c u l o 1 301 
Real órden de 6 de diciembre de 1804.—Resolviendo que los oficiales generales 

no deben presentarse á los gobernadores en las plazas donde resida el capi
tán general 301 

A r t í c u l o 2. . . • • • 30 
A r t í c u l o 5 • 
Real orden de 29 de mayo de 1774.—Determinando que á falta de los goberna-

30cl 
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dores recae el mando de las plazas en los tenientes de Rey, debiendo estos 
mandar también á los que lo sean de las cindadelas 

Real orden de 3 de julio de i774.-Aprobando que por falta de gobernador y 
teniente de Rey en la plaza de Pamplona, recayese el mando de ella en el te- ^ 
niente de Rey de la ciudadela * 

Real orden de 29 Ae noviembre de l789.-Detenninando, en aclaración del an- • 
tocedente artículo, que se combine el orden de los asientos en los Consejos de 
Guerra de generales con el de mandojestablecido por la real ómen de Ib de 
jumo de 17o4 

Real resolución de 17 de mayo de 1804.-Resolviendo un caso consultado so
bre las faGultades y jurisdicción correspondientes á un teniente de Rey, du
rante el tiempo que eierció el mando en sustitución del gobernador ; . 30¿ 

Orden del Regente de 6 de agosto de 1841.-Resolviendo que para la sucesión 
de mando en los casos de ausencia o enfermedad del capitán general de una 
provincia 3 no habiendo segundo cabo, se observe constantemente lo que la ^ 
Ordenanza previene .* 

Real orden de 22 de octubre de 1846.-Determinando que en caso de ausencia 
de los gobernadores, recaiga el mando de la plaza en quien por el orden de 
sucesión corresponda, de los que se hallen empleados en la capitanía general 

, 004: 
en que ocuwa la vacante 

Real orden de 8 de diciembre do 1846.—Aclarando la anterior ^ 
Artículos 4, 5 y 6 • 304 
Real provisión de 26 de octubre de 1768.-Deterrninando que en las fiestas pu

blicas que ocurran en los pueblos donde haya tropa, pase la justicia aviso 
al jefe de ella, á fin de que pueda hacer por su parte las prevenciones 
correspondientes para conservar la tranquilidad 

ArtícMlos 7, 8 y 9 • . 305 
Real orden de 19 de setiembre de 1771.-Prohibiendo ,que los estranjeros en- ^ 

tren en los castillos ó fuertes ,' ' ' ' 
Real orden de 5 de junio de 1846.-Encargando á los gobernadores el mas 

exacto cumplimiento de cuanto está mandado acerca de la prohibición de l e -
• , 306 

vantar planos 
Real orden de 3 de noviembre de i848.-Dictando reglas bajo las cuales se 

puede conceder permiso para levantar planos en las plazas fuertes con objeto ^ 
de mejorar el ornato y aspecto público ^ 

Artículo 10 
Real orden de i2 de agosto de I790.-Determinando lo que debe observarse 

respecto de los edificios establecidos dentro de la distancia de 1,500 varas de 
so? 

las fortificaciones. • 
Real orden de 26 de agosto de 1806.—Encargando el cumplimiento de la prece

dente 30& 
Real órden de 2 de noviembre de 1834.—Dictando reglas para la concesión 
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de Ucencias con objeto de ejecutar las obras de mera conservación que exi
gen los edificios construidos con real permiso en las demarcaciones militares 
de las plazas y puntos fuertes. . . . . .* 30& 

Xeal orden de 13 de febrero de 1845.—Señalando los trámites que s V han' de 
seguir en el curso délos espedientes que se promuevan en solicitud de per
miso para edificar dentro de las zonas tácticas de las plazas de guerra y fuer
tes permanentes 

Jleal orden de 28 de mayo de 1850.—Mandando que se cumpla eficazmente 
cuanto acerca de edificaciones en las plazas de guerra está determinado en 
las Ordenanzas y reales órdenes vigentes 3 í 1 

A r t í c u l o s 11 y 12 312 
Real orden de 3 de abril de 1797.—Determinando que los individuos de los es

tados mayores continúen gozando el beneficio del aprovechamiento de las 
yerbas de los fosos y esplanadas, y las condiciones á que por este disfrute se 
han de sujetar _ _ _ 3^2 

Real orden de 3 de setiembre de 1826.—Determinando que el producto de las 
yerbas se emplee en reparar las fortificaciones 313 

Real orden de i i de noviembre de 1829.—Señalando los casos en que corres
ponde el aprovechamiento de las yerbas de las fortalezas á los gobernadores 
y estados mayores de las mismas 313 

Real orden de 24 de marzo de 1830.—Determinando lo que debe hacerse con 
el producto de las yerbas que se aplica en beneficio de las plazas. 314 

Real orden de 31 de mayo de 1830.—Determinando que los gobernadores con
tinúen en el goce del aprovechamiento de las yerbas de todos los fuertes 
dependientes de las plazas de su mando que no tengan población c iv i l , pero 
con las obligaciones que espresa 314 

Real orden de 3 de junio de 1830.—Manifestando quién debe aprovecharse de 
las yerbas de los fuertes demolidos , 314 

Real orden de 19 de junio de 1834.—Determinando el método que se debe se
guir en arrendar y emplear el producto de las yerbas que se crian en las for
tificaciones u 3jj£ 

Real orden de 30 de octubre de 1846.—Determinando en qué casos han de in
tervenir las oficinas de Hacienda civil en el arrendamiento, administración y 
recaudación de los productos de las yerbas, y en cuáles los gobernadores res
pectivos ' 31S 

Real orden de 17 de julio de 1847.—Dando reglas para que en la formación de 
los espedientes de arriendo de que habla la anterior, se proceda con la debida 
uniformidad t ^ 3 jg 

A r t í c u l o s 13, 14 y 15 31? 
A r t í c u l o s 16 y 17 , 51g 

Oircular de la dirección general de ingenieros de 12 de setiembre de 1843.— 
Dictando reglas para adquirir los planos, memorias y papeles relativos al ser-
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vicio que los oficiales del cuerpo dejen á su fallecimiento 318 

Articulo 18 320 
Real orden de i.0 de octubre de 1787.—Determinando que ni las guarniciones 

de los castillos de la costa, ni los comandantes de armas hagan exacciones en 
contravención á lo determinado en las Ordenanzas de Marina y repetidas rea
les resoluciones ^ 

Instrucción (de 8 de mayo de 1793) que deberá observar el guarda-almacén 
de víveres en el recibo y distribución de los comestibles y licores que de cuen
ta de la real Hacienda se pongan de repuesto en las plazas de guerra, para 
la subsistencia de su guarnición en caso de ataque formal, bloqueo ó impo
sibilidad de recibir socorros por cualquier otro motivo 321 

Real orden de 8 de julio de 1837.—Determinando que los gobsrnadoies no 
continúen exijiendo el sueldo señalado á ios antiguos que reunían el carác
ter y funciones de corregidores políticos 323 

Articulo 19 • • 324 
Real orden de 30 de enero de 1775.—Prohibiendo á los cuerpos establecer por 

sí carnicería ni otro abasto, y determinando que se surtan de los puestos pú
blicos., • ; * 

Reglamento de 27 de febrero de 1806.—Regularizando el servicio de refacción 
en toda la Península 3 ^ 

Real orden de 8 de marzo 1806.—Circulando el reglamento anterior 328 
Real orden de 23 de agosto de 1806.—Resolviendo cómo se ha de recaudar y 

satisfacer la franquicia á la tropa 328 
Real orden de 30 de octubre de 1816.—Resolviendo que no se obligue á los mi

litares á surtirse de los abastos públicos entre tanto no se arregle y atjone la 
refacción establecida • • • • ; 328 

Real orden de 23 de marzo de 1818.—Espresando los individuos que en Madrid 
tienen derecho al abono de la gratificación de franquicia 329 

Real orden de 9 de abril de 1818.—Resolviendo que al estado mayor de la pía- , 
za de Madrid se le abone mensualmente la franquicia, en los mismos términos 
que se hace á la guarnición 

Real orden d e n de agosto de 1819.-Resolviendo que el ayuntamiento de Pam
plona abone la refacción en los términos que está prevenido, y que en su de
fecto puedan tener libertadlos militares para abastecerse de los parajes que 

330 
les sean mas cómodos ' 

Real orden de 7 de noviembre de 1819.—Anulanio los efectos de la de 30 de 
octubre de 1816, y determinando que los 'militares se surtan de los puestos 
públicos, de la carne y demás artículos que necesiten 331 

Real orden de 21 de febrero de 1828.—Confirmando la de 27 de agosto de 1819. 332 
Real orden de 8 de abril de 1829.—Confirmando la anterior y la de 27 de agosto 

de 1819. : . 333 
Real órden de 24 de abril de 1829.—Determinando que los capitanes generales 
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atengan á los militares en el goce de la facultad que tienen concedida de 
proveerse de los víveres necesarios para su consumo, ínterin los ayuntamien
tos no Ies abonen la reFaccion correspondiente. 334 

Meal orden de ib de mayo de i 829.—Resolviendo que todos los que tienen en Ma
drid derecho á la franquicia, la perciban directamente del ayuntamiento por me
dio de sus habilitados, con presencia de los estrados de revista del mismo mes. 333 

Meul orden de 18 de marzo de 1833.—Resolviendo que en la isla de Mallorca 
se satisfaga á los militares la franquicia señalada, y determinando que de lo 
contrario están autorizados para proveerse privadamente de carnes y demás 
efectos de su comestible 335 

Meal orden de 7 de febrero de 1834.—Sobre prohibición de cantinas. 336 
Orden del Regente de 21 de setiembre de 1841.—Determinando que se debe 

continuar acreditando la refacción señalada por el reglamento de 1806 á los 
militares de guarnición 337 

Orden del Regente de 14 de mayo de 1842.—Determinando los casos en que los 
ayuntamientos deben satisfacer la refacción, y los en que no están obligados 
á verificarlo 337 

Orden del Regente de 15 ds agosto de 1842.—Declarando que estando vigente 
el reglamento de 1806, debe abonarse la refacción á los militares en activo 
servicio 338 

Meal orden de 29 de octubre de 1843.—Mandando establecer almacenes de ví 
veres para que las compañías puedan surtirse de ellos con mas comodidad y 
ahorro. 338 

Meal orden de 29 de octubre de 1845.—Resolviendo que en las cantinas de los 
regimientos se fijen tarifas del precio de los géneros que haya en ellas. . . . 338 

Meal órdon de 29 ds abril de 1846.—Circulando de nuevo el reglamento de 
de 27 febrero de 1806, y real orden de 23 de agosto del mismo año, para 
que se cumplan por las autoridades que indica , 339 

Arélenlo 20. 539 
A r t i s u l o s 21 , 22, 2?)5 24 y 25. 540 
Meal orden de 1.° de setiembre de 1798.—Resolviendo que en los edificios mi l i 

tares no se repongan vidrieras ni se reemplacen vidrios, esceptuándose las 
piezas de los hospitales > 340 

Meal orden de 8 de seííem6re de 1798.—Determinando que para evitar el dete
rioro que esperímenlan los cuarteles, se practique en ellos una revista mensual. 341 

Meal orden de 5 de julio de 1800.—Encargando el cumplimiento del artículo 
anterior . . ; . 

Real orden de 6 de setiembre de 1800.—Determinando que se carguen á las 
tropas que ocupen los cuarteles los desperfectos que en ellos ocasionen por 
su mal uso. . . . . . , • 

Meal orden de 4 de noviembre de 1801,—Resolviendo qne con arreglo á lo pre
venido en la de 8 de setiembre de 1798, celen loscapLanes generales que por 

341 

342 
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ios jefes délos cuerpos y comisarios de Guerra se atienda ála conservación de 
los cuarteles. . . . , 342 

Real orden de 5 de junio de 1825.—Resolviendo que en caso de que por falta de 
cumplimiento á las prevenciones que espresa se perjudique la real Hacienda, 
sea responsable el que fal:e á ellas 343 

Realórd :n de 28 de noviembre de 1828.—Mand ando observar escrupulosa^ 
mente bpr ¿veni lo sobra el modo y forma de e ntregar á los cuerpos y recibir 
de ello j las cu ..ríeles, cuerpos de guardi •, pabellones, etc 344 

A r t í c u l o s 26 y 27. S44 
A r t í c u l o 28 345 
Real orden de 11 de mayo de 1773 .—Declarando que la tropa del ejército em

pleada ¡en lo? arsenales y astilleros, ha de estar tan subordinada á la jurisdic-
! cion Je Marina como cuando se embarca en los bajeles de la real Armada. . . 34g 
Reat orden de 28 de febrero de 1791.—Estableciendo las reglas que se deben 

observar siempra que hayan de embarcarse tropas de infantería para guar
necer buques de guerra 

Real orden de 21 de noviembre de 1793.—Determinando que corresponde á la 
marina el conocimiento de los delitos que se espresan 347 

A r t i c u l o 29 549 
Real orden de 11 de setiembre de 1786.—Determinando que á los capitanes ge

nerales de departamento que no residan en puntos donde se hallen los de pro
vincia, se les envié el Santo por uno de los ayudantes de la plaza 349 

A r t i c u l o 50 350 
Asal orden de 8 de agosto de 1800.—Resolviendo que se circule una real orden 

á todos los cuerpos y tribunales del Reino, á fin de que se observen inviola
blemente las Ordenanzas generales de la Armada 330 

A t i c u l o s 51 y 52 351 
Real orden'jde 22 de noviembre de 1823.—Resolviendo que todos los oficia

les de ejército tengan constantemente un ejemplar délas Orden anzas y otro de 
los reglamentos tácticos, y que se les entregue á descuento de sus pagas. . . 331 

APENDICE AL TITULO I I 333 

Decreto del Regente de 13 de setiembre de 1842.—Dando nueva organización á 
los estados mayores de plaza 333 

Disposiciones que alteran el reglamento de estados matjores de plazas. 

Real orden de 28 de diciembre de 1780.—Determinando que en las enferme
dades del sargento mayor de la plaza de Madrid, recaen sus funciones en el 
primer ayudante de la misma ; 371 

Real orden de 12 de febrero de 1798.—Resolviendo quién debe reemplazar á los 
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sargentos mayores en sus ausencias, vacantes ó legítimas ocupaciones 37í 
Orden del Regente de 15 de febrero de 1842.—Resolviendo que se considere 

como de servicio activo el tiempo que los oficiales retirados desempeñen una 
ayudantía de plaza 372 

Orden del Regente de i.0 de diciembre de 1842.—Resolviendo se considere co
mo empleo efectivo de ejército para la colocación en estados mayores de pla
zas, el grado superior de que estén en posesión los empleados actuales. . . . 373 

Orden del Regente de 22 de febrero de 1843.—Asignando á la plaza de Santa 
Cruz de Tenerife un sargento mayor como existe en las demás capitales de 
distrito 

Orden del Regente de %1 de febrero de 1843.—Resolviendo que el mando del 
castillo de Benasque se confiera ú un jefe cuya graduación no baje de la de 
teniente coronel 371, 

Orden del Regente de 23 de marzo de 1843.—Declarando que los sargentos ma
yores de plaza deben sustituir interinamente á los gobernadores en los casos 
de vacante ó ausencia. . 

• . . o/-s 
Real instrucción de 23 de a&ní de 1844.—Dictando reglas para llevar á efecto 

el reglamento provisional de las milicias provinciales de Canarias 374; 
Real orden de 23 de marzo de 1843.--Declarando de primera clase la sargentía 

mayor de Vitoria. _ ^ j 371 
Real orden de 9 de noviembre de 1843 —Declarando punto fuerte de tercera 

clase el castillo de Denia 37g 
Real orden de 22 de octubre de 1846.—Determinando en quién ha de recaer 

el mando de las plazas en los casos de vacante ó ausencia de los gobernadores, 373 
Realórdende 8 de diciembre de 1846.—Aclarando la anterior 375 
Real orden de 18 de julio de 1847.—Aumentando el sueldo á los segundos y 

terceros ayudantes de la plaza de Madrid. 375 
Real decreto de 16 de agosto de 1847.—Declarando á Melilla plaza de segunda clase. 376 
Real orden de 22 desetiembre de 1847.—Aclarando la de 8 de julio último sobre 

el aumento de sueldo concedido á los ayudantes segundos y terceros de la 
plaza de Madrid 37g 

Real orden de 12 de octubre de 1847.—Resolviendo que los sargentos mayores 
de las plazas de Madrid y Barcelona puedan ser coroneles ó brigadieres. . . . 376 

Real decreto de 17 de diciembre de 1847.—Declarando de primera clase la pla
za de Melilla con la dotación de reglamento 377 

Real decreto de i8 de diciembre de 1847.—Creando la capitanía general de las 
posesiones de Africa 377 

Real orden de 2 de enero de 1848.—Declarando la isla Verde puntor fuerte de 
cuarta clase para capitanes 377 

Real orden de 31 de mayo de 1848.—Aumentando con dos ayudantes de primera 
clase el número designado á la plaza de Madrid 37S 

Real orden de 13 de junio de 1848.—Declarando plaza de tercer orden la isla 
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de Isabel I I (Chafarinas), y que las dos adyacentes Rey y Congreso, se consi
deren dependientes de ella como fuectes subalternos 378 

Real decreto de i.0 de agosto de 1848.—Reuniendo en una sola las capitanías 
generales de Navarra y provincias Vascongadas. ^ 

Real ordende 21 desetiembréde 1848.—Declarando punto fuerte de cuarta cla
se, ínterin las circunstancias lo exijan, el fuerte denominado Marqués de la 
Mina, situado al esterior de la plaza de Barcelona 

Real orden de 7 de noviembrede 1848,—Declarando puntosfuertes perman«n-
tes de tercera y cuarta clase los castillos denominados Principal y de Gardeny 
de la plaza de Lérida ' 37& 

Real orden de 2 de noviembre de 1848.—Declarando punto fuerte de cuarta clase 
la cortadura de San Fernando de Cádiz. 379 

Real orden de 28 de noviembre de 1848 —Resolviendo que el fuerte Pió déla 
plaza de Barcelona no puede ser considerado como de planta permanente y 
sí como una comisión accidental 380 

Real orden de 29 de febrero de 1849.—Declarando punto fuerte de cuarta cla
se el castillo de Castro de la plaza de Vigo 380 

Real orden de 22 de marzo de 1849.—Determinando que puedan ser colocados 
en las esmandancias militares de cantones los jefes y oficiales procedentes 
de estados mayores de plazas 380 

Real orden de 26 de marzo de 1849.—Asignando un tercer ayudante al gobier
no del castillo Principal de la plaza de Lérida 38í 

Real orden de 31 demarco de 1849.—Resolviendo que al gobernador de la 
Alhambra de Granada se le considere el carácter de gobernador de tercera • 
clase 381 

Real orden de i i de enero de 1850.—Resolviendo que se continúe abonando 
el sueldo de sesenta mil reales vellón á los gobernadores de las plazas de 
Madrid, Cádiz, Cartagena y Málaga 381 

Real órdende 26 de junio de 1850.—Aumentando á noventa mil reales vellón 
el sueldo del comandante general del campo de Gibraltar 381 

iíeaZ orden de 10 de a^osío de 1850.—Declarando gobierno militar de tercera 
clase la comandancia del castillo de Santa Catalina de la plaza de Cádiz. . . . 382 

Real orden de 9 de ooíw&re de 1850.—Dotando con un ayudante de segunda 
cíasela plaza de Morella ' 382 

Real orden de Z de marzo de 1850—Declarando á la ciudadela del Hacho de 
Ceuta comandancia de punto fuerte de cuarta clase 382 

Real resolución de 24 de mayo de 1850 —Resolviendo que los sargentos mayo
res se encarguen de redactar las hojas de servicio designadas en la real or
den de 25 de junio de 1849. : . 383 

Reales órdenes que determinan el uniforme que deben usarlos empleados en estados 
mayores de plaza. 

Real orden de 11 de marzo de 1760.—Espresar.do cómo ha de ser el uniforme 
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délos empleados de estados mayores de plazas. , . . . , 383 
Real orden de 10 de agosto de 1772.—Repitiendo que el uniforme que deben 

llevar los empleados en estados mayores de plazas, es el señalado en la real 
órden anterior 384 

Real orden de 14 de octubre de 1790.—Señalando pequeño uniforme á los em
pleados en estados mayores de plazas. . . . . . 384 

TITULO I I I . Funciones del teniente de Rey 386 
A r t í c u l o s 1 , 2, .3, 4 y 5 386 

TITULO IV. Consideraciones á que ha de arreglarse el servicio de 
guarnición 386 

A r t i c u l o 1 386 
Articulo 2 387 
Heal orden de 1S de octubre de 1773.—Encargando el cumplimiento del pre

sente título , . . . . 387 
Real órdsn de 8 dt mayo de 1829.—Determinando que la tropa de artillería no 

se emplee en otro servicio que en el peculiar de su instituto 388 

Articulo o 388 
Orden del Regente de 8 de mayo de 1842.—Resolviendo que el servicio de jefe 

de dia deben prestarle todos los jefes efectivos y graduados, cualquiera que 
sea el arma á que pertenezcan . '388 

Real orden de 28 de junio de 1847.—Determinando que á los primeros y se
gundos comandantes graduados, les lleve personalmente la órden el ayu
dante de su cuerpo, cuando por la plaza sean nombrados para el servicio de 
jefe de dia -, 389 

Artículos 4 y 5. . 389 

TÍTULO V. Funciones de los sargentos mayores de las plazas y je
fes de los cuerpos en el servicio de ellas 389 

Articulo \ 389 
Real órden de 1.° de mayo de 1769.—Determinando el modo de hacer el servi-

vicio la tropa de Marina 390 
Artículos 2, 3 y 4 390 
Aticulo 5 . . 391 
Real órden de 7 de mayo de 1783.—Previniendo cómo se ha de arreglar el ser

vicio cu indo los regimientos mudan de guarnición 391 

Artículos 6, 7, 8 y 9 391 
Real órden de 8 da julio de 1799.—Resolviendo que dos compañías separadas 

de un regimiento forman cuerpo aparte para el servicio 392 



— 45 — 
Págs. 

Artículo 10 392 
Real orden de 23 d¿ noviembre de 1804.—Haciendo estensm la de 8 de julio 

de'1799 á los cuerpos de dragones, y espresando que para representar cuer
po en ros"actos deforniacloíi, eá preciso íjtfe tanto la infantería como los dra
gones desm-ontados/presenten á i o menos las tres cuartas partes de su fuer-
za efectiva 00~ 

A r t i c u l o 11 392 
A r t í c u l o s 12, 15, 14 y 15 ^95 
Real órden de 30 de junio de 1769 —Disponiendo que la trepa de marina no 

vaya á la parada cuando el servicio que dé no sea de plaza: 393 

A r t i c u l o 16, 395 
Real orden de 26 de febrero de 1781.—Determinando que aunque la tropa no 

esté de servicio no use otros botines que los de reglamento 394 

A r t i c u l o 17 • — ^ 9 j 
Real orden de 26 de agosto de 1772.—Determinando lo que debe ejecutarse 

cuando se presente una guardia de honor, y puesto que en ella deba ocupar 
el ayudante de plaza. . . .V * 

ReaLórden de 12 de enero de l849.-Resolviendo que en conformidad del pre
sente artículo , que no debe considerarse derogado, la guardia del capitán 

, general está exenta de.asistir á la parada y de la dependencia del estado ma-
39d 

vor de la plaza 
595 

Artículos 18 y 19 
Real orden de 9 de diciembre de 1770.-Determinando que el servicio de plaza 

y de palacio se haga con la bayoneta en el fusil. • • • 396 
Real orden de 13 de nomem5re de 1774.-Determinando que d comandante 

de parada siga al sargento mayor de la plaza cuando entra por las idas para ^ 
revistar aquella V V * ' * j ' 

Real orden de 31 de marzo de 1778.-Declarando que el comandante de parada 
debe pedir la venia para mandar armar la bayoneta y demás movimientos, al 
jefe de la plaza y no al de su cuerpo 397 

Real orden de J.9 de SCf¿em6rede 1778.-Sobre lo mismo 397 
Real orden de 2 de marzo de 1786.-Resolviendo que se pida la venia al sar-
sargento may^r, aun en el caso de hallarse presente el coronel del cuerpo que ^ 

provee la parada i* " ' * ' ' V I 
Real orden de 10 de setiembre de i789.-Declarando que cuando el sargento 

mayor no asista á la parada, tome lávenla el comandante de ella de bs je es 
de su cuerpo, y no estando tampoco estos, mande por silos movimientos ^ 

R e d ó r d e T d e t l de sétienibré dé 1 ^ ¿ . -Reso lv i endo que mientras la tropa es
té de guardia no tenga armada la bayoneta, ni aun durante el tiempo que el ^ 
soldado esté de centinela. • • * * 
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Real orden de U de julio de 1847.—Derogando la anterior. 3§9 
Artículos 20. ^ , 22 y 23 399 
Artículos 24. 25, 26 y 27. 400 
Artículos 28, 29, 30,31 y 32. . 401 
Real orden de id de diciembre de 1819.—Resolviendo que de las compañías 

que están de servicio en cualquier paraje en que se halle S. M. ó demás per
sonas reales, sea reputada toda su fuerza como de guardia, y que en tal con
cepto sean castigados los que se separen á mayor distancia de aquella en que 
puedan oir la vo/ del que mande 402 

Artículos 53 y 34 , 492 
Artículos 35, 36, 37 y 38. 403 
Articulo 39 404 
Real orden de de diciembre de 1792.—Determinando los honores que de

ben hacer las guardias de prevención 404 
Real orden de 1.° de enero de 1816.—Reiterando el contenido del precedente 

artículo, y espresando que por puesto no se entiende el espacio ocupado por 
la guardia, sino el que está á la vista de la misma 404 

Artículos 40 y 41 403 

APENDICE AL TÍTULO V 406 

Reales órdenes que determinan el establecimiento de algunas guardias de auxilio y 
la dependencia y responsabilidad que sus comandantes deben tener. 

Real orden de 1.° de junio de 1790.—Declarando que la guardia de un hospital 
no está sujeta á las órdenes del contralor sino á las de su propio comandante. 406 

Real orden de 8 de noviembre de 1790.—Resolviendo que las guardias de las 
tesorerías deben estar á las órdenes de los tesoreros 406 

Real ordendeSlde enero de 1816.—Encargando el cumplimiento de la anterior 406 
Real orden de 6 de setiembre do 1819.—Determinando que las autoridades mi 

litares presten á las de Hacienda e! auxilio que se espresa 407 
Real órdéñde '\2 de setiembre de 1827.—Determinanda las órdenes particulares 

que han de observar los comandantes de guardia délas secretarías del despacho 407 
Real orden de {Q de octubre do 1843.—Mandando facilitar la fuerza necesaria 

para custodiar las oficinas de! Estado en que se conserven caudales públicos. 408 
Real orden de l .8 de abril de 1846.—Determinando se ponga guardia en los edi

ficios en que se hallan los gobiernos políticos, con el solo objeto que se espresa. 408 

Reates disposiciones que determinan la forma en que los comandantes de las guar
dias han de redactar los partes que dirijan á la plaza. 

ñeal orden dé 11 dé abri l de 1777.—Determinando que á los gobernadores se 
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dé el tratamiento de Señor en los partes que se les dirijan 409 
Real orden de de febrero de 1798.—Determinando cómo se han de redaatar 

los partes que se dirijan i los sargentos mayores interinos 409 
Real órdeñ de 20 de noviembre de 1828.—Mandando que los oficiales que se 

hallen de guardia en el ministerio, dirijan los partes á los jefes de sus cuerpos 
en los casos que se espresan 409 

TITULO VI. Formalidades que han de observarse para cerrar las 
puertas de las plazas -410 

AríicnSos 1, 2 y 3 410 
Artículos 4 y 5 411 

TITULO VIL Formalidades para dar el Santo y orden, hacer y re
cibir las rondas y practicar el servicio de patrullas 411 

Artículos 1, 2 y 3 , 411 
Artículo 4 412 
Real orden de 6 de marzo de 1775.—Declarando que los gobernadores de las 

ciudadelas deben obedecer al capitán general siempre que les mande abrir 
las puertas, entregar ó recibir tropas, etc 412 

Real orden de 21 de abril de 1800.—Declarando que los gobernadores de los 
castilllos han de estar dependientes del de la plaza en todos los asuntos del 
servicio y tomar el Santo de él 413 

Artículos 5, 6, 7, 8 y 9 413 
Articuló lo 414 
A r t í c u l o s 11, 12, 13, 14 y 15 .* 413 
Meal orden de iS de junio de 1846.—Determinando que el toque de retreta, 

mientras no se determine lo contrario, se dé en los cuarteles 415 
Artículos 16, 17, 18 y 19 416 
Real órden de 26 de julio de 1757.—Esplicando cuándo se ha de entender como 

ronda mayor ú ordinaria la que haga el sargento mayor . 416 
Artículo 20 : 417 
Real orden de 13 de julio de 1847.—Resovolviendo que ¡os jefes de estado ma

yor de las capitanías generales sean recibidos como ronda mayor por los pues
tos militares 417 

Real orden de 11 de agosto de 1847.—Aclarando la anterior. 418 

Artículos 21 , 22 y 23 418 
Artículos 24, 25 26, 27, y 28 . 419 
Artículos 29, 30, 31, 32, 33 34 y 35 420 
Artículos 36 y 37 421 

TITULO VIII. Formalidad con que se ha de hacer la descubierta 
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y abrir las puertas de la plaza 4-21 
A r t i c n l o s 1, 2 y 3. 421 
A r t í c u l o s 4, 5 y 6 422 

TITULO I X . Destacamentos 422 
Articulo 1 422 
A r t í c u l o s 2, 3, 4, 5, 6 y 7 423 
A r t i c u l o 8 . 424 
Real orden de 5 de setiembre de 1799.—Mandando que por todos los cnerpos 

que hagan el servicio de plaza se ponga un soldado de ordenanza al sargento 
mayor de ella 424 

Real orden de 6 de noviembre de 1843.—Encargando la observancia del ante
rior artículo, sobre ordenanzas perpétuos 424 

Circular de la dirección general de infantería de 18. de . agosto de i 848.—Sobre 
lo mismo 425 

Real orden de 6 de enero de 1831.—Resolviendo que ni por los jefes políticos, 
ni por las autoridades militares se emplee la fuerza de la guardia civil en 
servicio de ordenanzas. 425 

A r t í c u l o 9 425 

TITULO X . Modo en que los gobernadores de las plazas deben es
pedir libramientos para la pólvora.. 426 

A r t i c u l o i . . 426 
Real orden de 13 efe setiembre de 1797.—Encargando el cumplimiento de los 

artículos 1 y 2 de este título '. 426 
A r t i c u l o 2 427 
Orden de 24 de noviembre de 1806.—Determinando qwe toda solieitud que se 

haga desde las plazas pidiendo municiones ó efectos de artillería, vaya acom
pañada de informe de algún oficial del cuerpo 428 

Real orden de 30 de noviembre de 1844.—Aprobando el adjunto reglamento 
para el suministro de municiones á los cuerpos d^l ejército 42S 

Reglamento para municionar en tiempo de paz á los cuerpos de las diferentes 
armas é ^institutos del ejército, colegios y academias militares, aprobado 
porS* M. en real orden de esta fecha 429 

Disposicianes que alteran ó modifican el reglamento para municionar em tiempo 
de paz d los cuerpos del ejercito. 

Real orden de 2S de enero d¿ 180 i.—Resolviendo que por las administraciones 
se suministren á las partidas empleadas en persecución de malhechores, las 
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municiones que necesiten en puntos donde no haya almacenes de artillería. . 435 
Real ¿rden de 21 de febrero de 1829.—Resolviendo que en los regimientos 

sea de cuenta de la gratificación de entretenimiento el costo de papel para 
los cartuchos. . . . , 436 

Real orden d e a de mayo de 1839.—Determinando el modo de satisfacer el 
importe de los efectos militares que se saquen de otros almacenes que los 

' de artillería 43(i 
Real orden de i i de diciembre de d839.—Determinando que en los casos de 

faltar pólvora en fes dependencias de Hacienda para el servicio público , se 
les auxilie por les almacenes de artillería 437 

Real orden de 9 de febrero de 1845.—Determinando el modo de municionar á 
la guardia civil. * 438 

Real orden de 7 de octubre de 1845.—Determinando que ínterin haya en los al
macenes do artillería piedras de chispa de las llamadas de cuatro bocas, no 
se distribuya de las deneminadas de meseta. • 438 

Real orden de 10 de noviembre de 1845.—Mandando que en las maniobras mi
litares no se invierta mas pólvora que la de dotación 438 

Real orden de 11 de marzo de 1849.—Fijando la cantidad de pólvora que han 
de tener los cartuchos de fusil de percusión • • • 439 

Real orden de 24 de julio de 1849.—Señalando el número de cápsulas que de
ben facilitarse á los cuerpos que usan fusiles de percusión 439 

Real orden de 4 de junio de 1850.—Determinando el modo de atender á la 
conservación de laá municiones de los batallones de reserva 439 

i l i r t S c u l o 5. . . . . . . . . . • • 440 
Real orden de 24 de diciembre de 1833,.—Resolviendo que cuando la pólvora 

que se dé para ejecutar salvas sea de buen servicio , se rebaje un tercio de la 
carga 

440 

TÍTULO Xí. Salvas que han de hacerse con la artillería de las 
plazas, y casos en que corresponde ejecutarlas. . ^ 

A r t i c u l o 1 ' * ' 440 
A r t i c u l ó s e , 3, 4 y 5 441 
Real orden de 15 de febrero de 1803 .-Comprendiendo á la plaza de Penísco-

la en el número de las que han de hacer salvas de artillería 442 
Real orden de 29 de demore de 1803.-Haciendo igual declaración respecto 

442 
de la plaza de Rosas ' 8 

445 
A r t í c u l o 6 ' * ' * * ' 
Real órdende 18 de julio de i832.-Resolviendo que en la plaza de Ceuta no 

se hagan mas saludos que los señalados por Ordenanza. . . v • • • • • • • • m 
Real orden de 30 de marzo de 1838 comunicada por el mtmsteno de Manna. 

—Mandando que no se ejecuten salvas de artillería, sino en los casos preve
nidos por la Ordenanza general del ejército ^43 
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Orden de la Regencia de 22 de noviembre de 1840.—Sobre lo mismo 443 
Real orden de 13 de febrero de 1S44,—Sobre lo mismo 444 
A r t í c u l o s 7, 8 y 9 411 
A r t í c u l o 10. £££ 

Orden del Regente de 2S de junio de 184 í.—Resolviendo que las salvas que los 
ayuntamientos hagan por los objetos que se espresan, sean de cuenta de sus 
propios fondos. . . . , 445 

A r t i c u l o 11 443 
Orden de 18 de enero de ,1788.—Mandando que no se permita á los navios i n 

gleses fondeados en los puertos- de España ó indias tirar el cañonazo de 
la retreta. . , , ' - ^ 446 

Meal orden de 14 de marzo de 1789.—Determinando no se permita entrar á 
nadie en los navios de guerra estranjeros sin licencia del gobiernador 446 

Real orden de 12 de octubrede 1789.—Espresando las preguntas que se han de 
hacer desde los castillos de las plazas á los buques de la Armada 446 

Real orden de ZS de setiembre de 1793.—Declarando los saludos que, desde las 
plazas marítimas, se han de hacer á los baques de las Repúblicas 447 

Real orden de l de febrero de 1799.—Resolviendo lo que han de practicar los 
buques de la Armada con los estranjeros cuando se encuentren con ellos en 
alta mar ó en los puertos.. . , . , . . 448 

Real orden de 27 de agosto de 1803.—Determinando que en adelante no entren 
en los puertos biiques de guerra estranjeros, sean uno solo ó diferentes á la 
vez, á no ser en los casos que se espresan 443 

Orden de 22 de junio de Í807.—Determinando que los buques que pasen á 
la vista de los fuertes y puntos que en la costa tienen artillería, larguen la 
bandera nacional, aunque estos no hagan otro tanto por no tenerla 449 

Orden de 20 de setiembre de 1807.—Determinando que únicamente se obligue 
á enarbolar su bandera á los buques que se acerquen á tiro de canon de las 
baterías ó puestos artillados, y que cuando hubiere sospechas fundadas de 
ellos púedanTasT)aterías "hacer de sus fuegos el uso mas conveniente. . . . . 4S0 

Real árden d'e 7 (fe enero de 1826-.--Mandando que siempre que los buques de 
guerra delos-Paises Bajos saluden á nuestras plazas el dia del cumpleaños del 
Rey, se corresponda con la misma atención en el de su soberano 4S0 

Real orden de 5 de setiembre de 1828.—Resolviendo que en las plazas españolas 
en cuyos puertos se hallan buques de guerra estranjeros, deben hacer las 
mismas demostraciones de júbilo que hagan en los dias de su soberano. . . . 481 

Real orden de, 7 de noviembre de 1836,—Sobre lo mismo 431 
Real orden de 30 de marzo de 1838.—Resolviendo que en los puertos en cuyos 

fuertes artillados se tremole el pabellón español á la entrada de los buques 
estranjeros, se conteste tiro por tiro á los saludos que estos hagan. . . . . . . 4Si 

Real orden de 3 de junio de 1844.—Determinando que en vista de lo especial 
del caso que se espresa, se permita á u buque inglés hacer una salva de 21 
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cañonazos, sia embargo de la permanencia de S. M. en la plaza . . 432-
ñeal orden de i i de junio de 1844.—Sobre saludos á los buques estranjeros 

que llegan á los puertos estando en las plazas S. M. ó real familia 452 
Real orden de 13 de julio de 1844 Mandando que no se conteste á los salu

dos de los buques estranjeros que lleguen á los puertos en cuyas plazas re
sida S, M 

Real orden de 29 de julio de 1844.—Sobre lo mismo 433 
Meal orden de 23 de noviembre de 1846.—Dando reglas para regularizar y uni

formar la etiqueta que se debe guardar con los jefes de los buques estranje
ros á su llegada á los puertos 453 

Artículos 12 y 13 454 
Real orden de 9 de setiembre de 1772.—Determinando que siempre que desde 

las plazas se bagan salvas tenga preferencia la artillería y fusilería de las mis
mas á las de los buques 45é> 

Ordendel Regente del Reino de 14 de mayo de 1841.—Resolviendo que en Ma
drid se enarbole la bandera en los días de fiestas nacionales 455 

Meal orden de i i d e marzo de 1844.—Resolviendo que en las grandes solem-
¿nidades se ice la bandera nacional en todos los establecimientos militares de 
l a capital. 45(* 

TÍTULO X I I . Reglas que deben observarse para la persecución y 
aprehensión de desertores, y obligación de las justicias para su 
descubrimiento y conducción 456 

Articulo 1 45 *> 
Beal orden de H de junio de 1845.—Resolviendo que los jefes de los cuerpos 

pasen noticia de los individuos que deserten, con su media filiación al co
mandante de la guardia civil y al comandante militar de la provincia. . . . . . . 457 

Real orden de 3 de agosto de 1849.—Determinando que los jefes de los cuer
pos pasen la media filiación délos individuos que deserten al comandante de 
la guardia civil del punto en que se verifique la deserción, y otra igual al de 
la provincia á que correspondan los pueblos de los fugitivos 457 

A r t i c u l o 2 „ . 4 5 7 
A r t i c u l o S 458 
Real cédula de%l de abril de 1796.—Insertando el presente título de la Or

denanza, y encargando á las justicias su mas exacto cumplimiento. . . . . . . 439 
¡ileal orden de 8 de mayo de 1796.—Circulando la real cédula anterior 460 
Heal orden de 26 de diciembre de 1796.—Encargando nuevamente á las; justi

cias el cumplimiento de la real cédula de 21 de abril último. 460 
Bsal orden de ZO de junio de 1831.—Previniendo á las justicias de todos los 

pueblos del Reino queso les hará el mas severo cargo si toleran en ellos á 
los desertores del, ejército. . 4QÍ 

l i m i orden de 13 de julio de 1831.—Sobre lo mismo 461 
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Real orden de 30 de setiembre de 1836.—Sobre lo mismo 462 
Real orden de 31 de marzo de 1837.—Sobre lo mismo , . 463̂  
Real orden de 4 de marzo de 1839,—Sobre lo mismo 464-
Orden del Regente del Reino de 7 de julio de 1841.—Sobre lo mismo y en

cargando á las autoridades militares que auxilien á las locales para que pue
dan perseguir á los desertores. . . 464 

A r t i c u l ó o s 4 y 5. 465 
A r t í c u l o 6 466 

Real orden de 5 de febrero de 1791.—Determinando el modo de socorrer á los 
desertores 467 

Real órden de 12 de jul io de 1799.—Autorizando á los capitanes y comandan
tes generales para que dispongan por sí la conducción de desertores apre
hendidos ó presentados á los cuerpos á que pertenezcan 46^ 

Real órden de 20 de abril de 1801.—Determinando que cuando los capitanes 
generales ó gobernadores manden á los jefes de los cuerpos socorrer á algún 
desertor, lo ejecuten por escrito; y que si resultase que el socorrido no sea 
desertor, se abonen al cuerpo los suplementos hechos con presencia de 
la órden del gobernador ó capitán general 4@8 

Real órden de i8 de junio de 1829.—Determinando el modo de socorrer á los 
desertores ínterin son conducidos á los cuerpos de que dependen 469 

Real órden de 11 de diciembre de 1833.—Sobre lo mismo , 46.St 
Real órden de § de julio de 1834.—Determinado lo que se debe ejecutar cuan

do un desertor socorrido por un cuerpo para incorporarse al que pertenece, 
no llegue á tener entrada en él. . 470? 

Real órden de 3 de mayo de 1846.—Sobre lo mismo 47Qí 
Real órden de i% de diciembre de 1850.—Recordando el cumplimiento de la 

anterior 47$ 

A r t í c u l o s 7 y 8 472 
Real órden de 24 de mayo de 184S.—Anulando todas las realesórdenes que tra

tan del abono de la gratificación de ochenta, reales concedida por la apre
hensión de los desertores, y determinando que ninguna persona pueda re
clamarla. . . . : . 473: 

Real órden de 24 de junio de 1845..—Mandando se esté á lo resuelto en la an
terior. 474 

Real órden de 24 de febrero de 1848.—Mandando que se contiuúe el abono de 
los ochenta reales por cada desertor que aprehendan los paisanos 474 

Real órden de 4 de octubre de 1848.—Haciendo igual declaración respecto de 
los migueletes de las Provincias Vascongadas 474 

Real órden de 5 de junio de 1849.—Mandando abonar la gratificación de ochen
ta reales á todos los que aprehendan desertores sin estará ello obligados por 
sus empleos 475 

A r t i c u l o 9 ? . . . . 
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TÍTULO XIII. Reglas que deben observarse en la marcha de las 
tropas 

APENDICE AL TITULO XIII 

Real orden de 26 de marzo de 1834.-Dando reglas para la conduccien de las 
tropas en carros en los casos que se espresan. • • 

Orden del Regente de 6 de agosto d$ 1842.-Mandando que siempre que las 
tropas transiten por puentes colgados rompan el paso y marchen sin sujeción 
al compás 

Reglamento de iO de marzo de 1740 para el servicio de bagajes 

Disposiciones que alteran el reglamento para el servicio de bagajes. 

iteal orden de 15 de julio de 1741.—Prohibiendo que en un bagaje vayan dos 
hombres á la vez ' ' ' ' 

Orden de 2o de febrero de i m del intendente de ejército en la provincia de An
dalucía.—Covñgienáo el abuso que las justicias de los pueblos cometen de 
reembargar los bagajes que van embargados de otros por libertar á sus 
vecindarios. i 

iteal orden de 27 de febrero de 179o.—Resolviendo que se faciliten bagajes á 
todo oficial, sargento, cabo (5 soldado, que vaya en comisión del servicio. . . 

Meal orden de 16 de noviembre de 1804.—Mandando que las justicias no embar
guen ni detengan los carros y caballerías que se empleen en la conducción 
de víveres para el ejército 
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QUE CONTIENE L®S HONORES MILITARES.* 

Los que por Cuerpos enteros deben hacerse á entrada y salida de Por-
sonas Reales y Capitanes Generales en las.plazas: guardias y honores 
á personas que por sus dignidades los gozan no siendo'militares : IIOIIG-
res fúnebres : tratamientos : funciones de los Inspectores Generales de 
infantería, Caballería y Dragones: revistas de Comisario: bendición de 

Banderas y Estandartes. 

TITULO 1. 

Honores militares. 

ARTICULO I . 

I odo honor se hará con las armas (cuando ocurra) en el estado 
se hallen de bayoneta puesta ó quitada. 

tíuc 

A l Santisimo Sacramento. 

2. Por la infantería se presentarán las armas, y batirá la marcha 
desde q&e se aviste hasta que se pierda de ojo; y al pasar por delante de 
las armas, se le rendirán poniendo la rodilla derecha en tierra, quitándo
se el sombrero ó gorra, y cubriendo con él la llave (1) : luego que el 

ña^K ^S"11 ,a naeva táctica de infantería, mandada observar por real orden de iS 
ue octubre de 1850, cuando la tropa rinde las armas coloca el morrión sin soltarlo a! 
âcio de la rodilla deréclir. 

TOMO 11. J¡ 



2 ORDENANZAS. 

Santísimo haya pasado, se levantarán los Soldados y presentarán las ar
mas, sin que el Tambor cese de tocar la marcha, lo que se entenderá 
igualmente si su Divina Magestad pasase por Tropa con Banderas, en 
cuyo caso se rendirán estas también. 

3. La Tropa á cuya vista transitare el Santísimo, destacará luego dos 
Soldados, que quitado su sombrero ó gorra le acompañen con sus armas 
afianzadas, relevándose de puesto en puesto si en su camino se hallase 
alguno, y restituyéndose los destacados al suyo. 

Real orden de 23 de mayo de 1814.—Previniendo que siempre que las tropas entren 
en las iglesias lo ejecuten sin gorras y estén asi mientras permanezcan en ellas. 

Eicmo. Sr.=:Deseando el Rey imitar los heroicos ejemplos de piedad que desde 
Recaredo le han dado sus gloriosos progenitores, y que cuantos individuos militen 
bajo sus reales banderas cumplan en lodo acto público perteneciente á la religión los 
art. 2 y 3 del tít. i , trat. 3 de sus reales Ordenanzas generales, sin omilir c i r 
cunstancia alguna, ni desmentir nunca el satisfacer á la obligación de verdaderos 
católicos que profesan y les imponen las mismas, me ha mandado prevenga á todos 
los cuerpos del ejército, que siempre que las tropas entren en las iglesias lo eje
cuten sin gorras, y estén así mientras permanezcan en ellas, aunque estén sóbrelas 
armas, pues que en lugares tan sagrados se ponen mas inmediatamente en la pre
sencia real y verdadera del Dios de los ejércitos; y á fin de que se observe puntual 
y fácilmente, es la voluntad de S. M. que en los morriones, gorras ó sombreros se 
ponga una presilla ó cordón curioso, para que al entrar en los templos los deje caer 
ú la espalda cada individuo, prendidos de un botón del pecho de la casaca.=l)e orden 
de S. M. lo comunico á V. E . para su inteligencia, y á fin de que disponga y cele su 
cumplimiento en la parte que le toca.=:Dios guarde ú V. E , muchos años. Palacio 23 
de mayo de 1814.=Ei duque de San Cárlos.=Seííor... 

Real decreto y reglamento de\Q de noviembre de í84o.—Reorganizando el rea l 
Cuerpo de guardias Alabarderos. 

Véase en el apéndice á este título, y particularmente el artículo 53. 

Circular de lá dirección general de infantería de 12 de abril de 1848.—Previniendo 
que el movimiento de arma terciada está solo permitido para la custodia del 
Santísimo Sacramento y demás casos que espresa. 

Habiendo llegado á mi noticia que en algunos regimientos y batallones de caza
dores se ha introducido el abuso de sustituir el arma al hombro por el arma terciada, 
contra lo prevenido en el Reglamento de táctica, que ninguna real resolución poste
rior híi derogado, he resuelto prevenir á V . , que el movimiento de arma terciada 
se Inlla solo permitido parala custodia dei Santísimo Sacramento, para recibir y re-
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lirar las banderas, y en los demás casos individuales que marca la Ordenanza en 
ol tít. 4 , trat. 2 , art. i i y 20 , ó alguna otra función del servicio s«mejante, y 
que ya sea estando á pié firme ó marchami» la infantería de ambos institutos, debe 
llevar el arma al bombro, al brazo ó ú discreción, según se le prevenga, y se ob
serva por la generalidad de los demás cuerpos del arma, con entera sujeción al Regla
mento de táctica citado, Ínterin S. M (Q. D. G.) no disponga alteración en contrario.= 
En su consecuencia espero que V. S. vigilará el cumpliminnte de esta orden, no solo 
en el punto de su residencia, sino en todos los demás en que se hallen distribuidos 
los batallones del regimiento de su mando, haciendo conocer á todas las clases, que 
h uniformidad es un signo de orden y una parte de la brillante disciplina que distin
gue á las tropas que la observan con toda rigidez.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de abril de ISiS.^Fernando Fernandez de Córdova.=Serior.... 

i . Los dos Soldados de custodia á quienes toque la entrada ó salida 
de casa del enfermo ó regreso al Templo, rendirán sus armas en la parte 
esterior de la puerta, y luego continuarán en acompañar al Santísimo, 
ó se retiñirán según el caso. 

S. En las guarniciones ó acantonamientos en que se formasen mis 
Tropas el dia del Corpus se ejecutará lo mismo que queda prevenido, sa-
hulnndo los Oficiales y Banderas: en estedia, prefiriendo siempre los 
Granaderos , según la Tropa que liubiése, marchará una Compañía dei 
primer Cuerpo detrás de la procesión: estoes, después de la persona 
que la presidiese, ó Tribunal y Ayuntamiento que la cerrase, poniendo 
seis ú ocho hombres á los costados del palio, que marcharán (como la 
restante Tropa) quitado el sombrero ó gorra, y sus armas en la misma 
posición que ella las lleve. 

Pie al orden de 18 de enero de illB.—Resolviendo que cuando pase el Santísimo S a 
cramento por delante de tropa formada con banderas, se avancen y rindan estas 
tendiendo sus tafetanes, para que situado sobre ellas el sacerdote que conduzca la 
Custodia eche la vendicion á las armas. 

Exorno. Sr.=ríabienclo ocurrido en la ciudad do la Coruna el dia del Corpus del 
año próximo pasado el lance de haberse detenido algún tiempo la procesión (con sen
timiento de sus vecinos) por el modo con que la tropa hizo ios honores al Santísimo 
Sacramento, solicitando el cabildo eclesiástico de ía colegiata que se siguiese la 
práctica basta entonces observada y se hallaba autorizada por real orden de 1.° de mayo 
de 1723, á que se opuso el comandante general interino de aquel Reino, fundado en 
los art. 2 y 5, trat. 3, tít. 1 de las reales Ordenanzas: hecho cargo el piadoso 
ánimo del Rey de que cuantos honores, humildes rendimientos y actos de veneración 
puaden dedicar los mortales á Dios Sácrameniado son insuficientos y cortos, respecto 
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de lo que corresponde á tan soberano objeto; para evitar disputas, interpretaciones y 
dudas en adelante, uniformar que el método sea igual en todas partes, y que en 
nada se rebaje de las demostrad i ríes de sumisión y respeto que hasta ahora ha 
ideado en este punto la religiosidad de los jefes militar J S , y que hayan visto practicar 
los fieles en honor del Santísimo Sacramento, se ha dignado S. M. resolver por punto 
general, sin embargo de lo prevenido en los citados artículos de la Ordenanza, que 
cuando la tropa esté formada ó deba formarse con banderas y pase pública y procesio-
nalmente entre filas , ó á su frente el Santísimo Sacramento de la Eucaristía , se 
avancen y rindan las banderas, tendiendo SUÍ tafetanes, para que situados sobre ellas 
los sacerdotes ó preste que conduzcan la Custodia, eche este la bendición á las armas. 
Y de orden de S. M. lo comunico á V. E . para su puntual observancia en el regimien
to de reales guardias de infantería Walonas, de su cargo. Dios guarde á V. E . muchos 
añes. E l Pardo 18 de enero de_177S.:=El conde de Ricla.=Señor. . . 

Real orden de 17 de setiembre de 1828.—Mandando circular nuevamente Iv. an
terior. 

Exorno. Sr.—Con motivo de cierto incidente ocurrido en la ciudad de Armería 
él día del Corpus, sobre el método de rendirse las banderas al tiempo de pasar por su 
frente el Santísimo Sacramento, se ha dignado S. M. mandar se, circule nuevamente 
la real orden de 18 de enero de 1778 que dice así (Véase la real orden anterior)-
De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y demás efectos coavenientes.= 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 17 de setiembre de 1828.=Zambrano.= 
Señor..'... ,. , if " , u' . . -'Jí^í 

Real orden de 30 de marzo de 1829.—Decidiendo la inteligencia que debe darse á 
la real orden de iQ de setiembre de HG'ó, ¡wr la que se aprueba que cuando el 
Viático salga en público, marche montada delante de la procesión una compañía 
de dragones y la cierre otra de granaderos. 

Al capitán general de la isla de Cuba digo hoy lo que sigue. =Entcrado el Rey 
Nuestro Señor del oficio documentada de Y . E . de 28 do junio último, número 2,977, 
instruyendo de lo que espuso el comandante general del departamento Oriental de 
esa isla, con relación á la práctica establecida en la plaza de Cuba, de que una cómpa-
a í i de granaderos acompañe al Santísimo Sacramento siempre que sale en público, 
come de las dificultades que ofrece su observancia; y conformándose S. M. con lo 
informado por el Consejo Supremo de las Indias, al que tuvo por conveniente oír 
en la materia, se ha dignado decidir que la real orden de 10 de setiembre de 1765% 
aprobando que cuando-el Yiático salga en público marche montada delante déla pro
cesión una compañía de dragones y la cierre otra de granaderos, se entienda esta, 
piadosa costumbre con las procesiones de impedidos y con la del Corpus; pero fio 
cada vez que el Yiático se lleva en particular á los enfermos, y mucho menos en 
donde á veluntad de cada cual ó de los individuos de una cofradía, se lleva procesio-
nalmente con la denominación de en público.=De real orden lo traslado á Y . S. para 
conocimiento de ese Supremo Tribunal.=Dios guarde áY. S. muchos años. Madrid 30 
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de marzo de 1829.=E1 marqués de Zambrano.=Sr. secretario del Consejo Supremo 
de la Guerra. 

6. Para toda procesión de Imagen de Santísimo Cristo, la Virgen ú 
otro Santo, las Tropas por donde pasare descansarán sobre las armas 
desde su principio hasta el fin: el Tambor tendrá la caja al hombro, y su 
fusil terciado el Oficial, haciendo cortesia cuando pase la Imagen; y 
luego que la procesión haya concluido mandará arrimar las armas. 

Véanse en la pág. 473 del tomo 1.° las reales órdenes de 23 de junio de 1796 y 
2o de setiembre de 1798. 

7. Los Dragones desmontados, y en igual caso la Caballería, ejecu
tará lo mismo que por la Infantería queda prevenido; y cuando estén 
montados unos y otros, tanto los Oficiales como los Soldados pondrán es
pada en mano; los Trompetas y Tambores tocarán la marcha luego que 
se aviste el Santísimo Sacramento; y cuando pase por delante de la Tro
pa, asi los Oficiales como los Soldados saludarán inclinando la punta de 
la espada por la derecha del cuello del caballo hácia el estribo, y los 
Porta-Estandartes ó Porta-Guiones bajarán también los Estandartes en la 
orma en que con ellos practican el saludo. 

8. Cualquiera Tropa que marchando encontrare al Santísimo Sacra
mento, formará en batalla y hará los honores esplicados. 

9. En el dia de Jueves Santo todas las Tropas que en guarnición ó 
cuartel se hallaren de facción, pondrán las armas á la funeral, se ar
rollarán las Banderas y Estandartes, se pondrán sordinas á los tambores, 
timbales, trompetas, pífanos y demás instrumentos militares luego que 
en la catedral ó iglesia principal se haya colocado el Santísimo Sacra
mento en el monumento, y se usará de las armas á la funeral desde la 
hora espresada hasta el repique de campanas en el Sábado Santo; en 
cuyo tiempo se volverán á su estado regular Banderas, Estandartes, ar
mas é instrumentos militares. 

10. En semejantes dias en que las Tropas llevan las armas á la fune
ral , no han de mudarse de esta posición aunque Yo pase por delante de 
ellas, ni se me ha de hacer saludo; pero los Tambores y Trompetas sin 
quitar las sordinas tocarán marcha, y por esta regla se gobernarán los 
honores á las demás personas Reales, Oficiales Generales, y otros que 
los gocen. 
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Personas Reales. 

{ \ . A Nos, la Reina, el Principe y Princesa de Asturias se presen
tarán las armas, batirá la marcha, y saludará por Banderas y Oficiales 
siempre que pasemos por nuestras Tropas en cualquiera formación; y 
solo los Oficiales que estuviesen de guardia en algún puesto no saluda
rán , cuya regla se seguirá con cualquiera otra persona á quien corres
ponda el honor del saludo. 

Real orden de i9 de diciembre de 1818.—Honores que deben hacer á S. M. los p i 
quetes apostados en los parages á que se digna concurrir. 

En oficio d« ayer me dice el sargento mayor é inspector del cuerpo lo que ' s i -
gu&:=Excmo. Sr.=:EI coronel y director dol cuerpo §n oficio de ayer me dice lo que 
copio.=Excmo. Sr.—Habiendo acudido al Rey Nuestro Señor para que se sirviese 
aclarar la duda ocurrida acerca de los honores que deben hacerse á su real persona, por 
los piquetes apostados en los parages á que se digna concurrir, mediante no estar espre-
samente determinado en la Ordenanza particular del cuerpo, ha tenido á bien S. M., 
conformándose con mi parecer, determinar que siendo en todo idéntico el objeto délos 
indicados piquetes al que tiene la parada del Real palacio, no hay duda, que tanto 
aquellos como esta, deben mantenerse con las armas al hombro, siempre que pase su 
Real persona-=:Lo digo á V. E . para su inteligencia y que cele su cumplimiento, ha
ciéndolo estender en los libros de orden de los batallones para inteligencia de todos 
sus individuos. =rLo que traslado á Y . E . de orden de dicho jefe para el indicado fin. 
—Lo comunico a V. S. para que tenga este conocimiento.=Dios guarde á Y . S. mu
chos años. Madrid 21 de diciembre de 1818.=:Pedro de Otedo.=Señor.. . , . 

Real orden de 30 de octubre de 1829.—Que á S S . MM. sicilianas se hagan los hono~ 
res de reyes,, .: • • • • 

Excmo. S r . = E l Rey Nuestro Señor se ha dignado resolver que á SS. MM. sici
lianas se hagan los honores de reyes que se previenen en los art. 11, 12 y siguientes 
del trat. 3, tít. 1 de las reales Ordenanzas.=De real órden lo digo á Y . E . para su 
cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de octubre de 1829.= 
Zambrano.—Señor..... 

Real decreto de iZde octubre de 1830.—Que á la infanta doña María Isabel Luisa 
(que felizmente reina), se hagan los honores como a l príncipe de Asturias. 

Exmo. S r . = E l señor secretario del despacho de Gracia y Justicia , con fecha de 
ayer me dice lo que sigue:=El Rey Nuestro Señor se ha servido dirijirme en estamis-
ma noche el real decreto siguiente escrito y señalado de su augusta mano:=Es mi vo
luntad, que á mi muy amada hija la infanta doña Maria Isabel Luisa, se la hagan los 
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lionores cerno al príncipe do Asturias, por ser mi heredera y legítima sucesora á mi 
corona, mientras Dios no me conceda un hijo varón.=De real órden lo traslad» 
á V. E . para su inteligencia y cumpl¡micnto.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 14 dv octubre de 1830.=Zambrano.=:Señor... 

12. Para la guardia de mi Persona, Reina y Principes de Asturias, 
(no hallándose alguno de los Cuerpos de mi Real Guardia de Infantería 
Española ó Walona) se darán por el Regimiento mas anligno cuatro 
Compañías en la fuerza de Oficiales y Soldados en que se hallasen , mon
tándola el Coronel del Cuerpo, y en su falta el inmediato Gefe del pro
pio que se hallare presente (sin alternar entre sí) con la Bandera Coro
nela , formando dicha guardia por mitad á derecha é izquierda de la 
puerta de Palacio junto á la pared; y cuando entrásemos ó saliésemos 
(si lo permitiese la plaza ó terreno) formarán en dos alas prolongadas 
por donde pasemos, apoyando sus costados al mismo Palacio. 

Yéase en el apéndice á este título el trat. 5 de la Ordenanza de la Guardia Real 
esterior de todas armas, aprobado por real decreto de 27 de noviembre do 1829. 

Real órden de í) de junio fíe 1840.—Disponiendo que siempre que en marcha concur
ra el regimiento Reina Gobernadora con fuerza de la Guardia Real, se cubra l a 
guardia del real palacio por compañías de ambos cuerpos. 

Excmo. Sr.=Coa esta focha digo al comandante general do la Guardia Real es
terior lo siguiente:—Deseando S. M. la Reina Gobernadora dar un público testimo
nio de lo grato que le ha sido la lealtad y exactitud con que el regimiento que lleva 
su augusto nombre, ha desempeñado el servicio de palacio, se ha dignado disponer 
que siempre que en marcha concurra con fuerza de la Guardia Real de infantería ó 
provincial,, se cubra la guardia del real palacio por compañías de ambos cuerpos, 
tomando la Guardia Real esterior el lugar preferente que le corresponde, ocupando 
el segundo las del regimiento Reina Gobernadora, para que esta determinación y 
prerogativa quede nula cuando existan fuerzas suficientes de ambas guardias, pues 
que en.esto caso, corresponde esdusivamente á las mismas el alto honor de dar la 
guardia á SS. MM.=De real órden lo traslado á V. E . para su conocimiento y para 
que dé la debida'publicidad á esta soberana determinación.—Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 9 de junio de 1840.=:Clonard.=Señor... 

Decreto del Regente de 0 de diciembre de 1841.—Suprimiendo los cuerpos de Guar
dia Real, y determinando que la guardia esterior del real palacio se dé por los 
cuerpos de la guarnición.. 

Deseando uniformar en lo posible todos los cuerpos del ejército, cada uno en su 
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arma respectiva, he venido en decretar, como Regente del Reino durante la menor 
edad de S. M. la Reina doña Isabel 11, y en su real nombre, de acuerde con el Con
sejo de Ministros, I» ^siguiente: =AFtículo 1.° Quedan suprimidos los cuerpos de la 
Guardia Real esterior de infantería y caballería.=Articulo 2.° En reemplazo de los 
regimientos suprinaidos por el artículo anterior, se crearán dos de infantería y dos de 
caballería, siendo los dos primeros el 29 y el 30, y los dos segundos el 15 y el 16 de 
su arma respectiva. =:Artículo 3.° Los dos nuevos regimientos de infantería se deno
minarán Constitución y España. Los de caballería tomarán los nombres de Sagunto y 
Pavía. =A:-tículo 4.° En adelante la guardia esterior de palacio se dará por los cuerpos 
de la guarnición, según el turno y escalafón que se observa para toda clase de servi
cio.—Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=E1 Duque 
de la Victoria. Dado en Madrid á 6 de diciembre de m i . = A . D. Evaristo San 
Miguel. 

l o . Para conducir la primera guardia desde su cuartel, se pondrá á 
la cabeza de ella el Coronel ó Gefe, y los Capitanes y Subalternos cada 
uno en los puestos respectivos de sus Compañías formadas por anti
güedad. 

Véase en el apéndice á este título el trati 5 de la Ordenanza de la Guardia Real 
esterior de todas armas, aprobado por real decreto de 27 de noviembre de 1829. 

14-. Apenas llegue á Palacio esta guardia (que sení con una hora á 
lo menos de anticipación á mi arribo) tomará el que la mande las pru
dentes providencias de colocar centinelas interior y esteriormenle en lo 
que sea al piso llano, como oficios de mi servidumbre ú otros puestos 
de resguardo, pero sin subir de escalera arriba ( s i Yo no lo mandase), 
poniendo solamente al arranque de ella doble la centinela; pues desde 
allí á mi habitación corresponde á Guardias de Corps ( l ) y Alabarderos. 

Véase en el apéndice á este título el trat. 5 de la» Ordenanza de la Guardia Real 
esterior de todas armas, aprobado por real decreto de 27 de noviembre de 1829. 

l o . Para la muda de mi guardia marcharán las cuatro Compañías con 
una Bandera sencilla (2) mandadas por el Capitán mas antiguo de las 
cuatro, que irá delante de ellas, y al tiempo del relevo permanecerá el 
Coronel ó Gefe con su Bandera Coronela, que el Alférez saliente entre
gará al entrante, tomando la que este llevase para volver con la misma 

(1) Este cuerpo fué suprimido en 3 de agosto de 1841. 
(2) Véase en la pág. 65 dol tomo 1.° el real decreto sobre Danderas de 13 de 

octubre de 1843. 
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al cuartel cuando desmonte la guardia relevada, la cual se retirará con 
toda formalidad hasta su cuartel, mandada por el Capitán saliente mas 
antiguo. 

Véase en el apéndice á este título el trat. S de la OrdenaHza de la Guardia Real 
esterior de todas armas, aprobado por real decreto de 27 de noviembre de i 829. 

16. Durante la nueva consignación de la guardia para relevo de cen
tinelas y comunicación de las ordenes que de una á otra se traspasen, 
se pondrá el Coronel ó Gefe del Cuerpo á la cabeza de su Tropa en toda 
ceremonia; y despedida la guardia vieja, y que hubiese la nueva arrima
do sus armas, se unirán todos los Oficiales para recibir de su Gefe la 
instrucción general o particular que les corresponda. 

Véase en el apéndice á este título el trat. 5 de la Ordenanza de la Guardia Real 
esterior de todas armas, aprobado por real decreto de 27 de noviembre de 1829. 

17. Para mi orden diaria se presentará el dicho Gefe de mi guardia 
de infantería cuando la reciba el de mis Guardias de Corps, tomándola 
de Nos inmediatamente después de el. 

Véase en el apéndice á este título el art. 2 del tít. 4 de la misma Ordenanza. 

18. Si Yo comiere en público ocupará puesto á la pared en frente 
de una punta de mi mesa. 

19. Cuando los Infantes se hallasen donde Nos, la Reina, Príncipe ó 
Princesa de Asturias, y pasasen por nuestras Tropas formadas ó aposta
das de guardia, se les tocará solamente la llamada con armas al hom
bro; y mi guardia ó de la Reina, Principe y Princesa no tomará las ar-
snas espresamente por ellos; pero si estuviere tendida para entrada ó 
salida mia, ó de las tres sobredichas Personas Reales, se les hará el ho
nor espresado. 

Véase el tít. 7 de la espresada Ordenanza. 

20. A los Infantes, que hallándonos presentes Yo, la Reina, Príncipe 
ó Princesa, alojasen separados de mi Palacio, se pondrá una Compañía 
de guardia con Bandera sencilla, la cual tomará las armas á su persona, 
poniéndolas al hombro cea el toque de llamada siempre que entraren y 
salieren. 



10 ORDENANZAS. 

Jteal orden de iñ de junio de lS02.~Dedarando los honores que en Ceuta y en «í 
Campo de Gibraltar debían hacérsele á los hijos del Rey de Inglaterra, los duques 
de Kent y de Sumix. 

Al comandante interino del Campo de Gibraltar comunico con esta fecha lo que s i 
gue ^Contestando ¡i la duda que el comandante conde de la Haye Saint Hilaire pro
puso en carta de 26 de abril último, acerca de la conducta que habia de observar con 
el nuevo gobernador de Gibraltar el señor duque Kent, hijo cuarto del Rey de Ingla
terra, si quiere pasar á ese Campo, le contesté de orden del Rey en 5 del próximo 
anterior, que habia de hacérsele los honores deuninfan'e de Gastilla. Enterado aho
ra S. M. por carta de Y. S. de 7 del actual de la determinación de dicho gobernadsr 
de pasar á Ceuta, y que desde luego lo verificaba su hermano el duque de Sussex, ha 
declarado que los espresados honores así en aquella plaza como en ese Campo, han de 
ser por una sola vez en toda su ostensión, y después siempre que pase por alguna de 
las guardias.=Lo traslado íl V. S. de real orden para su gobierno y cumplimienlo en 
la parte que le toca.=:Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 16 de junio 
de 1802.=CabalIero.r=Señor gobernador de Ceuta. 

2 1 . Las guardias de los Infantes en tal caso se proveerán por la an
tigüedad de Cuerpos de los que no guarden mi Persona, y si no hubiese 
otro se darán por el mismo. 

22. Cuando algún Infante se hallase separado de mi presencia, se 
le montará la guardia de una Compañía con Bandera sencilla, que le pre
sentará las armas y tocará la marcha, como lo deben hacer las demás 
guardias. 

23. Solo cuando se presentasen los Infantes á Cuerpos formados, se 
les saludará por cada uno dos veces al año ; pero en los demás honores 
no habrá alteración siempre que ocurran. 

24. E l Gefe de la guardia de los Infantes tomará de su persona la 
orden á la hora que tuviese á bien dársela; y si hubiese partida de Guar
dias de Corps á su custodia, la recibirá después que el que la mande. 

25. Las guardias de los Infantes solo tomarán las armas , y harán 
honor para Nos, la Reina, Príncipe ó Princesa con la distinción esplicada; 
y á los demás Infantes (presentes ó ausentes Nos, la Reina ó Príncipes) 
harán el propio honor que á la Persona Real que guardan. 

26. Si un Infante fuere a servir en Ejército de campaña sin el carác
ter de Generalísimo, se le harán los honores que Yo le señalare. 
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Orden del Regente de 14 de julio de {842.—Declarando que al infante don Francis 
co de Asís María no corresponde otra consideración que la de capitán de ea-
ballería. 

Excmo. Srf=Al admitir el Scrrno. Sr. infante don'Francisco de Así? María el em
pleo de capitán del regimiento de Húsares de la Princesa, que accediendo á los de
seos de sus augustos padres tuvo á bien concederle el Regente del Reino en 12 de 
mayo último, renunció el joven príncipe á la dignidad de capitán general honorario 
de que está revestido. Próximo á llegar á esta capital, y deseando S. A. el Regante del 
Reino evitar toda clase de duda con respecto al tratamiento y consideraciones que 
en actos del servicio y fuera de él correspondan al referido Sermo. Sr. infante, se ha 
servido declarar, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, que atendidas 
las razones espuestas, no corresponde al mencionado Sermo. Sr. infante don Francisca 
de Asís María otra consideración que la de capitán de caballería, con sola la escepciors 
del tratamiento de alteza que se le-conservará de palabra ó por escrito.^De orden 
del Regente del Reino lo comunico á V. E . para su inteligencia y íines consiguien
tes.=Dios, etc. Madrid 14 de. julio de 1842.=Rodil.=Sorior... 

Real orden de G de enero de \SiG.~Resolviendo que á los infantes de España que 
sirvan en los ejereilos, solo se hagan los honores que por razón del empleo que des-
empeñen les corresponda. 

Excmo. Sr.=Siendo repetidas las dudas que lian ocurrido acerca do los honores 
que deben bacersc á los infantes de España que sirvan en los ejércitos, S. M. se ha 
servido resolver que con arreglo á le prevenido en orden de 14; de julio de 1842, es
pedida por el ministerio de Marina, únicamente gocen de aquellos que por razón del 
empleo que desempeñen les correspondan, dándoseles por escrito y de palabra el t ra-
tratamiento personal de alteza.=De real órden lo diga á Y. E . para su conocimiento, 
y á fin de que lo haga saber á todos los que se hallan á sus órdenes y dependen de 
este ministerio.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de enero de 1846,=Va-
lenc¡a.=Señor... 

27. Donde Y o , la Reina, Príncipe ó Princesa residiéremos, solo se 
liarán los honores á mi Persona y Real familia. 

Véase á continuación del artículo 34 la real orden de 20 de diciembre de 1832. 

Capitanes Generales de Ejérciío. 

28. Al Capitán General de Ejército que concurriese con un Infante, 
residiendo ó mandando en parage donde Y o , la Reina, Principe ni Prin
cesa no estuviéremos, se le pondrá de guardia una Compañía sin Ban
dera, que le presentará las armas y tocará la marcha como todas las 
demás guardias, escepto la del infante. 



12 ORDENANZAS. 

Real decreto de \& de mayo de i l 88.—Declarando y fijando las personas y emplees 
que perpétuammte deben gozar los honores déla ante-cámara del real cuarto. 

Habiéndome Yo enterado de que en los honores do la ante-cámara de mi real 
cuarto, y demás de mi real familia, no se guardan las preeraenencias que correspon
den á todas las clases del Estado que deben gozar de ellos, por haberse olvidado al
gunas, y dejádose de anotar otras que por reales resoluciones deben también gozar 
de dichos honores; comunicadas mis intenciones á mi Suprema junta de Estada, y 
visto y examinado en ella lo conreniente, he resuelto declarar y fijar las personas y 
empleos que perpétuamente deben obtener esta distinción; para que los cuerpos de 
mis reales Guardias de Corps y de Alabarderos tengan una regla constante en la 
materia, y hagan el asiento correspondiente en sus libros ó manuales de ceremonias, 
á fin de que sus guardias y centinelas practiquen la señal ó den el golpe de honor 
que se acostumbra, y todos los circunstantes sepan U que lian de hacer y guardar, 
declaro, pues, que los que deben gozar de dichos-honores son los Grandes de España 
do cualquiera clase, ó que tienen honores y tratamiento de tales, sus mujeres, y los 
viudos ó viudas de ellos, mientras conserven viudedad: los Cardenales dé la San
ta Romana Iglesia: los Consejeros de Estado, ó los que tienen honores de tales, ce
los secretarios de Estado y del despacho Universal, y otros cualesquiera que los tuvie
ren: los embajadores de las Cortes estranjeras cerca de mi Persona , ó los mios ú 
otras Córtes, ó que lo hayan sido, por deber conservar el tratamiento y honores que 
una vez obtuvieron: los capitanes generales de ejército y armada , ó que tuvieren 
honores de esta dignidad: los vireyes en propiedad o que lo hayan sido: los caba
lleros de la Orden del Toisón, y los grandes cruzes de la de Cárlos I I I á quienes 
quiero igualar en las distinciones, como fundación mía: los presidentes y goberna
dores en propiedad de los Consejos, en que se comprende el inquisidor general, y el 
decano en propiedad del Consejo de Guerra, aun cuando no sea secretario del des
pacho Universal: el arzobispo de Toledo como primado, y que conserva los honores 
y dignidad de Gran canciller de Castilla: el patriarca de las Indias mi pro-capellan 
y limosnero mayor, aun cuando no sea vicario general de mis ejércitos y armada, y 
en tal caso el que lo fuere. Finalmente, los jefes de palacio, como mayordomos, ca
ballerizos y camareras mayores, sumilleres, capitanes de guardias de Corps y de Ala
barderos, y coroneles de guardias de infantería, debiendo ser Grandes, no necesitan 
esta declaración; pero si por algún accidente ó novedad no lo fueren, deberán gozar 
ios honores de la ante-cámara, además de otros mayores que puedan corresponder-
Ies por sus empleos. Generalmente han de gozar los mismos honores las mujeres de 
los referidos, si fueren casados, y sus viudas mientras conservaren viudedad.=Ten-
dráse entendido, y pasareis copia rubricada de este decreto á los jefes de palacio, y 
á mi secretaría de Estado y del despacho de la Guerra, á fin de que lo comunique á 
los jefes militares para su cumplimiento.=Rubricado de la real mano.=En Aranjuez 
á 16 de mayo de 1788.=A1 conde de Floridablanca. 

Real decreto de 16 de mayo de 1788.—Declarando que todos los que han de gozar 
el tratamiento entero de escelencia, sean iguales en los honerres militares. 

Véase á continuación del art. 2 , tit. 6 de este tratado. 
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Real decreto de 8 de agosto de 1788.—Aclarando la inteligencia de la anterior. 

Véase la cita precedente. 

Real orden de \ ° de notiembre de 1801.—Declarando que los honores señalados en 
el art. 48, Mi. 1 de este tratado, han de ser por el solo término de venticuatro 

v korrts. ' ' . ' '•''! ^ ' ¡i-is A í t i ' j , ; ' • -

Véase á continuación del indicado art. 48. 

Real orden de 8 de febrero de 1824.—Resolviendo queá los caballeros grandes cruces 
de la real orden Americana de Isabel la Católica, so hagan los honores de patada 
y espontonada. 

E l Sr. secretario de Estado y del despacho en papel de 8 del corriente mo dice lo 
que sigue:=El Rey Nuestro Señor ú consulta de la Asamblea suprema de la real orden 
Americana de Isabel la Católica, se ha servido resolver que se hagan á los caballeros 
Grandes cruces de dicha orden los honores de patada y espontonada por los guardias 
de la Rea! persona y de alabarderos, lo mismo que á los caballeros grandes cruzes de 
la real y distinguida orden Españolado Cários I I I . — Y lo traslado á V. de real orden 
para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 
de febrero de 1824.:=José de la Cruz.^Señor 

Real orden de 12 de enero de 182,0.—Mandando que á los caballeros grandes cru
ces de Isabel la Católica, so hagan los mismos honores •militares que á los ds 
Cários 111. 

Ecxmo. S r . = E l Sr. secretario de Estado y del despacho en papel de 30 del mes 
próximo pasado me dice lo que sigue:=El Rey Nuestro Señor conformándose con lo 
consultado por la Asamblea de la real orden Americana de Isabel la Católica, se ha 
servido mandar que á los caballeros grandes cruces de esta orden se les hagan los 
mismos honores militares que á los de la real y distinguida de Cários IIÍ, entendién
dose esta declaración para los casos, lugares, modo y tiempo que por la Ordenanza 
del ejército están establecidos.=Y de orden de S. M. lo digo á V. E . para su inteli
gencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 d-e 
enero de 1825.=Ayraerich.=:Señor.... 

Reglamento de i Q de noviembre de 1843.—Sobre organización del real cuerpo de 
Guardias Alabarderos. 

Véase en el apéndice á este título y particularmente los art. 62 y 64. 

S9. La guardia del Capitán General solo hará honores á los ínfapíes, 
y en tal caso con armas presentadas y toque de marcha; pero donde no 
resida Infante, tendrá Bandera la Compañía de su guardia. 
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50. Si por no haber otro Cuerpo de Infanlería , ó por estar mandan
do en Gefc proveyere Tropa de mis Regimientos de guardias de Infante
r í a , la del Capitán General de Ejército se compondrá de cuarenta hom
bres y un primer Teniente, que alternará con los segundos; y el Tambor 
tocará llamada, teniendo armas al hombro los Soldados; cuyo toque y 
iioúor le harán mis Cuerpos de guardias en cualquiera otro caso, escepto 
el de concurrir donde Y o , la Reina ó Principes de Asturias residiéremos. 

3 1 . Las Tropas de su Ejército ó Provincia saludarán al Capitán Ge
neral una vez cada año (no hallándonos presentes Y o , la Reina y Prínci
pes de Asturias en el propio parage); y en el Ejercito de campaña, 
siendo Gefe de él, le saludarán dos veces en cada una, la primera al en
trar en ella, y la segunda al retirarse las Tropas á sus cuarteles de acan
tonamiento. 

52. Para recibir la orden general de Nos , ó la Reina, ó Príncipes, 
tomará la hora que tuviésemos á bien señalarle. 

General del Ejército en campaña . 

oo. Por General de Ejército se entenderá un Teniente General, á 
quien por ia satisfacción de su conducta, talento y esperiencia confie 
Yo con nominación espresa el mando de un Ejército, debiéndole enton
ces estar subordinados los que sirvan en él con igual grado aunque sean 
mas antiguos: se le saludará una vez al principio de cada campaña: se 
le dará una guardia de Capitán, Subteniente con Bandera, y cuarenta 
hombres del primer Cuerpo de Infantería, y se le tocará marcha con 
armas al hombro : y siempre que su guardia la provea Regimiento de 
mis Reales Guardias, se compondrá de treinta y cinco hombres, y un se
cundo Teniente ó A ferez, que al ternarán; y el Tambor tocará tres re
dobles, uno al avistarse la persona, otro al pasar por delante de la Tro
pa , y otro al separarse de ella. 

Cap l ian general de Provincia. 

54. Al Teniente General que tuviere titulo de Capitán General de 
Provincia, residiendo en la de su mando, donde Yo, la Reina o Príncipes 
de Asturias no estuviéremos, se le montará la guardia de un Capitán y 
un Subteniente sin Bandera con cuarenta hombres del Cuerpo que por 
antigüedad le corresponda; y esta guardia y las demás le tocarán mar-
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cha con armas al hombro; y al Capitán General de Ejército presentará 
las armas, y batirá marcha la guardia del de Provincia siempre que le 
vea , correspondiéndole la del ejército en igual caso con armas al hom
bro y la marcha. 

Real orden de 28 de mayo de l i l i .—Declarando los honores que se han de hacer á 
los tenientes generales y mariscales de campo, á quienes se cometa el mando de 
alguna provincia. 

Ejccmo. Sr.—Conformándpse el Rey con el dictamen del Consejo pleno de Guerra, 
espuesto en consulta de 27 de abril próximo pasado, se ha servido S. M. declarar que 
á iodo teniente general y mariscal de campo á quienes cometa el mando de alguna 
provincia durante el tiempo que permanezca en ella con este carácter, concede al 
primero los honores de capitán general de provincia en los puestos y en su guardia, 
sin que se estienda á los demás honores que gozan los propietarios en sus respectivos 
distritos, y al mariscal de campo los de teniente general conforme se practica con los 
comandantes de lo departamentos de marina en los arsenales, y á bordo de los na-
TÍOS con arreglo al art. 19, tit. 2 del irat. 3 de las Ordenanzas de la Real armada. 
^Participólo á Y . E . para su not¡cia.=Dios guarde á Y. E . mu.chos años. Arari-

juoz 28 de mayo de I774=EI Conde de Riela.=Seffor.... 

Real orden de 29 de noviembre de il§3.—Determinando que á los capitanes genera
les de departamento se hagan los mismos honores que á los capitanes generales 
de provincia. 

Tóase á continuación del art. 47 de este título. 

Real orden de 14 de agosto de ilSo.—Declarando la insignia que han de llevar en 
su falúa los capitanes generales de provincia cuando se embarquen. 

Excmo. S r . - E l Sr. don Antonio Valdés en papel de 30 del mes próximo pasado 
me dice de orden del Rey lo siguiente:^Para evitar en lo sucesivo las desavenencias 
que ha producido (y podrían continuar entre el capitán general de la Isla de Cuba y 
el comandante ele marina en la Habana) la práctica introducida de usar el primero 
en su falúa de la insignia correspondiente á los capitanes generales de ejército y ar
mada, sobre 1« que tiene representado el actual comandante don Francisco Javier 
llórales, é informado el capitán general de la armada, y cuando el Rey tiene declarado 
que los capitanes generales de provincia y de departamento tengan una insignia me
dia que los distinga entre los tenientes generales y los citados capitanes generales 
de ejército y armada, cuya elevada dignidad no debe confundirse con otra gradua
ción ?Iguna, como que tienen los mismos honores que la real persona en su ausencia, 
y aun donde manda infante, escepto por la guardia de S. A. como premio con que' 
distinguen los soberanos los serrícios, fatigas y desveles de sin vasallos que llegan á 
íal clase; se ha servido declarar, á cmsulta del Consejo pleno de Guerra, que los 
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pitanes generales de provincia y de departamento de marina que fueren tenientes 
generales, usen de la insignia de corneta delante de la carroza ó en el tope mayor de 
su falúa, y siendo mariscal de campo ó jefe de escuadra (en cuy* caso serán estos 
últimos comandantes generales de departamento), bandera cuadra á proa de la cita
da falúa, observándose, si fueren de menor graduación, lo prescrito en M Ordenanzas 
de la armada.^También lia resuelto S. M. con este motivo que cuando los capita
nes generales de prorincia ó de departamento manden ejército ó escuadra, conserven 
la misma insignia señalada, aunque estén fuera de sus respectivas jurisdicciones.= 
E n consecuencia declara S. M. abusiva la práctica introducida por los capitanes ge
nerales de la Isla de Cuba, usando en su falúa de la insignia de capitán general de 
ejército, que no les corresponde, debiendo arreglarse precisamente en adelante á esta 
determinación; y que el comandante de marina, respecto á que el puerto de la Ha
bana no está declarado departamento, use en su falúa de la bandera cuadra á proa ó 
al tope do trinquete si fuere teniente general, ó si fuere jefe de escuadra de la cor
neta á proa, corno está prescrito en la Ordenanza.=Lo traslado literal á V. E . do ia 
misma real orden para las ocurrencias que puedan ofrecerse, en que debe tener 
puntual observancia lo que S. M. manda.=Dios guarde, etc.==San íidefonso 14 de 
agosto de 178o.,=Pedro de Lcrena.=Cii'cular á los.capitanes generales de provincia. 

Real ordénele 20 de diciembre de 1832.—Espresando los honores que los cuerpos de 
guardia en la plaza deben hacer al capitán general ele Castilla la Nueva, gober
nador y sargento mayor. 

Excmo. Sr.=IIe dado cuenta á la Reina Nuestra Señora de una consulta del an
tecesor de V. E . , sobre los bonores que las guardias de esta plaza cubiertas por tropas 
de la Guardia real estando SS. MM. en ella, dcberv.n hacer al capitán general de la 
provincia, y de lo espuesto por este sobre el particular; y S. M., conforme con el dic
tamen del Consejo Supremo de la Guerra en pleno, lia tenido á bien mandar, que al 
capitán general de esta provincia se bagan por todos los cuerpos de guardia de la 
plaza y sus dependencias, sea cual fuere la tropa que dé el servicio, los honores que 
le corresponden al tenor de lo prevenido en la real orden de 24 de mayo de 1774, 
escepto en el caso prevenido en el art. 27 del íít. 1 , trat. 3 de la Ordenanza gene
ral del ejército, en el cual deben las referidas guardias dependientes de la plaza, es-
ceptuándose los puntos correspondientesá la guardia de las reales personas, formarse 
en ala, y su comandante á la cabeza cuando se presente el capitán general, y en pe
lotón cuando se presenten el gobernador, teniente de Rey ó sargento mayor do la rais-
ma.=De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y fines convenientes.;=Diós 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de diciembre de í832.=Javier de LTlloa.=: 
Señor... 

3o. Cuando provea Regimiento de mis Guardias, la del Capitán Ge
neral de Provincia se compoiidrá de treinta y cinco hombres y un se
gundo Teniente d Alférez, que alternarán; y el Tambor tocará los tres 
redobles preYenidos. 
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Real decreto de 6 de diciembre de 1841.—Suprimiendo la Guardia real esterior. 

Véase en la pág. 7. 

36. Bien sea Capitán General de Provincia, Gobernador ó Gefe de 
plaza, en el caso de no haber otro Cuerpo que alguno de mis Reales 
Guardias, proveerá este la del que mande según su grado. 

Véase el decreto citado en el artículo anterior. 

37. Las Tropas del Ejército destinado á su Provincia, saludarán dos 
veces al Capitán General de ella, una á la entrada y otra á la salida de 
su mando, no hallándonos presentes Y o , la Reina, Príncipes de Astu
rias ó Infantes; y para recibir la orden de Nos, se observará lo mismo 
que para el Capitán General de Ejército en la Provincia de su mando 
está esplicado. 

38. Fuera de su Provincia ó del ejército que mande un Teniente Ge
neral que sea Capitán General de ella, ó General de un ejército en cam
paña , no tendrá mas honores que los de Teniente General. 

Teniente General. 

39. Todo Teniente General tendrá una guardia de treinta hombres y 
un Teniente con Tambor, que tocar-á llamada cuando éntre y salga de 
su casa, teniendo armas al hombro los Soldados; y este mismo honor le 
harán todas las guardias de la plaza y de personas de igual é inferior 
grado. 

Mariscal de Campo, 

40. Todo Mariscal de Campo tendrá una guardia de quince hom
bres, y un Sargento con Tambor, que solo servirá para acompañarla; y 
esta pondrá armas al "hombro , formando en ala siempre que entre ó 
salga de su casa, cuyo honor le harán todas las guardias de la plaza y 
las personas de igual é inferior grado. 

Brigadieres. 

A l . Todo Brigadier que sea Coronel de un Regimiento tendrá, donde 
se halle con él, una guardia de su Cuerpo mismo, compuesta de un Cabo 

2 
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y seis hombres , que se presentará descansando sobre las armas siem
pre que entre ó salga de sü casa; cuya igual distinción lograrán los Co
roneles de Milicias-graduados de Brigadieres en tiempo de sus asambleas, 
proveyendo esta guardia sus propios Regimientos; pero cuando está uni
do el Cuerpo respectivo de Milicias de cada Coronel de ellas, que fuere 
Brigadier, solo tendrá dos Ordenanzas de los Cabos que residan en la 
capital. 

42. A todo Brigadier que tenga mando en Gefe ó letras de servicio, 
se le dará la misma guardia y harán iguales honores que al Brigadier Co
ronel de un Regimiento, con la diferencia de que á este se la lia de dar 
con precisión su Regimiento, y al Brigadier Comandante ó con letras de 
servicio, el Cuerpo á que tocare, y á todos los demás Brigadieres no se 
dará guardia. 

Real resolución de 17 de junio de HQO.—Aprobando que se aumentasen dos hom
bres á la guardia de un brigadier, comandante de un batallón de Veteranos de 
Indias, y determinando los honores que se le debían hacer como teniente de Rey 
que era. 

A consulta del Consejo pleno de 17 de junio de 1790 resolvió el Rey aprobar la 
determinación del gobernador y capitán general de Caracas, por la que concedió á don 
Pedro Nava el aumento de dos hombres á la guardia que como coronel ó comandante 
del batallón Veterano de aquella plaza y brigadier le corresponde; y también en cuan
to le denegó que las guardias y ios demás puestos de la plaza descansasen sobre las 
armas cuando pasase por su frente, por no deberse hacer á Nava por dichos puestos 
otras distinciones que las señaladas por S. M. al empleo de teniente de Rey que 
ejerce. * 

Real orden de 2o de febrero de {832.—Honores que han de hacer las guardias á ios 
tenientes de Rey que sean brigadieres. 

Véase en la pág, 423 del tomo 1.° 

Orden de 15 de enero de i84%.—Sobre igualación de honores entre el sub-ins~ 
¡yector de artillería de Filipinas y coroneles comandantes de las plazas, con sus 
clases respectivas, en el cuerpo de Ingenieros. 

Eicmo. Sr.=He dado cuenta al Regente del Reino del oficie de V. E . , en que 
propone igualación de honores entre el subinspector de artillería de Filipinas y los 
coroneles comandantes de plazas , con sus clases respectivas en el cuerpo de Inge
nieros; y de conformidad con lo informado por la Junta general de inspectores, se ha 
3anido resolver que no estando bastante esplícita la Ordenanza de artillería para : n -
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dias del año de 1807, ni aun la general del cuerpo de 1802, sobre los honores que 
han de hacerse á'los brigadieres subinspectores del arma, y los coroneles comandan
tes de la misma en las plazas, y la guardia que debe dárseles por su carácter y gra
duación militar, les declara los mismos que la Ordenanza de ingenieros marca para las 
dos referidas clases en el art, 2, tít. 19 del Reglamento 6.°, en atención á ser 
estas arregladas á las que se prefijan en la Ordenanza general del ejército á las mis
mas ; pero debiendo cubrir este servicio el cuerpo de Artillería siempre que tenga 
tropa al efecto, conforme al artículo 332 de su particular Ordenanza, y en los deroas 
casos de la misma que se establece para los jefes de ingenieros en el citado artícu
lo 2 de la Ordenanza.=Dios guarde, etc. Madrid 15 de enero de 1842. 

Coronel. 

45. Todo Coronel Comandante de una plaza ó cuartel, tendrá una 
guardia de un Cabo y cuatro hombres, y siempre que entrare ó saliere 
de su casa se le presentará en ala la gente sin tomar las armas. 

Real orden de 28 de febrero de 1773.—Declarando la guardia que deben poner los 
regimientos de Guardias á los coroneles que mandan cn-una plaza ó cuartel. 

Exemo. Sr.=Por diferencia ocurrida entre el sargento mayor del regimiento del 
cargo de V. E . y el teniente de Rey de Tarragona, en cuanto á la guardia que el cuer
po debía dar al teniente de Rey como coronel del e]érci#y comandante entonces de 
dicha plaza, por ausencia del gobernador, se ha servido S. M. declarar que á los co
roneles que mandan en una plaza ó cuartel donde haya tropa de los regimientos de 
Guardias., se les ponga por esta, como primer cuerpo, la guardia de un cabo y cua
tro hombres, y que se les presente en ala y sin armas.=Y de orden de S. M. lo 
participo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento. =Dios guarde á V. E . muchos 
años. E l Pardo 28 de febrero de 1773.—El conde de Riela.=Sr, duque de Osuna. 

U . Al Coronel de un Regimiento ó Comandante de un Cuerpo ó B a 
tallón entero, se le dará guardia de un Cabo y cuatro hombres de su 
Cuerpo , que se presentará en la dicha forma. 

Acuerdo del Consejo Supremo de la Guerra de 2S de noviembre de ÍS30.—Opinan
do que el coronel de un regimiento puede poner guardia á la puerta de su casa 
si la ocupa enteramente, pues en otro caso debe contar con el permiso y beneplá
cito de los demás vecinos. 

Exorno. Sr.xcCon focha 1.° de agosto de este año se sirvió V. E . reffi'tir;ne de 
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real orden el adjunto oficio, núm. 714, del señor director general de la real Armada, 
ú que acompaña los que han mediado en la queja del jefe da escuadra don Francisco 
Ciscar, contra el establecimiento de una guardia en el zaguán de la casa que habita 
en la calle de la Magdalena baja, por el brigadier don N. N. , coronel del regimiento 
infantería de Saboya , 5.° de línea, á fin de que el Consejo Supremo de la Guerra i n 
forme en su vista lo que se ofrezca y parezca. Dada euenta al Tribunal acordó pasase 
á su fiscal militar, quien en respuesta de 12 del actual espuso lo que sigue:=((Se ha 
enterado el fiscal militar de este espedienta pasado de real órden k informe del Con
sejo, y dice: que el suceso que lo motiva es que, habitando el jefe de escuadra 
de la real Armada don Francisco Ciscar el cuarto principal de la casa núm. 2 y 3 de 
la calle de la Magdalena baja, alquiló el segundo de la misma casa, D. N. N . , corone \ 
del regimiento do infantería de Saboya 5.° de linea. Inmediatamente colocó en el 
portal la guardia de ua cabo y seis hombres correspondiente á su carácter de coronel 
brigadier, de cuya disposición se queja el general Ciscar por haberla adoptado sin su 
noticia, porque el centinela obligaba á desembozarse ú los que entraban preguntán
doles dónde iban, y porque siendo muy angosto el portal se obstruía el paso de en
trada y salida con las camas de la guardia situadas allí, igualmente que sus mochilas 
y utensilios. A^ la verdad hubiera sido de desear, y mas conforme á la urbanidad 
atención gerárquica militar, que el brigadier N. luego que llegó á la casa hubiese 
ofrecido sus respetos al general Ciscar, en reconocimiento de la superior graduación 
de que se halla revestido en la milicia, y de la atención con que los de las clases i n 
feriores deben" tratar en todo caso á los de las mas elevadas, según la Ordenanza. 
Pero prescindiendo de este paso de deferencia justa que omitió N. , ha habido en él 
otra falta verdadera y real, según las leyes que gobiernan en Madrid. Los inquilino 
son dueños de aumentar óiisminii ir su familia , sirvientes ú ordenanzas dentro de 
sus ^habitaciones; pero no lo son de ocupar con ningún género do muebles ú otra 
forma los portales, pátios ó sitios de un uso general y común á los individuos de la 
casa. Aun para que de dia ocupe el portal un zapatero, esterero ú otro individuo pa
cífico, que cuida de su aseo y de la seguridad de la casa, es necesario el consenti
miento de los inquilinos. Juzgúese ahora si lo será mas indispensable para el estable
cimiento de una guardia que, sobre obstruir el paso con sus personas y camas, pro
duce cierta repugnancia á pasar por medio de ella, especialmente á las personas 
tímidas y ruborosas del otro sexo, por la opinión que se tiene de que siempre pecan 

-en algo libres el porte y modales del soldado. Es innegable el derecho de N. detener 
guardia á la puerta de su casa sin contar con el beneplácito ó permiso de nadie; pero 
en Madrid es en el caso de que la ocupe enteramente, porque en otro, su derecho no 
puede destruir el de los demás inquilinos, que tienen igual opción á aprovecharse a 
disponer del portal y sitios comunes de la casa: bajo esto concepto podrían resol
verse las contestaciones del espediente ; pero respecto que el coronel N. solió ya de 
aquí con el regimiento, puedo hacérsele conocer reservadamente por el ministerio cor
respondiente y jefe superior de su arma, la falta de atención que mostró con el ge
neral Ciscar, y de derecho para atribuirse sin su consentimiento el pleno uso y goce 
del portal de la casa , por ser de común uso y aprovechamiento de todos los inquili
nos.» E l Consejo ha examinado este espediente, y conformándose con lo espuesto por 
su fiscal militar ,,ha acordado lo haga presente á como lo verifico , para la re-
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solución que fuere del agrado de S. M.=Dios guarde '& V. E , muchos años. Madrid 
23 de noviembre de 1830.=Pedro Diaz de Rivera.=Señor 

Real orden de 19 de diciembre de i830.~Aprobando lo propuesto por el Consejar 
Supremo de la Guerra en la acordada que precede. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la queja producida por e l 
jefe de escuadra don Francisco Ciscar , con los demás documentos unidos á ella, 
que V. E . me remitió con oficio de 12 de junio último, relativamente á las contesta
ciones habidas con motivo del vejámen é incomodidad que le causaba la guardia del 
corsnel del 5.° regimiento de infantería de línea, establecida en el estrecho zaguán, 
de su casa morada, contra la práctica observada en esta capital, de no colocar en los 
zaguanes ningún establecimiento sin que preceda la anuencia de todos los vecinos; 
y conformándose S. M. con lo informado en el particular por el Consejo Supremo de 
ia Guerra, se ha servido declarar que eí espresado coronel, al trasladarse al cuarto 
segundo de la casa que habita el general Ciscar^ debió haberle ofrecido sus respetos 
reconociendo la superior graduación con que se halla revestido en la milicia, yusando 
la atención con que las clases inferiores deben tratar á la mas elevada, según la Or
denanza; y que en cuanto al derecho del coronel mencionado de tener guardia á la 
puerta de su casa sin contar con el beneplácito ó permiso de nadie, es un punto que 
no ofrece duda alguna; pero que esto se entiende cuando oeupe la casa enteramente, 
pues á no ser así, es precisa la anuencia de los demás vecinos para ocupar el portal. 
Lo comunico á V. E . de real orden para su inteligencia y demás fines, en contesta
ción.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de diciembre de 1830.=E1 conde 
de Salazar.=Señor 

Teniente Coronel y Sargento Mayor. 

4b. A todo Teniente Coronel en propiedad y Sargento Mayor, se les 
dará siempre una Ordenanza de su Regimiento. 

Véanse en las pág. 613, 616 y 625 del tomo 1.° los artículos siguientes: el 13 de 
las obligaciones de los primeros ayudantes; el 13 de las señaladas á los comandantes 
de batallón, y el 17 de las de los tenientes coroneles. 

46. Siendo las Ordenanzas distintivo del mando que autoriza á las 
personas que las tienen, y medio de que, comunicándose por ellas pron
tamente las órdenes que convengan, no se. atrase mi servicio, seguirá 
toda Ordenanza á su Gefe respectivo si este fuere á pié ; pero yendo en 
coche ó á caballo no deberá usar de las de infantería; entendiéndose que 
esta distinción de que \ ú Ordenanzas acompañen á su Gefe, no debe tras
cender de dia ni de noche á que lo ejecuten sin objeto preciso de mi Real 
servicio. 
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Real orden de 25 de setiembre de \m.—Sobre los batidores y ordenanzas que pue
den usar los capitanes generales de provincia. 

Véase á continuación del art. 29, tít. 2, trat, 6. 

Real orden de 21 de octubre de im .~Dec la rando que los capitanes generales de 
provincia pueden llevar delante de sus personas, cuando salgan en coche ó á ca
ballo, dos ordenanzas tj una los gobernadores. 

Véase en el mismo art., tít. y trat. citados. 

47. A los Oficiales Generales de la Armada se les harán los honores 
pertenecientes á su grado, según la correspondencia que con los del 
Ejército tenga el que en su Cuerpo los distinga. 

Real orden de 4 de marzo de illl.—Declarando que el grado de capitán gene
ra l de provincia es correspondiente a l de comandante general de los departa
mentos. 

Exorno. Se. =rEl señor marqués González de Castejon, me dice en papel de 4 del 
actual lo siguiente:=Queriendo el Rey la perfecta ceníbrmida'd en su ejército y ma
rina, se ha servido S M. declarar que el grado intermedio entre los tenientes y capi
tanes generales, que es el de capitanes generales de provincia, tenga su correspon
dencia en su real Armada, en los comandantes generales de los departamentos, sien
do tenientes generales.=Y 1® traslado á V. E . de la misma real orden para su inteli-
geucia.=Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo i i de marzo de 1777.=Er conde 

" de Riela.=Señor.. . 

Real órden de 10 de junio de ilSZ—Honores que corresponden á un brigadier con 
mando de departamento. 

Por resolución á consulta del Consejo pleno de la Guerra de iO de junio de 1782, 
sobre los honores que corresponden al brigadier con mando de departamento de Ma
rina, resolvió S. M. lo siguiente:^Declaro que á don José de Salaverria, se hagan por 
las guardias de la plaza déla Habana los honores de presentarle la tropa descansan
do sobre las armas, que corresponden á su grado de brigadier, ínterin que se halle 
con el mando en jefe de aquel departamento de Marina. 

Real orden de W de noviembre de 1183.—Resolviendo que los tenientes generales 
que sean comandantes generales de departamento en propiedad, se denominen ca
pitanes generales de departamento de Marina. 

Excm. Sr. = E 1 Sr. don Antonio Valdés me dice con fecha de 14 del presente mes 
lo s¡guiente:=Excmo. Sr .^Por repetidas reales resoluciones tiene el Rey mandado 



TRAT. I I I . T I T . I . AO 

aue sean iguales enteramente las exenciones, honores, y privilegios de los oficiales 
r s u ^ i t o y A r r n a d a ^ que se ob,erve en uno y otro c - r p ^ . p — 

nnnlo determina el trat. 3 de las Ordenanzas del ejercito. En 28 de majo 1774, a 
Pleno de Guerra , mandó S. M. que á todo temente general á 

come a el mando de una provincia, mientras permanezca en ella con « te c 
?rcter se háganlos honores de capitán ganeral de provine;, en ^ s puestos y u 
«u ¿ 4 sin que se estienda á los demás honores que gozan los p é t a n o s en us 
I s itos' v á todo mariscal de campo con igual cometido, los de temente gener 1; y 
en 17 dé L r e r o de 1777 tuvo d bien S. M. declarar, para la perfecta conforrmdad de 
amb s cu rpos q̂ ^̂^ el grado intermedio entre los tenientes y capitanes p e r a l e s del 
e S b 3 e'de los capitanes generales de provincia, tuviese su corresponden-

eTía Ai nada, en los comandantes generales de los departamentos que fuesen ta 
lentes generales Para que todas las citadas resoluciones tengan su debxdo e ect í 
^ c u m p l a sin limitaciones la real in tenc ión de que sean en t rámente 
ñores /distmeienes de los oficiales do marina y del ejército según J corresponden 
¿ l de sus grados, y la recíproca estimación que merecen , ha resuelto §. M que o. 
¡ n i ^ t generales actualmente son y fueren comandantes generales de d ^ a-

mentos en propiedad , se denominen capitanes generales de departamentos de ma^ma, 
que o les despache.título igual al de los capitanes generales de P ~ ^ ^ 
garí las mismas honras, distinciones y sueldo que estos, y que se 
pies honores que á ellos, no solo en la capital de su residencia, en _ 
vios sino en todas las plazas de la estension de su. departamento y poi la P W ^ a 
Z H d e i g u a l d a d , manda S. M. que á los capitanes generales de provincra se les lagan 
en los S n a l e s ynavíos del departamento de su distrito lo. mismos honores que en 
hs p L Í de é í , l d o con arreglo al trat. 3 ya citado de las Ordenanzas del e jer
cí o v á t s tít. 1 y 2 del trat. 3 de las de la Armada , debiendo anotarse por adi-

imi i L a s y otra.Lpart icípolo á Y . E . de orden de S. M. para su mtehgencia 
T u m p U m i e n L n el regimiento de - a l e s Guardias_ Espano as de s ^ c a r g o ^ D ^ 

guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 29 de noviembre de i 7 8 3 . - E l conde 
Gausa.=Seiior... 

Real orden de 6 de 0 o de m i . -Resol viendo que la guardia de honor del capüau 
general de l a Armada corresponde al cuerpo de Marina. 

Excmo Sr .=Al comandante general de Valencia duque de Castropignano, co
munico con esta fecha lo que sigue:=Ha visto d Ref dos representaciones ^ e ^ e T -
nador que fué de Cartagena, conde de la Conquista, qne dingió el cantan general d 
ese Reino en 9 de junio del año de 9o; y también los oficios que mediaron n re ^on 
Francisco Fuenlabrada, comandante del tercer batallón del regimiento deRea.es Guar 
días Españolas que estaba de guarnición en aquella plaza, el capitán genenl del de
partamento de Marina , D. Miguel Gastón y el espresado gobernador , ^ r e l o ^ 
ñores que debían hacerse á Gastón por la tropa del referido real cuerpo, y dai la gnar 
día al capitán general de la Armada, marqués de ^ f ^ ' ^ ^ ^ ^ 
y después de haber oído lo que el Supremo Consejo de Guerra le « ^ u o^en c.n u 
de 16 de febrero próximo pasado, se ha servido resolver que la guardia de honor del 
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capitán general de la"Armada, correspondo al cuerpo de Marina, por tenerlo así de
terminado S. M. novísimamente en las Ordenanzas generales de la Armada; y que la 
tropa del regimiento de Reales Guardias Españolas, en los puestos que ocupaba en la 
plaza de Cartagena, debió hacer los honores al capitán general del departamento de 
Marina, que este solicitó justamente con arreglo á los artículos 27 y 51 del tratado y 
título 4 cíe la Ordenanza del real cuerpo de Guardias.^Lo que traslado á V. E . de 
orden de S. M. para su inteligencia y cumplímionto.^Dibs guarde á V. E . muchos 
m&s. Palacio 6 de julio de 1797.=Juan Manuel Alvarez.=Sr. príncipe de Castel-
franco.— 

Articutos citados en la real orden preeedente. 

Art. 27. Fuera de las capitales de los departamentos la guardia que se proveye
re al capitán general'de la Armada en las plazas de su tránsito ó desembarco, hará 
los honores correspondientes, no solo al capitán ó comandante general de la provin
cia, sino también á los capitanes generales de ejército, aunque no tengan mando, y 
á las demás personas de eqüivalante gerarquía, y se formará en ala sin armas al go
bernador de la plaza á la entrada y salida cuando fuere á visitarle. ' 

Art. 5 i . Ninguna persona de cuantas gozan guardia de honor podrá servirse do 
los soldados de ella para que la acompañen con motivo de seguridad ú otro preles-
to, tanto de noche como de dia, no siendo para facción determinada del servicio: y 
en cuanto al interior de la guardia en las casas, respectivamente á la dignidad de la 
persona, se proveerán centinelas en la puerta principal, en las surtidas falsas, al ar
ranque de la escalera, á la entrada del piso de la habitación de la persona, y de los 
demás inferiores ó superiores de familia, y á la puerta de la secretaría; pero no en 
cocinas, despensas ni otras oficinas de servidumbre, escepto en casos particulares que 
dicten necesidad de mayor custodia con decoro de la tropa. 

Orden de 24 de julio de i798.~-Enterando á los capitanes generales de los depar
tamentos de los honores que se hicieron en Cádiz a l capitán general de la Arma-
da, por la guardia del muelle á la entrada y salida de la plaza para la toma de 
posesión de sus prerogdtivas. 

Excmo. S r . - P o r carta de V. E . de 17 del corriente me entero de que bajando 
V. E . á tierra en Cádiz después del medio del 14, y advirtiendo que la guardia de la 
Puerta del Mar cubierta por tropa de Reales Guardias de infantería Walona, no ha
cia á V. E . los honores que le corresponden, llamó V. E . al oficial de ella y le 
previno cumpliese esta obligación, como lo ejecutó.=He leído con reflexión el papel 
del gobernador de Cádiz y la contestación de V. E . sobre el particular, y quedo he
cho cargo de que conviniendo al decoro de la Armada y al de la dignidad personal 
de V. E . "en ella, tomar una posesión inmediata de las prerogativas de esta, dispu
so V. E . bajar en tierra en Cádiz el dia 16 para recibir á su entrada y salida en dicha 
pJaza los honores que debe hacer á la persona de V. E . el cuerpo de Reales Guardias 
de infantería Walona. Que así se verificó dirigiéndose V. E . al muelle de Cádiz en 
todo ceremonial, donde desembarcado Y . E . le hizo á su entrada en la plaza la guar
dia de Walones los honores correspondientes, repitiéndolos al tiempo de volver V. E . 
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salir para embarcarse, y haciendo también á este tiempo sus demostraciones de sa
ludo la plaza, según correspondia.—Con copia literal de la espresada carta de V. E . 
de d7 del corriente, entero de esta ocurrencia á los capitanes generales del Ferrol y 
Cartagena, y al mayor general de la Armada para su respectiva inteligencia, á fin 
de que sirva en ella de gobierno en lo venidero.=Dios guarde á V. E . muchos años» 
Madrid 24 de julio de 1798.=Juan de Lángara. = Exorno. Sr. don José de Ma-
zarredo. 

Real orden de 16 de setiembre de 1799.—Declarando los honores que debió hacer la 
tropa del regimiento de guardias Walonas al capitán general de departamento 
y escuadra del Océano, 

Exorno. Sr .=Al gobernador de la plaza de Cádiz comunico con esta fecha lo que 
sigue:=He dado cuenta al Rey de la carta de V. E . de 17 de julio del año próximo 
anterior, y también de los demás papeles que acompañaba relativos al suceso ocurri
do en uno de los puestos de esa plaza, que cubria el destacamento de guardias de 
ínfant riaWalona que se hallaba en ella, con don JoséMaiarredo, capitán general del 
depártame ato y escuadra del Océano, sobre honores. S. M. se ha enterado de todas 
las c'rcunstancias que intervinieron en el caso, y conformándose con el dictámen. de 
su Supremo Consejo de la Guerra, ha limitado su real determinación á solo el punto de 
honores., y declarado que la tropa del regimiento de gu«rdias de infantería Walona, 
en los puestos que ocupaba en esa plaza, debió hacerlos á Mazarredo con arreglo á 
los Ert. 27 y 51 del trat. y tít. 4 de la Ordenanza particular del real cuerpo.=Lo tras
lado á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
íoca.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 16 de setiembre de 1799,= 
Gornel.—Señor.,.. 

Real orden de 20 de setiembre do 1804.—Resolviendo que no deben hacerse otros ho
nores en tierra á los oficiales de Marina que los que se hacen á los de ejército, y 
que deben hacerse á los oficiales de este loshonores que en la Marina se hacen á 
los d« su graduación. 

Exornó. Sr.=Enterado el Rey de la duda que ocurrió en el Perú, acerca de los 
honores que deberían hacerse en Lima albrigadier graduado de Marina don Tornas de 
Ugaríe, comandante del apostadero del Callao, y con presencia de lo prevenido en 
las Ordenanzas de la Armada, y en otras reales órdenes, de lo que ha consultado con 
este motivo el Consejo Supremo de la Guerra; y conformándose S. M. con el parecer 
del Sr. generalísimo Príncipe de la Paz, se ha servido resolver que no deben hacerse 
otro:- honores en tierra á los oficiales deMarina.que los que se hacen por Ordenanza 
í los grados de ejército; debiendo además hacerse á los oficiales de este los honores 
que en la Marinasehacen á losde su graduación.=De real orden lo comunico á Y . E . 
para su gobierno y cumplimiento en.la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. San Ildefonso 20 de setiembre de 1804. 
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Real orden de 7 de abril de 1830.—Resolviendo que á los comandantes generales de 
los apostaderos se hagan los honores que designa el art. 37, tit. Z, trat. 4 de las 
Ordenanzas generales de la Real Armada. 

Al capitán general de Galicia digo eon esta fecha lo siguiente:=He dado cuenta ai 
Rey Nuestro Señor del documentado oficio que V. E . me dirijió en 13 de junio del año 
próximo pasado, relativo á las dudas ocurridas acarea de los honores que deben ha
cer las guardias de la plaza del Ferrol al comandante general de aquel apostadero; y 
enterado S. M., conformándose con el dictamen de su Consejo Supremo de la Guerra, 
á quien ÍUTO por conveniente oir sobre el- particular, se ha servido resolver que al 
espresado comandante general se le hagan los honores designados en el art. 37, tít. 3, 
trat. 4 de las Ordenanzas generales de la Real Armada, y que se observe por regla 
general en lo sucesivo.—De real orden lo traslado á V. S para conocimiento del T r i 
bunal, consecuente á su. acordada de 4 de noviembre último.^Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 7 de abril de de 1830.=E1 marqués de Zambrano.=:Señor se
cretario del Consejo Supremo de la Guerra. 

Articulo 37 citado en la real orden precedente. 

E l brigadier que mande departamento tendrá guardia de un cabo y seis soldados, 
que á su entrada y salida pondrán las armas al hombro, como todos los puestos. Ai 
capitán de navio en igual caso, guardia de cabo y cuatro moldados que se forma
rán á su paso descansando sobre las armas, y, asimismo todas las guardias. Y si 
acaeciere mandar el departamento otro oficial de inferior grado, tendrá no mas un 
cabo y dos ordenanzas de los cuerpos de infantería y artillería de Marina, que sepon-
drán en ala á su entrada y salida, como tedas las guardias. 

Real orden de 19 de julio de 1831.—Resolviendo' que la guardia del gobernador ha
ga honores á los comandantes generales de los apostaderos. 

E l Rey Nuestro Señor se ha enterado de que con motivo de la controversia susci
tada entre el comandante general del apostadero del Ferrol y el gobernador de la plaza 
del mismo punto, por no haber hecho la guardia personal de este los honores que 
cree aquel le son debidos cuando pasó con toda la oficialidad de la Armada á cumpli
mentarle el día 27 de abril de 1830, de cuyo incidente dió cuenta el director general 
de la Armada en 2S de mayb siguiente, cuyo oficio el señor secretario del despacho 
de Marina trasladó de real orden en 28 de junio del mismo año, acompañando todos 
los documentos del asunto para que el Consejo Supremo de la Guerra infórmaselo 
que estimase conveniente: el Tribunal acordó que por ser de una misma especie'pasase 
á los fiscales este espediente unido al oficio del capitán general de Galicia, sobre los 
honores que exije el citado comandante general de dicho apostadero y la esposicion 
documentada del capitán general de la Isla de Cuba, núra. 4,288, sobre los honores 
que reclamó y dispuso se hiciesen al brigadier de Marina don Juan Bautista Topete, 
pidiendo al mismo tiempo resolución sobre los que han de hacerse al jefe de escua
dra D. Angel Laborde comandante general del apostadero de la Habana, cuyos docu-
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mentos remití á V. S. también para informe del Tribunal con reales órdenes de 3 de 
julio y H de agosto del mismo año; también se ha instruido S. M. de cuanto espu-
sicron los fiscales, con el parecer de los que se conformó el Consejo, después de ha
ber examinado en pleno el espediente por hallar sólidas las razones que alegaron 
para fundarlo. Con presencia de todo, y en conformidad con el dictamen del Supremo 
Tribunal, se ha dignado S. M. resolver que en consideración al mando de provincia 
marítima que desempeña el comandante general del apostadero del Ferrol, se le ha
gan los honores correspondientes á su grado por la guardia del gobernador de la 
plaza del mismo nombre, haciéndose esta declaración estensiva á los de Cartagena y 
Cádiz: que respectivamente á los honoreá que reclama el general Laborde, se esté á 
lo prevenido en las reales órdenes de 29 de noviembre de 1783 y 7 de abril de 1830, 
y art. 36, tít. 3 del trat. 4 de las Ordenanzas de la ArmaJa real; finalmente, aprue
ba S. M. lo dispuesto por el capitán general de la Isla de Cuba, respecto á los hono
res que han de hacerse al brigadier Topete, en conformidad ú la real orden de 4 de 
julio de 1782, debiéndose tener presente en lo sucesivo la de 7 de abril de 1830 ya 
citada.=:De real órden lo comunico á V. S. para conocimiento del Consejo , á conse
cuencia de su acordada de 5 de abril último.—Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 19 de julio de 1831.=E1 marqués de Zambrano.—Sr. secretario del Consejo 
Supremo de la Guerra. 

Articulo 36 citado en la real orden precedente. 

E l teniente -general y jefe de escuadra, comandantes generales de escuadra, en 
todas las plazas de los puertos á que ambaren, tendrán el propio honor de preferencia 
que en sus escuadras siempre que entraren en ellas: y si alojaren por algún motivo 
en tierra, durante la mansión en el puerto se les proveerá su correspondiente 
guardia. 

AS. Las guardias, puestos y cualquiera otra Tropa que esté sobre las 
armas, no solo ha de hacer los honores correspondientes á los Oficiales 
Generales cuando se presenten según está prevenido, sino también á 
todas las demás personas á quienes por sus dignidades esplica esta Or
denanza los que les tengo concedidos, como asimismo á las mugeres de 
ios que los gozan en presencia y ausencia de sus maridos; pero no se 
les pondrá la guardia personal, entendiéndose comprendidas las viu
das en lo que toca á honores. 

Real orden de 1.° de noviembre de 1801.—Decorando que los honores que este a r 
ticulo sóñala, han de ser por solo el término de 24 horas, y que la guardia que se 
dé á las clases que indica sea también por el mismo tiempo de 24 horas. 

Excrao. S r . = E l Rey ha sabido que en la villa de Pontevedra, donde tiene su re
sidencia el Sr. don Pedro Acuña, se ha suscitado duda sobre si los puestos de guardia 
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que cubre el regimiento de infantería de León dekian hacerle los honores que creia 
corresponderle como consejero de Estado, y caballero Gran Cruz de la Real distin
guida Orden de Cárlos I I I : considerando S. M. que el art. 48 del trat. 3, tít. 1 de la 
Ordenanza general del ejército, que trata -de estos honores, no determina el tiempo por 
que deben hacerse á las personas: que por razón de sus dignidades espresa, ha veni
do en declarar que los honores que el referido artículo señala han de ser por solo el 
término de 24 horas, y que han de gozar de ellos los grandes de España, los conse-
erosde Estado, los caballeros de la insigne Orden del Toyson de Oro, y los Gran

des Cruces de la de Carlos I I I , añadiendo la guardia á las tres primeras clases por el 
mismo tiempo de 24 horas.^Lo aviso á V. E . de real orden para su inteligencia y 
eumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 1.° de noviembre 
de 1801.=:Caballero.=Señor.... 

Real orden de 20 de diciembre de i833.—Determinando que no habiendo nada pre
venido relativamente á honores fúnebres de las mujeres de los oficiales, se observe 
literalmente la Ordenanza. 

Véase en el apéndice al tít. 5 de este tratado. 

4-9. Luego que llegue á plaza de guerra, campo ó cuartel algún 
Oficial General, aunque no tenga deslino allí , se hará saber su arribo 
en la orden general, á fin de que hallándose la Tropa prevenida de este 
aviso, practique con su persona las distinciones que á su carácter cor
responden. 

50. Lo mismo se observará con los Grandes de España que no sirvan 
en mis Tropas , Embajadores y cualesquiera otras personas á quienes 
estén concedidos honores con las armas; pero ha de preceder la cir
cunstancia de que se tenga en los parages por donde pasen anticipada la 
noticia de su arribo. 

5 1 . Las Tropas que se hallaren en marcha, aunque hagan un dia ó 
dos de descanso en una plaza ó cuartel, no montarán guardia de honor; 
pero sí enviarán Ordenanzas al Gobernador o Comandante y demás per
sonas á quienes corresponda. 

52. A los Inspectores Generales que fueren Oficiales Generales ó B r i 
gadieres, se les harán fuera de la Corte los honores de su grado; pero si 
le tuviesen inferior, se les presentarán en ala la gente de las guardias y 
puestos con el Oficial sin armas á la cabeza de ella por solo el carácter 
de Inspector; bien entendido que esta distinción solo ha de hacerla la 
Infantería con su Inspector, y la Caballería y Dragones con los suyos res
pectivos, teniendo unos y otros título mió de tales Inspectores. 
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S3. La guardia cíe un Gobernador ó Comandante de una plaza hará 
los honores respectivos á todas las personas de grado superior; y las 
guardias de todos al Gobernador los que según el suyo le competan. 

Real orden de 2 de junio de Í18Q.—Resolviendo que la guardia de un capitán ge
neral de provincia, no debió hacer honores á un jefe de escuadra por la consi
deración de ser solamente brigadier el que desempeñaba la capitanía general. 

He dado cuenta al Rey de la representación de "V. S. número 25, de 8 de enero de 
este año, en que espone que á solicitud del comandante de Marina de ese puerto 
don Francisco Javier de Morales, fundado en el art, 53, trat. 3, tít. 1 de las reales 
Ordenanzas, ha condescendido V. S. en que su guardia le haga los honores corres
pondientes al grado de jefe de escuadra que obtiene, respecto al menor de brigadier 
con que V. S. se halla. Y enterado S. M. de las razones que para ello intervinieron, y 
de lo que en su virtud le hemos informado los ministros de su Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que yo prevenga á V. S., como lo ejecuto, que no debió conve
nir en que su guardia, como de capitán general que es do la Isla, hiciese los •espre-
sados honores al comandante de Marina; y para que asi se advierta á este, comuni
co en este día de orden de S. M. el correspondiente oficio al Sr. don Antonio Valdés.== 
Lo que participo á V. S. para su inteligencia y gobierno.=Dios guarde á Y . S. mu
chos años. Aranjuez 2 de junio de 178G.=Sonora.=Sr. D. José de Ezpeleta. 

Real orden de 18 de agosto de 1848.—Resolviendo que las guardias de los capita
nes generales no hagan honores á los gobernadores de las plazas. 

Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra con fecha de ayer desde San Ildefonso, 
dijo al capiían general de Castilla la Nueva lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina 
(Q D. G.) de la comunicación que Y . E . ha dirijido á este ministerio con fecha 1.° del 
actual, referente á que si las guardias que tienen por ordenanza los capitanes genera
les de las provincias deben ó no hacer honores á los gobernadores de las plazas. S. M. 
se ha enterado, y con presencia de lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en su acordada de fecha 9 de abril de i845, con motivo de una igual consulta 
promovida por el capitán general de Cataluña, ha tenido á bien resolver, de confor-
midad con el dictamen emitido entonces por dicho Tribunal en pleno,- que las guar
dias de los capitanes generales ya citadas, no hagan honores á los gobernadores de 
las plazas, ú bien las mismas formarán en ala siempre que entren y salgan estos en 
las casas de los espresados capitanes generales, con el fin de probar su vigilancia de la 
que están encargados los gobernadores.=De real orden comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.-—Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 19 de agosto de 1848.=E1 subsecretario. = Fé
lix María de Messiin.=Señor., . . 
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Real orden de i2 de enero de 1849,—Declarando que el objeto de la real orden an
tecedente, ha sido aclarar lasegunda parte del articulo á que se refiere; que no se 
considere derogado el art. 17, tit. 3, trat. 6, y que la guardia del capitán general 

[ está exenta de asistir á la parada y del E . ií. de la plaza. 

Excmo. S r , = E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Castilla 
la Nueva lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
que V. E . dirijió á este ministerio en 22 de agosto del año último, insertando otra del 
gobernador de esta plaza, el cual con motivo de lo dispuesto en la real orden de 18 
del propio mes, para que las guardias de los capitanes generales no hagan honores á 
los gobernadores de las plazas, consulta primeramente si una vez derogada por dicha 
circular la segunda parte del art. 53, tít. i , trat. 3 de la Ordenanza, habrá de con
siderarse también lo mismo la primera del referido artículo, en cuya virtud la guardia 
de un gobernador debe hacer los honores respectivos á todas las personas de grado 
cuperior, y no á aquellas que los gocen iguales ó inferiores, como respecto de las de-
mas guardias de. oficiales generales, brigadieres y coroneles dispone el art. 34; y en 
sagun lo lugar/que si atendido el testo literal dé la última parte de la misma real 
orden que previene que las guardias de los capitanes generales formen en' ala á la 
entrada ó salida de los gobernadores en las casas de aquellos como prueba de vigüan-
ci.i de la que estos se hallan encargados, debe entenderse que dichas guardias de 
honor quedan sujetasen consecuencia de tal disposición á los estados mayores de, 
las plazas, contra lo establecido en el art, 17, trat. 6, lít. o de la misma Ordenanza, 
que las somete esclusivamente á las personas cuyo servicio hacen, por lo que respecta 
á sus funciones de honor, aun en el caso particular de que sean al mismo tiempo 
guardias de principal: que si por el mismo principio han de concurrir ó no á la para
da para ser revistadas, como las demás de que responde la plaza por el sargento ma
yor de la misma: si han de recibir ó no rondas,' contrarondas y patrullas que vijilen 
su exactitud en el servicio, de que la plaza es también responsable, y por cuyos me
dios se asegura el cumplimiento: si han de tomar ó no el santo de la plaza y las ar
mas cuando esta lo mande: si se las podrá obligar á que mantengan abiertas las 
puertas de las casas que ocupen y á que den parte á la plaza; y por fin, si se han de 
someter á todas las demás reglas establecidas en dicha Ordenanza, ó que los gober
nadores quieran establecer para llenar bien el servicio y en descargo propio. S. M. se 
ha enterado, y de conformidad con lo que sobre el particular ha informado el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en pleno, se ha servido declarar que el objeto de 
a /ea l orden que ha dado margen á las dudas sobre que consulta el gobernador de 
esta plaza, no ha sido otro que el de hacer una aclaración á lo mandado en la se
gunda parte del mencionado art. 53, tít. 1, trat. 3 de la Ordenanza, sin que por 
ello deba entenderse derogada la primera parte del mismo artículo, en consecuencia 
de la cual la guardia de un gobernador debe hacer los honores respectivos á todas las 
personas de grado superior y no á aquellas que los gocen iguales ó inferiores, como 
respecto de las demás guardias de oficiales generales dispone el artículo 54. Que por 
igual razón no debe tampoco considerarse derogado el artículo 17, tít. 5, trat. 6, 
quedando por lo tanto la guardia del capitán general que mande la provincia, exenta 
de asistir á la parada y de la dependencia del estado mayor de la plaza, en cuaute se 
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oponga al citado artícuio 17 que en todas sus partes debe estimarse vigente.=De 
real órden comunicada por dicho Sr. ministro, lo traslado á V. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=D¡os guarde á V. muchos años. Madrid 12 de enero 
de 1849.=E1 Subsccrelario.=Felix María de Messina.=Señor.... 

U . Las demás guardias de Oficiales Generales, Brigadieres y Coro

neles, han de hacer solamente honores á quien los goce iguales, y ren

dirlos á quien los tenga mayores. 

Véanse las ilustraciones del artículo anterior. 

W6. Cuando mis Tropas se hallaren haciendo ejercicio, pasando re
vista de Inspección, de Comisario ó económica de sus Cuerpos, aunque 
se presente cualquiera Oficial General ú otra persona á quien estén con
cedidos honores, no deberán suspender aquel acto para hacerlos; pero 
el Coronel ó Comandante usará de la atención de tomar su beneplácito 
para continuar, empezar ó retirarse si llegase antes ó después, á escep-
cion de Personas Reales, Capitán general de Ejército y el de la Provin
cia, á quienes en la misma formación que se hallase la Tropa hará los 
honores correspondientes. 

56. Toda Tropa que estuviere cubriendo carrera para procesión de 
Corpus, ó recibimiento de Personas Reales , ó de Capitanes Generales, 
no hará honores desde esta última clase abajo. 

Real órden de 19 de noviembre de 180i.-Resolviendo, entre otras cosas, ¡os honores 
que debe hacer la tropa que esté tendida para la procesión del Corpus. 

Al capitán general ele Valencia comunico con esta fecha lo que sigUe:±=En 26 de 
junio del año próximo anterior remitió don Nicolás de Arredondo, antecesor de V . E . , ^ 
una representación del gobernadsr de Cartagena, en que proponía cinco dudas rela
tivas al servicio de aquella plaza, á saber :=1.a Si debia regir en olla la Ordenanza 
de Marina del año de 93, respecto de que no constaba que se hubiese comunicado á 
aquel gobierno.=2.a Si la tropa que cúbrela carrera para la procesión del Corpus 
debia ó no hacer honores al capitán general de Marina de aquel departamento.=3.a 
Si existiendo, como existen dentro de la plaza los cuarteles de Marina, corresponde 
que envíe, como los demás cuerpos de la guarnición, un ayudante á recibir el santo 
y la órden del gobernador.=4.a Si convendría que recibiese, diariamente el que la 
Marina distribuye en sus arsenales y puerto, para entrar y salir según lo exijan los 
asuntos del servicio.=5.a Sobre que en los dias en que las tropas del ejército dan el 
servicio de los arsenales, les está negado á sus coroneles y demás jefes el revistar las 
cuardias, porque para nada se les reconoce.=E1 Rey quiso que su Supremo Consejo 
de la Guerra examínase estas dudas ó pretensiones del gobernador; y después de hr-
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ber oído lo que le espuso en consulta de 27 de agosto próximo pasado, conformándose 
con su dictámen , se ha servido resolver sobre cada uno de los cinco puntos, lo s i 
guiente :=A11.° Que en cumplimiento de lo que previenen los artículos 30 y 32, tra
tado 6, tít. 2 de la Ordenanza general del ejército, ha debido y debe el gobernador 
observar puntualmente la de la Armada de 1793, aun cuando por el capitán general 
de ese Reino no se le hubiese remitido un ejemplar de ella, respecto de haberse 
publicado con la debida solemnidad por medio de real cédula de 8 de marzo del año 
mismo. =A1 2.° Aunque atendido el literal sentido del art. 56, trat. 3, tít i de la 
Ordenanza del ejército, corresponde que la tropa tendida pxra la procesión del dia del 
Corpus haga honores al capitán general del departamento, sin embargo, para mayor 
demostración del alto y distinguido objeto de su destino , y á fin de manifestar mas 
señaladamente el acatamiento debido á Dios Sacramentado , ha determinado el Rey 
que la tropa que cubra la carrera para la procesión del espresado dia del Corpus, cuan 
do S. M. no vaya en ella, le haga los honores acostumbrados, y lo mismo á la Reina 
Nuestra Señora , su muy cara y amada esposa, y al príncipe y princesa de Asturias; 
y que á los demás que espresa el artículo citado no haga honores algunos, y solo se 
presente descansando sobre las armas, sin tocar cajas ni saludar, y ocupando los 
oficiales sus puestos.=Al 3.° Estando prevenido en el art. 8, tít. 15 de la Ordenanza 
de Marina del año de 1748, y en varias reales resoluciones todo lo correspondiente al 
servicio de la tropa de Marina desembarcada, no ha tenido á bien S. M. alterar nin
guna de sus disposiciones, ni ha creído conducente al bien de su servicio la innova
ción que solicitaba el gobernador de Cartagena sobre el modo de comunicar el santo 
de la plaza á los cuarteles de Marina situados en su recinto.—Al 4.° Ha desestima
do asimismo S. M. su pretensión á que se le comunique el santo del arsenal, per
suadido su real ánimo de que no puede padecer el mas leve detrimento'su serricio en 
las ocurrencias estraordinarias que indica el gobernador.=A1 5.° Aunque según los 
artículos 31, del tít. 12, 9 del 14 y 13 del 16, trat. 2 de la Ordenanza del ejercito, 
no solo pueden, sino que deben los jefes de cualquiera regimiento que se hal a de 
guarnición en una plaza, visitar los puestos que cubra, para celar si los oficiales y 
tropa desempeñan su obligación con exactitud, no ha considerado S. M. adaptable 
esta disposición al caso presente, perlas notorias distintas circunstancias de un arse
nal , donde por repetidas reales órdenes está prohibida la libre entrada á las personas 
que no sean necesarias para el servicio ; por lo cual ha desestimado igualmente la 
solicitud del gobernador de Cartagena en esta parte.—Lo traslado á V. E . ele órden 
de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde 
á V. muchos años. San Lorenzo 19 de noviembre de 1801.=Señor 
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SOBRE HONORES MILITARES. 

Estados mayores de plazas. 

Real orden de 29 de julio de {11C—Determinando los que corresponden á los te
nientes de Rey rj sargentos mayores de las plazas. 

Excmo. Sr,.=El Rey ha resuelto por punto general, para evirar las dudas que se 
han ofrecido, que se presente la tropa que estuviese de guardia en los puestos de las 
plazas al teniente de Rey de ellas, siempre que los visitase de día, sin armas, en ala y 
con los oficiales y sargentos en sus puestos, como está prevenido se practique con el 
coronel del regimiento que cubra los puestos de guardia, verificándose así siempre 
que no tuviere la graduación de oficial general, y comprendiendo esta prerogativa á 
cualquiera subinspector que se hallase en las plazas sin dicha graduación.==Que á los 
sargentos mayores de las plazas se presente la tropa que estuviese de guardia en los 
puestos de ellas sin armas, y en pelotón cuando los visitase de dia, en la forma que 
está mandado para los sargentos mayores de los cuerpos que están de servicio; que
dando al de la plaza la facultad de poderlos contar para satisfacerse de su número • 
Y que cuando la tropa de una guarnición estuviese formada para honores ó fun
ciones públicas, y después de comunicadas las órdenes del gobernador ó jefe de la 
plaza á los de los cuerpos ó tropa que se hallase en sus lugares respectivos, no tiene el 
sargento mayor do la plaza otro puesto ó destino que.el de la inmediación del go-
bernaaor: en ausencia de este á la del teniente de Rey ; y en defecto de los dos á 
la del jefe del cuerpo á quien perteneciese el mando de la tropa formada.—Partici
pólo á V. E . de orden de S. M. para su noticia y observancia en la provincia de su 
mando.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 29 de julio de i771.=Juan Gre
gorio Muniain.=Señor.. . . 

Real resolución de 17 de de jimio de {1%.—Determinando los honores que corres
ponden á un teniente de Rey. 

Yéase en la pág. 18. 

Real orden 25 de febrero de m2.—Honores que han de hacer las guardias á los 
tenientes de Rey que sean brigadieres. 

Yéase en la pág. 423 del tomo 1.° 

Real orden de 20 de diciembre de m 2 —Espresando ¡os honores que los cuer¡ 
de guardia de la plaza deben hacer al capitán general de Castilla la Nueva, 
gobernador y sargento mayor. 

Véase en la pág. 16. „ 
TO:ÜO I I . Ú 

JOS 
a 
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llinistros del Tribunal Supremo de Ciuerra y Marina. 

Real orden de i4 de marzo de iSOd.—Mandando que en el ejército y Armada se 
hagan honores de mariscal de campo á los ministros prop ietarios y honorarios del 
Consejo Supremo de la Guerra. 

Hallándose en Cádiz el año de Í800 el ministro honorario del Consejo Supremo 
de la Guerra, don Juan González Salmón, solicitó de! gobernador de aquella plaza que 
se le hiciesen los honores de tal consejero de Guerra, eon arreglo al artículo 27 de la 
cédula de 4 de noviembre de 1773, en que tuvo su nueva planta el Tribunal, á que 
no condescendió el gobernador por no estar alli Salmón con comisión del servicio, 
cuya circunstancia requiere la real órden de 14 de mayo de 1776, que determina los 
honores á los consejeros de Guerra.—El Rey quiso que el mismo Consejcr examinase 
este asunto: y después de haber oido lo que le espuso en consulta de 14 de octubre 
último, ha mandado que, así como en la Armada, se hagan en el ejército , sin dis
tinción de casos, los honores de mariscal de campo á todos los ministros propietarios 
y honorarios del referido Tribunal, cuando no Ies correspondan mayores^á los milita
res por sus graduaciones. =:Lo aviso á V. de órden de S. M. para su gobierno y curn-
pliraiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. muchos años. Arahjuez 14 de 
marzo de 1S03. 

Artículo 26 del reglamento para el gobierno interior del Consejo Supremo de la 
Guerra, de2S de enero de 1815.—Sobre lo mismo. 

Todas las plazas de los ministros y empleos subalternos del Consejo, son rigorosa
mente militares y libres del pago de la media anata, según asi está declarado en las an
teriores plantas del Consejo: sus ministros, aunque solo sean honorarios, tendrán fuera 
de la corte Ies honores y guardia de mariscal de campo cuando no les corresponda 
mayores á los militares por sus graduaciones, conforme á la real cédula de 4 de 
noviembre de 1773, ampliada por la real órden de 14 de marzo de 1 803; y á íin de 
que los ministros togados y demás que no sean generales., sean conocidos de las 
guardias y puedan tener efecto dichos honores, usarán del uniforme que en real or
den de 20 de abril de 1796 se concedió á los ministros políticos y al secretario del 
Consejo , sin que los togados puedan llevarlo en los actos de tribuna!, en donde usa
rán precisamente déla toga. 
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Tratado de la Ordenanza de la Guardia Real esterior de todss 
armas , aprobado por S . M . en decreto autógrafo de 27 de 

noviembre de 1829 para el servicio de su Real Persona. 

Excmo. Sf.—El Rey Nuestro Señor, por su real decreto autógrafo en palacio á 27 de 
noviembre de 1829, se lia servido aprobar en las Ordenanzas de su Guardia Real 

esterior los títulos siguientes del tratado 5.° 

TITULO PRIMERO. 

Servicio que ha de hacer en la corte su citada Guardia Real esterior 

Art. I.0 En la corte de mi residencia habrá siempre un regimiento de infantería, 
uno de granaderos ó cazadores provinciales, uno de caballería, y una compañía de 
artillería con destino á la guardia de mi persona. 

Decreto del Regente de 6 de diciemhre de 1841.—Suprimiendo la Guardia Real, y 
determinando que en adelante la guardia ester ior de palacio la den los cuerpos de la 
guarnición. 

Véase en la pág. 7. 

Art. 2.° Esta fuerza dependerá directa y esclusivamente del comandante general 
de cuartel y jefe de brigada de este servicio , en todo lo relativo á movimientos j ser
vicio y disposiciones militares, no pudiendo tomar las armas sin su orden; pero en 
lo peculiar ó manejo interior y disciplina, dependerá de su respectivo comandante ge
neral y.jefe de brigada. 

Real orden de Si-de octubre de 1847.—Resolviendo que la guardia esterior de f a l a 
cio dependa del capitán general de Castilla la Nueva. 

Excmo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que la guardia esterior 
de su real palacio dependa del capitán general de Castilla la Nueva, en los mismos 
términos que respectivamente dependía por la Ordenanza de Guardias de los coro
neles de aquellos regimientos, y posteriormente del comandante general de cuartel, 
sin otra diferencia que la de no rendir honores mas que al Santísimo y personas de la 
real familia. De orden de S. M. lo digo á V. E . para su inteligencia. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 31 de octubre de 184 7.--Fernán do Fernandez de C c ; -
dova.=Señor 

Ar. 3.° Los cuerpos destinados á mi guardia no harán otro servicio que el de mi 
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palacio y casas reales, con absoluta independencia del capitán general de la provincia 
y jefes de la plaza. 

Véase para este art. y siguientes hasta el último del presente tít., la ilustración 
del art. i.0 de este tratado o.0 

Art. 4.° No obstante lo prevenido en el art. anterior, los regimientos destinados á 
mi guardia darán una ordenanza al capitán general de la provincia, como primera 
autoridad militar de ella. 

Art. 5.° Siempre que ,haya de hacer el relevo de los cuerpos de mi Guardia Real 
esterior, destinados á la guardia de mi Persona , trasladarse á mis Reales Sitios ó mu
dar de destino los que se hallaren en la provincia donde Yo residiere , se les espedi
rán los correspondientes pasaportes por mi secretario de Estado y del despacho de la 
Guerra, y en vista de ellos y sin necesidad de otro requisito, se les dará por todas las 
autoridades los auxilios correspondientes. 

Art. 6.9 Los cuerpos destinados á mi guardia harán este servicio por medios años, 
ó mas si Yo lo dispusiere, haciéndomelo presente el comandante general de cuartel, 
pues sin mi espresa orden no podrán ser relevados. 

TÍTULO SEGUNDO. 

Funciones del comandante general de cuartel. 

Art. i.0 A mi inmediato servicio estará siempre un comandante general de cuar
tel, alternando por dos, tres ó mas meses, según Yo dispusiere, los que lo sean efec
tivos de infantería, granaderos y cazadores provinciales, y caballería. 

Véase para este art. y todos los siguientes hasta el último, la ilustración del artí
culo 2.° del título anterior. 

Art. 2.° También lo estará de cuartel y á sus órdenes un jefe de brigada, alLer-
nando todos en este servicio, y por el mismo tiempo que los comandantes generales. 

Art. 3.8 igualmente un primer ayudante general de la plana mayor; pero si el co
mandante general de la división á que pertenezca considerase oportuna la permanen
cia de este en la corte, por tener que atender á ocupaciones precisas de mi servicio 
cuando Yo me traslade á mis Sitios Reales ú otros puntos, podrá nombrarse uno de 
los segundos ayudantes. . 

Art. 4.9 E l comandante general de cuartel residirá á mi inmediación, ya este Yo 
en la corte, Sitios Reales, campaña ú otro punto. 

Art. S.0 E l comandante general de cuartel, como responsable de la segundad es
terior de palacio ú alojamiento de mi residencia, dependerá directa y únicamente de 
mi Persona, de quien recibirá las órdenes que le diere, y las comunicara a quien 
corresponda. , . , ,An 

Art. 6.° Tendrá k entrada Ubre en mi cámara á cualquier hora del día o de la no-
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che, así para tomar el santo, como para avisarme si ocurriere alguna cosa ejecutiva 
de qué ciarme cuenta. . 

Art 7 0 Vigilará que el servicio de mi palacio se haga con la misma exactitud y 
puntualidad que en campaña, tomando todas las precauciones que juzgue oportunas, y 
estableciendo militarmente los puestos convenientes para cubrir las avenidas. 

Art 8 9 Las propuestas y demás asuntos que los comandantes generales deben 
despachar directamente con mi Real Persona, me las dirigirán por el que se halle de 
cuartel, y por el mismo recibirán mis resoluciones, así como todas las ordenes que 
tenga á bien darle. ,A , , . . • 

Art 9 0 En caso de tener que obrar á mi inmediación el todo o parte de mi 
Guardia Real esterior, la mandará el comandante general de cuartel, aunque no sea 
«1 mas antiguo; pues esta circunstancia le constituye mi mayor general y jefe de toda 
mi guardia. 

Art 10. Podrá ponerse á pié ó á caballo á la cabeza di la parada siempre que. 
tome las armas para hacer honores, en cuyo solo caso podrá hacerlo igualmente el 
jefe de brigada do cuartel y el ayudante ó ayudantes de la plana mayor, aquel a la 
derecha, un paso ó medio caballo á retaguardia^ les otros á la izquierda en los 
mismos términos. . . , , i 

Art H En falta del comandante general de cuartel, le sustituirá el que le cor
responda de la misma clase hacer este servicio, en el que, por ser el mas preferente, 
no podrán alternar los de ninguna otra. 

Art. 12. Si por no haber tropa de mi Guardia Real esterior cubriese este servicio 
la del ejército, dependerá del comandante general de cuartel, como responsable de la 
seguridad de mi Persona. 

TITULO TERCERO. 

Forma de montar la guardia en palacio y relevar sus centinelas. 

Art. 1.° Para la guardia de mi Persona en Madrid (ínterin Yo no mande otra cosa) 
entrarán diariamente (i) dos compañías de mi Guardia de infantería, dos de granade
ros ó cazadores provinciales, un escuadrón de caballería mandado por el capitán mas 
antiguo, v dos piezas de artillería con los hombres y caballos de su dotación, verifi
cándolo con el completo de su fuerza, llevando los cuerpos de infantería sus banderas 
y el escuadrón de caballería su estandarte. 

Véase la ilustración del art. 1. tít. 1 anterior. 

Art. 2.° Esta fuerza, mandada por un jefe (2) (alternando todos. los de los cuerpos 

(O En la actualidad la fuerza de infantería se releva diariamente y la de caballe
ría cada ocho dias. Ignoramos si esta práctica procede de alguna real disposición ó de 
órdenes de la plaza. , r .ii.„_,x > „„ 

(2) Este jefe se llama jefe de parada , cuyo nombre encontramos oficialmente au
torizado en el art. 25 del real decreto de 16 de noviembre de 1845, que copiamos en 
este apéndice. 
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destinadas á tni guardia, escepto los segundos comandantes de infantería) (1) se reu
nirá con la debida anticipación en el punto que señale el comandante general de cuar
tel , próximo al arco de la Armería, por el que deberá entrar precisamente á las ocbo 
de la mañana en punto en el verano, y á las diez en el invierno , en columnas por 
mitades; primero la infantería , después las dos piezas de artillería, y últimamente la 
caballería, poniéndose á la cabeza de la columna el jefe que mande el todo á caballo. 

Art. 3.° E l comandante primer jefe del escuadrón de artillería, hará únicamente el 
primer turno cada vez que se releve del servicio de palacio la compañía del escuadrón. 

Véase la ilustración citada del art. I.0, tít. I.0 

Art. 4.° La tropa saliente estará formada en esta forma: la guardia de infanterí 
apoyando á palacio en dirección de la puerta de la Terraza de la derecha y en batalla 
por inversión, siguiendo en la misma dirección y orden , y á su derecha la de grana
deros ó cazadores provinciales. La caballería en batalla, apoyando su derecha á palacio 
en dirección de la puerta de la Terraza de la izquierda, y las despiezas de artillería 
(con sus caballos enganchados) éntrelas puertas espresadas y las principales; y e] 
jefe que mande el todo delante de la bandera de la guardia de infantería, á caballo. 

Art. 5.' La infantería entrante variará de dirección después de pasar el arco, y ha
llándose á la altura de la saliente conversará y marchará en la misma dirección, ha
ciendo alto; de modo que, al formar la batalla por inversión sobre la derecha, quede 
alineada con la que estaba firme, formando martillo en caso de no tener Miíiciente ter
reno, y dejando el espacio necesario para que á la tropa saliente se le unan los pues
tos avanzados y centinelas después de su relevo. La artillería marchará de modo que 
las dos piezas entrantes se coloquen á los costados de las salientes, y la caballería mar
chará de frente y en dirección de la firme; con las que se alineará formando en bata
lla por la izquierda. 

Art. 6.° En esta disposición los jefes entrante y saliente dispondrán se verifique el 
relevo de puestos y centinelas, entregándoselas consignas. 

Art. 7.° Los gastadores y músicos acompañarán á las guardias entrantes, y se reti
rarán con las salientes. 

Art. 8.° Durante el relevo de los puestos y centinelas permanecerán en los suyos 
los jefes y oficiales, y dando los comandantes de las diferentes compañías el corres
pondiente permiso á sus sargentos de cuarto (después de marchar los puestos 
separados) para relevar las centinelas, nombrarán estos los números á quienes cor
responda. 

Art. 9.8 Esta tropa formada en dos, tres ó mas filas, marchará conducida por los 
sargentos de cuarto entrante y saliente, poniéndose á su retaguardia los cabos; y 
uniéndoseles las centinelas relevadas, volverán á la formación en el mismo orden. 

Art. 10. Al misino tiempo que los sargentos de cuarto hacen la muda de centine
las^ irá «no de cada cuerpo con un cabo á entregarse de los cuarteles y utensilios, y 
enterarse de las órdenes de policía relativas á los mismos. 

( i ) Estos jefes turnan también para el servicio de jefe de parada, ignorando en 
virtúd de qué disposición. 
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Art. 11. Hecha la muda de puestos y centinelas y entrega de cuarteles, darán par
lo los comandantes de los diferentes cuerpos al jefe quemando el todo, quien 
dará las órdenes convenientes para retirarse. 

Art. 12. La tropa saliente se retirará en el mismo orden que entró, formando la 
cabeza la infantería, siguiéndola artillería y cerrando la retaguardia la caballería; 
saliendo por el arco de la Armería hasta el punto donde se formóla parada, en el que 
cada cuerpo se dirigirá á su cuartel respectivo y precedida la orden del jefe. 

Art. 13. Si al tiempo de entrar la guardia, durante el relevo ó al retirarse la sa
liente, estuviéramos Yo, la Reina, príncipe o princesa en algún balcón, aunque sea de
trás de las vidrieras, nos saludarán, si están á proporcionada distancia, los jefes y ofi
ciales , pero no las banderas y estandartes. 

Art. 14. Luego que se haya perdido de vista la tropa saliente, la entrante se reti
rará á sus cuarteles, y la artillería desenganchará y retirará sus caballos ; y reuniendo 
el jefe á los que manden los diferentes cuerpos, les enterará de las órdenes y obliga
ciones que tienen tanto ellos como los demás oficiales y soldados. 

Art. lo. Cada destacamento de los diferentes cuerpos que forman mi guardia, man
tendrá de día y de noche un reten compuesto fie la cuarta parte de su fuerza, rele
vándose cada seis horas, de los cuales deben proveerse las centinelas. 

Art. 16. E l relevo de las centinelas deberá hacerse según la estación del tiempo 
con arreglo á lo que dispon a el comandante general de cuartel. 

Art. 17. Media hora antes avisará el cabo de cuarto al sargento para que reconoz
ca los que deben entrar de centinela y pueda presentarlos al oficial antes de verificar 
este servicio. 

Art. 18. E l sargento y cabo de cuarto conducirán las centinelas» entrantes á sus 
puestos en dos, tres o mas filas, según su número, marchando al paso redoblado, y 
con la formalidad y buen aire cerrespondiente, y en la propia forma retirarán las 
salientes. 

Art. 19. E l sargento de cuarto, luego que las centinelas entrantes ly salientes ha
yan presentado las armas, estará con la mayor atención á la consigna , como respon
sable de la omisión que se advierta en las centinelas. 

Art. 20. Para centinelas de las puertas principales de palacio, escaleras, balcón del 
Rey, Reina y príncipes de Asturias, se elegirán entre los soldados mas antiguos los de 
mnvor confianza y mas «ac tos en el servicio. 

Art. 21. Siempre que el sargento con la muda de centinelas encuentre sobre la 
marcha alguna Persona real, ó al comandante general de cuartel, hará alto y formará 
en batalla hasta que haya pasado. 

Art. 22. De hora en hora se reconocerán las centinelas por un oficial ó sargento, 
para observar su vigilancia y buen estado, disponiendo el relevo de las que no estén 
como deben. 

Art. 23. Para mejor inteligencia de las órdenes que debe observar mi guardia en 
el palacio que Yo resida, ó cualquiera otra persona real, bien sea en Madrid ó en los 
Sitios Reales, habrá un libro de instrucciones que, firmado por el comandante gene
ral de cuartel, individualice las que sean; de forma que no pueda resultar la menor 
duda en su práctica. 

Art. 24. En dicha instrucción se espresará el número de centinelas coiTespondien-



^0 . ORDENANZAS. 

tes á cada cuerpo, paragcs en que deben situarse, y órdenes que deben observar; 
correspondiendo á la caballería cubrir con centinelas montadas y avanzadas las aveni
das del palacio, así como el sostener de noche algunas patrullas en las plazas y puntos 
inmediatos al recinto. 

Art. 25. Se prevendrán en la misma instrucción las órdenes que deben observar 
las rondas y patrullas, y dónde deben hacer este servicio en el recinto de Palacio y 
sus inmediaciones. 

Art. 26. Esta instrucción la tendrá en su poder el jefe de la guardia, el que ente
rará á sus subalternos solo de lo que conduzca á su noticia. 

Art. 27. E l jefe que saliere de guardia entregará al entrante, al tiempo de rele
varle, esta instrucción. 

Art. 28. Si por no hallarse presente el comandante general de cuartel, me hubie
re ocurrido dar directamente alguna orden estráordinaria al jefe de la guardia, este 
(sin diferir su cumplimiento) dará parte á dicho comandante general, quien me hará 
presente la novedad de la orden ó prevención mía, á fin de que, enterado por mi 
contestación de no estar equivocada, la mando estender en el libro de instruccio
nes, autorizándola con su firma, cuyo requisito no ha do faltar en dicho libro", para el 
preciso y puntual cumplimiento. 

Véase ea este artículo y el siguiente la ilustración al 2." del tit. I.0 

Art. 29. E l jefe de mi guardia recibirá todas las órdenes por conducto del coman
dante geaeral de cuartel, y si este no estuviese presente las recibirá de mí á boca. 

Art. 30. E l l i k o de instrucciones lo recibirá el primer jefe que mande mi guar
dia del comandante general de cuartel, al que lo devolverá el último que haga este 
ser y icio. 

TITULO CUARTO. 

Estraeio de la guardia,; tj forma de tomar y distribuir el santo. 

Art. f.0 Por el primer ayudante general de la plana mayor de cuartel se forma
rá el estrado de la tropa que entro de guardia á mi Persona, en el que se espresa
rán los cuerpos, nombres y clases de sus oficiales; y por guarismos el número do 
sargentos, tambores, trompetas, cabos, soldados y caballos, el que con su Visto bueno 
me entregará el comandante general de cuartel al tiempo de recibir la orden, N 

Art. 2.° E l santo y orden lo recibirá de Mí el comandante general de cuartel, y lo • 
dará en seguida al jefe de la guardia ( i ) y al primer ayudante de la plana mayor de 
este servicio, y por este último se distribuirá á todos los cuerpos de mi guardia este-
rbr , tanto los destinados á mi guardia como,los acuartelados en la inmediación ó de 

(1) En la actualidad, el jefe de parada toma el santo del capitán general. No sa
bemos si por órden espresa ó si por consecuencia déla real orden de 31 de octubre 
de 1847, que queda cepiada al final del art. 2U del lít. 1.° de este trat. 5.° 
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gmrmcion en la plaza, debiendo remitirlo cerrado y firmado á los comandantes ge
nerales que no se hallen de cuartel, según tengo ya resuelto. 

Véase el art. 23 del real decreto de 16 de noviembre de i84b, sobre organización 
del cuerpo de Alabarderos que copiamos en este apéndice. 

Art. 3.° Si el comandante general de cuartel no estuviere en el acto do dar Yo el 
santo y orden, lo recibirá de Mí el primer ayudante general de plana mayor. _ 

Art 4 9 Estando Yo ausente de la corte, si residiere en ella la Reina, principes u 
otra real persona, tomará el santo y orden el jefe de brigada de cuartel, y la trasmi
tirá á los cuerpos en la forma prevenida en el art. 2.°, y estando Yo presente (1) re
cibirá la orden de la Reina. , j ' i 

Art S 0 Cuando Yo esté ausento do la corte, y no haya persona real, dará el san
to á los cuerpos destinados á mi guardia el capitán general de la provincia, pasando 
á recibirlo un ayudante adieto á la plana mayor de cuartel. 

TITULO QUINTO. 

Forma de poner la parada. 

Art 1 0 Media hora antes de entrar en parada la tropa que esté de guardia á mi 
Persona, formará al ..frente de sus cuarteles en batalla, siendo revistada por sus res
pectivos oficiales, á fin de que esté con el asee y propiedad debidos. 
' Art 2 0 Cuando deban marchar á simarse en parada, lo ejecutarán en columna 
por mitades, ocupando los oficiales y sargentos el puesto que les está señalado por 
reglamento, y á su cabeza las músicas, tambores, cornetas y trompetas 

Art 3 0 La guardia de infantería ocupará primero la parada á la derecha de la 
salida de palacio, dejando suficiente espacio para colocarse en la misma linea las 
partidas á caballo de guardias do mi Persona destinadas á seguirme, y a las demás 
personas reales, formando en batalla por inversión. 

Art 4 0 Cuando sean muchas las partidas de guardias de mi Porsonay poco el ter
reno en que puedan formar en línea con las de infantería entre su costado izquierdo 
Y palacio, aumentarán su fondo las de mi Persona. 

Art 5 0 La parada de granaderos ó cazadores provinciales se situara en frente de la 
infantería á la-izquierda de la salida de palacio, formando en batalla por la:izquierda. 

' Art. G.ü E l escuadrón de caballería formará en batalla frente.de palacio, delante 
da la armería, y la artillería á caballo con sus piezas enganchadas. 

Art 7 0 Tanto una como otra arma tomarán el orden de parada, y el jefe que man
do el todo delante de la bandera de la infantería, á pié, para que pueda estar pronto 
á recibir mis órdenes. . „ , , , , 

Art 8 o La infantería formará pabellones de armas, y la caballería echara pn, a 
tierra, manteniendo las correspondientes centinelas á las insignias y armas. 

Art 9 0 Siempre que Yo, la Reina y demás personas reales, estuviésemos fuera, se 
pondrá un tambor, corneta ó trompeta á proporcionada distancia , que avisando a 
tiempo, lo tenga la parada para tomar las armas y montar a caballo. 

(1) ¿Querrá decir enfermo*'. 
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Art. ÍO. Aunque Yo ó la Reina volvamos después de anochecer, es mi voluntad 
espere la parada; pero esto no se ejecutará sino para nuestras personas, y después 
que estemos en palacio se retirará á sus cuarteles. 

TITULO SESTO. 

Resguardo de palacio. 

Art. I.0 E l jefe de mi guardia vijilará que sus oficiales y tropa estén prontos y en 
aptitud de tomar las armas siempre que se ofrezca, manteniendo continuas patrullas 
para evitar los desórdenes. 

Art. 2.° Desde las diez de la noche hasta el amanecer (relevándose cada hora) es
tará un oficial y un sargento de ronda alternando en este servicio todos los de los di
ferentes cuerpos, acompañados de un cabo de cada uno de les mismos. 

Art. 3.° La ronda vigilará que las centinelas y puestos destacados observen las ór
denes que tuvieren,no permitiendo haya garitos ni corrillos de gente. 

Art. 4.° En el recinto de mi palacio, esto es, desdo las puertas principales aden
tro, no se permitirá sin mi espresa orden entrar tropa armada, sino la de los cuerpos 
de mi guardia real interior; pero si Yo dispusiese que quedasen algunas centinelas 
con cualquier objeto después de las diez, las reconocerá el oficial y sargento de ron
da, lo mismo que las situadas de puertas afuera. 

Art. 5.° Tampoco se permitirá entrar tropa armada en la plaza principal de palacio 
como no sea de mi guardia interior ó esterior, ó cuando'Yo mande desfilar todas las 
tropas, procesiones ú otros casos de esta naturaleza; pero podrán verificarlo por la plaza 
del Oriente sin ponerles ningún obstáculo. 
^ Art. 6.° A las ordenanzas del capitán general cuando le acompañen, se les permi

tirá la entrada hasta las puertas principales de palacio. 
Art. 7.° Solo los dias señalados para consulta y los que Yo asista á la capilla, se 

permitirá que entre en palacio justicia con vara alta, pues si en otra ocasión estraor-
dinaria hubiese de ejecutarlo en dicha forma, lo prevendré al comandante general de 
cuartel ó jefe de la guardia. 

Art. 8.* No obstante lo espuesto en el artículo anterior, se permitirá rondar en mi 
palacio á los abaldes do mi real casa y corte, dándoles el jefe de mi guardia el corres
pondiente auxilio, si lo pidieren. 

Art. 9.* Siempre que se haya de publicar algún bando ó pragmática por mi con
sejo ú otros de mis tribunales para entrar en la plaza de palacio, deberá preceder mi 
orden. 

Art. 10. No so permitirá que dentro de los patios y plaza de palacio haya vivan
deros, aguadores, ni otr» ningún tratante, ni que á la entrada ni salida de sus puer
tas vaya alguna embozado, arrestando al que se conociere llevar armas ocultas ó 
cualquiera cosa que pueda ser robada. 

Art.-11. Siempre que haya incendio ó tropel de gente en palacio, las centinelas 
darán inmediatamente parte,y las de las puertas, en el primer caso, permitirán entrar 
á los que fueren con hacbas, picos, bombas ú otros instrumentos; y en todos caso^ 
mantendrán sus puestos, remediando por sí lo que esté á su alcance. 
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Art. 12. Luego que se advierta cualquiera novedad tomará las armas mi guardia, 
y su jefe, después de haber doblado las centinelas, y tomando las precauciones que 
juzgué oportunas, si no se hallase presente el comandante general de cuartel (al que 
al momento dará pronto aviso), y requiriese el caso que llegue á mi real Persona el 
conocimiento del suceso, me lo participará. 

Art. 13. Antes de entrar á hablarme dicho jefe estará con el gentil-hombre de 
cámara de guardia, y siendo á la noche después de recojido Yo, deberá para el mis
mo fin y por medio del Exento avisar al capitán de guardias de mi Persona para que 
este suba á darme parte; pues para la responsabilidad de su tropa y el puesto que le 
está confiado, quiero que el jefe referido me informe y reciba de Mí las órdenes que 
tenga á bien darle, siempre que no esté presente el comandante general de cuartel. 

TITULO SETIMO. 

{Honores que debe hacer mi guardia estando en f arada. 

Art. I.0 Mi guardia no saldrá de sus cuarteles á formar la parada sino para mi ó la 
Reina. i • ' i i 

Art. 2.° A Nos, la Reina, príncipe y princesa de Asturias nos batirán marclia ios 
tambores y trompetas, y presentará las armas mi guardia, .saludando los oficiales é 
insignias. , i * ' i 

Art. 3.° A los infantes y nietos de Esparta se pondrá armas al hombro y tocara la 
llamada , saludando los oficiales pero no las insignias. 

Art. 4.° Al comandante general de cuartel se pondrá armas al hombro, y tocaran 
llamada los tambores y trompetas, sin saludar mas que los jefes. 

Véase la ilustración al art. 2.°, tít. I.0 de este tratado. 

Art. S.0 Cuando los embajadores ordinarios y estraordinarios de testas coronadas 
tuviesen sus audiencias públicas de entrada, se formará la parada lo mismo que para 
mis salidas diarias ; y ínterin pasen los embajadores por el frente de la parada, esta 
pondrá armas al hombro y tocará llamada , saludando solo los jefes que man
den los cuerpos, cuyos honores seles repetirá á la salida de palacio, siendo en 

público. , _ c . , , 
Art. 6.° Es mi voluntad se hagan estos mismos honores al nuncio de ísu bantiüaa 

y embajadores de las repúblicas que Yo previniese. 
Art 7 0 La parada no se formará sin que preceda mi orden ; pero para hacer los 

honores'espresados en los art. 2 . ° , 3.a y 4 .° , formarán las compañías con toda su 
fuerza en batalla delante de los respectivos cuarteles, colocándose el jefe a la cabeza 
de las mas inmediatas á mi palacio. 

Art 8 0 Siempre que la tropa destinada á mi guardia encuentre sobre la marcha 
al Santísimo Sacramento ó alguna persona real, hará alto y foimará en batalla para 
hacerle los correspondientes honores; pero no los practicará en dicho caso con nin
gún jefe militar. 
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TITULO OCTAVO. 

Servicio interior de ¡^alacio. 

Art. I.0 En el plano superior de mi palacio, hará el servicio la guardia de mi Per
sona, en las escaleras y corredores mi guardia de alabarderos, y en el plano inferior 
ÜIi guardia real esterior. 

Para este artículo y siguientes, véase el real decreto de 16 de noviembre de 1845 
ya citado. 

Art. 2.9 Siempre que en el piano inferior habitasen personas reales cubrirá un 
centinela la guardia de mi persona, en cuyo caso corresponde á este cuerpo el mis
ino plano , limitándose mi guardia á todo lo esterior de palacio. 

Art. 3.° Siempre que cerradas las puertas de palacio mantuviere mi guardia este
rior centinelas en la parte interior, podrán ser revistabas por sus romlas y oficiales. 

Art. 4.° Si una ronda de mi guardia esterior encontrase en el interior de palacio 
haciendo este servicio á otra de guardias de mi Persona, le rendirá la contraseña; pe
ro no so impedirá por es'o el continuar en este servicio. 

Art. 3.° Las centinelas de mi guardia esterior situadas en las escaleras cuando se 
establezcan los zaguanetes de la de mi Persona , se retirarán dos ó tres pasos para 
desembarazar el terreno, no quedar cubiertas, y poder atender al cumplimiento de 
las órdenes que tengan; lo que observarán todas las que se hallaren en este caso. 

Art. 6.° Cuando yo quiera se ponga centinela do guardias de mi Persona en punto 
que otra de mi guardia esterior, lo mandaré al comandante general de cuartel ó jefe 
de brigada. 

Art 7.° Las centinelas de mi Guardia Real esterior han de mantener siempre su 
terreno en los parajes que estuvieren, aunque el lugar que ocupen sea preferente 
las de alabarderos, como no reciban ópdcn en contrario. 

Art 8.° En funciones públicas de calle ó plaza declaro que los alabarderos han de 
formar debajo del balcón que Yo ocupe , y mi Guardia Real esterior sobre derecha á 
izquierda la infantería y al frente la caballería. 

De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia , gobierno y efectos con
venientes.^Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 26 de marzo de 183.1.=ZaHi-
brano.—Sr. comandante general de la Guardia Real de infantería. 

Alabarderos. 
Real decreto y reglamento de 16 de noviembre de 1843, rcorganisando el real cuer

po de Guardias Alabarderos.—Artículos relativos a l 

SERVICIO Á PALACIO Y HONORES. 

Artículo 25,=E1 comandante general del cuerpo tomará el santo de mi real persona, 
y lo dará al oficial mayor del mismo que esté de servicio, al ayudante de semana y al 
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Me de parada, en el concepto de que por su destino le corresponde el mando de todas 
as tropas que están de servicio en el real palacio interior y esteriorrnente según 
así estaba prevenido en la ordenan^ de Í792 respecto á os capitanes del anu-
fiuo real cuerpo de Guardias de Corps {Véase en la'pag. 3D el art. 2, t ü . i . del 
trat 5 o de la Ordenanza de la Guardia Real esterior de todas armas) = M -
tícüio 26. Todos los dias entrará de guardia en palacio un oficial mayor de Ala
barderos, y acudiarán á su cuarto tod«s los ayudantes áe las tropas de servicio 
esterior para recibirlas órdenes correspondientes. Art. 27.=:El oficial mayor en
trante recibirá del saliente las instrucciones de cuanto hubiere de ejecutarse en 
dicha guardia, el libro de orden de la sala, las llaves de palacio s: esUmeicn 
su carSo en defecto del comandante, y los demás que sean peculiares en aque
lla sala = Art. 28. Entrará diariamente de guardia en mi real palacio la fuerza que ei 
.eneral comandante juzgue oportuna, mandada por un sargento primero ó sargento 
Segundo de cada puesto, y será jefe de todos ellos un oficial mayor que se re evar 
por otro de su clase á la misma hora que el resto de la tuerza , y de el recibuan la 
o'rden y el santo los comandantes de guardia.^Art. 29. Cuando alguna de as reales 
nersonas saliere de palacio, el oficial mayor irá á su inmediación desde la antecámara 
hasta que tome el coche ; y si saliese á pié, no llevando escolta, continuara acom
pañándola, asi como el Zaguahete.=Art. 30. Se nombrará diariamente un sargento 
nue desempeñe las funciones que tenían anteriormente los garzones de Guardias de 
Coros el que deberá hallarse al pié de la escalera del real palacio con anticipación a 
mí salida y entrada, á fin de recoger los memoriales que se me dirijan, y entrégalos 
donde corrcsponda.=Art. 31. E l sargento comandante de la guardia de palacio como 
dependiente en todo lo que corresponde á este servicio del comandante genera, o dei 
secundo -enera! en su caso y del oficial mayor de servic ióles dará parte por escruo 
á labora de la retreta de las novedades que hubieren ocurrido en la guardia que esta 
á su cargo y en los puestos que de ella dependen, y lo repetirá igualmente en la ma
ñana siguiente respecto á las novedades ocurridas durr.nte la noche.--Art. 32 Las 
¿ a r d í a s entrante y saliente subirán y bajarán la escalera al paso regular, precedidas 
de la banda de música y tambores, y el relevo se hará á la hora que designe e coman
dante pencral. E l cuerpo de guardia de Alabarderos será el mismo que estaba sena-
lado á los guardias de Corps.^Art. 33. Cada comandante de puesto llevará una lista 
de los individuos que están bajo su inmediato mando, y el de la guardia principal una 
general de todas para entregarla al oficial mayor que estuviere clc_ serv.ioio en pala
cio - A r t 34 Para las horas de comer y de cenar, el sargento jefe inmediato de toda 
la fuerza de servicio, en proporción de aquelki, permitirá la salida de una parto de los 
úídividuos de la guardia por el tiempo preciso; y así que vuelva esta, dispondrá que 
^alga sucesivamente la restante, procurando que quede siempre las tres cuartas par
tes de la fuerza, sin que falte nunca dicho jefe ó su inmed-ato.-Art. 35. Cuando \ o 
ó el heredero del trono pasare por las salas de palacio dará el centinela la voz « e ^ 
las armas » á cuya voz la guardia se formará para hacer los honores ne Ordenanza. 
Lo mismo'se hará cuando pasase alguna otra nerso" a real . -Art . 36. Cuando J o pasa
se por el cuerpo de guardia me acompañará un zaguanete de seis guardias Alabai de-
ros" derecha é izquierda con un sargento segundo de ella á ^ g u a n h a . ^ fuese 1 
inmediato heredero del treno, cuatro, y si alguna otra persona real, dos. Con la m h -
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cipacion debida á la hora en que Yo salga de palacio, y precedida la orden del oficial 
mayor de servicio , dispondrá el comandanteaie la guardia que otro sargento segun
do vaya con el número de individuos que está determinado á establecer un zaguanete 
en la escalera.=Art. 37. Si las demás persenas reales saliesen de palacio á distinta 
hora de la en que Yo lo haga, el comandante de la guardia enviará á sus cuartos el 
zaguanete correspondiente para que le acompañen. Árt. 3?.=E1 sargento segundo de 
la guardia que debe acompañar á mi real persona con seis hombres, regresará á la 
misma con su zaguanete iuego que Yo hubiese salido de palacio, y el zaguanete que 
hubiere bajado primero permanecerá en la escalera hasta mi regreso.=Art. 39 Para 
las tribunas de la capilla á que Yo asista dará el comandante de la guardia el número 
de individuos proporcionados al servicio que hayan de prestar y mandare el oficial 
mayor encargado de el , quien recibirá al efecto instrucciones correspondientes de mi 
mayordomo ó del de semana en lo concerniente á la parte de ceremonia.=Art. 49. 
Para la hora de abrir y cerrar las puertas del real palacio nombrará el comandante de 
ia guardia seis alabarderos con los cuales bajará , y formando á derecha é izquierda 
de cada puerta, se ab;irán y cerrarán. Para este caso deberá llerar uno de los guar-
dios alabarderos las llaves, que entregará al portero de cadena, de quien las volverá á 
recibir, y seguro el oficial mayor Je servicio, que debe presenciar estos acíos, do que 
las puertas quedan bien cerradas, pasará con la misma escolta á entregarlas llaves 
al comandante general si duerme en palacio, y si no quedarán en poder de dicho 
oficial mayor hasta la hora de abrir las puertas por la mañana.—Art. 41. En la parte 
mterior de la puerta que designe el comandante general, se situarán dos vigilantes 
de guardias alabarderos para que si estando cerradas las puertas llegase algún aviso 
ó hubiese necesidad de entrar en palacio, pase uno á dar parte al comandante de ía 
guardia para que por su conducto llegue á noticia del comandante general ó de su 
segundo, en cuyo caso providenciará lo que fuese conveniente.=Art. 42. En las ho
ras que el oficial mayor de servicio disponga, se harán las rondas que él empezará con 
dos guardias alabarderos, repitiéndose cuando lo tenga á bien, sedará el santo á las 
centinelas del cuarto cuyas reales personas se hubiesen recogido, y el comandante 
de la guardia reconocerá los corredores altos y bajos, vigilando que so apaguen los 
fuegos y que se, practique cuanto contribuya á la seguridad y quietud del real palacio. 
Reconocerá asimismo si ha quedado dentro algún centinela, y no siendo de alabar
deros, hará que se retire, ú n@ ser que la guardia esterior lo mantuviese en la parto 
interior, en cuyo caso podrán ser visitadas por las rondas y oficiales alabarderos. Si 
una ronda de la guardia esterior se encontrase en lo interior de palacio con otra de 
alabarderos, rendirá aquella á eáta la contraseña, y continuará cada uno su servicio. = 
Art. 43. Asi el oficial mayor de servicio como el comandante de la guardia y las 
rondas harán salir á cualquiera persona que encuentren dentro del real palacio, no 
siendo de las que deban pernoctar en él. De cualquiera novedad que ocurriese duran
te la noche se dará parte inmediatamente al oficial mayor de servicio, y si fuese do 
importancia, este lo comunicará en seguida al comandante general del cuerpo.=Artí
culo 44. E l comandante de la guardia no permitirá que suba lo escalera ni entre en 
las salas tropa alguna armada mas que la de alabarderos destinada al servicio parti
cular de ellas.=Art. 45. Ningún centinela de los'cuartos de las reales personas re
cibirá órdenes, á no ser del comandante general, del oficial mayor ce servicio o de 
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sus superiores en la guardia ó puestos de que dependa.=:Art. 46. Sin licencia del 
comandante general no se permitirá entrar en los cuartos de las reales personas á los 
que no tengan entrada en ellos, =Art. 47. Siempre que los centinelas adviertan alguna 
novedad, ío participarán al comandante del puesto , y este al oficial mayor de servi
cio. =Art . 48. Luego que se hayan recogido las reales personas, si hubiesen doblado 
ios centinelas y dado el santo, no permitirá entrar persona alguna en los cuartos sin 
que les den el santo, seña y contraseña, ó sin que vaya con orden espresa del co
mandante general ú oficial mayor de servicio; y si saliese alguna de cualquiera de 
dichos cuartos, dará avise al comandante de! puesto para que la reconozca, y se ase
gure de que no hay inconveniente en dejarla marchar.—Art. 49. Los centinelas, ai 
acercarse alguna persona, le darán la voz de mito:» si las que se acercasen fuesen 
dos ó mas, mandará avanzar la que ha de dar el santo, seña y contraseña, y habién
dolo hecho así, avisará al comandante de la guardia ó del puest» para que las reco
nozca.—Art. 5.0. Los centinelas á nadie darán el santo , no siendo al comandante ge
neral, al oficial mayor de servicio ó á los jefes inmediatos de la guardia ó del puesto 
que vayan rondando con alabarderos; pero antes de dar á estos el santo y seña, les 
exigirán la contrascña.^Art. 51. E l oficial mayor de servicio acompañará mi real 
persona en todo acto público de ceremonia, dentro de palacio á la inmediación del 
comandante general, y comunicará á los centinelas de los cuartos las órdenes que re
ciba de Mí directamente ó del expresado comandante general, á quien en el primer 
caso dará parte para su conocimiento.=Art. 52. En el' caso de haber fuego en pala
cio , el oficial mayor de servicio tomará las disposiciones necesarias, dando parte al 
comandante general. Si el fuego fuese fuera de palacio , dispondrá el oficial mayor, 
con conocimiento del comandante general, que un sargento ó cabo de la partida de 
caballería destinada al servicio esterior se dirija con dos ordenanzas al punto del i n 
cendio, y presentándose allí á la autoridad, se le entregará por esta, parte por escrito 
de! paraje y del estado del fuego con dirección al oficial mayor de la guardia en pa
lacio, para" que por este medio llegue á mi real conocimiento, continuándose por 
este orden los partes con la debida frecuencia mientras dure el incendio.==Art. 53. 
Siempre que alguna fuerza de mi real cuerpo do guardias Alabarderos encontrase en 
su marcha á su Divina Magestad, hará los honores que previene la Ordenanza del 
ejército ; y si no llevase acompeñamiento de tropa, lo prestarán tres alabarderos, que 
no podrán ser relevados hasta que su Divina Magestad se restituya á su parroquia.^ 
Art. 54. Guando su Divina Magostad salga en público para el cumplimiento de Igle
sia de la parroquia á que corresponde el comandante general, podfá este conceder 
qu&un piquete de guardias alabarderos con armas y música marchen en su acompa
ñamiento.=Art. 55. A las funciones de capilla pública que se celebren en el real pa
lacio ú otra iglesia que Yo tenga á bien señalar, y á los bautismos de los príncipes de 
Asturias, asistirá el cuerpo de guardias Alabarderos. También asistirá á los bautismos 
de infantes de España, siempre que asi se previniese de real orden.^Art. 56. En los 
dias de Corpus y Jueves Santo , en que salga Yo en público, formará el cuerpo en 
dos filas delante de mi real persona, haciendo calle, dentro de la cual irán los gran
des de España. Tanto en estos dias, coma en cualquiera otro en que ocurra igual ce
remonia, los alabarderos, al regreso á palacio, continuarán sin detenerse su marcha 
por delante del zaguanete que baje ai último plano de la escalera.=Art. 37. Siempre 
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que Yo fuese madrina de algún bautizo, asistirá, precediendo real orden con espre-
síón del paraje y hora, un piquete do guardias alabarderos con la fuerza que se juz
gase conveniente, el cual formará dentro de la iglesia donde debe celebrarse el Santo 
Sacramento.=Art. 58. Los honores y servicios que han de hacer los guardias alabar
deros cuando haya de darse el Viático á alguna persona real ó cuando ocurra su 
fallecimiento, se arreglarán á lo dispuesto en los ceremoniales establecidos para estos 
casos.=Art. 59, Los honores que corresponden en palacio al comandante general del 
cuerpo, consisten en formarse las guardias en ala sin armas, siempre que aquel pa
sase por su inmediación, colocándose á la cabeza de la fuerza el comandante de la 
misma ó del puesto, y haciendo el saludo con el sombrero.=Art. 60. De iguales ho
nores disfrutarán los capitanes que hubiesen sido del cuerpo de guardias de Corps ó 
del de Alabarderos.=Art. 61. Al segundo general comandante, al pasar por la inme
diación de la guardia ó puestos , se le formará la fuerza en pelotón y también 
sin armas, y el oficial le liará igual saludo.= Art. 62. La guardia esterior de 
palacio hará al comandante general del cuerpo de Alabarderos los mismos ho
nores que se hacían á los antiguos coroneles de Guardias de infantería y últimos 
comandantes generales, que eran los de infante de Castilla (Véase en la pág. 35 
el art. 2.e, tit. 1.*, trat. 5.° de la Ordenanza de la Guardia Real esterior de todas 
armas).—kvi. 63. A las diputaciones que los Cuerpos colegisladores envíen con 
niensages á mi real persona, la guardia de alabarderos se formará con armas á 
la entrada y salida de ellas, y los centinelas darán un golpe en el suelo con el 
regatón de la alabarda ó con el pié sise hiciese el servicio con carabina, cuadrán
dose al mismo tiempo á su frente.=Art. 64. A los cardenales, arzobispo de T o 
ledo como primado, patriarca áe las Indias vicario general de los ejércitos y A r 
mada, grandes de España y sus primogénitos, embajadores, consejeros de E s 
tado, capitanes generaies del ejército y Armada, presidentes del Senado , del Con
greso de los diputados, del Tribunal Supremo de Justicia, del de Guerra y Marina, se
cretarios de Estado y del despacho,capitán general del distrito, caballeros de?Toisón, 
grandes cruces de las órdenes de Carlos llí, San Hermenegildo, San Fernando é Isabel 
la Católica , y á las damas de la órden de María Luisa, harán honores los centinelas de 
mi cuerpo de Alabarderos, dando también un golpe en el suelo con el regatón de 1 
alabarda ó con el pié si hiciesen el servicio con carabina , lo que servirá al propio 
tiempo de señal para que los alabarderos de las inmediaciones se levanten en caso de 
hallarse sentados. Generalmente han de gozar los mismos honores las mujeres de los 
referidos que fuesen casados, y sus viudas mientras conserven viudedad.=Art. 65. 
A los oficiales mayores del cuerpo cuando estén de servicio se les harán los honores 
por los centinelas, como queda espresado en el artículo anterior.—Art. 06. Cuando se 
hubiese de administrar él Viático al comandante general, formará todo el Cuerpo, 
ejecutándose lo mismo en su entierro y funeral, según la práctica observada en la 
antigua compañía do Alabarderos. Para e! segundo general asistirán la plana mayor 
y 100 guardias; para los capitanes, su compañía; para lo« ayudantes, tenientes y a l 
féreces, un oficial de la misma graduación , 20 hombres y un tambor con la caja sin 
enlutar; para el capellán, y cirujano-médico, 23 hombres sin armas; para el sargento 
primero, otro de su clase con la fuerza de una compañía sin armas; para el sargento 
segundo, otro de su clase con la fuerza ele 50 alabarderos sin armas; para los cabos,. 
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otro de su clase con 23 hombres también sin arraas^y para el guardia alabar
dero, 10 individuos de su misma clase igualmente sin armas.:=Art. 67. Toda guar
dia de alabarderos que no se halle de servicio en el real palacio ó cerca de las 
reales personas, hará á su Divina Magostad, á estas, á su comandante general, al 
segundo general, los oficiales mayores y á las tropas transeúntes, los honores que mar
ca la Ordenanza del ejército, sin que se hagan por el cuerpo mas honores á persona 
alguna.=Art. 68. En toda formación en donde por la estrechez del local ú otra cual
quiera causa tenga que hallarse el cuerpo de Alabarderos inmediato á la guardia es-
terior, en términos que los centinelas de esta ó parte de su fuerza impidan la forma
ción del Cuerpo, para no embarazarlo/la guardia esterior se retirará lo suficiente.— 
Art. 69. Continuará la antigua costumbre de dar los alabarderos una guardia de 
honor, si fuese reclamada, luego que muera alguno de los grandes de España 6 sus 
primogénitos, así como algún capitán general de ejércite ó armada, cuya guardia 
solo ha de suministrar centinelas á su cadáver, bien sea en la iglesia ó en su casa, 
pero no se les acompañará por las calles. E l mismo honor me reservo dispensar cuan
do fuere pedido, en las muertes de personas de altos servicios y merecimientos, co
locados en destinos de importancia en el Estado. 

Real orden de 6 de abril de 1832.—Resolviendo que los centinelas no pongan el a r 
ma al hombro á los sargentos condecorados con la cruz de San Fernando. 

Al inspector general de infantería digo lo siguiente ̂ Enterado el Rey Nuestro Se
ñor de la propuesta de Y . E . , relativa á que las centinelas pusiesen el arma al hombro 
cuando pasasen por su inmediación los sargentos condecorados con la cruz de 
San Fernando, S. M. tuvo á bien oir sobre el particular á su Consejo Supremo de la 
Guerra, y conformándose con lo que le espuso, se ha servido resolver que no ha lugar 
la introducción de dicha novedad. =De real orden lo traslado á V. S. para conoci
miento de ese Supremo Tribunal, consecuente á su acordada de 8 del anterior. = 
Dios guarde á V. S. mucbos años. Aranjuez 6 de abril de d832.=:El marqués de 
Zambrano.=Señor secretario del Consejo Supremo de la Guerra. 

TOMO I I . 
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T I T U L O I I . 

Honores por Cuerpos enteros formados en las plazas a l entrar y salir 
de ellas Personas Reales y Capitanes Generales de los Ejércitos y 

de Provincia . 

ARTICULO i . 

Cuando Y o , la Reina ó Principes de Asturias pasáremos por una plaza 
de armas, deberá formarse la Caballería ó Dragones fuera de la puerta, 
en la disposición que el Gefe pudiese mejor adaptar al terreno: el Gober
nador con el Teniente de Rey, Sargento Mayor, Ayudantes, Capitanes 
de llaves y Oficiales Comandantes da Artillería é Ingenieros, me espera
rán en la puerta misma de la plaza por donde Yo hubiere de entrar: el 
Gobernador me presentará las llaves de la plaza ( y á menos que Yo no 
mande otra cosa espresamente, solo con mi Persona debe practicarse esta 
ceremonia); y cuando Yo las vuelva al Gobernador, este las consignará 
al Teniente de Rey, y el Gobernador marchará delante de mi coche s i 
guiendo á los Batidores hasta que Yo llegue á Palacio. 

2. Desde la puerta hasta él, ha de formarse en dos alas la Infantería, 
presentando las armas, y tocando marcha los Tambores desde que des
cubran los Batidores de mis Guardias de Corps; y los Oficiales y Bande
ras saludarán á proporción que Yo fuere pasando: en inteligencia de 
que el primer Cuerpo de Infantería ha de cubrir las dos alas del terreno 
oue en la carrera esté mas inmediato á mi Palacio: el segundo Regi
miento ha de formar del mismo modo desde la puerta; y los demás 
Cuerpos en el centro según este mismo orden. 

3. Si hubiere Guardias de Infantería formarán con inmediación á mi 
Palacio: el primer Regimiento de los otros formará apoyando su cabeza 
á la puerta de la plaza, y los que sigan ocuparán el centro, sin distin
guirse los Cuerpos por intervalo. 

4-. L a Tropa de Caballería y Dragones desde luego que descubra mis 
Batidores, tomarán las espadas: sus Trompetas y Tambores tocarán mar
cha, y los Estandartes y Oficiales harán el saludo correspondiente 
cuando Yo pase por el frente de cada uno. 

5. Las guardias y puestos del servicio ordinario de la plaza, á cuya 
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^vista pase Y o , presentarán las armas, y tocaran marcea los Tamboresj 
pero no saludarán los Oficiales. 

6. Toda la Infantería y Caballería apostada para recibirme dentro y 
fuera de la plaza, formará en columna después que mi comitiva haya 
pasado, y esperará la orden que Yo diere de lo que deba ejecutar. 

7. Si el Capitán General de la Provincia estuviere presente, tomará 
de él el santo y orden el Gobernador de la plaza; y en ausencia del Ca
pitán General le tomará de mí el Gobernador para el servicio ordinario 
de ella. 

Real orden de 13 de julio de 1847.—Resolviendo cómo han de recibir los capitanes 
generales á las personas reales que transiten por los distritos de su mando. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que V. E . dirijió 
á este ministerio en 20 de marzo último, por la que solicita una aclaración acerca do 
los puntos en que deben recibir y acompañar á las personas reales que transiten por 
sus distritos, y después de haber oido sobre el particular á la sección de Guerra del 
•Consejo Real, se ha servido S. M. resolver que en cuanto á su persona se continúe 
practicando en tales casos lo que hasta aquí; y respecto á las demás personas reales, 
que solo la apreciación de las circunstancias pueden servir de pauta para el desem
peño de la atención de que se trata.=De real orden lo digo á V. E . para su inteli
gencia, y consiguiente á su citada comunicación.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 13 de julio de 1847.—Mazarredo.=Señor 

8. L a plaza deberá saludar con tres descargas generales de Arl i l lc-
ria, una luego que se descubra mi Persona, otra luego que haya entrado^ 
j la tercera después de estar Yo en mi Palacio, 

Real ór.den de 26 cüe enero de 184S.—Determinando los saludos que se han de hacer 
á las personas reales á su entrada y salida de las plazas, y que para las salvas 
ordinarias se observe lo prevenido en el art. 5, tít. 10, ir ai. 6 de las Or

denanzas. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . , en qué consulta cómo 
debe entenderse el art. 8, tít. 2, trat. 3 de las Ordenanzas del ejército sobre salvas; y 
conformándose S. M. con lo espuesto por la Junta Consultiva de Guerra, se ha ser
vido determinar que á las personas reales, tanteen su entrada en las plazas da 
guerra como á su salida, se les saludará por las mismas y los fuertes de ellas de
pendientes, con una salva de 21 cañonazos; que para las salvas ordinarias se observe 
lo prevenido en el art. 5, tít. 10, trat. 6 de las espresadas Ordenanzas del ejército, 
las qua so liarán en los puntos que marca el mismo y casos que previenen los art ícu-



32 ORDENANZAS. 

los I , 2, 3 y 4 del citado título y tratado; pues en el art. 6 se espresan t amblen la-
circunstancias que han de concurrir para las salvas estraordinarias.=Dios guarda-
á V. E . muchos años. Madrid 26 de enero de lS4o.r=Narvaez.=Serior.... 

9. Para la hora en que Yo hubiere de salir de la plaza, estarán todas 
las Tropas de Infantería cubriendo las calles en dos alas desde mi Palacio 
hasta la puerta de salida; y la Caballería y Dragones fuera de ella para 
saludar unas y otras, como á mi entrada está mandado lo ejecuten. L a 
Artillería saludará con tres descargas generales, una antes de salir de 
mi Palacio, otra después de salir de él, y la tercera cuando ya estuviere 
Yo fuera de la plaza. 

10. A los Infantes se les dará (yendo solos) guardia de una Compañía 
sencilla con Bandera, y se les saludará con una descarga general de Ar
tillería á la entrada y otra á la salida; y en todo lo demás se les harán, 
los mismos honores que á mi Persona. 

H . A todo Capitán General de Ejército, Gefe propietario de una Pro
vincia, se le harán los honores siguientes: a l a entrada ó salida de cual
quiera plaza de su jurisdicción la Caballería y Dragones montados de la 
guarnición de la plaza formarán fuera de la puerta en las cercanías de 
el la , y le saludarán los Oficiales y Estandartes sin distinción de Cuer
pos: la Infantería se pondrá en dos alas desde la puerta por donde en
trare el Capitán General hasta su casa, y presentándole las armas batirá 
ía marcha: los Gefes y Oficiales saludarán sin escepcion de los de mis 
Reales Guardias; pero la Tropa de estos Cuerpos tocará solamente la l l a 
mada , teniendo armas al hombro los Soldados, y la plaza saludará al 
Capitán General con quince tiros de cañón. 

12. Al Capitán General de Provincia que no fuere Capitán General de 
los Ejércitos, se le recibirá por sola una vez á la entrada de cualquiera 
plaza de su jurisdicción con los mismos honores, á escepcion de que la 
marcha ha de tocársele teniendo armas al hombro los Soldados, y el 
saludo de canon ha de ser con trece tiros. 
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TITULO IÍI. 

Honores que deben hacer las Tropas campadas á las personas que los¡ 
tienen citando pasen por las lineas. 

ARTICULO i . 

Cuando Yo ó el Principe de Asturias pasáremos por la linea, presentará 
las armas la guardia de Banderas : las de prevención formarán en su l u 
gar sin tomar las armas, y la demás gente de los Batallones en los inter
valos de sus Compañías sin pasar de las tiendas. 

2. Al Capitán General del Ejército, siempre que Yo ó el Príncipe no 
estuviéremos en é l , se harán los honores que prescribe el antecedente 
art ículo. 

5. A los Oficiales Generales de dia. Inspectores Generales y Mayor 
General, cuando pasen por las líneas, se presentarán los Oficiales y Sol
dados de la guardia de prevención sin tomar las armas al pié de ellas; 
pero la guardia de Banderas les hará los honores correspondientes á 
su grado. 

4. Todas las guardias y puestos del campo harán al Capitán General 
y demás Oficiales Generales los honores señalados á su carác ter , con la 
distinción de casos que en ausencia ó presencia de Personas Reales cor
responde, 

5. Cuando el Brigadier de dia visitare las guardias del campo y de 
Banderas, se pondrán descansando sobre las armas, y el Oficial tendrá 
su arma junto á s í , y las guardias de prevención se presentarán al pie 
de las suyas sin tomarlas, y los Oficiales en sus puestos. 

6. Al Coronel, Teniente Coronel y Sargento Mayor de dia, recibirán 
las guardias de prevención como para el Brigadier está esplicado en el 
artículo antecedente. 

7. En la Caballería y Dragones tomará las armas la guardia de E s 
tandartes, terciando sus carabinas la Caballería, y presentando sus fusi
les los Dragones cuando Yo ó el Principe de Asturias pasemos por la lí
nea : el Alférez en la Caballería tomará con la mano izquierda el asta 
del primer Estandarte, y con el cuerpo perfilado y el pie derecho atrás 
arrimará la espada al asta hácia el tercio de la hoja á distancia de seis 
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dedos por encima de la mano izquierda; y en los Dragones ejecutará lo 
mismo la Centinela, que debe estar espada en mano, y el Alférez tendrá 
el fusil terciado con la bayoneta armada • y saludará con el sombrero á 
l a gorra. 

Real orden de 23 de junio de Determinando que no se precise á los oficiales 
á proveerse de fusil y fornituras, y que se sirvan solo de la espada cuando se h a 
llen de facción. 

Véase en la pág. 473 del tomo 1.° 

Real orden deZSde setiembre de ilQS.~Que se observe lo prevenido para la mifor-
• midad, y que los oficiales lleven espada en lugar de fusil cuando se hallen de 

facción. 

Véase en la misma página que la anterior. 

8. Las guardias de prevención se presentarán en el puesto en que se 
forman prontas á montar , y los Oficiales en igual disposición al frente 
del primer Escuadrón; pero el resto del Regimiento se presentará en 
Tropa, vestido ó como entonces se halle en los intervalos de los Escua
drones. 

9. Al Capitán General del Ejército, no estando Yo en él ni el Pr ín 
cipe , se harán los mismos honores qúe prescriben los dos artículos pre
cedentes cuando pase por la línea. 

10. Cuando el Teniente General de dia visite la línea se presentarán 
las guardias como al Capitán General, pero no lo restante de los Escua
drones; y para los que no fueren de dia, solo tomará las armas la guar
dia de Estandartes. 

1 1 . Al Mariscal de Campo de dia se presentará la guardia de Estan
dartes sin armas: la Centinela tendrá el primero en la mano , y el Oficial 
estará á la derecha de la guardia: las de prevención se pondrán al pie 
de su arma; pero á cualquiera otro Mariscal de Campo las de prevención 
no se moverán, y solo la de Estandartes le recibirá como al de dia. 

12. Por el Brigadier cuando pase por la línea la,Centinela de los 
Estandartes tomará el primero: la Tropa de esta guardia estará formada 
sin armas, y el Oficial llegará á hablarle; y lo mismo ejecutará uno de 
los de la guardia de prevención para que vea que está pronto, y pueda 
recibir las órdenes que el Brigadier quisiere darle, formándose su Tropa 
sin tomar las armas en la calle de su Compañía; pero por cualquiera otro 
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Brigadier que pasare solo tomará la Centinela el Estandarte como va es
presado. 

13. Por el Coronel, Teniente Coronel y Sargento Mayor de dia eje
cutará la guardia de prevención lo que por el Brigadier de dia está es-
plicado. 

TITULO IV. 

Guardias y honores con que por sus dignidades han de distinguirse a l^ 
gimas personas que no son del Cuerpo militar, del Ejército n i Armada, 

ARTICULO 1. 

A los Grandes de España que no sirvan en mis Tropas, y por accidente 
pasaren por las plazas ó pais donde haya guarnición, se pondrá una 
guardia de un Capiían, un Teniente, un Subteniente con Bandera y cin
cuenta hombres, comprendidos dos Sargentos y un Tambor: los Sol
dados presentarán las armas, y el Tambor tocará la marcha; pero si los 
Grandes de España residieren en el pais ó plaza, bastará con entrarles 
la guardia por una sola vez. 

Véanse las ilustraciones á los art. 28 y 48 del tít. 1 de este tratado. 

Real orden de 29 de diciembre de il96.—Remitiendo la real orden circular que á 
continuación se inserta, respectiva á los honores militares que deben hacerse á los 
grandes de España. 

Excmo. Sr.=Remito á V. E . de orden del Rey para su inteligencia y cumpli
miento, el adjunto ejemplar impreso de la real orden que con esta fecha se ha circu
lado á los capitanes generales y cemandantes generales de las provincias, respectiva 
á los honores militares que deben hacerse á los grandes de España, con arreglo á la 
Ordenanza general del ejército.=Dios guarde á Y . E . muchos años. San Lorenza 29 
de diciembre de 1796.=Juan Manuel Alvarez.=Señor 

Real orden á que se refiere la que precede. 

Excmo. Sr .=EÍ marqués de Camarasa, que reside de continuo en la ciudad de 
Santiago de Galicia , y por temporada en la plaza de la Coruña , llegó á ella en el 
mes de julio próximo pasado, y el gobernador don Pedro Ignacio Correa le envió la 
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guardia que le corresponde por la calidad de Grande , y le mandó hacer los honores 
en los puestos de la guarnición, sin decir nada al mariscal de campo don Antonio Ma
nes , que mandaba interinamente en aquel Reino: debia el marqués salir luego á lomar 
baños fuera de la Coruña, y no quiso Manes hacer novedad por evitar el desaire que 
se habria seguido al gobernador y al marqués; pero á su vuelta á aquella plaza dispu
so que cesasen los tales honores, y creyéndose agraviado lo representó al Rey solici
tando una declaración acerca de los que le correspondían por su calidad de Grande. 
Daseando S. M. asegurar el acierto en este asunto, lo mandó examinar a su Consejo 
Supremo de la Guerra, y después de haber oido lo que le;espuso en consulta'de lo 
del actual, ha declarado que Manes o k ó con prudencia en haber tolerado la órden 
que sin la suya dió el gobernador de la Coruña á favor del marqués de Camarása , y 
con arreglo á Ordenanza, cuando á su regreso á aquella plaza dispuso que cesasen 
unos honores que ni por ella ni por otra real resolución se conceden á los de su 
clase. En consecuencia, ha aprobado S. M. la conducta de Manes en este caso, y se 
ha servido mandar que en todas los que ocurran de igual naturaleza se observe la 
Ordenanza general del ejército, y que por ningún motivo se alteren los honores que 
para cada clase están espresamente concedidos en ella. =1,0 ¡aviso á V. E . de réál ór
den para su inteligencia, y que tenga el debido cumplimiento en el distrito de su 
mando.=Dios guarde á V. E . muchos años, San Lorenzo 29 de diciembre de 1796. 

Iieal órden de 1° de noviembre de 180i.—Declarando que los honores de que trata-
si art. 48 del tit. 1 de este tratado, han de ser por el solo término de 24 horas:, 
y que la guardia que se da á las clases que indica, sea también por el mismo tiem
po de 24 horas. 

Véase en la pág 27. . 

2 . E l Nuncio de su Santidad, Embajadores de testas coronadas, y 
los de las Repúblicas de Venecia y Holanda, como los mios á otras Cortes, 
tendrán guardia con Bandera compuesta de la misma clase y número es-
plicado para los Grandes, por el tiempo que se detengan en los para-
ges por donde pasen, tanto á la venida como al regreso para las Cortes 
respectivas; y esta guardia les presentará las armas, y su Tambor tocará 
marcha; pero hará honores al Capitán General: bien entendido que para' 
todo ha de preceder el aviso formal de ellos al que mande, noticiándole 
su venida y carácter. 

5. A los Cardenales se Ies dará igual guardia, y se les harán ios ho
nores últimamente referidos. 

4.. Las espresadas guardias harán los honores correspondientes al 
que mandare; y la guardia de este (como no sea Capitán General) hará 
los respectivos á la dignidad de las personas declaradas según el órden 
esplicado. 
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b . A las mugeres de los Grandes y Embajadores se les dará guardia, 
y harán los honores que á sus maridos corresponden. 

6. E l Vicario general de los Ejércitos que lo fuere en propiedad, ten
d r á , siendo Cardenal, la guardia y honores de esta dignidad, y no 
siéndolo la de Mariscal de Campo y honores de este grado. 

7. Los Arzobispos y Obispos tendrán honores, pero no guardia de Ma
riscal de Campo, y solo gozarán esta distinción dentro de sus diócesis 
respectivas. 

8. Los intendentes de Ejército tendrán en la Provincia ó Ejército don
de sirvan su mirjjsterio, honores y guardia correspondientes á la clase de 
Mariscales de Campo, y esta guardia los hará á todos los Generales que 
se hallen en el propio destino sin derecho á la recíproca. 

Real orden de 14 de mayo de 1769,—Espresando los honores que corresponden á las 
mujeres de los intendentes de ejército. 

E l art. 8, del tít. 4., írat. 3. de las nuevas Ordenanzas militares, concede á los 
intendentes de ejército , en donde ejercieren su ministerio, hsnores de mariscales de 
campo. Habiéndose dudado si deben gozarlos sus mujeres, por no cspresarlo el citado 
artículo , ha venido el Rey en resolver que á las mujeres de los intendentes de 
ejército se les hagan honores solamente por las tropas de aspiella provincia donde 
ejercen sus ministerios los maridos; pero si estos salen de ella (aunque sea por 
ausencia temporal), no han de gozarlos sus mujeres, porque los honores de que en 
aquel tiempo están desposeídos BUS maridos, no deben quedarles á ellas en su ausen
cia , á diferenoia de las de oficiales generales, porque estos los llevan consigo á to
das partes, y los tienen igualmente sus mujeres en ausencia y presencia do sus 
maridos, como espresamente lo prescribo la Ordenanza,=Avísolo á V. S., de orden 
de S. M., para su inteligencia.=Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez i4 do 
mayo de i769.=Juan Gregorio Muniain.—Señor 

Real orden de 26 de enero de 1820 —Declarando los honores que corresponden á los 
' intendentes honorarios de ejército. 

E l capitán general de Yucatán consultó al Consejo Supremo de la Guerra, que el 
intendente don Juan José de la Hoz le había pedido se le guardasen todas las distin
ciones que le correspondían como intendente de ejército honorario: en su vista dis
puso se le diese guardia de mariscal de campo, aunque ocurriéndoscle la duda de si 
solo le pertenecía la de coronel cerno intendente de provincia , y esperaba resolución 
en el particular. E l Consejo espuso al Rey cuanto estimó conveniente; y S. M. se ha 
servido declarar que el artículo 302 de la Ordenanza de intendentes, el art. 8, titu
lo 4 , trat. 3, y el art. 43, tít. 1 del mismo tratado de la Ordenanza general del ejér
cito á que aquel se refiere, y que señalan guardia do mariscal de campo al intendente 
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de ejército, y de coronel al de provincia, debe entenderse con los intendentes efec
tivos, hallándose en el ejército ó provincia donde sirvan, mas no con los honorarios; 
y en consecuencia, aunque los intendentes de provincia con honores de ejército han 
de conservar el tratamiento, fuero, preeminencias y distinciones que por tal carác
ter les compete, por lo respectivo á la guardia de honor que deben tener á la puerta 
de su casa cuando se hallen en su provincia con el lleno de sus facultades, se en
tenderá la de coronel conforme al precitado art. 43, tít. i , trat. 3 de la Orde
nanza del ejército, asi como los oficiales subalternos con grado de coronel, si bien 
llénenlas consideraciones de su graduación, no toman el mando de armas sobre los 
efectivos, ni tienen guardia de tales cuando se hallan de comandantes, ni aun se les 
permite el uso del bastón. = L o que de real orden comunico á V. para su inteligen
cia y gobierno.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de enero de 1820. 

Real orden de 28 de julio de 1828.—Declarando los honores que corresponden á lo» 
ordenadores jefes de Hacienda militar. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. E v número 481, de fecha 
2 de este mes, por el cual hace presente, que si bien el art. 8, trat. 3, tít. 4 
de las reales Ordenanzas concedo á los intendentes de ejército los honores y guardia 
correspondiente á los mariscales de campo, nada de esto designan á los comisarios 
ordenadores, cuyos ministros, por consecuencia del nuevo pían de Hacienda mil i 
tar, han venido á sustituir á dichos intendentes. Añado V. E . que habiendo solicitado 
el que desempeña estas funciones en el territorio de esa capitanía general la guardia 
correspondiente, ha mandado se le facilite de un cabo y cuatro soldados para la segu
ridad de la pagaduría y demás oficinas, pidiendo en conclusión se digne decla
rar S. Mv si el intendente de ejército, que ahora solo despacha la de rentas, ha de 
continuar disfrutando la referida guardia y honores, y si la que se facilite á las ofi
cinas de Hacienda militar ha de entenderse para resguardo de estas, ó como de ho
nor al comisario ordenador do ellas. S. M. enterado de todo, se ha servido declarar 
que á los ordenadores jefes de Hacienda militar, que en consecuencia de la nueva 
organización del ejército han quedado encargados de las importantes y vastas atribu
ciones que por los artículos desde el 70 hasta el fin de la Ordenanza de 13 de octu
bre de 1749, estaban cometidas á los intendentes de provincia y ejército^ Ies corres
ponden les honores y guardia que estos mismos^ en virtud del citado art. 8, tit. 4, 
trat. 3 de las reales Ordenanzas del ejército, han disfrutado hasta ahora; y que por 
tanto los referidos intendentes deben cesar en el goce de tan señaladas honras, como 
solo concedidas privativamente á los empleados que se hallan revestidos de la distin
guida calidad de jefes principales de la real Hacienda en los ejércitos.=De real or
den, etc. Madrid 28 de julio de 1828.=Zambrano.=Señor 

Real orden de 24 de mayo de 1846.—Espresando las guardias y honores que corres-
: \ ponden á los intendentes militares. 

E l Señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general militar lo que s i 
gue;—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un escrito del capitán general de Na-
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varrá fecha 21 de junio del año último, consultando la guardia que corresponde á los 
intendentes militares; y enterada S. M. y de conformidad con la opinión del Tr ibu
nal Supremo de Guerra y Marina, se ha dignado resolver que los actuales intenden
tes militares no tienen derecho á los honores que como clase superior en categoría 
v funciones gozaban por Ordenanza los antiguos intendentes de ejército, y si solo a 
los que les corresponden según consideración militar por el reglamento vigente dq 
Cuerpo administrativo, bajo cuyo concepto el espresado capitán general obró como 
podia al acordar al intendente don Antonio Gutiérrez de Tobar la guardia de briga
dier que es la que por su categoría le corresponde. =De real órden comunicada por 
dicho señor ministro lo traslado á V. Y. concerniente al informe de ese Suprem0 
Tribunal. =Dios guarde á V. Y. muchos años. Madrid 24 demayo de 1846. =E1 sub
secretario.=Felix María de Messina.=Señor... 

9. Á las mugeres de los Grandes, empleados en mi servicio, que fue. 
ren solas, se les harán los honores de esta dignidad; pero yendo en com
pañía de sus maridos solo se les harán los que á ellos correspondan por el 
grado militar con que sirvieren. 
" 10. A las mugeres de los Capitanes Generales de Ejército se les dará 
guardia, y harán honores correspondientes á la clase de sus maridos; pe-
ro á las de los demás Oficiales Generales y viudas de ellos mientras se ve
rifique que no han mudado estado , solo se harán los mismos honores 
que á sus maridos, y no se les dará guardia. 

1 1 . A todas las personas que no siendo militares se les dé por su ca
rácter guardia con Bandera, no se les deberá enviar esta á sus casas has
ta después que hayan llegado á ellas. 

12- Por punto general no se harán honores después del toque de 
Oración apersona alguna que los goce; pero al Capitán General, Gober
nador de plaza ó Comandante de cuartel, se presentará en ala sin armas 
la gente de las guardias. 
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Real orden de 3 i de enero de 1718.—Confirmando la de 10 de enero de i760, que 
concede honores militares a l Reino de Galicia representado por sus diputados. 

Con fecha de 9 de setiembre del año pasado de 177S, se sirvió el Rey resolver que 
al Reino de Galicia, representado por los diputados de sus ciudades juntos en esa pa
ra la subrogación del servicio de millones, se le continuasen los honores militares, 
según lo prevenido por real órden de 10 de enero de 1770; y esta providencia 
que solo ha debido entenderse con la restricción de Ínterin no haya nueva 
determinación que comprende el oficio que comuniqué á V. S i , se ha digna
do S. M. ratificar ahora absolutamente, en Virtud de consulta del Consejo Supremo 
de Guerra, queriendo que se siga sin novedad alguna la práctica mandada observar 
por la espresada real órden de 10 de enero de 1770, en punto á los honores militares 
de ese Reino , siempre que se congregraren en esa ciudad los diputados que le re
presentan con motivo del servicio de millones.=1,0 que participo á V. S. de órden 
de S. M. para su noticia y gobierno, debiendo V. S. disponer que se archive cuida
dosamente esta real determinación en la secretaría de esa capitanía general, á fin de 
que sirva de regla fija en lo sucesivo.^Dios gsarde, etc. E l Pardo 31 de enero 
de 1778,=:E1 conde de Ricla.=Señor 

-(1) E l Tribunal de la Contratación, el ayuntamiento y el cabildo de la catedral de 
Cádiz, gozan de honores militares unidos en comunidad ó en diputación, y se les pone 
armas a! hombro y toca marcha siempre que pasan por alguna guardia, "cuyo privi
legio lo tienen por egecutoría ganada en el Consejo de Guerra en virtud de cédula de 
4 de febrero de 1703. A la publicación de las nuevas Ordenanzas quedó sin uso esta 
regalía; y representande el Tribunal de la Contratación y ayuntamiento, mandó el Rey 
por real órden ds 26 de noviembre de 1778 á consulta del Consejo de Guerra, se le h i 
cieran jos honores según costumbre, ínterin que en los juicios plenono, posesorio v 
petitorio reservados no se declare otra cosa; y acudiendo el cabildo con esta novedad 
mandó S. M.por real orden de 13 de abril de 80 se les continuase también al cabildo, 
en los mismos términos. 

COLON, Juzgados militares, tomo 2., pág, 145. 
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TÍTULO V. 

Honores fúnebres que han de hacerse á Personas Reales, Oficiales Gene
rales y particulares, y demás individuos de mis Tropas que murieren 

empleados en mi Real servicio. 

PERSONAS R E A L E S . 

A R T I C U L O I . 

Inmediatamente que los Capitanes Generales y Comandantes Generales de 
mis Ejércitos y Provincias tuvieren formal aviso de haber fallecido algu
na de nuestras Reales Personas de Rey , Reina, Príncipe ó Princesa de 
Asturias, anunciarán á mis Tropas y vasallos la funesta noticia,-hacien
do tirar cinco cañonazos consecutivos; y después de esta primera señal 
se continuará tirando un cañonazo de cuarto en cuarto por el espacio de 
veinte y cuatro horas, á escepcion de las de la noche; y lo mismo se 
ejecutará por orden de los Gobernadores en todas las plazas de mis Do
minios luego que el Capitán general se lo avise. 

Real orden de 20 de abril de IMl—Resolviendo los honores fúnebres que debieron 
hacerse al infante don Antonio Pascual, almirante general de España é Indias. 

Excmo. Sr .=Al señor capitán general de esta provincia comunico con esta fe
cha la real órden siguiente:=E1 señor secretario de Estado y del despacho de Mari
na con fecha de hoy me dice , lo que sigue,—Habiéndose Dios servido llevar á; sí el 
alma del Sermo. Sr. infante don Antonio Pascual, almirante general de España é I n 
dias, y no estando terminantemente espresado*por Ordenanza los honores fúnebres 
aue'como tal le corresponden; no hallándose tampoco en el archivo de esta secre
taría antecedentes que puedan dar luz sobre la materia, se previno al Supremo Con
sejo del Almirantazgo, se reuniese sin dilación, á efecto de consultar á S. M. los 
que deberían hacerse en aquella consideración; y conformándose S. M. con la opi
nión y dictámen del Tribunal, se ha dignado resolver, entre otras cosas, que recibi
do que sea por el capitán general de la provincia el formal aviso del fallecimiento 
de S. A. R . , se anuncie esta funesta noticia con cuatro cañonazos consecutivos, y 
que después de esta primera señal continúe tirándose uno de cuarto en cuarto de ho
ra, por espacio de veinte y cuatro, concluyendo esta fúnebre demostración con salva 
de diez y ocho cañonazos. Por lo que respecta al entierro de S. A. , ha resucito S. M. 
eme anticipando igual número de tropa de Marina que de Reales Guardias Españolas 
y Walonas en el Sitio del Escorial y puntos intermedios, acompañe al real ca-
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dáver la tropa restante de infantería de Marina, como cuerpo de tan inmediato man
do de S. A . , formando en dichos puntos después de los Reales Guardias, según asi 
lo tiene resuelto S. M., consecuente á consulta de ministros elegidos por una y otra 
parte, y á lo acordado por ambos ministerios respecto á hallarse de guardia á la 
Real persona á su fallecimiento los espresados cuerpos de Españolas y Walonas. Al 
mismo tiempo se ha servido S. M. mandar que la guarnición de esta plaza ha de es
tar formada á las dos de la mañana del próximo mártes 22; que la formación hade ser 
sin tocar cajas ni música, tanto al formarse, como mientras pase el cadáver de S. A., 
y al retirarse, principiando la carrera en el arco de palacio, seguirá á la calle del 
Sacramento, plazuela del Cordón, Puertacerrada y bajada á la puerta de Segovia, 
situándose la artillería en el puente de San Fernando, Todo lo que de real orden 
traslado á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.^Dios 
guarde á V. E . muchos años.=Palacio 20 de abril de 1817.=E1 marques de Gampo 
Sagrado.=:Señor 

2 . E l Capitán General dará la orden para el dia que ha de empezar á 
vestirse el luto, y cuándo debe aligerarse y terminar; y para que cada 
uno sepa el que ha de llevar se previene lo siguiente. 

Real orden de 8 de octubre de 1833.'—Resolviendo que los lutos generales mandados 
vestir por el fallecimiento del Rey Fernando V I I , se entienda por un año, los seis 
primeros meses de rigoroso, y los otros seis de alivio. 

«• 
Excmo. S r . = E l señor Mayordomo mayor de"S. M. con fecha 8 del actual me dice 

lo que sigue:=S. M. la Reina Gobernadora de estos Reinos durante la menor edad 
de la Reina Nuestra Señora doña Isabel IT, se ha servido resolver que los lutos gene
rales mandados vestir en toda la monarquía por real disposición de 29 de setiembre 
último, con motivo del fallecimiento de! Sr. Rey D. Fernando VI I (Q. E . E . G.) se en
tienda por un año, los seis primeros meses rigorosos, y los otros seis de alivio.=Lo 
que traslado á V. E . de real orden para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guar
de á V. E . muchos años.=Madrid 13 de octubre de i833.=Cruz.=:Señor 

3. Todos los Oficiales Generales llevarán el luto rigoroso , y podrán 
usar de la casaca de uniforme con chupa, calzón y medias negras. 

Real orden de 27 de diciembre de 1818.—Resolviendo queden en su fuerza y vigor 
los artículos 3, 4, 5 i/ 6 de este titulo. 

Excmo. Sr.=:Enterado el Rey Nuestro Señor de los art. 3, 4, 5 y 6 del trat. 3, 
íít. 3 de las Reales Ordenanzas generales del ejército, que tratan del luto rigoroso 
que se debe llevaren el fallecimiento de las personas reales, y de las postenores 
resoluciones de 29 de junio de 1803, 17 y 26 de mayo de 1803, y 9 y 20 de junio da 
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«ste mismo año, se ha dignado S. M. resolver que queden en su fuerza y vigor los es
presados art. 3, 4, 5 y 6 de la Ordenanza general del ejército; y en les cuerpos 
•que por su constitución deben hacer un particular servicio en palacio y á las reales 
personas, es también la voluntad de S. M. que se cumpla exactamente lo que previe
nen sus peculiares Ordenanzas en los respectivos artículos que tratan de este cere
monial.=:De real órden lo participo á V . E . para su inteligencia y exacto cumpli
miento en la parte que Is toca.^Dios guarde á V. E . muchos años.—Madrid 27 de 
diciembre de 1818. 

4. Los Brigadieres, los Coroneles, Tenientes Coroneles y Sargentos 
Mayores, llevarán la casaca de uniforme con banda negra de gasa ó tafe
tán sin lustre, que se pondrá terciada desde el hombro derecho hasta 
los pliegues del costado izquierdo de la casaca; y á la altura del bolsillo 
se atarán los cabos con un lazo de cinta encarnada : la chupa, calzón y 
medias será de luto rigoroso. 

Real órden de %S de mayo de. iS3&.—Marcando el luto que deben llevar los ofi
ciales de la Guardia Real, y determinando quede reservado para los generales 
el centro negro. 

Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. 'M. la Reina Gobernadora de una esposicion 
del comandante general de la Guardia Real de infantería, en que manifiesta el au
mento de equipaje que origina á los jefes y oficiales de estos cuerpos el uso del 
pantalón negro que se les exige en los lutos de corte, asi como la falta do uniformi
dad que presenta en las formaciones el que los oficiales lleven distinto centro que la 
tropa; y S. M. , conformándose con el dictámen de la sección de Guerra del Consejo 
Rea!, á quien tuvo á bien oir sobre el asunto, se ha dignado resolver que en los es
presados lutos de corte solo se use un lazo de crespón negro en el brazo izquierdo, 
por encima del codo, quedando reservado para los generales el centro negro que se 
acostumbra en el dia, sin que por esto se entienda alterada la Ordenanza general del 
ejército en cuanto á los lutos de Rey, Reina, príncipe ó princesa, que se observará 
•come hasta aquí mientras otra cosa no se disponga.=De órden de S.M. lo digoá V . E . 
para su inteligencia y gobierno en la parte que pueda corresponderle—Dios guarde 
á"V. E . muchos años. Madrid 2b de mayo de 1836.—Manuel de Soria.=Señor... . 

b. Desde Capitán inclusive abajo hasta el Alférez, llevarán sobre la 
casaca de uniforme (que se ha de traer completo) la misma distinción de 
banda negra en la forma ya esplicada. 

Rgal órden de 20 de junio de Í819.—Declarando que están eseluidos de vestir luto 
militar los cirujanos de los regimientos. 

Conformándose el Rey Nuestro Señor con el dictámen del Consejo, que Y . S. me 
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manifestó en 27 de mayo último, se ha servido resolver que están escluidos de 
vestir el luto militar los cirujanos de los regimientos.=De real orden lo comunico 
ú V. S. para inteligencia del Consejo y efectos consiguientes.:=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Palacio 20 de junio de 1819.=:M. José María de Alós.=Señor secre
tario del Consejo Supremo de la Guerra. 

ñeal orden de 20 de julio de 1829.—Señalando el luto que deben usar los c i ru ja 
nos que sirven en los cuerpos de la Guardia Real 

Excmo. Sr .=Al señor secretarlo del despacho de Marina digo con esta fecha lo 
siguiente:=Con vista del oficio de V. E . de 30 de junio último, en que desea saber 
cuál es el luto señalado á los cirujanos que sirven en los cuerpos de la Guardia Real., 
en atención á que S. M. se ha dignado resolver que los profesores de la real Armada 
usen el mismo que aquellos; y resultando no estar marcado el que debe usar dicha 
clase, di cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente instruido sobre el particular, y 
enterado de él, se ha servido resolver que en adelante los profesores de los cuer-
pss de la Guardia Real usen únicamente el luto del centro negro.=De real orden lo 
traslado á V. E . para sulnteligencia y fines consiguientes. =:D¡osjguarde áY.E . muchos 
anos. Madrid 20 de julio de 1829.=Zambrano.=Señor 

Raal orden de 23 de setiembre de Í830.—Determinando el luto que deben l le
var los individuos de 'administración militar y los de cuenta y razón de a r 
tillería. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del escrito de V. S. de 23 de mayo último, 
por el que consulta el luto que en los casos de muerte de Rey ó Reina han de llevar 
los individuos empleados en la administración del ejército ; y S. M . , habiendo tenido 
á bien oir sobre el asunto el parecer de su Consejo de la Guerra , conforme con el dic
tamen de este Supremo Tribunal, espuesto en acordada de 30 de agosto próximo pa
sado, se ha servido resolver que dichos empleados y los de cuenta y razón de artillería, 
todos según sus clases, lleven en tales casos el mismo luto que á los del ministerio 
político de marina señala la real órden de 14 de diciembre de 1788.=De la de S. M. 
lo participo á V. S. para su inteligencia y demás efectos correspondientes, etc.^Ma
drid 23 de setiembre de 1830.=Zambrano.=:Señor.. . . 

Real órden de 4 de junio de 1831.—Haciendo estensivas á los empleados con real 
nombramiento en las capitanías generales, las disposiciones sobre liños qm con
tiene la real órden anterior. 

Excmo. Sr.—Enterado el Rey Nuestro Señor de cuanto contieno el documentado 
oficio de V. E . de 29 de junio de 1829, núm. 3,676, dando cuenta de lo representado 
por los oficiales y empleados de la secretaría de esta capitanía general, en su parte mi
litar, sobre el luto que deberían usar con motivo del fallecimiento de la Reftna Núes-» 
tra Señora Maria Amalia de Sajonia (Q. E . E . G.), y de la concesión provisional del usf 
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de la banda á los oficiales que tienen real nombramiento ; conformándose S. M, con 
el dictamen del Consejo Supremo de la Guerra, al que tuvo por conveniente oír so
bre la materia, se lia dignado resolver que se haga estensiva cá los empleados con 
real nombramiento en las capitanías generales, tanto de España como de América, 
la real orden comunicada al intendente general en 23 de setiembre de 1830, res
pectiva á los individuos empleados en la administración de! ejército, y es como 
sigue (Véase la anterior).=Lo que de real orden digo á V. E . para su inteligencia.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de junio de d831.=Zambrano.—Señor.... 

6. En las Banderas y Estandartes se pondrán unas corbatas de tafe
tán negro, las que permanecerán todo el tiempo que dure e! luto r i 
goroso. 

7. E l dia que se celebraren las Reales exequias, toda la Guarnición 
se pondrá sobre las armas, y llevándolas á la funeral con las cajas ó 
trompetas á la sordina, marcharán ios Regimientos de Infantería á guar
necer la muralla, y los de Caballería las plazas en que hubiere cabi
miento : el Regimiento mas antiguo de infantería formará en la plaza de 
la Iglesia donde se hiciere la función, á la que asistirá el Capitán ó Co
mandante General acompañado de los Generales y Oficiales que no estu
vieren empleados con la Tropa. 

8. Por la que estuviere en la plaza de la Iglesia se empezará la des
carga , á que seguirá la Artillería, y á esta la de la Tropa que guarnezca 
la muralla. 

Real orden de 30 de julio de i83{.—Determinando que cuando se hagan salvas 
dentro de las poblaciones por honores ú honras, sea en los sitios mas apropósito y 
con las debidas precauciones para no causar desgracia alguna. 

Véase en el art. 18 de este tít. 

9. La primera descarga se harás al empezarla Misa, la segunda á la 
elevación, y la tercera al último responso: después de lo cual se reti
rarán los Regimientos á sus cuarteles en buen orden con armas al hombro. 

10. Los Gobernadores y Coraímdantes de las plazas luego que hayan 
recibido el aviso del Capitán General, practicarán en la parte que les 
corresponde todo lo que va prevenido en los artículos precedentes, adap
tado á la fuerza de Tropas que tuvieren. 

11. Siempre que el fallecimiento de la Persona Real acaeciere en 
una plaza ó en el ejército, se anunciará inmediatamente con una des-

T0i!0 I I . 5 
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carga general de toda la Artillería, á menos que por razones particula
res convenga lo contrario ; y durante los tres dias que el Real cadáver 
estuviere de cuerpo presente, se disparará un cañonazo cada cuarto de 
hora, hasta la en que se lleve para darle sepultura, en cuyo tiempo se 
hará otra descarga general; y para todas las demás formalidades y ce
remonias que ha de observar la Tropa, las practicará el Capitán ó Co
mandante General arregladas (con la proporción correspondiente de me
nor á mayor) á lo prevenido en los artículos precedentes y lo dispuesto 
en los subsecuentes, que tratan de los honores fúnebres de los Capitanes 
Generales. 

Capi tán General de Ejército en una p laza con mando en Gefe. 

12. Siempre que muriere un Capitán General de Ejército dentro de 
la misma Provincia ó Ejército de su mando (donde no residiéremos Yo, 
la Reina ni Principes de Asturias), si fuere en una plaza de guerra, ó 
donde hubiere Tropas y canon, el Gobernador ó Comandante que le hu
biere sucedido dispondrá que se disparen tres cañonazos consecutivos, 
y que se continúe en tirar uno en cada media hora desde que fallece 
hasta que se le dé sepultura, esceptuando las horas que median de la 
retreta hasta la diana del dia sucesivo. 

13. Al tiempo de sacarle de su casa se hará otra descarga de tres 
cañonazos, otra de igual número al entrar el cadáver en la Iglesia, y una 
de quince al tiempo de enterrarle. 

14. En el concepto de que la guardia del difunto Capitán General 
debe estar completa con sus armas á la funeral, arrollada la Randera 
con corbata negra, enlutada la caja, y todo en disposición de hacer los 
honores correspondientes á su tiempo, mandará el Capitán que su Te
niente con diez y seis hombres se ponga de guardia á la parte esterior de 
la puerta de la primera antesala del cuarto donde estuviere el cuerpo 
presente del difunto, y proveerá cuatro Centinelas con bayoneta arma
da, una en la puerta para hacer observar el buen orden, otra para res
guardo de las armas, y dos para la inmediata custodia del cadáver , que 
han de apostarse dentro de la misma sala de parada. 

15. Para la hora del entierro se pondrá tocia !a guardia sób re los 
armas, y se encaminarán las Tropas á los puestos que se les hubiere des
tinado, formando en ala en las calles por donde deba ir el entierro, en 
el orden prevenido para las entradas de los Capitanes Generales en las 
plazas de sus distritos. 
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10. Si hubiere Caballería y Dragones montados irán del mismo modo 
á formar en las plazas donde hubiere cabimiento , ya sea por Cuerpos 
enteros ó por Escuadrones. 

17. A la marcha del acompañamiento del entierro han de preceder 
cuatro cañones de campaña con su respectivo destacamento de Artillería, 
y los caballos del difunto Capitán General, que llevarán caparazones 
negros con el escudo de sus armas ó cifra de su nombre. 

18. Luego que la espresada Artillería llegue á la vista de la puerta 
de la Iglesia, se colocará en frente de ella ó sobre algún costado, de 
modo que no pueda ocasionar desgracia al tiempo de hacer tres descar
gas, que deberán distribuirse en los casos de entrar el cadáver, último 
responso, y darle sepultura. 

Beal orden de 30 de julio de 183i .—Determinando que cuando se hagan salvas 
dentro de las poblaciones por honores ú honras, sea en los sitios mas apropósito y 
con las debidas precauc iones para no causar desgracia alguna. 

AI Sr. secretario de Estado y del despacho de Marina digo de real orden con esta fe
cha lo que sigue-=Excmo. Sr.—He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la instancia 
que para la resolución que mas conviniese tomar por este ministerio de la Guerra, se 
sirvió V. E . dirigirme de real orden en 8 de febrero de 1830 del comandante interino 
del batallón de Voluntarios realistas de la ciudad de San Fernando, don Juan de Dios 
Sevilla, en la que haciendo presente que en la mañana deldia 31 de diciembre de i 829 
hallándose su esposa en lo interior de su domicilio, recién parida, y rodeada de siete 
hijos menores, fué repentinamente muerta ponina bala de fusil, espedida como'oíras 
varias que aparecieron señaladas en las paredes del frente de la misma casa, por un 
piquete del regimiento provincial de Plasencia, al tiempo de hacer los honores fúne
bres al cadáver del brigadier de la real Armada don Vicente de Voz y Canas, solicita 
que en lo sucesivo no se hagan descargas dentro de las poblaciones por funerales ni 
por ningún otro acto que la devoción y costumbre tiene establecido, para evitar los 
funestos resultados que pueden ocurrir; y S. M., á quien ha sido sumamente sensi-
Dle la prematura é inesperada muerte de la esposa del espresado don Juan de Dios 
Sevilla, causada por el olvido el mas culpable de no haber su comandante revistado-
las cartucheras, y cerciorádose que los cartuchos se hallaban sin bala, se ha serv'do 
por lo tanto resolver, c mformándose también con lo espuesto acerca del particular 
por su Consejo Supremo de la Guerra, que un incidente tan casual y raro como el de 
que se trata, no puede considerarse suficiente para derogar los honores que para los 
funerales ó en obsequio de los sagrados misterios de nuestra Santa Religión están 
establecidos en la Ordenanza general del ejército, mayérmente cuando es imposible 
se cause perjuicio á ninguno, siempre que para hacer aquellos se tomen las debidas 
precauciones: pero es al propio tiempo su soberana voluntad, se encargue muy par
ticularmente, como lo verifico en este día, á los capitanes generales- de provincia 
tornan todas las medidas que crean eonvenientes para cortar todos ¡os abusos que sé 
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hayan introducido en el particular, previniendo á los gobernadores de las plazas que 
siempre que se ofrezca hacer descargas por honores, elijan al efecto el sitio mas á 
propósito para evitar toda funesta contingencia y daño a las poblaciones. Y finalmen
te convencido el paternal corazón de S. M. de que tan deplorable incidente fue cau
sado por un olvido el mas culpable del jefe que mandaba el piquete en reyistar las 
cartucheras dé la tropa, y no tomar las demás precauciones tan recomendadas en la 
Ordenanza general, y que están al alcance del militar menos instruido, se ha dignado 
igualmente mandar, para que no quede impune el desorden y abandono de la tropa 
que causó la infausta desgracia de que queda hecho mérito, se prevenga, como asi 
lo realizo^ al capitán general de Andalucía proceda á la mayor brevedad contra los 
culpables, si no lo hubiese ya verificado, por exigirlo usi la vindicta pública, y sobre 
todo la disciplina de las tropas.—Lo que traslado á V. E . de real orden para su inte
ligencia, y el mas exacto curapdmiento de lo resuelto por el Rey Nuestro Señor.=Dio& 
guarde á V. E . mucho años. Madrid 30 de julio de 1831.—Zambrano.=Señor... 

19. Si el entierro se hiciere por la mañana en hora que se celebre 
Misa de cuerpo presente, se hará la segunda descarga al tiempo de la 
elevación, y la primera y última en los que están ya esplicados. 

20. A los cañones seguirá en el orden de marcha el Sargento Mayor 
ele la plaza á caballo, y detras de él un Coronel y un Teniente Coronel 
también montados, y los tres con espada en mano, seguidos de todas 
las Compañías de Granaderos de la guarnición, y si no hubiere Tropa de 
esta clase irán doce piquetes. 

Real orden de 20 de abril de 1811.-—Determinando que siempre que se deha nom
brar tropa para honores fúnebres, se arreglen los gobernadores ó jefes á lo que 
literalmente espresan los artículos 20, 23, 44 y 43 de este titulo. 

Con motivo de la disputa suscitada acerca de la preferencia entre los regimientos 
de reales guardias de infantería española y walona, y el primer regimiento de Marina, 
en los honores fúnebres que se hicieron en esta corte al capitán general de la real 
Armada Frey don Antonio Valdés, y con presencia de cuanto sobre el particular con
sultó ese Supremo Consejo, como también lo que espusieron los tres ministros del mis
mo don Estéban Antonio de Ortllana, don Félix Colon y don Martin González de Men-
chaca, en union^con don Ignacio María de Alava, don Juan Villavicencio y don Fran
cisco de Paula Escuder©, que lo son del Supremo Consejo del Almirantazgo, acerca del 
punto en cuestión, en consulta de 25 de junio del año anterior, á consecuencia de la 
real orden que en 7 del mismo mes comuniqué á V. S , se ha servido el Rey Nuestro Se
ñor resolver, conformándose con el parecer de los espresados ministros, que la preferen
cia que tuvo la compañía de granaderos del primer regimiento de Marina en los re
feridos honores fúnebres del capitán general don Antonio Yaldés, no puede ser ejem
plar que derogue en lo mas mínimo los privilegios de los regimientos de reales 
guardias de infantería española y walona, mediante á que eon arreglo á lo prevenid 



TIUT. 111. TIT. V. 69 
en la Onleranza del ejército no debieron concurrir las compañías de granaderos de 
«stos dos regimientos; y en su consecuencia ha mandado S. M. se diga al capitán ge
neral de esta provincia, prevenga al gobernador ó jefe de esta plaza que siempre que 
ocurriese caso semejante al presente, se arregle para nombrar la tropa que haya de 
hacer los honores fúnebres á lo que literalmente espresan los artículos correspon-
•dientes al tít. 5, trat. 3 de las Ordenanzas generales del ejército, y particularmente 
los artículos 20, 23, 44 y 43, par cuyo medio se evitará el que parezca que se impli
can en la preferencia que señalan en algún caso, con la que está declarada en la 
Ordenanza de los reales guardias de infantería española y walona, cuando en la realidad 
no hay tal implicación. =De orden del Rey lo comunico á V. S. para noticia y cono
cimiento de ese Supremo Tribunal, y de los tres espresados ministros del mismo.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 20 de abril de 1817.=zEl Marqués de 
Campo Sagrado.=Señor. . . ' 

2 1 . Seguirán luego las Comunidades y Parroquias , y á eslas el ca-
tláver del Capitán General vestido con sus insignias militares, y condu
cido por los Oficiales de mayor graduación que se hallaren en la plaza, 
á escepcion de los del Estado Mayor de ella, y el Oficial General en quien 
hubiere recaído el mando de la provincia, pues aquellos y este han de 
marchar detras del cadáver , el que deberán recibir los Oficiales que 
hayan de conducirle, practicando antes lo que esplica el articulo s i 
guiente^ . .. 

22. Cuando el Capitán de guardia (que estará en la puerta de la casa 
con su Tropa descansando sobre las armas) advirtiere que la marcha de 
las Comunidades y Parroquias está ya en orden, avisará con un Cabo á 
su Teniente apostado arriba, y este al tiempo de tomar la caja ó féretro, 
los criados que desde la sala de parada hasta el pié de la escalera deban 
conducirle, formará su Tropa de guardia, hará (cuando el cadáver salga 
por la puerta en que está apostada) los honores correspondientes, y dis
pondrá inmediatamente que comprendidos los dos hombres que ya guar
daban antes el cadáver , sigan con las armas á la funeral ocho Soldados 
con un Cabo, poniéndose cuatro á cada lado de é l , sin dejar de acom
pañarle hasta el caso de darle sepultura; y él con los ocho hombres res
tantes de los diez y seis que estaban á su orden, se reincorporará á la 
puerta de la calle con el todo de la guardia. 

2o. Al sacar el cadáver los Oficiales destinados á llevarle, hará la 
guardia sus honores, seguirán al féretro el Oficiaí en quien hubiere re
caído el mando y los Oficiales del Estado Mayor de la plaza; y detras de 
estos irá la guardia del difunto Capitán General con la Bandera arrollada 
J las armas á la funeral. 
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24. A la guardia seguirá el acompañamiento de Oficiales no emplea-
des y Caballeros convidados en el mejor orden que se pueda. 

2o. A proporcionada distancia del acompañamiento seguirá un Re
gimiento de Caballería ó Dragones, y en su defecto un Escuadrón, y á 
falta de uno y otro irá un piquete espada en mano: las Trompetas en la 
Caballería, y si fueren Dragones los Tambores, tocarán la marcha con 

•sordinas, y los Estandartes se llevarán arrollados sin ponerlos en las 
bolsas. - i í -y. : ̂ .i . • 

26. Todos los Oficiales de los Regimientos que estén en ala por las 
calles, saludarán al cadáver del Capitán General á distancia proporcio
nada; los Alféreces ejecutarán lo mismo con las Banderas, y los Tam
bores tocarán la marcha-, los Soldados se mantendrán con las armas ai 
hombro hasta que descubran la comitiva del entierro , y entonces se les 
mandará presentar las armas. 

27. A proporción que vaya llegando á la Iglesia la Tropa de acom
pañamiento, irá áformar en los puestos que deba ocupar: los Granade
ros, que llevarán la vanguardia, lo ejecutarán en la plaza ó parage se
ñalado cerca de la Iglesia detras de los cuatro cañones ; pero dejarán 
en el centro un espacio de veinte pasos para que en él entre á formar la 
guardia del difunto Capitán General, que pasará por la retaguardia de 
los Granaderos para tomar su puesto en aquel blanco, luego que haya de
jado el cadáver dentro de la iglesia; y el Regimiento de Caballería ó T ro 
pa montada que cerró la retaguardia, pasará á formar en la plaza ó calle 
mas inmediata de la parte opuesta á la en que se hallan en ala los Regi
mientos. 

28. Como estos por estar repartidos en las calles no pueden (sin ries
go de alguna desgracia) hacer las salvas fúnebres, las ejecutarán los Gra
naderos y guardia del General en esta forma: la primera solo ellos (pues 
llegaron antes) al tiempo de entrar el cadáver en la Iglesia, con una des
carga general: la segunda ellos y la guardia que ya se habrá incorpo
rado en el tiempo prevenido; y la tercera al darle sepultura, empezando 
cada descarga los cuatro cañones de su frente si no hubiere inconve
niente que lo impida. 

29. Concluida la última descarga, el Sargento Mayor de la plaza 
hará desfilar los Batallones según el orden en que estaban en ala, empe
zando por el inmediato á la Iglesia, y hará que todos pasen por delante 
de su puerta, observando en su marcha la misma formalidad fúnebre con 
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que vinieron á apostarse; las Compañías de Granaderos conforme vayan 
iiegando sus respectivos Batallones, se irán á poner á su cabeza , y la 
guardia del difunto Capitán General esperará que llegue su Regimiento 
para incorporarse en él. 

Capi tán General de Provincia muriendo en la de su mando. 

50. Todo lo dispuesto pára los honores y ceremonias de un Capitán 
General de Ejército, se practicará con el de Provincia que falleciere y se 
enterrare dentro de la de sumando , á escepcion de que el honor de 
armas presentadas ha de limitarse al de tenerlas al hombro; su guardia 
ha de componerse de Capitán , Subteniente con Bandera;y cuarenta hom
bres: los tiros de cañón luego que fallezca han de ser dos , igual núme
ro al sacar el cadáver de su casa y al entrar en la Iglesia, y una descar
ga de trece cañonazos al tiempo de enterrarle • pero si el Capitán Gene
ral de Provincia muriere fuera de ella, se ejecutará lo reglado para el 
grado que tuviere en el Ejército , á escepcion de si su muerte ocurriere 
donde Y o , la Reina ó Príncipes residiéremos , pues en tal caso no se 
han de hacer honores fúnebres, siguiendo la regla general de que nues
tra presencia los impide. 

Real orden de 23 cíe enero de i ld l—Sobre honores fúnebres á los generales que 
accidentalmente mandan una provincia. 

E n carta de 29 próximo anterior propone V. S. dos eludas que se ofrecieion con 
motivo de la muerte de don Segismundo Font, comandante general accidental de esas 
islas, á saber: en quién debía recaer el mando militar de ellas, y el de la tropa desti
nada por los-honores fúnebres de Fout .=Ea cuanto á la primera, la r m orden de 13 
de junio de 1784, que señálala sucesión del mando en semefeiíies casos, prescribe 
regia fija á que debe estarse. Conforme á ella, y no lialvcudo en ese ejército oficial 
general de la cíese de teniente general, id otro mariscal de campo que el marqués 
*!e Belpuig, debería haber recaído el mandó en él por la muerte de Font, si hubiese 
estado destinado de real orden á ese Reino, pues la palabra residencia que se ve en 
la espresada de 15 de junio, es equivalente á destino con respecto dios oficiales 
generales; asi, pues, mientras que Belpuig no supla esta esencialísima circunstancia, 
solicitando tener su destino en esas islas, no podrá jamás alegar derecho á mando 
alguno en ellas, aunque haya escogido para fijar su residencia la plaza de Palma por 
prepia comodidad; y si el Rey tuviese á bien acordárselo, no se le podrá perjudicar en 
las gracias, honras, preeminencias y exenciones que están concedidas á su empleo de 
mariscal de campo, aunque no goce por él de sueldo alguno; debiendo entenderse 
lo mismo con respecto á los tenientes generales, y también á. los brigadieres, de 
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cuya clase á ninguno lia de tenerse por retirado. Bajo este supuesto, y el de no ha
ber tampoco en esas islas otro brigadier mas antiguo que Y . S., obró "bien en haber 
tomado el mando militar de ellas en la muerte del comandante general accidental 
don Segismundo Foilt.=No sucede asi por lo tocante al de la tropa destinada á sus 
honores fúnebres. La Ordenanza general del ejército, que señala los que han de ha
cerse álos oficiales generales y particulares, no previo el caso en que se hallaba Font 
de mandar accidentalmente una provincia; por esto ;sin duda se atuvo V. S. á la real 
orden de 14 de mayo de 1774, que designa los que han de hacerse á un teniente 
general ó mariscal de campo, durante el tiempo que permanezca con el mando do 
ella., y dispuso se hiciesen á Font los de teniente general. Como para estos previene 
la Cr,:e:ianza que ha de acompañar un mariscal de campo, sin decir que haya de ser 
el mas antiguo, no habiéndole en ese ejército con destino á él, no debió V. S. vaci
lar en el nombramiento que hizo en el brigadier don Antonio Bohorques, ni resentirse 
el morques de Campo Franco de que no se le hubiese nombrado, sin embargo de 
estar de su parte la mayer antigüedad sobre aquel.=Lo aviso á Y . S. de real orden 
para su inteligencia y cumplimiento en los casos que ocurran, mientras que S. M. 
no tiene á bien determinar otra cosa que juzgue mas conveniente.—Dios guarde, etc. 
Aranjuez 23 de enero de 1797.=Juan Manuel AIvárez.—Señor... 

Capitán General de Ejéreiío que muere en campaña eon mando de él 
en Gefe. 

31. Si el Capitán General de Ejército se hallare en campaña y fálle-
ciere (teniendo el mando de él en Gefe) en el distrito de su mando donde 
esté el ejército campado, será del cargo del Oficial general que le hu
biere sucedido dispener que se observen las formalidades que esplican los 
artíciffcs siguientes. 

32. Prevendrá al Vicario General del Ejército que mande asistir to
dos los Capellanes de los Regimientos á celebrar los oficios de cuerpo 
presente, y acompañarle en su entierro hasta la Iglesia señalada. 

33. Lo mismo que para la guarnición está arreglado, se observará en 
campaña en cuanto al tiempo y número de los cañonazos que se han de 
disparar, si el parage del entierro y demás circunstancias lo permi
tieren. 

54. La guardia del difunto Capitán General ejecutará lo mismo que 
está prevenido para guarnición en igual caso, con la diferencia de que 
por ser en campaña han de llevar las armas al hombro los Soldados de 
su guardia. 

oo. Para cuando haya de pasar la comitiva del entierro por el fren
te del Ejército, se pondrán en batalla todas las Tropas: los Oficiales sa-
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ludaránal cadáver luego que esté á distancia proporcionada : lo mismo 
ejecutarán las Banderas y Estandartes: los Tambores, Timbales y Trom
petas tocarán h marcha, y se presentarán las armas con bayoneta 
armada. 

36. Para acompañar el entierro se nombrará un Teniente General, 
un Mariscal de Campo, un Coronel de Infantería con su Regimiento, que 
será el mas antiguo, y el primer Regimiento de Caballería ó Dragones 
montados con el suyo. 

37. Toda esta Tropa con cuatro cañones de campaña se juntará en 
el Cuartel general, y formará para la hora del entierro en disposición de 
emprender su marcha con este orden. 

38. Marchará delante la Compañía de Carabineros ó Granaderos clei 
Regimiento de Caballería ó Dragones destinado á esta función, precedi
dos de cuatro Batidores y un Cabo: á esta Tropa seguirán el Teniente Ge
neral y Mariscal de Campo; inmediato á estos Oficiales Generales irá el 
Regimiento de Infantería: detras de él los cuatro cañones y caballos en
lutados del General difunto: seguirán los Capellanes de los Regimientos 
precediendo al cadáver, descubierto, vestido con sus insignias militares, 
y conducido en unas andas á modo de litera: detras del féretro irá el 
General Comandante del Ejército con su Plana Mayor y los Oficiales Ge
nerales que tuviere por conveniente nombrar el Gefe del Ejército. 

39. La guardia del difunto Capitán General seguirá en el modo que 
está prevenido lo ejecute estando en guanicion en igual caso: inmediato 
al acompañamiento marchará todo el Regimiento de Caballería ó Dra
gones, cerrando su Coronel la retaguardia. 

AO. Toda esta Tropa irá con la misma formalidad y aparato fúnebre 
que está esplicado para el caso de suceder en una guarnición; y cuando 
al pasar por el frente del Ejército llegue al costado en que termine la l i 
nea, se adelantará algunos pasos mas el General Comandante con toda 
la Plana Mayor que le acompaña para saludar al cadáver con la espada, 
y no continuará su march» con la comitiva del entierro. 

M . E l Vicario General con todos los Capellanes continuará acompa
ñando el cadáver hasta la Iglesia, cuidando de que se le dé sepultura y 
se celebren los oficios con la solemnidad que corresponde. 

42. E l Ejército que desde que acabó de pasar por su frente el cadá
ver del Capitán General se habrá puesto descansando sobre las armas, las 
presentará luego que oiga la descarga ejecutada á la inmediación de la 
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Iglesia; y siendo esta misma señal aviso para que la batería destinada 
dispare los quince tiros que corresponden, hará sucesivamente toda 
la Tropa de Ejército que estuviere en las líneas una descarga general, y 
concluida se retirarán los Regimientos á sus tiendas. 

General del Ejército en campaña . 

45. Cuando falleciere en campaña un Teniente General á quien con 
nominación espresa hubiere Yo confiado el mando de aquel Ejército, se 
practicará todo lo dispuesto para los honores y ceremonias del entierro 
del Capitán General de Ejército, á escepcion de que el honor de armas 
presentadas ha de limitarse al de tenerlas al hombro; su guardia ha de 
componerse de Capitán, Subteniente con Bandera y cuarenta hombres; 
los tiros de cañón luego que fallezca han de ser dos; igual número al sa
car el cadáver de su casa y al entrar en la Iglesia, y una descarga de 
trece cañonazos al tiempo de enterrarle. 

Capi tán general de Ejército quejnuere en una p laza en que no manda. 

44. Si el Capitán General del Ejército falleciese en una plaza ó para-
ge donde al tiempo de su muerte no fuese Comandante en Gefe, se prac 
ticará en su entierro lo que está prevenido para los que falleciesen en 
actual mando; con la diferencia de que la guarnición no se pondrá en 
ala perlas calles, ni el cañón de la plaza ha de disparar mas que los 
quince tiros prevenidos para el tiempo de darle sepultura, después de la 
descarga de los cuatro cañones del acompañamiento; pero detras del 
cadáver irá el Regimiento de Infantería que le daba la guardia ai difunto 
Capitán General el dia de su muerte, dejándola á la Tropa que la com
pone el lugar que le corresponde. 

45. La Compañía de Granaderos del Regimiento referido llevará la 
vanguardia, y dará la primera descarga al tiempo prevenido; y como en
tonces no puede hacerla el Regimiento por cubrir la retaguardia, eje
cutará unido con los Granaderos la segunda y tercera, á cuya hora ya 
podrán haberse formado y estar en disposición de practicarlas. 
Capi tán General de Ejército que muere en el de campaña no siendo 

Gefe de él. 
46 . Si un Capitán General de Ejército falleciere en campaña no sien-
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do Comandante en Gefe de él, no se pondrá el Ejército sobre las armas 
cuando pase el cadáver por su frente; pero las guardias presentarán las 
armas, los Tambores y Trompetas tocarán la marcha; las guardias de 
prevención formarán, y la demás gente de los batallones en los interva
los de sus Compañías se presentarán sin armas, no pasando de las tien
das; y en cuanto á lo demás del acompañamiento de su entierro y cere
monias que en él han de practicarse, se observará lo mismo que está 
reglado para los que sean actuales Comandantes en Gefe, á escepcion de 
que no se disparará el cañón en otra hora alguna ni tiempo que en el de 
dar sepultura al cadáver, en cuyo caso se tirarán de las baterías del Ejér
cito quince cañonazos después que se haya oido el disparo de los cuatro 
cañones de su acompañamiento. 

Teniente General. 

47, A un Teniente General acompañará un Mariscal de Campo, un 
Coronel de infantería con su primer Batallón, y dos Escuadrones de 
Caballería ó Dragones montados con su Coronel, que cerrarán la reta
guardia. 

Mariscal de Campo. 

48. A un Mariscal de Campo acompañará un Brigadier, un segundo 
Batallón con su Teniente Coronel, y un Escuadrón de Caballería ó Dra
gones montados con el suyo, que cerrará la retaguardia. 

Real orden de 24 de setiembre de {838.-—Desaprobando la conducta observada por 
un comandante de artillerria de Marina que se negó á concurrir con la tropa de 
su mando para hacer los honores fúnebres a l cadcwer de un mariscal de campo y 
en ocasión de no haber en la guarnición tropa del ejército. 

Excino. S r . = E l seiioi' encargado interinamente del despacho de la Guerra dice 
al de Marina lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de una consul
ta dirigida á este ministerio de mi interino cargo por el capitán general de Andalu
cía, con raotiro de haberse negado el comandante del tercer batallón de artille
ría de Marina, don N. N . , queso hallaba de guarnicionen Sevilla, á concurrir 
con la tropa de su mando para hacer los honores fúnebres al cadáver del mariscal de 
campo, director subinspector del cuerpo de Ingenieros en aquella provincia, don 
José de la Sierra y López; y enterada S. M. del espediente instruido sobre esta con
troversia, y de conformidad con lo informado en su razón por el Tribunal Supremo 
de Guerra'y Marina, no ha tenido á bien aprobar la conducta que en este particular 
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ha observado el espresado comandante, en razón de no haber otra tropa del ejército 
a la sazón en SeviJia para desempeñar aquel servicio de honor, en que se interesaba 
el decoro de toda la elevada clase militar á que pertenecía el difunto Sierra, y que 

T - M ? . m 0 d ' P0dria perj'udicar á las Prerogativas y fueros del Cuerpo de artille-
na de Marina, puesto que no existía concurrencia ni alternativa con ningunas tro
pas de otras armas ni institutos: y de real orden lo digo á V. E . para su inteligencia 
1 e}ectos^portunoS.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de setiembre 
do 183.b._Juan Aldama. Y de la propia real orden comunicada por el referido señor 
encargado interinamente del despacho déla Guerra, lo traslado á V. E . para su inte
ligencia y efectos oportunos.=Dios guarde á V. E . muchos añes. Madrid 24 de se
tiembre de 1838.=E1 subsecretario de Guerra. =Manuel Llorente.^Señor 

Brigadier. 

4-9, A todo Brigadier que muriere en campaña mandando una B r i 
gada, acompañará, ademas de un Batallón ó escuadrón de su Regimiento 
si lo tuviere, una Compañía de cada uno de los que formen la "Brigada 
de su mando; y en defecto de su Hegímiento irá un Batallón ó Escua
drón del Ejército, según la clase de que haya sido, observándoselo 
mismo en guarnición. 

Coronel con ejercicio hallándose en su Regimiento. 

80. A un Coronel en propiedad acompañará su primer Batallón ó 
Escuadrón con las Banderas ó Estandartes arrollados, y en la Coronela 
sa pondrá corbata negra: los Tambores ó Timbales irán enlutados; y en 
la marcha se seguirá el orden de ir la Compañía de Granaderos d Cara
bineros á la cabeza de las Comunidades, el Teniente Coronel delante 
del Batallón ó Escuadrón nombrado con inmediación al cadáver, y á los 
lados de este irá la guardia de un Cabo y cuatro hombres, que se man
tendrá hasta darle sepultura; y cuando la Tropa haya llegado á la plaza 
ó parage mas proporcionado á su formación cerca de la Iglesia en que 
haya de haberse el entierro, formará en batalla y dará una descarga 
cuando llegue el caso de dar sepultura al cadáver: ejecutado estose 
quitará el luto á l a s cajas, y pasando por delante de la Iglesia se retira
rá el Batallón ó Escuadrón á su cuartel. 

Coronel en propiedad ausente de su Regimiente. 

S I . Si el Coronel en propiedad muriere donde no se halle su Regi-
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miento, solo se observará lo que para Coroneles reformados y graduados 
previene el articulo siguiente. 

Coronel reformado ó graduado. 

o2. A un Coronel reformado ó graduado acompañará un Teniente 
Coronel con cuatro compañias; pero los Tambores no llevarán las cajas 
enlutadas, y en lo demás se observará lo prevenido. 

Teniente Coronel con ejercicio. 

S5. A un Teniente Coronel con ejercicio se destinarán tres Compa
ñías de su Batallón: los Tambores llevarán las cajas enlutadas, y se 
practicará lo prevenido. 

Teniente Coronel re formado ó graduado. 

M . A un Teniente Coronel reformado ó graduado se le darán dos 
Compañías, que no llevarán las cajas enlutadas. 

Sargento Mayor con ejercicio. 

53. A un Sargento Mayor con ejercicio se darán dos Compañías, que 
llevarán las cajas enlutadas, y á los lados del cadáver irán los Ayu
dantes. 

Capitán con ejercicio. 

o6. Con el cadáver de un Capitán con ejercicio irá su Compañía, y 
el Tambor llevará la caja enlutada. 

Capi tán reformado ó graduado. 

57. A un Capitán reformado ó graduado acompañará un Subalterno 
y cuarenta hombres con Sargento y Tambor, que no llevará la caja en
lutada. 

Oficial Subalterno. 

58. A un Ayudante mayor. Teniente ó AÍferez, acompañará otro Oíl-
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cial del mismo grado del difunto con -v einte hombres y un Tambor sin 
enlutar la caja. 

Real orden de 22 de abril de 1779.—Resolviendo que se hagan honores fúnebres á 
los oficiales de milicias ¡provinciales, y esplicando los que les corresponden. 

Con motivo de la duda ocurrida al capitán general de la costa de Granada en punto 
á si deben hacerse honores fúnebres á los oficiales da milicias que fallecieren; y con 
presencia de lo espuesto por el Consejo de la Guerra en consulta de 1S de marzo pró
ximo pasado, ha resuelto el Rey que á los oficiales de milicias que fallecieren se ha
gan los honores correspondientes á su graduación actual, siempre que se ejecute por 
tropas de sus propios cuerpos; pero si se los hubiese de hacer tropa de los regi
mientos veteranos, se les considerará un grado menos del que obtengan en los cuer
pos provinciales; y con este respecto se les harán los espresados honores.=Dios guar
de, etc. Aranjuez 22 de abril de 1779.=E1 conde de Ricla.=Circular á los capita
nes generales é inspectores. 

Real orden de 3 de abril de 1798.—Determinando los honores fúnebres que corres
ponden á los oficiales de las milicias urbanas. 

Con motivo de la solicitud hecha por el comandante de las milicias urbanas de la 
Coruña, para que á los oficiales de ellas se les concedan los honores fúnebres decla
rados á los cuerpos provinciales y á las urbanas de Badajoz, se ha servido S. M. de
clarar á consulta del Suprerno Consejo de la Guerra que los oficiales de milicias ur
banas que tengan real despacho, gocen de dichos honores fúnebres, si fallecieren ha
llándose sobre las armas. Lo participo á V. E . de real orden para su inteligen
cia y cumplimiento5=Dios guarde á V, E . muchos años. Aranjuez 3 de abril 
de 1798. 

Real orden de i l de febrero de iS3%.~Determmando que á los individuos de 
la elase de tropa con premio que tienen grado de oficial, se hagan los hono
res fúnebres correspondientes al grado de oficiales con que se hallen condeco
rados, 

Excmo. Sr.—Habiendo fallecido en la plaza de Puerto-Rico don Francisco de Pau
la Izquierdo, soldado retirado con el grado de teniente de infantería, por premio de 
haber servido cuarenta años, su hijo, del mismo nombre, solicitó se hiciesen á su 
padre los honores fúnebres que las reales Ordenanzas previenen para los tenientes 
del ejército; y el capitán general de Puerto-Rico con este motivo y por no haber reso
lución para e¡ particular, lia elevado consulta al Rey Nuestro Señor, á fin de que se acla
re para lo sucesivo y se eviten reclamaciones de esta naturaleza, si á los soldados de 
premio que tienen grado de oficial corresponden los honores fúnebres prevenidos por 
Ordenanza para los oficiales del ejército. S. M. tuvo por conveniente oír el dictamen 
del Consejo Supremo de la-Guerra, que observando no se hace mención en el tit. 5, 
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trat. 3 de las Ordenanzas generales del ejército, de los individuos de tropa que se ha
llan en este caso, nada le parece mas natural que honrar públicamente á los indivi
duos que han merecido la divisa de oficiales, particularmente en un acto que solo se 
tributan los últimos obsequios á la buena memoria de los servicios y virtudes de los 
que S. M. ha querido distinguir con aquel carácter, lo que puede producir útiles efectos 
escitando la emulación de los demás; y á su virtud , visto el espediente en Conse
jo pleno, propuso, en conformidad con la opinión de sus fiscales, que á los individuos 
do la cla?e de tropa son de hacer los honores fúnebres correspondientes a! grado de 
oficiales conque se hallen condecorados. Enterado de todo el Rey Nuestro Señor, se ha 
servido, conformar con la opinión del Consejo, y ha mandado que así se verifique en lo 
sucesivo. De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y gobierno.=Dios 

uarde á V. E . muchos años. Madrid il de febrero de 1832. = Zambrano.= 
Señor 

Capel lán. 

b9. Al cadáver de un Capellán acompañará un Sargento, dos Cabos 
y veinte hombres sin armas. 

Cirujano. 

60. Al de un Cirujano un Cabo y diez hombres sin armas. 

Sargento. 

6 1 . A un Sargento acompañará otro Sargento de su Compañía con 
los Soldados de ella sin armas. 

Tambor Mayor. 

62. Al Tambor mayor acompañarán todos los Tambores sin cajas. 

Ca6o. 

63. Al Cabo de Escuadra acompañará otro Cabo con doce hombres 
sin armas de su misma Compañía. 

Soldado 6 Tambor. 

64. Al Soldado ó Tambor acompañarán sin armas seis Soldados de 
la misma Compañía. 
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65. En la Caballería y Dragones se adaptarán, según Ja distinción de 
su servicio, los honores á lo espresado para la Infantería; y respecto de 
Ja menor fuerza de las Compañías, acompañará la suya entera desmon
tada al Capitán con ejercicio: treinta Soldados y un Subalterno al Capi
tán reformado ó graduado: veinte, y un Subalterno al Ayudante, Te 
niente ó Alférez: al Capellán doce, y un Sargento sin armas: al Ciruja
no un Cabo y ocho Soldados: al Sargento otro Sargento de su Compañía, 
y los Soldados de ella sin armas: al Cabo de Escuadra otro Cabo con 
doce hombres sin armas de su misma Compañía: al Soldado, Trompeta, 
Timbalero ó Tambor acompañarán sin armas seis Soldados. 

66. A los Oficiales de Estado Mayor de plaz€i, desde el Gobernador 
inclusive hasta Capitán de llaves (si tuviere grado), se les considerará 
para sus honores fúnebres como vivos en la clase de que fueren sus gra
dos del ejército desde el carácter de Coronel inclusive abajo; pero si el 
Gobernador ó Teniente de Rey fuere Oficial General ó Brigadier, se le 
harán los honores correspondientes á su clase. 

67. A los Oficiales de Marina, Artillería é Ingenieros se les harán los 
honores respectivos al carácter en que estén considerados. 

Beal resolución de 7 de marzo de 1785.—Declarando que no corresponden hono~ 
res fúnebres á los contadores ¡principales del ejército y Armada, y que no sê  per 
mita poner sobre el féretro sombrero, espada ni bastón al que no sea oficial de 
milicias. 

A consulta del Consejo Pleno de Guerra de 7 de marzo de 1785 ̂  en asunto á soli
citud de que se hiciesen en Caracas los honores fúnebres al contador principal de 
ejército y Armada como á los tenientes coroneles, fué de parecer que solo se deben 
hacer honores fúnebres á las personas que espresa la Ordenanza, y que no debía per
mitirse poner sobre el féretro sombrero', espada ni bastón al que no sea oficial de 
milicias y que así se declarase; y resolvió el Rey lo siguiente: «Como parece y asi 
lo he mandado.)) 

Real resolución de%\ de mayo de t788.—Determinando que á los coroneles de a r 
tillería é ingenieros, aunque esteh mandando como tales lo respectivo d su$ cuer
pos , solo les pertenecen honores fúnebres como á coroneles vivos que fallecen don
de no está su regimiento. 

A consulta del Consejo Pleno de Guerra de 14 de abril de 1788,, sobre los honores 
fúnebres que corresponden á los coroneles vivos que no hallándose en sus cuerpos 
fallecen mandando plaza, cuerpo de artillería é Ingenieros: 

, «Con arreglo á los art. 50, 52 y el 67, trat. 3, tít. 5 de las Ordenanzas, declaró 
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el Rey que los honores fúnebres que se conceden á los coroneles que tienen su regi
miento y están en él presentes, no son como á coroneles vivos del ejército, sino por 
la especial circunstancia del mando inmediato y efectivo de los batallones, pues á es
tos mismos coroneles, cuando su regimiento no esté presente, solo se les concede 
los honores correspondientes á coronel vivo, y que, por consiguiente, ¡i los coroneles 
de artillería é ingenieros, aunque estén mandando como tales lo respectivo á sus 
cuerpos, solo les pertenecen los honores fúnebres como á coroneles vivos que mue
ren á donde no está su regimiento. Se comunicáronlas órdenes por la via reservada 
en 21 de mayo de 1788 (1) y se publicó en el Consejo en 2:9 dicho. 

Real orden de 30 de julio de 1833.—Desaprobando que asistiese al funeral de un 
. general sub-inspector de artillería una sección montada de la referida arma, 

además de la tropa que previene la Ordenanza. 

Al capitán general do la Isla de Cuba digo con esta fecha loque sigiie:=Instruida 
el Rey Nuestro Señor del documentado oficio de V . E . fecha 8 de junio del año úidmo, 
núm. 15, dando cuenta de haber dispuesto á solicitud del sub-inspector interino de 
artillería de ese departamento, y por las demás razones que indica que para los ho
nores militares que debían hacerse al cadáver del mariscal de campo don Luis de Mi-
chelena asistiesen a! funeral, además de la tropa que previene la Ordenanza, la sec
ción montada de la compañía de á caballo de la referida arma con sus cuatro, piezas, y 
pidiendo se apruebe esta determinación; S. M..,, en conformidad con lo espuesto sobre 
el particular por su Consejo Supremo de la Guerra, me manda decir á V. E . , como 
de su real orden lo ejecuto, que no estuvo en sus facultades el acceder á una espe
cial distinción no conocida en la Ordenanza, y que en lo sucesivo se observe esta es
trictamente en semejantes casos.=De la de S.M. lo traslado á V. S. para conocimien
to de ese Supremo Tribunal, consec-uente á su acordada de 18 de abril ú l t imo.= 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de julio de 1833.=José de la Gruz.= 
Señor secretario del Consejo Supremo de la Guerra. 

Orden del Regente de i l de agosto de 1841.—Determinando que deben hacerse ho
nores fúnebres á los ministros principales de los departamentos de Marina, y que 
a falta do esta tropa concurra la del ejército. 

Exorno. Sr.=He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación del ante-
cesorde Y . E . do 7 de setiembre del año próximo pasado, en que, con motivo de las 
dudas suscitadas en la plaza de Cartagena acerca de los honores fúnebres que de
ban hacerse á los ministros principales do los departamentos de Marina, por haber fa
llecido el que 10 era interino de la espresada plaza, don Yicente Bugeda, solicitaba 
aclaración acerca de los honores que en lo sucesivo y en casos de igual naturaleza 
corresponden á la citada clase; y el Regente, conformándose con lo que sobre este 

(1) Las órdenes espedidas á consecuencia de esta y otras resoluciones que se in
sertan, no las copiamos por no haberlas podido adquirir. 

TOMO I I . 6 
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particular ha espuesto el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido re
solver: i.8 Que al difunto don Vicente Bugeda le correspondía el honor fúnebre como 
ministro principal interino que era del departamento de Cartagena al tiempo de su fa
llecimiento. 2.° Que siempre que haya tropa suficiente de Marina, ella y no otra está 
en obligación de hacer dichos honores en casos de igual naturaleza; y 3.°, que á fal
ta de esta debe concurrir la del ejército, al tenor de lo que se espresa en el art. 75, 
íít. 3, trat. 4, de las Ordenanzas de la Armada, y en los 94 y 95 del trat. 2 , tít. 3 de 
las mismas del año de Í793 que hablan del mútuo auxilio que deben darse ambos 
cuerpos.—De orden de S. A., lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos conve
nientes.—Y de orden del mismo Regente lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos anos. Madrid 17 de agosto 
de 1841.=S. Miguel.—Señor 

Artículos citados en la real orden precedente. 

Art. 7o. Por el intendente ministro principal de una escuadra se hará una salva 
á bordo al darle sepultura como á jefe de escuadra subordinado: y por el comisario 
ordenador en el propio cargo, como á capitán de navio embarcado. Y tanto fallecien
do de ministros principales do escuadra, como de departamento, acompañará para 
sus entierros en el de intendente igual número de tropa que para jefe de escuadra, 
y en el de comisario ordenador, como para capitán de navio sin mando; esto es, co
mo para coronel ausente de su regimiento. 

Art. 93. Podrá el capitán general ó comándame del departamento corregir á los 
oficiales que sirvan á su urden, con prisiones en el arsenal, navios ó castillos, y proce
der contra ellos según convenga, y se previene en su lugar, dando individual noticia 
de todas estas materias al director general de la Armada; y cuando quisiere que la pri-r 
sion del oficial ú otro individuo de su jurisdicción sea en castillo, fortaleza ó cuartel 
sujeto al gobernador de la plaza, se le avisará con un ayudante, y no deberá negarse 
áfacilitar que sea admitido y custodiado á disposición de su jefe, sin embarazarse las 
diligencias judiciales que de orden de este se debiesen practicar en el lugar de la pri
sión; pero para ponerle en libertad, el comandante de marina pasará precisamente 
oficio por escrito al gobernador, precaviéndose toda equivocación con esta seguridad. 

Art. 94. En las capitales de departamento que sean plazas de armas, no embara
zarán los gobernadores á los comandantes do marina el ejercicio libre de su jurisdic
ción sobre toda la gente de guerra y mar sujeta á ella; y no solo no se opondrán á 
sus disposiciones, sino que antes bien las auxiliarán con cuanto estuviere de su 
parte y les pidieren. 

68. Los Oficiales agregados á Estados Mayores de plazas serán repu
lidos para el mismo caso como reformados en la clase de que sean sus 
grados del ejército. 

69. Por punto general se observará el no ponerse en campaña las 
armas.á la lanera] para honores de esta especie; y que á lodos los OH-
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cíales particulares, desde x\lferez hasta Brigadier, no se debe hacer mas 
ijue una descarga por la Tropa de acompañamiento al tiempo de dar se
pultura al cadáver, y tres en la forma esplicada para Oficiales Generales. 

70. Por lo que mira á Oficiales Generales que se hallen sirviendo 
en Cuerpos de mi Casa Real , observarán en sus honores las demás Tro
pas de mi ejército lo que está arreglado en este título para el carácter 
que tuviere el difunto: con la diferencia de que no ha de acompañar á 
la inmediación del cadáver la guardia que tenia, sino la Tropa que su 
Cuerpo deba darle, según está esplicado en su Ordenanza; pero si mu
riere donde no haya Tropa de su Cuerpo, proveerá su guardia la que 
allí asistiere de otro. 

7 1 . Siempre que un entierro de algún Oficial de cualquiera ca rác
ter que fuere acompañado de la Tropa armada pasare por delante de una 
guardia ó puesto de la guarnición, tomarán las armas, y harán al cadá
ver militar los honores correspondientes á s u grado. 



Beal orden de 20 de diciembre de Í833.—Determinando que ya qite no hay nada 
-prevenido relativamente á honores fúnebres de las mujeres de los oficiales, se-
observe literalmente la Ordenanza. 

Al inspector general de milicias digo lioy lo que sigue: = L a Reina Gobernadora du
rante la menor edad de su augusta hija la Reina Nuestra Señora doña Isabel 11, se ha 
enterado del espediente instruido á consecuencia del oficio de V. E . de 25 de marzo 
ñltimo, en el que haciendo relación de los honores fúnebres mandudos ejecutar por 
el mariscal de campo clon Federico Castañon, gobernador militar de la provincia de 
León, al cadáver de doña Inés Méndez, como mujer del capitán graduado de infante
ría don José Benito Rodríguez, ayudante del provincial de León, y de las contestacio
nes que mediaron entre dicho general y el coronel del regimiento provincial de Va-
lladolid marqués deCIaramonte, pomo estar determinado en las Ordenanzas generales 
del ejército; pide en consecuencia una soberana aclaración que fije para lo sucesivo 
la regla que debo observarse en el particular; y S. M, conformándose con el dicta
men de su Consejo Supremo de la Guerra en pleno, á quien tuvo por conveniente oir 
sobre este asunto, se ha dignado mandar que se observe literalmente la Ordenanza 
genera], ya que en ella nada se previene relativamente á honores fúnebres de las 
mujeres de oficiales, y que esta soberana resolución se entienda en lo sucesivo por 
regla general.=De real orden lo traslado á V. S. para conocimiento del Consejo y 
efectos convenientes, consecuente á su acordada de 28 de setiembre último.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de diciembre de 1833.== Antonio Remon Zar
co del Valle.=Señor Secretario del Consejo Supremo de la Guerra. 

Real orden de 20 de agosto del 1848.—Resolviendo que en lo sucesivo no se consien ta 
que los tambores mayores exijan el sombrero, espada y bastón de los generales y 
brigadieres que fallezcan. 

E l señor ministro de la Guerra dijo con fecha de ayer desde San Ildefonso al 
capitán general de Andalucía lo siguiente: =H3 dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito que V. E . ha dirijido á este ministerio en 5 de enero último , con
sultando cuál sea el derecho que pueda asistir á los tambores mayores de los 
cuerpos del ejército para reclamar, como lo hacen, por una costumbre malamente 
introducida, el sombrero, espada y bastón de los generales y brigadieres que falle
cen, al dar sepultura á sus cadáveres, y aun algunas otras prendas, como son insig
nias, condecoraciones, etc. S. M. se ha enterado, y deseosa de cortar tal costumbre 
que, sobreño estar justificada por disposición alguna vigente que la autorice, re
dunda en perjuicio del derecho de propiedad que asiste á las familias de estos bene
méritos militares, con mengua también de la honrosa carrera á que pertenecieron,, 
por ser hasta repugnante que unas prendas tan permanentes como significativas de 
os hechos gloriosos de su vida, pasen á ser objeto de un lucro mezquino, ha tenido 
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á bien resolver por punto general, de conformidad conjo informado en el particular 
por la sección de Guerra del Consejo Real, que en lo sucesivo no se repita ni con
sienta bajo concepto alguno la estraña é inmotivada exigencia por los tambores ma
yores, de las espresadas prendas, á las que no tienen ningún derecbo.=De real 
órden comunicada por diebo señor ministro lo traslado á Y . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de agosto 
de 1848.=E1 subsecretario, Félix María de Messina.=Señor 
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TITULO V I . 

Tratamientos. 

ARTICULO i . 

Considerando el abuso introducido en mis Tropas de confundirse los 
tratamientos, no solo entre los que militan, sino también de estos para 
las demás clases del Estado á quienes agravian, sin reflexionar que la 
carrera de las armas debe servir para adquirir mas gloria y honores en 
su persona cada uno, pero no para deslucir á mis demás vasallos, que 
por su nacimiento ó empleos gozasen de ciertas distinciones, he resuelto 
que se observe por escrito y de palabra desde la publicación de esta ley 
cuanto prescriben los artículos siguientes, sin que obste la práctica an
terior que desde el mismo instante derogo. 

2. Se dará tratamiento de Excelencia á los Capitanes y Tenientes Ge
nerales, como á los Grandes y sus primogénitos, aunque estos sirviesen 
de Cadetes. 

Real decreto de iQ de mayo de 1788.—Declarando á quiénes corresponde el trata* 
miento entero de Excelencia. 

Para evitar la variedad con que se ha procedido por diferentes personas y secre
tarias en cuanto á tratamientos, después de vista y examinada la materia en mi S u 
prema Junta de Estado, he venido en declarar que el tratamiento de Excelencia se dé 
enteramente, poniendo encima de los escritos Excelentístimo Señor A los Grandes y 
Consejeros de Estado, ó que tienen honores de tales, como hasta aquí se ha hecho: 
al arzobispo de Toledo, como está declarado: á los caballeros del Toisón: al Gran 
Canciller y Grandes Cruces de la orden de Cárlos I I I : á los capitanes generales del 
ejército y Armada: álos vireyes en propiedad, que son ó han sido; y á los embaja
dores estranjeros 6 nacionales que son ó han sido ; reduciéndose la Excelencia de 
tratamiento, sin poner Excelentísimo Señor encima de lo escrito á los demás que no 
sean de dichas clases y le gozan según costumbre, Y también declaro que todos los 
que han de gozar el tratamiento entero de Excelencia sean iguales en los honores 
militares; pero no se Ies harán en mi corte, donde no debe haberlos. Tendráse en
tendido, y pasareis copias rubricadas de este decreto al Consejo, y á mis secretarías 
de Estado y del despacho, á fin de que se comunique á quienes corresponda para su 
general cumplimiento.=Rubr¡cado de la real mano. En Aranjuez á 16 mayo de 1788. 
=A1 conde de Floridablanca. 
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Real decreto áe 8 de agosto de {188.—Declarando la inteligencia del anterior, res
pecto al tratamiento de los tenientes generales. 

Lo resuelto en mi decreto de 16 de mayo de este año, en que declaré y mandé 
se diese por todas las secretarias el tratamiento ¡de Excelencia entera, á diferentes 
personas y clases, y entre ellas á los capitanes generales dejejército y Armada, y a los 
vireyes, no debe alterar la costumbre que ya hubiese en algunos tribunales, oñemas 
y mandos militares ó políticos, de dar igual tratamiento á los tenientes generales, 
habiendo sida mi ánimo conceder y aumentar y no quitar ó disminuir tales honores, 
los cuales en cuanto á dichos tenientes generales deben quedar en el estado en que 
se hallaban antes del citado decreto. Y por lo tocante á la igualdad de honores mili
tares que establecí en el mismo para los empleos ó clases políticas que cu el se es-
peciíicaii, declaro haber sido rni intención que se les hagan en aquellos casos, lugar, 
modo v tiempo que por la Ordenanza del ejército se halian establecidas ya, y se 
acostumbran con los Grandes, embajadores y otras clases también políticas, eclesiás
ticas y seculares, y no en otra forma; haciéndose á los vireyes en sus respectivos dis
tritos en que lo fueren ó hubieren sido. Tendráse entendido y pasareis copia de 
este decreto al Consejo y Secretarias á que corresponda, para evitar las eludas que se 
me han representado y pudieren ocurrir, y para que conforme á esta declaración 
tengan cumplido efecto mis*precedentes resoluciones.^Rubricadq de la real mano.-
En San Ildefonso á 8 de agosto de 1788.=A1 conde de Fioriáablanca. 

Real orden de 21 de diciembre de mo—Encargando á los jueces ordinarios la 
observancia de los artículos % y 3 de este titulo tj tratado. 

Habiendo llegado á entender el Rey que varios jueces ordinarios, por una verda
dera ó afectada ignorancia dejan de dar á los jefes militares el tratamiento corres
pondiente á su graduación, con agravio de ella y da la justicia, se ha servido S M. 
resolver , á consulta del Supremo Consejo de Guerra, que para evitar toda duda o 
abuso en esta parte en lo sucesivo, se ai reglen los tribunales, justicias y demás per
sonas del Reino, en sus oíicios y correspondencias, á lo que previene la Ordenanza 
del ejército sobre tratamientos,.en el trat. 3, tít. 6, art. 2 y 3, los cuales dicen a s i : -
(Aqai los artículos citados.) Lo que participo á V. de orden de S. M. para su inteli-
geneia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. muchos anos. San 
Lorenzo 21 de diciembre de 1795. 

Real orden de 16 de abril de 1196.—Comunicando el real decreto espedido por el 
ministerio de Estado, que previene se dé el tratamiento de Excelencia enteramente 
á las damas de la real orden de la Reina María Luisa y á sus maridos. 
Excmo. Sr .^Por el ministerio de Estado se ha servido el Rey espedir el decreto 

de que es copia la adjunta, para que no solo se dé el tratamiento de Excelencia en
teramente álas damas de la real orden déla Reina María Luisa, sino que también sea 
estensivo á sus maridos.-Lo participo á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca.^Dios guarde á V. E . muchos anos. Aran-
juez 16 de abril de •1796.=Azanza.=Señor.... 
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Decreto de 29 de marzo de 1796 á que se refiere la real orden que precede. 

m o s ^ s n ' h l v f ' raÍ-Ty Cara 1 eSp0Sa tUVÍese entre otros ™ medio de 
^ e r v i l ^ r 0 1 ' ' r8. n0bleS de SU 86X0 ^ se distinguieran por 

^ S S S ^ 0 ' f e S í f r d a m Ó S estable^r y fundar por decí-eto 
ie 21 de abul de 1792 una orden de damas nobles, cuya denominación fuese la míe 

Meo S n ivo"v t " R f " M a r í a L U Í S a ' Se r i a I and0 C u á l h a b i a ^ - ^ 
r 1 ^ 61 nUrner0 de «us obligaciones y otras cbsás 
S l ^ f v T ? ?U.COnSeCU'ndÍa' y Para consolidar la institución de la 
S ^ S v h ^ T ? d i r s i f n e 8 y reS,aS á ^ ^ c r é debían reducirse 
n d ^ n n ' y 0 Sld0 y S,end0 nueSt1,0 reaI ániíno I " 6 la citada orden, que 

bleza r r 1 1 6 " 6 ' " COÍÍiPOne de PerSOnaS realeS' ^ de la Pr im-a M o c i ó n y nobleza, tenga y se conserve e n el mayor lustre, esplendor y decoro, declaro haber 

"tí I Z Z f : r f ê ™ [ M á ™ eI tratamiento'de las d'amas d " S 
eal orden cor el de los caballeros Grandes Cruces de la distinguida española, que 

faado mi glonoso padre, no solo se dé el tratamiento de Encé l en l a e n i e L e u t e á las 
iama^a quien la Rema agracie con la banda de su real orden, sino que el mismo 
^annento sea estensivo á su marido, asi como lo es el de la grandeza que se adquie-LTt36 C0!1traUjei;^e S0za este elevado carácter, y como sucede con las mu-

jeres de los que üenen la gran cruz de la referida orden de Cárlos I I I , á quienes se 
comunica el egresado tratamiento.^Tendráse éntendido-en el Consejo para su g ! 
b-cnio y cumplimiento en la parte que le corresponda. AnmjueZ29 de maízo de 1796. 

Recd orden de 24 de Julio de 1191.-Determinando el modo de escribir á los tenien
tes generales y a los capitanes generales de provincia, según lo que previenen las 
reales resoluciones que cita. 1 

Con fecha de 24 del próximo anterior comuniqué á los capitanes generales de las 
piovincuis de real orden lo siguiente.^El marqués de Alós, comandante general inte-
rmo de Aragón,-representó al Rey que el regente de aquella audiencia don José María 
Puig se negaba a ponerle el tratamiento de Excelentísimo Señor arriba en los oficio, 
qse le .había pasado y acompañó, suponiendo el regente que no le correspondía á Alós T^1 flduaC,0nd;! te'"cnte general por no estar declarado en los reales decretos 
d 6 de mayo y 8 de agosto de 88; S. M. ios mandó examinar á su Consejo Supremo 
de a Guerra, y después de haber oido lo que le espuso en consulta de 8 del ac
tual lia mandado se haga entender al regente que siempre que escriba á un te
niente general, aunque no tenga mando de provincia, ó teniéndole interino, debo 
poner amba y en el membrete el Excelentísimo Señor que le corresponde por su 
graduación, y no en la antefirma, en la cual debe usar de dicha distinción con los ca-

f^enfrnT ^ t ^ ™ 1 * ' j dci»as ^ ^ señalan las reales resoluciones de 
o de eneio de 86, 16 de mayo de 88, ysu declaratoria de 8 de agosto siguiente- y que 

debió ejecutarlo en los oficios que pasó al teniente general y comandante gene' 
atenuó marques de Alós en 27 y 28 de enero próximo pasado.^Lo traslado ¡ V. de 
^Itn SU T f ^ y curaPlimi^to.=Dios guarde A V. muchos anos. 
San Ildefonso 24 deagosto de l797.=Caballero.=Circular al ejército. 
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Real orden de 6 de setiembre de 1198.—Declarando el tratamiento que debe darse á 
los vireyes interinos de América. 

Al posesionarse del mando interino de! vireinato de las provincias del Rio de la 
Plata el jnariscal de campo don Antonio Olaguer Feliu, en virtud de pliego de provi
dencia, con motivo del fallecimiento del virey que era de ellas, don Pedro Meló de 
Portugal, ocurrió la duda al comandante de marina en Montevideo, sobre el tratamien-
£o que debería darse por los individuos de la real Armada existentes en aquel depar
tamento al citado virey interino, mediante á que su particular Ordenanza solamente 
prevenía que diesen el de Excelencia á los vireyes en propiedad, representó], por 
consiguiente, dicho superior jefe, en solicitud de la soberana decisión; y el Rey, 
después de haber oido en el asunto á su Supremo Consejo de las Indias, confor
mándose con el dictamen de este Tribunal, se ha servido S. M. resolver por punto 
general lo siguiente:=Que los vireyes interinos de América (tengan ó no el grado 
de teniente general, ó cualesquiera otro menor del ejército), como que representan la 
Real Persona y tienen el gobierno superior de sus respectivos distritos mientras sirven 
el empleo, deben gozar del mismo modo que los propietarios del tratamiento y hono
res declarados á favor de estos por los reales decretos de 16 de mayo y 8 de agosto 
de 1788; que á los que hayan servido interinamente los vi-reinatos de América , y 
después de haber cesado en el empleo permanecieren en el distrito de las mismas pro
vincias que mandaron, debe conservárseles en ellas el tratamiento de Excelencia, aun 
cuando cajozcan de la graduación de teniente general; pero no ponérseles encima 
de los escritos este tratamiento (cuyo distintivo corresponde á los vireyes en propie
dad, y á los interinos únicamente mientras lo fueren), ni hacérseles otros honores 
que los pertenecientes al grado militar que tuvieren; y finalmente, que cuando los 
vireyes interinos relevados de su mando salieren de las provincias en que lo obtu
vieron para cualesquiera otras de aquellos ó estos dominios, no han de conservar mas 
tratamiento y honores que los respectivos á su graduación militar. De orden de S.M. 
lo comunico á V. E . para su inteligencia y. exacto cumplimiento en la parte que le 
toca.=Dios guarde á Y . E . muchos años. San Ildefonso 6 de setiembre de 1798.= 
Alvarez.=Señor 

Real orden de27 de marzo de 1815.—Comunicando la de 24 del mismo que declara 
que á los caballeros Grandes Cruces de Isabel la Católica, corresponde el trata~ 
miento entero de Excelencia. 

Excmo. S r .—El señor secretario de Estado y del despacho universal de Indias en 
24 del actual me dice que con la misma fecha le ha dirijido el Rey el real decreto si»-
guien te: 

. «Para que la real Orden Americana de Isabel la Católica tenga todo el honor y 
lustre que quiero darle', como dió mi augusto abuelo á la que fundó y honró con su 
propio nombre, declaro que á los Grandes Cruces de dicha real Orden Americana cor
responde el tratamiento entero de Excelencia, y mando que se les dé de palabra y 
por escrito.» 

De real órden lo traslado á Y . E . para su inteligencia y cumplimiento en la par-
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te que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de marzo de 1813.=: 
Francisco Vallesteros.^Señor 

Reglamento de 10 de julio de i 81 o de la orden militar de San Fernando. 

Art. 2.° Habrá también caballeros Grandes Cruces que tendrán el tratamiento 
entero de Excelencia y que llevarán una banda ó cinta ancha que cruce del hombro 
derecho al costado izquierdo; usarán, además de esta insignia, de la placa bordada al 
lado izquierdo y do la venera pendiente deílazo de la banda, entendiéndose que la 
venera y placa han de ser laureadas. La cinta será en todas encarnada, con fdetes 
estrechos de color de naranja á los cantos 

Real orden de 30 de noviembre de —Declarando que á los caballeros Gran 
des Cruces de San Hermenegildo se les dé de palabra y por escrito el tratamiento 
de Excelencia. 

Cuando el Rey Nuestro Señor quiso manifestar su soberana gratitud á la benemérita 
oficialidad de sus ejércitos, que constantemente ha consagrado su vida en la carrera de 
las armas, tuvo á bien croar la Orden real y militar de San Hermenegildo; mas no sa
tisfecha aun su real munificencia con las distinciones y prerogativas concedidas á es
ta Orden, y deseoso de dar una nueva prueba de la consideración que le merecen los 
generales que por su constante celo y amor á su real servicio han llegado á obtener 
la gracia de caballeros Grandes Cruces de la Orden espresada, se ha servido S. M. 
declarar que á estos y á los que en lo sucesivo la obtuvieren seles dé de palabra y 
por escrito el tratamiento entero de Excelencia.—Lo que participo á Y. E . de orden 
de S. M. para su inteligencia, circulación y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 30 de noviembre de 181 o,—El marqués • de Campo Sa
grado.—Señor,... 

Real orden de 31 de agosto de 1818.—Declarando que el tratamiento correspondiente 
d la clase de Grandes Cruces de la Orden de San Hermenegildo, se dé y entienda 

desde la fecha en que se espidan las reales cédulas. 

Excmo. Sr.—•Al secretario del Consejo Supremo de la Guerra digo con esta fecha 
lo siguiente:=En 6 de octubre de 1816 se espidió la real cédula de Gran Cruz de la 
real y militar Orden de San Hermenegildo al mariscal de campo D. José Salvador, 
destinado en la capital del reino de Goatemala; y habiendo fallecido antes de verifi
carse el acto de su investidura por falta de las insignias de la referida Orden, ocurrió 
á S. M. don José Rivera y Freiré, á nombre de su tia doña Rosa Freiré de Audrade, 
viuda de dicho general, solicitando se declarase á esta el tratamiento correspondiente 
á la clase de Grandes Cruces de la mencionada real Orden; y S. M . , conformándo
se con lo que en el particular opinó el Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido 
declarar por punto general, que dicho tratamiento se dé y entienda desde la fecha 
en que se espidan las reales cédulas, del mismo modo que se cuentan los diez años 
á los caballeros de la Orden para optar á las pensiones señaladas en el art. 15, según 



T1UT. I H . T1T. Y I . ^1 
está prevenido en el 14 de su reglamento; y de consiguiente, que la citada doña 
Rosa Freiré de Andrade se halla comprendida en esta declaración. =De real orden lo 
traslado á V. E . para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á Y . 
muchos años. Madrid 31 de agosto de 1818.=Francisco de Eguia.=Serior 

Real orden de 12 de diciembre de ím.—Mandando que al Nuncio de S. S. se dé 
el tratamiento entero de Excelencia. 

Excmo. S r . = E l señor secretaria de Estado y del despacho de Gracia y Justicia con 
fecha 9 del corriente rae dice lo que copio:=Con esta fecha comunico al señor se
cretario del despacho de Estado la real orden siguiente:=Excmo. Sr .—El Rey Nues
tro Señor se ha dignado mandar que al Muy Reverendo Nuncio de S. S. se le dé el 
tratamiento te Excelencia, como embajador que es de la Silla apostólica.=Lo que 
traslado á V. E . de real orden para su inteligencia f gobierno.^Dios guarde á V. E . 
muchos años. Palacio 12 de diciembre de 181;9.=M. José Mafia de Alós.=Señor. . . . 

Real orden de 7 de diciembre de im.—Declarando tratamiento de Excelencia 
entera á los mariscales de campo ó tenientes generales que sean capitanes gene
rales de provincia en propiedad. 

Excmo. Sr .—El Rey Nuest-o Señor, á consecuencia de espediente promovido 
por el capitán general de Galicia, y en conformidad con lo consultado en pleno por 
su Supremo Consejo de la Guerra, ha tenido á bien declarar el tratamiento de E x c e 
lencia entera por todas las clases del Estado á las de los mariscales de campo ó te
nientes generales de sus ejércitos que sean capitanes generales de provincia en pro
piedad, mientras obtengan tal mando, mediante á la alta dignidad que desempeñan 
como primera autoridad en lo militar y político, responsables de la tranquilidad. De 
real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos convenientes.^Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de diciembre de i827.=Zambrano.— 
S eñor 

Real orden de 6 ds julio de m9.—Mandando que á los mariscales de campo y te
nientes generales que sean inspectores y directores generales de las armas, se les 
dé tratamiento de Excelencia entera mientras obtengan dicho cargo. 

E l Rey Nuestro Señor, conformándose con el parecer de su Consejo Supremo de 
la Guerra, lía tenido á bien mandar que la real orden de 7 de diciembre de 1827, 
por la que se dignó declarar el tratamiento de Excelencia entera á los mariscales de 
campo ó tenientes generales de sus ejércitos que sean capitanes generales de pro
vincias en propiedad, se haga ostensiva á los inspectores y directores generales de las 
armas de la misma graduación, mientras obtengan dicho cargo.=D,e real órden lo d i 
go á V. para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V. muchos anos. 
Madrid 6 de julio de 1829.=Zambrano.=Señor 
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Real orden de 6 de enero de im.-Mandando que á los infantes de España que 
sirvan en los ejércitos, se les hagan los honores correscandientes al empleo que 
desempeñen, dándoseles el tratamiento de Alteza. 

Véase en la pág. M . 

o. E l de Señoría desde Mariscales de Campo hasta Coroneles inclusi
ve, aunque fuesen graduados solamente; á los Intendentes y Comisarios 
Ordenadores, y á todo Titulo é hijos de Grandes, aunque empezasen á 
servir sin ser Oficiales; entendiéndose esta regla inalterablemente tanto 
entre iguales tratamientos, cuanto de mayor á menor, ó de este á ma
yor; de modo que á los espresados nadie ha de negar lo establecido, y 
ellos tampoco han de arbitrar por complacencia ú otra razón la regla 
prescrita; debiéndose entender que en el tratamiento de Merced quedan 
comprendidos todos los no esceptuaclos. 

Real ó rdm de 22 de enero de 1110.-Resolviendo que á los coroneles de milicias 
corresponde el tratamitnto de Señoría. 

Enterado el Rey por el papel de V. S. de 3 de este mes, de que don Antonio Ga
lano , subteniente del regimiento de infantería de León, que se halla de recluta en 

la ciudad de Mondoñedo, ha negado por escrit® y de palabra á don Gaspar José Se-
rantes coronel de aquel regimiento de milicias, y comandante milito- en la misma 
ciudad, el tratamiento de señoría que por su grado le corresponde, ha resuelto S. M. 
se prevenga al conde de Croix, como lo ejecuto, mande dar al referido subteniente 
publica satisfacción al espresado coronel, por haber negado el tratamiento que le 
esta concedido en las reales Ordenanzas; y al mismo tiempo se le repite el encargo 
de que procure su observancia , mortificando al que las interprete siniestramente. = 
Dios guarde, etc. E l Pardo 22 de enero de 1770 - J u a n Gregorio Muniain.- Se
ñor don Martin Alvarez Sotomayor, inspector general de milicias. 

Real orden de i2 de noviembre de 1786, reproducida en 28 de enero de 92.-Resol
viendo que corresponde el tratamiento de Señoría á los coroneles de milicias. 

E l coronel del regimiento provincial de Tuy don Pedro Ignacio Correa, ha hecho 
presente al Rey que don Gaspar Díaz, regidor de la misma ciudad, en un papel que 
ie escribió sobre asunto del servicio, no le dio el tratamiento de Señoría que le cor
responde, y ha resuelto S. M. que V. E . haga entender al regidor Díaz que fué des- " 
aprobado su proceder, y que corresponde por Ordenanza, órdehes posteriores y se
gún la practica, el tratamiento de Señoría á los coroneles de milicias, y como tal 
a don Pedro Ignacio Correa , y que asi se observe en lo sucesivo.^Particípolo á V E 
de orden de S. M. para su cumplimiento.^Dios guarde, etc. San Lorenzo 12 de no-
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viembre de 1786.=Pedro de Lerena.^rSeñor don Pedro Martin Cermeño, capitán ge
neral de Galicia. 

Real orden de 24 de setiembre de i 793.—Mandando circular a l ejército la de 2(j 
de junio de 1788., que previene sedé el tratamiento de Señoría á los gobernadores 
de las salas del crimen y oidores de las audiencias. 

Excmo. Sr.=Con motivo de la duda que representó el año de 1788 el coman
dante general de Orán, sobre el tratamiento que debía dar en sus oficios al go
bernador de la sala del crimen de la real audiencia de Sevilla, declaró el Rey , á 
consulta del Supremo Consejo de la Guerra en 26 de junio del mismo año, que el 
espresado comandante general debió darle el de Señoría , cuyo tratamiento corres
pondía también á todos los oidores de las chancíllerías y audiencias-=Como esta real 
declaración solo se comunicó á los capitanes generales, y últimamente lia ocurrido 
la misma duda al comandante de las armas de Valladolid, quien (sin embargo de ha
berle prevenido el Consejo diese el tratamiento de Señoría al gobernador de la sala 
del crimen de aquella chancíllería) se escusó á ello, contestando no podía proceder al 
cumplimiento de la citada real resolución, por faltarle el preciso requisito do ha
berse comunicado al ejército, para que siendo general su observancia , no se baga por 
él un ejemplar del que resulte mayor estension de la que S. M. quiso darla, se ha ser
vido S. M. mandar, á representación del mismo Consejo Supremo de la Guerra, que 
la espresada real orden de 26 de junio de 1788, se circule á lodo el ejército, á fin de 
que en lo sucesivo no se alegue ignorancia sobre este particular.=De real orden, etc. 
Dios, etc. Madrid 24 de setiembre de 1793.—Alange.=Señor 

Real orden de 24 de octubre de 1799.—Declarando que el tratamiento concedido á 
los oidores de las audiencias, es esteñsivo y comprende á los auditores de Guerra. 

Excmo. S r . = E l regente del Consejo Real de Navarra ha negado el tratamiento 
de Señoría al auditor de Guerra de aquel distrito y ejército, y este ministro lo ha re
presentado al Rey solicitando determinación sobro este punto; en su inteligencia y 
del contenido de las reales órdenes de 10 de enero y 7 de abril de J745, y de la de 15 
de abril de 1760, por las cuales se igualáronlos auditores de Guerra de las provin
cias con los oidores de las reales chancillerías y audiencias, se ha servido S. M. de
clarar que el tratamiento de Scñoria , concedido á estos por real orden de 26 de j u 
nio de Í788, es ostensivo y comprende á los auditores de Guerra, y que gocen las mis
mas preeminencias y distinciones que aquellos, en los casos que tengan que tratar 
con ellos, por escrito ó de palabra.=Lo participo á V. E . de su real orden para que se 
comuniquen por el ministerio de su cargo las correspondientes á su cumplimiento.— 
Dios guarde á Y . E . muchos años. San Lorenzo 24 de octubre de 1799. 

Real orden de 1.° de diciembre de iSOO.—Concediendo tratamiento do Señoría á la 
Real Junta do Gobierno do la (aculad reunida. 

En oficio de 1.° de este mes me dijo el señor don Mariano Luis de ürquijo lo que 
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l igue.=En consideración álas facultades , honores y prerogativas que se ha dignado 
el Rey conceder á la Real Junta de Gobierno de la facultad reunida, se ha servi
do S. M. declarar que la espresada Junta goce del tratamiento de Señoría, y que en 
consecuencia se le dé esta distinción en todos los oficios, representaciones y demás 
escritos que se la dirijan.=10 traslado á Y . de real orden para su inteligencia y go-
bierno.r=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 17 de diciembre de 1800. 

Real decreto de 14 de febrero de mz.—Confirmando el tratamiento de Señoría que 
corresponde á los oficiales de las secretarías de Estado y del despacho, que gocen 
titulo de secretarios de S. M. con ejercicio.. 

E l Rey se ha servido espedir en este día al señor gobernador del Consejo el decre
to siguiente—Habiendo entendido que en la correspondencia de oficio se ha negado 
á los oficiales de las secretarías de Estado y del despacho, que gozan título de mis 
secretarios con ejercicio de decretos, el tratamiento de Señoría que les corresponde 
por esta segunda calidad, quiero que por todas las clases del Estado.se dé por escrito 
y de palabra este tratamiento á todas las personas que tengan el título de mis secre
tarios, como Ies estaba concedido por mi augusto abuelo el señor don Felipe V. , y por 
otros mis gloriosos predecesores, y confirmado por varias resoluciones mias . iTen-
drase entendido en el Consejo y Cámara, comunicándolo á quien corresponda para 
su cumplimiento.=I)e orden de S, M. lo traslado á V. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. muchos años. Araniucz 14 de fe
brero de 1803. 

Beal orden de 3 de marzo de \m.—Declarando que á los auditores de Guerra 
corresponde el tratamiento de Señoría. 

Éxcmo. S r .=En 24 de octubre de 1799 se sirvió el Rey resolver lo que sigue:= 
{ L a real orden que se espresa queda citada en la página anterior).—ho que traslado 
á Y. E . de real orden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.^ 
Dios guarde a Y . E . muchos años. Aranjuez 3 de marzo de 1803. 

Real orden de23 de mayo de mi.—Concediendo el tratamiento de Señoría á los i n - ' 
dividuos de las Reales Juntas superiores gubernativas de medicina, cirugía y 
farmacia. > u J 

E l señor secretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia con fecha 23 del 
corriente, me dice lo que sigue:=Atendiendo el Rey Nuestro Señor á la importancia 
d é l a s facultades de medicina, cirugía y farmacia, y á que para su exacto desem
peño se requiere la reunión de vastos conocimientos científicos que no pueden adqui
rirse sino mediante una larga carrera literaria, y un estudio profundo v continuado; 
y deseando S. M. dar una prueba del aprecio que le merecen estas facultades por el 
interesante servicio que hacen á la humanidad doliente, se ha servido conceder á los 
individuos de las Reales Juntas superiores gubernativas do medicina, cirugía y far
macia, á cuyos destinos ascienden en Justa recompensa de sus servicios v de sus tne-
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ritos literarios, el tratamiento áe"Señoría de palabra y por escrito, que colee'ivamente 
tienen declarado por sus respectivas Ordenanzas.r=Lo que de real orden traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos convenientes á su cumplimiento.=Dios guar
de á Y . E . muchos años. Palacio 2o de mayo de 1817.=EI marqués de Campo Sa
grado.=Señor 

Real cédula de iO de abril de mi.—Declarando que los títulos de Castilla tienen 
nobleza aneja y el tratamiento de Señoría, y no deben confundirse con los baro
nes á quienes no corresponde esfe tratamiento. 

D. Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las islas de Canarias j 
de las Indias Orientales y Occidentales, islas y Trierra Firme del mar Océano, archi
duque de Austria, duque de Bbrgoña, de Bravante y de Milán; conde de Abspurg, 
de Flandes, Tirol y Barcelona; señor de Vizcaya y de Molina, etc. A los de mi Consejo, 
presidentes, regentes y oidores de mis audiencias y chancilierías, alcaldes, alguaciles, 
de mi Casa y Corte, y á todos los corregidores , asistente, gobernadores, alcaldes 
mayores y ordinarios y otros cualesquiera jueces y justicias de estos mis Reinos, 
asi de realengo como de señorío, abadengo y órdenes, y á todas las demás personas 
de cualquier grado, estado ó condición que sean, a quienes lo contenido en esta mi 
cédula toque ó tocar pueda en cualquier manera, ya sabéis: Que por mis reales c é 
dulas de 29 de abril de 1804 y 8 de agosto de 1806, tuve á bien declarar por vincu
ladas todas las gracias y mercedes de títulos de Castilla y de barón que se concedie
sen en lo sucesivo, con las escepciones que en ellas se espresan. En este estado, y 
con motivo de haber acordado, una gracia de título de barón y noble de Aragón, 
quise oír al mi Consejo de la Cámara sobre las prerogativas de estos títulos; y en su 
virtud, en consulta de 20 do agosto del año próximo pasado, me espuso lo que tuvo 
por conveniente, recordando otra que sobre el mismo asunto hizo á mi augusto padre 
en 1772, y tocando varias especies pertenecientes á los títulos de Castilla. Con inte
ligencia de todo, por mi real resolución á la espresada consulta, he venido en decla
rar, que los títulos de Costilla por su dignidad tienen nobleza aneja y el tratamiento 
de 'señoría, y m deben confundirse con los barones, á quienes no les corresponde 
este tratamiento, y solo se les conservarán las prerogativas que hasta aquí estén ea 
uso, arreglándose la Cámara para consultarme unas y otras gracias á lo que tengo 
mandado. Esta mi real resolución se comunicó al Consejo por el marqués Caballero, 
mi secretario de Estado y del despacho universal de Gracia y Justicia, para que dispu
siese su cumplimiento. Y publicada en él y con inteligencia de lo espuesto por mis 
fiscales para'el modo de su ejecución, lo ha acordado así, y espedir esta mi cédula, 
por la cual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros respectivos lugares, 
distritos y jurisdicciones, veáis la espresada mi real resolución, y la guardéis, cum
pláis y ejecutéis, y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en los casos que ocurran, sm 
permitir su contravención en manera alguna, que asi es mi voluntad; y que al trasla
do imnroso de esta mi cédula, fumado de don Bartolomé Muñoz de Torres, mi sccrc-
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tario, escribano de Cámara mas antiguo y de gobierno de mí Consejo, se le dé Ja mis
ma fe y crédito que a su original. Dada en Aranjuez á 10 de abril de 1807 =Yo e l -
Rey = \ o don Juan Ignacio de Ayesterán , secretario del Rey Nuestro Señor lo hice 
escribir por su inandado.=El conde de í s l a . ^D. Tomás Moyano-D;. Miguel Alfonso 
YilIagomez.=D.DomingoFernandez Campomanes.^D.Andrés Lasaüca.^Registrada, 
D. José Alegre.^Teniente de canciller mayor, D. José Alegre.^Es copia de su origil 
nal, de que certilico.=D. Bartolomé Muñoz. 

Real decreto de U de diciembre de 1835.-Concediendo el tratamiento de Se 
ilustnsima á los ministros del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

S. M. la Reina Gobernadora, duarante la menor edad de la Reina Nuestra Señora 
dona Isabel I I , con fecha de ayer se ha servido dirijirme el real decreto siguiente — 
«Consiguiente á lo dispuesto en el art. 33,, cap. 3 del reglamento del Tribunal Su
premo de España é Indias, he venido en decretar en nombre de mi escelsa hija do
na Isabel lí que el tratamiento de Señoría ilustrisima, concedido á sus ministros se 
haga ostensivo á los del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.^Tendreislo entendido 
y lo comunicareis á quien corresponda:»=Está rubricado de la real marfo.=Y lo tras
lado a V. E de real orden para su inteligencia y efectos consiguientes.^Dios guarde 
a V. E . muchos anos. Madrid 25 de diciembre de í83S.=Señor . . . . , 

Real decreto de 17 de julio de 1837 —n>v///^„„,7,> „/ 7 ..7 
mi¡itar organizando el cuerpo de Administración 

Artículo 3.:=Yéase la pág. 849 del tomo 1.° 

Real decreto de 1 de setiembre de iüíñ— . ñ m n n i-'rinrin ^ i c • i i • lfáar "e lO'io.—urganizando el cuerpo de Sanidad m i -

Artículos 58 y siguientes.=Véanse en la pág. 722 del tomo 1.° 

4. Por regla general, en el escribir de oficio, todo Geíe, mientras lo 
fuese de Ejército ó Provincia, plaza, destacamento grande o pequeño, y 
los Coroneles, ó en sus vacantes, ausencias, como enfermedades, quien 
tuviese el mando de Gefe inmediato, ú otro Oíicial en quien recayese 
por su g r a d e ó antigüedad, empezarán con la palabra, y concluirán 
con firma rasa á sus Subordinados, correspondiendo estos á aquel Co
mandante con atención y ceremonia, segim se esplicará. 

Real decreto de 3 de enero de ilBQ.—Ordenando que sin embargo de lo prevenido 
en este titulo y tratado, quede reformado el estilo de empezar y cerrar la cor
respondencia de oficio, suprimiéndose el Señor ó Muy señor mío y el B. M. 

Con motivo de remitir el mariscal de campo don José de Veciana, encargado del 
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mando' general de la costa de Granada, la filiación de un desertor de mi brigada de 
Carabineros á don Francisco Ayerve de Aragón, corregidor de la ciudad de Granada, 
le escribió empezando con la palabra y concluyendo con firma rasa; y habiéndole 
contestado el corregidor en los mismos términos, considerando que el comandante 
general no tenia autoridad para escribirle con este estilo, representó contra este he
cho el general, manifestando que era la práctica observada por todos los capitanes 
y comandantes generales en crédito de la superioridad y do mi real representación: 
que la halló establecida allí hasta con el gobernador de Málaga, que os comunmente 
un teniente general, y que la habla seguido sin oposición hasta este caso, escribien
do con la palabra y firma rasa á todos los corregidores y alcaldes mayores; al inten
dente del ejército y al de provincia; á los comisarios de Guerra y de Marina; á los 
administradores generales de rentas; á los cónsules y & los gobernadores; y pidió que 
se previniese de mi orden al espresado corregidor lo que pareciese correspondiente, ó 
que se le prescribiese el gobierno que sucesivamente había do tenor en está parte, 
Determiné que se viese el asunto en la junta de ministros de Estado, y hallando 
justo conformarme con el dictamen que me dio después de un maduro examen, I n 
tenido á bien declarar, que siendo puramente militar el mando de los capitanes ó co • 
mandantes generales que no son presidentes de audiencia, no deben mirar como sub
ditos suyos á los corregidores, justicias, y demás empleados en lo político y guberna
tivo : Que estos realmente son subditos de los capitanes ó comandantes generales 
con presidencia de audiencia, que unen ios dos respetos: Que los intendentes, comi
sarios ordenadores, y de guerra de ejército y Marina; los administradores generales 
de rentas y los cónsules de las naciones tienen su respectiva dependencia distinta de 
los capitaces ó comandantes generales, tengan ó no presidencia de audiencia, aun
que puedan exijir de todos las noticias que hallaren convenientes y necesarias para 
su gobierno y seguridad de sus mandos: ¥ que en el intendente general del ejército 
se ha de considerar absoluta independencia con jurisdicción igual en su ramo á la de 
aquellos jefes, en lo que toca á las suyas, reservándome esplicar las relaciones con 
que ha de manejarse el intendente que nombrare para campaña cuando llegue el caso. 
Y para cortar de raíz las disputas frecuentes sobre el modo de escribir, y escusar em
barazosos cumplimientos en que se emplea en vano inútil cuidado, establezco y or
deno en este particular para mi ejército, que sin embargo do lo que se previene en el 
tratado 3, tít. 6 de mis Ordenanzas generales, quede desdo ahora reformado el estilo 
de empezarla correspondencia de oficio con Señor ó Muy señor mió, y el B . M. que 
encellas se espresan ,'segun las clases á que se refieren, pues en todos los casos y cosas 
de"oficio,el que escribe y el que responde han do empezar con la palabra, observándo
se los tratamientos admitidos y declarados según el carácter y los empleos, cerrando 
el escrito sin mas cumplido que el Dios guarde, etc. Con esta distinción, que siguien
do mis secretarios de Estado y del despacho universal de Estado, Gracia y Justicia, 
Guerra, Indias, Marina y Hacienda, que llevan mí voz, el modo y forma de escribir 
que usan hoy, cuando les escriban los capitanes generales, tenientes generales, ins
pectores:, maríscales de campo y demás clases del ejército y del Estado en general, 
se les ha de poner arriba Excmo. Sr . , empezar con la palabra, y después del Dios 
guarde., el lugar y la fecha, repetir por antefirma Eccema. S r . , sin B . M. A los capi
tanes generales do ejército se ha deponer igualmente Excmo. Sr . arriba y en la 
TOMO I I . ' 
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antefirmano solo por las clasos de él^ sino por todas las demás, menos por mis se-
cr¿tanos de Estado. A los tenientes generales con mando de provincia se les pondrá 
también Excmo. S r . arriba y en la antefirma; pero por solos sus subditos en ella, 
quedando para los demás como tenientes generales. A les grandes y á sus primogéni
tos que sirven, y que se les consideran los honores por la graduación militar, no te
niendo mando superior de los espresados , se les pondrá Excmo S r . arriba, y en el 
membrete , entrando esn la palabra y concluyendo con firma rasa. Y lo mismo ú los 
tentantes,generales, siendo la palabra y firma rasa el estilo general para todas las 
otras clases.=Tendreislo entendido, y daréis las órdenes convenientes para su cum
plimiento, pasando copia autorizada á los demás mis secretarios de Estado y del des
pacho, porque es mi voluntad que cada uno en lo que incumbe á su ministerio regle 
rcspectivamente per este orden el modo de escribir, para que se haga universal la 
observ,incia.=:Señalado de la real mano de S. M.=Palacio S de de enero de 1786.= 
A don Pedro López de Lercna.=Es copia del original.—Y declara S.M. que lo que. es
tablece y ordena para su ejército comprende igualmente á todos los individuos y de-
pehdien'es del fuero de la Guerra.=Lcrena.=dEn 20 de noviembre del mismo año se 
comunicó á Indias el precedente decreto. 

5. A. todo Capitán General de los Ejércitos se dará el tratamiento de 
Escelencia, y escribiéndole, después del Excelentísimo Señor arriba, por 
los Tenientes Generales y Mariscales de Campo, se le pondrá Mmj Señor 
mió ; y desde Brigadier inclusive abajo Señor , firmando después ; des
de Tenientes Generales hasta Coroneles inclusive Excelentísimo señor 
B . L . M. etc., iV., y desde Teniente Coronel comprendido abajo Exce-
lentisimo Señor, N . ; entendiéndose esta regla para toda correspondiencia 
aunque no sea de oficio. 

6. E l Capitán General, hallándose con el mando de Ejército.ó Pro
vincia en los asuntos del servicio, empezará con la palabra del contesto 
del oficio, y concluirá con firma/asa, yomenáo üYrihB. Excelentísimo 
Señor á los Tenientes Generales, como el membrete, y dando á cada 
clase el tratamiento que le corresponda. 

7. Cuando escribiese por otra correspondencia familiar pondrá Señor 
mío desde el Teniente'General á Coronel inclusive, y de allí abajo con 
palabra y firma rasa. 

8. E l Capitán General de Provincia en su distrito, escribirá con la 
palabra y firma rasa como el de Ejército en los asuntos de oficio; y para 
otras correspondencias como Teniente General, según se dirá respecto 
á esta clase. 

9. Al Teniente General se escribirá por tocias las clases inferiores 
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con Excelenlisimo Señor, Muy Señor mió , y Excelencia en el contesto, 
firmándose con el cumplido de B . L . M. etc.; y cuando el Teniente Ge
neral escriba lo hará con palabra y firma rasa si tuviese mando en pun
tos de oficio; y en los familiares, ó no teniéndolo, pondrá Muy Señor 
m i ó , y Señoría desde Mariscales de Campo hasta Coroneles inclusive: 
Muy Señor mió y merced de Tenientes Coroneles hasta Capitanes , y 
Señor mió con merced á todo Subalterno. 

10. Al Mariscal de Campo se escribirá por todos sus menos gradua
dos con Muy Señor mió, Señor ía , y firma de cumplido; y cuando él lo 
ejecute, si mandase, seguirá la norma de los Gefes, y en otras corres
pondencias la de Muy Señor mió hasta Capitanes inclusive, con la dife
rencia de la Señoría ó merced que se ha graduado, y á los Subalternos 
Señor mió con merced. 

1 1 . Fuera de los Oficiales Generales, no siendo de oficio como 
<|iieda esceptuado, se corresponderán las demás clases con las atencio
nes que cada uno deba al otro ; pero bajo la regla de los tratamientos 
prescritos. 

Real orden de 4 di julio de 1833.—Determinando que á cscepcion de les casos de 
emplazamiento, se use en todos los demás que ocurran entre las auditorías y chan-
cillerias ó audiencias, de los papeles de oficio que marcan las reales órdenes que 
M citan. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de un oficio del capi
tán general de Aragón de 14 de agosto del año próximo pasado, y del espediente 
instruido en aquella auditoría de Guerra que acompañaba, con motivo de las con
testaciones que han mediado entre ella y la real sala del crimen de la audiencia 
de aquella provincia, sobíe el cumplimiento de lo prevenido en reales órdenes de 3 
4c mayo de 1769, 19 de octubre de 1766 y 7 de marzo de 1796, del modo de enten
derse en los papeles de oficio para pedir y librar compulsas solicitudes por partes 
litigantes; y S. M. habiendo tenido por conveniente oir sobre el particular á su Con
sejo de la Guerra, conforme con lo que ha espuesto en pleno dicho Supremo T r i 
bunal en su acordada de 31 de octubre último, se ha dignado resolver que la con
ducta observada por el auditor de la capilania general de Aragón es conforme á !a 
práctica seguida hasta ahora, y la que previenen las reales órdenes ya citadas; y que 
•asi como por las de 10 enero de 1745 y 18 de abril de 1760, se nivelaron en conside
ración á los auditores con los ministros de las chancillerias y audiencias, declarando 
que en caso de concurrencia de unes y otros se conceda la preferencia á la antigüe
dad del juramento de cada uno, quiere igualmente S. M. por regla general, á fin de 
precaver cualquiera altercado que en* lo sucesivo pueda suscitarse de esta naturaleza, 
que á escepcion de ios casos de emplazamiento, se usen en todos los demás que ocur
ran entre las auditorías y chancillerias ó audiencias, de los papeles ú oficios que mar-
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can cliohas soberanas resoluciones. De real órdcn, etc.^Dios guarde á V. E . m u -
clios años. Madrid 4 de julio de 1833. 

12. Los que por su nacimiento, como Grandes, sus primogénito?, 
demás hijos y Títulos, no se hallasen en grados superiores ni en mandoy 
seguirán en sus correspondencias coa los militares la fórmula dada dé
los Tenientes Generales los que tienen ^ c e í m c m por su nacimiento, y 
la de Mariscales de Campo los que tienen Señoría. 

i o. En un propio grado, no teniendo el mando, se escribirán unos 
á otros en sus correspondencias familiares con igualdad. 

14. Los Directores é inspectores Generales en asuntos del servicio' 
escribirán á los Gefes de los Cuerpos y demás Oficiales de ellos, según 
el tratamiento de sus grados, con firma rasa, y empezando con la pa
labra; y fuera de su oficio conforme el grado que tengan, según queda 
prevenido. 

¡leal orden de 10 de mayo de \ U1—Declarando que no es arreglado á Ordenanza 
contestar for decreto á las •comunicaciones oficiales de los jefes de los cuerpos* 
sino por medio de oficio. 

E l Exorno, señor subsecretario del ministerio de la Guerra con feclia 11 del ac
tual me dicelo que sigue: =Excmo. Sr. = E l señor ministro do la Guerra desde 
Afanjusz en 10 del actual dijo al capitán general de Andalucía lo que sigue.:—He 
dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido con motivo de una 
instancia promovida por el inspector que fue de los estmguidos Cuerpos de milicias,, 
manifestando el abuso de autoridad que cometió el comandante general de Córdoba 
nombrando al primer jefe del provincial del mismo nombre don Melchor de la Macorra 
para presidir un consejo de Guerra ordinario, asi como para vocales, entre otros, á 
cuatro capitanes del citado cuerpo : en su vista y teniendo S. M. presente lo espuesta 
por el Supremo Tribunal de Guerra y Marina, con cuyo parecer lia tenido á bien con
formarse, se ha servido resolver haga Y . E . entender al espresado comandante ge
neral, que si bien pudo nombrar presidente del consejo ele Guerra al jefe del provin
cial de Córdoba que le sucedía en el mando, asi como en defecto de^ capitanes que 
asistiesen á completar el número de vocales para la celebración de dicho acto, á los 
del cuerpo de que se trata, por la circunstancia de estar alli reunidos y no haber pa
sado á los puntos de su respectiva residencia, no tuvo facultades para designarlos por 
sus nombres, sino que debió ceñirse á pedir el número de los que faltasen para que 
el cuerpo los nombrase por la escala de este servicio; previniéndosele también que no 
es arreglado á Ordenanza contestar por decreto'á las comunicaciones , oficiales que le 
dirijan los jefes de los cuerpos como hizo en el caso en cuestión , sino por medio de 
oücio.=De real órdóü"comunicada por dicho señor ministro lo traslado á Y . E . para 
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su conocimiento y demás efcctos.-Y yo á V. S. para su inteligencia y gobierno, 
casos análogos.-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de mayo de 184 

=Manuel de Soria.=Señor. . . . 

15. E l Capitán General de Ejército y de P r o m c i a en puntos del ser
vicio, escribirá a sa Intendente como á los Mariscales de Campo; y á les 
Comisarios Ordenadores como á los Coroneles, empezando por la pala-
i r a y concluyendo con la firma rasa, y en los demás asuntos estranos 
según queda espresado para los mismos; debiendo á consecuencia pro
ceder Intendentes y Comisarios Ordenadores con dichos Superiores res
pectivamente á las clases con que se comparan. 

i 6. Respecto á los Comísanos de Guerra se practicará por todos gra
dos lo que corresponde al tratamiento de Tenientes Coroneles. 

17. Cuando por Oficiales de Estado Mayor o Ayudantes de Generales 
se comunique por escrito alguna orden de su Gefe ó Gobernador, la con
cebirá en los términos siguientes: Don iY. , Sargento Mayor ó Ayudante 
de.... previene á V.... de orden de.... que, etc.; y después de la fecha 
pondrá su firma únicamente. 

Real instrucción de 9 de enero de 1838 para el servicio del cuerpo de estado mayor 
Artículo 5 0 Las órdenes que de palabra ó por escrito comuniquen los jefes y 

oficiales del Estado Mayor, dados á reconocer en la orden general de los ejércitos, se 
reputarán siempre corno emanadas del general en jefe, ó del general de división res
pectivo, y en este concepto serán puntualmente obedecidas. 

18. Como al distintivo de tratamientos conviene que acompañe una 
regla general para las concurrencias entre s i , ó funciones del trato civil 
de las gentes, ordenamos que en cualquiera donde entren unos después 
de otros, y los primeros se hallasen sentados, siendo Oficiales Generales 
ó Gefe de Cuerpo, cederá todo inferior su asiento sin distinción de Re 
gimiento; ypa ra que nohaya duda entre muchos quién deba hacerlo 
.él primero, declaro que sean aquel ó aquellos de inferior grado al Ge
neral ó Gefe de Cuerpo que se hallasen sentados en el mejor parage de 

la pieza ó diversión. 
19. Por una regla general el de grado inferior ha de ceder en toda 

atención al Superior; y respecto que desde los terceros Gefes arriba, 
por ser menor el número y su educación mas esperimentada , no es pre
sumible se falte al espíritu de esta prevención, mando que los Capitanes 
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cumplan puntualmenle con los de superior grado, que ningún Subalterno 
pueda estar sentado quedando Capitán en pie, y menos ningún Cadete, 
sucediendo lo propio á Subalternos; de manera que no se han de viciar 
estas precisas prevenciones con solas apariencias y cumplidos de pala
bra , sino que han de permanecer incorruptiblemente, y en su fuerza y 
vigor: en inteligencia de que cualquiera lance que acaeciese por estas 
causas se ha de tratar como falta de subordinación; y en cualquiera 
tiempo, aunque parezca haberse inobservado, se ha de resolver por esta 
ley y Ordenanza. 

Véanse en las páginas 607 y siguientes del tomo i.9 las reales érdenes por las q\i& 
los primeros ayudantes fueron declarados cuartos jefes con la denominación de se
gundos comandantes. 

20. Siempre que en calle ó paseo encontrare al Oficial Comandante 
en Gefe d é l a plaza, cuartel ó cantón cualquiera Oficial de los que le 
estén subordinados, sin distinción de grados en estos, y aunque no sea 
Oficial General el que mandare, se pararán y le saludarán con la gorra,, 
y lo mismo practicarán con todo Oficial General aunque no se halle 
mandando. 

Real orden de3i de diciembre de 1843.—Encargando la observancia de los articif-
los 8 y 9 del tit. I , trat. 2, y el art. W, tít. 6̂  trat. 3. 

Excmo. Sr.:=:Habiendo llegado á noticia de la Reina la falta de cumplimiento y 
aun desuso en que por lo general ha venido á parar por razón de las infinitas vicisi
tudes que en estos últimos años ha esperimentado el ejército, lo prevenido en la Or
denanza general del mismo, acerca del saludo de inferior al superior y la correspon
dencia de este para aquel, y queriendo S. M. que por motivo alguno se descuide ni 
relaje una de las demostraciones que mas evidencian, y especialmente en público, el 
grado de disciplina en que se hallan las clases militares, hatenido á bien resolver que 
los inspectores y directores generales délas armas, capitanes generales de los distri
tos, comandantes generales de las provincias y demás jefes y autoridadei militares, 
cuiden de hacer observar á sus subordinados é inferiores con todo rigor y bajo la 
mas estricta responsabilidad, cuanto sobre el particular previene la. Ordenanza en lo& 
artículos 8 y 9 del tít. i , trat. 2, y el arí. 20, tít. 6, trat. 3, y en fin todo lo que del es
píritu de la misma Ordenanza, se deduce y se requiere para manifestarse recíproca
mente los individuos de las diferentes clases del ejército en subordinación y urbani-
dad.=Lo que de real órden digoá V. E . para su inteligencia y puntual cumplimiento, 
bajo el concepto que S. M. mirará con el mayor desagrado la mas leve omisión en 
tan importante punto.=DÍ9s guarde á V. E . muclws años, Madrid 31 de diciembre 
de 1843.=Mazarredo.=Señor.... 
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Circular de la dirección general de infantería de 21 de febrero de m<>.-Encar
gando la observancia de la real orden de 31 de diciembre de 1843 que antecede. 

Por real orden de 31 de diciembre de 1843, comunicada á los cuerpos en circular 
de 20 de enero del año siguiente de 1844, se dignó S. M. prevenir á todas las autori
dades militares bajo su mas estrecha responsabilidad, cuidasen hacer observar a sus 
subditos é inferiores con todo el rigor, cuanto acerca del .saludo de inferior a supenoi 
y la correspondencia de este para aquel previene la Ordenanza general. del ejercito, 
L t o en los art. 8 y 9 del tít. 1, trat. 2 y art. 20 del, tít. 6, trat 3, como ^ todo o 
que de su espíritu se deduce y se requiere, para manifestarse reciprocamente todos los 
individuos de las diferentes clases del ejército su subordinación yurbanidad.^ Por mi 
mismo he observado que esta real determinación no se cumple con todo el rigor que 
la misma exige; y no pudiendo ««sent i r la menor tálerancia en los puntos que en ella 
se establecen, prevengo á Y . S. que tanto por su autoridad, como por la de todos los 
jefes y oficiales que respectivamente le estén subordinados, cuiden de su mas exacta 
v puntual observancia, haciéndoles conocer á todos los individuos del cuerpo de su 
mando lo que de ellos exige en este punto, no solo la letra, sino el espíritu de la mis
ma Ordenanza: que no cumplen con éi saludando solo á sus superiores en la forma que 
por esta dirección está prevenido en circular de 14 de setiembre de 184o smo que 
además la urbanidad y el decoro de su clase exigen que devuelvan el saludo a todos 
" o r e a d o s , coh consideración a l o q ú e s e deba á cada clase, sm esceptuar al 
o dado; v que conoce muy poco el espíritu de su profesión y la alta importancia de 

las funciones que un centinela desempeña, el oficial que al cuadrársele esje paiaha-
cede los honores que le corresponden, pasa por su inmediación sin sa udar e.. V. S 
debe hacer entender á esta distinguida clase que nada ensena a las unfenores como 
el eiemplo, y al prometérmelo asi de su celo, creo que no tendré que emplear las 
medidas severas que en cumplimiento de mi deber me he propuesto llevar a c.bo para 
eme en este punto tengan cumplido efecto las disposiciones do S. M.=Dios guar 
de á ^ S muchos años. Madrid 27 de febrero -de 1849.=.Fernando Fernandez de 
Cordova.=Señor.... 

21 Habiendo también comprobado la esperiencia que los que entran 
á mi t rv iGio del Ejército olvidan ó menosprecian las distinciones y res
petos rme por nacimiento, gerarquías del Reino ó empleos en" diversas 
carreras corresponde á otros, declaro que el ser Oficiales, y por conse-
cnencia tampoco los Cadetes (sin que haya prerogativa particular para 
mis Cuerpos de Guardias) no los exime de conservar aquellas üistincio-
nes á que no faltarían si no sirviesen en mis Tropas, y hubiesen quedado 
en sus casas como particulares; pues á lo que ha de aspirar cada uno 
por la carrera y honor de las armas, es á mantener y aumentar si puede 
el lustre de su familia, y si no adquirirle, y con sus méritos personales 
dejar á la posteridad memoria de sus apreciables circunstancias, y mo-
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délo á su propia sangre de cómo se han engrandecido las familias. 
22. Por la notoriedad del esceso en la mayor parte de las muge res 

é hijas de Oficiales respecto á la comunicación entre sí, y con otras que 
no son del Cuerpo de la Milicia, ridiculizando la aplicación de ios trata
mientos con el abuso ele ellos, declaro y ordeno que deben cesar y ar
reglarse en todo á l o sobredicho para los Oficiales, no solo con las per
sonas de ambos sexos dependientes del ramo militar, sino también con 
la de cualquiera otro, á quienes por su nacimiento ó empleos correspon
da alguna distinción. 

23. Es mi voluntad que los tratamientos espresados en este regla
mento w -íiarden también á los militares por las demás personas de otro 
estado ó carrera que fuesen; como quiero igualmente que mis Tropas 
conserven á los que no sirven, sean Grandes y sus hijosVTítulos, Con
sejeros, otros empleos en carácter distinguido, y Prelados'eclesiásticos, 
aquella correspondiente demostración atribuida á los nacimientos y ofi
cios, pues entre mis vasallos no debe introducirse que se falte recipró
came Me á las gracias que Yo concedo y distintivos que permito. 

TÍTULO V i l . 

Distinción de uniformes para conocimiento, de los grados. 

ARTICULO 1. 

P 
F a r a que todos los Oficiales de Infantería, Caballería y Dragones ( 1 ) de 
mis Ejércitos tengan en sus uniformes señal que distinga el carácter que 
tienen en los Cuerpos en que sirven, se observarán las que esplican los 
artículos siguientes, á éseepcion de mi Casa Rea!, á cuyas Tropas me 
resé, YO la providencia de dar los distintivos que deban seguir. 

rio .Tu36 á continuacion clel "i't- 8 ele este título la real orden de 23 de diciembre 

J k l v ^ L t ^ - ^ - r61'01.1 G?üne^dos por el reglamento do 1.° de junio de mv,. 
i m iZfe lm 18 U cstadola P^S- 101 del tomo \.% donde dice 
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Real provisión de 10 de abril de 1767.—Determinando que los capitulares que sea7i 
militares entren con el uniforme de su cuerpo en el consistorio. 

En 12 de enero de este año, por lo rigoroso de la estación y las continuas lluvias, 
acordó la ciudad de Sevilla se permitiera poder entrar en los cabildos con capa ó ca-
pingot 'desde el primer dia de noviembre basta fin de marzo,, entendiéndose que en ¡as 
funciones de calle no se habia de poder usar de la capa ni capingot, y que el tra
jo ó vestido con que se ha de entrar en los ayuntamientos, en consecuencia dé la 
pragmática de 15 de noviembre de 1723, fuese siempre de negro, sin que esto con 
ninguna causa ó motivo se pudiese alterar. E l Consejo Supremo de Castilla, á quien 
suplicó la espresada ciudad se sirviese aprobar el citado acuerdo, declaró no había lu 
gar ó su aprobación, mandando en su virtud que no permitiese que dentro del con-
Sistorlo, estando celebrando ayuntamiento, se entro ni esté por ninguno de sus indi
viduos con capa ni capingot en ningún tiempo del año, haciendo que todos sus capi
tulare 5 guarden y cumplan lo establecido en la real pragmática de 15 de noviembre 
de 1723 , usando de vestidos negros en los actos de ayuntamientos, escepto si el ca
pitular fuere soldadograduado, pues en este case lo puede hacer entrando con el 
uniforme de su cuerpo ó grado mayor que obtenga; pero no se le permitirá á otro 
ninguno de otro cuerpo de que tenga fuero , á escepcion del de la tropa; que así es 
nucslra voluntad, etc. 

Real decreto de 21 de mayo do illlu—Mandando que los militares que tengan cm-
pleo político en los tribunales ó ayuntamientos, sean admitidos á todos los actos de 
su estatuto con el uniforme propio de su clase. 

E l Rey se ha servido espedir al Consejo de Castilla con fecha de 21 de mayo ante
rior el real decreto que sigue:=Teiiíendo prohibido á los oficiales de mis tropas que 
puedan usar otro traje que el respectivo uniforme, y declarado consecuentemente va
rios casos, como los que en el dia se suscitan, de negar las ciudades la entrada en 
los ayutamientos á los militares que son capitulares de ellos con el uniforme; para evi
tar en adelante disputas y recursos tan poco conformes á mi servicio y al del público, 
mando que los oficiales de mi ejercito y Armada, cuerpos de milicias, estados mayo
res de plazas y de cualquiera otra calidad, que tengan empleo político en los tribuna
les ó ayuntamientos, sean admitidos á todos los actos y funciones de su estatuto, cor
respondientes á sus respectivos encargos, con el uniforme propio de su dase; y 
es mi voluntad que los que por la espresada resistencia de aquellos cuerpos hu
bieren dejado de asistir y estuvieren sin gozar las asignaciones y emolumentos legiti-
mamente concedidos á sus empleos, se les reintegre de todo lo que no, hayan perci
bido, como sí efectivamente se hubiese verificado su concurso. Tendráse entendido 
en mi Consejo y lo prevendrá á los tribunales, ciudades y demás á quien corresponda 
de estos mis Reinos y islas de Mallorca,y Canarias para que no se falte á su obser
vancia.^Participólo á Y. E. de órden de S. M. para su noticia y del regimiento de.su 
mando.=Dios guarde á V. E, muchos años. • A r a n j u e z ^ ^ J i i j ^ r i ^ j77b .=Ric la .~ 
Señsr.... 
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Real orden de 31 de marzo de i l l l —Encargando el cumplimiento de la real cé
dula de Z0 de mayo de 1775, espedida á consecuencia del real decreto que a n 
tecede. 

Exorno. Sr.=Habiend0 solicitado el teniente de navio de la real Armada don Manuel 
Ruizde Házmela, á quien como á regidor perpétuo de la ciudad de Guadalajara le to
có la suerte de salir diputado de los reinos, el que se le conceda que así en la dipu
tación de ellos como en el Consejo Real de Hacienda se le reciba á todas las funcio
nes , que como ministro de estos tribunales le pertenezcan, con el uniforme corres
pondiente á su empleo, lia resuelto el Rey que se cumpla la real cédula de 30 de 
mayo de 1773 sobre este asunto, y que así lo avise Y . E . para que se sirva espedir 
las órdenes correspondientes á su cumplimiento.—Dios guarde, etc. Palacio 31 de 
marzo de 1777.=EI marqués González de Castejon.=Señor... 

Real cédula de 17 de julio de 1797.—Determinando que los militares que sean regi
dores pueden asistir d los ayuntamietos con uniforme y bastón. 

D. Carlos, etc. Sabed: Que por el capitán de navio de mi real Armada, ingeniero 
en jefe de marinaron Manuel Vernia, se me representó que hallándose en posesión 
de un oficio de regidor de la villa de Madrid había asistido á los ayuntamientos ordi
narios ó de tabla, dejando antes su espada ó bastón, como lo ejecutan los demás capi
tulares y está mandado por leyes del Reino, y que asimismo había concurrido á otros 
actos á que el ayuntamiento asiste en comunidad, como son: funciones de iglesia,, 
procesiones, rogativas, teatros y otras diversiones en sitio señalado y preeminente; 
pero que sin embargo de ser facultativo á todo capitular y honorarios de este cuerpo^ 
concurrir á estos últimos actos sin que ninguno deje ni deponga la espada ni otra 
insignia que le corresponda por su empleo, se le haDia prevenido por el regidor de-* 
cano en uno de ellos dejase el bastón de que usaba por su graduación, no obstante 
que en otra igual función había asistido con él y con espada, sin habérsele puesto el 
menor embarazo; y enterada mi Real Persona de que por el art. 77, trat. 2 , tít. 1 de 
las Ordenanzas generales de la Armada está permitido dicho distintivo á los oficiales de 
ella, tuve á bien en real órden de 21 de noviembre de 1796 de resolver que no se 
impidiese á dicho capitán de navio el uso del bastón en los actos de ayuntamiento, en 
que es permitido el do la espada átodo capitular, cuya resolución se coraun'có al 
ayuntamiento de Madrid para su observancia. Y con motivo de haber ocurrido algu
nas dudas limitando el uso á ciertos casos, teniendo presente el real decreto de 
16 de noviembre de 1737, lo mandado en el año 1770, combinando los usos y costum
bres de los ayuntamientos con las distinciones y prerogativas que por las Ordenan
zas están concedidas á los militares, he v enido en declarar de nuevo por mis reales 
órdenes de H de febrero y 28 de marzo de este año., que aquellos deberán usar del 
distintivo de bastón, si les pertenece por su grado militar, en todos los casos y actos, 
sin escepcion alguna, en que los capitulares ó regidores usen de espada: y habién
dose comunicado esta resolución al mi Consejo, publicada en él, y con inteligencia 
de lo espuesto por mi fiscal, se acordó su cumplimiento, y para ello espedir esta mi 
cédula, por la cual^etc.=Dada en Madrid á 17 de julio de 1797. 
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Real orden de 24 de febrero de im. -Dec la rando que los militares deien concur
r i r á todos los actos públicos de cualquiera naturaleza que sean con las insignia, 
propias de sus empleos. 

Al arzobispo inquisidor general comunico con esta fecha la real orden siguiente: 
= E 1 coronel del regimiento provincial de Lorca don Diego Pareja, ha recurrido al Rey 
haciendo presente que por el tribunal de inquisición de Murcia se le cito para con
currir á un acto público que celebró el dia 13 del raes de diciembre ultimo y ha
biendo pasado á la casa del tribunal, le previno un portero, de órden de aquel que 
dejase el bastón antes de éntrar en la sala donde estaba formado. Lo verificó el co
ronel, bajo la correspondiente protesta, por ignorar el objeto con que se le llamaba. 
Enterado S. M. de todo, y con presencia de las anteriores reales resoluciones publi
cadas sobre el usodelaespada y baáton en los oficiales á quien corresponde esta i n 
signia por sus empleos, y particularmente con arreglo al real decreto de 3 de octubre 
de 1796 para que todo oficial militar jure en cualquier tribunal su empleo ceñida la 
espada, y á la real cédula de 17 de juliode j797 sobre el uso del bastón en los actos 
en que los capitulares de los ayuntamientos usen de espada , se ha servido declarar 
que los militares deben concurrir á todos los actos públicos, de cualquiera naturaleza 
que sean, con las insignias propias de sus empleos; y siendo el bastón la que corres-
ponded espresado don Diego Pareja, como coronel en propiedad, no debió deponerla 
ni exigirlo el tribunal de inquisición de Murcia. = L o traslado á V. E . de real orden 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.^Dios guarde áV. E . mu
chos años. Aranjuez24 de febrero de 1799.=Caballero.=Señor.. . . 

Real órden de 30 de octubre de im.—Circulando de orden del Consejo á todas las 
audiencias y justicias del Reino la antecedente de 24 de febrero. 

E n 24 de febrero de este año se comunicó por el Excmo. Sr. don José Antonio Ca 
ballero, secretario de Estado y del despacho universal de Gracia y Justicia, al Exce
lentísimo Sr. arzobispo inquisidor general, la real órden del tenor siguiente {Véase 
la real órden onímor) .=Poster iormente, con motivo de haber intentado el corre
gidor de León privar del uso de la espada y bastón en el ayuntamiento al coronel de 
aquel regimiento provincial, marqués de Villadangos, ha resuelto S. M. por otra real 
órden que en 13 de este mes ha comunicado el Excmo. Sr. don José Antonio Caballe
ro al Excmo señor gobernador del Consejo, que este Supremo Tribunal haga circular 
á las chaucillerías, audiencias reales y justicias del Reino la antecedente de 24 de fe
brero , como lo ejecuto de acuerdo del Consejo para que Y . lo tenga entendido y dis
ponga su cumplimiento/comunicándolo al mismo fin á las justicias de los pueblos de 
su partido, y dándome aviso del recibo para trasladarlo á su superior noticia. Ma
drid 30 de octubre de 1799.=Caballero.=Señor,. . . 

Real órden de 30 de julio de {805.—Declarando que todo militar entre y asista 
con espada á todos los actos que refiere, y con bastón los que puedan usarle por 
sus empleos. ' . 
Para evitar las continuas dudas que se ofrecen acerca de la inteligencia que debe 
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darse al real decreto de 3 de octubre de Í796, real cédula de 17 de julio de 97, y or
den de 24 de febrero de 99, con respecto al uso déla espada y bastón en los oficiales 
que asistan á los ayuntamientos ú otros cuerpos, ya sean individuos de ellos, ó ya 
convidados á concurrir en algún aeto público ó privado, se ha servido el Rey decla
rar que todo militar entre y asista con espada á todos los mencionados actos públi
cos ó privados, y con bastón aquellos que pueden usarle por sus empleos; siendo su 
real voluntad que se comunique esta soberana resolución á todos los tribunales y 
cuerpos á quienes corresponde su cumplimiento.=Lo, participo á Y . de real orden 
para su indicado objeto.=Dios guarde, etc. Madrid 30 de julio de 1805;=Caba-
11 e:-o.=Circular 0 la secretaría da Gracia y Justicia, Consejo de Guerra y todo el 
ejército. 

lieal orden ce 12 de febrero de \ m.—Concediendo á los cahcilleros de las cuatro 
ordenes militares y de la de Carlos 111, la misma gracia y en los mismos términos 
que se concedió á los militares por la real orden anterior. 

COIL fecha do 12 del corriente me dice el señor secretario del despacho de Gracia 
y Justicia lo que sigue:==í-Iabiendo recurrido al Rey varios caballeros de las cuatro 
órdenes militares y de la de Carlos ííí, solicitando que á tenor de lo resuelto en real 
orden de 30 do julio del año próximo pasado, comunicada por el ministerio del cargo 
de V. E se permita á todos los caballeros de las espresadas órdenes, el asistir con es
pada y bastón,á los actos públicos y privados de los ayuntamientos, ú otros cuerpos,, 
ha resuelto S. M . , conformándose con el parecer del Consejo de Ordenes espuesto 
en su consulta de 22 de enero último , que en atención á las particulares y relevantes 
circunstancias que concurren en los sugetos que visten el hábito de las cuatro órde
nes militares y el de la de Carlos ÍIÍ, se entienda concedida á los caballeros de dichas 
órdenes la misma gracia y en los mismos términos que se concedió á los militares 
por la espresada real orden de 30 de julio del año anterior.—LO traslado á Y . S. de 
real orden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guar
de á Y . S. muchos años. Aranjuez 26 de febrero de i806.=Caballero. .=Seiíor. . . 

Real orden de 13 de noviembre de i SOñ —Haciendo estensica la misma gracia á los 
sugetos que visten el hábito do la Orden de San Juan de Jerusalen. 

Por real orden de 30 de julio del año próximo pasado, circulada por el Consejo en 
27 de setiembre del mismo, se sirvió S. M. declarar las dudas ocurridas con respecto 
al uso de la espada y bastón en los oficiales que asistan á los ayuntamientos ú otros 
cuerpos, ya siendo individuos de ellos ó ya convidados á concurrir en algún acto pú-
líco ó privado/mandando que todo militar entre y asista con espada á todos los men

cionados actos públicos ó privados, y con bastón aquellos que puedan usarle por sus 
empleos. La misma gracia y con iguales términos se concedió á los caballeros de las 
•cuatro órdenes militares y de la de Cários I I I por otra real órden de 12 de febrero de 
este año,,que se circuló en 23 do mayo siguiente; y atendiendo S. M. á las distingui
das circunstancias de los sugetos que visten el hábito de la Ovien de San Juan de Je
rusalen, ha tenido á bien hacer ostensiva la espresada gracia á los caballeros de dicha 
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orden. Esta real resolución se ha participado ai Consejo por el Excmo. Sr. don Pedro 
Ceballos, primer secretario de Estado y del despacho; y publicada en él, ha acorda
do su cumplimiento y que se comunique á Vv como lo ejecuto de su orden, parg¿ su 
inteligencia y observancia, y que al mismo fin lo haga presente en el ayuntamiento 
de esa capital y circule á los de los pueblos de su partido, avisándome del recibo. = 
Dios guarde á V, muchos años. Madrid 13 de noviembre de 1806.=Don Bartolomé 
Muñoz.—Señor.... 

Real orden de 27 de mayo de 1819.—Resolviendo que los oficiales del ejército y A r 
mada se presenten y asistan con su uniforme rigoroso á todos los actos ¡públicos y 
privados, de la naturaleza que se refiere. 

He dado cuenta al Rey de lo espuesto por el capitán general de Castilla la Nucva^ 
manifestando que habiendo concurrido á la oposición de beneficios curados del arzo
bispado de Toledo don Manuel Marcelino Rodríguez, capitán del real cuerpo de Arti
llería, don Victoriano López, teniente del regimiento de infantería de Africa, y don 
Santiago Palacios, subteniente del de Zamora, se les quiso obligar por el vicario 
eclesiástico, presidente del concurso, á que asistiesen á los ejercicios escolásticos 
con hábitos talares, y en consecuencia pide so tome una providencia que evite en 
lo sucesivo disputas y recursos de esta especie. S. M. tuvo á bien oir acerca de! par
ticular á su Consejo Supremo de la Guerra, y con presencia de que está prohibid® 
per repetidas reales órdenes que los oficiales del ejército y Armada puedan usar de 
otro traje que el respectivo uniforme, se ha servido resolver, conformándose con el 
dictámen de aquel Supremo Tribunal, que todos los oficiales de las diferentes armas 
del ejército se presenten y asistan con su uniforme rigoroso á todos los actos públi
cos y privados de esta naturaleza. =Lo que de real orden digo á V. E . para su gobier
no y cumplimiento.—Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 27 de mayo de 1810. 
^Francisco de Eguia.^Señor. . . 

2. E l Coronel en propiedad usará ds bastón precisamente, y llevará 
en la vuelta de la casaca, según el botón del Regimiento, tres galones de 
oro ó plata mosqueteros lisos ( i ) del ancho de solo cinco hilos, y el in
tervalo de un galón á otro igual á su anchura señalada. 

Real orden de 8 de octubre do 1799.—Resolviendo que los coroneles retirados no de
ben usar bastón de mando. 

Por real orden de 10 de agosto de 1772 se permite á los oficiales retirados del 

(1) ,: Segunda rea! orden de 2 de agosto de 1833, que queda copiada en la pág. 608 
del tomo 1.°, los tenientes coroneles y comandantes de infantería deben llevar en el 
chacó los galones de su divisa, además de usarlos en la vuelta de la casaca; y como en 
dicha orden no se espresa nada respecto de los coroneles, debe tenerse presente que 
con anterioridad á la misma se espidió otra previniendo que todos los jefes de infan
tería lleven la divisa de su.empleo en el chacó, cuya orden no insertamos en este l u 
gar por no haberla podido adquirir. 
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servicio que han sido coroneles propietarios ó primeros jefes de los cuerpos del ejér
cito el uso de su uniformo. Creyéndose autorizado por esta concesión don Manuel An
tonio Velez Gachupin, retirado en Laredo, y que fué coronel de su regimiento provin
cial, para traer bastón con el uniforme de este cuerpo, considerándolo parte de él, lo 
ha estado usando hasta que el gobernador de las cuatro villas de la costa de Santan
der (una de ellas Laredo), le ha mandado que no lo lleve porque no le corresponde; y 
de resultas ha acudido Cachupín solicitando que se le reintegre en el goce y preven
ga al gobernador que no se lo embarace. De todo he dado cuenta al Rey, y con pre
sencia de lo mandado.en el trat. 3, tit. 7 de la Ordenanza general del ejército, y en 
real orden de 11 de marzo de 1769, para que la insignia de bastón en el ejército sea 
pr.vativi de los jefes en los casos y circunstancias que espresan como distintivo de 
mando, ha aprobado y quiere que subsista la disposición del citado gobernador de 
las cuatro villas de la costa de Santander; y para remover dudas en adelante, y que 
no se confundan ni equivoquen los jefes de los cuerpos del ejército con los que ha-
habiendo tenido esto carácter se hallen ya retirados del servicio, se ha servido S. M. 
declarar que Cachupín y los domas coroneles que estén en igual caso, aunque pue
den usar el uniforme délos cuerpos de que fueron primeros jefes, no el bastón cuan
do b vistan:—Lo comunico á V. E . de real órden para su inteligencia y cumplimien
to on 11 parte que le toca. =Dios guarde á Y . E . muchos años. San Lorenzo 8 de 
octubre de i799.=Antonio Corhel.=Señor.. . 

Real órden de-11 de marzo de 1836.—Determinando que cuando losmilitares se pre
senten á defender causas propias como abogados, deben usar el uniforme militar 
y el traje de abogados cuando ejerzan su profesión. 

Excmo. S r . = E l secretario general del Consejo Real de España é Indias dice á 
este ministerio de mi cargo'con fecha 22 de marzo próximo anterior lo que sigue:=: 
E l secretario deja sección de Gracia y Justicia de este Consejo me dice con fecha 
21 del actual lo siguiente: = E n el espediente promovido en la audiencia y capitanía 
general de Granada, sobre el traje que deben usar los militares letrados cuando se 
presenten á informar en los tribunales, la sección de Gracia y Justicia consultó á 
S; M. en 27 de enero último, conforme con la de Guerra, siendo _su parecer que cuan
do los militares se presenten á defender causas propias como abogados, deben usar 
el uniforme militar, y el traje de abogados cuando ejerzan su profesión habitualmen-
te: á lo que S. M. se ha dignado decretar como parece y asi lo he mandado; cuya 
real resolución se ha publicado el dia 22 de febrero úl t imo.=Y de órden de S. M. 
comunico á V. E . la preinserta soberana determinación para su inteligencia y gobier
no en la parte que pueda corresponderle.^Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1836.=:Almodovar.=Señor.... 

Real órden circular de 2 de octubre de {848.—Resolviendo que no se dé curso á las 
instancias en que soliciten el uso de uniforme del cuerpo en que sirvieron, los i n 
dividuos que no hayan sido sus coroneles. 

Excmo. Sr,=:Quoriendo la Reina (Q. D. G.) conservar en su fuerza y vigor lo 
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dispuesto en las reales Ordenanzas y posteriores reales órdenes vigentes, se ha servi
do Resolver que por ninguna razón se dé curso á instancias en que soliciten el uso de 
uniforme del cuerpo en que sirvieron, los que no hayan sido sus coroneles ó.se ha
llen comprendidos en los casos escepcionales prevenidos por reales órdenes vigentes, 
= V e la de S. M. lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos indicados.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de octubre de 1848.=Yaloncia.=Señor.. . . 

Real orden de 27 de marzo de mo.—Aprobando el reglamento de uniformidad p a 
ra la caballería del ejército (1). 

Véanselos párrafos que llevan los títulos de chascás, chacó, sombrero \ quepi, 
en cuyas prendas deben usar los jefes los galones dé la divisa que distinguen sus 
empleos. 

Real orden de 9 de enero de mO.—Previniendo que en la presilla del sombrero usen 
los jefes de caballería los galones de divisa que distinguen sus empleos efectivos. 

Excmo. Sr.=Consigaiente á lo espuesto por V. E . en oficio de 29 de noviembre 
último, se ha servido la Reina (Q. D. G.) aprobar el modelo del sombrero que de
ben usar los oíiciales del arma de su cargo en los casos en que están autorizados al 
efecto; siendo al mismo tiempo la real voluntad de S. Mv de conformidad con lo pro
puesto por V. E . , que en la presilla de dicha prenda usen los jefes los galones de d i 
visa que distinguen sus empleos efectivos, y los capitanes y subalternos los represen
ten del mismo modo con galón liso.=De re:ü orden lo comunico á Y . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientp.s, devolviéndole sellado con el de este minis
terio "el citado sombrero modelo.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de 
enero de 1850.=Constancia.=Señor 

Real orden de lo de diciembre de Í8o0.—Resolviendo que los capitanes del Cuerpo 
de carabineros que 'sean comandantes en el ejército, no deben usar la divisa de-
este empleo en el morrión, y que los jefes lleven únicamente la del empleo que 
sirvan en el cuerpo. 

• Excmo. SP.=HO dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), de la comunicación de V . E . 
de fecha 9 de noviembre último, consultando si los capitanes del Cuerpo de su cargo 
que han obtenido el empleo de comandantes de infantería, pueden usar en los mor
riones las divisas de este empleo y los jefes también las de los empleos superiores que 
disfruten; y S. Mv enterada de todo, se ha servido resolver", que los primeros no 
pueden usar en los morriones las divisas de jefes mientras continúen sirviendo el em
pleo de capitanes en el Instituto de carabineros, con solo el sueldo perteneciente á 
esta clase, según así se espresa en los reales despachos; y que respecto á los jefes, 
íarapoco pueden usar otras divisas en los morriones que las que les correspondan por sus 

(1) Este roglaraonto se encontrará en el apéndice general según lo manifestado en 
la nota de la pág. 323 del tomo 1.° 
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empleos en el Cuerpo, aun cuando por algún mérito particular se ha dignado S. IvL 
concederles graduación superior del ejército. =De real orden lo digo á V. E . para sii 
conocimiento y demás efectos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de d l -
ciembro de 1850.=Constancia.=Señor.. . . 

3. E l Teniente Coronel con ejercicio usará de bastón, y llevará en 
la vuelta de la casaca dos galones de igual medida y calidad que el del 
Coronel. 

Real orden de 2 de agosto de i83o.—Estableciendo divisas para los empleos de se
gundo ¡/ primer comandante y de teniente coronel. 

Véase en la.pág, 608 del tomo i.0 

4. E l Sargento Mayor usará del bastón, y se distinguirá con un solo 
galón en la vuelta de la casaca igual al que llevan los dos Gefcs pri
meros. 

Véase en la pág. 607 del tomo 1.° el preámbulo y art. 1 del reglamento de 8 de 
junio de 1815, y las ilustraciones al espresado artículo. 

5. Los Coroneles y Tenientes Coroneles reformados ó graduados cou 
agregación ó empleos inferiores de ejercicio, usarán en la vuelta de la 
casaca de la distinción de galones esplicada para los vivos de su carác
ter respectivo; pero no podrán llevar bastón, comprendiéndose también 
en esta escepcion el Teniente Coronel ó Sargento Mayor que tuviere 
grado superior á su empleo de ejercicio. 

Real orden de 22 de octubre de .—-Prohibiendo que usen bastón los oficiales que 
no les corresponde llevarle por sus empleos. 

E l señor marqués Caballero, en papel de 22 de este mes, me dice lo siguiente:=El 
Rey ha llegado á saber que algunos oficiales usan bastón sirrcorrespondcrles por sus 
empleos; y para evitar semejante abandono ha resuelto que los inspectores generales 
de infantería, prevengan á los coroneles y jefes de los cuerpos celen con todo cuidado-
la observancia de la Ordenanza en estaparte, y hagan entender en la orden del cuer
po que el oficial que contravenga será castigado con el mayor rigor.=Lo que traslado 
á V. S. para su inteligencia y mas exacto cumplimiento.—Dios guarde á V. S, muchos 
anos. Madrid 24 ele octubre de 1807.—Antonio Olaguer Foliu.=Seaor... 
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Beal orden de 8 de noviembre de iMi.—Determinando que solo pueden usar bastón 
los jefes que sirven empleos en propiedad y no tengan grado superior. 

Excmo.^ Sr.=He dado cuenta a! Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 6 de 
setiembre último, sobre la duda ocurrida acerca de si los tenientes coroneles que han 
servido en el estado mayor, y que en guardias no les corresponde otro empleo que 
el de segundos tenientes, podrán usar el bastón concedido á los primeros tenientes, 
y tenientes coroneles de los cuerpos del ejército. S. M. se ha servido resolver que el 
bastón no pueden usarle sino los que sirven empleos en propiedad, que no tengan 
superior grado; y como los espresados oficiales no son aun primeros tenientes, no 
pueden usar del bastón.=Lo diga á V. E . de real orden para su inteligencia y cum-
píiiniento.=Dios guarde á V. E , muchos años. Palacio 8 de noviembre de 1814.= 
Franeiíco de Eguia.=Señor. . . 

Real orden de 8 de marzo de Í819.—So6re lo mismo. 

Con motivo de las contestaciones ocurridas entre el coronel del regimiento de 
infantería de la Corona, y el coronel agregado al mismo cuerpo don Félix Camas Her
rera, acerca del uso del bastón, señalado por Ordenanza á los jefes propietarios, y de 
lo espuesto en consecuencia por el Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido el 
Rey Nuestro Señor declarar, conformándose con el parecer de aquel Supremo Tribu
nal, que los coroneles vivos y efectivos con agregación á los cuerpos de infantería, 
asi como en las demás armas del ejército, los reformados que después de mandar 
cuerpo han quedado agregados, y los tenientes coroneles mayores que con el carác
ter de coroneles vivos están desempeñando estos empleos, no Ies corresponde el uso 
del bastón, pues que solo pertenece usarlo á los coroneles propietarios en actual 
ejercicio. Finalmente, prohibe S.M. también el uso del bastón á los tenientes corone
les y comandantes vivos y efectivos agregados á los cuerpos del ejército, por hallar
se en igual caso que los coroneles, debiendo únicamente usar de aquella insignia y 
distintivo de mando los tenientes coroneles mayores y los comandantes en propiedad 
con ejercicio, si no tuviesen mayor grado que el de su respectivo empleo. =:Lo que 
de real orden comunico á V. para su gobierno y cumplimiento.=Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 8 de marzo do d8 19, 

Circular del impector general de infantéria de 23 de junio de 1841.—So&re 
mismo 

Habiéndome consultado algunos coroneles del arma sobre si los jefes que tengan 
grado superior á los empleos efectivos de que estén en posesión, deben ó no usar 
el bastón de mando ; y teniendo entendido que otros jefes por no tener agrado supe
rior usan de dicho distintivo, sin embargo de pertenecer á la clase de supernumera
rios, rae ha parecido conveniente prevenir á V. S., para evitar en lo sucesivo dispu
tas, dudas y reclamaciones que puedan interrumpir la buena armonía, tan recomen
dada á todos los individuos del ejército, y con especialidad á los jefes, que en lo 
sucesivo no consienta el uso del bastón sino al teniente coronel mayer, á los coman-

TOMO 11. Q 
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üantes y mayores de batallón que se encuentren desempeñando diclios empleos sin 
grado superior al empleo efectivo de que gocen con arreglo á lo mandado en los ar
tículos 2, 3 y 4, trat. 3, tít. 7 de la Ordenanza general del ejército; y respecto á los 
coroneles y jefes supernumerarios deberá V. S. prevenirlos se abstengan del uso del 
bastón aunque no tengan grado superior á sus respectivos empleos efectivos, puesto 
que la clase actual de supernumerarios equivale á la denominada de reformados,, 
cuando en 1768 se publicó y estableció la Ordenanza, y que están por lo mismo com
prendidos en la prohibición del uso del bastón á que se refiere el art. 3 , trat. 3, 
tít 7 áe la misma, bastando para que se conozca la categoría ó empleo efectivo que 
cada cual tenga, el uso de los galones, ya de mayor, ya de comandante, de temen-
te coronel ó de coronel, que según la disposición tercera del real decreto do 2 de 
agosto de 1835 , deben colocarse por debajo de la faja ó galón ancbo que rodea la 
imperial del chacó. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2b de junio de 
•IS41. 

Orden del Regente de 30 de mayo de m2—Resolviendo que nadie, cualquiera ano 
f sea su destino ó investidura fuera de la carrera militar, pueda usar bastón llevan-
1 do uniforme ó insignias militares, en contravención á lo prevenido en las Orde

nanzas. 

Excmo Sr =A1 capitán general de Andalucía digo hoy lo siguiente: ̂ Enterado el 
Recente del Reino de la comunicación de V. E . de 14 de setiembre uitimo. en que 
consultaba si el coronel retirado don N. N. -deberá usar el bastón de mando por ser 
comandante efectivo del presidio de Sevilla, se dignó S. A. oír sobre el particular el 
parecer de la Junta general de inspectores; y de conformidad con lo que esta ha 
manifestado con fecha 19 del presente, ha tenido á bien resolver el Regente de! Re i 
no que ni el referido N. , ni cuantos se hallen en su caso, cualquiera que sea su des
tino ó investidura fuera do la carrera militar, puedan usar su bastón llevando uni
forme ó insignias militares, en contravención do lo prevenido en las Ordenanzas del 
ejército - D e orden do S. A. lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos cor-
raspondienles.=Dios guardo á Y . E . muchos años. Madrid 30 de mayo de 1842 . -
San Miguel.—Señor... 

Circular de 8 de febrero de i m.-Encargando el cumplimiento de varias órdenes 
que cita sobre el uso de bastón de mando. 

Al coronel del regimiente infantería de la Albuera, núm. 26, digo con esta fe
cha lo que sigue:=Me he enterado detenidamente de la instancia que hace á S. M. 
(Q D. G.) el coronel graduado teniente coronel de ese regimiento don N. N. , que 
me remitió Y . 3. con su informe de 9 del anterior, en que solicita se conceda el uso 
de bastón á los jefes qué tengan grado superior á su empleo, siempre que lleven cu 
el morrión las divisas de este.-Gomo en los art. 2, 3, 4 y 5 del tít. 7, trat. 3 de !u 
Ordenanza general del ejército, y en ¡a real órden posterior de 12 de marzo de 1819, 
al determinar qué jefes y en qué circunstancias deben usar del bastón, se prohibe 
termina^erna^to le u^ca loi q io tangmgra lo superior á su empleo; y como esta 
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disposición se cTmfirma por el real decreto de 2 de agosto de 1835, en que se fijan 
las divisas que deben llevar los comandantes , mandando se usen en el morrión, no 
puede tener lugar la solicitud de N. , pues que se opone á lo espresa y constan
temente resuelto sobre el particular de una manera tan clara que no dá margen á 
dudas ni á consultas.=He determinado, por consiguiente, quede sin curso su ins
tancia, haciéndoselo V. S. saber para su conocimiento; y como dichas reales disposi
ciones deben ser puntualmente obedecidas, encargo á V. S., como á los demás jefes 
de los cuerpos del arma, su mas exacto cumplimiento, n© permitiendo el uso del bas
tón mas que á los jefes que tengan mando sin grado superior á su empleo, que son 
los que con arreglo ú ellas deben llevarle, = L o que digo á Y . S. para los propios fi
nes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de febrero de 1844.=:Francisco de 
Mata.=Señor... 

6. Los Capitanes se distinguirán con dos alamares de (1) oro ó pla
ta, según el botón del Regimiento, poniendo uno en cada hombro. 

7. Los Tenientes con uno en el hombro derecho. 
8. Los Subtenientes con uno en el izquierdo. 

Heal orden de 23 de diciembre de 1844.—Determinando que en lo sucesivo sean las 
charreteras de todas las armas ¿institutos enteramente arregladas á los modeles 
circulados en la misma fecha. 

Excmo. Sr.=:La variedad y exageración que se observan en las dimensiones y 
forma délas charreteras de los oficiales del ejercito, no solamente han hecho desa
parecer la uniíbrnMad, tan indispensable para la disciplina, sino que ocasionando 
-confusión en las clases establecen diferencias que por ningún motivo deben existir; 
•bajo tal concepto, la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.), se ha servido mandar pa
ra corregir tales abusos, que en lo sucesivo sean las citadas divisas para todas las 
•armas é institutos enteramente arregladas al modelo cuyo diseño es adjunto, sin que 
se permita ó tolere mas variación que la de colocar sobre la concha de la pala los 
atributos que distinguen las armas, según por nota se describen en el diseño.—De 
real orden lo digo á V. E . para su conocimiento, y a fin de que, bajo su mas estre
cha responsabilidad, exija en la parte que le corresponda la mas puntual observancia 
de esta soberana disposición.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 23 de d i 
ciembre de á844. =:Narvaez.=Señor 

Heal orden de Tí de marzo de iSS0.=Aprobando el reglamento de uniformidad ¿irt-
ra la caballería del ejército. 

Yéase en el apéndice general, y consúltese el párrafo que lleva por título Char
retera^, en el que se esplica cómo deben serlas de los oficiales de caballería, según 
lo que dispone la real orden anterior de 23 de diciembre de 1844. 

( 0 En 1.° de enero de 1783 se llamaban va charreteras de divisa. 
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9. Para todos los uniformes que hagan los Oficiales de» mis Tropas,, 
sin escepcion de clases, deberán proveerse de tejidos de mis Reales fá
bricas de San Fernando, Guadalajara y Brihuega; en inteligencia de que-
bien sea por Cuerpos ó por particulares, se surtirán de mi Real orden en 
los parages y ciudades que señalen, los géneros que necesiten, á los pre
cios que contienen las tarifas que lie mandado publicar. 

Véase en la pág. 322 y siguientes del tomo t.0, el real decreto é instrucción de 
14 de noviembre de 1844 (y sus correspondientes ilustraciones), en que se designan-
los medios con que en lo sucesivo se ha de atender al vestuario y equipo del 
ejército. 
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Divisas señaladas á los generales y á los brigadieres. 

Real orden de i l de marzo de 1769.—Esplicando las divisas que deben usar los co
roneles, tenientes coroneles, sargentos mayores y capitanes con ejercicio que secn 
brigadieres, y los casos en que los brigadieres sin mando de regimiento y los o/i— 
dales generales pueden usar los uniformes de los cuerpos en que han servido, con 
ios galones del empleo que en ellos desempeñaron. 

E l Rey ha resuelto que los coroneles propietarios de infantería, caballería ó drago-
aies que sean brigadieres, lleven en la vuelta del uniforme de su cuerpo y encima de 
áostres galones (que son distintivo de coronel vivo con el uso de bastón) el bordado 
de plata respectivo á la clase de brigadier, aunque los de su cuerpo sean de oro; y 
que siguiéndose la misma regla, los tenientes coroneles ó sargentos mayores que 
pueda haber con ejercicio en estas clases y graduados de brigadieres, se distingan 
•con el bordado de plata en la vuelta colocado encima de los dos galones ó uno que 
tuvieren por el empleo de teniente coronel ó sargento mayor, en su uniforme; y si 
hubiese algún capitán graduado de brigadier, llevará solo en la manga este borda-
'do.=Que los brigadieres que no tuvieren empleo de ejercicio y solo sí agregación de 
algún cuerpo del ejército, usen del uniforme del regimiento en que sirvieren, y l le
ven solo en la vuelta el distintivo del bordado do brigadier.=Quc los corone
les de los cuerpos suizos a quienes está permitido retener sus regimientos, aun pro
movidos á la clase do oíiciaíes generales, bastará se distingan con el bordado 
de oro, respecto al carácter que tuvieren, colocándole en la vuelta encima de los 
galones del empleo de ejercicio en su cuerpo.—Que todos los demás oficiales gene
rales y brigadieres que no tienen asignación ni empleo de ejercicio en cuerpo alguno 
•del ejército, usen del uniforme entero de su clase respectiva.=Y finalmente, que el 
oficial general que hubiere sido coronel ó primer jefe en propiedad de un cuerpo 
existente, use sin limitación del uniforme que este tenga en la actualidad, poniendo 
onia manga, á mas de los tres galoncilles, el que le corresponde de oficial general 
.según su grado, con distinción trascendental al cuerpo en que sirvió; y por lo tocante 
á los generales que fueron coroneles en propiedad de regimientos no existentes, se 
seguirá la regla de que si ha tenido señalada incorporación en algunos de los actuales 
•cuerpos, use del uniforme que e n la actualidad pertenezca al en que se verificó la in 
corporación; pero si la hubiese tenido en muchos ó distribuídose su tropa en varios 
^destinos, usará en este caso del uniforme que tenia su cuerpo al tiempo de la estin-
•cion ó reforma, poniendo siempre á mas de los tres galoncillos del bordado de su 
•guarnición, el de general como queda prevenido; y esto se entenderá debiendo se 
•dicho uniforme en los generales igual al entonces de los cuerpos y no al que antes h u 
biesen usado.=De orden de S. M. lo aviso á V. para su observancia en la provincia 
de su mando.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid H de marzo de 6769.= 
Se comunicó á todo el ejército en dicha fecha. 
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Real orden de 20 de marzo de 1792.—Maridando que con cualquier traje que v i s 

tan los generales, se pongan una faja de tafetán ó sarga encarnada, con las d i 
visas que manifiesten la graduación de cada uno. 

Excmo. Sr.—Queriendo el Rey que á los oficiales generales de su ejército seles 
guarde el debido decoro en cualquier traje que vayan (pues no es su real voluntad 
precisarlos á que vistan siempre el uniforme); y considerando que para este efecto 
conviene tengan algún distintivo que indique su carácter, y que esto no se consigue 
con el uso de bastón, del cual no quiere S. M. privar á otras clases que por necesi
dad ó comodidad le llevan, se ha servido mandar se pongan sobre la chupa con cua
lesquiera vestido, aunque sea el mismo uniforme, una faja de tafetán sencillo ó sarga 
encarnada, cen las divisas que manifiesten la graduación de cada uno, según el mo
delo que acompaña. 

Igualmente ha resuelto S. M. que en los uniformes grandes y pequeños de los 
oficiales generales y brigadieres del ejército, se ponga forro encarnado, calzón, chupa, 
cuello y solapa de grana, con el mismo bordado que actualmente tienen.=Lo que de 
su real órden comunico á V. E . para su noticia y gobierno, trasladándola igualmente á 
los oficiales generales que les corresponda, para su cumplimiento, y dándola por or
den para que la tropa reconozca los espresados distintivos. =:Dios guarde á V. E . mu
chos años. Aranjuez 20 de marzo de d792.=Alange.=:Señor... . . 

Real órden deS de mayo de 1813.—Determinando el uniforme que han de llevar Ios-
generales, brigadieres y coroneles que han mandado cuerpo. 

Por varias reales resoluciones está concedido á los generales, brigadieres y coro
neles que han mandado cuerpo, el uso del eniforme del que mandaron, y asimismo el 
de los suyos respectivos, á los oficiales mayores y exentos del real cuerpo de Guar
dias de la Persona de S. M., á los capitanes de los regimientos de Guardias de infan
tería, real brigada de carabineros y de navio de la real Armada, y á los coroneles de 
los reales cuerpos de Artilleaía é Ingenieros, qu.3 están separados del servicio activo, 
con destino en estados mayores de plazas ó en cualquier otro pasivo.=Las vicisitu
des de los tiempos, y especialmente los acontecimientos de la última guerra, han 
hecho desaparecer porción de cuerpos de todas armas, creados por las juntas pfovin-
ciales en los primeros diasde nuestra gloriosa revolución, de los cuales, como de losp 
estados mayores de plazas y de otros destinos pasivos, traen su procedencia varios ge
nerales, brigadieres y coroneles, que unos por no existir su cuerpo, y otros por nô  
haberlo mandado, dudan el uniforme que pueden vestir en virtud de la referida con
cesión. Queriendo, pues, el Rey Nuestro Señor evitar toda duda sobre este punto, 
estableciendo al efecto el uniforme que podrán usar, ha venido S. M. en confirmar 
á los generales, brigadieres y coroneles que mandaron cuerpos de los existentes, asi 
como á los oficiales mayores y exentos del real cuerpo de Guardias de su Real Per
sona, capitanes de Reales Guardias de infaniería, de la real brigada y de navio, y co
roneles de Artillería é Ingenieros, el de los suyos respectivos: á los generales, briga
dieres y coroneles procedentes de cuerpos refundidos en otros de los que también 
existen, el uniforme de estos; á los de las mismas clases, cuyos cuerpos han desa-
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parecido de resultas de acciones ú otros accidentes de la propia guerra, en.términos 
de quedar solamente la memoria de que los hubo, el uso del uniforme del regimiento 
que Heve la denominación do la provincia de su creación, y si no lo hubiese de la 
misma denominación, o los interesados procediesen de estados mayores de plazas o dt 
cualquier otro destino pasivo, el uniforme del regimiento de Yalancey, siendo de i n 
fantería, y el de cazadores de Madrid siendo de cabullena.=De real orden lo comu
nico á Y , para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde.-Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 3 de mayo de 1815. 

M orden de 24 de agosto de md.-Resolviendo que un brigadier que siendo ca
pi tán de navio pasó al ejército, no habiendo tenido tn este ningún mando, no tie
ne derecho á mar otro uniforme que el designado á los brigadieres en cuartel. 

41 capitán general interino de Andalucía digo con esta fecha lo si guíente: =.E1 
Rey Nuestro Señor se ha enterado de la instancia del brigadier don Juan Manuel de 
Carranza, destinado en cuartel al ejército de Andalucía, con residencia en Cááiz, en 
solicitud de que se declare si debe usar de uniforme de la real Armada con el borda
do de brigadier y los tres galones, como capitán de navio que fué, ó del que esta se
ñalado al regimiento infantería de Yalancey con las espresadas divisas, respecto á que 
no tiene agregación á cuerpo alguno. S. M. tuvo á bien oír á su Consejo Supremo da 
la Guerra acerca de esta petición, y con presencia do que en el ñecbo de haber salido 
de la marina el referido brigadier, perdió el derecho de usar el uniforme de la real 
Armada, y que en el ejército en ninguna época ha mandado ni ha estado agregado a 
regimiento alguno, ha resuelto, conformándose con el dictamen del Consejo, que don 
Juan Manuel Carranza debe usar únicamente del uniforme designado para los briga
dieres en cuartel.-De real orden lo traslado á V. S. para conocimiento del Consejo, 
consecuente á su acordada de 14 de abril Último-Dios guarde á Y . S. muchos anos. 
Palacio 24 de agesto de 1819.—José María de Alós.=Señor... 

Real decreto de 30 de mayo de iSiO.-Determinando el uniforme que deben usar les 
generales y brigadieres. 

S M la Reina Gobernadora se ha servido dirijirme el real decreto que sigue:— 
Suprimido por real orden de 22 de abril de 183b el calzón y media para el traja de 
gala y estando determinado en la misma el que deben asar los jefes y oficiales, per
tenezcan ó no á la clase activa del ejército, se hace indispensable señalar el ©orres-
pondiente á los generales; y queriendo dar una forma mas propia y militar a los uni
formes que usan actualmente, y consultando en esta parte la economía posible con 
la distinción que merece una clase tan benemérita, como Rema Regente y Gober
nadora del Reino durante la menor edad de mi augusta hija la Reina dona Isabel ÍI, 
he venido en mandar que los generales y brigadieres usen en adelante, tanto a pm 
como á caballo, de los uniformes é insignias que se detallan á continuación. 

UK1F0RME DE GALA 
de los capitanes generales. 

Casaca azul turquí sin solapa, abrochada con siete botones del .modelo apreba-
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do; cuello del mismo color, cerrado y abrochado con cuatro corchetes; vueltas de 
grana abiertas, de caída ó de martillo, con dos botones para abrocharlas; forro 
encarnado de sarga de seda en los faldones; un bordado ó entorchado de oro 
del ancho de veinte y cuatro líneas sobre las costuras, y otro sobre las carteras y 
barras del ancho y figura designados en el modelo ; dos entorchados, también de 
veinte y cuatro líneas', en las vueltas de las mangas, no comprendido en este an
cho el filete esterior que los guarnece, y otro en el cuello de igual ancho y guar
necido asimismo de un filete arriba y otro abajo. E l pecho de la casaca estará 
cubierto de otro bordado de igual dibujo, el que se estenderá por la parte superior 
hasta las inmediaciones de las costuras que unen las mangas con el cuerpo, y conti-
nuará proporcionalraente en disminución hasta su remate inferior, todo también co
mo se representa en los correspondientes diseños y sin trofeo alguno en los faldones, 
respecto de que son innecesarios, atendida la conclusión de las barras.—Charreteras 
de oro con solo un orden de canelones de mate y brillo, unidos los unos á los otros, 
del grueso de seis líneas y media y de treinta y cuatro de largo, descansando estos so
bre un abanico ó almohada de cartón forrado por la parte esterior de galón de oro y 
por la interior de tafetán encarnado, siendo el forro de lo restante de la pala de tafilete 
del mismo color; esta será de tejido de alambre de oro del largo total de siete pulga
das, comprendido el de la concha, que será de tres pulgadas y cuatro líneas y del 
ancho de treinta y siete líneas en que se comprende el de la orla, que será de cinco 
líneas, debiendo formar esta una media caña perfecta y bordada con tres canutillos do 
mate alternados con dos de brillo, teniendo dicha orla por sus cantos interiores y es-
riores un canutillo do estirar, delgado y hecho con alambre en forma de media caña: 
la concha tendrá por su primer guarnecido, una media luna de metal dorado del grue
so de nueve líneas, terminando esta circularmente y en disminución hácia sus-puntas 
é estremos, y al redador de ella dos canutillos iguales al de la orla de la pala; en 
la parte esterior de la media luna se colocará el puente, que será del grueso de cinco 
líneas y formado de dos canutillos de brillo, alternados con un torcido de mate, 
•siendo el ancho total de la concha de cinco pulgadas: sobre el centro de esta se co
locarán el bastón y espada bordados y cruzados en forma de aspa, siendo la hoja de 
aquella do plata; en medio de la misma pala la cifra de la persona real reinante, ro
deada de dos ramos de laurel enlazados por uno y otro estremo, y bordado todo de 
oro sobre un óvalo que tendrá el fondo de plata; y á una distancia media, entre esta 
cifra y el botón del estremo, una corona de oro bordada también de realce sobre 
fondo de plata y carmesí.=Faja de seda de color carmesí claro y de tejido ó punto 
de red , con borlas de canelón de oro del grueso de cuatro líneas y del largo de seis 
pulgadas y cuatro líneas, los que estarán pendientes de una cabeza ó botón de figura 
ovalada, y labrado de oro, con la espada y bastón bordados de realce y cruzados en 
aspa en un lado, y en el opuesto la cifra bordada del mismo modo, debiendo formar el 
remate superior de dicha cabeza la corona real: esta faja tendrá además tres pasadores 
de oro imitando el bordado del entorchado.=l>anlaIon de grana en invierno, y de 
casimir blanco en verano, ambos con galón de oro sobre las costuras de los lados del 
ancho de veinte y ocho líneas, imita-ndo su dibujo una rama ondeoda y continuada 
de roble con hojas y bellotas alternadas, y con un filete tambieH ondeado en cada uno 
de sus lados, cuyas prendas sustituyen al c: lzon de estos dos colores que estaban en 
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«so para los dios de gala.=:Sorabrero apuíitado, con galón de oro igual al señalado 
para los pantalones, y guarnecido de una pluma blanca de avestruz en el borde inte
rior; borlas compuestas cada una de una cabeza de forma ovalada, con un tejido de canu
tillo de oro, muy cerrado sobre seda carmesí, y fleco de canelones, uno de mate y 
otro de brillo" alternados, del grueso de cinco líneas y media, y del largo de veinte y seis 
líneas, siendo dichos canelones recojidos y unides por la parte inferior: la presilla» 
que deberá ser de paño negro, se estenderá desde la parte inferior á la superior del 
ala, siendo su mayor ancho de tres pulgadas y nueve líneas, y siguiendo en disminu
ción hácia los eslremos; la cubrirá un bordado que figurará dos ramas do roble en
lazadas por la parte inferior inmediata al botón, y unidas también en la superior, 
quedando un hueco en el centro en donde se bordará el bastón y espada cruzados en 
forma de aspa, y encima de ellos la corona real.=Corbatin negro de seda y guante 
blanco de cabret¡lla.=Espolin..dorado á fuego de oro plano del ancho de seis lincas» 
terminando circular mente en los estremos, con dos agujeros en ellos para los torni
llos, llevando aquel un adorno arabesco en su parte esterior : la espiga del largo de 
dos pulgadas, algo encorvada hácia arriba y cuya figura representará un delfín con 
la boca abierta; la estrella, que también será dorada, será perpendicular y del diá~ 
metro de una pulgada, su centro bruñido y su circunferencia de color de mate, siendo 
la prolongación interior de dicha espiga de hierro y del largo de cinco líneas para 
introducirla en el tacón.=Sablc, cuya hoja será de treinta y cuatro pulgadas y me
dia de largo, debiendo tener muy poca curvatura, con dos corles el último tercio, 
y uno solo y el lomo en'los dos primeros; enteramente plana en toda su ostensión 
por ambos lados y de un ancho de diez líneas junto á la espiga, bajando en dismi
nución las dos primeras partes hasta el ancho de siete líneas y media, y empezando 
la tercera con el de ocho líneas y media hasta concluir en punta, debiendo tener 
dos filos este ultimo tercio. Sobre la parte plana de los'dos lados de la hoja, y 
desde el centro de ella basta la inmediación de la espiga, estarán grabadas por cj 
mismo orden que se espresa la corona real, la cifra del nombre de la persona real 
reinante , dos ramas de roble unidas por sus troncos y figurando orla, e l bastón y 
la espada enferma de aspa, otras dos ramas do roble enlazadas del mismo modo 
que queda dicho, el nombre de la fábrica en que se construya la citada arma, que 
será precisamente en la mejor del Reino, y últimamente el año en cjfue haya sido 

• fabricada, grabado todo sobre fondo mate; el puño será de marfil blanco y ele figura 
á la turca del largo de cinco pulgadas y seis líneas, con cachas de marfil y una lista 
de latón dorado del ancho de dos líneas y media, colocada por uno y otro lado sobre 
la unión de las referidas cachas; el grueso del puño junto á la cruz será de siete l í 
neas y media, y de diez en la parte superior, formando una curva, en cuyo estremo ha
brá un agujero que atraviese de parle á parte, y que estará guarnecido por una 
y por otra con metal dorado, y servirá para colocar el cordón; la cruz será también de 
metal dorado y del Jargo de cinco pulgadas y seis líneas, teniendo sus orejas centra
les la figura de dos hojas de oliva opuestas y encontradas, y del largo total de tres 
pulgadas, siendo dicha cruz del grueso de una pulgada y una línea en el medio, con
cluyendo la parte delgada con una bola lisa y dos junquillos, también lisos, en sus 

«stremos; sobre las dos caras esteriores de dicha crucera, habrá un estampado cin
celado de relieve figurando una corona de hojas de roble, en cuyo centro estarán el 
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bastón y espada en forma de aspa. Esto sabie tendrá dos vainas, una de latón partí 
el uso diario, y otra de suela para gala; la primera con dos abrazaderas que formarán 
dos cruces cada una de ellas sobre las partes planas de la vaina, la que tendrá dos 
lomos corridos que se estenderán por el centro de ellas desde la boquilla basta el r e 
gatón que estará cortado, é imitando á las inglesas; la segunda estará guarnecida con 
dos abrazaderas doradas á fuego, unida la primera de estas á la boquilla, y formando 
un largo de tres pulgadas y tres líneas, cuyo remate terminará con dos óvalos cince
lados, que se elevarán sobre ella , abrazándolos una faja con una orla de hojas de ro
ble de la cua! penderá la anilla; la segunda abrazadera seráiguafenunatodoá la última 
parte de la primera de que se acaba de hacer esplicacion/y la contera deberá tener 
nueve pulgadas y cuatro líneas de largo, terminando también con regatón cortado y 
guarnecida de una labor cincelada formando arabescos.—El cordón del sable será de 
forma redonda y se compondrá de seda de color carmesí claro con mezcla de oro; 
su largo total,, después de doblado, y sin contar la belleta, será de diez y ocho pul
gadas, y su grueso de dos líneas; el largo de la bellota será de dos pulgadas y ocho 
líneas, y su grueso superior de trece líneas, siguiendo en disminuyen hasta su r e 
mate , que será redondo y del ancho de cinco líneas, siendo su labrado de canutillo 
de oro mate, formando cuadros divididos por un torzal de seda carmesí, mas del 
gado aun que el canutillo: dicho cordón tendrá dos pasadores de labor igual á 
la de la bellota.=:CÍ!Uuron de terciopelo azul de Prusia del ancho de diez y nue
ve líneas, guarnecido con tres listas á lo largo bordadas de hililio de oro y colocadas 
á distancias iguales, cuyo cinturon estará formado de tres partes unidas por dos 

.anillas de latón dorado del diámetro de dos pulgadas y dos líneas, de las cuales pen
derán los tirantes, que tendrán once líneas de ancho y estarán guarnecidos igualmen
te con íres listas bordadas de oro, las que serán proporcionadas al ancho de los t i 
rantes, debiendo llevarlas este por ambos lados. Chapa de latón dorado del ancho de 
dos pulgadas y de! largo de dos pulgadas y nueve lineas, guarnecida de un sobre
puesto de plata figurando dos ramas de roble enlazadas por sus troncos en el centro 
inferior, y continuando en forma de orla á unir sus puntas á una corona del mismo 
metal colocada en el centro superior , la que descansará sobre la cifra del nombre de 
la persona real reinante, y debajo de ella estarán el bastón y espada colocados en 
aspa: dos hebillas también de latón dorado para los tirantes, del ancho proporcionado 
á estos, y del largo de tres pulgadas y media, con dos remates de trece líneas cada 
una de figura convexa, y representando un sol, con la espada y bastón en forma de 
aspa y de realce sobre él.=Baston de caña de Indias con puño de oro, ochavado, y 
do doce líneas de largo , con una trencilla mezclada de oro y seda carmesí, á [imi
tación del cordón del sable, y con dos bellotas pequeñas en sus estremos cubiertas de 
un tejido igual á las del mismo. 

UNIFORME PEQUERO 

de los capitanes generales* 

Casaca azul turquí, de igual hechura que la anterior, con la diferencia de que 
llevará dos carreras de botones., colocados á iguales distancias sobre el pecho; cuello., 
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vueltas y forros de los faldones del mismo paño, con un entorchado en el primero 
tres en las vueltas, de igual dibujo y en la misma forma que la de gala; trofeos en los 
estremos de los faldones , los que se compondrán de dos ramas de roble enlazadas por 
sus estremos inferiores, y se prolongarán sobre las orillas en una estension de cua
tro pulgadas hácia la parte superior, colocándose en el centro de ellas el naston y es
pada en forma de aspa, y encima de estos la corona r e a l F a j a con borlas de seda y 
de hilillo de oro la última capa esterierj; cabeza ó botón de la borla, redondo, labrado 
con canutillo de oro mate, formando cuadros del modo esprésado para la bellota del 
cordón del sable, y tres pasadores iguales á los de la faja de gala.=Pantalon azul tur
quí con galón igual al de gala.=Sombrero con galón de oro y llorón blanco de plu
ma , debiendo ser encarnadas las que formen su capa interior; la presilla será de cua
tro canelones iguales á los de las charreteras y sujeta por 6u parte inferior conun 
botón igual á los de la casaca.=Guantes de ante ó de castor blanco.—El sable seña
lado para el uniforme do gala se usará para el diario con la vaina de latón. E l cinturon 
que se lleve en este caso será de charol negro, de igual largo y ancho que el de gala 
y con la misma chapa y hebillas. E l cordón del sable será igual en su hechura al que 
queda señalado, con la diferencia de ser de seda azul turquí oscura con mezcla de 
oro.=Las demás prendas serán iguales á las señaladas para el uniforme de gala. 
— E l botón adoptado tanto para este como para el diario, es el de metal dorado á 
fuego de figura convexa y del diámetro de once líneas, con un filete al rededor; en el 
centro la espada y bastón en forma de aspa, sobre ellos la corona real, y en la parte 
inferior dos ramas de laurel enlazadas por sus troncos, estendiéndose sus puntas hácia 
la superior hasta las inmediaciones de la corona, todo de realce y mate sobre fondo 
de brillo. 

UNIFORME DE GALA 

de los tenientes generales. 

Igual en todas sus partes al designado para los capitanes generales, con la dife
rencia de no llevar bordado en las costuras y de que el sombrero no debe tener pluma 
al rededor; pero estará guarnecido de galón de oro, y se usará con el llorón deque 
se hizo mérito para el uniforme pequeño de los capitanes generales.=La faja será 
también igual con la diferencia de no llevar mas que dos pasadores. 

UNIFORME PEQUEÑO 

de los tenientes generales. 

Igual al de los capitanes generales, con dos entorchados en las vueltas de las man
gas, y sombrero con llorón, pero sin galón. 

UNIFORME DE GALA 

de los mariscales de eampo. 

Igual en un todo al de los tenientes generales, pero con un solo entorchado en 
las vueltas y un solo pasador en la faja. 
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UNIFORME PEQUEÑO 

de los mariscales de campo. 

Igual al de los tenientes generales, pero con un solo entorchado en las vueltas. 

UNIFORME DE GALA 

de los brigadieres. 

Igual al de la misma clase designado para los mariscales de campo, debiendo ser 
de plata el bordado y todos los adornos y cabos del mismo.^Pantalón de grana en i n 
vierno, y de casimir blanco en verano con galón de plata, de igual dibujo y ancho 
que ei señalado sobre las costuras de los lados. =:Chnrreteras de plata de hechura 
igual á las de los generales; canelón de brillante y mate, alternando uno de oro y 
otro de plata; puente de metal dorado con la misma cifra y corona que llevan los gene
rales, pero encontrados los colores, y sin el baston'y^espada en aspas, insignia reser
vada esclusivamente á las tres clases anteriores. =Boton blanco de igual hechura que 
el que usan los mariscales de campo, pero con la cifra del nombre de la persona real 
reinante en lugar del bastón y cspada.=Sombrero igual al de gala de los tenientes 
generales, pero sin llorón y con la diferencia de ser de plata el galón, borlas, presilla 

•Y boton.=Baston con puño de oro.^Guahles blancos de cabretilla.=Corbatih negro 
de seda y espolín de la misma hechura que el que ya queda designado, pero de pía-
ta:—Sable también igual al de que se ha hecha mención para los generales, pero con 
la diferenciado ser de plata la empuñadura con cachas de ébano ó asta, y del 
mismo metal las abrazaderas y contera de la vaina de gala, siendo la de uso diario de 
hierro bruñido, igual asimismo en su forma á la de latón que usan aquellos, y lo mis
mo serán también los cordones de gala y los que deban usarse diariamente, con la di
ferencia deque loque en aquellos es de oro será de plata en estos. 

U N I F O R M E P E Q U E Ñ O 

de los brigadieres. 

Igual al de la misma clase designado para los mariscales de campo, con las 
distinciones hechas anteriormente.^Pantalón y sombrero sin galón, debiendo usar
se con este traje la vaina de hierro bruñido, 

MONTURA. 

Los capitanes generales, tenientes generales y mariscales de campo , usarán de 
una silla vestida de ante ó paño anteado, y de la hechura conocida con el nom
bre de á la royal; sudadero y tapafundas de paño azul turquí , guarnecido uno y 
otro de galón de oro, igual al de los pantalones de gala, que es el designado para 
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la clase de generales, única que podrá usarle; advirtiéndose que las últimas de
berán tener dos órdenes de galón, y en el centro de ellas y estremos posteriores 
de aquel, el bastón y espada en forma de aspa, y encima de estos la corona real, 
pero del tamaño proporcionado á estas prendas ; pretal, grupera, acciones de es
tribo, cabezada y rendajo de la brida, de charol negro con un escudo redondo de 
metal dorado en el centro del primero, y guarnecido con sobrepuestos de plata 
iguales ú los esplicados para la chapa del cinturon.=Las hebillas y remates de la 
brida serán igualmente dorados y de la misma forma que las de los tirantes del 
einturon; el bocado y estribos serán asimismo dorados, debiendo llevar los es
cudos que cubran la unión do las camas con la embocadura del primero , el bas
tón y espada de realce en forma de aspa, con una corona de hojas de roble al 
redador, semejante á la que queda esplicada para la cruceta del puño del sable, y el 
aro de los últimos una rama ondeada y cincelada de roble en la curva esterior. Usa
rán también á caballo los generales, con el traje diario, de un chabrac azul turquí, 
guarnecido de un galón fuerte de seda negra, de igual ancho y labor que el de oro 
señalado para la montura de gala, colocándose en sus estremos posteriores el bastón 
y espada cruzados en aspa, y encima de ellos la corona real, siendo proporcionado ej 
tamaño de estos atribuios á las dimensiones de la citada prenda; pero debe advertirse 
que ha de llevarse con ella un maleta cilindrica del mismo paño y guarnecida de un 
galón negro de seda de igual labor que el del chabrac, pero con solo el ancho de una 
pulgada en los estremos que forman los círculos de la misma, y en el centro de estos 
so colocarán el bastón y espada en forma de aspa, con la corona encima de estos; de
biendo en este caso ser el correaje de la silla y brida de vaquata negra sin charolar, 
guarnecido de hebillas de latón lisas, sin dorar y de medio punió, siendo también los 
estribos de latón sin dorado ni labores, como asimismo la chapa del pretal.=La mon
tura de que usen .los brigadieres será igual á la anterior, con la diferencia de ser de 
plata el galón de las tapafundas y trofeos de estas y del sudadero, quedando suprimi
dos en todos ellos, como ya se ha dicho, el bastón y espadia, y debiendo los estribos, 
escudo del pretal, bocado y hebillaje, ser lisos y sin ninguno de los adornos que real
zan la montura de los generales.=E1 chabrac y maleta serán iguales á los designa
dos para estos, con la diferencia de ser de plata la cifra y corona de los estremos 
posteriores del primero, y de tener la última la cifra de plata únicamente en el cen
tro dedos círculos de la misma. E l sifué ó sobre-cincha del chabrac estará forrado de 
mismo paño que este, asi para la montura de los generales como para la de los bri
gadieres. • 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Los generales que bajan sido coroneles con mando de regimiento podrán ves
tir el uniforme rigoroso que tenían los suyos respectivos cuando dejaron deman
darlos, y usar con él únicamente la faja, los CKtorcbados en las vueltas y las 
charreteras designadas para oficiales genéralos: igualmente podrán usar estos 
de una espada de ceñir para corte y besamanos, cuya hoja será de dos filos ^des
de el centro á la punta, y de uno desde aquel á la guarnición y llevará los 
mismos grrbados que el sable de parada, siendo la guarnición de metal dorado á fue
go, con taza de dos hojas, la una hacia la parle interior, de figura circuiar, del ancho 
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de una pulgada hasta el centro de la empuñadura , y de dos pulgadas y ocho líneas 
de largo, formando curvatura hácia arriba, y teniendo en su cara superior en 
arabesco de brillo sobre mate, figurando una concha en el centro; la otra hoja tara-
bien de forma circular, que cae esteriormente, y cuya curvatura se inclinará lige
ramente hácia abajo, será del ancho de una pulgada y diez líneas, y del largo de 
tres pulgadas , uniéndose esta hoja á la guardia con un brazo del mismo metal; 
la parte super or de esta hoja tendrá un cincelado representando en su centro el bas
tón y espada en forma de aspa con una corona real encima y dos ramas de laurel 
por debajo enlazadas psr sus troncos, y que se prolongarán en orla por la orilla de di
cha hoja hasta terminar por un lado y otro á inmediaciones de la corona; la guardia, 
•que se compondrá de un solo brazo, será de forma exágona con un cincelado en su 
centro, del largo de dos pulgadas y cinco líneas, figurando por un lado y otro dos 
ramas opuestas de hojas de laurel unidas por una abrazadera, cuya orla representará 
también una corona de laurel con dos rosetas en sus frentes opuestos, terminando 
dicba abrazadera por uno y otro estremo un junquillo del grueso de media línea; el 
estremo de la cruceta sobresaldrá por el lado opuesto á la guardia y en el punto en 
que se unen las dos hojas que forman la taza, seis líneas del estremo de dichas ho
jas, rematando en un plano ancho de siete líneas cubierto por una concha redonda y 
convexa de la misma dimensión: la empuñadura será de asta negra ó ébano, forman
do un labrado en espiral de arriba á bajo del largo de dos pulgadas y ocho líneas, y 
«n los huecos de esta alternará un cordoncillo de metal dorado ; el remate superior 
de la empuñadura, en cuyo centro se une la guardia, será del largo de una pulgada y 
•cuatro líricas de figura circular y del diámetro de seis líneas y media en su parte i n 
ferior, terminando hácia arriba en un óvalo cuyo diámetro mayor es de una pulgada 
y el menor de diez líneas, cubierto todo al rededor de un cincelado de arabesco de 
mate y brillo, con dos junquillos en el pié , y entre ellos otra corona igual al cincela
do de la guardia, terminando dicho remate en un realce convexo de la misma dimen
sión que representa un doble sol, en cuyo centro está remachado el estremo de la es
piga. La vaina será de vaqueta negra con una contera lisa de cuatro pulgadas de lar
go que termina en un botón, cuya parte superior tiene dos medias cañas; la boquilla 
tendrá tres pulgadas de largo, con un botón ovalado y cincelado de ocho líneas en su 
parte mas ancha para introducirle por el tahalí. E l tahalí correspondiente á esta espa
da será de paño del color del pantalón y guarnecido con un filete de oro.=Los briga
dieres podrán usar de igual espada para los mismos casos, con la diferencia de que su 
guarnición, contera y boquilla serán de plata, asi también como el filete del tahalí, y 
que sobre la parte superior de la concha de aquella estará cincelada ía'cifra de la per
sona real reinante, con la corona real encima en lugar del bastón y espada que tiene la 
espada de ceñir de los generales.=Los brigadieres que manden cuerpo no podrán l le
var mientras permanezcan en esta situación mas uniforme que los de los suyos respec
tivos, iguales en todas sus partes al que usa la clase de oficiales de los mismos, escep-
tuando las charreteras y los bordados en las mangas que llevarán encima de las casacas 
y levitas admitidas en aquellos; y el mismo orden observarán los de caballería respecto 
de las prendas de armamento y montura que deben usar mientras se hallen á la cabeza 
de sus regimientos, y que serán las mismas adoptadas para estos, y de ningún modo 
las señaladas para los brigadieres que no se hallen en este caso.=Los generales y bri-
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"aSieres podrán llevar unalevita miiitar corta de paño, igual al de la casaca del peque-
So uniforme, tanto á pié como á caballo para el uso diario, cuya levita tendrá dos hile
ras de botones y cuello abrochado como el de la casaca; pero con solo los bordados en 
Jas vueltas iguales á los de aquella, y se pondrá con la faja y charreteras designadas 
para la misma, debiendo llevar unos y otros en este caso el sombrero detallado para el 
uniforme pequcño.=Los generales y brigadieres podrán también hacer uso en la es
tación de verano, y tanto á pié como á caballo, de pantalones de tela de hilo de co
lor blanco y aplomado sin labor alguna, no siendo para presentarse en los besama
nos =Los pantalones encarnado y de casimir blanco, las charreteras y el sombrero 
nuevamente adoptado, podrán usarse con los antiguos uniformes de generales mien
tras no tengan estos proporción para hacerse otros; en el concepto de que es mi real 
voluntad que estas cuatro prendas se pongan en uso lo mas pronto posible, especial 
mente los espresados pantalones que han sustituido al calzón y media.-Se permitirá 
también á los generales el uso en sus caballos de las prendas de montura que ahora 
tionen para grandes paradas ú otros actos del servicio, mientras no les sea posible 
uniformarse según queda mandado.=Que(lan absolutamente prohibidos para las de-
mas clases delatado, sin escepcion de ninguna , el llorón blanco, las charreteras de 
canelones , los galones y dernas prendas designadas para los generales y brigadie
res =Tendreisio entendido v dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=Está r u 
bricado de la real mano.-En palacio á 30 de mayo de l U ( ) . = A don Serafín María de 
Soto real órdea lo digo á V. para su conocimiento y efectos que corresponden.= 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de mayo de 1840.=Clonard.=Seüor. . . . 

fícal orden de 2 de julio de mi.—Mandando que todos los individuos del ejercito, 
y aun los que no perteneciendo á él que vistan por privilegio el uniforme militar, 
cesen de llevar faj&s de ninguna especie, quedando circunscrito su uso á los gene
rales é individuos de estado mayor. 

Excmo. Sr .=La Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) ha tomado en consideración el 
abuso introducido en el uso de las fajas, que por tolerancia y aun mero capricho se 
permiten muchos individuos del ejército; y penetrado su real ánimo de los males que 
en todos conceptos acarrea la prodigalidad de un distintivo consignado de tiempo i n 
memorial únici y esclusivamente á la elevada clase de generales; deseando por otra 
parte que esta conserve entre las demás del Estado el lastre y prestigio que cumple 
ásü alta dignidad, ha venido en mandar que todos los individuos del ejército, y aun 
los que no perteneciendo á él vistan por privilegio ú otras causas el uniforme militar, 
sean de la clase ó condición que fueren , cesen de llevar fajas de ninguna especie, 
quedando severamente prohibido su uso, y circunscrito solo á la clase de generales 
y á las de jefes y oficiales del cuerpo de estado mayor del ejército, en la forma y t é r 
minos prevenidos por reglamentos vigentes. =De real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento, y á fin de que esta soberana disposición se lleve exacta y; cumplida
mente á debido efecto en el arma ó cuerpo de su cargo.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Barcelona 2 de julio de 1844.=Narvaez.=Seri or 
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Esposicion y decreto de 16 de setiembre de mí .—Variando el uniforme de gala de 
los generales y brigadi eres. 

Señora: Por el real decreto de 30 de mayo de 1840 se hizo una notable alteración en 
el uniforme de los generales y brigadieres, sustituyendo al que con gloria hablan ves
tido largos años nuestros mayores, otro que además de ser muy dispendioso, no 
proporciona ventaja alguna, ni recuerda al ejército los triunfos de nuestras armas.= 
Por estas consideraciones tengo la honra de proponer á V. M. el siguiente proyecto 
de decreto, en el que se conciban con una justa economía las variaciones útiles que 
se hicieron en el de 30 de mayo citado. Madrid 16 de setiembre de •18M,=Seño-
ra.=A L . R. P. de V. M =Ramon María Narvaez. 

Real decreto. 

Teniendo en consideración las razones que me ha espuesto mi ministre de Estado 
y del despacho de la Guerra, para variar el uniforme de gala señalado en el decreto de 
30 de mayo de 1840 á los generales y brigadieres, vengo en decretar lo siguiente: = 
Artículo 1.° Se restablece para uniforme de gala de las clases do generales y briga
dieres el antiguo, compuesto de casaca azul con cuello, vueltas, solapa, barras,0 y 
forro encarnado. E l cuello deberá sercerrado y abrochado con corchetes; el bordado 
el que señala el decreto do 30 de mayo de 1840: en la casaca llevarán cartera hori
zontal con tres botones, y en el remate de los faldones castillos y leones, con arreglo 
al diseño adjunto. Pantalón de casimir blanco con galón sobre las costuras de los l a 
dos para invierno y verano. Sombrero con llorón y presilla de cuatro canelones, sien
do los de en medio entrelazados. Charreteras modificadas según diseña.=Art. 2.° Se . 
designa para uniforme grande de los capitanes generales el antiguo con tres borda
dos en la vuelta de la manga, reservándoles por su alta categoría la prerogativa de 
usar en las grandes solemnidades el uniforme con bordados en las costuras . .^Art í 
culo 3.° Se conserva para todas las clases el actual uniforme pequeño , con la única 
diferencia de llevar castillos y leones en los faldones.—Art. 4.° Los generales y br i 
gadieres que tengan el uniforme grande suprimido por el presente decreto, quedan 
autorizados para usarlo durante el término de dos años.^Dado en palacio á 16 de se
tiembre de 1844.=Está rubricado de la real mano.=El ministro de la Guerra, R a -
mojn María Narvaez. 

Real orden de S de febrero de {UÍ.—Aclarando la inteligencia del real decreto 
anterior. 

Excmo. Sr.=Paradesvanecer las dudas que parece haber ocurrido sobre la ver
dadera inteligencia del real decreto de 16 de setiembre de 1844, que restableció el 
antiguo uniforme de gala de los generales y brigadieres del ejército, ha tenido á bien 
declarar S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) que los tenientes generales, ma
riscales de campo y brigadieres, no puedan usar el bordado que los distingue sino en 
el cuello, solapa y vueltas de las m ingas de la casaca,=Do real orden lo digp á V. E . 
para su conocimiento y fines que corresponden.:=Dios guarde á V. E . machos años. 
Madrid S de febrero de 184b.^Narvaez,—Señor.,... 
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Real orden de 10 de noviembre de 184S.—Autorizando á los generales para que 
cuando hagan el servicio á caballo, puedan llevar bota de montar y pantalón 
blanco ajustado. 

Excmo. S r .=La Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar á los generales del 
ejercito para que cuando hagan servicie á caballo, puedan llevar bota de montar, 
usando pantalón blanco ajustado con el uniforme de gala , y azul con el pequeño, 
con cuyas prendas estarán obligados á presentarse en todos los actos de aquel servi
cio, siempre que se les mande por la autoridad competente.=De real orden lo digo 
á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes. =Dios guarde á Y. E . muchos 
años. Madrid 10 de noviembre de 184o.=Narvaez,^=Señor 

Real orden de 8 de enero de 1846.—Prohibiendo el uso del llorón blanco y encar
nado, y determinando que en adelante los capitanes generales usen pluma blanca 
pn el sombrero, y negra los tenientes generales y mariscales de campo. 

Excmo. S r .=La Reina se ha servido mandar que cese desde luego y quede para 
lo sucesivo prohibido el uso del llorón blanco y encarnado que se designó por el real 
decreto de 30 de mayo de 1840 para los sombreros de los generales, debiendo en 
adelante usar en todos los casos los capitanes generales de ejército el sombrero con 
galón de oro guarnecido de pluma blanca, señalado para su uniforme de gala en el 
citado real decreto, y los tenientes generales y mariscales de campo el mismo som
brero con pluma negra. Los brigadieres usarán en todas ocasiones el sombrero guar
necido con galón de plata, sin pluma ni llorón.—De real orden lo comunico a V. E . 
para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 
de enero de 1846.=Valencia.=Señor 

Real orden de iZ de julio de 1847.—Disponiendo que los generales y brigadieres 
usen únicamente de la divisa de coronel, cuando vistan el uniforme del regi
miento que mandaron. 

La Reina (Q. D. G.)sel)a servido disponer que los generales y brigadieres, que 
hayan mandado cuerpos, únicos que pueden usar de la divisa de tales coroneles, con 
la de su actual empleo, lo hagan únicamente cuando vistan el uniforme del regi
miento que mandaron, y de ninguna manera con los uniformes especiales de las 
mencionadas clases de generales y brigadieres.=De real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
13 de julio de 1847.=Mazarredo.=Señor 

Real órden de 25 de setiembre de 1847.—Determinando el trage que deben usar los 
generales siempre que vistan de gran gala, y aboliendo el uso del pantalón de 
casimir. 

Excmo. Sr.=La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver, qfue siempre que los 
generales vistan de gran gala, aunque sea para los besamanos y demás actos de asis-

TOJIO I I . 9 
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íencia al real palacio, usen del calzón blanco y bota do montar, quedando por consi
guiente sin uso el pantalón de casimir con galón y bota corta. E n el sombrero usa
rán del plumero blanco, igual al modelo que al efecto se remitirá á las capitanías ge
nerales.=De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes.=:Dios guarde á V. E . mucbos años. Madrid 25 de setiembre de d847.=:Córdova. 
=Soñor. . . . . 

Real orden de iO de noviembre de 1841.—Resolviendo que los generales vuelvan á 
usar el pantalón de casimir y la bota corta. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido por conveniente resolver que no obstante lo pre
venido en la real orden circular de 2S de setiembre jáltimo, aboliendo para el unifor
me de los generales el pantalón de casimir con galón y bota corta por debajo, se ha
ga otra vez uso precisamente de estas prendas por la espresada clase de generales al 
vestir ^u uniforme en los besamanos y demás actos Je asistencia al real palacio, asi 
como á cualquier convite de sala hecho por autoridad ó corporación, dejando el pan
talón de puntt :on la bota larga por encima para los actos del servicio.=De real or
den lo digo á V, para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á V . 
ranchos años. Madrid 10 de noviembre de 1847.=Valencia.=3eñor. 

Real orden de i6 de noviembre de 1847.—Determinando el pantalan que deben 
usar los generales en los actos del servicio, besamanos, etc., y señalando el que 
los brigadieres deben llevar en todos los casos. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido por conveniente resolver que no obstante lo pre
venido en la real orden circular de 2S de setiembre último, acerca de que los genera
les al vestir de gala lo hagan siempre con el pantalón blanco y bota de montar por en
cima, en lo sucesivo use precisamente la espresada clase de generales en su unifor
me para los besamanos y demás actos de asistencia-al real palacio, asi como á los 
coiivites ele sala hechos por cualquiera autoridad ó corporación , pantalón azul tur
quí con galnn y bota por debajo , dejando el de punto blanco con la bota larga para 
solo las fuiiciones del servicio; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M.. que la 
clase de brigadieres use en todas ocasiones el pantalón azul turquí con galón, de pla
ta y bota por debajo.—De real orden lo digo á V. para su conocimiento y efectos 
consiguientes."Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 16 de noviembre de 1847.= 
Valencia.=Seuor 

Real decreto de 2Í) de junio de 1848.—Determinando el uniforme que en adelante 
deben usar los capitanes generales de ejército. 

Queriendo que la alta, dignidad de capitán general de ejército se distinga en la 
forma del uniforme que en lo sucesivo use, asi como la Ordenanza la distingue de 
las demás clases de generales por las consideraciones y preeminencias que esclusi-
vamente concede al espresado empleo; conformándome con las razones espuestas por 
el ministro do la Guerra, de acuerdo con el Consejo do ministros, vengo en decrc-
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tar lo siguiente:=Artículo 1.° Los capitanes generales de ejército usarán en adelante 
el mismo uniforme que en el dia está prevenido ; pero con la solapa abierta, de ma
nera que pueda cruzarse sobre el pecho, llevando el cuello vuelto y abierto por de
lante, de la manera que marca el modelo que he tenido á bien aprobar en este dia.— 
Art. 2.° En los dias de gala usarán corbata blanca y chaleco del mismo color.=Dado 
m palacio á 29 de junio de i848.=Está rubricado de la leal mano.=El ministro de 
Ja Guerra, Francisco de Paula Figucras, 

¡Real orden de 14 de noviembre de i848.—Comumeando el real decreto de i8 de oc~ 
. tubre último, que previene quiénes deben usar faja como insignia y pluma blan

ca en el sombrero. 

Excmo. Sr.=:El señor presidente del Consejo de ministros, en 18 de octubre ú l 
timo, dijo á esíe ministerio lo que sigue: = L a Reina Nuestra Señora ha teaidoá bien 
ospedir con esta fecha el decreto siguiente:==Htbiendo llegado á hacerse muy nota
ble el abuso en que incurren diferentes personas que llevan fajas en sus uniformes, 
sin tener derecho para ello, y otras que usan en los sombreros adornos de pluma 
blanca sin estar autorizadas al efecto, y deseando evitar la continuación de este des-
men, y fijar de un modo estable lo qUé en eáe to deba ohs&ívmé m ^ 
• m í o sucesivo no haya motivo a equivocaciones perjudiciales, he venido en decr 
tar lu^gmente :^Ar t ícu lo 1.° Solo usarán faja como insignia los militares ¿ qu I 
«es esta concedido por sus Ordenanzas, y los jefes políticos de provincia 
do ejerzan las fundones de su empleo.=Art. 2.° Usarán pluma blanc 'en !o¡ 
ombreros, umeamente los ministros de la corona en ejercicio, ó que lo C a n si 
as capones generales de ejército, los grandes de España, ciando vi an u ifo me 
le ^fes de palacm o de gentiles-hombres míos, y ios que hayan pertene ido al an 

íiguo Consejo de Estado =De real orden lo tnshdn á v p I-^ceneciüo al an-

pondientes.=Dios guarde á V. E . muchos «ños. Madrid 14 de no ae ubre de m " 
- E l subsecretario, Félix María de Messina—Señor noviembre de 1848. 

- je ío de 16 de setiembre c/e 1844. e' 

Excmo. S r .=La Reina (Q. D. G.) se ha servido esoedir con fechi ^ rl.i n ^ , 5 
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tos, ó abrirse y cruzarse por el pecho.=Art. 3.° En los dias de gala la usarán en esta 
última disposición con chaleco blanco y corbata negra—De real orden, etc.=Dios 
-uarde á Y . E . muchos años. Madrid 13 de junio de 18oO.=Constancia.r=Señor.... 

»ivisas y uniforme que deben usar los empleados en Estados Ma
yores de plazas. 

Véase en él apéndice al título 2 del tratado 6. 

Divisas señaladas álos primeros y segundos comandantes. 

Xca l orden de 2 de agosto de m 'ó.—Estableciendo divisas para los empleos de p r i 
meros y segundos comandantes. 

Véase en la pág. 608 del tomo 1.° 

Real instrucción de 26 de abril de iS36.-Arreglando el orden de ascensos y grados 
militares. 

Art. 6.° Véase en la pág. 609 del temo 1.° 

Real decreto de 19 de mayo de {Uo.—Estableciendo el grado de segundo coman-
áahte en todas las armas é institutos del ejército. 

Véase en la pág. 661 del mismo tomo. 

lieal orden de i l de mayo de im.-Resolviendo que para los segundos comandan-
Íes que eran de caballería y demás oficiales graduados de tal, continúe la misma, 
divisa que anteriormente estaba establecida. 

Habiendo ocurrido á algunos jefes de los cuerpos dependientes del arma de mi 
car-o dudas á virtud de la supresión hecha de la clase de segundos comandantes, 
consultéá S M. lo que consideré conveniente en el particular, y sn 11 del que rige 
me dice el Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de la Guerra lo sigmen-
ic =Excmo. S r . ^ L a Reina (Q. D. G„) con presencia del oficio de V E de 8 del 
-u'tual en el que consulta si los segundos comandantes que eran de caballería, asi 
cómo los demás oficiales graduados de tal han de usar en lo sucesivo a divisa de 
.«rimeros se ha servido S. M. resolver que no se haga alteración sobre el particular 

^ c itiúe L misma divisa que existía al espedirse la real órden de 22 de abril 
mmo (1). Lo traslado á V. para su conocimiento y el de todos los individuos del le-
!Lento de su mando, para su mas exacto cumPlimiento.=Dios guarde a V. muchos 
años. Madrid 14 de mayo de 1849.-:José de la Concha.^Senor.... 

(!) Véase en U pág. 97 del tomo 1.° 
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Real orden de 9 de enero de 1850.—Previniendo que en la ¡^resilla del sombrero 
usen los jefes de caballería los galones de divisa que distinguen sus empleos. 

Véase en la pág. 1 H . 

S{eal orden de 27 de marzo de i 8oO.~Aprobando el reglamento de uniformidad, 
para la caballería. 

Véase en el apéndice general. 

Divisas señaladas á los sargentos primeros y segundos. 
Real orden de 20 de setiembre de {8ii.—Mandando que el distintivo de los-sargentos, 

sea en adelante uno ó dos galones en el brazo, en lugar de las ginetas. 

Véase en la pág. 130 del tomo 1 .e 

Real orden de 27 de noviembre de Í8U.—Resolviendo que los sargentos y cabos 
graduados, procedentes, de la clase de lincenciados del ejército, no deben usar las 
insignias de que estaban en posesión en sus anteriores cuerpos. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E . , fecha 29 de octubre 
ultimo en el que"consultaba si los sargentos y cabos graduados procedentes de la 
'dase de licenciados del ejército, y que tuvieron entrada en el cuerpo de Guardias 
Civiles, pueden usar las insignias de que estaban en posesión en sus anteriores cuer
pos; y S. M. enterada como igualmente de lo informado por la Junta consultiva de 
•Guerra, ha venido en resolver que no puede accederse á la mencionada pretensión 
de los referidos sargentos y cabos, porque el concedérselo seria conservarles un de
recho que renunciaron al separarse voluntariamente de las Olas , agregándose á esto 
que el uso de tales divisas, cuando por sus actuales clases no les corresponden, con
duciría á involucrar las que rijen en la Guardia Civil y á barrenar la correlativa s u 
bordinación de unos empleos respecto á otros.=Lo que de real orden digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1844,=Narvaez.=Señor inspector del cuerpo de Guardias 
Civiles. 

Divisas señaladas á ios cabos primeros y segundos. 

INFANTERIA. 

Circular de la inspección general de infantería de 20 de noviembre de 1844.—De
terminando las divisas que deben llevar los cabos. 

Véase en la pág. 413 del tomo 1.° 

Real orden de So de agosto de 1845.—Sobre lo mismo. 

Véase en la pág. 416 del mismo tomo. 
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Circular de la inspección general de infanieria de o de setiembre de 1843.—So6re 
lo mismo. 

Yéase en la misma página. 

CABALLERIA. 

Circular de la inspección general de caballería de 17 de noviembre de 1843.— 
Prevenciones preliminares para llevar á efecto la nueva organización del a rma 
acordada por decreto del gobierno provisional de 3i de octubre del mismo año. 

5.a Los cabos, que se reducen á una sola clase, se repartirán entre los cuatro es
cuadrones-compañías por el orden de las á que antes pertenecían, teniendo presente, 
sin embargo, la estalura requerida para el primer escuadrón-compañía, y la circuns
tancia de cumplido del 39 para el cuarto, que se tendrán igualmente presentes para 
los sargentos, trompetas y herradores. 

8.a Como los cabos quedan reducidos á una sola clase, según so ha dicho en la 
prevención 5.a, usarán todos de una misma divisa, que será la de tres galones qu^ 
llevan los primeros actuales 

Heal orden de 27 de marzo de i8S0.~Aprobando el reglamento de uniformidad de 
la caballería del ejército. 

Véase en el apéndice general, y particularmente el epígrafe de Prevenciones ge
nerales. 

ARTILLERIA. 

Circular de la dirección general de artillería de 5 de octubre de 1844.—Determi
nando cómo deben'llevar los cabos sus divisas para evitar l a confusión que p u 
diera introducirse, con motivo de las señalas a los sargentos por la real orden de 
20 del mes anterior. 

E l Excmo. Sr. director general del Cuerpo en S del actual, me dice lo que co
pio.=Excmo. Sr.=:Con motivo de la variación en las divisas de los sargentos pres
crita en la real orden de 20 del mes anterior, y á fin de evitar la confusión del 
color y colocación de la adoptada para esta clase con la que tienen los cabos del 
Cuerpo, he determinado que estos sigan llevando tres galones los primeros y dos los 
segundos, pero de estambre encarnado, y los de tambores, trompetas y cornetas en 
la casaca de azul turquí , todos del dibujo y dimensionos del de oro prevenido en la 
real resolución citada, y colocados según se espresa en el adjunto modelo.=1,0 que-
con inclusión de una copia del modelo que se cita en el preinserto oficio, manifiesto-
á V. S. para su conocimiento, y á fin de que desde luego pueda tener el mas puntual 
cumplimiento en esa sección de su cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
úe octubre de 1844.=E1 general subinspcctor=Mariano Breson.=Señor 
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CARABINEROS. 

fíeal órdm de 12 de noviembre de m2.=Ccmunicando el reglamento para ei 
Cuerpo de carabineros del Reino, de H del mismo mes y año. 

Art. 13. Los distintivos de los jefes del Cuerpo de carabineros del Reino., serán 
los mismos que los de sus respectivas clases en el ejército. Los oficiales, sargentos y 
cabos, usarán de los siguientes: 

Los cabos primeros dos galones de estambre blanco colocados trasversalmente 
desde el codo á la muñeca, y los segundos uno en ¡guales términos. 

GUARDIA CIVIL. 

Real orden de 2Q de julio de mo.—Estableciendo la divisa que deben llevar los 
guardias de 1.a clase. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E . fecha 27 
de mayo último, proponiendo que los guardias civiles de 1.a clase usen un galón en 
la manga igual á los que llevan los cabos de! propio cuerpo (1), á fin de que diclia 
divisa Tes distinga de los guardias de 2.a clase en cualquiera función del servicio; 
v S. M. enterada, y con presencia de lo informado por la Junta Consultiva de Guerra, 
íia venido en aprobar la divisa para los guardias de -1.a clase según V. E . lo propone 
en el referido escrito.=Y de real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Zaragoza 26 de julio de 1845. 
=Narvaez.=:Señor inspector del cuerpo de Guardias Civiles. 

Divisas señaladas á las clases que se espreian. 

AUDITORES DE GUERRA. 

Real orden de 12 de junio de Í806.—Señalando el uniforme tj divisas que deben usar 
los auditores de Guerra. 

E l Rey, conformándose con el parecer del señor generalísimo de sus armas 
príncipe de la Paz, se ha seivido resolver que los auditores do Guenv usen del uni
forme de casaca azul, vueltas y cuello morado, forro encarnado y un bordado de 
oro (según la muestra adjunta) en el cuello, vueltas y delanteros de la casaca, con 
chupa y calzón blanco ó anteado.=Lo que de real orden comunico á V. para su inte
ligencia y cuuplimiento.=Di©s guarde á Y . muchos años. Aranjuez 12 de junio 
de 1806. 

(1) Los cabos de la Guardia civil usan la misma divisa que los de la caballería del 
ejército. 
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ADMINISTRACION MILITAR. 

Real decreto de i l de julio de i$37.—Insertando el reglamento orgánico del cuerpo 
de administración militar. 

Art. 31. Las diferentes clases que según se especifican en el artículo 3,° consti
tuyen el Cuerpo administrativo del ejército, se distinguirán por los uniformes que á 
continuación se espresan.=E1 de intendente general, casaca azul turquí, vueltas de 
mismo color y cuello encarnado con tres bordados en dicho cuello,, y vueltas iguales 
al de los antiguos intendentes de ejército, con la diferencia de que las entrepalmas 
han de estar bordadas de oro; botón blanco con la inscriccion de Administración m i 
li tar; pantalón del mismo color de la casaca, y blanco en el verano , según se de
muestra en el modelo número 1.° E l de los intendentes militares do primera clase, 
igual al del intendente general, sin mas que dos órdenes de bordados en cuello y 
vueltas. E l de los de segunda clase igual al de los de primera, sin mas que un bordadQ. 
E l de comisarios de Guerra de primera c íase le diferenciará del señalado al intendente 
de segunda clase en el bordado que será el que se señala en el modelo número 2.° con 
los dos alamares que se indican, los cuales se llevarán solos en el cuello. E l de los 
de segunda clase será igual al de los de primera , con solo un alamar. E l de los de 
tercera se distinguirá por llevar solo el bordado sin alamar alguno. Los oficiales pri
meros , segundos y terceros, usarán el uniforme igual á los de los comisarios do 
Guerra, con la diferencia de que el bordado en cuello y vueltas será el que se indica 
en el modelo número 3.°, con mas dos alamares en el cuello. Los oficiales cuartos, 
quintos y sestos, vestirán el de los anteriores eon solo un alamar. Los séptimos y 
octavos, llevarán solo el bordado. E l uniforme de los aspirantes se distinguirá del do 
los oficiales en que solo llevarán en cuello y vueltas el filete y serreta de plata arre
glado según el modelo número 4.° E l de los porteros será casaca azul turquí, cuello 
y vueltas de lo mismo con dos galones dé plata. Los mozos de oficio llevarán un solo 
galón. 

SANIDAD MILITAR. 

Real orden de 22 de diciembre de iS i i .—Señalando el uniforme que deben usar los 
individuos del cuerpo de Sanidad militar. 

Véase en la pág. 747 del tomo i.0 

CAPELLANES. 

Real orden de 29 de octubre de 1108.—Designando el uniforme que deben usar los 
capellanes del ejército. 

Véase en la pág. 810 del tomo 1.° 

Real orden de 27 de marzo de ISSO—Aprobando el reglamento de uniformidad de 
la caballería del ejército. 

Véase en el apéndice general y particularmente el epígrafe de Uniforme de cape
llanes. 



TRAT. 111. T I T . V I I I . 
157 

TITULO V I I I . 

Funciones de los Inspectores Generales de Infanteria , Caballería y 
Dragones. 

ARTICULO I . 

l i o s Inspectores vigilarán que los Cuerpos de su inspección sigan sin va
riación alguna todo lo prevenido en mis Ordenanzas para su instrucción, 
disciplina, servicio, revistas, manejo de caudales y su interior gobier
no: que la subordinación se observe con vigor, y que desde el Cabo al 
Coronel inclusive cada uno ejerza y llene las funciones de su empleo: 
que la Tropa reciba puntualmente su prest, vestuario, utensilios y demás 
auxilios que Yo diere en tiempo de paz ó guerra: que las prisiones y de-
mas castigos se arreglen á la Ordenanza, y que la uniformidad de los 
Regimientos sea tan exacta en todos asuntos que en cosa alguna se di
ferencie un Cuerpo de otro. Los Inspectores serán responsables de que 
asi suceda; y para su logro les concedo facultad de reprender, arrestar 
y suspender de su empleo á cualquiera Oficial de los Regimientos de su 
inspección que diere motivo para ello; á cuyo efecto los Capitanes Gene
rales y Gobernadores de plazas facilitarán á los Inspectores los castillos 
y auxilios que les pidieren verbalmente, por escrito, ó por un oficio po
lítico; pero siempre me darán los Inspectores cuenta de las suspensio
nes, con los motivos que las causen. 

Véanse en las pág. 69, 630, 639 y 648 de! tomo 1.° las ilustraciones á los art. 13 
del tit. d, trat. i , y 6, 9 y 17 del tít. 16, trat. 2. 

Circular de la Inspección general de infanteria de 14 de octubre de 1806.—Que los 
oficiales que se nombren para granaderos sea con aprobación del inspector. 

Enterado el señor generalísimo de que se ha n suscitado varios recursos con mo
tivo de contemplarse agraviados algunos oficiales por haberlos escluido para los em
pleos de granaderos, se ha servido resolver que aunque no debe alterarse lo establa-
cido por el art. 8.° del último reglamento de la infantería y real orden de 6 de mar
zo de 1806, no se ponga en posesión de sus nuevos empleos á los oficiales elegidos 
para granaderos hasta que en virtud del parte que deben darme los jefes, apruebe yo 
los nombramientos.=Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y puntual obser-
vancia.=:Dios guarde ú V. S. muchos años. Madrid 14 de octubre de 1806.=Javier 
de lNegrete.=Señor... \ 
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Real órden de i.0 de enero de 1843.—Determinando que aun en los casos estraordi-
narios en que se autorice á los directores y capitanes generales para separar de 
las filas á los jefes y oficiales que crean conveniente, al proponerlos para retiro 
ó licencia absoluta lo verifiquen dando cuenta directamente al gobierno, quien 
dispondrá lo mas conveniente. 

Excmo. S r . = E n real órden de esta fecha dice el señor ministro de la Guerra aí 
secretario del Tribunal Supremo i a Guerra y Marina losiguierite:=Teníendo presente 
S. M. la Reina (Q. D. G.) lo espuesto por ese Supremo Tribunal en 26 de noviembre 
último, con motivo de la propuesta de retiro del capitán del batallón provincial de 
Reus don N. N., acerca del que consulta si dicha propuesta debe ser tomada en con
sideración, puesto que aparece hecha con fecha posterior á la real órden de 12 de 
noviembre próximo pasado, en cuyo art. I.0 se derogan las facultades éstraordínarias 
concedidas por las de 12 y 19 de junio anterior á los inspectores y capitanes genera
les para proponer á los jefes y oíiciales de sus respectivas armas, cuya separación 
considerasen conveniente, se ha servido resolver diga á V . T . para que lo haga á ese 
Supremo Tribunal, que proceda á evacuar las consultas de retiro que se hallen pen
dientes, en el concepto de que paralo sucesivo se previene á los inspectores que pro
pongan al gobierno la separación de los jefes y oficiales, pues .solo para casos estraor-
dinarios se les facultó para hacerlo por sí; y que aun en el de que volviese á exigir 
la necesidad que los inspectores y capitanes generales separen de las filas á los enun
ciados jefes y oficiales, al proponerlos para el retiro ó licencia absoluta, lo verifiquen 
dando cuenta directamente al gobierno, quien dispondrá lo mas conveniente.=rLo 
que de órden de S. M., comunicada por dicho señor ministro de la Guerra, traslado á 
V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=D¡os guarde á 
V. E , muchos años. Madrid i,0 de enero de 184o,=El subsecretario, conde de Vis -
tahermosa.=Scñor. . . , 

Real órden de 21 de setiembre de 1847.—Autorizando temporalmente al director 
general de caballeria para remover los jefes y oficiales de unos á otros cuerpos, y 
determinando que concluido el plazo que se le da, quede limitada esta autoriza
ción al deslino de los mismos dentro, de los regimientos. 

Excmo. Sr.=:Para que las disposiciones que debe V. E . circulará los cuerpos del 
arma de su cargo en cumplimiento del real decreto de organización de esta fecha, 
tengan cumplido efecto con la celeridad necesaria, se ha servido S. M. autorizar á 
V. E . en este caso para remover los jefes y oíiciales de unos escuadrones á otros, do 
estos á la plana mayor y viceversa dentro de los mismos regimientos, para pasarlos 
de unos cuerpos á otros y para desfnar á los regimientos á los que se hallen en s i 
tuación de remplazo y deben ser colocados, sin mas que dar conocimiento á este m i 
nisterio y al intendente general militar; en el concepto de que terminada que sea la 
organización, que lo será en la revista de octubre próximo, quedará limitada esta au
torización al destino de jefes y oficiales, dentro de los regimientos según estime V. E . 
mas conveniente al ser íelo .=De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia 
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y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de setiem
bre de 1847.=Cordova.=:Senor.... 

2 . Los Coroneles pasarán las propuestas de todos los empleos va 
cantes, hasta Tenientes Coroneles inclusive, á sus respectivos Inspec
tores Generales, á quienes encargo que al pie de ellas me espongan su 
dictamen; y que siempre atentos á su propio honor, bien de mi servi
cio y desempeño de la especial confianza que deposito en este empleo, 
no apoyen con su dictamen á persona alguna para ascenso que no haya 
acreditado su aplicación y suficiencia en el empleo que ejerce , y que 
no prometa el ser digno del que se le confiere. 

Real orden de 4 de agosto de Determinando quelos inspectores, a l pasar a l 
gobierno las ¡propuestas de ascenso, espresen si liaij alguno procesado xj por qué 
motivo. 

La Regencia del Reino, teniendo presente el ejemplar de que un oficial del ejér
cito ha sido promovido al ascenso inmediato hallándose procesado a causa de que el 
superior jefe de su arma no hizo presente al acompañar la propuesta aquella circuns
tancia tan precisa para la provisión de los empleos, ha resuelto que en lo sucesivo 
los inspectores de infantería y caballería y los directores de artillería é Ingenie
ros manifiesten en las propuestas si hay alguno de ellos procesado y motivos por qüé^ 
á fin de que S. A., en vista de todo pueda determinar con el acierto que desea cuan
to estime por mas conveniente.^Dc orden de S. A. lo traslado á 7 . E . para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años.. 
Cádiz 4 de agosto de 1812.=Josó María de Carvajal.=Señor 

Beal orden de 12 de setiembre de \8U.—Derogando las facultades estraordinarias 
que en lo relativo a l a organización de los cuerpos, remoción y separación de los 
oficiales, se dieron á los capitanes generales ó inspectores, de las armas, y de

terminando que los citados inspectores propongan en lo sucesivo las vacantes de 
reemplazo y ascenso con entera sujeción á las disposiciones de la real instrucción 
de 26 de abril de 1836. 

Véase en la pág. 73 del tomo 1.° 

3 . Gomo la elección de Sargento Mayor, Teniente Coronel y Corone f 
son de suma importancia á mi servicio, no se ceñirán los Inspectores a l 
Regimiento en que hubiere la vacante , siempre que en otro de la misma 
clase de Tropa y nación (1) hubiese sugeto de mayor mérito ó mas sobre-

(1) Véase la nota de la pág. 1.a del tomo t.0 



140 ORDENANZAS. 

salientes calidades con la graduación correspondiente al ascenso. E l em
pleo de Sargento Mayor es el primero en que se hacen visibles los talen
tos para el mando, y escalón preciso para ascender á Teniente Coronel 

Oficial General, y por esto se me han de hacer presentes con impar
cialidad, atención y cuidado; pero como sin esperimentarse los sugetos 
no hay precaución que baste para asegurar el acierto en su elección, 
ordeno con responsabilidad á mis Inspectores Generales que se enteren 
bien de las calidades y utilidad de todos los Gefes, para informarme 
exactamente, proponiéndome los mejores para ascenso, y tomando por 
sí las providencias convenientes para estrechar á los que se descuidaren 
en el desempeño de su obligación. 

Véase !a ilustración del anterior artículo y las reales órdenes de 5 de noviembre 
de t84o, 22 de abril do 1846, 26 de febrero y 10 de marzo de 1847, que quedan co
piadas en las pág. 78, 79'y 80 del tomo 1.° 

4. En vacante de Regimiento me propondrá el Inspector General á 
quien corresponda tres sugetos dignos de esta confianza por su inteli
gencia ¿n el servicio, constante aplicación, talentos para la guerra, y 
acreditada disposición para el mando, con esperanzas de hacerse un 
buen Oficial General: elegirá estos entre todos los Tenientes Coroneles y 
Coroneles reformados ó graduados de i a clase y nación de que fuere la 
vacante, dando de cada uno el informe que corresponda á su mérito y 
bien de mi servicio; y siempre que no hubiese Oficial de grado superior 
á la vacante de otro cualquiera empleo para hacer la propuesta, me le 
consultará por sí mismo el Inspector. 

Véanse las órdenes citadas en el artículo anterior. 

5. Los Inspectores Generales podrán hacer siempre que les parezca 
conveniente la revista de todos ó cualquiera Cuerpos de su inspección, 
pero avisarán antes al Gefe del Ejército, Provincia, plaza ó cuartel en 
que existan las Tropas que han de ver el dia en que las quieran revistar. 

6. E l Capitán General del Ejército ó Provincia y los Gobernadores 
de las plazas facilitarán al Inspector General la unión de la Tropa que ha 
de revistar por el tiempo que la necesite, á cuyo fin escribirá con la an
ticipación correspondiente el Inspector al Gefe de la Provincia, partici
pándole el parage por donde haya de entrar en ella, y la Tropa que 
haya de revistar, para que por su parte espida las órdenes que le tocan. 
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7. Para las revistas de inspección aprontarán todos los Regimientos 
duplicados libros de servicios de los Oficiales, primeros Sargentos y Ca
detes, arreglados al formulario que indica la letra A ( 1 ) , y los estados y 
relaciones B , C , D , E , F . E l Sargento Mayor certificará al principio de 
las libretas haberlas él formado con arreglo á lo que le consta y ha 
justificado cada uno: el Coronel autorizará con su media firma las notas 
del valor, aplicación, conducta y capacidad de cada uno, y satisfecho 
de que en la estension de servicios y recta esposicion de sus informes 
están corrientes, las entregará al Inspector General, 

8. Siempre qne los Inspectores Generales se presenten á cualquiera 
Regimiento ó parte de él para revistarlo, serán recibidos por la Tropa 
en su formación de batalla, y con los honores correspondientes á su gra
duación en el acto de la revista: prevendrán á los Coroneles el modo 
en que quieran pasarla para que lo disponga. Oirán en este acto la 
queja ó representación que quiera hacerles cualquiera plaza de prest: 
todas las de esta clase llevarán á la revista sus libretas, y los Capitanes 
los libros maestros para comprobar sus cuentas: reconocerán prolija
mente el aseo de la Tropa, limpieza del armamento y cuidado del ves
tuario : destinarán otro dia para ver el manejo de arma, fuegos y mar
chas de cada Compañía mandada por el Capitán, y en su ausencia por 
el Oficial que la gobierne. Se presentarán en este particular ejercicio 
lodos los Oficiales, Sargentos, Cabos y Soldados que hubiesen pasado 
la revista; y si alguno de ellos no supiese su obligación, el Capitán es
pondrá el motivo del atraso. En este reconocimiento de cada Compañía, 
el Inspector estrechará la responsabilidad del Capitán sobre la enseñan
za de la suya en las obligaciones de cada clase, ejercicio, estado del 
armamento y aseo de la Tropa, y hará que todos los Oficiales de la guar
nición ó cuartel concurran á estos actos para su instrucción. 

9. En la Infantería, Caballería y Dragones verá á los Oficiales salu
dar á pie firme y marchando, y hacer el ejercicio con el fusil ó la ca
rabina: oirá tocar los Tambores, Clarinetes, Pífanos ó Trompetas: dis
pondrá que los Cuerpos hagan uno ó mas ejercicios generales; y si la 
situación lo permite hará hacer á cada Regimiento de Infantería uno 
con bala en diferentes formaciones. 

( 0 Para la formación de estos documentos deben consultarse los formularios pu
blicados por los directores generales de las armas, y los circulados por el gelprne ul 
decretar las últimas revistas de inspección que se han pasado al ejército. 

1 
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10. Pasará el Inspector General al Capitán General de la Provincia, 
ó al Gobernador de la plaza en que estuviere, un oficio escrito pidién
dole que espida el libramiento de la pólvora, balas y piedras de chispa 
que necesite la Tropa para los ejercios que quiera ver, con cuyo requi
sito se entregarán inmediatamente de mis almacenes. 

1 1 . Examinará prolijamente los Sargentos para asegurarse de su 
buena instrucción, y tomará puntuales noticias de su conducta, á fin de 
proponerme para ascenso á los que por la utilidad que prometa su apli
cación y buen desempeño lo merezcan. 

12. Dará dia y hora en que concurran á su casa todos los Oficiales: 
en presencia del Coronel, Teniente Coronel y Sargento Mayor leerá el 
mismo Inspector á cada Oficial los servicios que tuviere puestos en la lir 
l)reta de vita ct moribus; hallando estas pimíuales dará á entender al 
Oficial cualquiera defecto que se le ponga en su conducta, ó que él 
mismo hubiese observado en el desempeño de su obligación,. esponiendo 
igualmente (si estuviese satisfecho do su aplicación) la opinión que le 
merece: con esto si hubiere injusticia en las notas, ó tuviese el Oficial 
otra cualquiera queja, la manifestará al Inspector, quien en presencia del 
mismo Oficial oirá á cada uno de los tres Gefes, que informarán sin con
templación alguna cuanto supieren; y satisfecho el Inspector determinará 
lo que fuere justo, 

13. Respecto de haber el Inspector comprobado en sus revistas las 
notas que habrá puesto el Coronel á los Oíieiales, espondrá sucintamente 
á continuación de ellas el concepto que habrá formado de cada uno, y 
lo rubricará. 

14. Hará avisaren la orden general del Cuerpo que cualquiera Ofi
c i a l , Sargento ó Soldado que le quisiere hablar á s e l a s , lo podrán hacer 
k las horas que señalase. 

15. Verá la existencia de caudales en caja con distinción de lo con
tante: examinará las cuentas de todos los fondos , y si cu las formalidades 
é inversiones se ha procedido con la integridad correspondiente y las 
reglas dadas para estos fines. Los Tesoreros, Contadores é intendentes 
le franquearán todas las noticias y auxilios que necesitare, y harán á los 
Regimientos los descuentos que les previniere. 

16. Reconocerá los libros de filiaciones que tiene el Mayor, los de 
la orden que habrá en cada Compañía, y se hará presentar los estrados 
de revista de los meses que le parezca conveniente. 
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17. Dará especial atención á no dejar en los Regimientos Soldado al
guno que sea inútil por sus achaques, poca robustez, ó perjudicial por 
sus vicios; y si hallare que los Coroneles hayan recibido Reclutas inúti
les para el servicio, ó que hayan conservado en sus Regimientos Solda
dos indignos de serlo, les dará sus licencias, corrigiendo desde luego á 
los Gefes por su descuido, y dándome cuenta indispensablemente del mal 
«stado del Regimiento , y perjuicios que se hayan seguido á mi Real 
Erario manteniendo gente inútil. 

Véase en la pág. 019 del tomo l.0 el art. i l de las obligaciones de los tenientes 
coroneles. 

18. Si para mejor economía y gobierno de sus Regimientos ocurriese 
á algún Coronel ó Gefe medio particular para adelantarlo, lo consultará 
al inspector, para que en caso de conformarse ambos en el pensamien
to, me dé cuenta? á fia de resolverlo por punto general; porque es mi 
voluntad que nada se practique que no sea común y uniforme á todos los 
Cuerpos. 

19. Los Inspectores dedicarán especial cuidado á que se guarde á 
cada individuo justicia: que se licencien puntuaimente los cumplidos: 
que á ningún Soldado se haga cargo alguno por su vestuario: que se en
tregue á los Reclutas en el estado que estuviere el del Regimiento, 
y sin roturas, falta de botones ni remiendos feos. 

20. Los Sargentos y Soldados que pasaren á inválidos llevarán todo 
su vestuario si estuviese á mitad de uso; pero si antes se les diese este 
destino, se les harán dar casacas y chupas de las ocho por Compañía 
que reservará cada Regimiento de infantería del anterior vestuario, y 
cuatro cada Compañía de Caballería para estos fines, y el de reemplazar 
las demás faltas que ocurran. 

Véase el art. 22 siguiente. 

"21. E l Coronel entregará al Inspector general que pase la revista 
una relación firmada del Mayor, y visada de é l , en que con distinción de 
nombres y Compañías, se espresarán los Sargentos, Tambores, Cabos y 
Soldados inútiles que hubiese en el Regimiento, distinguiendo los qUe lo 
sean por sus achaques ú otros motivos de inaptitud, para el servicio, y 
los que se hayan imposibilitado en funciones de é l , con cspecificacioii 
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de su filiación , años de servicio y accidentes que impiden su conti
nuación. 

Véanse en la pág. 619 del tomo 1.° las ilustraciones al art. 11 de la obligación de 
los tenientes coroneles. 

22. Me propondrá el inspector para Inválidos los Sargentos y Solda
dos que no puedan continuar la fatiga por su edad ó achaques, y tuvie
sen diez y ocho años de servicio; pero si se hubiesen inutilizado en ac
ción de guerra, ú otra conocida desgracia sin ser culpa voluntaria, se
rán , aunque no hayan servido tanto tiempo, comprendidos para esta 
gracia; de todos formará el Inspector una relación igual al formulario 
que indica la letra G , y la dirigirá á mi Secretario del Despacho de la 
Guerra. 

Real decreto de 2S de diciembre de 1828,, circulado en i i de febrero de 1829.—Es~ 
tinguiendo los cuerpos y compañías de inválidos, y treando en su lugar las com
pañías de veteranos. 

Queriendo organizar las compañías fijas de veteranos que establecen los, art. S5 
y S6 de mi real decreto de 31 de muyo último, he tenido á bien decretar y decreto 
lo siguiente:=Artículo í.0 De los cuerpos y compañías de inválidos, y de las com
pañías fijas actualmente existentes, se formarán catorce compañías que compondrán 
el cuerpo de veteranos de Madrid y Sitios Reales, y las compañías de infantería de 
Sevilla, Alhambra de Granada, Marbella, Motril, Almería, presidios menores, Sanlú-
car, Alcántara, la de caballería de Ceuta, la de mar de Ceuta y la de moros moga
taces 

Real decreto de 7 de setiembre de 1846.—Suprimiendo las compañías de ve
teranos. 

Habiendo demostrado la esperiencia en el largo tiempo trascurrido doede que por 
el real dácreto de 11 de febrero de 1829 se crearon las diez compañías de veteranos 
existentes en la Península y presidios menores de Africa, que lejos de llegar á tener 
estas jamas la fuerza qire'entonces se les designó por su reglamento, ba ido disminuyén
dose en todas ellas paulatinamente basta dejarlas reducidas al insignificante estado en 
que hoy se encuentran, contándoselo 106 individuos de las diferentes clases de trepa, y 
49 jefes y oficiales; y tomando en consideración que en lo sucesivo no pueden ya re
ponerse ni nutrirse oportunamente por el sistema de reemplazo adoptado para el 
ejército, y otras causas que seria largo referir, rio permiten que este produzca ahora 
como en otros tiempos, suficiente número de soldados con las circunstanciaí que se 
requieren para el efecto, y que por tanto, sin poder prestar utilidad ocasionan un 
gasW supérfluo, he venido en decretarlo s iguientc^l . ' ' E l dia último del actual que-
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darán estinguidos el cuerpo de veteranos de Madrid y Sitios Reales, y las compañías 
también de veteranos de Sevilla, Alhambra de Granada, Marbella, Motril, Almería, 
presidios Menores y Alcántara. = 2 . ° Los jefes y oficiales de dicho cuerpo y compa
ñías, quedarán desde 1.° de octubre próximo venidero en situación de reemplazo con 
el sueldo que en ellas les corresponda, según su empleo, procediendo inmediata
mente á clasificarlos el inspector general de infantería, con sujeción á las bases esta
blecidas para los del ejército, á fin de fijar de este modo cuanto antes su suerte de-
íinitiva.=3.0 A los individuos de las clases de tropa del propio cuerpo y compañías, 
se Ies espedirá el retiro que les corresponda, disfrutando mientras esto se verifica, que 
deberá ser con la prontitud posible, el prest que actualmente gozan.=4.° L& dis
puesto en los artículos anteriores, no comprende á los pelotones de fuerza de mar 
afectos á la compañía de los presiiios Menores, los cuales subsistirán organizados 
como hasta aquí, prestando el servicio que les está confiado; pero dependiendo i n 
mediatamente cada uno de ellos del gobernador de la plaza de Mejilla, Alhucemas ó el 
Peñen, que está designado para todo lo que en la actualidad depende de la compañía 
de veteranos, debiendo de consiguiente, en lo sucesivo, ser responsables los gober
nadores de las indicadas plazas, .no solo de la disciplina de sus respectivos pelotones 
de mar, sino también de la parte económica y administrativa que quedará á su cuidan
do desde i.0 del espresado octubre, siempre bajo la vigilancia del inspector general 
de infantería.rr=S,0 Las secciones de inútiles ó inválidos afectos al cuerpo y compa
ñías mencionadas, continuarán del mismo modo que hasta ahora y en el propio local 
que ocupan ú otro que juzgue mas cómodo y conveniente al efecto el capitán geríV-
ra! de la provincia respectiva, cuya autoridad elegirá y nombrará para cada seCcioh, 
en el punto en que esta resida, un ayudante de plaza para que se encargue:dé' ellás 
como jefe inmediato, y como tal practique lo que corresponda; en el concepto que5 es 
mi voluntad que á estos militares encanecidos se les trate con el cuidado y solicifiíd 
paternal á que son acreedores por sus muchos servicios y avanzada edad én" q i S ^ e 
encuentran. Por lo mismo es igualmente mi voluntad que estas - secciones se cM S -
ven de la manera espresada hasta que se estingan naturalmente Con la muerte ó cam-
bio de fortuna del último de sus individuos; pero prohibo absolutamente que eivade-
lante se destine á ellas individuo alguno, bajo ningún cóhcepto, puesto que ios um 
tengan que separarse del servicio por cualquier causa, puedeh optar aí retiro qué les 
corresponda, ó á ingresar en el cuartel de inválidos, según el caso en que rcFpecti'-
vamente se hallen.=6.0 Al estinguirse el cuerpo1 y compañías de veteranos dff ^ qtfé 
queda hecha mención, entregarán con las formalidades debidas en!los parques de Af-
tillería el armamento y municiones que existan en su poder. Las cajas con los fondos 
y documentos de todas clases que á ellas correspondan, el correaje, como i^üalineii!® 
los efectos y demás de cualquier naturaleza que sean y obren en su poder, púdten-
dose considerar pertenencia del Estado, so pondrán también con las formalidades de
bidas á disposición del inspector general de-ipiuitería, páralos fines oportunos;Da
do en píilacio á 7 do setiembre de 4846.=Es:uTubricado da la real m a n o - E r t í m i s -
nistro de la Guerra, Laureano Sanz. 

23. ^03 Sargentos y Soldados qae-r:tüVr€ren diez y ocho años de ser-
fOMO I I . . | Q 
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vicio, ó se hubieren inutilizado en é l , y juslificasen tener hacienda que 
cultivar , padres que mantener, ó parientes que les auxilien, podrán go
zar en su mismo pais, ó donde pueda convenirles (sin ración de pan, 
vestuario ni utensilio), el prest señalado en el reglamento de Inválidos, 
con el fuero militar criminal limitado á su persona; y de los que estu
vieren en este caso pasará el Inspector general duplicada relación que 
esplique los servicios ó motivos que los hagan dignos de esta gracia, con 
informes de su conducta, y el destino que soliciten. 

Reaíes órdenes qae determinan los premios y retiros correspon
dientes á las clases de tropa, 

Real decreto de o de junio de 1828,—Sobre retiros militares. 

Art. 9.° E l menor sueldo de retiro por años de servicio solo se podrá obtener des
pués de haber servido activamente veinte y cinco años enteros, sin incluir abonos 
por razón de campaña. Y el máximo sueldo de retiro se obtendrá á los cuarenta 
años de servicio contando los abonos de campaña. Desde veinte y cinco á treinta 
años de servicio no habrá aumento anual para las clases de oficiales en el sueldo de 
retiro, y este será la pensión menor. Pero los que completaren treinta años, goza
rán una mayor que la señalada á los veinte y cinco y sucesivos hasta treinta. Desdé 
treinta años completos inclusos abonos, hasta treinta y cinco, habrá por cada año de 
servicio un aumento en el sueldo de retiro sobre la precedente pensión de la escala. 
Habiendo completado treinta y cinco años y hasta cuarenta de servicio, se ganará 
progresivamente en cada uno sobre la pensión correspondiente al año preceden
te, un aumento de retiro mayor que el aumento anual relativo al inferior período de 
cinco años en las clases de jefes y capitanes é igual en las demás. Las clases de tro
pa que con arreglo á los art. 98 y 99 de mi real decreto de 31 de mayo último, se 
hallaren en el caso de completar veinte y cinco años de servicio y de continuar en 
él, tendrán por cada año mas deservicio, incluyendo abonos por razón de campaña, 
un aumento anual y sucesivo sobre la pensión do retiro correspondiente á los 
veinte y cinco años, que será igual respecto de cada clase. La escala aneja á este de
creto fija los sueldos de retiro correspondientes á cada empleo con arreglo á este ar
tículo. 

Art. I I , No se dará ningún sueldo de retiro ni gratificación al militar que volun
tariamente se retire antes de haber cumplido ios veinte y cinco años de activo ser
vicio. 

Art. 12. Los años de servicio para el sueldo de retiro se contarán desde la edad 
de diez y seis años cumplidos: y para los tambores, cornetas y trompetas desde la de 
catorce también cumplidos. So esceptúan los cadetes hijos de militares que conser-
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-varán la ventaja de poder contar su antigüedad desde los doce años de edad con ar
reglo á las reales Ordenanzas. 

Art. i3.=:No se contarán los servicios de los que hayan cometido el delito de de
serción, sino desde el dia en que hubieren sido admitidos al servici», y continuado 
«en él sin haber incurrido en el mismo delito. 

Art. 28. E l militar que haya servido quince años en el ejército ó veinte en mi
licias provinciales, podrá optar á h gracia de uso de uniforme de retirado y fuera 
criminal; pero no llegando á dicho tiempo de servicio, solo recibirá su licencia ab
soluta. 

Art. 33. Los premios de constancia señalados hasta ahora por retiro á las clases 
-de tropa, no subsistirán en adelanto; y en su lugar quedan los sueldos de retiro que 
íija la escala aneja á este decreto de que trata el art. 9.9 Y solo se conservarán los 
premios de seis y nueve reales mensuales, tales como se hallan establecidos álos quin
ce y veinte años de servicio. 

i Art. 40. En consecuencia la distinción de retirados á plaza ó á dispersos, queda 
-abolida y derogados los reglamentos ó resoluciones contrarias á este decreto.=Ten-
dróislo entendido y dispondréis su cumplimiento.^Rubricado de la real mano. 
Tolosa 3 de junio de 1828.=:A don Miguel de ¡barróla. 

Real orden de %o ce mayo de {830.—Resolviendo que los sargentos que en 1° de 
julio de 1828 tenían veinte años de efectivos servicios, opten al retiro que por r e -
glamento se les concede á las veinte y cinco. 

Al Inspector general de caballería digo con esta fecha lo siguiente:=:He dado cuen
t a al Rey Nuestro Señor del oficio que en 9 de diciembre de 1828 dirijió V. E . á este 
ministerio de mi cargo, solicitando se hiciese estensiva á los sargentos del arma de 
su cargo, entonces escedentes, la dispensa de cinco años que para las clases de ca 
pitanes y subalternos señala el art. 27 del real decreto de 3 de junio del mismo año, 
y que se hiciese alguna distinción en el haber del retiro mejorando á las de primera 
dase con respecto á los de segunda que se hallan igualados en la tarifa aneja al real 
decreto de retiros; y habiendo tenido S. M. por conveniente oir el dictámen de su 
Consejo Supremo de la Guerra, se ha dignado resolver, conformándose con lo que 
propone en su acordada de 26 de marzo de este año, en cuanto al primer estremo de 
la consulta de V, E . , que todos los sargentos que en 1.° de julio de 1828 tenian de 
efectivo servicio veinte años, opten al retiro que por reglamento se Ies concede á los 
veinte y cinco, siempre que estén purificados y recurran dentro del plazo de tres me
ses á solicitar dicho retiro; y que en cuanto al segundo estremo de dicha consulta 
se estéá lo dispuesto en la tarifa aneja al real decreto de retiros.:=De real or
den, etc. =Madrid 25 de mayo de 1830.=Zambrano.—Señor.,. , 
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Real decreto de i 3 de noviembre de 1832. — Restableciendo los premios que se 
espresan. 

La Reina Nuestra Señora se ha servido dirijirráe con esta fecha el real decreta 
siguiente.=Entre las medidas de organización y administración militar decretadas 
en mil ochocientos veinte y ocho, fué asunto de detenido examen la reforma de los 
premios de constancia hasta entonces señalados á las clases de tropa. Instituidos pr i 
mitivamente los que correspondían á los veinte y cinco y treinta y cinco años dé ser
vicio, como un goce propio de la situación de retiro, recibió después su legislación 
muchas alteraciones y frecuentes aclaraciones, ya optando al premio si era mayor 
que el haber de la plaza, ya acumulando ambos líabéreá; oTa suprimiendo los premios 
o sustituyéndoles por otras medidas, ora volviéndolos á establecer. E l Rey, mi muy 
caro esposo, después de haber oido al consejo de Estado y á una junta especial de 
generales, y conformándose con ambos pareceres, tuvo á bien conservar como pre
mios de activo servicio los de quince y veinte años, tales como existían anteriormente, 
y refundir los demás en el sistema general de los retiros, volviendo asi á los verda-
daderos principios' del origen de la institución en cuatro de octubre de mil setecien
tos sesenta y seis; y de aquí la necesidad de graduar los antiguos premios mayores» 
proporcionándolos en la escala de retiros con los de los empleos superiores. Mas con 
el designio de adecuar los estímulos convenientes según los principios generales, s u 
pliendo y facilitands los ascensos de las clases de tropa, se dispusieron varias medi
das que contienen los reales decretos de siete de diciembre de mil ochocientos vein
te y nueve y catorce de mayo de mil ochocientos treinta y uno, y se idearon otras 
para establecer proporcionadas colocaciones délos sargentos y cabos primeros, fe
cundizando la carrera de sus ascensos. En medio de esto fueron varias las esposicio-
nes dirijidas al restablecimiento de los antiguos premios, ya con mas, ya con menos 
modificaciones; sobre lo cual, oido el Consejo Supremo de la Guerra, consultó lo que 
tuvo por conveniente á fin de promover la permanencia de buenos sargentos y cabos 
en el servicio militar. Y deseando Yo que asi se verifique, acordando á dichas clases 
especiales ventajas, además de las que para todas Jas de tropa contiene mi real decre
to de nueve de octubre último , en uso de las facultades que se ha dignado conferir
me el Rey, mi muy caro y amado esposo, y conforme en un todo con su paternal so
berana voluntad, he venido en decretar lo siguiente:=Art. \.6 Se restablece para lo 
sucesivo en beneficio de las clases de sargentos y cabos primeros e! premio de no
venta reales vellón mensuales, que corresponderá á los, veinte y cinco años de servi
cio efectivo, sin incluir abonos estraordinarios ó de campaña, usando los cabos de la 
divisa de sargentos segundos. Alcanza también este premio en igual tiempo y circuns
tancias, á los cabos segundos de los cuerpos de Artillería é ingenieros por las espe
ciales funciones que ocasiona el material de estas armas, usando asimismo de la di
visa de sargentos segundos.^Art. 2.° Solo para los sargentos se restablece el premio 
de ciento doce y medio reales vellón al mes con la graduación de sargento primero, 
y el de ciento treinta y cinco reales mensuales con el grado de subteniente, que se 
adjudicarán, después de haber obtenido el respectivo premio inmediato anterior, á 
ios Ireinta y treinta y cinco años de servicio, contando en estos los abonos estraordi-
MTÍOS ó de campaña^Ar t . 3.° Se requiere para optar á los premias mencionados 
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en los artículos anteriores: "l.0 Haber preferido el perpetuarse en la carrera militar^ 
renunciando la facultad de dejar el servicio al haber concluido el tiempo de su obli
gación ó el de su empeño. 2.° La aprobación del comandante general de la Guardia 
Real, inspector ó director general respectivo, dada en consecuencia de las notas é i n 
formes del capitán y jefes correspondientes que aseguren de la conveniencia ó rece-
mienden la utilidad de la permanencia del aspirante en el servicio act ivé.-Art . 4.° E n 
consecuencia délo que se dispone por los artículos anteriores, y de lo establecido 
por mi real decreto de nueve de octubre último, les goces mensuales á que por razón 
de premios menores y mayores optarán en lo sucesivo las clases de tropa, serán los 
siguientes: , - ^ Í .'. , , • 

PREMIOS POR ANOS DE SERVICIO ACTIVO. 

A los 10 A los lo A los 20 A los 25 A los 30 A los 3» 
anos. , , ,' , 

Sargentos perpetuados.... 4 10 20 90 ;H2 ^2 133, 
Cabos primeros perpetua

dos y cabos .segundos 
de Artilllería é Ingenie
ros, también perpetua-
dos.... 4 10 20 90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sargentos y cabos no per
petuados, cabos segun
dos de infantería y 
caballería y soldados de 
todas armas 4 10 20 30 

Art. o.0 Los sargentos y cabos primeros perpetuados, y también los 'cabos segun
dos perpetuados de Artillería é ingenieros que hubieren obtenido el premio de no
venta reales vellón al mes, si al retirarse del servicio contaren los cabos diez años 
de efectivo servicio en su clase, ó en las de cabos segundo y primero , ó cinco 
años de ejercicio en su propia clase los que fuesen sargentos, conservarán el goce 
de dicho premio, el cual formará su sueldo de retiro. Y asimismo se retirarán con el 
premio de ciento doce y medio reales los sargentos perpetuados que lo hubiesen a l 
canzado y obtuviesen retiro llevando cinco años de ejercicio en su clase. Los que no 
hubiesen cumplido los espresados años de ejercicio en sus respectivas clases, no ten
drán derecho á la mejora de retiros que este artículo y el siguiente establecen, y solo 
eptarán á los que respectivamente fija el real decreto de tres de junio de mil 
ochocientos veinte y ocho.=Art. 6.° A los treinta y cinco años de servicio, de los 
cuales cuenten cinco en su empleo, optarán los sargentos perpetuados al menor reti
ro de los señalados á les subtenientes , que según el reglamento vigente es el de 
ciento veinte reales al mes, además de la graduación de subtenientes que obtuvieron. 
=Art . 7.° Respecto de todas las clases de tropa que se retirasen del servicio antes 
de haber cumplido los veinte y cinco años que se requieren para optar á suekto de 
retiro, subsiste el órden establecido de conservar los premios de quince y veinte 
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años que hubiesen obtenido; y los individuos que en lo sucesivo los consiguiesen^ 
disfrutarán fuera del servicio los haberes mensuales de diez y veinte reales que á Io& 
indicados respectivos plazos están ahora señalados además del fuero criminal.— 
Art. 8.° A fin de recompensar y facilitar el órden regular de'los ascensos, se destina» 
para sargentos, después de diez y seis años de buenos y leales servicios , las coloca
ciones siguientes: Las de escribientes, oficiales de llaves, que tienen señaladas en las-
secretarías de las capitanías generales , según su último reglamento, las plazas cor
respondientes en la compañía de Reales Guardias Alabarderos, todas las comisarías-
do entrada en los hospitales militares, y en el Estado Mayor de plazas las de capitanes, 
de llaves, las ayudantías de última clase, según el orden respectivo de las plazas, y 
otras de castillos. =Art. 9.° Serán aplicables los premios y ventajas, tales como se 
espresan en los artículos anteriores, á los que habiendo dejado el servicio en los dos 
últimos años, después de haber sido sargentos ó cabos primeros en los cuerpos de-
las diferentes armas é institutos del ejército, solicitasen volver al servicio dentro de: 
tres meses después de publicado este mi real decreto, y siempre que hubiesen mere
cido en los dichos cuerpos el concepto de sobresalientes por su conducta y aptitud. 
Los que se hallaren en este caso y reuniesen aquellas circunstancias, dirijirán sus; 
solicitudes al comandante general de la Guardia R e a l , inspector ó director general 
respectivo, quienes pronunciarán sobre su admisión, después de los informes conve
nientes tomados en los cuerpos donde hubiesen servido los pretendientes.^Artícu
lo i©. P̂ o obstante los buenos resultados del órden económico establecido en la Ha
cienda militar ; queriendo dar un nuevo solemne testimonio de mi amor y cuidado 
por el bienestar de las tropas sin ningún gravamen de los pueblos ni aumento en el 
presupuesto general de la Corona, he venido en abrir un crédito especial á favor del 
presupuesto de Guerra, pagadero por el de la consignación de la Real Casa, hasta 
la concurrencia de un millón anual de reales vellón , destinándolo á cubrir el incre
mento de gastos que produjere la aplicación de este real decreto.=Art. 11. F ina l 
mente, me reservo determinar sobre las mejoras que las circunstancias del real Erario 
permitan aplicar á los retiros de las clases de oficiales y con presencia también de-
ios ahorros que pudieren producir las estinciones progresivas en el título de los gas
tos temporales y amortizables del presupuesto del ministerio de vuestro cargo. T e n -
dréislo entendido y dispondréis su cumplimiento. =Es tá rubricado de la real mano 
de S. M.=:En palacio á trece de noviembre de mil ochocientos treinta y dos.=:A don 
Juan Antonio Monfct.»=Y lo traslado á V. de real órden para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corresponda.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid lífc 
de noviembre de 1832.=Moneí. 

Real decreto de 26 de abril de 1834.—Restableciendo el gremio de constancia cor~ 
respondiente d los cuarenta años de servicio. 

Cuando en 1.° del presente año dirijí mi voz al ejército español, modelo de leal
tad, tenia ya pruebas positivas de sus virtudes y de su noble empeño en sostener el 
trono de mi escelsahija; pero desde entonces se han multiplicado de tal manerar 
que seria satisfactorio para mi real ánimo recompensarlas generosamente si lo permi
tiesen la situación de los pueblos y las necesidades del Erario. Deseando, sin embaí -
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oo dar en este diauna muestra del aprecio que me merecen la discplma y constan-
?ia de los que con tanto denuedo pelean en defensa del trono de m augusta luja dona 

bel I I L venido en concederles en su nombre las recompensas sxgm en es ^ A r t i 
culo 1 0 Rebajo un año de los que deban servir, según las órdenes vigentes, a to-
i t l t ind v i s de trepado las diversas armas é institutos del ejército contal 
que al concluir su tiempo con la espresada ventaja, acrediten buena conducta e* 
S n o s de no tener mala nota en sus P a c i o n e s . ^ . 9 R e s t a b l e c í la t r a ^ M ^ 
del Reino, tomaré en consideración todas las circunstancias para recompensar a os 
ieíes oficiales y tropa con el aumento del abono de tiempo que estimare justó paia 

^ S m i o . ^ i r o s y demás goces de esta ^ s e . ^ - C o n O m a d o ^ u rea 
decreto de 13 de noviembre de 1832 , por el cual se restituyeron los piemios de 
constancia, quiero asimismo que se restablezca el correspondientó ^ f s ™ ¿ 
años de servicio que señala el reglamento de i . de enero de iS10.=4. Los mdm 
dúos de tropa que hubieren merecido la honra de llevar la Cruz de I bel H pod án 
usarla después de obtenidas sus licencias, y los que hayan optado a ella con el goce 
" la alta paga de un real, en razón de servicios muy distinguidos, ^ f ~ f 
toda su v i d a . ^ Las viudas y familias de los que falleciesen en aecion ^ ^ 
sin perjuicio de las ventajas á que tengan derecho por el ^ 
mili ar y órdenes posteriores, serán atendidas del modo posible con pendones o au 
x lios, Lgun los caso., por el fondo de temporalidades.^ * Esta ^ m a g n ^ 
igualmente aplicable á las viudas y familias de los f^^uanos urormo. qu m ^ 
en defensa del órden público ó del legítimo trono de mi escelsa hqa. Te ul m, o en 
tendido v dispondréis lo conveniente á su cumpl.imiento.=Lsta rubii^do de la real 
mano. Amnjuez á 26 de abril de 1834.-A don Antonio Remon ¿arco del Valle. 

Real órden de iS de setiembre de im.-Determinando el retiro que, según lo 
tres casos que señala, corresponde á los inutilizados en campana. 

Véase en la pág. 744 del tomo 1. 

Real órden de 17 de agosto de im. -Reso lv iendo las dudas suscitadas sobre la m~ 
teligencia del decreto de 13 de noviembre de 1832. 

Habiéndose suscitado diferentes dudas sobre la concesión 'ie los premios de cons
tancia restablecidos para las clases de tropa por los reales decretos el ^ d no^ern 
bre de 1832 y 26 de abril de 1834, se dignó S. M. mandar que la sección de Guerra 
M up imidí Consto real de España é Indias formase, con presencm do .anas con-
ir " al efecto L le pasaron, un proyecto de -glamento p a . ^ e mo o d 

proceder sobre el indicado asunto en que se mteresa la sueite de lo. ben^entos 
militares, no menos que el servicio de los cuerpos, por lo que f - * ^ ^ * 
buena calidad de sargentos y cabos de que tanto necesitan ^ 
1̂0 es posible lograr sin ofrecer algunas ventajas positivas a los mdiyidups ^ J ropa 
que seperpetúan en la penosa carrera de las armas. La sección evacuó su imoime en 
28 de abr í de 1833, opinando que no convenia trastornar ^ ^ ^ ^ 
premios por preferible y ventajoso que pudiese ser el que se le sustituyese, mienUas 
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que no se fijasen definitivamente el de reemplazo del ejército y la organización de 
las tropas: y como igual hubiese sido el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, se sirvió S.IVÍ. determinaren 13de julio de Í836 que se suspendiese la 
espodicion del citado reglamento, sin perjuicio de resolver oportunamente las difi
cultades que se habían ofrecido sobre el goce de los premios llamados menores so
bre el derecho de los sustitutos á los premios de constancia, v sobre la cantidad que 
debe asignarse por el de cuarenta años, restablecido de una manera indefinida ñor 
el citado real decreto de 26 de abril de 1834. En su consecuencia , y conformándose 
sustancialmente S. M. con lo consultado é informado acerca de cada uno de dichos 
puntos por la intendencia general del ejército, el Tribunal Supremo de Guerra v 
Marina y sección de Guerra del suprimido Consejo real, se ha dignado S. M. decla
r a r : - 1 . ° Que mngun individuo de tropa puede conservar cuando se retire del servicio 
los premios denominados menores, ó sean los anteriores á los veinte y cinco años-de 
servicio , sino en el caso de que obtenga su cédula de retiro por inutilidad en campa
na , o de resultas de heridas, ó de accidentes contraidos en el servicio activo se^un 
se practicaba con anterioridad ai restablecimiento de dichos premios.=2.° Qdelos 
sustitutos que siendo sargentos ó cabos primeros quieran perpetuarse en la carrera' 
queden habilitados por el mismo hecho para optar á • los premios de constancia cmi-
cedidos á estas clases, contándoles el tiempo que hayan servido como si no hubi^en 
sido tales sustitutos.-3.0 Que los individuos que obtengan sus licencias después de 
haber alcanzado el premio de cuarenta años , disfruten el primer retiro coimedido á 
los tenientes por los reglamentos actuales; es decir, la cantidad de ciento cincuenta 
reales, según se determinó por el real decreto de 13 de noviembre de 1832 respect') 
a los que se retiran con el grado de subtenientes, después de haber alcanzado el'pre
mio, de treinta y cinco años de servicio. = 4 . ° Que ningún premio de constancia in 
cluso el de cuarenta años de servicio , puede alcanzarse sin haber obtenido el inme
diato anterior, y reunido para ello todas las circunstancias prevenidas en las órdenes 
vigGníes.=5.0 Por último, deseando S. M. fijar de una manera clara y definitiva el 
tiempo en que deben principiar á contarse los abonos de años de servicio, bien sean 
por campañas, por acciones de guerra ó por cualquiera otro motivo, según está de
terminado para los oficiales en el reglamento vigente de retiros, se ha dignado re
solver que los espresados abonos no tengan lugar respecto á la concesión de los pre
mios de constancia, hasta que el individua haya cumplido ocho años de servicios 
efocíiVOS.=De rea! orden lo digo á V. para su inteligencia, gobierno y demás efec
tos consiguientes.=rDios guarde á V. muchos años. Madrid 17 de agosto de 1838.=: 
Latre.=Señor.. . 

Real orden de 25 de diciembre de 1838.^Aclarando el art. 28 del renlámenlo de 
retiros vigente. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de un espediente instruido 
en este ministerio de mi cargo sobro la verdadera inteligencia del art. 28 del regk-
monío vigente de retiros militares, con motivo de haber solicitado con uso de unifor
me y fuero criminal el subteniente del regimiento infantería de San Fernando 1 i de 
linea, don Jesé Font, sin contar 15 años de servicio efectivo , pero escediondo de elios 
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con el abono de campaña; y S. M., oido el Tribunal Supremo de Guerra y Mariaa, 
y de conformidad con su dictamen, se ha servido declarar que el citado art. 28 de! 
real decreto de retiros de 3 de junio de 1828, debe entenderse en su sentido literal, 
-contándose en consecuencia los abonos en el plazo de 13 y 20 años que señala respec
tivamente á los militares que hayan servido en el ejército ó milicias proTinciales, pa
ra optar á la gracia de uso de uniforme de retirados y fuero criminal/puesto que no 
se espresa en dicho artículo la escepion que esplícitamente consigna para la opción 
al menor sueldo de retiro el 9.° del mismo real decreto, según el cual se exige como 
condición indispensable de este derecho el haber servido activamente 2o años enteros 
sin incluir abonos por razón de campaña; siendo la voluntad de S. M. que esta decla
ración se aplique al referido subteniente don José Fórtt, y sirva de regla general para 
todos los demás militares que se hallen en idéntico caso.=Y de rpal orden lo comu
nico á Y . E . para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 25 de diciembre de 1838. 

Real orden de 31 de diciembre de 1839.—Confirmando lo mandado en la de i8 de 
setiembre de 1836. 

Excrao. S r ^ S . M. la Reina Gobernadora, de conformidad con lo espuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, acerca dé la propuesta que Y . E . dirijió á este 
ministerio en 17 de julio último, consultando para el retiro, como inutilizados en ac
ción do guerra, á los 61 individuos de la clase de tropa del arma de su cargo 
comprendidos en la adjunta relación, se ha servido concederles el que les corres
pondo como á tales inutilizados, con las asignaciones y para los puntos que la misma 
espresa, siendo al propio tiempo su soberana voluntad que se hagan aplicables á to
dos los casos de igual naturaleza los efectos áe la real orden de 18 de setiembre de 
ÍS36, según la cual se designan al sargento 2.° del regimiento infantería del Roy, 
L0 de ligeros, Isac Castellanos, 90 reales mensuales.=De real orden lo digo á Y. E . 
para su inteligencia y efectos prevenidos en el rea! decreto, de 3.1 de julio de 183o.— 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 31 de diciembre de 1839. 

Real orden de 20 de marzo de I8il.—Declarando que el individuo en ella espresado, 
no tiene derecho á sueldo de retiro ni al fuero militar, por haber prestado sus 
servicios en clase de sustituto. 

Excmo. Sr.=rConformándose la Regencia provisional de! Reino con lo espuesto 
por el director general de artillería, acerca de una instancia en que N. N. soldado de 
artillería licenciado en Darcelona, solicita algún sueldo de retiro ó el fuero militar, se 
ha servido declarar que el interesado no tiene derecho á la gracia que pretende , por 
haber prestado sus servicios en clase de sustituto.=Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 20 de marzo de 1841.—Pedro Chacón. =Señor 

Real órden de ii de julio de i 8U.—Resolviendo que los individuos consultados por 
su inutilidad para el retiro, sean desde luego separados de sus cuerpos, espidién
doles el pasaporte para el punto que designen. 

Excmo. Sr .=S. M. la Reina (Q. D. G.) envista de lo propuesto por el inspector 
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general de Infantería en 27 de enero último, y de conformidad con el parecer deí 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina i quien tuvo por conveniente "oir sobre el 
particular, se ha servido resolver per regla general que los individuos do la clase de 
tropa de todas las armas é institutos del ejército que fueren consultados por su inuti
lidad para el retiro del servicio, sean desde luego separados de los cuerpos á que per
tenezcan, espidiéndoles sus pasaportes para esperados en el punto en que quieran fijar 
su residencia, y con la designación del mismo haber que se les señale en las pro
puestas de retiro, á imitación de lo que se ejecuta respecto á los jefes y oficiales, con 
arreglo á la real órdon de 27 de mayo de 1829.—De la misma lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Barce-
lona 11 de julio de 1844.=Narvaez.=Señor. . . 

Real orden de 3 de agosto de i 8M.—Concediendo retiro con uso de uniforme y fuero 
criminal, á todos los individuos de tropa que tengan graduación do oficial, ij 
cuenten doce años de servicio con abonos de campaña. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de lú Guerra desde Barcelona dijo en 3 del actual 
al inspector general de infantería lo siguiente:—lie dado cuenta á la Reina de una 
instancia que en 1.° de febrero del año próximo pasado remitió informada el antece
sor de V. E . , en la que don Juan Uruñuela, subteniente graduado, sargento 1.° licen
ciado, residente en Salbatierra, solicita el retiro con uso de uniforme y fuero 
criminal; y S.M. queriendo que le sea aplicable el art. Í.Q de la ley de 28 de agosto 
de 1841, sin embargo de que por el reglamento de 3 de junio de 1828, que se halla
ba vigente al tiempo de obtener Uruñuela su licencia absoluta, no contaba con quin
ce años de servicio que aquel exije para optar á la gracia que solicita, en atención á 
no servirle para este objeto los dos año»de abono que se le cuentan por la cruz de 
María Isabel Luisa que disfruta; se ha dignado resolver, de conformidad con lo es
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, en acordada del.0 de mayo último,, 
se le espida el real despacho de retiro en los términos que lo solicita, siendo al mismo 
tiempo su soberana voluntad que esta declaración se haga general y ostensiva á io
dos los individuos de tropa que.tengan graduación de oficiales y cuenten 12 años de 
servicio con abonos de campaña. =De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia 
y efectos consiguientes.=Y déla propia real orden comunicada por el referido señor 
ministro de la Guerra lo traslado á V. E . para su conocimiento y fines correspondien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de agosto de 1844.=Caba-
leíro.—Señor 

Real orden de 20 de noviembre de I8ri7.—Aprobando el reglamento del cuartel de 
Invcilidos. 

Excmo. Sr.=Consiguienté á lo dispuesto en el art. 6.° de la ley de 6 de noviem
bre de 1837, se dictaron las medidas que al pronto se estimaron mas conducentes 
para el mejor gobierno y administración del cuartel de Inválidos; pero queriendo la 
Reina (Q. D. G.) que los individuos que la nación acoje bajo su inmediata protección 
y amparo, y que tan dignos son de su maternal solicitud por los servicios que han 
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prestado y sangre que han derramado en defensa del trono y de la patria, sean asis
tidos, dirijidos y gobernados bajo reglas fijas de un modo mas análogo á su situación, 
tuvo á bien ordenar que el teniente general don Pedro Villacampa , director del r e 
ferido cuartel, presentase un proyecto de reglamento con toda la ostensión posible 
para llenar el espresado objeto; y después de oir sobre el particular la opinión de 
la sección de Guerra del Consejo Rea l , conformándose S. M. con lo propuesto por 
aquel superior jefe y lo espuesto por la citada sección, se ha servido mandar que 
para el gobierno, administración y orden interior del referido cuartel, se observe en 
lo sucesivo el siguiente: 

REGLAMENTO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Be la admisión y salida de los inválidos. 

Art. I.0 Consecuente al real decreto de 20 de octubre de 1835, y ley de 6 de 
noviembre de 1837, la nación recibe bajo su inmediata protección á todos los indi
viduos del ejército permanente, de la reserva y de la Armada, que se hayan inutilizado 
en su defensa y á cualquiera otro español que se halle en igual caso. En su conse
cuencia/establecido el cuartel de Inválidos en Madrid, tendrán derecho á ingresar en 
él los mutilados y los totalmente inutilizados en campaña ó en función del servicio 
de armas. =Art. 2.° E l ingreso y permanencia en el establecimiento son voluntarios-
E l aspirante, sea cual fuere su graduación, deberá hacer solitciud á S. M. por conduc
to del capitán general del distrito en que resida , quien en su vista dispondrá el de
bido reconocimiento por dos ó mas facultativos castrenses, que certiticarán bajo su 
conciencia y honor el grado de inutilidad del aspirante. Si resultase comprendido en 
la ley por estar comprobados- los estreñios que contiene el artículo que precede, el 
capitan generai remitirá el-espediente al director-comandante general de Inválidos, 
espidiendo al mismo tiempo pasaporte al interesado para su presentación en esta cor
té.—Art. 3.° Llegado dicho caso, el director dispondrá en la forma espresada que se 
verifique el último é indispensable reconocimiento por la comisión facultativa perma
nente, compuesta del primer médico-cirujano de los hospitales militares de esta cor
te, del do el cuerpo de Inválidos y de otro que designe el director general del Cuer
po'de sanidad militar, quienes calificarán de nuevo la inutilidad del solicitante; y 
esta calificación unida á la comprobación de la causa ú origen de aquella, motivará 
la propuesta que elevará el director al ministerio de la Guerra para la correspon
diente declaración. Si del último reconocimiento resultase contradicción marcada o des
conformidad con el primero, lo hará asi presente al gobierno, á fin de que disponga 
el tercer reconocimiento en el modo y forma que se crea conveniente.=Art. 4.° Los 
aspirantes serán declarados inválidos en virtud de real orden firmada por el minis
tro de la Guerra; y entre tanto que recae al efecto la real resolución, los consultados 
serán agregados á este establecimiento con destino á una sección que se denominará 
de Inútiles agregados, y mientras permanezcan en esta situación de espectativa reci
birán diariamente por socorro el haber correspondiente á infantería, si no tuviesen 



ORDENANZAS. 

por retiro-ó pensión otra consignación mayor ; y en habitación aparte y destinada á 
este fin, obtendrán elxtrato y asistencia adecuados á su ciase y goces, abonándose 
mensualmente sus haberes al cuerpo por las oficinas militares, en vista de la reclama
ción correspondiente que se hará acompañada de los documentos que para su justifi
cación sean necesarios.-^=Art. 5.° Decidida por el gobierno la propuesta, los indivi
duos aprobados serán alta desde el día de la fecha de la real resolución, y al indivi
duo que no mereciese aquella gracia se le refrendará el pasaporte con que se presen
tó, para que vuelva á la situación que antes tenia.—Art, 6.° Los inválidos de todas 
clases, una vez admitidos, no disfrutarán en caso alguno pensión ni sueldo mayor que 
los que se señalan en este reglamento.—Art. 7.° La salida de los individuos de tropa 
del cuartel de Inválidos, deberá tener lugár»mediante' propuesta motivada del director 
en virtud de instancia del interesado á S. M. dirijida por el conducto regular, seña
lando el pueblo donde desean fijar su residencia y cobrar la asignación de retiro de 
que anteriormente estuviesen en posesión, y si no la tuviesen designada, serán propues
tos para la que les corresponda, según sus servicios y circunstancias, por el inspector 
ó director del arma de que procedan.=Art. 8.° En los propios términos que la tropa 
solicitarán los oficiales su salida, y el gobierno se la concederá, si lo estima conve
niente, señalándoles el sueldo de retiro que les corresponda por reglamento, caso de 
no tenerle asignado prériamcnte.=:Art. 9.° Tanto los oficiales como los individuos de 
tropa que á solicitud propia hayan obtenido su salida del establecimiento, podrán vol
ver á él mediante razones plausibles y motivos justificados, y siempre que acrediten 
que su conducta ha sido pura y honrada cual al honor del uniforme que visten cor
responde; pero este derecbo se entenderá solo por una vez y lo perderán del todo si 
solicitasen nueva salida la cual será- definitiva. Lo? individuos que fueren despedidos 
del establecimiento por justos motivos, no tendrán derecho alguno á volver á é l . = 
Art. 10. A l a salida definitiva del establecimiento de los individuos de todas clases, 
serán ajustados y satisfechos de los haberes que les hayan correspondido desde su 
ingreso en él. . . . . 

Circular de 2 de enero de i8iS.—Determinando que los, sargentos graduados de 
oficiales, que sean consultados para sus licencias absolutas ó retiro, pasen á espe
rarlo al punto que elijan. 

Excmo. Sr.=Tdmando en consideración la Reina (Q. D. G.) las razones espues
tas por el director general de infantería en 4 de diciembre último, sobre los perjui
cios que se irrogan al mejor servicio , de que Iss sargentos graduados de oficiales que 
por haber concluido el tiempo de su empeño solicitan sus licencias absolutas, conti
núen en los cuerpos á que pertenecen mientras se les espiden aquellas, se lia dig
nado S. M. resolver, de conformidad con lo espuesto por el espresádo director gene
ral de infantería, que los sargentos graduados de oficiales de todas las armas é insti
tutos del ejército que sean consultados para sus licencias absolutas ó retiro, pasen á 
esperarlo al punto que elijan para fijar su residencia, siendo desde luego baja en los 
cuerpos á que pertenecen, según y con arreglo á. lo dispuesto en. la real orden de 
28 de junio de 1846 , respecto á los jefes y oficial es.—De real orden lo digo á Y. S. 
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para su inteligencia y efectos consiguientes.=:Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1848.=:Figueras.—Señor 

Real orden de Í7 de octubre de 1849.—Ampliando para todas las clases de tropa lo 
dispuesto en la anterior. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de infan
tería lo siguiente.^Aprobando la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo espuesto 
por el Supremo Tribunal de Guerra y Marina lo propuesto por el antecesor de V. E , 
en 10 de mayo último, so ha servido resolver se baga estensivo á todas las clases de 
tropa, que no gozando graduación de oficial, sean consultadas para su retiro , la real 
orden de 2 de enero del año próximo pasado, la cual previene que los sargentos p r i 
meros graduados de subtenientes que soliciten el retiro ó licencia absoluta , pasen á 
esperarlo al punto que les convenga, siendo bajas en los cuerpos desde el mismo 
dia en que se cursen sus instancias ó propuestas, y gozando en dicha situación, por 
las oficinas dependientes del ministerio de Hacienda el sueldo que se les señale y cor
responda por sus servicios, según se practica con los oficiales que piden su retiro. = 
De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 17 de 
octubre de 1849.=E1 oficial primero, Francisco Valiente.—Señor 

Reales órdenes también sobre retiros para las tropas de ultramar. 

Real orden de 2% de setiembre de iS31—Resolviendo que se observen las antiguas 
leyes sobre los premios de constancia para las clases de tropa en todos los domi
nios de Ultramar. 

Por 4a secretaría de Estado y del despacho de la Guerra se ha comunicado con 
esta fecha al capitán general de Filipinas la real orden siguiente:=El antecesor de 
V. E . , en carta de 24 de diciembre de 1829, núm. 511, espuso que habiendo cumplido 
los seis años por que sentaron plaza dos cabos del regimiento Veteteranos dragrone 
de Luzon , del ejército de Filipinas, les espidió' sus licencias absolutas para que re
gresasen á la Península, por ser naturales de ella , de cuenta de la real Hacienda, coa 
arreglo á lo que previene la real orden de 24 de febrero de 1785. Al propio tiemp© 
manifestó que los individuos de las clases inferiores quepasan á aquellos dominios con 
el empeño de seis años, cuando ya han vencido lamitadó tercera parte de ellos, origi
nan gastos de consideración á la real Hacienda por el trasporte de ida y vuelta^ sin que 
presten utilidad equivalente al servicio, conceptuando, en consecuencia, conveniente 
que las sargentos, cabos y soldados, en el hecho de pedir pasar á aquellos dominios á 
continuar sus servicios, pierdan el tiempo en el caso en que se les conceda; y que para 
los que fuesen nombrados, considerando este servicio como obligatorio, se fijase un 
tiempo prudente de precisa permanencia allí, si causas légítimas no diesen antes lugar 
á permitir el regreso; S. M. enterado de todo, y con presencia de lo espuesto por su 
Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 28 de mayo último, se ha servido fijar 
el plazo de seis años para todos les individuos de tropa desde la revista de embarque 
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para esas islas, ya sean voluntarios, ya sorteados, COR la circunstancia de que estos 
últimos se han de sacar en los cuerpos de aquellos á quienes falte para cumplir por 
lo menos dicho tiempo de seis años : que esta medida sea y se entienda para lo suce
sivo, y de ningún modo para los que hayan pasado á continuar su mérito sin condi
ción alguna, pues que á estos tan pronto como cumplan su empeño, y haya propor
ción, se les dehe trasportar á la Peninsula de cuenta de la real Hacienda, á no ser que 
circunstancias estraordinarias de guerra ú otras lo impidan, ó se hayan reenganchado 
voluntariamente; bien entendido, de que precederá ante todo el que Y . E . reclame 
el correspondiente número de las plazas que debe surtir la Peninsula con la antici
pación competente á que lleguen á esas islas para el tiempo oportuno al reemplazo 
de las que cumplan. Igualmente ha resuelto S. M., que asi como para los jefes y ofi
ciales americanos que sirven y obtienen sus retiros para aquellos dominios, está v i 
gente el reglamento de 1816, se observen las antiguas leyes sobre los premios de 
constancia para las clases de tropa en todos sus dominios ultramarinos, á fin de esti
mular ^á sus individuos á que se perpetúen en la carrera.=De orden de S. M. lo 
comunico á V. E . para su inteligencia y demás efectos convenientes.—Dios guarde á 
V. E . muchos años.Madrid 22 de setiembre de 1831.—Zambrano.=Señor 

Real orden de Vó de julio de 1832.—Resolviendo que todos los individuos de tropa 
que sirven en Ultramar deben obtener sus retiros, sea cual fuere el arma á que 
pertenezcan con sujeción al reglamento de 30 de octubre de 1816. 

Al señor secretario del despacho de Hacienda de Indias digo con esta fecha lo s i -
guiente:=:Enterado el Piey Nuestro Señor del documentado oficio de 16 de setiembre 
del año último, número 5038, en que el capitán general de la Isla de Cuba consulta 
sobre la diferente consideración que se hace del haber á los individuos retirados de 
infantería y caballería comparatifamente á los de artillería, tuvo S. M. per conve
niente oír sobre el particular al Consejo Supremo de la Guerra, el que observando 
que los goces de retiro de jefes, oficiales é individuos de tropa son unos mismos en 
todas las armas, según los respectivos plazos que han cumplido en el servicio, regu
lados dichos goces por los señalados á la infantería, y que con sujeción á estas bases 
se han espedido los despachos ó cédulas de retiro, no habiéndose bocho ostensivo á 
los dominios de Ultramar el reglamento do 3 de junio de 1828, ha quedado vigente 
el de 30 de octubre de 1816; y que con respecto á los que sirven en cuerpos espedi-
cionarios se han aplicado las reglas del de 3 de junio, del mismo modo que se ha
cia anteriormente cuando estaba en vigor el de 1.° de enero de 1810; pero conser
vándose á los individuos de tropa los premios mayores de constancia, tanto en el ser
vicio como en sus retiros que les correspondían en fin de junio de 1828, en lugar de los 
haberes señalados en la tarifa del reglamento de 3 del propio mes, por haberse digna
do S. M, disponerlo asi, espuso lo que estimó de justicia en acordada de 16 de abril 
próximo pasado; y conformándose S. M. con el parcer de dicho Consejo Supremo, se 
ha servido resolver que todos los individuos de tropa que sirven en los dominios de 
Ultramar, deben obtener sus retiros, sea cual fuere el arma á que pertenezcan, con 
sujeción á los reglamentos de 30 de octubre de 1816 y 3 de junio de 182§ ; es decir, 
los que sirven en los cuerpos fijos con arreglo al primero, y conforme con el segundo 
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ios que pertenecen al ejército espedicionario.^De real orden, etc. Dios guarde á V. S . 
muchos años. Madrid 15 de julio de l832.=Zambrano.=Señor. . . 

Real orden de 11 de marzo de {836—Declarando que los individuos de cuerpos fi
jos retirados según el reglamento de 1828, tienen derecho á las mejoras que les 
correspondan a l retiro que se les concedió antes de recibirse en América la real 
orden anterior. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice al capitán gene
ral de la Isla de Cuba lo que sigue:=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la es-
posicion de Y . E . de 30 de julio de 1834, en que haciendo presente las reclamaciones 
del sargento Miguel Pérez y el soldado Francisco Pardo, retirados en esa plaza, fun
dados en la real orden de 22 de setiembre de 1831 que restablece en Ultramar las 
•antiguas leyes sobre premios de constancia, pide V. E . se establezca una regla gene
ral que determine esta reclamación en que se hallan interesados muchos individuos 
que están en el caso de los nominados Pérez y Pardo; y con presencia de lo que ma
nifestó el Tribunal Supremo de Guerra y Marina que informó en el particular, se ha 
servido declarar S. M. conforme con el parecer del espresado Tribunal Supremo, que 
•los individuos procedentes de los cuerpos fijos que se hallan retirados según el re
glamento de 3 de junio de 1828, ftienen derecho á que se les declaren las mejoras 
que les correspondan al retiro que se les concedió antes de recibirse en América la 
real órden de 15 de julio de 1832.=De real orden lo-traslado á Y . E . para su inteli
gencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid I I de 
marzo de 1836.=Almodóvar.=De la propia real órden lo traslado á Y . E . para su 
conocimiento.=:Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 11 de marzo de 1836.= 
E l subsecretario de Guerra.=Facundo Infante.=S'eñor... 

Reales órdenes que determman sean los inspectores y directores 
generales de las armas los que espidan las cédulas de retiro á les 
individuos de tropa, y las licencias absolutas á los que resulten 

inútiles. 

Meal órden de 27 de mayo de ]831.—Determinando'que los inspectores y directores 
generales, espidan las eédulasde retiro á los individuos á quienespara él consulten, 
luego que S. M. fije el que les corresponda. 

•Con arreglo á la regla 9.a del real decreto de 31 de julio de 1835, corresponde á 
la autoridad de Y . E . espedir las cédulas de retiro á los individuos á quienes consulta 
para él, luego que S. M. fije el que les corresponde; y como en este caso se hallan el 
sargento segundo de cuerpos francos, José Cuñe y los soldados José Pascual, Pablo 
Mateu y José Busque, á quienes se refiere la comunicación de Y . E . de 7 de febrero 
último, S. M. enterada de ella me manda lo diga asi á Y . E.? como lo verifico, para 

• su inteligencia y gobierno, Madrid 27 de mayo de 1837. 
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Articulo citado en la real orden precedente. 

Art. 9.° Las demás cédulas de premios y las de retiro de la tropa se espedirán por 
los ¡[inspectores, directores generales de las armas y capitanes generales que hayaa 
dirijido las propuestas, canfonne al modelo que se les remitirá, á cuyo fin aprobadas 
que sean por Mí Ies serán devueltas. 

Orden de la Regencia de 3 de marzo de 1841.—Declarando que habiéndose conclui-
de la guerra, y suprimida la sección permanente de Estado Mayor, corresponde á 
los inspectores y directores generales de las armas licenciar á los individuos de 
tropa que sean declarados inútiles. 

Excmo. Sr.—Con fecha 3 de marzo próximo pasado se dijo por este ministerio ai 
comandante general del cuarto cuerpo de ejército, io que copio,—Enterada la Regen
cia provisional del Reino de la comunicación de V. E . de 21 del mes anterior, en que 
solicita se declare la autoridad á quien corresponde el espedirlas Ucencias absolutas á 
ios individuos de tropa inútiles para el servicio, después que hayan sufrido el segundo 
reconocimiento, en atención á haber sido suprimida la sección permanente de Estado 
mayor del ejército del Norte, que estaba encargada de ello por real orden de 18 do 
setiembre de 1836, se ha servido resolver diga á V. E . , como lo ejecuto, que no hay 
necesidad de declaración alguna en el particular, pues concluida la guerra que dio l u 
gar á esta disposición, y suprimida la referida sección de Estado Mayor, no queda duda 
en que á los inspectores y directores generales de las armas corresponde ^licenciar 
á los individuos de tropa declarados inútiles á consecuencia del segundo reconocí-
cimiento que deben sufrir en las capitanías generales respectivas, según está declara
do en la real orden de 12 de enero de 1835 que cita V. E . en su comunicación.— 
Lo que de orden de S. A. el Regente del Reino traslado á V. E . para su inteligencia 
y efectos oportunos.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de junio de 1841. 
=Evaristo San Miguel.=:Señor... 

Orden dei Regente de 2o de noviembre de 1841.—Autorizando d los inspectores y d i 
rectores generales de las armas, para que en las licencias absolutas que se espidan 
á los individuos de tropa, declaren el fuero criminal á todos los que á él tengan 
derecho. 

Excmo. Sr.—Conformándose el Regente del Reino con lo espuesto por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, acerca de uaa instancia promovida por Francisco 
Semper y Mora, benemérito de la patria y soldado licenciado en la villa de Viar, en 
que solicita el fuero criminal á que se considera acreedor por sus servicios; al propio 
tiempo que se ha servido resolver que el interesado tiene derecho á que se !e espida 
nueva licencia absoluta con goce de fuero criminal, ha tenido á bien autorizar i V. E . 
para que en las licencias absolutas se le declare á todo individuo de tropa que con 
sujeción al art. 28 del reglamento de retiros de 3 de junio de 1828, y real orden 
de 25 de diciembre de 1838, ampliatoria del mismo, le corresponda, mandando asi
mismo que esta autorización sea ostensiva á todos los demás inspectores y directores 
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generales de las armas.=De real orden, etc. =:Dios guarde á V. E . muchos anos. Ma
drid 2o de noviembre de l841.=San Miguel. =:Scñor 

Real órden de 19 de enero de 1844.—Determinando que para la declaración de fue
ro no es necesario que se haga pi-opuesta a l gobierno, sino que á los individuos 
que tengan este derecho, se les espidan las licencias absolutas, espresándose en 
ellas el que les corresponda. 

Excmo. S r .—El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general del sesto 
distrito lo siguiente:=IIe dado cuenta á S. M. la Reina del espediente instruido á 
consecuencia de la instancia, en que el tambor que fue de artillería, Félix Espich, 
residente en esa ciudad, solicita el fuero militar y el haber que le corresponda por sus 
años de servicio, con el abono del tiempo de la época constitucional de 1820 al 23; 
y conformándose S. M con el dictamen del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, 
se ha servido declarar al interesado el fuero criminal que le corresponde con arreglo 
al art. 28 del reglamento do retiros de 3 de junio de 182S, ampliado por la real orden 
de 2o do diciembre de 1838; añadiendo á V. E . que para la indicada declaración de 
fuero, no es necesario el que se haga propuesta al gobierno, sino que á los individuos 
que tengan este derecho, les espidan los inspectores ó directores generales de las 
armas'las licencias absolutas, espresándosc en ellas que por sus años de servicio les 
pertenece dicho goce, y al de la suya respectiva deberá acudir el licenciado que por 
abonos que se le hayan declarado después de separado del servicio de las armas, se 
considere con derecho á obtenerle, á fin de que se le espida nueva licencia absoluta 
con la indicada espresion.=^De rea! órden comunicada por dicho señor ministro , lo 
traslado á V. E . para su inteligencia y fines consiguientes.=Dios guarde áV. E . mu
chos años. Madrid 19 de enero do 1844..=E1 subsecretario, Angel Garcia Loygom.== 
Señor.... 

Real órden de i l de mayo de 1844.—Señalando tres meses de término para requi-
sitar las cédulas de retiro de las clases de tropa, contados desde la fecha de su 
espedicion. 

Excmo. Sr.—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la nueva consulta promovi
da por el director general del Tesoro público, acerca del plazo dentro del cual han de 
presentarse á requisitar los despachos de retiro de las clases de tropa en atención á que 
no existiendo órden alguna terminantemente, no es fácil resolverlas dudas que á cadi 
paso se ofrecen sobre el particular; y S. M. tomando en consideración las reflexiones 
de la contaduría general del Reino en beneficio do los interesados, se ha dignado re
solver que no obs'ante lo manifestado en real órden de i.0 de junio de 1842, por la 
cual se señalaron dos meses de término para el indicado objeto, sean en lo sucesivo 
tres meses los que deban contarse desdo la fecha de la espedicion de las cédulas co
mo tiempo hábil para su presentación á la toma de razón en las oficinas correspon
dientes, pasad© cuyo término queden nulas y sujetas ú rehabilitación. ==Dios guarde, 
etc. Madrid 17 de mayo de 1844. 

TOMO Hi ^ 
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S4. Las licencias que se dieren á los Sargentos , Tambores, Cabos y 
Soldados para retirarse del servicio han de espedirse en pliego entero 
doble: estará en la parte superior estampado el escudo de mis Reales 
armas, y en la parte inferior al lado izquierdo el sello de las que use el 
Inspector general que conceda la licencia, que autorizará con sola su 
media firma, según esplica el formulario que indica la letra J . 

Real orden de 19 de febrero de Mil.—Resolviendo que el espedir licencia á los sol
dados cumplidos sea facultativo del coronel de cada cuerpo. 

E l Rey ha resuelto que el espedir licencia á los soldados cumplidos en los regi
mientos de infantería para retirarse del servicio, sea desde ahora facultativo del 
coronel de cada cuerpo, y en su vacante ó ausencia fuera de estos reinos, del tenien
te coronel ó comandante, precediendo el remitir al inspector general mensual-
mente relación de los que hubiere: devolvérsela con su órden á continuación, 
y recibida esta pasar á espedirles las licencias en impresos que tendrán á la cabeza 
las reales armas, debajo de estas el nombre del regimiento, y al pié las armas del 
mismo cuerpo, según el escudo que use en sus banderas, todo conforme al formula
rio que reglará y dírijirá el inspector general para que sea uniforme la práctica. . . 

Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 19 Me febrero 1772..=E1 conde de 
Riela.=Señor 

Real órden de 22 de octubre de 1786.—Que los capitanes generales no manden á los 
coroneles espedir licencias absolutas por corresponder privativamente á los inspec-
íores el conocimiento de estos asuntos. 

Véase en la pág. 630 del tomo i.0 

Real órden de 22 de agosto de 1816.—Declarando que las licencias que S. M. con
cede por reales órdenes, tienen el mismo valor que las concedidas por i m 
presos. 

E l señor secretario del despacho de la Guerra, me dice con fecba 22 del actual 
lo que copio:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de lo que en papel de 18 de 
mayo último espuso el inspectar general interino de caballería relativo á manifestar, 
que habiendo S. M. concedido real licencia para pasar á Ayora á don Francisco H i 
dalgo, teniente del regimiento de caballería de Santiago, por real órden de 26 de 
noviembre de 1815, y tratado de requisitarse; puestas dificultades para ello por la 
contaduría principal de data de esa tesorería mayor, obligaron al coronel del espre
sado regimiento á oficiar á dicho contador, haciéndole presente que la referida con
cesión estsba hecha por real órden á virtud de no habir impresos en aquel tiempo, 
y que presentadas dudas se habían ventilado, resultando ser igual la real órden por la 
que S. M. concede licencia que el real impreso que se espide en otras circunstancias, 
por lo que no había tenido diíicultad en poner m uss el capitán general, y que te-
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niéndola él en anotarla, sa sirviese decírselo por escrito con los fundamentos que le 
asistían para ello, para que pudiese hacerlo presente á la superioridad para la resolu-
•cion de S. M,; porque n« podia persuadirse á que fuese su real ánimo que los mili
tares no disfrutasen de sus reales gracias, sino en ciertos tiempos, ó que si las dis
frutaban careciesen de los auxilios que en ellas se les concedia; á lo que contestó el 
contador entre otras cosas mas bien fundadas, que del modo que estaba espedida la 
licencia por falta de impresos, debia advertirse no sirviese de obstáculo para requi-
«itarla; circunstancia que jamás se ha notado por ningún oficio de cuenta y razón, y 
que ni puede ignorar que no es necesaria, porque habiéndose echado de menos, 
por la que entre las muchas espedidas y cumplimentadas, se le concedió á don Nor-
íverto González, capitán del regimiento de Numancia, en 13 de noviembre último 
y reclamándose el real impreso por el mismo, declaró S. M. en 30 de marzo pró
ximo, no haber lugar á su solicitud por estar espedida en la forma acostumbrada 
por reales órdenes comunicadas á las autoridades que correspondía y cuando no ha
bla impresos, sin los que tenían el debido cumplimiento para todos los que las obte
nían , y porque no puede dudar que en tiempo en que quedan vacantes los ministe
rios y se sirven interinamente, se espiden siempre como á los generales, por reales, 
órdenes , por no poder haber impresos; y enterado S. M. de todo, se ha servido de
clarar que las licencias que por las causas espresadas ú otras, concede S. M. por rea
les órdenes, tienen el mismo valor que las concedidas por impresos; y por lo mismo 
deben requisítarse como lo han hecho y hacen todos los oficios de cuenta y razón en 
Ja misma forma y sin la necesidad de la espresion de la falta de impresos, como dice 
-el contador, quien es muy estraño lo haya calificado de tal, no habiéndolo hecho en 
las muchas que S. M. ha espedido por sus reales órdenes.=De la de S. M. lo tras
lado á Y . S. para su inteligencia y demás efectos convenientes.—Dios, etc. Palacio 
26 de agosto do i816.=Araujo =Semr. . . . , 

Beales órdenes que determinan sean los inspectores y directores 
generales de las armas los que espidan las licencias absolutas á 

los inútiles. 

/ . 12 de enero de 4835.—Véase en la página 743 del tomo 1.° 

I I . 21 de junio de 1841.—Véase en la página 745 de id. 

I I I . 10 de agosto de 1841.—Véase en la página 746 de id. 

Reales órdenes sobre licencias á cumplidos. 

Meal orden de 3 de enero de i m . - D e ciar ando que es atribución de los inspectores 
generales espedir las licencias absclutas á los quintos á quienes sustituyan los 
prófugos, estando aquellos destinados á los cuerpos. 

Exorno. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la esposicioa 
promovida en 19 de mayo último por la diputación provincial de Huelva, solid
ándo la correspondiente aclaración, sobre si la real órden de 17 de ocfubr^ de 
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^§36 declarando válidas las susliluciones que se hicieron de los quintos con pro-' • 
lugos, ha de ser cstensiva á los del alistamiento de 100,000 hombres; y si siéndolo 
ha de atenderse á si están aplicados a cuerpos los quintos sustituidos ó los prófugos 
sustituyentes para quesea el capitán general ó el inspector el que espídala licencia 
absoluta; y conformándose S, M. con el dictámen del Tribunal especial de Guerra y 

Marina, se ha servido resolver que la citada real orden es cstensiva á la quinta de 
iOOjOOO hombres. Con respecto al art , 3.° de la misma, declara que es atribución de 
los inspectores el espedir las licencias absolutas á los quintos que sustituyan los pró
fugos cuando aquellos están ya destinados á cuerpos; y no habiéndolo sido á ningu
no el quinto aprehensor don José Bueno y López, que ha dado motivo á la espresada 
consulta, corresponde se le espida la licencia absoluta por V. E . , siempre que el prófu
go que aprehendió, llamado Antonio Capelo, haya sido declarado tal, bajo el método 
prescrito en la Ordenanza y posteriores aclaraciones, y limitándose la escepcion al a r 
tículo 54 de la misma Ordenanza como está prevenido.=De real órden lo digo áV. E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes.=D¡os guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 3 de enero de 1838.=De Espinosa.=Señor capitán general de Andalucía. 

Real órden de 7 de marzo de 1842.—Determinando que en lo sucesivo, al copiar l a 
filiación de los cumplidos en sus licencias absolutas, se cuide de rectificarlas de
tenidamente. 

Excmo. Sr .=Al capitán general de Castilla la Nueva digo hoy lo siguiente:=He 
dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . de 27 de diciembre 
último, en que hace presente los abusos que cometen algunos soldados traspasando 
sus Ucencias absolutas ó pasaportes que se les espiden para ir á esperarlas á sus pue
blos, á vagamundos ó pordioseros, que con tales documentos encubren su malvivir 
los unos, á otros les sirven para mendigar escitando la compasión pública, y aun á a l -
miffios, dándose por licenciados del ejército, para venderse por sustitutos á las empré-
sas y particulares; y enterado S. A. de las justas observaciones de V. E . , y deseando 
poner remedio á semejante abuso, se ha servido resolver que en lo sucesivo al co
piar la filiación de los individuos de tropa de los cuerpos del ejército, en sus licencias-
absolutas, se cuide de rectificarlas detenida y escrupulosamente, estampando aquellas 
variaciones que hayan sufrido en sus señas individuales por el aumento de la edad ú 
oirás causas; y que en los pasaportes que se espidiesen á los que pasen á sus pueblos 
on espectacion de licencia, se ponga siempre la media filiación del individuo c»n la 
misma detenida escrupulosidad.^De órden de S. A. lo traslado á V. E . para los efec
tos oportunos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de marzo de 1842.= 
San Miguel.=:Señor.... 

Real órden de 23 de agosto áe m0:-Resolviendo que al tiempo de entregar las l i 
cencias absolutas á los sustituios cumplidos, se les facilite el certificado que se 
espresa, 

ñ señor ministro de la Guerra dice hoy al de la Gobernación del Reino lo que 
s-mie:=Enlcrada la Reina (Q. D. G.) de la consulta del jefe político de Cádiz que 
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V . E . trascribió á este ministerio en 5 de junio del año próximo pasado, con motiva 
de haber reclamado los sustitutos Ignacio Rodriguez y Francisco Ruiz García, los de
pósitos de sustitución de que habla la real orden de 25 de abril de 1844 ; tenien
do S. M. presente lo manifestado por el director general de infantería, y de confor
midad con lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su acordada 
de 30 del mes próximo pasado, se ha servido resolver que para mayor segundad y 
^ue se cumpla el testo del art. iO de la espresada real órden, antes del licénciamiento 
4e los sustitutos, den conocimiento los jefes de los cuerpos al director general del 
arma respectiva, á fin de que este espida el oportuno certificado para que entregan-
dolo al interesado con su licencia absoluta, pueda presentarse con estos documentos 
á reclamar el citado depósito.^De real órden, comunicada por dicho señor ministro 
de la Guerra, lo traslado á V . para su conoc¡miento.=D¡os guarde á V . muchos 
años. Madrid 23 de agosto de t 8 3 0 . ^ E l oficial 1.°, Francisco Yal¡erite.=Senor..,. 

2 a . SiendolosCadetes el plantel para Oficiales, será su educación 
militar objeto muy digno del cuidado de los Gefes: el Oficial subalterno 
que gustosamente se encargase de ella, y que en el prolijo examen que 
se hará de esta clase en las revistas de inspección acreditase haber se
guido la enseñanza dos años con distinguido esmero y fruto, le servirá 
de muy particular recomendación para preferencia en sus ascensos; y 
para que no se interrumpa la escuela de Cadetes con la auseucia del Ofi
cial encargado, estará este relevado de todo destacamento y servicio 
fuera de la plaza en que residiere. Los inspectores atenderán á este útil 
encargo con el cuidado que merece su importancia. 

Decreto del Regente de 22 de febrero de 1842.—Suprimiendo la clase de cadetes y 
soldados distinguidos en los cuerpos del ejército. 

Véase en la pág. 697 del tomo 1.° 

26. Los Inspectores reconocerán el vestuario, pan, cebada y paja 
que se da á la Tropa, sus cuarteles, utensilios y hospitales: tomarán se
guros informes de su regular asistencia en todos tiempos, y de cualquie
ra falta de cumplimiento en los asentistas á sus contratas, dispondrán 
que inmediatamente indemnicen á la Tropa, dándome cuenta de todo 
para que mi providencia escarmiente á cuantos hayan intervenido ó to
lerado estos perjuicios pudiendo y debiendo remediarlos. 

Véanse en las pág. 866 y siguientes las reales órdenes que se insertan, relativas i 
l a Visita de provisiones. 
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27. En cada guarnición tomarán seguras noticias de si el servicio se 
hace con la formalidad y exactitud que corresponde; si los Gefes de la 
plaza ó del Regimiento permiten, toleran ó disimulan en este asunto re
lajación ú omisiones, tomarán por sí providencia con los Gefes de los 
Cuerpos que resultaren culpados, y rae darán cuenta de cuanto obser-
vasen en el servicio de las plazas que no sea arreglado á mis Orde
nanzas. 

28. E l inspector general cuando haya concluido las revistas de cada 
Cuerpo, dará al Capitán General ó Comandante General de la provincia 
una relación de la fuerza efectiva en que haya dejado el Regimiento, con 
espresion de su bueno, mediano o mal estado, comprendiendo igual
mente los defectos generales ó particulares de aquel Cuerpo en conduc
ta é intereses, para que el Gefe de la Provincia cele en adelante su re
medio y no alegue ignorancia de los desórdenes. 

29. Con aviso del Inspector General al Capitán General de la Pro
vincia, permitirá este que salga de ella el Oficial ú Oficiales que el Ins
pector tuviere por conveniente enviar para hacer vestuarios, recibir Re
clutas ó armamentos, examinar las cuentas de otro Cuerpo, ayudar á 
la disciplina de algún Regimiento y otras comisiones correspondientes 
á su conocimiento. Los Intendentes de las Provincias , mediante cerüíi-
cacion del Inspector general, mandarán hacer presentes en las revistas 
á los Oficiales empleados en estos encargos; pero en .escediendo la au
sencia de cuatro meses, el Inspector dará cuenta á mi Secretario del 
Despacho de la Guerra de los que tuviere empleados, y á qué fin. 

Real orden de 13 de noviembre de 1845.—Determinando que no se permita la sepa
ración de oficial alguno de su respectivo regimiento, sino en los casos que s& 
espresan. 

Excmo. Sr.=:La Reina (Q. D. G.) ha llegado á entender que muchos oficiales per
tenecientes á los cuerpos del ejército se separan de ellos hajo pretestos insignifi
cantes; y con objeto de evitar semejante abuso, se ha dignado mandar que por los 
respectivos inspectores se prevenga á los jefes de los cuerpos que no permitan la se
paración de oficial alguno, no estando autorizado para ello por real orden, permiso 
tlel capitán general en los casos que designa la Ordenanza, ó con motivo de comisioa 
delservicio por disposición del inspector del arma; y encarga S. M. a los inspectores 
y capitanes generales, que estos casos se restrinjan cuanto sea posible, asegurándose 
antes de la necesidad de la comisión ó licencia que dieren. =De real órden lo digo 
á V. E . para su conocimento y efectos corríspondientes.=:Dios guardeáV. E . muchos 
años. Madrid 13 de noviembre de 184b .=Namez .=Señ0r . . . . 
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50. Los Coroneles de Infantería y Dragones desmontados enviarán 
mensualmente al inspector general un estado arreglado al formula
rio H ( 1 ) , y otro al principio de cada año arreglado al formulario G ; y 
los de Caballería y Dragones montados enviarán al suyo un estado men
sual arreglado al formulario L , en el que esplicarán todas las novedades 
del Cuerpo. y no ocuparán á estos Gefes con diarias cartas de las noti
cias que vendrán mejor en el mismo estado. 

5 1 . Para las revistas de Inspección arreglarán los Cuerpos de Caba
llería y Dragones montados las noticias instructivas de su fuerza y régi
men interior, al número y calidad de documentos que previene esta i n 
dividual esplicacion: una libreta por Compañías conforme á la que se 
da al Comisario de Guerra en sus revistas: una lista de hombres y caba
llos de cada Compañía, según el formulario M . : otra de solo los Solda
dos, espresando su edad, patria, robustez, calidad y circunstancias de 
cada uno, y si saben escribir: una relación de los Oficiales por Compa
ñías , y ^tra separada de todos los subalternos por clases y antigüedad, 
esplicaudo el que sea casado: una relación por Compañía de débitos y 
masitas de los Soldados ajustados cada cuatro meses, notando en poder 
de quien párenlos alcances: un estado del en que se hallen de pagas 
¡os Oficiales que incluya la cuenta general del Habilitado, con prest y 
gratificaciones, según ajustes formales de las oficinas por fin de tal mes: 
otro estado de las distribuciones de caudales recibidos de tesorería fuera 
de ajustamiento, que constará de certificación del tesorero por fin de tal 
mes: otro del haber y data de pan, cebada y paja con sus resultas de 
alcance ó débito de cada Compañía: las cuentas de caja de gratifica
ciones y arbitrios, con el cargo y data de cada una, su resumen y su 
estado de caudales existentes, y su paradero: una noticia úe las deudas 
que los Oficiales tengan al fondo , con declaración de lo que se les des
cuenta mensualmente: otra que declare las retenciones que se hayan 
hecho á los Sargentos hasta aquel tiempo, lo que tengan á su favor de
positado en caja, y si existe en ella, como también el doblón que está 
mandado retener á cada Soldado: otra dé lo s Silleros, Mariscales ó 
Herradores que hubiere en las Compañías , declarando si tienen plaza 
desoldados: otra de los salarios ó sobresueldos con que de cuenta del 
fondo se asiste por convenio al Cirujano, Músicos, Sillero y Mariscal, 

( i ) Véanse los formularios vigentes circulados por los inspectores y directores ge
nerales de las armas. 
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con copias de sus contratas y obligaciones si alguno las tuviere por sus 
empleos: otra noticia de toda la cebada que se haya consumido por los 
caballos de Oficiales desde el último ajuste, espresando los precios á 
que se les haya descontado (igualmente que las raciones de pan) según 
las órdenes dadas, declarando si el equivalente se ha introducido en 
caja : otra de los Sargentos, Tambores, Cabos y Soldados que por acci
dentados no puedan continuar la fatiga del servicio, y sean acreedores 
al destino de Inválidos: todas estas relaciones, estados y noticias dc-
hen ser firmadas del Sargento mayor, y las cuentas, de los que las ma
nejen. 

32. Los Inspectores harán cargo á los Coroneles de cuanto hallasen 
defectuoso en sus Regimientos, y no les admitirán por disculpa las omi
siones de otros; pues deben, como responsables del todo, vigilarlo y 
hacer que cada uno de sus subordinados cumpla exactamojite con su 
obligación. 

35. Los Inspectores generales cuando se hallen en campaña, visita-
rán frecuentemente los puestos, verán montar las guardias y vigilarán 
que el servicio se haga con la exactitud y formalidad que se debe; y en 
los campamentos de algún descanso dispondrán (con permiso del Capi
tán general) que los Regimientos se habiliten en los fuegos y maniobras 
de guerra: en las guarniciones inspeccionarán siempre que les parezca 
Iparada, guardias y puestos d é l a plaza; y cuando lo ejecutaren de 

noche serán recibidos como ronda mayor. 

TÍTULO IX. 

Revistas de Comisario. 

ARTICULO i . 

P a r a la revista de Comisario deberá estar formado el Reginrento en el 
ceden de batalla por estatura , con anticipación de la hora que el Gober
nador ó Comandante de las armas hubiere señalado en la orden general 
para dicho acto, á fin de que antes de empezarle haya tiempo suficiente 
(sin retardar el prevenido) para tomar á los Reclutas que hayan entrado 
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en el Regimiento, desde la revista anterior, el juramento de fidelidad á 
las Banderas en la forma siguiente. 

neales órdenes que determinan á quiénes corresponde señalar el 
sit io, dia y h o r a en que se ha de pasar la revista de comisario. 

Meal orden de 18 de agosto de —Declarando que á los comisarios corresponde 
señalar el diapara la revista de comisario, y á los gobernadores la hora y el 
puesto. 

En vista de los documentos que V. S. incluye en su carta do do de este raes, pre
vengo al conde de Sayve que solo los capitanes ó comandantes generales en sus res
pectivas provincias tienen facultad de escribir á los dependientes de la real Hacienda 
empezando con el asunto y la firma rasa, declarando al mismo tiempo, que á los co 
misarios corresponde pedir la revista prefijando el dia, y á los gobernadores de las 
plazas dar la hora y señalar el puesto.; y de orden de S. M. lo participo á V. S. para 
su inteligencia =:Dios guarde á V. S. muchos añes. San Ildefonso 18 do agosto 
de i709.=Juan Gregorio Muriiam.=:Señor..... 

Ecal orden de 25 de marzo de 1833.—So&re lo mismo. 

Hé cMo cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente que acompaña al oficio de. V. S. 
de i.e de febrero último, promovido por el comisario de Guerra don Casimiro Antonio 
Castáfion, ministro de Hacienda militar en la plaza de Alicante, con motivo de haber
se abrogado el gobernador de la misma don Mateo Ramírez , la facultad de señalar 
dia para la revista del regimiento provincial de Lorca, correspondiente al mes de ene
ro próximo anterior; y S. M. , teniendo presente cuanto se prescribe y halla estable
cido por los art. 18, 19 y 20, 56, 83 y 140 déla Ordenanza de comisarios, el 110 de 
las de intendentes de ejército,y las soberanas resoluciones de 1.° y 17 del mes de se
tiembre próximo pasado, ha venido en declarar nuevamente, que el señalamiento de 
dia para las revistas mensuales de sus tropas, corresponde á los mismos comisarios 
encargados de este servicio.=De real orden, etc. Madrid 25 de marzo de 1833.= 
Cruz.=Señor.. . . 

Real orden de 4 de setiembre de 18U.—Sobre lo mismo. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de los dos espedientes sobre que informa
ron los antecesores de V . S . en 12 de enero de 1830yl0 de igual mes de 1833, promo
vidos con motivo de las competencias suscitadas en la plaza de San Sebastian y Santoña, 
acerca de si corresponde á los gobernadores y comandantes militares ó á los comisarios 
de Guerra el señalamiento del dia, sitio y hora en que los cuerpos del ejercito deben 
pasar sus revistas mensuales; y S. M., después de haberse enterado de los dictáme
nes dados por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, en 7 y 13 del presente año, 
y por la sección de Guerra del Consejo Real de España é India?, en 16 de agosto 
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próximo pasado, se ha servido resolver, que las revistas mensuales se pasen indefecti
blemente á los cuerpos en el dia que señale el comisado de Guerra respectivo ; pero 
sm que esto obste á que, si por muy estraordinarias circunstancias, los gobernadores 
de plaza ó comandantes de armas de los puntos en que tal acto hubiese de verifi
carse, estimasen conveniente al mejor servicio el diferirlo, se cumpla su providencia 
quedando obligados ájustificarla dando cuenta al gobierno de las justas causas que 
para ello hubieren mediado. En cuanto al señalamiento de la hora y sitio, ha tenida 
asimismo á bien S. M. declarar, que corresponde á los respectivos gobernadores de 
plaza ó comandantes de armas, según está asi dispuesto en las Ordenanzas generales 
del ejército y reales órdenes posteriores. =De la de S. M. lo comunico a V. S . , etc 
Madrid 4 de setiembre de 1834.=Zarco.=rSeñor....-

Reales órdenes que determinan que las revistas de comisario se 
pasen mensualmente y siempre de presente. 

Resolución de S. M. de 10 de setiembre de iS 17.—Determinando que las revista? 
de los cuerpos se pasen personalmente y no por relación, ni se pague sino á v i r 
tud de este indispensable documento. 

E l secretario del despacho de Hacienda me comunica con fecha de iO del corrien
te la real orden siguiente.=EI Rey Nuestro Señor me manda recordar á V. S., como 
lo ejecuto , el cumplimiento de las reales órdenes que están comunicadas, sobre que 
las revistas de los cuerpos se pasen personalmente y no por relación, ni se pague sino 
á virtud de este indispensable documento, cuidando de activar los ajustes y de avisar 
los adelantamientos que se hagan en su formación con la puntualidad que "está man
dado, igualmente que si las revistas se pasan del modo referido y se paga por ellas » 
los cuerpos.^Guya real resolución traslado á V. S. para los efectos conducentes.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de setiembre de í8 í7 .=Yictor Sorct.= 
Señor 

Real orden de 14 de agosto de i S í S . S o b r e lo mismo. 

limo. Sr.=GoQ esta fecha digo al intendente principal del ejército lo siguiente:— 
Habiendo dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. de 3 del mes anterior, 
en que, después de manifestar la necesidad que encuentra de que las revistas de los 
cuerpos se pasen de presente, y no por relación, como se está ejecutando en alguna 
provincias, halla justo que, atendido el mayor gasto que ha de producir á los comisa
rios de Guerra el cumplimiento de lo referido, se les asista con dos raciones de cebada 
y paja los dias que tengan que salir do los pueblos de su residencia á otros donde es
tén situados los cuerpos, y se ocupen en aquel servicio, para aliviarlos alo menos del 
costo de la manutención de las caballerías que han de emplear en su desempeño, se 
ha servido resolver S. M. que se ejecute este abono en los términos que V. í. propone 
á los comisarios de Guerra que no se hallan en goce del sueldo de diez y ocho mií 
reales; pero no á los que lo disfruten por estar considerada la espresada dotación 
como suficiente para que puedan llenar sus deberes dichos ministros, sin que por mo-

1 
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tivo ninguno permita V. I . dejen de pasarse las revistas de presente como está man
dado por repetidas reales órdenes. ~ L o que de real órden inserto á V. I . para su i n 
teligencia y efectos convenientes,=D¡os guarde á V. I . muchos años. Palacio 14 de 
agosto de 1818. 

Real órden de 24 de abril de [830.—Determinando que ningún comisario deje de 
pasar por si y de presente la revista de los euerpos de su cargo. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. de 13 de este mes, en 
que inserta el que en l.9 de marzo anterior le dirijió el ordenador de Castilla la Nue
va, haciendo presente, con referencia al comisario de Guerra destinado á la Mancha, 
las causas por que no pudiendo este pasar por sí mismo la revista de incorporaron 
del regimiento provincial de Alcázar de San Juan , hubo de recurrirse para ello al go
bernador político de aquella capital, en cuya virtud participa á V. S. haber dispuesto 
que dicho comisario formalizase la indicada revista; y S. M., tomando en su soberana 
consideración las circunstancias del caso, al propio tiempo que se ha servido declarar 
válida dicha revista, aprobando la disposición de V. S. de que el comisario formalice 
los estractos de ella y haga á su continuación las correspondientes liquidaciones de 
haberes del regimiento, se ha servido mandar dicte V. S. sus mas terminantes dispo
siciones, para que con presencia de lo resuelto en la real órden circular de 28 de d i 
cho mes de marzo, no vuelva á repetirse que ningún comisario deje de pasar per sí y 
de presente la revista de los cuerpos de su cargo.—De real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos que corresponden.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de abril de 1830.=Zambrano.=Señor 

Real órden de 21 de enero de i83l.—Determina7ido que los comisarios revisten por 
si , ij siempre de presente, los cuerpos de sus respectivos cantones, y que no pu
diendo ejecutarse esto asi, se dé cuenta al gobierno. 

Al mismo tiempo que el Rey Nuestro Señor queda enterado por el oficio de V. S« 
de 13 de diciembre último, de la medida tomada por el ordenador de Andalucía, para 
la formación de los estractos y demás documentos de las revistas de incorporación de 
los regimientos provinciales de Jerez y Alcázar de San Juan, pasadas á falta de co
misarios en estas capitales por los respectivos corregidores ó alcaldes, S. M. me man
da haga entender á V. S. es su soberana voluntad que en lo sucesivo los comisarios de 
Guerra, conforme al art. 10 de su Ordenanza, revisten por sí, y siempre de presente, 
los cuerpos de sus respectivos cantones, inclusos los de milicias si se pusiesen sobre 
las armas, y que cuando por causas imprevistas no pudiese ejecutarse esto asi, se dé 
cuenta circunstanciada de todo á este ministerio, para la soberana resolucien que 
lucre del real agrado.=De órden de S. M., etc. Madrid 21 de enero de 1831.=Zam-
brano.=Señor. . . . 

Real órden de 30 de junio de 1831.—Sotre lo mismo. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. de 13 de este mes, en 
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que, insertando otro del ordenador de Aragón , participa haber espuesto don N. N. , 
habilitado para ejercer funciones de comisario de Guerra en Barbastro, que con 
motivo de una fuerte tempestad sobrevenida la tarde del 2 de mayo último, no pu
do verificar la revista de presente del regimiento infantería de Almansa 17 de línea, 
y que por esta causa tuvo que pasarla por papeleta ; y S. M. al propio tiempo que 
con presencia de lo prevenido en el art, iO de ia Ordenanza do comisarios, y en la 
real orden de 21 de enero de este año, se ha servido desaprobar lo hecho por este 
comisario habilitado, mandando se le suspenda de empleo por un mes, y'que por me
dio do circular se prevenga lo conveniente á los demás individuos de la clase para que 
no se introduzca tal abuso, ha tenido á bien resolver que el abono de los haberes 
de dichos regimientos correspondiente al mismo mes de mayo se ajuste por la revista 
que ha debido pasar en el de junio actual.t=De real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y demás efectos correspondientes.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de junio de 1531.—Zambrano.—Señor.... 

Real orden de 29 de marzo de 1832.—So6re lo mismo. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente que acompaña al oficio de V. S. 
de 20 do octubre del año último, instruido en la ordenación de Cataluña, a conse
cuencia do haber participado el teniente coronel, comandante accidental del regimien
to de caballería del Infante 4.° de línea, que llegado que hubo á la villa de Esparrague
ra el día 1.° de setiembre anterior la fuerza de que se componía la primera sección del 
cuerpo, no habiendo allí comisario de Guerra, pasó su revista mensual por ante el 
bayle na l d i! pueblo, en cuya virtud el ordenador del ejército, de conformidad con 
el parecer del interventor dispuso, teniendo presente lo prevenido en real orden de 21 
de enero, y circular do esa intendencia general de 20 de junio del próximo año, que el 
ajuste de haberes del regimiento correspondientes á dicho mes de setiembre, se ve
rificase por la revista que hubiese pasado ante comisario de Guerra en el de agosto in
mediato, escluidos los abonos de haberes anteriores que en ella se hubieren hecho; y 
S. SL, defpaes de haberse dignado oír sobre este caso al inspector general del arma, y 
convenciéndose por la contestación misma del jefe del cuerpo, de que este pudo avisar 
en tiempo al ordenador su arribo al Principado para que dispusiera la revista en cues
tión por un comisario de Guerra, asi como penalrado de la equivocada inteligencia 
da la por e! or leñador y oficinas al contesto claro y preciso de la enunciada soberana 
resolución de 2 i de enero del año próximo pasado, confirmatoria de lo que prescribe 
el art. 10 de la Ordenanza de comisarios, ha tenido á bien mandar se encargue al 
referido comandante accidental del regimiento caballería del Infante, cuide en lo suce
sivo de no incurrir en omisiones como la que ha dado lugar á la formación de este 
espediente; y que V. S. rectificando, si fuere menester, su circular dé 20 de julio cita
da, haga desde luego las prevenciones convenientes parala testual genuina inteli
gencia y exacto cumplimiento de la espresada real orden de 21 de enero del año an
terior, y que en lugar do verificarse, como infundadamente dispuso dicho ordenador, 
el ajuste de haberes del mes de setiembre de que se trata por los resultados de la re
vista de este cuerpo en agosto inmediato, se ejecute por los de la que hubiere pasado 
en octubre siguiente.=De real orden lo comunico á Y . S. para su inteligencia y 
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efectos que corresponden. =D¡os guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de marzo 
de i832.=Zambrano.=Seiior 

Circular de la intendencia general de 7 de abril de J832.—Sobre lo mismo. 

Con motivo de haber un cuerpo del ejército pasado la revista de setiembre ú l 
timo ante el alcalde del pueblo en que se hallaba, por no existir en él comisa
rio de Guerra , dispuso el señor ordenador del distrito, conforme con el parecer 
de la intervención, que el ajuste de haberes se verifique por la revista del mes 
de agosto anterior pasada ante el comisario; de todo di conocimiento, en cumpli
miento de lo prevenido en real orden de 21 de enero próximo pasado, al Excelen-
lísiino señor secretario del despacho de Guerra; y habiendo dado cuenta del espe
diente á S. M., ha resuelto, según la de 29 de marzo anterior que me ha comuni
cado dicho superior jefe, que el ordenador y oficinas han dado equivocada inteli
gencia al contesto claro y preciso de la citada soberana resolución de 21 de enero, y 
circular de esta intendencia general de 20 de julio del mismo año 31; que el ajuste de 
haberes del mes de setiembre de que queda hecho mérito, se ejecute por la revista 
de octubre siguiente, y que si fuere menester rectificar mi circular de 20 de julio cita
da, haga las prevenciones convenientes para que se observe la testual genuina inte
ligencia y exacto cumplimiento de la espresada real orden de 21 de enero.=En con
secuencia de este soberano precepto, y á fin de que e! real servicio se haga cual cor
responde, manifiesto á V. S. que la real resolución de 21 de enero citada, se concreta 
á que los comisarios de Guerra, según el art. 10 de su Ordenanza, revisten,por sí y 
siempre de presente, los cuerpos de sus respectivos cantones, y que cuando esto no 
pueda ejecutarse se dé cuenta circunstanciada do todo al ministerio para la soberana 
resolución, en cuya atención debe dárseme conocimiento inmediatamente por el res
pectivo señor ordenador, de la ocurrencia que impida pasar de presente la revista 
para los efectos indicados, sin que se proceda á verificar el ajuste por la del mes an
terior ni posterior, por ser punto que se reserva S. M. resolver. Aunque por las reales • 
órdenes de 30 de junio y 12 de julio que cita mi circular del 20, se mandó que los 
?justes de los cuerpos que las produjeron se verificasen por las revistas de los meses 
anteriores, fué particular para los dos regimientos de que se hacia mérito, asi como 
en la real órden citada de 29 de marzo manda S. M. que el regimiento que la produce 
se ajuste por revista del mes siguiente al en que no la pasó de presente ante comi
sario de Guerrala según está prevenido.—Tode lo cual deberá V. S. tener presente 
como igualmente la intervención de ese ejército, á fin de que no se repita el ejem
plar citado.--Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de abril de i832 .=El in
tendente general interino.^Francisco Antonio Canseco.=Sr. ordenador del ejér
cito de 

Real órden de 7 de enero de 1834, comunicando nuevamente la de 2 i de enero de 
1831.—So&re lo mismo. 

Con fecha 21 de enero de 1831 se dijo de real órden por este ministerio de mi 
cargo al intendente general del ejército lo siguiente(Fc«se/a crden citada en la 
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pág. 17i).=Lo que de la misma real orden inserto á V. S. para su conocimiento y fi
nes convenientes, encargándole al propio tiempo cuide igualmente del puntual cum
plimiento de la soberana resolución que le fué comunicada con fecha 28 de marzo 
de 1832.=i:Dios guarde á Y. S. muchos. Madrid 7 de enero de 1834.=:Zarco.= 
Señor 

Orden del Regente de U de noviembre de 1842.—Resolviendo que los jefes de los 
cuerpos no se aparten en lo mas mínimo de lo que está mandado acerca del pase 
de revistas. 

Excmo. Sr.=Con fecha 4 del corriente dijo el intendente general á este minis
terio lo que sigue:=«Sin embargo de las reiteradas órdenes que comunico á los i n 
tendentes militares de los distritos, encargándoles la necesidad de que las revistas de 
los cuerpos se pasen precisamente en la época determinada, con objeto de que se re
ciban los estrados en la intervención para el día 20 de cada mes, según se previene 
en la instrucción de 26 de julio de 1841, acabo de recibir el oficio del intendente 
de Aragón y comunicación á que se refiere, que en copia incluyo, por cuyos docu
mentos se servirá V. E . ver que la revista de octubre último del tercer batallón del re
gimiento infantería deEstremadura, no pudo formalizarse por el comisario de Guerra de 
Ja provincia de Teruel hasta el dia 23 de dicho raes porque los documentos no se los 
presentó con oportunidad el jefe del detall del batallón, asi como que el provincial de 
€uadalajara, que debia pasar la revista por comisario el 4 del mismo mes en Alcañiz, 
anticipó dicho acto el jefe del cuerpo, pasándola el dia 3 ante el alcalde constitucional 
de aquella ciudad, no obstante de que el siguiente 4 era el designado para verificarlo; 
por manera que en la madrugada del mismo dia que llegó el comisario emprendió 
Ja marcha el espresado batallón con dirección á la capital de su nombre á que estaba 
destinado. En tal concepto, y como respecto á lo ocurrido en la revista de octubre 
de uno y otro cuerpo no puede culparse á la administración militar y sí á los jefes de 
h s mismos, pues que el del primero no presentó los documentos de revista dentro de 
los cinco dias primeros del mes, y el segundo emprendió su marcha sin esperar al 
comisario que habia de verificar dicho acto antes de su salida, lo elevo al superior 
conocimiento do V. E . para que penetrado de las consecuencias que en ambos casos 
pueden resaltar por falta de cumplimiento á lo prevenido en materia de revistas, asi 
como de la oportunidad con que los estractos deben remitirse á la intervención ge
neral para la formación del estado de fuerza que el 20 de cada mes ha de redactar la 
propia dependencia para conocimiento del gobierno, se sirva acordar S. A. lo conve
niente á fin de que los jefes de los cuerpos den por su parte el mas exacto cumpli
miento á los reglamentos y órdenes vigentes relativos al pase de revistas, sobre cuya 
base giran todas las operaciones de contabilidad.» Y enterado el Regente del Reino 
de la preinserta comunicación, se ha servido raaadar que la traslade á V. E . , como 
lo verifico de su orden, comunicada por el señor ministro de la Guerra desde Alcalá 
de Henares, con el fin de que por V. E . se hagan las mas serias prevenciones á los je
fes de los citados cuerpos para que en lo sucesivo no se aparten en lo mas mínimo 
de lo que está mandado acerca del pase de revistas, cuyo acto solemne quiere S. A. 
.que se elecute con puntualidad por todos los cuerpos del ejército y que sigan á él 
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con la misma exactitud y rapidez las operaciones de contabilidad que han de servir 
para justificar legítimamente en los plazos qu» están señalos los haberes que á cada 
uno corresponda.=Dios, etc. Madrid 24 de noviembre de 1842.=Capaz.=Señor.... 

2. Sin variar la posición de armas presentadas, en que para recibir 
lasBaaderas están los Batallones, conducirá un Ayudante á presencia de 
las banderas del primero (luego que hayan tomado su lugar) las Reclu
tas hechas desde la revista antecedente, y las formará en una ó mas filas, 
según fuere su número, con el frente á las Banderas, y á la derecha de 
«sta gente se pondrá con espada en mano el Ayudante. 

5. E l Sargento Mayor (tomando antes el permiso del Coronel) se co
locará al lado derecho de la Bandera coronela con espada en mano, y 
«1 Capellán del primer Batallón á su inmediación fuera de la linea de Ofi
ciales, dando ambos el costado izquierdo al Batallón. 

4. E l Sargento Mayor inmediatamente pondrá su espada horizontal so
bre la asta de la Bandera coronela, de modo que forme la cruz sobre que 
cada Recluta ha de jurar , y dirá en voz alta mirando á los Reclutas. 

J u r á i s á Dios, y prometéis a l Rey el seguir constantemente sus B a n 
deras , defenderlas hasta perder la ú l t ima gota de vuestra sangre, y no 
abandonar a l que os esté mandando en acción de guerra ó disposición 
p a r a ella? 

Responderán todos: S i juramos: entonces dirá en voz alta el Capellán. 
Por obligación de mi ministerio ruego dDios que á cada uno le ayu

de s i cumple lo que j u r a , y s ino , se lo demande. 
5. Sucesivamente pasará cada Recluta por su orden a besar la cruz; 

y concluido este acto desfilarán por delante de la Bandera coronela, ha-
«iendo el Subteniente que la lleve la demostración de pasarla por encima 
<ie ios reclutados en señal de protegerlos y admitirlos. 

6. Concluido este acto, y presentados el Oficial interventor y el Co
misario , se dirigirá el Sargento Mayor al primero , tomando antes la or
den del Coronel para prevenirle que van á desfilar los Batallones; y para 
«jecutarlo dará esta voz. 

Señores Oficiales, Banderas, Sargentos y Tambores* á la cabeza de 
sus Compañías. ** 

A la voz de Compañías , recogerán sus armas Oficiales y Sarge ntos, y 
darán media vuelta, los que para tomar su lugar han de marchar á reta
guardia. 
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Marchen: Lo egecutarán como corresponde; y cuando el Sargento Ma
yor haya observado que todos están en sus puestos respectivos mandará: 

Batallones, por Compañías , * á formar en columna sobre la dere
cha.** Tocará el Tambor de órdenes la tropa, y quedarán ambos Bata
llones formados en columna. 

7. Inmediatamente el Oficial interventor, el Comisario y los tres Ge-
fes del Regimiento pasarán á ocupar las cinco sillas inmediatas á la mesa 
preparada para el acto de revista, y se dará principio á ella por la Com
pañía de Granaderos del primer Batallón, á la que mandará su Capitán 
que gire á la derecha, y sucesivamente la hará desfilar, siguiendo á la 
primera fila la tercera, y á esta la segunda, precediendo el Capitán, y de
tras de este por su orden sus Subalternos, Sargentos y Tambor. 

Real orden de 3 de julio de 1798.—Resolviendo que no se nombre oficial interven-
tor para las revistas de las tropas que existan en cuartel ó lugar abierto. 

E l Rey ha resuelto, que sin embargo de lo prevenido en el art. 22 de la Ordenan
za de comisarios ordenadores y de Guerra, no se nombre oficial interventor para la 
revista de las tropas que existen en cuartel ó lugar abierto, y que solo se observe esta 
formalidad en las plazas sin alteración de lo que prescribo en igual caso la Ordenanza 
referida; y á fin de que V. S. en la parte que le toca cuide del cumplimiento de esta 
real determinación, se lo participo de orden de S, M. para su inteligencia y que dé 
las que corresponden. =:üios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de julio de i798. 
=:Don Sebastian de Eslaba.=Señor. . . . 

Real orden de 18 de diciembre de 1816.—Resolviendo que los tenientes de Rey con
tinúen interviniendo las revistas de comisario. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una esposicion del comandante general 
do esa provincia, en la que manifiesta las dificultades que se habrán tocado al plan
tearse la primera división de infantería de aquel ejército, sobre si las revistas que 
mcnsualmente pasan las tropas deberían intervenirlas el teniente de Rey de la plaza en 
que se hallasen ó el mayor general de la división á que perteneciesen, corno asi 
mismo si á los jefes de brigadas y comandantes generales de división les competía las 
facultades de espedir pasaportes á los individuos de las suyas para variar de desliaos 
y permitir el uso de las licencias temporales; y finalmente, que si siendo el coman
dante general de división o jefe de brigada de mayor graduación que el;-gobernador 
de la plaza, deberían aquellos dar el santo y orden diaria. Y enterado S. M. do todo, 
se ha dignado resolver por punto general, que no previniéndose en el reglamento de 
15 de julio último cosa alguna contraria á lo mandado en la Ordenanza general, y 
practicado hasta ahora sobre la intervención en las revistas mensuales, continúen 
verificándose sin la menor alteración, interviniéndolas como bastí aquí el teniente de 
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Rey de la plaza: que con arreglo á lo prevenido en el art. S, tít. 1, y en el art. 7, 
tít. 3 del trat. 7 de la Ordenanza general, los gobernadores de las plazas, aun
que sean de menor graduación que los comandantes generales de división ó jefes de 
brigada, darán el santo y órden diaria, espedirán los pasaportes, permitirán el uso 
de licencias temporales y autorizarán todos los documentos de esta naturaleza por ser 
atribuciones que peculiar y privativamente están anejas á su empleo. Y últimamen
te , es la voluntad de S. M. que siendo los gobernadores de las plazas á quienes les 
está confiada su seguridad y responsables de que se conserve en ellas la pública 
tranquilidad, tengan el mando absoluto de las armas, pudiendo disponer del todo ó 
parte de las tropas que se hallen en la misma en el modo y forma que consideren 
conveniente para el bien del real servicio ; observándose exactamente en cuanto al 
servicio diario de la plaza, lo que está prevenido en los art. I.0 y 2.° del tít; 10 del 
reglamento de 13 de julio.=Lo que de real órden comunico á V. para su conoci-
nuento y cumplimiente en la parte que le toca.=Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1816. 

Real órden de 24 de enero de 1820.—Resolviendo que los cabos militares interven" 
tores de las revistas usen en los estrados de firma entera. 

Con esta fecba digo al señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra 
lo siguiente:=El intendente de Valencia ha hecho presente que el gobernador de 
Alicante y el de Cartagena, siguiendo el abuso introducido durante la pasada guerra, 
usan solo de media firma en la intervención de los estractos ere revista contra lo 
prevenido espresa y terminantemente en el art. 83 de la Ordenanza de comisarios de 
Guerra de 1748, y que el capitán general de aquel Reino, sin tener en consideración 
dicho artículo, habia providenciado en el espediente promovido sobre el particular, 
que siguiese el sistema observado hasta entonces. Enterado de todo el Rey Nuestro 
Señor, como también de la formalidad que exijen los estractos de revista , mediante 
que son los únicos documentos que aseguran los intereses de los cuerpos y al mismo 
tiempo los de la real Hacienda, se ha servido S. M. resolver que los cabos militares 
interventores de los referidos estractos de revista, usen en ellos de firma entera y 
observen puntualmente lo mandado en el mencionado art. 83 de la Ordenanza de co
misarios y demás prevenido en ella para cortar los abusos introducidos en perjuicio 
del mejor servicio.^De órden de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia y cum
plimiento.=Dio3 guarde á V. muchos años. Palacio 24 de enero de 1820.=José Ma
ría áe Alós.=Señor 

Real órden de 20 de noviembre de Í828.—Resolviendo que los sargentos matjores de 
las plazas no puedan intervenir las revistas; y que los gobernadores en ausencia 
de los tenientes de Rey nombren á cualquier oficial de la mayor graduación desde 
brigadier inclusive abajo. 

Excmo. Sr,=:Con fecha 12 de junio de 1819 se dijo de real órden al inspector 
general de infantería lo siguiente.=«Enterado el Rey Nuestro Señor de la esposicion 
do V. Éi, manifestando la queja que produjo el coronel del regimiento infantería de 

TOMO ¡i. i 2 
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América, con motivo de haber nombrado el gobernador de la plaza de Alicante al 
sargento mayor de la misma para intervenir en la revista de comisario pasada á di
cho0 cuerpo por no haber teniente de Rey; y conformándose S. M. con el dictamen 
de su Consejo Supremo de la Guerra, ha tenido á bien resolver, que no pudiendo el 
sargento mayor de una plaza optar por solo su empleo al mando de ella en ausencia 
del gobernador y teniente de Rey, no podrá tampoco ejercer acto de superioridad en 
la intervención de las revistas,, y que estando los generales que se hallan en las pla
zas dispensados de presidir los consejos de Guerra ordinarios que se formen en ellas, 
es también justo lo estén de la intervención de las revistas, y que por consiguiente el 
gobernador en ausencia del teniente de Rey, nombre á cualquier oficial de la mayor 
graduación de brigadier inclusive abajo, y que esto se entienda solo en las plazas de 
guerra.»=:Y con motivo de haber nombrado el comandante militar de Burgos a un co
ronel graduado para que interviniese las revistas de comisario á los regimientos de ca
ballería que sucesivamente se acuartelaron en aquella ciudad, ocurrieron vanas con
testaciones que el inspector general de dicha arma y el capitán general de Castilla la 
Yieja elevaron al soberano conocimiento del Rey Nuestro Señor , que tuvo á bien oír 
«obre el particular á su Consejo de la Guerra, y conformándose con el parecer de es
te Supremo Tribunal, so ha dignado S. M. mandar que se observe como aclaración de 
la enunciada real orden de 12 de junio de 1819 , que los comandantes generales o 
dé armas con nombramiento real, y los gobernadores militares, tengan derecho a. 
intervenir por sí las revistas de comisario que pasen los cuerpos en los pueblos de su 
residencia; pero sin qim este derecho puedan delegarlo á otros ni trasmitirlo á los i n 
terinos sin real nombra* iento.=De orden deS. M. lo digo á V. E . para su inteligen
cia y demás efectos convenientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de 
noviembre de 1828.=Z&mbrano.—Señor..... 

Real orden de 24 de marzo de [820.—Determinando que intervengan en las revistas 
de comisario los comandantes de armas donde haya gobernadores meramente po-
liticos, siempre que á estos no les corresponda por su graduación militar. 

Al capitán general interino de esta provincia digo con esta fecha lo siguientes 
Habiendo dado cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente instruido en el ministerio 
de mi cargo, con motivo de varias contestaciones entre el brigadier don Juan Ma-
lats, coronel del regimiento caballería del Príncipe, 3.° de línea, y el coronel 
<ñon José de Lima , marqués de Santa Olalla , gobernador de Almagro en el territo
rio de las órdenes militares, sobre el mando de armas de dicha ciudad, y sobre la 
intervención de las revistas de comisario al citado regimiento; de lo espuesto en su 
consecuencia por el inspector general de caballería al dirijir la instancia del primero 
solicitando el mando referido, y do lo que igualmente manifestó V. E . al dar parte 
de las mencionadas contestaciones, y de la resistencia del ministro de Hacienda mi
litar de la Mancha, don Ramón Moreno, á la intervención del gobernador en las re-
Tistas, tuvo á bien S. M. oír á su Consejo de la Guerra; y enterado de cuanto en su 
razón acordó este Supremo Tribunal, llamó al mismo tiempo su soberana atención, 
que habiendo mediado igual duda entre el brigadier don Manuel Moxó y el goberna
dor de Cicza, se habla dignado S. M. resolver m 11 de abril del año anterior, cou 
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arreglo á haberse determinado en real orden de 21 de noviembre de 1803 , que los 
gobernadores puramente políticos no puedan pretender el mando de las armas, siem
pre que no les corresponda por su graduación militar., en concurrencia con otros 
•oficiales; que correspondi a á Moxó el de Cieza , cuyo gobernador no obtenía real 
despacho de tal que se lo confiriese: y notando S. M. que las contestaciones sus
citadas en Almagro dimanan del concepto de la real orden de 18 de agosto de 1828, 
en la que se dice haber conferido el gobierno militar y político de aquella ciudad al 
indicado don José Lima, marqués de Santa Olalla, se ha servido mandar que se con
sidere nula y sin efecto la cláusula áa militar, espresada en la misma real orden, y que 

J o resuelto sobre la duda del mando de armas de Cieza se entienda igualmente en A l 
magro, donde le corresponde al referido brigadier don Juan Malats^ y de ningún modo 
al coronel don José de Lima, marqués de Santa Olalla, que solo es gobernador polí
nico de dicha ciudad y su partido.=De real orden, etc. Madrid 24 de marzo de 1829. 
=Zambrano. =:Senor 

Me al orden de 2 de jimio de 1833.—Declarando que no obsta el contesto dé la real 
orden anterior, para que los gobernadores de las plazas puedan delegar en los res
pectivos tenientes de Rey la facultad de intervenir las revistas de comisario. 

E l Excmo. Sr. secretario del despacho de la Guerra en 2 del actual me dice lo 
que sigue:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del escrito documentado del go
bernador de la plaza de Ceuta, su fecha 15 de diciembre del año último, sobre que 
informó V. S. en 19 de enero siguiente, por el que participa que el comisario de 
Ouerra don Francisco Yallarino, ministro do Hacienda militar en aquella misma pla
za, después de haber estado pasando las revistas de Ordenanza á los cuerpos de la 
guarnición desde el mes de mayo precedente con la intervención de costumbre, pre
tendió que desde dicho mes de enero hubiese de observarse la real orden de 20 de 
•noviembre de 1828, preventiva de que los comandantes generales ó de armas con 
nombramiento real, y los gobernadores militares, tengan derecho á intervenir por sí 
las revistas de comisario que pasen los cuerpos en los pueblos de su residencia; pero 
sin que este derecho puedan delegarlo á otro, ni trasmitirlo á los interinos sin real, 
nombramiento; y S. M. ha tenido á bien declarar que no obsta el contesto de dicha 
su soberana resolución de 20 de noviembre de 1828, para que los gobernadores de 
las plazas puedan delegar en los respectivos tenientes de Rey la facultad de interve
nir las revistas de comisario.=De real orden lo participo á V, S. para su inteligencia 
y que lo haga entender á quien corresponda para su cumplimiento.=Lo que trasla
do áV. S. á los fines que se espresan.—Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8 
de junio de 1833.=Francisco Antonio Canseco.^Señor... 

Heal orden de 12 de agosto de i846.—Resolviendo que las revistas de comisario las 
intervengan en tiempo dejaz los gobernadores de las plazas ó el jefe de mayor 
graduacian, y en campana un individuo del Cuerpo de estado mayor. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la. Guerra dice hoy al capitán general de Ca-
laluna lo que sigue:=Ue dado cuenta á la Rema (Q. D. G.) de las comunicaciones de 
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Y . E . de 10 del pasado y i.0 del actual, en las que con motiTo de varias cuestionen 
suscitadas entre los jefes de algunos de los regimientos de infantería que guarnecen 
esa plaza y el Cuerpo de estado mayor, sobre la intervención en las revistas de comi
sario, consulta Y . E . á quién compete intervenir en estos actos; y enterada S. AL 
se ha dignado declarar, después de haber oido á la sección de Guerra del Consejo 
Real , que la intervención en dichas revistas debe ser ejercida por el gobernador de 
!a plaza conforme á Ordenanza, ó por el jefe de mayor graduación que existiese en 
ella, y á quien por sucesión de mando corresponda reemplazarla con arreglo á lo* 
mandado en la real órden de 30 de noviembre de i828 (1), cuando por sus ocupacio
nes no pudiese aquel asistir á dicbo acto, pues que la intervención que la instruc
ción de 9 de enero de 1838 señala como una de sus atribuciones al Cuerpo de estada 
mayor, solamente es y debe entenderse para tiempo de guerra y respecto á los 
cuerpos que se hallen en campaña.=:De real órden comunicaJa por dicho señor mi
nistro lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 12 de agosto de 1846.—El subsecretario, Félix María de Messina.=:Señor.... 

8. E l Capitán antes de llamarle entregará al Interventor y al Comisa-
T I O los pies de lista de su Compañía, y volverá á ocupar su puesto hasta 
que le nombre (quitándose el sombrero) el Comisario, en cuyo tiempo 
haciendo la demostración de corresponder la cortesía, pasará por delan
te de la mesa, y se parará descansando sobre su fusil á la derecha de ella, 
para responder á las preguntas que se ofrezcan y dar razón de las plazas 
no existentes: el Teniente y Subteniente pasarán cuando los nombren? 
correspondiendo igualmente al Comisario su cortesía ; pero no se para
r á n , y cuidarán de volver á formar su Compañía, esperando con ella á 
corta distancia á que venga el Capitán: á los Subalternos seguirán por su 
órden los Sargentos, el Tambor, los Cabos y Soldados, respondiendo 
cada uno su apellido al oir llamarse por su nombre; y cuando haya pa
sado el último Soldado, irá el Capitán á encontrar su Compañía, y mar
chará con ella al parage destinado para la segunda revista en columna 
con distancia de filas, si quisiere el Comisario certificarse de la seguridad 
de la primera con este acto repetido. 

liea l órden de 27 de febrero de 1778.—Reencargando el eumjúimiento de lo preve
nido en el antecedente articulo, respecto al saludo que los oficiales deben hacer 
a l comisario. 

11 conde de Riela en fecha de 27 de febrero anterior, rae dice lo siguiente:=En 

( i ) Debe ser 20. 
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vista de los documentos que Y . E . remitió al Consejo de Guerra sobre la queja del 
comisario de Guerra don Pedro Lacasaña por no haberle correspondido á la cortesía 
don Fernando Grajera, alférez del escuadrón de Voluntarios á caballo de esa provin-
cía, en ocasión de estar pasando la revista y desfilar cen su compañía, y teniendo pre^ 
senté asimismo el memorial de este oficial, dándose por ofendido de que el comisan* 
le advirtiese su falta, se ha servido el Rey declarar, que don Fernando Grajera faltó & 
lo prevenido en la Ordenanza general del ejército sobre este punto, porque aunque la. 
del año de 1774 para el manejo y evoluciones de la caballería previene que no hagan, 
honores á quien no los tiene, se entiende para evitar el abuso que Se había intro
ducido de saludar generalmente los oficiales, haciéndose pródigos de un honor qu& 
solo corresponde á los sugetos á quienes el Rey lo tiene concedido.=Que don F e r 
nando Grajera no debió hacerse singular en aquel caso, cuando en otras revistas 
había practicado la correspondencia á la cortesía del comisario, como todos los demás, 
oficiales que la ejecutaron también en la misma revista, y si su escrupulosidad ha
lló después de tres años que no debía corresponder á la cortesía, no era regular espe
rar á desairar al comisario en el mismo acto de la revista, sino esponer su duda a su 
comandante , para que con mejor acuerdo se hubiera ventilado este particular, s i 
también lo dudaba y caminado con uniformidad. En cuya consecuencia quiere S. M. 
qugde en su debida observancia el art. 8 del trat. 3, tít. 9 de las Ordenanzas genera
les que debió tener presentes este oficial, respecto de que el tít. 13 de las Ordenan
zas del año de 1774 para las revistas á caballo , no trata de la cortesía de los comisa
rios, y la no prevenido en las Ordenanzas particuíares (aun de los cuerpos privilegia
dos), debe gobernar la general del ejército. Para evitar en lo sucesivo estas cuestio
nes voluntarias, que á ninguno se han ofrecido sino á don Fernando Grajera, le l l a 
mara Y . E . , y al ayudante clon José Traggia que sostuvo su opinión, y les reprenderá 
por su falta, adviniéndoles que cuiden de no hacerse autores do novedades contrarias 
á la formalidad del servicio; y esta advertencia la hará Y . E . á estos oficiales en pre
sencia del comisario don Pedro Lacasaña para su satisfacción.=Lo que de real órdeu 
comunico á Y . E . para su cuinplimiento.=Trasládolo á Y . S. para su inteligencia y 
conocimientos Nuestro Señor guarde á Y . S. muchos años. Badajoz 8 de marzo d^ 
i l l S . — E l marqués de Camarena la Real.=Scñor marqués de U&tariz. 

Meal orden de 19 de diciembre de Declarando que los comisarios en el acto 
de la revista ejercen funciones de superior, y mandando en su consecuencia qu& 
las listas se entreguen á los mismos antes que á los oficiales interventores. 

Habiéndose quejado al Rey el comisario de Guerra don Domingo González, del 
tiempo en que los capitanes del regimiento Suizo de San Gall, barón de Thurn , Le 
entregaron las listas de la revista que pasó al cuerpo en esta plaza , entregándolas 
primero al oficial interventor, y después al espresado comisario, pidiendo este que 
por la autoridad que tiene en el espresado acto, se las entregasen antes que al i n 
terventor, se ha servido S. M. declarar, á consulta del Supremo Consejo de Guerra, 
que los comisarios en los actos de revista, ejercen funciones de superior, á los cua
les suministran por esta razón los sargentos mayores todas las noticias conducentes» 
y admite ó desecha las plazas que gradúa oportunas al real servicio defendiendo l a 
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real Hacienda, por cuyos motivos quiere y manda S. M. que las listas se entreguen á 
los comisarios antes que á los oficiales interventores; y de su real órden lo comunico-
á V. E . para su noticia y cumplimiento en la parte que le toca.=D¡os guarde á V. 
muchos años. Palacio 19 de diciembre de 1779.=E1 conde de RicIa.^Señor 

~Real órden de 2 de junio de 1194.—Resolviendo que tanto en España como en I n 
dias se observen literalmente los artículos 1 ij % de este titulo, asi en el asiento 
como en la entrega de los piés de lista de las compañias. 

E l capitán general de la Isla de Cuba representó al Rey que el contador de-
ejército de la plaza de la Habana, que ejerce funciones de comisario de Guerra , soli
citó que en el acto de las revistas se le entregasen los piés de lista de las compa
ñías primero que al oficial interventor, con arreglo á la real órden circulada para el 
ejército de esta Península en 19 de noviembre en 1779, con lo que no se conformá 
por no haberse comunicado dicha circular á los dominios de Indias, y sí otra de 15 
de febrero de 1790 , por la cual se declara que el oficial interventor ocupe el asiento 
preferente en las revistas; y queriendo S, M. que en este asunto sea uniforme la 
práctica en estos dominios y los referidos de Indias, se ha servido resolver á consulta 
del Consejo pleno de Guerra, que en unos y otros se observen literalmente los a r t í 
culos 7 y 8, lít. 9, trat. 3 délas Ordenanzas generales del ejército, asi en el asiento 
como en la entrega de los piés de lista de las compañías en las rev istas de comisario. 
=De su real órden lo comunico" á V. E . para que cuide de su cumplimiento en la 
parte que le toca.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjue z 2 de junio de 1794.= 
Akinge.=Señor.. . . . 

Orden de \§ de julio de 1812,—Determinando que en las revistas ocupe el comisa— 
rio el lugar preferente. 

Al intendente del quinto ejército de operaciones comunico con esta fecha la orde» 
siguiente;=Enterada la Regencia del Reino del papel de V. S. de 20 de febrero ante
rior, en que acompaña otro del comisario ordenador honorario, don José Bianeo, so
bre la preferencia que ha pretendido en el asiento al tiempo de pasar la revista ai 
primer regimiento provincial, el interventor nombrado por la Junta superior de ese 
Reino, el brigadier marqués de Peñaflor, se ha servido mandar que se guarde lo-
prevenido en el cap. 23 de las Ordenanzas para comisarios ordenadores y de Guerra, 
de 1748, ocupando como en él se prescribe , el comisario que pase la revista el me
dio ó lugar preferente, y los interventores de las juntas el que sigue al que tenga 

-aquel y el interventor militar.—Y lo traslado á V. S. de órden de S. A. para su inte
ligencia y que haga observar su cumplimients en la parte que le toca.=Dios guardte-
á V. S. muchos años. Cádiz 16 de julio de 1812.=Figueroa.=Señor . . . . 

Real órden de 28 de jimio de 1834.—Determinando que ni aun á falta de interven
tores en las revistas, tienen derecho los coroneles de los cuerpos para pretender 
que les entreguen los piés de lista con f referencia á los comisarios de Guerra. 

Al capitán general de Aragón digo con esta fecha lo siguiente:=Hc dado cuenta 
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á S M. la Reina Gobernadora de un espediente que me ha dirijido el intendente ge^ 
era del ejército, instruido en las oficinas de ejército de esta proyincm con moüyo 

haber e ijido el coronel del regimiento provincial de Burgos que en e c de la 
revistado comisario del mismo cuerpo que p i n g a r - la p l a z a ^ ^ ^ 
de enero de este año , los comandantes de compañía le enü-egasen n « - e p t o n 
terventor del acto y antes que al comisario, ejemplares de las 1 s ^ ^ ¿ o 
cuyo motivo y de lo espuesto por el interventor general del ^ ^ - ^ f ^ 
jef se dicte una real declaración que aleje en esta parte todo ^ ^ M ' J 
Ivite se repitan semejantes casos, siempre p e r j ú r a l e s al ^ ^ ^ ¡ ^ • ^ _ 
enterada ác que según las reglas establecidas por los arüculos 26 y 3 de la O de 
nanza de comisarios ordenadores y de Guerra de 27 de noviembre de 7.8 y poi las 
í "les declaraciones posteriores, vigentes también , de 20 de noviembre de 1828, y 2 
^ i o del año próxfmo pasado, no pudo dicho coronel pretender en nmgun concep 
se e entregasen en aquel acto y con preferencia al comisario de Guerra la . listas t e 
^ ¿ t í ha t e ñ i r á bien mandar que por el, gobernador de la misma plaza de 
^ se le advierta la necesidad de evitar tan desagradables contestaciones, a que 
Smpre da lugar toda pretensión contraria á las reglas establecidas con menoscaba 

S s del Men del servicio de S. M.=De real orden. etc.=Dios guarde, etc. Ma
drid 28 de junio de l83A.=Zarcq0=Señor 

Orden de la Regencia de 16 de febrero de mi . -Determinando á quién deben en
tregarse primero los pies de lista en los casos que se espresa. 

Excmo Sr.=He dado cuenta.! la Regencia Provisional del Reino del oficio del 
antecesor de V. E . , en que consultaba si en el acto de la revista ^ — 
de entregar los pies de lista al jefe de escuela interventor antes que al con^auo en 
conformidad á la Ordenanza del cuerpo, 6 á este con preferencia según o pide ei 
comisario de artillería en Valencia, fundado en las reales ordenes que alega, y la 
R e T n d conformándose con lo informado por la Junta General de inspectores y el 
í i i C l Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver, q u e - oda r e v ^ de 
comisario que tenga interventor deberán darse á este los pies de hst con antela 
clon al comisario que la pase, según lo determinado en el art. 8•^ t;,at;;•; ^ 
de la Ordenanza general del ejército, siempre y cuando ^ f ^ ^ ^ ^ Z 
lefe del cuerpo que se reviste; y de consiguiente que siendo el jefe^ 
artillería interventor nato por su particular ordenanza, tiene derecho a la preferencia 
de que se t r a t a r e orden de la Regencia lo digo d V E . para su mtehgencia ^ -
mas efectos.-Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de feDrero de 1 8 . 1 . - P e 
dro Chacón.=Señor. . . ^ 

9 A la Compañía de Granaderos seguirá la primera del primer ba
tallón; á esta la segunda, y sucesivamente las demás, llevando ios Ou-
ciales sus armas recogidas: el Capitán de cada una, después de corres
ponder su cortesía al Comisario, la derribará y descansara sobre ella, 
quedándose en el parage esplicado por el capitán de Granaderos; y lo 
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mismo que para la Compañía de esta clase está prevenido, practicarán 
las de Fusileros al desfilar, reunirse á su primera formación, y marchar 
¿incorporarse en columna con las Compañías que ya habrán pasado la 
revista. 

10. Luego que haya pasado la octava Compañía del primer Batallón 
que debe llevar la retaguardia, nombrará el Comisario (quitándose el 
sombrero) al Coronel; y levantándose este, le corresponderá su corte
sía, y volverá á sentarse: continuará dicho Comisario con el Sargento 
Mayor, y sucesivamente con el Ayudante Mayor, quien saludará con la 
espada al oir su nombre: á este seguirán los Abanderados, habiendo de
jado antes en la primera y segunda Compañía las Banderas, que volverán 
á tomar apenas que hayan pasado su revista; y consecutivamente irán 
desfilando por delante de la mesa los Gastadores precedidos de su Cabo, 
el Capellán, el Cirujano, el Tambor mayor, los dos Pífanos y el Maestro 
armero. La revista del segundo Batallón se ejecutará con el mismo or
den esplicado ya para el primero; y concluida la de ambos en la mesa, 
se repetirá la que el Comisario debe pasar en pie (si la pidiere) sobre la 
marcha del regimiento formado en columna con distancia de filas cuan
do se retira á sus cuarteles, procurando siempre que á la mayor inme
diación posible de ellos (señalando el parage el Gobernador ó Coman-
dante de las armas) se ejecute este acto para incomodar menos la 
Tropa. 

i l . E l Sargento Mayor tendrá sobre la mesa el libro de filiaciones 
respectivo a cada Compañía para aclarar cualquiera duda que pueda 
ofrecerse al Comisario; y tanto este tercer Gefe, como el Coronel y Te-
cieníe Coronel, concurrirán en aquel mismo acto (como responsables de 
la legalidad y buena fe con que por parte del Cuerpo se procede) á in 
quirir y castigar el mas leve abuso que pueda cometerse en perjuicio de 
mi Real Hacienda. 

Real órden de 20 de febrero de i l U . - D e c l a r a n d o que la confrontación de la re
vista se haga en el mismo paraje en que esta s épase , á presencia del oficial i n 
terventor; y que si se ofreciese entregar algunas justificaciones después de aquel 
acto, las pase el sargento mayor al comisario con carta de remisión. 

Véase en la pág. 902 del tomo 1.° 

Real orden de 16 de noviembre de i l l i . -Anulando la anterior. 

Habiéndose representado al Rey varias dudas y dificultades sobre el cumplhníen-
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ío de la real órden de 26 de febrero de este año, para que la confrontación de las re
vistas se haga on el propio parage donde los comisarios las pasan & presencia del eíl-
elal interventor, y que no tengan los comisarios libro de filiaciones, aclarando las 
dudas que ocurran en aquel acto con el libro orignal del regimiento, que ha de llevar 
á él el sargento mayor y anotando en los piés de lista de las revistas el dia en que 
los soldados empiecen á usar sus licencias temporales, es la voluntad de S. M. que 
ínterin se sirve determinar sobre ellas lo mas conveniente á su servicio, quede sin 
efecto la espresada resolución de 26 de febrero, siguiéndose en estos puntos la prác
tica que se observaba antes de su espodicion; y de su real órden lo participo á V . E . 
para su inteligencia y cumplimiento en el real cuerpo de su mando.=D¡os guarde á 
V. E . muchos años. San Lorenzo el Real 16 de noviembre de 1774.=Ricla.=Scr)or... 

Real órden de 31 de mayo de 1180,—Anulando nuevamente la de 26 de febrero 
de 1774. 

Excmo. S r . = E l Rey se halla enterado de que no se observan los artículos de la 
Ordenanza de comisarios del año de 1748, concernientes á la formación de libros 
maestros para las revistas de los cuerpos del ejército, su entrega, uso y destino que 
deben tener y darse á los antiguos; y teniendo S. M. presente que con fecha de 16 
de noviembre de 1774 se previno la olDservancia de la práctica que en estos puntos 
se seguía antes de la resolución de 26 de febrero del mismo año, quedando sin 
•efecto esta última, me manda espresamente prevenir á Y . E . que como los espresa
dos artículos y práctica seguida tienen por objeto el mejor resguardo de la real Ha
cienda , quiere que se observe con el mayor cuidado uno y otro, anulando nueva
mente la ya dicha resolución de 26 de febrero como contraria á la justificada cuenta 
y razón con que deben gobernarse todos los puntos correspondientes á las revistas. 
Y lo comunico á Y. E^ de su real •órden para que espida por su parte las que corres
pondan , y se cumpla exactamente esta real determinación.^Aranjuez 31 de mayo 
de 1780.=rEi conde de Riela.=:Señor 

Real órden de 30 de junio de Determinando que los jefes de los cuerpos no 
consientan que individuo alguno sea dado de alta ó de baja sin que de ello tenga 
el debido conocimiento el comisario de Guerra. 

Excmo. S r .=AI intendente general militar digo hoy lo que sigue:=El Regente 
del Reino se ha enterado por la comunicación de Y . É. de 17 del mes actual, de la 
necesidad de que los jefes de los diferentes cuerpos é institutos del ejército, hagan 
presentar á los comisarios de Guerra encargados de su revista las licencias absolu

tas que faciliten á la tropa cumplida del ejército el mismo dia que las reciban los in
teresados y hayan de ser baja definitiva en los cuerpos de que dependen, con el fin 
de que les referidos jefes de administración militar puedan con el debido conoci
miento hacer las reclamaciones ó deducciones á que haya lugar en los ajustes de 
haberes , provisión y utensilios que practiquen; y S. A. considerando que la peti** 
don de Y . E . está exactamente conforme con el objeto á que se dirijen las fun
ciones y atribuciones de los comisarios de Guerra, y que cualquier entorpecí-
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miento que se pusiese á estos jefes, para conocer el alta y baja de los cuer
pos desde una á otra revista, seria lo mismo que inutilizar la acción íiscal que les es
tá encomendada en favor y resguardo de los intereses de las tropas y del Erario, se 
ha servido mandar que los jefes de los cuerpos por ningún motivo consientan que se 
ausente ó sea dado de alta individuo alguno de la fuerza de su mando sin que de ello-
tenga conocimiento el comisario de Guerra encargado de la revista, para que hágalas 
anotaciones correspondientes y pueda en vista de ellas acreditar los haberes que le
gítimamente pertenezcan á la fuerza P. y C. P . ; que con respecto á los individuos que 
obtengan sus licencias absolutas por cumplidos, el jefe del detall de cada cuerpo ha 
de formar y suscribir una relación duplicada de todos ellos espresiva del nombre, 
dase, batallón y compañía á que dichos licenciados pertenecieron, auxilios de mar
cha que hayan recibido, y de la fecba en que deíinitiva nence son dados de baja, que 
será precisamente la que lleve dicha relación duplicada, que' también se autorizará 
con el V.0 B.0 del jefe principal del cuerpo de que los licenciados dependan, y cuyo 
documento, que quedará en poder del comisario, uno para acompañarlo al estracto de 
revista en que sean dados de baja dichos individuos cerno justificante, y otro que 
conservará en el archivo del ministerio de su cargo, servirá también para confrontar 
con las licencias originales, que han de presentársele precisamente antes de ser en
tregadas á los interesados para que tome de ellas el conocimiento de la fecha en 
que están espedidas, y en todo caso pueda contestar con datos á cualquier reparo 
que ofrezcan los ajustes del cuerpo que revistan.—De orden de S. A. lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y fines consiguientes.=:Dios guarde á V. E . muchos-
años, Madrid 30 de junio da 1842.=Rodil .=Señor. . . 

12. En el mismo d a en que se ejecute la revista pasará el Comisa
rio al hospital para reconocer las plazas que en él hay existentes del 
Cuerpo revistado, y comprobar si corresponden en número y clases á las 
que en los pies de lista de las Compañías se consideran como enfermos; 
y para el abono de los que lo estuvieren fuera de la plaza ó cuartel en 
que reside el Cuerpo, deberá el Sargento mayor presentar al Comisario 
certificación del Contralor del hospital en que estuvieren, que justifique 
su existencia, con espresion del nombre del Oficial, Sargento ó Solda
do, y de la Compañía de que fuere, esplicando el dia en que ent ró , cu
ya certificación firmará también el Comisario que en aquel parage tuvie
re á su cargo la inspección del hospital; y donde no le hubiere preven
drá en su certificación el Contralor que por este motivo falta en ella el 
espresado requisito. 

Real orden de 22 de julio de 1789.—Que los sargentos mayores de plaza faGtliten 
certificaciones de la gente que no puede presentarse en revista por estar de 
guardia. 

Con esta fecha comunico al capitán general interino de ese Reino la real orden 
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s ígu i en t e^E l Rey se ha enterado de lo que V. E . espuso en ;27 del pasado al tiem
po de remitir la representación del capitán don Melchor de Leiva, comandante interi
no de las compamas provisionales de inválidos de Valencia, sobre los individuos de 
ellas que el comisario de Guerra don Miguel Arnaud escluyó de las revistas de abril 
y mayo últimos por no habersejustiíicado con documentos correspondientes hallarse 
dicha tropa empleada en las guardias y puestos de aquella plaza. En su consecuencia 
se ha servido S. M. resolver para ahora y en lo sucesivo, que mediante haberse go
bernado el comisario con arreglo al art. 46 de las Ordenanzas de estos, no debió tener 
reparo el mayor de la plaza en franquear la certificación en los términos que allí se 
previene de la gente que no podia por su ocupación presentarse á revista: que esta 
práctica se observe en adelante haciéndolo entender así, y que á los que quedaron 
escluidos en las dos enunciadas revistas por hallarse en las guardias y puestos se les 
acredite su haber por certificación de dicho mayor, la cual ha de presentarse con la 
debida formalidad en la primer revista al comisario, á fin de que ponga en su vir
tud la nota correspondiente en el estracto.=:Trasládolo á V. S, de real orden para su 
gobiern\=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de julio de 1789.=Geróni-
mo Caballero.=Señor.. . 

15. Para el abono de Oficiales y Soldados que en las marchas que
den enfermos en pueblos donde no haya hospitales Reales , se presentará 
por parte del Regimiento, testimonio del Escribano de Ayuntamiento del 
mismo pueblo, firmado también del Corregidor ó Alcalde de é l , en que 
se esprese el nombre, apellido , Compañía y Regimiento del individuo 
enfermo, con declaración del Médico ó Cirujano que le asista, en que 
esplique la dolencia que padece. 

Real orden de 26 de diciembre de i— R e s o l v i e n d o sea el corregidor del partido, 
ó la justicia ordinaria, los que provean á los individuos militares que hayan 
quedado enfermos en los pueblos a l tránsito por ellos de algún cuerpo , partida ó 
destacamento, de los documentos convenientes para asegurar la legitimidad de las 
personas, y las de los socorros que las demás justicias hayan de darles hasta lle
gar á sus destinos. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. de 23 de octubre último, 
en que pregunta quién debe sustituir á los comisarios de Guerra en los pueblos don
de no los hay y sea preciso estampar en los pasaportes los auxilios correspondientes 
á los militares que salen para estos puntos; y enterado S. M. ha tenido á bien resol
ver que cuando un cuerpo, partida ó destacamento al transitar por un pueblo haya 
dejado en él algunos individuos enfermos, el corregidor del partido ó la justicia ordi
naria á cuyo cargo quedan estos, con arreglo al art. 52 de la Ordenanza de.comisa
rios, sea la que les dé los documentos convenientes para asegurar la legitimidad de 
las personas y las do los socorros que las demás justicias hayan de darles hasta l le
gar á sus destinos; y que cuando algunos individuos de una partida ó destacamento 
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destinado á un punto en que no haya comisario de Guerra haya de separarse de él 
para asuntos de real servicio, se obserre el art. 4o de la citada Ordenanza de comi
sarios, en que se previene que todo instrumento para abonos de tropa haya de ser es
pedido por el comisario de Guerra, ó en su defecto por el corregidor del partido; pero 
quiere S. M. que á falta de este sean los alcaldes los que ejerzan las funciones de d i 
chos ministros en lugar de los escribanos de ayuntamiento á quien estaba cometido 
este cargo por el citado artículo; entendiéndose esto por regla general para cuantos 
casos puedan ocurrir de la misma naturaleza.=De real orden, etc. Madrid 26 de d i 
ciembre de 1826.=Luis López Ballesteros. =Señor . . . . 

Real orden de 17 de setiembre de 1828.—Espresando el modo con que los comisa
rios de Guerra ó justicias han de librar certificación de ausencia por enfermos á 

| . los individuos militares. 

E l Excmo. Sr. secretario del despacho de la Guerra me dice de real orden con 
fechad 7 del actual^ entre otras cosas, lo que sigue:r=Hc dado 'cuenta al Rey Nues
tro Señor de un oficio del capitán general de esta provincia fecha 29 de noviem
bre último , en que me manifiesta lo acaecido con el alférez ilimitado don Andrés 
Santa Cruz, ya difunto , en virtud de haber permanecido en esta corte sin la 
debida autorización, resultando en la sumaria instruida al efecto , haber subsistido 
en dicha ccrLe mas de año y medio sin presentarse en la villa del Molar para donde 
se le concedió la licencia ilimitada, justificando por certificaciones que le sumimstraba 
un cirujano y el alcalde de dicha villa, sin mas requisitos que presentarse en ella una 
mujer que se suponía de .Santa Cruz, manifestándole otra de un facultativo que no 
veia al interesado, en que espresaba hallarse enfermo, subsistiendo asi y cobran
do sueldos, por las condescendencias de unos^ malicia de otros y apático descuido 
de alguno; por lo cual ha representado el referido capitán general las medidas que 
pueden adoptarse para evitar tales abusos; S. M. en vista de todo, y conformándose 
con lo espuesto por dicho superior jefe y el Supremo Consejo de la Guerra, á quien 
tuvo á bien oir sobre el particular, se ba servido mandar que los comisarios de Guer
ra ó justicias no libren justificaciones de existencias por enfermo á ningún individuo 
sin que tenga á la vista la de los facultativos, en la que ya debe espresarse por orden 
del jefe militar ó juez competente al tiempo de mandar que sean reconocidos, que se 
les espida la certificación en el caso que realmente estén enfermos.—Lo que mani
fiesto á V. S. para su inteligencia, cumplimiento y demás efectos correspondientes.= 
Bios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de setiembre de 1828.=ManueJ Anto
nio de Echevarría.=Señor.. . 

Real orden de 29 de enero de i 832.—Determinando que el dia ó dias de conducción 
u en bagages de enfermos de los cuerpos á los hospitales, se consideren como de 

estancia en ellos. 
• 
Excmo. Sr.=:Al intendente general interino del ejército digo hoy lo que sigue;= 

Enterado el Rey Nuestro Señor del espediente que acompaña al oficio de V. S. de 14 
de este mes, instruido en la ordenación de Andalucía, á consecuencia ele la solicitud 
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promovida por el asentista del hospital militar de Aljeciras, á efecto de que se le abo
nase el importe de los bagajes que ha satisfecho y fueron empleados durante los me
ses de noviembre y diciembre de 1830 y enero del 31, en conducir soldados enfer
mos de los cuerpos 10 de infantería de línea y provincial de Pla^encia desde los 
cuarteles de San Roque y Tarifa hasta dicho establecimiento militar, S. M. ha tenido 
á bien resolver se reintegre al citado contratista de los ciento veinte y nueve reales 
vellón á que resulta ascender el gasto de que se trata, y se carguen al art. 2, cap. 12 
del presupuesto general, entendiéndose que tanto ahora como en lo sucesivo en cuantos 
casos semejantes ocurran, el dia ó dias de conducción en bagajes de enfermos de los 
cuerpos á los hospitales, han de considerarse como de estancia en ellos para 
los efectos de deducir á los cuerpos en sus ajustes el pan , prest y utensi
lios de dichos individuos, y abonarles solos los doce ó veinte maravedís dia
rios que les correspondan según sus clases, sin perjuicio de limitar el abono de estan
cias á los asentistas al número de las que efectivamente causan aquellos desde su i n 
greso en los hospitales, con deducción además, como está mandado, de la parte cor
respondiente del precio de la del dia de entrada, si esta tuviese lugar después de la 
primera visita de los facultativos.=:De real orden lo traslado á V. E . para su inteli
gencia y efectos que corresponden. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 
de enero de 1832.=Zambraiio.=Señor.. . . 

Real orden de 24 de diciembre de i 831 .—Mandando que por las Juntas de benefi
cencia de las poblaciones en donde no haya hospitales militares , se admitan sin 
escusa alguna en los civiles de su cargo los enfermos ó heridos militares , abo
nándoseles con preferencia las estancias que devenguen. 

E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula, me dice de real orden, y con fecha 12 de enero lo que sigue:=E1 señor mi 
nistro déla Guerra con fecha 24 de diciembre último rae dice lo siguiente:=E1 inten
dente general militar con motivo de la oposición de la Junta de Boneíicencia de V a 
lencia á continuar encargada de la asistencia y curación de los enfermos militares por 
el término de tres años, bajo las mismas condiciones con que se remató á su favor por 
el de dos, hizo presente á este ministerio en 6 de octubre último la necesidad de 
adoptar una medida que, sin comprometer los intereses de esta corporación y demás á 
cuyo celo y dirección estuviesen confiados estos establecimientos de piedad, no de
jase, sin embargo, á su elección el prestar ó rehusar sus auxilios á los enfermos y he
ridos militares, cuya conservación era en todas ocasiones del mayor interés, y á la 
cual no podia muchas veces contribuir la administración militar á pesar de sus mejo
res deseos, bien por circunstancias locales ó bien por los escasos recursos de que 
dispone para esta y demás atenciones, todas sagradas y urgentes, máxime cuando en 
circunstancias menos apuradas se determinó ya en reaí érden de 12 de diciembre de 
1832 que en los puntos no designados para establecer hospitales militares y en que 
los hubiera civiles, estuvieran estos precisados á recibir y asistir bajo todos conceptos 
á los enfermos militares; enterada do todo S. M., y convencida de la imposibilidad de 
que la administración militar en medio de los apuros y eseasoces.que la rodeanyatkn-
da al establecimiento y conservación de los hospiUles neseesarios, se ha servido ra-
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solver, de conformidad con lo espuesto por la Junta auxiliar de Guerra en 10 del cor
riente mes, lo haga presente á V. E . , como de su real orden lo ejecuto,, á fin de 
que por el ministerio de su cargo se comuniquen las órdenes convenientes, asi á 
la Junta de Benefie»ncia de Valencia como á las demás que se hallen encargadas de 
los hospitales civiles en puntos en que no los haya contratadas ó administrados por la 
Hacienda militar, para que admitan y asistan en los de su cargo sin escusa alguna los 
enfermos y heridos militares, abonándoseles por la misma la cantidad que se con
ceptúe prudente por cada una de las estancias que devenguen ó la que se estipule 
antes bajo condiciones arregladas, en el concepto de que su pago se mirará siempre 
por la administración militar con la mas señalada preferencia.=üe real orden lo 
•traslado á V. S. para que comunicándolo á quienes corresponda, tenga su debido 
cumplimiento.=Dios, etc. 

Real orden de 7 de noviembre de 1839.—Resolviendo lo que debe ejecutarse con los 
soldados que queden enfermos en los pueblos en que no haya hospital militar n i 
c iv i l , y abono que ha de hacerse á los ayuntamientos de los mismos pueblos. 

Ministerio de la Gobernación del Reino.=Por el ministerio de la Guerra se ha co
municado á este de la Gobernación en 7 del actual una real orden dirijida con la 
misma fecha al intendente general militar, y es como sigue: =He dado cuenta á S. M. 
ta Reina Gobernadora de la esposicion que acompaña al oficio de V. E . fecha 2 del 
mes actual, por la que don Benito López Enguidanos., representante de las provincias 
4e Albacete y Alicante para la liquidación de suministros, pretende que la asistencia 
que los pueblos en donde no hay establecido hospital, prestasen á los militares he
ridos ó enfermos, se les abone convenidamente justificado que sea cual corresponde 
•este servicio; y S. M. conforme con el parecer de V. E . ha tenido á bien resolver por 
punto general, que en los casos y pueblos de que trata esta reclamación , deberán 
ser trasladados los pacientes lo mas pronto que su estado lo permita, al hospital mas 
inmediato, ora sea de institución propiamente militar ó bien lo fuese civil ; y que por 
los dias que esto no puede ejecutarse permaneciesen en dichos pueblos, lo cual ha
brá de acreditarse debidamente, se abone á sus ayuntamientos el haber ordinario de 
•cada uno de los mencionados enfermos ó heridos según su clase.—De real orden lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.^^Dios" guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de noviembre de 1839.=Lorenzo Arrazola.=:Señor..t. 

Real orden de de enero de 1840.—Determinando que el haber que ha de abonar
se á los pueblos por las estancias que causen los militares enfermos, sea el ordi
nario en la clase de tropa; y que con respecto á los oficiales, habrá de ser igual 
.al cargo que se les hace por estancias en los hospitales militares, 

Excmo. Sr.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora por el oficio de V. E . de 8 de 
«ste mes, de la consulta promovida por el interventor militar de Castilla la Nueva, 
acerca de la inteligencia de la real orden de 7 de noviembre último, referente al 
abono que habrá de hacerse á los pueblos en donde no habiendo hospital ninguno, 
accidentalmente hiciesen alguna mansión los militares enfermos ó heridos, ínterin 
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se hallasen en estado de poder trasladárseles al pueblo mas inmediato en que le hu
biese, ha tenido á bien declarar S. M, que el haber ordinario de cada individuo m i 
litar, según su clase, abonable á los pueblos conforme á dicha real determinación, 
se refiere en efecto esclusivamente álas clases de tropa; pues por lo que respecta á 
las de jefes y oficiales, el abono en cuestión habrá de ser igual al cargo que los i n 
teresados sufren por las estancias que devengan en los hospiiales.=:Do real orden lo 
comunico á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. =Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 15 do enero de 1840.=Narvaez.=:Señor 

Orden del Regente de 22 de febrero de 1843.—Dictando reglas para regularizar el 
abono de haberes á los militares enfermos que ya desde sus cuarteles ó desde otro 
establecimiento, se trasladan para curarse de sus dolencias á hospitales fuera 
del punto de su residencia. 

Excmo. Sr.=:Hedado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . de 
i.0 de diciembre próximo pasado, en la que daba conocimiento á este ministerio de la 
circular que con aquella misma fecha dirijia á los intendentes militares, con el fin de 
regularizar el abono de haberes á los militares enfermos, que ya desde sus cuarteles ó 
desde otro establecimiento se trasladan para curarse de sus dolencias á hospitales fue
ra del punto de su residencia; y S. A. enterado, y de conformidad con el parecer de 
la Junta General de Inspectores, se ha servido aprobar las disposiciones que com
prende la mencionada circular de V. E . de 1.° de diciembre último, reducidas:—!.0 
A que se abone á los cuerpos de que dependan los enfermos que pasen desde sus 
cuarteles á destacamentos á curarse en los hospitales situados en distinto pueblo del 
de su residencia, los haberes que en todos.conceptos correspondan á los pacientes, 
escepto el utensilio, hasta el dia inclusive de la entrada en el hospital, quedando los 
citados cuerpos en la obligación de proporcionarles todo lo necesario, y la adminis
tración militar de satisfacer inmediatamente el gasto de los bagajes invertidos, si la 
situación de los enfermos no les permitiese hacer á pié la marcha, cuya circunstan
cia se justificará con certificación del cirujano del cuerpo y V,0 B.9 del jefe militar 
local y del comisario de Guerra, que espresará la distancia entre el punto de partida 
y aquel en que se halle el hospital á donde vaya destinado el enfermo, y á falta de co*-
misario y de facultativo castrense, harán lo que á ellos se encarga el alcalde constitu-
«ional y el cirujano del pueblo. E l suministro del pan se verificará como generalmen
te se halla estable3Ído.=2.0 Que á los enfermos que deban ser trasladados desde uno 
á otro hospital por justificados motivos, estará obligado el contratista del punto de 
que salen, ó el administrador por la Hacienda militar en su caso, á socorrerlos con 
las tres cuartas partes del importe de cada estancia, para que en su tránsito puedan 
acudir á su subsistencia, y además el coste de bagajes si se considerasen necesarios, 
cuya variación no producirá novedad alguna en los abonos que han de hacerse á los 
cuerpos, puesto que ha de considerarse constante la hospitalidad de los espresados 
enfermos. Al asentista que los socorra para la marcha se le abonará una estancia por 
«nfermo al precio de contrata si fuese aquella de tres á seis leguas, esclusive este 
número; dos si llegase ádiez , y tres si á quince leguas, y además el insinuado gasto 
de bagajes silo h u b i e s e . 3 . ° que para el contratista del nuevo destino se consi-
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rieren los enfermos de qae se trata como de nueva entrada.=De orden de S. A. la 
traslado áV. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios, etc. Madrid 
22 de febrero de 1843.=Rodil.=:Señor 

Real orden de 18 de febrero de i U l E n c a r g a n d o el cumplimiento de la de 7 de 
noviembro de 1839. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al de la Gobernación del Reino lo que 
sigafeEnterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de una comunicación del director gene
ral de infantería, haciendo presente los males á que se esponen los soldados que caen 
enfermos en Valencia de Alcántara, por la larga distancia á que se encuentra el 
punto mas cercano á que tienen que ir para su curación, por no haber en dicha pla
za hospital militar ni civi l , se ha servido resolver, de conformidad con lo espuesto 
por el intendente general militar, que indique á V . E . la necesidad de hacer cumplir 
la real orden de 7 de noviembre de 1839, obligando á aquel ayuntamiento á la asis
tencia de los militares enfermos, mientras y hasta tanto que el estado de sus dolencias 
Ies permita trasladarse al hospital de Gáceres que es el mas inmediato, haciéndose á 
aquella corporación el abono de las estancias que causen dichos enfermos, según y 
en los términos que previene la mencionada real órdón.=De la de S. M. comunica
da por dicho señor ministro de la Guerra lo traslado á V. E . para su conocimiento. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de febrero de 1847.=E1 subsecreta
rio, Félix Maria de Messina.=Señor 

Real orden de S de junio de Prohibiendo á los facultativos castrenses espedir 
certificaciones sin que preceda orden del respectivo capitán general. 

Véase en la pág. 760 del tomo 1.° 

U . En el supuesto de que todo Destacamento ó partida que salga 
de un Regimiento á comisión de mi servicio, debe presentarse antes de 
emprender su marcha al Comisario, y este anotar el número , clases y 
nombres de las plazas que le forman, con espresion del dia en que sale, 
destino á que va y fin del servicio en que se emplea, para el abono de 
su haber en la revista de aquel mes (si saliere antes de pasarla), deberá 
el Sargento Mayor prevenirse, para que se acredite el haber de estas pla
zas en los meses sucesivos, de certificación que el Comandante|de aquella 
partida ó destacamento debe remitirle en cada mes, con ostensión de 
las filiaciones de las plazas de su cargo, firmada del Comisario de Guer
ra que las reviste, y en su defecto del Corregidor ó Alcalde del pueblo 
en que residan para juslificacioo de su existencia. 
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Real orden de 29 de noviembre de Í826.—Resolviendo que las justificaciones de re
vistas de los militares no deben esténierse en papel sellado. 

Excrao. S r , = E l señor secretario del despacho de Hacienda me dice con fecha 29 
de noviembre último lo que copio: = A los directores generales de rentas, digo con 
esta fecha lo que sigue:=Gonformándose el Rey Nuestro Señor con lo espues t̂o por 
V. S., y por el contador general de valores en papel de i2 de octubre último, se ha 
servido resolver que no deben estenderse en papel sellado las justificaciones de re
vista de los militares por ser unos documentos prescritos por Ordenanza y no volun
tarios ni procedentes de petición de parte. = L o que traslado áV. E . de real orden 
para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde áV. E . muchos años Pala
cio 17 de enero de 1827.=:Zambrano.=Señor... 

Real órden de di de enero de m i — S o b r e lo mismo. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de Hacienda me dice con fecha 31 
de enero último lo que copio.=:A los directores generales do rentas digo con esta fe
cha lo que sigue: r=He dado cuenta al Rey Jíuestro Señor de cuanto V. SS. espusie
ron en 12 de octubre último, sobre la consulta hecha en 14 de setiembre de 1823 por 
el intendente general del ejército, acerca de los documentos de los militares que deben 
ó no ser estendidos en papel sellado; S. M. conformándose con el parecer de V. SS. y 
del cantador general de valores, se ha servido declarar que únicamente pueden es
tenderse en papel común las certificaciones de revista y cese por ser documentos que 
se espiden de oficioj pero que las certificaciones para acreditar la existencia ó estado 
de los interesados, copia? de cédulas de premios, reales despachos y otros documen
tos á solicitud de parte, deben escribirse en papel del sello cuarto á menos que resi
dan en las provincias que tienen el privilegio de no usar de papel sellado ó que ten
gan que pasarse de oficio de unas oficinas á otras.—De real órden lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y efectos convenientes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Pa
lacio 28 de febrero de 1827.—Zambrano.=Señor... 

Real órden de 4 de mayo de 1830.—Determinando el modo de justificar su existen
cia los destacamentos de la plaza de Alhucemas y demás que se encuentren en 
igual caso. 

Al inspector general de milicias provinciales digo hoy lo que sigue:=EÍ Rey 
Nuestro Señor, en la reclamación queV. E . elevó y recuerda en 24 del próximo pasa
do para que se haga el pago de abono de los sueldos y haberes que en agosto de 
1828 correspondieron al destacamento del regimiento provincial de Jerez que se ha
llaba en k plaza de Alhucemas, se ha servido S. M. resolver, después de oir al inten
dente general del ejército, que se verifique el indicado pago, siempre que se justifi
que por aquel no haber venido buque alguno en el tiempo en que estuvo en descu
bierto, sino el que trajo las justificaciones; resolviendo además S. M. por regla gene
ral en lo sucesivo, que dicho destacamento y los que se hallen en igual caso, acre
diten siempre qnp salga buque pamla Península, remitiendo las justificaciones al co-

TOMO 11. 13 
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mandante del puerto para que estelas dirija .al comisario, certificando no haber veni
do otro buque en el tiempo en que so hallen en descubierto los dichos destacamen
tos.—Lo que de real orden, etc. Madrid 4 de mayo de 1830.—-Zambrano^Señor... 

Circular de la inspección general ele mfanteria ele 8 de maxjo de {Sil.—Espresando 
los documentos justificativos que se han de acompañar á los estractos pertene
cientes á los jefes y oficiales que no pasan la revista de presente. 

Con el fin de evitar las dudas y reclamaciones que de continuo ocurren sobre el 
abono de haberes de los jefes y oficiales que no pasan revista de presente en los 
«uerpos, se hace indispensable que V. S. cuide que en los documentos justificativos 
que acompañan á los estractos para pasar la revista á ausentes, se manifieste de un 
modo terminante la comisión del servicio que motive la ausencia, incluyendo asi
mismo copia de las órdenes que yo espida para la traslación de oficiales de unas 
corapañias á otras, como se verifica con las de las reales órdenes y reales despachos, 
para justificar las alias de los jefes y oficiales en los cuerpos.—Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid 8 de mayo de 1847.—Manuel de Soria. =SeÜQr/... 

Circular de la dirección general de infantería de id de setiembre de 1848.—Deter
minando lo que han de practicar los jefes de los cuerpos cuando reciban orden 
superior para socorrer como agregado á algún individuo estraño al de su mando. 

Habiéndome dirijido al Excmo. Sr. intendente general militar con el objeto de 
evitar los perjuicios que se siguen á los cuerpos del arma en el suministro de socor
ros á desertores ú oíros individuos estraños agregados por los capitanes generales ú 
otras autoridades, cuyo reintegro se hace después dificultoso y aun incobrable por 
diferentes causas, dicho Excmo. Sr. intendente general militar, se ha servido mani
festarme con fecha i.0 del actual lo siguiente:—«Excmo. Sr.=I-labiendo pasado á i n 
forme de la intervención general la comunicación que V. E . se sirvió dirijirme en 25 
de febrero último, relativa á que se abone al regimiento infantería de España los so
corros y pan que ha suministrado desde el.3 de enero al 12 de febrero de este año á 
Benito Muñoz que fué agregado en concepto de desertor del provincial de Guadix y 
luego resultó ser paisano; y que se practiquen iguales abonos cuando se ocurran los 
mismos casos, me ha.espuesto aquella dependencia lo que sigue:=Excmo. S r . = L a 
sección de ajustes corrientes de esta intervención general desde su creación está 
practicando respecto al abono de haberes y raciones de pan á los desertores, lo mis
mo que ahora propone el señor director general del arma de infantería en la presen
te comunicación. E l no abonarse ó deducirse muchas veces por dicha sección los ha
beres y raciones que piden los cuerpos para ios desertores, consiste en que se hace 
la reclamación sin acompañar la orden do la autoridad que destina al cuerpo al indivi
duo para quien so reclama, ni documento que justifique su aprehensión, ni pasapor
te ú otro justificante, falta por la que no se ha hecho en el rejimiento infantería ele 
España el abono de los haberes y raciones reclamadas para el desertor Benito Muñoz. 
—Lo traslado á V. E.de conformidad y por contestación á su referido oficio.» Y á íia 
deque terminen las dificuiaidcs y perjuicios que hasta aquí se han esporimcnlado. 
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lie resuelto prevenir á V. S. que cuando reciba orden superior de socorrer como 
agregado algún individuo estraño al cuerpo de su mando, disponga sea presentado 
con la orden de su agregación al comisario de Guerra de la plaza, para reclamarle en 
la próxima revista los haberes y raciones de pan que devengare desde el dia de su 
agregación hasta el en que deje de ser socorrido, acompañando las mismas órdenes 
de las autoridades y demás comprobantes que sean necesarios: con cuyo medio se fa-
«ilitirá el abono y evitará pasar cargos de unos á otros cuerpos como ha estado ya en 
práctica anteriormente.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de setiem
bre de 1848.=Por autorización de S. M . ^ E l brigadier secretario, Manuel de Y o s . = 
•Señor.... 

€ircular de la dirección general de infantería de S de octubre de \U§.—Resolvien
do que el mismo dia en que se pase la revista de comisario, se remitan á los cuer
pos de que procedan los agregados las 'justificaciones y altas de hospital á ellos 
correspondientes. 

Ocurriendo con frecuencia que en las reclamaciones de los haberes de individuos 
que han estado agregados ú otros cuerpos se niegan con fundamento las oficinas mil i 
tares al abono por acompañarse las justificaciones de revista fuera del término que 
«stá prefijado, he resuelto prevenir á V. que el mismo dia en que se pase dicha re
vista se remitan á los cuerpos de su pertenencia los justificantes de ios interesados 
y lo mismo las altas de hospital de los que se hallen en dicho caso sin esperar á en
viar los cargos, á los cuales en todo caso puede unirse otro ejemplar con arreglo á la 
real orden de 28 de febrero de í846 .=Lo que digo á V. para su puntual cumpli-
jn¡ento.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de octubre de Í849 =Ramon 
.Boiguez.=Señor.... 

Circular de la inspección general de infantería de 28 de junio de 1850 —Encarnan 
do el cumplimiento de la circular de 8 de mayo último, sobre que se esprese en las 
hstas de revista de los individuos de las clases de tropa que estén usando de licen
cia temporal, la espresion de que es sin abono de haber ni pan. 

Me ha hecho presente el Excmo. Sr. intendente general militar que sin embarco 
de las prevencmnes que hice en circular de 8 de mayo último, dando reglas para l le
var a electo lo dispuestopor S. M. en real órden de 23 de marzo de este año acerca 
de las licencias temporales que se conceden á las clases de tropa, ha observado oue 
•en las listas de revistas de algunos rejimieutos del arma so omite el espresar al már 
gen de ellas en cada individuo que esté usando de la referida licencia, la espresion 
prevenida de que es sin abono de haber ni pan, y que k falta de dicha circunstancia 
impide el que pueda saberse á punto fijo el número de plazas que eada cuerpo tiene 
icenciadas al mes. Que á fin de remediar este mal, ha prevenido á los intendentes de 

todos los distritos ordenen á los comisarios de Guerra encabados de pasar las re
vistas a los cuerpos cuiden se estampe el mencionado requisito. Y al darme conoci
miento de esta medida, concluye rogándome recuerde á los iofes de los cuernos la 
puntual observancia de lo que sobre ei indicado punto está mandado =SenSibte n a 
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es sobremanera el tener que hacerlo asi, porque tal recuerdo equivale a decir que a l 
gunos de los citados jefes no han dado el debidg cumplimiento á las prevenciones 
hechas por mí. Pero en la necesidad de efectuarlo, significaré á V. S. que no solo 
en esta parte ha habido omisión, sino que también se advierte, y muchas veces con 
perjuicio del servicio , en la remisión de los documentos que periódicamente deben 
dirijirse á esta dirección. Deseo no advertir mas faltas de esta naturaleza; pero si se-
repiten, lo que no.espero, exigiré la mas estrecha responsabilidad al que no fuere 
exacto en dar cumplimiento á mis ordenes.=Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de junio de 18o0.—Leopoldo O'Donnel l^Señor . . . . 

i b . Siempre que (por urgente motivo de mi servicio ó reservado fio 
que obligue al Gobernador ó Comandante de las armas á mandar salir 
de la plaza ó cuartel alguna Tropa con celeridad ó disimulo) dejare de 
presentarse al Comisario, pedirá el Sargento mayor al Geíe que dispuso 
su salida, certificación que esprese la fuerza, clases y nombres de la 
Tropa destacada, y en virtad de este instrumento. se abonará por una 
revista. 

16. L a concesión de las licencias temporales de Soldados se limita
rá á la décima parte de los presentes efectivos que tenga en revista cada 
Compañía, y el término de los tres meses de su uso á los ele Junio, Julio 
y Agosto en unos mismos; y á los de Diciembre, Enero y Febrero en 
otros diferentes; y si las justificaciones para su abono no hubieren lle
gado al tiempo de la confrontación en el mes á que corresponden, se 
anotarán en el estracto ausentes sin justificación; y en el de la revista 
sucesiva (si en el intermedio de una á otra se recibieren dichos docu
mentos) pondrá el Comisario por aumento (en nota que lo esplique, ex
hibiéndoselos el Sargento mayor) la prevención que corresponde para 
el abono del haber no acreditado en el mes antecedente; pero siempre 
que se retardaren mas de un mes las justificaciones espresadas , no se 
procederá al abono sin Real habilitación solicitada por los conductos de 
Coronel é Inspector con legítimos documentos que funden el recurso^ 
siguiéndose igual regla con toda otra plaza- no existente en revista. 

Real órden deSde marzo de im.-Resolviendo lo q#e se debe practicar cuando 
se retarden ó estravien las justificaciones de revista de cualquiera individuo que: 

. se halle separado de sus banderas en comisión del servicio. 

El Rer ha resuelto que cuando ocurriese quedar en descubierto cualquiera ofi-
eial ú otros indiyiduos que Be hull^ separados de BUS banderas en comida d l̂ m -
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vicio ó con otro motivo legítimo, por estraviarse las justificaciones de revista ó re
tardarse estas mas tiempo que el señalado en el art. 16, tit. 9 del trat. -3 de la, 
Ordenanza general, acudan en derechura los jefes por conducto de los respectivos 
Inspectores generales á solicitar de S. M. el abono correspondiente, sin dirijirse á 
los oficios de cuenta y razón, quienes sin real orden nunca pueden acceder á esta 
especie de pretensiones.=Y lo comunico á V. E . do real orden para su inteligencia 
y cumplimiento en los cuerpos de la inspección de su cargo.=Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Aranjuez 5 de marzo de 1805.=Caballero.=Señor.. . . 

17. Los presos que en el destino del Regimiento hubiere por delitos 
ieves han de presentarse en el acto de revista: los que lo estuvieren por 
crímenes graves, cuya reclusión sea precisa, se abonarán por certifica
ción del Gobernador o Gefe de cuya orden se hubieren arrestado; y los 
que se hallaren refugiados en las iglesias por contumaces ó delitos que 
no merezcan estraerlos con caución, se considerarán escluidos, y de 
ningún modo se procederá al abono de sus plazas. 

18. Las de criados, que considero á los Oficiales de mi ejército, se 
abonarán por certificación del Sargento mayor, visada del Coronel ó 
Comandante. 

Véase el art. 74, tít. iO, trat. 8. 

19. A todo Oficial suspenso de su empleo se pondrá ausente en el 
«stracío, con la nota en todos (durante el tiempo de su suspensión) en 
que se esplique el término de ella, la orden que la impuso, su fecha, el 
Gefe ó via porque fué comunicada. 

20. Al Oficial, Sargento, Cabo , C adete ó Soldado que estando em
pleado en comisión de mi servicio, enfermo ó fuera del Cuerpo con l i 
cencia, fuere promovido á otro empleo, se le dará (por nota en el es-
tracto con justificación de su existencia) la entrada en el de su ascen
so, con abono del haber que por él le corresponde, considerado de este 
modo: si fuere de Oficial, desde el dia en que á su nuevo despacho se 
haya puesto el cúmplase y tomado la r a z ó n : y si de Sargento ó Cabo, 
desdóla fecha de la aprobación de su nombramiento respectivo"; por
que en los empleados y enfermos es involuntaria su ausencia del Cuer
po; y á los que usan de Real licencia mia tampoco debe perjudicarles la 
separación que les permito , ni causar á los que hayan de promoverse 
en las resultas retardo en sus ascensos: bien entendido que á todo el 



198 ORDENANZAS. 

que sin personal posesión se considere en el modo espresado el haber 
de su ascenso, se le ha de dar á reconocer en la orden por entonces, y 
formalizarse cuando se presente en el Cuerpo el acto de su posesión, 
con el ceremonial prevenido en Ordenanza. 

Véanse las ilustraciones á los títulos 23 y 26 del trat. 2. 

2 1 . Al que denunciare una plaza supuesta se le da rán doscientos 
pesos y su licencia, cuya cantidad, á prorata de sueldos, se cargará a! 
que estuviere mandando la Compañía en que se hiciere, al Sargento 
mayor y al actual Comandante del Cuerpo; y si la plaza supuesta se 
presentase sobre las armas, desde el Cabo de la Escuadra en que se i n 
cluyese, todos los Sargentos y Oficiales de la Compañía que se hallasen 
presentes en aquel acto, serán depuestos de sus empleos, y presos á 
nuestra voluntad, como también el Coronel del Cuerpo y el Sargento 
mayor , ó quien haga las veces de ambos. Igual pena de privación de 
empleo y prisión sufrirá el que en cualquier tiempo se averiguase ha-
her contribuido, ó sabiéndolo, no haya dado cuenta al Gobernador ó 
Comandante del cuartel ó Tropa, de cualquiera plaza supuesta que se 
hiciere. 

Real orden de 24 de mayo de U n .—Aprobando el arresto y suspensión de empleo 
impuesto á los jefes de un regimiento por la averiguación de dos plazas supuestas 
y una filiación falsa. 

Ha visto el Rey los documentos en que fundó el comisario de Guerra don R o 
mualdo Tobar la averiguación de las dos plazas supuestas y una fiiliacion falsa, que 
se verificaron en el regimiento de Dragones de Pavía, y se ha servido S. M. declarar 
que el espresado Tobar ha cumplido exactamente con su obligación y á satisfacción 
de S. M., como igualmente V. S. y el capitán general en la providencia del arresto y 
Suspensión de empleos al teniente coronel don N . N. , al teniente de su com
pañía don N. N. y al sargento mayor don N. N . ; pero por un efecto de su 
real conmiseración manda S. M. que á los espresados oficiales se les ponga en 
libertad y vuelvan al ejercicio de sus empleos con abono de los sueldos del tiem
po de la suspensión, reintegrando el sargento mayor los prests y raciones que se 
Consideraron por la plazas supuestas; y dándose la orden al capitán general para su 
cumplimiento en la parte que le toca, lo aviso á V. S. para su observancia, en la que 
le corresponde, é inteligencia del comisario Tobar.:=Dios guarde á V, S. muchos 
años. Aranjuez 24 de mayo de 1777. ==Ricla.=Scñor 
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22. Las revistas de Caballería y Dragones, y la formalidad de tomar 
el juramento de fidelidad á los Estandartes antes de pasarlas, se arre
glarán á lo esplicado por Infantería , con aumento en las libretas y jus
tificaciones (por lo perteneciente á la Tropa montada) de los documen^ 
tos que correspondan á la variedad de su instituto. 

Real orden de $ de setiembre de ill6.—Resolviendo que se repute como plaza su
puesta en revistael caballo que no ténga la oreja cortada. 

Habiéndose notado que en los regimientos de caballería y dragones se presentan 
en revista muchos caballos sin haberles cortado la punta de la vela izquierda, como 
está establecido y varias veces mandado, y que otros se la cortan vertical ó al soslayo 
de modo áue no se conoce sin mucho exámen, ha resuelto S. M. que los-comisarios? 
que revistaren los cuerpos esclüyan de las revistas y consideren como plazas supues
tas todos los caballos que no tengan la punta de la vela izquierda cortada horizontal-
mente, á lo menos media pulgada, de manera que se distingan do alguna distancia, 
en que deben ser comprendidos no solo los que entraren en adelante sino.también los 
que están en las compañías con aquel disimulo, pues lian do quedar todos iguales á es-
cepcion de los de los sargentos por ser suyos; y para que no haya cuestiones en el ac
to de la revista, manifestarán los comisarios á los jefes de los cuerpos an'es de pasarla 
la orden que Hevan.^Lo que de la de S. M. comunico á V. S..para que encargue su 
cumplimiento , en el concepto que se lia hecho igual prevención á los inspectores 
generales de caballería y dragones.=Dios guarde á V. S. muchos anos. San íídefon-. 
so 4 de setiembre de l776.=Ricia .=Señor 

Real órden de 7 de setiembre de im.—Resolviendo que no se esprese en las revis
tas el dia del fallecimiento de los soldados y caballos. 

Ministerio de Hacienda. = E 1 señor secretario del despacho de la Guerra me dice 
con fecha 7 ?del corriente lo que sigue:^Habiéndose quejado el coronel del regi
miento de Nnmancia, i.0 de Húsares, de que los oficios de cuenta y razón de Valen
cia tratan de exijir que en los estractos de revista se espresen los días en que mueran 
ó deserten los individuos, para no acreditarles mas haber que hasta aquella fecha, 
pretendiendo lo mismo en cuanto a los caballos, con el fin de abonar en dinero los 
días después de su muerte y en especie hasta el dia en que esta se verifique, se ha 
semdo el Rev resolver que se prevenga por punto general á todas las oficinas d« 
cuenta y razón del ejército que no se altere el método de ajustes de los regimientos 
de infantería y caballería prevenido en la real instrucción de contadores del ano de 
1718 v ía Ordenanza de comisarios del de 1748, introduciendo abonos y bajas por 
las plazas sencillas y caballos que puedan faltar después de pasada la revista, y que 
los referí ios comisarios ordenadores y de Guerra no pongan en los estractos mensua
les semejantes notas, pues el producto de estas proratas tiene su aplicación ácubr i r 
mayores empeños que ordinariamente se originan por los que la mot ivan.- -Yio 
traslado á Y. S. de real órden para su cumplimiento en la parte que le toca.-Dios 
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guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso 18 de setiembre de I S O í ^ S o l e r = 
Señor.... 

Real orden de 26 de mayo de MIZ.—Mandando que en vez de cortar la punta de 
la oreja á los caballos, se marquen con las iniciales que espresa. 

Al inspector general interino de caballería digo con esta fecha de orden del Rev 
Jo que sigue:=He dado cuenta al Rey del oficio de V. S. de 26 de abril último, en 
que hace presente que el comisario de Guerra don Isidoro Asaguirre, en conformidad 
de la real orden de 4 de setiembre del año de 1776, al tiempo de pasar la revista 
mensual al regimiento de caballería de Alcántara, había exijido se cortase la oreja 
izquierda á todos los caballos del regimiento, cuya operación se había suspendido 
hasta la resolución de S. M., respecto á que los referidos caballos tenían una marca 
particular que podría escusar mutilarlos; y enterado S. M. como también de cuanto 
Y . S, ha espuesto en el particular, y teniendo en consideración que la providencia do 
que se cortase la punta de la oreja izquierda á los caballos de los regimientos de la 
caballería del ejército, fué dada con objeto de que siempre se conociesen los que les 
pertenecían y reclamar la propiedad en cualquiera parte, ha tenido á bien el Rey 
mandar que en lugar de esta señal se marquen respectivamente en cada regimiento 
todos los caballos, poniéndoles en el anca derecha las letras iniciales del instituto á 
que corresponden, á saber: á los de línea L , á los de Dragones D, á los de cazado
res C y á los Húsares H, uniendo á estas letras el número del regimiento á que per-
tenecen.=De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento; 
en el concepto do que hasta tanto que no se verifique el arreglo de la caballería no 
se procederá á marcar los caballos en la forma espresada;=Lo que de orden de S. M. 
traslado á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Díos 
guarde Y . E . muchos años. Madrid 26 de mayo de 1815.=Francísco Ballesteros.= 
Señor.... 



A P E N D I C E AX T I T U L O I X . 

Real decreto é instrucción de 6 de marzo de Í8i8.—Fijando reglas para el gobier 
no y administración de la Hacienda militar de España. 

CAPITULO SESTO. 

De los comisarios de Guerra. 

ArL 1.° Serán sus atribuciones y obligaciones principales las de pasar á todos los 
cuerpos y clases del ejército las revistas que han de servir para abonarles los haberes 
que por las Ordenanzas, reglamentos ú órdenes particulares les hubiere señalado 
S. M . , las de inspeccionar y procurar que se den á las tropas los sumininistros de to
das clases que les pertenezca en el tiempo, en la calidad y cantidad que por las 
mismas Ordenanzas, reglamentos ú órdenes estuviese dispuesto, y las de ser los sub
delegados de los intendentes y ministros principales en las plazas, divisiones, distri
tos y demás puntos militares á que se les dest ine.=2.° Para el cumplimiento de es
tas funciones se arreglarán á la Ordenanza de 27 de noviembre de 1748, á las demás 
espedidas para todas las clases y ramos del ejército y órdenes posteriores que no se 
opongan á lo que se les prescribe en esta instrucción : igualmente cumplirán lo que 
Ies mandare el intendente ó ministro del ejército, á quien como superior y jefe de 
todos los empleados en la Hacienda militar de su distrito deberán respetar y obede
cer en lo que dispusiese relativo al real servicio.=3.0 Siendo las revistas los funda
mentos que han de servir parala cuenta y razón de la Hacienda militar, y depen
diendo de la exactitud de ellas la legalidad de los suministros y de los abonos que por 
todas clases de haberes hayan de hacerse á las tropas, deben los comisarios tenor 
siempre presente que sus descuidos, sus condescendencias y sus faltas de formalidad 
en estos actos tan solemnes pueden causar daños gravísimos al servicio de S. M. , y 
perjuicios muy considerables á la real Hacienda, que por su calidad trascienden has
ta el último individuo de la nación. En este supuesto los comisarios deben considerar 
que son responsables de todos estos daños, y que para evitarlos han de cumplir 
exactamente cuanto está prevenido con respecto á las revistas de los cuerpos y 
clases del ejército, las que deberán pasar en la misma forma y con la misma es
crupulosidad que está mandado, sin que tengan facultad para hacerlo de otro modo, 
bajo el concepto de que es la voluntad de S. M. que sean despedidos de su servicio 
ios que no cumpliesen exactamente esta disposición.=4.° Las revistas que pasen los 
comisarios de Guerra se darán por fenecidas en el acto, é inmediatamente procede
rán á formar el estracto de ellas, que firmarán el comisario y el oficial interventor. 
Al pié del estracto, estando conforme el sargento mayor del cuerpo, ó el que haga 
sus veces, estenderá este jefe por escrito su conformidad, y sacará del dicho es-
tracto las copias que necesite, certificándolas el mismo comisario que pasó la revis-
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ta.—3.° Inmediatamente pasará el comisario al intendente ó ministro -principal l& 
revista original, acompañando una copia certificada y todos los documentos de sa 
justificación. Los defectos que observen el intendente ó ministro, la contaduría del 
ejército ó intervención, ó la contaduría general, cuidarán los comisarios de subsa
narlos en las revistas inmediatas.=6.9 En los ramos que el intendente ó ministro 
principal ponga bajo la inspección de un comisario, será este responsable de la exac
titud del servicio que en ellos se haga, de las faltas q'je se observen y de las que-^ 
jas que los jefes"mílitíreí pfoduzcán 'justamente;3 Ifará" eF intendente ó ministro 
principal un severo cargo al comisario, encargado de la inspección, porque el orígea 
de estos defectos solo puede existir en falta de vigilancia y celo por el bien del ser
vicio. Por causas muy estraordinarias pudiera suceder que faltasen los suministros a 
las tropas; pero los que reciban han de ser precisamente de la calidad y cantidad que 
S. M. tiene mandado en sus reglamentos;. y si asi no se cumpliese, dimanará de que 
no se ha velado el exacto cumplimiento de las contratas, ó de que ha habido descui
dos en los que manejan los ramos administrados. E l intendente de! ejército ó minis
tro principal deberá poner en noticia del intendente general las faltas que de esta 
naturaleza observe en los comisarios para la providencia que convenga.=7." E l co
misario no deberá ignorar nada de cuanto se practique en los ramos de su inspec
ción. Para hacer que los asentistas cumplan lo estipulado tendrá copia do sus con
tratas, que-recibirá de la contaduría del ejército diariamente, examinará el estado de 
los almacenes y los suministros que se han de dar á las tropas, y si estos no fuesen ele 
la cantidad y calidad prevenida en los reglamentos, hará que en el acto se repon
gan con otros que sean de ley á costa del asentista; no permitirá que ingresen en 
los almacenes ningún efecto sin su conocimiento, ni que de ellos se estraiga sin 
su noticia; y para saber con exactitud las existencias que debe haber, llevará un re
gistro en que sentará los efectos que en t rañen ellos, y los que por su orden se 
distribuyen: examinará la cuenta y razón del asentista con respecto á los caudales ó 
efectos que reciba de la Hacienda militar, y á las distribuciones que haga, para ase
gurarse de que el dia l . J de cada mes podrá con facilidad y sin confusión formar la 
cuenta que por conducto del mismo comisario y del intendente ó ministro principal 
ha de pasarse á la contaduría ó intervención del ejército.=8.° En los ramos admi
nistrados Telará sobre la conducta de los empleados que están bajo sus órdenes, 
y solicitará del intendente ó ministro principal la-separacion de los que sean 
poco exaclos en el cumplimiento de sus deberes: examinará la localidad de los 
almacenes para imped'r que esta perjudique á la conservación délos efectos: hará 
que estos se coloquen de manera que no padezcan deterioro, y será continua su 
vigilancia en todas las partes de esta administración: en el concepto de que el i n 
tendente le ha de hacer cargo de los efectos que se estravien ó inutilicen por falta 
de inteligencia, de cuidado y de exactitud en este servicio.=9.° Los asentistas, ad 
ministradores y cualesquiera otros dependientes de la Hacienda militar que hubiesen 
de recibir caudales de la tesorería del ejército, tendrán una libreta en que el teso
rero anotará las cantidades que por orden del intendente ó ministro les vaya dando 
para atender á los ramos de que estén encargados. E l comisario inspector del ramo 
examinará la libreta, y por-ella sentará en sus libros las cantidades que los asentistas 
ó aIminiAradores reciban; de este modo sabrá el inspector en todo tiempo el estado 
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de los asentistas con la real Hacienda, y los caudales que los administradores tienen 
ciertamente en su poder: si en las cuentas de estos hubiere desfalcos por poca v ig i 
lancia del comisario inspector, será este responsable; pero si el comisario no pudo-
tener conocimiento de la cantidad recibida por no haberse hecho los asientos en la 
libreta de los administradores, será el tesorero del ejército el responsable del des
falco que hubiese habido. = 10. Todos los estados , noticias y cuentas que los asen
tistas y administradores debieren pasar á las oficinas del ejército, ó fueren pedidas 
por los jefes, se dirijirán por conducto del comisario inspector, quien pondrá en 
ellas el visto bueno , si están conformes con los asientos de sus libros.= H . Los co
misarios de Guerra no podrán dar otras certificaciones que las que mande dar el i n 
tendente ó ministro principal de lo que resulte en sus asientos: todas las demás que 
pidan los individuos militares las dará el contador ó interventor del ejército, prece
diendo siempre la providencia del intendente ó ministro principal.=12. Los comisa
rios q,uc se destinen al ramo de artillería serán los ministros principales, á cuyo car
go estará la economía de los fondos que se apliquen á este ramo. Asistirán con lo & 
jefes de esta arma á la formación del presupuesto anual para los gastos que se consi
dere deban hacerse para el año inmediato en las maestranzas, fábricas y demás es
tablecimientos de ella, y remitirán de dicho presupuesto una copia al intendente 6 
ministro del ejército. Por conducto de este jefe recibirán la orden de los gastos que-
S. M. hubiese aprobado. Todas las compras , contratas y conciertos que hayan de 
hacerse para adquirirlos materiales ó efectos que se necesiten en las obras aproba
das por S. M., se ejecutarán por disposición del comisario , según las instrucciones 
que hubiese recibido.del intendente del ejército ó ministro principal, y las interven
drá el director ó jefe militar de la maestranza ó fábrica á que correspondan, y á falta 
de este jefe el que ejerza sus funciones : velará el mismo comisario que en la inver
sión de los materiales haya la mas severa economía.; y .fabricadas que sean las armas 
ó efectos que S. M, hubiese dispuesto, cuidará que se pongan en poder de los 
guarda-almacenes, quienes darán los correspondientes recibos que acompañarán á 
las cuentas.=:13. De todas las armas, pertrechos y cualesquiera efectos que los 
guarda-almacenes entreguen al cuerpo de artillería, recojerán recibos con las for
malidades correspondientes, para que acompañándolos á las datas de sus cuentas,, 
puedan las contadurías de ejército é intervenciones hacer al espresado cuerpo el con
veniente cargo.=14. Los guarda-almacenes se harán cargo en sus cuentas de las ar
mas , pertrechos ú otros efectos que por haberse inutilizado ó por otra causa hayan 
vuelto á su poder, para que las contadurías ó intervenciones hagan al Cuerpo de ar
tillería el correspondiente abono.=13. Si en virtud de real orden se hubiesen de 
vender algunos efectos de esta arma por inútiles ó por otros motivos, dará el comi
sario las órdenes para su venta, asistiendo á ella el jefe del arma ó el que haga sus 
veces, en los mismos términos que en las compras y contratas.=16. Las relaciones 
de destajos, trabajos y de todo gasto en general serán igualmente intervenidas por los 
jefes militares.= 17. E l comisario destinado á una maestranza, fábrica ú otro estable
cimiento de artillería, llevará en sus libros asientos de lo que se recibe y consume en 
los mismos términos que en los demás ramos de la Hacienda militar, y por su con
ducto se pasarán á las oficinas las cuentas y estados que deban dar los pagadores y 
guarda-almacenes.=18. E l cemisario á quien el intendente ó ministro principal h u -
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biese encargado la policía de la fortificación de una plaza, asistirá con los jefes de i n 
genieros á la formación del presupuesto anual para los gastos que deban hacerse en 
el año siguiente en las fortificaciones, cuerpos de guardia, hospitales militares, a l 
macenes y demás edificios dé la plaza para el servicio del ejército.=19, Remitirá 
copia del presupuesto al intendente ó ministro principal; y cuando S. M. hubiese 
aprobado los gastos se harán por disposición del comisario las compras, contratas y 
ajustes de los materiales que se necesiten con la intervención del oficial de ingenie
ros que ha de dirijir la obra, ó el que ejerza sus funciones. E l comisario se arregla
rá on las compras ó ajustes á lo que le hubiese prevenido el intendente ó ministro 
principal del ejército ; pero en cuanto á la calidad de los materiales deberán ser de 
la aprobación de los jefes militares.=20. Todos los pagos que deban hacerse en es
te ramo so verificarán con la intervención del oficial de ingenieros que dirija la obra 
en que se han invertido, y también intervendrá en la venta de materiales sobrantes, 
escombros y cualesquiera otros efectos de esta clase.=21. Las cuentas de los pagado
res de este ramo, y los estados y noticias que deban pasarse á las oficinas del ejér
cito, se dirijirán por conducto del comisario al intendente ó ministro principal; y 
aquel deberá tener los mismos libros y llevar los mismos asientos que los demás que 
estuviesen encargados de las inspecciones de la Hacienda militar.=Lo comunico á 
V. de real orden para su noticia y puntual cumplimiento.=Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 6 de marzo de 1818.=Martin de Garay.=Señor 

Real decreto é instrucción de 12 de enero de 1824-—Organizando el cuerpo politico 
de los reales ejércitos, y las funciones de los jefes y empleados que le han de com~ 
poner según la instrucción en él contenida. 

CAPITULO OCTAVO. 

Funciones de los comisarios de Guerra. 

Art, 1.° Será obligación délos comisarios de Guerra pasar revista mensual á los 
cuerpos del ejército, Estados mayores de plazas y sus agregados, y examinar las n ó 
minas de las demás clases militares no sujetas á revista. También les corresponderá 
el mando inmediato en los ramos de víveres, utensilios, hospitales, gastos de la parte 
material de artillería y los de fortificación y cuarteles de las respectivas plazas ó dis
tritos á que los hubiese destinado el ordenador.=2.0Para saber en todo tiempo el es
tado de los cuerpos y clases, cuyas revistas ynóminas están á su cargo, tendrá el co
misario de cada plaza ó distrito un libro de alta y baja para anotar en él la entrada 
ó salida de los individuos de cada cuerpo ociase en el momento en que se verifique. 
= 3 . ° Ningún oficial, sargento, tambor, cabo ó soldado de los cuerpos del ejército 
podrá separarse del destino en que legítimamente se halle, aun cuando sea para usar 
de licencia ó para evacuar comisiones de mi servicio, sin presentar al respectivo co
misario el pasaporte que le hubiese espedido la autoridad militar competente. E l co
misario estonderá al pié del pasaporte una orden para que las justicias de los pueblos 
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del itinerario designado por el comandante militar le suministren el pan y'cebada y 
paja del reglamento, señalando el número de raciones y el de bagajes que deban 
darle con arreglo á la Ordenanza del año de 1740.=4,° Concluida la comisión ó uso 
de licencia, deberá el individuo militar entregar el pasaporte al respectivo comisario, 
quien le dará de alta en su cuerpo.—5.° En el pasaporte estará sentada la firma del 
individuo que ha de dar á las justicias los recibos de los suministros para que por ella 
puedan éstas comprobar la lejitimidad de la persona que las pide. Las justicias ano
tarán en el pasaporte el número y clase de las raciones suministradas y la conducta 
que el cuerpo, partida ó individuo hubiese observado durante su permanencia en el 
pueblo.=6.° Si algún cuerpo, compañía, partida ó individuo de mi ejército cometie
se algún desorden en su marcha, causando vejaciones á mis pueblos ó exijiendo 
mas que lo que se prevenga en sus pasaportes, la justicia del pueblo formará in
mediatamente justificación del hecho y la pasará al comisario de Guerra del distri
to para dirijirla á su ordenador, quien hallándolo justificado dispondrá que se cum
pla exactamente lo que se previene en la Ordenanza de intendentes desde el 
artículo 103 al 115 inclusive, según el cas© y circunstancias del hecho. =±7.0 Si el 
desorden cometido por las tropas fuese contra mis rentas reales, almacenes de los 
asentistas, caudales, víveres ó efectos de la Hacienda militar, el respectivo comi
sario formará sumaria que pasará á su ordenador para los mismos efectos preveni
dos en el artículo precedente.=8.° E l comisario de Guerra pasará revista mensual 
á los cuerpos y compañías de mi ejército y á los Estados mayores de plaza y sus 
agregados que estén comprendidos en el distrito que el ordenador le haya señala
do: las revistas deberá pasarlas antes del 7 de cada mes, y precisamente de presen
te: no tendrá autoridad para dilatarlas ni pasarlas de otro modo: si asi no lo ejecuta
se será suspendido de empleo y sueldo por el ordenador, quien dará parte al inten
dente general. Cuando la causa de la dilación proceda de los jefes militares, el co
misario de Guerra dará parte á su ordenador para cubrir su responsabilidad.=9,° No 
abonará plaza alguna que no esté presente en el mismo acto de la revista ó que jus
tifique con certificación de un comisario, y en su falta del corregidor ó justicia del 
pueblo en que resida, estar ausente en comisión de mi servicio ó en los hospitales 
fuera de la plaza ó cuartel en que se pasa la revis tadlo . Si las certificaciones de los 
que estén ausentes no se presentasen en el acto de pasar la revista, podrá el comisa
rio admitirlas en la revista inmediata; pero no tendrá facultad para abonar mas tiem
po, pues esta dependerá de mi soberana voluntad. = 11 A los capitanes corresponde 
formar los piés de lista de sus compañías para la revista de comisario, y el sargento 
mayor, ó el que ejerza sus funciones, el resúmen ó estracto de las listas: el comisario 
hará al pié del estracto la liquidación de los haberes que por todos conceptos hayan 
correspondido al cuerpo en aquel mes. E l sargento mayor manifestará por escrito su 
conformidad, ó espondrá del mismo modo sus observaciones para que las resuelva 
el ordenador si estuviese en su autoridad, ó se dé parte al intendente general.=12.Al 
sargento mayor de plaza ó al que ejerza sus funciones corresponderá la formación 
de la lista de los individuos que compongan su Estado mayor y la de los agregados al 
mismo, la que se formará por separado. E l comisario de Guerra les pasará revista 
mo á los cuerpos de ejército y hará en las listas la liquidación prevenida en el prece
dente artículo.=13. E l habilitado de los dispersos que se hallen en la provincia ó dis-
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Irito señalado á un comisario de Guerra, formará cada cuatro meses la listu de ellos, 
y con las certificaciones de existencia la presentará al comisario, quien liquidará sus 
haberes. Lo mismo ejecutará el habilitado de las viudas del propio distrito,=14. Al 
secretario de la capitanía general corresponderá la formación de las listas: 1.0 De los 
generales y brigadieres que estén de cuartel en la comprensión de la capitanía ge
neral. 2.° Del juzgado militar. 3.° De los individuos que compongan la secretaría si es
tuviesen autorizados con mi real despacho. E l capitán general autorizará estas listas 
é nominas., y se pasarán al comisario para los efectos prevenidos en los precedentes 
art ículos.=18. Délos estractos de revista de los cuerpos de ejército y de las listas y 
nóminas de las demás clases militares, se pasarán al comisario dos ejemplares, que 
remitirá al ordenador con todos los documentos que los justifiquen.=16. En el ramo 
de víveres vigilará que los que se suministren en el distrito que tenga á su cargo 
•sean de la calidad y cantidad que tengo mandado, y que los asentistas cumplan exac
tamente lo que hayan ofrecido ensus contratas.= 17. Se procurará que en les asientos 
se exija de los contratistas la obligación de recibir y pagar al precio corriente á las jus
ticias de l'os pueblos, los recibos de los suministros que hubiesen hecho á las tropas 
transeúntes.=18. Los cuerpos y partidas que por algún tiempo estén permanentes en 
un pueblo, deberán totalizar mcnsualmente los recibos de suministros.=19. T o 
do asentista presentará mensualmente al comisario de Guerra los recibos de los sumi
nistros que hubiese hecho, encarpetados por cuerpos, y acompañándolos con una r e 
lación general que los abrace: al pié de la relación hará el comisario liquidación de 
su valor según el precio de su contrata, y dando un resguardo al asentista los diri-
jirá al ordenador para los efectos prevenidos en el capítulo de sus funciones. Lo 
misin© ejecutará con los utensilios que se suministren á las tropas. =20 Con respecto 
al ramo de hospitales pondrá particular cuidado en que los enfermos estén en ellos 
bien asistidos^ y en los términos que se manda en la Ordenanza de 1739; visitará dia
riamente los que estén en la misma plaza ó cuartel en que resida, y castigará con 
rigor cualquier abuso que observe, ó faltado cumplimiento á las órdenes que hubiese 
•dado.=21. Si los hospitales fuesen civiles, y las estancias estuviesen en contrata, 
hará que el contralor, y si no lo hubiese el administrador, le presente mensualmente 
Jas relaciones de las que se hayan causado, las que deberán formarse por batallones 
ó escuadrones y con separación de compañías. =22 . Al pié de cada relación hará el 
•contralor ó administradoi1 un resúraen por clases del número de estancias causadas, 
espresando en guarismos la cantidad que por ellas deba cargarse al cuerpo respecti
vo, con arreglo á las tarifas y reglamentos que tengo mandado observar.=23. T o 
das las relaciones mensuales de un hospital se comprenderán en una general que las 
abrace. Al pié de esta relación hará el comisario de Guerra una liquidación, de la 
cual resultará la cantidad total que ha de abonarse al hospital con arreglo á su asien
to, la que debe cargarse á los cuerpos por las estancias que han causado, y el líquido 
costo que resulte á la Hacienda militar.=24. Si el hospital estuviese en administra
ción, vigilará cuidadosamente sobre el manejo de todos los empleados; no permiti
rá que se haga gasto alguno sin su conocimiento, y examinará de continuo el libro de 
visitas, los asientos del contralor y la cuenta y razón del administrador, los cuales se 
han de llevar precisamente al d í a .=23 . Tendrá en su poder un inventario de todos 
los efectos que existan en el hospital para hacer en todo tiempo cargo á quien cor-
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responda. De este inventario se remitirá copia al ordenador para su conocimiento y 
el de la intervención.=2G. Mensualmente hará que el administrador le presente la 
cuenta intervenida por el contralor, quien al mismo tiempo deberá pasarle las rela
ciones de estancias que deberá formar en los términos prevenidos en los.artículos 
21 y 22; y haciendo en ellas las reformas que sean justas, ó manifestando su conformi
dad, las dirijirá con la liquidación que so- manda en el art. 23 al ordenador de su 
•ejército para que por su conducto pasen á la intervención.=27. Los guarda-almace
res de los parques, almacenes y maestranzas de artillería, y los contralores de los 
mismoSj estarán bajo las órdenes del comisario de Guerra de la plaza ó distrito res
pectivo: este los exijirá un exacto inventario de todas las armas y efectos que estén 
¿ajo su responsabilidad, y otro de los que tenga en su poder el Cuerpo do artillería, 
los que dirijirá al ordenador para la cuontar y razón de la intervención del ejército. 
—28. Para las fundiciones, fabricaciones de armas, construcción de pertrechos y de 
cualesquiera otros efectos necesarios, deberá preceder mi real orden, que la espediré 
en vista del presupuesto que para ello rae presente mi secretario de Estado y del des
pacho de la Guerra, quien la trasladará al de Hacienda. =29. Será obligación de los 
empleados en la Haciendi militar el proporcionar los efectos que consten en el presu
puesto en el número y calidad pedida; intervenir en la fabricación sin ioterrumpír á 
los, facultativos; vigilar que la inversión sea legítima; custodiar los efectos de todas 
clases, y pagai los gastos que ocurran en este ramo. Los guarda-almacenes serán 
al mismo tiempo pagadores.=30. E l guarda-almacén no podrá pagar cantidad algu
na sin que preceda la orden del comisario bajo cuyas órdenes se halle, y la intervención 
dei contralor.=31 Parala salida de efectos de los almacenes de artillería deberá prece
der la órden del capitán general, que comunicará al comisario el ordenador respec
tivo.=32. Los gobernadores de plazas, solo en casos urgentes y estraordinarios, 
podrán exijir bajo su responsabilidad que los comisarios den órden á los guarda-
almacenos para la entrega de efectos de artillería; poro inmediatamente deberán so
licitar la aprobación dei capitán general.=33. Los guarda-almacenes rendirán cuen
ta mensualmente intervenida por el contralor, debiendo constar en ella los efectos 
comprados, armas ó pertrechos construidos y las cantidades invertidas en todas las 
obligaciones de este ramo; y el comisario de Guerra, manifestando en ella su confor
midad, la dirijirá al ordenaclor.=34. Para la construcción de obras de fortificación 
precederá igualmente mi real órden que espediré por mi secretario de Estado y del 
despacho de la Guerra, por quien se comunicará al de Iiacienda.=El comisario de 
Guerra de la plaza ó distrito en que se han de hacer las obras, arreglándose á las ór
denes que hubiese recibido del ordenador, facilitará al ingeniero encargado en la 
ejecución, por medio de los empleados que nombrará provisionalmente el intendente 
general, los materiales que se hubiesen pedido en el presupuesto: intervendrá en la 
misma ejecución: vigilará que los efectos se empleen precisamente en el objeto á que 
se hayan destinado: hará que se custodien los sobrantes y que se paguen los gastos 
que se originen.=36. E l guarda-almacén provisional á quien se encarguen estas fun
ciones dará cuenta mensualmente al comisario de Guerra, quien manifestando en ella 
su conformidad, la dirijirá al ordenador.=37. Cuando sea necesario hacer obras en 
los cuarteles, hospitales úotros edificios militares, obrará el comisario de Guerra con 
arreglo á lo prevenido en e! art. 3 3 ^ 3 8 . La relación que ha de haber entre el cucr-
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po político del ejército y el de Artillería é Ingenieros respectivamente, se determinará 
por órdenes particulare3.=39. Ultimamente el comisario de Guerra, como jefe de la 
Hacienda militar en la plaza ó distrito en que se halle destinado, debe procurar que 
todos los servicios se hagan con el órden y exactitud conveniente; que el soldado es
té asistido como tengo prevenido en mis Ordenanzas; que los caudales se inviertan le
gítimamente y con la debida economía; vigilará, en fin, sobre todos los ramos de la 
Hacienda militar que estén á su cargo, en el concepto de que será responsable de 
los abusos y defectos que en ellos se observen; y para cohonestar su falta de vig i 
lancia no podrá disculparse con la omisión de sus subalternos. Para el cumplimiento 
desús obligaciones se arreglará á esta instrucción y á la Ordenanza del a ñ o - m s , en 
la parte que no se oponga á la que en esta queda prevenido.=Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda. ==Señalado de la real mano en Palacio á 12 de 
enero de 1824.=A don Luis López Ballesteros. 

Real órden de il de setiembre de 1832.—Determinando que los comisarios pueden, 
con arreglo al articulo 130 de su Ordenanza , hacer la visita y reconocimiento 
de cuarteles y utensilios sin necesidad de obtener permiso previo de los jefes de 
los cuerpos. 

E l Rey Nuestro Señor se ha enterado por el espediente que acompaña al oficio 
que V. S. me ha dirijido en fecha 27 de agosto último, asi de la diferencia, por de
fecto, de ciento veinte y nueve camas respecto de la fuerza presente del regimiento 
infantería de Borbon, 16 de línea , notada por el comisario de Guerra don Juan An
tonio de Bengoa, encargado de la revista del cuerpo., al practicar el dia 13 de julio 
anterior la visita de ordenanza al cuartel que á la sazón ocupaba este en Valladolid, 
como de la falta de presentación ai mismo comisario al tiempo de la incorporación al 
regimiento de las cuatro compañías que estuvieron destacadas en Ciudad-Rodrigo, y 
contestaciones habidas en consecuencia entre este ministro y el coronel del citado 
cuerpo. Igualmente se ha enterado S. M, de lo espuesto por V. S. y por la interven
ción general del ejército con motivo de sostener el coronel que el comisario no pudo, 
sin su permiso previo, entrar en el cuartel á practicar los reconocimientos de su car-' 
go, y de sostener que para lo sucesivo habría de preceder como necesaria esta misma 
diligencia; y S. M., teniendo presente que por el artículo 130 de la Ordenanza de 
comisarios y por el adicional al pliego general de condiciones para las contratas del 
servicio de utensilios, aprobado en real órden de 1S de junio último, se impone á 
los comisarios la obligación de la visita y reconocimiento de cuarteles y utensilios 
para los finés del servicio que en aquellos se indican : que el permiso prévio de los 
jefes de los cuerpos para estas diligencias, pretendido por dicho coronel, sobre de
bilitar el móvil de la acción fiscal y la razón de la responsabilidad de tales ministros, 
haría irrealizables los sábios designios de S, M. en esta parte, que por razones equi
valentes está del mismo modo espédita la entrada en los hospitales militares sin l i 
cencia prévia de los contralores, jefes de los establecimientos, de un oficial por escala 
de los cuerpos del ejército para la visita diaria de los enfermos militares, en los térmi
nos que prescribe la Ordenanza del rame; y finalmente, que con miras análogas U 
Ordenanza general del ejército prescribe á los coroneles visiten, sin sujeción á tales 
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diligencias, los puestos que cubra en las plazas la tropa de su mando , aunque estos 
no dependen en modo alguno de su autoridad, ni esta puede alterar en nada las 
órdenes de los jefes de las mismas plazas, ha tenido á bien desaprobar la indicada 
pretensión del referido coronel, mandando que los comisarios de Guerra cumpla» 
puntualmente lo que les está prevenido acerca del punto en cuestión en las Orde
nanzas y demás soberanas resoluciones vigentes, y que los ordenadores celen cen el 
mayor esmero y estén muy á la mira de que por motivo ni bajo protesto alguno omi
tan dichos ministros el exacto y fiel desempeño de las atribuciones de su peculiar 
iucumbencia.=De real orden, etc. Madrid 17 de setiembre de 1832.=Zambrano.= 
Señor 

Real decreto de 16 de enero de i S38.—Aprobando en calidad de provisional, ¡a 
instrucción adjunta de 5 del mismo, para el mejor régimen administrativo de los 
ejércitos de operaciones. 

Ministerio de la Guerra. = S . M. la Reina Gobernadora se ha servido aprobar en 
calidad de provisional la instrucción adjunta que^ en cumplimiento de lo prevenido 
por real órden de (3 de noviembre último, se ha formada por la intervención general 
militar para el mejor régimen administrativo de los ejércitos de operaciones. =De 
real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. =Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de enero de 1838.=:De Espinosa. =:Señor i n 
tendente general militar. 

CAPITULO PRIMERO. 

Comisarios de Guerra. 

Art. I.9 Los comisarios de Guerra, tanto efectivos como habilitados, destinados á 
los ejércitos de operaciones, pasarán mensualmente una revista á todos los cuerpos, 
inclusos los francos y Milicia Nacional movilizada, sin que por protesto alguno dejen 
de verificar este acto, que podrán realizar aun en marcha en circunstancias estraordí-
narias, pues con este objeto se halla habilitado todo el mes por real órden de 28 de 
marzo de 1832, y á mayor abundamiento está prevenido-por la de 29 de abril último 
al general en jefe del ejército de operaciones del Norte, que no permita se deje de 
pasar la revista todos los meses.=Art, 2.° Ejecutada esta, los comisarios de Guerra 
procederán á formalizar el ajuste con los jefes del detall de los cuerpos; pero en los 
regimientos de infantería de línea y lijera, que todos tienen en el dia dos ó tres 
batallones, el ajuste deberá practicarse con los mayores de estos como encargados 
del detall sin necesidad de entenderse con los tenientes coroneles mayores de los re
gimientos , toda vez que los batallones estén aislados y operen independientemente 
u:ios de otros. Estos jefes, los coroneles y demás individuos de plana mayor del regi
miento, se intercalarán en los estrados del primer batallón respectivo si se hallasen 
en el mismo ejército en que aquella está, y de lo contrario se comprenderán en cual
quiera de los otros batallones que allí se encontrare. Los cuerpos de la Guardia 
Real seguirán pasando sus revistas y practicando sus ajustes de la manera que lo 
verifican en el dia.—Art. 3.° Los comisarios remitirán á la sección central de ojust&s 
de ios ejércitos do operaciones cuatro ejemplares de cada estrado de dichas revistas 

TO ;o i i . 14 
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ya ajustadas, y otro á la intervención del ministerio ó á la de las oficinas de campaña 
por donde se paguen los haberes del cuerpo, á fin de que el importe mensual de estos 
conste en el establecimiento respectivo ; con los cstractos que se han de dirijir á la-
mencionada sección, acompañarán las justificaciones de la revista y demás documen
tos comprobantes. =Art . 4.° De las demás clases activas remitirán los comisarios á la 
misma sección tres ejemplares de cada una de las respectivas revistas, nóminas ó re
laciones ya liquidadas, y pasarán otro á la intervención que corresponda.^Artícu
lo o.0 E l ramo do provisiones seguirá ajustándose por la intervención del ministerio 
ó por la del distrito en donde se haya hecho el suministro, y por tanto no se hace en 
este punto innovación alguna respecto álas obligaciones de los comisarios de Guerra; 
remitirán, sin embargo, á la espresada sección central los ajustes de pan, cebada y pa
ja, enviando el mismo número do ejemplares que de revistas.=Art. 6.° E l ramo de 
utensilios está en el mismo caso que eí anterior, y de sus ajustes los comisarios remi
tirán á la sección igual número de ejemplares.=Art. 7.° E l de hospitales seguirá tam
bién como hasta aquí; sin embargo, el inspector general de ellos revistará en el úl
timo dia de cada mes los que se hallen en el lugar ó término de su residencia, y hará 
que en el propio dia se pase una revista á los establecimientos de igual clase que se 
encüentren en otros puntos. E l mismo inspector formará relaciones nominales por 
cuerpos y compañías de ios enfermos que haya en dichos establecimientos, y las re
mitirá por el conducto del intendente militar al jefe de la plana mayor del ejército 
para que tenga un conocimiento exacto de su número, y pueda dirijir estas noticias á 
los respectivos cuerpos á fin de que conste en ellos y se comprendan los enfermos del 
modo que corresponde en el estracto del mes inmediato.—Art. 8.° Una relación igual 
á la anterior se formará por 'los comisarios, incluyendo en ella los individuos que 
hubiesen fallecido en todo el mes, y tsudrá este documento el mismo curso que so 
proviene en el artículo precedente para que los muertos puedan ser dados de baja 
definitivamente por sus cuerpos y evitar que figure esta fuerza imaginaria por falta 
de datos.=Art. 9.° Todos los comisarios de Guerra efectivos y habilitados remitirán 
á la intervención general con puntualidad en cada mes un estado de fuerza de cada 
uno de los cuerpos que revistaren^ arreglado exactamente al modelo circulado en 7 de 
octubre último, sin que sea necesario que le acompañen con oficio de remisión, pues 
en el misino estado y por nota se puede poner cualquiera advertencia que íes.ocurra. 
=Art, JO. E l comisario ó comisarios inspectores de víveres y provisiones, remitirán 
asimismo á la intervención general un estado mensual de la entrada y salida de ellos, 
arreglándose con exactitud al modelo que acompaña con el número 1.°, y espresarán 
los precios medios de los granos segon se manifiesta en el dorso del mismo modelo. = 
Art. 1 í. E l comisario ó comisarios de Guerra inspectores de hospitales, enviarán tara-
bien á la intervención general un estado mensual de cada uno de los establecimien
tos de dicha clase que tengan bajo su inspección, y se arreglarán al modelo núme
ro 2.0=Art. 12. Ningún comisario de Guerra tendrá facultad para dar certificación 
de resvista á ningún ofieial ni partida suelta mientras no se presente el pasaporte 
que autorice la permanencia ó tránsito por el punto en donde se reclame aquel docu
mento; en la inteligencia do que en los certificados que espidieren deberán siempre 
referirse ai pasaporte.—Art. 13. En todos los demás asuntos relativos á la contabilidad, 
que ÜV se comprenden en e^a instrucción, se. sujecutarán los comisarios á lo que está 
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prevenido en instrucciones, reglamentos, reales decretos y órdenes vigentes, y con 
especialidad á las de 12 de enero de 1824 y la de igual fecha del año de 1827,= 
Art. 14. Dichos funcionarios están en la obligación de dar á la sección central todas 
las noticias y documentos que solicite, de solventar sus dudas y reparos, de contes
tar á sus preguntas relativas á la cuenta y razón, y de cumplir cuanto dicha sección 
les prevenga con relación al mismo objeto.=Art. 13. Todos los papeles que los comi
sarios remitan á la Sección central se dirijirán con sobre al interventor general mili
tar, poniendo en dicho sobre: Sección central de cuentas. 

Madrid S de enero de 1838.=rJosé Joaquin de la Fuente. 
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TITULO X . 

Bendición de Banderas tj Estandartes. 

Siendo mi Real ánimo que preceda precisamente ( según se ha practicada 
siempre) al uso de las Banderas y Estandartes de mis Tropas la ceremo
nia de su solemne bendición, se observarán en este acto las formalidades 
siguientes. 

ARTICULO i . 

Con anticipación y á la sordina se enviarán dentro de sus fundas las 
Banderas ó Estandartes nuevos á la Iglesia donde deban bendecirse, a l 
cuidado de un Alférez, conducidas por Cabos ó Soldados. 

2. Al Capellán del Regimiento se encargará por el Coronel ó el que 
mandere el Cuerpo la disposición de que en la Iglesia esté prevenido todo 
lo que para celebridad de la función sea necesario; y cuando sea la ho
ra proporcionada, marchará el Regimiento desde sus cuarteles en buen 
orden con sus Banderas viejas desplegadas hasta la inmediación de la Igle
s ia , donde formará en parada, ó en el modo que el terreno lo permita. 

5 De una y otra Compañía de Granaderos se hará un pequeño des
tacamento, que al cargo de un Subalterno marchará acompañado de un 
Tambor con las armas afianzadas hasta llegar cada destacamento al cen
tro de su respectivo Batallón, en el que se le incorporarán á cada uno de 
ellos sus Banderas, y ambos continuarán con ellas su marcha hasta el cen
tro de todo el Regimiento; en cuyo caso se adelantarán formando un des
tacamento los Granaderos de uno y otro Batallón hasta la distancia de diez: 
pasos, precedidos de un Ayudante con el Tambor mayor, y los sencillos 
que sobren después de dejar seis en cada Batallón. 

4 A excepción del Sargento Mayor, del Capitán mas moderno de ca
da Batallón con un Subalterno por Compañía, y la mitad de los Sargen
tos que deben maníenerse con el Regimiento, y las dos terceras partes; 
de los Soldados, todos los demás Oficiales y Tropa deberán asistir en la 
Iglesia de la función, á cuyo fin vendrán desde el cuartel nombrados los 
que deban entrar en ella y quedar fuera. 

5 Advertidos ya por este anticipado aviso unos y otros apost dos 
deknte del centro el destacamento de Granaderos con las Banderas, dará 

T M a or la voz siguiente, previniendo antes á los Granaderos de Bande-
rL que no se habh con ellos: Batallones, presenten las armas; pnme-
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r a fila, y Señores Oficiales nombrados para marchar con ella, armas 
é tierra. 

Primera fila, cuatro pasos á su frente *, marchen. 
Los que han marchado *, á derecha é izquierda, á desfilar por el 

eentro*, marchen. 
NOTA. 

A la voz de derecha é izquierda gira como corresponde cada mitad de 
la primera fila; y á la voz de centro deberán dar frente á la puerta de la 
Iglesia los dos Soldados de cada mitad de aquella misma fila, que hacen 
centro para desfilar de á cuatro á la voz de marchen, siguiéndoles el res
to de la fila con el mismo movimiento. 

6. Al tiempo que esta fila con los Oficiales nombrados marche para 
desfilar por el centro como está explicado, se mandará á los Alféreces 
que llevan las Banderas que pasen á la cabeza del destacamento de Gra
naderos; y el Tambor mayor con todos los Tambores( á excepción de los 
seis que han de quedar en el Regimiento) se pondrá delante de é l , y s i 
guiendo el Ayudante que debe conducirle, hará que toquen tropa cuando 
este se lo mande. 

7. La marcha de la primera fila y Oficiales (á la Iglesia) se ejecuta
r á siguiendo este orden: primero el Coronel, Teniente Coronel y Capi
tanes: á estos seguirá el Ayudante con la Tropa de Banderas : detras de 
los Granaderos que las escoltan irán los Subalternos, y sucesivamente los 
Soldados, desfilando por el centro como está dicho, y últimamente cerra
rán la marcha los Sargentos, 

8. La segunda y tercera fila se mantendrán con las armas presenta-
clas: los Oficiales destinados en ellas subsistirán en sus puestos, y los Tam
bores que han de quedar tocarán marcha hasta que se hayan perdido de-
vista las Banderas; en cuyo caso mandará el Sargento Mayor poner armas 
á tierra y apostar las Centinelas que convenga. 

9. Conforme vayan entrando en la Iglesia los Tambores se quedarán 
ó dejarán sus cajas de la parte de á fuera: y los Sargentos se mantendrán 
junto á la puerta en la parte interior para cuidar de que los Soldados se 
acomoden en el mejor modo posible, y que observen el silencio y ve
neración que Corresponde. 

10. Cuando las Banderas lleguen á la puerta de la Iglesia dispondrá 
«1 Ayudante que el destacamento de Granaderos se forme en dos alas con 
sus birretinas quitadas, y marche despejándoles el paso hasta el pres-
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blíer ío, y después la apostará de modo que no permita que persona a l -
guna(que no sea de las destinadas al ceremonial de la función, o convi
dada para ella) pueda subir ni mezclarse á embarazarla. 

1 1 . En la puerta de la Iglesia estarán los Capellanes del Regimiento 
para recibir al Coronel ó Comandante de él y las Bande ras , y pasarán 
con ellas hasta el altar mayor acompañándolas. 

12. Luego que hayan llegado á aquel parage se arrodil lará el Coro
nel ó el que mande y demás Oficiales y Soldados; los Alféreces rendirán 
las Banderas, y uno de los Capellanes dirá la oración señalada para dar 
gracias á Dios de haberlas preservado su divina Providencia para su ma
yor gloria y honor de mis Reales armas. 

13. Concluida la oración se pondrán en las fundas, y se retirarán á 
la sacristía, entregándolas á los Cabos de Escuadra para que acompa
ñadas de un Oficial Subalterno se conduzcan después á la casa del Co
ronel ó Comandante en la misma forma que las nuevas, y alli se desha
rán , inutilizando absolutamente el uso de ellas. 

14 Retiradas las viejas, y puestos al lado del Evangelio los cuatro 
Subtenientes de Banderas en ala con las nuevas desplegadas , las entrega
rán (cuando se presente el Capellán del Cuerpo ó la persona eclesiástica 
convidada para bendecirlas) al Coronel, Teniente Coronel y los dos Capi
tanes mas antiguos, siguiendo el mismo orden en los casos de mandar el 
Cuerpo el Teniente Coronel y Sargento Mayor, quienes las presentarán ai 
Oficiante para que las bendiga, según el ritual y oraciones señaladas por 
la Iglesia, en cuyo tiempo estarán todos de rodillas, y con la mayor de
voción y reverencia. 

15. Luego que el Oficiante haya concluido la espresada ceremonia, 
volverán á entregarse de las Banderas los Alféreces; y si se hubiere de 
cantar la Misa, se empezará inmediatamente. 

16. Desde el principio del Evangelio hasta el fin de él se mantendrán 
en pie con la espada desenvainada los Oficiales en demostración de estar 
dispuestos á defender con sus armas la fe católica y sus Banderas, y 
aguardarán para sacarla y envainarla á que lo ejecute el Coronel ó Co
mandante del Regimiento. 

17. Desde el Sanclus se ha de poner toda la Tropa de rodillas, y 
también los Granaderos; y desde la elevación de la Hostia hasta conclui
da la comunión de ambas especies han de tener rendidos los fusiles, y 
los Alféreces las Banderas, 
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18. Concluida la Misa se mandará que el Tambor de orden toque la 
l lamada, y luego los demás Tambores que quedaron en el Batallón eje
cutarán lo mismo; á cuya señal tanto los Oficiales y Tropas que quedaron 
con las armas, como los que de una y otra clase estuvieren en la Igle
s ia , acudirán á sus puestos respectivos en los Batallones, y se pondrán 
en disposición de tomar las armas luego. 

19. Apenas se presente en su puesto el Coronel ó Comandante, man
dará el Sargento Mayor ó Ayudante que el Regimiento levante las armas, 
y se mantendrá descansando sobre ellas hasta que se avisten las Banderas. 

20. Estas (que saldrán de la Iglesia conducidas por un Ayudante, 
acompañadas de todos los Tambores que llevaron las viej as, y escoltadas 
por el destacamento de Granaderos tocando tropa con la bayoneta arma
da), marcharán(segun práctica) á colocarse en el centro de sus respecti
vos Batallones, que las recibirán con las armas presentadas, y batiendo 
marcha. 

2 1 . Luego que las Banderas hayan tomado su lugar, y los Granade
ros reincorporádose en sus compañías , liará el Coronel ó Comandante 
la siguiente exhortación en voz inteligible "y alta, precediendo un redo
ble largo que sirva de señal para observar silencio. 

22. Señores: todos los Oficíales y Soldados que tenemos la honra 
de estar alistados bajo de estas Reales Banderas, que Dios Nuestro Se
ñor se ha dignado bendecir para protejernos en tedas nuestras adver
sidades y auxiliarnos particularmente contra los enemigos del Rey y 
de su Real Corona, estamos obligados á conservarlas y defenderlas, 
hasta perder nuestras vidas, porque se interesa el servicio de Dios, ¡a 
gloria del Rey , el crédito del Regimiento, y nuestro propio honor; 
y en fe y señal de que asi lo prometemos: B a t a l l ó n , * preparen las ar
mas. Apunten. Fuego. 

25. Ejecutada la descarga mandará al Regimiento poner armas al 
hombro , y que formado en columna se retire con la formalidad corres
pondiente á sus cuarteles. 

24. Los Regimientos de Caballería y Dragones ejecutarán pié á tier
ra esta función, adaptando á la bendición de sus Estandartes lo preve
nido para Banderas, con la diferencia que pida la distinción de su pié 
y servicio. 

La exhortación inserta en el art. 22 podrá leerla el Coronel ó co
mandante , respecto de que no han de variarse sus palabras. 
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Real orden de 14 de julio de 1842.—Resolviendo que se observe en todas sus par
tes para la bendición de banderas, y como disposición interina no solo para los 
batallones provinciales, sino también para todos los cuerpos del ejército, el eapi-
iulo redactado por la Junta de revisión de Ordenanzas que adjunto se acompaña. 

Excmo. Sr.^rEnterado S. A. el Regente del Reino del oficio de V. E . de 15 de j u 
nio próximo pasado, en que consulta acerca de la fórmula de juramento que deberá 
observarse con motivo de la bendición de banderas de los batallones provinciales de 
nueva creación, tuvo por conveniente oir el dictámen de la Junta do revisión de las 
Ordenanzas del ejército y de la general de inspectores, y conformándose con la opi
nión de ambas corporaciones, se ha servido resolver que se observe en todas sus 
partes para la bendición de banderas y como disposición interina, el nuevo capítulo 
redactado por la referida Junta de revisión de Ordenanzas, que adjunto acompaño 
en copia, no solo páralos mencionados batallones provinciales, sino también para 
todos ios cuerpos del ejército que se hallen en su caso.=Dios, etc. Madrid 14 de j u 
lio de i842.=:Roclil.r=Señor 

CAPÍTULO 

Bendición de banderas y estandartes. 

Debiendo preceder siempre al uso de las banderas y estandartes de los cuerpos 
del ejército, la ceremonia de su solemne bendición, se observarán en este acto las 
formalidades siguientes:=Ártículo 1.° Con anticipación y sin aparato se enviarán den
tro de sus fundas las banderas ó estandartes nuevos á la iglesia donde deben bende
cirse, al cuidado de un oficial, conducidas por cabos ó soldados.=2.° A uno de los 
capellanes del regimiento se encargará por el coronel ó el que mandare el cuerpo, 
la disposición de que en la iglesia esté prevenido todo lo que para la celebridad de la 
función sea necesario, y cuando sea la hora proporcionada, marchará el regimiento 
desde sus cuarteles con las banderas viejas desplegadas hasta la inmediación de la 
iglesia, en donde formará en batalla ó en el modo que el terreno lo permita; 
= 3 . ° De cada batallón saldrá una escolta compuesta de la primera cuarta de la pri
mera mitad de la compañía de granaderos á cargo del oficial de la fila esterior de la 
misma, que con un tambor y las armas terciadas, marchará hasta llegar cada una de 
ellas al centro de su batallón respectivo, en el que se incorporarán sus banderas, y 
todos continuarán con ellas su marcha hasta el centro del regimiento , donde reunién
dose las escoltas de todos los batallones, formarán un solo destacamento á las órdenes 
del ayudante mas antiguo, quien lo colocará á diez pasos del frente de batalla, pre
cedidos del tambor mayor y la mitad de la banda de tambores y cornetas con la m ú 
sica.—4.° Asi dispuestos los batallones y el destacamento, el teniente coronel (to
mando antes el permiso del coronel) mandará: batallones : presenten las armas: 
ejecutado el movimiento el ayudante que manda el destacamento de banderas hará 
tocar tropa y marcha á la iglesia.=5.° Cuando las banderas lleguen á la puerta de 
ella, dispondrá el ayudante que el destacamento de granaderos forme en dos alas 
(quitándose el morrión ó casco) y marche hasta la entrada del presbiterio en donde se 
situará, dejando libre el paso á las personas destinadas para el ceremonial de la función 
ó convidados á el la .=6.° Luego que las banderas hayan entrado en la iglesia, 
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mandará el teniente coronel que la primera mitad de cada compañía forme pabellones, 
haciendo que estas, sus oficiales y los comandantes acompañen al coronel á la igle
sia , quedando la demás tropa descansando sobre las armas mientras dure la función 
con sus oficiales y los segundos comandantes á las órdenes del teniente coronel ma
y o r ^ ? . 0 E n la puerta de la iglesia estarán los capellanes del regimiento para recibir 
al coronel ó comandante de é l , y acompañarán las banderas hasta el altar mayor.= 
8 ° Luego que haya llegado á aquel parage, se arrodillará el coronel y los demás j e 
fes, oficiales y soldados; los abanderados rendirán las banderas y uno de los capella
nes dirá la oración [señalada para dar gracias á Dios por haberlas preservado su 
Divina Providencia para su mayor gloria y honor de las armas nacionales. = 9 . ° Con
cluida la oración se retirarán á la sacristía, entregándolas á los cabos de escuadra 
para que acompañadas por un oficial se conduzcan después á casa del coronel ó co
mandante del cuerpo en la misma forma que se llevaron las nuevas á la iglesia. = 
10. Recibidas las antiguas y puestos al lado del Evangelio los abanderados con las 
nuevas desplegadas, las entregarán (cuando se presente el capellán del regimiento o 
la persona eclesiástica convidada para bendecirlas) al coronel ó los dos comandantes 
mas antiguos ó los que bagan sus veces, quienes las presentarán al oficiante para 
que las bendiga según el ritual y oraciones señaladas por la Iglesia, en cuya tiempo 

• estarán todos de rodillas.—11. Luego que el oficiante haya concluido la espresada ce
remonia, volverán á entregarse de ellas los abanderados, y se empezará inmediata
mente la misa.=12. Desde el principio del Evangelio hasta el fin de él , se manten
drán á pié con sables desenvainados los jefes y oficiales en demostración de estar dis

puestos á defender con sus armas la fé católica y sus banderas, y aguardarán para 
sacarlo y envainarlo á que lo ejecute el coronel ó comandante del regimiento. = 
13. Desde el Sanctus se lia de poner la tropa de rodillas, y la escolta presentará las 
armas, y desde la elevación de la Hostia basta concluida la comunión de ambas espe
cies, se tendrán rendidas las banderas y las armas.=14. Concluida la misa , saldrán 
de la iglesia los jefes, oficiales y tropa de las mitades, tomarán estas las armas y el 
coronel mandará que el regimiento las ponga al hombro.=15. En esta disposición 
saldrá el destacamento de la iglesia con las banderas nuevas, y tocando tropa mar-
cbará cada escolta al centro de sus respectivos batallones, quienes las recibirán 
con las armas presentadas y batiendo marcha.=16. Luego que las banderas hayan 
tomado su lugar y los granaderos reincorporádose en sus compañías, hará el coro
nel ó comandante la siguiente exhortación en voz inteligible y alta, precedido de un 
redoble largo que servirá de señal para observar silencio.=17. Señores: Todos los que 
tenemos la honra de estar alistados bajo estas banderas que Dios Nuestro Señor se ha 
dignado bendecir para protegernos en todas nuestras adversidades y auxiliarnos 
contra los enemigos del Rey, la Constitución y las leyes, estamos obligados á conser
varlas y defenderlas hasta perder nuestras vidas, porque se interesa el servicio de 
Dios, la gloria de la nación, el crédito del regimiento y nuestro propio honor; y 
en féy señal de que asi lo prometemos, batallones, preparen las armas, apunten, 
fuego.=18. Ejecutada la descarga mandará al regimiento poner armas al hombro, y 
formado en columna se retirará á sus cuarteles.=19. Los regimientos de caballería 
ejecutarán pié á tierra esta función, adaptando á la bendición de sus estandartes lo 
que queda prevenido para las banderas de la infantería.=Es copia.=Rodil. 





T R A T A D O S E S T O , 
QUE COMPRE1SDE 

todo lo perteneciente al servicio de guarnición. 

T I T U L O I . 

Autoridad de los Capitanes Generales de Provincia . 

ARTICULO 1. 

A l Virey ó Capitán General de una Provincia, estarán subordinados 
cuantos individuos militares tengan destino ó residencia accidental en 
ella, y por su autoridad y representación es mi voluntad que de toda 
la gente de Guerra sea obedecido, y de la que no lo fuere distinguido 
y respetado. 

Real orden de 2% de abril de mo.—Declarando que toda fuerza armada mientras 
lo está, solo -puede depender de la autoridad militar. 

Excmo. Si\=He dado cuenta á S. M. de cuanto manifiesta V. E . en su comuni
cación de 9 del actual, relativa á exijir la diputación provincial de Cuenca, que una 
compañía de esta denominación allí existente, esté esclusivamenteá sus órdenes, con 
cuyo motivo pide V. E . una resolución acerca del particular, habiendo prevenido en 
el ínterin que dicha fuerza quede á las órdenes del comandante general, y S. M. en
terada, se ha servido aprobar la determinación de V. E . , resolviendo al propio tiempo 
que no siendo la fuerza de que se trata mas privilegiada que la Milicia Nacional mo
vilizada que se halla á las órdenes del jefe militar del distrito , quede á las del jefe 
superior militar del punto donde se halla, mucho mas, cuando toda fuerza armada, 
mientras lo está, solo puede depender de !a autoridad militar, careciendo por lo tan
to de fundamento la propuesta de la diputación provincial.=De real orden lo digo á 
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V. E . para los fines consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de 
abril de i840.=:Fernando de Norzagaray.=Señor 

2. Los Vireyes y Capitanes Generales de Provincias ultramarinas ( 1 ) , 
tendrán la facultad de nombrar entre los Cuerpos destinados á las de su 
mando, los que en las plazas y cuarteles de su jurisdicción han de ser
v i r , distribuyéndolos como lo consideren conveniente; y los Gobernado
res de las plazas ó Comandantes de los distritos, no podrán mudarlos, 
ni hacerlos salir en todo ni en parte, sin una orden espresa del Gefe 
General de la Provincia, á menos que obligue á ello un caso urgente de 
mi servicio, en el que siempre dejarán dentro de la plaza la precisa guar-
Hieion, y darán cuenta al Capitán General del motivo de esta novedad. 

3. Los Capitanes Generales de Provincias que no sean ultramarinas, 
solo podrán remover, dentro de las de su mando, las Tropas que sirven á 
sus órdenes, cuando el destino que tuvieren no procediere señaladamen
te de resolución Mia por la Secretaria del Despacho de la Guerra; y en 
los casos en que (exceptuado este) las mudaren, me darán parte de ello 
por la misma via. 

4. Para que mis Tropas se muden de una á otra Provincia, será del 
cuidado de mi Secretario del Despacho de la Guerra el representarme en 
tiempo oportuno lo que sobre este punto le parezca convenienlc; y de 
mi resolución se espedirán por él las órdenes que al Cumplimiento de es
ta providencia correspondan. 

5. Todo Capitán General de Provincia, en consecuencia de las rela
ciones que les remitan los Gobernadores de las Plazas de su jurisdicción, 
de resulta del personal reconocimiento que deben hacer para tenerlas en 
el estado de defensa que conviene, darán por sí las providencias que pi
dan un ejeculivo remedio en caso urgente, y me representarán (con re
lación dé lo que cada una necesite) lo que se ofrezca proveer, con tan
teo de sci gasto, concurriendo al mismo fin , cada uno en la parte que le 
toca, el Intendente, y comandantes de Artillería é Ingenieros. 

Como iiustracion á este artículo, véase en el apéndice que sigue al presente t í tu-

( i ) La ilustraciun de este artículo escede, por la variedad y estension de facultades 
de los capitanes generales de América, de los límites de nuestra obra. Los que de
seen enterarse Jel pormenor de las espresadas facultades , podrán consultar la B¿~ 

lioteca de Legislación Ultramarina que en los años de 1844 Y 1845 ha dado á luz 
1 señor don José María Zamora y Coronado. 
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lo el real decreto y reglamento de 5 de junio de 1839 , para el servicio del cuerpo 
de Ingenieros del ejército, en lo tocante á los proyectos, dirección y contabilidad de 
las obras de fortificación y edificios militares que tiene á su cargo. 

6. Con reflexión á que el Capitán General de una Provincia es res
ponsable de la quietud y defensa de ella, le darán en todos tiempos los 
Intendentes por lo que mira á su respectivo ministerio, y los Comandan
tes de Artillería é Ingenieros por los ramos de su mando, todas las no
ticias que les pida de existencia de víveres, utensilios, hospitales, municio 
nes, pertrechos, estado de fortificaciones y cuanto necesite saber, con 
la distinción y espresion que sus órdenes indiquen, para arreglar con 
conocimiento sus providencias militares. 

Véase la nota del art. anterior. 

Real decreto de iQ de diciembre de i m . - S o b r e autoridad de los capitanes gene
rales é intendentes de ejército. 

E l Rey se ha servido dirijirme en este dia el decreto siguiente :=Mi augusto 
padre y señor (Q. E . G. E . ) se dignó declarar por su decreto de 5 ch enero de 
Í786, entre otras cosas, que en los intendentes de ejército se ha de considerar ab
soluta independencia de los capitanes y comandantes generales de provincia con 
jurisdicción igualen su ramo á la que estos tienen ^ lo militar; y sin embargo 
de que su contesto no dá margen á interpretaciones ni destuye de modo alguno lo 
prevenido en las Ordenancas generales del ejército, acerca de la autoridad de los ca
pitanes generales en lo relativo á la seguridad y defensa de sus respectivas provin
cias como que son los únicos responsables y á quienes tengo confiado tan impor
tante objeto, la esperiencia ha acreditado que se ha pretendido dar siniestra inteli
gencia á dicha declaración, suponiéndose que no hay autoridad en los espresados 
jefes militares para estrechará los intendentes al cumplimiento de las medidas que 
tomen según la-s circunstancias lo exijan, para afianzar el mejor desempeño ce sus 
empleos y cubrir su responsabilidad. En su consecuencia, y para evitar las conlesla-
ciones que con atraso y perjuicio de mi servicio pueden originarse de este equivocado 
concepto he venido en declarar, que la absoluta independencia atribuida á los inten
dentes por el citado decreto, debe ceñirse á lo puramente gubernativo y económico, 
de la administración de mi Real Hacienda, y demás perteneciente á este ramo que no 
se roce con la autoridad concedida á los capitanes y comandantes generales, de 
quienes deden depender, obedeciendo las órdénc's de mi servicio que les dieren en 
todo lo concerniente al mando, seguridad y defensa de sus respectivos ejércitos y 
provincias.-Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda para su 
cumplimiento.^De orden de S. M. lo traslado á V. E . para s" P f f ' r 
la parte que le toca.^Dios guarde á V. E . muchos anos. Villena 16 de didembie 

de 1802. ^Caballero.=Señor 
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Real orden de í.0 de setiembre de {^.—Determinando que los capitanes generales 
se abstengan de dictar providencias en lo relativo a l servicio especial de la ad
ministración del. ejército. . 

E l Rey Nuestro señor se lia enterado por el escrito de V. E . de i6 de agosto últi
mo , consiguiente á la real orden de 3 del mismo, de las razones que le movieron á 
impedir que se realizase la medida propuesta por el ordenador de ese ejército en de
fecto de otra menos gravosa, de que se trasladasen al hospital militar de la plaza 
para su mejor asistencia y curación , los enfermos de sarna de la guarnición de Oli-
venza ; en cuya virtud, y conforme á las indicaciones que V. E . hizo al mismo jefe 
en fecha 22 de abril anterior, tuvo este que proceder por de pronto al establecimiento 
cíe un hospital militar en esta última plaza, celebrando después un convenio especial 
para atender á este servicio con la junta civil ó de caridad existente en la misma, 
bajo las estipulaciones que aparecen en el espediente que se ha instruido; y S. M., 
al propio tiempo que ha venido en aprobar lo obrado en este negocio por dicho orde
nador, previniendo que, sin una necesidad absoluta, no se proceda al establecimiento 
de ningún hospital militar, y que para esto ha de preceder su soberana aprobación, 
en virtud de espediente que se instruirá por las autoridades administrativas, se lia 
servido resolver que advierta á V, E . , que en orden á los ramos que abraza la admi
nistración del ejercito, prescribe S. M. por conducto del intendente general á los 
jefes y subalternos empleados en ellos, las reglas y disposición que son de su real 
agrado, y por consiguiente que la unidad de dirección y la interesante regularidad 
que ello debe producir en esta parte, no menos que la necesidad de dejar espeditos 
á estos agentes el ejercicio de su acción, como que de otro modo ninguna razón ha
bla para exijirles la responstíBilidad á que están sujetos, hace indispensable que V. E . 
y los demás capitanes generales de las provincias, se abstengan de dictar sobre estos 
ramos del servicio providencias que acaso estarán en contradicción con las reglas esta
blecidas ó con las disposiciones especiales que se prescribiesen de real orden por 
este ministerio á los jefes y subalternos esclusivamente encargados de su cumpli
miento. Madrid 1.° de setiembre de 1832. 

Orden del Regente de 15 de agosto de iUi.—Mandando que los intendentes milita
res faciliten á los capitanes generales, además de las noticias que les pidan, un 
estado mensual del ingreso de caudales y de su aplicación. 

Excmo. Sr.r=El Regente del Reino, deseando que los capitanes generales de los 
distritos posean todos cuantos datos estimen convenientes, acerca del ingreso y distri
bución de fondos en la pagaduría militar de su respectiva demarcación, ha tenido á 
bien mandar que los intendentes militares les faciliten no solo cuantas noticias recla
men sobre el objeto indicado, sino que al fin do cada mes pasen á dichos capitanes 
generales un estado del ingreso de caudales y de la aplicación que se haya hecbo do 
dios á los cuerpos y clases acreedoras.=De orden de S. A. lo comunico á Y . E . para 
que disponga lo conveniente á su mas exacto cumplimiento. = Y de orden del mismo 
Regente lo traslado á V. E . para su inteligencia y gobierno.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 15 de agosto do 1841.=San MÍGue].=íSeñor... 
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7. Siempre que considerare el Capitán General conveniente á mi ser
vicio el estraer de los almacenes que estén á disposición del Intendente, 
efectos, pertrechos, armamento, municiones ó cualesquiera otras espe
cies conducentes al resguardo de las plazas, reparo de sus fortificacio
nes, ó providencia que como Gefe General de la Provincia gradúe de eje
cutiva, pasará su orden al inténtente para que se estraiga, conduzca, 
y establezca lo que mande, y después de dar cumplimiento y costeado 
el gasto que se cause, me dará cuenta dicho Ministro por mi Secretaría 
de Hacienda. 

Yéase la nota del artículo anterior. 

Véase también el tít. 7 del trat. 1, en el que se recopilan las órdenes espedidas so
bre la autoridad de los capitanes generales para disponer del armamento existente en 
los almacenes. 

8. La misma regla seguirá el Capitán General cuando los accidentes 
precisaren (por el bien de mi servicio para que no padezca atrasoj) á 
cualquiera otra providencia que considere ejecutiva: pues en semejante 
ocurrencia, aunque el gasto que haya de causar no es té comprendido en 
l o s á que la dotación ordinaria esté aplicada, quedará cubierto el inten
dente, mientras solicita mi Real aprobación, con la orden que el Capitán 
General le pase , y dispondrá que en virtud de la suya, con relación á 
la de aquel Gefe, apronte el Tesorero el caudal quesea necesario ( i ) . 

Orden de la Regencia de 7 de febrero de {8li.—Determinando cómo deberán pro
ceder los generales é intendentes en los casos de urgencia, en conformidad á ¡o que 
dispone el articulo anterior. 

Exorno. S r .=La Regencia del Reino se ha enterado del oficio de Y . E . de 29 de 
diciembre^ en que acompaña la esposicion que le hizo el comandante militar de la 
provincia de León, con inclusión de la contestación de aquel intendente, el cual no 
solo se niega á suministrarle su sueldo mensual, exijiendo que debe sacarse de los 
nueve décimos destinados á l a subsistencia del cuarto ejército, sino que niega tam
bién á V. E . la autoridad que le concede la Ordenanza general en el art. 8, lít. i 
del trat. 6, de cuya conducta se resiente Y . E . no tanto por lo que le hiere perso-

(1) Por reales órdenes de 10 y 24 de octubre de 1836, 24 de febrero, 5 de se
tiembre y 27 de octubre de 1838 y 17 de enero de 1839, se mandó que los capitanes 
generales y demás autoridades militares no alterasen con protesto alguno los regla
mentos administrativos, ni se escedieran de sus facultades obligando a los intenden
tes militares y de rentas á que les facilitasen fondos sin orden del gobierno; cuyas or
denes no trasladamos íntegras por ser, á nuestro juicio, aunque arregladas a Orde
nanza, de esclusiva aplicación á las circunstancias en que se dictaron. 
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nalmente, cuanto por lo trascendental que es á su empleo, y pide la correspondiente 
providencia para contener con ejemplares á las autoridades que no respetan las l e 
yes, y á las autoridades superiores que las administran. S. A. con presencia 
de todo me encarga diga á V. E . , que aunque lo resuelto en 20 de enero de 
este ano es lo que generalmente debe observarse, tanto por los generales en ge-
fe de los ejércitos, capitanes generales de las provincias, como por los intenden
tes délos mismos ejércitos y los de provincia, y que por consecuencia ni lo* 
primeros ni los segundos han podido ni debido librar sino contra la dotación de los 
nueve décimos, sin embargo, como pudieran ocurrir casos urgentes en que los ca
pitanes generales se vieren precisados por el bien del servicio, y para que no sufriere 
atraso á librar ó mandar aprontar alguna cantidad para gastos, aunque sea de fondos 
que no están comprendidos en la dotación aplicada al ejército, siempre que esto su
ceda no podrán los intendentes escusarse al cumplimiento , porque de lo contrario 
infringirían el mencionado art. 8 , tít. 1 del trat. 6 de la Ordenanza general; 
y por consecuencia la contestación dada por el intendente de León al referido co
mandante con relación á V. E . , y de que se queja fué impropia. Que para mayor 
claridad y mejor inteligencia de esta resolución tengan entendido asi los generales 
como los intendentes, que siempre que los primeros en uso de las facultades que les 
concede dicho artículo de la Ordenanza, mandasen á los intendentes hacer gastos 
con fondos no pertenecientes á los nueve décimos, tal vez por no haber existencia a l 
guna de esta asignación á la sazón; asi como los intendentes de provincia no podrán 
ni deberán escusarse del cumplimiento de tales órdenes, asi será obligación de los 
generales é intendentes de ejército el reintegrar con los primeros ingresos de los 
nueve décimos al fondo estraño que hizo el suplemento.=Y lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento por ¡a parte que le corresponda.=Dios guarde á V , S . 
muchos años. Madrid 1.° de marzo de 1814.—Navarrete.=Señoi%.:. 

Real orden de 3 de febrero de iSU.—Previniendo se haga entender á 'los capitanes 
generales que se atengan á la distribución de caudales que hagan los intendentes 
de rentas de su distrito militar, y dictando reglas para que se observe la mas 
perfecta igualdad en los pagos. 

Con repetición se han adoptado por este ministerio, y especialmente en órdenes 
de 30 de diciembre de 1840, 12 de febrero de 1841, 16 de agosto y 31 de octubre 
de 1842, las medidas convenientes para que las obligaciones militares y las demás 
del Estado se satisfagan con la debida igualdad y con sujeccion á la distribución que 
comunica la dirección del Tesoro á los intendentes del Reino. No obstante lo esplí-
cito y terminante de estas disposiciones, alguna autoridad militar ha querid* recien
temente alterar el orden y método actuales, con el fin do hacer efectivo desde luego 
el cobro de lo consignado en varios meses para las atenciones de su respectivo des
tino. Enterada S. M. la Reina de lo que con este motivo le ha espuesto el Consejo 
de Ministros, y de conformidad con el dictámen del mismo, ha tenido á bien resolver 
que por el ministerio de la Guerra se haga entender á los capitanes generales la 
necesidad de atenerse á la distribución que hagan los intendentes ds rentas de su 
distrito militar; pues el gobierno, asi como se halla resuelto á no permitir desigual-
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dad entro los diferentes cuerpos que guarnecen las provincias, está decidido á que 
no tenga un distrito preferencia sobre otro. Y a! propio tiempo, para evitar en lo suce
sivo quejas y reclamaciones, S. M. se ha servido mandar que por el ministerio de mi 
cargo se reitere á los intendentes el cumplimiento de las órdenes espedidas hasta el 
dia, siempre en el sentido de la mas rigurosa Igualdad en los pagos, previniéndoles 
ademas que deben observar las disposiciones siguientes: = i.a La igualdad mas abso
luta debe reinar en el pago de los haberes de todas las clases del Estado, no permi
tiéndose por concepto alguno que se prefieran unas libranzas á otras, y mucho menos 
que esté un regimiento ó batallón mejor atendido que los demás residentes en la 
provincia.—2.a Para asegurar el exacto cumplimiento de esta justa distribución, se 
lijará semanalmonte á la puerta ó en el patio de la intendencia, para el exámen del 
público, una nota espresiva de las cantidades que han entrado en caja, marcando las-
diferentes clases de moneda, y de la inversión que de estos fondos se haya hecho. 
Esta nota deberá ser firmada por el intendente de la provincia, el contador y el te
sorero.=3.a Del cumplimiento délas prevenciones precedentes quedan los intenden
tes estrechamente responsables; hallándose resuelto el gobierno á poner coto á la 
desigualdad escandalosa que durante muchos años y á favor del estado crítico del 
pais ha tenido lugar en Ja satisfacción de las atenciones del presupuesto y á castigar 
severamente á todos los que de cualquier modo contribuyan á preferencias injustas. = 
De orden de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y exacto cumplimiento.= 
Dios, etc. Madrid 3 de febrero de 1844.=Juan José Garcia Carrasco.=Señor.. . . 

9. No permitirá ni dispondrá por sí el Capitán General que se ha
gan obras nuevas de fortificación , ni que las ya ejecutadas se varíen 
sin que preceda mi Real aprobación: y para las que sea necesario cons
truir formará y le pasará el Ingeniero Director los proyectos, cálculos y 
relaciones, cuyos documentos me dirijirá el Capitán General con su 
diciámen por mi Secretario del Despacho de la Guerra. 

Véase la nota del artícu lo S anterior. 

Real orden de%0de abril de 1839.—Determinando que los jefes militares no pro
cedan á demoler ni desmejorar, sin orden del gobierno, los edificios del Estado , á 
menos que circunstancias estraordinarias lo exijan imperiosamente. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de Hacienda me dice en 7 del ac
tual lo que sigue: =:He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una comuni
cación del presidente de la Junta superior de enagenacion, en que manifiesta haber 
dispuesto el capitán general de Castilla la Vieja la demolición do la iglesia de San 
Gabriel de Valladolid, por coiiveair á la fortificación de aquella capital; y S. M., en
terada de este espediente, se ha dignado resolver que por el ministerio del digno 
cargo de V. E . se espidan las órdenes oportunas^ para que, en cumplimiento y obser
vancia de las leyes y de las mismas Ordenanzas generales del ejército y de ingenie-

TOMO I I . 15 



226 ORDENAISZAS. 

ros, no procedan los jefes militares á demoler ni desmejorar las fincas de la Hacienda 
pública, sin previa autorización de este ministerio, escepto en aquellas raras ocasio
nes en que circunstancias estraordiaarias lo exijan imperiosamente. S. M. en su vista, 
se ha servido resolver lo traslade á V, E . , como de su real orden lo ejecuto, para su 
inteligencia y exacto cumplimiento, de la precedente resolución en la parte que le cor
responda.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de abril de 1839. 

10. Si el proyecto de que trata el artículo antecedente, mereciere 
mi Real aprobación, mandaré devolvérselo con ella y lo entregará al 
Ingeniero Director de la Provincia, comunicando al Gobernador de la 
plaza en que la obra haya de hacerse, las órdenes competentes para que 
auxilie en la construcción y progreso de ella al Ingeniero que allí fuere 
Comandante, quien recibirá de su Director los planos correspondientes 
y las instrucciones necesarias. 

Véase la nota del mismo artículo S. 

1 1 . Cada seis meses dirijirá el Capitán General por mi Secretario 
del Despacho de la Guerra, la relación que el Ingeniero Director pase á 
sus manos del estado de las obras, su adelantamiento, gastos causados y 
fondos existentes; y si entonces ó en otro tiempo se hubieren de aumen
tar caudales porque el Ingeniero Director lo juzgue necesario, me repre
sentará el Capitán General lo que considere conveniente. 

Yéase la misma nota del artículo 5. 

12. Luego que el Ingeniero Director participe al Capitán General 
estar concluido algún edificio militar y obtenga su permiso para dispo
ner la entrega al Gobernador de la plaza á que corresponda, pasará á 
este la orden conveniente el Capitán General, previniéndole que el Sar
gento Mayor y el Ingeniero del detall formalicen este acto, haciendo 
inventario de todo y sacando de él dos copias para darla cada uno á su 
Gefe respectivo. 

Véase la espresada nota del artículo S. 

13. Siempre que el Ingeniero Director haya de salir á visitarlas 
fortificaciones de la Provincia de su destino para reconocer sus obras, 
levantar planos ú otros encargos de su instituto, tomará el permiso del 
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Capitán General, espUeándole enteramente sus ideas, en cuya virtud 
comunicará este sus órdenes á los Gobernadores de plazas y Comandan
tes de fronteras á fin que auxilien aquella comisión presentándoseles 
antes; y de los planos y relaciones que se formasen en su visita para el 
caso de una guerra defensiva , instructivos de los defectos y ventajas de 
plazas, castillos y puestos fuertes de la Provincia, sus fronteras ó 
costas marítimas , quedará con duplicado en forma el Capitán General 
para archivarlo en su secretaria, sin que de ella salga ni se permitan 
áacar copias sin espresa orden mia. 

Véase la nota del artículo 8 ya citado. 

14. Los Capitanes Generales de Provincias y los que fueren Gefes de 
un Ejército eh campaña, no permitirán que en la mas leve cosa se a l 
teren ni relajen las reglas que en mis Reales Ordenanzas se prescriben; 
celando con vigilancia su exacto cumplimiento , castigando con severi
dad al que faltare en obedecerlas y disipando con su autoridad toda 
.conversación ó discurso que conspiren á interpretarlas, pues siempre 
:se han de entender literalmente. 

Beal orden de 18 de febrero de UW.—Determinando que en las dudas que ocur
ran en la Ordenanza se esté, para que el servicio no padezca retraso, á la dea-
Mon de los capitanes generales. 

L a promulgación del bando sobre plazas supuestas en las revistas de comisario, 
se omitió en las nuevas reales Ordenanzas generales con conocimiento de no ser ne
cesario , por atenderse en ellas al resguardo de los reales intereses con mas sólidas 
reglas y penas mas severas.—Por el indebido empeño que ha formado sobre el bando 
el errado concepto de algunos comisarios hasta llegar al atentado de dejar sin revis
tar un batallón formado para aquel acto , me manda dar el Rey á ese intendente este 
.aviso, con la advertencia de que todo asunto que pueda parecer dudoso en las nuevas 
Ordenanzas se esté, para que el servicio no padezca atraso , á la decisión provisional 
-que diese Y . E . , cortando los embarazos de aquella actualidad, y consultando V. E . 
la duda con su interina disposición en la ocurrencia para la formal determinación de 
:S. M.=Lo que de su real orden participo á V. E . para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde, etc. E l Pardo 18 de febrero de i769.=Juan Gregorio Mu-
niaini—Señor 
Meal Orden de 23 de abril de 1.772.—Resolviendo que es solo reservado á S. 

variar , adicionar y resolver las dudas que se ofrezcan en las Ordenanzas. 
Habiendo resuelto el Rey que por punto general se reencargue al ejército la ob

servancia literal de las Ordenanzas, previniendo como lo mas esencial é innegable^ 
.que es solo reservado á S. M. variarlas,, adicionarlas y decidir las dudas que sa 
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ofrezcan en ellas, ocurriendo los jefes principales por la via reservada del despacha 
universal de la Guerra, lo participo á V. E . de orden de S. 51. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento; en el concepto de que cuanto pertenezca á lo económico y 
gubernativo de los cuerpos, providencien los inspectores generales, consultando á 
S. M. en cualquier superior duda, que en esta misma clase se ofrezca por la propia 
via.=Diosguarde á V. E . muchos años. Aranjuez 25 de abril de 1772.=E1 conde da 
Hiela.=fSeñor 
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ñ m l decreto de S de junio de 1839.—Aprobando el reglamento adjunto de que trata. 

Convencida de la absoluta necesidad de poner en armonia con las leyes y reales, 
•órdenes vigentes el sistema establecido en la Ordenanza especial del arma de Inge
nieros para la dirección y contabilidad de las obras y trabajos militares que esclusi-
vamente le competen, tuve por conveniente mandar que el ingeniero general me 
propusiese un proyecto de reglamento sobre tan importante materia que salvase las 
dudas y complicaciones con frecuencia suscitadas sobre la rigorosa aplicación del 
referido sistema, y que eran efecto inevitable de las alteraciones que han sufiido 
Tarios ramos del servicio de Guerra desde el año de 1803 en que se publicó la cita
da Ordenanza. Desempeñado este encargo por el espresado ingeniero general, y 
habiendo pasado á las Cortes en 26 de abril de 1836, autorizaron estas al gobierno 
por su acuerdo fecha 9 de julio del mismo año , para plantear el enunciado proyec
to de reglamento; y en uso de esta autorización he venido en aprobarlo como Reina 
Regente y Gobernadora del Reino durante la menor edad de mi augusta hija la R e i 
na doña Isabel 11, en los términos que me lo habéis presentado y que insertareis 1 
eontinuacion del presente decreto ; siendo mi real voluntad que se cumpla, guarde 
y ejecute puntualmente , quedando derogadas , solo en la parte que se oponga á su. 
cumplimiento, las Ordenanzas, instrucciones, reales órdenes y prácticas referentes 
á este objeto, subsistiendo por lo demás en toda su fuerza y vigor cuanto en ellas, 
esté prescrito.=:Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda. =:Esta. 
rubricado de la real mano.=Dado en palacio á o de junio de 1S39.=:A don Isidro 
Alaix. (De ¡as órdenes copiadas á continuación de este reglamento, véase la seña
lada con el número 1.°). 

Eeglamento para el servicio del cuerpo de Ingenieros del ejército en lo tocante á los 
proyectos, dirección y contabilidad de las obras de fortificación y edificios militares 
•que tiene á su cargo, aprobado por S. M. y á que se refiere el precedente real de

creto (1). 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

Art. I.0 Para la distribución del servicio del cuerpo de Ingenieros , seguirá como 
hasta el dia, dividido el territorio de la Península en direcciones, subinspecciones, 
formando Ceuta y las islas Baleares dos comandancias exentas ó independientes, c u 
yos jefes ejercerán en ellas las mismas funciones que los directores subinspectores-
en sus direcciones respectivas, entendiéndose como estos con el ingeniero jeneral 
directamente. 

(1) Las órdenes que alteran y modifican este reglamento van á su contínuaciorL 
señaladas con los números desde el 1.° al 5. 
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Art. 2.° E l territorio de cada dirección y el de la comandancia exenta de las Islas 
Baleares se dividirá en un número proporcionado de comandancias subalternas, las-
cuales tomarán el nombre de su capital que será siempre la plaza ó punto de mas 
importancia militar que exista dentro de los límites que se prefijen á la comandancia 
respectiva. 

Art. 3.° S. M. destinará, á propuesta del ingeniero general, los jefes y oficiales de
ingenieros que deban servir en las direcciones subinspecciones y en las comandan
cias exentas. E l ingeniero general distribuirá después dichos jefes en las plazas de
cada una de las direcciones y comandancias exentas á que hubiesen sido destinados, 
y en fin, los directores subinspectores y comandantes exentos harán la distribución 
en las citadas plazas de los capitanes y tenientes. 

S. M. destinará también á propuesta del ingeniero general, los empleados subal
ternos permanentes que hayan de servir en cada comandancia y desempeñar las fun
ciones de su 5 empleos en cualquier punto de ellas á que los destine el comandante 
respectivo. 

Si además de los guarda-almacenes pagadores que fija el real decreto de organi
zación del cuerpo administrativo del ejército, espedido en 17 de julio de 1837, fuere 
necesario establecer algunos guarda-almacenes en otros puntos, lo hará presente ef 
ingeniero general para la resolución de S. M. 

Art. 4.° E l mando superior del arma en cada comandancia, pertenecerá de de
recho al oficial mas antiguo entre los de mayor empleo efectivo en el cuerpo de los 
que en ella estuvieren destinados, debiendo el inmediato ó su segundo encargarse 
del detall ó pormenor, y los demás que hubiere quedarán disponibles para emplear
se en la dirección de las obras y demás atenciones del servicio, según lo disponga el 
comandante. 

Art. 5.° Habrá á la inmediación de cada director un jefe encargado del detall ge~ 
neral de la dirección y un capitán que desempeñará las funciones de secretario de la 
misma, y que será nombrado al efecto por el ingeniero general, quedando exento de 
todo otro servicio á no ser en circunstancias de guerra ú otras muy estraordinarias. 

Art. 6.° También se establecerá en la dirección general del arma un detall ge
neral de la misma que estará á cargo de uno de los vocales de la Junta superior fa
cultativa, á elección del ingeniero general, á fin de que pueda suministrar á este y 
á la Junta cuantos datos de contabilidad y mecanismo del servicio interior puedan 
serles necesarios en el desempeño de sus funciones respectivas. 

Art. 7.° Por último, los intendentes y jefes de Hacienda militar de los distritos 
destinarán en cada uno los comisarios de Guerra indispensables para desempeñar en 
las diferentes comandancias de ingenieros las funciones que les señala este regla
mento en el servicio de fortificación y edificios militares. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las obras en general. 

Art. 8.° Corresponde esclusivamente al cuerpo de Ingenieros la facultad de cal i
ficar, proponer, proyectar, calcular y dirijir todas las obras de forticacion y cuantas 
puedan ocurrir en los edificies militares, propios del Estado, ó tomados en arrenda-
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miento, que estén destinados para cuarteles, pabellones de tropas y oficiales de todas 
armas é institutos, hospitales, maestranzas, almacenes de pólvora, municiones y de-
mas artículos del material de Guerra ú otro cualquier objeto del servicio dependiente 
del ministerio de la Guerra , bien sean dichas obras de nueva planta , bien de merü 
reparación, cualquiera que sea su objeto, especie y calidad, y la procedencia de los 
fondos que en su ejecución hayan de emplearse. Esceptuándose únicamente de esta 
disposición las fundiciones y fábricas de armas y municiones, y el edificio que ocupe 
el colejio de artillería, cuyas obras y reparos correrán á cargo de esta arma y se cos
tearán de la dotación señalada á su material en el presupuesto general de Guerra. 

Art. 9.°' A fin de que el artículo anterior tenga pleno y cumplido efecto, se prohi
be el que por ninguna causa ni bajo ningún protesto se ejecuten obras ni alteracio
nes, por pequeñas que sean , en las fortificaciones y edificios militares sin que sea 
á propuesta y bajo la dirección del cuerpo de Ingenieros ; en la inteligencia de que 
será personalmente responsable del pago de la obra que se realice sin las espresadas 
formalidades, la autoridad que la haya mandado ejecutar, aun cuando fuere real
mente útil y necesaria dicha obra {Véase el número 4). 

Art. 10. Deberán por tanto los capitanes generales en cualquier tiempo en que 
consideren indispensable alguna obra de las espresadas clases, indicarla oficialmente 
á los directores subinspectores, quienes procederán en consecuencia con arreglo a 
lo que.se previene en el capítulo 3.° de este reglamento que trata de la propuesta de 
las obras. Igual método seguirán los gobernadores militares de las plazas coa respec
to á los comandantes de ingenieros; y en cuanto á los jefes de cuerpos ó de la Ha
cienda militar y domas autoridades á quienes pueda ocurrir por su destino ó circuns
tancias particulares solicitar la ejecución de algún reparo que exijan los edificios 
militares que ocupen sus dependencias, dirijirán siempre sus pedidos á los capitanes 
venérales ó á los gobernadores militares según los casos y calidad de las personas, á 
fin de que estos los pasen á los directores ó comandantes; en la inteligencia de que 
los jefes de ingenieros solo se han de entender directamente para todo lo concer
niente á las propuestas de obras con Jas autoridades superiores de quienes de
pendan {Véase el número 2). 

Art. 11. La parte administrativa y de contabilidad de las obras de que trata el 
artículo 8.°, corresponderá al cuerpo de Ingenieros en unión con la Hacienda militar 
cuando los caudales que se inviertan sean con cargo al presupuesto general de Guer
ra; pero cuando dichos fondos procedan de propios ó de arbitrios especiaos de c i u 
dades, lugares y comunidades, sustituirán á la Hacienda militar en las funciones 
arriba indicadas los comisionados que al efecto nombren las referidas ciudades ó 
comunidades, en la forma que para cada caso se determine. 

Art. 12. Las atribuciones de la Hacienda militar en el presupuesto espresado en 
el articulo que antecede, se reducirán pura y simplemente á llevar la cuenta y r a 
zón de los caudales que se inviertan en las obras, tanto en las compras de materia
les como en el pago de sueldos y jornales de empleados y operarios; siguiendo para 
desempeñar estos objetos las prevenciones que se fijarán en este reglamento , las 
euales serán aplicables en cuanto las circunstancias lo permitan, á los comisionados 
de ciudades y comunidades en el caso á que se refiere la segunda parte del mismo 
artículo. 
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Art. 13. E l cuerpo de Ingenieros y la Hacienda militar son las únicas autoridades 
que deben intervenir, según las facultades que respectivamente les designa este re
glamento, en todo género de obras de fortificación y de edificios militares; y en con
secuencia quedan suprimidas las juntas ordinarias de fortificación creadas por los 
artículos 2.° y 3.° del reglamento 3.°, título i.0 de la Ordenanza especial del arma de 
Ingenieros, debiendo tan solamente subsistir las juntas particulares que administran 
ó administraren en lo sucesivo caudales procedentes de arbitrios especiales destina
dos á fortificación, como las que en el dia existen en Cádiz y Canarias; pero bajo el 
concepto de que no ban de entender absolutamente en otra cosa que en la recauda
ción y administración de arbitrios. (Véase el número 3). 

CAPITULO TERCERO. 

De la propuesta de las obras. 

Art. 14. A toda propuesta de obras ba de preceder, como condición indispensa
ble, un reconocimiento detallado del punto en que se considere necesaria su ejecu
ción, cuyo reconocimiento practicará por sí mismo, ó por medio de los oficiales que 
estén á sus órdenes, el comandante local de Ingenieros; y únicamente en caso de 
absoluta necesidad, y cuando solo se trate de meras reparaciones, podrá comisionar 
á un maestro mayor ó de obras para que verifique dieba operación con arreglo á las 
instrucciones que lo comunique. 

Art. 15. Hecho el reconocimiento , el oficial ó maestro que lo haya tenido ú. su 
cargo presentará su resultado, especificando detalladamente los parajes en que deban 
ejecutarse los trabajos y la calidad de estos, con cuantas observaciones puedan con
ducir á formar un juicio exacto de la naturaleza, consideración y necesidad de la 
obra de que se trate. Y tanto con el fin de que se observe la debida uniformidad, 
como para que en todo tiempo conste en la comandancia respectiva el pormenor de 
los trabajos comprendidos en cada propuesta, único medio de reconocer las altera
ciones que sobrevengan después de la formación del presupuesto, se estenderán los 
referidos resultados del reconocimiento , siempre que se trate de reparaciones en 
perfecta conformidad con el modelo número 1.° ( i ) , procediendo de un [modo aná
logo, si bien menos minucioso, cuando se propongan obras nuevas. 

Art. -16. E l comandante de Ingenieros, después de examinar el resultado del re
conocimiento, y hechas en él las modificaciones que juzgue oportunas, procederá á 
la formación del presupuesto de Va obra, que estenderá bajo su firma, para remitirlo 
oficialmente al director de quien dependa. 

Art. 17. Los presupuestos indicados en el artículo anterior se redactarán siempre 
por el mismo orden , y constarán de las partes siguientes:=1.a Una esposicion clara y 
sencilla del estado actual de la fortificación ó edificio (si la propuesta es de reparacio
nes) y de las obras que se crean necesarias. 2.a Detalle del número de varas lineales 
cuadradas ó cúbicas de cada clase de los trabajos que se propongan, calculando su 

(1) No siendo de utilidad general la publicación de los 38 modelos que en los di
ferentes artículos de este reglamento se citan , omitimos su inserción á fin de no re
cargar la obra de materiales que en todo caso solo pueden interesar á una clase dada 
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valor en metálico. Esta segunda parte vendrá á ser un simple resumen de los totales 
contenidos en los estados de reconocimiento de que trata el artículo. 15, 3.a Final
mente, se indicarán las ventajas que producirá la ejecución de la obra propuesta, 
añadiendo las demás observaciones que parezcan conducentes á la mayor ilustración 
del prosupuesto, sea con respecto a l a especie de trabajos que comprenda, sea 
acerca del orden y economías de su ejecución. Estos documentos se estenderán en 
pliego largo exactamente arreglados en su forma y método á los que con referencia 
al baluarte J y al cuartel / / se ven completamente redactados en el modelo de pre
supuesto general de que trata el artículo 2o. 

Art. 18, Siempre que se trate de obras nuevas , ó cuando las reparaciones que se 
propongan lo exijan por su complicación ó importancia, se acompañarán con los presu
puestos los planos, perfiles y demás trazados que puedan dar completa idea de la obra; 
atendiéndose en estos casos mas á la exactitud artística que á la belleza del dibujo, 

Art. 19, Los directores de ingenieros examinarán detenidamente los presupuestos 
que reciban de los comandantes de su dependencia , y los remitirán originales al i n 
geniero general, acompañando por separado su opinión acerca de la oportunidad de 
la obra, é indicando las modificaciones que en su concepto deban hacerse en dichos 
presupuestos, y apoyarán su dictámen con los convenientes trazados siempre que el 
caso lo requiera, 

CAPITULO CUARTO, 

De la división de las obras en ordinarias y eslraordinarias, de su proimesta, y 
de la redacción y remisión de sus presujmestos. 

Art. 20.- En el último tercio de cada año practicaran los comandantes por sí 
mismos, ó por medio de los oficiales que tengan á sus. órdenes, una revista detenida 
de las fortificaciones y edificios militares comprendidos en la demarcación de sus co
mandancias respectivas, con el objeto de conocer su estado y de fijar las obras que 
consideren de indispensable ejecución en el año inmediato, de las cuales verificarán 
ó harán estender el correspondiente reconocimiento detallado, con arreglo á lo que 
previene el art. 13, ' 

Art. 21. Reunidos los estados de reconocimiento de todas las obras consideradas 
como indispensables en su demarcación, cada comandante redactará el presupuesto 
general para el año siguiente según las bases prescritas en los artículos 22, 23, 24 

. y 2o, estendiendo á continuación unos de otros los presupuestos de dichas ebras, s i 
guiendo el orden de artículos que se observa en el capítulo correspondiente al mate
rial de ingenieros en el presupuesto general de Guerra, y terminando el presupuesto 
con un resúmen general en que aparezca con la especificación necesaria la suma to
tal á que ascienda, 

Art, 22. En consecuencia de lo indicado en el artículo anterior acerca de la cor
respondencia que debe haber entre el presupuesto general de Guerra y los anuales ó 
periódicos del cuerpo, constará cada uno de estos de dos artículos: el primero cor
respondiente á fortificación, y el segundo á edificios militares. 

Art. 23. E l primero de estos artículos se subdividirá en tres parles, á saber: obras, 
empleados permanentes y gastos generales, comprendiendo la primera parte los pre
supuestos de las obras pertenecientes á fortificación que se propongan: la segunda 
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el de los sueldos de los empleados de real nombramiento; y la tercera una pequeña 
cantidad que se considere indispensable para parques y gastos de escritorio de la co
mandancia, sobre lo cual hará el ingeniero general las prevenciones oportunas. E l 
segundo artículo se dividirá en dos partes que serán: obras y alquileres, de las cuales 
la primera comprenderá el presupuesto de las obras que se propongan en los edificios 
militares, y la segunda el de los alquileres que por esta atención deban satisfacerse. 

Art. 2 Í , En la parte de obras correspondientes al artículo fortificación, y lo mis
mo en el de edificios militares, se comprenderá al fm de las que abrace el presu
puesto respectivo, un pedido especial bajo el título entretenimiento corriente, de una 
cantidad alzada para atender á los menudos reparos que puedan exijir durante el 
año los diferentes objetos correspondientes á cada uno de dichos artículos. Para fijar 
esta cantidad servirá de base invariable que la clasificación de entretenimiento cor
riente solo debe aplicarse á las cortas y perentorias reparaciones-que suelen ocurrir 
y que por su pequeño valor, asi como por su urgencia, no merecen especial presu
puesto; tales como el recorrido de puertas y ventanas, la reposición de llaves y cer
raduras y el reemplazo de ladrillos sueltos; atenciones de poco costo si se ocurre á 
elhs desde luego, y que desatendidas pueden causar gastos considerables, debien
do, sin embargo, sujetarse á muy reducidos límites este artículo, á cuyo fin comuni
cará el ingeniero general las instrucciones eonvenientes á los directores, subinspec
tores y comandantes exentos de su'arma en las provincias. 

Art. 2o. Para obtener tada la uniformidad y exactitud que se requiere en la re
dacción de los presupuestos generales ó anuales de que tratan los artículos prece
dentes, se formarán dichos documentos con arreglo al modelo núm. 2. ' , sin que 
sea- permitido por ninguna causa ni bajo ningún pretestó alterar en lo mas mínima 
el orden y forma de redacción que en él se establece. 

Art. 26. Al remitir los comandantes á los directores ó comandantes exentos de 
que dependan, los espresados presupuestos, acompañarán una nota arreglada al mo
delo núm. 3.°, en que se manifieste "el orden de preferencia con que á su entender 
deben ejecutarse las obras que en ellos se propongan. 

Art. 27. Reunidos y examinados por cada director los presupuestos anuales que 
les remitan los comandantes que sirven bajo sus órdenes, formará el general de la 
dirección, que se reducirá á un ligero estracto de los de cada comandancia, y ma
nifestará las modificaciones que juzgue necesarias, esponiendo las razones en que se 
funde, áfiadiendo un artículo en que especifique el presupuesto de las atenciones 
generales de su dirección. Este documento lo estenderá en la forma que manifiesta 
el modelo núm. 4.° 

Art.' 28. Asimismo formarán los directores y comandantes exentos, y remitirán ai 
ingeniero general con el presupuesto ordinario, un estado de preferencia de las obras 
que propongan para el servicio del año inmediato, estendido en la misma forma de! 
que prescribe para los comandantes el artículo 26, sin mas diferencia que la de refe
rirse el director á toda la dirección, asi como aquellos se refieren á sus comandancias 
respectivas. 

Art. 29. Los comandantes pasarán á los directores tres ejemplares de sus presu
puestos, dos de los cuales acompañarán estos jefes con el de su dirección al remitirlo 
por duplicado al ingeniero general en la época que se Ies prevenga. 
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Art. 30. E l ingeniero general hará examinar en la Junta superior facultativa los 
presupuestos generales que reciba de las direcciones ó comandancias exentas; y mo
dificado lo que crea conveniente, mandará formar y dirijirá al ministerio de la Guer
ra la distribución general de fondos para el año inmediato, con arreglo á la dotación 
que tenga señalada el material de ingenieros en el presupuesto general de Guerra^ 
de la cual reservará una cantidad prudencial para obras y gastos imprevistos. 

Art. 31. L a distribución general de que trata el artículo anterior se estenderá en 
una forma análoga á lo que se previene en el artículo 27 para los presupuestos de las 
direcciones, y consistirá por tanto en un ligero cstracto de las obras cuyo presu
puesto se haya acordado para cada dirección, espresando al frente en una columna 
lo pedido por cada director, y en otra lo que juzgue conveniente asignar el ingenie
ro general, y esplicando por nota al pié de cada obra ó atención los motivos dé la d i 
ferencia donde la hubiere. Esta distribución se reasumirá en un estado general con el 
objeto que se dirá en el artículo 43, y se unirán á ella como comprobantes un ejemplar 
del presupuesto particular de cada comandancia y de los presupuestos generales de 
cada dirección que habrá recibido e l ingeniero general por duplicado, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 29. 

Art. 32. En consecuencia de lo prevenido en el mismo artículo 29, se suprime la 
remisión del ejemplar de los presupuestos que en el día pasan los directores á los 
capitanes generales de su* distritos, á quienes sin embargo dirijirán para su debido 
conocimiento aquellos jefes una relación simple de las obras que hayan propuesto, 
omitiendo los detalles y el cálculo de estas. 

Art. 33. Como puede acontecer que en el intermedio de uno á otro presupuesto 
anual se haga indispensable la ejecución de alguna obra no comprendida en aquel, 
bien por deterioros accidentales scaecidos y que no haya sido posible proveer al 
practicar la revista de que trata el artículo 20, bien porque otras circunstancias mili
tares ó políticas exijan diebos trabajos, se ocurrirá á tales atenciones distinguiendo 
esta especie de obras eventuales con el nombre de estraorclinarias, para que no se 
confundan con las comprendidas en el presupuesto anual, que se llamarán ordina-
Has. La propuesta y formación de presupuestos de las obras estraorclinarias, se suje
tará invariablemente á los trámites y formalidades que se establecen en los artículos 
siguientes {Véase el número 3). 

Art. 34. Siempre que los gobernadores ó comandantes de armas creyesen nece
sarias por sí mismos, ó en consecuencia de reclamaciones que hayan recibido á t e 
nor del artículo 10, algunas obras ó reparos en las fortificaciones ó edificios militares, 
lo manifestarán directa y oficialmente á los comandantes de ingenieros de las plazas 
ó puntos respectivos, acompañándoles los partes ó datos en que se funde su pedido. 
Si fuesen los capitanes generales los que creyesen necesaria la ejecución de alguna 
obra ó reparación, lo manifestarán directamente y de oficio á los directores subins
pectores, y estos dispondrán que el respectivo comandante haga el examen y siga los 
procedimientos que á continuación se espresan. 

Art. 3b. Los comandantes de ingenieros examinarán si las obras que se solicitan se 
hallan aprobadas de antemano, ó pertenecen á la clase do menudos reparos á que 
está destinado el fondo de entretenimiento corriente, en cuyo caso dispondrán desdo 
luego, ó diferirán su ejecución según la preferencia que les merezcan, en comparación 
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con las demás obras aprobadas, y con arreglo al sistema general establecido y á las 
instrucciones del director subinspector del distrito, contestando lo que decidan á la 
autoridad que bizo el pedido. 

Art. 36. Si las obras ó reparos de que se trate no estuvieren comprendidos en la 
clasificación enunciada en el artículo anterior, el comandante de ingenieros practicará 
ó liará practicar el oportuno reconocimiento, según queda dicho en los artículos 14y 16, 
y calificará en consecuencia dichas obras ó reparaciones en uso de las facultades que 
esclusivamente le competen (Véase elnúmero 3). 

Esta calificación se reducirá á una de las cuatro declaraciones siguientes: 1.a 
Que la obra no es necesaria: 2.a Que es conveniente, pero que puede reservarse pa
ra comprenderla ea el primer presupuesto general ú ordinario que se forme: 3.a Que 
es de necesidad estraordinaria; pero que dá lugar á pedir la real aprobación, en cuyo 
caso se formará y dirijirá desde luego el presupuesto estraordinario correspondiente: 
4.a Que es de tan inmediata y perentoria urgencia, que no da tiempo para esperar la 
resolución de S. M., y que debe por tanto precederse á ejecutarla, sin perjuicio de 
remitir su presupuesto y de llenar las demás formalidades requeridas. 

Art. 37. En este último supuesto, el comandante de ingenieros pasará inmedia
tamente copia del oficio del gobernador ó comandante de armas, y de su respuesta, 
al director subinspector, manifestándole las razones en que funde su calificación 
de urgencia, en vista de las cuales, el director, si las halla suficientes, estenderá oí 
correspondiente pedido de fondos, dirijiéndoio al intendente militar con designación 

• del objeto á que so destinan, y dando comunicación de esta medida al capitán ge
neral para su conocimiento; pero si la urgencia fuere tan perentoria que hasta la 

. corla dilación que exijen estos trámites pudiese causar graves y notorios perjuicios, 
podrán los comandantes de Ingenieros disponer que de los fondos de la comandancia 
respectiva se supla la cantidad indispensable para ejecutar la .obra, ó para evitar al 
menos mayores gastos ulteriores mientras se verifica la aprobación del director y el 
correspondiente pedido de caudales, reintegrándose entonces la caja de la coman
dancia de los adelantos que haya hecho; en la inteligencia de que solo en el caso es-
tremo arriba indicado, y bajo su responsabilidad, podrán usar los comandantes de 
ingenieros de la autorización que en este artículo se les concede (Véanse los núme
ros 3 y i ) . 

Art. 38. Los libramientos estraordinariss por razón de urgencia, de que trata el 
artículo anterior, se referirán á la masa total de caudales asignados en cada direc
ción subinspeccion al material de ingenieros, hasta que aprobada la obra por S. M, 
á propuesta del director subinspector ó comandante exento del arma, se verifique el 
reintegro, bien por cuenta del fondo de imprevistos, bien por consignación es
traordinaria. 

. Art- 39- Los espresados libramientos deberán ser realizados ó satisfechos por los 
intendentes sin necesidad de mas prevención ni mandato, puesto que los caudales 
que S. M. consigna ordinaria ó estraordinariamente para las atenciones del material 
de ingenieros, están esclusivamente á la orden de los jefes del arma, únicas autorida
des competentes en la aplicación de dichas consignaciones. 

Art. 40. Si hecha la calificación de que trata el artículo 36, y no obstante la co
municación de las razones en que está fundada, creyese algún capitán general de 
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inmediata y absoluta urgencia una obra ó reparación que no hubiere calificado de tal 
el respectivo jefe de ingenieros, podrá resolver su ejecución en uso de la autoridad 
militar superior que le compete, previniéndolo asi por escrito al director subinspec
tor; pero quedará responsable de esta medida á tenor de lo que está indicado en el 
árt. 22, tít. 6.°, reglamento 2.° de la Ordenanza especial del cuerpo de Ingenieros, y 
mas esplícitamente prescrito en real orden espedida por el ministerio de Hacienda en 
29 de enero de 1826, y circulada por el de la Guerra en 10 de febrero siguiente, y 
en otras reales resoluciones posteriores; y de igual facultal podrán usar los goberna
dores de las plazas, cuya seguridad estuviere inmediatamente amenazada; debiendo 
todos los que no se hallen en ese caso acudir al capitán general de quien dependan 
para obtener la espresada determinación. 

Art. 41. Sin necesidad de que los capitanes generales, gobernadores ó coman
dantes de armas bagan la manifestación de que habla el artículo 34, podrán proceder 
los comandantes de ingenieros por sí y en virtud del conocimiento exacto que deben 
tener de la necesidad de las obras, á la calificación y propuesta de las que conside
ren de urgencia, siguiendo los demás trámites prevenidos en los artículos anteriores. 

Art. 42. La distribución general de fondos que debe proponer cada año el inge
niero general, según queda prescrito en el artículo 30, deberá hallarse en el ministe
rio de la Guerra antes del fin do febrero; y con arreglo á esta base fijará dicho inge
niero general á los directores y comandantes exentos, y estos á los comandantes 
particulares de sus dependencias, la época de remisión de sus presupuestos ge
nerales respectivos y de los demás documentos que deban acompañarles. 

Art. 43. En la propuesta y redacción de presupuestos de las obras estraordmanas 
se seguirán las mismas reglas establecidas para las obras ordinarias; pero la remisión 
de dichos documentos no estará sujeta á períodos determinados, sino que se verificará 
á medida que las circunstancias lo exijan, debiendo tener siempre muy presente los 
jefes del arma que la necesidad absoluta y la imposibilidad de haberlas previsto son 
las únicas causas que pueden justificar esta especie do obras, cuya multiplica
ción acreditará falta de celo ó escasez de cálculo en los que lleguen á incurrir en tal 

defeCt0' CAPITULO QUINTO. 

Distribución primitiva y libramiento sucesivo de los caudales. 

Art 44 Aprobada por S. M. la distribución general de los fondos del material de 
ingenieros, en vista de la propuesta que á tenor de lo dispuesto en el artículo 30 
debe hacer cada año el ingeniero general, comunicará inmediatamente este al inten
dente general el estado en que se recapitula dicha distribución, de que se habla al 
final del ariícirio 31 después de hechas en el que primitivamente habrá formado y re
mitido al ministerio las correcciones que sean necesarias, según los términos en que 
la referida distribución haya sido aprobada. 

Art. 43. E l intendente general comunicará sin demora á cada intendencia la 
parte de dicho estado en que se comprenda el caudal aprobado para el distrito de 
cada una , cuya consignación es y deberá desde luego considerarse como un crédito 
abierto á la orden del director subinspector de ingenieros respectivo , quien podra 
en consecuencia librar contra la pagaduría del distrito las cantidades que exijan las 
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atenciones del servicio, hasta el completo del caudal fijado en dicho estado de dis
tribución. 

Art. 46. Sin embargo, para asegurar mayor exactitud y concierto en el libra
miento sucesivo y realización de los fondos, el ingeniero general pasará antes del dia 
20 de cada mes al intendente general un estado de su distribución arreglado al mo
delo número S, en que manifieste las cantidades que considere necesarias en el dis
trito de cada dirección ó comandancia exenta pi,ra el mes entrante, á fin de que el 
intendente general, en vista de este dato y de los presupuestos análogos que le re
miten mensualmente los intendentes , pida la cantidad correspondiente para el ma
terial de ingenieros en el presupuesto mensual que forma de los caudales necesario 
paia tedas las atenciones del servicio de Guerra. 
_ Art. 47. Para formar el estado de subdisíribucion de que trata el artículo ante

rior, comunicarán los directores y comandantes exentos los datos y noticias indis
pensables, en la época y forma que les prefije el ingeniero general, quien por su 
parte se arreglará á la base invariable de que siendo un crédito para todo el año la 
cantidad que se asigna en la distribución general, la mayor suma á que puede as
cender cada estado de subdistribucion nunca deberá pasar de la diferencia entre lo 
devengado y percibido á cuenta desde 1.° de enero hasta el mes á que se refiera d i 
cho documento. 
^ Art. 48. Los pedidos ordinarios del ingeniero general, de que tratan los dos ar

tículos anteriores, solo se referirán al crédito correspondiente á las obras aprobadas 
en la distribución general; y en cuanto á las estraordinarias y demás gastos que ha
yan de ser con cargo al fondo reservado para imprevistos, la real orden de su apro
bación servirá de libramiento, debiendo disponer desde luego el intendente general 
que se realicen por los intendentes respectivos los caudales que en ella se espresen, 
avisando al ingeniero general cuando dé sus órdenes al efecto , á fin de que dicho 
jefe lo advierta al director á quien tocare. Del mismo modo se procederá siempre que 
se trate de obras ú otros gastos con cargo al estraordinario de Guerra; pero la cuen
ta de estos últimos fondos deberá llevarse en todas sus partes con entera separación 
de la de los correspondientes á las distribuciones generales ordinarias, como que en 
estas no están aquellos comprendidos. 

Art. 49, E l intendente general, en vista de lo que se le asigne para las atencio
nes de cada mes por el Tesoro, detallará con arreglo al referido estado de subdistri
bucion, pasado por el ingeniero general, los fondos para el material de ingenieros, 
y avisará sin demora oficialmente al ingeniero general el libramiento que con este 
objeto haya hecho á cada distrito para el mes de que se trata, sin perjuicio de darle 
igual aviso de otra cualquiera cantidad que en el discurso del mismo mes librare á 
favor del crédito abierto para el material de ingenieros, hasta completar lo pedido 
por el citado ingeniero general, si desde luego no lo hubiese hecho. 

Art. SO. Igualmente se dará aviso de los indicados libramientos por el intendente 
general a los intendentes, y por el ingeniero general á los directores subinspectores 
y comandantes exentos respectivos, con las prevenciones que uno y otro jefe crean 
conducentes al mejor orden y exactitud en este interesante ramo del servicio de 
Guerra. , 

Art. 51. E n el intervalo que trascurra desde finde un añ« hasta que se apruebe 
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ia distribución general para el inmediato, se continuará en los términos arriba espre
sados, y que se espresarán mas adelante, el pedido y libramiento de caudales á bue
na cuenta de la dotación del año corriente , á fin de que no se entorpezca el pago de 
los empleados ni las obras que hayan quedado en curso de ejecución al concluir el 
año anterior, ú ocurrieren con calificada urgencia; debiends el ingeniero general y 
los directores subinspectores limitar sus pedidos á dichas atenciones y á las necesi
dades mas urgentes del entretenimiento corriente, para no complicar las cuentas 
ulteriores. 

Art. 52. Recibido el aviso del ingeniero general, los directores subinspectores y 
comandantes exentos reclamarán de los intendentes la realización de los fondos l i 
brados por medio del pagador de fortificación de la capital de la dirección respectiva, 
cuyo empleado ejercerá las funciones de habilitado del material de ingenieros para 
todo el distrito , entregándosele por consiguiente en la pagaduría militar respectiva 
no tan solo el caudal perteneciente á obras de fortificación y edificios militares, sino 
el que corresponda á sueldos de empleados permanentes ó de real nombramiento, 
gastos generales, alquileres y cuanto se comprenda en el capítulo del referido ma
terial de ingenieros en el presupuesto general de Guerra. Respecto á los detalles en 
la operación de percibir los caudales y saldar los atrasos que ocurran en realizar los 
libramientos, se seguirá por el pagador un sistema análogo ai que se observa por los 
habilitados de los cuerpos con respecto al pago de los presupuestos de los mismos, 
de manera que al fin de cada año pueda ser fácil y espedito su ajuste con la paga
duría del distrito, 

Art. 53. La reclamación de fondos arriba indicada se verificará pasando el direc
tor subinspector ó el comandante exento al intendente respectivo, un estado de sub-
distribucion semejante al que queda prescrito para el ingeniero general en el artículo 
46 , en que esprese la cantidad que dentro de los límites del libramiento, y de lo 
que hasta el mes de que se trate resulte de alcance á favor del material de ingenie
ros (por no haberse satisfecho otros libramientos anteriores), considere necesaria en 
cada comandancia de las que están bajo su dependencia , á fin de que dicho inten
dente disponga que el pagador del distrito libre á la vista, ó en el mas corto plazo 
que fuere dable , las cantidades que se asignen en virtud del referido estado de sub-
distribucion, pagaderas en la capital de la comandancia respectiva, ó á lo mas den* 
tro de su demarcación, verificando estos libramientos á favor del pagador de fortifica
ción, y cuidando de dar al mismo tiempo aviso del giro al director ele ingenieros; 
pero todos estos fondos, asi en metálico como en libranzas, se considerarán de 
entrada en la caja general de la dirección de que se hablará mas adelante, aun 
cuando inmediatamente se remesen á dichas comandancias, avisando el director al 
ingeniero general siempre que reciba fondas, su cantidad y la fecha en que se hayan 
entregado por la pagaduría general del distrito. 

Art. 54. Para el depósito y conservación de los fondos del material de ingenieros 
habrá en cada dirección y comandancia exenta una arca con tres llaves, de las cua
les tendrá una el ingeniero encargado del detalle general de la dirección, otra el co
misario, y la tercera el pagador; y la referida arca estará en el alojamiento del direc
tor, custodiada porla guardia que por su graduación corresponde á dicho jefe. 

Art. 55. Otra arca semejante y con igual objeto, habrá en la capital de cada ce-
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mandancia, y sus llaves estarán también distribuidas entre el ingeniero del detalle 
el comisario y el pagador. Dicha arca se custodiará en el alojamiento del comandan
te de ingenieros, siempre que este tenga al menos graduación igual á la considera
ción militar que corresponda al comisario; y. en casa de este si la graduación de aquel 
fuese menor. 

Art. 56. En estas arcas se depositarán los caudales que respectivamente perci
ban los pagadores, concurriendo al efecto todos los llaveros y acreditándose la entra
da con las anotaciones en el libro de caja y demás formalidades que en tales casos 
se practican usualmente. 

Art. 57. E l director, con presencia de las noticias que le habrán dado oportuna
mente los jefes de las comandancias, detallará á cada una de estas la parte de lo 
fondos recibidos de la intendencia que conceptúe conveniente según la entidad y 
preferencia de sus atenciones, dando aviso á dichos jefes de la cantidad que respec
tivamente las haya señalado; y pasará una nota de dicha distribución autorizada con 
su media firma al encargado del detalle general de la dirección, á fin do que este, 
de acuerdo con el comisario, disponga lo conducente á la remisión de los fondos en 
metálico ó libranzas, practicando el pagador las diligencias necesarias al efecto; en la 
inteligencia de que los referidos fondos deben ir siempre consignados á favor del pa
gador de la comandancia á que se destinen, quien los cobrará é introducirá en caja 
con arreglo á lo prevenido en el artículo anterior, sin que - los referidos pagadores de 
las comandancias puedan reclamar por este trabajo gratificación alguna. 

Art. 58. Para que el movimiento de los fondos se haga con la debida economía, 
los intendentes facilitarán los libramientos que les fuere posible según se les pidan 
por los pagadores de fortificación, con arreglo á las órdenes que hayan recibido; pe
ro en el caso de ocurrir algún quebranto inevitable en el indicado jiro, se acredita
rá debidamente para legitimar su abono en las cuentas de la pagaduría, cuidando el 
comisario y el ingeniero del detalle general con el mayor esmero de precaver toda 
negligencia ó abuso en esta parte. 
t Art- S9- La comandancia particular, cuya capital sea la misma que la direc

ción, tendrá su caja de fondos especial y seguirá el mismo régimen que las 
otras; pero su pagador será el de la dirección , ejerciendo separadamente ambas 
funciones en los términos prefijados en los artículos anteriores, y que se prefijarán 
mas adelante. 

Art. 60. Inmediatamente que los pagadores reciban caudales de la pagaduría 
del distrito, avisarán al comisario y al ingeniero del detalle respectivos, á fin de que 
se depositen en la caja correspondiente; debiendo acreditarse tanto estas entra
das como las salidas de fondos de las cajas de las direcciones y comandancias 
por medio de asientos en los libros que debe haber en cada una de ellas, y de 
los documentos que sean indispensables, para servir de mutuo resguardo á la 
misma caja y al pagador mientras se formalicen las cuentas deque se tratará en el ca
pítulo décimo. 

Art. 61. Podrá dejarse fuera de caja y en poder del pagador alguna parte de los 
fondos, que nunca deberá ascender á mayor cantidad de la que se conceptúe pueda 
necesitarse en una semana para el pago, estraordinario de jornales y cortos gastos 
diarios de la dirección y comandancia; y la salida de caja de estas canti dades se acre-
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ditará dejando en ella el correspondiente recibo con anotación en el libro de entra
das y salidas en que deben constar con la mas rigurosa exactitud cuantas se verifi
quen. Para los pagamentos ordinarios de que se tratará mas adelanto, y el de todo 
gasto do materiales que esceda de mil quinientos reales , se sacará el caudal de 
caja; concurriendo personalmente para verificarlo los encargados de las llaves, y 
guardándose en esta operación todas las formalidades requeridas en casos seme
jantes. 

Art. 62. Atendiendo á que la plaza de Ceuta depende de la intendencia de Anda
lucía, el comandante exento del arma de Ingenieros de dicha plaza dirijirá sus pedi
dos de fondos al intendente, según para las direcciones se previene en el artículo 
53, y el intendente remitirá los caudales con los demás asignados á las obligaciones^ 
militares de dicha plaza; pero sin que formen una masa con estos, para que inmedií 
lamente se entreguen al pagador de fortificación, siguiendo por lo demás los t r á r a ^ ; 
establecidos en este capítulo. j ^ j A 

'i ñ 
C A P I T U L O S E S T O . t e 11 

Be las contratas. V v ^ x 

Art. 63. No se adoptará el sistema de contratas para la total ejecución de obras de" 
grande entidad, ó que por sus circunstancias exijan especial cuidado para asegurar 
su esmerada construcción y larga permanencia; sin que obste esta prohibición á que 
se den por estajos ó asientos parciales las escavaciones, demoliciones, terraplenes^ 
trasportes y cuanto no pertenezca al ramo de construcción ó fábrica, que deberá siem
pre hacerse por administración, á n© ser que la escasez de caudales ú otras conside
raciones muy poderosas obliguen á desviarse de esta regla. 

Art. 64. E n lugar de las contratas que prohibe el artículo anterior, se- ensayará 
en las comandancias donde sea posible y resulte económico, el modo de subastar las 
edificaciones por clases, y solamente por unidad cúbica, superficial ó lineal, según 
su calidad, sin prefijar la cantidad de obra que haya de ejecutarse, determinando opor
tunamente las plazas ó demarcaciones á que la contrata se refiera por la variación 
que puedan causar en el precio de cada unidad de obra la abundancia ó escasez de 
materiales, y el costo mayor ó menor de estos y los jornales y trasportes. En este sis
tema el contratista quedará obligado á aprontar los operarios, materiales y efectos que 
exija la obra, la cual se ejecutará en todos sus detalles bajo la inmediata y esclusiva 
dirección del cuerpo de ingenieros. 

Art. 63. Como la contrata de materiales no presenta inconvenientes, sino antes 
bien suele producir ventajas en la práctica, se procurará no malograr este medio de 
economía en la ejecución de las obras, sacando en consecuencia á pública subasta el 
suministro de dichos materiales con mas ó menos estension, y por mayor ó menor 
número de años, según las circunstancias de las plazas lo requieran ó permitan. 

Art. 66. Siempre que, por lo prevenido en los tres artículos anteriores, haya de 
hacerse una contrata, estenderá el comandante de ingenieros de la plaza ó distrito en 
que deban ejecutarse los trabajos ó verificar los acopios, las correspondientes condi
ciones con toda la claridad convenisnte^ esplicando el parage en donde haya de ha-

TOMO I I . 10 
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cerse el acopio ó ejecutarse la obra, las circunstancias y requisitos, precios de su 
construcción, especie de materiales que se lian de emplear ó acopiar, su calidad y los 
plazos en que se han de hacer los pagos; precaviendo cuanto sea dable las disputas 
é interpretaciones que suelen ocasionar litigios y demoras perjudiciales al bien del 
servicio. 

Art. 67. En el caso estremo de tener que admitir la total ejecución do una obra 
por contrata, se manifestarán á los postoros á su debido tiempo los planos y perfiles 
de ella, para que se impongan de su magnitud y circunstancias; y en las condiciones 
se esplicará la calidad do los materiales que hayan de emplearse en su construcción, 
el tiempo en que se ha de dar concluida y los plazos en que se librarán los pagos. 

Art. 68. Bajo ningún protesto se incluirá en las condiciones articulo ni cláusula 
alguna en favor de la contrata, que sea gravosa á la Hacienda nacional, á los pue
blos ó á particulares. 

Art. 69. A continuación de las condiciones pondrá el comandante de Ingenieros el 
número de varas y pies cúbicos cuadrados ó lineales que corresponda á cada especie 
de obra ó material si está determinada, ó si no las observaciones necesarias para go
bierno de los postores, y á que deben estos dar precio, sin que se les admita intro
ducir nuevas circunstancias ni exenciones. 

Art. 70. En pliego separado y reservado pondrá también el comandante de inge
nieros el importe de cada clase ó especie de obra ó material, arreglado á los precios 
mas bajos en queso pueda hacer ó acopiar, según las noticias exactas que procurará 
adquirir y la esperiencia que tenga en este particular, teniendo para ello presente 
la facilidad ó embarazo que pueda haber para la construcción de la obra y apronto de 
materiales. Estos precios no se publicarán , pues solo deben servir para conocimien-
ío y g bienio de los que han de intervenir en la contrata. 

Art. 71. Estendido el pliego de condiciones, lo pasará el ingeniero comandante 
al director subinspector ó comandante exento de quien dependa, el cual le pondrá 
las aclaraciones, notas ó correcciones que considere precisas, las cuales formarán 
parte esencial de la contrata; pasando en seguida oficialmente dicho pliego al inten
dente jefe de Hacienda militar del distrito, á fin de que por su parte añada lo que 
crea absolutamente indispensable en lo tocante á su ramo; es decir, respecto á las 
lianzas, al orden de pagos ú otra circunstancia de mera contabilidad; pues en cuanto 
á la ejecución de las obras, precio, límite de estas o los materiales, determinación 
de los acopios y demás cláusulas relativas á las funciones que este reglamento declara 
como esclusivas del cuerpo de Ingenieros, este es el que únicamente ha de fijarlas, 
sin que la administración militar deba ni pueda examinarlas, ni menos comprender
las en su dictámen ; dejándose por parte de dicho cuerpo igual independencia á la 
administración militar en el ejercicio de sus funciones peculiares. 

Art. 72. Acordadas definitivamente las condiciones entre el intendente y el direc
tor ó el comandante exento de ingenieros, si el importe de lo que ha de contratarse 
n© pasa de veinte rail reales en las direcciones , y de diez mil en las comandancias 
exentas, se publicará el asiento según costumbre, llamando el intendente por carte
les á los postores, señalándoles el tiempo y paraje donde deban acudir á enterarse 
da dichas condiciones y entregar los pliegos de precios. 

Art. 73. Los pliegos que se presenten se reconocerán en jimia compuesta del d i -
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rector subinspector de ingenieros, del intendente é interventor de Hacienda militar, 
y del ingeniero encargado del detalle general de la dirección, y que se reunirá en la 
posada y bajo la presidencia del director, siempre que sea general, ó si es b r i 
gadier mas antiguo en su empleo que el intendente en el suyo, y en la de este cuan
do sea al contrario.. 

Art. 74. No se admitirá pliego de precios con relación á otro ni con baja por 
mayor en el todo de la obra; pero sí al tanto por ciento. 

Art. 7b. Las posturas ó pliegos admisibles se publicarán según costumbre en el 
paraje donde se celebre la junta, á presencia de tedos los individuos de esta ó de los 
que ejerzan sus respectivas funciones, y del escribano del juzgado de la intendencia 
que ha de estender las escrituras. 

Art. 76. Cuando se hallaren las posturas proporcionadas para poder rematar el 
asiento, y se haya cumplido el plazo prefijado, señalará el presidente de la junta el 
«lia y hora en que so ha de efectuar el remate, que se hará á la estincion de una ó 
dos velas encendidas, ó bien al toque de una campana de reloj, que se tendrán pre
sentes para gobierno de todos , siendo admisibles las bajas hasta la estincion de la 
luz ó el último golpe de la hora señalada, y quedando rematado el asiento á favor 
fiel mejor y último postor. 

Art. 77. Verificado el remate á favor de] que hubiere hecho postura mas ventajosa, 
se formalizará la escritura ó documento de contrato á nombre de S. M., firmándolos 
•vocales por su orden, y el escribano dará féá continuación de que el asiento y con
trata se ejecutó y aprobó con las formalidades que previene este reglamento. 

Art. 78. Si después de formalizado y rematado el asiento hubiese quien hiciese 
|)ajá ó mejora en los precios, se admitirá en los términos que permita la ley, al me
nos que la junta considere que por lo bajo de los precios á que se obligue en [la me
jora ha de perderse el nuevo postor, y padecer por consecuencia la buena calidad de 
los materiales ó construcción de la obra. 

Art. 79 La junta determinará las seguridades ó fianzas qae deben exijirse al asen
tista, de las que se encargará el intendente, tomando las providencias convenientes 
al debido resguardo de la Hacienda, cuyas cláusulas deben hacerse constar en la es
critura de que trata el artículo 77. 

Art. 80. Se entregará al contratante un testimonio de la escritura de contrata asi 
formalizada, y quedará en posesión do realizarla, sacándose otros dos testimonios 
uno para el director y otro para el intendente, quien desde luego quedará autorizado 
para el abono de los libramientos gue por el cuerpo de Ingenieros se espidan en fa
vor del contratista en los términos que se fijarán mas adelante, y á medida que 
«umpla los plazos y condiciones que se hayan estipulado; debiendo, sin embargo 
.ambos jefes dirijir respectivamente al ingeniero general y al intendente general copk 
auténtica de lo actuado desde la publicación del asiento hasta su remate para cono
cimiento de aquellas autoridades superiores. ' 

Art. 81. Del mismo modo pasarán, el director al comandante y el intendente al 
comisario déla comandancia á que se refiera la contrata, copias simples de la escritu 
ra otorgadada, para que sirva á dichos jefes de gobierno en el desempeño de sus fun-
ciones respectivas. 

Art. 82. Cuando la contrata propuesta verse sobre objetos que puedan ascender á 
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mas délas cantidades señaladas en c! artículo 72, se observarán en ella los primeros 
trámites que prescriben los artículos anteriores; pero luego que estén acordadas por 
el director é intendente las condiciones, se dirijirá el pliego de estas por el primero-
de dichos jefes al ingeniero general, quien lo pasará al ministerio de la Guerra con 
las observaciones que juzgue oportunas, á fin de que oído el intendente general, re
caiga la real aprobación sobre dicho pliego , el cual devolverá el ingeniero general 
al director en los términos que definitivamente Inya sido aprobado por S. M. para 
que se proceda á la celebración de la contrata en el distrito respectivo con las for
malidades que quedan prescritas, con la sola diferencia de que no ha de considerar
se consumado el contrato hasta que obtenga la real aprobación, á cuyo efecto remi
tirá el director el proyecto de dicho documento firmado por la junta al ingeniero ge
neral, para que siga el curso indicado al principio de este artículo respecto á los plie
gos de condiciones. 

Art. 83. Como el distrito de la comandancia exenta de Ceuta depende de la i n 
tendencia de Andalucía, siempre que haya de celebrarse allí alguna contrata, hará 
el ministro principal de Hacienda militar de la plaza las veces del intendente, y las 
del interventor del distrito el que le represente en dicho punto, con respecto á las-
obligaciones militares del mismo, formando estos individuos con el comandante de 
ingenieros é ingeniero del detalle la junta de que se trata en los artículos preceden-
íes, la cual se celebrará en casa á ú comandante siempre que sea superior en cato-
goria militar al comisario, siguiéndose por lo demás todos los trámites y formalidades 
prescritas en este capítulo. 

Art. 84. Toda acción legal que proceda de las contratas relativas al ramo de for
tificación, se ventilará en el juzgado de Hacienda militar, por los trámites y según 
la legislación que rija respecto á los demás asientos celebrados por aquella. 

Art. 83. Cuando se haya terminarlo en todas sus partes el cumplimiento de cual
quier contrata, se determinará por la junta de que habla el artículo 73 el documento 
cíe contenta que debe dar al asentista el comisario de la comandancia respectiva, con 
el Y.0 B.0 del comandante de ingenieros. 

CAPÍTULO SEPTIMO. 

Del almacén. 

Art. 86. Bajo la denominación de almacén se comprenderán ns solamente la to
talidad de los materiales y efectos que se compren ó fabriquen á costa de las dota
ciones ordinarias ó estraordinarias del material de ingenieros, mientras existan aco
piadas ó de repuesto, y no se empleen en las obras, sino también todos los útiles, 
herramientas, estacadas, garitas, puertas, ventanas y demás artículos que se hayan 
costeado de dichos fondos, y se hallen en estado de utilidad ó de desecho, á disposi
ción del cuerpo de Ingenieros para hacer de ellos la aplicación ó uso conveniente en 
cualquiera de los ramos de su servicio, 

Art 87. Todos los enunciados objetos estarán á cargo del guar-almaccn (articu
lo 7 0) que aun cuando se halle desempeñando al propio tiempo el destino de paga
dor, Ve considerará bajo aquel concepto dependiente del cuerpo de Ingenieros en todos 
los casos y para cuantas relaciones exija el servicio. 
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Árt. 88. Si alguno de los materiales acopiados , por su volumen , calidad ú otra 
cualquier causa, no pudiesen guardarse en los edificios destinados para almacenes 
•de fortificación, dispondrá el comandante de ingenieros que se coloquen en los para
jes menos espuestos y mas convenientes para su mas fácil destino ulterior; nombrando 
«n tal caso persona que los guarde con un salario moderado y cubriendo su respon
sabilidad el guarda-almacén con el correspondiente recibo del guarda-celador asi 
nombrado. 

Art. 89. Para el debido orden y claridad en el ramo de almacenes, se formarán 
desde luego inventarios, si ya no los hubiese hechos, de todos los objetos que abraza 
dicha denominación; dividiéndolos, según se ha indicado en el artículo 86, en dos 
clases, á saber: 1.a, materiales y objetos do inmediato consumo en las obras , y 2.a 
efectos de parque en que se comprenderán los útiles, herramientas y demás efectos, 
•que aunque se empleen y consuman en las construcciones, nunca se invierten ma
terialmente en ellas. 

Art. 90. Para cada una de dichas clases do objetos se estenderá un inventario 
general, cuyos documentos firmará el guarda-almacén y estarán además autorizados 
con la asistencia del comisario, el conocimiento del oficial del detalle y el V.0 B.0 del 
comandante del arma. 

Art. 91. E l inventario correspondiente á la primera clase (materiales y efectos de 
cousumo) contendrá por orden alfabético las existencias de todos los artículos que 
dicha clasificación abraza, y por el mismo orden se estenderá el de la segunda clase 
{efectos de parque), pero con la variación de espresar el estado de utilidad ó inu
tilidad de los efectos que comprenda; todo según manifiestan los modelos n ú m e 
ros 6 y 7. 

Art. 92. Al paso que se formen estos inventarios , se dejarán debidamente arre
glados todos los indicados materiales y demás efectos con las separaciones oportunas 
en los almacenes ó parajes donde estén depositados. 

Art. 93. Si ai formar los inventarios de que tratan los artículos anteriores ó en 
•cualquier otro reconocimiento ó recuento de almacén, se hallaren materiales ó efec
tos sobrantes, nunca se considerarán á beneficio de los guarda-almacenes, sino que 
se aumentarán en las relaciones de existencia y cargo , puesto que tales diferencias 
solo pueden acreditar poca exactitud en la cuenta y razón, y de ningún modo crédi
tos á favor de aquellos empleados. 

Art. 94. Las entradas y salidas mensuales de almacén, se formalizarán al fin de 
cada mes por medio de los correspondientes documentos de cargo y data autorizados 
por el comisario ó ingeniero del detalle, según se vé en los modelos números 8 y 9, 
reasumiéndose en ellos los documentos diarios de introducción ó estraccion de mate
riales y demás efectos de que se hablará en lugar oportuno. 

Art. 9o. Todo material ó efecto de cualquier clase que se compre, deberá ciarse 
de entrada en el almacén, aun cuando haya de salir de él inmediatamente, á menos 
que la compra se verifique para una sola obra determinada y se invierta desde luego-
cn ella el material comprado, en cuyo caso so cargará á dicha obra en las relaciones 
de pago correspondientes. 

Art. 90. En las plazas ó puntos donde existen ó se establezcan maestranzas, se 
observará la misma regla prescrita en el artículo anterior respecto á los artículos 



246 ORDENANZAS. 

que en elias se elaboren, los cuales se darán de entrada y salida en almacén siempre 
que no se construyan para una obra determinada, en cuyo caso se procederá coma 
en el artículo anterior queda indicado. 

Art. 97. Los útiles y herramientas que salgan del almacén para el uso de los 
operarios empleados en los trabajos, no se comprenderán en la data , sino que se 
contarán en las existencias, facilitándose por el maestro de fortificación al guarda-
almacén el competente recibo para que le sirva de resguardo. 

Art. 98. Se practicará cada año un reconocimiento general de almacenes por el 
ingeniero del detalle con asistencia del comisario; y separados los efectos inútiles' 
de los que se hallen en perfecto estada de utilidad, se elegirán entre los primeros los 
que todavía puedan tener aplicación en las obras, apartándolos délos restantes, que 
se conceptuarán como absolutamente escluidos, y serán los únicos que puedan ven
derse. 

Art. 99. Esta operación se verificará algunos días antes de la revista anual que 
deben los directores pasar á las comandancias de su dependencia, á fin de que el 
director examine por sí mismo y apruebe ó modifique la clasificación de efectos indi
cada , la cual se hará constar luego que quede definitivamente aprobada por el direc
tor, librándose los correspondientes documentos de cargo y data arreglados á los 
modelos números 10 y i l . 

Art. 100. Determinados definitivamente con la aprobación del director los efectos 
que hayan de venderse como escluidos, se procederá á su tasación por el maestro de 
fortificación ó de obras con asistencia de! ingeniero del detalle, del comisario y del 
guarda-almacén, formándose el correspondiente documento firmado por dicho maes
tro y por el guarda-almacén con la intervención del comisario, conocimiento del ofi
cial del detalle, y V.0 B.0del director, si todavía se hallase en la plaza , ó del co
mandante en su defecto; hecbo lo cual se procederá á la venta á pública subasta de 
los referidos efectos, siempre que su valor no esceda de diez mil reales en las diree-
ciones,y de cinco mil en las comandancias exentas, solicitándose en caso contra
rio la oportuna aprobación superior, todo en la forma y según las reglas establecidas-
para la celebración de las contratas en el capítulo precedente. 

Art. 101. Verificado el remate y formada oportunamente relación en que consten 
los efectos vendidos, con distinción de clases, número , peso, medida, etc., etc., y 
precio del ajuste , pondrá el comandante la orden para la entrega, el ingeniero del 
detalle su conocimiento , y con la intervención del comisario el guarda-almacén en
tregará los efectos, tomando recibo del interesado; recibiendo el dinero el pagador, 
que dará un resguardo interino ai guarda-almacén, y con estos documentos se veri
ficará la entrada en caja del producto de esta especie de ventas. 

Art. 102. Las cantidades procedentes de efectos vendidos , se "harán constar en 
las cuentas de caja, y se darán como recibidas en abono de la dotación ordinaria del 
año corriente, formándese en este concepto las correspondientes anotaciones en ía 
dirección ó comandancia exenta y en la intendencia respectiva; con lo cual se verifi
cará virtuahnente la entrada de dichas cantidades en la masa general de los fondos 
correspondientes al presupuesto de Guerra, y se evitarán complicaciones ulteriores 
én la cuenta relativa al material de ingenieros. 

Art. 103. E l guarda-almacén pasará todas las mañanas al ingeniero del detalte 
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un parte en que espreso los materiales y efectos que hayan entrado y salido en todo 
el dia anterior , bien sean do los que produzcan data definitiva, bien de los que con
tinúen considerándose como existencia, y á que se refiere el artículo prece
dente. 

Art. 104. Antes del 4 de cada mes entregará el gu'arda-almacen al ingeniero del 
detalle un estado conforme al modelo número 12, en que se espresen las existen
cias que había al principiar el mes anterior, las entradas y salidas durante el mismo 
y la existencia que resulte para el corriente. Este estado contendrá toda la primera 
clasificación del almacén ; es decir, la totalidad de los materiales y artículos de i n 
mediato consumo; y en cuanto á los efectos de parque solo comprenderá los que 
hayan tenido alteración por entradas, salidas ó variación de clase, 

Art. 10o. E l estado que se indica en el artículo anterior, es y debe considerarse 
como un simple conocimiento de la situación del almacén en su parte de mas inme
diata aplicación á las obras, indispensable para gobierno del ingeniero del detalle, y 
por tanto no debe confundirse con los documentos de contabilidad que el mismo 
guarda-almacén deberá pasar mcnsualmenteal comisario, según se dirá en el capí
tulo décimo. 

Art. 106. Corno suelen depositarse en los almacenes de las plazas puertas, ven
tanas y materiales procedentes de demoliciones, ó que se han reemplazado en los 
parajes á que pertenecían, pudiendo sin embargo tener alguna aplicación en otras 
obras ú objetos, se anotará la existencia/entrada y salida de dichos materiales ó 
efectos en los estados mensuales que prefija el artículo 101, con la debida separa
ción , según se manifiesta en el modelo número 12 á que dicho artículo se r e 
fiere. 

Art. 107. Además de lo que se previene en los artículos anteriores , el guarda-
almacén observará puntualmente las disposiciones comprendidas en los capítulos 9 y 
10 en la parte que le concierne. 

CAPITULO OCTAVO. 

Ejecución y pago de las obras por contrata. 

• Art. 108. Siempre que hayan de ejecutarse obras por contrata, bien sea en su 
• totalidad por las causas escepcionaíes espresadas al final del artículo 63, 'bien en los 

términos que prefija el 64 , el comandante de ingenieros ó el oficial comisionado pa
ra dirijirlas, pasará al asentista una relación que esprese el número y clase de ope
rarios , y la cantidad de materiales de cada especie que se necesiten para empezar y 
continuar los trabajos, señalando los parajes donde han de acudir los unos y deposi
tarse los otros, á fin de que se verifique sin la menor demora. 

Art. 109. Los empleados subalternos permanentes y eventuales que exijan di
chas obras , tanto en el ramo de dirección facultativa, como en el de la administra
ción y contabilidad, se nombrarán como se indicará al tratar de las obras por admi
nistración , y sus funciones serán las mismas respectivamente en uno y otro caso , sin 
perjuicio de que el asentista ponga de su cuenta los que necesite ó puedan conve
nirle. 
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Art i JO. E l ingeniero á cuyo cargo esté la dirección de la obra tendrá especial 
•cuidado de que todos los operarios que ponga el asentista sepan su obligación en sus 
respectivos ramos, y al que no la desempeñe le despedirá inmediatamente guedan-
üo el asentista obligado á reemplazarle con atro. 

A r t . l H . Todoslos materiales que se hayan de emplear se reconocerán antes 
por e maestro de fortificación, á fin de asegurarse de que son de las calidades con
tratadas con el asentista : y no teniendo estas circunstancias se impedirá su uso 

Art 112. Los asentistas y cuantos empleados dependan de él en la obra estarán 
en todo lo perteneciente á ella á las órdenes del ingeniero que la dirija y en las h i 
tas que los últimos cometieren podrá reprenderles y mortificarles como' á sus propios 
subordinados, y aun despedirles si dieren motivo para ello, previniendo al asentista 
que los reemplace inmediatamente. 

. Av[; i i 3 - Antes áe dar Principio á una obra por asiento, el maestro de fortifica
ción liara a presencia del ingeniero que la dirija, del comisario de fortificación y del 
asentista, las acotaciones y medidas necesarias, y se fijarán las señales convenientes 
para conocimiento, en todo tiempo, de la obra ejecutada. 

Art. i 14. Cuando llegue el plazo estipulado para la medición de la obra ejecuta-
da, el comandante de ingenieros avisará por medio del asentista ó de un celador al 
comisario de fortificación, del dia, hora y paraje en que debe hacerse la medición 
que se ejecutará sin retardo de los plazos estipulados á presencia del ingeniero del 
detalle del •comisario y del asentista ó persona que para este acto habilitare, to
mándolas medidas el maestro de fortificación y otro nombrado por el asentista si 
asi lo exijioso, dirimiendo el comandante de ingenieros por sí mismo cualquiera com
petencia que se suscitase. 

A v l . m E l ingeniero del detalle, el,comisario y el asentista anotarán en sus 
cuadernos las dimensiones que los dos referidos empleados fueren diciendo - y satis-
fecaos de su exactitud y certeza , las confrontarán después entre sí para mayor segu
ndad y evitar dudas y disputas, lo que verificado, y sentada la fecha del dia en que 
se luciese la medición, pondrá el asentista en los cuadernos doime por satisfecho 
úe esta medición, y firmará, rubricando á continuación el ingeniero y el comisar-V 
tpdo según lo indica el modelo número 13 , sin que por ningún motivo pueda omi
tirse ninguna de estas formalidades. 

Art. 116. Para satisfacer al asentista el importe de lo ejecutado y medido dentro, 
de los plazos estipulados para el pago, estenderá bajo su firma el maestro de fortifi
cación destinado á la obra una relación en que esprese el número de varas, piés, etc 
según resulte del cálculo formado en la libreta del ingeniero del detalle, con el va
lor que le corresponda por contrata: el comisario, después de cotejada esta relación 

,con su libreta , la autorizará anteponiendo á su firma la fórmula con mi asistencia; 
y dicho ingeniero, hecha también la oportuna comprohacion de la exactitud del re-
íendo documento , pondrá después de la firma del comisario una certificación que 
esprese estar conforme y arreglado á contrata cuanto en aquel se menciona, entre
gándose en seguida este documento al asentista, á fin de que estendida al pié la or
den de pago por el comisario con el conocimiento del comandante de ingenieros 
pueda acudir al pagador para que se le satisfaga mediante recibo, que firmará en 
el mismo documento, el cual se arreglará en todas sus partes al modelo número 14. 
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Art. 117, Para que el ingeniero del detalle pueda hacer estender y confrontar las 
relaciones firmadas por el maestro de fortificación que espresa el artículo anterior, 
hará á continuación de su libreta ó cuaderno el cálculo que comprenda el abono que 
con arreglo á contrata deba hacerse al asentista, según el número de varas y piés, etc. 
queso hubiesen medido de cada especie; y de la libreta y cálculo pasará copia firma
da al comandante, para que al poner su debido conocimiento en la relación de pago 
vaya asegurado de su exactitud, sirviéndole al mismo tiempo esta noticia del caudal 
gastado para cotejarla con la dotación de aquel año, y proporcionar por este medio el 
aumento ó disminución de los trabajos. 

Art. 118. Siempre que en las obras se haya de hacer algún gasto estraordinario 
por razón do levantamiento de planos, corte de perfiles ó con otro objeto, avisará an-
icipadarnente el comandante de ingenieros al comisario para que lleve la cuenta del 

gasto, y en sa consecuencia se estienda la correspondiente relación para el pago con 
las formalidades ordinarias, ó bien se incluya este gasto en las relaciones de pago 
que se libren al asentista por importe de los jornales empleados, si este se hu
biese obligado en su contrata á satisfacer los referidos gastos con calidad de rein
tegro. 

Art. 119. Si el asentista no hallase trabajadores, acémilas ó carros, los pedirá por 
auxilio al comisario ó al intendente si fuere necesario; y este providenciará según 
sus facultades, solicitando igualmente la concurrencia de las del capitán general, go-

crnadbres ó comandantes militares, 
Art. 120, Si el asentista faltase en hacer el acopio de materiales y en aprontar los 

operarios que se hayan pedido, y por esta ú otra causa que dependa de él se atrasase 
el progreso, ó padezca la buena construcción de las obras, sin que las repetidas re
convenciones que se le hayan hecho de oficio hubiesen bastado para corregirle, el co
mandante de ingenieros lo avisará al director á fin de que poniéndose este de acuerdo 
con el intendente se tomen las medidas conducentes para estrechar judicialmente á 
dicho asentista, y aun para que se rescinda la contrata si el caso lo exige, siguiendo 
los trámites que en su formación se hubiesen observado, haciéndole indemnizar con 
las fianzas los perjuicios que cause ó haya causado á la Hacienda, 

Art, 121, Los ingenieros que se hallen encargados de las obras queso ejecuten 
por asiento, las visitarán diariamente y á diversas horas, celando siempre la buena 
construcción y calidad de los materiales y que los asentistas y empleados cumplan 

• con sus obligaciones, dando cuenta de todo al ingeniero del detalle para que se cor
rija cualquier abuso ó desorden que noten, 

Art, 122. Siempre que se hubiese de hacer alguna novedad en la obra sobre los 
trabajos resueltos ó emprendidos, el ingeniero del detalle m comunicará al ingeniero 
encargado de ella, quien dispondrá su cumplimiento, distribuyendo las órdenes á los 
asentistas, maestro de fortificación y demás que sea necesario. 

Art, 123. Al concluirse la obra á que se hubiere obligado el asentista, se lo liqui
dará el todo de su cuenta, de modo que por el último abono ó relación de pago que
de enteramente satisfecho y cubierta la Hacienda militar, á menos que sea condición 
de la contrata pagar los plazos á tantos meses después de concluida la obra á que 
correspondan. 

Art. 12L Al añs de haber hecho el asentista la entrega do la obra coíicluida, ó 
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mas largo plazo, si para mayor seguridad, atendiendo á la naturaleza de los trabajos, 
se hubiese juzgado conveniente estipularlo asi en la contrata, le dará el cotirahdante 
de ingenieros certificación de haber cumplido con las obligaciones do su contrata en 
lo correspondiente á la buena construcción; y en consecuencia el asentista recurrirá 
al director para que reunida la junta de que habla el artículo 73, providencie que 
queden libres su persona, bienes y fianzas; pero en el ínterin será responsable de la 
firmeza de la obra en lo correspondiente á la buena construcción. 

CAPITULO NOVENO. 

Ejecución y pago de las obras por administración. 

Art. 120. Luego que cada comandante de ingenieros reciba de su inmediato jefe 
la competente orden de aprobación de las obras que deban ejecutarse en la demarca
ción de su comandancia, dispondrá que el maestro de fortificación busque los opera
rios y tome cuantas noticias sean convenientes para el acopio de materiales, tanto por 
lo que respecta á su calidad, como á su precio cuando no estén de antemano con
tratados; pues en este caso el comandante hará sus pedidos al contratista con la an
ticipación necesaria y las prevenciones oportunas para que no falten en el curso de 
los trabajos, ni se entorpezcan estos en manera alguna. 

Art. 126. Al determinar el número de operarios que hayan de admitirse y los ma
teriales que deben comprarse ó pedirse al asentista, si estuvieren contratados, el co
mandante de ingenieros girará sus cálculos y tomará sus disposiciones según los cau
dales que existan para continuar sin intermisión los trabajos, procurando por todos 
los medios posibles evitar atrasos en los pagos, especialmente por lo tocante á los 
jornales. 

Art. 127. E n cuanto al orden en la ejecución sucesiva de las obras, el comandan-
dante de ingenieros se arreglará á la preferencia que le merezcan según las circuns
tancias, sin perjuicio de cumplir las prevenciones que sobre el particular pueda ha
cerle el director ó comandante exento de quien dependa. 

Art. 128. A proporción que el comandante admita los operarios que juzgue mas 
aptos para las obras que deban ejecutarse, se entregará á cada cual una papeleta con 
la media firma del ingeniero del detalle en que esprese su nombre y oficio, asi como 
el jornal que dicho comandante, de acuerdo con el ingeniero del detalle, le ha
ya señalado, JL fin de que presentándose al comisario tenga este el oportuno cono
cimiento de su admisión y lo haga constar en la misma papeleta con la fórmula ano
tado y su media firma. Estas papeletas se recogerán de los operarios cuando se re 
tiren ó sean despedidos de las obras, exigiéndoselas al tiempo del pago de sus jorna
les para identificar su persona y evitar que las estravien ó hagan de ellas un uso i n 
debido. E l mismo método se seguirá para la admisión de empleados temporeros ó 
eventuales que exijan las obras y las operaciones facultativas para su proyecto y eje
cución, cualesquiera que sean el nombre y objeto de estos empleados. Los coman
dantes de ingenieros antes de nombrar dichos temporeros pedirán la venia de los di
rectores subinspectores ó comandantes exentos respectivos; y si la urgencia del ser
vicio no diese lugar á esta espera, no por esto dejará de ser necesaria su aprobación 
para que puedan continuaren las obras. 
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Art 199. Para verificar las compras de materiales y otros efectos, adquiridas las 
noticias de que habla el artículo 12o, el comandante de ingenieros dará sus ordenes 
al ingeniero del detalle, quien avisará al comisario, á fin de questla compra no es
code del valor de mil reales, pueda comisionar al pagador para que pase a realizarla 
con el celador y maestro que nombre dicho ingeniero del detalle, debiendo este y el 
comisario concurrir personalmente siempre que se deba invertir mayor cantidad que 
la espresada, sin perjuicio de que igualmente asistan cuando lo juzguen oportuno a 
las compras menores arriba indicadas. 

\r t 130. Luego que se verifiquen las pequeñas compras que, según lo dicho en 
elartículo anterior, no exigen la asistencia del comisario y del ingeniero del detalle, 
deberán darles respectivamente parte por escrito de haberse realizado el pagador y 
el celador que en ellas hayan intervenido; formando el primero una relación de o 
comprado acompañando los recibos correspondientes de los vendedor es, o cuando 
menos indicando en aquella el nombre de estos, para que con el V.0 B . del comi
sario pueda admitir el guarda-almacén los efectos comprados si han de ponerse a su 
cargo. Estaspequeñas compras podrán pagarse desde luego por simple orden verbal 
que reciba el pagador del comisario, de que este dará aviso inmediatamente al inge
niero del detalle; pero cuando el valor de dichas compras esceda de los rail reales, se 
satisfará su importe por libramiento especial del comisario en los términos que espre
sa el modelo núra. lo. .. . . , • , i 

Art. 131. En toda compra que se ejecute por cuenta de la dotación del material c e 
ingenieros, corresponde al ingeniero del detalle, prévias las órdenes é instrucciones de 
su comandante, ó al maestro que aquel nombre según la regla establecida en el arti
culo 125, la elección y aprobación de los materiales y efectos, y el fijar el limite ma
yor del precio á que puedan pagarse, atendidos los presupuestos, estado de las obras 
y demás datos locales; tocando después al comisario ó al pagador, según los casos, 
el hacer, con arreglo á dicha base, el ajuste mas beneficioso y tomar razón del n u 
mero ó calidad de los objetos comprados y de su costo, para su ulterior inserción en 
los documentos de contabilidad correspondientes. 

Art. 132. Las compras de efectos y materiales se verificarán en masa para todas las 
obras; es decir, sin designación especial para ninguna de ellas en particular; y en 
consecuencia, el valor de dichas compras se cargará á la totalidad dd fondo señala
do para el material del arma en cada comandancia sin distinción de artículos. 

Art 133 Igualmente se construirán habitualmente en masa en los talleres de las 
maestranzas, donde las haya ó se establezcan, los efectos elaborables en ellas para 
consumo general de las obras, prefiriendo en la elaboración los de urgencia o aplica
ción mas probable, y graduando prudentemente el número y cantidad de los que se 
fabriquen para evitar acopios desproporcionados, y por consiguiente gastos s u -
pérfluos. , , . 

Art. 134. Los materiales necesarios para los efectos indicados en el articulo ante
rior, se sacarán real ó virtualmente, según lo prevenido en él articuló 96, de los alma
cenes, en los cuales se datarán en forma. 

Art. 135. Cuando se construyan en las maestranzas dichos artículos, se darán ce 
entrada en los almacenes para aumentarlos á las existencias que hubiese de sus res
pectivas clases. 
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Art. 136. Si en las maestranzas se trabaja esclusivamente para una obra deter
minada, se considerará el taller ó talleres, asi ocupados, como si existiesen en 
e m p l e e T ^ 5 ^ l0S raateria'es Y jornales que se 

Art. 137. Cuando haya de darse principio á una obra de alguna consideración el 
comandante de ingenieros avisará p»r escrito al gobernador ó comandante de las ar
mas del punto respectivo para su debido conocimiento; indicando el número total 
de operarios que se propone emplear en ella, solicitando en caso necesario su auxilio 
para mantener el ordénenlos trabajos. 

Art. 138. E l ingeniero encargado del detalle llevará la voz del comandante, de 
quien recibirá diariamente las órdenes peculiares de su encargo, distribuyéndolas á 
los ingenieros y empleados , en cuyo concepto unos y otros le obedecerán puntual
mente cuanto les mande del servicio. 

Art. 139. Formará escala por clases y antigüedades do los ingenieros destinados 
á la plaza ó punto donde se ejecuten obras, distribuyéndoles proporcionalmente los 
encargos y fatigas que en aquellas pueden ofrecerse. 

Art. 140. igualmente distribuirá el maestro ó maestros de fortificación y los cela
dores que baya disponibles del modo mas conducente al mejor desempeño de sus fun
ciones en la ejecución do las obras. 

Art. 141. Estará á su cargo la formación de las brigadas de los operarios que se 
empleen en las obras, y señalar á cada uno en la papeleta indicada en el artículo 128, 
prévia j a aprobación del comandante, el jornal que debe percibir según su ejercicio y 
habilidad, arreglándose á la práctica del pais y consultando la mayor economía. 

Art. 142. Asimismo arreglará, según la costumbre del pais combinada con las 
circunstancias de las obras, las horas' de empezar los trabajos, las de descanso y las de 
dar de mano. 

Art. 143. Tendrá planos, perfiles y elevaciones en escala grende, en que por 
partes se reconozca la idea que ha de seguirse en las obras, y los distribuirá á los 
ingenieros que comisione para presenciar la traza de alguna parte de la fortificación ó 
edificio, de quienes los recibirá el maestro de fortificación cuando haya de ejecutarla. 

Art. 144. Hedía la traza, la reconocerá prolijamente el ingeniero del detalle, 
y satisfecho de su exactitud dará parte al comandante , y con su órdén dispondrá se 
abra el terreno. 

Art. U'ó. E l mismo ingeniero del detalle señalará la hora del dia ó de la noche 
y el paraje en que baya de dar la órden para el dia siguiente, la cual deberán tomar 
á presencia de los ingenieros empleados en las obras los maestros y celadores , asis
tiendo también puntualmente el pagador, á fin de que sepa y anote para conoci
miento del comisario la distribución de los operarios, carros, acémilas y materiales 
para el dia siguiente, asi como de las compras y pagos que en el mismo deben 
verificarse. 

Art. 146. Instruirá á los ingenieros encargados de las obras de cuanto en ellas se 
haya de practicar, esplicándoles muy distintamente lo que han de observar, y dispo
niendo escriban las órdenes y prevenciones que no deban aventurarse á la memoria; lo 
mismo observará con respecto á los maestros, guardas y pagador en lo concerniente 
á sus fun cienes respectivas. 
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Art. 147. Recibirá del guarda-almacén y confrontará con sus registros los estados 
ó inventarios que debe presentarle, con arreglo á lo que se previene en los artícu
los 183 y i88 de este reglamento, y podrá reconocer los almacenes á fin de cercio
rarse de la exactitud de las existencias que aparecen en dichos documentos, y del es
tado y arreglo en que se encuentran todos los efectos que dicho empleado tenga á su 
cargo. 

Art. 148. Reconocerá los puestos donde se hace la entrega de los materiales; exa
minará y celará la legalidad que debe observarse en el número, peso, medición y 
calidad de ellos. 

Art. 149. No se podrá emplear material alguno en las obras sin que antes se haya 
reconocido por el ingeniero del detalle, ó por quien este nombre al efecto. 

Art. 150. Celará que en el todo de la obra se observe la mayor economía, evi 
tando que por descuido ó malicia se causen malversaciones y se falte á la buena cons
trucción y distribución de materiales. 

Art. 151. 'Visitará con frecuencia los parajes donde se ejecuten las obras, y ad
vertirá á los ingenieros encargados de ellas cuanto observe digno de mejorar ó pre
caver, practicando lo mismo con los empleados en el servicio de fortificación. 

Art. 152. Siempre que lo halle á propósito hará pasar lista á su presencia á una, 
dos ó mas brigadas, comprobando las listas que al pronto pedirá á los celadores, á 
fin de que por este medio se evite toda equivocación ó fraude que pueda haber. 
Igual facultad tendrá el comisario interventor de fortificación, ó el pagador en su 
nombre , para que pueda autorizar con toda segundad las relaciones de pago , de
biéndose siempre cuidardeque al hacer esta comprobación no se cause notable atraso 
en los trabajos. 

Art. 153. Los ingenieres encargados de las obras le darán parte de todas las no
vedades que ocurran en ellas y providencias que tomen, asi en lo perteneciente á la 
buena construcción, como en las faltas que puedan cometer los empleados ú ope
rarios. 

Art. 154. Siempre que se hubiere de hacer alguna novedad en las obras que se 
estén ejecutando , lo avisará con anticipación el ingeniero del detalle al que la tenga 
á su cargo para que la haga practicar. 

Art. 155. Llevará cuenta exacta de tollas las mediciones que se hagan en las 
obras, y también de los jornales que se devenguen y demás gastos que se causen, pa
ra que con estos conocimientos pueda autorizar en los términos que establece este 
reglamento todas las relaciones y órdenes de pago. 

Art. 156. El maestro mayor ó el que ejerza sus funciones, propondrá al ingeniero 
del detalle el operario que conceptúe mas capaz por su inteligencia, carácter y buena 
conducta, para que haga cabeza do trauajo en cada obra, y elejido que sea se lo dará 
á reconocer como tal en ella, y podrá el ingeniero del detalle, previa la aprobación 
de su comandante, señalarle una pequeña gratificación para que le sirva do estimulo, 
dando aviso al comisario de esta providencia para su conocimiento. Si la obra por su 
entidad necesitase de aparejadores . se nombrarán por el ingeniero del detalle con 
aprobación del comandante y aviso al comisario por solo el tiempo que sean indis
pensables. 

Art. 157. Conforme á !ás prevenciones que se hagan en la orden diaria de que 
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trata el artículo 145, el maestro principal de fortificación eslenderá bajo su firma y 
presentará al ingeniero del detalle , una relación de los materiales y efectos de par
que que se necesiten para continuar las obras el dia siguiente , arreglada al modelo 
numero 16, á fin de que autorizándola dicho ingeniero con su V.0 13.°, si la hallare 
arreglada, se estraigan sin mas requisito dichos materiales ó efectos del almacén, ó se 
verifique su compra con las formalidades establecidas, dándolos de entrada y salida 
en él como queda prevenido en el articulo 9o, totalizándose estos pedidos en una 
sola relación que sirva de competente documento de data á favor del guarda-alma-
ccn en la forma que se ha indicado en el artículo 94 y en el modelo número 9 allí 
citado. , > - , 

Art. ioS. Si ocurriese de pronto en una obra necesidad de algún material, útil ó 
herramienta sin que la urgencia dé tiempo á recojer el V.0 B.0 del ingeniero del de
talle, lo pondrá á su nombre el ingeniero encargado de la obra, y en el caso de no 
hacerlo el maestro pondrá una esquela bajo su firma al guarda-almacén, quien hará 
inmediatamente la entrega tomando recibo del que se encargue de los efectes; pero 
se estenderá después el pedido con las tormalidades prescritas en el artículo anterior 
y se retirarán la esquela y recibo. 

Art. 159. Todos los efectos manejables ó herramientas que salgan del almacén 
para una obra, mientras se necesiten en ella, estarán ai cargo del celador de fortifi
cación destinado á la misma, el que llevará un cuaderno en que anote los individuos 
á quienes se distribuyen, recojiéndolos al dar de mano al trabajo y entregándolos á 
quien determine el maestro principal, que señalará sitio donde ponerlos de noche y 
en las horas de descanso para que queden seguros. 

Art. 160. No se recibirá material alguno en la obra sin que antes lo apruebe el 
ingeniero encargado de ella, y en.su defecto el maestro de fortificación, los que 
serán responsables do su calidad cuando los examine el ingeniero del detalle ó el 
comandante. 

Art. 161. E l ingeniero encargado de una obra tendrá á sus órdenes á todos los 
maestros, celadores y demás individuos empleados en ella^ quienes le obedecerán 
puntualmente cuanto disponga y mande; é igual subordinación tendrán los cabezas 
de trabajo y operarios á los maestros y celadores en todo lo concerniente á sus fun
ciones respectivas. 

Art. 162. Guando se hayan de devolver al almacén algunos materiales, útiles ú 
otros efectos, por sobrantes ó deteriorados, el maestro de fortificación firmará una 
relación ó papeleta de los que sean, la cual con el V.0 B.0 del ingeniero del detalle 
servirá de cargo interino al guarda-almacén por lo tocante á los materiales; y en 
cuanto á los útiles y efectos de parque , como su salida no produce data definitiva 
según 'lo dispuesto en el artículo 97, solo se hará la competente anotación en el re
cibo que aquel empleado debo tener del maestro con arreglo al mismo artículo; con 
cuyo fin se estenderán para los efectos que deben producir cargo, papeletas sepa
radas de la que contenga los efectos que no lo han causado á su salida, todo según 
el modelo número 17. 

Art. 163. El maestro de fortificación estenderá y presentará el primer dia de cada 
mes al ingeniero del detalle, con arreglo á los trabajos que este haya establecido, un 
éstádo ea que se manifieste por clases, nombres y puntos de obra, la distribución que 
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para dicho dia se haya dado á todos los operarios y peones, redactando dicho estado 
conforme al modelo número 18. 

Art, 164. Estenderá asimismo el maestro de fortificación todas las mañanas, lue
go que se hayan establecido los trabajos, un parte en que manifieste por clases,'sin es-
presion de nombres, el número de operarios y peones destinados para aquel dia en 
cada punto, y notninalmente las altas y bajas ocurridas en el dia anterior, añadien
do á continuación una noticia do los materiales recibidos y una idea muy sucinta de 
los trabajos que durante el mismo dia anterior se hayan ejecutado. Este parte 
será en un todo conforme al modelo número 19 , y deberá estar en poder del inge
niero del detalle, dirijido por el oficial del cuerpo encargado de la obra, si lo hubie
re, á lo menos dos horas antes de la señalada para la orden. 

Art. 16o. Por fin de cada mes el referido maestro formará una relación circuns
tanciada de los trabajos que se hayan ejecutado en cada punto durante el mismo, 
arreglada al modelo número 20 ; y para conseguir la mayor exactitud en este docu
mento cuidará de llevar en la forma mas conducente al efecto una libreta en que 
apuntará las mediciones que deberá hacer en el discurso del mes, totalizando al ter
minarse cada clase de trabajo, sobre todo cuando lo hecho no quede á la vista ó se 
halle en términos de que no sea fácil medirlo en cualquier tiempo , y presentando 
todos los dias á la orden dicha libreta para satisfacer las preguntas que el ingeniero 
del detalle quisiere hacerle sobre el particular. 

Art. 166. De un modo análogo á lo indicado en el artículo 163, entregará el ce
lador de fortificación al ingeniero del detalle el primer dia de cada mes un estado 
nominal en que se manifieste por clases, pero sin especificación do puntos de obra, 
todos los empleados eventuales y operarios que se hallen admitidos en aquel dia para 
ocuparse á jornal en los trabajos y demás atenciones del servicio del cuerpo, de cuya 
relación, estendida con arreglo al modelo número 21, formará dos ejemplares, uno 
para el ingeniero del detalle y otro para que este le dirija con su V.0 B.0 al comisa
rio por medio del mismo celador ó por el pagador cuando se presente á tomar la 
órden. 

Art. 167. E l referido celador dará todos los dias al ingeniero del detalle un 
parte en que espresará por número y clases los individuos con jornal laborano que 
se emplean en cada una de las obras y demás atenciones del servicio del cuerpo, sm 
especificación de nombres, y nomínalmente las altas y bajas ocurridas con respecto 
al dia anterior, pasando otro parte igual al comisario para su debido conocimiento. 
Este parte cuya exactitud es del mayor interés, pues que ha de servir de base para 
formar las relaciones de pago de que se hablará mas adelante , deberá estar en el 
detalle y comisaría á la hora que determine el ingeniero del detalle, estendiéndolo 
con arreglo al modelo número 22. 

Art. 168. También llevará el celador de fortificación con el mayor cuidado una 
relación que abrirá el primer dia de cada mes, comprensiva de todos los individuos 
empleados aquel dia á jornal en las obras y demás atenciones del servicio del cuerpo, 
en la cual anotará todas las noches el jornal que cada uno devengue; presentándola 
en la órden diaria al ingeniero del detalle para que este se satisfaga de que están he
días todas las anotaciones por fin del dia anterior, y tome de ella las noticias que 1c 
convengan. 
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Art. 169. Finalmente, abrirá el mismo celador el primer dia de cada mes, y coii«r 
tinuará sucesivamente, otra relación de los materiales y efectos que se compren para 
las obras, con espresion del costo que hayan tenido, asentando por días estos gastos, 
asi como los demás que ocurran por conducciones de efectos al almacén ó á las obras, 
recomposición de herramientas ó por otras causas estraordinarias, debiendo espresar 
el motivo de dichos gastos con la especificación conveniente para que puedan car
garse á donde corresponda, presentándolo igualmente en la orden diaria al ingeniero 
del detalle. 

Art. 170. E l ingeniero del detalle abrirá el primer dia de cada mes un cuaderno » 
libreta general en que se reasumirá las noticias y partes que el maestro y el celador 
deben reunir , y presentarle con arreglo á los artículos precedentes. Esta libreta de
berá comprender : 1.° Una lista ó relación nominal de todos los empleados eventuales, 
operarios y peones que se ocupen en las obras, espresando el salario que á cada uno 
se haya señalado, y por dias el jornal ó parte del qUe devenguen: 2.° Otra relación 
general en que se anotarán diariamente las compras que se hagan con espresion de 
su objeto é importe: 3.° Un estrado también diario de los materiales y cfeclos que 
entren y salgan del almacén : 4.° Una relación nominal separada para cada obra de 
los empleados eventuales, operarios y peones que en ellas se ocupen, con la anota
ción por dias de los jornales que devenguen, y á continuación la clase é importe de 
los materiales y los gastos por conducciones, recomposiciones de herramientas ú otras 
causas accidentales que la misma ocasione diariamente : 5.° Por último, las observa
ciones que se crean oportunas acerca del orden que se haya seguido en los trabajos, 
costo final que resultare á cada clase de obra y demás datos que pueden servir de i n 
terés é ilustración en esta parte tan importante del servicio del arma. Donde hubiere 
ó se eslablezcan maestranzas, tendrán estas su lugar en las enunciadas libretas como 
si fuesen un punto de obra, anotándose como se ha dicho respecto á estas los jornales 
que se devenguen y materiales que se consuman , y por separado los efectos y artícu
los que en aquellas se construyan; pero sin perder de vista la prevención lieclia al fi
nal del artículo 136, según la cual los materiales y jornales que se empleen en ob
jetos destinados á una obra determinada, deben cargarse á la misma , reservando para 
la maestranza los gastos que causen los artículos que en ella se elaboren para el a í -
mecen ó con referencia á la totalidad de las obras. 

Art. 171. De todos los partes diarios que reciba del maestro y celador, deberá el 
ingeniero del detalle pasar copias firmadas á su comandante, á quien asimismo las 
remitirá de las relaciones de principio de mes de que tratan los artículos i63 y 166, 
como igualmente de las compras y pedidos de almacén, para su debido conocimiento 
y disposiciones consiguientes, á cuyo fin so las dará por duplicado el celador. 

Art. 172. E l comisario de fortificación llevará por su parte los convenientes regis
tros de la totalidad de jornales que se devenguen, y de los materiales que so invier
tan en las obras, asi como de las compras que se verifiquen : sirviéndole para este fin 
la relacicn de principio de mes que le dirija el ingeniero del detallo, y los partes que 
deben pasarle el celador de fortificación y el pagador , según queda dispuesto en los 
artículos correspondientes de este reglamento. 

Art. 173. Por dichas noticias hará el comisario que el pagador estienda en las épo
cas que se prefijen, á tenor de lo que se prevendrá en el artículo 175, las oportunas re-
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laciones de pago, que comprenderán el nombre de los empleados eventuales y de los 
operarios que se hayan empleado en las obras y demás atenciones del servicio del ar
ma , con espresion del jornal que les esté señalado cada dia y de los que hayan deven
gado en el período que dicha relación abrace, y á continuación el número, clase y 
valor de los materiales y efectos, conducciones, recomposiciones de herramientas he
chas en talleres particulares ó por valor alzado y demás gastos accidentales causados 
en las obras durante el mismo período; en la inteligencia de que en estas relaciones 
de pago periódico solo se han de incluir las compras menores de rail reales, pues las 
que pasen de esta cantidad deberán tener libramientos especiales arreglados al mo
delo número 4 5 en conformidad á lo indicado en el artículo 129. 

Art. 174. Formadas estas relaciones, las presentará el pagador al ingeniero dei 
detalle, para que. enterado de su axactitud las autorice con su firma al pié de la fór
mula confrontado y conforme; pasándolas en seguida el mismo pagador al comisa-
no, quien después de comprobarlas con sus rcjistros, hará constar su intervención y 
estenderá la correspondiente orden de pago; en cuyo estado se pasarán al comandante 
de ingenieros que pondrá su conocimiento; todo por el orden que se manifiesta en el 
modelo número 23; en la inteligencia de que sin estos requisitos no será de abono 
ninguno de dichos documentos. 

Art. 173. E l pago de los operarios será general y se verificará siempre que sea 
posible por meses ó por quincenas; pero si la costumbre del pais ú otra circunstancia 
impidiese absolutamente la ejecución de esta regla . se dividirá cada mes en cuatro 
épocas para el pago; comprendiendo las relaciones del primer pagamento los gastos 
ocurridos del i 0 al 7; las del segundo del 8 al lo ; las del tercero del 16 al 23, y las 
del cuarto los del U al último dia del mes, todos inclusive, á fin de que cada mes 
tenga su documentación completa é independiente. 

Art. 176. Ná se permitirá que á protesto de agencias, quiebra de moneda ú otros 
semejantes, exijan ni acepten los pagadores, celadores ni los demás empleados per
manentes ó e-entuales interés alguno, asi de los trabajadores como de cualquiera 
otra persona que haya de recibir cantidades de su mano, sino que puntualmente en
treguen á cada uno en mano propia la cantidad que se le abone en las listas y libra
mientos: y siempre que se justifique cosa en contrario á esta prohibición, el comisa
rio ó el comandante de ingenieros, según los casos , mortificará al que hubiese delin
quido, disponiendo que de su sueldo y bienes reintegre lo que injustamente haya re
tenido, sin perjuicio de proceder contra él mas severamente si la gravedad de las 
circunstancias lo requieren. 

Art. 177. E l celador de fortificación mas antiguo de ios destinados á las obras 
presenciará el acto del pago, previa la órden del ingeniero del detalle, á quien dará 
parte de haberse aquel verificado, y hará constar su asistencia al pié de las relaciones 
luego que se hayan satisfecho como se manifiesta en el referido modelo número 23, 
quedando después dicho documento en poder del pagador para justificar su cuenta. 

Art. 178. E n los puntos donde no haya sido posible nombrar comisario para 
desempeñar las funciones que á esta clase se han asignado en este reglamento, se 
suplirán la fórmula de intervención y las órdenes de pago, etc. , que por el método 
regular debe poner dicho comisario, con el Y.0 B.0 del comandante de áigenieros 
en los documentos respectivos. 

TOMO I I . ^ 
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CAPITULO DECIMO. 

Sistema de contabilidad general de las obras. 

Art 179. Para justificar la legítima inversión de los fondos recibidos por cuenta 
de la dotación señalada á las fortificaciones y edificios militares en el presupuesto 
general de Guerra, y acreditar las existencias que por fin de ano resultan en las ca
fas de las direcciones y comandancias, se formalizarán oportunamente por la Hacien. 
" da militar y por el cuerpo de Ingenieros, según sus atribuciones respectivas, los do
cumentos indispensables, que se reducirán por parte de la Hacienda militar á las 
cuentas justificativas de los pagadores y guarda-almacenes, y por lo tocante a cuer
po de Ingenieros á las correspondientes relaciones de las obras ejecutadas y del cau
dal invertido en materiales y jornales en cada una , asi como en los sueldos de ios 
empleados permanentes y alquileres de edificios; procediéndose para formar la re lé-
rida documentación en los términos que se previene en los artículos siguientes. 

Art 180 Antes del 7 de cada mes rendirán los pagadores á los comisarios res
pectivos en la forma que manifiesta el modelo número 24 su cuenta mensual, justi
ficando la data con las relaciones de pagos hechos y con los libramientos especiales 
eme contra ellos se hubiesen espedido , según lo dicho en los artículos correspon
dientes de este reglamento; asi como se acreditará el cargo con certificación del co
misario estendidas según el modelo número 2b, á tenor de las partidas que cons
ten en la'libreta que debe llevar el pagador según lo dispuesto en el arti-
culo S2t 

Art 181 Además de dicha cuenta mensual rendirá el pagador por fin de ano 
la cuenta general de los fondos que durante el mismo haya recibido y distribuido, 
formándola con arreglo al modelo número 26. 

Art 180 También antes del 7 de cada mes remitirá el guarda-almacén al comi
sario una relación de las entradas y salidas de efectos ocurridos durante el mes ante
rior, estendiéndola según el modelo número 27, y acompañando como comproban
tes los documentos originales de cargo y copia de los de data. Esta cuenta se entien
de sin perjuicio de las noticias que debe dar al ingeniero del detalle en observancia 
de lo prevenido en el artículo ^03. ^ 

Art 183 Asimismo rendirá el guarda-almacén por fin de cada ano su cuenta ge
neral de efectos arreglada al modelo número 2 8 , mencionando en ella únicamente 
los articulo, que havan tenido alteración por entrada, salida ó variación de clase, } 
uniendo á la mismi corno comprobantes los documentos-originales de dala j copias 
de los d.. ca-o-., A osta cuenta acompañará los estados generales de la existencia que 
resulte en almacenes según los modelos números 6 y 7, cuyos estados servirán de 
primitivo carga en la del año siguiente; debiendo entregar el guarda-almacén oUo 
ejemplar la cada uno de ellos al ingeniero del detalle al propio tiempo que lo haga 
al comisario. 

Art. H t. Los comisarios dirijirán oportunamente álos interventores de los dis
tritos ra vaeativo; la-i cuentas justificativas délos pagadores y guarda-almacenes de 
que traían - 'nu los precedentes, luego qac las hayan examinado y aprobado , á 
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fin de que sigan los demás trámites que indican los citados modelos números 23 
26 y 28 (Véase el número 3 ) . 
ii Art. 185. Donde no hubiere comisario dirijirán los pagadores las espresadas 
cuentas al que en la capital se halle encargado del servicio general de la dirección, 
autorizadas con el V.0 B.0 del co mandante de ingenieros respectivo, que suplirá al 
del referido comisario, en analojía con lo dicho en el artículo 178. 

Art. 186. E l ingeniero del detalle formará, á principio de cada mes, un estado 
conforme al modelo número 29, en que manifieste por clases, número y valor los 
materiales y efectos de inmediato consumo que existían en los almacenes al princí-
cipiarel mes anterior, las entradas y salidas durante el mismo y la existencia que 
resulte para el mes siguiente. La primera parte de este documento, esto es, lo rela
tivo á la cuenta de efectos , no será mas, como desde luego se echa de ver, que una 
copia del estado que dicho ingeniero del detalle debe recibir del guarda-almacén, 
según lo dispuesto en el artículo 104; y en cuanto á la segunda que comprende los 
calores, se redactará fácilmente, sentando en la casilla de entradas el que hayan 
tenido respectivamente las compras verificadas, y en la de salidas el que correspon
da á cada clase, por un promedio deducido de los totales por fin de dicho mes, de 
los efectos y de sus valores correspondientes. 

Art, 187. Asimismo estenderá á principio de cada mes el ingeniero del detalle 
ana sucinta relación de las obras ejecutadas y de los trabajos hechos y caudal i n 
vertido en cada una durante el mes anterior, como igualmente de los gastos oca
sionados en el pago de sueldos d e empleados permanentes, alquileres de edificios y 
gastos generales, con el oportuno resumen y comparación'al pié de los fondos 
Tccibidosy los gastados, cuyo balance manifestará el alcance ó sobrante que re
sulta. 

Art. 188. En seguida de la comparación de caudales percibidos y gastados, que 
deberá ponerse al pié de la relación mensual de progreso , se hará el balance'de la 
caja ; pero como la data de esta comprende todos los pagos hechos, cualquiera que 
sea su objeto , es evidente que la existencia que de dicho balance resulte será menor 
que la producida por la indicada comparación do los fondos recibidos y de lo gasta
do realmente en las obras. Esta diferencia consistirá en el valor de las existencias 
que resulten para el mes siguiente en el estado del almacén á que se refiere el artí
culo 186, cuyo valor debe por consiguiente saldar la espresada diferencia , sirviendo 
de comprobante recíproco á los dos referidos balances todo según se ve en el mo
delo número 30. 

Art. 189. E l gasto que se indique en dichas relaciones mensuales de progreco 
por lo tocante á las obras, será y debe considerarse aproximado hasta que"cada una 
de ellas se concluya en cuyo caso, si resultasen materiales sobrantes de los que para 
ella se hubiesen pedido, se devolverán al almacén aunque sea en calidad de eníradi 
por salida si se aplicasen inmediatamente á otras obras, haciendo en el cargo de h 
que procedan, al darla porconcluida, el correspondiente abono ó rebaja á fin de 
que resulte su valor exacto; si bien será rarísimo el caso de tener que practicar esta 
operación, si ha ha bido tino , previsión é inteligencia en los pedidos ISS e 
materia es En cuanto al valor que debe acreditarse á estos en la relación de que í ra-

c.arüculo precedente, será, como desde luego se conoce, el mismo que para 
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cada clase de ellos se haya deducido para el estado de almacén prescrito en el ar
tículo 186. 

Art. i90. E l estado de almacén y la relación mensual de progreso de que tratan 
los precedentes artículos, deberá entregarlos el ingeniero del detalle al comandante, 
para que con su Y.0 B.0 los remita á su inmediato jefe antes del 10 de cada mes. 

Art. 191. Además de los documentos mensuales arriba espresados, redactará y 
entregará el ingeniero del detalle al comandante para que la dirija al director ó co
mandante exento de que dependa, antes del 15 de enero de cada año, una cuenta 
general del progreso é importe de las obras y de los demás gastos hechos en el dis
trito de la comandancia, con cargo al material de ingenieros en todo el año ante
rior, á la cual acompañará por separado el comandante una memoria sobre los t ra
bajos ejecutados, ventajas que hayan producido , observaciones hechas en su ejecu
ción y mejoras que conceptúe convenientes para lo sucesivo en las diferentes partes 
del servicio del arma por lo tocante al distrito de su mando. 

Art. 192. La enunciada cuenta general comprenderá: 1.° Una relación sucesiva 
de las obras ordinarias y estraordinarias hechas durante el año anterior, con espre-

.sion de los trabajos ejecutados y de las clases, número y valor de los jornales y mate-
'riales invertidos, mencionando primeramente las concluidas y después las que queden 
en curso de ejecución, bajo cuyo título se incluirán las que accidentalmente estén 
suspendidas y deban continuarse, y poniendo al pié de cada una las observaciones 
que parezcan oportunas sobre las ventajas que haya producido lo ejecutado , etc. 
2 0 Una noticia de lo pagado por razón de sueldos á los empleados permanentes. 3.° 
Lo invertido en gastos generales con especificación de cada uno de estos. 4.° Lo pa
sado por alquileres de edificios. Este documento, que será análogo y consiguiente al 
presupuesto general de que se trató en el artículo 27, deberá dividirse como él en dos: 
partes relativas á los artículos fortificación y edificios militares, que comprende en el 
presupuesto generaíde Guerra, el capítulo correspondiente al material de ingenie • 
ros , formándose al pié el resumen de ios gastos por clases y el balance de fondos, 
todo conforme al modelo número 31. . 

Art 193. A la cuenta anual acompañará el ingeniero del detalle copia del estada 
general de almacenes que debe pasarle por fin de año el guarda-almacén en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 183, y separadamente otro que formará dicho 
ingeniero comprensivo solamente de los materiales y objetos de inmediato consuno 
en la propia forma de los estados mensuales de la misma especie, de que es modelo 
el número 29, y sin mas diferencia que el de referirse las existencias, entradas y sa
lidas á todo el año, asi como aquellos no comprenden mas que los meses respectivos.. 

Todos los documentes mensuales y anuales que quedan referidos deberán remi
tirse á los directores y comandantes exentos, estendidos por triplicado, con el 
mismo obíeto que para los presupuestos se previene en el artículo 29. 

Art 194. Luego que el director ó comandante exento reciba de las comandan
cias de su dependencia la documentación mensual espresada, pasará un ejemplar 
al iefe del detalle de la dirección, quien después do enterarse de su exactdud, rea-
.nmirá las enunciadas relaciones en una sola, que esprese por clases los gastos ocur
ridos en cada comandancia y en las atenciones generales de la dirección, indicando 
muy ligeramente su objeto y los balances de las cajas particulares y generales la 
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dirección ó comandancia exenta; cuya relación, estendida con arreglo al modelo n ú 
mero 32, entregará al director ó comandante exento, para que con su V.0 B.0 y las 
observaciones que le ocurran, la remita por duplicado al ingeniero general antes de 
20 de cada mes, con dos ejemplares de los documentos en ella reunidos y del esta-^ 
do de almacén correspondiente, quedando el tercero archivado en la oficina del de-
íalle general. 

x\rt, 193. Del mismo modo formará el ingeniero del detalle de la dirección y re
mitirá el director ó comandante exento al ingeniero general, por mediados de enero 
de cada año, ó á mas tardar antes de su conclusión, un resumen de las cuentas ge 
nerales que deben pasarle los comandantes de su dependencia, en conformidad de lo 
prescrito en los artículos 192 y 193. E l indicado resumen será análago y consiguiente 
al de la propuesta general de obras de que se trató en el articulo 27, debiendo por 
tanto redactarse como se ha dicho respecto á la cuenta de las comandancias en el fin 
del artículo 194. A este resumen de las cuentas anuales, arreglado al modelo núme
ro 33, unirán los directores y comandantes exentos dos ejoraplares de aquellas y de 
ios estados de almacén que prescribe el articulo 193, como por regla general queda 
•establecido respecto á toda espscie de documentos; y por separado acompañarán d i 
chos jefes una memoria .por lo tocante al todo del distrito de su mando, semejante 
á lo que con respecto á cada comandancia se manda redactar á los comandantes de 
ingenieros en el artículo 192. Además remitirán los directores al ingeniero general, 
por el mismo tiempo, un estado sumario conforme al modelo número 34, y relación 
de obras en curso de ejecución según el 33. 

Art. 196. Reunidas en la dirección general las relaciones mensuales de progreso 
y gasto con los estados de almacén correspondientes, dispondrá el ingeniero general 
que el jefe encargado del detalle general del arma examine oportunamente dichos 
documentos, y estienda un resumen arreglado al modelo número 36, que remitirá 
con toda la brevedad posible dicho ingeniero general al ministerio de la Guerra, 
acompañando un ejemplar de los referidos estados y relaciones. 

Art. 197. Del mismo modo se formará y remitirá el ingeniero general al minis
terio de la Guerra, el estracto comprobado de las cuentas generales de cada año, que 
vendrá á ser un resúraen de los estados sumarios de las gastos ocurridos en las obras 
y demás atenciones del servicio del arma, análogo á la distribución general, y redac
tado en consecuencia como indica el modelo número 37; y para completar dicha ana
logía se estenderá otro estado clasificado de dichos gastos con el correspondiente 
balance al pié, según se ve en el modelo número 38, debiendo verificarse la remi
sión de estos documentos anuales, al mismo tiempo que se dirija la distribución 
para el año inmediato. 

Art. 198. Para que nada, falte de cuanto pueda contribuir á la mayor claridad y 
exactitud en materia de caudales, y á fin de que en todo tiempo sea fácil conocer el 
estado de estos, se llevarán en la dirección general, subinspecciones y comandan
cias exentas, y en las comandancias particulares por los jefes del detalle respectivo, 
los registros de cuentas corrientes indispensables para conseguir aquel objeto. 

Art. 199. Las existencias que resulten tanto en caudales como en materiales por 
fin de cada año, deberán contarse en favor de la dotación del año siguiente, enten
diéndose como fondos recibidos á cuenta de esta; y con este fin deberá el ingeniera 
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„general dirijir al intendente general una copia exacta del estado de gastos y balances 
que se indica al final del artículo 197, al mismo tiempo que le pase el de distribu
ción para el siguiente año. 

Art. 200. Donde se ejecuten obras con cargo al estraordinario de Guerra, se lle
vará por separado su cuenta y la documentación mensual y anual correspondiente.= 
Madrid S de junio de 1839.—Alaix. 

Reales disposiciones que alteran el anterior reglamento de 5 de 
junio de 1839. 

NÚMERQ 1.° Real orden de 12 cíe mayo de 1846.—Encargando el cumplimiento det 
espresado reglamento. 

Habiendo observado la Reina (Q. D, G.) que separándose de lo prescrito en e l 
reglamento para el servicio del cuerpo de Ingenieros del ejército, de 5 de junio de 
1839, disponen los capitanes generales de las provincias del Reino la ejecución de 
algunas obras, distrayendo al efecto los fondos consignados á la realización de otras 
que obtuvieron la real aprobación, se ha servido S. M. prevenirme recuerde á V. E . , 
como de su orden lo verifico, el cumplimiento en todas sus partes del espresado r e -
glamento.=Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 12 de mayo de 1846.=Sanz.= 
Señor 

ÍÍÚMEUO 2. Real orden de 22 de agosto de 1846.—Determinando que los capitanes 
generales se entiendan directamente con los subinspectores y directores de arti l le
r ía é ingenieros en los casos que espresa. 

Excmo. S r .=La Reina (Q. D. G.) se ha servido determinar que se prevenga 
á los capitanes generales de las provincias, que en todo lo correspondiente á los 

-cuerpos de Artillería é Ingenieros en sus respectivos distritos, se entiendan directa
mente con los subinspectores y directores de los mismos, dejándolos á estos libres y 
espedilas las facultades que las Ordenanzas especiales de estos cuerpos les conceden 
-para que puedan dictar por sí las providencias que exija el mejor servicio.=:De real 
orden lo digo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde áV. E . mu
chos años. Madrid 22 de agosto de 1846.=Sanz.=Scñor 

NÚMERO 3. Real orden de i3 de octubre de iSil.—Dictando reglas para el servi
cio de obras en tiempo de guerra. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al ingeniero general lo siguiente:=Exce-
- lentísimo Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo que V. E . espuso acerca de 

las bases propuestas por una junta convocada por el capitán general de Cataluña con el 
fin de establecer las reglas á que ha de sujetarse en la parte administrativa el cuerpo 

' de Ingenieros, siempre que como está sucediendo sea necesario fortificar pueblos, ca
sas, levantar defensas pasajeras y habilitar edificios para el acuartelamiento provisio
nal de tropas. Enterada S. M. y convencida de la necesidad de regularizar dicho servi-* 
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ció se ha dignado, de conformidad con lo propuesto por la espresada junta, dictar las 
disposiciones siguientes: = l.a Se reclamará la real aprobación de las obras de fortifi
cación de pueblos, casas ó posiciones naturales, asi como de las de habilitación de 
edificios para alojar destacamentos, mandadas nevar á efecto hasta el día, tanto de las 
inmediatamente dirijidas y ejecutadas por las. compañías del regimiento de ingenie
ros como de las construidas por los pueblos en virtud de órdenes espresas de la au 
toridad superior militar. A cargo de los comandantes de ingenieros de los territorios 
que comprendan los puntos dorüe se ejecuten ó se hayan ejecutado las obras, queda
rá su dirección ó reconocimiento, cuyos requisitos deberán constar en los espedientes 
respectivos formados para el abono de su importe, que deberá ser satisfecho por el 
pa4dor principal de fortificación del distrito con cargo al fondo eventual de Guerra 
ó 5 que se designe, teniéndose en tanto que se recibe la real aprobación los espe
dientes en suspenso en poder de la administración militar. =2.a Para los casos que 
ocurran en lo sucesivo de ejecutarse obras estraordinarias de la clase arriba enuncia
das por disposición del capitán general, se nombrará un ¡efe de ingenieros que en
contrándose en el cuartel general cuando estese halle fuera de la capital, reciba las 
órdenes oportunas en todo cuanto mandase relativo á este servicio, quedando a su 
cuidado llenar los requisitos prescritos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 
1839 para el servicio del cuerpo de Ingenieros, como comprendidas en la declaración 
cuarta del 1.° de ellos, dándose cuenta de las obras do esta especie como pendientes 
de real aprobacion.=3.a E l pago del importe de estas obras se hará siempre por la 
administración militar y por conducto del pagador principal de fortificación ya sea 
inmediatamente, bien abonando á los pueblos las cantidades que hubieren adelanta
do, según los casos, debiendo quedar las cuentas en suspenso en las oficinas milita
res hasta que S. M. al aprobar los presupuestos respectivos señalare el fondo á que 
deban de cargarse.=4.a E l comisario de Guerra del cuartel general tendrá también 
el cargo de comisario de fortificación para intervenir en todas las espresadas obras, 
ejerciendo las funciones de tal según las circunstancias por sí ó por medio de las au
toridades ú otras personas en quienes delegue sus facultades, y el pagador del mismo 
cuartel general sustituirá al de fortificación en los casos en que hayan de costearse m -
mediatamente las obras de los fondos que tuviese en su poder.=b.a Cuando el capitán 
general ordenare que se satisfaga por los pueblos respectivos una parte o el todo del 
importe de las obras de fortificación ó de habilitación de edificios, por redundar las 
disposiciones defensivas ó de acuartelamiento en beneficio de los mismos ó por otros 
motivos, se comunicará dicha orden al director subinspector, al jefe de ingenieros en 
el cuarrel general á fin de que se anote esta circunstancia en los espedientes que s& 
formen, espresándose la cantidad líquida que deba abonarse por la administración m i 
litar. Asimismo es la voluntad de S. M. que estas disposiciones sean ostensivas a los 

" demás distritos militares para los casos que puedan ocurrir de igual naturaleza, de
biendo tener cumplido efecto mientras no se forme por V. E . y reciba la soberana 
aprobación el reglamento para el servicio de obras en tiempo de guerra, de que V. E . 
dice se está ocupando.-De real órden comunicada por dicho señor ministro loaras-
lado áV. E.rpara su conocimiento y efectos correspondientes.-Dios guarde a y . ü . 
muchos años. Madrid 13 de octubre de 18 i 7 . = E l subsecretario, Félix María de Mes-
sina.=Señor.., 
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NÚMERO 4. Real orden de 23 de agosto de, iSi8.—Resolviendo que los capitanes ge
nerales no dispongan gastos de consideración con cargo al material de inge
nieros sin que preceda real aprobación. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dijo con fecha de ayer, desde San 
Ildefonso, á los capitanes generales de la Península y Ultramar lo siguiente: =E1 i n 
geniero general ha hecho presente la imposibilidad de atender á los gastos estraordi-
narios que ocasionan las obras dispuestas por los capitanes generales en sus respec
tivos distritos, y á las que dan lugar las órdenes de S. M. para que se hagan ciertas 
reparaciones urgentes en algunas plazas de Guerra con el fondo de imprevistos del 
material de ingenieros ni aun con todos los fondos que mensuahnente se ponen á su 
órden. Convencida S. M. por la reseña que hace de dichas obras estraordinarias, 
mandadas llevar á cabo, que su importe es tal que aunque se aplique toda la consig
nación mensual no es bastante para satisfacer los gastos que originan, y que en tanl 
ío son desatendidas las obligaciones ordinarias y no es dado al ingeniero general 
cumplir con las órdenes especiales de S. M. para que se hagan obras que su gobier
no califica de urgentes en diferentes puntos, se ha servido resolver que no se dispon
gan gastos ¡de consideración que sean cargo al material de ingenieros, sin que se 
haya obtenido previamente la real aprobación, señalando el fondo que haya de sufragar 
el gasto según está prevenido en el reglamento de 1839 y como lo exije una buena 
administración que tiene que atender no solo á la conveniencia de una obra sino á la 
posibilidad de ejecutarla con vista délos caudales disponibles. En consecuencia, siem
pre que V. E . juzgue necesario que se verifique en el distrito de su mando alguna 
obra que no esté aprobada, quiere S. M. que V. E . lo manifieste fundadamente para 
que se resuelva lo que convenga, y si mereciese aprobarse se señale y facilite el fon
do que ha de costearla, menos en aquellos casos de inmediata y perentoria urgencia 
que no dan lugar á esperar la aprobación real, los cuales ni deben ocurrir con fre
cuencia ni darán lugar sino á pequeños gastos fáciles de cubrir, bien sea por el cau
dal que se separa para las atenciones imprevistas del material de ingenieros ó por el 
correspondiente al eventual de Guerra.=De real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspond¡entes.=Dios 
guarde á V. . E . muchos años. Madrid 24 de agosto de 1848.—El subsecretario, Félix 
María de Messina.—Señor.... 

HÚMERO S, Real orden de 22 de diciembre de Haciendo algunas modifica
ciones en la documentación correspondiente á las obligaciones del material de i n 
genieros. 

Excmo. Sr.—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . de 31 
de octubre último, en que propone algunas modificaciones relativas á la docu
mentación correspondiente á las obligaciones del material de ingenieros. Ente
rada la Reina (Q. D. G.) y de conformidad con el parecer del intendente general 
militar, se ha servido resolver que desde 1.° de enero del año inmediato de 1851 
se forme por parte del cuerpo de su mando una sola documentación en que se 
comprendan todas las atenciones del referido material^ espresándose asi en la com-
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paracion de fondos como en la cuenta de caja el origen de los caudales para dar 
ú conocer cuáles son procedentes de la dotación ordinaria y cuáles los que se 
han de Ir asferir por diversos conceptos, y que no se conserve el fondo de impre
vistos, como de hecho no existe según el sistema actual de consignaciones, consi-
deránd ose en adelante todos los presupuestos estraordinarios como adicionales á los 
generales del material de ingenieros.=De real orden lo digo á V, E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. =:Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 22 de 
diciembre de d8S0.=Constancia.=Señor ingeniero general. 

Reales disposiciones que determinan las formalidades que deben 
observ arse en los actos de corte y besamanos. 

Real orden de 28 de junio de 1817.—Resolviendo que en donde haya un oficial ge~ 
ncral de gobernador ó comandante de armas, se presenten los militares á cumpli" 
mentarle en los dias de gala. 

Los tenientes genera les marqués de Zayas y don Pedro Agustín de Echovarri, 
el primero comandante de armas en la ciudad de Toledo, y el segundo de cuartel 
en la villa de Daimiel, han hecho presento que con motivo del aniversario de la 
ontrada del Rey Nuestro Señor y feliz cumpleaños de la Reina Nuestra Señora hablan 
citado á todos los oficiales existentes en ambos puntos para qne concurriesen á sus 
respectivas casas con objeto de tener corte con tan plausibles dias, lo que habia oca
sionado varias contestaciones y disputas por no estar decidido hasta ahora si los go
bernadores ó comandantes de armas eslan autorizados para dicho acto; y habiendo 
dado cuenta á S. M., se ha servido resolver que en donde haya un oficial general de 
gobernador ó comandante de armas se presenten los militares á cumplimentarle en 
los dias de gala por los Reyes Nuestros Señores y Príncipes de Asturias.=De real 
orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á Y . mu
chos años, Madrid 28 de junio de 1817. 

Real orden de 29 de mayo de 1818.—Dando varias aclaraciones sobre corte y 
besamanos. 

Excmo. Sr. = E l señor secretario del despacho de Marina en 29 de mayo 
último me dice de real orden lo que copio.=La real orden espedida por ese mi
nisterio del cargo de Y . E . en 28 de junio último, por la que dirimiendo [las 
cuestiones suscitadas entre los generales marques de Zayas y don Pedro Agus-
tin de Echavarri, se resolvió, por no estar decidido hasta entonces según en ella se 
supone, que en donde hubiese un oficial general de gobernador ó comandante de 
armas, se presensasen los militares á cumplimentarle en los dias de gala, causó en 
la plaza del Ferrol la resistencia de los oficiales de su gurrnicion á asistir á la corte 
del gobernador por ser solo capitán de navio y no general, y en consecuencia tam
bién á la del capitán general del departamento, ya por contemplarse para esto ne
cesaria la prévia reunión de todos en la habitación de dicho gobernador, que por 
aquella orden se entiende prohibida, y ya porque no pudiendo según ella recibir 
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este por sí tal cumplido, tampoco puede disfrutar del recíproco obsequio del capitaa 
general como se necesitaba para tributárselo él con toda la oficialidad de la guarni
ción, creyéndose derogada indireetamsnte por aquella orden la de 24 de octubre 
de 1792, que confirmando la igualdad de honores y consideración entro los capitanes 
generales de provincia y de los departamentos, declarada por la otra de 29 de no
viembre de 1783 , disponía que en Cartagena y Ferrol fuesen los oficiales con sus 
respectivos jefes á cumplimentar á los capitanes generales de dichos departamentos. 
De toda^ estas ocurrencias ha dado cuenta el capitán general del Ferrol con copias 
de los oficios versados con su gobernador sobro el particular, pidiendo la decisión de 
o; te punto por evitar competencias y desaires que ya había sufrido una vez, y pre
guntando íi debía corresponder con igual cumplido al gobernador cuando con ei 
ayuntamiento, como jefe suyo, pasase á obsequiarlo, y también si debía asistir á la 
misma corte el alcalde mayor con los demás dependientes de justicia, lo que basca 
entonces no había ejecutado. Enterado de todo el Rey Nuestro Señor y conforme 
con el parecer del consejo Supremo de Almirantazgo, se ha servido declarar que 
la citada real orden de 28 de junio en nada deroga el art. 20, tít. 16, trat. 2 de 
las Ordenanzas generales del ejército, ni la real orden de 24 de octubre de 1792 con 
respecto á la corte de los capitanes generales do los departamentos en igualdad con 
los de provincia, por lo mismo que no cita tales preceptos y que se dice resolver de 
nuevo lo que no estaba hasta entonces decidido, y en consecuencia deben continuar 
los oficiales de las guarniciones del Ferrol y Cartagena haciendo el mismo cumplido 
de corte que hasta ahora á los capitanes generales de estos departamentos, bien sea 
reuniéndose para ell© en la casa del gobernador, si le pertenece también este obse
quio, ó bien en otro lugar competente por orden que de él reciban conforme aviso de 
dichos capitanes generales, sin que estos estén obligados á devolver la visita al gober
nador, con el ayuntamiento caso que por sí no le corresponda, ni en su casa particu
lar ni en las consistoriales, porque la retribución se dirije á quienes están autorizados 
para recibir por sí la corte. Finalmente , declara del mismo modo S. M. que el alcalde 
mayor del Ferrol y otros que se hallen en su caso, deben concurrir con igual objeto 
á la casa del capitán general del departamento para rendirle un homenaje de que 
como diríjido al soberano representado por aquel jefe, ninguna autoridad puede 
escusarse ni eximirse sin faltar al respeto debido á S. M. y sin mengua de su propia 
honra. = Y lo traslado á V. E . de real orden para su inteligencia, gobierno y demás 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 de mayo 
de 1818. 

Real decreto de % de febrero de í 819—Determinando el lugar que deben ocupar 
los caballeros de las órdenes de Carlos I H é Isabel la Católica en cualquiera fun
ción ó acto público. 

Queriendo precaver las dudas que puedan ocurrir entre los caballeros de la real 
y distinguida orden española de Cárlos I I I y los caballeros de la real orden america
na de Isabel la Católica sobre su precedencia como tales, con atención .al lustre ^ e 
corresponde á ambas y consideración á la preferencia que la primera merece por su 
antigüedad, he venido en resolver lo siguiente: = 1.0 Los caballeros de la orden espa-
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ñola y los de la americana, considerados en tres clases equivalentes de gran cruz de 
aquella á gran cruz de esta; de caballero de número de la primera á comendador de 
la segunda, y de caballero supernumerario de la una á simple caballero de la otra,, 
siempre que concurran en calidad de tales caballeros, y no por razón de otros em
pleos ó destinos, á alguna función ó acto público, se formarán en cuerpo por clases y 
antigüedad, los de la española á la derecha y los de la americana á la izquierda del 
que presida, ocupando el lugar preferente el caballero de la española de superior 
clase en igualdad de ellas.=2.° Si los caballeros que concurran son de diversas cla
ses, ocupará el lugar preferente el de la superior de cualquiera de las dos ordenes., 
sin que por esto se altere la formación de los demás, que deberá ser siempre la mis
ma en cuerpo, por clases y antigüedad los de la española á la derecha y los de la 
americana á la izquierda del que presida.=3.° Guando además de estos caballeros 
asistan algunos de las cuatro órdenes militares , podrán interpolarse á su elección 
con los de las clases segunda y tercera de la española ó con los de las respectivas de 
la americana, tomando el lugar que les corresponda por su antigüedad como si fue
ran caballeros de una misma orden.=Trendréislo entendido y dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento.—Rubricado de la real mano. En palacio á 2 de febrero de 
1819. =A1 marqués de Casa-Irujo. 

Real orden de 11 de junio de 1830.—Determinando el lugar que deben ocupar á la 
inmediación de los capitanes generales los gentiles hombres de cámara con ejerci
cio en los dias de gran gala y corte. 

Habiéndose enterado el Rey Nuestro Señor de lo espuesto en 21 de mayo último 
por su canciller de Corps con referencia á la solicitud del conde de Castellar, mar
ques de Mascaró, gentil-hombre de cámara en ejercicio y vecino en la ciudad de Se
villa, para que S. M. se dignasa declarar su soberana voluntad acerca del lugar que 
deban ocupar los individuos de su clase á la inmediación de los capitanes generales 
de las provincias en los dias de gran gala y corte que reciban estas autoridades, se 
ha servido resolver, teniendo en consideración la honrosa distinción concedida á los 
gentiles hombres de entrar en su real cámara, de cuya prerogativa no gozan ni aun 
los oficiales generales , disfrutando aquellos en palacio de una preferencia superior 
á estos, que por el ministerio del cargo de Y . E . se comunique la orden convenien
te para que los gentiles-hombres de cámara con ejercicio, cuando concurran en los 
dias de gran gala y corte que reciben los capitanes generales en las provincias, ocu
pen el lugar preferente; mandando al propio tiempo que si asistiere algún gentil
hombre con entrada no se mezcle con los primeros, pues á esta clase solo le corres
ponde ocupar el lugar señalado á los generales con quienes puedan alternar en la 
colocación.=Madrid 11 de junio de 1830. 

Real orden de S i de diciembre de Resolviendo que en ausencia del capitán 
general debe el segundo cabo recibir la corte. 

E l brigadier don Javier de Gabriel, segundo cabo comandante general de esa 
provincia, acudió al Rey Nuestro Señor manifestando que el intendente de 
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rentas de la misma don José de Rey y Alda, se habia negado á concurrir á la corte 
que recibió el dia de San Fernando del año anterior , estando ejerciendo las funcio-
cionesde capitán general por ausencia de V. E . , y acompañó las copias del aviso 
que dio á dicho intendente, señalando la hora para el acto referido , y de las demás 
contestaciones habidas sobre el particular. Al mismo tiempo el señor secretario del 
despacho de Hacienda con real orden de 17 de julio del mismo año, se sirvió remi
tirme el espediente suscitado sobre la asistencia á la corte recibida por el segundo 
cabo, del citado intendente que se escusaba, persuadido de que las reales órdenes 
solo conceden un acto tan solemne á los oficiales generales del ejército meramente por 
su elevada clase, que creia no poder trasmitirse de manera alguna á los brigadieres 
por ser segundos cabos ni por ejercer funciones de capitán general. Enterado S. M. 
tuvo por conveniente oir á su Consejo Supremo de la Guerra que en pleno con sus 
fiscales y en acortada de 2 del corriente espuso, que si bien por ninguna real reso
lución se ha prevenido espresamente que los segundos cabos de las provincias reci
ban corte en los dias señalados, al igual de le que so halla prevenido para los capita
nes generales, sin embargo, estos son las primeras autoridades de las'provincias á 
quienes S. M. tiene encargado el sosiego y tranquilidad de las mismas , y autoriza
dos para tomar en casos estraordinarios y urgentes todas las medidas que crean mas 
convenientes al real servicio como representantes del soberano; que como consecuen
cia de esta autorización y para conseguir mejor sus fines les habia confiado S. M. 
también la presidencia de las chancillerías y audiencias de los territorios de su man
do, y en justo obsequio de la representación que ejercen de la real persona, todas 
las autoridades y sugetos visibles de los pueblos se hallan obligados á cumplimen
tarlos en los dias de corte señalados según por varias reales órdenes se halla resuel
to ; que habiendo hecho conocer la esperiencia que cuando por vacante , ausencia ó 
enfermedad del capitán general cesaba de estar reunido en una persona el ejercicio, 
el poder y atribuciones confiado á los capitanes generales, padecíanlos particulares 
y el mejor servicio público con las discordias y contestaciones de las autoridades, y 
para cortarlo habia sido espedido el real decreto de 26 de junio de 1800, creando los 
segundos cabos de las provincias que subrogasen á los capitanes generales en los ca
sos que quedan designados en todas sus funciones; y siendo esta la mas alta señal de 
aprecio y distinción que puede darse en el orden político, un intendente de provincia 
no debe desdeñarse de ejecutar lo que practica la audiencia cumplimentando al re
presentante del soberano. Y conformándose S, M. con el parecer de este Supremo 
Tribunal, ha tenido á bien resolver que no obstante lo prevenido en la real orden 
de 28 de junio de 18 i7 , el intendente de la provincia de Estremadura debió con
currir & la corte que se verificó el 30 de mayo del año anterior, y está obligado á 
concurrir á las que en lo sucesivo señale el segundo cabo, bajo carácter y represen
tación de tal, ejerciendo funciones de capitán general en los casos que previene la 
real orden de 26 de junio de 1800, y que en adelante para evitar estas desavenencias, 
el nombramiento de segundos cabos de las provincias se verifique en oficiales gene
rales. =Madrid 31 de diciembre de 1831. 
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Real orden de 30 de jimio de m%.—Resolviendo que sin embargo de los términos ge
nerales en que está concebida la de 28 de mayo de 1830, sean preferidos en los 
casos de corte los segundos cabos á los gentiles-hombres. 

Excmo. Sr .=Al capitán general de la Isla de Cuba digo con esta fecha lo siguien
te.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de cuanto contiene el documentado oficio 
de V. E . de 7 de julio de 1831, núm. 4932, dando parte de lo representado por el 
comandante general del departamento oriental de esa Isla, relativamente á la preten
sión del asesor del gobernador de Cuba don Prudencio Echevarría y O-Gavan que 
por su calidad de gentil-hombre de Cámara de S.M. pidió en observancia de la real 
orden de 28 de mayo de 1830 ( i ) que les concede la alternativa con los generales en ca
sos de corte ú otros semejantes, preferir en la que recibía dicho comandante general al 
segundo de este el brigadier don Juan Tello, igualmente que á los demás que asistie
sen de la propia graduación; y conformándose S. M. con el dictámen del Consejo S u 
premo de la Guerra, al que tuvo por conveniente oír sobre el particular, se ha servi
do resolver que sin embargo de los términos generales en que so halla concebida la 
real orden citaia de 28 de mayo de 1830, se esceptúe de ella á los segundos cabos 
de las provincias por la naturaleza del mando superior que debe recaer en ellos en lo 
militar y político, en ausencias, enfermedad ó muerte del propietario, debiendo en 
el caso que concurran á la corte un gentil-hombre con el segundo cabo preferir este 
á aquel, mayormente habiéndose declarado con motivo de reclamación del segundo 
cabo de la provincia de Estremadura que en los casos de estar encargado del mando 
de la provincia tiene facultad de señalar hora para recibir la corte, con obligación de 
asistir á ella todas las personas que deben hacerlo á la de los capitanes generales. = 
Dereal orden lo comunico á Y . S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de junio de 1832.=E1 marqués de 
Zambrano.—Señor 

Real orden de 22 de abril de i83o.—Resolviendo que los jefes y oficiales de todas 
armas puedan presentarse en la corte de uniforme y gola sin usar del calzón 
corto, media y zapato que se acostumbra. 

Excmo. Sr .=Al comandante general de la Guardia Real de infantería digo con 
esta fecha lo siguiente:=He dado cuenta á S, M. la Reina Gobernadora de la espo-
sicion de Y . E . de 8 de marzo anterior, en que después de indicar los desvelos que 
ha empleado para poner la guardia de infantería que se halla á su cargo, en el es
tado de disciplina y brillantez en que se encuentra actualmente, concluye manifes
tando lo conveniente que seria, bien que se considere bajo el aspecto militar, ya 
bajo el económico, el que los jefes y oficiales del espresado cuerpo pudieran presen
tarse en los actos de etiqueta de corte con su uniforme rigoroso y gola, según se 
practicó un tiempo en el reinado del señor don Cárlos IY, y aun en el del señor don 
Fernando Y1I (Q. E . G. E . ) ; y S. M. penetrada anticipadamente de la conveniencia 

(1) Debe ser la de H de junio ya inserta. 
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de esta disposición y de las razones en que la funda V. E . , se ha dignado determinar 
qnt no solo los generales, jefes y oficiales de la Guardia Real de infantería y de ca
ballería, sino también los de todos los cuerpos é institutos del ejército y milicias que 
se hallen en activo servicio , puedan presentarse en la corte de uniforme y gola sin 
necesidad de usar del calzón corto, media y zapato que se ha acostumbrado hasta 
el día, ampliando esta misma gracia á los militares retirados ó empleados en otras 
carreras, siempre que se presenten con los uniformes rigorosos que correspondan á 
su situación y clases respectivas, en la forma y con las circunstancias prescritas en 
la circular de 30 de marzo último. =De real orden lo traslado á V. para su inteligen
cia y efectos convenientes.=Dios guarde a V. muchos años. Madrid 22 de abril de 
i!83S.=:Yalentin Ferraz.—Señor.... 

. Seal orden de {9 de febrero de i836.~Determinando que en los días de recepción 
de corte ó besamanos, no se celebre mas que un solo acto de esta clase en cada 
pueblo en que se practique esta ceremonia, y espresando qué autoridades son y 
en qué casos las que deben recibir la corte. 

Las frecuentes contestaciones y etiquetas que de muy antiguo se. han suscitado 
en las provincias entre sus diferentes autoridades, sobre la celebración y concurrencia 
á la ceremonia llamada de corte en ciertos dias de gala, y acerca de la precedencia 
y lugar que debe ocupar cada una de ellas cuando concurren varías á algún acto 
público, religioso ó de cualquiera otra naturaleza, han llama do la atención del gobier
no; y á fin de hacer cesar todo motivo de contestación en esta parte, considerando 
que dicha ceremonia no es mas que una representación del acto del mismo nombre, 
ó del llamadn de besamanos en que los reyes reciben en semejantes dias, ó por acon-
ieciraientos gratos á la nación, las felicitaciones y votos de todos los cuerpos, .au
toridades y personas de distinción que residen cerca de su gobierno; y deseando pol
lo mismo que se le asemeje lo mas posible, y que tenga toda la importancia y gran
deza que corresponde, se ha servido mandar S. M. la Reina Gobernadora, conformán
dose con el parecer del Consejo de señores ministros: 1.° Que encada cabeza de 
provincia ó pueblo de consideración de la Península é Islas adyacentes en que se ha
ya practicado hasta aquí la ceremonia ó recepción de corte ó besamanos en dichos 
dias, no se celebren mas que un solo acto de esta naturaleza, cesando el particular 
que cada jefe de los diferentes ramos de la administración pública haya acostumbra
do á tener. 2.° Que el capitán general de la provincia propietario ó interino con real 
nombramiento, ó en su defecto el segundo cabo, igualmente propietario ó interino con 
el propio real nombramiento, y en su caso los generales de la real Armada que ob
tengan con las mismas circunstancias, empleos equivalentes á aquellos, reciban la cor
te, siempre que se celebre este acto en el pueblo de su distrito en que se hallaren. 
3.° Que en los demás casos se verifique dicha ceremonia en la habitación de la auto
ridad que ejerza esta en una mayor estension de territorio, ya sea militar, judicial, 
política ó corresponda á cualquier otro ramo de la administración pública, siempre que 
tenga real nombramiento para servir su empleo en propiedad ó en comisión. 4.° Que 
cuando sea la misma la estension del territorio en que las autoridades ejerzan sus fun
ciones, reciba la corte aquella que sea mas antigua en el ejercicio de su empleo en el 
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punto de su residencia. 5.° Que concurran á dicha ceremonia y á la hora que de an
temano señalare la autoridad que ha de presidirla, los empleados de todas clases l l e 
vando á su frente su respectivo jefe. 6.° Que en los pueblos en que reside real au
diencia concurra esta en cuerpo y sea recibida ante todo y con separación de los de-
mas jefes y empleados en la administración pública. 7.° Que en cuanto á la preceden
cia y lugar que hayan de ocupar las autoridades en los actos públicos, religiosos ó de 
cualquiera otra naturaleza á que concurran, se observe lo prevenido en los cuatro ar
ticules primeros sin perjuicio de la inspección y vigilancia que debe ejercer la auto
ridad política para la conservación del buen Órden. -Lo que de mandato de S. M. 
digo á V. para su inteligencia.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de febrero 
de 1836.=Alvaro Gómez.=Señor.. . . 

Reallórdenlde 10 de mayo de m6.—Disponiendo qué autoridad debe recibir la 
corte cuándo concurran en un mismo punto una del ejército y otra de la A r 
mada. 

E l Excmo. Sr. ministro déla Guerra en 31 del pasado me dice lo que copio:= 
Excmo. Sr.=Por el ministro de Marinase comunicó á este de la Guerra en 10 del 
actual la real orden sigu¡ente.=S. M. la Reina Gobernadora, conformándose con el 
parecer de su Consejo pleno de España é Indias, ha tenido á bien disponer que cuan
do concurran dos autoridades de ejército y Armada con mando en un mismo punto, 
reciba la corte la de superior graduación, y siendo ambas de una misma la que ten
ga mayor antigüedad en ella. Y de orden de S. M. lo traslado á V . E . para su inteli
gencia y gobierno en la parte que pueda corresponderle.=Lo que transcribo á V . S. 
con el propio objeto =Dios guarde á V. S. muchos años. E l Pardo 8 de junio de 1836. 
= E i conde de San Román.=Señor . . . . 

Real orden de 10 de diciembr e de mz.—Sobre precedencia entre varias autori
dades. 

Excmo. Sr .=A virtud de la comunicación de V. E . de 23 de noviembre último y 
ele otra del regente de la audiencia de Barcelona, sobre que en la orden general de 
la plaza de 8 del mismo mes fué desatentida al señalar la precedencia que las autori
dades de dicha capital debian observar en elbesamanos, la antelación que sobre el 
reverendo obispo corresponded la audiencia en dicho acto; enterada S, M, se ha ser
vido mandar que se ejecute lo que previene el art. 6 de la real orden de 16 de febrero 
de 1836. Madrid 10 de diciembre de 1845. 

Realórden d e l de febrero de Í8Í9.—Determinando que los comandantes generales 
de provincia presidan toda la oficialidad que se encuentre en el punto de su r e 
sidencia, cualquiera que sea el instituto militar de que dependa en los casos de i r 
á cumplimentar á alguna autoridad. 

E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Burgos lo que si¿uc!,== 
líe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación qfie en 27 do jufió de año 
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próximo pasado dirijió el antecesor de V. E . á este ministerio de mi cargo, en la que 
hace presente que el intendente de rentas de la provincia de Santander, apoyándose en 
una circular del inspector general del cuerpo de carabineros del Reino, había impe
dido á los jefes y oficiales de dicho instituto acompañasen al comandante general de 
la misma provincia á cumplimentar al obispo de la diócesis, para cuyo acto los habia 
citado, pidiendo con este motivo se adopte una resolución que evite en lo sucesivo 
incidentes tan desagradables. =Enterada S. M. y conformándose con lo espuesto por 
la sección de Guerra y Marina del Consejo Real, se ha servido declarar que el coman
dante general de Santander debió presidir en aquel acto á toda la oficialidad que se 
encontraba en dicha plaza, cualquiera que fuese el instituto militar de que dependie
se. Siendo al mismo tiempo la voluntad- de S. M. que así se verifique siempre que en 
cualquier otro punto ocurra igual caso. De real orden, comunicada por dicho señor 
ministro, lo traslado á V. para su coaociraiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 7 de febrero de 1849.=E1 subsecretario, Félix 
María de Messina—Señor... 

Reales disposiciones que determinan las fasultedes que tienen los 
capitanes generales para conceder licencias temporales. 

Véase el art. 1 del tít. 30 trat. 2. 

Véase también el art. 24 del tít. 8, trat. 3 . 

Real orden de 30 de junio de 1829.—Resolviendo que los capitanes generales con~ 
cedan pasaporte á los jefes y oficiales retirados sin sueldo para que libremente 
y sin necesidad de real licencia pusdm trasladar se á los puntos que mas les 
convenga. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la instancia que en 4 del mes próximo 
pasado dirijió V. E . á este ministerio, por la cual el teniente coronel graduado don 
Pedro Mendiberri, capitán retirado con uso de uniforme y goce de fuero criminal., 
solicita que se autorice al capitán general de la provincia en donde se halle, bien sea 
residiendo ó ya de tránsito, con el fin de que le espida pasaporte para el punto que le 
necesite, en atención á que no disfrutando sueldo alguno por el real Erario, se ve en 
la precisión de buscar medios con qué proporcionarse su subsistencia y la de su f a 
milia, á lo que se opone los largos trámites de tener que pedir real licencia cada vez 
que para el objeto le sea necesario hacer algún viaje: y habiendo llamado la sobera
na atención de S. M. las justas razones en que se funda esta súplica, asi como tam
bién las varias instancias que diariamente reproducen para lo mismo oficiales que se 
hallan en igual caso, se ha dignado resolver por punto general que tanto el intere
sado como todos los jefes y oficiales retirados sin sueldo, y con solo el uso de un i 
forme y goce de fuero, puedan libremente y sin necesidad de real licencia, trasla
darse á ios puntos que íes acomode y convenga á sus intereses; para lo cual los res
pectivos capitanes generales de las provincias, gobernadores de plazas y comandan
tes de armas de los puntos de la residencia ó tránsito de aquellos, Ies facilitaránj5 re-
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frendarán los correspondientes pasaportes siempre que lo soliciten y íes conste la cer
teza del carácter militar, identidad de la persona, objeto positivo de su marcha y de-
mas circunstancias que le garanticen y aseguren la suma vigilancia con que debe 
precederse para la espedicion de pasaportes. = L o que de real orden traslado á V.,etc. 
Madrid 30 de junij de d829.=:Zambrano.=Señor... 

Real orden de 18 de julio de —Determinando que los oficiales retirados que 
usen de real licencia sea con todo su haber. 

Al capitán general de Andalucía digo hoy lo siguiente:=He dado cuenta al Rey 
Nuestro Señor de la instancia que V. E . me remitió en 21 de mayo último, en la 
que don Luis de Luque teniente retirado en Castro del Rio, con residencia fija en 
Torre-Campo, provincia de Córdoba , solicita real licencia para pasar á la villa de 
los Santos de Maimona y otras inmediatas á ella en Estremadura, y permanecer en 
aquel punto por el tiempo que necesite para la práctica de las diligencias de que se 
ha encargado, pidiendo se le satisfagan los haberes que en este tiempo devengue, 
previas las revistas que ocurran con las certificaciones de existencia. Enterado S. M., 
y después de haber oido al intendente general del ejército, se ha se!vid» conceder 
á este interesado la licencia que solicita con el goce de todo su haber durante el uso 
de ella, que lo percibirá sin intermisión cuando los demás retirados de la provincia 
donde tiene radicado el pago por medio del apoderado que al efecto nombre; pero 
con la obligación de remitir al tiempo oportuno á su respectivo habilitado U compe
tente certificación que acredite su existencia; y es la soberana voluntad de S. M. 
que esta gracia se entienda por punto general, para todos los oficiales retirados que 
gocen sueldo y usen de licencias eventuales, sea con el objeto de practicar diligen
cias propias, ó con el de recuperar su salud.—De real orden, etc. Madrid 18 de j u 
lio de d829.^Zambraiio.=Señor. . . . 

Real orden dé iO de agosto de Í8W.—Facultando á los capitanes generales para 
que por sí puedan conceder á los oficiales retirados las traslaciones de retiro que 
soliciten para puntos comprendidos en la demarcación de su mando. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de uria instancia promovida 
por don Francisco de Paula Fernandez , capitán de cabaJiería retirado e i la villa do 
Alba de Tormos , en solicitud de que se le traslade el retiro á Ciudad-Rodrigo, en 
donde con los auxilios que se le proporcionan y su sueldo, puede m¡-j ¡rar su subsis
tencia; y S. M. en vista de que en el dia son uniformes las asignaciones de sueldos 
de retiro señaladas á los oficiales que se separan del servicio , por haber desapareci
do la distinción de agregados á estados mayores de plazas y dispersos, y queriendo 
que los que por justas causas ó por efecto de conveniencia soliciten traslación del re
tiro á otro punto en la misma provincia de su residencia, lo consigan mas pronta
mente, evitándose además un trabajo mecánico producido por esta clase de pretcn
siones que redundará en beneficio del mas breve curso de otros negocios , conforme 
con lo que á su consecuencia manifiesta el Consejo Supremo de la Guerra en acor
dada de 21 de mayo último , se ha dignado facultar á los capitanes generales de las 
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provincias para que por sí puedan en lo sucesivo conceder á los oficiales retirados en 
las suyas respectivas, las traslaciones de retiro que soliciten para puntos compren
didos en la demarcación de su mando , dando cuenta á este ministerio^ cada tres 
meses en relaciones nominales, de los oficiales retirados á qu;enes hubiesen conce
dido traslación dentro de su provincia, con espresion del emplao, sueldo de su reti
ro, pueblo en que se hallaban y el en que obtuvieron la concesión de su última re
sidencia.—Lo que de real órden digo á V. E . para su inteligencia y efectos consi
guientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de agosto de 1830.=Zam-
brano.=Señor 

Real órden de 27 de febrero de 1832.—Ampliando los efectos de la de 30 de junio 
de 1829, á los oficiales retirados con sueldo. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la instancia promovida por el subte
niente retirado con sueldo don José Salazary Terreros, que V. E . dirijió á este mi
nisterio con fecha de 19 de julio del año próximo pasado, en solicitud de que se am
plié para los de su clase la real órden de 30 de junio de 1829, en la que se manda 
que los jotes y oficiales retirados sin sueldo puedan trasladarse libremente á los 
puntos que les acomode, sin necesidad de real licencia, ó que á lo menos se le per
mita al mismo pasar á las ferias de Estremadura en las épocas oportunas para la cora-
pra' de ganados; enterado de ella S. M., y teniendo presente que conforme al regla
mento vigente de retiros, los jefes y oficiales retirados no están sujetos á ningún g é 
nero de obligación militar; queriendo al propio tiempo dispensar á esta benemérita 
clase todos Ids alivios y ventajas que sean posibles, se ha servido ampliar en favor 
de los mcnGionados jefes y oficiales retirados con sueldo la referida real órden de 30 
de junio de 1829, á fin de que puedan trasladarse libremente y sin necesidad de real 
licencia á los puntos que les acomode ó convenga á sus intereses, con tal que no sea 
á pais estranjero: á cuyo efecto faculta S. M. á los capitanes generales de las pro
vincias para que no teniendo motivo fundado que lo impida, concedan los corres
pondientes pasaportes á los jefes y oficiales retirados con sueldo para que puedan sa
lir á donde les convenga según queda espresado; pudiendo también en casos muy 
urgentes, y que no den lugar á la resolución del capitán general espedir también 
estos mismos pasaportes, pero solo por el término de un mes, los gobernadores de 
las plazas, comandantes generales de provincia y de armas, quienes por el primer 
correo lo participarán al respectivo capitán general para su conocimiento y espedicion 
de nuevo pasaporte ^ si el interesado lo necesitase para mayor término que el mes: 
resolviendo por último S. M. que el abono de sueldos á los jefes y oficiales en cues
tión se les haga sin intermisión cuando ¡i los demás de su clase, debiendo para esto 
Justificar durante su ausencia por medio de la correspondiente certificación y copia 
autorizada de! pasaporte del capitán general, el cual deberán presentar y refrendar 
en los tránsitos que hagan, según por regla general está man dado. ̂ D e real órden 
lo traslado á Y E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=:Dios guarde á 
Y . E , muchos años. Madrid 27 de febrero de 1832.=Zambrano,=:Señor. . . . 
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Real orden de 10 de junio de i 832.—Manifestando que los individuos retirados de 

la clase de tropa, están comprendidos en los beneficios dispensados en las de 30 
de junio de 1829 y 27 de febrero último. 

Enterado el Rey Nuestro Señor del oficio de V. S, de 28 de mayo último, en que 
€ onsulta si la real orden de 27 de febrero último, en que se amplia en favor de los 
jefes y oficiales retirados con sueldo la de 30 de junio de 1829, por la cual se 
•concedió á los que no lo disfrutaban la gracia de que pudiesen trasladarse libremente 
á los puntos que mas les convenga sin necesidad de real licencia, debe también en
tenderse estensiva á los individuos retirados procedentes de la clase de tropa, se ha 
•servido S. M. declarar que estos individuos están comprendidos en el espíritu de las 
•dos mencionadas soberanas resoluciones, y que per lo tanto deben gozar igualmen
te de todos sus beneficios.=De real orden, etc. Madrid 10 de junio de 1832.—Zam-
brano.=:SeHor 

Real orden de 17 de diciembre de 1839.—Resolviendo que los capitanes generales 
pueden conceder pasaporte para Ultramar á los individuos retirados sin sueldo. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta fecha 
al capitán general de Andalucía lo siguiente:—He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de la comunicación del anteeesor de V. E . fecha 17 de julio último, en la 
que consulta si con arreglo á la real orden de 30 de junio de 1829, relativa á la espe-
dicion de pasaportes á los militares retirados sin sueldo para que puedan trasladarse 
á los puntos que les acomode sin necesidad de real licencia, podrá espedirlo á don 
Manuel María Peñaranda teniente de infantería retirado, para pasar á Filipinas á 
unirse con su hermano, según lo solicita en la instancia que acompaña. Enterada 
S. M., y conformándose con lo espuesto sobre el particular por el Tribunal Supremo 
<le Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente oir , se ha servido resolver por 
punto general, que los capitanes generales puedan conceder pasaportes para Ultra
mar á los militares retirados sin sueldo, pero con goce de uniforme y fuero crimina!, 
en todos los casos que los jefes políticos lo hagan por sí á los paisanos, previas las 
formalidades que se usan con estos y las indispensables que prescribe la citada real 

••órden de30 de junio de 1829, con todas las demás seguridades que exijen las actua
les circunstancias, respecto á aquellos importantes dominios, pudiendo V. E . , con 
arreglo á esta real determinación , espedir á Peñaranda el pasaporte que solicita.=:De 
real órden lo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Y de 
la propia real órden comunicada por el referido señor secretario del despacho de la 
Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.—Lo tras
cribo á V. para su noticia.=D¡os guarde á V. muchos años. Valladolid 30 de diciem-. 
bre de 1839.=Manuel de Latre.=Señor. . . . . 

Orden del Regente de 4 de noviembre de iU{.—Resolviendo que los capitanes ge
nerales continúan autorizados para conceder traslación de residencia á los jefes, 

, oficiales é individuos de tropa retirados. 

Excmo. Sr.=Enterado el Regente del Reino de la consulta de V. E . de 23 de 
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octubre último, relativa á si los capitanes generales continúan en la autorización de 
conceder á los jefes, oficiales é individuos de tropa retirados, traslaciones de residen
cia dentro de sus distritos, y si para el percibo de sus sueldos bastaba el aviso que
den á los respectivos intendentes de provincia , se ha servido resolver que los capi
tanes generales continúen autorizados para conceder las referidas traslaciones de re
sidencia, bastando para el percibo de los haberes el aviso que por el mismo se pas& 
á los respectivos intendentes de provincia, á cuyo efecto se dé á estos jefes por el m i 
nisterio de Hacienda conocimiento do la misma resolución.=De orden de S. A. lo 
traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 4 
de noviembre de 1841.=Saii Miguel.=:Señor 

Real orden de iA de marzo de 1844.—Declarando que corresponde á los capitanes 
generales espedir las licencias absolutas á los quintos de las cajas de sus respec
tivas demarcaciones que resulten inútiles. 

Exorno. S r . = E l ministro de la Guerra con feeha 14 del actual, desde Aranjuez7 
dice al capitán general|de Granada lo siguienter^He dado cuenta á la Reina (Q. D.G. ) 
de cuanto espone el antecesor de^V. E , al consultar sobre á quién compete espedir las-
licencias absolutas á aquellos quintos que después de ingresados en las cajas resultan 
ser inútiles para el servicio militar. En su vista, conformándose S. M. con el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido declarar que corresponde á los 
capitanes generales de los distritos espedir las licencias á los quintos de las cajas de 
sus respectivas demarcaciones que resulten, inútiles en ellas, ó en otro cualquiera 
depósito antes de su entrega á los cuerpos ó á ios comisionados que los representan; abo
nándoseles por lá administración militar los haberes que hubieren devengado, si la 
inutilidad de los referidos quintos resultase de sus reconocimientos ser procedente-
de causas posteriores á su ingreso en las cajas, y que en los casos de que dicha inu
tilidad proceda de causas anteriores á aquel acto, y algunos resultasen culpables 
de no haberlas manifestado con su inutilidad en tiempo y lugar oportuno, sean res
ponsables de todos los haberes y demás gastos que hubiesen ocasionado á la adminis
tración militar, como asimismo lo serán á su reemplazo por medio de un sustituto 
Con todas las circunstancias de ley acreditadas en debida forma, aquellos que tengan 
medios para adquirirlo, en cuyo caso quiere S. M. no se les espidan sus licencias hasta 
que lo presenten y se les admita.=De real orden, comunicada por el espresado señor 
ministro, lo traslado áV. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Madrid 
i6 de marzo de 1844.—El subsecretario, Angel García Loygom.=Señor 

Real orden de 13 de diciembre de 1843.—Mandando circular nuevamente la de 21 
de febrero de 1832. 

Excmo. Sr.=La^Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se circule de nuevo 
la real orden de 27 de febrero de 1832, á fin de que en observancia de lo que en ella 
se previene, usen los capitanes generales de la facultad que les autoriza para la con
cesión de licencias temporales á los oficiales retirados con sueldo y sin él, no siendo 
para e.Iestrajero ni para la corte, cuya gracia está reservada á S. M.,. según lopre-
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venido en reales órdenes posteriores-De la de S. M. lo digo á V. E . con inclusión 
del competente número de ejemplares de la real órden citada á efectos correspondien-
íes.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madaid 13 de diciembre de 184o.=Va-
iencia.=Señor. . . . 

Meal órden de 6 de octubre de {UQ.—Resolviendo que los oficiales retirados con 
sueldo y sin él, puedan viajar y salir del distrito en que residan sin necesidad de 
real permiso, no siendo para venir á la corte. 

Excmo. Sr — E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Ará
ronlo siguiente—Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 18 
del pasado, en que consulta si la real órden circular de 13 del pasado, que previene 
no se espidan pasaportes ni se dé permiso á individuos dependientes de este minis
terio para venir á la corte ni salir del respectivo distrito sin que preceda real permi
so, debe comprender á los retirados, se ha dignado resolver que los jefes y oficiales 
retirados con sueldo y sin él pueden viajar y salir del distrito en que residan sin ne
cesidad de real permiso; pero que deben precisamente solicitarle para venir á la cor
te como está prevenido en varias reales órdenes.=dDe real órden, comunicada por 
dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V. E , 
muchos años. Madrid 6 de octubre de 1346.=E1 subsecretario, Félix María de 
Messina.=Señor.,.. 

Meal órden de U de julio de mi—Determinando que los capitanes generales i n 
formen al cursar las instancias de los generales y brigadieres, etc., que soliciten 
real licencia, si los consideran ó no acreedores á que se les conceda. 

Excmo. Sr .=La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que al cursar V . E . á 
este ministerio las instancias que en solicitud de real licencia, promuevan en lo su -
cesivo, tanto los generales y brigadieres empleados ó de cuartel en ese distrito , co
mo los empleados en estados mayores de plazas, informe V. E . terminantemente 
acerca de silos considera ó no acreedores á que S. M. les dispense dicha gracia, en 
consideración á los motivos que respectivamente espongan.=De real órden lo comu
nico á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.=:Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 24 de julio de i847.=Mazarredo.=Señor 
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Reales órdenes que determinan las facultades de los capitenes 
generales para mandar ¡insertar en los UOLETÍIVEÍS OFICIALES la» 

órdenes y anuncios que tengan por conveniente. 

Real orden de 26 de marzo de Í837.—Resolviendo que siempre que las autoridades 
militares tengan que comunicar á las populares cualesquiera órdenes ó mandar
las publicar en los Boletines oficiales^ se dirijan para verificarlo á los respectivos 
jefes políticos. 

Exorna, señor.—El señor secretario de Estado y del despacho de la Gobernacioa 
de la Península, me dice con fecha 26 del mes próximo pasado, lo que sigue: E l jefe 
político de Valladolid ha hecho presente á este ministerio de mi cargo la confusión 
que resulta del uso que hacen las autoridades militares, de Hacienda y de justicia de 
aquella capital de la facultad de circular á los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos 
por medio del Boletin oficial las órdenes que reciben por sus respetivos ministerios; 
y que estando terminantemente mandado por el art. 236 de la ley de 3 de febrero de 
•1823 sobre el gobierno económico político de las provincias, restablecida por real de
creto de ÍS de octubre último, que dicha facultad sea esclusiva de los jefes políticos 
de las mismas, se dicte la resolución oportuna en el particular. Enterada S. M. la R e i 
na Gobernadora, y convencida de la necesidad de que solo por conducto de los jefes 
políticos reciban órdenes los alcaldes y ayuntamientos, se ha servido disponer que 
cuando las autoridades dependientes de ese ministerio tengan que comunicar á las: 
populares cualesquiera órdenes, ó que mandarlas publicar en los Boletines oficiales, 
se dirijan á los mencionados jefes políticos para el efecto, y de este modo será exac
tamente cumplido lo que previene el referido art. 236 de la ley de 3 de febrero de 
1823, y satisfechos los deseos de las autoridades espresadas. De real órden lo traslado 
á Y . E . para su inteligencia y cumplimiento.=Lo que he dispuesto se publique en 
los Boletines oficiales de este distrito para su puntual cumplimiento. Badajoz 14 de 
abril de 1837.—Juan Aldama.^Señor.. . . 

Real orden de 6 de abril de 1839.—Sobre lo mismo. 

Varios jefes políticos han hecho presente á S. M. la Reina Gobernadora que 
desde el establecimiento de los Boletines oficiales se han acostumbrado las autori
dades de los diferentes ramos de la administración pública á dirijir por sí á los edi
tores de aquellos periódicos las órdenes y anuncios cuya publicación estiman conve
niente, resultando de aquí que muchas reales órdenes se insertan por duplicado, al 
paso que se postergan comunicaciones muy urgentes. A fin de regularizar este ser
vicio, y que, en su caso, haya sobre quien pueda recaer la responsabilidad de las-
faltas que en él se cometieren, S. M . , oído el parecer de la Junta consultiva de Go
bernación, se ha servido dictar las disposiciones siguientes:=:l.a Todos los ministerios 
prevendrán á sus subordinados en las provincias que los anuncios, circulares y demás 
disposiciones que manden publicar en los Boletines oficiales, sean remitidos al jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de ios mencionados 
periódicos.=2.a Al remitir estos documentos las autoridades espresarán el grado de 
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ur-enciacon que en su concepto convendrá hacer la publicación para que le sirva 
al Fefe político de gobierno.-3.a Los jefes políticos, al pasar los documentos oficiales 
á la redacción del Boletín, lo harán por medio de una numeración que mamheste el 
orden en que so deban insertar en el periódico, conservando en su secretaria un re
gistro con la misma n u m e r a c i ó n . ^ . " Sin embargo de lo prevenido en la regla an
terior , en caso de urgencia mandará el jefe político anticipar cualquier anuncio que 
convenga á los remitidos anteriormente.^.* Los jefes políticos serán responsables 
de las consecuencias que pueda acarrear la tardanza indebida de cualquier anuncio 
perteneciente á otra autoridad, siempre que hubiese dependido de ellos a no existir 
razones de conveniencia pública que la justifiquen.-De real orden lo traslado a 
V S para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde - D i o s 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 6 de abril de 1839.=Hompanera de Cos. = 
Señor.... 

Real orden de 9 de agosto de im.-Determinando que los capitanes generales 
pueden remitir directamente á las redacciones de los Boletines oficiales los anun
cios que tengan que publicar, sin necesidad de hacerlo por conducto de los jefes 
politicos. 

E l señor ministro de la Gobernación de la Península dice con esta fecha al de la 
Guerra lo que sigue:^Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo manifestado 
por V. E . en oficio del 13 del mes próximo pasado, se ha servido declarar que los 
capitanes generales no están sujetos á las disposiciones de la real orden 6 de abril 
último, pudiendo remitir directamente cuando lo estimen oportuno a la redacción de 
los Boletines oficiales, para su inserción en ellos, los anuncios que tengan que publi
car sin necesidad de hacerlo por conducto del jefe político; pero que esta escepcion 
no comprende á los comandantes de provincia ni demás autoridades militares, que 
deberán observar lo prevenido en la espresada real órdcn.=De la de S M., comuni
cada por el referido señor ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para sum--
teligencia y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 9 
de agosto de i839.=El subsecretario, Juan Felipe Martínez.=Senor 

Real orden de 31 de octubre de ISio.-Confirmando la anterior por lo que respecta 
d los capitanes generales. 

He dado cuenta á S. M. de varias comunicaciones de algunos jefes políticos, ma
nifestando que los intendentes asi civiles como militares, los administradores de ren
tas v amortización, los comandantes y gobernadores y los jefes de la Guardia Civil 
remiten directamente á la redacción de los Boletines oficiales los anuncios ordenes y 
notas que consideran necesario insertar circuladas á sus subordinados. S. M. tenien
do en consideración que solamente los capitanes generales de los distritos im itares 
están facultados para enviar á las redacciones, sin previo conocimiento del jefe po
lítico, las órdenes que estimen conveniente publicar en el i í o ^ m de su respectiva 
provincia, y que las demás autoridadas y funcionarios, según reales ordenes d. i ü 
de abril de 1833, U de febrero de 1834, 1S de marzo de 1835, 5 y 6 de abrü y 9 á t 
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qu L ' • tn' PaSar n0taS de SUS d i s P ~ ^ á los jefes políticos para 
h n t I d os n ' ln-erC,0n r ^ nUmérÍC0 y COn ,a P r e n d a que demande 
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^ generaleS^ PreSte V- S- ^ o A l a s órdenes y anuncios 
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Heales disposiciones autorizando á los capitanes generales para 
dmjir comnnicaoiones por el telégrafo y por correos de gabinete 

ó estraordinarios. 

T E L E G R A F O S . 

t n e a f l T ' í 6 " T f ? ^ i m - E s i a b ^ d o reglas para el servicio de ia imea telegráfica de Madrid á Irun. 
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on ™ ; ! ; 6 ^ ? 1 0 1 - aefinitivaraas conveniente para su mas pronta y fácil trasmi-
IZZ f nfr0Samente Pr0l,ibid0 á los Jefes * subalternos del ramo tele
gráfico revelar en todo ó en parte el mecanismo de la trasmisión de las notas teíeerá-
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Seas y su contesto, ninguna autoridad 6 corporación , cualquiera que sea , podrá exi-
Jirles esplicaciones sobre el particular, procurando por el contrario contribuir á que 
esta reserva sea fielmente observada.=6.a Solo se permitirá la entrada en las torres 
telegráficas á los jefes políticos, á los capitanes y comandantes generales de los res
pectivos distritos, á las personas que les acompañen, á los ingenieros de caminos, ca
nales y puertos y á los particulares que presenten la correspondiente autorización de 
ôs jefes de línea; pero nadie podrá presenciar la. trasmisión de los despachos tele

gráficos sino los encargados de este servicio.=7.a Siendo las torres telegráficas un 
medio de comunicación para el mejor servicio del Estado, todo atentado que tenga 
por objeto interrumpir la trasmisión de los despachos ó interceptarlos ^ será reputado 
para la imposición de la pena como si se hubiese cometido contra los correos de ga
binete y conductoras de la correspondencia general.=:Los jefes políticos cuidarán 
úe dar publicidad á esta disposición en los Boletines oficiales ó por ios medios que 
fpie creyeren mas oportunos. Tanto las autoridades civiles como militares , dis
pensarán la mas ámplia protección á los puestos telegráficos y á sus empleados, auxi
liándoles eficazmente en el desempeño de sus funciones.=8.a Cuidará igualmente 
la Guardia Civil de la seguridad do las líneas y de sus guarniciones, prestándoles su 
apoyo cuando le necesitasen y procurando ponerlas á cubierto de todo atenta
do.=De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes.=Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 26 de noviembre de 1846.=Pidal.= 
Señor 

lieal orden de 13 de agosto de 1849.—Sobre lo mismo respecto de la linea de üfa-
drid á Barcelona. 

Excmo. Sr.=:A los jefes políticos de esta provincia, Cuenca, Albacete, Valencia, 
Castellón, Tarragona, Barcelona y Gerona, digo con esta fecha lo siguiente:=:Estan-
do para terminarse los trabajos para el establecimiento de la línea telegráfica de 
esta corte á Barcelona por Valencia con su ramal á la Junquera, S. M. la Reina ha 
tenido á bien mandarse comuniquen á V. S. las siguientes disposiciones dirijidas á los 
jefes políticos de la línea de lrun en real orden de 26 de noviembre de 1846 {Véase 
l a real orden antecedente).=1)6 real orden lo traslado á V. E . para su inleligencia y 
efectos correspondientes. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de agosto 
de 1849.=E1 conde de San Luis. =Scñor ministro de la Guerra. 

lieal orden de 23 de agosto de 1849.—Autorizando á los comandantes generales 
| pam dirijir al gobierno y al capitán general despachos telegráficos. 

Excmo. Sr .=S, M. la Reina ha tenido á bien autorizar á los comandantes ge
nerales dé las provincias para que puedan dirijir al gobierno y al capitán general 
respectivo, despachos telegráficos sobre asuntos militares urgentes.=De real orden 
lo digo á V. E . en vista de su comunicación fecha 18 del que rije.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. San Ildefonso 23 de agosto de 1849.=E1 conde de San L u i s . = 
Señor ministro de la Guerra. 



282 ORDENANZAS. 

Real orden de 2 de octubre de 1830.—Comunicando nuevamente la de 26 de noviem
bre de 1849 con las modificaciones que espresa, aprof osito del establecimiento de 
la linea telegráfica desde esta corte á Cádiz, 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino con lecha 2 de octubre próximo 
pasado, se ha dirijido á este de la Guerra la real orden siguiente:=£1 señor ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, encargado interinamente del despacho 
de este ministerio, dice con esta fecha al jefe político de Madrid y á los goberna
dores de las provincias de Toledo, Ciudad-Real, Córdoba, Jaén, Sevilla, Cádiz, Gra
nada, Cáceres y Badajoz lo siguiente: =Estando para terminarse los trabajos para 
el establecimiento de la línea telegráfica desde esta corte á Cádiz , con su ramal á 
Badajoz, S. M. la Reina ha tenido á bien mandar se comuniquen á V. E . las siguien
tes disposiciones, dirijidas á los jefes políticos de la línea de írun en real órden de 2S 
de noviembre de 1846.=:l.a Unicamente los gobernadores de provincia y los capita
nes y comandantes generales, podrán dirijir por el telégrafo, comunicaciones ya sea 
á las secretarías del despacho ó ya á las autoridades superiores de las provincias; 
pero usando solo de esta facultad con arreglo á las órdenes que reciban del gobierno 
y cuando la importancia y urgencia da las circunstancias lorexijiescn.=2.a Las de-
mas autoridades que en casos graves y cuando al mejor servicio público convenga,, 
tengan que trasmitir sus comunicaciones por el telégrafo, las dirijirán con este obje
to á los gobernadores de provincia, los cuales cuidarán de remitirlas autorizadas con 
su firma á los respectivos jefes de la línea telegráfica.=3.a Todo despacho telegrá
fico que pase bajo la firma del jefe local de la línea telegráfica, será considerado co
mo oficial y cumplimentado como si se recibiese suscrito por la misma autoridad de 
donde procede.=4.a Las comunicaciones que los gobernadores de provincia y los 
capitanes y comandantes generales quieran trasmitir por el telégrafo, serán dirijidas 
bajo su firma á los respectivos jefes de línea, á los cuales corresponde darles la forma 
y redacción definitiva mas conveniente para su mas pronta y fácil trasmisian.= 
S.a Estando rigurosamente prohibido á los jefes y subalternos del ramo telegráfica 
revelar en todo ó en parte el mecanismo de la trasmisión de las notas telegráficas y 
su contesto, ninguna autoridad ó corporación, cualquiera que ella sea, podrá exijir-
les esplicaciones sobre el particular, procurando, por el contrario, contribuir á que esta 
reserva sea fielmente observada-=6.a Solo se pcrmitrá la entrada en las torres tele
gráficas á los gobernadores de provincia, á los capitanes y comandantes generales 
de los respectivos distritos, á las personas que les acompañen , á los ingenieros de 
caminos, canales y puertos y á los particulares que presenten la correspondiente 
autorización de los jefes de línea ; pero nadie podrá presenciar la trasmisión délos 
despachos telegráficos, sino los encargados de este servicio.=7.a Tanto las autorida
des civiles como las militares dispensarán la mas ámplia protección á los puestos te
legráficos y á sus empleados auxiliándoles eficazmente en el desempeño de sus fun-
ciones.=8.a Cuidará igualmente la Guardia Civil de la seguridad de las líneas y do 
sus guarniciones, prestándoles su apoyo cuando lo necesitasen y procurando poner
las á cubierto de todo atentado.=:De real órden, comunicada por el señor ministro de 
la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
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guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de noviembre de 18oO.=El oficial primero, 
Francisco Yaliente.=Seiior.... 

CORREOS. 

Real decreto de 22 de octubre de md—Dando disposiciones para el servicio de los 
correos estraor diñar ios que ocurran dentro de la Península. 

Excmo. Sr.=Por el ministerio de la Gobernación del Reino se dijo á este de la Guer
ra con fecha 23 de octubre próximo pasado, lo que sigue: = L a Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado espedir el real decreto siguiente:=En vista de las consideraciones que me ha 
espuesto el ministro de la Gobernación del Reino, vengo en decretar lo siguiente: = 
Art. I.0 Para el servicio de los correos estraordinarios que ocurran dentro de la Pe
nínsula, habrá ocho correos de gabinete que se denominarán del Interior, con arre
glo á mi real decreto de 14 de junio de 1847. =Art. 2.° De los ocho correos de gabi
nete del Interior, cuatro serán de número y cuatro supernumerarios.=:Por ahora 
serán supernumerarios todos los correos de gabinete puestos á disposición del minis
terio de la Gobernación por el de Estado, que no sean nombrados de número, ú ob
tengan otros destinos. = Art. 3.° Los correos de gabinete del Interior dependerán i n 
mediatamente de la administración del correo general.—Art. 4.° Los correos de ga
binete del Interior, asi de número como supernumerarios, usarán el mismo uniforme 
y distintivos que los del Esterior, y gozarán los mismos privilegios y exenciones que 
estos;=Art; S.0 Los correos de gabinete de número disfrutarán el sueldo de cuatro 
mil reales vellón y percibirán veinte y dos por legua para pago de caballerías y pos
tillones en los viajes que hagan.=Art. 6.° Los supernumerarios percibirán en los 
viajes lo mismo que los de número, y cobrarán á razón de veinte reales diarios todo 
el tiempo que por exijirlo el servicio estuviesen detenidos fuera de Madrid.—Artícu
lo?.0 Los supernumerarios alternarán en los viajes con los de número.=Art . 8.° Cuan
do por algún ministerio ó bien por las autoridades hubiesen de despacharse estraor
dinarios para el interior, pedirán por escrito los necesarios correos de gabinete al 
administrador del correo general, á fin de que todos los ajustes radiquen en esta ofi
cina con cargo á los respectivos presupuestos.=Daclo en Palacio á 22 de octubre de 
1849.=:Está rubricado de la real mano.=E1 ministro de la Gobernación del Reino, 
el conde de San Luis .=Lo que de real orden, comunicada por el señor ministro de la 
Guerra, traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=:Dio 
guarde'á V. E . muchos años. Madrid 18 de noviembre de 1849.=E1 oficial primero, 
Francisco Valiente.=Señor 

Reales disposiciones que determinan las atribuciones de los ca
pitanes generales para la persecución de malhechores. 

Real orden de 16 de diciembre de \m.^-Mandando se prevenga d todos los t r ibu
nales que cuando den comisión para perseguir á los malhechores, lo avisen á los 
capitanes generales. 

Con esta fecha comunico al señor secretario de Estado y del despacho de Gracia 
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y Justicia la real orJen siguiente:—Habiendo llegado á noticia del Rey que por co
misión del ministro decano de la real audiencia de Asturias don Francisco Antonio 
Toubes, estaba empleado á la persecución de contrabandistas y malhechores Juan de 
la Cruz, avecindado en el concejo de Piloña, el cual asociado con don Francisco E s -
candon cometian los mayores escesos, dando lugar á que por los clamores dé lo s 
mismos pueblos fuesen arrestados por una partida de tropa, resultando de ello la 
complicación de jurisdicciones, ha resuelto S. M. para evitar en lo sucesivo semejan
tes ocurrencias, que por el ministerio del cargo de V. E . se prevenga á todos los t r i 
bunales del Reino que cuando den comisión para perseguir á los malhechores á algu
nos sugetos, lo avisen álos capitanes generales, á fin de que estos puedan dar las ins
trucciones necesarias á los comandantes de las partidas destinadas á este importante 
servicio, y se evite por este medio todo encuentro con aquellos = L o traslado á V. E . 
de real orden para su inteligencia y cumplimiento. =rDios guarde á V. E . muchos 
años. Villena i6 de diciembre de 1802.=Caballero.=Señor. . . 

Real orden de 2o de mayo de 1850.—Mandando que las órdenes é instrucciones para 
la •persecución y captura de los salteadores de caminos y ladrones en despoblado, 
se den siempre y directamente por la autoridad militar. 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino se me ha dicho con fecha 2o del 
raes próximo pasado lo siguientes E l Sr. ministro de la Gobernación del Reino dice 
hoy á los gobernadores de las provincias lo que sigue:=En medio de la profunda paz 
que disfrutan los pueblos se sienten sin embargo algunas de las consecuen
cias inevitables de las guerras civiles como las que felizmente han terminado en E s 
paña. Los que escudados con una bandera política no tuvieron mas mira que el pilla-
ge y el asesinato, se han presentado después como lo que son y fueron siempre, sin 
que las mas eficaces disposiciones del gobierno hayan alcanzado á conseguir su com
pleta desaparición. Afín, pues, de que la persecución de los malhechores que han 
aparecido en los términos de diferentes pueblos, y que tienen en consternación á los 
vecinos honrados y pacíficos, se verifique bajo un plan uniforme, podiendo estender 
la persecución á un territorio mas vasto y se consiga de este modo mejor y con mas 
prontitud su esterminio, se ha servido mandar S. M. la Reina, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de ministros, que las órdenes é instrucciones para la perse
cución y captura de los salteadores de caminos y ladrones en despoblado, se den 
siempre y directamente por la autoridad militar, á la cual es la voluntad de S. M. que 
V. S, auxilie eficazmente por todos los medios que están á su alcance, ya proponién
dole cuanto al efecto juzgue oportuno, ya suministrándole los datos y «oticias que 
procurará adquirir, y ya coadyuvando con la Guardia Civil y con los demás funcio
narios que de V. S. dependen. En el caso de que los bandidos proclamen una ban
dera política^ se apresurará V. S. á publicar el bando correspondiente para que 
aquellos se retiren á sus hogares, sin perjuicio de dictar en el acto las demás dispo
siciones que las circunstancias aconsejen.=:De real órden, comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado áV. S. para los efectos correspondientes. = Y de la propia or
den lo trascribo á V, E . para los mismos efectos, bien entendido que los malhecho
res de quienes se trata, serán por consiguiente juzgados militarmente con arreglo á 
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]a ley de procedimientos de d7 de abril de lS21.=Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 4 de junio de ISbO.^Constancia.^Seuor... 

Real orden cié 21 de julio de {8oO.—Mandando que cuando la persecución y caplu-
rade los criminales de quq habla la antecedente, proceda de las autoridades c i 
viles, se entienda que estas obran por delegación de las militares. 

E l subsecretario del ministerio de la Gobernación del Reino dijo con fecha 21 de 
este mes al señor ministro de la Guerra lo siguiente:=El señor ministro de la Gober
nación del Reino dice hoy á todos los gobernadores de las provincias lo que sigue:= 
Por real orden circular de 2o de mayo último se previno que las órdenes é instruccio
nes para la persecución y captura de los salteadores de caminos y ladrones en despo
blado se den siempre y directamente por la autoridad militar. Para que el objeto de 
esta disposición se llene cumplidamente en todas sus partes, ha tenido á bien declarar 
S. M.la Reina, á propuesta del Tribunal Supremo^de Guerra y Marina, y de conformi
dad con el parecer de su Consejo de ministros, que en cualquier caso en que la perse
cución y captura de los criminales de que queda hecha mención proceda de las autori
dades civiles, se entienda que estas obran por delegación de las militares.—©e real 
orden, comunicada por el espresado señor ministro, lo traslado á V. E . para los efectos 
correspondientes.=Y de la misma orden, comunicada por el señor ministra de' la 
Guerra, lo trascribo á V. para su conocimiento y efectos que sean consiguientes. = 
Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 30 de julio de 18bO.=El oficial primero, 
Francisco Valiente.=Señor.. . . 

Reales disposiciones sobre diferentes asuetos relativos á la auto
ridad y facultades délos capitanes generales. 

Real orden de 18 de febrero de {$06.—Mandando álos capitanes generales que av i 
sen al ministerio déla Guerra el fallecimiento de los generales y brigadieres. 

E l Rey ha resuelto que V. S. avise puntualmente al ministerio de mi cargo del 
fallecimiento de todos los oficiales militares desde la clase de brigadier inclusive 
arriba de los que perciben sus sueldos en esos oficios de su cargo, á fin de suprimir
los en el estado mayor del ejército. Lo (Jue de real orden comunico á V. S. para su 
cumplimiento, y ruego á Dios guarde su vida muchos años. E l Pardo 18 de febrero 
de 1806.=CabalIero.^Señor.. . . 

Real orden de 27 de julio de Í819.—Declarando que en los puntos en que residan los 
capitanes generales se les pasen los partes ó noticias que se espresan. 

Exorno. Sr .=Al capitán general de Galicia digo con esta fecha lo siguiente:=Et 
Rey Nuestro Señor se lia enterado de la esposicion de V. E . relativa á que fundado 
en las reales órdenes de 14 de abril y 19 de agosto de 1700, habia prevenido^ al co
mandante militar de Marina de esa provincia, que el capitán del puerto d in j^e a 
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manos de V. E . diariamente una noticia de las embarcaciones que entrasen en él, y 
conformándose S. M. con el dictámen de su Consejo Supremo de la Guerra, ha tenido 
á bien declarar por punto general que en las plazas y fuertes en que residan los c a 
pitanes generales de las provincias se pasen á este jefe los partes ó noticias que pre
viene el art, 79, trat. S, tít. 7 de la Ordenanza de la Armada, sin perjuicio de darlos á 
los gobernadores de los mismos en que no resida aquel jefe ó se halle ausente.=De 
real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes. =Madricl 
6 de agosto de 18i9.=:José María de Alos.=Señor..f. 

Articulo citado en la real orden precedente. 

Art. 79. Todas las noches dará un parte al gobernador de las entradas y salidas 
de embarcaciones y de las ocurrencias de aquel dia que tengan relación con su mando, 
sm necesidad de espresar las que sean puramente marineras: y siempre que entren 

.bajeles de guerra ó lo pida la calidad de las noticias adquiridas ó de otras circuns
tancias particulares, le dará cuenta personalmente ó por medio de un a/udante ó su 
teniente, con la brevedad posible. Ejecutará las órdenes de dicho jefe en todo lo que 
sea respectivo al gobierno de la plaza, por conducente á mi servicio en beneficio del 
público y seguridad del puerto: y para acordar verbalmente lo que conviniere practi
car, concurrirá á su casa siempre que le cite ó el caso lo requiera. 

Real orden de 27 de febrero de iSU.—Determinando que cuando se circule alguna 
real disposición, se dirija á los capito.nes generales el número de ejemplares que 
necesiten. 

Al mismo tiempo que S. M. se ha dignado acceder á la solicitud del capitán ge
neral de Valencia, en que manifiesta la necesidad de que cuando se circule alguna 
real órden por el ministerio de mi cargo, se le dirijan hasta el número de cincuenta 
ejemplares para que no sufra atraso el real servicio, se ha dignado resolver se pre
gunte á V. E . qué número de ejemplares necesita para con este conocimiento man
dar tirar cuantos sean precisos —De real órden lo digo á V. E . para su inteligencia 
y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 27 de febrero de 
d824.=José déla Cruz.—Señor.... 

Real órden de 14 de febrero de 1834.—Resolviendo que los capitanes generales, en 
casos muy urgentes, concedan licencia para contraer matrimonio á las quintos que 
aun se hallen sin estar destinados á ninguna arma. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio que pasó al ante
cesor de V. E . el capitán general de Castilla la Vieja , solicitando se decida si podrá 
per su parte, en casos urgentes, conceder licencia para contraer matrimonio á los 
quintos que permanecen en sus casas con uso de licencia temporal, y que no tienen 
destinada arma en que deban servir, pues que son continuas las reclamaciones que 
hay sobre el particular invitadas al propio tiempo por los respectivos curas párrocos; 
y S. M. considerando que puede ofrecerse algún caso estraordinario en que la moral 
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cristiana se interese en el casamiento de algún quinto, que por no estar destinado á 
cuerpo no tiene á quien recurrir pidiendo la licencia, se ha servido resolver, des
pués de haber oido el dictámen de ese Supremo Tribunal, que el capitán general, 
solo en casos muy urgentes, conceda licencia para contraer matrimonio á los quin
tos que aun se hallen sin tener destino á arma, valiéndose de todos los medios para 
asegurar el acierto en dichas licencias y economizarlas en lo posible por ser muy 
perjudiciales al ejército.=De real orden, etc.=Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 1834.=Zarco.=.Señor.. . . 

Real orden de 12 de diciembre de iS3o.—Resolviendo que los capitanes generales 
no tengan reparo en espedir á la clase general de retirados los certificados que se 
espresan. 

La Reina Gobernadora se ha enterado de la instancia dirijida á este ministerio 
por el de Hacienda con fecha i2 de agosto último, promovida por el capitán de i n 
fantería retirado don Agustín Hidalgo, contador de rentas que fué de la provincia 
de Falencia, y en la actualidad de la de Cuenca , pidiendo el uso de uniforme de tal 
capitán retirado, fundado en la prevención tercera de la real orden circular de 30 do 
marzo de este año, en atención á que V. E . se negó á espedirle el correspondiente 
certificado si antes no lo solicitaba de S. M. : y conformándose con el parecer de la 
sección de Guerra del Consejo Real, espuesto en su acordada de Ib de octubre próxi
mo pasado, se ha servido resolver que con arreglo á dicha circular no tenga V. E . 
repare en espedir desde luego los certificados á la clase general de retirados siempre 
que le presenten sus despachos de tales.=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 12 de diciembre de 183b.=Mendizabal.=Señor.... 

Prevención citada en la real orden antecedente. 

3.a Para evitar los abusos que con daño del servicio público y de la consideración 
que merecen las graduaciones militares, se ha introducido en el uso arbitrario de los 
uniformes, se declara que ningún militar separado del servicio de las armas puede 
usarlo sin que haga constar esta gracia en la capitanía general donde tenga su resi
dencia ó destino, presentando al efecto su despacho de retiro ó la disposición gene
ral ó concesión especial que le autorice para ello. Los capitanes generales espedirán 
el oportuno certificado á los que legítimamente deban usar el uniforme, á fin de que 
puedan hacerlo constar cuando les sea necesario. 

Real decreto de 31 de enero de —Restableciendo el de las Cortes de 14 de julio 
de 1811, relativo á la responsabilidad de las autoridades en el cumplimiento de 
las órdenes superiores. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas, y en su nombre doña María Cristina de Borbon , Reina 
Regente y Gobernadora del Reino, á todos los que las presentes vieren y entendie-
rsn , sabed:.Que las Cortes generales han decretado lo siguiente:=Las CórteS; usan-
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ílo de la facultad que se les concede por la Constitución, han decretado:=:Se resta
blece el decreto de las generales y estraordinarias fecha 14 dejuüo de Í 8 U , relativo 
á la responsabilidad de las autoridades en el cumplimiento de las órdenes superiores. 
Palacio de las Cortes 23 de enero de t837.=Joaquin María de Ferrer, presidente. = 
Julián de Huelves, diputado secretario. = Vicente Salva, diputado secretario.= 
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás 
autoiidades, asi civiles como militares y ectesiásticas, de cuaiquíera clase y dignidad r 
que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes.=Tendréislo entendí io para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y ci.cule.rrrEstá rubricado de la real mano. Palacio 31 de enero do 1837.= 
A don Agustín Armendariz. 

Decreto citado en el precedente. 

Debiéndose establecer en todas las clases de la Monarquía la absoluta subordina
ción al gobierno como el único medio de dar un movimiento y dirección uniforme 
á la máquina del Estado, y de dirijir á un fin ios esfuerzos do todos, las C órtes ge
nerales y estraordinarias decretan: 1.° Todo general, junta, audiencia ó cualquier otro 
superior á quien incumba el dar cumplimiento á las superiores órdenes, será responsa
ble de la ejecución de ellas, y privados de su respectivos empleos, si por ciitpable omi
sión, negligencia ó tolerancia, por no aplicar inmediatamente las penas i ios des
obedientes, dejaren de curapliraentarse.=2.0 Las justicias y autoridades iafenores á 
quienes toque el inmediato cumplimiento de la ley ú orden, incurrirán en la misma 
pena que los desobedientes, si no se la aplicaren al instante, según permita la ley: 
= 3 . ° Celará el Consejo de Regencia que se cumplan las leyes, ordenanzas y decretos, 
exigiendo una estrecha responsabilidad de las autoridades encargadas del cumpli
miento, castigándolas irremisiblemente en los casos dichos; y quieren las Gónes que 
por ningún motivo reitere el Consejo de Regencia órdenes una vez dadas, sin impo
ner antes la merecido penaá cuantos hubiesen de cualquier modo culpable, retardado 
su cumplimiento.rrrLo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dispondrá lo ne-
cecesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. Dado en Cádiz 
á 14 de julio de 181 l.=:Jaiine Creus, presidente.=Ramon Feíiú, diputado secretario. 
^Manuel García Herreros, diputado secretario.=A.l Consejo de Regencia. 

Real orden de 27 de mayo de mi.—Determinando que la espedicíon de cédulas ce 
retiro á los individuos de tropa, corresponde á los capitanes generales que hagan 
las consultas. ' . 

Véase en las pág. 159 del tomo 2.° (1). 

(1) Aunque por el sitio que !a espresada órden ocupa en la página indicada. pue
de suponerse que fué dinjida á un director general, debe tenerse entendido quedo fuá 
al capitán general de una provincia. Pero advertimos que al comunicársela á esto, se 
venüco en concepto de inspector de cuerpos francos, cuyo cargo desempeñaban en
tonces todos los capitanes generales en las provincias en que habla esta clase de tro
pa mediante á que como tul inspecínr elevó la consalta de los individuo- espre
sa la orden. • - 1 
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Real orden de 26 de jidio de Í83S.—Aclarando las facultades de los capitanes ge-
nerales sohre conceder -permiso para contraer matrimonio á los oficiales retirados 
con sueldo ó pensión alimenticia. 

He dado cuenta á S. M. de cuanto en oficio de 16 de octubre último espuse 
el antecesor de V. E . , haciendo presente que sin embargo de que por real or
den de 29 de febrero de 1833 y otras posteriores, los capitanes generales se ha
llan facultados para conceder permisos á fin de contraer matrimonio ú los oficia
les que no disfruíaudo-sueldo se encuentran fuera de la carrera militar activa, se 
e ofrecía duda de si se hallaba ea igual caso respecto de aquellos individuos que 
aunque retirados con uso de uniforme y fuero, cobran según sus circunstancias a l 
guna pensión alimenticia; y teniendo S. M. presente que esta clase de asignaciones 
no se considera de modo alguno como sueldo , por cuya razón no están incorporados 
los que las obtienen en el montepío militar, conforme con lo que á su consecuencia 
manifiesta el Consejo de Guerra en acordada de 3 de diciembre del año próximo pa
sado, ha tenido á bien resolver por punto general que todos los militares que se 
hallan en el caso á que d.ó lugar la consulta del antecesor de V. E . pueden contraer 
matrimonio sin requisito de la real licencia, y sí solo con el permiso de los crpitanes 
generales respectivos de que dependan, que lo concederán según el espíritu de la i n 
dicada real órden.==De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
26 de julio de 1838. 

Real orden de 2 de marzo de 1839.—Previniendo á los jefes militares que cuando 
se les encargue hacer algún apremio, se limiten á exijir la responsabilidad á los 
individuos del ayuntamiento. 

Excmo. Sr.=Por el ministerio de la Gobernación de la Península se ha trasla
dado en 2 del actual al de mi cargo una real orden comunicada con la misma fe
cha al señor secretario del despacho de Hacienda, concebida en los términos siguien
tes.—Por el minisíerio de Gracia y Justicia en 9 del raes último, se pasó á este de 
mi cargo para la resolución conveniente una instancia de don José Manuel Rodrí
guez Vulderrábano, magistrado jubilado de la audiencia de Albacete, quejándose 
del alcalde y ayuntamiento de Villanueva de la Jara, por haberle designado como 
mayor contribuyente para ser conducido preso y en rehenes por una partida de tro
pa enviada á exijir las contribuciones, siendo asi que él tenia satisfechas las suyas. 
Enterada S. M. se ha servido mandar que ponga en noticia de V. E . esta ocurrencia 
como de su real órden lo ejecuto , á fin de que por el ministerio de su digno cargo 
se dicten las disposiciones oportunas para que los intendentes de las provincias evi
ten cuanto puedan apremiar á los pueblos por medio de la fuerza rpilitar, y que por 
el de la Guerra se diga á los jefes militares que cuando se Ies encargue hacer algún 
apremio , se limiten á exijir la responsabilidad á los individuos de ayuntamiento. 
de real órden lo verifico á V. E . para su conocimiento y efectos que se indican en 
el inserto que antecede.=Dios guarde á V. E . muchos anos. Madrid 10 de marzo de 
1839.=Alaix.=Señor.. . . 

TOMO II. i 9 
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Real orden de 2 de mayo de {Uo.—Resolviendo que cuando los generales varíen 
de destino, den cuenta al ministerio de la Guerra de los ayudantes que les acom
pañen. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y . E . fecha 12 de 
abril último, á que acompaña copias de la que en 6 le dirijió el comandante general 
del Campo de Gibraltar, quejándose de esta intendencia militar por negarse á facilitar 
sus haberes al comandante graduado capitán de infantería don Juan Ramírez, que 
se halla á sus órdenes en clase de ayudante por real orden de 7 de noviembre de 
Í844 , espedida cuando el espresado general era segundo cabo del distrito, y de la 
contestación del intendente á la consulta que sobre el particular le hizo V. E . Ente
rada S M., al paso que aprueba lo dispuesto por V . . E . rorspecto que á dicho oficial 
tíontinúe abonándose el sueldo que le corresponde , se ha servido resolver como me
dida general, que en lo sucesivo cuando los generales varíen de destino , den cuen
ta á este ministerio de los ayudantes que les acompañan , tanto para conocimiento do 
S M. como para prevenir lo conveniente á quien corresponda.—De real orden, co
municada por dicho señor ministro , lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.^Dios guardo á V. E . muchos años. Madrid 2 de mayo de 1845. 
— E l subsecretario, conde de Vistahermosa.=Señor... . 

Real orden de 5 de julio de m8.—Resolviendo que cuando los capitanes generales 
hagan salir de sus domicilios á personas sospechosas, les señalen el punto de resi
dencia dentro de sus respectivos distritos. 

Eterno. Sr.—La Reina (Q. D. G.) se ha seivido mandar que cuando los capi
tanes generales se vean precisados á hacer salir de sus domiciliosáoficiales de reem
plazo ó retirados, ó á personas sospechosas, les señalen el punto de residencia dentro 
de su respectivo distrito; y que en casos muy especiales de enviarles á otro distrito, 
consulten á'S. M. antes de dictar la providencia.=De real orden lo digo á V. E , para 
su cump!imícnto.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de julio de 1848.= 
Figueras.—Señor.... 

Real ordén ele 28 de noviembre de m9.—Determinando las reglas que se han de 
observar para que tenga efecto la pena de sujeción á la vigilancia de las autori
dades. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Gobernación del Reino me dijo en 28 de no
viembre último lo que sigue:=Gon esta fecha circulo á los jefes políticos del Reino 
la real orden siguiente: =Pá ra que tenga efecto la pena de sujeción & la vigilancia 
de la autoridad en todos los casos que el Código penal exijo su aplicación , la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver, sin perjuicio de la observancia de lo que sobro el 
particular prescribe el artículo 42 del mismo código:—!.0 Que al tiempo de salir los 
penados de las cál celes y de los establecimientos correccionales y penales, se les es
pida el pasaporte para el punto del domicilio que escojan, señalándoles un breve 
plazo para poderse ea camino y el itinerarip que hayan de seguir, como igualmente 
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el término prudencial en que deberán efectuar el viaje, con la obligación de presen
tarse á las autoridades civiles de los pueblos de tránsito, marcados en el itinerario, 
para que visen el pasaporte, dando de todo aviso , asi á las autoridades indicadas co
mo á la del punto á que vayan á residir los penados.=2.° Que al entregar el pasa
porte á los mismos se les haga saber por los jefes de los establecimientos á que ha
yan pertenecido, el tiempo por que quedan sometidos á la vigilancia de la autoridad, 
el deber que tienen de observar las reglas de inspección que la misma les prescriba, y 
5a pena en que incurrirán con arreglo al párrafo 11 , artículo 124 del Código si fal
tan á aqueldeber.=3.0 Que si el penado procede de algún establecimiento por ha
ber sufrido en él otra pena principal de que la sujeción á vigilancia es accesoria, se 
remitan por el jefe del mismo establecimiento á la autoridad del punto elegido por 
el interesado para su domicilio , copias del testimonio de condena de la hoja penal y 
de la licencia absoluta, sin perjuicio de remitir además la licencia original al pueble 
de su naturaleza según prescribe la real orden circular de 23 de junio de 1848.=4.° 
Que si las autoridades, recibido el aviso del itinerario señalado á los penados obser
van retraso en su llegada, den parte inmediatamente á la del punto de procedencia 
para que disponga la captura del moroso ó morosos , y determine los procedimientos 
oportunos en los casos de luga ó de que el retardo baya sido voluntario ó criminal.= 
o.0 Que cuando un penado se separe sin causa legítima del itinerario que esprese el 
pasaporte ó se detenga en un pueblo mas tiempo del que le esté señalado, se consi-
•dereainfrinjidás las reglas que debe observar durante la vigilancia á que está sujeto, 
y so proceda á su arresto poniéndolo á disposi clon de los tribunales para los efectos 
¡1 que haya lugar.=6.0 Que cuando los sentenciados á estrañamiento perpetuo ó tem
poral regresen á territorio español por indulto ó estincion de la pena principal, es
tén obligados á presentarse á la autoridad del primer pueblo en que pernocten, á 
'Un de que la misma les señale el itinerario que hayan do seguir y dé los oportunos 
avisos en los térm nos que espresa la disposición primera. = 7 . ° Que la vigilancia su
perior de los penados se ejerza por los jefes políticos de las provincias en que aque
llos residan , abriendo al efecto un registro general foliado en que se anoten la con
ducta , circunstancias y vicisitudes de cada uno .=8 .° Que los mismos jefes políticos 
remitan raensualraente al ministerio un estado espresivo de los penados sometidos á 
su vigilancia, manifestando circunstanciadamente en él la conducta que hubieren 
observado durante el indicado período, para qin asi pueda el gobierno ejercer por su 
parte la alta vigilancia que lo corresponde.=9,° Que la vigilancia inmediata se ejer
za por los alcaldes en los pueblos de su jurisdicción, y por los comisarios de protec
ción y seguridad pública en las capitales, debiendo unos y otros cuidar muy particu
larmente de la observancia de lo prevenido en el párrafo 3 , artículo 42 del Código, y 
abrir también un registro foliado para anotar en él la conducta, circunstancias y vici
situdes de los penados, quienes habrán de presentarse á los funcionarios citados á lo 
Mohos una vez por semana para recibir instrucciones.=10. Que las mismas autori-
•dades den mensualmente cuenta al jefe político, tanto de las alteraciones ocurridas 
durante este período en los penados sujetos á su inmediata vigilancia, como de Ja 
conducta que hubieren observado, en los términos que espresa la disposición 8.a 
= 11. Que cuando las referidas autoridades concedan permiso á los penados para 
mudar de domicilio ó trasladarse temporalmente de un pueblo á otro, les marquen c! 
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itinerario para los efectos qus espresaa las disposiciones cuarta y quinta, y lo pon
gan en conocimiento de las autoridades de los pueblos de tránsito y del de residen
cia á donde aquellos se dirijan, acompañando en el primer caso todos los antece
dentes, y haciendo en el segundo !as prevenciones oportunas para que la vigilancia 
continúe sin interrupción. = 12. Que cuando infmijan los penados cualquiera regla 
de inspección que les esté prescrita, o cometan en concepto de las autoridades en
cargadas de vigilarlos alguna falca punible, se dé conocimiento á los tribunales para 
e! castigo que corresponda.= 13. Que para la vigilancia respecto de los sentenciados 
á relegación ó coníinaniiento se observen las mismas reglas que quedan establecidas, 
sin otra diferencia que la que naturalmente se deriva de la circunstancia de no po
der esta clase de penados variar de residencia mientras sufren la pena principal, y de 
la de haber de ser conducidos al punto que se les señale para el cumplimiento de la 
misma.=De orden deS. M. lo comunico á Y. S. para su conocimiento y observancia 
en la parte que le corresponde ; en la inteligencia de que las disposiciones que anle-
cedeuson cstensivas y aplicables ¡i los presidiarios sentenciados con arreglo á la an
tigua legislación, según la misma lo exijia en ciertos casos, y lo prescribe para to
dos el artículo 311 de la Ordenanza general de presidios.=Y al trascribirlo ú v- E„ 
para su conocimiento y efectos correspondientes, ha resuelto además S. M. , que sin 
perjuicio de que se cumpla todo lo dispuesto en la preinserta real orden, cuando a l 
gún individuo correspondiente á la jurisdicción militar y que haya de pertenecer u i -
teriorraente á la misma, se halle sometido á la vigilancia de la autoridad, las auto
ridades militares de las provincias y pueblos respectivos han de tener exacto conoci
miento de todas las circunstancias referentes á las persona vigilada, y proceder por 
su parle de igual modo que las autoridades civiles, debiendo en estos casos las per
sonas sujetas á la vigilancia entenderse obligadas á cumplir los preceptos que se les 
imponen, no solo respecto de las mismas autoridades civiles, sino también respecto 
de las militares.=Dc real orden lo digo á Y . E . para los efectos correspondientes.= 
Dios guarde á Y . E, muchos años. Madrid 31 de mayo de U830.=Constancia.= 
Señor,... 



T R A T . V I . A P E N D . A L T I T . I . 295 

R E A L E S DiSPOSICIONES QUE DETERMINAN LAS FACULTADES Y PKEROGATlVAS CONCEDIDAS Á LAS 

AUTORIDADES MILITARES ESTABLECIDAS DESPUES DE LA PUBLICACION DE ESTAS ORDENANZAS. 

Segundos cabos. 

Mea! orden de 26 de junio de {800.—Creando el empleo de segundo cabo. 

Exorno. Sr.=Considerando el Roy que el bien de su servicio sufre perjuicios nota
bles en los casos de interinidad, en que por muerte, enfermedad ó ausencia de los ca
pitanes generales ó comandantes generales de provincia se dividen los mandos entre 
muchas autoridades, ha tenido por conveniente establecer encada una de ellas, y tam
bién en el Reino de Navarra, un segundo cabo ó comandante militar, que en los referi
dos casos de ausencia, enfermedad y muerto del capitán general ejerza interinamente 
el mando, con la presidencia de la real audiencia en aquellos en que estuviere afecta, 
en cuyo tiempo gozará sueldo de empleado en su clase, y las mismas honras, prerogati-
vas y distinciones que el propietario, sin necesidad de que se le espida título por la 
Cámara, á la cual hará S. M. saber por la via reservada de mi cargo los sugetos que 
tuviere á bien nombrar, para que lo comunique á la audiencia á quien corresponda, 
y precedido el juramento que se acostumbra, le deje espedito el ejercicio de todas 
las funciones que ejerza el presidente en propiedad, sin exijirle pago de media an-
nata, que no ha de satisfacer, dejando en su fuerza la opción al mando que tienen 
los oficiales generales, conforme á reales órdenes enr falta de este segundo coman-
•dante.=:Bajo de estos precisos términos ha nombrado S. M. para la provincia de 
Cataluña al teniente general conde de Santa Clara; para el Reino de Aragón al ma
riscal de campo don Francisco Eguía, gobernador de la plaza de Jaca; para el Reino 
de Valencia al teniente general don Juan Manuel de Cagiga!; para el ejército do la 
costa de Granada al mariscal de campo don Fernando Valdés; para el del Campo de 
Cibraltar al mariscal de campo don Adrián Jácome ; para el de Andalucía al tenien
te general don Luis de las Casas, gobernador de la plaza de Cádiz; para'la provincia 
de Estremadura al mariscal de campo don José Zubiría; para la de Castilla la Vieja 
al teniente general don José Arteaga; para el Reino de Galicia al teniente general 
don Francisco Javier de Negrete; para el de Navarra al teniente general don Joaquia 
de Palafox, y para la provincia de Guipúzcoa al mariscal de campo marqués dé l a 
Solana: queriendo que continúen siéndolo en las islas de Mallorca y Canarias, los 
mariscales de campo don Francisco Vallejo y marqués de Casa Cagigal, y en Castilla 
la Nueva el de la misma clase don Ignacio Ortiz de Rozas.=Lo aviso á V. E . do or
den de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca; en el 
coacepto de que el abono de sueldo de empleados en su clase que S. M. concede en 
su caso á los sugetos nombrados y que nombrare en lo sucesivo, no ha de entender
se con aquellos que por razón do sus empleos de gobernadores ú otro lo disfruten ma
yor.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 20 do junio de 1800.=Cornel.=: 
Señor.... . • • - -:,; • •••• . • • • 
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Real orden de 22 de febrero de 1819.—Resolviendo que los segundos cabos presidati 
los consejos de Guerra de generales, cuando los capitanes generales no puedan 
verificarlo por sus.ocupaciones. 

Véase en el art. 3, tít. 6, trat. 6. 

Real orden de 29 de junio de 1826.—Resolviendo que se nombre un segundo jefe 
militar en las islas Filipinas. 

Al decano del Consejo de las Indias digo hoy lo siguiente:=El Rey Nues
tro Señor anhelando siempre por el bien y felicidad de sus vasallos de arabos 
mundos, ha visto con la mayor satisfacción de su corazón que las islas Filipinas, cons
tantes en la lealtad á su Rey y Señor, de que son modelos y lo lian sido siempre á la 
faz del universo, han cumplido eficazmente con sus reales deseos, mostrándose re 
conocidas á los beneficios de aquellas fatigas y desvelos. Esta conducta ejemplar en 
medio de tantos trastornos como la maledicencia ha traido sumergiendo en la desola
ción y desgracia á tantos países, particularmente á muchas de nuestras ricas provin
cias de la América, ha merecido la consideración de S. M.; y deseando no dejar á 
dichas islas espuestas a los mismos desastres, acogió benignamente una propuesta 
que le hice á fin de que se nombrase para Filipinas un segundo jefe militar, cuya 
graduación no fuese inferior á la de brigadier, para que en ausencias, enfermedades, 
ó fallecimiento del capitán general se encargase del mando, pues aun cuando el te
niente de Rey le sucediese, era preciso con un jefe de carácter y respeto prevenir 
cualquiera desorden que pudiera ocurrir en el tránsito crítico de la autoridad: 
mas S. M. al mismo tiempo quiso oir el dictamen de ese Consejo de las Indias, el 
cual evacuado ha venido en resolver se nombre un segundo jefe militar,, cuya gra
duación sea como se propone, y con todas las buenas prendas de su profesión y de
más virtudes, quedando el teniente Rey en la clase de tercer jefe, para afianzar así. 
mas y mas la estabilidad del gobierno y del órden en Filipinas, en cuyo nombramiento 
se use del método antiguo de los pliegos de providencias, si ocurriesen los casos pa
ra que se estableció diebo método , y que siendo aquel un gobierno marítimo y Ma
nila puerto de construcción naval, se tenga presente para que el jefe que se nombre, 
tenga en el ramo los conocimientos necesarios, persuadido S. M. de que ninguna 
medida está de mas en la actualidad para atajar los males que han acarreado los nova
dores del siglo, y no cesan de introducir por todos los medios que le sugiere su i n 
triga depravada, dirijiendo sus tiros UKIS particularmente hacia las posesiones, 
mas distantes de la vista de su soberano gobierno paternal.=De real órden lo trasla
do á V. S. para el debido conocimiento de ese Tribunal y efectos correspondientes. = 
Dios guarde á V. S, muchos años. Palacio 29 de junio de 1826.=£1 marqués de 
Zambrauo.=Señor secretario del Consejo Supremo de la Guerra. 

Real órden de 10 de febrero de 1828.—Resolviendo que el segundo cabo de las islas-
Filipinas, asi como el tercero á su vez, sustituyan al capitán general en los mis 
mos términos que por las leyes y cédulas de 1796, sucedian las audiencias, re
gentes y decanos. 

Al decano del Real y Supremo Consejo de Indias digo con esta fecha lo que 
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s i«ue -Hab iendo hecho presente al Rey Nuestro Señor el mariscal de campo don 
Pascual Enrile, nombrado en 1.° de diciembre de 1826 á consecuencia de la real 
resolución de 29 de junio anterior, segundo cabo militar de las islas Filipinas, que 
aunque en la Península los segundos cabos cuando llega el caso de suplir por los ca
pitanes generales reúnen su autoridad entera, y en América tiene entendido sucede 
lo mismo; sin embargo, como para Filipinas es un empleo nuevo y podría creerse 
míe iba á remplazar al teniente de Rey, cuyas funciones en caso de enfermedad, au
sencia ó fallecimiento del capitán general eran limitadas al mmáo militar sm esten
derse á mas; para prevenir dudas y discordias, pide se declare los términos de su au
torización como segundo cabo, y si para darle entre tanto ocupación J ^ ^ ' ' 
tado de las tropas habrá de reunir el cargo de sub-inspector general de ellas, como 
se verificaba en la Habana, y según se hizo con el mismo Enrile cuando paso de se
cundo del ejército de Costaíirrae, pues iba revestido del de jefe del Estado mayor. 
S V tuvo á bien oir á su Consejo de Indias sobre este particular, cuyo tribunal espu
so lo que creyó conveniente en consulta que elevó á susreales manos en 16 de enero 
próximo pasado, y conformándose el Rey Nuestro Señor con lo que sobre este asunto 
¡c consultó el Consejo de señores ministros, á donde pasó todo el espediente ha re
suelto que el segundo cabo nombrado y que en adelante se nombrare para Filipinas, 
asi como el tercero á su vez en ausencias, enfermedades y faltas sustituya al goberna
dor y capitán general que es ó en adelante fuese, en los mismos términos que por las 
leyes y cédulas de 1796 sucedían las audiencias, regentes y decanos y en los niismos 
que fué autorizado don Manuel Fernandez de Folgueras por reaHrden de 22 de j u -
nio de l804.=De real órden, etc. Dios guarde á.V. S. muchos anos.=Madnd 10 de 
febrero de 1828. E l marqués de Zambrano.=Scñor.. . . 

Real órden de 31 de diciembre de mi.-Resolviendo que los segundos cabos s u s ^ 
t u y e n á los capitanes generales respectivos; que en tal concepto deben rec.Ur 
corte los dias de besamanos, yquepara evitar desavenencias sevenfique en lo s u 
cesivo el nombramiento de estos empleos en oficiales generales y no en bnga-
dieres. 

Véase en la pág. 267. 

Real órden de 30 de junio de m2.-Resolviendo que sin embargo de los términos 
generlles en que se halla concebida la de 28 de mayo de 1830, sea prefendo 
en los casos de corte un segundo cabo á un gentil-hombre. 

Véase en la pág. 269. 

Real órden dé 20 de marzo de im.-Creando el empleo de segundo cabo en l * 

capitanía general de Canarias. 

Exorno. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice al c^andante ge-
ner ' e Canarias lo que s i g ú e l e dado cuenta á S. M. la ^ ^ ^ ¡ ^ 
que V . E . en cumplimiento de la real órden de 24 de noviembre ultimo mfoimo 
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30 do diciembre siguiente, acerca de la conveniencia de que se establezca en esas 
islas un segundo cabo subinspector genera! do las tropas veteranas y de milicias á se
mejanza de lo resuelto para las de Cuba y Puerto-Rico; Y teniendo presente s ' M lo 
espuesto por la sección do Guerra del Consejo Real de España é Indias en su informo 
relativo al arreglo de los empleos de estado mayor de las plazas de esas islas se ha 
ervido crear, conformándose con lo espuosto por V. E . , el empleo de segundo cabo 

de esas islas de la clase do brigadier, que reunirá en sí el destino de gobernador de 
la plaza de Santa Cruz do Tenerife, cuyos destinos ejercerá con las facultades de or
denanza y las funciones de subinspector general do las tropas veteranas y de milicias 
que existen en las siete islas, con entera dependencia de V. E . , comandante general 
de ellas, como inspector nato de sus cuerpos de milicias, pues que respecto de las 
tropas veteranas que existen ó que en adelante puedan existir, dependerán del ins
pector general del arma á que correspondan, de quien recibirán las instrucciones v 
ordenes oportunas convenientes á su desempeño. Reuniendo el segundo cabo e l 
cargo de gobernador do osa plaza que se establece por esta soberana resolución es la 
voluntad do S. M. que desde luego se suprima como innecesario el de teniente de 
Mor de la misma, quo se halla vacante por retiro del que lo servia, y por aquella causa 
no debe ser provisto. Ultimamente, ha tenido en consideración S. M. el carácter r 
cargos del segundo cabo, los gastos indispensables para su desempeño y las circuns
tancias de esas islas, y en su consecuencia se ha servido señalar á este empleo el 
sueldo anual de cuarenta mil reales de vellón en que se comprenden los gastos do 
oficina y correo, sin que por ellos pueda pretender otro abono, á no ser quo siendo 
necesario y se lo ordene el comandante general, paso á las islas á inspeccionar los 
cuerpos do milicias, en cuyo solo y único caso se le abonará la gratificación de mil 
reales mensuales, mientras dure dicha comisión.^De real orden lo participo á V E 
para su inteligencia y efectos correspondieiites.=:Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid 20 de marzo de 1835.=Valdés.=De la propia real orden lo traslado á V. E 
para su inteligencia y .gobierno.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 20 de 
marzo de 1835.—El subsecretario de Guerra, Mariano Quiros.=rSeñor... 

Decreto del Regente de 8 de setiembre de i S M . - F i j a n d o el número y dase de los 
inspectores y directores generales de las armas, capitanes generales y sus segun
dos, comandantes generales de provincia, etc. 

Art. 6. Los jefes de estos distritos conservarán el nombre de capitanes generales 
de distrito (-1). Bajo sus inmediatas órdenes habrá un segundo de la clase de maris
cal de campo que se considerará como el general de las tropas del distrito. 

( í ) Por el real decreto de 3 de setiembre de 1844 se suprimió este nombre y se 
restableció el antiguo de capitanes generales. 
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Real orden de 22 de agosto de 1844 —Resolviendo que los generales segundos cabos 
no deben presidir los consejos de generales, sirio cuando ejerzan funciones de ca
pitanes generales ó cuando por su graduación les corresponda ser nombrados. 

Véase en el art. 3, tít. 6, trat. 8. 

Comandantes generales de provincia. 

Decreto del Regente de 8 de setiembre de 1841.—Fijando el número y clase de los 
inspectores y directores generales de las armas, de los capitanes generales y sus 
segundos y de los comandantes generales de provincia, etc. 

Art. 7.° Encada provincia civil donde no resida el capitán general, habrá un 
jefe militar con el nombre de comandante militar de la provincia, que será de la 
clase de brigadier ó coronel del ejército. 

Real orden de 9 de octubre de 1846.—Determinando que los comandantes, generales 
de provincia y los gobernadores de plaza, pueden espedir pases á los individuos 
militares para transitar dentro de la demarcación del territorio que les está con
fiado. 

Excmo. S r . ^ E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Anda
lucía lo siguiente:=H8 dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
Y . E . de 15 de setiembre del año anterior, en que con motivo de las contestaciones 
que habia tenido con el comandante general de Cádiz, consulta si los comandantes 
generales y gobernadores de las plazas están ó no facultados para espedir pasaportes 
para el radio de la capitanía general de que dependen; y enterada S. M. se, ha dignado 
resolver, después de haber oido al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que los co
mandantes generales de provincia y los gobernadores de plaza, pueden espedir pases á 
los individuos militares para transitar dentro de la demarcación del territorio que les 
está confiado; pero cuando hayan de salir de ellos necesitan obtener el oportuno pasa
porte del capitán general que es la única autoridai á quien corresponde espedirlos. 
=:De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento.==Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de octubre de 1846.= 
E l subsecretario, Félix María de Messina.=Señor.... 

Comandantes de armas. 

Véase el tít. 31, Irat. 2. 

Real orden de 22 de octubre de 1788.—Resolviendo que el mando de las armas 
corresponde á todo oficial de graduación competente que se halle destinado do 
real orden, aunque no tenga en dicho destino tropa á su mando. 

Véase en la pág. 923 del lomo 1.° 
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Real orden de 7 de mayo de 1789.—Resolviendo que el oficial de mayor graduación 
no habiendo gobernador se titule comardante de las a m a s . 

Con esta fecha comunico al inspector general de infantería marqués de Zayas, la 
real orden siguiente:=Hallándose el capitán del regimiento de infantería de la coro
na don Juan Sámano en la ciudad ele Antequera mandando un destacamento de cien
to y cincuenta hombres con dos subalternos de los cuerpos de la guarnición de Má
laga, destinado á la custodia délos presidiarios empleados en los trabajos del cami
no, en cuyo pueblo habia á la sazón algunas partidas ú recluta, y una del regimiento 
de caballería de Montesa para auxiliar al corregidor don Vicente de Suara y Sarabia, 
no quiso este firmar unas certificaciones que aquel le pasó á ese efecto., porque sien
do el oficial de mayor graduación que existia en la espresada ciudad, se titulaba en 
ella actual comandante de las armas, fundado en el sentido literal del art. 21 , t í t .SJ, 
trat. 2 de la Ordenanza general del ejército. Representó dicho capitán esta resisten
cia al comandante general de la costa de Granada, y no habiendo obtenido la deter
minación que correspondía^ recurrió al Rey por el conducto de sus jefes; enterada' 
S. M. de los particulares ocurridos en este asunto, y conformándose con lo que 
sobre él ha consultado el Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido decla
rar que don Juan Sámano en la referida ocasión se tituló justa y debidamente co
mandante de las armas del cuartel de Antequera, y que así se haga entender á V. E . 
para satisfacción de este oficial y observancia de lo mismo en casos iguales; ente
rándose de esta real resolución el citado comandante general para la propia obser
vancia en el distrito de su mando. Lo traslado á V. E . para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca.^Dios guarde, etc. Aranjuez 7 de mayo de 1789.= 
Gerónimo Caballero. =:Señor.... 

Real orden de 23 de junio de Í1S9.—Determinando que los oficiales particulares, 
que transiten por algún pueblo en que haya comandante de armas, se presenten 
personalmente á este. 

Habiendo dado cuenta al Rey de una representación que dirijió el capitán gene
ral de Galicia, con copia de la que le pasó el comandante de las armas de Betan-
zos, sobre no habérsele presentado un oficial de Marina transeúnte por aquel pueblo^ 
ha resuelto S. M., á consulta del Consejo Supremo de la Guerra, que cualquiera ofi
cial particular del ejército ó Armada que transitare por algún pueblo donde hubiere 
comandante de las armas, se presente á este personalmente con la correspondiente 
certificación de su licencia, con arreglo á la real resolución, de 13 de marzo de 1773.= 
Participólo á V. E . de órden de S. lí. para su inteligencia y cumplimiento en el real 
cuerpo de su cargo.=Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 23 de junio de 1789. 
=Cabal lero .=Señor . . . . . 

Real órden de 17 de octubre de 1199—Decidiendo una duda sobre mando de armas, 

Exerao. Sr .=Al capitán general de Galicia comunico con esta fecha lo siguiente: 
=He dado cuenta al Rey de la disputa movida entre el teniente de infantería é inge-
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niero eslraordinarib don Antonio Agudo, comisionado en Lugo, y el teniente coro
nel don Pedro Labastida, sargento mayor y comandante accidental del primer bata
llón del regimiento infantería de Africa , á su tránsito por aquella ciudad, sobre o! 
mando de las armas en ella; y S. M., conformándose con el dictamen de su Supremo 
Consejo déla Guerra, ha declarado que el mando de las armas de Lugo correspon
día á Labastida desde luego que se presentó mandando su batallón, y que por 1 
tanto debió Agudo visitarlo á su arribo entregándole dicho mando; y que el oficial i t i
nerario don Juan Veguer faltó á su obligación en no haberse presentado á Agudo lue
go que llegó á aquella ciudad para hacer el alojamiento.=Lo traslado á V. E . de real 
orden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. San Lorenzo 17 de octubre de n99.=Cornel.=:Señor 

Real orden de 17 de febrero de mO.—Esplicando la autoridad que deben ejercer 
los comandantes de armas nombrados espresamente para cualquier puerto ó 
costa. 

Al comandante del Campo de Gibraltar comunico con esta fecha lo que sigue: = 
Ha visto el Rey la duda que propuso á V. E . el mariscal de campo don Adrián Jáco-
me, y acompañó á su carta de 23 del próximo anterior, relativa á las facultades que 
le competen en Algeciras como comandante de las armas de aquella ciudad, y S. M. 
se ha servido declarar que todo comandante militar nombrado espresamente por el 
general en cualquier puerto ó costa, debe ejercer en estos la misma jurisdicción que 
la Ordenanza general del ejército señala á los gobernadores de plazas marítimas, 
por convenir asi al bien y regularidad del servicio.=De real órden, ctc.=Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 17 de febrero de 1800. 

Real órden de 20 de junio de Declarando que los oficiales retirados con goce 
de sueldo, deben ser preferidos en el mando de las armas á los que no disfrutan 
de él. 

Al capitán general de Valencia digo con esta fecha lo que sigue. =He dado cuenta 
al Rey Nuestro Señor de la esposicion de V. E . de 5 de marzo de este año, en la 
que, á consecuencia de consulta del gobernador de Orihuela, solicitó la soberana de
cisión acerca de la duda ocurrida al espresado gobernador, de si el mando de las ar
mas de la villa de Callosa corresponde en los casos que ocurran al capitán graduado 
don Ramón Tomás Jumilla, teniente disperso con sueldo, ó á los capitanes don Fer
nando Reig y don Narciso Luis de Mira, el primero graduado de coronel, retirados 
con goce de uniforme y fuero criminal, pero mas antiguos que Jumilla; y confor
mándose S. M. con el dictámen de su Consejo Supremo déla Guerra, ha tenido á 
bien declarar por punto general para los casos sucesivos de la misma naturaleza , que 
los oficiales retirados con goce de sueldo, deben ser preferidos en el mando de las 
armas á los que no disfrutan de é l , sino solamente del uso de uniforme y fuero crimi
nal, aunque los primeros sean de ¡aferior graduación.=Y lo traslado á V. de realjjr-
den para su inteligencia y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. muchos anos. 
Madrid 20 de junio de 1819. 
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Real orden de 4 de julio de 1846.—Estableciendo un comandante de armas en todas 
la-s ¡^oblaciones que sean cabeza departido. 

Excmo. Si—Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) utilizar los servicios de los j e 
fes y oficiales que existen en situación de reemplazo , proporcionándoles mayores 
medios de subsistencia para que con ventaja esperen la época de su colocación en 
las filas del ejército, se ha dignado resolver lo siguiente:=Art. I . 0 En todas las po
blaciones quesean cabeza de partido judicial, esceptuando las capitalesde provincia 
ó puntos de residencia de un gobernador militar, se establecerá un comandante de 
armas de la clase proporcionada, que lo será también del distrito judicial á que per
tenezca.—Art. 2.° Estos comandantes de armas desempeñarán en su demarcación to
das las atribuciones que les están señaladas en las Ordenanzas generales del ejército; 
y como inmediatos delegados de los comandantes generales de provincia, cumplirán 
también las instrucciones que ellos y los capitanes generales del distrito les comuni
quen directamente.—Art. 3.° Disfrutarán durante su comisión la paga de cuadro que 
pertenezca á sus respectivos empleos, según los goces declarados al arma de infan
tería, y los capitanes generales propondrán desde luego para la aprobación de S. M. 
las personas que consideren idóneas para dicho cargo, habida consideración á su 
mérito, servios, lealtad y circunstancias.=Art. 4.° Los jefes y oficiales retirados que 
en la actualidad desempeñan comandancias de armas , cesarán en sus encargos en 
cuanto sean relevados, á fia de que disfruten en el hogar doméstico del sosiego qus 
corresponde á su clase y ancianidad militar.=:De real orden lo digo á V. E . para su 
cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de julio de 1840.= 
Sanz.:=Señor 
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TITULO IÍ. 

Funciones del Gobernador de una p í a s a y sucesión del mando acci
dental de ella. 

A R T I C U L O I . 

E l Gobernador ó Comandante de plaza mandará á todo Oficial que 
exista en la de su cargo de cualquiera carácter que sea sin escepcion 
de ios Generales , á menos que alguno tenga orden espresa para 
mandar. 

Véase el título 31, trat. 

Real orden de 6 de diciembre de 1804.—Resolviendo que los oficiales generales no 
deben presentarse á los gobernadores en las plazas donde resida el capitán general. 

En real resolución á consulta del Consejo de 3 de noviembre último, con motivo 
de la disputa ocurrida entre el teniente de Rey de la plaza de Valencia don José 
Mctseguer, y el mariscal de campo don Antonio Bohorques, sobre mando en ella y 
modo "en que se oficiaron , se ha servido S. M. resolver y mandar con fecha G de 
comenta mes, que el referido don Antonio Boborques se escedió no solo en haber 
pasado al teniente de Rey los oficios sin necesidad, sino en el modo y términos en 
que lo hizo; que si se conceptuaba agraviado debió haberse quejado al capitán gene
ral sin mezclarse en contestaciones, por lo que se le manifieste su real desagrado. Y 
que los oficiales generales no deben presentarse á los gobernadores de Jas plazas 
donde reside el capitán general, pero sí á los de las demás. Publicada la soberana 
determinación en el Consejo de dos salas de hoy, ha acordado se saquen copias para 
tablas del Tribunal, órdenes generales y señores fiscales.—Madrid 6 de diciembre 
de 1804. 

2. El Gobernador de Plaza estará obligado á hacer por si personal
mente en el mes de Diciembre, acompañado del Comisario de Guerra ó 
Subdelegado, del Intendente, del Ingeniero Comandante y el que lo fue
re de k Artillería, según los ramos pertenecientes á cada uno, un reco
nocimiento exacto de los almacenes y repuestos de municiones de boca 
y guerra, de todas las fortificaciones de la plaza, de la Artillería y sus 
pertrechos y de cuanto conduzca á la mejor defensa de ella para ase
gurarse de si se halla ó no en el estado de servicio que conviene: y de 
lo que considerare preciso proveer formará relación individual con es-
presion que funde la necesidad y su remedio, calculando el gasto y fir-
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mando este documento el Gobernador, Comisario y Gefes de Artillería ó 
ingenieros, segun la pertenencia de él, cuya relación formalizada la 
dirigirá el Gobernador al Capitán General para que este le dé el curso 
que convenga, acusándole su recibo. 

Véase en la pág. 229 el reglamento de obras de fortificación de S de junio 
. de 1839. 

3. En ausencia del Gobernador ó Comandante que estuviere desti
nado para el mando de una plaza, la mandará el Teniente de Rey, y 
en defecto de este el Oficial de mas grado, ó dentro de uno mismo el 
mas antiguo de los que en la misma plaza tuvieren su destino, bien sea 
€le infantería. Caballería ó Dragones, sin escepcion de los de Artillería 
ni ingenieros, siguiéndose el orden regular de preferir los vivos á los 
reformados y graduados ; en inteligencia de que el Sargento Mayor de 
la misma plaza, solo tendrá opción al mando si hubiese de recaer en 
algún Mayor de Cuerpo no graduad o, porque si tuviese este requisito 
mas que el de la plaza, le ha de servir para el mando de ella. 

fícal orden de 20 de mayo de m^.—Betermimndo que á falta de los gobernadores 
recae el mando de las plazas en los tenientes de Rey (i), debiendo estos mandar 
también á los que lo sean de las cindadelas. 

9 Véase en la pág. i.3 del tomo 1.° 

Real orden de 3 julio de {11^.—Aprobando que por falta de gobernador y teniente 
de Rey en la plaza de Pamplona, recayese el mando de ella en el teniente de Rey 
de la cindadela. 

E l Rey se lia servido declarar por ahora , en vista de la representación de V. S. 
de 27 del anterior, pretendiendo el mando de esa plaza por muerte de don Juan Ma
nuel de Urbina, que le tenia como su teniente de Rey en ausencia del gobernador, 
qm mande el teniente de Rey de la cindadela, dándole mayor proporción su carácter 
\ hallarse empleado en ella , en conformidad de ser parte de la plaza la cindadela; y 
aprueba S. M. que V. S. considerándolo asi se haya separado de toda solicitud con 
este oficial sobre el asunto; y de su real orden lo participo á V. S. para su inteligen
cia. =:Dios guarde, etc. Madrid 3 de julio de 1774.=E1 conde de Ricla.=Señor.. . . 

(1) Aunque segun se espresa en el título 3 siguiente han sido suprimidos los te-
mentes de Rey, se insertan las órdenes referentes á la sucesión de mando de dichos 
jefes, porque en algunos casos podrán sor de bastante utilidad. 
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Mea! orden de 29 de noviembre de il89.—Determinando, en aclaración del antece -
dente articulo, que se combine el orden de los asientos en los Consejos de Guerra 
de generales con el demando establecido por la real orden de 15(1) de junio 
de 1784. 

Véase en el art. 12, tít. 6; trat. 8. * 

Real resolución de 17 de mayo de i80i.—Resolviendo un caso consultado sobre las 
facultades y jurisdicción correspondientes á un teniente de Rey durante el tiempo 
aue ejerció el mando en sustitución del gobernador. 

Por real resolución de 17 del corriente, á consulta del Consejo de S del mismo, 
en vista de la instancia del teniente de Rey de la plaza do Mahon, en solicitud de que 
se declare si debe ó no como segundo comandante de la isla sustituir en tsclo al go
bernador en sus ausencias ó enfermedades ó solo en el mando militar , se ha servido 
S. M. mandar que las facultades y jurisdicción concedidas al gobernador do dicha isla 
y las regalías ó distinciones que disfrute por titulo ó por costumbre en funciones ó 
actos públicos, las ejerza y disfrute íntegramente el que por ausencia ó enfermedad 
ó vacante le suceda interinamente en el mando y responsabilidad; pero que cesando 
en él no pueda exijir ni pretender distincienes que no sean peculiares de su privativo 
empleo, y escuse concurrir á las que no fuese espresamente convidado para evitar 
iguales motivos de llamarse desairado , como los que manifiesta el actual segundo 
comandante de dicha isla. 

Orden del Regente de ñ de agosto de \m.—Resolviendo que para la sucesión de 
mando en los casos de ausencia ó enfermedad del capitán general de una provin
cia, no habiendo segundo cabo , se observo constantemente lo que la Ordenanza 
previene. 

' He dado cuenta al Regente del Reino del espediente instruido á consecuencia de 
«na instancia promovida en 14 de noviembre del año anterior por el mariscal de cam
po don Bartolomé Amor , gobernador de la plaza de Zamora, en que con metivo de 
liaber encargado del mando interino de su distrito el antecesor de V. S. al brigadier 
don Manuel Otermio, solicita se declare que en lo sucesivo al gobernador de dicha 
plaza de Zamora, no habiendo segundo cabo ni otro mariscal de campo mas antiguo, 

á quien corresponde el mando del distrito en ausencia ó enfermedad del capitán 
general; y el Regente con presencia de las razones que movieron al espresado ante
cesor de V. E . á tomar aquella medida, y conformándose con lo que en el particular 
lia espuesto el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se lia servido resolver encar
gue á' V. E . y á los demás capitanes generales de provincia que se observen cons
tantemente lo que la Ordenanza dispone para tales casos, á fin de evitar en lo suce
sivo reclamaciones de esta naturaleza. =De real orden, etc. Dios guarde á V. E . mu
chos años =Madrid 6 de agosto de 1841.—San MigueL^Señor 

( i ) Véase en la pág. 923 del tomo 1.° 
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Real orden %2 de octubre de 1846.—Determinando que en caso de ausencia de Ios-
gobernadores, recaiga el mando de la plaza en quien por el orden de sucesión 
corresponda, de los que se hallen empleadas en la capitanía general en que ocurra 
la vacante. 

Véase en el art. 16 del reglamento de E E . MM, de plazas de 13 de setiembre de 
1842 inserta en el apéndice á este título. 

Real orden de 8 de diciembre de Aclarando la anterior. 

Véase en el mismo artículo del espresado reglamento. 

4-. Los Capitanes de llaves que no íuviesen grado en el ejército, 
serán reputados por últimos Alféreces. 

Véase en el apéndice á este título el art. 2o del real decreto ele 13 de setiembre 
de 1842 sobre arreglu de los E E . MM. de plazas. 

5. Los Comandantes interinos de las plazas durante la ausencia de 
los propietarios, y á menos de una precisión indispensable , no han de 
variar el orden y regla que el Gobernador ó Teniente de Rey en pro
piedad hubiere establecido. 

6. No se ejecutarán fiestas ni acto alguno público que pueda ser 
motivo de juntarse mucho pueblo donde hubiere Tropas de guarnición 
ó cuartel, sin dar parte primero al Gobernador ó Comandante para que 
este tome las precauciones convenientes á evitar todo desorden , prohi
biendo, como lo hago estrechamente, que el Gobernador, Teniente de 
Rey, Sargento Mayor, Ayudante de la plaza y Capitanes de llaves, por 
motivo alguno de permiso ó coloridos efugios de custodia, puedan per
cibir derecho , gratificación , regalo ni espresion de agradecimiento, 
como también que procedan en algunas ocasiones por distinguir á los 
mediadores, sino igualmente con todos y sin interés. 

Real provisión de 26 de octubre de 1768.—Determinando que en las fiestas p ú b l i 
cas que ocurran en los pueblos donde haya tropa, pase la justicia aviso al jefe de 
ella, á fin de que pueda hacer por su parte las prevenciones correspondientes 
para conservar la tranquilidad, 

Don Cárlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla', etc. A. todos los corregidores, 
asistente, gobernadores , alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesqui.er jueces, 
justicias, ministros y personas de todas las ciudades, villas y lugares de estos núes-
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tros Reinos, asi de realengos, como de señorío y abadengo, á quien lo contenido 
en esta nuestra carta tocare y fuere dirijida, y cada uno y cualquiera de vos, sabed: 
que habiéndose comunicado por don Juan Gregorio Muniain, nuestro secretario de 
Estado y del despacho universal de la Guerra al conde de Aranda, presidente de 
nuestro Consejo, cierta real orden con fecha de 5 de setiembre próximo pasado, 
previniéndole dispusiese se diesen á vos por el nuestro Consejo las convenientes 
para la observancia de lo que se establece en el párrafo 6, tít. 2 del trat. S de las 
nuevas Ordenanzas militares. Visto por los del nuestro Consejo, por decreto que 
proveyeron en 21 de este mes, se acordó espedir esta nuestra carta, por la cual 
mandamos que en las ciudades ó pueblos donde hubiese fiestas públicas de con
currencia con el permiso y autoridad de vos las justicias , y existiese tropa de guarni
ción ó cuartel, paséis vos dichas justicias al gobernador militar , ó á quien la man
dase en su defecto, un recado atento de aviso de aquella concun oncia para su no
ticia , á fin de que por ella, si lo juzgare conveniente , practique coa la tropa las ad
vertencias que considerase del caso , ó haga uso de alguna para concurrir por su 
parte al logro de la pública tranquilidad; y si con dicha ocasión necesitaseis vos, 
las justicias de determinado auxilio, lo pediréis á dicho jefe militar con la urbanidad 
y buena correspondencia que en ambas jurisdicciones debe observarse : que asi es 
nuestra voluntad , y qu í al traslado impreso de esta nuestra carta , firmado de don 
Ignacio Esteban de Bigarada , nuestro secretario, escribano de cámara mas antiguo 
y de gobierno del nuestro Consejo, se le dé la misma fé y crédito que á su origina!. 
=Dada en Madrid á 26 de octubre de 1768.—SI conde de A randa—Don Pedro Co
ica de Lamátegii i .=Doa Simón de Anda.=Don Felipe Codallos.—Don Francisco 
Losella.—Yo don Ignacio Estébaa de Higareda, secretario del R Nu.fí aro Señor y 
su escribano de cámara , la hice escribir por su mandado con acuerdo de los de su 
Coasejo. 

7. Las Tropas que se hallaren en una plaza , no p o d r á n , ni en el 
iodo ni en parte, tomar las armas sin permiso del Gobernador ó Co
mandante de ella. 

8. Todo Coronel ó Comandante de tropa, la hará tomar las armas 
ó montar á caballo para lo que se ofrezca del servicio (sea en la parte 
ó en el todo) siempre que lo mandare el Gobernador ó Comandante de 
la plaza , sin que este tenga obligación de esplicar el motivo de mi 
servicio que tuviere para ello. 

9. El Gobernador de la plaza , sino lo hallase en los papeles de su 
antecesor, se hará dar del ingeniero Comandante el plano de ella y sus 
contornos al tiro de cañón , con espresion individual de sus ventajas y 
defectos, y le archivará con reserva para que no se estravie ni se saquen 
copias y quede á sus sucesores en el mando: siendo mi voluntad que 
los papeles del oficio del Gobernador pasen de uno á otro según vaca-

TOMO I I . 20 
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sen los Gobiernos por ascensos , retiros ó fallecimientos , mediante in
ventario formal. 

Real orden de i9 de setiembre de mi.—Prohibiendo que los estranjeros entren en 
los castillos ó fuertes. 

E l Rey manda que no se permita á ningún estranjero entrar en los castillos 
ó fuertes", ni mantenerse en las plazas no llevando pasaporte, y aun en este caso por 
solo los dias precisos de su tránsito, como está prevenido en los tratados de paz.= 
De órdon de S. M. lo aviso á V. E . para que lo haga saber á los gobernadores y co
mandantes do puertos de esa costa.=Dios guarde, etc. San Ildefonso 19 de setiem
bre de 177!.=Juan Gregorio Muniain.^Señor. . . . 

Real orden de S de junio de ÍS4Q.—Encargando á los gobernadores el mas exacto 
cumplimiento de cuanto está mandado acerca de la prohibición de levantar 
planos. 

Excmo. Sr.—La Reina, (Q. D. G.) se ha servido determinar que sarecuerde á los 
gobernadores de las plazas de guerra , y á los comandantes de puntos ¿fortificados, 
el mas exacto cumplimiento de cuanto está mandado en las Ordenanzas generales 
del ejército y en la particular del cuerpo de ingenieros, acerca de la prohibición de 
levantar pianos de los mismos puntos fuertes, ni de sus cercanías hasta la distancia 
de mil quinientas varas de las líneas de fuego mas avanzadas, no pudiendo verifi
carlo sino únicamente el comandante ú oficial de dicho cuerpo que sirva á sus órde
nes. =:De la de S. M. lo digo á V. E . para su inteligencia y fines consiguientes á su 
cumplimiento.—Dios guarde á V. E . muchos años, Madfid S de junio de 1846.=: 
Sanz.=Seüor 

Real orden de 3 de noviembre de 1848.—Dictando reglas bajo las cuales se puede 
conceder permiso para levantar planos en las plazas fuertes con objeto de mejorar 
el ornato y aspecto público. 

Por este ministerio se dijo al de la Gobernación del Reino en 3 de noviembre 
último de real orden lo siguiente: =Enterada la Reina (Q. D. G.) de la real orden 
espedida por ese ministerio en 10 de julio del año próximo pasado, recordada en 
otra de 14 de octubre último, acerca de que ni en Gerona ni en ninguna otra plaza 
se pongan obstáculos por las autoridades militares para levantar los planos geomé
tricos de las poblaciones en las plazas de guerra; y con presencia de lo que sobre el 
particular ha informado el ingeniero general, de cenformidad con su parecer , se 
ha servido S. M. resolver diga á V. E . en contestación, que el levantamiento de 
planos de las for jaciones yde la zona militar esterior é interior de las plazas, solo 
debe hacerse por el cuerpo de Ingenieros para que estos trabajos no tengan publici
dad ni se estienda fuera de las autoridades militares el conocimiento del verdadero 
esta io del sistema defensivo de cada plaza, cuyo principio se halla consignado cu 
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varios artículos de la Ordenanza general del ejército y de jla particular del citado 
cuerpo de Ingenieros: mas sin embargo, deseando S. M. conciliar los intereses de 
ios pueblos en mejorar su ornato y aspecto público con lo que exije la importante se
guridad del Estado, ha tenido á bien disponer que únicamente puede conceder su 
peí miso para que se levante el plano de las poblaciones en las plazas bajo las condi 
«iones siguientes:^!.3 Que no se estiendan las operaciones geométricas á m n m n l 
parte del recinto, ni este se designe de ningún modo en los planos que se levanten 
por las corporaciones municipales.=2.a Que al fijar las alineaciones en el provecto de 
caserío, se ha de contar conque interiormente ha de haber un espacio libre conti 
guo al recinto entre el taluz interior del terraplén y el caserío, formando una calle 
en las plazas principales que no ha de bajar de sesenta pies de ancho y en has nía 
zas de menos importancia esta zona ó calle se podrá reducir algún tanto en toda su 
cstension 6 en determinados sitios ó partes, y las pretensiones que con e ^ objeto 
puedan dinjir las corporaciones municipales ó particulares se sujetarán á los trámites 
prescritos por la real orden de 13 de febrero de 1845, pues nada se ha do provectar 
en estas zonas sin contar con la intervención del.cuerpo de Ingenieros, ni tampoco en 
ellas se han de construir nuevos edificios antes de obtener la real autorización ñor 
este mmisterio.-Y 3.a Que por ningún titulo se consentirá el levantamiento del nía 
m ni formación de proyectos de caserío al esterior de las plazas en ostensión de mil 
quinientas varas de su zona táctica. =De real orden lo digo á V. E . para su conoei 
miento, y á fin de que si por ese ministerio se hacen las prevenciones convenientes" 
puedan verificarse por este las necesarias al mismo fin. Y habiéndose circulado ñor 
el referido ministerio de la Gobernación del Reino la preinserta orden, según se ma 
ndiesía en 12 de febrero próximo pasado, lo traslado á V. E . de real orden comunicada 
por el señor ministro de la Guerra para su conocimiento y efectos correspondientes = 
Í;!0S 8uarde a V- E- muchos a"os. Madrid 13 de marzo de 1849.=:Ei subsecrehrín 
Fdix María de Messina.=Señor suosecietario, 

ÍO. Desde ahora en adelante no permitirán los Gobernadores que se 
fabriquen casas ni otros edificios sobre los terraplenes, ni que se rena 
ren las que ya se hallen construidas , observando lo mismo por lo que 
corresponde a a campaña en la circunferencia y distancia de mil qui
l m a s varas del camino cubierto; pero en las plazas interiores que 
por orden particular comunicada al Capitán General cicla provincia por 
- Secretario del Despacho de la Guerra , mandaré Yo es c " 

caciones. distancia de 1,500 varas de las fortU 

los edificios Woh,íe6l.b,ecM(.s con(ra 
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Ordenanza dentro de la distancia de i ,500 varas de las fortificaciones de las plazas de 
ese Reino , según consta de las relaciones que remitió Y . E . con oficio de 2 . del 
pasado : S. M. permite que subsistan estos edificios en los términos que ahora se-
liallan, y que puedan repararlos y entretenerlos sus dueños; pero no reedificarlos nt 
aumentarlos en su planta y elevación, ni establecer otro alguno de nuevo en lo^ 
sitios prohibidos sin real aprobación , debiendo los gobernadores celar con e mayor 
cuidado la observancia de este, especialmente en aquellos edificios que se badán i n 
mediatos ó sobre los terraplenes y parapetos, y que interceptan o hacen d.f.cil el 
tránsito por tales parajes, pues semejantes abusos son manifiestamente opuestos a 
Ordenanza y en gravísimo perjuicio de la defensa de las plazas.-Para que ningún 
vecino pueda alegar ignorancia, publicarán los gobernadores respectivos esta provi
dencia por medio de bandos en la forma acostumbrada , advirtiendo á los dueños de 
los edificios, que én caso de ser necesario demolerlos por convenir al real^ servicio, 
no podrán solicitar reintegro alguno de los perjuicios que de ello se les s'gan.-De. 
real orden, etc.-Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid d2 de agosto de Í 7 9 0 . -
Señor 

Real orden de 26 de agosto de im.-Encargando el cumplimiento de l apre -

cedente, 

M capitán general de Estremadura digo hoy lo siguientes Con oficio de 24 del 
mes próximo acompaña Y. E . la instancia de Francisco Chimenea, vecino deja pkza 
de c e n c i a de Alcántara, para que se le permita hacer^ los ^ J ^ J ^ 
menciona en la tenería que posee á 218 varas de distancia de dlch P f ^ J 1 ^ 
el Rey, como de los informes del gobernador é ingeniero comandanle qim Ĵ m 
la sol c tud por la pequenez de la obra, y porque la tenería se ha la en m Jiom o en 
que no impide la cíefensa; y informándose S. M. con e modo ^ 
generalísimo , ha venido en permitir á dicho Francisco Chimenea la ̂  1 n_ 
de, y en resolver que con la mira de libertar á los propietarios de la ̂  c l d a ^ e 
cui'rir á la superioridad por la Ucencia de hacer pequeños ^ ^ ' ^ ^ 
don de sus edificios, situados en la distancia prohibida ftreded d ^ k ^ p l ^ , ^ 
observe en todas las del Reino, escepto en las de los dormnios de n ^ s ^ ^ ' ¿ 
real orden de 12 de agosto de 1790 , espedida para las del Remo de ) ^ a d su 
comandante general, y que regia en Galicia, que es á la letra ^ ^ J ^ 
vrden citada es la que p r e c e d e ) . ^ que de real orden comunico a Y. paa u cum 
plimiento en el distrito de su mando ; en el concepto que no es e ^ 110 d S; ̂  1 
el que por esto se alteren las dispensas concedidas antenormeMe poi ^ l ^ d é 

, les órdenes en alguna Plaza.=Dios guarde á V. muchos anos. San Ildefonso 26 
agosto de 1806, 

mal orden de 2 de noviembre de mL -Dictando P ^ c o n ^ ^ 
cencías con ohjeto de ejecutar las obras de mera conservaron V ^ Z z a y 
ficios construidos con real permiso en las demarcaciones militares de las pla.as y 
puntos fuertes. 

Exorno. Sr.=Q«eriendo S. M. 1. Roina Goiomadora simpliüoav los Wmites á quo 
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en el día está sujeta la concesión de licencias para ejecutar las obras de mera con
servación y entretenimiento que exijen los edificios construidos con real permiso en 
las demarcaciones militares de las plazas y puntos fuertes, se lia dignado resolver, 
con presencia de lo mandado sobre el particular en real orden de 12 de agosto de 1790* 
ampliada por otra de 26 de agosto de 1806, que en conformidad del espíritu de d i 
chas reales resoluciones se observe en esta materia lo que se previene en los ar t í 
culos siguientes :=:1.0 Se autoriza á los capitanes generales de las provincias de la 
Península para que, prévio el informe de los respectivos directores subinspectores 
del arma de Ingenieros, puedan conceder licencias para ejecutar obras de mera 
conservación y entretenimiento en los edificios construidos con real permiso en las 
demarcaciones militares de las plazas y puntos fuertes del territorio de sumando; en 
Ja inteligencia de que dichas obras no han de tener por objeto ni resultado el aumen
tar las dimensiones de la planta y elevación del todo ni de parte alguna de los indi
cados edificios, ni acrecentar su solidez bajo ningún pretesto.=--2.0 Para obtener dicha 
licencia presentarán los interesados sus solicitudes á los gobernadores militares de 
Jas plazas ó puntos en cuya demarcación hayan de ejecutarse las obras: los goberna
dores pedirán mformes á los comandantes do ingenieros, donde los hubiere, y en 
iodo caso remitirán con el suyo las enunciadas instancias al capitán general de que 
dependan, quien las pasará al director subinspector de ingenieros, concediendo ó ne
fando , en vista del dictamen de este, la licencia Solicitada. = 3 . ° La ejecución de las 
ojras sobre que esta recaiga , quedará bajo la vigilancia especial del cuerpo de ln -_ 
gemeros para evitar todo abuso ó trasgresion de los términos de la licencia, debiendo 
el jefe o representante local de dicho cuerpo exijir de la autoridad competente la sus
pensión u demolición de los trabajos, según los casos, en el momento en que los 
considere perjudiciales ó contrarios á las bases indicadas al final del artículo i.0 ; y 
con este objeto comunicarán los capitanes generales á los directores subinspectores 
de ingenieros las licencias de esta especie que en vista del informe de estos hayan 
concedido o negado. -4 .° Las licencias de que se trata no serán ni deberán conside-
i arse nuevos títulos de posesión en favor de los propietarios, ni modificarán en manera 
alguna las clausulas particulares á que se haya sujetado la construcción de dichos edi-
cios al ser aprobada por S. M., ni mucho menos alterarán la condición esencial y co
mún, por la cual están obligados ios dueños de todos los edificios construidos en las 
demarcaciones militares de las plazas y puntos fuertes á demolerlos á su costa, y sin 
poder solicitar indemnización ni reintegro, siempre que lo exija el servicio del Esta
do y sean requeridos al efecto por la autoridad militar competente.^S.0 En conse
cuencia de lo prescrito en los anteriores artículos, queda limitada á la construcción 
xíe ediíicios nuevos, y á la ejecución de modificaciones en los construidos, que tengan 
por objeto o resultado el aumentar las dimensiones de su planta v elevación ó acre
centar su solidez en cualquier forma, la necesidad de obtener previamente real per
miso, sin el cual no se realizarán, bajo ningún título ni protesto , semejantes obras, 
cualesquiera que puedan ser su entidad y circunstancias.=6.° Las instancias en so-
-ücitud de real permiso para las obras enunciadas en el artículo precedente, seguirán 
L T Z I T ^ 0 0 CV1 arlíCU!0 haSta lle8ar al Ca'JÍtan &'e»ei'aI' quien dirijirá el 
espediente con su informe y el del director subinspector ó comandante exento de i n -

gemeiosa este ministerio de mi cargo parala conveniente resolución de S. M . = 
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7.° Finalmente, los gobernadores de las plazas y puntos fuertes liarán publicar por 
bando en la forma acostumbrada, las disposiciones que contiene la presente real or
den, para que conocidas por todos los individuos á quien tocaren, tengan el mas pun-
ualcumplimiento, sin que nadie pueda al egar ignorancia. = L o comunico todo á V . E . 
de real orden para su inteligencia y efectos consiguientes por lo tocante al arma desu 
cargo, en el concepto de que estas reglas no deben entenderse como derogatorias de 
las dispensas que estén concedidas á alguna plaza en virtud de especiales reales 5r-
denes.=Lo que traslado á V.E.de orden de S. M. para su gobierno y puntual obser
vancia en el distrito de su mando.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 2 de 
noviembre de l§34 .=Zarco ,=Señor . . . 

Real orden de 13 de febrero de i8iS.—Señalando los trámites que se han de seguir 
en el curso de los espedientes que se promuevan ensolicitud de permiso para ed ~ 
ficar dentro de las zonas tácticas de las plazas de guerra y fuertes permanentes. 

Excmo. Sr.=Enlerada la Reina (Q. D. G.) de lo propuesto por V. E . en oficio de 
3 de enero próximo pasado, acerca de los trámites que conviene tenga el curso de 
los espedientes que se promuevan en solicitud de permiso para edificar dentro de 
las zonas tácticas de las plazas de guerra y fuertes permanentes; y deseando b. M, 
que estos no pierdan de manera alguna su valor defensivo por el crecido numero de 
edificios que á la inmediación de sus muros se construyen; y con presencia de le 
mandado sobre el particular en reales órdenes de 24 de febrero de I8 íb y 2 do no
viembre de 1834; y á fin de evitar en.cuanto posible sea las trasgresionos que en t í 
dia tienen lugar, se ha dignado S. M. resolver que se observen los artículos siguien
tes:-!.0 Para obtener real licencia con el fin de edificar ó aumentar las dimensiones 
ó solidez de lo edificado en las zonas militares de las plazas de guerra o tuertes pei-
manentes, presentarán los interesados las solicitudes á sus respectivos gobernadores 
militares acompañadas de dos ejemplares de un pianito en que se mamfieste la plan a 
y alzada del edificio que se pretende construir ó aumentar, en los cuales aparee lá 
L firma del propio modo que en la solicitud. Los gobernadores pedirán informe a los. 
comandantes de ingenieros y remitirán con el suyo las enunciadas ins ancias al c a 
pitán general de que dependan, quien las pasará al director subinspector de inge-
S f p a r a que emita su parecer, y manifestando su propio ^ c t ^ e n en el as^to 
dirijirá el espediente á este ministerio de mi cargo para la c o — ^ 
S M - 2 0 La ejecución de las obras sobre que esta recaiga, quedara b jo la vigilan-
c k especial de/cuerpo de Ingenieros; y para evitar todo abuso y trasgres.on de 
b s t é n m n o s de la Ucencia, quedará en el archivo d é l a comandancia de di he 
c u e r n o de los ejemplares del plano que debe ^ ^ ^ ^ Z Z 
do á la instancia, siendo obligación del comandante exijir de la a ^ ^ 1 ; " P ^ ^ 
te la suspensión ó demolición de los trabajos según ^ - ^ ^ o ^ r c T n " anteTe 
los considere no comprendidos en lo que concediere S. M.=3. E l comandante ae 
^ S o s al dar su informe al gobernador, le remitirá para que -
nediente una parte del plano de la plaza y cercanías, que de á conocer sutic ente 
men e la s U u a L del edificio que se tratra de levantar, reedificar ó aumentar, a cu * Z T J ' J ^ orneen papel común ó trasparente la magistral de la parte que 
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se juzgue precisa.del recinto y obras avanzadas, marcando la situación del edificio é 
indicando ligeramente con la pluma los accidentes del terreno que sean necesarios 
para juzgar de los inconvenientes que ofrecerá la citada edificación.=4.° E l director 
subinspector de ingenieros por lo que arroje de sí el espediente, y por las noticias 
que juzgue oportunas pedir al comandante, informará al capitán general y remitirá 
al propio tiempo copia del citado espediente con su dictamen á V. E , para que pue
da dar su parecer en el asunto cuando se le pida por el ministerio de mi cargo, y 
para que obre en el archivo de esa dirección general. =5.0 Las instancias para hacer 
obras de mera conservación y entretenimiento en los edificios construidos con real 
permiso, que en manera alguna tengan por resultado aumentar las dimensiones de la 
planta y elevación del todo ni de parte alguna, ni acrecentar la solidez de los indica
dos edificios, seguirán el mismo curso que se marca en los artículos anteriores, si 
bien no es necesario acompañar los planos que en ellos se especifican hasta llegar 
al capitán general después de evacuados los informes del comandante y director de 
ingenieros , tocando á dicha superior autoridad militar , según lo mandado, con
ceder semejantes permisos, el cual comunicará al citado director de ingenie
ros las licencias de esta especie que en vista del parecer de este último haya con
cedido ó negado.—6.° Las licencias de que trata el artículo anterior, no serán ni 
deberán considerarse nuevos títulos de posesión en favor de los propietarios, ni mo
dificarán en manera alguna las cláusulas particulares á que se haya sujetado la cons
trucción de dichos edificios al ser aprobada por S. M.; ni mucho menos alterarán la 
condición esencial y común por la cual están obligados los dueñas de todos los edi
ficios construidos en las demarcaciones militares de las plazas y puntos fuertes, á de
molerlos á su costa sin poder solicitar indemnización ni reintegro, siempre que lo 
exija el servicio del Estado y sean requeridos al efecto por la autoridad militar com
petente.=7.° Finalmente, los gobernadores de las plazas y punios fuertes harán pu
blicar por bando en la forma acostumbrada, las disposiciones prescritas anteriormen
te para que tengan cumplimiento por todos los individuos á quienes tocaren, sin que 
nadie pueda alegar ignorancia.=rDe real orden lo digo á V. E . para su inteligencia 
y efectos consiguientes por lo tocante al arma de su cargo.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid i3 de febrero de 1843.=:Narvaez.=:Señor ingeniero general. 

Real orden de 28 de mayo de d850.—Mandando que se cumpla eficazmente cuanto 
acerca de edificaciones en las plazas de guerra está determinado en las Ordenan
zas y reales órdenes vigentes. 

Excmo. Sr.=Ha llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) el considerable n ú 
mero de edificaciones hechas sin la competente real licencia en las zonas tácticas 
de mil quinientas varas de algunas plazas de Guerra, habiéndose tolerado indebida
mente que se llevasen á cabo las construcciones, á pesar de haberse dado conoci
miento por los comandantes de ingenieros que se estaban verificando; y teniendo en 
consideración la Reina (Q. D. G.) que por semejantes trasgresiones á las leyes mil i
tares, se debilita la fuerza defensiva de las plazas, y pueden ser motivo de comprome
ter la seguridad de las mismas, se ha servido mandar, conformándose con lo pro
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, prevenga á V. E . , como de real 
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órden lo ejecuto, que cuide con el mayor esmero que en el distrito do su mando se 
cumpla y ejecute escrupulosa y eficazmente por todos aquellos á quienes corresponda 
cuanto acerca de edificaciones en las plazas de guerra y fuertes permanentes está de
terminado en las Ordenanzas y reales órdenes vigentes.=De real orden lo digo á V. E . 
para su cococimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 28de mayo de 1850,=Con3tancia.=Señor 

11. Tampoco condescenderá en que por los contornos del recinto 
se abran zanjas ni caminos hondos , se fabriquen cercas ó vallados, ni 
se depositen ruinas que formen montones ó alturas con perjuicio ó de
formidad de la plaza. 

12. No permitirá por motivo alguno que se labre, siembre ni plan
te en los terraplenes, baluartes, parapetos , fosos , caminos cubiertos y 
esplanadas ; y solo al fin de estas se podrán poner dos ó mas filas de 
árboles, paralelas al camino cubierto, que en tiempo de guerra puedan 
ser útiles para estacadas, faginas y otros usos. 

Real orden de 3 de abril de Í191.—Determinando que los individuos de los~EE. MM. 
continúen gozando el beneficio del aprovechamiento de las yerbas de los fosos y 
eéf lanadas, y las condiciones á que por este disfrute se han de sujetar. 

Excmo. Sr.=Por la de V. E , de 28 de febrero último y documentos que incluye, 
se ha enterado e! Rey de las cantidades numerarias quo producen las yerbas de los 
fosos y esplanadas de algunas plazas de Guerra de ese Principado, y de los individuos 
de sus Estados mayores entre quienes se distribuyen por una tolerancia anticuada, 
se ha servido determinar que continúen gozando este beneficio; pero con la precisa 
circunstancia de deber costear y mantener de su cuenta los útiles necesarios para el 
aseo de las plazas y sus cuerpos de guardia como son carretoncillos, palas y escobas, 
y los faroles, cajas y marrones para las rondas y demás efectos que no da la provisión 
y sean precisos en los cuerpos de guardia; y respecto á que lo que producen las yer
bas de la plaza de San Fernando lo percibe la real Hacienda por disposición de su 
actual gobernador el mariscal de campo don Garlos Masdeu, es también la voluntad 
de S. M. que con las trescientas libras catalanas anuales en que actualmente están 
arrendadas, ó con lo que produjesen en adeh nte, se atienda á dichos objetos en la 
misma plaza y en las de Berga, Castel-Ciudad, Hostalrich y Rosas, en donde dicen 
sus gobtrnadores no hay semejantes provechos, quedando el sobrante que resulte 
en tesorería; bien entendido que permite S. M. el aprovechamiento de las menciona
das yerbasen tanto que no se oponga á lo prevenido en los artículos 14 y lo del 
trat. i : tít. 8, del tomo 4.° de las Ordenanzas .; pues ha de observarse con la mayor 
exactiiud y vigilancia sin faltar en cosa alguna como todos los demás, sobre lo que 
hace S. M. el mas estrecho encargo á los referidos gobernadores con responsabilidad 
en su efecto, como igualmente de la conservación de los prenotados -útiles para que 
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no haya de ninguna manera el menor abuso de la referida gracia; á cuyo efecto no 
dudo vigilará V. E . su cumplimiento según se promete de su celo , y dispondrá 
por lo que hace á los útiles que desde luego los apronten , y en adelante ca
da uno remitirá relación individual de los que haya y su estado de ejercicio. Lo 
traslado á V. E . de real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de abril de 1797.=Alvarez.—Señor 

Real orden de 5 de setiembre de 1826.—Determinando que el producto de las yerbas 
se emplee en reparar las fortificaciones. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una instancia que por conducto del 
virey de Navarra ha dirijido á este ministerio el primer ayudante de la plaza de Pam
plona don Juan Alonso, solicitando se le permita aprovecharse del producto dé las 
yerbas de los baluartes de la misma , que en la actualidad está destinado á las obras 
de fortificación, ó que de lo contrario se le aumente el sueldo; y S. M. no ha tenido 
ÍÍ bien acceder á esta solicitud, resolviendo al propio tiempo que el producto de di
chas yerbas se emplee siempre en reparar aquellas fortificaciones, y que esta medida 
sea estensiva á todas las demás plazas del Reino, esceptuando de ellas las ciudadelas, 
en las que debe seguirse en esta parte el sistema que se observe en el dia.—Lo que 
de roi.l or len digo á Y . E . para su cumplimiento. =Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 5 de setiembre de i826.=:Zambrano.=:Señor 

Real orden de i l de noviembre de 1829.—Señalándolos casos en que corresponde 
el aprovechamiento de las yerbas de las fortalezas á los gobernadores y E E . MM. 
de las mismas. 

A les capitanes generales de provincia digo con esta fecha lo que sigue:—Entera
do el Rey Nuestro Señor de un documentado oficio del intendente general del ejér
cito, en que solicita la aclaración que considera indispensable sobre la estension que 
convenga dar á la real orden de S de setiembre de -1826, relativa al aprovechamiento 
de las yerbas que se crian en los puntos fortificados: é igualmente de lo que sobre 
el particular ha espuesto el ingeniero general, se ha servido S. M. resolver que la 
referida real orden de o de setiembre de 1826, de que es copia la adjunta, se obser
ve con escrupulosa puntualidad; entendiéndose que solamente en las plazas de 
guerra se emplee en reparar sus fortificaciones el producto de las yerbas de todas 
las diferentes parles de su recinto, como son terraplenes, fosos, caminos cubiertos, 
esplanadas, etc.; y con respecto á todas las demás fortalezas que no contienen pobla
ción civil, como son las ciudades, castillos, torres, baterías y demás obras destaca
das, bien sean de poca ó de mucha ostensión, que no se haga novedad en la práctica 
que en esta parte se ha observado desde tiempo muy antiguo durante el cual los go
bernadores y Estados mayores de dichas fortalezas aisladas han estado en posesión 
del aprovechamiento de las yerbas que se crian en las mismas; pero que por parte 
de quien disfrute el producto de las yerbas que se crian en las fortificaciones, se cos
teen los útiles y efectos que son necesarios para atender á la limpieza y cuidado de 
los almacenes y cuerpos de guardia.=De real orden, etc. Madrid 11 de noviembre 
de 1829.=Zambrano. =Señor 
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Real orden de 24 de marzo de im.-Determinando lo que debe hacerse con el pro
ducto de las yerbas que se aplica en beneficio de las plazas. 

A los presidentes de las juntas de fortificación digo hoy lo que sigue:-Confor
mándose el Rey Nuestro Señor con lo espuesto por el ingeniero general, se ha servido 
resolver que con el producto de las yerbas que se crian en las fortificaciones de las 
plazas v que debe aplicarse en beneficio de las mismas, con arreglo á lo dispuesto en 
reales órdenes de ¡ de setiembre de 1826 y i l de noviembre de 1829, se forme un 
fondo separado á disposición de las respectivas juntas de fortificación, para que lo i n 
viertan en el pronto y ejecutivo remedio que exijan los reparos que se ofrezcan y 
no e.ten comprendidos en los presupuestos generales.-De real orden lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y fines convenienles.=Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 24 de marzo de j830.=Zambrano.=Señor 

Real orden de 31 de mayo de mo.-Determinando que los gobernadores continúen 
en el qoce del aprovechamiento de las yerbas de todos los fuertes dependientes de 
las plazas de su mando que no tengan población c iv i l , pero con las obligaciones 
que espresa. 

A los presidentes de las juntas de fortificación digo hoy lo que sigue:-l ie dado 
cuenta al Rey Nuestro Señor de un espediente instruí Jo en la ordenación da Cata u -
ña que me remitió el intendente general del ejército, en que consulta quién debe dis
frutar el producto de las yerbas de los fuertes sin población civil que no tienen Estados 
mayores- también la he dado de lo manifestado con este motivo por el ingeniero ge
neral- y S. M. conformándose con el parecer de este último jefe, so ha servido resol
ver que los gobernadores militares continúen en el goce del aprovechamiento de las 
yerbas de todos los fuertes dependientes de las plazas de su mando que no tengan 
población civi l , cualquiera que sea su denominación ; pero siempre con la obligación 
de costear los útiles y efectos que sean necesarios para atender á la limpieza y cuida
dos de sus almacenes y cuerpos de guardia, según lo prevenido en real resolución 
comunicada en 9 de noviembre de iBSO.-De orden de S. M. lo traslado, etc. Madrid 
31 de mayo de 1830.=ZarnI)rano.=Señor 

Real orden de 3 de junio de iSZO.—Manifeslando quién debe aprev echar se de las 
yerbas de los fuertes demolidos. 

Uos presidentes de las juntas de fortificación digo hoy lo que sigue—He dado 
cuenta al Rey Nuestro Señor de un oficio del intendente general del ejercito, en 
que consulta, en virtud de instancia del ordenador de Mallorca, quién debe apro
vecharse de las yerbas de los fuertes, cuando estos se hallan demolidos, y por con
siguiente sin gobernadores ni Estados mayores: igualmente la he dado de lo que so
bre este asunto ha informado el ingeniero general; y S. M . , conformándose con el 
parecer de este último jefe, se ha servido resolver que el importe de las yerbas de los 
fuertes demolidos, cualquiera que sea su denominación, corresponde aí rame de obias 
de fortificación de la plaza de que aquellos puntos dependen, incorporándose la can-
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tidad que produzcan al fondo separado, que con arreglo á la real resolución comuni
cada en 24 de marzo último, debe formarse á disposición de las respectivas juntas de 
fortificación para que lo inviertan en el pronto y ejecutivo remedio que exijan les 
reparos que se ofrezcan, y no estén comprendidos en los presupuestos generales. = 
De real orden, etc. Madrid 3 de junio de 1830.:=Zambrano.=Señor 

Real orden de i d de junio de i83i.—Determinando el método que se debe seguir 
en arrendar y emplear el producto de las yerbas que se .crian en las fortifica
ciones. 

Al ingeniero general digo hoy lo que sigue:=rHe dado cuenta á la Reina Gober
nadora del oficio de V. E . , fecha 20 de marzo próximo pasado, en que me incluía 
otros dos del director subinspector del arma de su cargo en Galicia, consultando 
sobre el método que deba seguir en arrendar y emplear el producto de las yerbas 
que se crian en las fortificaciones; y S. M.., enterada de todo, se ha servido resol
ver, á nombre de su augusta hija la Reina Nuestra Señora doña Isabel I I , que el 
articulo 8.° do la real orden de H de setiembre último, comprende el arbitrio de yer
bas á que se refiere la consulta, cuyo arrendamiento, asi como la recaudación do 
su importe, debe pertenecer por tanto á la Hacienda militar esclusivamente , si bien 
debe concurrir el cuerpo de Ingenieros á la redacción de los contratos, para que no 
se introduzca en ellos cláusula alguna que pueda perjudicar á la conservación y buen 
uso de las fortificaciones; con cuyo objeto se pasarán por el jefe de Hacienda mil i
tar al de ingenieros las minutas de dichos documentos, que le devolverá este mani
festando al pié si encuentra ó no reparo, debiendo autorizar los originales que se 
estiendan con su firma, después de la fórmula con mi conocimiento, para acreditar 
que ha precedido dicho examen, sin lo cual serán nulas y de ningún valor dichas 
transacciones. Por último, en cuanto al destino que haya de darse al producto del 
enunciado arbitrio, ha resuelto S. M. que entren en la masa común de los fondos de 
la Hacienda militar, derogando su aplicación especial á las obras urgentes que es
taba prescrita por las reales órdenes de o de setiembre de 1826, 11 de abril de 
1829, 24 de marzo de 1830, y otras posteriores/puesto que dichas obras solo pue
den y deben hacerse por cuenta délas consignaciones ordinarias ó estraordinarias por 
el sistema establecido en la circular de 8 del mes próximo pasado y reales órdenes á 
que se refiere, habiendo cesado las facultades de las juntas de fortificación en lo to
cante á decidir la ejecución de tales obras, para las cuales se les había permitido 
antes disponer del espresado arbitrio. =rLo que de real orden, etc. Madrid 19 de j u 
nio de 1834.—-Zarco.—Señor 

Real orden de 30 de octubre de 1846.—Determinando en qué casos han de interve
nir las oficinas de Hacienda civil en el arrendamiento, administración y recau
dádmele los productos de las yerbas, y en cuáles los gobernadores respectivos. 

Exorno. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice boyal intendente general mi l i 
tar lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en 
la plaza de Pamplona, relativo á que se reclame de las oficinas de rentas de la mis-
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ma , los productos quo dan de sí las yerbas de su fortificación y fincas rústicas y 
urbanas pertenecientes á la Hacienda militar, que V. E . acompaña á su oficio de 28 
de setiembre de Í843; y S. M. conformándose con lo informado por las secciones de 
Guerra y Hacienda del Consejo Real unidas, se ha dignado resolver que ningún ter
reno ni otro medio alguno de aprovechamiento situado dentro de la zona de las mil 
quinientas varas de toda plaza ó fortificación militar, se arriende sin la anuencia y 
consentimiento del cuerpo de Ingenieros , el que al declarar que puede ejecutarse^ 
debe fijar las condiciones que á su juicio se hayan de adoptar en defensa y resguar
do do las fortificacienes , y que los contratos de dichos arriendos se hagan por las 
oficinas de la Hacienda civi l , por ser esclusivamente a quienes pertenecen la admi
nistración y recaudación de los rendimientos que los mismos produzcan, y qae las 
yerbas de los glásis , fosos y esplanadas de los puntos fuertes en que no hay po
blación civi l , se arrienden por los gobernadores respectivos, según se resolvió en 
real orden de 18 de julio último , dando'á sus productos la aplicación prevenida en 
las de H de noviembre de 1829 y 31 de mayo de 1830.=:De real orden comunicada 
por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de octubre de 1846.= 
El subsecretario, Félix María de Messina. =Señor . . .. 

Real orden cls 17 de julio de 1847.—Dando reglas-para que en la formación de los 
espedientes do arriendo de que habla la anterior, se proceda con la debida uni 
formidad. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al de Hacienda lo siguiente.=He dado 
cuenta á la Reina (Q. D , G.) del espediente instruido en este ministerio con motivo 
de un oficio del ingeniero general, solicitando que por este ministerio y el de Ha
cienda se circulen las convenientes instrucciones para cumplimentar la real orden 
de 30 de octubre del año próximo pasado, relativa al modo de verificar ios arriendos 
de los terrenos situados en las zonas tácticas de los puntos fortificados, y otro del i n 
tendente general militar, en que consulta la fecha desde la cual han de dejar de i n 
gresar en las cajas militares los productos de las yerbas de las fortificaciones, con lo 
demás que espresa: S. M. con presencia de todo, y deseando que en la instrucción de 
los espedientes de arriendo se proceda con la debida uniformidad, y conformándose 
con el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resol ver: = 1.° Que los je 
fes del cuerpo de Ingenieros no se entiendan directamente con los de la Hacienda 
civil, pues como la responsabilidad de las plazas y puestos fortificados está á cargo 
do los gobernaderes militares, y en consideración asimismo á que dependen de ellos 
los comandantes de ingenieros, y á que estos no pueden hacer nada en el servicio 
sin darles previamente conocimiento y obtener el correspondiente permiso, se diri-
jirán los de Hacienda á los gobernadores y demás autoridades militares cuando hayan 
de instruirse estos espedientes,=2.° E l cuerpo de Ingenieros dará por conducto de 
los mismos gobernadores cu declaración de poderse verificar el arriendo, fijando las 
condiciones que han de adoptarse; y como por la citada real orden de 30 de octubre 
queda obligado, conforme el espíritu de las Ordenanzas, á vigilar que se cumplan y ob
serven dichas condiciones^ las oficinas de Hacienda civil facilitarán al citado cuerpo. 
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por conducto de los gobernadores, copia de las escrituras de arriendo, en las que han 
de hallarse insertas precisamente las espresadas condiciones.=3.° Que las oficinas 
de administración militar continúen percibiendo dichos productos hasta la termina
ción délos contratos pendientes á la fecha de la espedicion de la mencionada real 

^ orden, debiendo la Hacienda civil intervenir en los contratos que so celebren de 
nuevo. Y por último, que no hay necesidad de aclaración alguna á los dos últimos 
puntos que consulta el intendente general militar, por prevenirse terminantemente 
en la espresada real resolución, que correspondo á la Hacienda civil la administra
ción y recaudación que den de sí, no solo las yerbas de la fortificación, sino también 
las de las fincas rústicas y urbanas pertenecientes á la administración militar, situa
das dentro de las 1,S00 varas de las plazas o puntos fortificados, entre los que están 
comprendidos los edificios, asi como debe continuar como hasta aquí por estas ofici
nas la recaudación de lo que produzcan las propiedades que estén fuera del radio 
citado, ó en puntos que no sean plazas de Guerra, mientras no se determine otra 
cosa.=:De real orden comunicada por dicho señor ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 17 de julio de 1847.=E1 oficial primero, Antonio Cabaleiro.^ 
Señor 

15. Prohibo absolutamenle el pasto de ganado de cerda y conejos, 
y solo permito el vacuno y lanar , con limitación á los fosos y csplana-
das sin tocar en las demás partes de la fortificación que esplica el ar
tículo antecedente, interviniendo el conocimiento del ingeniero Coman
dante en la misma plaza para que advierta las precauciones con que el 
Gobernador asegure la concesión de su permiso, siendo precisa obliga
ción de este Gefe el celar que nadie contravenga á esta prohibición con 
facultad de suspender de su empleo al que faltare á su observancia; en 
inteligencia de que á cualquiera recurso ó noticia que me llegue de ha
berse escedido de los precisos esplicados límites y parages, me será 
responsable y pagará de sus sueldos, no solo las desmejoras en las partes 
de fortificación, sino también los daños á particulares vecinos confron
tantes con la raiz de la esplanada , resarciéndoles á mas del costo, de 
sus diligencias para recurrir á mi Persona. 

14. Sin permiso del Gobernador no podrá el ingeniero Comandante 
ni subalternos, separarse de la plaza en que tengan su destino, ni em
prender el primero ni otro alguno obra en ella aunque tenga mi Real 
aprobación sin avisárselo antes á dicho Gefe, y que preceda su consenti
miento con previo también del Capitán General de la provincia y sus 
instrucciones. 

1-5. De los reparos ordinarios que las obras necesiten en virtud de 

mm 
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los reconocimientos que hiciere el Ingeniero Comandante y de las nuevas 
que proyectare, dará cuenta el Gobernador al Capitán General pasándo
le las relaciones y planos correspondientes, pero en los reparos de 
edificios militares que fueren ejecutivos y no den tiempo á espera sin 
perjuicio de mayor ruina, tendrá facultad el Gobernador de mandar al 
ingeniero Coman lante se practiquen, dándole la orden por escrito y no
ticiando al Capitán General la novedad y motivo urgente que tuviese 
para no esperar su aprobación. 

16. Pedirá el Gobernador al ingeniero Comandante, y este estara 
obligado á dárselos , los informes que necesite en punto á fortificacio
nes y demás ramos de policía que conducen á hermosear los pueblos y 
facilitar utilidad y conveniencia á mis vasallos; pero de lo que en virtud 
de estas noticias proyectare, dará cuenta al Capitán General. 

17. Siempre que en una plaza no hubiere mas de un ingeniero y este 
falleciere, dispondrá el Gobernador que el Sargento Mayor de ella con 
otro Oficial de la guarnición , pasen á la casa del difunto , luego que 
haya muerto, y formen inventario de los planos, proyectos , relaciones 
y demás papeles que sean relativos á mi servicio, cuyos documentos con 
¡u inventario dirigirá el Gobernador al Capitán General para que este 
los pase al Ingeniero Director; pero si hubiere mas de un Ingeniero prac
ticará el inventario el que le suceda en el mando, dando una copia fir
mada al Gobernador, á fin que la remita al Capitán General para que 
oyendo al Director disponga lo que corresponda. 

Circular de la dirección general de ingenieros de 12 de setiembre de i —Dictan
do reglas para adquirir los planos, memorias y papeles relativos al servicio que 
los oficiales del cuerpo dejen á su fallecimiento. 

Copioso debe haber sido el fruto do las tareas de los oficiales de ingenieros desde 
la época remota del establecimiento del cuerpo, ya en razón de las muchas y arduas 
comisiones á que se han consagrado en los muy diversos ramos puestos á su cargo, 
va por el hábito del estudio que engendra la vocación propia de esta carrera cientí-
íica. Mas por desgracia aquella riqueza ha desaparecido en su mayor parte, contri
buyendo áello muchas y funestas causas. E l co^te y embarazos que impedían hasta 
hace poco tiempo la publicación de obras por medio de la imprenta; el amor á la 
perfección ó el temor de la crítica, propios de la delicadeza de autores sesudos y mi l i 
tares; los inconvenientes y la prohibición fundada de divulgar escritos que pudiesen 
dar luz á los enemigos dol Estado; los grandes trastornos producidos en la Península 
por las guerras estranjeras 'é intestinas á que ha servido de teatro; la falta de estí
mulo, en fin, han sido sin duda los motivos que han ocasionado el estraño vacío %que 
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se encuentra en los archivos del cuerpo. En la actualidad, cuando la mayor parte 
de los oficiales que lo componen han asistido á batallas, á sitios y defensas de pla
zas y á variadas operaciones en largas y difíciles campañas; ahora que muchos 
de ellos han desempeñado en la paz comisiones facultativos de distinta índo
le; y, finalmente, cuando todos se han aprovechado con su natural celo del 
impulso y comercio de las luces, tan difundirlas en los últimos tiempos, llegado es 
«1 momento de reconcentrar nuestros esfuerzos á fin de reunir, conservar y utilizar 
«1 precioso caudal de manuscritos que el cuerpo posee diseminado entre sus indivi
duos, y que presentado en un solo punto, vendrá á ser un nuevo monumento de su 
gloria. Deseoso yo de realizar tan noble intento, y sin perjuicio de los medios que en 
adelante puedan adoptarse, he resuelto desde luego lo que sigue:=l.0 Se observará 
con la mayor escrupulosidad lo que previene el art. 45, tít. 6 , reglamento 2.° de-
nuestra Ordenanza, recojiéndose al fallecimiento de los ingenieros los planos y pa
peles que dejasen relativos al servicio público.=2.6 Si además de los documentos de 
esta clase se encontrasen otros concernientes á nuestra profesión, como trabajos to
pográficos, memorias científicas ó descriptivas, borradores de obras destinadas á la 
(enseñanza privada ó á ver la luz pública, el comandante general do ingenieros del 
distrito tratará con los herederos á fia de adquirir todos los que considere dignos 
de conservarse con el fin de remitirlos al Museo.=3.° Respetando para esta adquisi
ción los derechos de propiedad, podrán obtenerse los manuscritos de que se trata por 
v.no de los medios; á saber, ó por donativo que los herederos hagan, ó por vía de de-
Posito convenido con ellos. En el primer caso se dará á las obras en el Museo la im
portancia que se merezcan, poniendo en parage visible de él un cuadro en que se 
lean los títulos de las obras y sus autores. En el segundo se conservarán fielmente, 
permitiendo consultarlas, pero no sacar copia entera de ellas.=4.° Los comandantes 
generales indagarán con empeño las familias de oficiales de ingenieros difuntos que 
pueda haber en sus distritos, y se dirijirán á ellas con el mismo fin antesindicado.=b.0 
€on igual objeto se dirijirán también á los generales ú oficiales que habiendo servido 
en el cuerpo se hallan actualmente fuera de él.—6.° Al comunicar esta resolución á 
ios señores jefes y oficiales que sirven al presente en el cuerpo, escitarán su celo los 
señores comandantes generales, á fin de que no conserven estériles los frutos de su 
saber y laboriosidad , corrigiendo y perfeccionando los que aun lo necesitaren, 
publicando los que puedan y consideren en este caso , remitiendo al Museo 
los que no pensasen publicar, facilitando asi la difusión de su saber y buen nombre. 
Grande seria mi satisfacción si empleando sus talentos los oficíalo; del cuerpo en es
cribir obras relativas á nuestra profesión, me pusiesen en el caso, de recomendar al 
gobierno su laboriosidad y contribuir á la recompensa de ella. Sírvase V. manifes
tarlo asi, añadiéndoles la confianza que tengo de que no serán vanos mis deseos.= 
Dios guarde á V. muchos años. E l Molar 12 de setiembre de 1843.=Antonio Remon 
Zarco del Valle.=Señor... 

Articulo que se cita en la real orden precedente. 

45. Cuando falleciere algún ingeniero, el que se halle do comandante se entrega
rá por inventario, formado con asistencia del mayor de la plaza, de todos los mapas. 
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planos y papeles que se le encuentren pertenecientes á las provincias, plazas y pues
tos fortificados de mis dominios, los que se remitirán al director subinspector, dando 
copia del inventario, firmada de ambos al gobernador de la plaza; y todos los demás 
papeles se entregarán á los herederos. 

18. Por ningún caso será permitido á los Gobernadores ni demás 
Oficiales del Estado Mayor de las plazas, cindadelas y fuertes, el lomar 
ni exigir derecho alguno en dinero ó especie por los géneros que en su 
jurisdicción entraren para subsistencia de la guarnición : y mando que 
el Coronel ó Comandante del Cuerpo perjudicado en este abuso , haga 
recurso al Capitán General para que lo remedie ; y de no evitarlo su 
autoridad lo avisará al Inspector respectivo para que por este coaducíQ 
llegue á mi noticia. Ordeno igualmente que sobre los vecinos y sus efec
tos no perciban los Estados Mayores de las plazas derecho alguno por 
mas que la costumbre asi lo hubiese tolerado ; pues no consistieiido en 
formal y Real declaración, anulo desde luego toda intrusión como abuso. 

Real orden de i.0 de octubre do 1787.—Determinando que ni las guarniciones de los 
castillos de la costa, ni los comandantes de armas hagan exacciones en contra
vención á lo determinado en las Ordenanzas de Marina y repetidas reales re 
soluciones. 

Excmo. S r . = E l señor don Antonio Valdés en papel de -i.0 de este mes me dice lo 
siguiente:=:El inspector de las matrículas del Reino don Luis Muñoz de Guzman, 
halló en la revista de la provincia de Marina de Vera, practicada poco hace, un abu
so de aquellos que conviene luego remediar para que la gente de mar conserve ilesos 
los privilegios que por su utilidad é importancia para el Estado les están concedidos, 
y no se opongan estorbos al tráfico de nuestras embarcaciones que tanto conviene 
promover. Consiste dicho abuso en que el comandante de las armas, capitán de la 
costa don Antonio Carboncll, exije por medio de los soldados del castillo de Esco
betas á cada una de las embarcaciones nacionales, y aun á las del departamento que 
llegan á aquellas playas trece reales en esta forma : cuatro para el soldado que con
duce la patente á la Junta de Sanidad (y siendo muchas patentes á peseta por cada 
una),cuatro por la refrendación de la misma Junta, los cuales recibe el escribano del 
cabildo; uno al oficial del castillo de Escobetas por razón de las funciones que se atri
buye de capitán del puerto, y los cuatro restantes al mismo comandante de las armas 
por equivalente de los gastos que dice se le ofrecen en la comandancia respecto de 
no tener gratificación alguna para sufragarlos.=Para remediar esto conforme al dic-
támen del citado inspector de matríeulas, con que se ha conformado.el Rey, quiera 
S. M. que espida V. E . las órdenes correspondientes para que cese la exacción del 
real que se exije para el oficial del castillo, por razón de capitán de puerto, pues don-
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de no hay establecido este empleo son privativas sus funciones del ministro de Ma
rina ó del alcalde de mar á quien este nombra para ejercerlas: y asimismo la de los 
cuatro que percibe el comandante de las armas á título de gastos qu. se le ofrecen eii 
este empleo , pues sino tiene gratificación para costearlos, podrá representar á V. EL 
para que se le señale si fuere justo, pero no tomárselo por medio de una imposición 
que no está en sus facultades, y es contraria á las Ordenanzas de Marina y repetidas 
reales resoluciones. = E 1 mismo señor ministro en nuevo oficio de i i añade á lo an
tecedente : que á mas de la indebida contribución espresada, consta por posteriores 
revistas de otras provincias, que en toda la costa de Granada , á éscepcion de tal 
cual puerto, las guarniciones de los castillos tienen en cbñtribucíon forzada á'los 
pescadores, obligándoles á darles la mejor parte de la pesca por el permisu da salir á 
hacerlo de Hoche, á pretesto de estar esto prohibido por razón de la sanidad, y se 
ha comprobado que si les dan del pescado no héy el menor embarazo en dejarlos'salir-
pero si no contribuyen, entonces se afecta la observancia de las reglas de sanidad con' 
el mayor rigor. Los pescadores, por no perder su ejercicio en las mejores horas de 
practicarlo con fruto, sufren la ley quedos soldados les tienen impuesta, y viven opri .̂ 
midos con esta indebida carga que disminuye sus ganancias , impide la manuten
ción de sus familias y retrae de la profesión de la matrícula, cuyo aliciente es este 
goce del mar libre y franco de toda gavela como lo manda la Ordenanza. S. M. me 
manda participarlo á V. E . para que remedie estos abusos, circulando la correspon
diente orden á todos los parages donde hay guarniciones para los castillos de las 
costas, no siendo solo los referidos donde se exijan contribuciones, á fin de que d i 
chas guarniciones no tomen cosa alguna de los pescadores, pues no les pertenecen, 
en el supuesto de que yo prevengo que estos nada les contribuyan.^Todo lo comu
nico á V. de real orden para que en la jurisdicción de su mando tenga el debido 
cumplimiento la intención de S. M. que prohibe semejantes contnbuciones.=rDios 
guarde á V. muchos años. San Lorenzo 1.° de octubre de 1787. 

Instrucción (de 8 de mayo de Í79S) que deberá observar el guarda-almacén de 
víveres en el recibo y distribución de los comestibles y licores que de cuenta de l a 
real Hacienda, se pongan de repuesto en las plazas de guerra para la subsis
tencia de su guarnición en caso de ataque formal, bloqueo ó imposibilidad de r e 
cibir socorros por cualquier otro motivo. 

i ." Deberá el guarda-almacén hacerse cargo de la harina, trigo, bizcocho ó ga
lleta, tocino, carnes frescas y saladas, menestras, vino y vinagre, y demás comestibles y 
licores que en el día existan almacenados por peso, medida y número, con espresioii 
de su buena ó mala calidad para estraer desde luego la de esta, formando inventarlo 
exacto con intervención dt-l gobernador y ministro de real Hacienda de la plaza, cu
yo documento intervenido remitirá al intendente pm que este con su decreto lo'pase 
ála contaduría de campaña , á fin deformarle el cerrespondiei;t3 cargo. = 2 . ° En las 
entradas sucesivas deberá haber la misma intervención prevenida en el articulo an
tecedente , no debiendo por motivo alguno recibirse lo que no sea de buena calidad, 
pudiendo el gobernador y citado ministro enviar respectivamente para presenciar el 
acto, al sargento mayor y á su inmediato.=3.Q Concluida la n^rcencion de C^OÍ 

TOMO Í I . ^ Q | 
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imevos géneros, dará recibo á los conductores á continuación do las relaciones ó p ó 
lizas que le presenten, remitiendo al intendente otro igual para pasarlo con su decre
to á contaduría; y para que no le resulten dos cargos deberá espresar que lo dá 
por duplicado, y que los dos han de causar un mismo efecto.=4.0 Se hará cargo al 
guarda-almacén del ganado vacuno,. lanar y cabrío que se destinase para repuesto, y 
cuidará de que.se saque á pacer, si hubiese proporción, sin riesgo , según previnie
re el gobernador, poniendo á este fin el pastor ó pastores necesarios, á quienes se 
pagará jornal según la costumbre del pais y de la existencia de dicho ganado y 
diminución que haya habido en él por cualquiera motivo, de que dará parte 
diariamente á dicho" jefe militar y ministro de real Hacienda, y este al intendente 
cada ocho, mientras no estén bloqueados, como también de las raciones su
ministradas para que pueda proceder á su reemplazo.=5.9 Igualmente se ha
rá cargo de la leña y cuidará que se coloque y custodie en el paraje que se
ñale el gobernador, quien, como el ministro referido, intervendrá en esto según 
queda dtcho en los artículos primero y segundo.=6.° La distribución de estos géne
ros deberá hacerse solamente en caso de ataque formal, bloqueo ó de imposibilidad 
de poder ser socorrida la plaza por cualquiera otro motivo , mediante disposición 
de su gobernador; y siempre ha do tener ;el guarda-almacén especial cuidado de 
que se^entile ó renueve el aire de los almacenes, y quedos géneros no se deterio
ren/removiendo los que tengan necesidad de ello, y avisando con tiempo cuando, 
alguno esté próximo á inutilizarse para que el intendente providencie lo que conven-
«a.—7.0 CuanáQ llegue el caso do hacer distribución de géneros , deberán los res
pectivos comandantes de las tropas de la plaza solicitar por escrito la órden ó dése 
del gobernador para que se les suministre las cantidades y especies de géneros 
que necesiten y detallen para la subsistencia de los oficiales y tropas de sus cuerpos, 
cuyo dé-o , con el del ministro de real Hacienda , se presentará al guarda-almacén 
para la entrega , y recojerá recibo al pié para su data.=8.0 Si los oficiales quisiesen 
tomar los géneros separadamente de la tropa, presentarán también su instancia al go
bernador para que ponga el dése, sin cuyo requisito no se suministrará cosa algu
n a . = 9 . ° Si sucediese en los almacenes alguna desgracia de incendio , robo ó des
fondarse alguna pipa de licor, deberá inmediatamente dar parte á los mencionados 
jefes militar y político para que por sí, o por los que sean de su satisfacción, so 
reconozcan y puedan darle certificación que lo acredite, remitiéndosela al intendente 
para los efectos que convengan.—10. Cada quince días dirijirá al intendente las re
clamaciones intervenidas de suministro, si lo hubiese, para pasarlas á contaduría, 
ó fin de que se le admitan en data los géneros legítimamente consumidos en la 
cuenta fmal que debe presentar.= 11. Para pagar pastores del ganado y otros gas
tos menudos que puedan ofrecerse, se le entregarán en la tesorería del ejército, por 
órden del intendente, cantidades proporcionadas, y al fin de cada mes le remitirá 
noticia documentada de lo que haya gastado y de lo que quede existente, además de 
haber de presentar cada cuatro meses cuenta formal que pasará á la contaduría 
principal para su exáraen. = 12. Por lo que hace al guarda-almacén de provisiones 
para la caballería y de utensilios, se adaptarán en cuanto se pueda las reglas que 
quedan prevemdas,= 13. En cuanto á la buena asistencia., arreglo y surtido deles 
hospitales, está prevenido lo que ha de observarse por el reglamento de 8 de abril 
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de m 9 ; pero como el gobernador de la plaza debe saber el estado de ellos corno 
parte muy esencial para la defensa, el ministro de real Hacienda le dará paiW como 
al intendente , del que tengan en todos ramos en tiempo oportuno, á remediar fas 
íaltas, y en adelante según dispusiere el gobernador. 

;" : ' ' ' ; ' : ';' ' ;F; NOTA. • • : . ^.«élujs.lHiífifíí-bi r.Í:o1i[B»m 

Noticia de lo que debe constar una ración completa diariamente. 

Diez y ocho onzas de bizcocho ó galleta, ó veinte y cuatro de pan fresco. 
Seis y séptimo onzas de tocino ú ocho de corne salada; y si hubiere carne fres

ca, será tres onzas de esta y dos de tocino. 
Dos onzas de menestra de arroz ó garbanzos; y si de habas, chícharos ú otras 

tegumbres, tres onzas en lugar de aquellas, , Lv 
ün cuartillo de vino. 
Veinte y cuatro onzas de leña. 
Un celemín de sal por cada mil raciones. 
Una azumbre dé agua. 

Días de pescado, miércoles y. viernes. 

Cinco onzas de bacalao. 
Una onza de aceite. 
E l bizcocho, vino, menestra, sal, leña y agua, lo mismo que en los demás días 

y á mas un sesto de cuartillo de vinagre. 

Idem el sábado. 
Seis onzas de queso. ' 
Media onza de aceite. 

. E l bizcocho, vino, menestra, sal, leña yagua , lo mismo que los demás dm 
Luando faltaren algunos de los géneros que ha de componer la ración se sunlirá de 
msotros en igual cantidad; de suerte que seis y rmsépümo onzas de tocino eauivr-
len a ocho de carne. Este arreglo podrá tener variación según lo disponga el cobe" 
nador, á quien deberán sujetarse el ministro de real Hacienda v el ¿hM-mjk 
Aranjuez 8 de mayo de 1793. , h almacén 

Beal orden de 8 de ju l i* de mi . -Determinando que los gobernadores no conti 
nuen exipendo el sueldo señalado á los antiguos que reunían el carácter v f„n 
dones de corregidores políticos. J J ¡ 

E l Exorno, señor secretario de Estado y del despacho de la Gobernación de h P . 
«ínsula con fecha 8 de julio último, me comunica lo que sigue:^N ha d L " 
nos de llamarla atendon de la Reina Gobernadora las'repetidas espose onesv 
quejas de algunas diputaciones provinciales y ayuntamientos de Cataluña sobíe P| 
abuso que cometen los gobernadores militares de los pueblos que fueron calez^ I 
corregumento, continuando en exijir de sus respectivos distritos el sueleé que t 
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ba señalado á los antiguos gobernadores por su carácter y funciones.de corroeidore? 
políticos Estosgobernadoresque.reuniendo el mando militar al político, presidian-
los ayuntamientos, tenían á su cargo la policía y en general entendían del gobierno 
interior de los pueblos, han debido de desaparecer de hecho, como han desapareci
do de derecho, por ser incompatibles con las instituciones actuales, sobre todo des^ 
pues de la rehabilitación de la ley de 3 de febrero de 1823. Solo en algunos puntos-
de Cataluña parecen existir en el día sin mas atribuciones que las puramente milita» 
res • pero percibiendo unos sueldos que de ningún modo les corresponden con arre
glo al real decreto de 13 de junio de 1833 , que prehibe que ningún empleado co~ 
bre mas que «no solo y único sueldo , siendo aun mas estraño, que sin intervención 
de autoridad alguna exijan de los pueblos tanto para este objeto como para gastos de 
secretaría impresiones, correspondencia y otras semejantes cantidades mdefimdas, 
que crecen ó menguan al arbitrio de quien las percibe , sin mas formalidad que.una 
simple órden que hacen circular, siendo asi que solo por las Cortes pueden nnpo-
nerse contribuciones: penetrada de estas razones S. M. , cuyo único anhelo es con
tribuir por cuantos medios estén á su alcance el alivio de los pueblos, y á fin de que-
desaparezcan de una vez unas arbitrariedades consagradas sin duda por la tradición 
v rutina y que tan opuestas son al espíritu de las actuales instituciones , se ha ser
vido mandar que V. S. corte decididamente estos abusos y no tolere en lo sucesiva 
semejantes estraccionesilegales.^De real órden lo digo á V. S. para , su inteligencia 
y cumplimiento.=Dios, etc. Madrid 8 de julio de 1837. 

Í9 Tampoco tendrán facultad los Gobernadores y Oficiales de Es
tado Mayor de embarazar que los Oficiales y tropa de su guarnición, 
entren de la ciudad , pueblo ó plaza á la cindadela ó fuerte dependien
te de ella en que sirvieren, vino, aguardiente, pan , carne y otra cual
quiera especie que para su subsistencia necesiten; porque habiendo pa
gado todo género en la entrada ele las puertas de la población los dere
chos correspondientes á mi Real Hacienda, no debe la tropa ser carga
da con las nuevas imposiciones que por abuso se han practicado en al
onas plazas, cindadelas y fortalezas, ni violentada^ á proveerse pre
cisamente de las tiendas, tabernas ó puestos que se establezcan dentro 
de su recinto, con el protesto de que no tengan necesidad de separarse 
de él para las diligencias de su abasto 5 pues es mi, voluntad que la 
tropa destacada ó que esté de guarnición en cAidadela ó fuerte de
pendiente de una plaza, tenga libertad de proveerse por sí misma (sin 
contemplación al Estado Mayor de que dependa) de lodo lo que necesite 
para su subsistencia y entretenimiento de sús equipajes, con ^ condi
ción de introducir los géneros ó víveres por las puertas de la ciudad ó 
plaza, pero no dolosamente por parages estraños de ella. 
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Real orden de 30 de enero de inz.—Prohibiendo á los cuerpos establecer por si car~ 
niceria ni otro abasto, y determinando que se surtan de los puestos públicos. 

Con esta fecha se comniuca á los capitanes generales la real resolacion siguien-
tc-=Para evitar las quejas y recursos que se suscitan continuamente por los pueblos 
dMa residencia, en guarnición, cuartel ó tránsito de los regimientes de infantería, 
caballería y dragones del ejército, sobre mantener de su cuenta carnicería ú otro 
abasto que después de pagados los derechos reales según previenen las reales Orde
nanzas puedan facilitar la comodidad de la tropa, pretestando que con el fraude que 
suponen hacerse, se retraen los asientos de las provisiones del público con detrimen
to del beneficio común y de sus propios y arbitrios, ha resueltos. M. por punto 
general que no sea permitido á cuerpo alguno establecer por sí carnicería ni otro 
abasto sino que precisamente hayan de concurrir sus individuos á surtirse de los v i -
wres de su consumo á los puestos públicos , pagándolos á los mismos precios que 
los satisfacen los vecinos; pero no debiendo contribuir la tropa en mas parte que los 
derechos reales, y no con los municipales que las ciudades, villas y lugares tienen 
establecidos con legítima autoridad del gobierno, quiere S. M. que por estos se 
contribuya á los cuerpos con la refacción ó franquicia equivalente, y que la regu
lación de la cuota respectiva por esta razón la hagan los capitanes generales en cada 
provincia con acuerdo del intendente de ella, á quien comunicarán esta orden, gra
duándola por las reglas que les dictare el conocimiento de los que son puramente 
derechos reales, sin que obste ni los confundan con los municipales los encabeza
mientos en que están muchos pueblos, y teniendo consideración al beneficio de que 
se priva á la tropa , y al que esta deja en los países que ocupa para que también sean 
contribuyentes aquellos pueblos comarcanos que interesan en los derechos mumci-
pules, Y de orden deS. M. lo participo á V. E . á fin de que se cumpla puntualmente 
en la jurisdicción de su mando, entendiéndose que los recursos de los pueblos y 
cuerpos que se sientan agraviados/lian do dirijirse ál'Supremo Consejo de Guerra, 
para que allí se vean y determinen , y V, E . rae dará cuenta del orden y modo con 
que acuerda y plantifica esta disposición para la real noticia.=Y me manda S. M. 
trasladarla á V. E . para su inteligencia, y que por su parte concurra al cumplimien
to.=Dios guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 30 de enero de i77o.=Ricla .= 
Señor... . .-"' ' . . . . . . . . . . . . < !' . .• ; 

Reglamento de 21 do febrero de mQ—Regularizando el servicio de refaccionen 
toda la Peninsula. 

E l Rey;=Deseando mi augusto padre evitar las quejas y recursos que continua-
tnente se suscitaban en los pueblos-en que residía tropa de guarnición, cuartel ó 
tránsito sobre mantener Ios-regimientos de su cuenta carnicería ú otro abasto , no 
-obstante que con este auxilio y sin perjuicio de los reales derechos, con arreglo á 
•lo prevenido en la Ordenanza general del ejército, se facilitaba la comodidad de la 
tropa , tuvo á bien mandar en real orden de 30 de enero de 1773 por punte general 
que no fuese permitido á cuerpo alguno establecer por si carnicería ni otro abasto, 
.sino que precisamente hubiesen de surtirse sus individuos de los víveres de su con-



^26 ORDENANZAS. 

sumo de los puestos públicos, pagándolos á los mismos precios que los vecinos; pem 
que no debiendo contribuir la tropa en mas parte que los derechos reales y no con 
ios municipales que las ciudades, villas y lugares tienen establecidos con legítima au
toridad del gobierno, se contribuyese por estos á los cuerpos con la refacción ó fran
quicia, equivalente, y que la regulación de la cuota respectiva por esta razón la h i 
ciesen los capitanes generales de cada provincia con acuerdo del intendente de ella,, 
graduándola por las reglas que dictase el conocimiento de los que eran puramente 
derechos reales, sin que obstasen ni se confundiesen con los municipales los enca
bezamientos en queestan los pueblos, teniendo consideración al beneficio de que se 
privaba á la tropa, y al que esta-dejaba en los paises que ocupase , para que también 
luesen contribuyentes aquellos pueblos comarcanos que interesasen en los derechos 
municipales, y que los recursos de los pueblos y cuerpos: que se sintiesen agravia
dos se dirijiesen al Supremo Consejo de la Guerra para que allí se viesen y determi
nasen, dando cuenta sin perjuicio los capitanes generales del modo en que respecti
vamente plantificasen esta disposición. =:En su cumplimiento vinieron á dicho mi Con
sejo varios recursos, distintos entre sí , remitidos por los capitanes generales , y ha
biéndose examinado en él rae propuso lo que estimó conveniente para uniformar en 
todos mis Reinos y señoríos la contribución de la refacción á la tropa en los pueblos-
que se hallen de guarnición, cuartel, tránsito, partidas destinadas á recluta, remon
ta y otras comisiones fuera de la capital ó residencia de los regimientos, oficiales del 
estado mayor de plaza, agregados á ella y otras clases, y por mi real resolución he 
tenido á bien mandar que en todas las provincias y pueblos, sin que obste su par
ticular constitución y circunstancias, disfrútenlos regimientos la referida refacción, 
solicitando los respectivos coroneles el abono de lo que por sí y demás individuos de 
su respectivo cuerpo corresponda, adecuando la regulación de los víveres y jdemas-
efectos que consuman, según las cargas municipales con que estén gravados los pue
blos. Debiendo comprenderse únicamente en el abono de la refacción la tropa y ofi
ciales délos cuerpos hasta coronel inclusive, he señalado el número de personas, 
que han de regularse á cada clase en la forma siguiente: 

CLASES. PERSONAS. 

A cada coronel efectivo siete. 
Al teniente coronel idem seis. 
Al comandante cinc®. 
Al sargento mayor cuatro. 
Al capitán tres. 
Al ayudante dos. 
Al teniente , dos. 
Al subteniente dos. 
Al cadete ; dos. 
Al capellán dos. 
A l cirujano dos. 
Al sargento primero una. 
Alsegundo una. 
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AI tambor mayor. una. 
AI armero. , mia-
Al picador....... • una-
AI mariscal mayor— • una-
Al sillero ••• — üüá. 
Al cabo • media-
Al soldado.. media. 
Al tambor media. 
AI pífano • media. 
Al trompeta media. 
Al timbalero - media. 

E l consumo de víveres por cada persona de las señaladas á cada clase, será eii 
esta forma: . 

Consumo diario. 

Carne, onzas al día ocho. 
Tocino, idem •= ~- dos. 
Aceite, idem ° tres. 
Vino , cuartillo al día medio. 
Vinagre, idem •••> un octavo. 
Carbón, libras al dia •••• dos-
Jabón, onzas al mes '. • odio. 
Aguardiente, cuartillos al mes uno y medio. 
Pescado, onzas al dia ocho. 
Menestras de todas clases, onzas diarias seis. 

La refacción señalada se satisfará mensualmente á los cuerpos y tropa de guar
nición ó cuartel, y lo mismo proreatando los días que no completen el mes á las 
partidas destinadas á recluta , remonta y otra cualesquiera comisión de mi real ser
vicio , entendiéndose lo propio en las marchas. A los oficiales y compañías de mili
cias que hiciesen el servicio de tropa de linea fuera de su capital en tiempo de guer
ra, se les considerará igual refacción que á esta. Por tanto mando á todos mis con
sejos,' chancillerías, audiencias, á los jefes de mis tropas de casa real, capitanes y 
comandantes generales de mis ejércitos, provincias y departamentos de marina, cuer
pos de Artillería é Ingenieros, inspectores generales de infantería, caballería y mi l i 
cias, intendentes, corregidores, justicias, ayuntamientos y juntas de propios de 
estos mis Reinos y señoríos, y á todos mis vasallos de cualquiera estado, dignidad y 
clase que sean, observen, guarden, cumplan y ejecuten puntualmente, en hiparte'que 
Ies toque, lo dispuesto y prevenido en este reglamento, sin contravenir en modo 
alguno á su tenor : y derogo y anulo cuanto se opusiere ó fuere contrario á lo que 
aquí va ordenado; para lo cual he mandado despachar el presente, firmado de mi 
real mano, y refrendaio del insfrascrito mí secretario de Estado y encargado inte
rinamente del despacho universal de la Guerra. Dado en Aranjnez á 27 de febrero 
de 1806.=Yo el Fiey.=José Caballero. 
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Real orden de 8 de marzo de 1806.—Circulando el reglamento anterior. 

De órden del Rey remito á V . E . para su inteligencia y gobierno, los adjuntos 
seis ejemplares del reglamento que con fecha de 27 de febrero último se ha servido 
espedir, en que manda S. M. que á la tropa y oficiales de los cuerpos hasta coronel 
inclusive, se le abone la refacción que á cada clase se ha dignado señalar.=:Dios 
guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 8 de marzo de Í806 — José Caballerea 
Señor 

Real órden de 23 de agosto de Í806.—Resolviendo cómo se ha de recaudar y sa
tisfacer la franquicia á la tropa. 

Al señor den Miguel Cayetano Soler digo hoy lo que sigue:=En consecuencia del 
reglamento espedido en 27 de febrero último, sobre la franquicia que ha de conside
rarse á la tropa y oficiales del ejército, deque les está acordada en varias épocas co
mo un resarcimiento de los derechos municipales cargados en los abastos públicos, 
que son los que gravan la subsistencia del soldado, especialmente en Madrid, donde 
los do sisas son cuantiosos; y de las diferentes órdenes comunicadas desde principios 
del siglo próximo pasado, para que la disfruten los cuerpos existentes en Madrid, y 
los oficiales generales y particulares á quienes corresponde por sus empleos, se ha 
servido el Rey resolver con respecto á Madrid- habiendo oido al tesorero general, que 
fa tesorería mayor siga ajusfando y pagando lo que corresponde de franquicia d los 
cuerpos y oficiales que hubiere en dicha plaza, librando después su importe contra la 
tesorería de la villa, la.cual deberá satisfacerlo íntegramente á la mayor desde d.0 de 
marzo de este año en adelante, y entregarla además por los dos meses primeros del 
mismo año lo que pertenezca á proruta de los seis mil ducados anuales con que hasta 
ahora ha contribuido por la franquicia de ocho mil soldados; y no siendo la real vo
luntad que por esta justa consideración hácia la tropa se perjudiquen los legítimos de
rechos de la villa, ni los de sus acreedores que siempre deben contar con iguales 
fondos á los que tendrían si no hubiese franquicia, quiere S. M. que la tesorería ge
neral espida á la de la villa do Madrid las equivalentes cartas de pago al tiempo que 
verifique el reintegro de los cantidades que la libre por razón de los pagos que haga 
de franquicia á los cur >s y oficíales desde el espresado día i.0 de marzo, con 
la espresion en ellas de que se exija su total por el ayuntamiento. En lo concerniente 
á ios otros pueblos y provincias, ha determinado S. M. que los intendentes hagan la 
recaudación de lo que pertenezca á la tropa por razón ele franquicia según el mencio
nado reglamento, y que lo distribuyan de acuerdo con los capitanes generales.=:Lo 
traslado á V. de real órden para su noticia y cumplimiento en la parte que le toca. 
—Dios guarde á V. muchos años. San Ildefonso23 de agosto de 1806.=CabalIero.= 
»Señor..... •: . ,-. v ^ y . v ••.-•<-•:•' 

Real órden de 30 de octubre de i8l6.~Resolviendo que no se obligue á los milita
res á surtirse de los abastos públicos entre tanto no se arregle y abone la refac
ción establecida. 

Excmo. Sr .=Al capitán general de Castilla la Vieja digo con esta fecha lo s i -
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guiente:=He hecho presente al Rey cuanto V. E . espuso ¡en 23 de enero y i l de fe
brero últimos, con motivo de una contrata particular celebrada por el comandante de 
armas de la villa y puerto de Gijon para el surtido de carne fresca á la tropa á menos 
precio que en el abasto público, la que sin perjudicar á la real Hacienda en sus i n 
tereses, produjese á los militares un beneficio conocido, cuya contrata no aprobé 
V, E por prohibirlo torminantemente la real orden de 30 de enero de 1775; pero como 

1 propio tiempo ordena esta el que se abone á la tropa la refacción, por no deber 
contribuir en roas parto que los derechos reales y no los municipales, no verificíin-
dose asi por las dificultades que á cada paso presentan los ayuntamientos para su 
abono, siendo raro el pueblo en que se percibe dicho auxilio, proponía V. E . el que 
se dictí.se una providencia interina, para que mientras se arregle y satisfaga la refac
ción no se precise á los militares á acudir á les puestos públicos, por ser repugnante 
tenga aquella cumplimiento en lo perjudicial y no en lo favorable, quedando por otra 
parte á arbitrio de los pueblos verificar su pronto abono de la refacción, si por esta 
nueva é interina prerogaliva se creen mas perjudicados; y S. M. penetrado de lo jus
to y fundado de la esposicion, como del estado actual de los beneméritos militares 
por las circunstancias pasadas, se ha dignado resolver, conforme con el parecer del 
Supremo Consejo de la Guerra, que no se obligue á estos á surtirse de los abastos 
públicos entre tanto no se arregle y abone la refacción establecida en la mencionada 
real orden de 30 de enero de 1773. =:De real orden lo traslado á V. E . para su inteli
gencia y demás efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 
de octubre de 1816. 

Real orden de 23 de marzo de 1818.—Esjoresando los individuos que en Madrid 
tienen derecho al abono de la gratificación de franquicia. 

Excmo. Sr .=Al señor secretario del despacho de Hacienda digo con esta fecha lo 
s¡guiente:=Enterado el Rey Nuestro Señ r de diferentes instai>cias en que varios ofi
ciales destinados en esta corte ya agregados á los cuerpos de su guarnición ó en otras 
comisiones diversas, reclaman que se les abone la gratificación de franquicia y aloja
miento que por el rcglamen'o de 10 de octubre de 1771, se satisface á los oficiales 
efectivos de los cuerpos de dicha guarnición; y habiendo oido sobre el particular el 
dictámen del tesorero general en ejercicio, ha tenido á bien S. M. declarar acreedores á 
la referida gratificación de franquicia y alojamiento que por sus empleos les corres
ponda á todos los oficiales agregados á los cuerpos de la guarnición de esta plaza en 
virtud de real despacho y orden de S. M., como también á todos los que se hallan des
tinados de real orden en esta corte en diferentes comisiones del servicio, como en 
esta secretaria del despacho de la Guerra de mi cargo, en las inspecciones de las 
-diferentes armas del ejército, en la sección de jefes y oficiales á mis inmediatas ór
denes y otras ; pero que no deben obtener este beneficio los que carezcan de es
tos precisos requisitos, á los cuales quiere S. M. que se dé por bien cobrado todo lo 
que hayan percibido bástala época en que se suspendió el pago por la tesorería 
general: y por último ha resuelto S. M. que para que el cobro mensual de la gra
tificación de alojamiento que por real órden de 13 de diciembre último está mandado 
se abone á la guarnición desde 1.° de enero de este año al mismo tiempo que el prest, 
se haga con la seguridad conveniente, se arreglen los cuerpos álo prevenido en el 
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reglamento de 10 de octubre de 1171, y que en su consecuencia cada mes presenten 
certificación jurada del teniente coronel mayor del cuerpo con distinción de em
pleos de los oficiales que no tienen pabellones, con el cónstame del coronel ó jefe 
del cuerpo y el visto bueno del inspector general.=Dc real orden lo traslado á V. E , 
para su inteligencia y gobierno.—Dios, etc. Madrid 23 de marzo de 1818. 

Real orden de 9 de abril de Í818.—Resolviendo que al E . M. de la plaza de Madrid 
se le abone mensuahnente la franquicia en los misinos términos que se hace á la 
guarnición, 

. Illmo. Sr .—El señor secretario del despacbo de la Guerra me dice en papel de 
ayer lo que copio:=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la esposicion del tenien
te general don José de Zayas, segundo cabo comandante militar do la provincia de 
Castilla la Nueva, en la que manifestando que desde el mes de agosto de 1816 en que 
obtuvo diebo nombramiento no se le ha abonado la franquicia que le corresponde, 
pide se le satisfaga; y atendiendo S. M. á la justa reclamación de dicho general, pues 
que la villa exije un derecho á todos los comestibles que se introducen bajo el nom
bramiento de sisas para satisfacer á los eclesiásticos y tropa de la guarnición de Ma
drid la refacción ó franquicia que á cada uno pertenece, recibiendo los primeros la 
cantidad correspondiente por la misma tesorería de la villa , y la perteneciente á los 
segundos se entrega en la tesorería general en virtud de real orden de 23 de agosto 
de 1806, se ha dignado acceder á ella, mandando al mismo tiempo que tanto al gene
ral don José de Zayas como al capitán general de esta provincia y demás oficiales que 
componen el estado mayor de la plaza de Madrid, se les abone por tesorería general 
mensualmente la refacción conforme á sus respectivas graduaciones y en los mismos 
términos que se hace á la guarnición.=Lo traslado á V. SS. de real orden para que 
dispongan su cumplimiento.=:Dios etc. Palacio 10 de abril de 1818.=M. de Garay. = 
Señor tesorero general. 

Real orden de Tí de agosto de 1819.—Resolviendo que el ayuntamiento de Pam
plona abone la refacción en los términos que está prevenido, • y que en su defecto 
puedan tener libertad los militares para abastecerse de los parajes que les sean 
mas cómodos. 

Enterado el Rey Nuestro Señor de una instancia en que don Antonio Bray, coman
dante de infantería ligera 1.° de Barcelona, solicita que el ayuntamiento de la ciudad 
de Pamplona satisfaga al cuerpo de su mandola refacción ó franquicia de derechos 
municipales, según lo mandado en el reglamento de 27 de febrero de 1806, ó que en 
otro caso se permita que sus individuos se abastezcan de los víveres que necesiten 
de los parages que les sean mas cómodos y ventajosos; y conformándose S. M, con 
el dictámen de su Consejo Supremo de la Guerra, y con presencia de la real orden 
de 3 de enero de 1816, ha tenido á bien resolver que el ayuntamiento de la leferi-
da ciudad de Pamplona haga el abono de la refacción en la forma y cantidades de
signadas á cada clase en el mencionado reglamento de 27 de febrero de 1806, ó que 
en su defecto puedan tener libertad los militares de abastecerse de los parajes que 
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les sean mas cómodos, cuya libertad no se estienda al vino que se introduce de fuera 
de la ciudad, respecto á que esta tiene arrendadas las tabernas en que se vende pa
gando anualmente á la real Hacienda la cantidad del arriendo.=Lo que participo á 
V. E . de real orden para los efectos correspondientes en el ministerio d« su cargo i n 
terino.=:Dios etc., Palacio 27 de agosto de 1819. 

Real orden de l de noviembre de i8i9.—Anulando los efectos de la de 30 de oc
tubre de 1816, y determinando que los mitüares se surtan de los puestos públicos, 
de la carne y demás artículos que necesiten. 

Excmo. Sr .=Al señor secretario del despacho de la Guerra comunico con esta 
fecha lo siguiente:=En 17 de noviembre de 1816 se comunicó al Consejo la real ór-
den espedida por ese ministerio en 30 de octubre anterior, relativa á que no se obli
gue á los militares á surtirse de carne de los abastos públicos entre tanto no se abo
ne y arregle la refacción establecida en la real resolución de 30 de enero de 177o, 
cuyo ; Supremo Tribunal acordó su cumplimiento, y que se remitiesen copias de la 
misma real órden á la contaduría general de propios y arbitrios del Reino, y a las 
ohancillerías y audiencias para que informasen lo que resultase y se les ofreciese, 
teaiendo presente la contaduría los antecedentes relativos á este asunto y oyendo 
dichos tribunales superiores á loa ayuntamientos y diputados del común de las capi
tales de las provincias de su residencia. En vista , pues, de lo que han espuesto y 
del parecer de los fiscales, ha hecho presente el Consejo en consulta de 5 de octu
bre último, que aun cuando no estuviese alterado el sistema que antes regía sobre 
abastos de carnes por la real resolución espedida por el ministerio de Hacienda en 
26 de diciembre del año próximo pasado y su declaración de 18 de junio de este 
año, para con los pueblos sujetos á la contribución directa, es sabido que los milita
res, asi cora© los eclesiásticos, no están exentos de pagar los derechos reales cono
cidos por impuestos, sisas y millones que percibe la real Hacienda, porque su exen
ción solo se limita á los municipales; y en consecuencia de ello en los pueblos donde 
estos no se exijen falta el motivo y no tienen facultad para proveerse por sí de este ar
tículo, debiendo comprarle en los abastos públicos. Asi es que para que los eclesiásti
cos no defrauden los referidos derechos, se les prohibió por real pragmática sanción 
de 21 de mayo de 1734, que es la ley 11, título 17, libro 7.° de la Novísima Recopila
ción, el tener carnicerías, despensas ó maules de su cuenta , mandándose en. ella se 
abone á los eclesiásticos seculares y regulares la respectiva refacción en dinero ó con 
baja de dichas especies correspondiente á la tasa y asignación que se les hiciere pol
los ordinarios ó se convinieren con los recaudadores. Atendiendo , pues, a que con 
respecto á los eclesiásticos se estableció la prohibición de que pudieran abastecerse 
por si quedando ilesa, preservada y sin ningún perjuicio su inmunidad por este me
dio, y evitándose al mismo tiempo el menoscabo que á título de ella padecía el real 
Erario, con mucha mayor razón dice el Consejo debe impedirse á los militares, que 
si están exentos de pagar ios derechos mnmicipales es por efecto de una gracia d« 
S. M., debiendo evitarse los gravísimos perjuicios que do la franquicia que se les 
concede por la real órden de 30 de octubre han de originarse á la real Hacienda y á 
los pueblos. Efectivamente, si los militares se abastecen por sí de carnes, disminuirá 
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mucho el consumo de los pueblos, porque no pocos vecinos procurarán proveerse de 
los puestos de carne de aquellos por el menor precio á que en ellos las podrán adqui
rir, los abastecedores se retirarán, y si alguno queda pondrá la ley vendiéndolas mas 
cafas en los pueblos donde no se págala contribución directa y dejando el precio 
del arriendo muy bajo en los que se paga esta, en daño de los vecinos que tendrán 
que sufrir mayor repartimiento atendido el poco ó ningún partido de sus puestos p ú 
blicos. Según lo que resulta délos citados informes, son los menos los pueblos en 
que se exijen derechos municipales, y en algunos de estos no son sus ayuntamientos 
los que deben satisfacer la refacción sino la real Hacienda , bien sea porque en los 
«ncabezamienios con ella no se haya rebajado aquella, como asegura la chancillería 
de Granada se verifica en Murcia , y podrá suceder en otras partes, bien sea porque 
la misma real Hacienda y no los ayuntamientos, sea la preceptora universal de ios 
propios y arbitrios, como se observa en Barcelona á consecuencia de real cédula del 
año de 1718, y ya también porque aunque los militares, como todos los demás, pa
guen ciertos derechos en el consumo de carnes, no les da esta circunstancia ningu
no para exijir la refacción, que es lo que se verifica en la isla de Mallorca, donde 
está mandado que ningún individuo residente en ella perciba franquicia de derechos 
algunos en lo comestible ni otro género, incluso el comandante general, oficiales del 
estado mayor, intendente , ministros de real Hacienda y otros. Resulta, por último, 
que en los pueblos en que perciben los derechos municipales los ayuntamientos y se 
paga la refacción á los militares, como en Gran ada y Valencia, dice aquella chanci-
iiería que sin embargo de ello introducen estos carnes de los lugares vecinos. E n 
atención á lo referido y á que habiendo querido los coroneles del regimiento de Dra
gones, de Numanciay del de Suizos de-Betschar establecer para sus respectivos cuer
pos carnicería y puestos públicos por falta de refacción, mando el señor don Cár-
los I II por real orden do 9 de setiembre de 1780 se cerrasen dichos puestos, y que ' 
los soldados y demás individuos de la tropa que estuviesen de guarnición en aquella 
isla acudiesen á abastecerse y comprar lo necesario de los de la ciudad á los mismos 
precios y con los mismos derechos que cualquiera vecino, observándose en esta parte 
lo que se mandó por real decreto de 30 de enero de -1775; ha espuesto el Consejo su 
dictámen reducido á que deben cesar los efectos de la gracia concedida por la referida 
real orden de 30 de octubre de 1816 á los militares, y que en los pueblos donde se co
bran derechos municipales se les satisfaga religiosamente la refacción por quien los 
perciba, haciendo la regulación en la forma que lo dispone el real decreto de 1775. 
Y habiéndose servido S. M. conformarse con el parecer del Consejo Real , lo cuminico 
á V. E . de su real orden para su inteligencia y efectos consiguientes.=Lo que de la 
misma traslado á V. E . para su inteligencia y efectos convenientes.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 7 de noviembre de 1819. 

ñeal orden de 21 de febrero de .—Confirmando la de 27 de agosto de 1819. 

A los señores secretarios del despacho de Gracia y Justicia y Hacienda , digo hoy 
lo que sigue:=Eníerado el Rey Nuestro Señor de un espediente que remitió al Con
sejo Supremo de la Guerra el virey de Navarra, instruido con motivo de la instancia 
del comandante accidental de lá compañía de Inválidos de Pamplona, don Nicolás 
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García y de todos ios militares existentes en dicha plaza , en . solicitud de que el 
ayuntamiento de la referida ciudad les haga el correspondiente abono de, refacción o 
franquicia, del mismo modo que se practicó hasta el año de 1820 con arreglo al re-
damento de esta clase de 27 de febrero de 1806, y en conformidad de la real orden 
de 27 de agosto de 1819, espedida con motivo de instancia de uno de ios jefes que 
en dicha plaza se hallaban de guarnición; vista la esposicion de la referida ciudad 
oara que quedase sin efecto lo resuelto en la citada real orden de 27 de agosto de 
1819 v después de oido sobre el particular el parecer del referido su Consejo Supre
mo dé la Guerra, y conformo con su dictámen, se ha servido S. M. resolver que a 
la . clases militares existentes en Pamplona se les abone por aquella ciudad la i c -
íaccion ó franquicia de derechos municipales que reclaman, con sujeción á lo man
dado en el reglamento de 27 de febrero de 1819, debiéndoseles resarcir los perjui
cios que están sufriendo desde que no se le hace dicho abono, y hasta que empiece 
á realizarse y que en el caso de que no se verifique con la mas escrupulosa puntua
lidad se provean de fuera desde luego los militares de los víveres necesarios que es 
conche la real orden de 23 de mayo de 1817, y la citada de 27 de agosto de 1819, 
en su segunda parte.^De real óiden to traslado á Y . S. para su conocimiento y no
ticia del tribunal, consecuente á su acordada fecha de 18 de enero ultirao.^Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 21 de febrero de 1828.=Zambrano.^Senor se
cretario del Consejo Supremo de la Guerra, 

Real órdm de 8 de abril de im.-Confirmando la anterior y la de 27 de agosto 

de-1819. / . . y • • 'k li ' r ' íñ ' '^'y " 

A los señores secretarios del despacho de Gracia y Justicia y Hacienda digo con 
esta fecha lo que sigue:=Enterado el Rey Nuestro Señor de que la ciudad de Pam
plona no habiendo correspondido debidamente á los consejos y hasta los ruegos del 
virey de Navarra , dió lugar á que se pusiera en ejecución el según lo estremo de la 
real orden de 21 de febrero del año anterior, para que se provean de fuera los milita
res de los víveres necesarios que les están concedidos por reales órdenes vigentes, 
oor haberle negado á satisfacer la refacción, según en dicha real órden se manda; 
que desentendiéndose de la razón y sin meditar los resultados , quito por med.o de 
sus ministros el pan y la carne á los criados de los militares que iiabian comprado 
en el puesto establecido en la cindadela, negándose á devolverlo á los interesados a 
pesar de sus reclamaciones y de las del virey, hasta que el gobernador arresto en la 
cSdadela á uno de los alguaciles , y aun la ciudad reclamo esta pnsion , en términos 
poco respetuosos, sin acordarse que la misma acababa de cometer un atentado 
contra los militares y de infringir la orden de la plaza que.los autorizaba para abas-
ecerse de los puestos designados en la misma; que si no sucedió en onces una catas-
rofe de las que pudieran haberse seguido fatales consecuencias,, se debe a la modera-

cion Y conducta digna de elogio, del virey, no menos que al sufrimiento y resignaaon 
de los mismos militares. Enterado igualmente S. M,| de una docmnentaüa. represen-
tndion de h ciudad de Pamplona en solicitud Je „tue se cierren los puestos públicos 
á c i d o s por órden del virey de Navarra en la cindadela de la referida p.aza, ínte
rin v hasta tanto que el Consejo de aquel Reino decida acerca de la sobre-car.a á que 
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cree sujeta la citada real orden de 21 de febrero ; después de haber oido S. M. el 
parecer de su Consejo Supremo de la Guerra, y conformándose con su dictámen se ha 
servido resolver que desaprueba la conducta de la ciudad de Pamplona y se le mani
fieste que ha incurrido en su real desagrado por la gravedad del atentado que ha 
cometido, declarando S. M. que las órdenes que emanan de su soberanía relativas 
al ramo de guerra, no están ni pueden estar sujetas á sobre-carta del Consejo del 
Reino de Navarra, y que es su real voluntad que el virey de dicho reino sostenga á 
los militares existentes en la plaza de Pamplona en el goce de la facultad que tienen 
concedida de proveerse de los víveres necesarios para su consumo , á escepcion dq 
vino de fuera de los puestos públicos que la ciudad tiene establecidos ínterin la misma 
no Ies abone la refacción correspondiente.—Lo que de real orden traslado á V. S. 
para su conocimiento y noticia del tribunal, consecuente á su acordada de 26 de fe
brero último.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de abril de i 8 2 9 . = E I 
marqués de Zambrano.—Señor secretario del Consejo Supremo de la Guerra. 

Real orden de 24 de abril de .—Determinando que los capitanes generales sos
tengan á los militares en el goce de la facultad que tienen concedida de pro veer
se de los víveres necesarios para su consumo, -Ínterin los ayimtamientos no les 
abonen la-refacción correspondiente, 

Excmo. Sr.=Siendo frecuentes las reclamaciones que llegan á este ministerio de mi 
cargo para que se abone la franquicia y alojamiento á las clases militares, y habiendo 
determinado el Rey porrea! resolución fecha 21 de febrero del año próximo pasado, 
confirmada por otra do 8 del mes actual, conformándose con el parecer de su Consejo 
Supremo de la Guerra, que á las clases militares existentes en Pamplona se les abone 
por aquella ciudad la refacción ó franquicia de derechos municipales, con sujeción 
á lo mandado en el reglamento de 27 de febrero de 1806 y real orden de 27 de agosto 
de 1819, debiéndoseles resarcir los perjuicios que están sufriendo desde que no se 
les hace dicho abon® , y hasta que empiece á realizarse, y que en el casó de que no 
se verifique con la mas escrupulosa puntualidad, se provean de fuera desdé luego 
los militares de los víveres necesarios que les concede la real orden de 23 de mayo 
de 1817 y la citada de 27 de agosto de Í819 en su segunda parte; y por otra real 
orden circulada en 7 de febrero de este año, conformándose también S. M. con el 
parecer del referido Supremo Tribunal, que mientras los oficiales continúan cobran
do sus sueldos con la puntualidad prevenenida en los reales decretos últimamente es
pedidos, no se les dé alojamiento en las guarniciones, ni el tanto equivalente; pero 
sin perjuicio de que se les satisfagan los atrasos que se les estén debiendo por dicho 
motivo, tanto á los cuerpos como á ios estados mayores efectivos y á los empleados 
por los capitanes generales en asuntos del servicio, é igualmente la refacción que de
ben continuar disfrutando, en razón de la exención de derchos municipales que les 
está concedida y el alojamiento con arreglo á Ordenanza. Enterado S. M. de dichas 
reclamaciones, y vista la necesidad de terminarlas por punto general, se ha servido 
resolver que ínterin no es de su soberano agrado mandar otra cosa, se apliquen las 
reales órdenes citadas á todos los casos de igual naturaleza , y que los capitanes ge
nerales sostengan á los militares existentes en la provincia de su mand® , en el g@-
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ce de la facultad que tienen concedida deprovcersede los víveres necesarios para su 
eonsumo, ínterin las ciudades (5 ayuntamientos no les abonen la refacción corres-
Pondiente.=De real orden, etc. Madrid 24 de abril de 1829.=Zarabrano. 

ñeal orden de 13 de mayo de -Resolviendo que todos los que tienen en Ma
drid derecho á la frmquieia, la. perciban directamente del ayuntamiento por 
medio de sus habilitados, con presencia de los estrados de revista del mismo mes. 

Excmo Sr = A los señores secretarios del despacho de Gracia y Justicia y Hacien
da difíohoy loque sigue - He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una instan
cia de don Ceferino de la Dehesa, coronel graduado y primer ayudante, mas antigua 
de esta plaza, en que solicita, en atención á la diversidad de circunstancias que con
curren en el estado mayor efectivo de Madrid , en nada parecido á los de las demás 
plazas que tanto á él como á los demás individuos que lo componen , se les conti
núe abonando las gratificaciones de casa y franquicia que les están declaradas por rea
les órdenes y han dejado de percibir desde el mes de mayo del ano anterior, a imita
ción de la gracia concedida al capitán genera! de esta provincia, tanto mas, cuanto 
que dichas gratificaciones no gravitan sobre el real Erario, por ser de las compren
didas en el pago que semanahnente hace el ayuntamiento á la dirección del real te
soro. También he dado cuenta á S. M. de las repetidas instancias de los comandantes 
do la Guardia Realde infantería, caballería, Granaderos y Cazadores provinciales y d i 
rector general de Artillería, solicitando se Heve a efecto la real orden de 7 de lebrero 
último (1), por la que se mandó el abono de franquicia por los ayuntamientos, pues que 
por mas diligencias que habían practicado , no habían logrado el menor resultado, 
pidiendo por último que • en lo sucesivo se entiendan directamente los habilitados de 
los cuerpos con el ayuntamiento; enterado S. M. y deseando concluir este asunto de
finitivamente v que cesen de una vez semejantes reclamaciones, al mismo tiempo que 
el Rey Nuestro Señor se ha dignado acceder a la solicitud de don Cayetano de la 
Dehesa para que continúe el estado mayor do Madrid disfrutando la gratificación do 
ca^a v franquicia , es su soberana voluntad que tanto esta corporación como todas 
las demás que tienen derecho á la franquicia, la perciban por medio de sus habilita
dos, con presencia de los estrados de revista del mismo mes, directamente del ayun-
íaraiento de esta heroica villa, que es el que !o recauda con este Objeto, quedando 
en su fuerza y vigor la real órden circular de 24 de abril último en cuanto no se opo
ne á esta medida y la de 31 de agosto de 1826, que trata del abono que les correspon
de á los cuerpos de la Guardia Real de todasarmas.^De real órden lo traslado a j . E . 
para su conocimiento y fines convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos anos. -
Aranjuez 15 de mayó de 1829.=Zambrano.=Señor 

Real órden de 18 de marzo de m3.—Resolviendo que en la isla de Mallorca se 
satisfaga á los militares la franquicia señalada, y determinando que de lo con
trario están autorizados para proveerse privadamente de carnes y demás efectos 
de su comestible. 

Al señor secretario del despacho de Hacienda digo con esta fecha lo siguiente.— 

(1) Yéase en el apéndice á este título. 
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He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de un documentado oficio del capitán general 
de Mallorca, en que se queja de la junta universaMe consignación que existe en P a l -
ma por ^querer satisfacer la refacción á las tropas de aquel ejército, solicitando so 
i & l « ' . *r 86 CUmpla 10 dlSPuest0 en las reales Edenes de 24 de abril de 
829y.b de mayode 1830 ( I ) , que previenen el abono de refacción al ejército- y S M 

después de ozr á su Consejo Supremo de la Guerra , el que se conforma con el ¿arel 
cer de sus fiscales, en vista de las reales órdenes de 21 de febrero de Í828 y ¿> de 
igual raes de 1830 (2), de la espresa condición de que se hade satisfacer la franauicia 
a losmihtares que se previene en la real orden citada de 5 de mayo de 1830, y de que 
á rea orden de 1718 ni se refiere ni puede referirse á los jefes y tropa de los cuer-

pos de a guarnición, cuyo derecho dC refacción se baila bien aclarado en el r e a 
men o de ISOeyreales órdenes posteriores, se ba servido resolver, según la o S a 
de dicho Supremo Tribunal, que siendo de ley y justicia la alternativa concedida á 
los cuerpos militares, debe satisfacérseles en la precitada isla, por quien correspon
da, la franquicia señalada, ó de lo contrario están autorizados para proveerse piiva-
damente de carnes y demás efectos de su comestible, bajo aquellas contratas que les 
sean mas ventajosas, tomándose cuantas precauciones se crean justas para no per
judicar á los reales intereses.=De real orden lo traslado á V. E . para su conocimien-
^ y ^ ^ ^ P ^ ^ ' - I > Í Q S guapde á y , J Í . muchos años. Madrid 18 de x w z o 
de l8dJ.=Cruz.=Senor 

Real orden de 7 de febrero de 1831. -Sobre prohibición de cantinas. 

Excmo S r . = E l secretario del despacho de Hacienda con fecha 7 del corriente 
mes me dice de real orden lo que sígue:=Enterada S. M. la Reina Gobernadora del 
e s p e d í e promovido por el ayuntamiento de VicdLvaro, y Juan Braña del Gayo, 
abastecedor de aceite vino y vinagre de Leganés, quejándose de la inobservancia L r 
parte de los cuerpos de la Guardia Real acantonados en dichos pueblos de la real ór-
den de 3 de mayo de 1830, que prohibe el uso de cantigas en los cuarteles de la tro
pa y de lo espuesto acerca del particular por los capitanes generales é inspectores 
de las armas, se ba servido S. M. resolver, de conformidad con el dietámen del Con
sejo Supremo de Hacienda, que se observe rigorosamente lo mandado en la enun
ciada real^ orden, haciéndose responsables á los capitanes y comandantes generales 
de provincia y jefes particulares de los cuerpos, de la menor omisión en este particu
lar, y que se manifieste el real desagrado á los jefes que han olvidado ú olvidaren el 
acatamiento debido á los soberanos preceptos, lo que el interés público exiie y lo que 
su pundonor mismo reclama, exijiéndoseles el reintegro de losdaños v perjuicios-ue 
hayan podido sufr'r y reclamen los ayuntamientos ó acreedores de los puesta públ i -
cos.=De real orden lo comunico á V. E . á fin de que se sirva disponer que por la 
secretaria del despacho de su cargo se tomen las medidas correspondientes para su 
cumplimiento. = Y habiendo dado cuenta á la Reina Gobernadora se ha dignado resol
ver, á nombre de la Reina Nuestra señora doña Isabel 11, que lo traslade á V E 
para que informe circunstanciadamente sobre el particular lo que se le ofrezca, en el 
supuesto de que pertenece ú la guardia real de su cargóla tropa que existe en Loga-

( i y 2) Véase en el apéndice ú este título , 
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nés . ^De real orden lo digo á V. E . para su cumplimiento. =Dios guarde á V.- É. 
muchos años. Madrid 13 de febrero de 1834.=Zarco.=Senor 

Orden del Regente de 21 de setiembre de mi . -Determinando que se debe continuar 
acreditando la refacción señalada por el reglamento de 1806 á los militares de 
guarnición. 

He dado cuenta al Regente del Reino de la esposicion de don José María Fernan
dez de Espino, síndico procurador general del ayuntamiento constitucional de Sevilla, 
á quien representa en esta corle, que V. E . devolvió á este ministerio con lecha 3J 
de agosto último, en la que solicita no se obligue á dicha corporación á satisfacer la 
refacción ó franquicia de derechos municipales á los militares de guarnición en aque
lla cuidad por las razones que alega, siendo la principal la de considerarla abolma por 
el decreto de las Cortes de 30 de setiembre de 1820, restablecido por las mismas en 
28 de enero de 1837. Enterado S. A., asi como también de los antecedentes que se 
han unido á la referida esposicion , ha venido en declarar que ni el decreto citado, 
ni ninguna otra disposición posterior, destruye el derecbo que á la refacción 
tienen los militares en activo servicio de coroneles inclusive abajo por el reglamento 
de 27 de febrero de 1806, sino los abusos que había en abonarla á vanas autandades 
militares y municipales que nunca debieron percibirla, y consiguientemente que de
be seguir acreditándose la enunciada refacción á los miiiiares en guarnición desde 
laclase arriba espresada, mientras no quede enteramente abolida por una ley termi
nante de las Córtes . -De orden de S. A. se lo comunico á V. E. para su inteligencia 

• y efectos .consiguientes.-Dios, etc. Madrid 21 de setiembre de 1841.=San Miguel, 
Señor 

Orden del Regente de U de mayo de mi . -Determinando 
ayuntamientos deben satisfacer la refacción, y lo en qu i 
verificarlo. 

E l Regente del Reino se ha enterado de la comunicación d( 
en que manifiesta la negativa de los ayuntamientos á dar cuinpl 
de 21 de setiembre último , sobre el pago á los militares 
corresponde, conforme á la real cédula de 27 de febrero de i 8 
secuencia, al paso que ha tenido á bien mandar que V. E . por 
pía la disposición de 21 de setiembre citado, se ha servid 
á Y . E . , como de su orden lo verifico, que solo lia de exijir 
la devolución de los derechos ó recargo que cada uno de -
artículos marcados en la mencionada real orden sobre la i 
blece , de tal modo, que si no tuviere impuestos deredn 
parte de los indicados artículos, no deben comprenderse oslo-
lucion á las tropas, pues no seria justo obligar á las cprp 
que satisfaciesen lo que en realidad no exijen.=Dios, e£ 
de 1842.=San Miguel—Señor 

TOMO I I i 

los casos en que los 
no están obligados á 

i Y. E . de 8 del actual, 
liiiiiento á la real orden 
; la refacción que les 
OS; y S. A. en su con-
su parte haga se cum-

i disponer se prevenga 
se á los ayuntamientos 
; tenga impuesto á los 
;es que la misma esta-
aigun ayuntaraienío á 

ira el abono y devo-
•iones de que se trata á 

Madrid 14 de mayo 
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Orden del Regente de do de agosto de 1842.—Declarando que estando vigente el re-
glamentode 1806 debe abonarse la refacción á los militares en activo servicio. 

He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . de M del 
actual, en que manifiesta que el ayuntamiento constitucional de Segovia funda
do en las razones que alega, sostiene no deber facilitar alojamiento mas que por 
tres dias al teniente del regimiento infantería" de la Constitución, destacado en 
dicho punto, don José Marin, negándole igualmente el pago de la refacción ó franqui
cia de derechos municipales; con cuyo motivo solicita Y . E . se providencie lo 
conveniente acerca de ambos estremos, para evitar las desagradables cuestiones 
que entre las autoridades municipales y militares se suscitan continuamente so
bre los particulares ele que se trata.—.No hay duda en que al teniente Marín por 
razón de hallarse destacado para la persecución activa de. los malhechores , debe fa
cilitársele el alojamiento durante todo el tiempo que esté en Segovia desempeñando 
el servicio á que con la fuerza que manda está destinado, dándole igualmente el mis
mo auxilio en cualquier otro pueblo á donde pase encargado del propio servicio; y que 
en cuanto á la refacción, ó sea devolución de derechos municipales, está vigente la 
real cédula de 27 de febrero de 1806, debiendo por consiguiente abonarse á los mi
litares en activo servicio de armas, desde coronel inclusive abajo, como en la misma 
se previene , los derechos que los ayuntamientos recarguen á los víveres y demás ar
tículos que en la indicada cédula se mencionan sobre los derechos nacionales, con 
lo cual nada tiene que ver el artículo 6.° de la Constitución, en que el ayuntamiento 
de Segovia se apoya para resistirse á este abono, pues aquel solo habla de gastos del 
Estado, que son los que marca el presupuesto respectivo de ingresos, y de ninguna 
manera del recargo de derechos que hacen los ayuntamientos con destino al ornato 
déla población y demás necesidades vecinales.=ne orden de S. A. lo digo á V. E . 
en contestación á su citada comunicación y para los efectos correspondientes.= 
Dios, etc. Madrid 13 de agosto de 1842.—Rodil.=:Señor..,. 

Meal orden de 29 de octubre de 1845.—Mandando establecer almacenes de víveres 
para que las compañías puedan surtirse de ellos con mas comodidad y ahorro. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy á los inspectores y directores generales de 
las armas lo siguiente:=La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que Y . E . dis
ponga se establezcan por los cuerpos del arma de su cargo en todos los puntos donde 
sea posible almacenes de víveres, para que las compañías puedan surtirse de ellos con 
mas comodidad y ahorro de los articulas de consumo que necesiten, dictando Y . E . 
las reglas que conceptúe convenientes para su uniforme establecimiento, á fin de que. 
la calidad de los víveres sea tal que ofrezca las ventajas que S. M. desea produzca esta 
medida. =De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á Y . para 
su conocimiento.—Dios guarde á Y.muchos años. Madrid 29 deoctubre de 1 8 4 0 . = E l 
subsecretario, conde de Yistahermosa.=Señor 

Real orden de 29 de octubre de i84o.—Resolviendo que en las cantinas de los regi
mientos se fijen tarifas del ¡creció de los géneros que haya en ellas. 

Exorno..Sr.=El señor ministro de la Guerra disé hoy á los inspecrores y directo-
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res generales de las armas lo siguiente.-S. M. la Reina se ha dignado resolver que 
m fas cantinas de los regimientos y en sitio ostensible se fijen tarifas de os precios 
4e los géneros que baya en ellas, autorizadas con el V.° B. de coronel del cuerpo 
ó del comandante del batallón, si estuviesen separado , y que Y . E . disponga se baga 
entender á los cantineros que en el caso de vender algún articulo no comprendido 
en la tarifa ó de espenderle á un precio superior al señalado, se le decomisara y re
partirá gratis á la tropa, privando al cantinero además del ejercicio de su oficio.-pe 
real orden comunicada por dicbo señor ministro lo traslado á Y . E para su conocí-
miento.-Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 29 de octubre de i845 .=El sub
secretario, conde de Vistaliermosa.=Señor 

Real orden de W ¿e abril de m t . - C i r c u l a n d o do nuevo el reglamento, de febrero 
de 1806 y real orden de 23 de agosto del mismo año para que se cumplan por 
las autoridades que indica, 

Excmo. Sr.=Conformándose S. M. (Q. D. G.) con lo espuesto por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, al informar las comunicaciones en que el capitán general 
de Granada y de las islas Baleares reclaman el abono de la refacción correspondien e 
•A los cuerpos de la guarnición en dichos distritos; y en vista de que ya en 11 de 
t b " o de 845 ( i ) se previno por este ministerio subsistiese lo manda o en el particu-
, r mientras las Cortes otra cosa no determinasen, se ha servido resolver que a fin de 
que .e lleve á efecto el abono de la refacción y franquicia que concedió al ejercito 
^ reglamento de 27 de febrero de 1806 que se baila vigente con arreglo a la real 
•6 5 í que se circuló en 23 de agosto del mismo año, se circule de nuevo asi esta 

e luc on como el espresado reglamento por ese ministerio , encargando su cumph-
S n t o á todas las autoridades que de él clependan.=De real orden lo digo Y E 
í r s u infeSigencia y efectos Respondientes. Dios, etc. Madrid 29 de abril de 1816, 
^ S a n z . — S e ñ o r — . 

20 Celarán especialmente los Gobernadores de las plazas que nin-
aun Soldado de la guarnición negocie en introducción ni venta (por si 
A ñor sesunda mano) de tabaco, aguardiente ú otros géneros que de
ban pa^ar derecho á n!i Real Hacienda; y á los que en esto delinquieren 
¿pondrán que corporalmente se castigne á proporción de su culpa por 
a via de la justicia militar si el descubrimiento se hiciere por diligen-

de ella- pero en los casos en que hubiere precedido reconocimien-
re ñs Real por cualquiera Ministro de mis Reutas y que este 

reclamare al reo , se le entregará á disposición de su Juzgado para que 
por « se substancie y determine brevemente la causa con -hib.c.on 4e 
a urisdiccion militar, y si se dilatase el evacuarla, dará cuenta el Gefe 

(1) Yéase en el apéndice á este titulo 
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militar del reo al Inspector General y este á mi Secretario del Despacho 
de la Guerra, 

21. Vigilarán la importancia de que en las plazas de su mando na 
haya juegos públicos ni secretos de baceta , banca , bisbís , dados ú 
otros de embite ó suerte que puedan ser de notable perjuicio, empeñan
do á los Oficiales en la precisión de que descaezca su decencia ó se es-
ponga su buena opinión, y tampoco permitirán que la Tropa se distrai
ga en diversiones viciosas de esta especie. 

22. Cuidarán de que en los terraplenes, parapetos , camino cubier 
to, inmediación de depósito de pólvora y esplanadas, se corten las yerbas 
y plantas que se crien para obviar todo accidente de incendio, y emplea
rán de tiempo en tiempo le gente de la guarnición que sea necesaria 
para esta providencia. 

23. Los Gobernadores de plazas en que haya presidiarios o gente 
aplicada por castigo á trabajar en ellas, atenderán á que con seguridad 
se custodien; y si pasasen enfermos al hospital para curarse , se tendrá 
entendido que aquella no es inmunidad eclesiástica que valga en forma 
alguna ni para delitos graves ni menores, antes bien se pondrá centinela 
de vista para evitar su fuga á cualquiera que fuere reo de deüto-
mayor. 

24. No permitirán que las Banderas ó Estandartes de los cuerpos de 
Ja guarnición estén fuera de sus cuarteles respectivos. 

23. Los cuarteles y pabellones que tocaren á los regimientos á su 
ingreso en una guarnición, se han de consignar con doble Inventario á 
los Sargentos Mayores de ellos para que el del cuerpo tenga uno firma
do del Mayor de la plaza, y este recíprocamente otro que lo esté por el 
del cuerpo, espresando el número y estado de puertas, ventanas, cerra
duras , vidrieras , llaves , tablados y demás utensilios: y á la salida de 
las Tropas que los ocupen, se confrontará el inventario con los efectos 
comprendidos en él , y haciendo componer el daño ó menoscabo que 
hallare con desproporción excesiva al tiempo de su uso, se cargará al 
cuerpo el importe del coste correspondiente á la parte de que por des
cuido ó culpa fuere responsable. 

jReal orden de i.0 de setiembre de 1798.—Resolviendo que en los edificios militares 
no se refongan vidrieras ni se reemplacen vidrios, esceptuándose las piezas de los 
hospitales. 

Habien'do notado S. M. la frecuente reposición de vidrios que se hacen en los: 
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«dificios .militares, ha resuelto que en ninguno se repongan vidrieras ni reemplacen 
vidrios, escepto en las piezas de los hospitales que sirvan de resguardo y comodi
dad para los enfermos, pues esta conveniencia debe ser siempre de cuenta de los que 
habitan ó disfrutan aquellos, en los cuales solo se pondrán las vidrieras donde urjan 
cuando se hagan de nuevo, y una vez entregados comentes á los estados mayores . 
de las plazas, deberán los jefes de ellas cuidar de que estos daños se reparen por los 
prenotados.=Lo comunico á V. S. de real orden para su cumplimiento, y ruego á 
Dios guarde su vida muchos años. San Ildefonso 1.° de setiembre de 1798.:=:Alvarez. 
=Señor . . . . 

Meal orden de 8 de setiembre de Í19S.—Determinando que para evitar el deterioro 
que esperimentan los cuarteles, se practique en ellos una revista mensuaL 

Excmo. Sr.=:A fin de cortar de raiz el deterioro notable que se esperimenta en 
los cuarteles y casas particulares, habilitadas de tales, por el culpable descuido y mal 
uso de la tropa que los habita , causando á la real Hacienda crecidos desembolsos 
en sus continuas reparaciones, ha determinado S. M. que mensual monto se practique, 
una revista en estos edificios por los sargentos mayores ó ayudantes de las plazas, un 
ingeniero, el comisario de Guerra y un oficial comisionado por cada uno de los cuerpos 
que los ocupen, y formen juntamente dos relaciones, la una de los reparos que exijan 
por el deterioro del natural y razonable uso, la otra del daño ocasionado voluntaria 
y maliciosamente por la tropa, como son desfalcos de tejas y ladrillos en los tejados y 
pisos de las cuadras, falta de cerraduras, puertas y ventanas, etc.; y la reparación 
•de los daños contenidos en esta relación, hecha con las formalidades de Ordenanza 
por el ingeniero encargado de las obras, se cargará por los oficios de cuenta y razón 
á los cuerpos á quienes corresponda y los jefes de estos con la debida proporción á 

. ios individuos que hubieren causado los daños.=Lo comunico á V. E . de real orden 
para su inteligencia y gobierno, y ruego á Dios guarde su vida muchos años. 
San Ildefonso 8 de setiembre de 1798.—Juan Manuel Alvarez.=Señor.... 

Meal orden de o de julio de 1800.—Encargando el cumplimiento del articulo anterior. 

A fin de que la real Hacienda no sufra en adelante los indebidos gastos que ha 
•costeada hasta ahora en los cuarteles y edificios destinados al alojamiento de los 
cuerpos ó partidas de tropa, es la voluntad del Rey que se observe con vigilancia 
cuanto acerca de esto previene el art. 23, tít. 2, trat. 6 de las Ordenanzas generales 
4el ejército. En inteligencia de que cuando para acuartelar cualquier cuerpo ó par
tidas de tropa sea preciso alquilar ó hacer uso de edificios públicos ó de particulares, 
deberán practicarse además de los inventarios de que. trata dicho artículo en las 
plazas, los correspondientes que deben obrar en poder de los dueños, firmados por 
los comisarios ordenadores ó de Guerra que se hagan cargo de tales edificios á nombre 
de la real Hacienda: y en estos ministerios deberán quedar iguales inventarios firma
dos de los sargentos mayores de las plazas cuando se entregaren á estos, ó del coman
dante de la tropa cuando esta haya de acuartelarse en los pueblos donde no hubiese 
Éstado mayor de plaza, cuyos inventarios pasarán dichos comisarios al respectivo i n -
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tendente de ejército para que se archiven en la contaduría principal. De cuya forma 
podrá enlodo tiempo saberse los deterioros que corresponda cargar á los cuerpos que 
ocúpenlos referidos edificios no militares habilitados para cuarteles.=Y de orden de 
S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
corresponda.=Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid S de julio de ISOO.^Soler, 
=Señor . . . 

Real orden de 6 de setiembre de 1800.—Determinando que se carguen á las tropas 
que ocupen los cuarteles los desperfectos que en ellos ocasionen ¡oor su mal uso. 

Habiendo parecido bien al Rey cuanto V, S. dice en oficio de 24 último acerca 
de poner como corresponde el cuartel de San Ignacio, es su real voluntad que Y. S . 
disponga su ejecución desde luego, sufragándose su importe con las canlidades á 
que se refiere , y que en lo sucesivo se carguen á las partidas de recluta y cuales
quiera otra tropa que lo ocupe, los desperfectos que ocasionen por su mal uso , como 
el que estas mantengan una ordenanza en la puerta principal y única para precaver 
el desorden que hay, según lo prevengo al comandante general de ese Reino con 
quien en caso necesario se entenderá Y . S. para que todo se realice sin falta alguna. 
=Dios guarde á Y . S. muchos años. San Ildefonso 6 de setiembre de i800.=CorneL. 

Real orden de 4 de noviembre do i801.—Resolviendo que con arreglo á lo preveni
do en la de 8 de setiembre de 1798, celen los capitanes generales que por los j e 
fes de los cuerpos y comisarios de Guerra se atienda á la conservación de los 
cuarteles. 

Al inspector general de caballería comunico en estedia lo que sigue:—El Rey se 
lia enterado de lo que informó Y. E . sobre la representación que hizo el brigadier 
don José Pérez de Nueros, coronel del regimiento de caballería de Algarbe al inten
dente del ejército de Cataluña, para que se eximiese á su cuerpo del pago de 1896 
reales y 9 maravedís de vellón que le cargan en los ajustes del año próximo pasado, 
los oficios de cuenta y razón de aquel ejército por el importe de los jornales y mate
riales que se emplearon en la reparación de las faltas notadas en la primera revista 
de los cuarteles de Barceloneta y San Agustín que ocupaba, y S. M. se ha servida 
resolver que se abone al espresado regimiento la cantidad referida, mandando ai 
mismo tiempo se encargue á los capitanes y comandantes generales de ptovincia, 
que con arreglo á lo prevenido en la real orden de 8 de setiembre de i79 8. celen en 
adelante que por los jefes de los cuerpos y comisarios de Guerra , se atienda á la 
conservación do los cuarteles, los cuales deberán entregarse corrientes á los regi
mientos cuando vayan á ocuparlos, haciéndoles cargo desde la segunda revista que 
se les pase de cualquiera culpable descuido, ó mal uso comprobado de la tropa.,=:Lo 
traslado á Y . de real orden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca.=:Dios guarde á Y . muchos años. San Lorenzo 4 de noviembre de 1801. 
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Real orden de 5 de junio de iSró.—Resolviendo que en caso de que por falta de 
cumplimiento á las prevenciones que espresa se perjudique la real Hacienda, sea 
responsable el que falte á ellas. 

Al señor secretario del despacho de Hacienda digo hoy lo que sigue:=He dado 
cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V . E . de 8 de mayo próximo pasado en 
que traslada la rea! orden que con la misma fecha comunica al señor tesorero gene-
n.| pura que en el caso que la misma espresa se abonen por la real Hacienda las 
desmejorasocasionadas en el convento de San Francisco de la ciudad de Córdoba por 
el continuo alojamiento que ha sufrido; y que mediante á que estos danos provienen 
del mal úsoqae hace la tropa en los edificios destinados para alojamiento, se comum-
quen por este ministerio las órdenes mas terminantes á los capitanes generales y jefes 
Je los cuerpos á fin deque corten tales abusos, imponiéndose á estos y á los comisa
rios de Guerra la obligación de responder y abonar las desmejoras mdebidas que re
sulten En vista de todo y en atención á que el abono do semejantes deterioros se 
baila justamente previsto en el art. 25 del til . 2,trat. 6 do las Ordenanzas del ejérci
to v en los art. 39 y 40 del tít. 6 reglamento2 de la del real cuerpo de Ingenieros que 
es-presan las formalidades con que deben entregarse los cuarteles y demás edificios 
destinados para el servicio de las tropas , la visita que de los mismos ha de practi
carse mensudmente y relaciones que en su consecuencia se deben formar del daño o 
menoscabo eme se encuentre con desproporción escesiva al tiempo de su uso,, para 
cargar al cuerpo á quien corresponda el importe del coste perteneciente á la parte 
de eme por descuido ó culpa fuero responsable, se ha servido resolver S. M. que en 
caso de que por falta de cumplimiento á lo prevenido en los mencionados artículos 
fuese n-riudicada la real Hacienda, deberá ser responsable el que hubiese faltado á 
¿í =Lo que de real orden traslado á V . E . para su noticia y efectos consiguientes. 
=D¡os guarde á V. E . muchas años. Palacio b de junio de 1823.=Aymench.= 

Señor... 

Artículos citados en la real orden precedente. 

Artículo 39 A la llegada de un regimiento ó destacamento á una plaza, un 
•oficial de Ingenieros 0 0 1 ^ ! sargento mayor de ella , y el oficial que venga a entre-
aarse de los cuarteles , harán una exacta visita de las cuadras y enseres que se le 
entreguen, formando un inventario de su estado actual, dél cual se sacarán tres co
pias firmadas de estos tres oficiales, cada uno de ios cuales guardará un ejemplar. 
U ü visita se hará á la salida de las tropas, y si se notase que estas hubiesen causa
dlo algún deterioro por descuido ó mal trato, el oficial de ingenieros y el mayor de 
la plaza, ciarán parte á fin de que se cargue al cuerpo el coste de la reparación de 
los daños que hubiese causado en sus cuarteles, etc. 

Art 40 Al principio de cada mes, un oficial de ingenieros con el sargento mayor 
de la plaza hará una visita exacta de todos los edificios, cuerpos de guardia, gari
tas puentes barreras y demás objetos cuyo entretenimiento se costee por el ramo 
de foriificaciónes, á fin de formar relación de los reparos que necesiten, distinguien
do los que deban cargarse á las tropas cuya relación se entregará al gobernador, re
mitiendo copia al director subinspector. 
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Mea! orden de 28 de noviembre de i828.—Mandando observar esenipídosamente lo 
prevenido sobre el modo y forma de entregar á los cuerpos y recibir de ellos los 
cuarteles, cuerpos de guardia, pabellones, etc. 

Con motivo de haberse dignado S. M. aprobar por real orden de 28 de noviembre 
último un presupuesto del coste que tendrán las reparaciones que exigen ¡os cuar
teles y pabellones destinados á la oficialidad y tropa de servicio en la próxima jorna
da de SS. MM. al Real Sitio del Pardo, se hacen las prevenciones siguientes.=i.a 
Que en vez de lienzo se use do vidrios en los bastidores para exigir la debida respon
sabilidad de su conservación.=2.a Que la reposición de los ocho cristales y veinte y 
cuatro vidrios rotos sean cargo al cuerpo ó cuerpos que en la jornada anterior hu
biesen causado el daño , ó bien á la persona que en el intermedio haya tenido á su 
cargo la conservación del edificio ó edificios de que se trata. = 3.•', Que se proceda del 
mismo modo en cuanto es aplicable , respecto de la partida de trescientos sesenta 
reales por clavazón, tablas, arrendaderos y grapones de falleva que faltan, y en la de 
setecientos seis re-des per las manguetas y arrendaderos de pesebres que faltan igual
mente, pues se echa bien de ver que tales deterioros no proceden del uso natura! 
de-esta clase de edificios. Por último, es la soberana voluntad del Rey Nuestro Se
ñor que se observe escrupulosamente lo prevenido sobre el modo y forma de eníre-
gftr á los cuerpos, y recibir de ellos los cuarteles, cuerpos de guardia, pabellones y 
demás edificios de propiedad de la real Hacienda, ó alquilados de su cuenta bajo la 
mas estreha responsabilidad délos ministros encargados de este ramo del servicio del 
ejército.—Lo que prevengo á V. S. para su gobierno y efectos consiguientes.—Dio 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de diciembre de 1828.=:Manuel Antonio de 
Echevarría.—Señor 

26. Los Gobernadores de plazas en que haya departamento de Ma
rina , si tuvieren en el recinto de ellas Tropa acuartelada de los bata
llones de la Armada , tendrán sobre ella la misma autoridad que sobre 
las demás que componen aquella guarnición, y entonces la Tropa de 
Marina seguirá la regla que cualquiera otro cuerpo del ejército , guar
dándosele para el orden de servicio y preferencias el rango de infantería 
española y antigüedad que en ella tenga, como también considerándole 
para la proporción del trabajo la gente que tuviese empleada en servicio 
de la misma Marina. 

27. En los crímenes en que incurra en la plaza que resida Tropa 
de Marina cualquiera individuo de ella , comprendido el de deserción, 
^ i esta ocurriere estando empleado el que la comete en puesto de guar
dia de la plaza) corresponderá al Estado Mayor de ella el conocimiento 
de la causa en el modo y con distinción de casos que prescribe la Orde
nanza del ejército, y por la ley de ella han de juzgarse los individuos de 
los batallones de Marina, quedando á su Comandante natural el conocí-
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iiiiento y castigo de aquellas faltas y delitos que sean relativos á la dis
ciplina y gobierno interior, sin conexión con el servicio de guarnición, 
quietud y custodia de la plaza, como en igual caso se practica con los 
cuerpos del ejército. 

28t Por la misma regla será la Tropa de tierra (cuando esté embar
cada) por cualquiera crimen que cometa á bordo, juzgada por la Orde
nanza de Marina, sin escepcion de delito, y la pena que en ella se seña
le á la calidad del que motive la causa, ha de sufrir el que resultare reo, 
considerándose dependiente de la jurisdicción de Marina desde el dia de 

su embarco hasta el en que cese aquel destino, aunque la escuadra ó na
vio á cuyo bordo se halle, esté en el puerto donde se hizo el armamento 
y en el mismo el cuerpo de que se hubiere destacado la parte de él que 
esté embarcada; pero en uno y otro caso ha de preceder el enterar á la 
Tropa de tierra embarcada y á la de Marina, que sirva en guarnición, 
ele las penas á que su accidental destino la sujeta. 

Real orden de 1 ! de mayo de {713.—Declarando que lat ropa del ejército emplee.-
da en los arsenales y astilleros ha de estar tan subordinada á las jurisdicción d 
Marina como cuando se embarca en los bageles de la real Armada. 

Con fecha de i 1 del corriente mes me dice el señor don Julián de Arriaga de ór-
den del Rey lo siguiente:=E1 comandante general del deparlamento del Ferrol, don 
Manuel de Flores, me ha dirijido una representación con motivo de haber prevenido 
-el capitán general del Reino de Galicia al gobernador de aquella plaza que la tropa 
del ejárcito que se empleare en guarnecer los arsenales y todos los puestos de él, 
deben estar á sus órdenes , fundándose en que también este como el astillero están 
situados en el distrito de la plaza; enterado el Rey de j a citada representación y de 
las razones en que la funda el mencionado comandante, lia resuelto que la tropa del 
ejército que guarnece los arsenales y astilleros de Marina esté á las órdenes de los 
comandantes generales de los departamentos, en quienes únicamente reside el mando 
militar de los mismos arsenales con todos sus puestos, como ha sido práctica incon
cusa y lo prescriben las Ordenanzas generales de la Armada y la de pertrechos de 28 
de mayo de d772; y para evitar toda duda sobre este asunto en lo sucesivo , se ha 
servido S. M. declarar que la tropa del ejército empicada en los arsenales y astilleros, 
ha de estar tan subordinada á la jurisdicción de Marina como cuando se embarca en 
ios bajeles de la real Armada,y del mismo modo que Jebe estarlo la de los batallones 
de Marina en picada en el servio de las plazas á los gobernadores de estas.—Lo que 

traslado á V. E . de la misma real orden para que lo comunique á las tropas que se 
hallan en el distrito de su mando.^=Dios guarde, etc. E l Pardo 17 de mayo de 1773. 
— E l conde de Ricla.=A los capitanes generales. 
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lieal orden de 26 de febrero de m iEs tab lec iendo las reglas que se deben obser
var siempre que hayan de embarcarse tropas de infantería para guarnecer buques 
de guerra. 

Hallándose el regimiento de infantería de Bruselas en el arsenal del Ferrol, se 
destinaron algunas compañías de él á guarnecer varios buques de guerra de los que 
so armaron en aquel departamento, para cuyo servicio empezó el nombramiento por lii 
primera compañía del primer batallón, continuó por la segunda y asi correlativamente 
por las demás,y no por el orden de antigüedad délos capitanes de todo el cuerpo. Con
tra esta práctica representó al Rey don RoduLfo Gautier, que lo es déla octava compa
ñía dé dicho batallón y el mas antiguo de fusileros del regimiento, esponiendo el per
juicio que do ella le resultaba como á otros de su clase no embarcándose todo e! 
cuerpo ó un batallón; porque pendiendo de la casualidad el ser capitán de la prime
ra ó de la última compañía, quedaban privados de la preferencia con que por su an
tigüedad debían ser empleados en las ocasiones de guerra. Enterado S. M, de esta 
instancia, y considerando por una parte las ventajas que se siguen á la disciplina, r é 
gimen y gobierno de la tropa separada de sus banderas, de que siempre quesea 
posible se mantenga reunida á las órdenes de sus respectivos oficiales como lo re
comiendan las Ordenanzas; y deseando por otra parte que la antigüedad sea atendi
da como corresponde, para que los oficiales que la tienen hagan el servicio con la 
confianza y satisfacción que les inspira su propio honor y el deseo da merecer, ha 
juzgado conveniente establecer regias equitativas que concilien ambos objetos en 
cuanto lo permitan las circunstancias. E n su consecuencia, después de haber oído el 
dictáraen del consejo pleno de Guerra, con que se ha conformado, se ha servido re
solver que siempre que un regimiento ó batallón estuviese destinado á guarnecer 
los buques de la real Armada y la Marina, pidiere para ello una, dos, tres ó mas com
pañías, se ejecute el nombramiento y embarco de estas por el orden de antigüedad 
de los capitanes , empezando por el mas antigüo del cuerpo, con toda su compañía y 
oficiales; pero si la tropa que tenga efectiva no alcanzase á completar la guarnición 
del navio á que se destine, se suplirá la que falte de las cuatro compañías de los 
capitanes mas modernos, y en este caso se observará la regla de que, en llegando eí 
aumento á 40 hombres, deberá embarcarse con ellos un teniente y un sargento, los 
mas antigües en sus respectivas clases; si ascendiese á 20 el subteniente mas anti
güo; y si solo fuese de Ib hombres el sargento á quien también corresponda por an
tigüedad en su clase; bien entendido que han de reputarse por compañías últimas 
ó mas modernas del cuerpo para suministrar estos refuerzos de tropa, aquellas que se 
hallen vacantes ó cuyos capitanes por enfermos ó empleados estén imposibilitados de 
embarcarse. Si para los buques pequeños solicitare la Marina cortos destacamentos^ 
deberá embarcarse con cada uno, en llegando al número de 30 ó 40 hombres, el te
niente mas antigüo del regimiento con un sargento y tropa de la misma compañía 
en que sirva; si fuese de 20 ó 23 el subteniente mas antigüo, también con tropa de 
su propia compañía; y siendo de i5 hombres lo mandará el sargento que elija el co
ronel y llevará tropa de las cuatro últimas compañías ; pero en el caso de haber de 
embarcarse un capitán con el resto de la suya y que de ella haya salido alguno de 
estos destacamentos cortos mandados por oficial, se procurará trasbordarlo cuando 
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hubiere oportunidad para que la compañía esté lo mas muda que sea posible. Los 
capitanes á cuyas compañías se hallen incorporados individuos de las cuatro ultimas., 
deberán en todo tiempo que dure el embarco , mirarlos como tropa d ^ l ^ s u y a s , y 
como tales les comprenderán en las listas, aunque con notas que manifiesten de as 
que proceden ; serán responsables del cuidado y conservación ^ su vestuario y a l 
i m e n t o y de la formalidad y claridad de sus ajustes; conservarán las relaciones de 
las revistas que deberán pasar todos los meses firmadas del contador del nav.o ; pon
drán en ellas las bajas que ocurran por muertos ó por otros motivos y los soldados 
enfermos que desembarquen con destino al hospital, y llevarán con exactitud la de-
mas n o t i c L que puedan conducir Para responder Puff lmef! f SUŜ SdtÍ S 
las novedadesUm coronel del regimiento entregará á los oficiales comandantes a 
tiempo de su embarco , una circunstanciada instrucción con cuantas prevenciones 
considere oportunas , no solo para el gobierno interior y económico que han de ob
servar á bordo , sino también para la claridad y exactitud con que han ae llevai la 
alta y baja, á fin de evitar toda dificultad en los ajustes de los oficios de cuerna y 
razón y en los de masita de la tropa.=El reemplazo de cualquier oficial que des
embarque por enfermedad ú por otra causa, se hará en su clase respectiva nom
brando al mas antiguo; pero cuando el primero se halle hábil para el embarco vol
verá á ocupar su lugar, si en él tuviese tropa ele su compañía. Estas son as reglas 
que quiere el Rey se observen siempre que el embarco de tropa ae infantería para 
guarnecer buques déla real Armada, baya de hacerse por compañías; pero si en 
virtud de real mandato se destinase al mismo objeto todo el regimiento o un nata-
talion, en cuyo caso deben variarlas circunstancias, dispondrá el coronel que se 
efectúe del modo mas equitativo y conveniente, poniendo particular atención en que 
las compañías estén siempre unidas cuanto sea posible, y que con la tropa que se se
pare para los destacamentos ó divisiones de pequeños buques, se embarquen los oii-
ciales y sargentos de sus propias compañías . -Todo lo que comunico á V. de orden 
de S. M. para su inteligencia y cumplimionto en la parte que le toca—Dios guaule 
á V, muchos años. Madrid 26 de febrero de 1791. 

Real orden de 21 de noviembre de iWÓ.-Determinando que corresponde á la M a 
rina el conocimiento de los delitos que se espresan. 

E l señor conde de Montarco, secretario del Consejo de Estado, me comunica 
con fecha 17 de este mes la real resolución siguiente:-En el Consejo de Estado do 
13 del corriente , hice presento á S. M. todo el espediente formado en el Consejo de 
Guerra por reales órdenes de 19 de enero y 22 de marzo próximos, coraumeadas^ por 
los ministros (le Marina y Guerra, y consultado á S. M. por ambos en 30 de setiem
bre último, sobre las ocurrencias de jurisdicción entre los- dos reales cuerpos de Ma
rina y Guardias españolas, pretendiendo indistintamente el conocimiento de las cau
sas de individuos de este último que estando de guarnición en los arsenales come
ten algún delito, y en su consecuencia el de los dos que motivan la consulta, y 
dieron causa á la competencia formada en Cartagena entre el mismo real cuerpo de 
Gaardiasy el capitaa general de Mari na , sobre á quién tocaba juzgar el delito co
metido por el caoo de aquel regimiento Francisco Nieto, por la falta que se le atn-
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buyú de haberse fugado del calabozo del arsenal, cuya guardia estaba á su cargo, el 
carpintero de ribera Carlos Maestre; y á otra suscitada posteriormente en Cádiz entre 
el propio real cuerpo y el director general de la Armada , marqués de Casatilly, so
bre el robo de unos calzones cometido en el arsenal de la Carraca por el soldado de 
Guardias españolas Bonito Méndez.^También hice presente á S. M, que habiéndose 
instruido y votado este espediente en Consejo pleno con presencia de las resoluciones 
y artículos de Ordenanzas de Marina , guardias y arsenales, y asistencia de los ins
pectores generales, por la alteración que habia de producir en las Ordenanzas de uno 
y otro cuerpo, seguase le previno en la primera de las dos citadas órdenes, consul
tando á S. M. de conformidad con los fiscales, la declaración que por punto general, 
y en los casos de las competencias citadas tuvo por conveniente, se remitieron al 
tribunal con igual objeto y reales órdenes de 3 y 6 de agosto próximos por los mi
nisterios de Marina y Guerra los documentos ó antecedentes causados sobre el lance 
ocurrido posteriormente en el arsenal de la Carraca con la tropa de Guardias espa-
ñolas, que forzando la de la puerta de Tierra, y desobedeciendo al comandante y 
oficiales intentó con las armas en la mano pasar á la isla de León, y estraer del cuartel 
de los batallones de Marina, unos reos que en el dia anterior se habían capturado por 
una: patrulla de este cuerpo.^Enterado el Rey de lo consultado por el Consejo en 
pleno sobre este caso y los dos anteriores, y do la declaración que por punto general 
propone, con presencia do las resoluciones y artículos de Ordenanzas do Marina, 
Guardias españolas, arsenales y el ejército, no menos que de los fundamentos de 
los ministros que formaron voto particular, y de lo espuesto por el señor Yaldés en 
su representación de 28 de octubre último en apoyo del dictamen de la consulta, se 
dignó S. M. resolver y declarar por punto general, de conformidad con su Supremo 
Consejo de Estado. = i.0 Que corresponden y han debido corresponder sola y preci
samente al conocimiento ÍQ la marina todos aquellos delitos que tienen forzosa co
nexión con el régimen, seguridad y gobierno de los navios y arsenales; los robos de 
cualesquiera efectos de! Rey que se hallen en ellos, y las faltas de servicio de la 
tropa empleada ; pero no los robos de dinero, alhajas ó efectos de particulares, y 
todos aquellos delitos que solo tienen relación con la buena disciplina, gobierno y 
manejo interior de la tropa de tierra empleada en arsenales ó embarcada , como se 
propone en la consulta.^2.0 Que con arreglo á la distinción de casos y delitos, com
prendida en el artículo anterior para la verdadera inteligencia de lo mandado has
ta aquí, corresponde el conocimiento de la causa del robo de los calzones, cometido 
en el arsenal de la Carraca por el soldado Benito Méndez, al real cuerpo de Guar
dias españolas, de que es individuo, pasándose á su juzgado los autos formados en 
su razón.=3.n Que por los mismos principios debe ser juzgado y sentenciado por la 
rea! jurisdicción de Marina el cabo de guardia Francisco Nieto, por la falta que se 
le alribuyó de haberse fugado el carpintero Cárlos Maestre, estando encargado de la 
guardia del calabozo del arsenal de Cartagena, en cuya vigilancia se interesa la se
guridad de los arsenales y el resguardo de los reales efectos. =4." Y que igualmente 
corresponde al juzgado do Marina el conocimiento de la causa ó causas formadas á 
los soldados de Guardias españolas que intentaron estraer á sus compañeros del cuar
tel del arsenal de la Carraca, en que se hallaban presos por la Marina desde el dia 
anterior, dando margen con su atentado á la conmoción general que pudo susci-



T R A T . V I . T Í T . I I . 349 

larse en conocido riesgo del mismo arsenal.=Lo traslado á V. de real orden para 
su gobierno y cumplimiento en la parte que le loca.=Dios guarde á V. muchos 
años. San Lorenzo 21 de noviembre de 1795. 

29. Al Capitán General de la Armada en el parage ó capital de de
partamento en que resida , deberá llevarle el Santo un Ayudante de la 
plaza por consideración á su carácter; pero los demás Comandantes Ge
nerales de departamento recibirán el Santo por medio de su Ayudante 
respectivo, tomándole este en rueda ó con los demás de la guarnición 
cuando el Sargento Mayor de la plaza le distribuya: y según las órdenes 
que le diere el Comandante General del departamento, acordará el Ayu
dante de Marina con el Sargento Mayor de la plaza, el número de Tropa 
que pueda dar diariamente., para que por él se regle la escala del servi
cio con equidad distributiva, sin que pueda embarazársele al Coman
dante General del deparlamento el que emplee, como convenga á su 
instituto y facultad, la demás Tropa que quede en el cuartel; pero siem
pre con noticia del Estado Mayor de la plaza, y especialmente en los ca
sos de haberse de poner sobre las armas para ejercicio, revista ú ©tro 
acto semejante: y siguiendo esta misma regularidad, deberá la guardia 
del cuartel de Marina dar parle á la plaza de las novedades que ocurrie
ren por el método y en los casos que las de los cuerpos de tierra IQ 
practican, observando en todas sus funciones lo que para la guardia de 
prevención prescribe la Ordenanza defejército. 

Real orden de 11 de setiembre de ilS6.—Deierminando que á los capitanes genera
les de departamento que no residan en punto donde se hallen los de provincia, se 
les envde el santo por uno de los ayudantes de la plaza. 

E l señor clon Antonio Val dés, en papel do l i del corriente, me dice lo que s i 
gue:—A consulta del Consejo de Guerra se ha servido el Rey resolver, atendiendo á 
la alta dignidad de capitán general de departamento, que cuando resida en el pue
blo donde exista el capitán general de provincia, reciba el santo de boca de este un© 
de los ayudantes de aquel; pero que no residiendo el de provincia en el pueblo don
de se halla el de departamento , se le envié á este el santo por uno de los ayudan
tes de la plaza.—Lo que participo á Y . E de orden de S. M., á fin de que se sirva 
circular esta real resolución para su debido cumplimiento.=Como en la solicitud del 
director general de la Armada que ha producido la anterior resolución, fundado en la 
real orden de 14 de noviembre de Í7S3 , en que S. M. declara iguales los honores y 
distinciones entre capitanes generales de provincia y de departamento, halla corres
pondiente que estos lleven batidores como aquellos lo practican, quiere S. M, que 
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por V. E . se le haga presente este punto para su real determinación, y espero que 
V. E . tenga á bien comunicarme lo que S. M. resuelva para espedir las órdenes que 
corresponden al ministerio de mi cargo.=Y habiendo hecho presente á S. M. este 
segundo artículo , se ha dignado resolver que su real voluntad es que ningún capitán 
general lleve los batidores que con este motivo ha entendido usan, y quiere que 
asi se prevenga, permitiéndoles únicamente las precisas ordenanzas cuando fueren 
de servicio que lo exija el mando.^De su real orden comunico á V, E . todo lo espre
sado para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca , y que lo haga sa
ber en el distrito de su mando. =Dios guarde, etc. San Ildefonso 25 de setiembre de 
d786.=Pedro de Lerena.^Señor 

En cuanto al santo de la plaza que igualmente debe comunicarse á marina pol
los cuerpos militares que tiene dentro de ella, mando que al capitán general de la ar
mada se le llevo siempre por un ayudante de la plaza: al capitán general de departa
mento que no sea el de la armada, residmndo en el pueblo que el de la provincia, 
se le comunicará por su ayudante que le recibirá á boca de este, y no concurriendo 
con el capitán general de provincia, se le enviará por uno de los ayudantes de la 
plaza, pero no teniendo el comandante del departamento la dignidad de capitán ge
neral, irá un ayudante de marina á la casa del gobernador á recibir el Santo del ma
yor de la plaza en rueda con los demás de la guarnición (ArU 99, til. 3, irat. % de 
las Ordenanzas de Marina de 1793). 

50. En iodo lo demás que no se oponga á lo que en los cuatro artí
culos antecedentes se declara , se observará por los Gobernadores de 
plazas con la Marina lo que en las Ordenanzas de ella se prescribe ; y 
los que mandaren plazas marítimas estarán obligados á tener y conservar 
las referidas Ordenanzas para reglarse á su cumplimiento en punto de 
correspondencia con los Comandantes y Ministros de departamentos y 
escuadras, saludos, materias de jurisdicción y demás que de ellas re
sulta. 

Eeal orden de 8 do agosto de iSOO.—Rssolviendo que se circule una real orden á 
todos los cuerpos y tribunales del Reino, á fin de que se observen inviolablemente 
las Ordenanzas generales de la Armada. 

Por una real orden de 14 de febrero de-1769, se mandó que en la Armada se 
observen las Ordenanzas del ejército en cuanto fuesen compatibles con las dé Mari
na, y que en lo que no lo sean, se consulte á S. M. para su real determinación. 
Aunque está bien claro el sentido de esta real resolución, á saber: que pudiendo 

. ocurrir por la diversidad de servicios de guerra y mar que algún punto de las Or
denanzas particulares del ejército de los que se estienden igualmente á la Armada no 
pueda cumplirse en ella ó se oponga directamente á los preceptos do sus mismas 
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Ordenanzas , se suspenda en tal caso lo prevenido en dicha real orden, y sin pro
mover competencia alguna se consulte á S. M., que en vista de lo que represente 
una y otra parle decidirá la adición que corresponda hacer á una y otra Ordenanza, 
á fin de conciliarias, si fuere posible, ó hará la escepcion que pida el caso, sin des
truir nunca los principios constitutivos de cada una de ellas; sin embargo, son repe-
íidísimos los recursos que se han originado desde el año de 69 acá, por no haberse 
dado esta genuina inteligencia á la citada real orden, y por haberse interpretado con 
equivocación, que se mandaba en ella uniformar la marina con el ejército según la 

Ordenanza de este, dando márjen a que muy pocos, fuera de la marina, consulten 
m observen las Ordenanzas de este cuerpo. Enterado de todo el Rey y de las innu
merables competencias que,hay pendientes y se originan cada dia, sin que baste el 
tiempo para allanar tales dificultades, ha determinado que se circule una real orden 
á todos ios cuerpos, tribunales y justicias de dentro y fuera del Reino, á fin de que se 
observen inviolablemente y sin interpretación alguna las Ordenanzas generales de la 
Armada, tanto para el gobierno interior de este cuerpo, como para su corresponden
cia con las demás jurisdiccisnes, y la que igualmente deben estas guardar con él en 
cumplimiento de lo mandado en dichas Ordenanzas.=Adviértelo á V. de real orden 
para su puntual observancia.=Dios guarde a V. muchos años. San Ildefonso 8 de 
aeosto de 1800.=Cornel .=Señor 

31. Asi como se previene en el aníecedente artículo que deben te
nerlos Gobernadores de plazas marítimas las Ordenanzas de Marina, es
tarán igualmente obligados los Comandantes Generales de departamentos 
á tenerlas del ejército para obviar toda disputa que retarde mi servicio. 

52. El primer objeto de todo Gobernador debe ser el celar con vi
gilancia y sostener con firmeza la puntual observancia de mis Ordenan
zas militares, cumpliendo por sí, y haciendo cumplir cuanto prescriben, 
con obligación de tener las particulares de Cuerpos privilegiados, las de 
facultativos de Artillería é ingenieros y las de Milicias , para evitar dis
putas y arreglar sus disposiciones á su espíritu y sentido literal, sin per
mitir que en la mas leve cosa se altere ni relaje la exactitud mandada en 
ellas por individuo alguno de los que le estén subordinados. 

Real orden de 22 de noviembre de i 82%.—Resolviendo que todos los oficiales de ejér
cito tengan constantemente un ejemplar de las Ordenanzas y otro de los regla
mentos tácticos y que se les entregue á descuento de sus pagas. 

Al inspector general de caballería digo con esta fecha lo siguiente. =Excrao. Sr. 
=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 22 de octubre último, en 
que manifiesta que no reuniendo los conocimientos que se requieren para el desempe
ño dé sus empleos varios oficiales procedenies de los cuerpos realistas, ha dispuesto 
V. E . que los enróñeles de los regimientos en que sirven, soliciten délos capitanes ge-
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nerales licencia ilimitada para que permanezcan con ella hasta su clasificación ; y en
terado S. M. se lia servido resolver que desde esta fecha en adelante á todos los ofi
ciales que do resultas de los exámenes parecieren no hallarse en disposición de des
empeñar sus obligaciones^ por no conocerlas, se les faciliten a sus espensas, descon
tándolos desús haberes, un ejemplar de las reales Ordenanzas y otro del reglamen
to táctico del arma á que pertenezcan: que los jefes cuiden de que dichos oficiales 
asistan puntualmente álas conferencias que previenen las Ordenanzas, nomb rando 
además un oficial que dirija su instrucción; pero que si después de seis meses de esta 
constante práctica, y vueltos á examinar, resultase su absoluta inutilidad para el ser
vicio militar, se les dé entonces y no antes el retiro que les corresponda; siendo asi
mismo la voluntad de S. M, se propongan arbitrios para hacer una reimpresión do las 
Ordenanzas generales y délos reglamentos tácticos de corto precio; pues es su so
berana voluntad que todos los oficiales de su ejército tengan constantemente ambos 
ejemplares, que se les entregarán á descuento de sus pagas. = Y de real orden lo 
traslado á V. para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V, muchos 
años. Madrid 22 de noviembre de 1825.=Zambraiio.=Señor 
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Decreto del Regente de 13 de setiembre de 1842.—Dando nueva organización á ¡os 
estados mayores de plaza (1). 

Su Alteza el Regente del Reino se ha servido dirijirme con esta fecha el decreto 
siguiente: 

Consiguiente á Jo dispuesto en la ley de 1.° de agosto último, por la que se lija 
el presupuesto de este ministerio para el año corriente, es de necesidad dar al ramo 
de Guerra., conocido con el nombre de Estados mayores de plaza , una organización 
en la cual al propio tiempo que se arreglan los sueldos de los empleados de todas 
clases á la disposición de la misma ley, se les proporcionen las ventajas de que lian 
carecido hasta el dia, declarando los derechos á que pueden optar en su carrera. Y 
para ello, como Regente del Reino durante la menor edad de la Reina doña Isa
bel I I y en su real nombre, de conformidad con el Consejo de ministros, he venido 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se dividirán en cinco clases todos los puntos fuertes que con el 
nombre de plazas, fuertes, castillos , etc., se espresan en la plantilla que acompa
ña, á este decreto, quedando suprimidos los que no se comprenden en ella. 

Art. 2.° En esta clasificación se incluyen las capitales de los distritos militares, 
aun cuando no sean plazas, por residir en ellas los capitanes generales, los par
ques y almacenes de guerra, y por la numerosa guarnición que encierran comun
mente. 

Art. 3.° Los gobernadores de plaza de primera clase serán tenientes generales ó 
mariscales de campo; los de segunda brigadieres; los de tercera coroneles, tenien
tes coroneles ó comandantes; los de cuarta capitanes, y los de quinta subalternos. 

Art.. 4.° Los gobernadores de plaza de primera clase que sea capital de distrito 
militar ó capitanía general, serán segundos cabos del distrito. 

Art. 5.° Los gobernadores de las plazas de primera y segunda clase, capitales 
de provincia civil, serán comandantes generales de la provincia, escepto en las ca 
pitanías generales de Navarra, Islas Baleares y Canarias que se componen de una 
sola provincia, en las cuales tendrá este encargo el capitán general del distrito. 

Art. 6.0' Tendrán el título de gobernadores los que manden las plazas de primera, 
segunda y tercera clase; los de las dos restantes se llamarán comandantes de fuerte, 
castillo, etc., según la denominación del punto respectivo. 

Art. 7.° Queda suprimida la clase de tenientes de Rey. Los existentes en la ac
tualidad serán colocados en empleos de la misma carrera con arreglo á lo dispuesto 
en este decreto. 

Art. 8.° Para desempeñar el servicio de las plazas bajo las órdenes de los gobef-

( ! ) Las órdenes que alteran ó modifican este reglamento van á su continuación 
reñaladas con los números del 1.° al 36, 

TOMO I I . 2d 
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íiadores, subsistirán los sargentos mayores y ayudantes, subdivididos estos en prime
ros, segundos y terceros. 

Art. 9.° Los mayores de plaza de primera clase serán coroneles ó tenientes coro
neles; los de segunda comandantes. En las de tercera, cuarta y quinta clase no ha
brá dlcbos jefes. Los ayudantes de plaza pertenecerán á laclase de capitanes, te-
iiieni.es ó subtenientes, según que las ayudantías que desempeñen sean de primera, 
segunda o tercera clase {De las órdenes copiadas á continuación véase la señalada 
con el número 16). 

Art. 10. Las dos terceras partes de las vacantes de gobiernos y demás empleos 
de plaza serán de libre provisión en favor de los individuos del ejército. 

Art. 11. Para optar á estos empleos será indispensable estar en el servicio activo, 
contar por lo menos quince años de servicio dia por dia , y tener la efectividad del 
empleo que se señala en los artículos 3.° y 9.° Se esceptúa de esta regla en cuanto 
a ios años de servicio solamente á los jefes y oficiales que por heridas recibidas en 
campaña no puedan continuar en el servicio activo; pero que al mismo tiempo reú
nan la aptitud necesaria para el de plaza {Véase el número 4). 

Art. 12. La otra tercera parte de gobiernos que no correspondan á las clases de 
general y brigadier, y de los démas empleos de plaza, se conferirán precisamente 
VÍ ios individuos de la misma carrera dé las clases inmediatamente inferiores, de
biendo proveerse una vacante por antigüedad y otra por elección, en cuyo caso los 
agraciados obtendrán el correspondiente despacho del empleo de infantería señalado 
á'ia ñüeva cíase á que asciendan. 

Art. 13. E l ascenso se podrá renunciar, y entonces optará á él el inmediato á 
yulon corresponda. 

Art. 14. Los sueldos de los gobernadores y demás empleados en los estados ma
yores de plaza, serán sin otra clase de abonos los siguientes: 

, , , „ . / Teniente general 60,000 
Gobernador de 1. clase..... <Mariscal de campo 45,000 
Gebernador de 2.a clase Brigadier. 30,000 

/Coronel 25,800 
1 . • a • ) Teniente coronel. 20,400 

Gobernador de 3. clase primer comandante.. 18,000 
\ Segundo, comándame 17,000 

Comandante de punto fuerte de 4.a clase. Capitán 8,400 
i i \ Teniente 4,800 

Comandante de punto fuerte de 5. clase. < Subteniente 3,360 
/Coronel 19,800 

. , Teniente Corone! 14,400 
sargento mayor de plaza vprimer comandante..... 12,000 

V Segundo comandante. 11,000 
Ayudante 1.° de Plaza Capitán 8,400 
ídem 2.° Teniente 4,800 
Idem 3.° Subteniente 3,360 

Art. Ib. Si por convenir al servicio fuese nombrado gobernador de primera clase 
un brigadier, disfrutará el sueldo de 36,000 rs. 

Art. 16. En el caso que por vacante ó ausencia del gobernador de una plaza re-
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cayese el mando de ella en el jefe inferior inmediato, disfrutará este por el tiempo 
que desempeñe dicho gobierno el sueldo entero de su empleo de ejército, conside
rándose este del arma de infantería (Véanse los números 7, H y 12). 

Art. 17. Los empleados de todas clases en los estados mayores de plaza disfruta
rán el sueldo entero de sus empleos de ejército que para el arma de infantería se
ñalan los reglamentos, y los demás goces que correspondan á estos empleos desde el 
momento que el distrito sea invadido por enemigos esteriores, ó en otro caso en
teramente análogo en que asi lo determine el gobierno. 

Art. 18. Igualmente tendrán el abono del doble tiempo de servicio cuando en los 
casos espresados se conceda al ejército; pero solo por el tiempo que la plaza ó punto 
fuerte hubiese estado sitiado ó bloqueado por el enemigo. 

Art. 19. En tiempo de guerra ios generales en jefe podrán nombrar en comisión 
en el distrito de su mando para el de las plazas y puntos fuertes á losjgenerales, j e 
fes y oficiales que tengan por conveniente al mejor servicio, dando cuenta al go
bierno para que determine acerca de los gobernadores ó comandantes propietarios. 

Art. 20. Los empleados en estados mayores de plaza, desde coronel á subte
niente inclusive, no podrán volver bajo ningún préfestó al servicio activo. 

Art. 21. Cuando los gobernadores y demás empleados en estados mayores de 
plaza cesen en sus destinos, los generales y brigadieres volverán á la situación de 
cuartel con el goce del sueldo que les corresponda. Los demás empleados desde la 
ciase de coronel se considerarán como escocientes en sus respectivas clases, debien
do gozar mientras permanezcan en esta situación la mitad del sueldo señalado á sus 
respectivos empleos en el arma de infantería, según los reglamentos vigentes. 

Art. 22. Los ayudantes de plaza que quedasen éscedentes podrán ser destinado.; 
para hacer el servicio como supernumerarios á las plazas á donde el gobierno tuvie
se á bien, y en este caso disfrutarán el mismo sueldo que si fuesen efectivos {Véase 
el número 28). 

Art. 23. Los empleados de plaza optarán al retiro que les corresponda con arreglo 
á sus años de servicio y empleo de infantería que obtuviesen (Véase el número 3). 

Art. 24. Las funciones de los empleados en estados mayores de plaza serán las 
señaladas por la Ordenanza y reglamentos actuales, ó las que en lo sucesivo se se
ñalaren (Véase el número 36). 

Art. 25. E l encargo de capitán de llaves se desempeñará por el ayudante de úl l i 
ma clase que hubiese en la plaza , y en el caso de haber mas de uno de la misma, 
per el que nombre el gobernador (Véanse los números 1 y 2.) 

Art. 26. Tendrá desde, luego cumplido efecto este decreto en cuanto á la supre
sión de los empleos de estados mayores de las plazas y puntos fuertes que no se com
prenden en la plantilla. Los empleados que queden sin destino por efecto de esta 
supresión serán colocados en los subsistentes según sus respectivas clases. 

Art. 27. Las vacantes existentes y que en lo sucesivo resulten se proveerán con 
estricta sujeción á este decreto. 

Art. 28 E l número de empleados en las plazas y puntos fuertes será el señalado 
en la plantilla adjunta á este decreto.—Tendréislo entendido y dispondréis lo necesa-
sario á su cumplimiento. =E1 duque de la Victoria. =Dado en Madrid á 13 do setiem
bre de 1842.=A don José Ramón Roail. 



5o6 ORDENANZAS. 

De orden de S. A. lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 13 de setiembre de 1842.= 
Rodil. 

Plazas ij puntos fuertes de los catorce distritos militares, y empleados que ha de ha
ber en ellas, conforme á lo dispuesto en el reglamento de estados mayores. 

PRIMER DISTRITO. 

Madrid—i* clase. 
Gobernador Teniente general ó mariscal de campo (Véase el núme

ro 31). 
Sargento mayor. Coronel (Véase el número 
Dos ayudantes primeros. Capitanes (Véase el número 20). 
Dos Ídem segundos... l ^ ^ - - b r é a m e los números 13 y 15). 
Dos idem terceros Subtenientes^ 

SEGlNDOJpiSTRITO. 

Barcelona (Véanse los números 23 y 26) .— l* clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel (Véase el número 16). 
Dos ayudantes primeros. Capitanes. 
Dos ídem segundos Tenientes. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Cindadela de Barcelona.—2.a clase. 

Gobernador Brigadier. 
Sargento mayor Primer comandante. 
Dos ayudantes primeros. Capitanes. 
Dos idem segundos Tenientes. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Castillo de Monjuich.—2.a clase. 

Gobernador Brigadier. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idem tercero....; Subteniente. 

Lérida (Véanse los números Vi ?/ 29) .—i." clase: 

Gobernador. Teniente general ó mariscal de campo. 
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Sargento mayor Teniente coronel. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Dos ídem terceros Subtenientes. 

Gerona.—i.a dase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Teniente coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 
Dos idem terceros Subtenientes. 

Castillo de Monjuich.—b.a clase. 

Comandante Teniente. 

Tarragona.—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo" 
Sargento mayor Teniente coronel. 
Un ayudante primero...... Capitán. 
Dos idem terceros Subtenientes. 

Tortosa.— 1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Teniente coronel. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Dos idem terceros Subtenientes. 

Figueras.—i.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 
Dos idem terceros., Subtenientes. 

Seo de Urgel.—2.a clase. 

Gobernador Brigadier. 
Sargento mayor Primer comandante. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 
Dos idem terceros ,. Subtenientes. 
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Cardona.—3.a clase. 

Gobernador Coronel. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Hostalrich.—3.a clase. 

Gobernador : Primer comandante. 
ün ayudante tercero Subteniente. 

Rosas.—3.a clase. 

Gobernador , Teniente coronel. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idem tercero. Subteniente. 

Coll de Balaguer.-—5.a clase. 

Comandante... Subteniente. 

T E R C E R DISTRITO. 

Sevilla.—1.a clase. 
Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Cádiz {Véase el número 2b) .—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo {Véase el nú~ 
mero 31). 

Sargento mayor Teniente coronel. 
Dos ayudantes primeros. Capitanes. 
Dos idem segundos Tenientes. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Castillo de San Sebastian.—3.a clase. 

Gobernador Segundo comandante. 

E l Puntal.—4.a clase. 
Comandante Capitán. . . . 
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Sania Catalina.—í.a clase. 

Comandante Capitán (Fease número 33). 

Sa?icí¿ Petri.—'ó.* clase 

Comandante Teniente. 

Ayamonte.—Z* clase. 

Gobernador...., Coronel. 
Un ayudante tercero., Subteniente. 

Paimogo.—3.a clase. 

Gobernador Comandante. 

Tarifa —3.a clase. 

Gobernador Comandante. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

San Lucar de Guadiana.—3.* clase. 

Comandante , Teniente. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Ca&o de las Torres—3.a clase. 

Comandante Subteniente. 

CUARTO DISTRITO. 

Valencia {Véase el número 10).—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Cindadela de Valencia—i.R clase. 

Comandante CaPitai1; 
Un ayudante tercero-.... Subteniente 
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Alicante.—1." clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Teniente coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 

Castillo de Alicante.—4.a clase. 

Comandante Capitán. 
Unajudante tercero Subteniente. 

Cartagena.—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo (Fease el nú 
mero 31). 

S irgento mayor Teniente coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uíio idem segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Murviedro.—Z* clase. 

Gobernador Brigadier. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante segundo.... Teniente. 

femscota.—2.a clase. 

Gobernador Brigadier. 
Sargerito mayor Ptimer comandante. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo.. Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Morella.~%* clase. 

Gobernador. Brigadier. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante tercero Subteniente {Véase el número 34). 

Peñas de San Pedro.—3.* clase. 

Gobernador , Primer comandante. 
Un ayudante tercero Subteniente. 
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San Pablo déla Nueva Tabarca.—t).* clase. 

Comandante Subteniente. 

QUINTO JDISTR1TO. 

Coruña.—1.a cíase. 

Goberdador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno ídem segundo Teniente. 
I no idem tercero Subteniente. 

Castillo de San Anton.—d.a clase. 

Gobernador Segundo comandante. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Castillo de San Diego.—i* clase. 

Comandante Capitán. 

Castillo de Santa Cruz.—'o.a clase. 

Comandante • Teniente. 

Ferrol.—2.a clase. 

C.obernador Brigadier. 
Sargento mayor Primer comandante. 
Ln ayudante segundo.... Teniente, 
i no idem tercero Subteniente. 

Castillo de San Felipe—i.3 clase. 

Comandante... Capitán. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Castillo de la Palma.—Sedase. 

Comandante Teniente. 

Castillo de San Martin—S.a clase. 

Comandante Subteniente. 
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7%—2.a dase. 

Gobernador Brigadier. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idem tercero, Subteniente. 

Vigo {Véase el número 27).—3.a clase. 

Gobernador Coronel. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subtenien te. 

Baxjona.—4.a clase. 

Comandante Capitán. 

Un ayudante tercero Subteniente. 

Monteréy.—4.a clase. 

Comandante..., Capitán. 

Salvatierra.-—4.a cíase. 

Comandante Capitán. 

Fuerte de Goyan.—4.a clase 

Comandante Capitán. 

Fuerte de Santa Cruz de la Guardia.—3 a clase. 

Comandante. , Sub tenie nte. 

SESTO DISTRITO. 

Zaragoza.—\* clase. 
Gobernador ; Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 

Castillo de la Aljaferia.—4.a clase. 

Comandante...... Capitán. 
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/acá.—2.a clase. 

Gobernador Brigadier. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno Idem tercero Subteniente. 

i/onson.—2.a clase. 

Gobernador Brigadier. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno Idem tercero Subteniente. 

Alcañiz.—3.a clase. 

Gobernador Teniente coronel. 
Un ayudante segundo Teniente. 

Meqmnenza.--d.a clase. 

Gobernador • Primer comandante. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Castillo de Benasque.—S* clase. 

Comandante Teniente {Véase el número 6). 

SEPTIMO DISTRITO. 

Granada {Véase el número 21).—1.a c^se. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 

Sargento mayor..., Coronel 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno Idem segundo Teniente. 

Fuerte de la Alhambra {Véase el número 30).-4.a dase. 

Comandante...-...o Capitán. 

Almería.—2* clase. 

Gobernador Brigadier. 
Un ayudante tercero.. Subteniente. 

505 
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Málaga.~2.a clase. 

Gobernador Brigadier (Véase el número 3 i ) . 
Sargento mayor Primer comandante. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 

Castillo de Gibralfaro.—i* clase. 

Comandante Capitán. 

Motril.—3.a clase. 

Gobernador Teniente coronel. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Castillo de Jaén.—5." clase. 

Comal lánte Teniente. 

OCTAVO DISTRITO. 

Valladolid.—1.a clase. 
Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 

Ciudad-Rodrigo.—clase. 

Gobernador Brigadier. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Zamora.—2.a clase. 

Gobernador...'; Brigadier. 
Sargento mayor Primer comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Gijon.—3.a clase. 

Gobernador , Coronel. " 
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Un ayudante primero Capitán. 
üao idem segundo Teniente. 

Puebla de Sanábria.—3.a cíase. 

Gobernador Teniente coronel. 

Un ayudante tercero Subteniente. 

NOVENO DISTRITO. 

Badajoz.—i." clase. 
Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 
Uno idem tercero..... Subteniente. 

Fuerte de S. Cr i s tóba l—i* clase. 

Comandante Capitán. 

Fuerte de Pardaleras.—4.a clase. 

Comandante Capitán. 

Olivenza.—2.a clase. 

Gobernador Brigadier. 
Sargento mayor Primer comandante. 
Dos^ayudanles terceros.... Subtenientes. 

Alburqu.rque.—3.a clase. 

Gobernador Segundo comandante. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Alcántara.—3.a clase. 

Gobernador Primer comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

• Valencia de Alcántara.—3.a clase. 

Gobernador = Teniente coronel. 
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Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

DECIMO DISTRITO. 

Pamplona (Véase el número 22).—I .a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor. Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Cindadela de P a m p l o n a . c l a s e . 

Gobernador Teniente coronel. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. 

Uno idem tercero Subteniente. 

Tudela, cabeza de puente.—4.a clase. 

Comandante, Capitán. 

Lodosa, cabeza de puente.—4.a clase. 

Comandante Capitán. 

UNDECIMO DISTRITO. 
Burgos.—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de camp o. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 

Castillo de Burgos.—3.a clase. 

Gobernador Teniente coronel. 

Un ayudante tercero...... Subteniente. 

Santoña.—2.a clase. 

Gobernador. Brieadier. 
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Sargento mayor Primer comandante. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno ídem segundo Teniente. 
Uno ídem tercero Subteniente. 

Logroño.—2:.a clase. 

Cobernador Brigadier. 
Sargento mayor Segundo comandante. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo Teniente. 

Castrourdiales.—3.a clase, 

Gobernador. Teniente coronel. 
Un ayudante segundo Teniente, 

Gastillo de Miranda de Ebro.—S.a clase. 

Comandante Teniente. 

DUODECIMO DISTRITO. 

San Sebastian {Véase el número 22).—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Coronel. 
Un ayudante segundo.... Teniente. 
Dos idem terceros Subtenientes. 

Castillo de la Mota.—-í.3 clase. 

Comandante Capitán. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Guetaria—4.a clase. 

Comandante Capitán. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Pasajes.—4., clase. 

Comandante...., Capitán. 
Uu ayudante tercero Subteniente. 
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Fuerte de Santa Bárbara de Hernani.—b.a- clase. 

Comandante Teniente. 

Vitoria,—1.a clase. 

Gobernador Mariscal decampo ó brigadier. 
Sargento mayor Primer comandante (Fease e?-número 9 ) , 
Un ayudante segundo Teniente. 
Uno idera tercero Subteniente. 

Puentelarrá.—4.a clase. 

Comandante Capitán. 

DECIMOTERCIO DISTRITO. 

Palma.—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor ;. . Coronel. 
Un ayudante primero..... Capitán. 
Uno ídem segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Alcudia.—3.a clase. 

Gobernador Segundo comandante. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Castillo de San Cáríos.—S.a clase. 

Comandante... Teniente. 

Castillo de Bellver,—6.& clase. 

Comandante Teniente. 

Castillo de Capdepera.—'ó* clase. 

Comandante Teniente. 

Castillo de PoWe/i*a.—b.a clase. 

Comandante • Subteniente. 
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Castillo de Soller.—b.a clase. 

Comandante Subteniente. 

Castillo de Porto Peíro.—b.3 clase. 

Comandante Teniente. 

Castillo de Piedra Picada.—S,a clase. 

Comandante Subteniente. 

L a Cabrera.—S.a clase. 

Comandante Teniente. 

Mahon.—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo =. 
Sargento mayor Teniente coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno idem segundo....,-.. Teniente. 

Cindadela de Mahon.—3.a clase. 

Cobernador Segundo comandante. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Fornells.—i.3 clase. 

Comandante Capitán, 

Un ayudante tercero Subteniente. 

Iciza.—2.a clase. 

Gobernador Brigadier, 
Sargento mayor Primer comandante/ 
Un ayudante tercero Subteniente. 

DECIMOCUARTO DISTRITO. 

«Sania Cruz de Tenerife (Véase el número S).—1.a clase. 

Gobernador Teniente general ó mariscal de campo. 
Un ayudante primero Capitán: 

TOMO I I . 24 
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Uno ídem segundo Teniente. 

Castillo de San Cristóbal.—4,a clase» 

Comandante... Capitán. 

Castillo de Paso Alto.—5.a piase. 

Comandante.., Teniente. 

Gran Canaria.—3.a clase. 

Gobernador Coronel. 
Sargento major............ Primer comandante. 

ün ayudante segundo Teniente. 

Puerto de la Orotava.—4.a clase. 

Comandante...... Capitán. 

Castillo de San Francisco del Risco.—4.a clase. 

Commandaníe Capitán. 

Lanmrote.—Z* clase. 
Gobernador Teniente coronel. 
Un ayudante segundo.... Teniente. 

Palma.—3.a clase. 

Gobernador.... Teniente coronel. 
Un ayudante segundo Teniente, 

COMANDANCIA GENERAL DEL CAMPO DE GIBRALTAR {Véase el número 19). 

Comandante general Teniente general ó mariscal de campo. {Véaseel nú-
mero 32). 

Sargento mayor Teniente coronel. 
Un ayudante primero Capitán. 
Uno ídem segundo........ Teniente. 
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COMANDANCIA GENERAL DE CEUTA. 

Ceuta (Véanse los números 18 y 3o).—i.a clase. 

Gobernador...- Teniente general ó mariscal de campo. 
Sargento mayor Teniente coronel. 
Cn ayudante primero Capitán. 
Uno idera segundo Teniente. 
Uno idem tercero Subteniente. 

Melüla (Véanse los números 14 y 17).—3.a clase. 

Cobernador Primer comandante. 
Un ayudante segundo Teniente. . 
Uno idem tercero... Subteniente. 

Peñón .—i* clase. " 

Comandante Capitán. 

Un ayudante tercero Subteniente. 

Alhucemas.—4* clase. 

Comandante Capitán. 
Un ayudante tercero Subteniente. 

Madrid 13 de setiembre de 1842.=Rodil. 
Disposiciones que alteran el reglamento de estados mayores de 

plazas. 

NÚMERO 1,6 Real orden de 28 de diciembre de 1780.—Determinando que en las 
enfermedades del sargento mayor déla plaza de Madrid, recaen sus funciones éh 
el primer ayudante de la misma. 

Enterado el Reyporel papel de V. E . de este dia, de su indisposición yde la que 
padece el sargento mayor de la plaza para no poder tomar el santo de boca de S. MV, 
so ha servido convenir en dársele al teniente coronel don Francisco Siibatici, primer 
ayudante de ella, en quien recaen las funciones de sargento mayor, y queda con esto 
acto habilitado mientras dure este motivo.—Y de real orden lo participo á V. E . para 
su noticia y gobierno. =:Dios guarde, etc. Palacio 28 de diciembre de 1780. ^ E l conde 
de Gausa."Señor. . . 

NÚMERO 2.° Real orden de i2 de febrero de 1798.—Resolviendo quién debe rem
plazar á los sargentos maijores en sus ausencias, vacantes ó legitimas ocupa
ciones. 

Exorno. Sr .z^El gobernador de San Sebastian dio orden en la plaza para que al 
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ayudante de ella que solo está graduado deteniente se le formasen las guardias y 
puestos en pelotón, y que en los partes que hubieran de pasarle se pusieran las es
presiones de sargento mmjor interino, m v ^ funciones ejercía por disposición del go
bernador- El coronel del regimiento de infantería de León, cuyo segundo batallón 
está de guarnición en aquella plaza representó al inspector general don Benito Par
do esta disposición, y creyéndola opuesta al éspíritu de - la Ordenanza general del 
ejército, solicitó una real determinación que evite las contestaciones y disputas suce
sivas. Deseando S. M. asegurar el acierto en este asunto lo-mandó examinar á su Su
premo Consejo de la Guerra, y después de haber oido lo que le espuso en consulta 
de 18 del próximo anterior, conformándose cori su dictámen, se ha servido resolver 
que en las plazas dotadas de primeros ayudantes deban recaer precisamente en este 
Jas funciones de sargento mayor en ausencia, vacante ó legítima ocupación, y en las 
que carecen de primeros ayudantes y el gobernador juzgue que el que se halla en 
ella (no siendo primero) no tiene la inteligencia y circunstancias que se requieren-
podrá nombrar un oficial que las ejerza, ya sea de los agregados á la misma plaza 6 
de la guarnición que tenga los conocimientos que se requieren en el detall y demás 
ocurrencias del servicio, sin que influya para este el mas ó menos carácter ó gradúa, 
cion del oficial nombrado, respecto de que tanto las funciones de este como las dei 
primer ayudante en quien recaigan las del sargento mayor, no han de ser respectivas 
al carácter y autoridad de tercer jefe de una plaza, pues sus órdenes y providencias, 
va sea en punto al detall del servicio, como para reprender y castigar las faltas que en 
él se noten, siempre deberán ser mandadas y dispuestas por el gobernador ó coman
dante de la plaza á quien con puntualidad ha de dar parte de cuanto ocurra : para 
este fin podrán visitar las guardias de la plaza en la forma que lo prescriben las 
reales Ordenanzas, y los jefes do los puestos le presentarán en pelotón la gente 
siempre que para el fin de examinar si existe toda la que corresponde lo pidan, 
v no en otro caso. Bien sea en el de recaer las funciones de sargento mayor de 
una plaza en el primer ayudante ó en otro que nombre él gobernador, deberá 
siempre preceder el darlo á reconocer en la orden general; y en los partes que 
se le dirijirán se pondrá Al sargento mayor interino.—'Yoáo lo cual aviso á V. E . de 
orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 12 de febrero de 1798.=Juan Manuel Alva-
rez.=Señor 

NÚMERO 3.° Orden del Regente de 15 de febrero do 1842.—Resolviendo que se con
sidere como de servicio activo el tiempo que los oficiales retirados desempeñen una 
ayudantía de plaza. 

Excmo. Sr.=Enterado el Regente del Reino de una instancia promovida por el 
capitán graduado de caballería retirado, don Juan Yillanueva, ayudante interino de 
la plaza de Barcelona,, en solicitud de que se le declare como servicio activo e!; 
tiempo que ha estado desempeñando dicha ayudantía, después de haber oido á la 
Junta general de inspectores, y teniendo presente la declaración hecha por real ór-
den de 9 de marzo de 1833 en favor de don Félix Beroz, teniente retirado y ayudante 
interino del castillo de Monjuich, se ha dignado S. A. resolver que al citado Vil la-
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nueva se le cuente y abone como servicio activo todo el tiempo que ha estado y esté 
desempeñando dicha ayudantía, sirviendo esta resdlucion de regla general para todos 
los reíirados que se hallen en su caso.=De orden de S. A. lo digo á V. E . para los 
efectos oportunos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 de febrero de 1842. 
=San Miguel.=Señor 

NÚMERO 4. Orden del Regente de i.0 de diciembre de i8&.—Resolviendo se consi
dere como empleo efectivo de ejército para la colocación en estados mayores de 
plazas, el grado superior de que estén en posesión los empleados actuales. 

Escmo. Sr:=Antes de proceder al arreglo del personal del ramo de estados ma
yores de plazas, que por consecuencia de lo dispuesto en el decreto orgánico de Vi 
de setiembre último debe verificarse , se sirvió determinar S. A. el Regente del Re i 
no , que el Tribunal Supremo de Guerra y Marina informase lo que estimase justo 
acerca de cómo deberán considerarse para el objeto de ser colocados en plazas con 
arreglo al indicado decreto los grados de que estén en posesión los empleados actua
les. Y habiendo evacuado el Tribunal el citado informe, conformándose S. A. con su 
parecer, ha tenido á bien resolver que se considere como empleo efectivo de ejército 
para la colocación en estados mayores de plazas, con arreglo al espresado decreta 
de 13 de setiembre último , el grado superior de que estén en posesión los emplea
dos actuales , siempre que este grado superior sea el correspondiente á la clase que 
por el reglamento do 8 de diciembre de 1817 se requería para el empleo de plaza 
que hubiesen obtenido, y que dicho grado superior se les hubiere concedido esn 
anterioridad á su colocación en estados mayores de plazas.=:De orden de S, A. , co
municada por el señor ministro de la Guerra desde Zaragoza, lo digo ' ¿ ^ E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. =±I)ios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 
1.° de diciembre de 1842.=Capaz.=Señor 

NÚMERO 5. Orden del Regente de 22 de febrero de m 3 .—Asignando á la plaza de 
Santa Cruz de Tenerife un sargento mayor como existe en las demás capitales de 
distrito. 

Excmo. Sr.—Al publicarse el reglamento de 13 de setiembre del año próximo pa
sado , por el cual quedó reorganizado el personal de los estados mayores de provin
cias y plazas, se omitió el asignar á la de Santa Cruz de Tenerife un sargento mayor; 
y en su consecuencia el Regente del Reino se ha servido rosolver que en la men
cionada plaza baya un jefe que desempeñe el mencionado cargo desargento mayor, 
como existe en las demás capitales de distrito, conforme é lo dispuesto en los ar
tículos 8 y 9 del precitado reglamento.=:De órden de S. A. lo digo á Y . E . para su 
conocimiento y efectos convenientes.=:Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 22 
de febrero de i843.=Rod¡l. Señor..., 
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NÚMERO-6, , Orden del Regente de T I de febrero de 1843,—Resolvieado queel mando 
del castillo de Benasquc se confiera á un jefe cuya graduación no baje de la de 
de teniente coronel. 

Exctno. Señor.r=Por el decreto orgánico de 13 de setiembre del año próximo 
pasado se establece que en el castillo de Benasque haya un comandante de la clase 
de teniente. La importancia dé dicho punto en la frontera y la guarnición constante-
que en el mismo existe , obliga á que por ahora se confie su mando á oficial de mayor 
graduación; y bajo tal concepto, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien resol
ver que no obstante lo dispuesto en el mencionado decreto de 13 de setiembre ú l 
timo, se confiera el mando del espresado castillo á un jefe cuya graduación no baje 
de la de teniente coronel.=:De orden de S. A. lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid 27 de febrero-
de 1843.=Rodil.=Señor 

NÜMEEO 7. Orden del Regente de 23 de marzo de 1843.—Declarando que los sar
gentos mayores de plaza deben sustituir interinamente á los gobernadores en los 
casos de vacante ó ausencia. 

Enterado el Regente del Reino de la comunicación de V. E . de 1.° del actual, en 
que consulta si el mando de las plazas debe recaer en los sargentos mayores de ellas 
en ausencia de sus gobernadores, como sucedía con los tenientes de Rey y parece 
deducirse del contesto del artículo 16 del reglamento de 13 de setiembre último, no 
obstante de que previniéndose en el artículo 24 que las funciones de los empleados en 
los estados mayores de plaza, serán las señaladas en la Ordenanza general del ejérci
to , y que en esta no se llamaba al mando al sargento mayor de cuerpo no graduado, 
parece que envuelven estos dos artículos alguna contradicción y oscuridad, se ha 
dignado S. A. declarar que los sargentos mayores de plaza deben sustituir á los go
bernadores interinamente en los casos de vacante ó ausencia, conforme á lo preveni
do en el citado artículo 16 del referido reglamento, y según se verificaba con los te
nientes de Rey á quienes aquellos han sucedido en el carácter de segundos jejes do 
plazas.=De orden de S. A., etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de 
marzo de 1843. , 

NÚMERO 8. Real instrucción de 23 de abril de 1844.—Dictando reglas para llevar 
á efecto el reglamento provisional de las milicias provinciales de Canarias. 

Véase en el apéndice general, 

KLMERO 9, ñeal orden rfe 23 de marzo de 184S.—Declarando de primera clase l a 
sargentía mayor de Vitoria. 

Excmo. Sr.r=La Reina (Q. D. G.) se ha dignado nombrar sargento mayor de la 
plaza de Vitoria al coronel de infantería don Manuel Moreno Várela.=De real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos convenientes.=Dios guarde á V. E , 
muchos años, Madrid 23 de marzo de 1845.=Narvaez.=Señor. . . . 
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KÚÍEI-O 10. Real orden de 9 de noviembre úe'iSM—Declarando punto fuerte de 
tercera clase el castillo de Denia. 

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) enterada de una esposicion qué en el año d 
•1842 dirijieron á este ministerio el ayuntamiento constitucional de Denia, el juez d 
primera instancia del partido y varios comerciantes y hacendados do la misma, solici
tando la modificación del reglamento de estados mayores de 13 de Setiembre do di
cho año, y que se dejase subsistente aquella plaza; enterada igualmente de lo mani
festado por V. E . sobre este particular en diciembre del año próximo pasado, y des
pués de haber oido al ingeniero general y Junta consultiva de Guerra, se'ha digna-
nado S. M. declarar punto fuerte de tercera clase el castillo de Denia y señalarle,un 
gobernador conforme á lo dispuesto en el art. 3,° del referido reglamento y un ayu
dante segundo.=:De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos con-
,venieníes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de noviembre de 184S.= 
Mazarrcdo.—Señor.... 

MüMERó ü . Real orden de 22 octubre de 1846. —Determinando en quién ha de re
caer el mando délas plazas en los casos de vacante ó ausencia de los goberna
dores. 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que no obstante lo dispuesto en 
el artículo 16 del reglamento de estados mayores de plazas del 13 de setiembre 
de i842'y órdenes posteriores, en caso de vacante ó ausencia de los gobernadores, 
recaiga el mando de la plaza en quien por el orden de sucesión corresponda, de los 
que se hallen empleados en la capitanía general en que ocurra la vacante.—De real 
orden lo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos cprrespondieiites.==Dips guar
de á V. E . muchos años. Madrid 22 de octubre de •1846.=Sanz.=Seríoí... . ' 

>'LMERO 12. Real orden de 8 de diciembre de 184:6—Aclarándo la anterior. 

Excmo. Sr.=Entcrada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 3 
del actual, en que consulta si la real orden de 22 de octubre último que dispone se 
encargue del gobierno de las plazas en caso de ausencia ó vacante del propietario, á 
aquel á quien correspondiese por sucesión de mando de los que se hallen empleados 
en la capitanía general en donde ocurra la vacante, ba de entenderse con los que se 
encuentren mandando algún cuerpo, se ha dignado declarar S. M. que en los casos 
espresados en dicha real órden, debe encargarse del mando de las plazas el mas gra
duado ó antiguo de los que estuvieren en ellas y á quien corresponda por sucesión 
de mando con arreglo á lo dispuesto en las reales Ordenanzas.=De real órden lo di
go á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 8 de diciembre de 1846.=Sanz.=Señpr... . . . 

NÚMERO 13. Real órden de A 8 de julio de i S í l .—Aumentando el sueldo á los segun
dos y terceros ayudantes de la plaz-a de Madrid. 

Excmo. Sr.—Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación dirijida á este 
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ministerio por el capitán general de Castilla la Nueva, haciendo presente que con eí 
corto haber que disfrutan los ayudantes segundos y terceros de esta plaza, no les es 
posible subsistir en el estado á que han llegado los alquileres de las casas y el pre
cio de los artículos de primera necesidad en esta capital, por mucha que sea su eco-
Koniia, ni mucho menos presentarse con el porte decente que exijo su destino, soli
citaba se les aumentase el sueldo que hoy tienen señalado , se ha dignado S. M. re
solver que desde la fecha de esta orden los ayudantes segundos y terceres de la pla
za de Madrid gocen y se les acredite el sueldo líquido de sus respectivos empleos de 
tenientes y subtenientes de infantería en vez del de cuadro señalado en el reglamento 
áe V¿ de setiembre de 1842 , sin perjuicio de someter á su tiempo á la aprobación 
de las Cortes esta disposición.=rDe real orden lo digo V. E . para su conocimiento y 
efecíos convenientes.=Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 18 de julio de 1847. 
=Mazarredo.=Señor. . . . 

NÚMERO 14. Real decreto de 16 de agosío de i8il.—Declarando á Melillaplaza de 
segunda clase. 

Atendiendo á la situación geográfica de la plaza de Melilla y á las circunstancias 
especiales que en ella concurren, vengo en declararla plaza de segunda clase. Pol
las mismas razones y considerando que en ausencias y enfermedades del gobernador 
debe recaer el mando en un jefe de graduación bastante para desempeñarlo, declare 
igualmente que la sargentía mayor sea servida por un coronel con el sueldo que el 
reglamento señala á los sargentos mayores de primera clase.=Dado en palacio á 
10 de agosto de i847.=Está rubricado de la real mano.=El ministro de la Guerra/ 
Manuel de Mazarredo. 

NÚMERO 13. Real orden de 22 de setiembre de 1841 .—Aclarando la de 8 de julio 
. último, sobre el aumento de sueldo concedido á los ayudantes segundos y terceros-

de la plaza de Madrid, 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) dé la consulta de V. E , fecha 13̂  del 
actual, se ha servido resolver que el sueldo líquido de sus respectivos empleos de te-
nierítes y subtenientes que por real orden de 8 de julio último se concedió á los ayu
dantes segundos y terceros de esta plaza, se entienda con el aumento de los cien 
reales mensuales declarados á aquellas clases en el ejéícito.—De real orden lo digo 
á V. E . para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á Y , E . muchos 
años. Madrid 22 de setiembre de 1847..—Górdóya=áeñor.... 

NÚMERO 16. Real orden de {% octubre de 1841—Resolviendo que los sargentos ma
yores de las plazas de Madrid y Barcelona puedan ser coroneles ó brigadieres. 

Excmo. S r . = L a Reana (Q. D. G.), no obstante lo prevenido en el art. 9 del re
glamento vigente de estados mayores de plazas de 13 de setiembre de 1842; y en 
atención á las especiales circunstancias que concurren en las plazas de Madrid y 
Barcelona, se ha servido resolver que los sargentos mayores de las mismas puedan 
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ser de la clase de coroneles ó brigadieres, debiendo disfrutar los primeros el sueldo 
señalado en el citado reglamento y los segundos el de veinte y cuatro mil reales.=Dc 
real orden lo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos convenientes.=Dios; etc. 
Madrid 12 de octubre de 1847.=Córdova.—Señor.... 

NÚMERO 17. , Real decreto de i l de diciembre de 1847.—Declarando de fr imcra 
dase la plaza do Melilla con la dotación de reglamento. 

E n atención á las razones queme ha espuesto el ministro de la Guerra, presidente 
de mi Consejo de ministros, he venido en decretar lo siguiente:=Art. I.0 Se declara 
de primera clase la plaza de Melilla, y como tal será dotada con arreglo á lo dispues
to en el reglamento vigente de estados mayores de plazas.=Dado en Palacio á 17 de 
diciembre de 1847.^Está rubricado de la real zuano.=rEl ministro de ia Guerra , pre
sidente del Consejo de ministros, el duque de Valencia. 

NUMERO 18. Real decreto de 18 de diciembre de IMí.—Creando la capitanía gene
r a l de las posesiones de Africa. 

Queriendo reunir en una sola mano el mando militar de las posesiones de Africa 
sobre la costa del Mediterráneo, y oido el parecer de mi Consejo de ministros, he 
venido en disponer la creación de uaa nueva capitanía general en dichas posesiones 
con las mismas preeminencias, facultades y consideraciones que las demás del 
Reino.—Dado on palacio á 18 de diciembre de 1847.=Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra, presidente del Consejo de ministros.=E1 duque de 

' Valencia. 

rs'rMEao 19. Real órden de % de enero de 1848.—Declarando la isla Verde punto 
fuerte de cuarta clase para capitanes. 

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la comunicación de V, E . , fe
cha 24 de octubre último, en que al manifestar que no se ha presentado á servir el 
destino de comandante de la isla Verde para que fue nombrado en calidad de interi
no por real orden de 6 de mayo de 184o, el capitán graduado teniente de infantería 
don Francisco García, propone para aquel destino al capitán de la propia arma de 
reemplazo don Fernando García', que en la actualidad desempeña funciones de ayu
dante de ese Campo; y S. M. conforme con lo espuesto por V. E . , se ha servido apro
bar el espresado nombramiento , declarando al propio tiempo la referida isla Verde 

• comandancia de punto fuerte de cuarta clase para capitanes, con el sueldo anual de 
ocho mil cuatrocientos reales, que es el que disfrutan los de la misma por el regla
mento vigente de estados mayores de plazas.=:De real orden lo comunico á V. E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes, ínterin so espide y remite al intere
sado el competente real despacho.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de 
enero de 1848.=Figüeras.=Señor. . . . 
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NÜMEHO 20. Real orden de 3 i de mayo de iS^S.—Aumeiitando con dos amulantes 
a primera clase él número designado á la plaza de Madrid. 

Excmo. Si\=Gonformánclose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por V, E . en 
24 del actúa!, se ha. servido resolver se aumente el número de ayudantes de la plaza 
de Madrid designados por el reglamento vigente de estados mayores de plazas de IS 
setiembre de i842 con otros dos de primera clase, nombrando en su virtud para que 
desempeñen estos destinos á los capitanes de caballería don Vicente Marroquin en es-
pecíacion de retiro, y á 'don Garlos María de Tejada en situación de reemplazo. =De 
real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos convenientes.=Dios. 
guarde á V. E ; muchos años. Madrid 31 de mayo de 1848=Figueras .=Señor. . . . 

NÚMERO 21. -Real orden de 13 de junio de iSiS.—De ciar ando plaza de tercer orden 
¡a isla de Isabel I I (Chafarinas), y que las dos adyacentes liey y Congreso, se 
consideren dependientes de ella como fuertes subalternos. 

Excmo. Sr.—Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
Y . E . dirijida á este ministerio en 19 de febrero próximo pasado desde la isla de Isa
bel II (Chafarinas) 3 haciendo presente entre otras cosas que el gobernador de ella 
coronel y comandante de artillería de la misma , le hablan espuesto la incertidumbre 
en que se hallaban respecto á los honores que debían hacer á V. E . por no constarles 
aun la consideración y clase á que dichas islas habían do corresponder ; con presen
cia S. M. de lo informado en el asunto por el ingeniero general, ha tenido por con
veniente declarar plaza de tercer orden á la referida isla de Isabel íí de las Chafari
nas, y que se consideren dependientes de ella las dos adyacentes del Rey y Congre
so como puntos subalternos.=:De real orden lo digo á V. E.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 13 de junio de 1848.=Figueras .=Señor. . . . 

NÚMERO 22. Real decreto de i.0 de agosto de iU%.—Reuniendo en una sola las ca
pitanías generales de Navarra y Provincias Vascongadas. 

Teniendo en consideración lo que me ha espuesto el ministro de la Guerra, y 
conformándome con el parecer del Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente:—Art.' l.0Las capitanías generales de Navarra y provincias Vascongadas, for
marán para lo sucesivo una sola.=Art. 2.° E l capitán general de Navarra y Provin
cias Vascongadas, residirá alternativamente en Pamplona ó Vitoria, según convenga 
mejor en determinadas circunstancias con mi aprobación.=Art. 3.° Sin embargo de 
lo que se priviene en el artículo I.0 habrá dos generales segundos cabos, uno para 
Navarra y otro para las provincias Vascongadas.=Art. 4.° E l ministro de la Guerra 
está encargado del cumplimiento de este decreto. Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á l.0 de agosto de 1848.=Está rubricado de la real mano.=El ministro de la 
Guerra, Francisco de Paula Figueras. 
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NL-MERO 23. Real ó'rden de %i de setiembre de'íSiS—Declarando punto fuerte de 

cuarta clase, ínterin las circunstancias lo exijan, el fuerte denominado Marqués 
de la Mina, situado al esterior de la plaza de Barcelona. 

Excmo. S r . ^He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) del oficio del antecesor de 
V. E . fecha 17 de julio último, en que propone que el fuerte denominado del Mar
qués de la Mina, situado al esterior de la plaza de Barcelona, aprobado por real or
den de lo de abril anterior, se considere como punto fuerte de tercera clase en 
atención á su importancia , y .que se la consigné un gobernador ó comandante con la 
correspondiente dotación, formando parte del estado mayor de dicha plaza de Bar-
colona; y S. M. enterada y conformándose con lo informado por ebingeniero general 
acercado este asunto, se lia'servido resolver que se considere dicho fuerte como 
permanente en calidad de interino, y mientras las actuales circunstancias de ese dis
trito lo exijan j nombrando al propio tiempo comandante del mismo al teniente coro-
neLgraduado don Gerónimo Mata, capitán de infantería retirado, á quien el citado 
antecesor de V. E . propone para dicho cargo, asignándole la dotación de 8,400 
reales vellón anuales señalada por el reglamento vigente á los comandantes mi -
litares de cuarta clase , capitanes do infantería á que pertenece el interesado. =De 
real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=:Dios 
guarde áV. E . muchos años. Madrid 2í de setiembre de 1848.=Figueras.=Señor. . . . 

NÚMERO 24. Real orden de 1 de noviembre de ÍM%.—Declarando puntos fuertes 
•permcmtes de tercera y cuarta clase los castillos denominados Principal y de 
Gardeny, de la plaza de Lérida. 

Excmo. S r .=La Reina (Q D. G ) conformándose con lo espuesto por V. E . en 
24 de setiembre último, y después de haber oido el parecer del ingeniero general, 
se ha servido declarar comandancias de puntos fuertes permanentes de tercera y 
cuarta clase, según lo dispuesto en el redamento vigente de estados mayores de 
plazas, los castillos denominados Principal y de Gardeny de la plaza de Lérida, nom
brando en su virtud comandante militar del primero , al coronel graduado don Luis 
Jove , primer comandante de infantería en" comisión activa del servicio , y coman
dante militar del segundo al comandante graduado don Marcelino Pérez , capitán do 
infantería. =De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos convenien
tes, ínterin se espiden y le remito los correspondientes reales despachos.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de noviembre de 1848.=Figueras.=:Señor.. . . 

NÚMERO 25. Read, orden de %de noviembre de iSiS—Declarando punto fuerte de 
cuarta clase la cortadura de San Fernando do Cádiz. 

Excmo. S r .=La Reina (Q. D. G.) conformándose con lo espuesto por el ingenie
ro general , se ha servido declarar comandancia de punto fuerte ele cuarta clase,. se
gún lo dispuesto en el reglamento vigente de estados mayores de plazas, la corta
dura de San Fernando en Cádiz, y en su virtud se ha servido nombrar comandante 
militar de la misma al capitán de infantería don Antonio Gorriti, escedente de esta-
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dos mayores de pIazas.=De real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y efecto 
convenientes.=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 2 de noviembre de 1848.= 
Figueras.=Señor.. . . Jis^ 

NÚMERO 26. Real orden de 28 de noviembre de i828.—Resolviendo que el fuerte 
Pió de la plaza de Barcelona no puede ser considerado como de planta perma
nente, y sí como una comisión accidental. 

Exorno. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo espuesto por el antecesor de 
Y . E . en 8 de marzo último, sobre la conveniencia de que el fuerte Pió de la plaza de 
Barcelona se declare permanente, en cuya virtud, y con fecha 17 de dicho mes soli
citó la aprobación del nombramiento para comandante del mismo en favor del tc-
uiente coronel graduado don José Botta, segundo comandante de infantería en s i -
iuacion de reemplazo, se ha servido S. M. resolver, de conformidad con lo infor
mado por ei ingeniero general y la sección de Guerra del Consejo Real , que no pue
de accederse á que dicho fuerte sea considerado de planta permanente . y sí como 
una comisión accidental, y con las condiciones de las que le son semejantes.=rDe 
real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y electos convenientes.=D¡os guar
de á V. E . muchos años. Madrid 2S de noviembre de 1848.=Figueras.=Señor. . . . 

NÚMERO 27. Real orden de 29 de febrero de i840.—Declarando punto fuerte ce 
cuarta clase el castillo de Castro de la plaza de Vigo. 

Excmo. S r . ^ L a Reina (Q. D. G.) con presencia de lo espuesto por V. E . en 8 de 
mayo último, y conformándose con lo informado por el ingeniero general, la sec
ción de Guerra del Consejo Real y Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido declarar punto fuerte de cuarta clase el castillo de Castro de la plaza de Vigo, 
cuya comandancia designa á la clase de capitán con el sueldo y ventajas que á los 
mismos señala el reglamento vigente de estados mayores de plazas; pero en el con
cepto da que esta declaración se entienda como una medida provisional. =Dc real 
orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos convenientes.=Dios guarde á 
Y . E . muchos años. Madrid 29 de febrero de 1849.=C3iistancia.=Serior 

NÚMERO 28. Real orden de 22 de marzo de 184:9.—Determinando que puedan ser 
colocados en las comandaricias militares de cantones los jefes y oficiales proce
dentes de estados mayores de plazas. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Castilla la Nueva 
lo siguiente:=La Reina (Q. D. G.) enterada de la consulta promovida por V. E . en 
en 20 del actual, se ha servido resolver que pueden ser colocados en las comandan
cias militares de cantones los jefes y oficiales procedentes de estados mayores de 
plaza que tengan la aptitud requerida por ser sus empleos análogos á estos destinos 
=De real orden comunicada, etc., lo traslado á Y . para su conocimiento, = Dios 
guarde á Y . E . muehos años. Madrid 22 de marzo de 1849.=El subsecretario, 
Félix María de Messina.=Señor 
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NÚMERO 29. Real orden de 26 de marzo de {849.—Asignando un tercer ayudante 

al gobierno del castillo Principal de la plaza de Lérida. 

Excrno. Sr .=La Reina (Q. D. G.) con presencia de lo espuesto por V. E r e n 19 
do febrero último, se ha servido declarar que al gobierno del castillo Principal de la 
plaza de Lérida, declarado punto fuerte de tercera clase por real órden de 7 de no
viembre último , se le asigne un tercer ayudante con arreglo al reglamento vigente 
do estados mayores de plazas.=De órden de S. M. lo digo á V. E . para su inteligen
cia y efectos convenientes. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de mar
zo de l849.=Figueras.—Señor.. . . . 

NÚMERO 30. Real órden de 31 de marzo de {849.—Resolviendo que a l gobernador 
de la Alhambra de Granada se le considere el carácter de gobernador de tercera 

• 'clase. - > ' ' ' ' ' ' ~ 1 L 

Exorno. S r .=La Reina (Q. D. G.) con presencia de lo espuesto por V. E . en 25 
de setiembre de 1847, y conformándose con lo informado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en acordada de 12 de febrero último, se ha servido resolver 
que en atención á las especiales circunstancias que concurren en el coronel gradua
do don Francisco de Sales Serna, segundo comandante de infantería y actual gober
nador de la Alhambra de Granada, se le considere el carácter de gobernador de ter
cera clase, designándole el sueldo de diez y siete mil reales vellón anuales^ y las de-
mas ventajas que se señalan á los gobernadores de aquella clase en el reglamento 
vigente de estados mayores de plazas.=De real órden lo digo á V. E . para su inte
ligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de 
marzo de .1849.=:Figueras.=Señor.. ..t 

NÚMERO 31. Real órden de i i de enero de Í8S0.—Resolviendo que se continúe abo
nando el sueldo de sesenta mil reales vellón d los gobernadores ele las plazas de 
Madrid, Cádiz, Cartagena y Málaga. 

Exorno. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta de V. E . fecha 12 de 
de noviembre último, se ha servido resolver que no obstante lo dispuesto en real ór
den de 2 de setiembre anterior, se continúe abonando el sueldo de sesenta mil reales 
vellón anuales que disfrutan en la actualidad, á los generales gobernadores de las 
plazas de Madrid, Cádiz, Cartagena y Málaga.^De real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
11 de enero de \ 850 .—Constancia. =Señor . . . . 

NÚMERO 32. Real órden de 26 de junio de I8o0.—Aumentando á noventa mil reales 
vellón el sueldo del comandante general del campo de Gibraltar. 

Exorno. Sr .=La Reina {Q. D. G.) de conformidad con lo acordado en el día de 
ayer en el Consejo de ministros, se ha dignado resolver que el sueldo del comandan
te general del campo de Gibraltar sea en lo sucesivo de noventa mil reales, en consi-
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oeracion á los gastos escepcionalcs que exige aquel importante cargo y á haber cesa
do la gratificación de mesa y otros auxilios que por diferentes conceptos disfrutaba 
anteriormente.=De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y fines consiguien
tes. =;Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de junio de ISoO.^Constancia. 
=Señor . . . • 

NñíERo 33. Ileal orden de 10 de agosto de mo.—Declarando gobierno militar 
de tercera clase la comandancia del castillo de Santa Catalina de la plaza de 
Cádiz.-. i ' « i . . ••; T . • r - j. , 

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) con presencia de las razones espuestas por el 
capitán general de Andalucía, y conformándose con lo informado por la sección de 
Guerra del Consejo real, se ha servido declarar gobierno militar de tercera clase de
signado para segundos comandantes, la comandancia del castillo de Santa Catalina 
de la plaza de Cádiz, con el sueldo prefijado en el reglamento vigente de estados ma
yores de plazas.—De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos eonve-
mentes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 40 de agosta de• 1830.^Cons
tancia.—Señor..... 

NUMERO,34. Real ordénele 9 de octubre deA^O.—Botando con un ayudante de 
segunda cíasela j i laza de Mor ella. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . fecha 9 de 
agosto último, en que con referencia á lo espuesto por el comandante general del 
Maestrazgo, propone V. E . se dote con un ayudante de segunda clase la plaza de 
Moreda atendida su importancia militar y ciernas razones que manifiesta; y S. M. en
terada y conformándose con lo informado por la sección de guerra del Consejo real 
en acordada de 24 de agosto último, se ha dignado acceder á la.espresMa propuesta, 
nombrando en su consecuencia segundo ayudante de la plaza de Morelia al teniente 
de infantería don Francisco Esteve tercero de la misma plaza, á quien V. E . reco
mienda por sus circunstancias. =De real orden lo digc á V. E . para su inteligencia 
y efectos convenientes.=Dios guarde ú V. E . muchos años. Madrid 9, de octubre de 
•1830. ^Constancia.—Señor.... 

NUMERO 3O. Real orden de 3 de marzo de Í8S0.—Declarando á la cindadela 
del Hacho de , Ceuta comandancia de punto fuerte de cuarta clase, 

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) se ha enterado del oficio de V. E . de 24 de no
viembre último, en que al solicitar que se nombre un comandante militar para la 
ciudadela del Hacho de la plaza de Ceuta y un ayudante de la clase de subalterno, en
carece V. E . la importancia de aquel punto por la posición y utilidad que presta á la 
espresada plaza, con ías demás consideraciones que espone; y S. M. en vista de todo, 
y con presencia de lo informado por la sección de Guerra del Consejo real, se ha ser
vido declarar la referida cindadela del Hacho de la plaza de Ceuta, comandancia de 
punto fuerte de cuarta clase para capitanes con el sueldo .de ocho mil cuatrocientos 
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reales anuales, que es el que disfrutan los de la misma clase por el reglamento vigen
te de estados mayores de plazas, pero sin dotación de ayudante por no resultar que 
este sea absolutamente indispensable.r=Do real orden lo digo á Y. E . para su inte
ligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 3 de 
marzo de 1850.=Constancia.=Señor.. . . 

NÚMERO 36. Real resolución de 24 de mayo de 1850,.—Resolviendo: que los sargen
tos mayores se encarguen de redactar las hojas de servicio designadas cn la real 
orden de 2o de jimio de 1849. 

Como á consecuencia de lo que espresó la circular de 7 de diciembre último 
respecto á las comisiones activas que hablan de causar gasto en el presente año, no 
ha pagado la administración militar el sueldo de cuadro á los jefes encargados de la 
redacción de las hojas de servicio designadas en la real orden de 25 de junio,de 1849, 
y tal negación de abono haya dado lugar á diferentes reclamaciones; instruido elppor-
uno espediente, y vista la necesidad de llevar á cabo cuantas econqmias sean posi
bles, ha resuelto la Reina que los sargentos mayores de plaza de las capitales de dis
trito y los de las plazas militares de cada provincia que fueren nombrados por los res
pectivos capitanes generales (atendiéndose para esta eleceiou á la próxima residencia 
y consiguiente mayor facilidad de los interesados que han de acudir con las justifica
ciones de sus empleos, méritos y circunstancias) se encarguen de redactar las hojas 
de servicio de que se trata, recibiendo al efecto los documentos que deban entregar 
los actuales redactores, y que á estos se les satisfaga el sueldo de cuadro hasta el día 
en que sean relevados por los mayores de plaza. También es la voluntad de S. M . 
que so dé noticia á este ministerio de quienes quedasen nombrados para atender á la 
referida comisión: que se remitan asimismo, según lo prevenido en el artículo quinto 
de la circular de 25 de junio de 1849, las relaciones ó índices de las hojas de servicio 
formalizadas en cada mes, y que tengan entendido los que las van á redactar que asi 
como será del agrado de S. M. el hallar pruebas de celo en el desempeño del espre
sado encargo, también resolverá lo que corresponda, si lo que no es de esperar, no
tare dilaciones injustificables en unos trabajos calificados ya de antemano como ur~ 
gentes.=D8 real orden lo digo á V. para los fines consiguientes.=Dios guarde á Y . 
muchos años. Madrid 24 de mayo de 1830.=Constancia.=Seiior.... 

acales órdenes que determinan el uniforme que deben usar los 
empleados en estados mayores de plazas. 

Real orden de i i de marzo de HQO.—Espresando cómo ha de ser. el uniforme de 
los empleados de estados mayores de plazas. 

Habiendo observado la vigilancia del Rey cierta necesidad de establecer una re~ 
glafija en cuanto al uso de uniformes en los oficiales de su ejército, con objeto á la 
mayor propiedad en su servicio y presentación , y á moderarles los gastos que ha 
introducido un supéríluo lucimiento, estendiéndose al vestuario de algunos regi
mientos, v siendo también su real ánimo aclarar con señales mas visibles la dislia-
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cion con que deben conocerse todos los cuerpos, y dar uniforme á las clases que no 
le tienen señalado , para evitar asi la confusión que ha advertido , se ha dignada 
S. M. resolver que á escepcion de la clase de generales, ningún oficial de infante
ría , caballería y dragones, inclusos brigadieres, y comprendida la tropa de su rea! 
casa, cuerpos de Artillería é Ingenieros, estados mayores de plazas, inválidos y 
milicias,'pueda presentarse en palacio con otro vestido que el de su uniforme, y 
que indispensablemente use solo de este en guarnición y en cuartel. . . . . . 

No obstante que los empleados en estados mayores de plazas tienen señalado el 
uniforme azul con divisa encarnada y galón de oro ancho al borde, quiere S. M. 
se reduzca (sin novedad en los colores) á un galón de solos dos dedos de ancho, 
con ojales para el gobernador (no siend® oficia! general), teniente de Rey y sargeíi-
io mayor, y para los ayudantes y capitanes de llaves, sin galón y con solo los ojales. 
=:A los oficiales agregados á estados mayores de plazas, señala S. M. el uniforme 
azul, todo unido , con botones de metal dorado á los dos lados , permitiendo á esta 
y demás clases del ejército el uso de los que ya tienen por el tiempo que les pue
dan servir.=Todo lo cual manda S. M. se cumpla y observe exactamente. Buen-Re-
tiro l i de marzo de 1760. 

Real orden de 10 de agosto de 1772.—Repitiendo que el uniforme que deben ¡levar 
los empleados en estados mayores de plazas, es el señalado en la real orden an
terior. 

Excmo. Sr,—Habiendo entendido el Roy que en algunas provincias y plazas so 
tolera á los individuos de planas mayores y oficiales retirados el uso del uniforme de 
los cuerpos del ejército en que han servido, cuando es singular y privativa esta 
gracia de los que han sido coroneles ó jefes principales de cuerpos, manda S. M. 
que no se permita este abuso en adelante; pues los empleados en estados mayores 
dé plazas deben llevar precisamente el uniformé respectivo que les está señalado 
por la real resolución de 11 de marzo de 1760 : los empleados en gobiernos y corre
gimientos militares, el de gobernadores de plazas á cuya clase corresponden, y 
los oficiales agregados á plazas ó con retiro en sus casas, el azul todo unido con 
botones de metal dorado á los dos lados que particularmente les señala la misma 
real resolución, sin que nadie pueda, ni aun los generales, usar el de ios cuerpos 
del ejército, a menos que tenga especial concesión de S. M. ó le correíponda esta 
distinguida señal por haber sido coronel ó primer jefe en propiedad de un cuerpo, 
como esplica la real declaración de H de marzo de 1769, cuyo exacto cumplimiento 
encarga S. M nuevaraente.—Particípelo á V. E . para su noticia y del regimiento de 
su cargo. =Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 10 de agosto do 1772.=: 
E l conde de Riela.=Señor... . 

Real orden de 14 de octubre de USO.—Señalando pequeño uniforme á ¡os emplea
dos en estados mayores de plazas. 

Con fecha de 23 de octubre de i73a se comunicó al capitán genera! del ejército 
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y Principado de Cataluña, conde del Asalto, la real orden siguiente:—He dado cuen
ta al Rey de la instancia de los tres sargentos mayores de esa plaza, de su Cindadela 
y castillo de Monjuich, de los gobernadares del Coll de Balaguer y de la Torre de 
Salou, y de los oficiales del estado mayor de la plaza de Tarragona, en que solicitan 
permiso para usar de pequeño uniforme ; y enterado S. M. de su pretensión , t e 
niendo presente lo informado por V. E . con fecha de 21 de setiembre último , se ha 
servido concederles la gracia de que los gobernadores y sargentos mayores puedan 
llevar la chupa con galón ancho de su uniformo y el golpe de la vuelta de la casa
ca , omitiéndolo en toda su estension, y los ayudantes solo sus ojales en la casaca, y 
ninguno en la chupa, conserrando unos y otros su actual uniforma para los dias de 
gala.=Particípolo á V. E . de orden de S. M. para su satisfacción y de los interesad-
dos, en el concepto de que su real piedad se ha dignado hacer general esta gracia 
para los empleados en las demás plazas si quisiesen usar de este alivio.=Lo traslado 
á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y gobierno de los individuos á quie
nes corresponde en el distrito de su mando, haciéndoles saber la referida disposi
ción.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo el Real 14 de octubre de 1790= 
^Gerónimo Caballero.—Señor.... 

TOMO I ! , 
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T Í T U L O I I ¡ . 

Funciones del Teniente de Rey. 

AílTICÜLO 1 . 

EiTeniente de Rey en una plaza es el segundo Gefe de ella, y como tal 
debe celar el exacto cumplimiento de las órdenes que diere el Gober
nador, sosteniendo con vigilancia y firmeza su observancia, con facul
tad de dar por sí ( en cnanto á lo mandado por dicho primer Gefe no se 
©ponga ) las que considere convenientes en un caso ejecutivo, con obli
gación de dar parte al Gobernador de la orden dada y motivo que tuvo 
para ello. 

Véase en la pág. 333 el art. 7 del reglamento de estados mayores de plazas por el 
que se suprimió la clase de teniente de Rey. 

% Cuidará de que el servicio se haga con la formalidad y exactitud 
que prescribe la Ordenanza, sin disimular la mas leve falta en contra-
Tcncion de las reglas que ella dicta, asistiendo diariamente á la parada, 
y visitando con frecuencia los puestos para que la disciplina de Oficiales 
y Tropa se sostenga con el vigor que es necesario. 

3. Antes de la hora señalada por el Gobernador para tomar la orden, 
ikbe el Sargento Mayor darle cuenta ( pasando á su casa ) de las nove
dades ocurridas en el corso de la noche, para que enterado de ellas, sea 
él mismo Teniente de Rey (bien que presente el Mayor de la plaza ) quien 
las comunique al Gobernador. 

4. Tomará el Santo y orden del Gobernador, y le distribuirá en la 
forma prevenida en el título Vil de este tratado. 

5. En ausencia ó vacante del Gobernador mandará la plaza con la 
misma autoridad y responsion que en las funciones de aquel primer Gefe 
éstá esplicado. 

TITULO ¡V. 

Consideraciones á que ha de arreglarse el servicio de guarnic ión. 

ARTICULO I . 

Bebiendo mis Tropas en tiempo de paz habilitarse para la guerra con 
frecuentes ejercicios doctrinales, maniobras y ensayos de marchas, 
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encargo á mis Capitanes Generales y Gobernadores que mantengan 
ios Regimientos con la posible unión, que reduzcan los destacamentos 
á lo indispensablemente necesario, y que en el servicio de las plazas 
empleen sus guarniciones con las reglas que esplican los artículos si
guientes. 

2. Constando la guarnición de un Batallón entrará diariamente de 
servicio una Compañía de fusileros y un bibach con la sesta parte de 
la Compañía de granaderos: dos Batallones darán dos Compañías de fu-
sileros , y un tercio de una de granaderos: tres Batallones servirán con 
medio Batallón y media Compañía de granaderos: cuatro y cinco Bata
llones con la misma fuerza esplicada para tres; cuando la guarnición sea 
de seis entrará diariamente un Batallón con la fuerza que tuviere, y la 
HíHsma regla se seguirá hasta ser doce los Batallones, en cuyo caso entra
rá un Cuerpo entero ó dos Batallones §\ IQS hubiere sueltos ? quedando 
siempre en el cuartel una Compañía para la guardia de prevención, y los 
rancheros y cuarteleros de todas las empleadas. 

Real orden de i5 de octubre de 1713.—Encargando el cumplimiento del presente 
litulo. 

ExcmQ. S r . = E I Rey quiere que en todas sus plazas se haga el servicio con exacto 
arreglo á Ordenanza, y que los gobernadores no empleen mas tropa de la que esplica 
el tjt,. 4, trat. 6 de las reales Ordenanzas; y en consecuencia me manda S. M. prevenir 
á V. E . que lo haga entender así á los gobernadores de la provincia de su mando/vi
gilando siempre sobre este importante asunto que proporcionará las ventajas'que 
S. M. tuvo presente cuand® dió á su ejercito nuevas Ordenanzas, á cuya ley es su vo
luntad que se arreglen y ciñan todos; y para que en adelante no ocurran dudas á ios 
gobernadores sobre la intención de S. M. en punto á la tropa que deben emplearen 
las guardias, destacamentos y demás servicios, prevendrá V. E . que cuando usen los 
soldados de licencias temporales, ó que con otra causa no tengan los regimientos su 
total fuerza, se arregle el servicio á los efectivos que queden en las mismas plazas, 
sin que estos hagan mas fatiga que si estuvieren completas las compañías y cuerpos-
teniendo presente que el servicio en las plazas en tiempo de paz es una escuela para 
la tropa que nada se debe hacer que impida su instrucción y prácticas en las ma
niobras, fuegos y demás asuntos esenciales de su instituto: que para la guirnicion 
de la plaza de mas consideración en tiempo de paz basta muy poca tropa: que S, M. 
cuida de dará los regimientos los destinos que conviene á los objetos generales de 
los estados que exigen su vigilancia, y que atenderá á las ocurrencias estraordinanas 
•con los auxilios que fueren convenientes á su mejor servicio.—Lo que comunico á 
V. E , de su real orden para su observancia en las plazas de su mando.^Dios guar
de, etc. San Lorenzo el Real 15 de octubre de 1773.= El conde de Riela.=Señor... . 
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Beal orden de 8 de mayo de im.—Determinando que la tropa de artiUeria no se 

emplee en otro servicio que en el peculiar de su instituto. 

Excmó. Si ' .=El Rey Nuestro Señor en vista de lo espuesto por el director generai 
de artillería, lia venido en mandar que tengan exacto y puntual cumplimiento los artícu
los 50 y 57 del tercer reglamento do las Ordenanzas de Artillería, no empleándose la 
tropa de esta arma en otro servicio que el peculiar de su instituto, derogando todas 
las órdenes posteriores que tengan por objeto emplear dicha tropa en servicio diferen
te =De real orden lo traslado áV. E . para su conocimiento y fines convenientes.— 
Dios guarde, á V. E . muchos años. Madrid 8 de mayo de 1829 =Zambrano.=Señor . . . 

Artículos citados en la real orden precedente. 

Art 50 Los regimientos de artillería han de permanecer en tiempo de paz siem-
Dre fiios en los destinos de sus escuelas prácticas, sin hacer otro servicio que el e s -
OTesado en este reglamento; pero siempre que el ejército forme campos de ins
trucción, concurrirán á ellos las brigadas de división según las del ejército que se 

^ A r t ^ La oficialidad y tropa de mi real Cuerpo de artillería en cualquiera des
tino estarán exentas de todo servicio que no sea peculiar á su arma, respecto á que su 
principal objeto debe ser instruirse en las funciones y obligaciones de su instituto-
i e ro darán las guardias de prevención de sus cuarteles, escuelas prácticas, maestran
zas y fábricas del ramo de artillería, las de sus jefes, y ordenanzas á los capitanes ge
nerales de provincia y gobernadores ó comandantes de armas. 

3. Cuando entrase de guardia Regimiento entero, Batallón ó medio, 
los Gefes de aquel Cuerpo alternarán en visitar sus puestos de dia y de 
noclie arreglando las horas quien lo mandase; de modo que uno de ellos 
nunca'falte de noche del principal, donde recibirá los partes de las de-
mas guardias v puestos; comunicará á la plaza las novedades que ocur
ran y tomará"por sí las providencias que fuesen urgentes, y solo en el 
caso de emplearse medio Batallón dispenso á los Gefes la permanencia 
en el principal, con la calidad de estar en su casa con el cuidado de 
acudir á cualquiera novedad que el principal les avise digna de su no
ticia y presencia. 

Orden del Reqente de 8 de mayo de mi . -Hesolviendo que el servicio de jefe de 
dia deben préstarle todos los jefes efectivos y graduados, cualquiera que sea el 
arma á que pertenezcan. 

Fxcmo Sr =He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . en 
que consulta si los jefes del tercer regimiento de artillería deben hacer el servicio de 
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«fe de dia ; y con presencia de lo informado por el director general del arma y la 
-Junta general de inspectores , se ha servido resolver que el servicio de jefe da dia de
ben prestarle todos los jefes efectivos y graduados que se hallen sirviendo en los cuer
pos, cualquiera que sea el arma á que pertenezcan.^De orden de S. A. lo traslado 
á Y . E . para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde a V. E . muchos 
años. Madrid 8 de mayo de 1842.=San Miguel.=Scñor 

ñeal orden de 28 de junio de iUl—Determinando que á los primeros y segundos 
comandantes graduados, les lleve personalmente la orden el ayudante de su cuer
po, cuando por la plaza sean nombrados para el servicio de jefe de dia. 

Véase en la pág. 921 del tomo 1.° 

4. En consideración á que las plazas de Africa se hallan en diferen
tes circuntancias que las de España , podrán los Gobernadores de ellas 
( con reflexión á su estado y necesidad ) emplear en el servicio el nú
mero de Tropa que les parezca preciso para seguridad de ellas; pero lo 
liarán siempre por Batallones ó Regimientos y con la posible proximidad 
á lo que queda prevenido. 

5. Si ¡os Capitanes Generales de mis provincias tuviesen por ocurren
cias particulares especial motivo para emplear en el servicio de alguna 
de sus plazas mas Tropa de la prevenida en el artículo primero de este 
título, lo harán dándome por la via reservada de Guerra cuenta de su 
providencia y motivos; pero los Gobernadores por si no lo podrán ejecutar 
en lo diario sin haber representado antes al Capitán General de la pro-
Yincia y obtenido por escrito su consentimiento. 

TITULO V. 

Funciones de los Sargentos Mayores de las plazas y Ge fes de los Cuer
pos en el servicio de ellas. 

A R T I C U L O í . 

P a r a que el método de hacer el servicio por Batallones en la forma y por 
las reglas esplicadas al principio de este tratado, se adapte (bajo la di -
reccion de su Gobernador respectivo ) por los Sargentos Mayores de las 
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plazas ajas consideraciones que interesan la vigilancia en ellas, y al des
canso competente de mis Tropas para sostener su instrucción y disci
plina, graduarán los Mayores, según la preferencia y calidad de cada 
puesto, la fuerza de la Tropa y clases de Oficiales que hayan de cubrir
los, regulando cuatro hombres para cada centinela precisa y escusand» 
todo lo demás. 

Real orden de J . " de mayo de 1769.—Determinando elmodo de hacer el servicio l a 
trapa de marina. 

Previene que para hacer el servicio en la plaza la tropa de este cuerpo, debe gra
duarse el contingente de ella con consideración al servicio particular de sú destino y 
arsenales, á fin de que no salga mas gravada que la del ejército; pero que la tropa 
entrante de servicio el dia que le toque hacerlo, debe ir á la parada ordinaria de 
la plaza y ejercer en ella sus funciones el sargento mayor y jefes del estado mayor 
de ella ( í ) . ' , 

2. Los Sargentos Mayores de los Regimientos darán cada mes al de la 
plaza un estado de la gente efectiva que tengan para poner sobre las ar
mas, rebajándola guardia de prevención, la imaginaria, los cuarteleros, 
los rancheros, los aguadores y los presos, á fin que siempre sepa el Go
bernador la Tropa de que puede usar en los accidentes que ocurrieren, 
sin desatender ni perturbar los destinos y servicios fijos é indispensables 
de cada cuartel. 

3. En las guarniciones donde hubiere mas de un Regimiento, pro» 
veerá las rondas, contrarondas y patrullas el que no esté de servicio 
en aquel dia, llevando para esto escala separada. 

4. Cada Oficial de los que estuvieren de guarnición en una plaza 
hará el servicio para que en ella se le nombre, en el turno y clase que 
por la escala de su Cuerpo le corresponda; pero el Oficial que por ausen
cia de los Gefes naturales mandare por accidente su Regimiento ó Ba
tallón entero, estará exento de todo servicio, cuyo privilegio no compren
de al que cubriere un destacamento, sino en el preciso caso de que por 
faltado los Gefes de la plaza, castillo ó fuerte le proporcione su anti
güedad ó graduación el accidental carácter del puesto y de la Tropa á 
un tiempo. 

(i) Careciendo de un ejemplar de esta orden, trasladamos el estracto que cíe ella 
hace COLON en el tomo 2, pág. 165 de sus Juzgados militares de España é Indias. 
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b. El Sargento Mayor de cada Regimiento cuidará de que en el detall 
interior de él se siga la regla de que el trabajo sea igual, asi en la clase 
de Oficiales como en la de Sargentos y Soldados. 

Real orden de 7 de mayo de 1783.—Previniendo cómo se ha de arreglar el servicie 
cuando los regimientos mudan de guarnición. 

Excmo. Sr,;=Al inspector general de infanteria comunico con esta feciia lo que sr-
gue-=He hecho presente al Rey lo que espuso V . E . en 10 de marzo último,, con mo
tivo de la pregunta del coronel del Inmemorial de! Rey sobre la duda que le ocurría 
al haber entrado de guarnición en la plaza de San Sebastian para nombrar el servicio 
de los destacamentos, sobre lo que le habían representado los oficiales; y enterado 
S. M. de lo que ha manifestado en el asunto el Consejo Supremo de la Guerra en con
sulta de 20 de abril, se ha dignado declarar que siempre que se mude de guarnición 
empiece á hacerse el servicio por la escala de antigüedad, siempre que la guarnición 
sea saliendo de una provincia á otra, pues cuando no se salga de la provincia no de
be alterarse la escala aunque se mude de guarnición; que en el servicio que se 
ocurriese en la marcha, le siga la escala de la guarnición que se salió hasta llegar al 
nuevo destmo, y que solo la escala de consejos de guerra y guardias de prevención 
son las que no deben tener alteración alguna, aunque se varié de guarnición.—Lo 
traslado á V. E . de real orden para su gobierno y cumplimiento en la parte que lo 
toca.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 7 de mayo de 1783.=: 

6. Si ocurriere el caso de que en un Regimiento no haya Capitanes 
suficientes para el servicio de los puestos de la plaza destinados á esta 
clase, suplirán los Tenientes. 

7. Ningún Regimiento ( á escepcion de mis Guardias ) podrá preten
der puesto fijo, amas del de preferencia á que su antigüedad le dé de
recho. 

8. La Guardia del principal la proveerá el Regimiento ó Ratallon 
que en aquel dia haga el servicio; en inteligencia de que á esta guar
dia deberá destinarse el Capitán primero nombrado por la escala de su 
clase en aquel dia; pero la guardia del General ó Comandante en Gefe? 
la proveerá siempre el Regimiento mas antiguo. 

9. Si concurrieren en una guarnición ó en campaña cuatro Com
pañías sueltas de un Regimiento mas antiguo que los que allí se halla
ren, deberán formar separadamente como Cuerpo, tomando la derecha 
á los demás, y mantendrán por sí la guardia de prefrencia á proporción 
de su fuerza, como si estuviese en aquel parage todo el Regimiento de 
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que fueren; pero si no llegaren á cuatro Compañías sueltas ó fueren par-
íes destacadas, aunque escedan de la fuerza de las cuatro Compañías, 
se incorporarán en el Regimiento mas antiguo de los que allí se encuen
tren para conservar ( ayudando á su detall) la preferencia que les corres
ponda, y en la formación del Cuerpo á que se hallen agregadas estas 
Compañías ó destacamentos tomarán mejor lugar que toda la Tropa 
de él respecto de la mayor antigüedad del Regimiento de que pendea. 

Meal orden de 8 de julio de Í199.—Resolviendo que dos compañías separadas de un 
regimiento formen cuerpo á parte para el servicie. 

Excrao. Sf.=:Con motivo de haber dispuesto el gobernador de Cartagena de In 
dias que dos compañías del regimiento de infantería de la Reina que pasaron á aque
lla plaza, quedasen agregadas al Fijo de la misma para el servicio, representó el coro
nel la duda de si debían formar cuerpo separado , respecto á que su fuerza, según el 
actual pié de los batallones de la infantería , es mas que equivalente á la que compo-
nian siempre cuatro en el antiguo. Enterado el Rey ha tenido á bien resolver por punto 
general que siempre que concurran dos compañías de cualquiera de los cuerpos Je 
infantesa (escepto los de casa real) bien sea en una guarnición, acantonamiento ó en 
campaña, formen cuerpo separado para el servicio bajo las circunstancias y reglas 
prescritas en el art. 9, tít. 3, trat. 6 de la Ordenanza general del ejército.=Y de or
den de S. M. lo comunico á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le loca.—Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 8 de julio de 1799.=Juan Manuel 
Al varez.=Señor.... 

10. En la Caballería y Dragones serán consideradas como Cuerpo 
tres Compañías sueltas de uno mismo, y tomarán el lugar que al Regi
miento de que fueren corresponda; pero si no llegaren á tres ó fueren 
tlestacamentos, se observará lo mismo que por la Infantería previene el 
artículo antecedente de este título. 

Meal orden de 23 de noviembre de 1804.—Haciendo estensiva la de 8 de julio de 
1799 á los cuerpos de dragones, y espresando que para representar cuerpo en los 
actos de formación , es preciso que tanto la infantería como los dragones desmon
tados presenten á lo menos las tres cuartas partes de su fuerza efectiva. 

Véase en la pág. 13 del tomo 1.° 

Véase también en la pág. 12 del espresado tomo el art. 40 del reglamento 3.° de 
la Ordenanza de Artillería. 

11. En las plazas donde residiere el Capitán General de la provincia, 
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d Regimiento á quien tocare proveerá la guardia del Capitán General, 
y la del Gobernador el Cuerpo que le siga. 

12. Las Compañías de granaderos de Infanlería y las de granaderos 
de Dragones ( que hicieren el servicio á pié ) tendrán en la plaza ó pues
to que el Gobernador señale una guardia con nombre de bibach, que 
reg darménte será en uno de los parages del pueblo de la mayor con
currencia y tráfico para su quietud. 

15. Hallándose dos Regimientos de Dragones montado el uno y des
montado el otro, tendrá este la preferencia para su formación y serwU 
cío por reputarse Infantería (1). 

14. En las plazas donde hubiere guarnición se entrará la guardia 
á las once de ía mañana en todas estaciones del año, cuya hora únicamen
te podrán variarla los Gobernadores si las plazas de su cargo se halla
ren sitiadas ó amenazadas, disponiendo entonces lo que mas conduzca al 
resguardo de ellas y comodidad de las Tropas que deben defenderlas. 

15. Una hora antes de entrar la guardia (precediendo el haberse 
juntado con la anticipación correspondiente) saldrán con su Tambor Ma
yor los Tambores del Regimiento que en aquel día entre de servicio, to
cando la Asamblea desde la plaza de parada á sus cuarteles, en donde 
han de incorporarse con la gente nombrada para la guardia; y al oir eli
dió loque acudirán á su cuartel todos ios Oficiales nombrados de ser
vicio para ir con la parada á la Plaza de Armas á la cabeza de sus guar
dias respectivas. 

Real orden de 30 de junio de 11Q9.—Disponiendo que la tropa de marina no vaya 
á la parada cuando el servicio que dé no sea de plaza. 

Se dispone que cuando la tropa de marina no concurra al servicio de la plaza, 
ga de su cuartel directamente ú los arsenales sin precisión de formar en la parada 

general, quedando al sargento mayor de la plaza la facultad de revistar su fuerza á la 
salida del cuartel, y que los tambores de marina sirviendo solo en el arsenal, puedan 
tocar la asamblea á la inmediación do su cuartel. 

Véase la nota de la pág. 390. 

16. Todas las Guardias entrantes formarán en batalla la parada á 
la immediacion de su cuartel, ocupando cada una (según la preferencia 

( 0 Véase la nota de la pág. 104. 
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de puestos, arreglada por el Gobernador ) el lugar que por el orden de 
ellos corresponda: y tanto los Oficiales como la Tropa llevarán puestos 
sus botines, presentando á la inspección de su Oficial cada Soldado diez 
cartuchos con bala, una buena piedra en su fusil y otra de repuesto. 

Real orden de 26 de febrero do 1781.—Determinando que aunque la tropa no esté 
de servicio no use otros botines que los de reglamento. 

Excmo. Sr.=:Habiendo llegado á noticia del Rey que el gobernador de la plaza 
de Madrid no ha permitido a la tropa de los regimientos do infantería de su garni-
eion el uso de botines cortos de paño negro que sus jefes habían dispuesto para cuan
do no estuviese de servicio é hiciese mal tiempo , me ha mandado S. M. en el despa
cho de ayer prevenir á Y . E . que prohiba generalmente á los cuerpos de la inspec
ción de su cargo , que la tropa y oficiales lleve otro botín que no sea de rigoroso 
uniforme según lo tiene repetidamente ordenado, esperando el Rey que V. E . celara 
con el mayor rigor este punto para no tolerar la menor contravención en él.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 26 de febrero de 1781.—Don Miguel de MLU-
(],uiz,=Señor 

17. La guardia del Capitán General que mande la provincia, ú otra 
de honor que lleve ó no bandera, irá en derechura á su casa desde 
el cuartel, y volverá á él en la misma forma con todos sus Oficiales sm 
ir á la parada, pues en nada debe considerarse dependiente del Estado 
Mayor de la plaza; y solo en el caso de que sirva una guardia de honor 
también áe p r i n c i p a l , estará (en las funciones que como á tal le toquen) 
sujeta á dicho Estado Mayor; pero no en las que como guardia de la per
sona á quien sirve le competan, pues absolutamente ha de estar á sus 
órdenes en las ocurrencias de esta especie. 

Real orden de 26 de agosto de 1772.—Determinando lo que debe ejecutarse cuando 
se frésente una guardia de honor y puesto que en ella deba ocupar el ayudante de 
plaza. 

Excmo. Sr.=Habiéndose visto en alguna plaza que los ayudantes, de ella/en el caso 
de tener un regimiento que presentar una guardia de honor se ponen á ia cabeza do 
esta y quieren irla mandando desde que sale del cuartel hasta su destino, ha venido 
el Rey en resolver por punto general que cuando la guardia de honor que diese la 
guarnición de una plaza fuere destinada á personas reales ú oficial general, no debe 
intervenir ayudante alguno de ella para dar recado del gobernador ni conducirla, y 
que si la guardia fuese destinada á grandes de España ó embajadores de testa coro
nada, corresponde que el gobernador envié recado á estas personas con su ayuJante, 
quien lo dará antes que llegue la guardia; esta, conducida por solo sus oficiales^ 
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formará á la puerta del alojamiento, y quedando sobre las armas con los subalterno^ 
subirá el capitán á presentarse á la persona á quien fuere dirijida y recibir su órde.n 
sin que el ayudante de la plaza pueda tener conocimiento de las que recibiere, coma 
único encargado el oficial comandante de la guardia. Igualmente lia resuelto S.M. qite 
si en las plazas y entrada de algún cuerpo en ellas bubiese de concurrir alguno de ras 
ayudantes, este se ha de presentar al oficial que mande la tropa para prevenirle sola
mente su comisión, y para evacuarla, siendo infantería, se ha de poner delante de ios 
gastadores cuando los hubiese, y cuando no á cierta distancia de la primera tropa 
que haga cabeza, y si fuere caballería delante de sus batidores , timbales ó tromi 
tas, sin interpolarse en ninguno de estos" actos con la tropa del cuerpo ni preten
der mando alguno , pues cualquiera instrucción que tuviese de su gobernador 
debe comunicarla luego que se presente al que mandare el cuerpo.=De orden de 
S. M. lo aviso a Y . E . para su gobierno y del regimiento de su cargo.=:D¡os guarde 
á V. E . muchos años. San Ildefonso 26 de agosto de 1772.—El conde de Riela .= 
Señor..... 

Real orden de 12 de enero de 1849.—Resolviendo que en conformidad del presente 
articulo, que no debe considerarse derogado, la guai'dia del capitán general 
está exenta de asistir á la parada, y de la dependencia del estado mayor de la 
plaza. 

Véase en la pág. 30. 

18. Después que cada Oficial particularmente haya hecho la inspec
ción de la Tropa que va á su cargo, y el Gefe de parada la de todos, for
mará en columna á filas cerradas con el frente que mas se adapte al 
camino y entrada á la Plaza de Armas, y se pondrá á la cabeza de ella 
espada en mano el Oficial á quien toque el mando de esta Tropa según 
la siguiente regia. Cuando la parada sea menos de un Batallón se pondrá 
delante el Oficial mas graduado ó antiguo de los que en ella van nom
brados, y llevará un paso detrás de él sobre su izquierda un Abanderado: 
si fuere e! primer Batallón le mandará el Teniente Coronel: si el segun
do él Sargento Mayor, y llevará un Ayudante cualquiera de estos Gefes; 
y si se empleare todo el Regimiento irá á su cabeza el Coronel, un Ayu
dante á su izquierda, el Sargento Mayor á la retaguardia del primer Ba
tallón y el Teniente Coronel cubriendo la de todo el Regimiento. 

19. El Gefe ú Oficial que vaya delante de la parada según la fuerza 
de que esta se componga, la dirigirá desde su respectivo cuartel'hasta la 
plaza ó parage en que haya de formarse, y al llegar á él saldrá de su lu
gar tomándole al frente que ha de dar en su nueva formación; dará por 
sí mismo las voces de mando, que serán las de formar en batalla , armar 
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l a bayoneta, cargar con hala , y tomar distancia de filas, para que ei 
Sargento Mayor de la Plaza ú otro Gefe de su Estado Mayor reviste la pa
rada, y mande después que jas filas se unan al orden de batalla; en cuyo 
caso deberá ya estar incorporado en su guardia el Oficial que condujo la 
parada cuando esta sea menor de un Batallón. 

•Real órclen de 9 de diciembre de 1770.—Determinando que el servicio de plaza y 
de palacio se haga con la bayoneta en el fusil. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey de la representación que hizo V. E , unida-
rneute con el conde de Priego en 7 de este mes, y S. M. se ha servido resolver que 
'os batallones de su real guardia sigan la Ordenanza general del ejército haciendo 
el servicio de plaza con la bayoneta en el fusil, y que en el servicio de palacio se 
observe el mismo método.=De orden de S. M. lo aviso á V. E . para su cumplimien-
l,o.=:Dio3 guardé á V. E . muchos años. Palacio 9 de diciembre'ide 1770—Juan Gre
gorio Muniain.—Señor.... 

M.eal orden de 13 do noviembre de 1774.—Determinando que el comandante de p a 
rada siga al sargento mayor de l a plaza cuando entra por las filas para revistar 
aquella. 

Excmo. Sr.=Muy señór mio:=EI sargento mayor de esta plaza recurrió ámí , soli
citando dispusiese que en el acto de la parada, cuando entra por las filas para revis
tarla y reconocer si está la tropa con arreglo á lo que manda S. M., le siguiese el ca-
pítíín de parada, á quien debe hacerse cargo de cualquiera falta; y aunque espresa-
mento no está prevenido ea Ordenanza que se practique asi, puede inferirse como 
consecuencia de! art. 19, tít. 5, trat. 6; siendo también conforme á lo que observan 
los oficiales en las revistas particulares de sus compañías y se declara en los artícu
los respectivos á cada clase; y como además áe esto el citado sargento mayor hubie
se preguntado al de Madrid que respondió lo que se reconoce de la adjunta copia, 
me ha parecido que siga lo que allí se practica, y asi lo he mandado ínterin 
que Y . E . me advierta lo que en este particular resuelve S. M.=Niiestro Señor 
guarde á Y . E . muchos años. Coruña 13 de octubre de i774.=Excmo. Seño r .=Pe -
dro Martin Cermeño.—Excmo. señor conde de Riela. 

Aprobación.—E\ Rey aprueba que V. S. haya dispuesto según su representación 
de 15 del anterior, que el comandante de parada como responsable de cualquiera 
falta que haya en la tropa que se presente en ella, siga al sargento mayor de la plaza 
cuando entra perlas filas para revistarla, y examinar si está como S. M. manda, jus 
tificando que es la misma práctica establecida en Madrid, porque se conforma con el 
espíritu de* la Ordenanza y con el mejor orden del servicio. Y lo participo á Y . S. para 
su inteligencia.=Dios guarde á V. S. muchos años. San Lorenzo el Real 13 de no
viembre de 1774.—Riela.=Señor 



TRAT. VI . T1T. V. 507 
fteal órden de 3i de marzo de 1118.—Declarando que el comandante de parada 

debe pedir la venia para mandar armar la bayoneta y demás movimien tos> al jefe 
de la plaza y no al de su cuerpo. 

Excmo. Sr.=Habienáo ocurrido en Cádiz la duda de que si al tiempo'de llegar h 
parada á la plaza y pasar la tropa de la fonnacion de columna á la de batalla y tomar 
distancia de filas, corresponde pedir permiso al teniente de Rey, cuando se halle pre
sente, ó al jefe del cuerpo, sin que tenga que ver la plaza, basta que concluidas estas 
funciones pase el oficial que viene mandando la parada á decir al jefe de la plaza que 
está pronta y recibir su órden, se ha servido S. M. declarar ,. conformándose con lo 
que sobre el'asunto ha consultado el Supremo Consejo de Guerra, que el comandanta 
de parada debe pedir al jefe de la plaza la venia para mandar armar la bayoneta y de -
mas movimientos de la tropa de parada, y no al jefe de su cuerpo aunque se halle pre
sente.=:Lo que comunico á V. E . de órden de S. M. para su inteligencia y cumplí- ' 
mié ato en el distrito de su mando,—Dios guarde á Y . E . muchos años.^El Pardo 31 
de marzo de 1778.—El conde de Riela =Señor 

Real órden de i.0 de setiembre de Í118.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.—En vista de la representación del sargento mayor de la plaza queV. E . 
me pasa con su oficio de 15 de julio próximo pasado, sobre la disputa originada en la 
parada, con motivo de negarse los comandantes de ella á pedirle la venia para despe
dirla, S. M. disimula esta falta en favor de la ignorancia que aquellos han padecido de 
las circunstancias de esa plaza y de los ejemplares que han ocurrido y se citan en 
esta representación; pero para evitar iguales tropiezos en lo sucesivo, se ha servido 
él Rey declarar que respecto de ejercer en ella el sargento mayor las funciones de te
niente de Rey, se le guarden las prerogalivas de tal en todos los actos militares, y por 
to los los jefes y demás individuos de la guarnición : y que para que llegue á noticia 
de todos , se comunique por órden esta real resolución, que participo á Y . E . de la 
de S. M. para su cumpIimiento.=Dio3 guarde á V. E . muchos años. Palacio i.0 de 
setiembre de 1778.^El conde de Riela.=Señor 

Real órden de 2 de marzo de mti.—Résoloiendo que se pida la venia al sargenta 
mayor aun en el caso de halarse presente el coronel del cuerpo que provee la 
parada. 

Excmo. Sr.=Con motivo do haber solicitado el teniente coronel don José Hernán
dez sargento mayor de la plaza de Barcelona , que el oficial que vaya mandando la 
tropa de parada tome su venia para formar en batalla, armar la bayoneta y demás mo
vimientos preparativos, cuando á la sazón no se hallo presente el gobernador ó tenien
te de Rey de la misma plaza , y aunque lo estén el coronel ó teniente coronel del re-
amiento" que provee dicha parada , ha resuelto el Rey por punto general que no ha
llándose presente el gobernador ó teniente de Rey de la plaza, tome siempre la venia 
del sargento mayor de la misma para los movimientos preparativos el comandante de 
la tropa de pirada , aun en el caso de hallarse presente el coronel, teniente coronel 
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del cuerpo que la prevea, ó de irla mandando cualquiera de estos dos jefes.=Lo 
que participo á V. E . para su cumplimiento en el distrito de su mando.=:Dios guarde 
á V. E . muchos años. E l Pardo 2 de marzo de í786.=Pedro de Lerena.=Señor. . . . 

Pical orden de 10 de setiembre de 1789.—Declarando que cuando el sargento mayor 
no asista á la parada, tome la venia el comandante de ella de los jefes de su 
cuerpo, y no estando tampoco estos, mande por si los movimientos prepara
torios. 

Con esta fecha comunico al virey y capitán general de Navarra la real orden s i -
guiente:=Excmo. Sr.=He dado cuenta a! Rey de las representaciones que V. E . me 
remitió con fecha do 18 de mayo último, en apoyo de la queja que produjo el ayudan
te mayor de esa plaza; don Antonio Pont, con motivo de no haberle reconocido por 
superior los oficiales comandantes de la parada del regimiento de infantería de Ma
llorca en el acto de entregarla, sin embargo.de estar ejerciendo interinamente las 
fm iones de sargento mayor; y enterado también S. M. de lo que previene la real or
den de 2 de marzo de 1786, y el art. 19, tít. o, trat. 6 déla Ordenanza general del 
rjército que cita el ayudante, se ha servido declarar, á consulta del Consejo de Guer
ra; que las órdenes espedidas en favor de los sargentos mayores, no deben entenderse 
para el acto de parada con los ayudantes que en ausencia hayan de recibirla, mandan-
•do en consecuencia por punto general que el comandante de parada para hacer for
mar la tropa en batalla, armar la bayoneta , cargar con bala y tomar distancia de fi
las, si fuese teniente coronel y no asistiesen á aquel acto el gobernador, teniente de 
Rey ni el sargento mayor de la plaza, pida la venia á su coronel; que si el coman
dante fuese el sargento mayor del cuerpo, la pida á su coronel ó teniente coronel; si el 
capitán á su coronel, teniente coronel ó sargento mayor que se hallase presente ; y 
que faltando en el puesto los tres jefes de la plaza y el coronel, teniente coronel ó 
sargento mayor del cuerpo de que sea el capitán comandante de parada, mande este 
p r sí las referidas evoluciones y demás, hasta el tiempo de entregarla al ayudante 
de la plaza que la haya de revistar y dirijirla á sus respectivos destinos, observándose 
este orden siempre que ocurra el accidente de faltar todos los dichos jefes.=Lo 
-traslado á V. E . de la misma real órden para su cumplimiento en la parte que le to
ca.=Dios Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de setiembre de 1789.= 
Gerónimo Caballero.=Scñor.... 

Real órden de 11 de setiembre de iS-íQ.—Resolviendo que mientras la tropa esté de 
guardia no tenga armada la bayoneta, ni aun durante el tiempo que el soldado 
esté de centinela. 

Excmo. S r . = E ! señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de i n 
fantería lo que sigue.^La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que en lo suce
sivo no lleven los cuerpos de infantería del ejército armada la bayoneta, sino en los 
actos de escoltar, recibir y despedir las banderas, cuando entren de servicio y 
guardia; entendiéndose esto desde la parada hasta entregarse del puesto , debiendo 

eneiia constantemente envainada, aun cuando el soldado esté de centinela,, v ar-
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randa únicamente fuera de los casos espresados, cuando deba hacerse uso de ella. 
—De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de setiembre de 1846. 
— E l subsecretario, Félix María de iMessina.^Señor 

Real orden de 14 de julio de 1847.—Derogando la anterior. 

Excmo. Sr.==El señor ministro de la Guerra dice hcfy al inspector general de i n 
fantería lo siguiente: = L a Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver quede anulada 
y de consiguiente sin efecto la real orden de 11 de setiembre de 1846, relativa á los 
únicos casos en que deben llevar la bayoneta armada las tropas de infantería del 
ejército ; siendo su real voluntad que paralo sucesivo quede en toda su fuerza y v i 
gor lo que sobre este particular establece la Ordenanza general.=Dereal orden, co
municada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. =:Dios guarde á V. E . muchos años.=Mrdrid 14 de julio de 

=É1 oficial primero, Antonio Cabaleiro.=Señor.. . . 

20. Luego que se presente á la parada el Mayor de la Plaza, le entre-
ííará el Ayudante del Regimiénto que entra de servicio una relación que 
exprese los nombres y destinos de los Oficiales, Sargentos y Cabos que 
en aquel dia mandan puestos, cuya distribución toca al Cuerpo hacerla 

sus escalas según el orden y fuerza de las guardias, teniendo el cui
dado de variar en los sucesivos servicios las que sean de igual grafóo 
fiara conocerlas todas, y el de colocar en cuanto se pueda los Oficia
les, Sargentos, Cabos y Soldados de una misma Compañía unidos ó próxi
mos á la guardia en que sea insdispensablc dividirlos. 

21. La relación que el Ayudante del Cuerpo dé al Mayor de la plaza, 
servirá para que en el libro maestro de ella se anoten por registro los Ofi
ciales y Tropa que se emplean y puestos que guarnecen. 

22. Recibida por el Sargento Mayor de la Plaza la relación, hecha la 
inspección de la parada y unidas ya las filas al orden de batalla , despe-
dirá las guardias con esta voz: guardias * á sus respectivos destinos* mar
c h e n : tocarán entonces la marcha los Tambores; la emprenderá á su fren
te toda la parada, y habiendo dado los pasos que convengan, cada Coman
dante de guardia ó puesto conducirá su Tropa por el camino acostum-
lirado; y hasta que todas las guardias hayan salido de la plaza continua
rán tocando marcha los Tambores, esperando la señal que el Mayor de 
ella les haga para retirarse á sus cuarteles. 

23. Despedidas ya las guardias sortearán en presencia del Sargento 
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Mayor de la plaza el servicio de ronda y contrarooda los Oficiales noni-
bracios para él; en inteligencia de que los Capitanes y Tenientes han de 
hacer el primero, y el segando los Subtenientes y Sargentos, debiendo 
ir estos para la contraronda por la izquierda, y aquellos para la ronda 
por la derecha. 

24. En el mismo libro de registro en que se sientan los nombres y des
tinos de Oficiales, Sargentos y Cabos empleados en las guardias, anotará 
el Sargento Mayor de la plaza los que de las dos primeras clases hacen 
el servicio de ronda y contraronda, con espresion de los púa ríos que la 
suerte les hubiere destinado; y de toda la Tropa y Oficiales que ca estos 
dos servicios y el de guardia estén empleados , dará una relación al Go
bernador ó Comandante de la plaza. 

2o. Luego que el Oficial Comandante de la guardia que ha de ser mu
dada reconociese la que viene á r levarle, hará que la suya ponga armas 
al hombro, y que su Tambor toque la marcha. El Oficial que mande la 
guardia entrante, cuando llegue con ella á la igualdad de la saliente, ha
rá que toque U-ojia su Tambor y los Soldados irán desfilando, siguiendo 
á su Oficial para formarse en una linea enfrente de los oíros ( i ) , ó for
marán por cuartos de conversión si la capacidad del terreno lo permite: 
los Comandantes de ambas guardias se avanzarán para la entrega deí 
puesto, y lo mismo ejecutarán sus Oficiales Subalternos, Sargentos y Ca
bos de escuadra, cesando entonces los Tambores de tocar; y mientras 
dure la entrega de la guardia, estarán cerradas las barreras de la plaza 
asi las que miran á esta como las que sirven de salida á la campaña, 

28. Todo Oficial de infantería, Caballería y Dragones de cualquiera 
carácter y nación que sea, mudará y se dejará mudar del puesto que cu
briere, no solo por los Oficiales de igual grado, sino por los de inferior 
que para ello fueren destinados; pues tanto en guarnición como en cuar
teles y campaña, está al arbitrio del que manda (conforme lo Juzgue con
veniente) la disposición de nombrar para entregarse de un puesto un Ofi
cial de mas ó menos carácter del que corresponde al que !é ocupa, y 
nunca en su respectivo caso, podrán aquel ni este repugnarlo. 

27. En la misma conformidad se dejará mudar el Oficial de una guar
dia, aunque venga á relevarle un Sargento, como este sea Gefe' do la su
ya, y como tal tornará el lugar que le corresponde, enfrenle del Oficial 

( I ) Véase la nota de la pág. 418 del tomo 1.° 
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Comandante de la guardia saliente; pero recibirá con el sombrero en ía 
mano la entrega del puesto (después de saludarle el Oficial saliente) 
aunque estuviere graduado el entrante de Oficial, porque la representa' 
cion que trae es de Sargento. 

28. Luego que el Cabo de Escuadra de la guardia estuviere instruido 
del número de centinelas que lia de mudar, practicará este servicio con la 
formalidad y orden que en las obligaciones de su clase está esplicado. 

29. Mudadas ya las Centinelas y reincorporadas en su guardia las sa
lientes, bajo el orden y reglas esplicadas en las obligaciones de Cabos y 
Soldados, dará el Comandante de la guardia saliente la voz de mando pa
ra formar su guardia, y formada emprenderá su marclia locándola su. 
Tambor: el Oficial de la entrante hará marchar la suya al frente hasta 
ocupar la línea de la saliente, y entonces mandará dar media vuelta á k 
derecha y tocar marcha hasta que haya perdido de vista la guardia salien
te, en cuyo caso hará arrimar las armas á la espalda ó frente, según la 
situación de los armeros con las voces que prescribe el suplemento de! 
manejo, tocando tropa el Tambor mientras los Soldados lo practican, 

30. Arrimadas las armas hará leer el Comandandante de la guardia 
las órdenes (que deberán estar en una tabla) á fin que todos se enteren 
de ellas para su observancia. 

31. El Oficial Comandante de la guardia cuando haya de formarse, 
ocupará la derecha ó izquierda, según el parage por donde pueda ser ata
cado ó fuese avenida mas principal, y su inmediato Subalterno cubrirá 
el otro costado: el Sargento se pondrá al lado del que manda; pero si so-
ío hubiere Oficial y Sargento, este estará al costado opuesto, y el Cabo 
inmediato al Oficial, manteniéndose todos en sus puestos sin volver ca
ras aunque venga por otro parage, costado ó retaguardia la persona por 
quien se tomaren las armas para hacer honores con ellas. 

32. Por ningún protesto se separarán ios Oficiales, Sargentos, Cabos, 
Tambores ni Soldados de su guardia durante las veinte y cuatro horas 
ó el tiempo que deben estar en ella: pues de esto será responsable el que 
la mande á quien por la ausencia de un solo Soldado se mortificará con 
veinte y cuatro horas de arresto, porque en la exactitud militar cuaí-
quiera falta es grave. 

TOMO í í . 9Q 



ORDEMNZAS. 

Roal orden de 10 de diciembre de iS 19.—Resolviendo que de las compafiias que es-
\ a n d e servicio en cualquier par age en que se halle S. M. ó demás personas rea
les sea reputada toda su fuerza como de guardia, y que en tal concepto sean 
castigados los que se separen á mayor distancia de aquella en que puedan o i r V ; 
voz del que manda. 

Excmó Sr =He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del proceso formado contra 
los soldados del primer regimiento de Reales Guardias de infantería del mando de 
V E Basilio López, Ramón del Pozo y Mateo Sánchez, acusados de haberse sepa
rado *de su compañía estando de guardia en palacio, y por cuyo motivo han suio sen
tenciados en Consejo de Guerra de oficiales del cuerpo á la pona de seis años de pre
sidio que señala la realórden de 24 de setiembre de Í776. S. M. seha enterado de to
do Y de la duda ocurrida de si la cempañia que está de servicio en palacio debe ser 
considerada como guardia ó como destacamento, y conformándose con e parecer de 
V E se ha servido declarar que la pena impuesta á los reos es arreglada ajusticia 
v*4los méritos del proceso ; pero teniendo en consideración los defectos de que 
adolece la referida causa de no haberse notificado á los reos nombrasen defensor 
¡ntes de recibirles la confesión con cargos, y de no habérseles enterado antes de 
haber cometido el delito en cuestión de lo prevenido en la citada real orden de 1776, 
se ha di-nado por efecto de su soberana piedad , conmutarles la pena impuesta en 
cuatro años de recargo /que deberán servir después de haber estinguido el tiempo 
dé su empeño Y habiendo reparado S. M. que siendo el primero y mas principal 
©bieto de sus guardias la vijilanck en guardar su real persona se dude aun por algu
nos de sus individuos si las compañías que están de servicio en palacio deben ser con
sideradas como guardia ó destacamento; y para que en le sucesivo no ocurran dudas 
de esta especie tan contrarias á la disciplina y á lo prevenido en el art. 1, tit. 7 de la 
Ordenanza particular de Reales Guardias de infantería, se ha servido mandar que las 
compañías gue están ó estén de servicio en palacio ó en cualquier parage o lugar en 
f!ue se halle S. M. ó demás personas reales, sea reputada toda su fuerza como de 
guardia y que cualquiera individuo que se separe á mayor distancia que aquella en 
míe pueda oii la voz del que manda para estar pronta á tomar las armas, se le consi
dere incurso en las penas detalladas para el delito de abandono de guardia, sm i n -
ierpretacion alguna por variación de circunstancias. = L o que de real orden digo 
á V E para su cumplimiento en todas sus partes, devolviéndole el indicado proceso, y 
á fin de que lo haga saber por orden general en el cuerpo para que en ningún tiempo 
pueda alegarse ingnorancia.-Dios guarde áV.E . . muchos años. Palacio 10 de d i 
ciembre de i819.=Alós.=Señor 

33 El Oficial de guardia estará con la decencia que corresponde a su 
carácter,y destino: no se quitará el vestido ni la espada, ni llevará á su 
puesto especie alguna de cama, por ser esta comodidad opuesta á la vi
gilancia que debe tener. 

54. Toda guardia debe auxiliar la Justicia ordinaria cuando lo pidie-
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j-e; arrestar por sí á los quimeristas ó malhechores conocidos ó acusados; 
enviar de noche patrullas á sus cercanías y de dia sijtuviere motivo: poner 
preso á cualquiera otro Soldado que se hallare fuera de su cuartel e» ho
ras no permitidas, como al embriagado ó que haga cosa mala, enviando 
ó reteniendo el preso, según la calidad de su delito,y dando parte á la pla
za con espresion. 

3o. Los cuerpos de guardia estarán aseados, con obligación de entre • 
gar cada uno el suyo barrido, no solo en lo interior sino también en al
gunas varas esteriores á su inmediación. 

36. En caso de fuego marcharán inmediat amenté al parage en que 
ocurriere las guardias de prevención que se hallasen en los cuarteles y 
Ja mitad de la del principal: todas estas cerrarán las avenidas, y solo per
mitirán acercarse al incendio los trabajadores y personas útiles. Al primer 
aviso ó señal de fuego todos los cuerpos de la guarnición tomarán las ar
mas en sus cuarteles, y dando aviso á sus Gefes y al Gobernador ó Coman
dante de la plaza esperarán sus órdenes: los Oficiales que manden guar
dias y puestos de ella, las pondrán sobre las armas inmediatamente. 

37. En caso de arma practicarán los Oficiales de guardia de plaza y 
puestos, la precaución de cerrar las barreras y levantar los puentes; y ê  
Gobernador dispondrá que el Sargento Mayor "de la plaza haga su ronda 
mayor immediatamente para ver si los cuerpos de la guarnición han acu-.. 
dido al parage señalado, cuya orden para este caso y otros estraordina-
rios tendrá dada el Gobernador con anticipación á cada Cuerpo, indican
do el parage en que se ha de establecer y señal que para su movimiento le 
ha de servir, dando por sí y por su Teniente de Rey las órdenes de pre^, 
caución que juzgare convenientes. 

38. Cuando llegue el caso de cumplirse la señal de arma por tiro de 
«anón, ó en la forma que la plaza haya indicado, el Oficial de la guardia 
4Q prevención hará marchar el Batallón ó Regimiento, sin esperar la in
corporación de todos los Oficiales; debiendo los que faltaren acudir en de
rechura, como primer objeto, á su cuartel, del cual se dirigirán al en
cuentro del Cuerpo, presentándose antes al Oficial que hubiese quedado 
para la custodia del cuartel, á fin de que por su informe conste la mas ó 
menos tardanza de los que no estuvieren puntuales, pues quiero no se in
troduzca el arbitrio de ir los perezosos y tardos, cortando camino desde 
sus casas al encuentro de su Tropa sino que salgan con ella del cuartel, 
y cuando no que se preseolen primero en él al Oficial que queda referido 
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y conste su ioclolencia en mi servicio y en el cumplimiento de su obli
gación. 

59. Siempre que pase Tropa armada por un puesto lomará la que io 
guarnece sus armas poniéndolas al hombro: si llevare caja corresponderá 
el Tambor de la guardia con el toque de marcha; no tocará sino lleva 
Tambor la otra; pero si la pasagera aunque la firme no lo tenga. 

Real orden de 28 de diciembre de im.—Determinando los honores que deban ha
cer las guardias de prevención. 

Excmo. Sr.=Con esta fecha comunico al capitán general déla costa de Granada la 
• cal orden siguieiite:=He dado cuenta al Rey de la representación de V. E . de 9 de 
mayo del presente año, relativa á la queja que ha proclucfdo el coronel del regimiento 
provincial de Málaga , con motivo de que dirijiéndose este cuerpo á pasar revista de 
comisario formado en columna batiendo marcha y con las banderas desplegadas por el 
frente del cuartel que ocupa el regimiento de infantería Fijo de aquella plaza, no le 
ha correspondido su guardia de prevención con iguales bonores, y se mantuvo des
cansando sobre las armas y el tambor en su lugar con la caja al hombro; y enterad:) 
S M se ha servido declarar, conformándose con el dictamen del Consejo Supremo 
áe la Guerra, que cuando pasen el Rey y la Reina Nuestra Señora ó el príncipe de 
Asturias por el frente de una guardia de prevención, debe esta hacer como todas las 
demás guardias los honores que están señalados en las reales Ordenanzas. Que siem
pre que pase tropa formada con banderas se observe la correspondencia que se mdiea 
en el art 39 tít. 5, trat. 6, en atención á la dignidad, respeto y consideración con 
que se manda mirar estas insignias en el trat. 4, tít. 4, y en c! trat. 8, tít. 5. Que 
todas las veces que pase tropa armada ó desarmada por las prevenciones, deberán 
estas solo por precaución tomar las armas descansando sobre ellas con el tambor en 
su lu-ar , con arreglo al art. 51, tít. 2, trat. 2, y que esta real declaración se tenga 

~omo0adicional á la Ordenanza general del ejército, quedando en su fuerza y vigor 
los demás artículos de ella, asi por lo que respecta á los puestos de la plaza como por 
m corrrespondiente al modo con que se deben presentar estas guardias o los jefes de 
la misma, y á los de los cuerpos y también á lo que deben ejecutar cuando estén 
acampados.-Lo traslado á V. E . de real orden para su inteligencia y cumplimiento, 
en la parte que le toca.-Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de diciembre 
de 1792.=AI ange.=Señor 

Real orden de i.0 de enero de im.-Reiterando el contenido del precedente art icu
lo, y espresando que por puesto no se entiende el espacio ocupado por la guardia 
sino el que está á la vista de la misma. 

Exorno Sr = E 1 teniente coronel graduado don Rafael Serra y Ribera, capitán 
agregado al regimiento infantería de la Corona, produjo queja á S M de que pa-
T d o T l a c a b L de la tropa nombrada para la.guardia del HospUal General en 
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la mañana de os días 28 y 29 de setiembre último , por las inmediaciones de 
la del principal que cubría el alférez de Reales Guardias Españolas, don N. N. , se 
contentó este el primer dia con formarlade .su mando descansando sobre las ar
mas sin batir marcha, habiendo omitido arabas circunstancias- el dia inmediato , des
entendiéndose de lo prevenido en el art. 39, trat. 6, tít. a de las reales Ordenanzas 
del ejército; enterado S. M. de este incidente, que desaprobó su coronel, y de que 
d motivo que tuvo el oficial ^ue cubria la guardia del principal para no cumplir lo 
prevenido en el artículo ya citado en las Ordenanzas generales del ejército, fué el que 
no se espresa en ellas terminantemente si deben hacerse honores á las tropas que pa
san por las inmediaciones de un puesto, ha tenido á bien resolver que las guardias de 

ios puestos deben hacer lo honores prevenidos en el precitado artículo de las Orde
nanzas generales del ejército, á todas las tropas que pasen á las inmediaciones de 
ellos, debiéndolos haber hecho el oficial que cubría el del principal, pues que por 
puesto no se entiende el espacio que materialmente ocupa, sino el que está á la vis
ta de la guardia.=D8 real órden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 1.° de enero de 
i8 i6 .= :El marqués de Campo Sagrado.—Señor.... 

40. Si pasare persona á quien corresponda hacer honores, se le ha
rán los que le compelan. 

41. Los Oficiales que estuvieren de guardia no pretenderán ni permi
tirán que se exija cosa alguna en dinero ó especie sobre los géneros que 
«ntran ó salen de las plazas, so pena de suspensión de sus empleos; y á 
los que introducen víveres para el común abasto, no se les ha de preci
sar á que vayan al principal ni á casa del Gobernador, sino antes bien per
mitirles que en derechura vayan á venderlos en los parages públicos y 
libres ó señalados por la Justicia del pueblo. 
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Reales órdenes que determinan el establecimiento de algunas 
guardias de auxilio, y la dependencia y responsabilidad que su» 

comandantes deben tener. 

Real orden de i.0 de junio de i7 90.—Declarando que la guardia de un hospital no 
está sujeta á las órdenes del contralor sino á las de su propio comandante. 

Yéase en la pág. 865 del tomo 1.° 

Real orden de 8 de noviembre de 1190.—Resolviendo que las guardias de las tesore-
rias deben estar á las órdenes de los tesoreros. 

Excmo. Sr.^Enteradoel Rey del nuevo pié en que desde 10 de agosto próximo pa
sado se ha puesto la guardia de la tesorería de ejército de Oran, en cuya época el go
bernador , de auroridad propia , quitó el papel de prevenciones ú órdenes que estaba 
firmado por uno de los tesoreros, según costumbre, y puso otro firmado por si, suje
tando á aquella guardia á las formalidades que observan las demás déla plaza contra la 
practicado hasta entonces desde su conquista, que ha estado como en las demás teso
rerías de ejército á las órdenes de los tesoreros, sin que ningún jefe militar haya 
intentado hasla ahora semejante novedad; y aun que los tesoreros se quejaron del 
modo indecoroso con que habían sido tratados, pues dentro de sus mismas casas se 
hizo esta novedad sin preceder aviso ni otro acto de atención que acredite la armonía 
que debe haber entre los empleados en el real servicio, y solicitaron del comandante 
general que restableciese la práctica anterior, que sobre ser recomendable por su 
antigüedad, era mas proporcionada al mejor resguardo de los reales intereses y pape
les importantes de las oficinas, de los que son responsables con su persona, honor y 
hacienda los tesoreros, y no el gobernador ni comandante de la plaza, lejos de con
descender con su instancia dió por bien hecho lo dispuesto por el gobernador. S.M., 
en vista de todo se ha servido resolver que la guardia de la tesorería de Oran debe-
estar á las órdenes del tesorero, como lo están en las demás de ejército y en la ge-
neral.=Y lo participo á V. E . de su real orden para que se sirva disponer queja es
presada guardia de Orán, vuelva á ponerse en el mismo pié que estaba antes del 10 
agosto, previniendo al mismo tiempo á los jefes militares, traten con mas decoro á unos 
empleados de honor como son los tesoreros de ejército que sirven al Rey en unos 
empleos distinguidos y de mucha confianza.=De real orden, etc.=Dios guarda 
á Y . E . muchos años. Madrid 8 de'noviembre de 1790. 

Circular de 31 de enero de Í81Q.—Encargando el cumplimiento de la anterior. 

Al Sr. secretario del despache de la Guerra y al de Marina digo con esta fecha lo 
s¡guiente:=Excmo. Sr.^Enterado el Rey Nuestro Señor de la ésposicion que hace 
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d ministro de Real Hacienda de Malion, sobre la insubordinación de la guardia militar 
de la depositaría de aquella aduana, la cual, sin licencia del comandante militar de Ma
rina no quiso entregar al administrador tesorero de ella un reo de contrabando que es
taba bajo de sus órdenes, se ha servido mandar S. M. que se guarde, cumpla y observe 
la real orden de 8 noviembre de 1790, cuya copia se incluye, y que en lo sucesivo 
todas las guardias puestas para custodia de los reales fondos, estén bajo la depen
dencia de los administradores tesoreros, cuanto concierna á la vigilancia de los inte
reses de la Real Hacienda é incidentes que ocurran en el servicio de las rentas ya 
por arresto de algún defraudador de ellas ó por esceso de algún empleado de las 
mismas, sin que por esto se altere ningún artículo de la Ordenanza militar--De real 
orden lo traslado á V. para su inteligencia y demás efectos convenrentes.^Dios guar
de á Y : muchos años. Palacio 31 de enero de l816.=Araujo.=Senor..,.. (1) 

Real orden de 6 de setiembre de m9.-Determinando que las autoridades militares 
presten á las de Hacienda el auxilio que se espresa. 

Al señor secretario interino del despacho de Guerra digo con esta fecha lo ^si-
guiente.-Habiendo la dirección general de rentas manifestado al Rey Nuestro Señor 
hallarse la Real Hacienda con almacenes propios ó arrendados en todas las provincias 
para depositarse y venderse pólvora, ocurría que en algunos puntos, cual Rioseco y 
otros, era necesario, para seguridad de los reales intereses, poner guardias en los 
almacenes que, hallándose fuera de poblado, están espuestos á robo ó incendio poí
no haber quien cuide de ellos; y conformándose S. M. con lo propuesto por la direc
ción, se ha servido mandar que por el ministerio de la Guerra del cargo de \ . 
se circule la competente orden para que las autoridades militares presten el auxilio de 
dos, tres ó mas soldados que sea necesario al indicado objeto, siempre que sea re
clamado por los intendentes con conocimiento de la necesidad.^De real orden lo 
traslado á V. SS. para su cumplimiento y efectos correspondientes. =Dios guarde á. 
V. SS. muchos años. Madrid 6 de setiembre de 1819. 

Real orden de 12 de setiembre de m"!.—Determinando las órdenes particulares que 
han de observar los comandantes de guardia de las secretarias del despacho. 

Excmo. S r . -Pa ra que los oficiales comandantes y demás emplados en el servi
cio de la guardia á la casa de secretarías del despacho universal de Gracia y Justicia, 
Guerra, Marina y Hacienda, llamada antes del almirantazgo, tengan conocimiento de 
las órdenes particulares del puesto, y no puedan alegar ignorancia para su exacto 
cumplimiento, se ha dignado S. M. mandar que se observen y fijen en la tablilla de 
órdenes las reglas siguientes^i.aLas obligaciones generales que prescriben las Or
denanzas á los que están de guardia.-?.3 No se permitirán pelotones ni corrillos de 
gente dentro do la casa, ni aun de la parte de afuera en sus inraediaciones.=3. Se 
tendrá especial cuidado en no permitir que peasona alguna se acerque á deshoras 
de la noche á la casa, mayormente después de cerradas las secretarías, para evitar 

( l ) Ignoramos si esta órden se comunicó al ejército. 
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el funesto incidente ó perversa intención de ¡iicend¡arla.=4.a No se permitirá á na
die estar embozado de la parte de adentro de la escalera principal, ni entrar en las 
secretarías con el sombrero puesto.=5.a No se tolerará desorden, bulla voces des
compuestas ni palabras indecentes.^6.3 No se permitirá ensuciar de ninguna mane
ra las paredes ni el piso.=7.a Se arrestará al que amonestado por las centinelas se 
desvergonzare con ellas ó hiciere, resistencia.^8.a La guardia prestará auxilio en 
cualquiera caso á las secretarías del despacho del modo que lo impartiesen de ellas y 
arrestando á los culpados.=a.a El oficial comandante déla guardia dará inmediata^ 
mente parte de cualquiera desorden ó incidente que ocurra al señor ministro de la 
Guerra, y cumplirá las órdenes que por él se le comuniquen.=De real orden lo co
meo á V . - E . para su inteligencia y efectos correspondientes.r=Dios guarde á V E 
muchos años. Madrid 12 de setiembre de 1827.=Zambrano.=Señor 

Real orden de 18 de octubre de \m.—Mandando facil i tarla fuerza necesaria para 
custodiar las oficinas del Estado en que se conserven caudales piiblicos. 

Excmo. S r . = E l Excmo, Sr. ministro de Hacierida~en 20 de agosto último, dijo á 
« l o de la Guerra lo siguiente: = L a Reina se ha enterado de la comunicación que ha 
dinjido el ministerio de mi cargo el intendente de la provincia do Segovia, manifestan
do la necesidad de que se destine la fuerza armada indispensable para custodiar los 
fondos de aquella tesorería; y convencida S. M, délo interesante que es para el Estado 
que sus caudales estén debidamente resguardados, se ha servido mandar que por el 
smmsterio del digno cargo de V. E . se adopten, las disposiciones convenientes á fin 
de que las autoridades dependientes?de él, faciliten la fuerza del ejército que sea ne
cesaria para custodiar todos los establecimientos y oficinas del Estado en que se con
serven caudales púb!icos.=:De real orden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=Y de la propia real orden comunicada por dicho señor 
mmistro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos oportunos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de ectubre de 1845.=E1 subsecreta
rio, conde de Vistahermosa.=Señor 

Meal órden de i .0 de abril de ISiQ.—Determinando se ponga guardia en los edificios 
en GUJ se hallan los gobiernos politicos, con el solo objeto que se espresa. 

^ Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que V. E . dicte las ó r 
denes convenientes para que tanto en esa capital como en las de las demás provin
cias del distrito de su mando, se establezca una guardia en los edificios en que se 
hall.an los gobiernos políticos, con el solo y esclusivo objeto dé custodiar los caudales 
del Estado que se depositan en los mismos.=De real órden lo digo á V. E , para su 
conocimiento y efectos correspondientes. =rDios guarde á Y . E . muchos años. Ma
drid 1.° de abril de 1846.=Valencia.=:Señor 
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Beales disposiciones qne determinan la forma en que los coman
dantes ds las guardia han de redactar los partes que dirajan á la 

plaza. 

Real orden de { 1 de abril de 1111.—Determinando que á los gobernadores se dé el 
tratamiento de Señor en los partes que se les dirijan. 

Excmo. Sr.r=Con esta fecha se comunica a! capitán general de Estremadurala real 
Arelen siguiente;=EI capitán del regimiento de Estremadura don Vicente de Vera se 
ha quejado por conducto de sus jefes de que el gobernador de esta plaza don Fran
cisco Solís le reprendiese en público por no haber dado al gobernador del fuerte 
de San Cristóbal , que lo es don Fernando de Ulloa , el tratamiento de .Señor, po-
mmao, A l señor gobernador en el parte que le dirijió á su casa, estando de guardia 
en él. E l Rey, á consulta del Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido declarar 
que m halla fundada la reprensión dada por el gobernador de esa plaza en público 
di en particular á don Vicente de Vera sobre un punto no declarado en las Orde
nanzas; y que subsista lo dispuesto por V. E . de resultas de este suceso, dando el 
tratamiento de Señor en los partes que se hable con cualquiera gobernador.—Parti
cipólo á V. E . de orden de S. M. para su noticia.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid i7cle abril de i777 .=Ric la .=Señor . . . 

Real orden de 12 de febrero de 1198.—Determinando cómo se han de 'redactar lo 
partes que se dirijan ádos sargentos mayores interinos. 

Véase en la pag. 371. 

Real orden de 20 de noviembre de m8.—Mandando que los oficiales que se hallen 
de guardia en el ministerio, dirijan los partes á los jefes de sus cuerpos en los 
casos que se espresan. 

Excmo. Sr .=Al comandante general de la guardia real de infantería digo con es
ta fecha lo siguiente:=De real real orden remito á V. E . para los efectos convenientes 
ci parte que dirijió á este ministerio el oficial de su guardia el 12 del corriente con 
relación á efectos que faltaban; en inteligencia que V. E , hará prevenir que en los 
asuntes al tenor, los oficiales que cubran tal servicio, se entiendan con sus jefes res
pectivos.—De real orden lo traslado á V. E . para su cumplimiento en la parte que le 
toque.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de noviembre de 1828.=Zam-
brano.—Señor... 
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T I T U L O V I . 

Formalidades que han de observarse para cerrar las puertas de las 
plazas. 

ARTICULO i. 

Las puertas de las plazas en tiempo de paz se cerrerán media hora pre 
cisa después de puesto el sol; y en el punto de ponerse este subirá á la 
muralla el Tambor de la guardia de cada puerta y tocará la llamada, que 
servirá de aviso para que los que estuvieren fuera se retiren al recinto. 
Al propio tiempo se ceiTarán las barreras dejando abiertos solo los pos
tigos, sin permitir que por ellos salga Soldado alguno que no sea manda
do por el Gobernador; pero sí los paisanos del campo y sus carruages y 
acémilas, como también entrar los mismos en la propia forma hasta 
echar las llaves, abriendo la barrera ó rastrillo para cada carruage y acé
mila, y quedando el postigo en uso para los de á pie. La Tropa descansan
do sobre las armas, formará calle en dos filas para que pase por ella el 
Ayudante ó Capitán de llaves, acompañado de un Cabo y cuatro Solda
dos, que tomará en el principal luego que en casa del Gobernador las ha
ya recibido; pero no obstante esta regla podrán los Gobernadores, en cu
yos esteriores hubiese labranza y cultivo , retardar una de las puertas que 
viniese mas á maño para que la gente del campo algo mas distante en sus 
labores pueda retirarse. 

2. Apenas llegue el Ayudante ó Capitán de llaves á la puerta, lo acom
pañará el Oficial ó Gefe de la guardia , para empezar á cerrar por la pri
mera barrera esterior; y el Tambor tocará marcha, presentando las ar
mas los Soldados de la guardia. La que cubre la barrerá se incorporará 
al puesto mas inmediato, y asi los puentes levadizos como las demás 
puertas que hubiere, bástala última interior, se cerrarán con la misma 
formalidad que la primera. 

3. Conforme se fueren cerrando las barreras, puentes levadizos y 
puertas, irá el Oficial Comandante de la guardia (en presencia del Ayu
dante ó Capitán de llaves) reconociendo si quedan cerradas á su satisfac
ción; y en caso de que tenga que representar al Gobernador lo ejecutará 
inmediatamente, tomando por si la providencia interina que conduzca á 
su seguridad. 
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h. Concluida esta diligencia y satisfecho de su reconocimiento el Ofi
cial de guardia, la mandará arrimar las armas, y el Capitán de llaves se 
dirigirá á casa del Gobernador para entregárselas, acompañado del Cabo 
y cuatro Soldados hasta allí, desde donde se restituirán al principal. 

3. Luego que las puertas queden cerradas mandará el Oficial de guar
dia se provean las Centinelas y puestos que baya orden de aumentarse ó 
reforzarse por la noche, y dada esta providencia se retirará al cuerpo de 
guardia con los dos cuartos de su gente, y enviará el Sargento por la or
den al parage destinado á distribuirla. 

TITULO YII . 

Formalidades para dar el Santo y orden, hacer tj recibir las rotulas y 
practicar el servicio de patrullas. 

ARTÍCULO i. 

E n las plazas en que se hallaren los Capitanes Generales ó Comandantes 
de la provincia, acudirán á su casa á recibir la orden el Gobernador, Te
niente de Rey, Sargento Mayor de la plaza , Ayudante de ella, y á mas 
todos los Oficiales de la guarnición que no estuvieren de servicio por ser 
correspondiente que el presentarse á sus Gefcs y verse continuadamente 
con toda la guarnición, se prefiera á otras distracciones y oscuridades de 
que muchos adolecen. El Gobernador lomará la orden del Capitán Gene
ral , la dará al Teniente de Rey, y este al Sargento Mayor, quien en otro 
cuarto separado formará rueda con los Ayudantes de la plaza y de los 
Regimientos para distribuirla por si mismo: los Cuerpos dispondrán que 
los Sargentos y Cabos, á la misma hora que diere el Capitán General ía 
orden, se hallen en su cuartel para recibir de sus Ayudantes la de la pla
za y Cuerpo. 

2. En las plazas en que no se hallare el Capitán General, se dará la 
orden en casa del Gobernador con las mismas formalidades ya esplicadas 
en el artículo antecedente; y cuando por algún accidente recayese ei 
mando en el Teniente de Rey, se dará en la suya. 

3. El Santo no lo dará el Sargento Mayor á los puestos de la plaza has 
ta después de cerradas las puertas, y que sus llaves estén ya en casa del 
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€obernador, distribuyendo solamente en casa de este las demás órdenes 
generales del dia. A la noche, bien sea en su casa ó en el principal, ha
biendo concurrido los Sargentos ó Cabos de los puestos de la plaza, se 
formará un círculo de ellos por su orden, y el Sargento Mayor de ella 
dará en voz baja el Santo y seña al de su derecha, haciendo que corra, 
comunicándose de uno á otro hasta que le reciba el mismo Sargento Ma
yor y reconozca que no está equivocado; y cuidando de que le pongau 
por escrito, les instruirá de las órdenes particulares para la noche en la 
muralla. Los Ayudantes de cuerpos que tomasen la órden en casa del Go
bernador, no comunicarán el Santo sino cuando el resto de la órden, que 
será luego que la hayan recibido, y reservarán el Santo para la guardia 
de su cuartel hasta cerradas las puertas de la plaza,dando tocio lo demás 
de la órden desde*luego que la hayan recibido para que se reparta en el 
€uerpo. 

4. Si dentro ó fuera de la plaza hubiere castillos ó fuertes dcpen-
dientes de ella con Gobernador propietario , irá este á recibir la órden del 
de la plaza á la hora que le señale; y en caso de no poder ir personalmen
te, enviará por ella á su Sargento Mayor ó Ayudante y la mandará dis
tribuir después de cerradas las puertas de su fuerte, asi como en la plaza 
debe practicarse. 

Real órden de 6 de marzo de 1773.—Declarando que los gobernadores de las c in
dadelas deben obedecer al capitán general siempre que les mande abrir las puer
tas, entregar ó recibir tropas, etc. 

Escmo. S r . = E n vista de la representación que V. E . me pasó con fecha de di
ciembre último, sobre haberse opuesto el gobernador de esa cindadela á algunas pro
videncias de V. E . , y canforraándose el Rey con el dictámen del Consejo dado sobre 
este .asunto., y espuesto en su consulta de i.0 de febrero próximo pasado, se ha ser
vido S. M. resolver que el gobernador de la cindadela debe l&.vantar el puente, cerrar 
las puertas y recojer las llaves, como previene la Ordenanza, y que debe obedecer al 
capitán ó comandante general, siempre que le mande abrir la puerta, entregar ó re
cibir tropa ú etra cualquiera co.sa^ con las formalidades prescritas en la misma Or
denanza, pues únicamente se ejecutará uno y otro en los casos urgentes ó por cau
sa legítima en que se interese el real servicio.=Lo que participo á V. E . de órden de 
S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde a. 
V. E . muchos años. E l Pardo 6 de marzo de 177o.=El conde de R i e l a n Señor... 
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Real orden de U de abril de mo.—Declarando que los gobernadores de los casti

llos han de estar dependientes del de la plaza en todos los asuntos dsl servicio, y 
tomar el santo de él. 

don He dado cuenta al Rey de la representación del gobernador de esa plaza, 
Juan Daiguillon, que acompañó V. S. á su carca de 31 del próximo anter.or, so
licitando que el del castillo de la Mota esté subordinado á él como lo están los ele 
otros castillos ó fuertes en que se hallan bajo el tiro de cañón de una plaza. 
Enterado S. M. de las razones que alega Daiguillon, y de la situación del castulo de 
la Mota, ha declarado que el gobernador que es ó fuere en lo sucesivo ha de estar 
dependiente del de la plaza en todos los asuntos del servicio , y tomar el santo do el,, 
por tener en la Península igual dependencia todas las ciudadelas y castillos de las 
respectivas plazas, y no ser correspondientes en este particular distinciones opuestas 
al espíritu déla Ordenanzaa;y por lo tanto manda S. M. cese desde luego la práct i 
ca en que estaba el actual gobernador de la Mota de tomar el Santo de V. S. en vir
tud de la real orden de 26 de mayo de 1783 que S. M. há-por conveniente derogaren 
esta parto.^De real orden, etc.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madnd 21 de 
abril de 1800.=CorneL=Señor 

5 De las guardias y puestos eslablecidos fuera de la plaza deberán ir 
los Sargentos ó Cabos una hora antes de cerrar las puertas á casa deí 
Gobernador, y se les dará la contrasella por escrito y cerrada para que 
la entreguen á su Comandante, quien la comunicará únicamente hasta el 
Sargento inclusive, y de los Cabos solo aquellos que estuvieren destaca-
dos^mandando partida, lo cual se procurará evitar siempre que se pueda. 

6. Las partidas de Infantería, Caballería ó Dragones nombradas para 
quedar fuera de la plaza por la noche, formarán en la de armas una hora 
antes de cerrar las puertas, y recibirán allí del Sargento Mayor ó un Ayu
dante de la plaza las órdenes y contraseña particular, teniendo cuidado 
de que esta se mude cuando convenga, por deserción de algún Soldado 
ú otro accidente que la esponga á divulgarse. 

7. A los Directores é Inspectores Generales de Infantería, Caballería 
y Dragones que hubiere en una plaza. Ies llevará la orden el Ayudante 
del Regimiento mas antiguo que haya en ella de su respectiva clase, y m 
habiéndolo, del Cuerpo inmediato. 

8. Los Oficiales Generales que residieren en una plaza con destino en 
ella ', si tuvieren Cuerpo recibirán por él la orden, y si no se la llevará un 
Ayudante ó Abanderado del Regimiento que provea su guardia. 

9. Cuando hubiere Tropa del Regimiento de Artillería en una plaza , 
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será el Ayudante de él ó el que hiciere sus funciones, el que tome el San 
to del Sargento Mayor de la plaza con los demás Ayudantes y le lleve al 
Comandante de Artillería; y donde no hubiere Tropa de este Cuerpo, se 
le llevará un Sargento del Regimiento mas moderno de Infantería, áme
nos que el espresado Comandante sea Oficial General, que en este caso 
deberá llevársela el Ayudante del Cuerpo á quien toque darle la guardia. 

Ordenanza de Artillería de 22 de julio de 1802.—Reglamento 3.° 

Art. 61. Los ayudantes mayores, ó los que ejerzan sus funciones en las plazas y 
destinos donde residan los regimientos, compañías Fijas, de Inválidos ó secciones de 
estos cuerpos, recibirán diariamente de los gobernadores el Sanio y las órdenes que 
correspondan al ramo de artillería; después las comunicarán al subinspector, al jefe 
de escuela y coronel del regimiento. A los demás jefes de artillería, sino estuviesen 
mandando, se las participarán con la particular del cuerpe, bajo cubierta cerrada 
que enviarán con un sargento ; á los capitanes primeros y segundos les llevarán la 
orden en ios libros los sargentos de las compañías, y á los tenientes y subtenientes 
los cabos. 

Art. 62. En las plazas donde haya tropa de artillería con un solo oficial mandán
dola, se comunicará la orden por el mayor de la plaza al sargento , que la llevará á 
su comandante, y á falta de sargento, por ausencia ó enfermedad ú otro motivo , se 
dará la órden al cabo de artillería. 
• Art. 63. Cuando en una plaza no haya tropa de artillería, irá un sargento de la 

guarnición á llevar la órden al comandante firmada por el sargento mayor, 

10. Cuando en una plaza residieren varios Oficiales del Cuerpo de In
genieros, con destino en ella, el que sea Comandante nombrará el de me
nos graduación, para que haga las funciones de Ayudante, quien tomará 
el Santo á boca del Gobernador de la plaza para llevársele á su Gefe, y 
acudirá al parage y en el tiempo en que los demás Ayudantes reciban la 
órden que se diere para escribirla como ellos y comunicársela á su Co
mandante. 

Ordenanza de Ingenieros de í i de julio de 1803.—Reglamento 2.° 

Art. 36. Se nombrará un subalterno que reciba diariamente el Santo á boca del 
gobernador de la plaza, con la órden conducente á cualquiera novedad que ocurra 
en punto á fortificaciones y defensa, y la órden general la recibirá del sargento ma
yor de h plaza en particular; pero en el caso de que en la plaza no hubiere mas de 
un ingeniero, se le remitirá al ingeniero comandante de una plaza , por un sargen
to de uno,de los cuerpos de la guarnición el Sanio cerrado y firmado del gobernador, 
y la órden también cerrada y firmada por ei mayor de la plaza. 
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H El Gobernador ó Comandante de una plaza cuidará (para segu
ridad y quietad de ella) de destinar patrullas de Infantería (compuestas 
de cuatro, ocho ó mas Soldados, con Cabo, Sargento úOficial si convi
niere) que por cuartos de á dos horas en todas las de la noche y división 
de calles que con anticipación han de señalarse, se empleen rondando ca
da una su distrito en evitar todo desorden. 

12. Cada partida ele Caballería ó Dragones montados destinada á pa
trulla, se compondrá ordinariamente de tres, cuatro ó mas Soldados con 
Oficial, Sargento ó Cabo según la importancia de ella. 

13. Las patrullas de Caballería para fuera de la plaza, las proveerán 
los puestos que haya estramuros de ella, luego que las puertas se hayan 
cerrado, y correrán toda la circunferencia de la plaza al pié de su espla-
nada por derecha é izquierda, de modo que se crucen y encuentren ba
tiendo los arrabales, campaña, marina (si la hubiere) y demás parages 
que el Gobernador ó Comandante señalare: y en el concepto de que siem
pre ha de haber patrullas en movimiento á un costado y otro hasta que 
esté hecha la descubierta por la mañana, se repartirá el tiempo de la no
che en cuartos de á dos horas para que con esta proporción se muden las 
patrullas; y siempre que una con otra se encontraren , la primera que 
diga el ¿quién vive? se hará dar la contraseña. 

" l i . Toda patrulla ordinaria de Infantería llevará afianzados ó al hom
bro sus fusiles. 

15. Desde el dia quince de abril hasta el quince de setiembre se to
cará la retreta á las nueves de la noche; y á las ocho desde el quince de 
setiembre hasta el quince de abril, á cuyo efecto concurrirán en el princi
pal media hora antes los Tambores Mayores de la guarnición, conducien
do cada uno los sencillos de su Cuerpo respectivo; y llegada la hora pre
venida romperán los del Regimiento mas antiguo y seguirán después por 
su orden el referido toque en el principal, y desde alli se dividirán con
tinuándole los de cada Regimiento por las calles señaladas para volver á. 
sus cuarteles donde también han de tocar. 

Meal orden de i5 de junio de m6.—Determinando que el toque de retreta, mien
tras no se determine lo contrario, se dé en los cuarteles. 

Exorno. Sr .=La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que, mientras no se 
áetermine lo contrario, el toque de retreta se dé en los cuarteles sin embargo de lo 
que sobre el particular disponen las reales Ordenanzas.—De reaí órden lo digo á 
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V. E . para s u conoc imiento y efectos co iTospondientes . ^Dios guai-de á V. E m u 
chos años. Madrid lo de j u n i o de m 6 . = S a n z . = S e í i o r 

16. Luego que se haya batido retirada se empezará á pasar la pala
bra sobre la muralla por la primera Centinela del principal (si proveyere 
alguna en ella), y en caso de no tenerla se comenzará desde el cuerpo de 
guardia que el Gobernador ó Comandante de la plaza hubiere señalado, 
corriendo en la forma que en las obligaciones del Soldado está espli-
cado. 

17. Si en lugar de esta práctica (por la situación de los puestos ó in
terrupción de la muralla) se observare en alguna plaza la prevención de 
campana, cuyo uso mando que generalmente se establezca en todas la» 
maritimas, se darán con el toque de ella los avisos que manifiesten estal
las Centinelas vigilantes. 

18. En todas las plazas (después de haber tocado la retreta) saldrá 
desde el puesto principal (ó el que sobre ía muralla señalare el Gober
nador) una ronda volante que se llamará rondín , y la hará un Cabo de 
escuadra con la vigilancia y por las reglas que en las obligaciones de Ca
bos se halla prevenido. 

19. Luego que el Santo y la sena esté distribuido en ía muralla , ha 
de salir indispensablemente el Sargento Mayor de la plaza á hacer su'ron
da , á fin de reconocer si ha habido alguna equivocación en el Santo ó si 
falta algún Oficial de su respectivo puesto, y esta se llamará ronda ma
yor; y si el Sargento Mayor estuviese ausente, enfermo ó con ocupación 
precisa de mi Real servicio, se hará esta ronda por el primer Ayudante de 
la plaza, y nunca pudiéndola hacer por si el Sargento Mayor. 

Real orden de 26 de julio de ITál.—Esplicando cuándo se ha de entender como ron* 
da mayor ú ordinaria la que haga el sargento mayor. 

Excrao. Sr.=He dado cuenta al Rey de la disputa ocurrida entre el sargento ma
yor de la plaza de Cádiz y el teniente de Rey, sobre preten ier el primeró, que á cual
quiera hora de la noche que haga su primera ronda, se le reciba como ronda mayor, y 
sostener el segundo que no debe recibírsele sino como ronda ordinaria, en el caso 
de que el sargento mayor haga la primera suya en hora distinta y retardada al tiem
po en que la Ordenanza prescribe que se haga por el mayor este servicio , con el 
directo fin de verificar si el Santo y contraseña está bien distribuido y entendido por 
las guardias y puestos de la plaza. = L a Ordenanza espresa claramente en el art. 3 , 
libro 3, tít. 8, que la ronda mayor debe salir luego que la palabra y el Santo esté 
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distribuido en la muralla. Eti el artículo 19 de los mismos libro y título, ss repite 
que el tiempo de hacer la ronda mayor deba ser luego que quede distribuido el San
to; con que no puede ni debe diferirse esta función á hora en que aquel luego no 
se'verifique, pues las rondas de que se habla en el discurso de la noche, por io 
que respecta al mavor, deben entenderse repetidas, como ordinarias; pero no pri
mera como mayor/porque esta solo tiene uñ tiempo, que es el inmediato al en qm 
se distribuyó el Santo y contraseña. = Asi quiere el Rey que se entienda lo que pre
viene la Ordenanza, y que según esta declaración se haga en Cádiz el servicio; pues 
el que la práctica de aquella ú otras plazas se pretenda que dé apoyo á la solicitad 
del sargento mayor, es abuso de condescendencia ó tolerancia, que nunca puede 
ser ejemplar que autorice la contravención á la Ordenanza.^Participólo á V. E . de 
órden de S. M. para su inteligencia, y que comunique al gobernador de Cádiz la que 
á su cumplimiento corresponde.—De real órden, etc.—Dios guarde á V. E , muchos 
años. Madrid 26 de julio de 1737.^0. Sebastian de Eslaba. -Señor 

20. Cuando la Centinela avanzada al parage por donde la ronda ma 
yor venga la descubra, deberá darle el quién v ive l y respondiéndole 
ronda mayor, la mandará detener con su comitiva y avisará á su cuerpo 
de guardia ó puesto principal para que el Sargento vaya á reconocería, 
quien lo ejecutará saliendo acompañado de cuatro Soldados con sus fusi
les y la bayoneta armada en ellos/los que le acompañarán hasta donde 
esté la Centinela que detuvo á la ronda; y allí, calando su arma el Sargen
to dirá que se avance solo la ronda mayor y se hará dar la seña, y ase
gurado de ser la verdadera avisará al Oíiciaí de la guardia con un Sol
dado, y después le dejará pasar hasta la distancia de diez pasos de la 
guardia, donde le esperará el Comandante de ella teniéndola sobre ías 
armas manteniéndolas presentadas; y después de reconocer que es la ron
da mayor le dará el Santo y seña y le franqueará todos los puestos, per
mitiendo entonces que le siga su comitiva que estaba detenida; pero si e! 
Sargento Mayor quisiere hacer segunda ó mas rondas en el discurso fie 
la noche, se le recibirá como ronda ordinaria; y lo mismo se practicará 
con el Oficial que por falta del Sargento Mayor en una plaza hiciere sus 
funciones, precediendo el haberle dado á reconocer en la orden general 
para el ejercicio de este encargo ó sustituciones accidentales. 

Real órden de iS de julio de m i .-Resolviendo que los jefes de E . M. de las capi
tanías generales sean recibidos como ronda mayor por los puestos militares. 

Exorno. S r . ^ E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del cuer
po de estado mayor del ejército lo siguiente: =Considerando S. J M Q . D. G.) íe 

TOMO 11. 2 / 
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conveniente que es al mejor servicio el que los jefes de estado mayor de las capita
nías generales sean recibidos por las puestos militares como" ronda mayor, tanto en 
paz como en guerra, se ha servido resolverlo asi en vista de las razones que V. E . 
emite en su comunicación de 17 de mayo último, al informar la consulta del jefe de 
estado mayor de Navarra sobre el particular.=De real orden, comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 13 de julio de 1847.—El oficial primero , Antonio Cabaleiro.= 
Señor.... 

Real orden de i l de agosto de 1847.—Adarando la anterior. 

Excmo. Sr .—La Reina ^Q. D. G.) á quien he dado cuenta de varias consultas 
que se han dirijido á este ministerio acerca de la real orden de 13 de julio último, en 
que se prevenía que los jefes de estado mayor de las capitanías generales sean reci
bidos por los puestos militares como ronda mayor tanto en paz como en guerra, se 
ha servido resolver que aquel recibimiento debe tener lugar durante las veinte y cua-
tro iioras, como se verifica con los jefes de día y los de estado mayor en campaña. = 
LO digo á V. E . de real orden para su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de agosto de 1847.=:Mazarredo.= 
Señor.... 

21. Los Sargentos Mayores de las plazas Yeriíicaran (cuando hicieren 
sus rondas) si los Oficiales, Sargentos, Cabos, Tropa de guardia y Cen
tinelas están en los puestos donde deben existir ; y en caso de haber al
terado esta observancia, será mudado y arrestado el Oficial que lo hu
biere mandado ó permitido, procediéndose contra él con la pena de pri
vación de empleo si la novedad hecha en su guardia se justificare ser 
ejecutada con malicia ó fin particular; pero si solo se verificase ser descui
do ó falta accidental, se le mortificará arbitrariamente con la proporción 
que corresponda, y con la misma distinción de casos se aplicará á los 
Sargentos y Cabos Comandantes de algún puesto que hubieren mudado 
el suyo el castigó establecido en el título de penas. 

22. Siempre que el Capitán General, los Gobernadores y Tenientes 
de Rey rondaren los cuerpos de guardia y puestos de las plazas, deberán 
ser recibidos como ronck mayor en la forma que esplica el artículo 20 
de este título, y podrán i r á caballo, entendiéndose lo mismo á favor del 
Sargento Mayor de la plaza. Inspectores y Gefes de los Cuerpos cuando 
la hagan, mas no. con los Ayudantes que suplan por el Mayor. 

25. Siempre que las guardias vieren venir hacia ellas porción de gente 
mayor que las rondas ordinarias, al primer aviso de las Centinelas se pon
drán luego sóbrelas armas y enviarán a reconocer: pues si fuere el Ca-
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fritan General, Gobernador ú otro Oficial de los que como ronda mayor 
puede visitarlos puestos, ya tiene obligación de disponerse asi la Tropa, 
y si fueren enemigos ó conjurados que intenten sorprenderla la hallarán 
prevenida. 

24. Si al quien vive de la primera Centinela respondiere ser ronda 
la que viene, entendiéndose asi por la ordinaria, le hará hacer alto avi
lando al Sargento de la guardia, quien enviará con dos Soldados al Cabo 
de escuadra á reconocerla; y este la conducirá hasta donde está la Cen
tinela que dio el quien vive, á cuya immediacion esperará el Sargento, y 
presentando el arma se hará dar el Santo y seña, franqueando la entrada al 
Oficial de ronda; con la misma formalidad se recibirá la contraronda: y 
Jos Oficiales que se nombren para uno y otro servicio le harán en la forma 
que prescriben los artículos siguientes. 

25. De los Oficiales que en la guarnición de una plaza fueren de Re
gimiento distinto del que cubre guardias de ella, se han de emplear en ca
da noche la parte que corresponda á la fuerza de la guarnición, para ha
cer én ella la ronda á las horas que eí Gobernador señale; pero en los 
casos que la urgencia lo pidiere ó hallare que convenga, dispondrá que 
no deje de hacerse esta función desde que las puertas se cierren hasta que 
se abran. 

26. En inteligencia de que ha de sortearse la hora en que ha de hacer 
su ronda cada Oficial, según está prevenido en el título V de este tra
tado , prohibo el que la elijan ni cambien, y quiero quesea mortificado se
veramente el que contraviniere á esta Ordenanza. 

27. Todo Oficial y Sargento de ronda y contraronda ha de acudir al 
principal, dando su nombre al de aquella guardia para que lo escriba y 
note la hora en que empieza este servicio, que precisamente ha de ser á la 
que le hubiere tocado por su suerte. 

28. Para comprobación de si las rondas y contrarondas se hacen con 
exactitud, se enviarán á los puestos de las puertas y otros principales de 
la muralla, unas cajas de la altura de un palmo con sus barretas de hierro 
y correspondientes llaves que el Gobernador ha de tener, y en la parte su
perior de cada una de ellas ha de haber una abertura proporcionada á 
introducir una marca de cobre del tamaño de medio peso, en que de la 
una parte estén señaladas las horas que corresponden á cada cuarto cíe 
ronda con un rótulo que diga: derecha ó izquierda, y de la otra cifrado 
mi Real nombre. 
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29. De estas ha de entregar el Sargento Mayor de la plaza en nna 
bolsa tantas marcas á cada OGcial de ronda y contraronda como corres
pondan á las cajas establecidas, y á las vueltas que hayan de dar en la 
muralla en su respectivo cuarto, debiendo estos constar regularmente de 
dos horas á menos que el Gobernador halle conveniente el reducirlos á 
menos tiempo. 

30. Cada Oficial de ronda y contraronda saldrá del principal acom
pañado de dos Soldados, llevando un farol el uno de ellos; el otro irá (en 
cuanto pueda) por encima de la banqueta para reconocer mejor el foso 
y el camino cubierto, siguiendo el del farol siempre al Oficial, haciendo 
alto de distancia en distancia para observar si se oyere algún rumor. 

51. Luego que d Oficial de ronda ó conlraronda llegue á cada pues
to de los señalados, y sea admitido con la formalidad que está esplicada, 
entregará una marca de las que le dieren en el principal al Oficial Co
mandante de aquel puesto, y este en su presencia la echará en la caja 
destinada á recibirlas, y en el papel que señala loscuartos de ronda firma
rá el que hace este servicio. 

52. Acabada por cada Oficial su ronda ó contraronda, se presentará 
en el principal y dará parte al Comandante que allí hubiere, de no ha
ber ocurrido novedad ó de lo que haya observado si la hubiere, para que 
puntualmente se escriba lo que cada uno refiera después de concluido su 
servicio. 

33. El Comandante que estuviere en el principal enviará á casa del 
Gobernador de la plaza con un Cabo (luego que las puertas se abran) 
las bolsas de las marcas; y si algún Oficial hubiere dejado de entregar 
la suya ó la consignare fuera de servicio, dará cuenta al mismo tiempo 
para que á sus espensas se reemplace con otra nueva, y sea mortificado, 
remitiendo al Gobernador noticia del nombre, grado y Regimiento de que 
fuere el Oficial responsable de esta falta; y con la misma individualidad 
participará también si en algún cuarto faltare algún Oficial de ronda 
con distinción de si es de la derecha ó de la izquierda. 

34. A la misma hora que señala el articulo antecedente, deberán Ios-
Oficiales de las guardias en que estuvieren las cajas con las de las ron
das y los papeles firmados, enviarlos con un Cabo á casa del Goberna
dor, para que este reconozca si falta alguna marca y mortifique al que 
resultare culpado., 

55. Toda ronda que encontrare á la ronda mayor, rendirá á esta 
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«1 Santo y recibirá la seña: y toda contraronda practicará lo mismo 
«oa la ronda mayor y la ordinaria aunque la haga de esta clase el Sar
gento Mayor por ser ronda repelida. 

56. Guando las rondas mayores se encontraren entre si, se gradúa^ 
rán para rendir el Santo y recibir la seña, inferiores á la del General, 
por este orden las demás, Gobernador, Inspector General, Teniente de 
Bey, Sargento Mayor y Gefes de cuerpo de la guarnición. 

37. No obstante que se haga ronda mayor, luego que esté distribuido 
el Santo, harán otras en el discurso de la noche y á diferentes horas el 
Gobernador y Teniente de Rey para ver si los puestos están con la vigi
lancia que conviene. 

T I T U L O VIH. 

Formalidad con que se ha de hacer la descubierta y abrir las puertas 
de la plaza, 

ARTÍCULO I . 

A l amanecer, de modo que ya se distingan los objetos, se tocará la 
diana en la guardia principal y sucesivamente en iodos los Semas pues
tos y cuarteles de la plaza; y al aviso de este toque harán la descubier
ta las patrullas de Caballería que quedasen fuera por la noche, regis
trando los parages que el Gobernador hubiere señalado, avisando de su 
reconocimiento al Oficial de la respectiva puerta que se le hubiere pre
venido. 

2. Las Centinelas de los baluartes inmediatos á las puertas de ía 
plaza, reconocerán con observación y cuidado la campaña que les cor
responde hasta donde alcanzare la vista, y avisarán por su Cabo de Es
cuadra al Oficial de si hay novedad ó no. 

5. En las plazas donde no haya Caballería registrarán ía campaña 
desde los baluartes los Oficiales que mandan las guardias que haya en 
ellos; y con el Sargento pasarán aviso al Oficial de la puerta de si hay 
novedad ó no; pero si la guardia de ella tuviere en la muralla Centinelas, 
harán el reconocimiento los subalternos: y en caso de guerra ó sospe
cha, lo ejecutará personalmente el Comandante de la guardia. 
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4. Hecha la descubierta y satisfecho e! Oficial de guardia de lapuer-
ta de no habernovedad, mandará tocar llamada para que á este aviso se-
incorporen en la guardia las Centinelas y puestos establecidos para la 
noche, y se pondrá toda la Tropa sobre las armas aguardando al Capitán 
de llaves que ha de abrir las puertas, el que se dirigirá para recibirlas 
(cuando sea ya de dia claro) á casa del Gobernador acompañado de un 
Cabo y cuatro Soldados del principal. 

5. Tomadas las llaves, marchará ála puerta, y si el Oficial de guar
dia en ella advirtiere alguna novedad, no permitirá se abra hasta parti
ciparla al Gobernador y tener su orden; pero si no ocurriere cosa espe
cial, abrirá un postigo, saldrá por él el inmediato Subalterno del que 
manda con seis Soldados para hacer nuevamente la descubierta: y á pro
porción que vayan fuera de una puerta ó puente levadizo, se irá cerran 
do y levantando hasta que (reconocido por dicha partida el terreno del 
frente de la puerta, barrancos, zanjas, ruinas, ribazos, casas y demás 
paragesque el Gobernador haya mandado) envié el Subalterno que salió 
un Soldado al Comandante de la guardia, dándole parte de quedar se
guro el campo. 

6. Adquirida esta noticia, empezarán á tocar marcha los Tambores 
y se irán abriendo las puertas y bajando los puentes levadizos, de forma 
que para abrir la segunda, quedará cerrada la primera ó levantado et 
puente; y asi de las demás hasta abrir el rastrillo de la campaña, en cu
yo caso se introducirá el Subalterno y quedarán abiertas todas las puer
tas, y pasará el Capitán de llaves á entregarlas al Gobernador y darle 
cuenta de todo acompañado del Cabo y Soldados que sacó del principal 
y deberán retirarse á él desde allí. 

TITULO IX. 

Destacamentos, 

ARTICULO I . 

liosdestacamentos de Infantería, Caballería ó Dragones que se hicie
ren de la plaza para guarnecer puestos fuera de ella, escoltas, parti
das ú otros encargos del Real servicio, deben componerse cada uno de 
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Oflciales y Tropa de un mismo Regimiento, observando el detall por 
Conapañias, como para la Infantería está prevenido en el titulo IV de 
este tratado. 

2. Ningún Oficial que volviere de un destacamento estará obligado 
á entrar la guardia que le oorrespondia mientras estuvo empleada 
en él. 

3. Al Oficial que fuere destacado le dará el Gobernador de la plaza 
la orden ó instrucción (por escrito y firmada de su mano) de lo que con 
su Tropa deba practicar. 

Véanse en la pág. 589 del tomo í.0, las circulares del director general de caba
llería, de 3 i de octubre de i 849 y 22 de enero de 1850, que contienen las ins
trucciones que deben observar los jefes de los escuadrones de cazadores y los co
mandantes de destacamentos para el régimen interior de la tropa que tengan á sus 
órdenes. 

4. Si hubiere de hacerse destacamento de Granaderos, dispondrá 
el Gobernador de la plaza que sea por Compañías enteras, medias, ter
cios ó cuartos, empezando por las mas antiguas de la Guarnición. 

^ . Con un destacamento de veinte hombres hasta cuarenta, tanto 
en la Infantería como en la Caballería y Dragones; se nombrará regu
larmente un Subalterno y un Capitán de cuarenta hasta setenta; pero si 
fuere de ciento y cincuenta arriba hasta trescientos inclusive, irá un 
Teniente Coronel y un Ayudante, desde este número al de seiscientos, 
un Coronel; y en pasando de él hasta mil, marchará ademas del Coronel 
m\ Teniente Coronel y un Sargento Mayor: si fuere mas numeroso se 
destinará sobre los dos un Brigadier; pero sin que esta sea regla fija pa
ra los casos en que el que manda juzgare conveniente no seguirla: por 
ejemplo, si pudiese aquel destacamento tener acción de empeño con el 
enemigo y convengan mas Oficiales de los que se limitan para un ser
vicio regular; pues entonces ha de marchar cada Oficial, de cualquiera 
carácter que sea, con la mas ó menos gente que de la señalada aquí se 
ponga á su orden; y el que lo nombrase ha de preferir la elección de los. 
sugetos para el desempeño á los grados esplicados. 

6. En tiempo de guerra ó de cuidado, no se nombrarán los desta
camentos hasta después de cerradas las puertas y aun tocada la retreta 
si no urgiese. 

7. Todo Oficial que hubiere sido destacado, estará obligado cuando 
«e restituya al Cuerpo, á enterarse (leyéndolas por si) de toda§ las las ór-
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denes dadas en el tiempo de su ausencia por la plaza y por el Cuerpo en 
la diaria. 

8. Por punto general mando que no haya Salvaguardias ni Ordenan
zas de plantón en las plazas, pues se deberán relevar todas á las veinte 
y cuatro horas como las guardias y puestos de ellas, sin esceptuar de 
esta prohibición mis Tesorerías ni demás oficinas. 

Véanse en los artículos 45 y 46, tít. 1 , trat. 3 , las citas sobre Ordenanzas que 
en ellos se hace. • 

Fei l orden de S de setiembre de Í199.—Mandando que por todos los cuerpos que 
hagan el servicio de plaza se ponga un soldado de ordenanza al sargento mayor 
de ella. 

E l capitán don Vicente Pinzón, sargento mayor de la plaza de Cartagena, IIÍZQ 
instancia al R i y solicitando se sirviese declarar si por su empleo le corresponde or
denanza de los batallones de Marina acuartelados dentro de la misma plaza y también 
d@ 105 demás cuerpos de la guarnición: S. M. mandó que el Supremo Consejo de la 
Guerra examinase "esfe punto; y conformándose con el dictámen que le espuso en 
consulta de 16 del próximo anterior, ha mandado que tanto por los batallones de Ma
rina cuanto por cada uno de los de:nas cuerpos de infantería / caballería y dragones 
que hagan el servicio de plaza, se ponga un soldado de ordenanza al sargento mayor 
de ella á fin de que pueda comunicar las órdenes que ocurran con la prontitud que 
exijo el mejor servicio de S, M.=:De su real orden lo aviso á V. para su inteligencia 
y cu npliraiento en la parte que le toca, y he pasado la conveniente al señor don Juan 
de Lúngara.=Dlos guarde á V. muchos años. San Ildefonso S de setiembre de 
n99 ,=Corne l .= ,Señor 

Real órden de 6 de noviembre de l8io.—Encargando la observancia del anterior 
articulo sobre ordenanzas perpetuas. 

Exorno. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 24 
de setiembre último, en que pide se prevenga por este ministerio á las autoridades de 
él dependientes, la fiel y exacta observancia de lo dispuesto en el art. 8̂  tít. 9, trata
do 6 de las reales Ordenanzas, referentes á que no haya salvaguardias ni ordenanzas 
de plantón en las plazas, se ha dignado S. M, resolver que siendo el abuso que da 
lugar á la propuesta de V. E . una infracción de la Ordenanza del ejército que nada 
pudo autorizar, seria inconveniente el encargar la observancia de un artículo que no 
está derogado por disposición alguna, bastando el que V. E . prevenga á los jefes de 
los cuerpos de su arma que no falten, como es un deber, á lo que las reales Orde
nanzas mandan.=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 
de noviembre de 184S.:=Namez.=Señor 
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Circular de la dirección general de infantería de iS de agosto de 1848.—Soir^ io 
mismo 

E n el art. 8, tít, 9, trat. 6 de la Ordenanza general del ejército, se previene que 
las ordenanzas que faciliten los cuerpos en las plazas que guarnecen, á las autorida
des y demás personas que pueden tenerlas, se releven diariamente sin permitir bajo 
protesto alguno el que sean perpétuos. Esta disposición cuya obíservancia está pre
venida en real órden de 6 de noviembre de 1845 y circulada á los cuerpos del arma 
m 26 del mismo, tiene por objeto evitar el abuso que en el segundo caso se introdu-

• ce de emplearlos en el servicie doméstico con grande deterioro de su vestuario,, re
lajación en la disciplina y descuido en su aseo personal.=En contra de esta medida 
se alega generalmente la razón de que relevándose diariamente un ordenanza no se 
consigue el objeto á que está destinado, pues ignorando las casas en donde viven los 
jefes de la plaza, no se Ies puede mandar con pliegos ni órdenes de ninguna espe
cie. Entre los dos inconvenientes, que el primero indudablemente es de peores con
secuencias, hay un término medio que elejir, y este es el que dos ó mas soldados, re 
levándose entre sí, alternen como ordenanza en un mismo punto. Y siendo este el 
mejor sistema que puede adoptarse porque concilla ambos estreraos, he dispuesto se 
ponga desde luego en práctica en todos los regimientos del arma, sin que en lo su 
cesivo y bajo ningún concepto tolere V. S. haya en el de su mando ordenanzas perpé
tuos.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de agosto de 1848.=Fernando Fer
nandez de Córdova.=Señor.... 

Real órden de 6 de enero de i 851.—Resolviendo que ni por los jefes poliiicos n i por 
las autoridades militares se emplee la fuerza de la guardia civil en servicio de 
ordenanzas. 

Excmo, S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de la 
guardia civil lo que sigue:=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E . de 14 de diciembre último, en que manifiesta que por el comandante general 
de Cádiz se exije un ordenanza de servicio del cuerpo de su cargo, y atendiendo á 
•que está prevenido por el reglamento del mismo y órdenes posteriores que no preste 
el cuerpo de Guardias Civiles mas servicio que el de su instituto, sin que se distraiga 
en guardias ni otros de esta especie, se ha servido S. M. resolver, de conformidad con 
lo espuesto por V. E . , que ni por los jefes políticos ni por las autoridades militares so 
«mplee la fuerza de la guardia civil en servicio de ordenanzas.^De real órden , co
municada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.=:Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de enero de 1851.=£1 oficial primero, F ran
cisco Valiente.=Señor.,. . , 

, 9. Solo para mayor seguridad de mi Real Hacienda en las plazas de 
Oran y Ceuta (en el caso que las guardias de las Tesorerías de Ejército 
se proYeau de los Regimientos Fijos) se elegirá la gente de que se com-
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pongan de la clase de voluntarios, con prohibición de que por pretesto 
alguno se nombren Soldados desterrados para ellas. 

• i - 3 « « > D i " 

TITULO X . 

Modo en que los Gobernadores de las plazas deben espedir libramien
tos para la pólvora 

n cada una de las puertas de los almacenes de Artillería en que haya 
pólvora, municiones y pertrechos, ha de haber tres cerraduras diferen
tes, cuyas llaves han de repartirse entre el Gobernador, el Comandante 
de la Artillería y el Guarda Almacén de ella, de modo que ninguno de 
ellos pueda entrar sin noticia de los otros. Guando se abran podrá en
viar el Gobernador al Sargento Mayor con su llave á presenciar el acto 
é intervenir en su legítimo cumplimiento; y lo mismo el Gomandante de 
Artillería de Goronel inclusive arriba sustituyendo á su inmediato; pero 
de dicho grado abajo ha de ser personal la concurrencia del Coman
dante de Artillería sin arbitrio en el Guarda Almacén para escusarse ni 
cometer á otro su llave y responsabilidad, sino por gravemente enfer
mo y mediando certificación de médico bajo Juramento preciso de su im
posibilidad. 

Real orden de i3 de setiembre de 1797.—Encargando el cumplimiento de los ar t í 
culos i y 2 de este título. 

Excmo. Sr.=rA fin de evitar los atrasos en el servicio y crecidos dispendios que 
se han esperimentado y esperimentan, por no observarse puntualmente para la intro
ducción y estraccion de pertrechos de artillería en sus almacenes, los arts. d y 2 del 
trat. 6, tít. 10 de la Ordenanza general del ejército , se ha servido el Rey resolver 
que los respectivos capitanes generales de provincia velen sobre que los gobernado
res , comandantes del real cuerpo de Artillería y ministros de la real Hacienda los 
observen exactamente, haciéndolos responsables de su inobservaucia , adoptando las 
mismas formalidades, en lo posible, en los trenes de los ejércitos de campaña ó 

.asamblea; y con la mira también de que los comandantes genérales de artillería en los 
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propios ejércitos y aun los de las plazas, puedan formar con toda distinción y certeza 
los estados de existencia de los efectos de este vasto ramo, es el real ánimo que ios 
individuos de cuenta y razón del mencionado real cuerpo, den diariameíite á los espre
sados comandantes una nota de las entradas y salidas de efectos que hayan ocurrido 
en dichos almacenes ó depósitos; y finalmente, es asimismo la voluntad de S. M. que 
en el gobierno de las maestranzas y fábricas de artillería y formación de los docu 
mentos de gastos, se observe inviolablemente lo prevenido en el tít. 4 de la referida-
Ordenanza del ejército, y peculiar en el servicio de ingenieros en las obras de forti-
licacitíh , haciendo respectivamente el comandante de artillería, el subdirector de 
maestranza, fundición ó fábrica y el contralor, las funciones que en dicho tomo se
ñalan al ingeniero director, al del detalle y al comisario de Guerra, entendiéndose lo 
propio de gastos ordinarios que ocurren en las plazas, y que en cada des meses re 
mitan dichos comandantes á la secretaría de Estado y despacho de la Guerra, por con
ducto de su inspector general, una relación en que se manifieste con toda precisión ó 
individualidad lo trabajado y gastado durante ellos, con espresion de las existencias 
que queden, cuyo igual documento dirijirá el intendente á la secretaría de Estado 
y despacho de Hacienda, estando entrambas relaciones firmadas de dichos individuos. 
=De real órden , etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de setiembre de 
d797. 

Ordenanzas de Artillería de 22 de julio de 1802.—Reglamento %" 

Artículo 43. No se inserta este artículo por ser una reproducción casi literal del 
que precede. 

2. Siempre que se necesitase sacar municiones ú otros pertrechos 
de guerra de los existentes en los almacenes de Artillerra, comunicará 
la órden por escrito el Gobernadora! Comandante de ella, espresando 
el fin para que se destina lo que se estrae, su número ó peso y calidad 
según la especie, como á quién ha de entregarse; y el Comandante de 
Artillería pondrá á continuación de esta órden la correspondiente su
ya al Guarda Almacén, cuyo documento, con el recibo de la partey de-
mas formalidades que al ministerio de Hacienda y de Artillería pertene
cen, servirán de data al Guarda Almacén; y si por no haberse gastado ó 
tenido otro paradero, hubieren de volver al almacén algunos de los per
trechos ó municiones que se hayan librado de este modo, pondrá á con
tinuación del mismo libramiento el Gobernador la órden conveniente pa
ra su restitución al parage de que se estrajeron, formándosele al Guar
da Almacén el nuevo cargo que entonces le resulta. 
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Orden de 24 de noviembre de 1806.—Determinando que toda solicitud que se haga 

desde las plazas pidiendo municiones ó efectos de artillería, vaya acompañada 
de informe de algún oficial del cuerpo. 

E l jefe de estado mayor del cuerpo don José Navarro Sangran me dice en oficio 
de 23 del comente lo que copio:=Habiendo pedido el marqués de Mirasol, como 
veedor déla costa de Valencia por medio del capitán general de aquel Reino, dos quin
tales de pólvora, tacos, cuatro espeques, un bota-fuego, cunasy tres fusiles, en reem
plazo de otros tantos inútiles para el servicio y defensa'de la torre llamada Torre-
blanca, se ha servido determinar el señor generalísimo, que sin embargo de que di
cha solicitud no venia acompañada del informe de ningún jefe de artillería, á fin de 
que no se atrase el servicio, se le faciliten de los almacenes de la plaza de Valencia 
los espresados efectos. Pero en vista de dicha falta notada por el espresado superior 
jefo, le dice el señor don José Caballero con fecha de 24 del corriente lo que sigue: 
=:Excmo, Sr.=Muy señor mió.=Con arreglo á lo que por disposición de V. E . me 
conumica en papel de antes de ayer el mariscal de campo don José Navarro, digo en 
este dia al capitán general de Valencia, que atendiendo á la falta que pueden hacer 
la pólvora y efectos de artillería quo ha pedido el marqués de Mirasol, como veedor de 
aquella costa, para la torre llamada Torreblanca, se remitan por ahora como lo 
solicita; pero que en lo sucesivo se acompañen semejantes instancias con el informe 
del jefe de artillería que mandare en la parte de costa á que pertenezca el puesto ar
tillado de que se trate ó del subinspector del departamento.^Lo que manifiesto á 
V. S. para su inteligencia, á fin de que disponga se remitan á la espresada torre los 
mencionados efectos, enviando de los que haya buenos en la clase de servicio los 
tres fusiles que pide y se recojan los que hay inútiles en ella.=Lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y demás que corresponda, en el concepto que con esta fecha 
he prevenido al comandante de Valencia lo conducente al efecto.=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Cartagena 29 de noviembre de 1806.=rJosé Manuel de Vivan-
co.—Señor... 

Real orden de 30 de noviembre de 1844.—Aprobando el adjunto reglamento para 
el suministro de municiones á los cuerpos del ejército. , 

Excmo. Sr.=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de 
artillería, lo siguiente: = He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un oficio del 
capitán general de Castilla la Nueva, sobre que se refundan en un reglamen
to las diferentes reales órdenes que rigen acerca del suministro de municiones á 
los cuerpos del ejército; y S. M., con presencia de loinformado por V. E . y la Junta 
consultiva de Guerra, se ha servido aprobar el adjunto reglamento, el cual deberá 
empezar á regir desde i.0 de enero del año próximo de 1845 en la Península y Ca
narias; en 1.° de junio del mismo año en las Antillas , y en 1.° de enero de 1846» 
en Filipinas,=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de 
noviembre de 1844. =NarYaez.—Señor 
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Reglamento para municionar en tiempo de paz á los cuerpos Se las 
diferentes armas é institutos del ejército, colegio y academias 
Militares, aprobado por S. M. en real órdendeesta feclaa ( 1 ) . 

INFANTERÍA. 

Artículo {.0 Habiendo manifestado la esperiencia que las municiones que sé se
ñalan á los cuerpos de infantería por el reglamento de 27 de mayo de 1767, son su
ficientes para que pueda adquirirla competente instrucción por medio de los ejerci
cios de fuego en las épocas marcadas, y que el soldado tenga las necesarias para los 
actos del servicio que debe prestaren tiempo de paz, continuarán entregándose 
de los almacenes de artillería anualmente para cada soldado de infantería clel ejércilo 
cuarenta onzas de pólvora , diez balas de fusil y cuatro piedras de chispa'., mediant& 
el correspondiente libramiento espedido con arreglo á Ordenanza por el capitán ge
neral , gobernador ó comandante militar de cada provincia ó plaza fuerte, y á propor
ción que cada coronel ó comandante del respectivo regimiento ó cuerpo lo solicite, 
bajo las reglas que aquí se establecen (De las órdenes copiadas á continuación de 
este reglamento, véanse las señaladas con los números 6, 8 y 9). 

Art. 2.a Se entregarán además, bajo las mismas formalidades, á cada batallón de 
infantería anualmente á razón de doce onzas de pólvora, seis balas y dos piedras de 
chispa por cada recluta que hubiere , haciéndolo constar por certificación del comisa
rio encargado de pasar la revista mensual, la que se acompañará al pedid© que h i 
cieren los cuerpos. 

Art. 3.° Los jefes respectivos tendrán el especial encargo y responsabilidad de que 
el destino é inversión de estas municiones sea únicamente á la instrucción de la 
tropa, y mantenerla siempre municionada para los actos del servicio, por lo menos 
al respecto de los diez cartuchos con bala y dos piedras de chispa con que correspon
de comunmente estar dotada cada plaza de fusil para aquel objeto , y sin perjuicio de 
que cuando en algún caso sea conveniente, se tenga provista de mayor número para 
alguna comisión especial {Véase el número 7). 

Art. 4.° Quedará á voluntad de los coroneles ó comandantes de los cuerpos el 
pedir y tomar las municiones con la consideración á los tiempos de ejercicios en que 
se hayan de consumir; pero en el caso de no haber de verificarse ejercicio de fuego, 
no podrán solicitar estraer mas pólvora que la indispensable para reponer la que se 
hubiere deteriorado, correspondiente á los diez cartuchos con que el soldado entra 
de servicio; pues por no haber tenido presente esta circunstancia, ha faltado á Ios-
cuerpos paraje donde custodiarla sin estar espucstos á una voladura ú otras eontin-
gencias, y sobrevenida una marcha han tenido que restituirla á los almacenes, ocasio
nando nuevos cargos á los oficiales de cuenta y razou de artillería, con detrimento 
de la Hacienda pública y de los mismos cuerpos, 

Art. o.0 Para evitar abusos en esta parte, se tendrá entendido que ningún regi -
miento podrá pedir de una vez el todo de la dotación anual que según su fuarza le 

(1) Las órdenes que alteran ó moditican esto reglamento van á su continuaeion 
señaladas con los números desde el 1.° al 10. 



430 ORDENANZAS. 
correspondiere, sino á buena cuenta, y las que prudenciamente consideren necesa
rias para un determinado tiempo, repitiéndose las peticiones dentro del año, confor
me tuvieren por conveniente, acompañando siempre á aquellas certificación de la 
fuerza de tropa que tavo la última revista de comisario. 

Art. 6.° Las solicitudes que hagan los cuerpos dentro del año para estraer muni
ciones de los almacenes de artillería, han de ser anticipadas y de ningún modo 
atrasadas ; esto es , que no podrán pedir se les suministren las que tuviesen deven
gadas, y que por cualquier evento hubiesen dejado de percibir, porque estas han de 
considerarse siempre en beneficio de la Hacienda pública y en favor de las existencias 
de aquel artículo en almacenes. 

Art. 7.° Las oficinas de cuenta y razón de artillería liquidarán y cortarán en fin 
de cada año la cuenta de las municiones que se hubieren entregado á cada cuerpo, 
para saber el efectivo consumo; á cuyo fin devolverán álos almacenes la pólvora, ba
las y piedras que tuvieren sobrantes, por no haberlas consumido en los objetos del 
servicio á que se destinan, bien entregándolas efectivamente en ellos ó rebajándolas 
de la dotación que les pertenece en el año inmediato , y bajo el supuesto de que 
nunca han de considerarse como sobrantes las empleadas en municionar la tropa, á 
razan de las que se ha dicho en el art. 3.° debe estar dotada constantemente cada 
plaza de fusil, ni contarse estas como parte de las que corresponde abonar á los cuer
pos por su anual dotación en el siguiente. 

Art. 8.° Siembre que un regimiento se halle reunido en cualquier destino, ó bien 
dentro de la comprensión de una capitanía general, á la primera solicitud de muni
ciones que presente á principios de año deberá acompañar dos certificaciones del 
teniente coronel mayor, autorizadas con el V.0 B.0 de su coronel, ó bien estendidas 
por los respectivos jefes, si el cuerpo se compusiere solo de un batallón; la primera 
de la faerza efectiva que tuviere el regimiento en la revista de comisario del mes en 
que hagan ia petición, y la segunda que comprenda por meses la de las doce revistas 
del año anterior, estampándose en ella á continuación el total de la pólvora , balas y 
piedras de chispa que hubiere recibido durante el mismo, con espresion de las fechas 
y parajes en que se les suministraron; las que hubiesen invertido en los ejercicios 
do instrucción , y las que tengan empleadas en municionar la tropa, á razón de las 
que se han designado para cada plaza de fasil en el art. 3.°; pues de la deducción de 
las dos partidas y sin contar las empleadas en municionarla tropa, resultarán las so
brantes que deben teñen existentes para la devolución ó rebaja de las correspondien
tes al año corriente. 

Art. 9.° La primera certificación servirá para formar idea de las municiones que 
poco mas ó menos podrán corresponder en el año al regimiento; y por la segunda 
luirán las oficinas de cuenta y razón de artillería la liquidación de ia dotación anual 
que justamente- le hubiere correspondido en el año anterior, tomando por regla fija 
para valuarle el término medio de ia suma total de plazas por el número 12 que son 
las revistas del año. 

Art. 10. La liquidación déla mencionada dotación anual que han de hacer las ofi
cinas de cuenta y razón de artillería , se practicará siempre en el paraje donde exista 
la plana mayor del cuerpo ; pero si ocurriese que después de haberse suministrado 
en el año alguna buena cuenta de municiones para todo el regimiento, saliese con 
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áesüno fijo á otra plaza algún batallón ó compañía suelta, no podrán recibir en el pa
raje á que fueren municiones algunas sin que presenten la certificación del comisario 
de artillería de donde hayan salido, en que esprese la que aquel batallón ó compañía 
imbiese reeibido ya desde principio del año hasta aquella época; pero como este re
parto es privativo del coronel del regimiento, es indispensable que para librar la c i 
tada certificación se pase por dicbo jefe otra que pueda servir de conocimiento legí
timo al comisario de artillería para fundar aquella, de que se seguirá saber las que 
han quedado al resto del regimiento para formar la liquidación correspondiente en los 
términos que se han indicado. Para la mejor claridad y exactitud de la cuenta y r a 
zón, se tendrá entendido que lo primero que ha de constar en k certificación que 
ha de dar el coronel, es la pólvora, balas, piedras de chispa ó cartuchos con que va 
municionado el batallón ó compañía que sale de la residencia del regimiento, y en 
seguida espresará la parte que hubiere consumido en. la instrucción, si hubiere l le 
gado este caso. • 

Art. 11. Si el batallón ó compañía que se separe con destino determinado tuviere 
necesidad de mas municiones hasta fin de aquel año, pedirá á buena cuenta las que 
tenga por conveniente, presentando la referida certificación del comisario de artille
ría, y otra del jefe que mandare aquella tropa, en que esprese la fuerza que hubiere 
tenido en la revista del raes en que haga la petición, del mismo modo que se verifica 
cuando está reunido todo el regimiento. 

Art. 12. Con estos conocimientos y en vista de los respectivos asientos que de
ben llevarlos empleados de cuenta y razón de artillería, se formará en el nuevo 
destino y en la época marcada, la liquida-cion de la dotación de municiones que haya 
correspondido en aquel año al referido batallón ó compañía ; así como se practicará 
con lo restante del regimiento donde subsista, á cuyo fin se presentarán las dos certi
ficaciones de que trata el artículos.0, estendidas en iguales términos y consola la di
ferencia de que estas han de comprender únicamente la fuerza de que constare el ba
tallón ó sección que Imbiere pasado á aquel punto. 

Art. 13. Si la separación de dicha tropa fuese por comisión de poco tiempo , de 
suerte que vuelva á incorporarse con su regimiento dentro del año mismo en que 
salió , se hará la liquidación de todo é l , como queda esplicado en los artículos 8.° 
y 9.° de este reglamento; pero en este caso , si se hubieren suministrado algunas 
municiones á la espresada fuerza en aquel destino , será obligación de los emplea
dos del ramo de cuenta y razón de artillería el dar noticia.de ello á los en que tu
viere su residencia la plana mayor del regimiento, para que obre los efectos cor
respondientes al tiempo de formar estos la liquidación anual del mismo. 

Art. 14. Si aconteciese que se mandase salir algún cuerpo de un distrito á otro 
sin haber consumido en los ejercicios de instrucción por cualquier motivo las muni
ciones que se le hubieren suministrado por cuenta de su dotación, y con el fin de 
evitar embarazos, esposicion de una voladura y aun el que se deteriore la pólvora 
durante la marcha, se declara que podrán devolver los jefes respectivos á los alma
cenes de artillería las que no necesitaren, después de dejar municionada su tropa 
cual corresponde y se requiere para cualquier incidente imprevisto que pudiese su
ceder durante su marcha hasta el parage de su nuevo destinorecojiendo el corres
pondiente reciho de devolución autorizudo en forma para su resguardo , y que pue-
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dan facilitársele las mismas después de su llegada sírt cargo á la dotación anual, 
siempre que el jefe del cuerpo hiciere presente á la autoridad superior militar dei 
nuevo destino que necesita estraer las referidas munioiones (Véase el número iO). 

Art. 15. De todos modos, y aunque no se ofrezca la devolución de que trata el 
artículo precedente , siempre que un cuerpo tenga que marchar de un distrito con 
destino á otro, será indispensable que el jefe que lo mande se provea de certificación 
del comisario de artillería, en que conste las municiones que haya sacado desde 
principios de aquel año, por cuenta de la dotación que se les señala en este regla
mento, la que deberá presentar en su nuevo destino en el caso de tener que solici
tar mas municiones, sin cuyo requisito no podrá suministrársele en lo que reste de 
aquel año. 

Art. 16. No se suministrará álos cuerpos del ejército y milicias provinciales de 
ios almacenes de artillería cartuchos construidos con bala ó sin ella en los tiempos 
de paz, papel, ni hilo bramante , ni otros efectos para su elaboración, pues ade
más del mayor gasto que esto ocasionaría al Erario , resulta que los soldados no se 
inslruirian en la construcción de cartuchos, en cuya operación conviene haya a l 
gunos ejercitados en cada regimiento por si fuese necesario ocuparlos sn este ser
vicio (Fease el número 2). 

Art. 17. Cuando algún cuerpo del ejército tuviere que desempeñar alguna comi
sión estraordinaria é importante del servicio, para lo cual no bastasen las municio
nes que puedan tener reservadas en el pequeño depósito de su cuartel, deberán sus 
jefes hacerlo presento á la autoridad militar seperior del punto, para que esta les fa
cilite las que sean necesarias con conocimiento del objeto y sin cargo á k dotación 
anual ordinaria; pero concluido aquel servicio, serán devueltas inmediatamente á 
losaalraacenes de artillería, conforme á lo que se establece al final del art. 2, 
trat. 6, tít. 10 de las Ordenanzas generales del ejército ; y si se hubieren consumido 
algunas en aquella función del servicia, se acreditarán las que fueren por medio de 
certificación autorizada con el V.0 B.0 del jefe que hubiese mandado aquella fuerza, 
ó bien del de estado mayor del distrito , á virtud de los partes y noticias que se le 
faciliten al efecto, presentándose dicha certificación á las oficinas de cuenta y razón 
de artillería al tiempo de devolverlas restantes municiones. 

ARTILLERIA. 

Art. 18. Como los regimientos de Artillería, brigadas .montadas y de montaña 
deben estar armados con mosqueton para dar las guardias de prevención de sus 
cuarteles, las de las maestranzas y fábricas, con arreglo á lo que previene su Orde
nanza particular, y coa el fin de que puedan prestar este servicio, asi como cual
quiera otro que se les ofreciere en que no lleven piezas , y aun llevándolas, se Íes 
facilitarán de los almacenes de artillería como dotación anual y con las formalidades 
que se suministran á los demás cuerpos del ejército / doce onzas de pólvora, diez ba
las y dos piedras do chispa por cada plaza de fusil, con lo que se atenderá á su ins
trucción, y áque se mantengan municionadas con los diez cartuchos con bala, con 
que debe hallarse dotado el artillero para desempeñar cualquiera función del ser-

¥1C10. 
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Art. 19. Para la instraccion de los reclutas que tengan ingreso en el año en las 
diferentes secciones del cuerpo, se les considerará ia misma dotación que previene eí 
artículo2.°, justificando los reemplazos que tuviere en da misma forma que se previe
ne para la infantería. 

Art. 20. Las municiones que los artilleros necesiten para los ejercicios de ins
trucción con las diferentes piezas, ya sea en batería de posición' ó de sus escuelas 
prácticas, ó bien con las de campaña de que están dotadas las secciones montadas y 
de montaña, se facilitarán de los almacenes bajo las reglas y formalidades que para 
semejantes casos establece la Ordenanza del cuerpo. 

INGENIEROS. ' • > t . 

Art. 21. Al regimiento de Ingenieros se facilitarán anualmente dé los almacenes 
de artillería el mismo número de municiones que se señalan por este reglamento á 
la infantería del ejército, observándose para su estraccion de dichos almacenes, ¡i-. 
quidacion de las que le correspondan , devolución de las sobrantes y demás casos- y 
circunstancias, las reglas y formalidades que quedan establecidas para los cuerpos 
de la referida arma de infantería. 

CABALLERIA. 

Art. 22. No habiéndose señalado hasta ahora lá cantidad fija de municiones qm 
deben percibir anualmente los regimientos de caballería del ejército para atender á 
su instrucción y prestar el servicio á que se destinen en tiempo de paz, y á fin de cor-
rcjir los abusos que puedan cometerse por falta de una disposición terminante, se 
les facilitará anualmente de los almacenes de artülería por cada plaza armada de 
tercerola ó pistola veinte onzas de pólvora, diez balas y cuatro piedras de chispa, 
bajo las mismas formalidades establecidas en el articulo 1.° de este reglamento. 

Art. 23. Se facilitarán además por cada recluta, justificado que sea su ingreso m 
el regimiento, la misma cantidad de pólvora, balas y piedras de chispa que se seña
lan á los reemplazos de la infantería. 

Art. 2-*. Cuanto queda establecido en los artículos del 3." al 17 inclusives, se ob
servará por los jefes de los regimientos de caballería para el percibo de las municio
nes que les corresponda estraer, á fin de metodizar este servicio. 

MILICIAS PROVINCIALES. 

Art. 25. A los regimientos provinciales se les saministrará, cuando se hallen sobre 
las armas, el mismo número de municiones que está señalado para cada soldado de 
infantería del ejército, abonándoseles igualmente, por razón de los reclutas, las que 
se asignan á cada batallón en al articulo 2.° de este regí unento. 

Art. 26. Para la estraccion de estas municiones de los almacenes de artillería, 
liquidación de las que les corresponden y demás, rejírán las mismas reglas que se 
establecen en este reglamento para el arma do infantería. 

Art. 27. Cuando estos cuerpos estuvieren disueltos en provine;;', se. les suminis-
TOMO n. 28 
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Irará bajo las formalidades de Ordenanza setenta y cinco libras de polvera, mil balas 
de fusil y mil piedras de chispa, que se considerarán como dotación anual en la re 
ferida'situacioa de provincia; y á fui de precaver cualquiera equivocada inteligencia, 
siempre que se presenten á recibir de los almacenes de artillería la mencionada con
signación , deberá llevar el encargado de entregarse de ella una certificación de la 
pfana mayor del regimiento, por la que se acredite las municiones que hubieren 
consumido en ejercicios ú otra atención del servicio durante el año anterior , para 
que consiguiente á ella se le complete la espresada dotación anua!. 
^ Art. 28, Cuando á los cuerpos provinciales se les mande disolver en 'provincia, 
deberán entregar en el almacén de artillería de la plaza ó distrito donde estuvieren 
destinados, todas las municiones que tengan en su poder, á escepcion de los diez car
tuchos con bala y dos piedras de chispa con que corresponde estar dotada cada plaza 
de fusil, con las que se retirarán á banderas; y los jefes tendrán el encargo y respon
sabilidad de hacer que estas se conserven intactas en el depósito de sus cuarteles 
para tomarlas mismas y presentarse municionados con ellas cuando el gobierno dis
pusiere que el regimiento-vuelva á ponerse sobre las armas en el paraje donde fuere 
destinado (Feasa ^ número 10).; 

CUERPOS DE NUEVA CREACION Y CUERPOS ESTINGUIDOS. 

Art. 29. A todo regimiento ó cuerpo de nueva creación, sea del ejército ó mil i
cias provinciales, se le facilitará de los almacenes de artillería con las formalidades 
debidas, diez cartuchos con bala y dos piedras por cada plaza de fusil, para que pueda 
desde luego hacer el servicio que le corresponda con los que marca el art. 28 del 
trat. 2, tít. 1 de las Ordenanzas generales del ejército , á menos que se componga de 
soldados de otros cuerpos que hayan pasado á él llevando municiones, pues que en 
este caso se deducirán del pedido que se haga las que fueren; y por el contrario, 
siempre que se suprima ó disuelva algún cuerpo, deberá entregar en dichos almace
nes los cartuchos, pólvora, balas sueltas y piedras de chispa que tuviere {Véase el 
número 5). 

COLEGIO Y ACADEMIAS MILITARES. 

Art. 30. Al colegio general de todas armas y á los especiales de diferentes institutos 
del ejército, se les, suministrará anualmente, con las formalidades de Ordenanza y en 
las épocas que los jefes de los establecimientos lo soliciten , veinte onzas de pólvora 
de fusil, seis balas y cuatro piedras por cada plaza de cadete y alumno de reglamen
to, cuyas municiones se invertirán esclusivamente en que adquieran la instrucción 
en los ejercicios de fuego con las diferentes armas de chispa, según se previene en 
los respectivos reglamentos. 

Art. 31. Para hacer los pedidos, justificar los consumos y hacer la liquidación de 
jas que correspondan al año, se observarán las mismas formalidades que se establecen 
en este reglamento para los cuerpos de infantería del ejército. 

Art. 32. Se facilitarán también á los mismos institutos la pólvora de canon que 
prudentemente puedan necesitar para los ejercicios de escuela práctica, bien sea con 
artillería ó en el terreno, previo el correspondiente pedido del jefe director del es-



TIUT. VI. TIT X . 45S 

fcablecimiento, que deberá hacei" en la época y tiempo á propósito para los fines es-
pnestos. - . . . 

Art. 33. La entrega de la espresada pólvora se hará á granel, siendo por cuenta 
•de los colegios ó academias la construcción de cartuchos que necesiten para los ejer-
cicios. ? . • : ' ] ' • • : , : • .í ^ : ^ .;r. : .• :.-• • ; m->ia 

ARTICULOS INCIDENTALES. 

• Art. 34. Para los casos de pérdida, estravio ó malversación de las municiones,, 
deberán tener entendido los jefes de todos los cuerpos del ejército y milicias provin-
ciales., que el coste que tienen para su correspondiente reintegro á los almacenes de 
-artillería es el siguiente: cartucho de fusil con bala -J7 maravedís, sin bala J2; car
tucho de tercerola con bala 15, sin bala 10; cartucho de pistola con bala 13, sin 
bala 8; bala suelta de plomo 5, y piedra de chispa 2 mrs. 

Art. 3o. Al concluir una campaña.ó bien al disolver un ejército de observación, 
los cuerpos que fuesen destinados de guarnición á una provincia , deberán también 
devolver á los almacenes de las plazas ó parques los cartuchos que escedaji á la dota
ción ordinaria del soldado, á fin de que no haya estravio ó que se deterioren duran
te una marcha larga y con el doble objeto que sirva esta disposición de base para 
llevar con exactitud la cuenta y razón en lo sucesivo, conforme á lo que se previene 
«n este reglamento para los tiempos de paz. 

Art. 3-3. En cumplimiento exacto de lo prevenido en el art. 88 del tercer regla-
amento de la Ordenanza de Artillería de 1802, no se suministrarán tampoco pólvora, 
cartuchos ni otra clase de municiones á los resguardos, sean militares ó de Hacien
da, ni otra fuerza armada que no forme parte del ejército, sin que para ello se es
pida orden especial d«l gobierno que lo prevenga, en la que se determinará él méto
do y forma, tiempo y demás circunstancias que se crea necesario detallar para el 
efecto [Véanse los números 1.°, 3 y 4). 

Art. 37. Los capitanes generales, gobernadores y demás jefesá quienes compe
te, cuidarán con todo esmero que no se suministren á los cuerpos del ejército y 
milicias provinciales mas municiones que las que se les señalan en tos artículos pre
cedentes , y que para proveerlos de ellas se guarden estricta y rigurosamente las r e -
.glas y demás formalidades que para el efecto se establecen, cerciorándose dichas 
autoridades, cuando los cuerpos repitan dentro del año sus pedidos de municiones 
para los ejercicios de fuego, si han consumido en este objeto las anteriormente sa-
.-cadas. : ' - ^ v •- • V . - y . i „ ' \ t f ..'¿. ^ v x / j / . 

Madrid 30 de noviembre de 1844.=:Narvaez. 

Cisposicicnes que alteran ó modifican el reglamento para muni
cionar en tiempo de paz á los cuerpos del ejército, 

miiERO 1.° Beal orden de 28 de enero de mt.—Resolvierdo que por las admi
nistraciones se suministren á las partidas empleadas en persecución de malhecho-
res las municiones que necesiten en puntos donde no haya almacenes de art i l lería. 

E l Rey ha resuelto que por las administraciones y esíancos r eales se siiministren 
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á las partidas de infantería y caballería empleadas en persecución de contrabandistas 
y malhechores, las municiones necesarias para desempeñar su objeto, siempre que 
les ocurra semejante urgencia en puntos donde no haya inmediatos almacenes de 
artillería; pero para precaver todo abuso y formalizar este suministro, deberá hacerse 
siempre por recibo del comandante principal de la pariida, que esprese las circuns
tancias de la urgencia y demás de.las especies que percibe, cuyo documento se pa
sará por el intendente al jefe del cuerpo de que fuere el espresado comandante , el 
cual le contestará de quedar hecho cargo, y á su tiempo exijirá del oficial comisiona
do la responsabilidad de dichas municiones, deque consumidas ó no debe darle 
puntual cuenta, y si conviniere que los almacenes de artillería reintegren las mismas 
cantidades y especies á los estancos reales, se ejecutará desde luego con la espresa
da contestación del jefe del cuerpo que sirve de documento.=Lo comunico á V. , de 
real orden, para su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde 
á V. muchos años. Aranjuez 28 de enero 1804. 

KÜMEEO 2. Real orden de 21 de febrero de 1829.—Resolviendo que en los regimien
tos sea de cuenta de la gratificación de entretenimiento el costo de papel para 
los cartuchos. 

Ecxcmo, Sr.—Al capitán general de Granada digo con esta fecha lo siguiente.= 
He dado cuenta al Roy Nuestro Señor del oficio de V. E . de 13 de noviembre dei año 
último, haciendo presente para la soberana resolución, con referencia al gobernador de 
la plazade Melilla, que este ha dispuesto, á solicitud del comandante del destacamento 
del regimiento provincial de Jerez, que guarnece aquella plaza, se entregon cartuchos 
bechos para municicn ir la tropa, á causa de que no tenia pape! para elaborarlos ni 
fondos de donde suplirlos, mediante á que por el real decreto de 31 de mayo último 
se han suprimido las gratificaciones que se daban á los cuerpos, y señaladamente la de 
armas; y S. M. enterado de todo , se ha servido resolver que se entreguen las balas y 
pólvora correspondientes, siendo de cuenta de la gratificación de entretenimiento el 
costo de papel para los cartuchos que antes se cargaba á la de armas, construyéndolos 
la tropa , pues que asi podrá hallarse mejor municionada.=rDe real orden lo traslado 
á V. E . para su noticia y gobierno. =rDios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de 
febrero de 1829.=Zambrano.=Ser!Oí'...., 

NÚNERO 3. Real orden de U de mayo de 1839.—Determinando el modo de satisfa
cer el importe de los efectos militares que se saquen de otros almacenes que los de 
artilleria. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un oficio del director geno-
Tal de Artillería en que se consulta sobro un cargo de treinta y ocho mil qui
nientos reales que se intenta aplicar al material del arma de Granada por pól
voras que se tomaron á la Hacienda civil para atenciones del ejército ; y S. M. 
conformándose con lo que sonre el asunto ha informado V. S . , se fea servido re
solver, que debiendo el cuerpo de Artillería por medio de sus almacenes surtir al 
ejército de las armas, municiones y domas efectos militares que necesite para su 
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uso, cualesquiera que por lo crítico de las circunstancias haya necesidad de re
cibirse de otros almacenes, tales como de las diputaciones provinciales, ayun
tamientos, corporaciones ó particulares , se satisfaga su importe por los intendentes 
militares respectivos con cargo á la asignación del material de artillería del departa
mento donde se verifique la entrega de aquellos, para lo cual su valer formará un 
nuevo haber como adicional al que tenga consignado la maestranza, parque ó fá
brica á la que se cargue dicho valor, el que deberá figurar en la respectiva relación 
de haberes del mismo modo que la consignación del establecimiento , acreditando 
•dicho importe por medio de orden del capitán general de la provincia , recibo del 
funcionario que comisione el intendente militar del distrito y visto bueno del gober
nador ó comándate general del punto ó división en que se reciban ; cuyos documen
tos y cuantos tengan relación con semejante medida servirán no solo al oficial del 
ministerio de artillería, pagador del punto á que se carguen aquellos para acreditar 
su importe en las cuentas de efectos y caudales del mismo por el método establecido, 
•sino que servirán de justificantes al aumento de consignación que deberán hacer los 
espresados intendentes militares respectivos. Si la procedencia de los efectos fuese 
depósito ó almacén dependiente del ministerio de Hacienda, en vez de satisfacer 
su valor en metálico, los intendentes militares dispondrán que por las pagadurías 
militares se espidan cartas de pago por cuenta de la consignación de Guerra, con 
arreglo á la real orden de 21 de octubre de 1835, siguiendo en todo lo demás los. 
trámites que quedan espuestos. Ultimamente, si el que recibiese los efectos fuese el 
cuerpo de Artillería, este deberá practicar las operaciones de entrada de los mismos 
en virtud de orden del capitán general ó ministerio de la Guerra que así lo prevenga 
y firmar libramiento del reparto de aquellos, el que deberán igualmente cargar las 
oficinas militares á la consignación del punto que se hace cargo, satisfaciendo su va
lor ó espidiendo carta de pago según sea le procedencia.=I)e real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y fines consiguientes.=:Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de mayo de 1839.=Alaix.=Señor.. . . 

NUMERO 4. Real orden de i l de diciembre de 1839.—Determinando que en los ca 
sos de faltar pólvora en las dependencias de Hacienda para el servicio público, se. 
les auxilie por los almacenes de artillería. 

Excrao. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta fecha al 
director general de artillería lo siguiente:=He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora del oficio de V. E . , en que participa que por disposición del general segundo 
cabo de Valencia , se han entregado doscientas arrobas de pólvora de los almacenes 
de artillería de la misma plaza al,intendente de rentas de aquella provincia que las 
reclamó con urjencia para atender á la venta pública, habiéndose convenido el refe
rido intendente á satisfacer dicha pólvora al precio establecido; y enterada S. M. y 
conformándose con lo propuesto por V. E . se ha servido aprobar la citada entrega y 
autorizar á V. E . para que en casos de igual naturaleza de faltar pólvora en las de
pendencias de Hacienda civil para el servicio del público, se les auxilie por los alma
cenes de artillería, escepto de los de la fábrica de Murcia, en virtud de orden de los 
capitanes generales para asegurar el servicio de los ejércitos, por cuyo medio no se 
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privará al público de su uso, la renta no saldrá perjudicada y se evitarán fraudes— 
De real orden lo digo a T . E . para su inteligencia y deraas efectos.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid H de diciembre de 1839.=E1 subsecretario de Guerra, 
Fernando de Norzagaray.=3eñor.... 

NúMEiio 5. Real orden de 9 de febrero de iSiS.—Determindndo el modo de m u 
nicionar á la guardia civi l . 

Excrao. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de ar-
lillería lo siguiente.-^He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) de un oficio del inspector 
general de la guardia civil en que solicita se determine el modo de municionar á la 
fuerza del cuerpo de su cargo, pues que el servicio particular á que está destinada, no 
permite pueda estar comprendida en el reglamento de 30 de noviembre último, que 
trata de las municiones que deben suministrarse á los cuerpos del ejército y formali
dades conque se hadepracticar la entrega. S. M. se ha enterado, y conformándose con 
loinformado por V. E . , seha servido resolver que á la guardia civil se le facilite solo 
cartuchos con bala á razón de 40 por plaza y las piedras de chispa necesarias, debiendo 
hacer los pedidos los jefes de los tercios á los capitan es generales de las provincias, 
manifestando lasestraidas anteriormente desde principio de año y consumo que hubie
sen tenido, justificando esto último con certificaciones de los jefes políticos, coman
dantes militares ó alcaldes de los pueblos á quienes conste sé han consumido en obje
tos propios del servicio; y que cuando la reposición de municiones que solicite sea 
por consecuencia de deterioros ú otra causa se acompañe, al pedido fcerliíicácion del 
por jefe del tercio en que se acrediten las que lo motiven.^De real orden comuni
cada dicho señor ministro lo traslado á Y . E . para su conocimiento y fines consiguien
tes. =D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de febrero de 1845.=Ei subse
cretario, conde de Vistahermosa.=Señor,... 

NÚMERO 6. Real orden de 1 de octubre de 184S.—Determinando que ínterin haya 
en los almacenas de artillería piedras de chispa de las llamadas de cuatro boca^ 
no se distribuya de las denominadas de meseta. 

Excmo. Sr.:=Gonformandose S. M. con lo propuesto por el director general de 
artillería, se ha servido determinar que ínterin haya existencia de piedras de chispa 
de las llamadas de cuatro bocas en los almacenes de artillería, no se disponga por las 
autoridades militares se faciliten á los cuerpos del ejército piedras de chispa de las 
denominadas de meseta.—De real orden, etc.=Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 7de octubre de 1845.=Navaez.—Señor...:. 

NÚMERO 7. Real orden de 10 de noviembre de iS iñ—Mandando que en las manió" 
bras militares no se invierta mas pólvora que la de dotación. 

Excmo. Sr.:=Habiendo llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) el estraordina-
rio consumo de pólvora que se nota en algunos puntos de la Península, se ha servido 
S- M. resolver que los capitanes generales délas provincias no permítanse invierta 
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en las maniobras militares mas pólvora que lado dotación, que según los reglamentos 
vigentes corresponda álos cuerpos.^De real orden lo digo á V. E . para su inteligen
cia y cumplimiento.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de noviembre de 
1845.=Narvaez.=Señor.. . . 

NÚMERO 8. Real orden de A i de marzo de im.—Fi jando la cantidad de pólvora 
que han de tener los cartuchos de fusil de percusión. 

Excmo. S r .=E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de ar
tillería lo sÍguiente:-Hé dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . de 
18 de octubre último, en que por las causas que espone propone se disminuya en un 
adarme de pólvora los cartuchos de los fusiles de percusión y demás armas portátiles 
de dicha clase; y enterada S. M., se ha servido acceder á lo propuesto por Y . E . de
biendo hacerse en lo sucesivo los cartuchos para los fusiles de percusión con solo c in
co adarmes de pólvora moderna/realizándose una igual ó semejante diminución en 
las caias actuales de las tercerolas y-pistolas de percusión de caballería.^De real 
orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su^conoci-
miento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid í l de marzo de 1849.-E1 
subsecretario, Félix .María de Messina.=Señor... 

NÚMERO 9. Real orden de U de julio de l 'm.-Señalando el número de cápsulas 
que deben facilitarse á los cuerpos que usan fusiles de percusión. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dijo con fecha de ayer desde San I l 
defonso al director general de artillería lo que Sigue: -El reglamento de 30 de noviem
bre de 1844 previene el modo con que deben municionarse los cuerpos del ejercito, 
y marcar la pólvora, balas y piedras de chispa que anualmente deben abonarse á cada 
plaza- pero siendo necesario señalar el número de cápsulas que, hayan de facilitarse 
á los cuerpos que usan fusiles de percusión, se ha servido S. M. determinar, de con
formidad con lo propuesto por V. E . , que por cada diez cartuchos que se entreguen 
á los referidos cuerpos que están armados con fusiles de percusión, se faciliten trece 
cápsulas. Al mismo tiempo ha resuelto S. M. que habiéndose reducido la carga de los 
cartuchos para dicha clase de arraámento á cinco adarmes de pólvora , se reduzcan 
también á treinta y cuatro onzas de pólvora lasque anualmente se faciliten á cada 
plaza de fusil de estos cuerpos para atender á su instrucción, y á diez onzas las que se 
les entregue para foguear sus reclutas en lugar de las cuarenta, y doce onzas que 
para tales objetos se señala en el citado reglamento de 30 de noviembre de 1844 -
De real orden, etc.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 23 de julio de 1 8 4 0 . -
Felix María de Messina.=Señor.. . 

NÚMERO 10. Real orden de 4 de junio de mO.-Determinando el modo de atender 
á la conservación de las municiones de los batallones de reserva. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de ar
tillería lo siguiente:=:He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un oficio del director 
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general de infantería , en que consulta el medio cómo puede proveerse á la conser
vación de las municiones en los terceros batallones; y conformándose S. M. con lo 
informado por V. E . , se ha servido resolver que siempre que las planas mayores de 
Iss batallones de reserva se hallen situadas en plazas ó puntos fortificados, debeián 
entregarse las municiones en los almacenes de artillería, y recibir de los mismos las 
ífue en casos determinados pudiesen hacerles falta; pero si en el punto de residen
cia délos citados batallones no hubiere tales almacenes, podrán pedir á los par
ques mas inmediatos el número de empaques puramente indispensables para custo
diar las municiones que tan espuestas se encuentran en las cartucheras, que con 
frecuencia mueven los encargados de limpiarlas y conservarlas,—De real orden co
municada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento.=D¡os 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 dejunio de 1850.—El oficial 1.°, Francisco 
Valiente.=Señor.,. . . 

3. La pólvora que se libre para salvas y salados será de la mas de
teriorada y de la buena la que se diere para pruebas de armas, ejercicios 
y mimiciones de la Tropa. 

Meal orden de 24 de diciembre de 1833.—Resolviendo que cuando la pólvora que se 
dé para ejecutar salvas sea de buen servicio, se rebaje un tercio de la carga. 

Excmo. S r . = L a Reina Gobernadora , durante la menor edad de su augusta hija 
la Reina Nuestra Señora doña Isabel 11, conformándose con el parecer del director 
general de Artillería, se ha servido resolver que se rebaje un tercio de la carga que 
la Ordenanza de -1748 señala á cada pieza para ejecutar las salvas y saludos , siempre 
que la pólvora que emplee en tales ocasiones sea de buen servicio.—De real orden 
lo traslado á V. E . para su conocimiento y fines convenientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 24 do diciembre de 1833,=Zarco .=Señor 

TÍTULO Xí. 

Salvas que han de hacerse con la Arti l íeria ele las plazas , y casos en que 
corresponde ejecutarlas. 

ARTICULO i. 

E n el día del Corpus mientras la procesión andubiere por las calles se 
liarán tres salvas, la primera al mismo tiempo que saliere el Santísimo 
Sacramento de la Iglesia; la segunda cuando la procesión hubiere llegado 
á la medianía de las calles de su carrera, y la iiUima al tiempo que el San
tísimo volviere á entrar en el Templo. 
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SJ. El Sábado Santo al tiempo de la Aleluya se hará una salva sen
cilla. - . . , ,í'íy1 . 

5. En el dia de la Concepción y en el de Santiago, patrones de Es
paña , salva triple. 

4. Los días en que se celebrare mi nombre, el de la Reina,el del Prín
cipe ó Princesa de Asturias, como también los dias de cumple años, se 
hará salva triple. 

5. Las salvas espresadas solo deberán hacerse en las plazas que su
cesivamente se declara, con el número de piezas que se esplica y carga
das por la regla que previene la Ordenanza particular de Artillería. 

NÚMERO 
DE 

PLAZAS. PIEZAS. 

Barcelona y Monjuich 15 
Cindadela de Barcelona 15 
Jaca 10 
San Sebastian 15 
Pamplona 15 
Santander 15 
Coruña s 13 
Ciudad-Rodrigo 15 
Badajoz 0 15 . 
Cádiz 15 
Málaga 15 
isla de las Palomas en Algeciras 12 
Cartagena y su castillo 13 
Valencia 11 
Alicante 15 
Palma 15 
Oran 15 
Ceuta 15 

Ordenanzas de Artillería de %%de julio de Í802.—Reglamento 3." 

Art. 83. En todas las plazas donde corresponda hacer salvas ó saludos de artille
ría , se tendrán constantemente montadas las piezas precisas en cureñas de mediano 
servicio, ó en las de marina, si las hubiese,, procurando que se hagan los disparos 
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en baterías á barbeta, cargando con la pólvora de inferior calidad qae haya, y en 
cantidad de la tercera parte del peso de las balas de las respectivas piezas. 

Art. 54. Ninguna salva se ejecutará sin que preceda la orden por escrito del ge-
bernador al comandante de artillería, en la cual esprese el motivo por que se hac.c, 
si lia de ser triple ó sencilla, y el número de tiros, particularmente cuando sea por 
saludos á embarcaciones ú otros honores, procurando que no se retarden estos, á 
cuyo fin se tendrá siempre hecho un cierto número de cargas. 

Art. 8o. A continuación de la orden del gobernador pondrá la suya el coman
dante de artillería al guarda-almacén, especificendo la cantidad de pólvora, ta» 
eos, cuerda, mecha y demás que sea necesario, cuando haya tiempo de estendeda 
asi; pero si no , se verificará el saludo con solo la orden del gobernador al coman
dante , y después se formalizará en los términos esprésados. 

Art. 86. Los oficiales del detalle solicitarán de los coroneles de los regimientos ó 
jefes déla tropa de artillería, los oficiales, sargentos, cabos y artilleros que necesi
ten para ejecutar las salvas, saludos y demás faenas de mi real servicio, y donde no 
hubiere artilleros, facilitarán los gobernadorés ó comandantes do armas la tropa de 
infantería, ó cualquiera otra que haya. 

Art. 87. Por ningún motivo que no esté prevenido en mis reales Ordeanzas ú 
órdenes particulares, han de ejecutarse salvas ni saludos de artillería, y en caso do 
contravención serán responsables los gobernadores de las plazas, é igualmente los. 
comandantes de artillería, siempre que no lo haya hecho presente en tiempo opor
tuno. • • - . - j ¿ f ; . v . , 

Art. 88, So prohibe que de los almacenes.de artillería se haga otros libramientos 
de pólvora que los correspondientes para salvas y sa-ludos, escuelas prácticas de ar
tillería , municionar las tropas, atender á su instrucción , probar la artillería y demás 
armas, pues para otros objetos, aunque sean de mí real servicio, ha de comprarse 
de los estancos ó preceder órden mia. 

Real orden de 15 4e febrero de 1803.—Comprendiendo á la plaza de Peñiscola en 
el número de las que han de hacer salvas de artillería. 

Excmo. S r . = E l Rey se ha dignado resolver por especial gracia á favor de la plaza 
de Peñiscola, y como una distinción que se le concede por haber estado en ella S. M. 
al paso para Aranjuez, el que se comprenda aquella fortaleza en el número de las que 
se espresan en la Ordenanza general del ejército ^ destinadas á manifestar ios días 
festivos de SS. MM. y Sermos. príncipes de Asturias, por medio de salvas de artille-
r ía .=Lo aviso á V. E . de real órden, para su cumplimiento en la parte que le 
toca.=Dios guarde á V. E . muchos años.'Aranjuez ÍS de febrero de 1803.= 
Caballero.=Señor;.... 

Real órden de de diciembre de 1803.—Haciendo igual declaración respecto de 
la plaza de Rosas. 

E l Rey ha concedido a la plaza de Rosas, por gracia especial, la de ser compren
dida en el número de las que deben hacer salvas con su artillería en los días y casos 
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que espresa ía Ordenanza general del ejército.=Lo aviso á Y . de orden de S. M 
para su gobierno y cumplimienfo en la parte que le toca.—Dios guarde á V. mucho; 
años. Talavera de la Reina 29 de diciembre de 1803.=Seííor 

Yéase en la pág. 31 la real órden de 26 de enero de 1845. 

6. Jodas las salvas estraordinarias que por el nacimiento de algún 
Infante, victoria de mis armas ú otro objeto en que mi complacencia se 
interese hayan de practicarse, se prevendrá por mi Secretaría del des
pacho de la Guerra el tiempo y modo en qué han de hacerse. 

ñeal órden de i8 de julio de m2.—Resolviendo que en la f lasa de Ceuta no se h a 
gan mas saludos que los señalados por Ordenanza. 

Excmo. S r . = E l Rey Nuestro Señor se ha servido resolver que no se hagan mas 
saludos en esa plaza que los que le están señalados por Ordenanza, bien eñtendrdo, 
que un solo cañonazo que se tire demás por disposición de V. E . será de su cucntú. 
=De real orden, ele. =Dios guarde ú V. E . muchos años. Madrid 18 de julio de 
1832 .=Zambrano .=Señor— 

JReal órden de 30 de marzo de 1838 , comunicada por el ministerio de Marina.— 
Mandando que no se ejecuten salvas de artillería, sino en los casos prevenidos por 
la Ordenanza general del ejército. 

Exorno. Sr.=Habiendo llamado la atención de S. M. la Reina Gobernadora la fa
cilidad conque algunos gobernadores y comandantes militares de puntos fortifica
dos, disponen ó consienten que se ejecuen salvas de artillería , contraviniendo á lo es-
presamente prevenido en la Ordenanza general del ejército, donde se señalan las plazas 
y casos en que deben hacerse aquellas y el número de disparos,de cada una , se ha 
servido resolver , que á fin de que se corte tan perjudicial abuso, con el cual, ade
más de la falta que se comete, se ocasionan al Erario gastos de consideración , pre
venga. V. E . á los gobernadores y comandantes militares de las plazas y puntos arti
llados de la comprensión del distrito de su mando , que en lo sucesivo, si llegasen 
á repetirse casos semejantes , no se tendrá consideración alguna con los jefes que las 
autoricen, y se les exigirá, además de la responsabilidad á que haya lugar, el impo'rte 
de los artículos que se consuman en las salvas que por sus órdenes se ejecuten ., sea 
cualquiera el pretesto con que se pretenda cohonestar la providencia.=Dc órden 
de S. M. lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 30 de marzo de 1838.=De Gañas.—Señor..., 

Orden de la Regencia de 22 de noviembre de 1840.—So&re lo mismo. 

Exorne. S r . = L a Regencia Provisional del Reino , habiendo observado la repelí-
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cion con que se efectúan salvas que consumen municiones fuera de las ocasiones 
prevenidas por la Ordenanza del ejército, se ha servido determinar, como lo prevengo 
á V. E . , que en lo sucesivo solo se efectúen salvas en las plazas que la Ordenanza de
signa, se hagan en los dias que en ella está señalado, debiendo V. E . comunicar esta 
érden á los comandantes generales y demás de los puntos fortificados, á fin de que 
se abstengan de hacer salvas siempre que no estén los de su respectivo mando com
prendidos en la Ordenanza para verificarlo. =De real orden, etc.=D¡os guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 22 de noviembre de 1840.=Cliacon.=Señor.. , . 

Real órden de i S de febrero de iSU.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.—Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . , se 
lia servido aprobar las salvas hechas en las plazas y oíros puntos fortificados del R e i 
no, con objeto de solemnizar en los tres primeros dias de diciembre último, el fausto 
acontecimiento de haber sido S. M. declarada mayor de edad por las Cortes. Al mis
mo tiempo ha tenido á bien mandar que en lo sucesivo los capitanes generales de los 
distritos, comandantes generales de provincias y los gobernadores de las plazas y 
puntos fortificados, no dispongan por ningún protesto se hagan salvas, pues que no 
deben verificarse otras que las que están prevenidas en la Ordenanza general del ejér
cito, y solo en los puntos que la misma señala.=De real órden, etc.=Dios guardé 
á V. E . muchos años. Madrid 15 de febrero de 1844.r=Mazarrdo. = Señor.... 

Véase en la pág. SI la real órden de 26 de enero de 1845. 

7. A los Grandes de España que no sirven en mis Tropas, á sus mu-
geres y las de los Grandes que sirven en mis Ejércitos, si no fueren en 
compañía de sus maridos, se saludará como á los Capitanes Generales de 
ejército con quince tiros á la entrada y salida de las plazas. 

8. Al Nuncio de Su Santidad, Embajadores de Testas Coronadas y á 
las mugeres de estos, se saludará con quince tiros á la entrada y salida 
de cualquiera plaza por donde transiten, asi cuando vayan á otras Cor-
íes ó vengan á la mia, como cuando se restituyan á las de sus Soberanos, 
precediendo su aviso y cumplido por escrito ó por recado al Comandan
te délas armas, quien deberá asegurarse de no equivocar el carácter de 
Embajadores á quienes se hará este honor con el de enviados ó ministros 
aunque se llamen Plenipotenciarios. 

Véase en la pág. 5 1 , la real órden de 26 de enero de 1845. 

9. A los Embajadores mios se saludará con los mismos quince tiros, 
asi cuando vayan con este carácter á las Cortes de otros Principes, como 
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cuando desde ellas se restituyan á la mía; y de la misma distinción go
zarán en igual caso sus mugeres, entendiéndose esto desde que hayan re
cibido mis credenciales para su destino y no antes. 

10. En punto de saludos para honores fúnebres, se reglarán los Go
bernadores de las plazas al método prevenido en el título de esta Orde
nanza, que señaladamente trata de honores de esta especie. 

Orden del Regente de 28 de junio de 1841.—Resolviendo que las salvas que los ayun
tamientos hagan por los objetos que se espresan, sean de cuenta de sus propios 

• fóitdos. "• ' • r jr-; • ' ' • L-/-

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de ese 
ministerio, trasladando la del jefe políco de Gerona^ relativa á que se señale lo que 
deba facilitársele en lo sucesivo de los almacenes de artillería^ para las exéquias fu
nerales del aniversario de las víctimas que perecieron en aquella plaza por la indepen
dencia nacional en 1808 ; y en vista de lo que en el asunto han informado el director 
general de artillería y el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resol
ver que si bien es justo que se solemnice en la manera posible la memoria de las 
ilustres víctimas que se han sacrificado en defensa de la justa causa , lo es también 
que el de generalizarse las salvas de artillería como desea el jefe político de Gerona, 
se aumentaría considerablemente el gasto de pólvora y cartuchería en perjuicio del 
presupuesto de la Guerra,, y quizás á veces del servicio ; por lo tanto, si las cor
poraciones municipales quieren hacer tales demostraciones, deberán costear de sus 
propios fondos la pólvora y efectos que necesiten, asi como costean los demás gas
tos. ^ D e orden del mismo Regente lo traslado á V. E . para su conocimiento.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de junio de 1841.=San Miguel.=Señor 

i i . Por lo que mira á los que deben hacerse á los navios de mi Rea! 
Armada en las plazas que se señalarán mas adelante, ha de observarse 
que cuando llegue á sus puertos navio que lleve una bandera cuadra blan
ca con el escudo de mis armas al tope del palo mayor (cuya insignia es 
de Capitán General de la Armada), deberá la plaza saludarle con quince 
tiros, si en ella no hubiere Capitán General de ejército que mande; pues 
en este caso debe saludar primero á la plaza el Capitán General de la Ar
mada con igual múmero, y esta le corresponderá; pero en las plazas don
de no haya Capitán General de ejército, se saludará primero por ella al 
Capitán General de la Armada, quien corresponderá con los mismos quin
ce tiros. 
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Orden de 18 de enerer» de 1788.—Mandando que no se permita á los navios ingleses 
fondeados en los puertos de España é Indias tirar el cañonazo de la retreta (1). 

Excmo. Sr.^Cuando el comandante de la fragata Santa María, corbeta San Pío y 
bergantín Atocha, don Pedro Obregon en su navegación á la costa de Mosquitos, en 
Ja América Septentrional, fondeó en Puerto-Real de Jamáica, y disparó en la noche 
del 27 de noviembre de 1786 el cañonazo de retreta, se opuso á esta práctica de 
Ordenanza y del de diana el comodoro Garner, comandante en jefe de los na
vios de S. M. B . en aquel puerto , fundándose en ser contraria á los reglamentos y 
órdenes establecidos en los puertos-británicos, cuya oposición obtuvo por escrito 
Obregon, y en su consecuencia, para obviar disturbios dejó de disparar dichos ca
ñonazos. Enterado el Rey de todo, se ha servido mandar que en los puertos de los 
dominios de S. M., se siga ignal práctica de no permitir que los buques ingleses los 
disparen, cuya real determinación, queseba iá saber á aquella corte , comunico de 
orden de S. M. á V. E . para que circulándola á los jefes de las plazas marítimas de su 
cargo tenga su observancia.=Naestro Señor guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 
18 de enero de 1788.—Antonio Valdés.=Señor 

Real orden de 14 de marzo de 1789.—Determinando no se permita entrar á nadie 
en los navios de guerra estfañjeros sin licencia del gobernador (2). 

Con fecha 14 de este mes me dice el señor don Pedro Lerena lo siguiente : = 
Excmo. señor.—Habiendo hecho présenle al Rey la representación del comandante 
general de la costa de.Granada, que me pasó V. E . con fecha 11 de lebrero anterior, 
en éue incluía los oficios que le había diiijido el cónsul de Holanda en Málaga, 
quejándose de las providencias dadas por aquel comandante del resguardo de rentas, 
para impedir que ninguna persona se acercase ni entrase á bordo del navio de guerra 
de aquella nación nombrado Delfst, anclado en aquella bahía, esoepto el referido 
cónsul , y paso atento que practicó para que previniese al comandante del navio no 
condujese abordo sugeto algune del país, á menos que no precediese licencia del 
gobernador y administrador de la aduana, se ha servido S. M, , conformándose con 
el unánime dictáraen de ¡a Suprema Junta de Estado, aprobar lo ejecutado por el co
mandante del resguardo, y resolver que en lo sucesivo se observase lo propio en se
mejantes casos.—Lo traslado á V. E . de real orden para su inteligencia y cumpli
miento.=Dios guarde á V; E , muchos años. Madrid 17 de marzo de 1789.=Geróni-
rno Caballero.=Señor 

Real orden de 12 ^e octubre de il89.—Espresando las preguntas que se han de ha
cer desde los castillos de las plazas á los buques de la Armada. 

Excmo. Sr .—El señor don Antonio Valdés me dice lo que sigue en oficio de 9 del 

(1) Aunque esta orden este sin uso, no aparece derogada; por cuya razón la i n 
feríamos considerando que su conocimiento podrá ser útil alguna vez. 

(2) .Idem. 
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corriente.=Con motivo de haber representado el brigadier don Federico Grabina, 
comandante que ha sido de la fragata Nuestra Señora de la Par., que á su entrada en 
la Habana con dicho buque el dia 28 do julio último , se le quiso precisar por la 
guardia del castillo del Morro, á que además de la noticia quedió de su nombre y 
el de la fragata, participase el puerto donde procedía, á que se escusó asi por pa
decerle impropio dar á la voz una noticia semejante, como porque desde luego que 
fondease debía comunicarla conforme á Ordenanza al gobernador por medio de un 
«íicial, ha venido el Rey en resolver, para evitar las contestaciones y desavenencias 
que, con perjuicio del servicio, suele ocasionar esta práctica, y con el fin de encu
brir el reservado objeto de las comisiones á que muchas veces se destinan los buques 
.de la Armada, que á la entrada de estos en los puertos de España y América, solo se 
les pregunte desde los castillos de las plazas el nombre y el de sus comandantes, sin 
inquirir el paraje de donde vienen , pues esta noticia la darán estos inmediatamente 
por medio de un oficial al gobernador, á fin de que le conste, con lo demás que con
venga participarle para su gobierno-Lo traslado áV. E . de real orden para su cum
plimiento en la parte que le toca-Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo el 
Real 12 de octubre de 1789.=Gerónirao Caballero.=Señor 

Mealórden de 28 de setiembre de HQo—Declarando los saludos que desde las p la
zas marítimas se han de hacer á las buques de las Repúblicas (1). 

Excmo. S r . = E l señor don Antonio Valdés me comunica con fecha de 28 de se
tiembre próximo pasado lo siguiente;=En ía mañana del 14 del corriente entró en 
el puerto de Cádiz el navio de guerra veneciano nombrado el Yulcano, procedente 
de Gibraltar, del mando del capitán general don Tomas Condulmero, con insignia de 
Jal; y consiguiente á la particular consideración mandada tener á los buques de la 
división de este general, envió inmediatamente á cumplimentarle el director general 
interino de la armada don Juan de Lángara, y él al mismo tiempo mandó_ á este un 
-oficial solicitando su entrada por la necesidad de alijar alguna de su artillería para 
poder coger el agua que iba haciendo: en consecuencia del cual dió Lángara las con
tenientes providencias de auxilio, ofreciéndole cuanto además hubiere menester. 
Dicho oficial fué encargado de acordar con el indicado director general el saludo; le 
manifestó este que según Ordenanza, debia ser con dos tiros menos su corresponden-
•cia: contestóle aquel que el gobernador de Cádiz le habla ofrecido la de tiro por tiro; 
pero Lángara se afirmó en lo que S. M. tiene mandado. Al dia siguiente volvió el 
propio oficial suplicando á aquel se le contestase con igual número en considera
ción á ser entre las Repúblicas la principal y mas antigua la de Venecia; y que ge
neralmente en todas las cortes estaba mirada con igual distinción á la de las testas 
coronadas, esponiendo el gran sentimiento que le resultada de no poder saludar 
sino con esta distinción, y la reflexión de que realmente la insignia del director no 
«ra de un capitán general de la Armada como la suya. Por último contestó este, que 
animado de las mismas intenciones con que el Rey deseaba acreditar su fina amistad 
á ia serenísima República, convenia por soja esta vez corresponder al almirante con 

H) Véase la nota de la pág. anterior. 
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igual número de tiros, dando cuenta inmediatamente á S. M. con protesta de que 
este condescendiente hecho no pudiera jamás servir de ejemplar, ni estimarse ni te
nerse por acto alguno de acuerdo general mientras no tenga la real aprobación de 
S. M., y que sea servido mandarlo escepcionar en la Ordenanza. Tuvo además pre
sente el director general para decidir su conducta en este caso, el encargo que se le 
hizo con fecha de 6 del presente sobre el distinguido trato que debia darse-á este a l -
miranie y á los buques de su mando, y que no podría concillarse esta distinción 
amistosa con que á vista de la insignia veneciana fuera precisada la suya, si entrase 
cualquier buque de guerra inglés de gallardete, á curresponderle con igual número 
de tiros, habiendo en el carácter tan enorme diferencia: agregado á esto el conoci
miento de ser general en el dia entre todas las naciones la práctica de corresponder 
con igual número, y que !a preferencia está solo en ser saludado primero. Enterado 
de todo S. M., se ha servido de aprobar lo practicado por Lángara, mediante á que 
si bien su insignia es superior á la de teniente general, no es igual á la de capitán 
general que arbolaba como tal el almirante Condulmero; pero en los casos de igual
dad quiere S, M, que se observe la diferencia de los dos tiros menos que establece la 
Ordenanza para las Repúblicas, pues no saca de esta clase á la de Veneciana circuns-
tancia de que se gradúe por la primera de ellas, y de esta real resolución me ha man
dado S. M. enterar á V. E . como lo ejecuto para su inteligencia y gobierno, y para 
que prevenga lo conveniente á los gobernadores de las plazas marítimas, á fin de qu& 
no se note diferencia entre ellas y los buques de la marina real. Lo traslado á V. E . 
de orden del Rey para su cumplimiento en la parte que le toca. —Dios guardé á^V. E . 
muchos años. San Lorenzo 10 de octubre de 1793. 

Meal orden de l de febrero de 1799.—Resolviendo lo que han de practicar ¡os bu
ques de la Armada con los estranjeros cuando se encuentren con ell&s en alta 
mar ó en los puertos. 

Previene que en encuentros de bageles de la Armada con ios de igual clase es
tranjeros en la .mar ó en puertos, ni se exijan ni se den saludos ; y si los estranjeros 
lo hicieren en cualquier punto fortificado á la bandera del Rey, se les conteste con 
arreglo á lo que en esta parte está mandado. 

Orden de 27 de agosto de 1803.—Determinando que en adelante no erdren en los 
puertos buques de guerra estranjeros, sean uno solo ó diferentes á la vez, ti no-
ser en los casos que se espresan (1). 

Excmo S r .=En 13 de julio de 1771 se circuló por mi antecesor el señor don Juan 
Gregorio Muniain á los capitanes y comandantes generales la real orden siguiente: 
=Se ha permitido hasta aquí entrar en los puertos de España á los navios, fragatas y 

•cualesquiera embarcaciones de guerra de otras naciones, cuando lo han querido sus 
comandantes y permanecer en ellos tanto tiempo como les ha acomodado, y se ha de
jado uno y otro á su arbitrio, debiendo ser al del Soberano dueño de los puertos, que 

(1), Véase la nota de la pág. 44C, 
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quiere decir al de ios jefes que le representan en el mando. Esta tolerancia de nuestra 
parte ha ocasionado graves perjuicios al real Erario, porque abusando de ella las tri
pulaciones de dichas embarcaciones de guerra estranjeras , muchas veces han prac
ticado el contrabando de la estraccion de plata por si, y ¡nachas mas han sido capa 
de que le practiquen otros como se ha justificado en varios casos con escándalo, aun
que son muchos mas los que se han sabido y no dado al público; y esta misma tole
rancia ha producido lances de competencia muy embarazosos y desagradables, porque 
se han visto comprometidas la autoridad territorial soberana de una parte, y la inmu
nidad de la bandera de la nación respectiva de la otra, con riesgo de indisponer y aun de 
turbar la paz y buena armonía entre naciones amigas. Para cortar estos graves inconve
nientes, ha resuelto el Rey que en adelante no entren ensus puertos navios, fragatas ó 
cualesquiera embarcaciones de guerra estranjeras, sea una sola ó sean diferentes á la 
vez, sino en los casos de necesidad de socorro urgente, conforme lo pide lahutnanidad, 
el derecho de gentes, los tratados y la buena correspondencia entre naciones amigas; 
esto es, para librarse de los riesgos de tempestad y proveer e délo que les sea necesario 
para mantenerse en el mar ó seguir sus navegaciones. E l Rey ha hecho saber esta 
determinación en que estaba á las cortes de las potencias marítimas, porque no estra-
ñasen la novedad y diesen sus órdenes respectivas á los jefes de la marina^ evitando 
asi el que se espussesen voluntariamente por la costumbre, á no ser sus navios admi
tidos en nuestros puertos, y en todas la han hallado conforme á justicia y razón, 
pues todas aborrecen la indignidad de que bajo de ser bandera se cometan ni abri
guen contrabandos, y todas sienten los lances insinuados de competencia de autori
dad que embarazan, indisponen y agrian los ánimos. V. E . lo hará saber general
mente á los cónsules que estuvieren en su jurisdicción y tomará sus medidas para su 
mas exacto cumplimiento, de acuerdo con el jefe de la marina á quien se hará la 
correspondiente advertencia. E l método que después quiere el Rey se observe, os 
que si alguna embarcación de guerra estranjera viniese á entrar en ese puerto, se 
envié á decirle de parte de V. E , que esprese su comandante el objeto que le trae: que 
sino le manifestase, se le notifique no debe entrar y que será responsable de las re
sultas á no conformarse: que si dijese viene á proveerse de útiles que necesita preci
samente su embarcación ó de víveres, se le suministren con la mayor atención y pres
teza, y luego que los tenga, se le notifique atentamente que vuelva á la mar,, y qua 
de todos estos casos y sus efectos dé V. E . cuenta á S. M. por mi medio.—Lo tras
lado á V. E . de real orden para su cumplimiento. =Dios guarde á Y . E . muchos año?. 
San Ildefonso 27 de agosto de 1803. 

Orden de 22 de junio de i $01 .—Determinando que los buques que pasen á la vista 
' ^de los fuertes y punios que en la cosía tienen artillería, larguen la bandera n a -

cional, aunque estos no hagan otro tanto por no tenerla. 

Por disposición del Sermo. señor príncipe generalísimo almirance, digo con esta 
misma fecha á los capitanes y comandantes generales de provincia lo que sigue : = 
Excmo. Sr.—Gon motivo de haber hecho presente el comandante general de la costa 
de Asturias y Santander al Sermo. señor príncipe generalísimo almirante, lo ocur
rido en una de'las baterías de aquella costa con una división de fuerzas sutiles de U 
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Real Armada, pretendiendo el comandante de estas que no debia obedecer los l l a 
mamientos hecbos por los puestos artillados cuando estos no largasen la bandera 
nacional, ha dispuesto S. A. se prevenga á los comandantes de los buques cañoneros 
que para evitar cualquiera mal resultado, cuiden en adelante de largar la bandera na
cional á la vista de los fuertes y puestos que en las costas tienen artillería; en inteli
gencia de que por la pequenez de algunos, haberlos en muchos puntos, y ser precisa 
!a economía en todos ramos, no tienen banderas diferentes de ellos, y por consi
guiente los comandantes de los cañoneros no deben echar menos esta corresponden
cia.=Lo que participo á Y . E . de orden del espresado Sermo. señor príncipe ge
neralísimo almirante para su noticia; en la inteligencia de que por Marina se ha 
comunicado la referida superior resolución de S. A. á quienes corresponde.=Lo que 
traslado á V, S. para su noticia y á fin que se sirva comunicarlo á los comandantes 
de artillería de las plazas de la costa de ese departamento para su gobierno.—Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 22 de junio de 1807.=José deEspinosa.=Señor. . . 

Orden de 20 de setiembre de {801 .—Determinando que únicamente se obligue á 
enarbolar su bandera á los buques que se acerquen á tiro de cañón de las baterías 
ó puestos artillados, y que cuando hubiere sospechas fundadas de ellos puedan 
las baterías hacer de sus fuegos el uso mas conveniente. 

Combinando el Sermo. señor príncipe generalísimo almirante, el resguardo, de
fensa y seguridad de las costas con la franquicia, libertad y fomento de la navegación 
que tanto interesan á los progresos del comercio y á la prosperidad de los vasallos 
del Rey, ha tenido á bien resolver en consejo de Almirantazgo , por punto general, 
que á las naves que se acerquen á tiro de cañón de las baterías ó puestos artillados, 
se les obligue únicamente á enarbolar su bandera; que cuando anclaren en la pro
ximidad de dichos puestos ó baterías, se sujeten sin resistencia al reconocimiento, 
acudiendo si fuere preciso sus patrones con las noticias que se les pidan; y cuando 
hubiere sospecha fundada puedan los castillos ó baterías hacer de sus fuegos el uso 
mas conveniente, siendo responsables los que los mandaren de la arbitrariedad y es
ceso en que incurran. En consecuencia se ha servido mandar S. A. que noticie á V. S. 
esta superior resolución para que se circule como adición al reglamento.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de setiembre de 1807.=José de Espinosa. 
=Señor 

Real orden de 7 de enero de {8%6.—3Iandando que siempre que los buques de guer~ 
r a de los Paises Bdjos saluden á nuestras plazas el dia del cumple años del Rey, 
se corresponda con la misma atención en el de su soberano. 

Excmo. S r . = E l Sr. secretario de Estado y del despacho de la Guerra con fecha 7 
del actual me dice' de real orden lo que sigue :=Enterado el Rey Nuestro Señor del 
oficio del s-mor secretario de Estado y del despacho, que V. E . me dirijió con ei suyo 
de 31 de diciembre último, referente á la atención que han tenido ei navio de guer
ra Holanda y el bergantín de guerra Courrier, pertenecientes á S. M. el Rey de los 
Paises Bajos, saludando á la plaza de Mahon donde- se hallaban anclados el dia 14 de 
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octubre último, cumpleaños del Rey Nuestro Señor, se ha servido mandar que siem-
pre que tengan igual atención, se corresponda por nuestras plazas con la misma en 
los dias de su soberano.=:Trasládolo á V, E , de la misma real orden para que se 
haga saber en la Armada y por resultas de su informe de 2¡2 de noviembre úl t imo.= 
Dios guarde á V. E , muchos años. Palacio 16 de enero de 1826.=Luis María do Sa-
.lazar.=Señor.... 

Meal orden de S de setiembre de i8%8.~Resolviendo que en las plazas españolas en 
cuyos puertos se hallan buques de guerra estranjeros, deben hacer las mismas de
mostraciones de júbilo que hagan en los dias de su soberano. 

Excmo. S r . = E l señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra en 5 del 
actual me dice lo que sigue: = A los capitanes generales de costa digo hoy lo siguien-
íe:=:Habiendo dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una consulta del capitán gene
ral de Mallorca, sobre si ha de. hacer saludo á los buques de guerra estranjeros que 
lo hagan en los dias de S. M., citando la real orden de 7 de enero de 1826, en la que 
•se mandó corresponder con igual atención respecto á unos buques holandeses que 
asi lo verificaron , se ha servido resolver el Rey Nuestro Señor , conformándose con 
lo espuesto por su Consejo Supremo de la Guerra, que las plazas españolas en cuyos 
puertos se hallan buques de guerra estranjeros, deben saludar y hacerlas misma 
demostraciones de júbilo que hagan en los dias de su soberano. =Trasládolo á V. E 
<ie real orden para su inteligencia y que se comunique en la Arinada.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 7 de setiembre de 1828.=Luis María de Salazar.=; 
;Señor 

Real orden de 7 de noviembre de 1836.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo consultado por V. E . á 
cerca del raod» de corresponder á los saludos de los buques estranjeros , y confor
mándose con el dictáraen dado sobre el particular por las secciones de Estado, Guer
ra y Marina del Consejo Real de España é Indias estinguido posteriormente, se ha 
servido declarar por regla general que los buques de guerra de cualquier nación que 
saluden en los dias de cumple años de nuestra augusta Reina , sean correspondidos 
con igual atención de nuestra parte, saludando las plazas marítimas en cuyas bahías 
se hallen dichos buques, con igual número de cañonazos en ios dias de sus soberanos 
respectivos, ó en el de la mayor celebridad análoga que observan los que no depen
den de un gobierno monárquico^ como sucede el día 4 de julio con los de los Estados 
Unidos de América, citados particularmente por V, E . en su referida consulta.= 
De real órden, etc.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 7 de noviembre 
de 1836. 

Real órden de 30 de marzo de im.—Resolviendo que en los puertos en cuyos fue?* 
tes artillados se tremole el pabellón español á la entrada de los buques estranje
ros, se conteste tiro por tiro á los saludos que estos hagan. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente ins-
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Iruido en consecaencia de lo manifestado por V. E . en 16 de junio último, acerca de 
la necesidad de dictar una medida general, para la contestación á los saludos qu© 
los buques estranjerOs hacen en los puerlos de España y dominios de América; y 
S. M. conviniendo con el parecer do la Junta de Almirantazgo, quien ha encontrado 
justa y acertada la regla general propuesta por V. E . en su citada comunicación, se 
ha dignado resolver que asi en los puertos de la Península como en los demás sujetos 
á su gobierno, en cuyos fuertes artillados se tremole el pabellón nacional, á la entrada 
de los buques de guerra esíranjeros se salude tiro por tiro á los saludos que estos ha 
gan.=De real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondidntes.= 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 30 de marzo de 1838.=De Cañas.=Señor.. . 

Real órden de 3 ie junio de —Determinando que en vista de lo especial del 
caso que se espresa, se permita é un buque inglés hacer una salva de 21 cañona
zos, sin embargo de la permanencia de S. M. en la plaza. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . fecha de 
hoy, de que con motivo de anunciarle el cónsul de S. M. B . en esta plaza que ma
ñana al medio dia por ser el aniversario de la exaltación al trono do la Reina V i c 
toria, el buque de guerra inglés que se halla en el puerto hará una salva de 21 ca 
ñonazos, consulta V. E . si deberá contestar á ella, se ha servido resolver que se haga 
en vista de lo especial del caso.=:De real órden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos 
años.=BarGelona 3 de junio de 1844. 

Real órden de ii de junio de ISU.—Sohre saludos á tos buques esíranjeros que l le 
gan á los puertos estando en las plazas S. M. ó real familia. 

Excmo. S r .=La Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) enterada de lo manifestado por 
V. E . en su comunicación de esta fecha, consultando si debe contestarse al saludo de 
los buques estranjeros que llegan al puerto, se ha servido resolver por la negativa 
por todo el tiempo que con su augusta madre y hermana permanezca en esta plaza-
—De real órden, etc.=Dios guarde á guarde á Y . E . muchos años. Barcelona 11 de 
junio de i 844. 

Real órden 13 de julio de I8 t í—Mandando que no se conteste á los saludos de Ios-
buques estranjeros que lleguen á los puertos en cuyas plazas resida S. M. 

Excmo. S r .=La Reina Nuestra Señora á quien he dado cuenta de la comunica
ción de Y . E . de este día, relatíva"á la llegada á este puerto de una fragata y un navio 
de guerra que monta él almirante de las fuerzas navales de S. M. B . en el Mediter
ráneo, con cuyo motivo consulta V. E . si ha de responderse al saludo que ha hecho, 
ttie manda decir á V. E . que en observancia dé las reales órdenes vijentes y de la 
práctica constante de no hacerse honores en la córíe ó residencia de su real persona, 
nosecenteste al saludo que ha promovido esta consulta.^De real órden, été.— 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Barcelona 13 de julio de 1844. 



T R A T . V I . T I T . X í . 

Real orden de de julio de 1844.—Sobre lo mismo. 
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Excmo. S r . = L a Reina Nuestra Señora , á quien lie dado cuenta de la comuni
cación de V. E . de hoy, en que consulta si debe la plaza corresponder á las salvas 
d,e la estación francesa en este puerto, con motivo del aniversario de las jornadas de 
julio de i 830, recordando haberse verificado cuando la inglesa celebró el de la su
bida al trono de la reina Victoria, se ha dignado resolver se manifieste á V. E . que 
las salvas dé la estación Inglesa á que se contestó por la plaza, fueron por el aniver
sario de la coronación y el del nacimiento de su Reina, y no teniendo analogía alguna 
estos casos con el de que se trata, no debe la plaza corresponder á las salvas de los 
buques de S. M. el Rey de los franceses, á quien con igual motivo está S. M. dis
puesta á tributar todas las consideraciones y deferencia que se den al monarca de 
una nación amiga y aliada, y con el cual la unen tan estrechas relaciones do paren
tesco.=:De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años. Barcelona 29 de j u 
lio de 1844. 

Meal orden de 23 de noviembre de IMS.—Dando reglas para regularizar y uni
formar la etiqueta que se debe guardar con los jefes de los buques estranjeros á 
su llegada á los puertos. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido á 
consecuencia do una esposicion del capitán genera! de Canarias, relativa á que por 

el comandante de! bergantin de guerra francés Le Genié se le habia querido exijir 
que le devolviese la visita que con arreglo á Ordenanza debía hacer á las autoridades 
de los puertos donde arribase. Y deseando S. M. establecer reglas fijas y uniformes 
para los casos semejantes que en io sucesivo pudieran ocurrir, sin dejar lugar á du
das ó interpretaciones que tai vez dieran lugar á contestaciones desagradables con 
las potencias amigas y aliadas, por no [lidiarse esplícitamente regularizadas y unifor
madas las diversas costumbres que en el día se observan respecto á la etiqueta de es
ta especie, después de haber oído S. M. el parecer del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina y al Consejo Real en pleno, conformándose con la opinión de este, se ha 
servido resolver que en lo sucesivo se observen las reglas siguientes:=1.a Al desem
barcar los jefes de los buques de guerra estranjeros que arriben á los puertos de los 
dominios de España, será obligación del capitán del puerto, ó en caso de legítimo 
impedimento de este , de su teniente ó ayudantes acompañar á dichos jefes en la v i 
sita que en el acto deben practicar á la primera autoridad militar del territorio, con
forme está prevenido en el art. 70, trat. 5, tít. 7 de las Ordenanzas generales de la 
Armada.=2.a La autoridad militar española á quien se haya hecho la visita, corres
ponderá á ella dentro de las veinte y cuati;o horas siguientes con un recado de aten
ción, que pasará al jefe del buque estranjero por medio de un oficial que tenga la 
misma graduación que la del jefe á quien haya de volverse la visita, y si no le hu
biere de igual clase, por el dé la mas inmediata que estuviere disponible.=3.Cuan
do los comandantes de buques estranjeros de guerra, además de la visita que de
ben practicar á la primera autoridad militar del puerto en que desembarcaren, la h i 
cieren también al comandante ó jefe de la Marina, le devolverá este la visita, sea 
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personalmente ó sea por medio de sus ayudantes, según competa á la clase del que 
haya de recibirla.=4.a Si el jefe de los buques estranjeros que entren en el puerto 
tuviere el carácter de almirante ó de general de la Armada de su nación , se le pasa
rá á cumplimentar inmediatamente, después que haya obtenido libre plática, por un 
ayudante de la primera autoridad militar del pais, haciéndole en su nombre los de
bidos ofrecimientos de los auxilios que puedan serle necesarios; y á la visita que 
haga después de su desembarco al capitán general del distrito, si residiere en ei 
mismo punto, corresponderá este devolviéndosela por medio del general segundo 
cabo, ó del jefe de mayor graduación que tuviere á sus órdenes. En los puntos 
donde no residiere el capitán general, será obligación del gobernador ó comandan
tes de armas evacuar los mismos oficios de urbanidad . para con los comandantes de 
buques estranjeros.—5.a Conforme está prevenido en las leyes de Indias , los capi
tanes generales de aquellos dominios no podrán en ningún caso salir del territorio 
de su mando para pasar á bordo de los buques estranjeros, cuya disposición se e n 
tenderá igualmente con los capitanes generales de las islas adyacentes de la Penín-
sula.=6.a En los puertos de esta, donde tuviere su residencia el capitán general de! 
distrito, podrá este, según le aconsejare la prudencia, y atendiendo á la clase del 
general que mandare los buques estranjeros, devolverle su visita personalmente 6 
por medio de otro jefe como está prevenido en la regla 4.a Guando á bordo de los 
mismos buques se hallare una persona real, la visita habrá de ser siempre personal. 
=:De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y puntual cumplimiento.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de noviembre de 1846.=Sanz.=Señor. . . . , 

12. Las demás insignias y navios sueltos de la Armada, saludarán pri
mero á las plazas con nueve tiros, y estas responderán con igual número 
á los navios que lleven bandera cuadra en el trinquete ó mesana con dos 
tiros menos á la insignia de corneta (que es una bandera blanca con e l 
escudo de mis armas, partida por medio y que termina en dos puntas); y 
á los navios que llevaren gallardete se les responderá con cuatro tiros 
menos. 

13. Las plazas que deben ser saludadas y corresponder según los ca
sos esplicados, son: San Sebastian en la provincia de Guipúzcoa; Santan
der en la costa de Castilla; la poruña en el Reino de Galicia; Cádiz y 
Málaga en Andalucía; Cartagena en Murcia; Alicante en el Reino de Va
lencia; Orán y Ceuta en Africa: Barcelona en el Principado de Cataluña, 
y Palma en la isla de Mallorca; y todas estas plazas deberán arbolar la 
bandera de uno de sus baluartes ó «aslillos cuando en sus puertos entren 
navios de Guerra que componen escuadra. 
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Real orden de 9 de setiembre de illl.-Determinando que siempre que desde las 

plazas se hagan salvas, tenga preferencia la artilíeria y fasileria de las mismas 
á las de los buques. 

Excmo. Sr.=Tenienclo presente el Rey que la Ordenanza del ejército no previene 
el modo de arreglarse las salvas en una plaza de guerra marítima, en cuya bahía se 
hallen navios de S.M. que igualmente deban saludar, ha venido en resolver como 
última declaracum, que siempre que en estas plazas se hagan salvas, ya sea con el 
motivo de dias de S. M. ó cumpleaños, los de la Reina, príncipe ó princesa de As
turias ó con el estraordinario del nacimiento de algún infante , victoria de las ar
mas ú'otra causa que en su real complacencia se interese , tenga preferencia la ar
tillería y fusilería de la plaza á la artillería y fusilería de los navios de su bahía, a l 
ternando las descargas cuando hubiere mas de una.^De orden de S. M. lo comu
nico á V . E . para su noticia y observancia en las plazas de la comprensión de sus 
mandos.-Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 9 de setiembre de 1772. 
z ^ E l conde de Riela.=Señor 

Ordenanzas de Marina de 8 de marzo de i m . - T r a t . 4 , tit. 2 . -Sobre lo mismo. 

Art 49 Las plazas que deben saludar ó ser saluáadas son: San Sebastian, en la 
provincia de Guipúzcoa; Bilbao, en el Señorío de Vizcaya ; Laredo , en las cuatro 
villas de la costa de Castilla; Coruña , en el Reino de Galicia ; Cádiz, en el de A n 
dalucía; Málaga , en el de Granada; Cartagena, en el de Murcia; Alicante, en el cíe 
Valencia; Barcelona , en el Principado de Cataluña; Palma, en las Islas Baleaies 
Santa Cruz de Tenerife, en las Canarias, y Ceuta en lo^ presidios de Africa; y tocias 
estas plazas deberán arbolar la bandera-en uno de sus baluartes ó castillos hacia e 
puerto cuando entren en él mis bajeles, sin la cual circunstancia no se hará 

^ A i^bG. Fuera de los dias del Corpus y Sábado Santo en que tienen horas de
terminadas, será indistinto hacer todas las salvas por la tarde, ó distribuirlas entie 
mañana y tarde á las que parecieren mas cómodas; lo cual, estando en puertos ae 
plazas de mis dominios, se acordará con sus gobernadores, pues deben también na
cerlas para que se ejecuten interpoladas, prefiriendo la plaza, escepto si mandare la 
escuadra el capitán general de la Armada, ó el del departamento en la comprensión 
de este 5 que será al contrario, empezándose en los bajeles, menos si residiere en la 
plaza respectivamente capitán general de ejército mandando, ó el capitán geneiai 
de la provincia; y en las capitales de los departamentos corresponderá á su capitaneo 
comandante general el acuerdo de las horas con los gobernadores de las plazas , paia 
prevenirlo al do la escuadra, menos siendo este el capitán general de la Armada. 

Orden del Regente del Reino de 14 de mayo de mi.-Resolviendo que 'en Madrid se 
enarbole la bandera en los dias de fiestas nacionales. 

Excmo. Sr.=:He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . 
de 8 de febrero último, solicitando una resolución general sobredes puntos, días y 
casos en que se debe enarbolar el pabellón nacional; y oido el Tribunal Supremo ele 
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Cuerray Marina, ha tenido ábien resolver que la bandera nacional se enarbole en 
las plazas, fuertes y demás puntos prevenidos por las reales Ordenanzas, además de 
los dias marcados en ellas, en los de gala, fiestas nacionales ó acontecimientos nota
bles plausibles; y aun cuando en los mencionados títulos no se comprende á Madrid 
en el nújaero de aquellas, continuará enarbolándola mediante á ser la capital de la 
monarquía y residir en ella las personas reales y el gobierno supremo del Estado. = 
De orden del mismo Regente lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes.=Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 14 de mayo de i84 i .— 
Pedro Chacón.=Señor.. . . 

Beal orden de 14 de marzo de 1841 —Resolviendo que en las grandes solemnidades 
se ice la bandera nacional en to,!oj los establecimientos militares de la capital. 

Excmo. S r .=La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que el día de la entra
da de su augusta madre en la capital, se ice la bandera nacional en todos los cuarte
les, edificios y establecimientos militares, debiendo observarse desde ahora en ade
lante esta disposición en todas las grandes solemnidades.=De real orden lo digo 
á V, E . para su conocimiento 3 efectos oportunos, haciendo ostensiva esta medida en 
los terminas á que haya lugar á todo el distrito de su mando.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Aranjuez 14 de marzo de j844.=:Mazarredo.=:Señor 

TITULO XII . 

Reglas que deben observarse 'para la 'persecución y aprehensión de de* 
sertores, y obligación de las Justicias para su descubrimiento y con

ducción. 

ARTICULO I . 

Inmediatamente que la Justicia de cualefuiera guarnición, cuartel ó 
tránsito en que desertare algún Soldado fuere requerida por escrito ó de 
palabra por el Sargento Mayor ó ayudante del Regimiento, ó por el Ofi
cial, Sargento ó Cabo de destacamento ó partida suelta, despachará sus 
requisitorias de oficio para la aprehensión a las justicias de los lugares 
inmediatos, insertándola filiación del desertor; y en caso que estaño 
pueda haberse de pronto por falta del libro maestro, se espresará el nom
bre, la edad poco mas ó menos, las señas que se supieren y las prendas 
de vestuario con que hubiere hecho fuga, cuyas requisitorias deberán 
recibirlas las justicias iamediatas: y quedándose con nota, enviarlas 
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luego á las de los demás pueblos, siguiendo asi de unos en otros con di
rección por los caminos transitables que via recta se dirijan á frontera, 
puentes, puertos ú otros pasos precisos. 

ñeal orden de M de junio de iSi^.—Resolviendo que los jefes de los cuerpos pasen 
noticia de los individuos que deserten con su media filiación al comandante de la 
guardia civi l y al comandante mili tar de la provincia. 

Excmo. Sr.=Para que los buenos efectos que en la persecución y aprehensión de 
desertores ha producido el establecimiento de la guardia civil sean mas eficaces y 
prontos, se ha dignado resolver la Reina (Q. D. G.) que los coroneles y jefes de los 
cuerpos, luego que reciban el parte de la deserción de cualquier individuo de su re
gimiento, pasen noticia al comandante de la guardia civil de la provincia ó punto en 
que so verifique la deserción, con la media filiación del desertor, y otra al coman
dante general militar de la provincia de su naturaleza, á fin de que insertándose en 
el Bolctin ofioial llegue á noticia de la guardia civil do la misma; que lo propio se 
observe por todo comandante de partida ó destacamento, separado de su cuerpo, sin 
perjuicio del parle que debe dar á su jefe; y por último, que los comandantes gene
rales de provincia den las mismas noticias de los desertores de las quintas de los de
pósitos, cajas de quintos y de cualesquiera otros individuos sueltos que se hallen en 
el territorio de su provincia.—De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 11 de junio de 
1845,=Narvaez.=S eñor 

Real orden de 3 de agosto de {M$—Determinando que los jefes de los cuerpos p a 
sen la media filiación de los individuos que deserten al comandante de la guardia 

r civil del punto en que se verifique la deserción, y otra igual al de la provincia á 
- que correspondan los pueblos de los fugitivos. 

Excmo. Sr.^Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto á este ministe
rio par el inspector general de la guardia civil en 1S de julio último, á fin de llevar 
á efecío con toda prentitud la persecución y aprehensión de los desertores, la Reina 
(Q, D. G.) se ha servido resolver, que tan luego como ocurra la deserción de un i n 
dividuo en cualquiera de los cuerpos de las diferentes armas del ejército, el jefe del 
mismo á que aquel perteneciere pase una media filiación del fugitivo al comandante 
de la guardia civil del puesto en que se verificase la deserción, y otra igual al co
mandante de la provincia á que corresponda el pueblo de que fuese natural el deser
tor.^De real orden lo digo á V, E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes. =Dios guarde á V, E . muchos años, Madrid 3 de agosto de i849.=Constancia,=; 
Señor.,,. 

2, Si de estas requisitorias y de las diligencias que se practicaren 
ÍJO resultare la pronta aprehensión del desertor, mando á los Coroneles 
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ó Comandantes de los Regimientos den aviso al Comandante General del 
Reino ó Provincia en donde acaeció la deserción, y también al del distri
to de donde fuere natural el desertor, remitiendo á cada uno copia de 
la filiación, espresando la ropa ó armamento que se ha llevado, á fin que 
los Capitanes ó Comandantes Generales, inmediatamente que reciban es
tos avisos, los pasen (con copia de la filiación) á los Corregidores de los 
partidos respectivos, para que estos comuniquen sus órdenes al lugar 
de la naturaleza del desertor y á los demás que convenga, á efecto de per
seguirle y aprehenderle; y cada uno de los Corregidores acusará al Ca
pitán General el recibo de suórden y de la que ha comunicado á las jus
ticias, y al fin del mes le dará cuenta de las resultas; anotándolo todo en 
un libro de asiento que se tendrá para este asunto en la secretaría de la 
Capitanía General y otro en la de cada corregidor, remitiendo este cada 
seis meses relación y estado de su libro al Capitán General para confron
tarle con el de su secretaria y verificar si ha habido ó no omisión. 

3. Para que todos vivan entendidos de la obligación que tienen de 
descubrir y asegurar los desertores y de las penas en que incurren los 
que no lo ejecutaren, mando á todos los Corregidores que en las capita
les donde residen y en los pueblos de su distrito hagan publicar bandos 
y fijar edictos, en que se esprese que los individuos que tuviesen noticia 
de los desertores y no los delatasen á las Justicias, por el mismo hecho 
(siempre que en cualquiera tiempo se justificare con suficientes proban
zas) quedarán obligados á satisfacer al Regimiento doce pesos de á qiiií> 
ce reales de vellón para reemplazar otro Soldado, y asimismo el importe 
de las prendas de vestuario y meuages que se llevó, y á mas las grati
ficaciones á los que denunciaren y aprehendieren los tales desertores di
simulados ó no denunciados, con todos los gastos de su custodia y con
ducción, y en lamisma pena incurrirán las Justicias que resultaren omi
sas en estas diligencias; con advertencia que si el que incurrierre en 
esta inobservancia no tuviere caudal con que satisfacer, siendo plebeyo se 
aplicará al servicio en lugar del desertor en su propio Regimiento, por 
el tiempo que este debia servir como no sea menos que cuatro años, y 
el noble se destinará por el mismo tiempo á uno de los presidios. Y en 
el caso de que las Justicias é particulares ocultasen ó auxiliasen á los de
sertores dándoles ropa para su disfraz, ó comprándoles algunas prendas 
de su vestuario ó armamento, ademas de la obligación de reemplazar de 
todo al regimiento, se aplicará al plebeyo á seis años de servicio en los 
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arsenales ú obras públicas, y al noble á seis de presidio. Si fueren mu-
geres, se las precisará á restituir las alhajas y multará en veinte duca
dos, depositándose este producto para los gastos: y si fuesen eclesiásti
cos los que dieren este auxilio, con la información del nudo hecho, re
mitirán las Justicias las diligencias practicadas al Corregidor del partido 
y este al Capitán General de la provincia, para que las pase á mi noticia 
por medio de mi Secretario del Despacho de la Guerra. 

Meal cédula de 21 de abril de i/$6.—Insertando el presente título de la Ordenanza 
y encargando á las justicias su mas exacto cumplimient9. 

" E l Rey.—Considerando que la frecuente deserción que se esperimenta en mis tro
pas pende en la mayor parte de la tibieza y omisión de las justicias que disimulan y 
consienten en ermitas, iglesias, conventos, mesones, ventas, cortijos, caseríos y 
otros parajes de sus territorios á sugetos desconocidos y sospechosos, que por su porte 
y conducta indican ser desertores, toleran la permanencia de los naturales al abrigo 
de sus parientes, y dejan transitar con la mayor libertad por los pueblos y caminos 
de sus jurisdicciones á esta clase de delincuentes con su propio uniforme ó parte de él 
ó con señales claras de ser militares, como sucéde con los que desde los destinos mas 
distantes llegan sin embarazo alguno á presentárseme diariamente. Y hecho cargo 
también de que son obstáculo al remedio oportuno de este daño el indiscreto escrú
pulo y culpable compasión con que algunos eclesiásticos, personas de distinción, 
hombres del campo y mujeres, procuran dirijir y ocultar á los fugitivos hasta darles 
ropa de paisanos para que se pongan en salvo; cooperando por un hecho injusto al 
quebrantamiento de las leyes y á los perjuicios que se siguen á mi real servicio y á la 
causa pública, favoreciendo á unos hombres que con poco temor á Dios y á la justi
cia, después de haber abandonado mis reales banderas, faltando al juramento de fide
lidad que han prestado, infestan los caminos acumulando delitos á delitos para sub
sistir á esfuerzo de la violencia, sin que hayan sido bastantes á desterrar tan pefni-
cioso abuso las penas establecidas en las Ordenanzas militares y en varios reales 
decretos: he resuelto que para que ninguna persona de cualquier estado, clase y con
dición que sea, ignore las obligaciones en que todos están constituidos, ni la respon
sabilidad que les resultará en el caso do alguna contravención, se haga saber á todas 
las justicias de estos mis Reinos cuanto para la constante persecución y aprehensión 
de los desertores y para su descubrimiento y conducción estú prevenido en el títu
lo 12, trat. 6 de la Ordenanza general del ejército], cuyo tenor es como sigue {Es el 
presente titulo). Todo lo cual es mi real voluntad se observe, cumpla y ejecute invio
lablemente, haciendo sobre ello particular encargo á mis consejos de Castilla y Guerra, 
y con especialidad al primero, para que prevenga á los corregidores distribuyan ejem
plares impresos y autorizados de esta mi real cédula á las justicias de sus partidos, á fin 
de que se lea y haga notoria en todos los pueblos y ninguno pueda alegar ignorancia en 
su defensa, haciendo también las advertencias que estime conducentes á los eclesiás
ticos, seculares y regulares por medio de sus respectivos prelados. Ordeno que por la 



ORDENANZAS. 

via reservada de la Guerra se dé igualmente la conveniente inteligencia á mis capi
tanes generales y comandantes generales de provincia, inspectores de mis cuerpos 
del ejército y milicias, y demás personas á quienes toque ó pueda tocar , para que 
celen sobre su cumplimiento y concurran con la mas activa vigilancia á que no se 
esperimente el menor descuido en la persecución, descubrimiento y aprehensión de 
los desertores por cuantos medios sean imaginables, y á que se impongan irremisi
blemente las penas señaladas á los omisos y á los auxiliadores de tan grave delito. Y 
para que todo tenga el mas puntual y debido efecto, he mandado espedir la presento 
firmada de mi real mano, sellada con el sello secreto , y refrendada de mi infras
crito secretario de Estado y del despacho universal de la Guerra.=Dada en Aranjuez 
a 2i de abril de 1796.=:Yo el Rey.=D. Miguel José de Azanza.=Señor 

Beal orden de 8 de mayo de 17%.—Circulando la real cédula anterior. 

Escmo, Sr.=Pendiendo en mucha parte la deserción que se esperimenta en las 
tropas de la tibieza y culpable omisión con que proceden las justicias en la persecu
ción, descubrimiento y aprehensión de los delincuentes, que sin obstáculo ni temor 
alguno transitan libremente por donde quieren, y no contribuyendo poco á este des
orden y á otros escesos que de él resultan, el abrigo, medios y auxilios que para su 
fuga encuentran en varias personas, con infracción de las leyes, en lugar de concur
rir todos, como debieran, á su arresto para asegurar la tranquilidad pública, el bien 
del servicio , la fuerza del ejército y la conveniencia de los pueblos que tienen que 
reemplazar su falta, ha tenido el Rey á bien espedir para el remedio con fecha 21 
del mes próximo pasado, la real cédula de que remito á V. E . los adjuntos ejemplares; 
en la inteligencia de que se ha comunicado al Supremo Consejo de Castilla para que 
disponga se circule y distribuyan ejemplares impresos á todas las justicias, á fin de 
que se haga notoria en los pueblos y que nadie pueda alegar ignorancia: y encarga 
S. M. á V. E . su cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde á^Y. E . muchos 
años. Aranjuez 8 de mayo de 1796.=Azanza.=:Señor 

Real orden de 26 de diciembre de 1196.—Encargando nuevamente á las justicias el 
cumplimiento de la real cédula de % l de abril último. 

Excmo, Sr .=Al señor obispo gobernador del Consejo de Castilla, comunico con 
esta fecha la real orden siguiente. =:Sin embargo del estrecho encargo que se hace 
á las justicias y personas de todas clases, estados y condiciones en la real cédula de 
21 do abril de este año, espedida para la persecución, descubrimiento y aprehensión 
de los desertores del ejército, y para que se les niegue todo auxilio y abrigo bajo 
las penas que en ella se señalan, ha visto el Rey con mucho desagrado la facilidad 
con que diariamente llegan á presentársele, hasta desde los destinos mas remotos de 
ia Península sin obstáculo alguno , por el total descuido y culpable omisión de las 
justicias y magistrados en el desempeño de una parte tan esencial de sus obligacio
nes , resultando do aquí, no solo gravísimos daños al Estado y á los pueblos que ten
drán que reemplazar la baja que causan en el ejército , sino también los atroces deli
tos y violencias á que Ies arroja la miseria y falta de medios con que subsistir en su 
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fuga. S. M., cuyo paternal corazón está íntimamente penetrado de estos males, co
noce la necesidad de un pronto y eficaz remedio; y para su logro quiero que V. E . 
encargue nuevamente á los tribunales y justicias y á todos sus honrados y fieles va
sallos, concurran de común acuerdo al mas exacto cumplimiento de cuanto previene 
¡a citada real cédula, haciéndoles conocer lo mucho que interesa la tranquilidad y 
causa pública y su propia segundad y la de sus bienes en el arresto de semejantes 
reos y de toda clase de delincuentes, para evitar ios inauditos escesos que están co
metiendo los malhechores en todas los provincias; en la inteligencia de que habien
do mandado S. M. se reciba inmediatamente declaración á los desertores que se le 
presenten ó sean aprehendidos antes de verificarlo, para venir en conocimiento de los 
pueblos y distritos por donde transitaron ^ casas en que fueron recogidos y personas 
que hubiesen tratado, a fin de que pasándose á ¡os capitanes generales ó comandan
tes de las provincias, se proceda con la mayor actividad á la correspondiente averi
guación , es su real voluntad que con todo el rigor de Ordenanza y sin contempla
ción algana, se impongan á las justicias y demás que resulten culpados por falta de 
celo ó por malicia, las penas señaladas en la misma real cédula y las demás que me
rezcan según las circunstancias , y lo que exija el bien del servicio; en el concepto 
de que habiéndose ya circulado por el Consejo á todas las justicias del Reino la misma 
real cédula, como lo participó V. E , á mi antecesor en i2 de julio del presente año, 
será estala última prevención y á ninguno se le admitirá disculpa; y quiere S. M, 
igualmente que por esta via reservada se le dé cuenta puntualmente de las providen
cias que se tomen contra los que resulten reos de omisión ó comisión para saber 
cómo se cumplen sus soberanas disposiciones en un negocio de tanta importancia. = 

Lo que comunico á V. E . de real orden para que llegue á noticia de todos con la bre
vedad posible.—De la misma real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y no
ticia de los individuos de su cargo, y espera S. M. que advertida la falta de algún 
soldado, se practicarán sin pérdida de momento para su aprehensión todas las diligen
cias prevenidas en el tít. i2 del trat. 6 de la Ordenanza general del ejército, inserto 
en la mencionada real cédula y las demás que se consideren necesarias.=Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 26 de diciembre de 1796.=Azanza.=Señor 

Real orden de 20 de junio de 1831.—Previniendo á las justicias de todos los pueblos 
del Beino que se les hará el mas severo cargo si toleran en ellos a, los desertores 
del ejército. 

Excmo. Sr .=Al comandante general de la guardia real de caballería digo hoy 
lo siguiente:=Con esta fecha digo al señor secretario de Gracia y Justicia, que el 
Rey Nuestro Señor ha resuelto prevenga á las de todos los pueblos del Reino, se les 
hará el mas severo cargo si toleran en ellos á cualquier desertor de la Guardia ó de 
los domas cuerpos del ejército. =:De real órden lo traslado á V. E . para su inteligen
cia y gobierno.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de junio de 183 i .= 
Zambrano.=Señor 

Real órden de 13 julio de mi .Sobre lo mismo. 

E l señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra, en real órden de 20 i& 
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junio último, me dice lo que copio:=El comandante general de la guardia real de ca
ballería en 13 de mayo próximo anterior me dijo lo s¡guiente:=El brigadier coronel dê  
regimiento de Lanceros de la guardia real de mi mando en oficio de 9 del actual me 
dicelo que sigue: =Excmo. Sr.=Habiéndose presentado con real indulto el lancero de
sertor de la tercera compañía, José Muñoz, le he mandado tomar declaración á fin de 
averiguar los motivos que tuvo para cometer semejante delito, dónde ha pasado el tiem
po de su separación y de qué ha vivido; resultando se desertó por embriaguez, llegó á 
Herrera su pueblo, reino de Sevilla, el 10 de marzo, donde permaneció hasta el 2 de 
abril próximo pasado, que se presentó al señor alcalde, quien le dió un oficio al s i 
guiente día, en el que pasó á presentarse al comandante de armas de Osuna, que le 
dió pasaporte para su incorporación, y que todo el tiempo se ha alimentado con lo que 
le han dado de su casa. De lo espuesto se vé que la justicia de dicho pueblo de Her
rera vió al desertor con la mayor indiferencia y autorizó su permanencia basta que 
seguramente el requisitorio de Y . E . hizo su efecto, en cuyo caso en lugar de pren
derlo le dieron un oficio y lo remitieron al referido comandante de armas, suponiendo 
presentación voluntaria. Como este encubrimiento á la deserción por la justicia no se 
castigue, no se disminuirá dicho delito; por lo que me" ha parecido conveniente dar 
parte á V. E . para que determine lo que estime justo.=Lo que tengo el honor de 
poner al superior conocimiento de V. E . por si tiene á bien elevarlo al de S. M. para 
que recaiga la soberana resolución que sea del real agrado, conociendo que siempre 
que las autoridades no vigilen y persigan á los desertores, los cuerpos deberán sufrir 
una baja considerable, pues por desgracia se está esperimentando es muy frecuente 
erte delito, cuando al soldado nada le falta , y que seguros ellos de no encontrar 
hospitalidad en sus pueblos, seria muy casual esta falta. V. E . en su vista le dará el 
curso que estime conveniente. = Y habiendo hecho presente al Rey Nuestro Señor este 
relato, ha tenido á bien resolver que V. E . se sirva prevenir á las justicias de todos 
los pueblos del Reino se les hará el mas severo cargo si toleran en ellos á cuarquie-
ra desertor de la guardia real ó de los demás cuerpos del ejército.=Lo que de real 
órden, etc.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 13 de julio de 1831.=Fran-
cisco Tadeo de Calomarde.=:Señor 

Real órden de 30 de setiembre de 1836.—Sobre lo mismo. 

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado la real orden siguiente:= 
Excmo. S r . = E l señor encargado interinamente del despacho de la Guerra dice á los 
capitanes generales de provincia lo que sigue: =:He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de un oficio en que el inspector general de caballería inserta un parte 
que le ha pasado el comandante de escuadrón de depósito del regimiento de Navar
ra , 7.° ligero déla misma arma establecido en Gandía, manifestando que sin em
bargo del buen trato que se da á los soldados que componen aquel depósito, natu
rales la mayor parte de los pueblos del reino de Valencia , y procedentes del último 
reemplazo estraordinario de 100,000 hombres, es bastante frecuente la deserción, á 
causa de que las justicias de los indicados pueblos no solo no persiguen á los de
sertores, sino es que los toleran y encubren. En su vista, penetrada S. M. de los per
juicios que resultan al servicio nacional y á la disciplina de las tropas de no conté-» 
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ner aquel delito, que si bien puede ser causado por instigación inocente de los pa
dres ó parientes de los que lo cometen, pueden tener también su origen en las su
gestiones de los enemigos de la causa de la libertad, y es de todos modos pernicioso 
a los principios de la moral militar, que ahora mas que nunca conviene sostener con 
lodo esfuerzo; se lia servido S. M. resolver que se recomiende á los jefes militares el 
mas puntual cumplimiento de cuanto está prevenido para la aprehensión de deserto
res en la Ordenanza general del ejército y posteriores reales órdenes, y que se dé 
conocimiento de esta real resolución al ministerio de la Gobernación de la Península, 
para que por este se prevenga lo conveniente á los jefes políticos y demás autorida
des civiles, con objeto de que tenga cumplido efecto por parte de cada una de ellas 
cuanto está mandado sobre el particular en la citada Ordenanza general del ejército y 
posteriores reales órdenes, sin perjuicio de que adopte cuantas medidas les sujiera 
su patriótico celo é interés por el servicio nacional, para que no hallen los desertores 
•abrigo en punto alguno, y se consiga evitar la repetición de un delito de perjudicial 
ejemplo, y que desmembra insensiblemente la fuerza de las filas destinadas á terrai-
íiar la guerra que con tanto honor como justicia está sosteniendo la nación.^De real 
orden lo digo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.=:Dios guarde á V. E , 
inuchos años. Madrid 30 de setiembre de 183§.=Caraba.=Y de la propia real órden 
lo traslado á V. E . para su inteligencia y fines consiguientes.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 30 de setiembre de 1836.—El mayor de Guerra, José Gimé
nez Bretón.=Lo traslado á V. S. de real órden, á fin de que por V. S. y demás au
toridades se tomen las mas eficaces, activas y enérjicas medidas á su cumplimiento; 
«n el concepto de ser un objeto del mayor interes al bien de la patria.=Dios guarde 
é V, S. muchos años. Madrid 15 de octubre de 1836.=:Lopez.=:Señor...-

Eeal órden de 31 de marzo de 1837.—Sobre lo mismo. 

E l señor secretario del despacho de la Gusrra, con fecha de 31 de marzo próximo, 
dice al de este ministerio lo que sigue:=La Reina Gobernadora se ha enterado 
con sentimiento de una comunicación del inspector general de milicias de 12 de fe
brero próximo anterior, en la cual después de referir la numerosa deserción de los 
reemplazos de la quinta de 100,000 hombres destinados al depósito que para el de los 
cuerpos del arma de su cargo se ha establecido en la plaza de Málaga, manifiesta las 
gestiones y oficios por él practicados cerca de V. E . y el capitán general de Anda
lucía , relativos á reclamar la intervención de su autoridad para que por la de los 
pueblos de sus distritos respectivos se procediese bajo su responsabilidad á la 
.aprehensión de los culpables. S. M. no ha podido oir sin sorpresa que el número de 
;aqüellos criminales hubiese llegado en 29 de noviembre hasta el de ciento treinta y 
caatro, sin contar los que posteriormente han perpetrado aquel delito ea su tránsito 
desde Málaga á Granada en enero último ; y deseando se reprima y contenga el pro
greso déla deserción, de este desorden que pudiera comprometer la existencia del 
ejército, y aun la del Estado mismo , quiere y espera S. M. que V. E . desplegue su 
actividad y enerjía para conseguir aquel objeto, no solo recogiendo y castigando á 
los desertores con arreglo á lo que en las reales Ordenanzas y órdenes vigentes está 
establecido, sino también examinando si en la deserción de que se traía , y en oirá 
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cualquiera mas ó menos estraordinaria y escandalosa, han intervenido ó interviene-a 
como es posible influencias estrañas, y aun la incuria ó la indisciplina de los encar
gados de los depósitos ó jefes de los desertores, á fia de aplicar á los unos y á los 
otros en su caso el castigo que las leyes les impongan, y pueda de este modo arran
carse la raiz de un mal tan deplorable como pernicioso. —De real orden lo traslado 
á V. E . para su conocimiento; siendo la voluntad de S. M. que para obtener con la 
eficacia que reclama el interés del servicio los resultados que se propone de esta me
dida , se le traslade á V. E . la resolución preinserta, á fin de que escitando el celo 
de los jefes superiores políticos de las provincias de ambas Andalucías y damas au 
toridades en ellas dependientes del ministerio de su cargo , concurran y cooperen á 
la misma con la energía é interés que es necesario para asegurar el logro de los re 
sultados.=Y de real orden comunicada por el señor secretario del despacho de la 
Gobernación de la Península lo traslado á V. E . para su exacto cumplimiento, y que 
lo inserte á las dependencias de este ministerio en el distrito de su cargo , para que 
todos bajo de su inmediata responsabilidad contribuyan con el mayor celo y eficacia á 
que prontamente se corrija el abandono de los mas sagrados deberes en que han i n 
currido, tal vez sin malicia, estos desertores, y que comprenda á sus fautores y en
cubridores , sobre los que pondrá V. S. particular atención para su castigo, y pre
sentando á aquellos á los jefes militares, á fin de que les den el destino que corres-
ponda.=:Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 13 de abril de 1837.—El jefe de 
la primera sección, Juan Subercase.—Señor 

Real orden de 4 de marzo de i8Zd.—-Sobre lo mismo. 

S. M. la Reina Gobernadora, á cuyo conocimiento ha llegado el número conside
rable de desertores que vagan por las provincias de , quiere que se persigan y 
aprehendan á toda costa, y que para el efecto lo diga á V. S., á quien se exijirá la 
responsabilidad en el cumplimiento de esta orden por lo relativo al distrito de su 
mando.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de marzo de 1839.=Alaix.== 
Señor 

Orden del Regente del Reino de 7 de julio de lUi .—Sobre lo mismo, y encargan
do á las autoridades militares que auxilien á las locales para que puedan perse
guir á los desertores, 

Excmo. Sr.=He dado cuenta ai Regente del Reino de la comunicación de V. E , 
de 28 de mayo último, con que remite original un oficio del jefe político de Huesca 
proponiendo varias medidas para la presentación en los cuerpos del ejército de los 
prófugos y desertores que se abrigan en los pueblos de aquella provincia; y S. A. en
terado después de haber oído lo que espuso sobre el particular el capitán general de 
Aragón, se ha servido resolver que por el ministerio del cargo de V. E . se ordene lo 
conveniente álos jefes políticos de las provincias para que celen el exacto cumpli
miento de cuanto está prevenido per diferentes órdenes y resoluciones, respecto al 
modo con que deba precederse á la aprehensión de ios prófugos y desertores encu
biertos, imponiéndose las penas que ea las mismas señalan á las autoridades locales, 
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que muestren apatía en este interesado asunto. Asimismo se ha 'servido S. A. re
solver que las autoridades militares presten á las locales todo el apoyo y auxilio que 
exijan para perseguir á los desertores y prófugos que continúen ocultándose elu
diendo eí servicio délas armas á que fueron llamados por la ley.=De órden de S., A. 
lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos oportunos. ==Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 7 de julio de 1841.=:San Miguel . -Señor . . , 

4. Luego que cualquiera Justicia prenda algún desertor, le recibirá 
por ante Escribano ó Fiel de Fechos, declaración de los pueblos por don
de ha transitado; si ha sido con ropa de soldado ó de paisano: si ha cam
biado ó vendido la que traia y á qué persona: si algunas le han oculta
do ó conociéndole por desertor no han dado cuenta á las Justicias, ó estas 
le han permitido residir en sus distritos; y resultando por esta declaración 
algunos cómplices en la tolerancia del desertor los examinará si fuesen 
de su jurisdicción: y por los que no lo fuesen remitirá estas diligencias al 
Corregidor para que disponga se evacúen las citas y practiquen las demás 
para instruir brevemente la pesquisa, la queremitirá al Capitán General, 
por ser quien privativamente ha de conocer con su Auditor sobre decla
rar las penas de esta Ordenanza, pasando á su ejecución en la pecunaria 
y de interés, y consultando las personales con los autos á mi Consejo Su
premo de Guerra, dejando en el ínterin asegurados los reos; entendién
dose esta faícultad que se dá á las Justicias para los procedimientos contra 
ios que ocultaren ó auxiliaren los desertores de cualquiera forma que sea, 
con la precisa calidad de que no se considere inhibida en el conocimiento 
de estos casos la jurisdicción militar; pues en cualquiera estado en que se 
encuentren los autos y diligencias de las Justicias ordinarias, deberán, á 
requerimiento de la militar competente, entregar los originales con los 
reos mediante recibo legitimo; porque puede importar ámi real servicio 
y al interés de los Regimientos seguir en ciertos casos las instancias ante 
ios Jueces militares , á quienes está concedida jurisdicción en este asunto. 

Véase en el art. 1, tít. 3, trat. 8, el real decreto de 30 de octubre de 1848, 

5. Evacuada por las Justicias la diligencia que previene el artículo 
antecedente, si estuviere cerca el Regimiento del desertor ó algún des
tacamento ó partida de él, se le dará aviso para que acuda á recogerlo; 
pero hallándose distante deberá la Justicia disponer la conducción segura 
del desertor á la cabeza de partido , supliendo los gaátos dc su diaria 

TOMO I I . d ^ 
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maimteneion y demás que se ofrecieren hasta entregarlo al Corregidor; 
el cual, de los efectos de mi real Hacienda (si los hubiere) ó de los de 
penas de Cámara-y gastos de Justicia ú otros cualesquiera (aunque sea de 
los propios de la misma Capital),dispondrá que con las cautelasy resguar
dos correspondientés se facilile (por via de suplemento) el pago de los so
corros suministrados al desertor, y que se gratifique á los conductores 
al respecto de dos reales de vellón por legua y por cada un desertor, y 
á mas el premio que corresponda por la aprehensión: de todo lo cual to
mará recibo para que con la relación de los demás socorros que después 
se le hayan dado, lo pase el Corregidor al Capitán General de la provin
cia, á fin que este disponga su reintegro por el Regimiento (si estuviere 
en el distrito de ella) y subsecuentemente que despache partida á condu
cir el desertor. 

6. En caso que el Regimiento á quien corresponda estuviere fuera 
de la provincia, mandará el Capitán General que provisionalmente pase 
á entregarse del desertor una partida del cuerpo que se hallare mas in
mediato a la cabeza del partido, supliendo por lo pronto los gastos cau
sados que han de satisfacerse luego por el Regimiento del desertor, cuyo 
Coronel ó Comandante, en dándosele el aviso, enviará á entregarse de 
él partiendo los dos cuerpos la distancia; y si fuere mucha, se hará con
ducir de Regimiento en Regimiento según estuvieren distribuidos via rec
ta hasta el destino del en que debe incorporarse, comunicándolo el Ca
pitán General ó Comandante militar al de la provincia inmediata para 
que este haga salir á recibir el desertor por partidas de los cuerpos que 
estuvieren con mas proporción, siguiendo así de unos en otros hasta su 
entrega al Regimiento á quien pertenezca; gobernándose para el socorro 
diario, en la inteligencia de que el primer cuerpo ha de suministrarlo 
hasta que lo reciba el inmediato. Este reintegrará á aquel tomando su 
recibo y continuarán asi; de forma que el último perciba todo lo que en 
esta marcha se haya suministrado al desertor, sin que á este método de 
Gonduccii/ii.puedan escusarse los cuerpos de Infantería porque el reo sea 
de los de Caballería ó Dragones, ni estos porque el delincuente sea infan
te, pues indistintamente han de concurrir todos como interés común del 
ejército, guardándose entre sí recíproca buena correspondencia para 
la satísfaeeion ountual de lo que suplan unos por otros; y sin embargo de 
esta disposición (que mira áia comodidad de los Regimientos y al alivio 
de los pueblos) mando á las Justicias no se escusen á conducir los de-
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sertores (una vez que se Ies señala la gratificación de los dos reales de 
vellón por legua y por desertor) siempre que el Capitán General ó Co
mandante militar lo dispusiere ó en otro cualquiera caso que inopida-
mente suceda é importe á mi servicio, quedando responsables los paisa
nos de la seguridad del desertor desde su entrega; pues si hiciere fuga 
en el camino, se ha de reemplazar de los mismos conductores con el 
que le tocare la suerte; á cuyo fin tendrán cuidado las Justicias de que 
sean hábiles para las armas los qire nombraren para este encargo. 

Meal orden de 5 de febrero de 1791.—Determinando el modo de socorrerá los de
sertores. 

E l Excrno. señor conde de Lerena rae copia con fecha de 8 de este mes una 
real orden que en S de febrero próximo pasado le comunicó el señor conde del Cam
po de Alange, y dice asi:=En la villa de Motril fue arrestado José Martin Fragueiro, 
desertor de reincidencia del regimiento de infantería de Toledo; el inspector general, 
marqués de Zayas, providenció que este cuerpo pagase los gastos que habia causado 
á la justicia en su aprehensión y socorros , y que desde dicha villa se condujese en 
derechura al presidio de Ceuta, coa arreglo á reiles órdenes, para evitar una marcha 
de ciento y cincuenta leguas que habria de hacer si habría de conducírsele al regi
miento, y los perjuicios y gastos que de esto podrían seguirse á la tropa destinada á 
.su custodia, y aun á la real Hacienda," verificada esta disposición, presentó el regi
miento en la revista de octubre del año próximo pasado competente testimonio que 
Justificaba el dia de la aprehensión y el de la conímacion á presidio, para que me
diante este documento se le acreditare el correspondiente haber con que debían c u 
brirse aquellos gastos; pero en la contaduría de esta corte se rehusó el abono á causa 
de no haberse incorporado el desertor en el regimiento á pasar revista, alegando 
también que los referidos gastos debían cargarse á los fondos de gratificación con ar
reglo al art. 13 del tít. 5, trat, 1 déla Ordenanza general del ejército.—Enterado el 
Rey de todo, por representación del coronel, que ha remitido á esta vía reservada el 
inspector, y con presencia del citado artículo que trata solo del recluta que deserta ó 
anuere antes de incorporarse ea el regimiento, porque no llega á ser plaza efectiva, 
se ha dignado aprobar ¡a providencia del inspector, como dirijida al mejor y mas 
pronto servicio, y ha resuelto que el de Toledo es acreedor al abono que reclama, y 
-que los oficios de cuenta y razón de cualquier destino no pongan reparo en hacerlo 
en todos los casos que ocurran de la misma naturaleza, siempre que los cuerpos pre
senten para ello iguales documentos de justificación; cuya real resolución traslado á 
V. S. para su inteligencia y la de estos oficios, y de quedar enterado se sirva V. S. 
darme aviso.=Dios guarde, á V. S, muchos años. Madrid 21 de marzo de 1791.=EI 
marqués de Zambrano.^Señor 
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Real órdeñ dé i f de julio de f799.—Autorizando a los capitanes y comandantes ge
nerales para que dispongan por si la conducción de los desertores aprehendidos ó 
presentados á los cuerpos á que pertenezca. 

Excmo. Sr.=Para evitar el retardo y embarazos que se están esperirnentandoen la 
conducción de los desertores que son aprehendidos ó se presentan á mucha distancia 
de sus cuerpos, ha resuelto el Rey que los capitanes generales y comandantes gene
rales de las provincias, luego que cualquier magistrado, comandante de partida, i n 
dividuo militar ú otra persona les den aviso de la aprehensión ó presentación de algún 
desertor en el distrito de su respectivo mando, dispongan por sí sin la menor dila
ción (y sin dar noticia á esta via reservada ni al inspector), la conducción del reo de 
provincia en provincia, con dirección á aquella en que tuviere su destino el cuerpo 
á que pertenezca ó alguna partida de él, procediendo bajo las reglas que para estos 
casos están prevenidas en el tít. 12, trat. 6 de la Ordenanza general del ejército, y 
particularmente en el art. 6 del mismo tí tulo.=Lo que comunico á V. E . de orden 
de S. M. para su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.=D¡os guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 12 de julio de 1799.=rAlvarez.=Señor.... 

Real orden de 20 de abril de iSOl.—Determinando que cuando los capitanes gene
rales ó gobernadores manden á los jefes de los cuerpos socorrer á algún deser
tor, lo ejecuten por escrito; y que si resultase que el socorrido no sea desertor, se 
abonen al cuerpo los suplementos hechos con presencia de la orden del gobernador 
ó capitán general. 

Excmo. Sr .^Con motivo de haber prevenido el comandante de las armas de Sevi
lla al del batallón de infantería ligera de Tarragona satisfaciese los gastos causadospor 
un desertor, le manifestó las razones que tenia para escusarse, siendo una de ellas la de 
que muchos confiesan ser desertores de tal ó tal cuerpo y resulta serlo de algún presi
dio, por lo que aquellos se escusan á satisfacer el gasto que se les ha suplido, y por la 
esperiencia que de ello tenia, deseaba se le diese para aquel suplemento alguna segu
ridad de su reintegro; y habiendo recurrido al capitán general de Andalucía, solicita 
éste se prescriba un método para evitar tales ocurrencias que frecuentemente suceden. 
Enterado el Rey ha tenido á bien declarar que cuando los gobernadores ó capitanes 
generales manden sea socorrido algún desertor, lo ejecuten por escrito; que si el' 
cuerpo ó partida encargada hubiese de satisfacer gastos de aprehensión, señalen en 
la orden la cantidad á que asciendan, debiendo acompañar también justificación del: 
dia en que el individuo fué aprehendido ó delatado, en caso de que hayan de pa
garse algunos socorros para que por ella se le pueda acreditar el haber en primera 
revista, cuyos documentos deberán pasarse con el desertor siempre que se verifique 
entrega de su persona; y que si la delación resultase falsa, abone la real Hacienda al 
Cuerpo ó partida el suplemento hecho al socorrido , exhibiendo la orden citada del: 
gobernador ó capitán general, la en que se le mande suspender el socorro y cuenta, 
iirmada del comandante y certificada por el comisario de Guerra ó alcalde del pue
blo si fuese partida suelta; y si regimiento ó batallón, certificada "del sargento mayor 
•y visada del comandante.:=Lo comunico á V. de' real orden para su inteligencia y 
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«umpUinieato en la parte que le toca.=Dios ífUarde á V, muchos aaos. k i m ^ z 20 
de abril de 1801. 
iteal orden de 18 de jume de {m.-Determinando el mpdo de socorrer á los de~ 

sertores ínterin son conducidos á los cuerpos de que dependen. 
Conformándose el Rey Nuestro Señor con lo propuesto por V. S. y el interventor 

general del ejército, acerca del medio de socorrer á los desertores que se prendiesen 
ínterin se remiten á las cuerpos de que procedan, S. M. ha tenido á bien resolver 
que verificada la prisión de desertores, los respectivos capitanes generales los agre
guen provisionalmente á uno de los cuerpos de la demarcación de su mando; que i n 
mediatamente sean presentados al comisario de Guerra que corresponda, y en su de
fecto al corregidor ó alcalde del pueblo para que los pase su nueva primera revista 
como tales desertores del cuerpo que lo fueren; que mientras se verifica su re.nesa 
al punto en que se hallare el regimiento, que será lo mas pronto posible, se les saque 
de provisión por recibos especiales las raciones de pan que correspondan a cada uno; 
que el prest y demás socorros se les suministre el cuerpo mismo á que fueren agre
gados con cargo al de cada individuo, cuyo coronel ó comandante cuidará del corres
pondiente reintegro sin la menor dilación, y que el cuerpo de que procediesen los 
desertores, vuelva á darles entrada en su primera revista, mediante presentación al 
comisario respectivo de la certiíicacioa de que queda hecho mérito.=De real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes, etc.=Di0s guar
de á Y . S. muchos años. Madrid 18 de junio de l829.=Zambrano.=Senor.... 

Real orden de 11 de diciembre de im.—Sobre lo mismo. 

Al intendente general del ejército digo hoy lo que s i g u e t e o dado cuenta á la 
Reina Gobernadora de un oíicio del capitán general de Castilla la Vieja de b de j u 
lio último, manifestando las ventajas que resultarian de que los desertores y aplica
dos á las armas fuesen destinados como plazas efectivas de los cuerpos a que provi
sionalmente se les agrega ínterin salen para los suyos respectivos, con el objeto de 
evitar los obstáculos que se presentan en pasar y admitir los cargos, como acaba de 
suceder con las oficinas del ejércko de Galicia con respecto á los agregados a l a 
compañía del depósito del regimiento infantería de Borbon 17 de línea existente en 
Valladolid, fundadas en la real orden de 18 de junio de 1829; y S. M. conformándose 

' con lo espuesto por V. S. en 8 de noviembre próximo pasado, y por el inspector gene
ral de infantería en 3 de setiembre último, se ha servido resolver que los individuos 
de que se trata se destinen desde luego por los capitanes generales como plazasefec-
tivas de los cuerpos que se hallen en sus provincias, ínterin se les dá el destino cor
respondiente, en cuyo caso serán baja en aquellos como sucede con los que pasan de 
unos regimientos á otros por distintos motivos; y que en el caso de esceder los cuer
pos por esta circunstancia de la fuerza de reglamento, quedan las oficinas de la Ha
cienda militar facultadas para admitirla y proceder al abono de sus haberes como se 
mandó para el sobrante de quintos en real orden de 24 de febrero del ano anterior.^ 
De la misma lo traslado á Y . S. para su inteligencia, cumplimiento y demás efectos 
convenientes.=Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 11 de diciembre de 1833. 
=Zurco.=:Serior... 
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Üeal orden de S de julio de mi.—Determinando lo que se debe ejecutar cuando un 
desertor socorrido por un cuerpo, ¡jara incorporarse a l que pertenece, no llega á-
tener entrada en él. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio de V. S. de 10 de junio 
último, con que pasó á mis manos el espediente instruido de resultas de haber con
sultado el ordenador del ejército de Castilla la Nueva el paradero que debia darse á 
un cargo de sesenta y cinco reales y treinta maravedís vellón que por la pagaduría 
del mismo se entregaron en 30 de mayo de i832 por razón de marcha á Benito A n -
drade , cabo primero desertor indultado del regimiento provincial de Santiago , por 
no poder este cuerpo admitir dicho cargo á causa de no haber tenido nueva entrada 
en revista por haber fallecido antes de llegar á incorporarse al mismo, y de no haber 
tampoco dejado bienes propios de que poder reintegrarse la administración militar de 
la espresada cantidad; con cuyo motivo y de conformidad con el parecer de la inter
vención general del ejército, propone V. S. en su antedicho oficio se haga estensiva 
Ja real orden de 8 de febrero de 1791, asi á los individuos en quienes puedan con
currir iguales circunstancias á las de Andrade, como a los desertores que habiendo 
sido aprehendidos vuelvan de nuevo á desertarse sin que so consiga indagar su pa
radero; y enterada de todo S. M., se ha dignado resolver , siguiendo lo ya mandado 
en la citada real orden de 3 de febrero de 1791, que se reclamen por el regimiento 
provincial de Santiago en los estractos de revista y se le abonen los sesenta y cinco 
reales y treinta maravedís vellón que por auxilio de marcha fueron entregados al 
cabo primero desertor indultado Benito Andrade, para que asi pueda el mismo 
cuerpo admitir el cargo de que queda hecho mérito, y que esta misma regla se ob
serve y haga estensiva, tanto para los demás casos que de la propia naturaleza pue
dan ocurrir en lo sucesivo, como igualmente para los desertores que después de ha
ber sido indultados ó aprehendidos vuelvan nuevamente á desertarse y no se consiga 
por consiguiente averiguar su paradero, con tal de que en unos y otros concur
ra también la circunstancia de no dejar ó tener bienes propios de que poder 
echar mano para el reintegro de los auxilios ó socorros que por la administración 
militarse les hubiere dado para su marcha é incorporación en su regimiento.^De 
real órden lo digo á V. S, para su inteligencia y demás efectos que son consiguien-
tes.^Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid S de julio de 1834.=Zarco.= 
Señor 

Healórden de 3 de mayo de 1846.—So&re lo mismo. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de ar
tillería lo siguiente:^Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 
22 de setiembre último, en la que consultaba quién debe satisfacer al segundo regi
miento de artillería los socorros suministrados (su importe quince reales y diez y ocho 
maravedís vellón y once raciones de pan) á un individuo que fué entregado á dicho 
cuerpo como desertor del quinto regimiento de Ja misma arma y que después ha re
sultado serlo del ejército francés y llamarse Andrés Moyo; con cuyo motivo pide 
además V. E . se determine lo que deba hacerse en los casos de igual naturaleza que 
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pudieran ocurrir en lo sucesivo. Y enterada igualmente S. M. de lo informado por 
el intendente general militar y de lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, conforme el dictáraen de este, se sirvió resolver en 4 del mes próxtmo an
terior que mediante la pequeñez M importe del suministro deque queda hecho mentó, 
y siguiéndose el espíritu de la real orden de 5 de abril de Í839, se reintegre aquel á la 
2 a batería del 2.° regimiento de artillería con cargo al eventual de Guerra, toda vez 
que nada está presupuesto para casos de esta especie en el capítulo 24 de la clasifica
ción del presupuesto de gastos de este ministerio; y que para evitaren lo sucesivo la re
petición de hechos de la-misma naturaleza, dispongan los capitanes generales que los 
individuos que se dicen desertores y de quienes no se tiene entera segundad de que 
lo sean, se entreguen desde luego á la autoridad civil, la cual en el caso de resultar 
de las averiguaciones que practique, que en efecto pertenece á algún cuerpo del ejer
cito los entregará entonces á la autoridad militar con el cargo de lo qué so les haya 
sum¡nistrado.=De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. b. 
para su conocimiento y efectos correspondieníes.=Dios guarde á V. E . muchos anos. 
Madrid 3 de mayo de 1846.=E1 subsecretario, Félix María de Messma.=Senor.... 

Real orden de 12 de diciembre de mQ.—Recordando el cumplimiento de la an

terior. 

Exorno. Srv=Él señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de i n 
fantería lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una instancia que 
V E dirijió á este ministerio en 27 de setiembre último , promovida por el coronel 
del regimiento infantería de Borbon, número 17, en solicitud de abono al espresado 
cuerpo de los haberes y raciones de pan suministrados á Mariano Macias por dispo
sición del comandante general de la provincia de Orense de 11 de noviembre de 
i m con motivo de haberse supuesto el interesado desertor del regimiento de inían-
tería Reina número 2, hasta el i6 de agosto siguiente que fue entregado a! juzgado 
ordinario- y S. M. conforme con lo espuesto por el intendente general militar, se ha 
servido resolver que habiéndose prevenido por real orden de 3 de mayo de 1846.en 
un caso de igual naturaleza ocurrido en el segundo regimiento de artillería, que se 
reintegrasen con cargo al eventual de guerra los socorros suministrados a un deser
tor que resultó ser del ejército francés, se abone asimismo al regimiento de intante-
ría Borbon lo satisfecho al supuesto desertor Mariano Maclas, cargando su importe 
al eventual de guerra, debiendo antes depurarse si este individuo pudo ser quinto 
y no tener destino á ningún regimiento cuando desertó, pues en la citada solicituü 
solo se dice que de las diligencias practicadas no resulta ser de ningún cuerpo del 
ejército: y al propio tiempo y con el fin de evitar casos como el presente es la vo
luntad de S. M. se recuerde el cumplimiento de dicha real orden de 3 de mayo de 
1846 en cuya última parte se previene: «que los capitanes generales dispongan que 
los individuos que dicen ser desertores y de quienes no se tiene entera segundad de 
que 1» sean, se entreguen desde luego á la autoridad civil , la cual, en el caso de re
sultar de las averiguaciones que practique que*en efecto pertenece á algún cuerpo 
del ejército , los entregará entonces á la autoridad militar con el cargo de lo que se 
haya suministrado.))=--De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado 
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á V. E . para su conocimiento y efectos oportunos. =:Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 12 de diciembre de ISoO.^EI oficial primero , Francisco Valiente.= 
Señor..... 

7. Si el desertor hubiere tomado Sagrado, deberá la Justicia reque
rir al Vicario General ó Párroco para que permita estraerlo, bajo la cau
ción deque no se le impondrá castigo capital ni pena aflictiva por este 
delito, de que se dará testimonio al reo para su resguardo; y si en estos 
términos no conviniesen los Eclesiásticos, pasará la Justicia á la estrae-
cion con la veneración debida á la Iglesia; y en caso que los Eclesiásti
cos lo resistan, recibirá información del nudo hecho y la dirigirá como 
queda prevenido en el artículo 3, para que por la via económica to
me Yo la providencia que corresponda á mi Soberanía. 

8. Para promover el celo en este importante punto asi con el premio 
como con el castigo, mando que á todas las Justicias que aprehendie
ren y entregaren los desertores, les dé el Corregidor del partido por ca
da uno siendo sin iglesia, seis pesos de á quince reales vellón y con Igle
sia cuatro; y si le hubiere denunciado algún particular, se darán dos 
pesos al denunciador, bajándolos de los antecedentes y se reintegrará 
este suplemento al Corregidor en la forma que queda prevenida en los 
aríiculos a y 6 de este título: pero si contraviniendo á ellos re
sultare omisión en los Corregidores ó en las Justicias en el cumplimiento 
de cualquiera de estas providencias , desde luego le declaro privado 
del empleo é inhábil de obtener otro; y para que tenga efecto, me dará 
cuenta el Capitán General con la prueba de esta omisión por mi Secre
tario del Despacho de la Guerra; y los Jueces que fueren comisionados 
á las residencias, librarán exhorto á los Capitanes Generales para que 
por su secretaría, con asistencia del auditor, se certifique lo que resul
ta del libro de asiento y de otros papeles y autos sobre este punto en fa
vor ó cargo de los residenciados, para que se premie á los celosos y cas
tigue á los omisos; añadiendo desde ahora este nuevo capítulo á los or
dinarios de residencias, sin que por esto suspendan los Capitanes Gene
rales el proceder privativamente contra las Justicias en los casos que 
van espresados; antes bien cuando les pareciere conveniente despacha
rán por la provincia Oficiales de los Regimientos con listas y filiaciones 
de los desertores, para que se informen en los lugares de su naturaleza 
de si han parado allí los reos y han dejado de aprehenderse por tole-
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rancia ó descuido de la Justicia, ó por haberlos ocultado sus parientes 
ú otros particulares, formando de todo lo que averiguaren relación exac^ 
ta para presentarla al Capitán General, á fin de que con estas noticias 
tome la resolución correspondiente según la evidencia ó vehementes 
sospechas que ocurrieren; á cuyo efecto podrán también los Oficiales 
comisionados hacer por si la sumaria en los mismos pueblos, con asis
tencia del Escribano de Ayuntamiento ú otro que fuere requerido á que 
no se escusarán, pena de privación de sus oficios y de seis años de des
tierro á uno de ios presidios. 

Real orden 24 de mayo de {m.~Anulando todas las reales órdenes que tratan del 
abono de la gratificación de ochenta reales concedida por la aprehensión de los 
desertores, y determinando que ninguna persona puede reclamarla. 

Excmo Sr =E1 señor ministro de la Guerra dice hoy al de la Gobernación de la 
Península lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) do la comunicación 
de V. E . de 17 de junio último, en que traslada la que dirijió á ese ministerio el 
¡efe político de Málaga, manifestando que el capitán general de Granada se había 
resistido á satisfacer á los dependientes del ramo de protección y segundad publica, 
la gratificación de ochenta reales por cada desertor de los que habían aprehendido 
como está mandado que se verifique por reales órdenes vijentes; S. M. se ha hecho 
oargo detenidamente de ambas comunicaciones, asi como de las reales órdenes que 
pueden haber dado lugar á la queja del j:3fe político , y de las anteriores hasta llegar 
al origen de dicha gratificación, y se ha enterado de que en lo antiguo se concedían 
á los individuos de tropa por cada desertor que aprehendían ó denunciaban, dos anos 
de abono para optar á premios; que se gratificaba con ochenta reales al paisano que 
aprehendía un desertor por los corregidores de los pueblos; que el abono á la clase 
de tropa se conmutó por la gratificación de ochenta reales por real órden de 30 de 
enero de 1787; y que en este mismo concepto, refiriéndose siempre á la clase de 
tropa, fueron espedidas las de 24 de febrero de 1799, 8 de mayo de 1815 y la de 24 
de noviembre de 1832 oue confirman aquella ; que por consecuencia no puede fun
darse en ninguna de estas disposiciones la reclamación de los referidos dependientes 
del ramo de protección y seguridad pública, ni mucho menos en la que mandaba á 
los corregidores de los pueblos gratificar con ochenta reales al paisano que aprehen
día un desertor, porque el particular hacía un servicio voluntario á que no estaba 
obligados el celador ó dependientes de seguridad cumplen con la obligación que les 
impone su destino y por ello reciben un sueldo del Estado. Y en vista de todo se ha 
dignado S. M. declarar que el capitán general de Granada procedió bien en no acce
der á la reclamación de los- dependientes de seguridad pública, y para evitar en lo 
sucesivo otras de igual naturaleza, ha tenido á bien resolver queden sin fuerza y nu
las todas las reales^órdenes que tratan del abono de la espresada gratificación, y que 
por ninguna persona pueda reclamarse y mucho monos por los que tienen la obliga-
don de perseguir y aprehender á los desertores como lo hacen de otros delincuen-
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tes sin que por ello perciban gratificación alguna =De real orden, comunicada por 
diclio señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de mayo de 
j84o—El subsecretario, conde de Yisíahermosa.=Señor.... 

Real orden de 24 de junio de \m.—Mandando se esté á lo resuelto en la anterior, 

Excnlo. Sr.=He dado cuenta á Ja Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E . fecha 4 
de abril último , solicitando el abons para los guardias civiles de las gratificaciones 
que marcan diferentes reales órdenes por aprehensión de desertores; y S. M. entera
da, y con presencia de lo informado por la Junta consultiva de Guerra, ha venido m 
disponer por su resolución de 1S de l actual, que se e s t é á lo terminantemente r e 
suelto en real orden circular de 24 de mayo último que adjunta se acorapaña.^Lo 
que de orden de S. M. digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos cónsi-
gUientes.=rDios guarde á V. E . muchss años. Barcelona 24 de junio de 1845.=Nar-> 
vaez.=Señor 

Beal orden de 24 de febrero de m8.—Mandando que se continúe el abono de 
los ochenta rs. por cada desertor que aprehendan los paisanos. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) dé lo espuesto por el capitán genera! 
de Valencia, en 29 de diciembre del a ñ o último, con motivo de la aprehensión de de
sertores por unos paisanos vecinos del pueblo de Torrecilla, asi como lo que propone 
para que vuelva á su fuerza y vigor el abono de ochenta rs. vn. por cada desertor que 
fuese aprehendido por los paisanos,- según antes se verificaba, y con presencia t a m 

b i é n de lo en su virtud informado por el intendente general militar, ha tenido a 
b i e n S.M. resolver que continúen abonándose los espresados ochenta rs. por cada d e 

sertor que se aprehenda por los paisanos, con cargo á la masita de!soldado aprehen
dido, que para su descuento deberá quedar reducido á medio socorro hasta cubrir l a 
deuda, satisfaciéndose dicha gratificación por los cuerpos directamente á los apre-
hensores, mediante recibo formal, dando cuenta al director general del arma.r=De 
real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de febrero de 1848.=Constancia.=Señor. . . . 

Real orden de i de octubre de im.—Haciendo igual declaración respecto de los 
migueletes de las Provincias Vascongadas. 

Excmo. S r . = E I Sr. presidente del Consejo de ministros encargado del despacho 
del ministerio de la Guerra, dice hoy al capitán general da Navarra y Provincias Vas
congadas lo que sigue:=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
de 4 de setiembre próximo pasado, en que consulta si los migueletes de las Provincias 
Vascongadas deberán tener derecho á la gratificación de ochenta reales vellón por la 
aprehensión de los desertores del ejército; se ha servido declarar S.M., conforme con 
lo manifestado por V. E . , que los espresados migueletes tienen derecho á la referida 
gratificación de ochenta reales vellón otorgada por real orden de 24 de febrero últ i-
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rno á los paisanos por cada desertor que aprehendan. =:De real orden comunicada 
por dicho señor presidente lo traslade á V. E . para su conocimiento y efectos consi » 
guientes.=Dios, guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de octubre de 1848.—El 
subsecretario, Félix María de Messina.=Señor.. . 

Real orden de 5 de junio de 1849.—Mandando abonar la gratificación de ochenta 
rs. d todoslos que aprehendan desertores sin estar á ello obligados por sus empleos, 

Excmo. S r . — E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de i n 
fantería lo sigu¡ente:=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
fecha 2i de setiembre del año último, en la que al insertar lo que le ha manifestada 
el coronel del regimiento infantería de Mallorca, número 13, acerca de la dispo
sición dictada por el capiían general de Valencia, para que por el espresado cuerpo 
fuese abonada al peón caminero Tomás Martínez , la gratificación de ochenta rs. vn. 
como comprendido en la real orden de 24 de febrero del citado año, por la aprehen
sión que había hecho del soldado desertor del propio regimiento Blas Tierno , con
sulta V. E . si la gratificación de que trata la mencionada real orden habrá de en
tenderse que es ostensiva á todas las clases ó solamente á la de paisanos, se ha ser
vido resolver S. M., de conformidad con lo informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, que conforme á lo mandado en reales órdenes de 24 de noviembre 
de 1832 y 28 de febrero de 1848, el referido peón caminero Tomás Martínez tiene de
recho á la gratificación de los ochenta rs. por la aprehensión de que queda hecho mé
rito , y que este mismo derecho corresponde á todos aquellos individuos que no es
tando obligados directamente por sus empleos , destinos ó cargos públicos á la perse
cución de los delincuentes y usar medios de afianzar y sostenerla seguridad pública,, 
aprehendan desertores. =:De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo 
traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid S de junio de 1849.—El subsecretario, Félix María de 
Mssína.=Señor 

9. Si de las providencias referidas no resultare el efecto que des.1 o, 
mando á los Capitanes Generales y Comandantes militares que cuando 
se esperimentare mucha deserción en las plazas, y se sospechare en las 
Justicias y vecinos de los lugares inmediatos falta de celo y cuidado 
(de que deberá preceder la correspondiente información), den cuenta 
á mi Consejo de Guerra con relación del número de desertores que ha
ya habido en las guarniciones y de los pueblos de su inmediación al 
contorno de diez leguas, con espresion de los mas ó menos proporciona
dos para aprehenderlos, á fin de que á mas de la providencia corres
pondiente contra las Justicias, me consulte mi Consejo de Guerra el 
reemplazo á los Regimientos de algún número de los desertores que han 
tenido con mozos solteros señalados por sorteo entre los lugares de la 
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comprensión de las diez leguas; y el mismo reemplazo mandarán por 
si los Capitanes Generales al pueblo que se justificare haber intervenido 
conocidamente en la fuga de un desertor, ó que se juntaron sus vecinos 
á ponerlo en libertad violentando la partida de tropa ó paisanos que la 
conducia; pues cuando en estos hechos no se descubrieren particulares 
agresores (entre los cuales se verifique por suerte el reemplazo y entre 
todos el de las prendas de vestuario y armamento que hubiere llevado), 
es mi voluntad recaiga sobre el común del pueblo para que todos estén 
impuestos en la obligación de concurrir á la aprehensión de los deser
tores. 

TITULO xm. 

Reglas que deben observarse en la marcha de las Tropas. 

ARTICULO i. 

Cuando mis Tropas de Infantería, Caballería y Dragones hubieren de 
marchar de una á otra provincia, dará el Capitán ó Comandante General 
de aquella en que sirva el cuerpo que se mueve, un iünerarario á su Co
ronel ó Comandante, con espresion de los tránsitos que en su ruta ha de 
seguir, señalando los en que debe hacer noche y los que deslina para des
canso, con la demarcación de leguas que distan unos pueblos de otros, 
para que con arreglo á esta declaración se satisfagan por el cuerpo los 
bagajes mayores y menores que cada pueblo le suministre. 

2. Luego que el Capitán ó Comandante General baja arreglado los 
itinerarios hasta el tránsito que en la ruta sea confín de su provincia, con 
aquella á que el cuerpo que marcha lleva su destino ó hubiere de transi
tar para él , escribirá al Capitán General de las otras incluyéndole una 
copia del referido itinerario, para que remitan otro con anticipación al 
tránsito último de su provincia respectiva y primero para entrar en ella 
el Regimiento que marcha, especificándolos tránsitos por donde debe 
encaminarse á la guarnición ó cuartel á que se clirigiere ó hasta el confín 
de la otra si continuase, cuyo itinerario, luego que llegue á mano de la 
Justicia del pueblo confinante , se detendrá allí para que adelantándose 
un Oficial del cuerpo que ha de entrar se haga cargo de él y lo reciba 
para su uso sucesivo en tránsitos y alojamientos; bien entendido que si 
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por casualidad no estuviese pronto el pasaporte respectivo á aquella pro
vincia , no por eso se ha de detener el cuerpo ; pues en virtud del que 
traiga primero se le ha de dar cumplimiento por las juslicias en cuanto 
ocurra para que mi servicio no se atrase; y en este caso, asi el que rnali-
dare el cuerpo como la justicia del pueblo , darán cuenta por escrito al 
Capitán General de no haberse hallado su pasaporte en aquel ingreso. 

- 3. El Intendente de la provincia de que sale el cuerpo, pasará al de 
aquella á que lleva su deslino, el aviso que corresponde de la forma y 
tiempo por que va socorrido; y los directores ó proveedores de víveres de 
ambas provincias , recibirán de sus respectivos Intendentes la orden de 
que atiendan á que las Tropas hallen en sus tránsitos la asistencia de lo 
que deben proveer en la forma y por las reglas que en la instrucción de 
Intendentes se prescribe. 

A. Los desordenes que se cometieren por las Tropas en las marchas 
ó tránsitos que hicieren, se pagarán á costa del cuerpo de que fueren, y 
el Comandante impondrá al que se verifique delincuente la pena que le 
corresponda; bien entendido que si el daño procediese de Oficiales lo ha 
de desembolsar el cuerpo á cuenta de sus pagas sin la menor dilación, y 
si proviniese de esceso délos soldados lo lia de suplir desde luego igual
mente; y cuando el soldado no tuviese de qué, ha de ser de cuenta de los 
Oficiales y Sargentos de aquella compañía que no estuviesen ausentes á 
prorateo, según proporción de sus sueldos. 

5. La retaguardia de todo cuerpo que marche , ha de cubrirla la 
guardia de prevención, y en la Caballería y Dragones una partida de un 
Subalterno con un Soldado por compañía comprendido el Cabo. 

6. Si el pueblo en que ha de entrar un Regimiento de Infantería fue
re plaza de armas ó lugar donde haya Tropa, observará la mayor forma
lidad, aunque se permite á los Oficiales eí ir á caballo, á excepción de 
cuando entren en la plaza donde haya de residir ó lugar donde se halle 
el Gefe de la provincia ; pues entonces deberán todos poner pie á tier
ra menos los Gefes y Ayudantes que seguirán montados con espada en 
mano. 

7. En el mismo caso que espresa el artículo antecedente, deberán 
los Regimientos de Caballería y Dragones marchar en buen orden con el 
frente que el terreno permitiese: los de Caballería y Dragones espada en 
mano, y los Trompetas y Tambores tocando marcha. 

8. Todos los Oficiales de Caballería, y Dragones marcharán m sus 
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puestos espada en mano, á excepción de los de la Plana Mayor , de los 
cuales el Coronel y Teniente Coronel la tomarán siempre que pasen por 
delante de Tropa que lleve Banderas ó Estandartes y de Oficiales Genera -
les, y también cuando pasen por delante de los Gobernadores ó Coman
dantes de las plazas. 

9. El Regimiento se dirigirá al parage señalado para hacer la forma
ción, y ejecutada se llevarán las Banderas ó Estandartes á casa del Oficial 
que mande el cuerpo (si no hubiere cuartel) con la formalidad y escolta 
prevenida. 

10. Con destino á la casa del Comandante del Cuerpo, siempre que 
(por falta de cuartel) estuvieren en ella las Banderas ó Estandartes, se 
nombrará para su custodia una guardia compuesta de un Cabo y cuatro 
hombres. 

11. La guardia de prevención se establecerá, luego que llegue, en el 
parage que haya señalado el Oficial de alojamiento, quien hará fijar allí 
un cartel que indique las casas en que se alojan los tres Gefes, el Cape
llán y Cirujano, y un arancel que señale los precios de los víveres, pro
veyendo con anticipación en la carnicería, taberna y puestos en que se 
venden. Salvaguardias que eviten todo desorden, precediendo el haber 
requerido á las justicias para que por bando intimen que no se altere el 
precio corriente de los comestibles. 

12. El Oficial Comandante de la guardia de prevención cuidará de 
destinar patrullas que ronden de dia y de noche por las calles para evitar 
iodo esceso, y observar las demás órdenes que le comunique el Gefe 
del Regimiento para la seguridad de la quietud del pueblo y conserva
ción de la disciplina de la Tropa. 

13. La partida de Caballería y Dragones ejecutará lo mismo, cui
dando los Soldados de acomodar con la mayor brevedad sus caballos 
para volverse á juntar en la plaza, de la que no se apartará el Oficial, y 
dispondrá, en punto de centinelas y patrullas, lo que en el artículo an
tecedente se ha prevenido para el mismo fin del sosiego del lugar y dis
ciplina de la Tropa. 

14. Siempre que por parte el Síndico Procurador General, ó cual
quiera otro individuo del Ayuntamiento, se ocurriere al Comandante de 
la Tropa para pedirle auxilio de alguna que le acompañe al registro y 
allanamiento de una ó mas casas, en que tuviere- sospechas de estar 
oculto algún desertor, se le dará inmediatamente, y si se encontrare se 
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le impondrá al encubridor la pena señalada á este delito, relevando al 
€omun del Estado Llano de aquel pueblo y los comarcanos, del cargo 
que debian padecer por los que así se descubrieren. 

13. Si se verificare haberse refujiado á Sagrado el desertor, por 
cuya falta se imponga el cargo señalado á los pueblos, se les relevará de 
que contribuyan con su contingente, y se procederá á la estraccion del 
reo con la caución correspondiente. 



Beal orden de 26 de marzo de 1834.—Dando reglas para la conducción de las tro
pas en carros en los casos que se espresan. 

Excmo. Sr.=:A Ies capitanes generales de las provincias digo con esta fecha lo s i -
guiente:=Siendo la rapidez en los movimientos de las tropas el medio mas eficaz de 
multiplicar su fuerza, no puede menos de contribuir á este objeto importantísimo 
el auxilio de los carros en los casos y paises en que sea conveniente y posible valerse 
de ellos, pues asi se concilia la celeridad de la marcha con el descanso de la tropa, 
y la ventaja inapreciable en ocasiones de llegar al enemigo en estado de emprender 
sin fatiga maniobras militares de corábate. En esta atención, y deseando S. M. la Reina 
Gobernadora contribuir de una parte al alivio del benemérito ejército que sostiene 
la causa de su augusta hija, y de otra sacar de las fuerzas de que puede disponer todo 
el partido posible , se ha servido resolver que para uniformar este servicio, abo
llándose debidamente los gastos que ocasione , se observen las reglas siguientes: — 
d.a No se deberán hacerlas marchas en carros sino en casos urgentes que determina
rán los capitanes generales ó jefes superiores de las tropas bajo su responsabilidad. = 
2.a Solo se verificará la marcha en carros en los paises donde estos abunden y el estado 
délos caminos lo permitan.=3.a En el pasaporte de la autoridad se ha de fijar preci
samente el número de carros necesarios.=4.a Los carros se calcularán por el núme
ro de hombres que puede ir en cada uno de ellos sin fatigar el ganado, atendiendo á la 
naturaleza del carruaje, al número de caballerías y á la índole del camino.=3.a Lo& 
oficiales, sargentos y cabos se distribuirán de modo que en cada carro vaya al menos 
uno de estos.=6.a El movimiento de cada carro estará subordinado al de la columna 
que seguirá el orden prefijado por su jefe.=7.a Los carreteros llevarán en un papel 
el número que corresponda á su carro y el de los hombres que hayan de ir en é l . = 
8.a Para tomar y dejar los carros se colocarán estos á un lado del cam ino, uno detrás 
de otro, y desfilando la tropa paralelamente á ellos, los tomarán á un mismo tiempo, 
según el número señalado á cada uno, á un toque de caja determinado.=9.a Muy 
rara vez marchará toda la tropa en carros, aun en casos urgentes; por lo común se 
proporcionarán los necesarios para la mitad de la fuerza , que alternará sin subir ni 
bajar individualmente, sinn turnando á la vez cuando el jefe lo mande , para lo cuaí 
se hará alto. Se tendrá mucho cuidado con las armas, particularmente si estuviesen 
cargadas, y de todos modos se evitará que el descuido en su colocación las maltrate, 
de lo que responderá el cabo ó sargento encargado de cada carro. = 10. Todas las re
glas vigentes respecto á bagajes, son aplicables á los carros y no se les hará seguir 
mas allá de una jornada de tropa, según esté establecido en el pais; pero cuando por 
cualquiera causa !a justicia de un pueblo no releve algunos de los que vengan del 
anterior, precediendo el competente aviso, y hayan de continuar para que no se 
atrase el servicio , tendrán paga doble; esto es, la que recibirán por el cuerpo ó cuer
pos que marchen, mas otra que abonará la justicia que no tuvo pronto el competente 
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relevo.=11. E l pago de los carros lo verificarán los cuerpos según los precios señala
dos en las reales órdenes vigentes; lo reclamarán en virtud de copias de la orden y 
pasaporte, y les será abonado en la revista inmediata. Los jefes responderán de que 
la tropa guarde la mas severa disciplina, y de que los bagajeros sean tratados del modo 
que S. M. prescribe en sus reales Ordenanzas.=12. Para sacar de esta marcha ace
lerada toda la utilidad conveniente, cuidará el que la disponga de adelantar por pro
pio ó posta orden á los puntos en que haya de hacerse el relevo, para que con toda 
anticipación posible pueda verificarse la reunión de los carros, y que la columna no 
se detenga mas del tiempo preciso para pasar de unos á otros.= 13. En estas marchas 
aceleradas convendría muchas veces adelantar también en carros los rancheros para 
que á la llegada de las tropas esté el rancho pronto- y no sea preciso detenerse mas 
tiempo que el necesario para comerlo. Cuando la marcha haya de ser de mas de dos 
dias, se adelantará el aviso oportuno para encontrar el pan de la data inmediata en el 
punto que corresponde, ó se llevará una de reserva ó galleta en uno de los carros. = 
Por este medio en país llano podrá¡un pequeño cuerpo de infantería hacer muchas le
guas en corto tiempo.=Lo que de real orden digo á V. E . para su inteligencia y efec
tos oportunos.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 26 de marzo de 1834.= 
Zarco.—Señor 

Orden del Regente de 6 de agosto de iSiZ.—Mandando que siempre que las tropas 
transiten por puentes colgados, rompan el paso y marchen sin sujeción al compás. 

E l señor ministro de la Gobernación de la Península con fecha 6 del actual dice á 
este ministerio lo que sigue: =A1 director general de caminos dice con esta fecha el 
señor ministro-de la Gobernación de .la Península lo que sigue:=Por la comunicación 
de V. S., fecha de ayer, se ha enterado el Regente del Reino de que concluido ya el 
puente de Fuentiduéña j ha resistido la prueba práctica con arreglo á la estipulación 
en el artículo 8.° de la contrata. En consideración á cuanto Y . S. espone, de acuerdo 
con la Junta consultiva de esa dirección , S. A. se ha servido disponer que se per
mita desde luego el paso al público por dicho puente, sin perjuicio de que se someta 
á una escrupulosa vigilancia, y se repita la prueba dentro de algunas semanas, cuan
do V . S . lo juzgue conveniente. Y considerando S. A. que la escesiva velocidad le 
los carruajes en la travesía de los puentes, bien sean colgados ó de cualquiera otra 
especie da fábrica, puede ser muy perjudicial para la duración de obras tan costosas, 
se ha servido resolver se prohiba el que los carruajes transiten por ellos con veloci
dad, y que se permita solo que vayan al paso al atravesarlo.=Por últ imo, es la vo
luntad de S. A. que siempre que hayan de transitar tropas por los puentes colgados 
ya construidos, ó que en adelante se construyan, rompan el paso según está man
dado lo ejecuten en otros países en que son mas conocidas esta especie de construc
ciones , y en que la esperíencia ha demostrado la necesidad de que se torne esta pre
caución para evitar cualquiera accidente.=De órden de S. A . , comunicada por §1 
espresado señor ministro de la Gobernación, lo traslado á Y . E . para su inteligencia, 
y á fin de que se sirva prevenir á quien corresponda la observancia de lo que se l i s -
pone en la última parte do esta orden.=Y duda cuenta al Regente del Reino , se ¡n 
dignado S. A. resolver so comunique á Y , E . para que tenga el debido cumplimiento, 

TOMO i ? . " o'l 
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"pre.Yiniéiidose á los jefes de los cuerpos qcie cuando hayan de transitar tropas por 
puentes colgados, lo verifiquen marchando por hileras y en dos filas, que irán apo
yando en las orillas del puente, y sin sujeción al compás y uniformidad del paso, 
para evitar que cargue á un mismo tiempo el peso con la igualdad que se venficaria 
de otro modo, asi como deberá también cuidarse que no pasen á la carrera, ni al paso 
de marcha.=De orden do S. A. lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos 
indicados.=DÍ0S guarde á V. E . muchos años.=Madrid 6 de agosto de 1842.=So-
lanot.=Seaor.... 

Reglamento de lo de marzo de 1740 para el servicio de bagajes ( l ) . 

E l Rey.=Por cuanto se ha reconocido que de no hallarse reglado el número de 
bagajes con que los pueblos deben asistir á mis tropas en sus marchas, ni bien regu
lado el precio á que los deben satisfacer, respecto de no haber señalada en este la 
diferencia que es irremediable en los tránsitos, resultan continuadas disputas'que 
producen reiteradas tropelías en agravio de los particulares y pueblos, con incomo
didad de los cuerpos y oficiales y atraso de mi servicio , y siendo mi real ánimo todo 
inclinado á la justa equidad y común alivio de mis vasallos y tropas, he resuelto que 
para el logro de este fin y reparo de aquellos inconvenientes en esta parte, haya una 
regla fija, la que he venido en declarar por los artículos siguientes: 

1. A cada compañía de guardias de infantería deberán suministrársele, cuando 
mas, diez y seis bagajes entre mayores y menores de montar y de carga, según los 
pidiere ó necesitare por dirección del comandante, y á mas deberán darse seis baga
jes mayores para el estado mayor de cada batallón de guardias {De las órdenes co
piadas á continuación de este reglamento, véase la señalada con el número 12). 

2. A cada compañía de infantería sencilla se le deberán suministrar ocho bagajes 
en la propia forma que á las guardias; al estado mayor de cada batallón seis bagajes 
mayores, y á cada oficial reformado uno mayor ó menor, como le pidiere {Véanse los 
números 5, 6,|11«/ 14). 
' 3. A cada compañía de caballería ó dragones se asistirá con cuatro bagajes ma
yores de carga, los dos para el capitán y uno para cada subalterno, y con seis ba
gajes mayores al estado mayor de cada regimiento {Véanse los números S, 6 j / H ) . 
| 4 . A los oficiales [generales y particulares , destacamentos y partidas sueltas, se 

deberán dar los bagajes que pidieren, respecto de que en sus tránsitos no concurrirá 
la falta de ellos que obliga á señalar número fijo á los cuerpos que marchan unidos. 
(Véanse los números 3, S, 6 y l i ) . 

5. La satisfacción de los bagajes, asi de montar como de carga, será por las l e 
guas (pie se emplearen al respecto, el mayor de un real y medio , y el menor de un 
real, todo de vellón por cada legua, debiendo oargar el bagaje mayor diez arrobas cas
tellanas y un tercio menos de este peso el bagaje menor {Véanse los números i.a 
y 

6. Para facilitar mas el paso de las tropas y el alivio de sus oficiales y de los pue-

(1) Las órdenes que alteran ó modifican esté reglamento, van á su continuación 
señaladas con los números desde el -L0 al 17. 



TRAT. V I . APEND. AL TIT. XIII. 483 

Mos de tránsito, se observará que todo el equipaje y familias que no haya necesidad 
de que marchen con los cuerpos, se conduzcan por el camino real via recta y á jorna
das regulares desde el cuartel, plaza ó paraje de que el cuerpo se mueve, al á que va 
destinado, haciéndose á este fin por el coronel ó comandante del regimiento ó bata
llón la separación y lista de lo que se haya de conducir en esta forma, y por el go
bernador de la plaza ó comandante del cuartel reparto al gremio de alquiladores don
de le hubiere ó acopio entre estos y los traginantes del número de galeras, carros y 
bagajes mayores y menores que se necesitaren , estos al respecto de la carga que les 
-queda regulada en el artículo S. Las galeras de seis muías al de ocho bagajes mayo
res, las de cuatro al de seis, y el carro ó carromato de dos muías al de tres cargas de 
bagaje mayor, ó mas en todo lo que los alquiladores, tryginantes ó arrieros creyeren 
•que cómoda y seguramente pueden llevar en sus carruages y caballerías {Véanse los 
múmeros 4 j l y i 3 ) . 

7.- Con estos convoyesypara su escolta y recibo en el paraje á que se dirijen, mar
chará el oficial que fuere nombrado á este fin con un sargento, dos cabos de escua
dra y algunos soldados que puedan seguir las jornadas que han de hacer y sean de 
la confianza de sus capitanes y de los dueños del equipaje , para que por partes vayan 
-encargados de é l ; y el oficial cuidará de que á los conductores no se les impida el 
arreglo de sus jornadas y refresco de sus ganados, ni se les obligue á cargar nada mas 
•de lo que se les pague {Véase el número i.0). 

•8. Por cada arroba de peso que en esta forma se condujere, se pagarán cuatro 
maravedís y medio de vellón por legua en dinero de contado, la mitad del todo al sa
lir del paraje en que se recibe y la mitad al llegar al en que se entregue, dándose á 
•este fin por el cuerpo , sargento mayor ó ayudante de él la correspondiente provi- . 
-dencia efectiva y encargada al oficial cabo déla escolta. 

9. Los alquiladores de galeras, carros y caballerías de cualesquiera pueblos, con
tribuirán con los respectivos bagajes, igualmente que los demás vecinos, en caso que 
las justicias lo juzguen conveniente, pues por el trasporte referido en el artículo 6 
no/leben eximirse de la contribución de bagajes {Véase el número 7). 

10. Siempre que para el trasporte de equipajes se dieren por las justicias ó regi
dores de los pueblos carros, carromatos ó galeras, no se les podrá precisar á que den 
acémilas ó caballerías para este efecto, y se computará la carga de estos carruajes al 

respecto que queda reglado en el artículo 6. 
H . Los alcaldes ó regidores de los pueblos, cuando transitaren por ellos regimien

tos, batallones, destacamentos, compañías sueltas, pequeñas tropas, oficiales ó sol
dados que necesiten bagajes, los deberán entregar, según quedan reglados, al sargen
to mayor ó ayudante mayor si los hubiere, y en su defecto al que fuere comandante 
de la partida ó tropa, quienes darán recibo del número de bagajes mayores y meno
res, galeras y carros, nombrando cada lugar un comisario capaz y que sepa leer y es
cribir si fuere dable, el cual llevando el espresado recibo pasará al tránsito señalado 
siguiente y recibirá de la tropa y distribuirá puntualmente entre los bagajeros el im
porte de los bagajes y carros de su comisión en la forma que se le pagare, que será 
siempre por el oficial á cuyo cargo queda el dar el recibo de que trata este artículo 
y en dinero efectivo, á saber; la mitad del todo al tiempo de entregarse de los baga

jes, y la otra mitad llegando al tránsito que deben hacer, donde el comisario dará el 
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carrespondieníe recibo al oficial que hizo en su pueblo el de los bagajes de su encar
go y le satisface de su contingente {Véanse los números números 3, 8, iO, M y 12). 

42. Por ningún caso dejará de pagarse en dinero de contado el importe de les ba-
gages, carros y galeras que las tropas ocuparen: y á fin que no tengan en esto es
cusa, y evitar absolutamente los perjuicios que de lo contrarío se siguen á los paisa
nos y pueblos, he dado orden para que por mis respectivas tesorerías al tiempo de 
moverse los cuerpos, destacamentos y partidas, y con el prest que se les-considera 
v anticipa para el viage, se les suministre por via de socorro á buena cuenta del ha
ber de pagas de oficiales lo que se computare preciso para la satisfacción referida-de 
los bagajes, á cuyo uso principalmente aplicarán la porción que fuere los comandan
tes con la justificación y pormenor que corresponde para la igual distribución y l e 
gítimo paradero de los descuentos que al tiempo de ajustar pagamentos se harán en 
general por las tesorerías, y en particular por el habilitado de cada regimiento (Fean-
se los números 6_, 8 y 17). 

13. Como de ordinario acontece que por la cortedad de algunos pueblos no es da
ble en todos los tránsitos mudar generalmente el número de bagajes que ocupa un 
regimiento, batallón, destacamento ó tropa grande, deberá siempre marchar adelan
tado un día un oficial con el itinerario, para que facilitando y alistando los que el al
calde ó alcaldes y regidores declararen se pueden aprontar en el lugar señalado con 
Ja ayuda de los que fueren tan inmediatos que acostumbren y puedan dársela, y dan
do al llegar el cuerpo que marcha cuenta á su comandante, sargento mayor ó ayu
dante délos bagajes y carros que allí hubiere asegurados, disponga con el comisario 
dé los que trae, se releve igualnúmero de ellos al que se encontrare en el nuevo trán
sito; y los que asi se hubieren de despedir, serán indispensablemente de los que v i 
nieren de mayor distancia sin invertir este orden con el motivo de ser unos ba
gajes mejores que otros, ni por otro algún protesto, atendiéndose con particular cui
dado por los comandantes á esta observancia (Véase el número S). 

14. Cuando por la razón espresada en el artículo antecedente debieren pasar los 
bagajes destinados para un tránsito á otro, el comisario de ellos seguirá el regimien-
to^batallon, destacamento ó tropa con que vaya hasta que todos los de su cargo es-
ten despedidos, á fin de que enteramente y por la regla del artículo 11 perciba y dis
tribuya el importe de ellos, y pueda dar justa cuenta y razón á los regidores , de su. 
lugar ó partido. 

15. Por ningún caso, pretesto ni motivo los sargentos mayores, ayudantes, coman
dantes, oficiales ó soldados del regimicHto, batallón, destacamento ó tropa que mar
charé ni los que fueren solos, podrán entrarse de su autoridad particular y sin inter
vención de las justicias ó regidores de los pueblos por las casas de sus vecinos en 
busca de caballerías para bagajes ni tomarlos por, sí en manera alguna,, pena de que-, 
serán gravemente castigados, pues no es de la incumbencia de la tropa este.puidailo 
sino de la obligación de las justicias y regidores. 

16. Si sucediere que las ¡justicias ó regidores del lugar de algún tránsito^ se es-
cusen voluntaria ó maliciosamente á dar los bagajes que hubiere y debieren, hacién
dolos ocultar ó con otro medio, precisando á la tropa, oficiales ó soldados á que lleven 
á otro tránsit© el bagaje ó bagajes que traían para aquel, el comisario de los agravia
dos ó los propios bagajeros damnificados, recurrirán ai corregidor del partido, el cual 
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deberá sumaria y verbalmente informarse del hecho, y encontrando defecto de just i-
íicacion ó de diiigencia en la justicia ó regidores del lugar que se hubiere escusa^ 
do á dar los bagajes, sacará á cada uno de los culpados de sus propios bienes y no 
de los del coraun, cuarenta y cinco reales de vellón de multa por cada bagaje ocul
tado- y el todo de lo que produjeren estas multas, se aplicará y entregará inmediata-
meete por terceras partes, una al mismo corregidor, otra al bagajero ó bagajeros de-
nunciadores y otra á las obras públicas del lugar en que se cometiere el fraude (Véan
se los números 2 ij 4). 

17. Si algún bagajero se separare ó huyere con su bagaje sin permiso del regi
miento, batallón ó tropa con que fuere, se rebajará por el sargento mayor, ayudante ó 
comandante, el importe de dos de la clase del separado al distrito del lugar de dondo 
fuere, apuntando el comisario el que faltó y de qué jurisdicción era, para que recur
riendo á su vuelta en el pueblo de donde salió al corregidor ó justicia, se prenda el 
bagajero huido, y sobre obligarle á satisfacer prontamente el daño que ocasionó á otro 
ú otros con su ausencia, se le castigue arbitrariamente á proporción da la culpa que 
se le hallare. 

•18. En los casos de que la partida ó tropa que transitare, no necesite mayor nu
mero de bagajes que seis mayores ó menores, no deberá nombrarse comisario de ellos;, 
y los oficiales ó soldados que los hubieren de llevar, ó su comanddante , deberán 
pagarlos enteramente en dinero efectivo en el lugar que los toman, según las leguas 
del tránsito á que hubieren de pasar, sin que en otra forma sede suministren; y si 
por raro accidente (que difícilmente puede suceder) tuvieren precisión de pasarlos á 
segundo tránsito por no haberlos en el primero, no los deberán mover sin pagarlos 
anticipadamente como queda prevenido , de que cuidarán las justicias, no permi
tiendo se hagan violencias á los bagajeros, ni que estos falten, á lo que fueren obli-
.gados, y dando cuenta de lo que en esto ocurriere, siempre que lo consideraren 
preciso al inmediato comandante militar y justicia á que corresponda el bagajero 
culpado. 

19. Si aunque se tiene por suficiente el número de bagajes que se regla de las 
tropas , para que puedan conducir hasta el hospital ó cuartel algún proporcionado n ú 
mero de enfermos ó convalecientes, sucediere que por aumentarse estos en parages 
donde no puedan quedar á curarse ó repararse, llegaren á no alcanzar para los ofi
ciales y el preciso equipage .los bagajes que se señalan, el corónelo comandante 
dispondrá que queden un tránsito atrás los enfermos y convalecientes que no pu
diere llevar con su cuerpo, encargados á oficial que los cuide y partida correspon
diente, en que en caso necesario podrán quedar algunos cadetes que quieran baga
j e y no les alcancen los del regimiento ó batallón, y á tocios los de esta partida, con 
certificación que el referido coronel ó comandante dejará del pasaporte que lleva y 
tránsitos que debe hacer, se le asistirá en ellos por las justicias, según lo reglado y 
en la forma que mas convenga al alivio y reparo de los enfermos y convalecientes, 
con prevención de que si por el estado ó accidentes de estos, algún bagaje ó ba
gajes se detuvieren en cada tránsito mas de lo regular, deberán ser pagados á pro
porción del tiempo que so les ocupe. 

20. Cualesquiera disputa ó diferencia que en las marchas ocurra entre las tro
pas, pueblos, comisarios de bagajes ó bagajeros , las habrá de decidir prontamente 
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el coronel ó comandante del regimiento, batallón, destacamento, compañía ó tropa 
que marchare con la justicia del lugar á que corresponda, dando inmediatamente 
cuenta al comandante general del distrito ó partido en que sucediere , para que ha
llándose enterado del caso y la resolución, dé la providencia que tuviere por conve
niente ; y el coronel ó comandante del cuerpo ó partida que marchare , vigilará so
bre la disciplina y quietud de su tropa; en inteligencia de que será responsable de 
cualesquiera desórden ó esceso cometido por los que van á su orden. 

21 . Para alivio de los pueblos', comodidad de las tropas y fácil justificado uso de 
este establecimiento, los capitanes generales y comandantes generales de provincias 
deberán dar sus pasaportes que declaren la tropa á que sirven, con precisos itinera
rios y segura demarcación de las leguas de cada tránsito , cuidando de que estos 
no sean siempre por unos mismos lugares, facilitando y disponiendo á este fin todas 
las diversas rutas que fuere posible, las cuales se apartarán cuanto lo permitiere la 
comodidad de las tropas de los caminos reales en atención á lo cursado de estos 
por oficiales y partidas sueltas, y procurando principalmente evitar los movimientos 
que no fueren muy precisos ea les tiempos de vendimiar , sembrar, segar y reco-
jer sus frutos los labradores {Véanse los números S, 6, 9 ?/ i i ) . 

22. Para la regulación de las leguas de cada tránsito que precisamente han de de
clarar todos los pasaportes, y para la variedad de las rutas, los espresados capitanes 
generales y comandantes generales de provincias, adquirirán y tendrán en sus se
cretarías seguras individuales noticias de todos los caminos y pueblos del distrito de 
sus mandos, con la calidad de los primeros, capacidad de los segundos y distancia, 
de unos á otros (Véase el número 16). 

23. Juntarán y tendrán asimismo los capitanes y comandantes generales noticia 
individual del número de bagajes mayores y menores, carros, carromatos y galeras 
que efectivamente hubiere en cada pueblo de los de su jurisdicción, para goberna1" 
esta materia con justicia y acierto, ocurriendo á las disputas ó dificultades que pue
den mover los pueblos en la suministración de los bagajes ; y podrá darse una nota 
al sargento mayor, ayudante ó comandante del regimiento, batallón ó tropa que 
marchare por lo respectivo á los lugares de sus tránsitos, para que se halle con co
nocimiento del bagaje que podrá encontrar en ellos (Véase el número 9). 

24. Con ningún pretesto las tropas ni partidas podrán alterar ni variar los tránsitos 
de sus itinerarios ni el número de bagajes que les corresponde, pena de ser grave
mente castigados con suspensión de empleos y otras á mi arbitrio , según los casos-
y sugetos culpados, ni las ju'ticias deberán suministrarles mas bagajes de los r e 
glados, ni alojamiento á nadie fuera del tránsito señalado; y unas y otras para s a 
tisfacer y cobrar el importe de los bagajes estarán precisamente á la demarcación, 
de leguas que llevare el itinerario, sin entrar en altercados sobre si debieron ser mas 
ó menos, y dando cuenta al capitán general ó comandante general que le dió del 
hierro ó equivocación que pueda encontrarse para que lo haga remediar (Véase el n ú 
mero 15). 

Por tanto mando á mis vireyes, capitanes generales, tenientes generales , inspec
tores y á todos los demás cabos y oficiales militares, como también á los intendentes^ 
corregidores , ministros, justicias y demás personas á quienes pueda pertenecer, ob
serven y hagan observar inviolablemente lo espresado en esta Ordenanza; para todo 
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lo cual la mandé despachar firmada de mi mano, sellada con el sello secreto y re
frendada de mi infrascrito secretario de Estado y del Consejo de Guerra. Dado en el 
Pardo á 10 de marzo de 1740.=Yo el Rey.=Don Casimiro de Uztariz. 

Disposiciones que alteran el reglamento para el servicio de ba
gajes. 

NÚMERO 1.° Real orden de i$ de julio de mi.—Prohibiendo que en un bagaje va~ 
yan dos hombres d la vez. 

Excmo. Sr.=Habiendo llegado á noticia del Rey que por algunos oficiales de-las 
tropas se intenta que en un bagaje marchen dos hombres á la vez, prohibe absoluta
mente S. M. que en un bagaje menor ni mayor se conduz£an dos ginctes á un tiem
po.=Y de su real orden lo prevengo á V. E . para que, comunicándolo á-los cuer
pos y pueblos de su mando , se evite enteramente este abuso.=D¡os guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 15 de julio de Í741.=EÍ duque de Montemar.=Señor 

NUMERO 2 Orden de 2b de febrero de 1781 del intendente de ejército en la provincia 
de Andalucia.-Corrigiendo el abuso que las justicias de. ios pueblos cometen de 
reembargar los bagajes que van embargados de otros por l iber tará sus vecinda

rios. 

A pesar de las repetidas prevenciones que se han hecho por esta intendencia en 
diferentes tiempos á todas las justicias de esta provincia, sobre que en el servicio cíe 
bagajes en los tránsitos de tropas ó efectos de la real Hacienda se conduzcan con el 
espíritu de equidad que el Rey tiene tan recomendado, para que cada pueblo sutia, 
sin perjuicio de otro la carga que le corresponde, son continuos los recursos que 
me llegan del abuso que en esta parte se ha introducido, y he verificado que efectiva
mente en muchos pueblos han adoptado las justicias el injusto método de reembai-
gar los bagajes que van embargados de otros, por libertar á sus vecindarios, de que 
no solo resultan graves perjuicios á los. arrieros y traginantes , con trast0™o/el 
íico y comercio , sino indisposiciones de unos pueblos con otros, llegando a poneise 
un servicio tan esencial en un estado de confusión y desorden capaces de producir 
las mas perniciosas consecuencias.=A fin de remediar este abuso, me ha parecido 
oportuno é indispensable prevenir, como prevengo, á todas las justicias que la 
mente del Rey es que cada pueblo desempeñe este servicio en la parte que le to
que con su propio vecindario, empezando por el estado llano que es el mmediata-
mente sujeto á esta carga ; pero que cuando la concurrencia de todo, este notaste 
al cumplimiento, debe obligarse al privilegiado y noble; y en el caso de que ni uno 
ni otro sean suficientes á proporcionar todos los bagajes que se necesiten por alguna 
acurrencia estraordinaria, se debe exigir que el estado eclesiástico secular y regular 
apronte los bagajes y carros que tenga; de modo, que hasta apurarse todos e f °s 
cursos, no es lícito reembargar á los conductores que vienen de otros pueblos y na i 
cumplido ya la carga que les toca.=:Encargo á todas las justicias se arreglen a esie 
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m' 
adel 

todo sin dar lugar á perjuicios, quejas y reclusos; baje el concepto de que si en 
Blante sucediere cualquier reembargo y se verificare haberse practicado sin la 

aplicación de todas las bestias del vecindario, basta apurar la clase mas privilegiada, 
nc solo dispondré la compensación de los daños y perjuicios á costa de las justicias', 
suio que tomaré ¡as providencias conducentes á su corrección y á que se ejecute el 
servicio conforme á las intenciones del Rey.^Dios guarde á V. muebos años. Sevi
lla 2o de febrero de 1781.=Don Francisco Antonio Domezain. 

Muy señor mió: Habiendo llegado con diferentes recursos á demostrárseme el 
permcieso abuso que se ba introducido en el servicio de bagajes para los tránsitos 
de tropas y trasportes de efectos deja Real Hacienda, be circulado á todos los pue
blos de esta provincia la orden que reconocerá V. S. en el ejemplar que paso á sus 
manos con deseo de que se sirva ejecutar lo mismo en la de su cargo, para que en 
tedas partes se Juuá este servicio con uniformidad.=Dios guarde á V. S. muebos 
añbs. Sevilla 3 de marzo de Í781 .=B. L . M. de V. S, su muy afecto servidor.^ 
Don Francisco Antonio Domezain.=SeHor don Antonio Carrillo de Mendoza. 

Auto. En la ciudad de Granada en trece de marzo de mil setecientos ochenta y 
«no, el señor don Antonio Carrillo de Mendoza, intendente y superindente general 
de todas rentas reales y servicios de millones de esta ciudad y su provincia, subdele
gado de la del tabaco en este Reino, juez particular y privativo de fugasde reos rema
tados á presidio, minas, reales arsenales y campañas, en el distrito de la real chanci-
ceilería de esta corte dijo: Que por el señor don Francisco Antonio Domezain, inten
dente de ejército en la provincia de Andalucía, se ba comunicado á todos los pueblos 
(H1 el¡a su ór,:len de qiie cs ejemplar el impreso qne va por cabeza y que dirijo á su 
señoría con su oficio de tres del corriente, á fin de evitar el pernicioso abuso que se 
ha introducido en el servicio de bagajes para los tránsitos de tropas y trasportes de 
efectos de la real Hacienda; y de que también se circule en todos los de esta dicha 
provincia para que en todas partes se haga este servicio con uniformidad, cuyo reci-
i'p contestó su señoría en nueve del mismo ofreciendo á dicho señor intendente de 
ejercito disponer el que con efecto se comunicase. En cuya atención, y á que á este 
tiempo también recibo la orden de S, M. que el Excmo. Sr. don Miguel de Muzquiz 
comunicó á la dirección general de rentas provinciales de la corona, y esta á su seño
ría en seis dd presento mes, para que se rápita á todos los pueblos de las provincias 
la real resolución de cuatro de marzo de mil setecientos setenta y seis; para que car
guen en sus abastos y puestos públicos los correspondientes derechos con arreglo á ¡a 
real cédula é instrucción de veinte y cinco do octubre de mil setecientos .cuarentafy 
ÚOS. Mandó se imprima dicha orden del espresado señor intendente de ejército coa 
inserción de su oficio, y este auto par medio de certificación rubricada del infrascrito 
escribano mayor, y en papel común, con el fin de evitar costos y gastos á los dichos 
pueblps de esta provincia, y que á todos se circule, y con el mismo fin sea haciéndolo á 
un •tiempo de la espresada real orden que queda aquí citada, lo uno y otro bajo de un 
solo estipendio al conductor conforme al reglamento y práctica acostumbrada; y para 
ello se libren los correspondientes despachos de guia de que se tome razón en esta 
contaduría principal donde se deje un ejemplar de dicho impreso para que todo conste 
en ^ella; y por este su auto asi lo proveyó y firmó.=!)on Antonio CarrillQ de Mendo
za.-Don Francisco José Badillo.=Es conforme al espediente formado en esta ra-
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xoií, con el que concuerda á la letra, que original queda entre los papeles de la es
cribanía mayor de mi cargo, á que me remito, y de que certifico yo don Francisco 
José Badillo, escribano del Rey Nuestro señor, público en todas sus cortes. Reinos 
y señoríos; de la real reata del tabaco de este Reino y mayor de la intendencia y su
perintendencia general de todas rentas reales y servicios de millones de esta ciudad 
y su provincia; y para que conste en observancia y al efecto mandado, doy la pre
sente que rubriqué en la ciudad de Granada á diez y seis de marzo de rail setecien
tos ochenta y uno.=:D. Francisco José Badillo. 

NÚMERO 3. Real órien de 27 de febrero de il9a.—Resolviendoque se faciliten baga* 
jes á todo oficial, sargento, cabo ó soldado que vaya en comisión del servicio. 

Al capitán general do Andalucía don Domingo de Salcedo comunico con esta fe
cha la real orden siguientc:=Excmo. Sr.=He dado cuenta al Reyde la representa
ción de Y. E . de 28 de octubre del año próximo pasado, y de la que con fecha de 
20 del mismo le dirijió el comandante de las armas en la ciudad de Córdoba, de 
resultas de la resistencia que el corregidor de aquella, don José Eguiluz, tiene en 
tranquear bagajes á los que se retiran del ejército, como se verificó con un sargento 
distinguido del regimiento do caballería de carabineros de María Luisa, que pasaba 
en comisión de recluta á Jerez de la Frontera, apoyando esta conducta en la real or
den de 22 de diciembre de 59, y desentendiéndose de lo determinado en 30 de abril 
de 90, por reputar de ningún servicio el que va con pasaporte á los inválidos de Se
villa, Málaga ú otra caja: y enterado S. M. de todo, se ha servido resolver que sin 
embargo de lo prevenido sobre este particular en la citada orden de 22 de diciembre 
de 1739, quiere que se facilite el alojamiento y bagajes á todo oficial, sargento, cabo 
ó soldado que vaya en comisión del servicio, aunque sea sin partida, debiendo á este 
efecto espresarse en el pasaporte la precisa circunstancia de ir con comision.=:De la 
misma real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y cumplimiento. =l)ios 
guarde áV. E . muchos años. Aranjuez 27 de febrero de 1795.-—Alange.==Señor 

NÚMERO 4. Real orden de 16 de noviembre de iSOi.—Mandando que las justicias 
no embarguen ni detengan los carros y caballerías que se empleen en la conduc
ción de víveres para el ejército. 

Sin embargo de que oí artículo 13 del reglamento aprobado por el Rey en 25 de 
julio de 1800 para gobierno de la provisión de víveres del ejército, previene que no 
puedan ser embargados ni detenidos los carruajes y ganados empleados en los tras
portes de granos y efectos correspondientes á la provisión, ha llegado á noticia de 
S. M. que no se cumple como debe el espresado artículo , resultando de su falta de 
observancia que puede quedar espuesto el ejército á carecer de lo preciso para su 
subsistencia ; y enterado de todo S. M . , se ha servido mandar que las justicias no 
embarguen ni detengan de modo alguno los carros y caballerías empleados en dichas 
conducciones , y que ios auxilien por todos los medios posibles, á fin de que se 
cumpla como debe el servicio del Rey, de cuyo desagrado será cualquiera disposición 
que entorpeciere las espresadas conducciones, y quedarán responsables á las resultas 
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]as justicias y demás personas que concurriesen á ello.=Lo que de real órden parti
cipo á V. S. para su cumplimiento, y que para el mismo lo comunique á las justicias 
del distrito de esa provincia.=Dios guarde á V. S. muchos años. San Lorenzo 16 de 
noviembre de 1804. 

NÚMERO S. Real órden de 24 de mayo de i81S.—Previniendo á las autoridades 
militares que espresen en los pasaportes el número de bagajes que sea absoluta
mente indispensable. 

. Excmo. Sr.=Para evitar los perjuicios que se siguen á la agricultura en los pue
blos de la exacción escesiva que se nota de acémilas y carros para el servicio de ba
gaje y trasporte contra las piadosas intenciones del Rey Nuestro Señor y el espíritu 
de la Ordenanza , ha resuelto S. M. que los'generales en jefe de los ejércitos de ob
servación , los capitanes generales de las provincias , y V. E . en la de su mando, co
mo también las autoridades militares de su distrito á quien competa, espresen en 
los pasaportes que concedan á cualquier número de tropa , individuo militar ó con
ducción , el número de bagajes y trasportes absolutamente indispensable , sin que 
por pretesto alguno se esceáa de este, indicándolo asi en el mismo pasaporte, á fin 
de que el real servicio y el alivio de los pueblos se concilien del modo que conviene 
al bien del Estado.—De real órden lo comunico á V. E . para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que lo corresponde. =:D¡os guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 24 de mayo de 181o.=Ballesteros.=:Señor.... 

NUMERO 6. Real órden de 4 de setiembre de 1817.—Determinando que se satisfa
gan los bagajes, y que el número de estos que se conceda á los militares sea el 
señalado por reales órdenes, 

Excmo. S r . = E l secretario del despacho de la Guerre me dice en oficio su fecha 
4 del corriente lo que siguer^Al señor secretario del despacho de Hacienda digo 
con esta fecha lo siguiente:^Para que el nuevo sistema de real Hacienda tenga ei 
éxito que el Rey Nuestro Señor se propuso al espedir el real decreto de 30 de mayo 
último, ha tomado en su soberana consideración el alivio de las obligaciones dé alo
jamiento permanente, suministro de bagajes y otros auxilios de absoluta necesidad 
para la subsistencia del ejército , que las escaseces del real Erario hicieron recargar 
sobre los pueblos; y á fin de que se realicen tan justas y paternales miras, se ha ser
vido S. M. conceder cuatro meses de término á los oficiales del ejército para que se 
equipen de lo precisopara alquilar las casas que necesiten, respecto á que concluido 
este término cesan los alojamientos permanentes, y perciben puntualmente sws pagas: 
que igualmente se han de satisfacer desde la fecha de esta soberana resolución en 
adelante los bagajes por los militares á quienes se concediese en los pasaportes, cuya 
concesión se limitará á loque previenen las reales órdenes que han regido y deben 
regir sobre el asunto y el alojamiento.=Y lo traslado á V. E . de real órden para su 
inteligencia y efectos convenientes en el Consejo. =Dios guarde á V. E . muchos 
años. Palacio 17 de setiembre de 1817. 
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NÚMERO 7. Circular de i l de setiembre de 1818.—Mandando observar y guardar taz 

órdenes que se espresan. 

«Aunque en el libro 6, título 19 de la Novísima Recopilación se hallan comprendi
das las leyes espedidas por los augustos predecesores del Rey Nuestro Señor (Q. D. G.) 
desde el señor don Juan 11, acerca de la provisión de guias de bagajes á las perso
nas que deben tenerlos en los casos que se refieren, el modo de darse alojamiento y 
pasaporte á las tropas, de repartir este servicio anticipada y proporcionalmente en
tre los vecinos de los pueblos, prévio el empadronamiento de caballerías mayores y 
menores, carros ó trasportes que tenga cada uno, se ha ocurrido á S. M. por un 
conductor de caudales y efectos preciosos desde la ciudad de Málaga á la de Cádiz 
con la solicitud de que bajo un moderado servicio se le declarase exento del de ba
gajes, ínterin se ocupaba en el referido tráfico, cuyo recurso se remitió al Consejo con 
real orden de 6 de abril de este año para que consultase, no solo en su razón, sino 
también sobre si convendría prohibir por punto general el que en los pueblos se 
obligase al servicio de bagajes á los arrieros, tragineros y carruageros que en 
ellos se encontrasen de tránsito con cargas ó sin ellas, no siendo vecinos de los 
mismos; proponiendo al efecto las reglas y providencias que considerase mas á pro
pósito para conciliar dicho servicio con la libertad del tráfico y comercio. Y visto 
por el Consejo, con lo espuesto parios señores fiscales, hizo presente á S. M. su 
dictámen en consulta de 14 de agosto próximo; y conformándose con é l , ha tenido 
á bien declarar que hallándose en las espresadas leyes clara y terminantemente, 
previstos y remediados los males que se indican en la referida real órden de 6 
de abril de este año, no hay motivo fundado para dictar una nueva, ni otras re
glas y prevenciones que las que sabiamente se hallan determinadas en las mismas 
leyes, cuyo cumplimiento y exacta observancia deberá ocupar el celo y ̂ .vigilancia 
de las autoridades encargadas de su ejecución, ante quienes podrán acudir los tra
gineros, arrieros y demás que se sientan agraviados.» Publicada en el Consejo la an
tecedente real resolución, ha acordado su cumplimiento, y que se espida la circular 
correspondiente, la cual se imprima y comunique en la forma ordinaria á la sala 
de alcaldes de la Real Casa y Corte , chancillerias y audiencias reales, corregidores, 
gobernadores y justicias del Reino para su inteligencia y observancia en los casos que 
ocurran.=Y de órden de este Supremo Tribunal lo participo á V. al fin espresado , y 
que lo circule á las justicias de los pueblos de su territorio, dándome aviso de recibo 
de esta.=:Dios guarde á V. muchos años. Madrid 17 de setiembre de 1818. 

N|UNERO 8. Real órden de 12 de febrero de 1820.-Prohibiendo á los jefes de ¿os 
cuerpos que libren contra los fondos dd Estado el importe de los bagajes. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho universal de la Guerra me dice con 
fecha de ayer lo siguiente:=Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de Hacien
da en papel de 12 de este mes me dice de órden del Rey Nuestro Señor lo que sigue: 
=Enterado el Rey Nuestro Señor por el oficio documentado del intendente de la 
Mancha, que V. E . se sirvió devolverme en real órden de 28 del próximo pasado, bien 
asi como por el que acompañaba del inspector general de caballería, de que .el coro-
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nel del regimiento de Lusitania al pasar con el cuerpo de su mando por la villa de la 
Calzada de Calatrava había dejado do satisfacer los bagajes en metálico, verificándolo 
4311 un recibo contra los haberes del regimiento, con la espresion de que sirviese de 
descargo á dicho pueblo en sus contribuciones; S. M. tomando en su alta considera
ción los perjuicios que puede acarrear este método de jirar arbitrariamente contra las 
rentas, se ha dignado resolver que los cuerpos del ejército no espidan semejantes do
cumentos contra los fondos del Estado á efecto de evitar los abusos que su tolerancia 
puede causar en perjuicio de la real Hacienda y del sistema de recaudación adopta
do por ella.=Dc real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia, cumplimiento y 
demás efectos correspondientes.=Lo traslado á V. E . con el mismo objeto.^Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 23 de febrero de 1 8 2 0 . ^ 1 duque del Infan
tado'. ̂ S e ñ o r . . . 

NÚMERO 9. Real orden de 2o de junio de mo.—Deslindando las atribuciones que 
, en el servicio de bagajes competen á los jefes de la administrac ión militar y á los 

gobernadores civiles. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la competencia suscitada en la plaza de 
lo Corana entre el gobernador civil de aquella provincia y el ordenador militar del 
disínto, sobre las atribuciones de estás autoridades en el ramo de bagajes, se ha dig
nado determinar, conformándose con el parecer de las secciones de Guerra y de lo 
Interior del Consejo Real, á quien tuvo á bien oír en el asunto, que en el ínterin no 
se resuelva el espediente general sobre alojamientos y bagajes que pende de consul
ta del mismo Consejo, corresponda á los jefes de la administración militar la facultad 
de fijar los casos en que haya de prestarse el espresado servicio de bagajes, fijando 
su número en genera! y ei particular que toque á cada pueblo, asi como el dia, hora 
y punto de su reunión, per el íntimo enlace que tienen estas cosas con la prontitud y 
aun el secreto que exijen !os movimientos militares en muchos casos; quedando á 
cargo y bajo la autoridad do los gobernadores civiles todo lo concerniente al modo 
de prestarse dicha contribución, las reglas á que debe sujetarse y la solución de las 
dudas y reclamaciones que puedan suscitarse por privilegios, exoneración ó cualquier 
otra causa.^rDe orden de S. M., etc..-Dios guarde á V. muchos años.'Madrid 2o de 
junio de 183S.=Aliumada.=SeñOr... . 

NÚMERO 10. Real orden de i2 de febrero de 1838.—Espresando las formalidades que 
se han do observar para acreditar en las cuentas los bagajes que se inviertan en ia 
conducción de prisioneros ó de algunos efectos de guerra. 

Excmo. Sr.=:He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la comunicación de V. S. 
de 2 de diciembre del año próximo pasado, en que con referencia á lo que le ha ma
nifestado el intendente militar de Andalucía , hace a V. S. presente que en aquellas 
oficinas se han presentado varias cuentas de conducción de prisioneros facciosos, en 
las que se comprenden diferentes cantidades invertidas en bagajes de todas clases, sin 
que se justifique dbdumenfn!monto su distribución, según está prevenido en toda 
clase de gastos, y sin que puoJa justificarse, en razón de que la mayor parte de los 
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oficiales encargados en aquellas conducciones no han exijido de los bagajeros y jus
ticias los documentos que se les pide, creídos de que seria bastante para la justifi
cación de dichas cuentas las relaciones que han presentado estendidas sobre su pa
labra de honor ? con cuyo motivo propone V. S. lo que le parece conveniente hacer 
en este caso y lo que deberá practicarse en lo sucesivo. Enterada S. M., y habiendo 
tenido á bien oír el parecer de la Junta auxiliar de Guerra, se ha servido resolver, de 
conformidad con lo espuesto por la misma, que por esta vez se dispense á los indica
dos oficiales de la presentación de los recibos originales con que debieron comprobar 
las enunciadas cuentas; pero que las formen bajo su palabra de honor , espresando 
en las mismas cuentas el número y clase de bagajes sacados en los tránsitos, leguas 
de distancia, valor y costo total según los precios de tarifa satisfechos al respectivo 
dueño ó criado, y que en lo sucesivo las justicias de los pueblos por donde transita
ren prisioneros facciosos, anoten en los pasaportes el número de carros ó bagajes 
mayores y menores que suministraren y fueren absolutamente precisos para conducir 
algún enfermo ó imposibilitado ó para trasportar algún efecto de guerra, espresando 
además, no solo los bagajes cuyo abono se haga en .el acto, sino también los que de
jen de.satisfacerse y causas por que no se realiza el abono , todo bajo la mas estre
cha responsabilidad de los comandantes de las escoltas , para que por este medio y 
los recibos de pago puedan las oficinas de Hacienda militar proceder con el debido 
conocimiento á la comprobación y liquidación de estos gastos.=De real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. =Dios guarde á Y . S-
muchos años. Madrid 12 de febrero de l'838.=Gar,ratalá.=Señor 

NÚMERO H . Orden del Regente de 17 de jumo de mi.—Espresando las formali
dades que se han de observar para facilitar los bagajes, y para que no deje de sa
tisfacerse su importe 20or los que los disfruten. 

Excmo. Sr.=Convencido el Regente del Reino por las diferentes esposiciones que 
acerca del'servicio de bagajes han sido dirijidas al ministerio d é l a Guerra de mi 
cargo, de la urgente necesidad de dictar una medida general, si bien interina, en 
virtud de la cual pueda atenderse convenientemente al servicio de que se trata , su
perando las infinitas dificultades que se presentan é indican en aquellas, mientras 
que por las Cortes se arregla lo conducente en la ley de que en la actualidad se ocu
pan relativa al particular, ha tenido á bien S. A. disponer, de conformidad en un 
todo con el parecer emitido por V. E . en o del corriente, que hasta que llegue el ca
so de la promulgación de dicha ley se observen con la mayor.puntualidad, las reglas 
si"uientes-=i a Cuando se trate de marchas de cuerpos ó partidas del ejército , so 
fijará en los pasaportes por la autoridad superior militar, .el solo número de baga. 
Íes que fuere indispensable; y las oficinas con este conocimiento, al darles los auxi
lios de marcha, les aumentarán la cantidad necesaria que por cuenta de sus haberes 
se las faciliten para atender al pago de bagajes, lo cual se espresará^en los anuncia
dos documentos, á fin de que los pueblos sepan que deben satisfacerlos en el acto 
de despedirlos, exijiéndose al jefe de la fuerza la mas estrecha responsabilidad sino se 
realizase 4 pa^o =2.a Si fuesen individuos sueltos, ya pertenezcan al ejercito o oim 
á la ciase de licenciados, y por enfermedad ú otro motivo se les declarase bagajes en 
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los pasaportes, en cuyas concesiones se observará la mayor restriecion, se anotará 
«a ellos, ó en las licencias absolutas ó de retiro, que el individuo sale socorrido , y 
que los bagajes que se le suministren debe satisfacerlos en el acto; para le cual, y 
según las circunstancias particulares de cada individuo serán atendidos para las mar
chas con las cantidades que se consideren precisas, ya por la administración militar 
o por los cuerpos.=3.a y última. En el caso de que proceda la marcha de haberse 
quedado enfermos en los pueblos del tránsito, las justicias reclamarán, al hacerlo de 
los demás auxilios que les hubiesen facilitado, la cantidad que les entreguen para que 
puedan satisfacer los bagajes hasta el primer punto en que haya autoridad militar del 
distrito ó de provincia, en donde ya estas acordarán lo demás que corresponda se
gún queda indicado.=De orden del Regente lo traslado á V. E . para su inteligencia 
y fines correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de junio 
•de 1841.:=:San Miguel.=Señor.. . . 

NÚMERO 12. Decreto del Regente de 6 de diciembre de 1841.—Suprimiéndolos 
cuerpos de la Guardia Real de todas armas. 

Véase en la pág. 7. 

NÚMERO 13. Ordenes del Regente del Reino de 14 y 26 de marzo de 1842.—Resol
viendo que á los arrendatarios de bagajes no se exijan derechos en los portazgos. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Península se ha servido comuni
carme con fecha 14 de marzo próximo pasado lo siguiente:=He dado cuenta al Re
gente del Reine del espediente instruido con motivo de una instancia de la diputa
ción provincial de León , acompañando el promovido por la junta de cuarteles de los 
dos partidos judiciales del Yierzo, sobre que se exima á los arrendatarios de bagajes 
del pago de los derechos de portazgo que se cobran en ia carretera general de Gali
cia. Considerando S. A. que el servicio de bagajes es forzoso, y que en este caso es
pecial los arrendatarios se pueden tomar por simples dependientes de los pueblos que 
se valen de ellos para librarse de las vejaciones inherentes á este servicio: conside
rando además que en el caso de tener que pagar aquellos los portazgos exijirian de 
los mismos pueblos tanta mayor retribución cuanto mayor sea este aumento de gastos 
que se les ocasione, resultando en último lugar que los mismos á quienes se obliga 
á prestar este servicio, serán los que paguen; y deseando que este servicio sea lo me
nos gravoso posible, ínterin la ley le convierte en carga general del-Estado; S. A. 
ha tenido á bien acceder á la instancia precitada, resolviendo que á los referidos 
arrendatarios no se les exijan los derechos en los portazgos que indican, hasta tanto 
que se ponga en planta la ley que debe arreglar el servicio de bagajes, haciendo que 
por la Hacienda militar se satisfaga á los pueblos una retribución adecuada al gravá-
men que sufran , y convirtiendo esta carga en general á todos los pueblos de la Mo -
narquía. 

E l mismo Excmo. Sr. ministro se sirve comunicarme con fecha 26 del citado 
-mes de marzo lo que sigue: 

He dado cuenta al Regente del Reino de la consulta elevada por esa dirección 
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general en 17 del corriente, haciendo varias observaciones relativamente á la órden 
fecha 14 del mismo, por la cual S. A. tuvo á bien acceder á lo solicitado por la d i 
putación provincial de León , resolviendo que á los arrendatarios de bagajes pagados 
por los pueblos no se les exijan derechos en los portazgos que indican. S. A., en 
consecuencia se ha servido resolver que esta exención debe considerarse estensiva 
á todos los casos iguales, por exijirlo asi la justicia. Al propio tiempo, deseando S. A. 
evitar en lo posible todo fraude, asi como el gasto que ocasionada al ramo dé cami
nos el tener que poner interventores en los portazgos arrendados para averiguar los 
perjuicios que puedan sufrir los arrendatarios por causa de esta resolución, ha teni
do á bien disponer, que para gozar de esta exención interina y que debe solo durar 
hasta tanto que se ponga en ejecución la ley que arregla este servicio , deberá cada 
bagajero dejar en el portazgo por donde pase una copia, que le facilitará el alcalde 
•del pueblo de donde salga , del pasaporte del militar á quien acompañe y en que 
conste el número y clase de los bagajes, sin cuyo requisito se le exijirán los dere
chos del arancel. Este ú otro documento que esa dirección crea mas conáucente, de
berá presentar el arrendatario para que se le haga la correspondiente rebaja, y de-
herán siempre presentar los administradores en sus cuentas.=Lo que traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos, y á fm de que lo trasmita á los arrendata
rios y administradores de los portazgos situados en la linea de carretera, de su cargo 
para su exacto cumplimiento; en el concepto de que los bagajeros deberán ir preci
samente provistos del documento qiíe espresa la segunda de las dos órdenes prein
sertas, y que el mismo se exijirá á los administradores y arrendatarios en los térmi
nos prevenidos. =Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de abril de 1842.= 
E l inspector general, Juan Subercase.=Señor. . . . . 

NÚMERO 14. Circular de la inspección general de infantería de 2b de setiembre de 
im.—Determinando que los oficiales vayan á pié en las marchas, salvas las 
escepciones que hace. 

La reciente esperiencia adquirida en la última guerra, felizmente terminada, tiene 
demostrado el perjuicio que ocasionan en las marchas los bagajes que se emplean en 
los cuerpos de infantería/porque además del gravamen que irroga á los pueblos su 
exacción y las dificultades que casi siempre ocurren al proporcionarlos, resultan en
torpecimientos constantes en los desíiladeros con los que van entre las compañías 
paramentar, aun cuando vayan reunidos sobre la fuerza que hay por precisión que 
destinar para su custodia, se prolonga excesivamente el espacio que deben ocupar las 
tropas contra la conveniencia do llevarlas en el menor terreno posible para poder ha
cerlas operar en todos casos según convenga. Por otra parte, influye mucho en la 
moral del soldado el ejemplo práctico de sus oficiales como les hace llevar con resig
nación y hasta con gusto las fatigas estraordinarias de su profesión. Partiendo de 
estas justas consideraciones en beneficio del servicio y ventaja de la utilidad y buen 
nombre déla infantería, así como también deseoso de que los pueblos lleguen á es-
perimenlar el alivio de la pesada carga de bagajes que por tanto tiempo han stífrido, 
he venido en resolver:^!'.0 Que desde el recibo de esta circular en todas las marchas 
que haga ese regimiento, bien sea todo él reunido, ó bien por batallones ó compañías. 
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parcialmente vayan con precisión á pié y en sus puestos respectivos todos los oficia
les desde capitán inclusive abajo.=2.° Solo se esceptuarán ^le esta disposición los 
oficiales de plana mayor, los capitanes que tengan ó pasen de cuarenta años de edad 
y los que aun cuando no lleguen á ellos, hayan sido heridos en la pasada guerra, 
de cuyas resultas se hallen imposibilitados de hacer las marchas á pié. En esta úl t i 
ma parte se comprenderán también los oficiales subalternos.=3.° Para que la cs-
copcion alcance solo á los que justamente corresponda, deberá preceder reconoci
miento de los interesados por los facultativos del cuerpo, y solo se estendSrá á los 
que según el resultado sean dignos de ella.—4.° Estas disposiciones no se enten
derán por ahora con los cuerpos que pertenecen al ejército de Cataluña ó á otros 
distritos donde los haya formados de operaciones, porque sus generales en jefe acor
darán en esta parte lo que crean mas conveniente ; pero sus coroneles rae pasarán 
relación nominal de los capitanes y subalternos que sigan siempre á pié las marchas 
de sus compañías, porque quiero que esta circunstancia de marcada utilidad para el 
servicio, les sirva de especial recomendación. Encargo á V. S. muy especialmente el 
puntual cumplimiento de las precedentes disposiciones en el regimiento de su man
do, y que rae dé aviso del recibo de esta circular. ==Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 25 de setiembre de 1843.=Manuel de la Concha. =:Señor.... 

NÚMERO 13. Real orden de i l de setiembre de AS-íS.—Determinando cómo se ha 
de satisfacer el importe de los bagajes que sea preciso sacar en casos eslraordina-
rio?, para conducir las municiones de las columnas de operaciones. 

Excrao. Sr.—Él señor ministro,de la Guerra dice hoy al intendente general mil i
tar lo siguiente:—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que V. E . 
dirijió á este ministerio con fecha S del actual, en la que con motivo de haberse re
clamado por la autoridad militar de Figueras el apresto (por cuenta de la administra
ción militar) de los bagajes necesarios para conducir las municiones que deben acom
pañar á la columna que opera en aquella provincia; de acuerdo V. E . con lo que ¡o 
han manifestado las oficinas generales, y considerando que esta clase de pedidos 
puede repetirse sin que al contratista general de trasportes se le pueda obligar á lle
nar este servicio estraordinario, bacia presente la necesidad de que so adoptase una 
medida general para que las oficinas de administración militar puedan obrar con 
acierto en semejantes casos; y S. M., de conformidad con lo que sobre el particular 
propone V. E . , se ha servido ,resolver que en todos los casos que ocurran de semejante 
naturaleza, se provean las columnas de los bagajes que necesiten para conducir mu
niciones, satisfaciéndolos la administración militar á los precios corrientes en el país, 
cuando dure su embargo mas de un dia sin proporcionarles relevo ó á los señalados cu 
el reglamento vigente de 10 de marzo de 1740 cuando se ocupe un solo dia, justifi
cándose en uno y otro caso el gasto que ocasionen por certificación que acredite el 
número y clase de bagajes, peso de municiones, los días que dure el embargo y las 
marchas y leguas andadas, teniendo únicamente efecto esta disposición cuando sal
gan repentinaraento columnas de operaciones, sin que se entienda en nigun concepto 
pira las marchas ordinarias que hagan las tropas; y quedando al cuidado do la admi
nistración militar el proporcionar dicho servicio por medio de contraías siempre que 
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Inya de durar mas de un méS;==De real orden comunicada por dicho señor minisíro 
lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos oportunos.^Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 17 de setiembre de 1843.=E1 subsecretario, conde de Vista-
hermosa.=Señor. . . 

NÚMERO 16. Real orden de 11 de setiembre de 1846.—Resolviendo que. el pago de 
los bagajes sea con arreglo á la nueva división longitudinal adoptada en las 
vías públicas 

Excmo. S r .=E l señor ministro de la Guerra dice con esta fecha al capitán gene
ral de Castilla la Nueva lo siguiente:^Conformándose S. M. (Q. D. G.) con lo es-
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, al informar la consulta que, 
V. E . dirijió á este ministerio en 20 de junio último , reducida á averiguar si el pago 
de bagajes ha de considerarse por leguas de 8,000 varas ó de 6,666 y dos tercios va
ra , en que en la actualidad se dividen, se ha servido resolver que hallándose adoptada 
en las vias públicas por disposición del gobierno una nueva división longitudinal, no 
existiendo hoy leguas mas que de 6,666 dos tercios vara, y arreglándose á este t i 
po el pago de las postas , rija el mismo para el abono de bagajes de aquí en adelan
te. =Da real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes'.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
U de setiembre de 18 i6 .=El subsecretario , Félix María de Messina.=Señor 

NÚMERO 17. Real orden de 21 de julio de 1848.—Mandando reintegrar el adelanto 
que para pago de bagajes hizo un jefe de la guardia civi l . 

Excmo. Sr.=Por este ministerio se dice con fecha de hoy al jefe político de Gui
púzcoa lo que sigue: =E1 inspector general de la guardia civil ha remitido á esta se
cretaria del despacho con oficio de 30 de mayo último, copia de una cuenta presen
tada por el comandante del arma en esa provincia del importe de los bagajes ocupa
dos por dicha fuerza para trasladarse á esta corte ; y en su vista la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que por la contabilidad especial de ese ministerio y con car
go al crédito designado para la guardia civil en el presupuesto general de Gobernación 
se libren á V. S. los cuatrocientos doce reales diez y siete maravedís á que ascien
de dicha cuenta para reintegrar al espresado comandante que los suplió.=06 rea! 
orden, comunicada por el espresado señor ministro de la Gobernación, lo traslado ú 
V. E . para los efectos correspendientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
21 de julio de 1848.—El subsecretario, Vicente Vázquez Queipo.=Señor... 

TOH0 I I . 52 
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T I T U L O X I V . 

Regla que ha de seguirse en el alojamiento de las Tropas 
cuando marchen, 

ARTICULO 1. 

E n el dia antecedente al señalado para marchar un Regimiento, ó con 
la anticipación que la precisión de su movimiento permitiere, dispondrá 
el Coronel ó Comandante que se adelante un Oficial con dos Soldados 
por compañía al lugar donde hubiere de hacer tránsito, llevando el iti
nerario ú orden que tuviere, y un estado de los Oficiales y Tropa del 
Regimiento , para prevenir el alojamiento y lo demás que fuere necesa
rio. Reconocerá la plaza donde haya de formar, y para la Caballería 
verá por sí mismo las caballerizas, bebederos para los caballos y cuan
to conduce á su asistencia para que esté limpio, previniendo á las justi
cias que si algún Soldado cometiere desorden, se dé aviso pronto á la 
guardia de prevención para aprehenderlo y castigarlo. 

Real orden de % de julio da 1829.—Determinando el modo de echar alojamiento á 
los posaderos. 

Excmo. Sr.=:Con motivo de haber recurrido al Rey Nuestro Señor Vicente Esté-
ban y Segundo Brabo, vecinos y dueños de dos mesones en el lugar de las Rozas, 
pidiendo que la carga del servicio de alojamiento se les reparta como á ellos á otros 
dos mesoneros que hay en el mismo pueblo, á cuya solicitud tuvo á bien acceder 
S. M., se ha servido resolver que á fin de que las justicias de los pueblos guarden la 
debida proporción de echar alojamiento en todos estos establecimientos, con res
pecto al número de vecindario, se sirva V. E . prevenir á aquellos lo hagan siempre 
de modo que á los posaderos les quede una cuadra y habitaciones en que poder co
locar á los transeúntes y sus caballerías, con lo que se logrará nivelar con la utilidad 
pública el servicio de S, M., arreglando á esto los títulos que se espidan para abrir 
nuevas posadas,—De real orden, etc.=D¡os guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 
de julio de 1829.=Manuel González Salmón.=Señor.. . 

2. En el alojamiento debe entenderse la obligación de proveer una 
cama para cada dos Soldados, compuesta de jergón ó colchón, cabe
zal , munta y dos sábanas, y para los Sargentos con colchón precisamen-
%%f luz, sal, aceite, vinagre y leña, ó lugar á la lumbre para guisar. 
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3. Para que en el punto de alojamiento se observe una oportuna re
gla fija que asegure á mis Tropas y Oficiales la posible comodidad en los 
tránsitos de sus marchas, y evite á los pueblos la vejación que suele 
ocasionarles la inconsideración con que los vecinos sufren esta carga, 
ordeno que los alojamientos se repartan en las casas de la clase del es
tado llano que tengan las precisas conveniencias para las personas des
tinadas á ellas; y si esas no bastaren se completará con la de los escep-
tuados por dependientes de tribunales, rentas ú otros motivos, y des
pués con las de los hidalgos el número de las que se necesitaren; pero si 
unas y otras de estas clases destinadas á este fin no alcanzaren , pasarán 
las justicias su oficio á los eclesiásticos para que admitan en sus casas 
el alojamiento siempre que las habiten como dueños propios de ellas; 
mas si estuvieren con padre ó pariente obligado á este servicio, en nin
gún casóse entienda que puede servir de exención el domicilio casual 
del eclesiástico, pues solamente con ellos, siendo notoriamente inquili
nos de la casa que habiten, se ha de observar la escepcion hasta no ha-
Jber el recurso de otras; y cuando hubiese resistencia deberá el Oficial 
comisionado hacer tomar testimonio que acredite la repugnancia y ofi
cios políticos que hayan precedido, para que con su remisión al Coman
dante General de la provincia respectiva, y de este á mi Secretario del 
Despacho de la Guerra para noticiármelo , tome Yo providencia coa 
aquel vasallo que se distrae de concurrir á mi servicio en las urgencias. 

.Real orden de 4 de setiembre de 1817.—Concediendo cuatro meses de término á los 
oficiales del ejército par a que se equipen de lo preciso para alquilar las casas 
que necesiten, respecto á que concluido dicho término cesarán los alojamientos 
permanentes. 

Véase en la pág. 490. 

Meal orden de 7 de febrero de {829.—Resolviendo que los oficiales no tengan alo
jamiento permanente mientras cobren sus sueldos con puntualidad. 

He da do cuenta al Roy Nuestro Señor de un oficio del capitán general de Grana
da fecha 27 de octubre de 1827, en que solicita se continúe abonando el equivalente 
al alojamiento á los cuerpos de la guarnición y los oficiales empleados en asuntos del 
real servicio; y S. M. habiendo oidoá su Consejo Supremo de la Guerra^ y conformán
dose con su dictámen espuesto en acordada de 7 de enero último, se ha servido r e 
solver que mientras los oficiales continúan cobrando sus sueldos con la puntualidad 
prevenida en los reales decretos últimamente espedidos, no se les dé alojamiento en 
las guarniciones ni el tanto equivalente; pero sin perjuicio de que se les satisfagan los 
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atrasos que se les estén debiendo por dicho motivo, tanto á los de los cuerpos coiWoá 
los de los estados mayores efectivos y á los empleados por los capitanes generales en. 
asuntos del servicio, é igualmente la refacción que deben cuntinuar disfrutando en ra
zón de la exención de derechos municipales que les está concedida y el alojamiento 
con arreglo á Ordenanza. =De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años, 
Madrid 7 de febrero de 1829.=Zambrano.=Scñor.. . 

Real órcíen de 29 de mayo de 1833.—Eximiendo de la carga de alojamiento á los-
empleados que tienen á su cuidado efectos y caudales de la real Hacienda. 

S. M. la Reina Gobernadora, de conformidad con lo propuesto por V. S. en 2o de 
abril último , se ha servido mandar que se observen las reales órdenes que eximen 
<ie la carga de alojamientos á los empleados que tienen á su cuidado efectos y cau
dales de la real Hacienda, como responsables que son de su seguridad, y que en 
consecuencia no insista el ayuntamiento de la villa de Yaldemoro en imponer dicha 
carga de alojamientos al administrador de rentas estancadas de la misma villa.=De 
real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.— 
Dios, etc.=E1 conde de Toreno.^Señor. . . . 

Real orden de i.0 de junio de 1833.—Determinando el tiempo que debe durar el alo
jamiento. 

Excmo. Sr.=:Ho dado cuenta á S. M. de una esposicion del capitán general de 
Aragón fecha 22 de febrero último, en que manifiesta las contestaciones ocurridas con 
«1 ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza, con motivo del alojamiento dado al gene-
Tal don Juan Antonio Aidama á su paso por dicha ciudad con destino al ejército del 
Norte: y S. M., conformándose con el parecer de las secciones reunidas de Guerra y 
de lo Interior del Consejo Real de España é Indias, á quien tuvo á bien oir sobre el 
asunto, al propio tiempo que lo verificaba V. E . por el ministerio de su cargo, se ha 
servido determinar que mientras no se resuelva el espediente general de alojamientos 
y bagajes que se halla pendiente de consulta en el mismo Consejo, se observen tanto 
en Zaragoza como en los demás pueblos de la Península las siguientes disposiciones: 
-l.3 Que los oficiales que se hallen de guarnición permanente en los pueblos solo dis
fruten tres dias de alojamiento. 2.a Que los que marchen de tránsito con sus cuer
pos se les aloje por algunos dias mas, á no ser que por circunstancias particulares se 
prolongue demasiado la permanencia de las tropas, en cuyo caso se pondrá de acuer
do la autoridad militar con la civil para fijar la duración, puesto que no es posible 
dictar reglas generales sobre este punto. 3.a Que á los oficiales que transiten por Jos 
pueblos en comisión del real servicio ó que se separen de los cuerpos de resultas de 
heridas recientes recibidas en campaña, se apliquen las disposiciones anteriores. 4.a 
^Que á los que viajan por motivos de interés particular no se Ies dé alojamiento, siem
pre que no venga espresada esta circunstancia en el pasaporte como se halla manda
do. Por último ha resuelto S. M. que todas estas disposiciones se entiendan para los 
caso - ordinarios y comunes, pues en los estraordinarios queda en su fuerza y vigor el 
-art. 3? tít. 14. trat. 6 de las Ordenanzas generales del ejército.=De orden de S. M,. 
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io digo á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes en el ministerio de su car
go. =dDios guarde á V. E . muchos años. Madrid y junio 1.° de 183o.=Valentm F e r -
Taz.=Senor... 

Real orden de 23 de máyo de 1836.—Confirmardo la de 29 de mayo de 183S. 

Excmo. Sr.=:El señor secretario del despacho de Hacienda dice con esta fecha a l 
de la Gobernación del Reino lo que sígue:=Habiendo dado cuenta á S. M. la Reina, 
íiobernadora de la esposicion del general en jefe del ejército de operaciones de 
Norte, que V. E . remitió á este ministerio en 9 del corriente, quejándose de que ci 
administrador de rentas de Logroño se opone á recibir alojados en su c a s a , fundán
dose en que está exento de este servicio por la real orden de 29 de mayo de 1833, 
S. M. se ha dignado resolver queda vigente la mencionada real orden, y que la es-
cepcion de alojamientos á los empleados que manejan caudales del Estado., debe en
tenderse en el sentido de que no pueda obligárseles á admitir en su casa alojados: 
pero que están obligados á buscarles de su cuenta otro alojamiento ó indemniza
ción en dinero, á fin de que ellos mismos lo busquen, entendiéndose esta determi
nación cuando sea el alojamiento por tres días, pues escediendo de este tiempo 
será absoluta la escepcion de los empleados.=Y de real orden comunicada por el re 
ferido señor secretario lo traslado á V. E . para que lo comunique á quiín corres-
ponda.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de mayo de 1836. 

Decreto de las Corles de 19 de marzo de 1837.—Anulando todas las escepciones 
concedidas sobre alojamientos (1). 

• Excmo. Sr.—Las Cortes han tomado en consideración una solicitud del ayunta
miento de Mérida, á fin de que se declare que en el servicio de alojamientos no debe-
haber exención alguna, desde que jurada la Constitución están obligados todos los 
españoles á concurrir á las cargas públicas según sus facultades. En su vista, exa
minadas las reales órdenes de lo de abril de 1816, de 13 de febrero de 1817 , de 10 
de noviembre del mismo y la de 21 de enero de 1819, han tenido á bien resolver 
que si en un gobierno absoluto se habían reducido las exenciones de alojamientos á. 
solos los obispos y párrocos, después que se ha proclamado un gobierno nacional 
debe desaparecer también esta exención, sin dar entrada á la de los militares reti
rados, que es de la que se queja el ayuntamiento de Mérida.—De acuerdo de las 
Cortes lo comunieamos á V. E . para que poniéndolo en noticia de S. M. se sirva 
disponer su cumplimiento. = Y habiendo dado cuenta á la augusta Reina Goberna
dora, se ha servido mandar que esta disposición dé las Córtes tenga el debido cum-
plimiento.=:De órden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de marzo de 1837. 
—López.=Señor.... 

(1) Véanse los artículos 3 y 6 del tít. 1, trat. 8. 
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Real orden de 18 de abril de iS3l.—Reencargando el cumplimiento de las espe
didas en 2.9 de mayo de i 83S y 23 de mano de 1836 que se insertan, sobre el 
modo de alejarse tropas en las casas de los empleados que tienen á su cuidado-
efectos y caudales de la Hacienda. 

E l señor secretario del despacho de Hacienda, con fecha 18 de abril último, co
munica al de la Gobernación de la Península lo que sigue:=rLa dirección general 
de Rentas Estancaéas con fecha 1S del actual me dijo lo siguiente:=Excrao. S r . = 
La copia adjunta del oficio que me dirijo el intendente de Burgos con fecha 10 de! 
actual, instruirá á V. E . del acontecimiento que ha tenido lugar el 30 de marzo úl t i 
mo en la easa administración de rentas de Bribiesca, con motivo de haberse aloja
do en ella la guardia de prevención de un regimiento que transitaba por aquella 
villa. Ausente á la sazón el administrador á la liquidación y entrega de caudales en 
la tesorería de la capital, parece que los soldados y los presos que llevaban rompie
ron los cajones de cigarros, abrieron las puertas de las habitaciones , arrojaron los 
papeles, faltando algunas cosas, exijieron la llave del almacén de sal, en el cual en-
traroa y tomaron la que quisieron.—El administrador reclama de estos daños que no 
deben pesar sobre su fianza, y él con los jefes y el intendente claman por una pro
videncia bastante á contener semejantes abusos, cuyo principal origen es el ayunta
miento de Bribiesca, que nunca debió imponer alojamiento en una casa donde se 
custodian efectos y caudales del Estado , y mucho menos la guardia de prevención: 
= L a real orden de 23 de mayo de 1836 , declaró vigente la de 29 de i . , . d e 1835 
que esceptuaba de alojamiento á los empleados que manejasen caudales de la Hacien
da pública, aunque con la modificación de que hubieran de buscar á sus alojados 
otro alojamiento de cuenta suya, ó pagarlo en metálico cuando no escediese de tres 
dias, pues si fuere por mas se entendería absoluta la exención. E l abuso del ayun
tamiento de Bribiesca consiste, no en haber impuesto alojamiento al administrador, 
sino en la calidad de é! , pues la guardia de prevención, con presos á su cargo , no 
solo necesita el local para los individuos de que conste, si que habitaciones para la 
custodia de aquellos, y todo esto no es conciliable con la seguridad que exije un es
tablecimiento público donde se conserven efectos y caudales de la Hacienda.=Yo 
espero que V. E . se servirá tomar en consideración estas observaciones para resol
ver lo que contemple acertado, habiendo prevenido al intendente que instruya espe
diente en que consle el suceso y las pérdidas que haya podido ocasionar, para en su 
vista acordarlo que fuere justo. Y habiendo dado cuenta á S. M., me manda trasla
darlo á Y . E . con copia del papel que se cita, á fin de que por ese ministerio se pro
ceda á la averiguación de los autores de los escesos y desórdenes que se refieren, 
castigándolos con arreglo álas leyes, y que escite á V. E . al mismo tiempo para 
que por las dependencias de su cargo se cuide del puntual cumplimiento de las rea
les órdenes de 29 de mayo de 1835 y 23 del mismo mes de 1836, que prescriben 
las reglas con que ha de alojarse tropa en las casas de los empleados que tienen á su 
cuidado efectos y caudales de laHacieda, avisando las disposiciones que Y . E . tome 
al intento. =:Lo que de real órden comunicada por el espresado señor secretario det 
despacho de la Gobernación, traslado á Y . S. para su conocimiento , y que en su 
consecuencia vele que en esa provincia se lleven á debido efecto las dos reales ó r -
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denes que quedan citadas.^Dios guarde á Y . S. muchos anos. ^Madrid 13 de mayo 
de 1837.¿=EÍ jefe de la primera sección, Juan Subercase.=Señor.. . . 

Real orden de 21 de mayo de mQ.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr .^Por el ministerio de la Gobernación de la Península se dice á este de 
la Guerra en 21 de mayo último lo que Sigue:=El señor ministro de la Gobemadon 
de la Península ha circulado con esta fecha á los jefes políticos la real orden siguien-
te:^Diferentes reclamaciones se han dirijido á la dirección general de correos eii 
solicitud de que se exima de la carga de alojamientos las casas administraciones del 
ramo, asi principales como estafetas y carterías , exención que con cortas interrup
ciones han disfrutado desde 1818, no como un privilegio sino para mejor asegurar _eí 
depósito de la correspondencia. Y S. M., deseosa de conciliar los intereses del servi
cio con la igualdad tan necesaria en el repartimiento de las cargas del Estado, se ha 
servido declarar, con presencia de lo espuestc por la espresada dirección, que los 
administradores principales y de estafetas y los carteros distribuidores no están exen
tos de alojamientos, pero sí sus casas. E n su consecuencia los administradores y car
teros contratarán páralos alojados que les correspondan, con arregloá su clase, un 
hospedaje, el cual deberán satisfacer de su cuenta.=De real orden , comunicada por 
el señor ministro de la Guerra, lo traslado á Y . E . para su conocimiento.=Dios guar
de á Y . E . muchos años. Madrid 3 de junio de i846 .=El subsecretario , Félix Mana 
de Messina.=Señor. . . . 

4. Luego que el Oficial comisionado á hacer el alojamiento haya re
cogido las boletas y reconocido las casas que en ellas se señalan, gra
duará (según su calidad y la de los Oficiales de Estado Mayor y gradua
dos que tuviere el Regimiento) su distribución en esta forma. 

5. Primero al Coronel del Cuerpo, segundo al Teniento Coronel, 
tercero al Sargento Mayor , cuarto á los graduados que hubiere, y to
das las demás boletas (esceptuando las que han de darse con distin
ción) se distribuirán en las tres clases de Capitanes , Tenientes y Subte
nientes , dando á los Oficiales de cada Compañía las mas .inmediatas á la 
suya, y los Ayudantes y Abanderados se alojarán siempre cerca délos 
Gefes. 

Real orden de de agosto de m%.—Determinando el modo de regular los aloja
mientos entre los oficiales efectivos y los graduados. 

Véase en el temo 1.°, pág. 923. 

6. En la Caballería y Dragones se observará la misma regla que 
prescriben los artículos precedentes. 
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7. Para que el Oficial que hace el alojamiento pueda con anticipa
ción marchar á disponerle en el tránsito inmediato , mandará el Coro-
ael (luego que esté en marcha el Regimiento) que se adelante un Ofi
cial con dos Soldados á recibir las boletas y enterarse de lo que el que 
laslrzo deja prevenido; y el Oficial que para este fin se adelantare, de
berá salir fuera del pueblo á encontrar al Regimiento para entregar las 
boletas señaladas, y las que por Compañías han de ser distribuidas 
cuando se forme el Regimiento. 

8. Todo Oficial, Sargento ó Cabo , Comandante de partida suelta que 
marche por pueblos en que haya Tropa acuartelada, se presentará al Co
mandante de! cuartel, para que por él se ayude á la disposición corres
pondiente al alojamientoy asistencia, y lo mismo ejecutará el Oficial, 
Sargento ó Cabo que marche solo siempre que haya de alojarse. 

Seal orden de Vó de agosto de m%-~Beterminando que los oficiales comisionados 
en persecución de malhechores, tienen derecho á disfrutar alojamiento todo el 
tiempo que permanezcan en las pohlaciones. 

Véase en la pág. 338. 

9. Si por haberse destacado sin tiempo de prevenirse de pasaporte 
del Comandante General, marchare alguna partida , con solo el del Co
mandante de su cuartel, plaza ó distrito , á comisión de mi real servicio, 
se eonsiderará suficiente este instrumento para darle el auxilio y aloja
miento que corresponda en ¡os pueblos de su ruta. 

10. Ningua Oficial ni Soldado pedirá ni obligará á sus patrones á 
que le suministren, con protesto de utensilio ó en otro modo , cosa que 
escoda á lo arreglado por la Ordenanza , ni los maltratarán en sus perso
nas, familias y muebles ; pues si lo hicieren , padecerán ios castigos es
tablecidos en el título de penas. 
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JR a l orden de 4 de mayo de illi—Resolviendo que los oficiales de las tropas 
acuarteladas en los pueblos de las inmediaciones de Madrid, solo disfruten alo
jamiento por tres dias. 

Exemo. Sr.=Con fecha de 30 del raes próximo pasado me dice el señor clon Mi
guel de Muzqtrz lo siguiente:=He dado cuenta al Rey de la representación hecha 
hí señor conde de Aranda por el alcalde mayor de la ciudad de Alcalá de Henares 
que V. E . rae pasó con su papel de 6 del próximo; y S. M. para evitar al vecindario las 
incomodidades que les causará el alojamiento en sus casas de los oficiales del bata
llón de Guardias Walonas, se ha servido resolver que con estos y los demás de la tro
pa que .estuviere acuartelada en los pueblos de las inmediaciones de Madrid., se ob
serven ia real órden de d.0 de abril de 1722 y el capítulo 27 del reglamento para el 
suministro do utensilios en Castilla, aprobado en 28 de agosto de 1760 , en que se 
previene que pasados los tres dias de la llegada de la tropa á sus cuarteles ó rajarni-
ciones, sus oficiales se alojen por su dinero sin percibir utensilio alguno; pero para 
que con este motivo no quedo al arbitrio de los dueños de las casas que hayan de 
tomarse, el aumento de sus alquileres, quiere S. M. que las justicias de los mismos 
pueblos con el comisario que revistare la tropa, reglen los que deban satisfacerse.= 
Lo que participa á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le to
que. =Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 4 de mayo de 1771.^Jiían Gre
gorio Muniain.=Señor 

Rea' órden de 26 de febrero de 1774.—Resolviendo que los soldados sean los que 
trasporten las cam is al cuartel ó á la provisión, inclusas las de los cabos y sar
gentos. 

Exemo. Sr,=:Para evitar algunas disputas que se han ofrecido en los cuerpos del 
ejército, sobre la conducción de camas desde la provisión al cuartel, y de este á la 
provisión ó cualquiera otro parage, se ha servido el Rey declarar por punto general, y 
como adición á la Ordenanza, que siempre que se ofrezcan semejantes trasportes sea 
obligación de los soldados el llevar las camas de sus respectivas compañías ó partidas, 
inclusas las de los sargentos y cabos. Y de órden de S. M. lo comunico á V. E . para 
noticia del regimiento de reales Guardias Walonas de su mando.=D¡os guarde á 
V. E . muchos años. E l Pardo 26 do febrero de 1774.=E[ conde de Riela.=Señor.. . . 

Heal órden de 10 de mayo de IH38.—Resolviendo que no se alojen en los templos 
las cuerdas de prisioneros. 

Exemo. Sr .=S, M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver que V. E . pre
venga á todos los jefes militares dependientes del distrito de su mando, que los co
mandantes que escolten cuerdas de prisioneros no alojen á estos en los templos sino 
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en el caso de estar llenos en los pueblos los edificios destinados al efecto y que ofrez
can toda seguridad.—De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos con
siguientes á su cumplimiento.=:Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 10 de 
mayo de 1838. 

Orden de la Regencia de Í0 de febrero de 1841.—Resolviendo que se conserve á 
Madrid en la posesión absoluta de la escepcion de alojamiento , por las razones 
que se espresan. 

E l señor ministro de la Gobernación de la Península dice con esta fecha al de la Guer
ra lo siguiente:=Excmo. Sr .=La Regencia provisional del Reino, se ha enterado de 
la reclamación que le ha dirijido el ayuntamiento constitucional de esta capital, pidien
do que no tenga efecto la orden de la misma de 2 del actual,, por la cual mandó que 
á los jefes y oficiales de la guarnición entrante se les diese alojamiento por tres dias, 
en atención á que de los documentos presentados por eljreferido ayuntamiento, resulta 
estar completamente esceptuado de servicio de alojamientos por las contribuciones 
que paga y cobra la Hacienda nacional, ha tenido á bien resolver que se le conserve 
en la posesión absoluta do dicha escepcion, quedando sin efecto lo dispuesto en 2 
del corriente.—De orden do la misma Regencia lo remito á V. E . para su inteligen
cia y efectos oportunos, y á fin de que se sirva disponer lo conveniente acerca de la 
manera de indemnizar á los oficiales del alojamiento que antes se les daba.=üios. 
guarde á V. E , muchos años. Madrid 10 de febrero de 1841.=:Pedro Chacón. = 
Señor.... 

Real orden de 29 de mayo de 1848.—Comunicando de nuevo la deZi de abril de 
1807; que previene se admitan en las secretarias de los capitanes generales los 
papeles que'los jefes de los cuerpos no crean necesarios llevar en las marchas. 

Excmo. S r , = L a Reina (Q. D. G,) se ha dignado resolver traslade ú V. E . para su 
cumplimiento la real orden siguiente:=«Con esta fecha comunico ú los capitanes y 
comandantes generales de las provincias del Reino la real órden siguiente:—Con ei 
objeto de evitar los embarazos y gastos que ocasiona en las traslaciones de los cuer
pos de infantería de unas provincias á otras la conducción del mucho número de pa
peles de las sargentías mayores, ha resuelto el Rey , conformándose con lo que ha 
espuesto el inspector general de la infantería española , que los capitanes generales 
admitan para su resguardo en sus respectivas secretarías los que consideren i n 
dispensables entregar en ocasiones tales los coroneles ó comandantes de los refe
ridos cuerpos, mediante inventario de- que darán conocimiento al inspector gene
ral que corresponda.=De la propia real órden lo traslado á V. E . para su gobierno y 
de los cuerpos de la inspección de su cargo, consecuente á su informe de 28 de 
marzo último.»=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 21 de abril de 1807.— 
Caballero.=Lo traslado á V. E . de real órden, comunicada por el señor ministro de 
la Guerra, para su conocimiento y con el objeto indicado. =Dios guarde á V. E . mu» 
chos años. Madrid 29 de mayo de 1848,=E1 subsecretario, Félix María de Messina.= , 
Señor.,. . . 
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D E L SERYICIO DE CAMPAÑA. 

T I T U L O I . 

Asamblea del ejército prevenido. 

ARTICULO i . 

Cuando Yo resolviere que con determinado objeto se forme ejército des
tinado á obrar defensiva ú ofensivamente dentro ó fuera de mis domi
nios contra enemigos de mi Corona, señalaré el parage de asamblea en 
que mis Tropas han de unirse, y se observarán en él las siguientes preven
ciones para obviar las disputas que, sin esta declaración, pudieran ofre
cerse. 

2. El Capitán ó comandante General que Yo nombrare para serlo en 
Gefe del referido ejército, tendrá desde que sea elegido el mando de las 
Tropas destinadas á campaña, y el de la provincia de Asamblea le dará 
á reconocer en ía orden general por tal Gefe del ejército de prevención 
en el mismo dia, desde luego que por mi secretario del despacho de la 
Guerra tenga el aviso de haberlo Yo nombrado. 

3. Todas las órdenes que solo traten de prevenciones interiores de 
los cuerpos destinados á campaña, las comunicará por sí á sus respecti
vos Gefes el Capitán General del ejército prevenido; pero para las dispo
siciones relativas á movimiento de un cuartel á otro, y cualquiera otra 
provincia cuya práctica necesite de auxilios del pais, pasará sus oficios 
por escrito al Capitán General de la provincia para su noticia, y que 
concurra como corresponda al cumplimiento de ella , dando las órdenes 
para su efecto el Capitán General de provincia , según los avisos del de 
ejército. 
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4. Todos los Oficiales Generales y particulares de que se componga 
el Estado Mayor del prevenido ejército , dependerán del Gefe de él des
de el dia en que se dé á reconocer. 

5. Siendo de superior grado el Capitán General ó Comandante Gene
ral del ejército que el que lo fuere de la provincia de Asamblea , tomará 
este el Santo de él; pero siendo uno y otro de una misma graduación, 
aunque el del ejército prevenido sea mas antiguo, dará el Santo el de la 
provincia y enviará un Ayudante de Campo suyo el del ejército para to
marle á boca, 

6. Si la guerra se hiciere en la provincia de Asamblea , ó esta fuere 
confinante con la estranjera en que ha de obrar el ejército , tendrá el 
Capitán General el absoluto mando de las armas en Tropas y plazas de 
la provincia; pero siempre quedará libre á su Capitán ó Comandante Ge
neral el ejercicio de su jurisdicción en lo económico y gubernativo de 
ella : de modo que los magistrados, tribunales y jueces que dependan 
de él para asiiütos que no sean puramente militares, no han de mudar 
jurisdicción; y solo en las cosas que sean concernientes al mando de las 
armas y servicio del ejército, han de obedecer las órdenes que en dere
chura les comunique el Capitán General del ejército nombrado. 

7. Guando Yo determinare ampliar el mando del General en Gefe del 
ejercito á otra ó mas provincias de las confinantes con el pais estranje-
ro en que se haga la guerra, daré las órdenes convenientes, y se observa
rá en la división de mandos de armas y gubernativo lo que en el artícu
lo antecedente está esplicado. 

8. Luego que el Capitán General del ejército esté nombrado, se le 
presentará el Cuartel Maestre General que Yo hubiere elegido; y toman
do sus órdenes se dirigirá con anticipación á la provincia de Asamblea, 
para establecer el acantonamiento ó campos de las Tropas del ejército de 
campaña, á las que, conforme fueren llegando , dará sus pasaportes el 
Capitán General de provincia para encaminarse á sus destinos. 

9. Inmediatamente que el Capitán General de la provincia de Asam
blea ó confinante con el pais en que se haga la guerra, sepa por el 
aviso que reciba de mi Secretario del Despacho de ella, quién es el Ca
pitán General en Gefe del ejército nombrado, en el caso señalado de que 
haya de tener el universal mando de las armas, espedirá órdenes circu
lares á todos los Gobernadores de plazas y Comandantes militares sujetos 
á su jurisdicción, haciéndoles saber el nombre, carácter y autoridad 
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del Capitán General nombrado , con prevención de que obedezcan sus 
ordenes relativas á asuntos puramente militares. . 

10. Cuantas noticias necesite y pida el Capitán General, respectivas 
aí conocimiento del estado de los cuerpos destinados á campaña, se las 
suministrarán, puntualmente con la esplicacion que sus órdenes indi
quen, los Inspectores de Infantería, Caballería y Dragones, Ingeniero Ge
neral, Comandante General de Artillería, Gefes de los cuerpos de mi Casa 
Real y demás dependientes del estado general del ejército. 

TITULO I I . 

Clases de que se compone el Estado Mayor del ejército. 

ARTICULO I . 

i 
Ua Plana Mayor del ejército se comprondrá de las clases siguieníes. 

Capitán General. 
Cuartel Maestre General. 
Mayor General de Infantería. 
Mayor General de Caballería y Dragones. 
Ingeniero General con título de tal. 
Comandante General de Artillería , Idem. 
Tenientes Generales. 
Maríscales de Campo. 
Vicario General. 
Inspector de Infantería. 
Inspector de Caballería. 
Inspector de Dragones. 
Ayudantes de Campo del Capitán General. 
Ingenieros Directores y demás clases de este Cuerpo. 
Ayudantes del Cuartel Maestre. 
Ayudantes del Mayor General de Infantería. 
Idem del de Caballería y Dragones. 
Ayudantes de los Oficiales generales. 
Conductor General de equipages. 
Aposentador. 
Capitán de Guias. 
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Ministerio de Hacienda. 

Intendente General del ejército. 
Contador. 
Tesorero. 
Comisarios Ordenadores y de Guerra. 
Director ó proveedor general de víveres. 

1 Director de hospitales. 
Proto-Médico. 
Cirujano mayor del ejército. 

Ministerio de Justicia. 
Auditor General. 
Preboste. 

2. En la primera orden general que se distribuya en el ejército se da
rán á reconocer todos los Oficiales Generales y particulares de la Plana 
Mayor de él, comprendidos los Ayudantes de Campo de los Oficiales Ge
nerales, cuya clase se elegirá precisamente de Oficiales agregados ó Vi
vos de cuerpos que no estén en el ejército de campaña; y á fin que en él 
sean conocidos para dar fé á las órdenes que en voz comunicaren, usu
ran de uniforme particular que los distinga en esta forma. 

3. Los del Capitán General casaca y calzón azul con chupa vuelta y 
collarín de color rojo, ojal de oro bordado y un alamar al hombro dere
cho: y los de Oficiales Generales casaca y calzón azul, chupa anteada 
con galón de oro de dos dedos de ancho y un alamar de oro al hombro 
derecho con arreglo unos y otros al diseño establecido. 

Meal decreto y esposicion de 12 de julio de Í8U.—Fijando el número délos ayudan-
Ies de campo que puedan tener los generales, según sus respectivas clases, y deter
minando los uniformes con que han de distinguirse. 

Señora :=Las reales Ordenanzas en el tratado del servicio de campaña establecen 
-el uniforme con que deben distinguírselos ayudantes de campo del general en jefe y 
4e los demás generales empleados en el ejército, pero no determinan ni las gradua
ciones militares de estos ayudantes, ni el número de los que á cada general corres
ponde. Esta omisión de la Ordenanza, la relajación que las guerras y vicisitudes pa
sadas han ocasionado'en las severas leyes de la milicia, como en las demás carreras 
y dependencias del Estado; la tolerancia disculpable en tiempos de confusión y otras 
infinitas causas, han contribuido á introducir el desorden de que hemos sido testigos. 
Asi se han visto ayudantes de campo de jefes á quienes no correspondía tenerlos por su 
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categoría, ser ilimitado el número de ayudantes de los generales, llevar unas veces, el 
uniforme de sus cuerpos, y adoptar otros un vestuario de capricho, ridículo y ageno de 
la gravedad española. No es por cierto este un grave mal que pese en la suerte y bien
estar de la nación; pero en la milicia nada debe haber que no esté sujeto á reglamento; 
y convencido de la necesidad de someter á reglas fijas y acomodadas á Ui organiza
ción de nuestro ejército esta parte en que tan escasa anduvo la Ordenanza, he creído 
que para corlar el abuso que hoy se nota, se hace indispensable señalar el número 
¿ e ayudantes que pueda tener cada general, según su clase y empleo; establecer un 
uniforme igual para todos ellos con las variaciones consiguientes á la distinta catego
ría del general a cuyas órdenes sirvan; daclarar las ventajas y derechos de esta 
clase, y hacer por último legal y censtante lo que ha sido hasta aquí caprichoso y 
mudable. Con este objeto tengo la honra de someter á la deliberación de V. M. el s i 
guiente proyecto de decreto. Barcelona 12 de julio de 1844.=Señora: A. L . R. P . 
de Y . M.=Ramon María Narvaez. 

Decreto. 

Siendo necesario y conveniente fijar el número de ayudantes de campo que pue
den tener los generales, según sus respectivas clases; señalar los uniformes con que 
deberán ser reconocidos y declarar sus ventajas y derechos, conformándome conloes-
puesto por mi ministro del despacho de la Guerra, vengo en| decretar lo siguiante.= 
Art. d.0 Todos los generales y brigadieres en activo servicio, mandando ejército, d i 
visión ó brigada, los capitanes generales de distrito, comandantes generales de provin
cia y los gobernadores de plaza de primera y segunda clase, pueden tener ayudantes 
de campo, siempre que no escedan del número que se asigna á cada uno en este 
decreto.=Art. 2.° E l capitán general con mando en jefe de ejército ó distrito y el te
niente general en iguales casos podrán tener hasta ocho ayudantes, y seis el mariscal 
de campo en las mismas circunstancias. Si el teniente general mandase solo provin
cia, tendrá tres únicaiflente, y dos el mariscal de campo en idéntico caso. Los briga
dieres con mando de brigada, comandantes generales de provincia civil ó goberna
dores de plaza, no podrán tener mas que un ayudante, que se titulará ayudante de 
órdenes.=Art,. 3.° E l capitán general y el teniente general podrán tener en clase de 
ayudantes desde subalterno hasta coronel, y el mariscal de campo hasta primer co
mandante inclusive. Los ayudantes de órdenes de los brigadieres serán capitanes ó 
subaUernos.=Art. 4.° E l uniforme de los ayudantes de campo se compondrá de casa
ca encarnada con dos hileras paralelas de botones; pantalón azul con galón de oro, 
cordones pendientes del hombro derecho; portapliegos de paño encarnado galoneado 
de oro con las armas de España en el centro ; sombrero ribeteado con galón de oro 
y lloren encarnado; sable de montar con cinturon y tirantes del mismo galón, lodo 
a reglado á modelo ̂  lo mismo que la montura, según el adjunto diseño (1). Los ayu
dantes del capitán general usarán el cuello, vivos y barras de la casaca de color 
blanco; los del teniente general verde, y los del mariscal de campo negro: la pala y 

( i ) E l diseño que se menciona se circuló á las autoridades dependientes de 
Guerra.' 
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cordones de los ayudantes del capitán general, en todos casos y circunstancias, serán 
de oro. Cuando el teniente general mande en jefe ejército ó distrito , sus ayudan
tes llevarán la pala de plata y los cordones de oro , y la pala de oro con cordones de. 
plata cuando no reúna estos requisitos. Los ayudantes del mariscal de campo man
dando en jefe un ejército ó siendo capitán general de dristrito , usarán de los cordo
nes de oro con pala y herretes de plata, y los cordones, pala y herretes de plata en 
todos los demás casos. Los ayudantes de órdenes de los brigadieres usarán el unifor
me encarnado con el cuello, vivos y barras amarillas, cordones y pala de plata , sorn-
brero con galón y llorón y demás prendas como los ayudantes de campo de los ge
nerales. Para diario, tanto los ayudantes de campo como los de órdenes, lleva
rán una levita azul con dos hileras de botones, y pantalón sin galón. = Art. S.0 
Los ayudantes decampo se elegirán de los cuerpos de infanteria y caballería del 
ejército y de los batallones de milicias provinciales. No podrán ser elegidos para 
ayudantes de campo los oficiales de cuerpos facultativos. =Art . 6.° La propuesta 
para ayudantes de campo se dirijirá por conducto del general en jefe ó capitán ge
neral del distrito al ministerio de la Guerra para mi aprobación, que no recaerá sin 
oir antes al inspector del arma á que el propuesto corresponda. Siempre que un ayu
dante, cose en sus funciones, será obligación del genera! ó brigadier á cuyas órdenes-
estuviese, dar cuenta al gobierno espresando el inotivo.=Art. 7.° Aprobada que sea 
la propuesta de un ayudante, será dado de baja en el regimiento á que perteneciese;, 
y cuando cese en sus funciones, quedará á disposición del inspector general de su 
orina para ser colocado oportunamente, igualmente volverán á ingresar en las suyas 
respectivas cuando ascendieren á un empleo con el cual no puedan ser ayudantes del 
general á cuyas órdenes sirvieren.=Art. 8.° Los ayudantes de campo y de órdenes 
optarán á los ascensos de escala que en sus respectivas armas les correspondan ; pera 
no á las gracias que en campaña se concedan por antigüedad á los cuerpos.—Art. 9.° 
No disfrutarán los ayudantes de campo ni de órdenes sobresueldo ni gratificación a l 
guna, y tan solo tendrán derecho á dos raciones de pienso los pwmeros y una los se
gundos, debiendo considerárseles como agregados al estado mayor del distrito, ejército 
ó división a que pertenezcan para la justificación de revista y percibo de sus haberes 
y raciones.—Art. 10. Por cada caballo que pierdan en acción de guerra ó de resultas 
de herida recibida en ella, se les abonaidii dos mil reales, prévia la debida justifica
ción como está prevenido en reales órdenes para los oficiales del cuerpo de estado 
mayor del ejército.—Dado en mi palacio de Bircelona á 12 de julio de 1844.=Esti 
rubricado de la real mano.=Kl ministro de la Guerra, Ramón María Narvaez. 

Real decreto y esposicion de 5 de setiembre de {844.—Declarando que el número de 
ayudantes decampo señalado á los generales por el decreto de 12 de julio ante
rior, se entienda para tiempo de guerra} y quede reducido á la mitad en el de paz. 

Señora: = L a conocida utilidad y conveniencia de que las cargas del Te-:oro so 
disminuyan en cuanto sea compatible con las indispensables atenciones del servicio, 
aconsejan una prudente reforma en todos los ramos. En este concepto , y teniendo 
presente que en tiempo de paz las órdenes y demás providencias de los aut rdades, 
militares no son tan multiplicadas ni tan perentorias como en tiempo de guerra, eü 
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ministro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto. Madrid 5 de setiembre de 18M.=Señora .=A L . R. P. de 
V. M..=Ramon María Narvaez. 

Real decreto. 

Teniendo en consideración las razones que me ha espuesto el ministro de la 
Guerra , he venido en declarar que el número de ayudantes de campo que por mi 
decreto de i% de julio último, se señala á los capitanes generales, tenientes gene
rales y mariscales de campo, se entienda únicamente para tiempo de guerra, quedan
do reducido á la mitad y con el goce de una sola ración de pienso en tiempo de paz. 
Los brigadieres y los gobernadores de plazas de primera y segunda clase conservarán 
en uno y otro caso el ayudante de órdenes que en el citado decreto se les asigna. 
Dado en palacio á 5 de setiembre de t844.=:Está rubricado de la real mano.=E1 
ministro de la Guerra, Ramón María Narvaez. 

Real orden de 12 de setiembre de 1844.—Mandando que solo se abone á los ayu
dantes de campo una ración de pienso. 

Excmo. Sr.—Consecuente la Reina (Q. D. G.) con el propósito de continuar 
adoptando cuantas economías sean necesarias hasta reducir el presupuesto general 
de la Guerra á las atenciones precisas para el buen desempeño del servicio, se ha 
servido mandar que todos los jefes y oficiales de caballería que se hallan desempe
ñando ó que en lo sucesivo desempeñasen comisiones activas, sean de la clase que 
fuesen, cesen desde luego en el percibo de raciones de pienso , las que se abona
rán únicamente á los ayudantes de campo con real aprobación al respecto de 
una por cada uno, sea el que fuere su empleo, conforme á lo dispuesto en el real 
decreto de 7 del actual, prévia la precisa presentación de sus caballos en r e 
vista con arreglo á Ordenanza. Al mismo tiempo se ha servido S. M. resolver 
que los jefes y oficiales de dicha arma y las de otros cuerpos é institutos, y á cuyos 
empleos están asignadas raciones de pienso , no estraigan mas que una poi
cada caballo que tengan y presenten en revista dentro del número señalado en 
los reglamentos vigentes, haciéndose estrechamente responsables del puntual 

• cumplimiento de esta disposición á los jefes principales de los cuerpos de que 
dependan los interesados y á los comisarios de Guerra encargados de revistar
los; porque siendo el objeto del señalamiento de raciones de pienso la manutención 
de los caballos que las citadas clases deben tener para el buen desempeño del servi
cio, solo en aquel objeto deben ser invertidas sin que en esta parte se toleren ni de
jen sin castigo los abusos que pudieran introducirse.=De real orden lo digo á V. E , 
para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 12 de setiembre de 1844.=Narvaez.=Señor. . . . 

La foliación de las ifí páginas anteriores está equivocada. En la 487 
léase 497 y asi sucesivamente en las demás, aumentando una decena 
hasta la 502 que se leerá 512. 

TOMO ii . 53 
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Real orden de 26 de setiembre de iSU.—Determinando que los cargos de ayudante 
de órdenes y de secretario de los comandantes generales, sean desempeñados por 
un solo individuo. 

Excmo. Sr .—La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver quede sin efecto la 
real orden circular de 23 de^agosto último, que concede ayudante de ordenesly se
cretario á los comandantes generales de provincia;ly es la voluntad de S. M. que es
tos dos cargos sean desempeñados por un solo oficial, según se previno en la de 22 
de febrero (1), que queda en su fuerza y vigor, esceptuándose la clase de generales 
á quiepies por su categoría se conserva el ayudante de campo además del secretario. 
=De real orden lo digo á V. E . para los efectos correspondientes.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 26 de setiembre de l844.=Narvaez .=Señor 

Real orden de i l de diciembre de i8U.—Resolviendo que no tengan ayudantes per-
sonales los gobernadores de segunda clase. 

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) teniendo presente la real órden circular de 26 
de setiembre último, por la que se mandó que los comandantes generales de pro
vincia de la clase de brigadieres no tuviesen ayudantes personales, y siendo análoga 
la situación de los gobernadores de las plazas de segunda clase que por reglamento 
corresponden también á los brigadieres , ha resuelto S. M. que dichos gobernadores 
no teng, n tampoco ayudantes de órdenes, cesando los que hubiese en la actualidad. 
=De real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y cumplimiento.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 11 de diciembre de 18M.=Narvaez.=Senor..... 

Real órden de 25 de marzo de {84%.—Derogando la de 28 de agosto del año \últi-
mo, y determinando que los subalternos puedan ser ayudantes de campo. 

Excmo. Sr.=:Habiendo cesado las causas que dieron lugar á la real órden circular 
de 28 de agosto del año próximo pasado , prohibiendo fuesen ayudantes de campo 
ios subalternos de infantería por la escasez que en aquella época se esperimentaba 
en dicha clase en los cuerpos, es la voluntad déla Reina (Q. D. G.) quede derogada 
la citada real disposición, y que en su consecuencia puedan los generales emplea
dos escoger sus ayudantes entre los espresados subalternos si lo creyesen oportuno. 

( i ) Excmo. Sr .—El capitán general del primer distrito, con fecha 12 de diciem
bre último, se dirijió á este ministerio proponiendo se nombrase un secretario y un 
ayudante para cada comandante general de provincia, con el objeto de ocurrir á las 
urgencias de decoro y del servicio que frecuentemente se originan á dichas autori
dades. Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) se sirvió en 1.° de enero próximo pasado 
resolver que cada uno de los raferidos jefes pueda tener á su inmediaci >n un ayu
dante de la clase de capitán ó subalterno, que sea al mismo tiempo secretario, si 
asi lo cree oportuno el comandante general; pero sin mas sueldo que el de cuadro 
los procedentes de la situación de reemplazo, ó dos mil reales anuales de gratifica
ción los que sean cesantes de estados mayores de plaza.=De real órden lo digo a 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Díos guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 22 de febrero de 1844, 
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= D e real orden lo digo á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 25 de marzo de I84S.=Narvaez.=Señor 

Real orden de 3 de marzo 1848.—Comunicando el decreto de i.0 del mismo , en 
virtud del cual se restablece el de 12 de julio de 1844. 

Excmo. Sr ,—La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el real decreto siguien-
te:=Atendiendo á lo que en las actuales circunstancias exije el bien del servicio, 
vengo en restablecer el decreto de 12 de julio de 1844, que concede ayudantes de 
campo á los capitanes generales, comandantes generales de provincia y gobernado
res de primera clase. Los primeros tendrán únicamente dos y uno los comandantes 
generales de provincia y gobernadores de plaza que sean tenientes generales ó ma-» 
riscales de campo. Dado en palacio á 1.° de marzo de 1848.^Está rubricado de la 
real mano.-—El ministro de la Guerra, Francisco de PaulaFigueras.—De real orden 
io traslado á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. =Dios guarde á 
¥ . E . muchos años. Madrid 3 de marzo de 1848.=Figueras.=Señor 

Real orden de 12 de noviembre de i8í9.—Espresando las graduaciones que deben te
ner los ayudantes de campo según sea la categoría de los generales ó brigadieres 
á cuyas órdenes sirvan. 

Excmo. Sr.=Ha llamado la atención de S. M. la frecuencia con que se propo
nen para ayudantes de campo de los generales empleados y para otros destinos de 
activo servicio, á jefes y oficiales cuya graduación no se halla en una proporcionada 
•armonía con la categoría de los empleos de los jefes á cuya inmediación van á ser
vir; y queriendo S. M. evitar en lo sucesivo los males que por esto se siguen al ser-
•vicio, ha tenido á bien dictar las reglas siguientes: =:l,a Los ayudantes do campo de 
los capitanes generales con mando en jefe ó distrito, y los de los tenientes generales en 
Igual caso, podrán ser de la clase de subalternos bástala de coronel inclusive conforme, 
ájo dispuesto en los reales decretos de 12 de julio y 5 de setiembre de 1844. =2.a Los. 
de los mariscales de campo que mandan distrito, provincia ó cuerpo de ejército, y los 
de los segundos cabos ó gobernadores de plaza de primera clase, serán de la de su
balternos hasta la de primeros comandantes también inclusive.=3.a Los ayudantes de 
campo de la clase de jefes en ambos casos, serán precisamente elegidos entre los que 
se hallen en situación de reemplazo.=4.a Los ayudantes secretarios de lascomandan-
«ias generales y los ayudantes de órdenes de los brigadieres empleados en comisiones 
activas del servicio, serán capitanes ó subalternos según está prevenido en la real ór -
den circular de 22de febrero de 1844.=De la misma real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos correspondientes.^Dios guarde á V. E , muchos 
años. Madrid 12 de noviembre de 1849.=Figueras.=Señor. . . 

4. También se darán á reconocer los individuos de los Ministerios de 
Hacienda y de Justicia que se han espresado, especificando por estos y 
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los de que trata el artículo antecedente, el nombre y apellido de cada 
uno. 

TITULO III 

Sucesión del accidental mando del ejérci to, y lugar de los Oficiales 
Generales y Brigadieres en las líneas. 

ARTICULO I . 

i por hallarme Yo en el ejército ó mandarle persona caracterizada con 
el título de Generalísimo de mis armas, sirvieren en él dos ó mas Capita
nes Generales, tomarán dia alternativamente para recibir las órdenes de 
Mí ó el que tuviere aquel carácter; pero si Yo nombrare Capitán Gene
ral ó Teniente General que mande en Gefe el ejército con título de tal,, 
ningún otro ha de tomar con él la alternativa, porque siendo la persona 
en cuya conducta y celo fio el acierto de las operaciones y el honor de 
mis armas, es mi voluntad que todas las personas empleadas en el ejér
cito sin distinción de clases y todos los que le sigan le estén subordinados-
tendrá facultad para promulgar los bandos que hallase conducentes á mi 
servicio: estos serán la ley preferente en los casos que espllcase, y com
prenderán á todos los que declarase en ellos las penas que impusieren» 

2. Cuando el Capitán General falleciere, ó que por estar prisionero 
ó ausente, se hallare fuera de estado de poder mandar, recaerá el interi
no mando del ejército en el Teniente General que de los destinados á 
servir en él en calidad de empleados sea mas antiguo; y la misma regla 
se observará cuando por herida ó enfermedad que le impida poderlo ha
cer por sí, no se halle en estado de dar sus providencias, á menos que na 
tuviere Yo nombrado sugeto en quien recaiga el mando. 

Véase el tít. 31, trat. 2, y el art. 3 del tít. 2, trat, 6. 

Reales órdenes de 3 i de diciembre de 1798 ?/ i6 de setiembre de i l^ .—Eslablecien-
do el órden'y sucesión de mando accidental en los ejércitos de campaña. 

Excmo. Sr .=Al teniente general don Ventura Escalante, comandante del Campoi 
de Gibraltar se comunicó por mi antecesor en 31 de diciembre del año próximo ante
rior, de real órden la siguiente:=(<Habiendo enfermado el marqués de Roben, ante-
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«esor de V. E . en ese mando, le tomó don Joaquín Palafox, comandante del primer 
hatalloa del regimiento de Guardias de infantería española por su carácter de teniente 
general, y le pretendió el mariscal de campo don Adrián Jácome,porla calidad de em
pleado en su clase con letras de servicio, y ambos solicitaron una real determinación 
acerca de este asunto. Deseando S. M. asegurar el acierto, lo mandó examinar á su 
Supremo de la Guerra; y después de haber oido lo que le espuso en consulta de 13 
del actual, conformándose con su dictámen ha declarado que por la imposibilidad en 
^ue se constituyó Roben con motivo de su enfermedad y muerte, correspondió el 
mando de ese ejército ó acantonamiento de tropas á don Adrián Jácome como maris
cal de campo, oficial general mas antiguo que se hallaba destinado á servir en él 
en calidad de empleado con real nombramiento ó letras de servicio; y que en lo suce
sivo en defecto del general en jefe del ejército de campaña ó acantonado, deben en
trar a í mando accidental ó interino los tenientes generales destinados al mismo ser
vicio en calidad de tales empleados por el orden de su antigüedad; que en defecto 
de tenientes generales recaiga en los mariscales de campo; y no habiéndolo con d i 
chas circunstancias^ en los brigadieres cu quienes concurran las de destinados á servir 
•en calidad de empleados ó con letras de servicio, sin que puedan optar, pretender ni 
disputar el referido mando los tenientes y oficiales generales que se hallaren en el 
parage sirviendo los empleos de ejercicio que tengan en sus respectivos cuerpos.» Ha-
.biéndose comunicado á Palafox esta real determinación, dirijió instancia insistiendo 
en que le correspondía el mando en competencia con Jácome, fundando su derecho 
en varias reflexiones que hacia. S. M. quiso que el Consejo de la Guerra las examina
se; y conformándose con su dictámen, no las ha estimado bastantes para variar su c i 
tada real resolución de 31 de diciembre último, y ha mandado se esté á ella y se ob
serve en todos los casos que se presenten de igual naturaleza.—Lo aviso á V. E . de 
orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á V. E . muchos 
años.=:San Ildefonso 16 de setiembre de 1799.=Gornel.=Señor. . . 

3. El que mandare el ejército en Gefe destinará á los Tenientes Gene
rales y Mariscales de Campo el puesto que en las líneas hayan de ocupar, 
graduando su colocación en ellas (sin ceñirse á antigüedad) como lo 
juzgue conveniente. 

4. El Teniente General á cuyo cargo se pusiere el mando de la Ca
ballería de la derecha, tendrá el de la que estuviere sobre aquel costado 
en ambas líneas; y consecuentemente el Teniente General que mandare 
el ala izquierda tendrá á su orden en aquel costado la Tropa montada de 
una y otra línea; de suerte que todos los demás Oficiales Generales que 
oistuvieren en las alas de derecha é izquierda, obedecerán al Teniente 
General que mande aquella en que se hallaren. 

8. Cada Teniente General de los destinados para la Infantería que 
tuviere lugar en la primera línea, mandará en su respectiva división la 
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Infantería que hubiese en la segunda; y todos los demás Oficiales Gene
rales que estuvieren dentro de la misma división empleados con la' Infan
tería en ambas líneas, le estarán subordinados. 

6. Los Tenientes Generales, Comandantes de las alas de Caballería y 
los Tenientes Generales, Comandantes de divisiones de Infantería, no ten
drán puesto fijo á la cabeza de sus Tropas respectivas, y podrán ponerse 
en el lugar que juzgaren mas á proposito, como sea dentro de las líneas 
y en el distrito de las divisiones de su mando. 

7. Cuando un Oficial General se hallare destacado de orden del Ge
neral en Gefe del ejército para cuidar de la conservación de algún dis
trito ó provincia de las señaladas, bajo el mando del Capitán General del 
ejército ó para hacer la guerra, estarán obligados los Gobernadores de 
las plazas á darle todas las Tropas que pidiere y á recibir las que les en
viare, permitiéndole mudarlas como le parezca conveniente; y si dicho 
Oficial General se introdujere en alguna plaza por considerarlo impor
tante á mi servicio, la mandará quedándole su Gobernador 'subordinado, 

8. Los Tenientes Generales y Mariscales de Campo que en calidad de 
empleados hayan de servir en el ejército los nombraré Yo: y por mi Se
cretario del Despacho de la Guerra se comunicará al Capitán General ó 
General en Gefe del ejército, la noticia de los que fueren para que los 
emplee á su elección, y al Intendente la que corresponde para que sean 
asistidos con el sueldo de empleados en su clase. 

9. Los demás Oficiales Generales que fueren destinados al ejército 
-de campaña, no como tales sino como particulares Oficiales de Cuer
pos de mi Casa Real ú otros en que tengan empleos de ejercicio , harán 
el servicio correspondiente al carácter que tengan de Oficiales Generales; 
pero no gozarán sueldo de tales como empleados ni tendrán puesto eo 
la linea. 

10. Para distribuir las órdenes del Capitán General y Oficiales Ge
nerales tendrá cada uno, según su clase, los Ayudantes de Campo jque 
le corresponden bajo la siguiente regla. 

Véanse en la pág. 510 el real decreto de 12 de julio de 1844, y demás disposicio
nes que siguen sobre ayudantes de campo. 

11. E l Capitán General los que quisiere, y dos de ellos á su elección 
(que no bajen de Capitanes) con el sueldo de mil reales de vellón men
suales cada uno. 
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12. Teniente General, dos Capitanes ó Subalternos: Mariscales de 
Campo, un Subalterno: Cuartel Maestre General, cinco: uno de Artille
ría, otro de Ingenieros, otro de Infantería, otro de Caballería y otro de 
Dragones, Capitanes ó Subalternos. 

15. Todo Ayudante de Campo ha de ser Oficial agregado ó YÍYO de 
cuerpos que no estén en el ejército. 

14. Los Brigadieres que manden brigada tendrán su puesto á la ca
beza de ella; y con la noticia que el Capitán General me pase de las que 
haya formado y Gefes que las manden, se les espedirán sus letras de ser
vicio , y al Intendente la orden de asistirlos como empleados» 

lo . Los Brigadieres que no manden brigada y tuvieren empleo de 
ejercicio en los Cuerpos ó estuvieren agregados á ellos, alternarán para 
el servicio de dia, destacamentos y los demás de campaña con los emplea
dos de su clase, formando escala de unos y otros; pero no gozarán suel
do de empleados, pues solo los que manden brigada han de ser conside
rados para su asistencia como tales. 

16. Siempre que por enfermedad ó herida no pudiere mandar la bri
gada su propietario Brigadier, recaerá el mando de ella en el Coronel con 
ejercicio mas antiguo de los Cuerpos que la formen; pero el sueldo en 
este caso deberá siempre obonarse al Brigadier y no al Coronel que le 
sustituye. 

TITULO IY 

P i e , fuerza y servicio de la Tropa de á pie y montada que ha de for
marse en dos Cuerpos separados para guardias de Generales y escol

ta de equipages. 

ARTICULO lé 

Luego que esté nombrado el ejército de campaña se formarán dos Cuer
pos estraordinarios de Infantería y Dragones, y ambos se llamarán del 
General, componiéndose cada uno del pie y clases que esplican los artí
culos siguientes. 

2. El Cuerpo de Infantería constará de diez y ocho Compañías, de 
las que dos han de ser de Gastadores, y las diez y seis restantes de Fu
sileros. 
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3. Cada Compsñia de Gastadores en el de Infantería, constará de un 
Capitán, un Teniente, un Subteniente, un Sargento de primera clase, 
tres de segunda, dos Tambores, seis Cabos primeros, seis segundos y 
ochenta y ocho Gastadores, de cuyas plazas se elegirá para pie de for
mación el tercio de su fuerza (comprendidos Sargentos, Cabos y Tam
bores) entre los Regimientos Veteranos de Infantería, con las calidades 
de robustez, agilidad, talla competente y edad proporcionada para el 
trabajo de hacha en que han de emplearse, acompañándoles también las 
circunstancias de honradez y bizarría. 

4. El haber de las plazas de prest en cada Compañía de estas, ha de 
ser igual al que gozan los Sargentos, Cabos, Tambores y Soldados de los 
Cuerpos de Infantería ligera; y sobre este prest ha de considerárseles 
de aumento á cada plaza la diferencia que en la infantería tienen las de 
Granaderos, sobre el haber que á los Fusileros se señala. 

5. Los Oficiales de Gastadores serán considerados, para el goce de 
su haber, como los Granaderos de Infantería veterana. 

6. Cada Compañía de Fusileros se compondrá de un Capitán , un Te
jiente, un Subteniente, un Sargento de primera clase, dos de segunda, 
¿os Tambores, cuatro primeros Cabos, cuatro segundos y sesenta y 
cuatro Soldados, que se sacarán de los Cuerpos de infantería española 
del ejército, escogiendo aquellos individuos para cada clase, que aunque 
se hallen algo cansados y no sean tan ágiles como los demás para la fa
tiga de campaña, no les falte la robustez necesaria para el servicio regu
lar, ni las buenas calidades que necesita la confianza de este Cuerpo, en 
el que también podrán reclutarse y admitirse paisanos que tengan la ap
titud correspondiente, y edad que no esceda de cuarenta años, ni baje 
tk quince, con precisión de quesean españoles, aunque su talla sea 
menos de una pulgada que la señalada á la demás Infantería; y tanto la 
Tropa de Fusileros de este Cuerpo, como los Oficiales de la misma clase, 
gozarán igual prest y sueldo que los Oficiales y Tropa de los Cuerpos de 
Infantería ligera que están á mi servicio. 

7. La Plana Mayor constará de las mismas clases que los demás Re
gimientos de Infantería del ejército, con eselusion de Abanderados; por
que este Cuerpo no ha de tener banderas, y el goce de paga y prest ha 
de ser igual en todas estas plazas al que en su clase respectiva tiene 
cada una de la demás Infantería. 

8. E l Cuerpo montado de Dragones constará de cuatro Compañías, 
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compuesta cada una de un Capitán, un Teniente, un Alférez, dos Sar
gentos, un Tambor, seis Cabos y cuarenta y cuatro Soldados, que se 
sacarán de los Regimientos de Caballería y Dragones por el orden es-
plicado para los Fusileros de Infantería, y también los caballos que, sin 
grave defecto que los inhabilite, no estén en el mejor estado de fatiga 
para las acciones de la guerra, abonándose de mi Real cuenta á los 
Cuerpos de que salgan su valor á justo precio y el de los efectos de mon
tura (según el estado en que se hallaren) si fueren necesarios. 

9. La Plana Mayor de Dragones se compondrá de un Teniente Coro
nel sin Compañía, con sueldo de tal, que será Comandante de este Cuer
po; un Ayudante Mayor con cincuenta escudos de vellón al mes, y un 
segundo Ayudante con cuarenta escudos de la misma especie. 

10. El haber (en todos sus goces) de Oficiales de Compañía y Tropa 
de este Cuerpo, será igual al que el de Voluntarios de Caballería de Es
paña tiene en sus clases respectivas; y en auxilios y raciones de cam
paña no ha de diferenciarse de los demás que estén en ella, cuya de
claración es común al de Infantería de su especie. 

11. Las dos Compañías de Gastadores del Cuerpo de Infantería del 
General, irán con el Cuartel Maestre General del ejército á los reconoci
mientos y elección-de campos, hallándose para emprender su marcha 
el todo ó parte de ellas, según lo prevenido en la orden general, á la 
hora y en el parage que se indique. 

12. Todos los Cabos y Soldados de estas Compañías, cuando estén 
de marcha ó facción, llevarán sus útiles á la espalda, según se les hubie
ren distribuido, y les seguirán cargas de oíros que sean necesarios y con
ducentes al objeto á que sean destinados. 

15. Compondrán los caminos que se dirijan al nuevo campo, y se 
emplearán en todos los trabajos á que los aplique el Cuartel Maestre Ge
neral para el fácil paso del ejército y demarcación de la ruta con señales 
de que la indiquen. 

14. Las Compañías de Fusileros proveerán (á escepcion de la guardia 
del Capitán General del ejército ó Comandante en Gefe de destamento de 
él) todas las demás de Oficiales Generales, Intendencia, Contaduría y 
Tesorería , dirección de víveres, hospital, correo y demás puestos que 
en el Cuartel General se establecieren , y en las guardias de honor que 
este Cuerpo diere se arreglará su fuerza en esta forma: al Teniente Ge
neral un Cabo primero y ocho hombres: al Mariscal de Campo un Cabo 
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segundo y seis, y lo mismo al Intendente : á la Contaduría, Tesorería 
y provisión de víveres, se pondrá para resguardo la guardia que el Capi
tán General considere competente, y también la que juzgue el mismo 
Gefe necesaria para el oficio de correo y hospital, con prohibición de 
quedarse de plantón guardia alguna de estas, ni detenerse en las casas 
ú oficinas en que sirvan; pues al toque de la generala se han de despedir 
y unirse con su Cuerpo: entendiéndose por lo que mira á guadias de Ofi
ciales Generales que solo ha de darlas este Cuerpo de Infantería, cuando 
alguno se aloje en el cuartel general; pues estándolo cerca de su divi
sión ó campado, no corresponderá á esta Tropa aquel servicio. 

15. Para la seguridad y quietud del cuartel general, mantendrá en 
él este Cuerpo una guardia Principal, compuesta de la fuerza que en la 
orden general se señalare, para observar las que se dieren conducentes 
al buen gobierno del cuartel; y también proveerá las demás que se esta
blezcan en las puertas ó avenidas de aquel pueblo, con obligación de dar 
parte de cualquiera novedad al Principal, y el Oficial de este al Mayor 
General de Infantería. 

16. En las marchas del ejército servirán las Compañías de este Cuer
po para la escolta de convoyes de víveres y columnas del bagaje, colo
cándose en aquellas partes mas oportunas al mayor resguardo y vigilan
cia, según le dicten á su Comandante su conocimiento y esperiencias, 
siempre que la orden dada no lo esprese. 

17. E l Cuerpo de Dragones del General dará patrullas para el cuar
tel general, y proveerá las salvaguardias que se mande en los lugares 
y casas de campaña que las pidan; siendo también de su obligación la 
escolta de Artillería, víveres y bagajes en los convoyes. 

18. Asi el Cuerpo de Infantería del General, como el de Dragones, 
han de campar cerca del cuartel general y de los parques de Artillería 
y víveres, y estarán con inmediata dependencia á la orden del Cuartel 
Maestre General. 

19. El armamento de ambos Cuerpos será respectivamente igual al 
de que usan los Veteranos^y también su fornitura y vestuario, cuyo co
lor ha de ser verde oscuro , con divisa y chupa roja; pero con alguna 
distinción el de Dragones, y también el de Gastadores en su hechura. 
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Real ó r i m de 20 de setiembre de iSiS.—Resolviendo que en cada ejército de cam~ 
| p a ñ a se forme una compañía de^fiuias, inmediatamente dependiente del general 
L jefe de su estado mayor. 

E n consecuencia del real decreto de 30 de abril de este año, por el cual tuvo á 
bien el Rey Nuestro Señor mandar que siempre que se formen diferentes ejércitos 
en distintos puntos de sus dominios, é ínterin que un tiempo mas tranquilo permita 
un nuevo arreglo y aumento de las Ordenanzas generales, se establezca un estado 
mayor general en cada uno, se ha servido S. M. resolver que igualmente se forme 
en ellos una compañía de Guias dependiente del mismo estado mayor general, bajo 
las reglas para su composición y organización que esplican los artículos siguientes, 
dejando al cuidado de los respectivos generales en jefe que por el general jefe del 
estado mayor se estienda la instrucción particular sobre el servicio que han de prac
ticar, su gobierno y policía interior y la distribución de las plazas de relevo, respecto 
á que en cada uno pueden variar las circunstancias de la fuerza y servicio de sus 
individuos.=Art. I.0 En cada uno de los ejércitos de campaña se formará una com
pañía de Guias inmediatamente dependiente del general jefe de su estado mayor ge
nera las .0 Esta compañía se compondrá de plazas permanentes y plazas de relevo 
tomadas en la provincia ó país en que se halle el ejército ; plazas de infantería y pla
zas de caballería, estas montadas en caballos de baja lalla.=3.0 Serán plazas perma
nentes los oficiales, sargentos, cabos, ocho soldados en el cuartel general y cuatro 
en cada una de las divisiones ; serán plazas de relevo todas las que se necesiten de 
prácticos del pais, según la mayor ó menor movilidad de los tropas del ejército; serán 
montadas un sargento, cuatro soldados permanentes y cuatro de relevo en el cuartel 
general, como asimismo dos soldados permanentes y dos de relevo en cada una de 
las divisiones.=:4.0 Los oficiales serán un capitán, que seguirá el cuartel general, y 
un subalterno afecto á cada una de las divisiones; estos oficiales deberán estar mon
tados, á cuyo efecto se les abonará una ración de campaña, además de las que les cor
respondan por su empleo. Los sargentos serán uno primero, que seguirá el cuartel 
general, y uno segundo en cada división, debiendo estar montados los de las divisio
nes de caballería y no los de las de infantería ni el sargento primero^ Los cabos se 
regularán á dos en el cuartel general y uno en cada brigada de las divisiones, siendo 
montados los que sirvan en las divisiones de caballería; la mitad del número de estos 
cabos serán primeros y la otra mitad segundos.=3.0 Las plazas de relevo serán como 
se ha dicho , las que se consideren necesarias según el servicio que hayan de prac
t i c a r l e . 0 Las plazas permanentes se elejirán en los cuerpos del ejército, si es posi
ble, de individuos naturales del mismo pais ó muy prácticos en él, debiendo reunir las 
circunstancias de honradez muy acreditada, agilidad, robustuz y despejo natural. = 
7.° Las plazas de relevo, siempre que sean de personas que se presenten á servirlas 
voluntariamente en el pais propio, deberán precisamente tener la circunstancia de 
ser de familia conocida, de modo que sus padres , sus inmediatos parientes, el cura 
del lugar ó la justicia responda de su conducta ; y si no fueren voluntarias deberá 
preceder á su admisión ó presentación el informe de las principales autoridades y de 
los sugetos que se consideren paríicülarmcnte afectos á S. M.; unos y otros han de 
estar muy prácticos en todos los caminos, y con particularidad en los que se dirijan 
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al pais enemigo. Si el ejército se trasladase á este, deberá tomar Guias en él, y todas 
las precauciones son pocas para asegurar su elección, por lo cual ha de preceder á 
ella el informe de los sugetos que se tenian por confidentes en él y el exijir la res
ponsabilidad de su conducta á las autoridades públicas.=8.e Las plazas permanentes 
además del servicio peculiar de Guias, deberán tenerla vigilancia mas escrupulosa 
sobre la conducta de los de relevo, y siempre se procurará que estos estén mez
clados con los otros , de modo que puedan observar cualquier motivo que den para 
sospechar de su fidelidad, para dar cuenta inmediatamente al oficial de quien depen
den, el que sin pérdida de momento lo pondrá en noticia del jefe de estado mayor á 
cuyas órdenes se hallo.=9.° Los haberes y goces de los soldados de la compañía de 
Guias serán los que les correspondan con respecto al arma en que servían , disfru
tando aáemás cada plaza tres reales diarios de gratificación; y tanto esta como aque
llos estraerán de tesorería con recibos del capitán , visados por el jefe de estado ma
yor, debiendo ir respaldados los de prest y les individuos de cada cuerpo en recibo 
separado. Las cantidades que se suministren á la compañía de Guias para gratifica
ciones de las plazas fijas y de relevo, no se cargarán á cuerpo alguno y sí á gastos 
eslraordinarios, siendo del cargo del jefe de estado mayor el inspeccionar la recta 
inversión de aquellas. = 10. A los Guias paisanos se les señalará, además de la ración 
de pan diaria, la gratificación que el jefe de estado mayor, con acuerdo del general en 
jefe, conceptúe suficiente.=11. E l armamento será carabina y canana páralos de á pié 
y llevarán una cartera pendiente de una correa para poner en ella los pliegos que ten
gan que conducir. Los de á caballo además de la carabina tendrán espada ó sable, y 
en lugar de la cartera llevarán portapliegos.=12. Las plazas permanentes estarán su
jetas en todo á las penas de la Ordenanza general del ejército, y las de relevo serán 
mortificadas á proporción de la falta que cometieren, enterándoles al incorporarse en 
la compañía por el capitán ó comandante de lo prevenido en este artículo y de los 
bandos del ejército que les comprendan para que no aleguen ignorancia; y si la fal
ta que hubiesen eometido se justificase ser maliciosa y de la cual resultase haber 
caldo en manos de los enemigos la persona , tropa ó pliego que se les hubiese man
dado conducir ó llevar, serán puestos en consejo de guerra y castigados hasta con 
la pena capital si las circunstancias del caso asi lo requirieren.=13. Los individuos de 
esta compañía tendrán un nombramiento firmado por el capitán con el visto bueno 
del jefe del estado mayor, en el que se esíenderá la media filiación de cada uno, y 
este documento les servirá de resguardo para acreditar en los diferentes casos que 
deben marchar sueltos que pertenecen á dicha compañía.= 14. Si alguno délos indi
viduos no correspondiese al concepto que de ellos hubiese formado, de valor, bon-
radez, disciplina y fidelidad, ó poco conocimiento de los caminos del pais , será se
parado , y siempre que en las plazas permanentes no fuese por nota fea, volverán á 
sus primitivos cuerpos; pero si la tuviesen sufrirán la pena á que por ella se hubiesen 
hecho acreedores.=15. Los oficiales, sargentos, cabos y soldados, serán considera
dos como supernumerarios en sus cuerpos, les seguirá su antigüedad y optarán á los 
ascensos que les corresponda en los mismos; y «i los primeros fuesen de los agre
gados á estados mayores de plazas ó que hayan empezado su servicio en dicha com
pañía, obtendrán la recompensa á que se hagan acreedores por el buen desempeño 
del servicio en ella.=16. En cada ejército se formará por el general Jefe del estado 
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mayor, con Ja aprobación del general en jefe, una instrucción sobre el servicio que 
debe practicar esta compañía, su gobierno y policía interior y la distribución de las 
plazas de relevo.=Todo lo cual comunico á V. de orden del Rey Nuestro Señor para 
su inteligencia, gobierno y cumplimiento en la parte que le toca; en el concepto de 
que es la voluntad de S. M. que esta su soberana resolución se tenga por adicional & 
las reales Ordenanzas del ejercito.^Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de se
tiembre de i815.=Ballesteros.=Señor 

TITULO V. 

Funciones del Cuartel Maestre, Junta de campamento y distribución 
del terreno por mayor. 

ARTICULO 1 . 

E l empleo de Cuartel Maestre le servirá en el ejército de campaña el 
Oficial General que Yo eligiere para este importante encargo , y tendrá 
á su orden los Cuerpos de Infantería y Dragones llamados del General, 
el Conductor General de equipages, los particulares de brigada y Regi
mientos , los de Artillería, provisión y hospitales , y el Aposentador del 
cuartel general; gozará por el tiempo que se hallare empleado quinien
tos escudos de vellón al mes, además del sueldo que como Oficial General 
en igual calidad le corresponda por su clase , y se le asistirá con doce 
raciones de pan, paja y cebada al dia, sobre las que por su empleo de 
Oficial General le pertenezca. 

Yéase en el apéndice á este TRATADO el real decreto é instrucción de 9 de enero 
de 1838, sobre la organización del cuerpo de Estado mayor. 

Véase también en el art. 10, tit. M de este trat. la real orden de 26 de setiem
bre de 1815. 

2. Nombrará cinco Ayudantes, eligiendo uno por Cuerpo, entre los 
de Artillería, Ingenieros , Infantería, Caballería y Dragones, que le asis
tirán durante la guerra, y uno de ellos á su elección (cuyo carácter, ha 
de ser de Teniente Coronel) servirá el encargo de Conductor General de 
equipages con sesenta escudos mensuales de sobresueldo, y dos raciones 
diarias de cebada y paja; de los cuatro Ayudantes restantes los dos que 
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elija el Cuartel Maestre para primeros, gozarán cien escudos mensuales 
cada uno sobre el sueldo que tuviere en su Cuerpo , y dos raciones de 
cebada y paja; y cada uno de los dos que nombre por segundos Ayudan
tes tendrá cincuenta escudos también de sobresueldo y las mismas dos 
raciones de las especies referidas. 

Véase en la pág. 510 el real decreto de 12 de julio de 1844 sobre ayudantes de 
campo. 

3. El Cuartel Maestre General, desde luego que por Mí sea nombrado 
para este importante encargo, se dedicará á prevenir y arreglar los ma
pas, planos y noticias instructivas de las circunstancias, calidad y situa
ciones del pais en que se haya de hacer la guerra para dar , en las oca
siones que el General se lo pida , el puntual y exacto informe que para 
la determinación de sus operaciones necesite. 

4-. Con este conocimiento y arreglado á la orden del General, for
mará el plan de batalla en dos ó tres líneas, colocando las Tropas por su 
orden de antigüedad, divididas por brigadas, dando bajo las mismas re
glas el lugar que haya señalado el General á los Oficiales Generales en sus 
respectivas divisiones y á los Brigadieres en las brigadas (1) de su 
mando. 

b. Luego que el Capitán General resuelva que el ejército marche á 
ocupar el primer campo ó que de este pase á otro , tomará su orden el 

t ( i ) E l orden de formación esclusivo por brigadas, fué abolido á principios del 
presente siglo , en que á imitación de otros ejércitos se introdujo en el nuestro el 
sistema de divisiones. Con esta importante novedad, y con la creación del cuerpo de 
estado mayor, quedó de hecho sin aplicación ni uso,todo cuanto en este tratado se refie
re al servicio por brigadas,sin que hasta la fecha sehaya sustituido con nuevas disposi
ciones ; pues aunque en 26 de setiembre de 181S se espidió un reglamento para el 
establecimiento de brigadas y divisiones en tiempo de paz, señalando las funciones y 
autoridad de los comandantes generales de división, jefes de brigada y de la plana 
mayor, etc., no está vigente en la actualidad, por cuya razón no lo insertamos. Pero 
ya que de este reglamento hablamos, trasladaremos á continuación el considerande 
con que empieza, por contener la derogación del sistema de brigadas y el estableci
miento del de divisiones. Dice así: 

«Siendo de la mayor importancia constituir el ejército en tiempo de paz de modo 
que se halle pronto para operar en el de guerra sin necesidad de nueva organización, 
y habiendo acreditado la esperiencia que el sistema de divisiones adoptado por todas 
las potencias cultas de Europa, reúne no solo las ventajas que se requieren para tan 
interesante objeto, sino que es al mismo tiempo el mas á propósito para que las tro
pas conserven y mejoren su instrucción y disciplina, ha resuelto el Rey Nuestro Se
ñor que los cuerpos de infantería y caballería de su ejército, formen brigadas y divi
siones, destinándolas á las provincias de la Península según sus atenciones bajo el 
régimen que se manifiesta en los títulos siguientes.» 
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Cuartel Maestre para adelantarse y ejecutar por sí ó por uno de sus Ayu
dantes (según el General en Gefe dispusiere) el reconocimiento del para-
ge en que le haya indicado que se ha de acampar, y tomará una puntual 
noticia y exacta idea de su situación y ventajas, del estado, calidad y nú
mero de los caminos, desfiladeros, ríos, barrancos y pantanos, y tambiea 
de la abundancia de agua, leña y forrage, con reflexión á estos objetos y 
á los fines que el General le haya esplicado, para que en virtud de sus in
formes ó de su personal reconocimiento para instruirse mejor de ellos, 
elija el General el campo que se haya de ocupar. 

6. Si hubiere varios caminos que conduzcan del un campo al otro, 
los anotará con individualidad, especificando las señales notables que ase
guren su dirección para aprovechar, sin riesgo de estravio, esta comodi
dad en el orden de marcha del ejército. 

7. Al volver el Cuartel Maestre General bien instruido del reconoci
miento practicado, informará al Capitán General entregándole un plano 
que esplique las circunstancias del terreno y el concepto ó idea que de 
él haya formado, para que en su consecuencia le comunique sus instruc
ciones sobre el orden de marcha del ejército y disposición del campo, 
dando el General al Mariscal de Campo de dia estas noticias, y las pre
venciones que juzgue convenientes para la seguridad de la marcha del 
ejército y del nuevo campo á que debe dirigirse. 

8. Ceñido á la instrucción del General y con arreglo al plan de ba
talla aprobado, estenderá el Cuartel Maestre la orden de marcha del ejér
cito en una ó mas columnas, según la proporción que el número de ca
minos ofreciere, señalando por sus nombres las brigadas de que cada una 
se componga, los Generales que las manden y el número de Ingenieros, 
Gastadores y Guias que se contemplen necesarios para facilitar los ma
los pasos y evitar todo retardo. 

9. Señalará en consecuencia del camino que por sus informes haya 
elegido el General, el lugar, orden y dirección con que hayan de mar
char los equipages, tren de Artillería, provisión de víveres, hospitales, y 
el Intendente con sus oficinas y caja militar, para cuya custodia destina
rá la escolta que le prevenga el General. 

10. En la estension del orden de marcha, especificará menudamente 
cuantas circunstancias sean conducentes á la mayor claridad é inteligen
cia, con esplicacion de las señales que por derecha é izquierda se en
cuentren en el camino que hayan de llevar las Tropas y equipages, horas 
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á que hayan de ponerse en marcha y las que á cálenlo prudente necesi
ten para llegar al nuevo campo. 

41. Visto y aprobado por el General el plan de marcha del ejército^ 
hará sacar (tomando su orden) las correspondientes copias, que se distri
buirán á los Oficiales Generales que manden Columnas y á los Mayores 
Generales para las disposiciones relativas á prevenciones de la orden 
general. 

12. Prefijado el dia de la marcha, el Cuartel Maestre propondrá al 
Capitán General el parage oportuno para la concurrencia de los campa
mentos y hora de su unión, á fin de que lo haga entender á los Mayores 
Generales y demás clases y Tropas que los forman. 

15. Lo que se Mama campamentos, se compondrá del Mariscal de 
Campo de dia con la Tropa de resguardo que destine el General; el Cuar
tel Maestre, Mayor General de Infantería, Mayor General de Caballería y 
Dragones, el Capitán de Guias con alguna parte de su Tropa, el Aposen
tador, los Sargentos Mayores de brigada, un Ayudante por cada una, un 
Oficial de cada Regimiento, tres Sargentos por Batallón y un Soldado por 
Compañía, llevando por cada Batallón tres Banderas de un pié en cuadro 
con su asta de tres varas que pueda clavarse para arreglar los alinea
mientos. 

14. La Caballería y Dragones concurrirán al mismo efecto con los 
sargentos Mayores ó sus Ayudantes y con un Cabo ó Soldado por Com » 
pañía, llevando dos banderolas por Escuadrón. 

18. La Tropa de campamento y la que el General haya destinado 
para cubrir la operación de demarcarle, la mandará en la marcha y en 
el nuevo campo el Mariscal de Campo de dia, á menos que el General 
haya nombrado para este fin un Teniente General. 

16. Antes de llegar al nuevo campo harán alto los campamentos y 
se adelantarán el Cuartel Maestre y el Mariscal de Campo de dia, y en
terado este (por su reconocimiento personal y los informes del primero) 
de su situación, ventajas y avenidas,, le cubrirá y asegurará con los pues
tos que juzgare necesarios, apostando las Guardias nuevas y Tropa de la 
que lleva á su orden en el modo que juzgue conveniente. 

17. Cubierto el campo dispondrá el Cuartel Maestre que sus Ayudan
tes, seguidos de la Tropa y Oficiales del campamento, midan los pasos 
de longitud que corresponda dar á la primera línea, y lo mismo se prac
ticará para la segunda y tercera ó Cuerpo de reserva; en inteligencia de 
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que de una á otra ha de mediar la distancia de trescientos á cuatrocien
tos pasos, á menos que la escasez del terreno precise á reducirla; pero 
siempre ha de procurarse, en cuanto sea posible, que el orden de acam
par sea el mismo en que se ha de combatir. 

18. Será de la obligación del Cuartel Maestre poner por sí ó por sus 
Ayudantes las banderolas de las alas de cada linea que han de formar 
estreñios del ejército por derecha é izquierda, como también las que di
vidan costados de Infantería con Caballería, quedando las subdivisión por 
brigadas al cuidado de los respectivos Mayores Generales, los que con
signarán á cada Sargento Mayor de ellas el terreno de la suya, y estos á 
los Mayores de los Cuerpos que la forman el correspondiente á cada uno. 

19. Para mas clara inteligencia en la distribución del terreno que el 
ejército haya de ocupar, se observará en el orden de colocación de tien
das de Tropa, Oficiales, cocinas, vivanderos y cquipages, estension de 
frente y fondo de las líneas, distancia de calles, número de estas y de-
mas circunstancias relativas á campamento, la dimensión y figura que 
demuestra para un Regimiento de Caballería, un Batallón de Guardias y 
otro de Infantería el plano inserto: y los Oficiales de Plana Mayor que se 
adelanten con la Junta de campamento , llevarán á prevención cuerdas 
que indiquen por nudos las distancias señaladas en dicho plan por la es
cala para las calles, tiendas é intervalos de cada Escuadrón y Batallón; 
en el supuesto de que en cada tienda han de colocarse cinco soldados, 
y el número de ellas ha de ser el correspondiente á su fuerza en cada 
Compañía. 

20. Si se hubieren distribuido á las brigadas de Infantería cañones 
de Batallón, se dejará al costado derecho de cada uno el blanco corres
pondiente á su colocación: á cuatro pasos de las líneas hácia el frente se 
marcará con banderolas la en que han de colocarse los Estandartes^ 
Banderas y pabellones de armas, y también se señalará el terreno en que 
cada Batallón y Escuadrón ha de salir á formar, ciñéndole á la misma 
estension que ocupa por el frente con sus tiendas. 

21. Señalará el Cuartel Maestre General el parage que hubiere de 
ocupar el parque de Artillería, el de víveres, establecimiento áe hospi
tales y el en que hayan de campar los Cuerpos de Infantería y Dragones 
del General, á la inmediación del cuartel general fuera de línea. 

22. Tendrá el Cuartel Maestre General dadas con anticipación sus 
instrucciones al Aposentador, para que este se emplee en arreglar el 
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alojamiento del cuartel general con el orden que en el título de sus fun
ciones se previene, mientras aquel se ocupa en la demarcación y distri
bución del campo; y para resguardo de él destinará el Mariscal de Cam
po de dia la tropa que juzgue precisa para guarnecerle. 

25. Si nos halláremos en campaña con precisión de campar, tomará 
mi orden el General en Gefe, y por él entenderá el Cuartel Maestre e 
parage en que se haya de situar mi tienda y campar mi Casa Real y 
Tropa de ella. 

24. A mi inmediación campará el General en Gefe y Oficiales del 
Cuartel Real, y los Oficiales Generales lo ejecutarán en las líneas, dentro 
de sus divisiones respectivas. 

25. Finalizadas por el Cuartel Maestre las disposiciones del Campa
mento, reconocerá por vanguardia, retaguardia y sus costados, los ca, 
minos, desfiladeros, barrancos, arroyos ó ríos con sus vados, bosquesl 
etc., que haya, para que el General, en consecuencia de sus informes 
y planos que le entregue, pueda tomar los partidos de seguridad y pre
caución que mas convenga. 

26. Él arreglo , ílistribucion y resguardo de forrage seco que se 
hallare en las casas particulares, y el verde que en el campo hubiere, 
corresponde al Cuartel Maestre General, dando cuenta al General de su 
cantidad y reparto antes de hacerle, á fin de que en la orden se preven
ga el número de caballos que cada Escuadrón haya de enviar á reco
gerle y conducirle; pero en los forrages que ya estuvieren almacenados, 
ó en el campo de provincias mias, será peculiar del Intendente la dis
posición de repartirle. 

27. En el caso de haber de ir á forrage en el pais enemigo, recono
cerá previamente el Cuartel Maestre el parage oportuno para hacerle, los 
caminos que conduzcan á él y los puestos que convenga ocupar para 
asegurar esta operación, informando al General con relación que lo es
plique individualmente, áfin de que , instruido por su orden el Oficia-
Comandante destinado á este servicio, pueda tomar mejor las precaucio
nes convenientes á su desempeño, guiado por las advertencias que en 
punto de forrages esplica el título XVÍÍ del segundo tratado de esta Or
denanza. 

28. En los destacamentos distantes del ejército á que no pueda ir un 
Ayudante del Cuartel Maestre que ejerza sus funciones, nombrará este 
(con la aprobación del General) un Oficial que supla este encargo, ins-
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truyéndole de cuantas noticias tenga relativas al camino que hayan de 
llevar las Tropas, á mas de darle copia del itinerario que lleve el Gefe 
•que las mande. 

29. El Ayudante del Cuartel Maestre ú Oficial destinado á hacer en el 
caso esplicado sus funciones, formará bajo la dirección del Gefe del deŝ  
tacamente, un exacto diario en que esplique las circunstancias y señales 
del camino y sus costados, según vayan encontr ando , número de casas 
que puedan fortificarse y demás circunstancias necesarias al conocí-
miento , defensa, retirada y libre comunicación con el ejército. 

30. Si el General quisiere comunicar al Cuartel Maestre la delibera-
«ion de atacar á los enemigos, y le advirtiese que estienda las ordenes 
preventivas de marcha y combate, lo ejecutará con arreglo á la idea que 
le indique dicho Gefe, formando plano que esprese las circunstancias 
del terreno de ambos ejércitos, y en relación instructiva detallará las 
disposiciones preparatorias al fin, y señalará los caminos de dirección ai 
ataque, distinguiendo el que cada columna ha de tomar y objeto en que 
ha de emplearse, combinando las operaciones de unas con otras, según 
las prevencianes del General. 

31. Arreglará la fuerza ó número de brigadas de cada columna, y 
los Generales que las hubieren de mandar por el orden que les corres
ponda, á menos que el General quiera alterarlo. 

32. Igualmente señalará el número de Ingenieros y Oficiales de Ar
tillería que contemple necesarios y competentes al objeto de cada colum
na, con esplicacion de los fines en que han de emplearse bajo la direc
ción de los Gefes que las manden. 

33. Durante la acción se mantendrá el Cuartel Maestre con sus 
Ayudantes cerca del General, llevando consigo el plan y disposiciones 
dadas para la función, á fin de que si los movimientos del enemigo 
obligaren á variarlas, pueda aquel Gefe (con presencia de lo mandado) 
tomar prontamente el partido que convenga. 

34. Cuando el Capitán General resuelva que el ejército tome cuarte
les de invierno ó de acantonamiento , y mandase al Cuartel Maestre que 
le proponga por escrito los lugares que se hubieren de ocupar, con el nú
mero de Tropa que á cada uno corresponda, lo hará con plena ins
trucción de todas las circunstancias, y esplicará los caminos que ha-
jan de llevar, con itinerario de las marchas que habrán de hacer, y 
érden con que hubieren de salir del acantonamiento, para reunirse pron-
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lamente el ejército en campo á propósito para recibir á ios enemigos. 
55. Si concibiere que algun pueblo de los del acantonamiento fuere 

preciso fortificarle para impedir ó precaver que sea sorprendido, lo hará 
presente al General, á fin de que mande al ingeniero general que lo prac
tique. 

36. Mandará al aposentador pase de un lugar á otro, y que bajo las 
instrucciones que le diere, forme el alojamiento y le deje firmado á 
las justicias como en el título de sus funciones se previene. 

57. El Cuartel Maestre General en cada campaña tomará, por sola 
una vez, dia en la línea, y p or otra en trinchera, según le corresponda 

su antigüedad, y clase en la alternativa con los demás Oficiales Ge
nerales del ejército. 

TÍTULO Vi. 

Funciones del Maijor General de Infanter ía . 

ARTICULO I . 

_ ara toda la Infantería del ejército habrá im Mayor General, cuyo em
pleo me propondrá el Capitán General que Yo nombrare, ciíiendo su con
sulta á las clases de Mariscales de Campo ó Brigadieres, con reflexión á 
que su elección recaiga en quien tenga las calidades que requiere el 
desempeño de este encargo, y gozará por él desde el principio de la 
guerra hasta su fin sin intermisión de tiempo, mientras sirva la referida 
comisión, dos mil real es vellón al mes sobre el sueldo de empleado cor
respondiente á su carácter, y seis raciones de pan y cebada á mas de las 
de su grado. 

Yéase en el art. 10, tit. 11 de este trat. la real orden de 6 de setiembre de 1815. 

2. Para distribuir puntualmente sus órdenes, tendrá el Mayor Gene-
Tal dos Ayudantes, que á su satisfacción ha de elegir de mis Regimientos-
de Guardias ó de la demás Infantería en las clases de Capitán inclusive 
arriba, con el sobresuelto de mil reales de vellón al mes y dos raciones 
diarias de pan y cebada cada uno, además de las pertenecientes á su 
grado. 
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5. Bien sea Mariscal de Campo ó Brigadier el Mayor General, solo to
mará dia ó servicio de trinchera al principio de la campaña por una vez 
en el orden y lugar que le toque por su clase, sin acción á pretender la. 
repetición de nombramiento ni que por el carácter de su empleo de Ofi
cial General ó Brigadier, se le destaque, separándose del ejercicio de su 
encargo, bien que el General podrá darle alguna función particular si 
considerase que conviene para ella. 

4. De cada brigada de Infantería y de las de Dragones desmontados, 
tendrá un Sargento y un Soldado de ordenanza, y sus funciones serán las 
que esplicañ los artículos siguientes. 

5. Ha de formar escalas bien regladas (para el detall del servicio or
dinario del ejército) de todos los Oficiales Generales de él y de los parti
culares de Infantería, desde la clase de Brigadier bástala de Sargentos 
Mayores inclusive , dando á cada uno el lugar que por su antigüe
dad le corresponda en el orden de vivo, reformado ó graduado según le 
pertenezca, con arreglo á la correspondencia de grados en empleos de 
Tropa de Gasa Real, para la incorporación de los Oficiales de estos Cuer
pos en la escala de su clase con los otros de igual en la demás Infan
tería. 

6. Por su orden de antigüedad ha de tener también puntual escala 
délos Regimientos de que conste la infantería del Ejército, para reglar su 
serviciopor Batallones y Compañías, según la fuerza que exija el fin á que 
se destine: de modo que con cada Regimiento se empleen sus Gafes y 
Oficiales naturales. 

7. Para funciones de armas, de trabajo y otras de inferior considera* 
cion, se llevarán diferentes escalas con la distinción que corresponde pa
ra empezar el servicio en ellas por arriba ó abajo según su calidad; y si 
por casualidad tocasen á uno mismo dos servicios en el propio dia, se le 
preferirá en el mas honorífico, haciéndole hacer el otro por retardado, 
cuando quedase hábil del primero. 

8. Cada Sargento Mayor de Brigada le dará puntual noticia diaria
mente de la fuerza de la suya, con especificación de plazas efectivas sobre 
las armas, enfermos en hospitales, destacados y demás accidentes que 
aumenten ó disminuyan el estado de los Cuerpos de Infantería, esplican-
do por nota el destino de los empleados fuera de líneas si lo supiere. 

9. Igual noticia áesta demostrada por estado dará cada Mayor de 
Brigada al Gefe de ella, recogiendo y guardando las que cada Sargento 
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mayor de los Cuerpos que la formen le dé diariameníe: el Brigadierpon-
drá en el estado referido Visto con su rúbrica, y lo pasará al Mariscal de 
Campo de su división, quien pondrá igual requisito y lo entregará al Te
niente General de ella, parando en él esta noticia para que instruido por 
ella de la fuerza de Tropa de su mando, pueda dar al General en Gefe 
lasque le pida siempre que lo ordene, quedando desde el Sargento Ma
yor de cada Cuerpo hasta el Mariscal de Campo responsable cada uno á 
su inmediato superior, de la puntual dirección y exacta referencia de 
aquel parte. 

10. En el concepto de que el Mayor General de Infantería para todo 
lo que al servicio de ella pertenece, es la voz del General en Gefe del 
ejército, se obedecerán puntualmente sus órdenes por escrito y de palabra 
ó comunicadas por sus Ayudantes; y lo particular de otras funciones se 
esplicará en los títulos que siguen del servicio de campaña, con la pro
porción que corresponde á los asuntos de que tratan. 

TITULO VII. 

Del Mayor General de Cahalleria y Dragones. 

ARTICULO i . 

ara toda la Caballería y Dragones montados habrá un Mayor General;, 
cuyo empleo me consultará el Capitán General que Yo nombráre, limi
tando su elección á las clases de Mariscales de Campo ó Brigadieres que 
hayan servido ó sirvan en cualquiera de los dos Cuerpos referidos, con 
reflexión á que su elección recaiga en quien tenga las circuntancias 
competentes al desempeño de este encargo; y gozará sin intermisión 
dos mil reales de vellón mensuales de sobresueldo, é iguales raciones 
por este empleo según que para el de Infantería está esplicado. 

Véase en el art. 10^ tit. H de este trat. la real orden de 6 de setiembre de 1815. 

2. Para distribuir sus órdenes tendrá dos Ayudantes, que ha de ele
gir uno en Caballería y otro en Dragones, desde la clase de Capitán 
arriba, y se llamarán según corresponda, Ayudante General de Caballé-
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ría el uno y el otro Ayudante. General de Dragones, con el goce cada 
uno de mil reales al mes y dos raciones diarias de pan y cebada como los 
del Mayor General de Infantería. 

5. El Mayor General de estos dos Cuerpos bien sea Mariscal de Cam
po ó Brigadier, solo una vez tomará dia de servicio al principio de la 
campaña, sin acción á repetirle ni á pretender destacamento por el carác
ter de su empleo, bien que el General podrá darle alguna fnncion parti
cular si considerase que conviene para ella. 

4. De cada brigada de Caballería y Dragones montados ha de tener 
un Soldado de ordenanza; y para mandarlos un Sargento, que alteruati-
vamante han de dar los Cuerpos de ambas clases: y por esta misma regla 
se darán para los dos Ayudantes Generales dos ordenanzas de toda la Ca
ballería al que lo fuere de ella, y otras dos al suyo de todos los Dragones. 

5. Por el mismo orden que para su respectivo Cuerpo están esplica-
das "en el antecedente título las funciones del Mayor General de Infante
ría, debe considerarse en el de Caballería y Dragones el ejercicio de las 
suyas, adaptando igualmente por Cuerpos, Escuadrones ó Con pamas el 
detall de su servicio. Por lo demás se observará desde el Sargento Ma
yor del Regimiento hasta el Mariscal de Campo en cada división , la di
rección de partes diarios á sus immediatos superiores, para que el Ge-
fe de ella tenga noticia de su fuerza y de las que le pida el General. 

TITULO VIH. 

Del Aposentador. 

ARTICULO í. 

i proposición (por terna) del Cuartel Maestre, nombrará el Capitán Ge
neral del ejército un Oficial agregado ó graduado que ejerza las funcio
nes de Aposentador, con el sobresueldo de cincuenta escudos de vellón 
al mes, dos raciones de pan y otras dos de cebada diarias, ademas de las 
de su grado, cuya asistencia se le continuará durante la guerra por 
certificación del Cuartel Maestre, que justifique su existencia en este 
empleo, reglando su ejercicio á lo siguiente. 

Yéase en el apéndice á este TRATADO el párrafo 2.9 art. 25 de la instrucción para 
el servicio del cuerpo de Estado mayor, de 9 de enero de 1838. 
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2. En consecuencia de Jas órdenes que je diere el Cuartel Maestre de 
quien inmediatamente ha de depender, pasará á los lugares elegidos pa
ra cuartel general, y presentándose á las justicias, hará con su asistencia 
Feconocimiento y relación de las casas que contenga el vecindario, dis-
11 huyéndolas en tres ó cuatro clases, según la estension y comodidades 
de cada una, para repartirlas con proporción á los Oficiales Generales 
y demás empleados que en el cuartel general deban alojarse. 

3. El orden que ha de guardar en la graduación y distribución de 
los alojamientos será el siguiente: al Capitán General, al Cuartel Maestre 
General, al Teniente General de dia, al Mariscal de Campo de dia, al In
geniero General, al Mayor General de Infantería, al de Caballería y Dra
gones, y con immediacion á cada uno de los espresados, á sus Ayudan
tes respectivos y ál Ingeniero Comandante con los demás de este Cuerpo 
por sus clases. 

4. Al Comandante General de Artillería se le proporcionará casa con 
la posible immediacion al parque; pero si no la hubiere se le dará una 
de las de primera ciase del cuartel general. 

5. A los Tenientes Generales y Mariscales de Campo, á quienes el 
Capitán General exima de alojarse ó campar en sus divisiones respectivas, 
se les- repartirá por su orden de graduación y antigüedad las casas que 
correspondan de primera clase en el cuartel general, é igualmente de se
gunda ó tercera á sus Ayudantes. 

6. Después de los referidos, se alojará el Vicario General, el Audi-
tor de Guerra, el Capitán de Guias y su Compañía, el Conductor gene
ral de equipages, el Aposentador , el Contralor de Artillería con su Ofi
cina, el Preboste con su Compañía y Ministros de ejecución, y precisa
mente con inmediación á la casa del Capitán General el oficio de pos
ta ó correo con sus dependientes respectivos. 

7. Entre los alojamiento ele primera clase elegirá el Aposentador 
mía de las mejores casas para el Intendente del ejército, y cuidará de que 
las que destine para Contaduría y Tesorería tengan la estension y co-
midad posible para alojar sus Gefes y establecer las oficinas. 

8. Señalará alojamiento á los Comisarios Ordenadores, á los de Guer
ra, al Proveedor de víveres, al Director de hospitales y á los facultativos 
de ellos. 

9. Si hubiere casas inmediatas al parque de Artillería y se escasease 
de alojamientos, dará solamente una al Comandante de él , y repartirá 
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las ciernas en aquellos destinos que no sean los mas precisos á la imme-
diacion del General. 

10. Los mercantes, vivanderos y otros de esta especie, n© podrán 
ocupar con sus tiendas otros parages para la venta de sus géneros que 
los que el Aposentador les señale, dándoles papel firmado suyo con asi
gnación del puesto en que han de colocarse, procurando que este sea en 
proporción de proveerse cómodamente el ejército. 

11. Luego que el Aposentador haya dispuesto el alojamiento, formará 
dos listas, una del Cuerpo militar, que empezará por el Capitán General, 
y otra del de Hacienda, de que será cabeza el Intendente, y ambas las fi
jará en la puerta del Capitán General, espresando el nombre de la casa 
y el del sugeto á quien se aloja en ella, y á mas dará otra copia para la 
Secretaría del General. 

12. Ninguna de las personas alojadas podrá mudar de casa sin cono
cimiento del Aposentador; y en cualquiera disputa que sobre esto ocur
ra 'dar a su decisión el Cuartel Maestre. 

13. Aunque se hallen casas fuera de jas grandes guardias, no podrá 
el Cuartel Maestre distribuirlas ni ocuparlas (por arbitrio propio) indi
viduo alguno del ejército sin escepcionlde clases. 

14. Si Yo fuere á campaña, y se hubiere de formar alojamiento en el 
Cuartel Real, el Aposentador de mi casa separará las precisas para los 
principales dependientes de mi Real Familia: elegirá las competentes pa
ra Jos criados de inferior clase, y las restantes las dejará al Aposentador 
del ejército para el Estado Mayor de é l , cuidando ele reservar la mejor 
después de la mía ó de otra Persona Real, para el Capitán General. 

15. Siempre que el ejército haya de retirarse á cuarteles de invier
no ó de acantonamiento, procederá el Aposentador en cada uno de los 
pueblos que el Cuartel Maestre General le señalare con este mismo arre
glo, á cuyo fin le dará noticia del número de Tropa y clases de Oficia
les que haya de alojar; y practicando préviamente el reconocimiento de 
las casas, con asistencia de los Regidores ó justicias,,hará su distribu
ción y se les dejará firmada, para que á proporción que las Tropas lle
guen ocupen las que se les hubiere señalado. 
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T I T U L O I X . 

Funciones del Conductor general de equipajes y orden en que han de 
marchar los del ejército (1). 

; ARTICULO i . 

P a r a el arreglo de bagage general del ejército y orden en que han de 
marchar sus equipages, propondrá el Cuartel Maestre al General uno de 
los cinco Ayudantes suyos, que sea Teniente Coronel, y con la aproba
ción y nombramiento de aquel Gefe, servirá este encargo con el nom
bre de Conductor general ele equipages, gozando mientras le ejerza el 
sueldo de sesenta escudos de vellón ai mes sobre el que tuviere por su 
anterior empleo, y las raciones de pan y cebada correspondientes á su 
carácter con aumento de dos diariamente. 

Yéase en el apéndice á este TRATADO el párrafo 2.° art. 25 de la instrucción para 
el servicio del cuerpo de Estado mayor, de 9 de enero de 1838. 

2. Para ayudante suyo elegirá el Capitán General un Oficial subal
terno ó Capitán, que gozará de sobresueldo cuarenta escudos mensuales, 
y las raciones respectivas á su grado. 

o. En cada Cuerpo habrá un Conductor particular para el bagage de 
él , que nombrará su Coronel ó Comandante entre los Sargentos del mis
mo, eligiendo el mas á propósito para este fin, y que no se halle en esta
do de mucha fatiga para campaña, y gozará por este encargo veinte es
cudos de vellón al mes y una ración de pan y otra de cebada, compren
diéndosele para su abono en los estractos de revist a en la Plana Mayor 
del mismo Cuerpo, hasta que concluida la guerra sea atendido según su 
desempeño en ella. 

4. Al Conductor general de equipages estará subordinado su Ayudan
te, y á ambos los conductores particulares y criados de todos los Cuer
pos del ejército y clases del Estado Mayor de él que marchen encarga
dos del equipage respectivo al Cuerpo, clase ó persona de que pendan; y 
los de cada clase y Cuerpo obedecerán á su Conductor particular, á cuyo 
cargo y dirección saldrán desde el campo, y en él les hará el Conductor 
general cumplir axactamente todas las disposiciones preventivas al orden 
de la marcha. 

(1) Yéanse en el apéndice á esto TRATADO ¡as instrucciones de 14 de marzo 
de 1834, para la mas rápida movilidad de los cuerpos. 
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5. El Conductor general y su Ayudante dependerán inmediatamente 
del Cuartel Maestre General, y el primero acudirá diariamente á tomar 
su orden, la que comunicará á su Ayudante y este á los Conductores 
particulares de los Cüerpos; pero los criados y dependientes que á e b m 
ir con el bagage la entenderán por sus amos ó Gefes, en cuanto á la hora y 
parage en que se hayan de juntar para la marcha. 

6. Guando la Artillería haya de marchar de tras del equipage del 
ejército, avisará el Conductor general al Comandante de ella cuándo 
ha de seguir, para que sin retardo se incorpore; pero si marchare dicho 
tren en columna separada y detras de ella los equipages de ruedas del 
ejército, entonces los Conductores de ellos estarán subordinados al Ofi
cial de Artillería que mande su trasporte, y el Conductor general de 
equipages y su Ayudante ejercerán su encargo con los equipages que va
yan á lomo en las otras columnas del ejército. 

7. El Condurtor general tendrá una exacta noticia de todo el bagage 
dependiente del ejército, sin escepcion del de mercaderes, vivanderos 
y demás agregados , con distinción que esplique cada clase á lomo ó en 
ruedas, á fin de colocarlas en el orden y lugar que corresponda, obser
vando lo mismo cada Conductor particular en su equipage respectivo, 
para que según este arreglo esté pronto á introducirse en el lugar que le 
toque, cuando el Conductor general se lo prevenga. 

8. A la hora que en la orden se hubiere prevenido y en el parage 
señalado en ella, se hallará pronta la escolta del bagage , que regular
mente se nombrará de los Cuerpos de Infantería y Dragones del General, 
ó además de esta de la Tropa del ejército que fuere necesaria, y toda la 
que á este servicio se destine la mandará el Conductor general, ámenos 
que no lleve nombrado Gefe, cuyo carácter sea de Coronel ó superior 

9. Fuera de la Tropa nombrada por la orden general para la escolta 
de equipages, no será permitido á individuo alguno del ejército, sin es
cepcion de clase, el destinar para el resguardo particular del suyo, Sar
gento, Cabo ni Soldado; y al que se viere empleado asi en contraven
ción á esta ley, le arrestará el Conductor general ó su Ayudante, para 
proceder al castigo señalado en el título de penas. 

10. El equipage del Capitán General del ejército ó Comandante en 
Gefe marchará á la cabeza de todos los demás. 

11. Mi tesoro se colocará para la marcha en el parage que el Capi
tán General considere mas seguro, con conocimiento dellntendente, y á 
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mi tesoro seguirá el equipage de dicho Ministro , los del Contador y 
Tesorero y los de sus respectivas oficinas. 

12. Al equipage del Capitán General seguirá el del Cuartel Maestre 
General, el del Teniente General de dia, el del Mariscal de Campo de 
dia, Comandante General de Artillería, Ingeniero General, Mayor Gene
ral de Infantería, el de Caballería y Dragones, y después los equipages 
de los Ayudantes del Capitán General y del Cuartel Maestre, los de Co
mandantes en Gefe de Artillería é Ingenieros, Mayores Generales y suce
sivamente los de Ayudantes de Campo de los Oficiales Generales de dia. 

13. A los equipages nombrados seguirán los de Tenientes Generales; 
á estos los Mariscales de Campo, según su antigüedad en arabas clases 
y puestos que en la orden de marcha del dia ocuparen; y sucesivamente 
irán los equipages de los demás individuos del Estado Mayor del ejército, 
que este artículo no nombra por el orden con que en el título ÍI están 
especificadas las elases ele que la Plana Mayor está compuesta. 

íA. Después de todos los equipages de ella, seguirá el de las líneas 
ó columnas del ejército, arreglado según el mismo orden con que en ei 
dia marchen las brigadas, y dentro de cada una los Cuerpos que la for
men, poniéndose á la cabeza de los equipages de ella el del Brigadier ó 
Gefe que la mande. 

15. El equipage de cada Regimiento se arreglará por Compañías, 
según el lugar que tome cada una en su Batallón ó Escuadrón , cuyo cui
dado será peculiar del Conductor particular de cada Cuerpo, y los de 
los Gefes é individuos de la Plana Mayor de él , precederán á todos co
locados en su orden natural. 

16. E l equipage de los Cuerpos voluntarios ú otras Tropas ligeras 
se colocará en el orden que corresponda al que lleven en aquel dia sus 
Cuerpos respectivos. 

17. Los de la provisión de víveres y hospital de la sangre, marcha
rán en el lugar que por la orden general se señalare, y los directores de 
ambos ramos nombrarán un dependiente cada uno , que se encargue de 
la conducción de estos equipages; en inteligencia de que ambos emplea
dos, y los carreteros, arrieros y demás criados que vayan con el baga-
ge, han de estar durante la marcha subordinados al Conductor general, 
á su Ayudante y al particular de que en su clase depende cada uno, 
obsérvaselo puntualmente las órdenes que le dieren, hasta llegar al nue
vo campo. 
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18. Los equipages de los mercaderes y demás agregados al cuartel 
generar marchará Ips últimos , y los de vivanderos donde señale la 
orden general. 

19. No obstante la regla dada para el orden con que han de marchar 
los equipages, será facultativo del Capitán General ó Gefe del ejército el 
alterarle como considere conveniente, dividiéndolos en varias columnas 
para la mas fácil y pronta marcha de las Tropas; y en este caso el Con
ductor general dirijirá aquella división en que vaya el equipage del Ge
neral en Gefe, su Ayudante la en que se incluya la mayor parte de 
equipages, y las demás se pondrán á cargo de Oficiales activos, a elec
ción del Capitán General. 

20. Arreglada en una ó mas columnas la marcha de equipages, y 
puestospara seguirla en movimiento, ninguna acémila ni carruage se 
parará deteniendo á las demás, pues en caso de descomponerse se ha 
de mandar salir á diez pasos de un lado del camino, para habilitarla a 
continuar, quedándose á la vista algún Cabo de la escolta para rein
corporarla en su lugar si fuere posible, y cuando no en el mas inmedia
to que alcanzare en la columa, en cuyo caso no la perderá de vista 
hasta consignarla en el Cuerpo de que fuere, ó en el Cuartel General, 
de modo que quede asegurado de haberle llegado su equipage atrasado 
al dueño de quien fuere. 

21. Si se desgraciare en la marcha alguna acémila, se repartirá su 
carga en otras, cuando no vaya inmediata alguna de vacío; y de la falta 
que en aquel equipage hubiere, por no haber providenciado su recobro, 
serán responsables á su dueño el Conductor particular de quien depen
da y el general, si no hubiere auxiliado (dándosele parte) la disposición 
de recogerlo. , 

22 En la descomposición, desarreglo ó atasque de alguna acémila 
ó carro, se ayudarán reciprocamente los criados y arrieros que estén 
mas inmediatos, obedeciendo sin réplica cuanto el Conductor general o 
particular les ordenare; y si no pudiere lograrse la habilitación del ba-
gage ó carro detenido, se distrbuirá la carga como está advertido en el 
artículo antecedente. . . 

25 Aunque debe estar providenciado de antemano el reconocimien
to de'caminos en la ruta que han de llevar los equipages , deberá ^siem
pre preceder á la columna de estos un Ingeniero con guia prac ico y 
Gastadores competentes con algunas cargas de útiles para emplearlos en 
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las composiciones que fueren necesarias, á cuyo trabajo no podrán es-
cusarse los carreteros ó arrieros, siempre que por no haber suficientes 
Gastadores ó Tropa los destine el Conductor general á esta faena, sin 
contradecir ni retardar el cumplimiento, bajo la pena que según las cir
cunstancias de su culpa se considere competente. 

24-. A pena arbitraria (según las circunstancias) estará también suje
to el criado de cualquiera clase que fuere, que saliendo del campo en
cargado del bagage, se adelantare ó detuviere en la marcha, dejando su 
preciso puesto, que debe ser el inmediato al equipage que conduce, de 
cuya exacta observancia cuidará el Conductor general. 

TITULO X. 

Modo de campar con sus medidas y circunstancias, 

ARTICULO i . 

A corta distancia del campamento arreglarán las columnas su buen or
den de marcha para entrar en él con la debida formalidad : los Timba
les y Trompetas en la Caballeria, y en la Infantería y Dragones los Tam
bores tocarán la marcha; estos y la Caballería pondrán espada en mano, 
llevando (como la Infantería sus Banderas) desplegados sus Estandartes, 
y entrarán asi los Escuadrones y Batallones en su terreno señalado, sin 
desordenar la columna en que viniere cada uno. 

2. Para guiar á cada Cuerpo y formarle en el terreno de su campo, 
saldrá á recibirle al camino común, dando parte á su Coronel el Ayu-
tlante que se hubiere adelantado con la Junta de campamento. 

3. Luego que los Escuadrones de cada Cuerpo estén en su campa
mento, saldrá sü Estandarte á proporcionada distancia de el con dos 
Soldados á los costados, y el Comandante mandará recoger las armas 
y formar el piquete por Compañías con las voces que previene el ejerci
cio, asi en la Caballería como en los Dragones, y todas las guardias de 
prevención deberán mantenerse al frente de su terreno sobre las armas, 
hasta que todos los Escuadrones y Batallones estén campados en una y 
Otra línea. 
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k . Cada General, Gefe de división, hará campar las Tropas de la 
suya, conforme vayan llegando al terreno señalado, ámenos que tenga 
motivo para mantenerlas sobre las armas. 

5. Los Soldados plantarán luego sus estacas y atarán sus caballos; 
saldrá la Guardia de Estandartes, y se apostará en el centro del Regi
miento á cuatro pasos de la línea por su frente ; luego marcharán los 
Alféreces con los Estandartes, y los Soldados montados con las Trom
petas ó Tambores, ó tocando ma relia la Gaballería, y sus Estandartes los 
Dragones para entregarlos á la gu ardia de á pié, que estará nombrada 
•antes de llegar al campamento, compuesta de un Carabinero ó Grana
dero por Compañía, compreadido el Cabo, y mandada del Alférez de la 

Guardia de prevención, y al tiempo de retirar los Estandartes á sus res
pectivos Escuadrones se observará la misma práctica. 

6. A dos pasos mas atrás de los Estandartes, que deberán estar pre
cisamente en el centro, y á la distaucia de cuatro de la línea, se pondrán 
dos horquillas 'con un palo atravesado sobre ellas, de la longitud corres
pondiente para que arrimen á él las armas los Soldados de la guardia. 

7. El Sargento Mayor ó Ayudante cuidará de que las tiendas se plan
ten iguales una detras de otra en cada Compañía , comprendida la de 
Sargentos, que tendrá su entrada al frente, y las de los'Soldados al cen
tro de las calles respectivas, á escepcion de las Compañías que hacen 
costado, pues estas han de tener la entrada por el costado que cubren. 

8. Siendo preciso que los eguipages y sillas de la Caballería y Dra
gones se coloquen para su conservación dentro de las tiendas, y que es
tas sean mayores que las de Infantería, tendrán una cola ó manga que dé 
buque proporcionado á su depósito con todo aseo, á cuyo fin se preven
drán los Soldados de horquillas y palos para formar caballete en que po
ner éstos efectos preservados de humedad; y las carabinas en la Caballe-
ría, y en los Dragones los fusiles se arrimarán dentro délas tiendas con 
las Culatas al suelo al rededor de un palo, teniendo atadas á él las bocas 
de los cañones y en sus fundas las pistolas. 

t . Las estacas para ios caballos se colocarán con estension igual al 
fondo que ocupen las tiendas de cada Compañía, observando para la dis_ 
íancia intermedial las señales demarcadas en el frente. 

iO. En la Infantería se medirá desde la banderola del centro hác'ía 
d frente la distancia de cuatro pasos, y allí han de colocarse las Bande
ras, y paraléíámente los pabellones de armas al frente de sus respoclivas 
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Compañías'; detrás de ias Banderas se formará la Compañía á que toque 
la guardia de prevención á tres de fondo; desde las Banderas se medi
rán ciento y cincuenta pasos para la guardia del campo, que deberá pro
veerse por la de prevención, avanzándose un Subalterno que la mande y 
colocarse en línea recta al frente de banderas; á treinta pasos de la guar
dia del campo, poco mas á menos, por su frente, se situarán los lugares 
comunes, y para la igualdad de todo se arreglará la Infantería paralela
mente con la línea en que la Caballería de la derecha tenga sus Estan
dartes, guardia y lugares comunes, observando sus Escuadrones las mis
mas distancias esplicadas y señaladas en el plano inserto al fin de este 
título. 

11. Desde la cuerda del frente, que es á donde debe mirar y tomar 
la entrada de la tienda de Sargento, se sacará en ángulo recto, hacia la 
retaguardia, la cuerda que debe servir para la igualdad de las tiendas de 
Soldados , según el número de las que correspondan á la fuerza en que 
estén las Compañías; detrás de cada una ha de colocarse la tienda de sus 
dos Subalternos; á doce pasos de estas por la retaguardia han de situarse 
las cocinas, y de estas á las tiendas de capitanes han de mediar veinte 
pasos. 

12. Detrás de los Capitanes, á veinte pasos en el centro de ambos 
Batallones, se colocará la tienda del Coronel; al costado izquierdo del 
segundo Batallón la del Teniente Coronel; al derecho del primero la del 
Sargento Mayor; á la inmediación de estos segundo y tercero Gefe los 
Abanderados respectivos en una tienda cada dos; las de los Ayudantes 
Mayores colaterales á la del Coronel, tomando la izquierda el del segun
do Batallón; á la inmediación de cada Ayudante la tienda del Capellán y 
Cirujano, y entre esta y la de Abanderados la Capilla; situándose estas 
once tiendas de la Plana Mayor de ambos Batallones paralelas y equidis
tantes con las de Plana Mayor de Caballería y Dragones de la línea, cuyo 
campamento se arreglará á las mismas distancias observando las señala
das en la escala de su plan. 

15. A veinte pasos de la línea de tiendas de la Plana Mayor se situa
rán los vivanderos, y por la retaguardia de estos el bagage. 

14. En el campamento de la segunda línea se observará el mismo 
orden que para la de la primera está esplicado, con la diferencia de qüe 
las guardias del campo y lugares comunes, han de situarse por la reta
guardia á la misma distancia de ella que por la vanguardia en la prime-
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ra línea ; pero siempre que el ejército campe en una sola , se proveerán 
de los Cuerpos que haya en ellas las guardias del campo por vanguardia 
y retaguardia. 

13. La limpieza de lugares comunes por vanguardia y retaguardia 
la celará el Sargento Mayor de cada cuerpo en su terreno respectivo, 
cuidando de que se entierren y renueven cada cuatro dias en verano y 
cada ocho en invierno ó mas frecuentemente si fuere necesario, como 
punto que interesa la conservación de la salud de mis Tropas, 

16. Cuando el ejército se halle ya campado se incorporarán al frente 
de sus Batallones y Escuadrones en el parage señalado, las guardias de 
prevención, y tendrán las de Caballería y Dragones ensillados sus caba
llos en los piquetes de la Compañía que hiciere este servicio con ei freno 
pendiente de una pistola y la capa puesta en la grupa, y los Soldados 
estarán siempre vestidos y embotados, en disposición de montar á caballo 
sin retardo. 

17. Los Oficiales de la guardia de prevención no han de apartarse 
del campo de su Regimiento en las veinte y cuatro horas de su facción, y 
el Alférez de la Compañía que hiciere este servicio, tendrá á su cargo la 
guardia de Estandartes y estará vigilante para llamar la de prevención á 
la primera novedad y recibir puntualmente las órdenes. 

18. Por todo el frente de la línea y por su retaguardia, proveerán de 
noche las guardias de prevención cuatro centinelas apostadas de este 
modo: la Caballería y Dragones una en cada costado del campo de su 
Hegimiento por vanguardia y dos en los costados de él por retaguardia, 
y álos cuatro costados de cada Batallón por frente y retaguardia , pro
veerá cuatro también la infantería; pero de dia solo se mantendrán las 
ilos de los costados de su frente , retirándose al romper el nombre las 
otras de la noche, siendo el objeto de unas y otras el impedir que los 
Soldados salgan del campo sin la licencia competente; que nadie se in
troduzca en él y especialmente por la retaguardia y atender á los caba
llos, avisando lo que en ellos ocurriere; y los Oficiales de la guardia de 
prevención con los Sargentos y Cabos, rondarán el campamento de sus 
Cuerpos respectivos, repartiéndose entre sí las horas de la noche, de 
modo que los menos graduados tomen el primer cuarto de la Ronda. 

19. El Capitán de la guardia de prevención de Infantería que de dia 
esta situado con ella detrás de las Banderas, se avanzará desde el loque 
de la Oración á apostarse en el parage en que está su guardia de campo 

TOMO I I . 0 0 
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avanzada, y el Subalterno que la mande se adelantará con la Tropa que 
la forma á treinta pasos de distancia en línea recta; con las Banderas 
quedará un Sargento y ocho Soldados, y á retaguardia de cada Batallón, 
colocándose al centro de é l , pasará el otro Subalterno con doce hom
bres, siendo de su cuidado el proveer las dos centinelas de los costados 
por aquella parte, asi como por el frente debe mantener las de derecha 
é izquierda del Batallón la guardia de Banderas, formando todas estas 
Centinelas una cadena vigilante, que paseándose en la inmediación de su 
distrito celen la seguridad del campo por su frente y retaguardia, y los 
Oficiales la importancia de si lo cumplen. 

20. En la Caballería y Dragones se adelantará de noche el Teniente 
de la guardia de prevención con la mitad de su fuerza á la misma distan
cia por el frente en que estén situadas las avanzadas de infantería , y el 
Regimiento de Caballería que sea costado de línea, avanzará esta guar
dia á caballo, á diferencia de ios otros, sobre el costado que cubriere á 
igual distancia de pasos que por el frente media entre las demás guardias 
avanzadas y ia linca. 

21. Lo^ Coroneles de Regimientos tendrán de dia y de noche para 
seguridad de sus tiendas una Centinela dé la guardia mas inmediata de 
sus respectivos Cuerpos; pero ni elios ni los demás oficiales de Plana 
mayor podrán separarse desde que lleguen al campo, de hi cabeza y re
taguardia de sus cuerpos, tanto en Infantería como en Caballería y Dra
gones, hasta que hayan visto ejecutar y cumplir todas las disposiciones 
necesarias para que queden campados, puestas sus-guardias , prontas 
sus Centinelas, despejada y limpia su plaza de Armas, bien enterrados 
los fogones, abiertas y corrientes las comunicaciones de Batallón á Ba
tallón , de un Escuadrón á otro y de Regimiento á Regimiento por ambos 
costados , los que no formasen á las puntas de la l ínea, como las de re
taguardia para otro Cuerpo que por allí hubiese ó para salir á algún ca
mino usual; de modo que nada falte en cada Regimiento para el esta
blecimiento , seguridad y libre uso de su campo. 

2:2. Para celar que todo se cumpla exactamente, cuidará el Cuartel 
Maestre General de que sus Ayudantes visiten y recorran las. comunica
ciones mandadas ó debidas (aun sin orden) practicar entre una y otra 
línea, y las que median dentro de cada una de brigada á brigada y en
tre Regí mi otos , Batallones y Escuadrones. 

23. Si después de establecido el campo llegaren á él Tropas de otros 
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parages, se colocarán en el terreno que el Cuartel Maestre General Ies 
liubierc señalado ó destine entonces según la prevención del General. 

TITULO XI . 

Servicio de campaña por brigadas. 

ARTICULO I . 

U n a brigada de Infantería se ha de componer de cuatro ó seis Batallo
nes, y las de Caballería y Dragones del número de escuadrones que el 
Capitán General considere conveniente: cada una en su clase ha de man
darla un Brigadier, que ha de nombrarse, gozando el sobresueldo de dos 
-mil reales de vellón en cada mes, y si no hubiere Brigadier, será Gefc 
de la brigada , con el mismo haber de aumento , el Coronel mas anticuo 
de los Cuerpos que la forman. 

2. El Regimiento que de los que componen la brigada sea mas anti
guo, será cabeza de ella y ha de darle nombre, y el Sargento Mayor 
que entre los de los mismos Cuerpos sea también el mas antiguo en este 
empleo, servirá el encargo de Mayor de brigada con el sobresueldo de 
mil reales de vellón al mes y entera dependencia del Gefc que la man
de, en cuyo caso ejercerá sus funciones en el Cuerpo el Aj udaníe á emien 
tocare. 

3. Tocios los Sargentos Mayores y Ayudantes de los oíros Cuernos 
que forman la brigada, estarán subordinados al que fuere Mayor de ella 
obedeciéndole en cuanto sea del servicio; y en caso de estar enfermo' 
se le continuará el sobresueldo señalado al encarga de Mayor de bri-ada 
por el tiempo de dos meses; pero si escediere su dolencia de este término1 
le gozará quien ejerza sus funciones. 

4. Los Sargentos Mayores de brigada de Infantería, Caballería v 
Dragones, tomarán la orden de sus respectivos Mayores Generales k la 
hora que estos señalaren, y en el modo que para distribuirla ¿ t i cVnli-
cado en los títulos que tratan de las funciones de cada uno. 

8. Tomada la orden la comunicarán sin dilación á sus rcsoecíivos 
Brigadieres,y no hallándoles en su tienda, se la dejarán escriía en un 
papel cerrado y sellado, y pasarán luego á distribuirla en su brinda 
coala reserva y precaución que para lo formal de este acto está nreve. 
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nido en el servicio de guarnición; en inteligencia de que si el Brigadier 
estuviere nombrado para algún servicio pronto , ha de hacerle buscar y 
que sepa que le toca, á fin de que no haga falta. 

6. Los Sargentos Mayores de los Cuerpos que forman cada brigada, 
luego que del Mayor de ella tomen la orden, la participarán á sus Gefes 
respectivos, y después la darán á los Sargentos de sus Regimientos para 
que estos la lleven á sus Oficiales según práctica; y si alguno de los Ge-
fes no estuviere en su Cuerpo, no se detendrá su distribución por eso 
ni retardará el curso regular del servicio. 

7. Siempre que algún Regimiento de Dragones sirviere desmontado,, 
formará brigada con otros .de Infantería: dependerá .del Mayor Genera! 
de ella, como los demás Cuerpos de esta clase, y si su Mayor fuese mas 
antiguo, lo será de brigada. 

8. Los Sargentos Mayores de brigada , ademas del parte diario que 
deben dar á sus Brigadieres de la alta y baja de la fuerza, comunicarán 
á ellos y á los Oficiales Generales de la División en que sus Brigadas es 
tuvieren, las órdenes estraórclinanas qtie se den en el campo fuera de 

l a hora señalada para la general; pues esta la recibirán por sus 
Ayudantes de Campo los Generales. 

9. Los Sargentos Mayores de brigada pedirán á cada Mayor de Cuer
po por Batallones ó Escuadrones la gente que el Mayor General señale 
por brigadas para el servicio, y cada Sargento Mayor dentro de su Cuer
po, hará el reparto de su contingente por Compañías, mitades o cuar
tas, arreglando unos y otros sus escalas, de modo que se logre el im
portante fin (como en el servicio de guarnición está prevenido) de que en 
guardias, destamentos y toda otra facción se emplee siempre la Tropa de 
cada Batallón con sus mismos Oficiales; pero en el caso de hallarse a l -

' gun Batallón ó Escuadrón tan diminuto por los accidentes de la guerra, 
que no pueda sufrir igualdad con ios otros en el reparto , lo representará 
a su Mayor General el Coronel de aquel Cuerpo , bien sea de Infantería, 
Caballería ó Dragones, para que dando noticia al General en Gefe, tome 
la providencia que le parezca conveniente. 

10. Después de reconocida la gente de cada brigada que entre de 
servicio, se juntará y la guiará uno de los Ayudantes de los Cuerpos que 
la forman hasta el parage señalado para su unión, en donde se hallará 
el Mayor General ó uno de sus Ayudantes; y en caso de que alguno de 
estos faite, la entregará el Ayudante al Comandante que lo fuere en Gefe 
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tlel destacamento á que yaya destinada; pues unos y otros han de ha
darse á la hora señalada en el parage dispuesto para consignar la Tropa 
nombrada y recibirla. 

Véase en el apéndice á esto TRATADO el artículo 21 de la insírucion aneja al real, 
decreto de organización del cuerpo de estado .mayor. 

Real orden de 26 de setiembre de 1813.—Manifestando hallarse refundidas en el es
tado mayor-las funciones señaladas en la Ordenanza al cuartel maestre, y espre-
sando las funciones que, en los casos que señala, competen á los individuos del 
espresado cuerpo de Estado Mayor. 

Excrao. Sr .=I ío dado cuenta al Rey Nuestro Señor de lo que espone V. E . en su 
oficio de 14 de este mes, soDre la competencia ocurrida entre algunos oficiales del 
batallón del general de esc ejército y los segundos ayudantes generales del estado 
mayor general del mismo, en el acto de recibir, revistar y despedir estos la pa ra 
da de las tropas que dan el servicio en el cuartel general; y enterado de toctoJS-, M . . 
se lia servido aprobar las medidas tomadas por Y . E . en este caso y resolver por punta 
general: que hallándose refundidas en el estado mayor general de los ejércitos las 
funciones que la Ordenanza general señala al cuartel maestre y mayores generales 
de las diferentes armas, en virtud do la real orden de 30 de abril de este año, los 
ayudantes generales, segundos ayudantes generales y adictos de la clase de capita
nes, ejecutarán lo que se previene en los art, 10 y 18, trat. 7., tít. 11 de la misma-
Ordenanza general, con respecto al mayor general y uno de sus ayudantes, hacién-
dslo ostensivo á la parada que se forme en cualquier campo ó cuartel con las tropas 
que allí den el servicio, escepío cuando esto se verifique en una plaza de guerra, en 
cuyo caso os la voluntad de S. M. que el acto de recibir, revistar y despedir la parada* 
sea privativo del estado mayor de aquella. Igualmente ha determinado S. M., que. 
jen consideración á las vastas funciones y constante vigilancia que los oficiales del 
estado mayor general de los ejércitos deben ejercer sobre las tropas, se consideren á 
los ayudantes generales y segundos ayudantes generales en sus respectivas divisiones 
ó brigadas, como jefes de dia en continuo servicio, tanto en campo y cuartel como en 
las plazas de guerra, recibiéndolos las guardias y puestos avanzados, asi de dia coma 
•de noche, según para los de sus respectivas clases previene la Ordenanza general 
del ejército en el servicio de campaña y de plazas. Y con respecto á las funciones que 
deben ejercer los oficiales de estado mayor general de los ejércitos cuando se reúnan 
dos ó mas batallones ó escuadrones de distintos regimientos para maniobrar en línea, 
disponerse para un combate ú otro cualquier acto que determine el general ó jefe 
superior, se ha servido resolver también S. M. que dichos oficiales se ocupen en la 
demarcación y rectificación de los alineamientos generales, enmendando cualquier 
falta que advirtieren, asi en estos como en los particulares de un batallón ó escua
drón : que con anticipación á la hora señalada por el comandante general se halle en 
el paraje de la formación un ayudante general ó segundo ayudante general, para que-, 
previo el consentimiento del oficial de mas graduación que se halle presente, si la 
tiene superior á la suya ó es mas antiguo en la misma, pueda disponer los referido, 
alineamientos y dar las voces necesarias, á fin que cuando llegue dicho comandante 
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general , eslcn las tropas en la formación que haya dispuesto y descansando sobre 
las armas: que cuando la reunión de los batallones ó escuadrones sea con el objeto de 
pasar lista á una misma hora, el oficial del estado mayor general de las dos clases 
arriba espresadas, previo el citado permiso, mandará y rectificará los alineamientos, 
dando las correspondientes voces y haciendo las señales para los toques, recibirá de 
•os ayudantes de los cuerpos los partes de las novedades ocurridas, y despidiendo las 
tropas cuando lo disponga el jefe superior, pasará á dar parte á los comandantes ge
nerales de la división y brigada de quien dependa. = L o que de real orden comunica 
á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 26 de setiembre de 18Í5. 

11. Cada brigada ele Infantería enviará al Mayor General las Orde
nanzas que en el título de las funciones de este empleo está mandado; y 
cada una de Caballería y Dragones , ademas de las que en el título de su 
respectivo Mayor General se esplica que debe proveer, enviará una al 
General en Gefe del ejército. 

12. Para Comandante de las ordenanzas del Capitán General ó Gefe 
del ejército, se destinará un Alférez, rolando este servicio (que em
pezará por la Caballería) entre los Cuerpos de ella y los de Dragones 
montados, y para mandar las ordenanzas del Mayor General de Caballe
ría y Dragones, se nombrará un Sargento que rolará por la misma regla. 

15. Las Compañías de Fusileros de cada Batallón mantendrán la 
guardia de prevención que se llamaba antes piquete, entrando una 
cada dia con la fuerza que tuviere de Tropa y Oficiales , situada y dis
tribuida en la forma que en el título X de este tratado se previene. 

14. La Centinela que en esta guardia esté á las armas, tendrá el 
cuidado de avisarla y dar parte de las novedades que ocurrieren, y 
cuando Yo ó el Capitán General pasemos por la línea, tocará con anti 
cipacion la llamada el Tambor para que á esta señal aquella guardia, 
las demás de prevención y del campo y los Oficiales y Tropas no emplea
das del ejército, ejecuten lo que en el título de horores se prescribe. 

18. Si marchare á cualquiera función la guardia de prevención, en
trará inmediatamente á reemplazar su falta en este servicio otra Compa
ñía que siempre estará nombrada de imaginaria; pero si la que salió 
tuviere orden de retirarse antes de pasar de una de las grandes guar
dias del campo, volverá á continuar su servicio y la imaginaria le cede
rá el puesto que ocupaba. 

16. En cada Regimiento de Caballería y Dragones habrá una Com-
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pañía de guardia de prevención coa los Oficiales y Tropa que tuviere: 
mantendrá de noche la raitad de sus caballos con la brida puesta y 
alternarán asi con vigilancia momtados y á pié Oficiales y Soldados: 
siempre que la guardia de prevención salga de su puesto , la reempla
zará en él la de imaginaria que diariamente ha de nombrarse; pero si 
aquella no pasare de las grandes guardias del campo y se mandare reti
rar, se restituirá á cumplir sus veinte y cuatro horas, como por la Infan
tería está esplicado. 

17. Al salir el sol se montarán las guardias y empezará á tocarse 
la asamblea en toda la línea, precediendo la señal de una llamada con 
tres golpes de caja por remate, que se hará en cada Batallón, á cuyo 
aviso generalmente tocarán Tambores y Trompetas ; debiendo ser el 
Cuerpo mas anliguo ó preferente de la Infantería el que rompa el toque. 

18. Las guardias se formarán cada una en la plaza de armas de su 
campo: los Oficiales de Compañía harán la visita de la suya con la for
malidad y exactitud que en la parada de cuartel para el servicio de guar
nición está prevenido: uno de los Gefes reconocerá si van en el estado 
que deben; luego se unirán todas las guardias de la brigada, y uno de los 
Ayudantes de ella las guiará á la plaza de armas de parada donde el 
Mayor General ó un Ayudante suyo estará para recibirlas y despedirlas 
á sus puestos respectivos, á escepcion de las de prevención que han de 
quedar en sus Cuerpos. 

f éase en el art. 10 de este l i t . , la real orden de 26 de setiembre de 1815. 

19. Las guardias de Caballería y Dragones se formarán también (pre
cediendo su toque respectivo) en la plaza de armas de sus Cuerpos pa
ra marchar desde allí á la de parada general menos la de prevención. 

20. Los Comandantes de las grandes guardias del campo, sean de 
Caballería ó Dragones, no podrán disminuir la fuerza de puestos y nú
mero de Centinelas ordenadas por el General de dia; pero sí tendrán ar
bitrio de aumentarlas, si les pareciere necesario para su mayor segu
ridad. 

21. No podrán separarse de sus puestos ni aun con el honroso moti
vo de ir á reconocer ó atacar partida ó destacamento de los enemigos, 
para lo que se valdrán de su subalterno, so pena de ser castigados con 
la que corresponda á la calidad del caso en que lo hicieren; y en el de 
ser atacados, darán sus prontos avisos al campo y generales de'día, te-
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nicndo presente la obligación de sacrificarse para la seguridad del ejér
cito, y el cuidado de advertir al Soldado ó Cabo que se despache con la 
noticia de esta novedad que sobre la marcha avise (si fuere digna de es
ta precaución) á los puestos ó Tropas que halle en el camino para que 
sus Gefes las alarmen. 

22. Las Centinelas-de las grandes guardias se mantendrán dobles de 
noche y aun de di a si el Oficial Comandante lo considerare conveniente, 
para que pueda este tener los avisos que ocurran sin quedar abandona
do el puesto; y siempre tendrán la carabina ó fusil en la mano para ha
cer señal con el tiro siendo atacadas. 

25. Si al Oficial Comandante pareciere preciso poner alguna Centi
nela á pié, tendrá arbitrio para hacerlo. 

24. Cuando se haya de mudar la guardia vieja, se enviará un Solda
do de ella á la parada que guie, desde allí á la nueva hasta el parage 
en que ha de relevarla: ía guardia entrante irá tocando marcha con es
pada en mano, bien sea de Caballería ó Dragones, y hará alto cuando 
esté á doscientos pasos del puesto de la gran guardia saliente. Estas y sus 
partidas montarán á caballo, tomarán las armas para asegurarse de sor
presa y dispondrá el Comandante que vayan á reconocer aquella Tropa 
un Cabo y dos Soldados, cuya diligencia repetirá también un subalterno, 
y este volverá á dar parte á su Capitán para que con su aviso continúe 
la marcha la guardia entrante (que no deberá moverse sin que preceda 
esta formalidad); y entonces irá á formarse á corta distancia de la salien
te sobre la izquierda de ella ó á su frente según el terreno. 

23. Los Comandantes de ambas guardias saldrán á encontrarse, y 
reconocidos, conducirá el de la saliente al de la entrante á que exami
ne iodos los puestos y Centinelas que tuviere, enterándole de las órde
nes que se le dieron, y demás circunstancias conducentes á la seguridad 
del campo: ejecutado esto, se restituirán al parage en que se hallan las 
dos guardias: mandará el Gefe de la nueva mudar con su Tropa los pues
tos de la vieja: y esta (cuando la gente de ellos se haya incorporado) se 
volverá al campo con la misma formalidad, dejando ocupado por la que 
le mudó el terreno que cubría. 

26. Toda gran guardia tendrá por escrito las órdenes que en aquel 
puesto ha de observar, manteniéndose su Tropa con el cuidado que me
rece la consideración de que á su exacta vigilancia está confiada en la 
mayor parte la seguridad de todo el campo durante las veinte y cuatro 
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horas de este servicio; y dichas órdenes se pasarán de una á otra con 
individualidad y esplicacion del Comandante saliente alentrante del con
testo de cada una. Una hora antes de amanecer montará á caballo to 
da la guardia, y estará asi sobre las armas, hasta que hecha la descubier
ta descansen los que Ies correspo nda y quede el trabajo reducido á las 
ordinarias precauciones; en inteligencia de que de dia ó de noche no ha 
de estar sin brida sino la mitad de los caballos. 

27. A cualquiera Tropa que pareciere á vista de una gran guardia 
(sea ó no del mismo ejército) montará á caballo el Comandante con la 
suya y la mandará reconocer como para la muda está esplicado; y para 
asegurarse de si es ó no Tropa del ejército, se hará dar la contrase
ña que debe llevar toda Tropa que sale de él para ser conocida cuando 
vuelva. -

28. A la hora que se haya señalado para la orden, irá el sargento de 
§Tan guardia al cuartel general ó donde el Mayor General de Caballe
ría y Dragones previniere para recibirla, y al tiempo de distribuirla, solo 
los Oficiales tendrán el Santo y seña de la orden general. 

29. Cada Comandante de gran guardia dará en los puestos depen
dientes de ella una contraseña reservada para entenderse con ella cuan
do los quiera visitar. 

50, Si hubiere otras grandes guardias tan cerca que hubieren de co
municarse las partidas, el Comandante que en las dichas guardias fuere 
mas antiguo, dará la contraseña para el fm que espresa el artículo ante
cedente; y la variará siempre que alguna Centinela deserte, dando cuen
ta de esta novedad al General de dia. 

51. Cuando por la noche se retire una gran guardia al parage que se 
hubiere señalado (que siempre ha de ser no inmediato á las líneas) se 
ormará en dos filas, de las que la primera estará montada y la segunda 

pie á tierra con la brida en la mano, para que los soldados y caballos lo
gren este alivio por las horas que al Comandante pareciere: y luego la se
gunda fila montará y pasará á ser primera, relevándose asi toda la noche 
para alternar en el descanso. 

32. Cuando las espresadas grandes guardias ó cualquiera otro des
tacamento se restituya al campo, cada Comandante deberá ir á formar 

con su Tropa á donde antes acudió para su salida; y el gefe de un desta
camento desde Teniente Coronel abajo inclusive, irá á dar cuenta á su 

Mayor General respectivo de lo que hubiere ocurrido; pero si al salir 
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hubiese recibido particularmente la instrucción del mismo General, será 
á él á quien primero refiera el efecto de su encargo; y después al Mayor 
General solamente aquellas especies y casos comunes que no requieren 
reserva. 

33. Para la distribución de la orden en cada Cuerpo se llamará á ella 
con los toques respectivamente prevenidos para Infantería, Caballería y 
Dragones; y á esta señal acudirá á la guardia de Banderas ó Estandar
tes, un Sargento de cada Compañía con su farol y libro, que formarán 
rueda para tomarla y escribirla con las formalidades que por igual acto 
están esplicadas para el servicio de guarnición en el título YÍI del sesto 
tratado. 

34. La retreta se tocará media hora antes de anochecer, observán
dose, para empezarla, que rompa la señal por la derecha de la linea: los 
Tambores de infantería y Dragones la tocarán al frente de sus Batallo
nes y Escuadrones, marchando de la derecha á la izquierda y volviendo 
aquel costado: y en la Caballería lo ejecutarán los Timbaleros y Trom
petas en la guardia de Estandartes donde se juntarán ála hora señaladar 
y tanto para la retreta como para romper el nombre, servirá de señal 
un tiro de cañón cuando lo hubiese, y si no el Cuerpo preferente hará la 
señal acostumbrada antes de romper el toque. 

TITULO XII. 

Dislribucion del Santo y orden general. 

ARTICULO i . 

a hora que el Capitán General señale concurrirán á su casa ó tienda 
los Oficiales Generales y particulares de dia, y los Mayores Generales 
de Infantería, Caballería y Dragones. Del Capitán General tomará el 
Santo el Teniente General de dia, este lo comunicará al Mariscal de 
Campo de dia, y de este lo recibirá el Mayor General de Infantería, el de 
Caballería y Dragones, y el Mariscal de Logis de mis Guardias de Corps, 
tomándole sucesivamente el Brigadier de dia , y de este pasará en voz 
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por su orden y lugar al Coronel, Teniente Coronel y Sargento Mayor, 
dándosele cada uno á su inmediato. 

Véase en el apéndice á este TRATADO el párrafo 1.° dsl artículo 19 de la instruc
ción aneja al real decreto de organización del cuerpo de Estado Mayor. 

2. A la casa ó tienda del Mayor General de Infantería, á la hora que 
se prevenga, concurrirán á lomar la orden de él , y en su ausencia de 
uno de sus Ayudantes todos los Mayores de brigada de Infantería y Dra
gones desmontados, comprendidos los Ayudantes de mis Regimientos de 
Guardias que sirvieren función de tales Mayores de brigada en sus Cuer
pos, el que lo fuere de Artillería ¿ Ingenieros y los Ayudantes de Cam
po de los Oficiales Generales. 

3. El Capitán de la Compañía del Preboste, como inmediato depen
diente del Mayor General, enviará separadamente en hora distinta un 
Oficial que tome la orden. 

4. A la casa ó tienda del Mayor General de Caballería y Dragones, 
concurrirán al mismo fin los Mayores de brigada de ambos Cuerpos. 

5. E l Mayor General de Infantería y el de Caballería y Dragones, 
después de dar el Santo en rueda con la formalidad que en el servicia 
de plazas se previene , esplicarán (para que cada uno las escriba) las 
órdenes del dia en esta forma. 

P a r a hoy. 

(Teniente General D. N. 
Generales de dia. ] Mariscal de Campo D. N. 

(Brigadier D. N. 
(Coronel D. N. 

Oficiales de dia..) Teniente Coronel D. N. 
(Sargento Mayor D. N. 

P a r a m a ñ a n a . 

[Teniente General D. N. 
Generales de dia. hlariscal de Campo D. N. 

(Brigadier D. N. 
(Coronel D. N. 

Oficiales de dia.. í Teniente Coronel D. N. 
Sargento Mayor D. N. 
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6. A continuación se espresarán las órdenes que en aquel mismo 
dia se hayan de cumplir, y las generales que en los sucesivos se manden 
observar con términos claros y estilo inteligible, que no deje duda ni 
dé lugar á interpretaciones. 

7. A cadá Oficial General empleado, Brigadier que sirva como tal, 
Sargento Mayor de Brigada, Ayudante de Campo de Oficial General y 
demás ciases del Estado Mayor del ejército respectivas á su enccargo, 
dará el Mayor General de infantería certificación mensual de su existen
cia para el abono del sueldo que corresponda á la calidad en que sir
viere; y lo mismo ejecutará el Mayor General de Caballería y Dragones, 
por lo que mira á Brigadieres y Mayores de brigada de ambos Cuerpos. 

TITULO XIII. 

Modo de recibir la ronda de Generales y Oficiales de dia. 

ARTICULO í. 

laiaiulo el Capitán General ó Gefe del ejército, Teniente General ó 
Mariscal de Campo de dia rondaren de noche las grandes guardias, la 
Cenliaela por donde pasaren les dará el Quién v ive ; y respondiendo que 
es alguno de los espresados le mandará hacer alto,- avisará á su Cabo, y 
con el parte de este montará á caballo toda la guardia, y saldrá el Sar
gento con cuatro caballos á reconocerle, para cuyo fin, parándose á 
corta distancia, dará esta voz: Avance el General á dar el Santo y 
contraseña: el General lo ejecutará, y el Sargento avisará con un Sol
dado al Comandante de la guardia, quien saldrá á la distancia de diez 
pasos á encontrar al General, y asegurado entonces el Comandante de 
que es quien se nombró, dará el Santo y contraseña al General, y po
niéndose á la cabeza de su guardia le dejará entrar con la comitiva 
que le siga; y con la misma formalidad que por las grandes guardias se 
previene serán recibidos los Generales de dia por las guardias de pre
vención , de banderas y del campo, siempre que de noche visitaren es
tos puestos. 

Véase en el apéndice á esto TRATADO el artículo 23 de la instrucción aneja ai real 
decreto de organización del cuerpo de Estado Mayor. 
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2. Los Brigadieres, Coroneles, Tenientes Coroneles y Sargentos 
Mayores de dia, reconocerán las guardias de prevención, no solo cuando 
estén en la línea , sino cuando se hallen avanzadas por la noche, y les 
darán las Centinelas el Quién vive á distancia proporcionada: dada la 
respuesta de ser Oficial de dia , distinguiendo su clase, le mandará ha
cer alto; y para dar parte á su Cabo, salir á reconocerle y franquearle 
la visita del puesto el Oficial, se observarán las formalidades prevenidas 
para el recibimiento de los Generales de dia, tanto en la lofaníería como 
en la Caballería y Dragones, y la guardia de Estandartes de estos Cuer
pos se pondrá para recibir á unos y otros sobre las armas, y el Ofi
cial con su espada ó fusil á la cabeza de ella. 

3. Si cualquiera otra Tropa se arrimare al ejército, le darán las Cen
tinelas el quién vive á buena distancia de! puesto en que se hallaren, y 
después de nombrar en su segunda respuesta al Regimiento de que fue
re, la precisarán á hacer alto, y que. avance el Ge fe que la mande para 
que el Oficial de aquel puesto le reconozca, y bien asegurado de ser 
Tropa del ejército, dando la contraseña estraordinaria que llevó el Ofi
cial que la mande, le dará el Comandante de la gran guardia ó puesto 
avanzado que le recibe el Santo y seña del ejército y le dejará entrar 
en el campo; y para ser admitido en él dará el mismo Santo y seña en 
todas las guardias de la línea por donde pase hasta llegar á su Cuerpo. 

4. Los Oficiales que en cada Cuerpo están nombrados para la guar
dia de prevención, estarán, mientras esta no se separe de la línea, subor
dinados á los Gefes de sus Regimientos: y tanto dentro de ella como 
cuando se avanzan por la noche, dependerán también de los Oficiales 
de dia que en la orden general del ejército estuvieren entonces nombra
dos como tales. 

5. Toda guardia avanzada de las líneas por frente y retaguardia se 
pondrá sobre las armas de noche, siempre que viere acercarse cual
quiera número de gente;-y aunque sea la guardia de prevención practi
cará lo mismo en igual tiempo y lugar, tanto que sea infantería, como 
Caballería y Dragones, y los Cuerpos de estas clases no harán recono
cimiento alguno con las capas puestas ni las llevarán en ocasión que 
pueda haber recelo de encontrar con el enemigo. 
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TITULO XIV. 

Sobre destacamentos. 

ARTICULO I . 

Todo destacamento que no esceda de quinientos hombres se compon
drá de Compañías sueltas; pero los que pasaren de este número se harán 
por Batallones con sus Gefes naturales , siguiéndose con respectiva pro
porción la misma regla en Caballería y Dragones; y en unos y otros Cuer
pos se nombrará también un Capellán y Cirujano (cuando no vayan en 
é\ Banderas ó Estandartes) de la clase que tenga mas número de Com
pañías sueltas, bien sean sencillas ó de Granaderos y Carabineres. 

2. Siempre que una Compañía estuviere con un solo Oficial tendrá 
arbitrio el Coronel ó Comandante de agregarle otro de alguna que los 
tenga todos , de modo que ninguna Compañía lleve menos de dos, y la 
misma regla se -ha de observar con los Sargentos. 

3. Todo Gefe principal de un destacamento compuesto de Tropa de 
distintos Cuerpos del ejército, deberá dar parle por escrito"ó en el modo 
que le parezca mas seguro al General en Gefe del ejército, ele las nove
dades que ocurran en el destacamento de su mando, observaciones que 
haga y noticias que adquiera, según las instrucciones que llevare. 

A-. Cada Oficial que en el mismo destacamento sea particular coman
dante de la Tropa de su Cuerpo, dará cuenta al Comandante en Cefe, de 
quien depende entoaces , de las novedades que ocurran en la Tropa de 
su cargo, y aqrel Gefe ¡as comunicará al Capitán General ó Mayor Ge
neral. 

5. Siempre que el Comandante principal de un destacamento se in
corporase con su Tropa en otro para quedar en él de Subalterno, cesará 
en el encargo de dar cuenta ai General en Gefe del ejército, participan
do las novedades que tuviere á su nuevo Comandante para que este dé 
aviso de todo , con noticia de habérsele unido aquella fuerza. 

6. Con todo destacamento de Granaderos, Carabineros ó Compañías 
sueltas que llegue á quinientos hombres ó esceda de este número, ha de 
nombrar el Mayor General á quien corresponda un Sargento Mayor para 
las funciones del detall subdelegando en él las suyas; y este Oficial de
berá avisarle todas las ocurrencias de alta y baja de su destacamento, 
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gobernándose de modo tal la comunicación de las noticias, que el Co
mandante ha de dar en derechura al General en Gefe las que sean rela
tivas á sus instrucciones y de consideración para las operaciones de su 
destino, y el Mayor del destacamento al Mayor General las que sean pu
ramente instructivas de los accidentes que aumenten ó disminuyan la 
fuerza, y de aquellas económicas providencias que corresponden al cui
dado de los Cuerpos de que pende la Tropa destacada. 

7. Si el destacamento fuere procedente de Cuerpo de Tropas que 
manda un Oficial General destacado del ejército, practicará el Coman • 
dante de él con el General de quien depende lo que en los artículos pre
cedentes está esplicado , que ha de ejecutar con el Capitán General el 
Gefe de un destacamento grueso del ejército. 

8. Siempre que se forme destacamento de las guardias de prevención 
por ejecutiva providencia, irán con él los Oficiales nombrados de dia, 
desde Brigadier hasta Sargento Mayor inclusive; y tanto en este caso co
mo en los demás destacamentos formados de Compañías sueltas, ocupa
rán estas su lugar con relación á la preferencia de los Cuerpos de que 
toman nombre: de modo que aunque el Capitán ú Oficial Comandante de 
una Compañía sea mas antiguo en su clase, no podrá pretender puesto 
«referente á otro que sea mas moderno si la Compañía que este manda 
fuere de Regimiento mas antiguo, pues las partes destacadas han de go
zar el derecho que por su antigüedad tienen los Cuerpos de que penden; 
v solo en el caso de recaer en el mas antiguo ei mando del destacamento 
dejará su Compañía para ponerse á la cabeza de él. 

9. En mis Regimientos de Guardias y demás Cuerpos que estén sobre 
otro pié de Compañías mas fuertes, se llevará el detall por mitades, adop
tando en su interior distribución las reglas que mas se conformen con las 
que para la igualdad de su servicio sigue la demás Infantería. 

TITULO XY. 

Movimiento de un campo á ot o nuevo. 

ARTICULO I . 

ÉIÍI\ el supuesto de que en los títulos precedentes del servicio de campa
ña solo se ha tratado del primer campamento, que se forma al principio 
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de ella^cnandola Tropa sale de sus cuarteles ó caníones , se observará 
en el movimiento de un campo á otro lo que previenen ios artículos si
guientes. 

2. Siempre que el ejército haya de marchar, y no se prevéngalo con
trario, se tocará h genérala , luego la asamblea, y después íá bandera, 
con el tiempo de intervalo de un toque á otro que en la orden se hubiere 
señalado. 

3. Al primer toque se batirán tiendas, y todas las guardias de honor 
se retirarán á sus Cuerpos respectivos sin necesitar de orden ni permiso 
de las personas que guarden, éscepío la del General en Gefe que lo hará 
cuando este se lo mandase ó consintiese. 

4. Al segundo toque las Compañías formarán en ala en la calle de sus 
tiendas, y al oir el tercero saldrán á formar los Batallones y Escuadro
nes á su plazas de armas respectivas. 

o. Las guardias viejas apostadas para la seguridad del campo se 
mantendrán en sus puestos hasta que la retaguardia de todo el ejército„ 
equipages, mercaderes y vivanderos estén distantes y se les mande re
tirar por aviso verbal ó alguna señal prevenida anticipadamente. El Ma
riscal de Campo que sale de dia, á quien en caso de recelo de enimigos 
corresponde cubrir la retaguardia del ejército, enviará diferentes Oficia
les y partidas que reconozcan las líneas, y el cuartel general para reco-
jer cualquiera persona ó carga que por pereza, descuido ó mal bagage 
quedase atrasada; y practicada esta diligencia tomará su marcha juntán
dolo todo y recogiendo también lo que halle en el camino; de aiodo que 
no entren las guardias viejas en el campo nuevo hasta que todas las re
liquias del ejército se hayan unido bajo la dirección del que mandase la 
retaguardia. 

6. Si no hubiere sospecha de enemigos ni se señalare mas Tropa que 
cubra la retaguardia, ademas de las guardras viejas quedará para retirar 
estas el Teniente Coronel que sale de dia; practicará con ellas lo que en 
el artículo precedente está ordeñado, y apenas llegue al nuevo campo 
dará cuenta al General de las novedades que Layan ocurrido. 

7. En todo lo demás relativo al orden de marcha del ejército, llega
da al nuevo campo, demarcación de é l , modo de formarle, cubrirle y 
servio diario que en él haya de hacerse, se observará lo prevenido en 
los títulos precedentes de este tratado de campaña. 
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TITULO XVÍ. 

Alojamiento en cuarteles ó cantones, y modo en que ha de distribuirse 
el forrage que haya en ellos. 

ARTICULO I . 

Cuando las Tropas se alojen en cuarteles tomará el Comandante déca
da uno el alojamiento preferente; después cada Coronel en el cantón de 
su Cuerpo respectivo, y al Sargento Mayor de brigada se le destinará 
cerca de donde esté alojado el que la mande. 

2. La distribución del forrage que se halle en los cuarteles de cantón 
la hará el Comandante de cada uno, bajo las reglas que disponga el Ge
neral en Gefe del ejército, acordándolo con el Intendente. 

3. Cuando las Tropas desalojen un cuartel, cuidará su Coman
dante de hacer apagar todos los fuegos, y habrá tomado sus providen
cias para que no se cometan desórdenes ni malos tratos con los edificios, 
muebles y utensilios que se hubiesen franqueado á la Tropa; en inteli
gencia de que á justo reclamo por algún interesado para ser resarcido 
de daño, recibido, se ha de mandar satisfacer en el momento por el 
Cuerpo que lo hubiere causado; y si el Gefe de aquella Tropa fuese del 
mismo y no administrase justicia en ello, sin contemplación será res
ponsable con sus sueldos al abono que hubiese omitido mandar satis
facer. 

TITULO XVII. 

Ordenes generales para el servicio de campaña . 

ARTICULO I . 

ilingun Oficial General del ejército podrá, sin permiso del que le man
de, hacer salir de él á Tropa alguna , entendiéndose lo mismo con los 
Oficiales Generales de dia estando el General en Gefe en el ejércit©, 
porque deben solicitar su permiso para mover ó sacar Tropa de las lí
neas si diere tiempo la ocasión; pero si fueren los accidentes de elí® 

TOMO u. 56 
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tan ejecutivos é imprevistos que de aguardar la orden del General se 
aventure la acción, podrán tomar los Oficiales Generales de dia las me
didas que juzguen convenientes, dándole parte al mismo tiempo, igual
mente los Oficiales Generales dejas divisiones, si bailándose presentes 
en ellas observasen movimiento enemigo que merezca alguna precau
ción, podrán para su defensa mover la Tropa que Juzgasen por conve
niente en el pronto, dando cuenta al General del ejército y Oficiales Ge
nerales de dia sin pérdida de tiempo, asi de la apariencia del enemigo 
como de su disposición preventiva. 

2. En todos los casos en que el General mande guardar secreto so
bre objeto de marcha ú otro fin de mi s e r v i c i ó l e observarán rigorosa
mente los Oficiales, con responsion de los perjuicios que de divulgarse 
resultaren. 

5. Ningún Regimiento de infantería, Caballería ó Dragones podrá to
mar las armas en el campo para ejercicio de fuego sin que preceda no
ticia y permiso de los Oficiales Generales de dia, los de su división y 
Mayor General respectivo, dirigiéndose á este para la solicitud de es
ta licencia en el dia anterior , con prevención de la hora para que asi 
lo anuncie en la orden general y no cause novedad de alarma. 

4-. Las guardias del campo en cualquiera puesto que se establezcan 
estarán con la cara á la campaña; y aunque Yo pase no la volverán, pues 
siempre ha de ser aquel su objeto. 

5. Si alguna Tropa puesta en marcha me encontráre hará alto; y en 
la formación que tuviese me hará los honores. 

6. Las Compañías de Granaderos, mandándose marchar genérica
mente, lo harán con la gente efectiva que tuvieren; pero si se especifica
se completas saldrán con el refuerzo de los postizos que cada una 
necesite. 

7. Todo Capitán de Granaderos cuando su Compañía esté unida con 
el Batallón, mandará el todo de él ó el Regimiento en su orden de anti
güedad ; pero si le tocare á su Compañía salir fuera del Cuerpo dejará el 
mando de él prefiriendo la salida. 

Respecto á la igualdad de las corapañias de cazadores con las de granaderos, 
véanse en la pág. 68 del tomo 1.° las ilustraciones al art. 12, tit. i , trat. i . 

Real orden de S de diciembre de 1791.—Determinando que los capitanes de gm«* 
naderos opten al mando de sus cuerpos con arreglo al anterior artículo. 

Excme. Sr .=Al coronel de reales guardias españolas., duque de Osuna, comunico 
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•con esta fecha lo que s igue—El Rey se ha enterado del oficio de 1S de octubre úl t i , 
mo, en que espone V. E . haberle manifestado varias veces el brigadier marqués de la 
Torre, capitán de granaderos del rea! cuerpo cíe Guardias Españolas de su cargo le 
era desagradable servir en la clase de granaderos, fundándose principalmente en que 
semejantes empleos carecen de mando en campaña según Ordenanza, y solicitando 
se le mude á una compañía de fusileros; bajo cuya inteligencia propone V. E que se 
le confiera la que está vacante. S. M. permite que el marqués.de la Torre deje la comí 
pama de granaderos y pase á servir á una de fusileros como lo pretende, y ha resuel
to al mismo tiempo que los oficiales de granaderos délos dos regimientos de reales 
guardias de infantería, tengan en lo sucesivo opción al mando de ellos del mismo modo 

-que ios de fusileros, no solo en guarnición y cuartel, sino también en campaña v 
plaza sitiada; pero con arreglo aJart. 1, tíí. 17, trat. 7 de la Ordenanza general del 
ejercito, quedando derogado lo que prescribe acerca de este punto la particular de 
dichos régimientos.=Lo traslado á V. E , de real orden para su cumplimiento en la 
parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Palacio 8 de diciembre de 1791 
—Aiange.^Señor.. . . . 

8. En la Caballería y Dragones observarán la misma regla los Capi
tanes de Carabineros y Granaderos, con derecho al mando del Cuerpo ó 
Escuadrón, cuando sus Soldados estén incorporados en las otras Com-
pyñias, y sin acción para alegarle cuando separados formen la de Cara
bineros ó Granaderos. 

9. Los Cuerpos de Dragones hallándose montados han de reputarse 
segundos de Caballería, y desmontados han de servir con la Infantería 
después de todo Cuerpo de ella. 

10. Cuando algunas Tropas estuvieren en marcha, si se dejare ver eí 
«nemigo á la retaguardia, no podrán dejar su puesto las de vanguardia 
si el Gefe no lo previene, ni las de retaguardia el suyo si la oposición 
fuere á la vanguardia; pues cada Tropa ha de conservar el lugar que 
ocupe en su marcha, sin que la gloriosa ambición de distinguirse la 
empeñe á alterar su orden. 

11. A todo destacamento de Infantería según la fuerza de que conste 
y objeto que tuviere, seguirá siempre el número de machos compue^o* 
de municiones que el General considere conveniente. 

12. fin las acciones de guerra, y con especialidad en las generales 
se distribuirán en los parages que convenga los hospitales de ia sanaré v 
y respuestos de municiones, de cuya importancia cuidarán el General 
Mayor General é Intendente en la parte que á cada uno corresponde ' 

13. Cada Oficial en la división de su cargo no permitirá que sin or
den espresa del Comandante del Cuerpo, se aparte de ella Soldado al-
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gunopara conducir heridos; y esta licencia solo la darán los Gefes en 
caso muy urgente, porque exige el bien de mi servicio y honor del mis
mo Cuerpo que no se disminuya su fuerza en caso tan importante. 

14. Durante la acción no podrá (bajo de pena de la vida) separar
se Soldado alguno de su fila y Compañía, sin permiso del Oficial que la 
mandáre; y en igual pena incurrirá el que cuando se ataca un lugar en
tre en casa alguna de él sin ser mandado, debiendo en uno y otro caso 
ser responsables los Oficiales de la misma Compañía. 

1S A persona alguna del ejército le será permitido el desnudar á he
rido de los que queden en los campos de batalla; y los que hicieren pri
sioneros á Oficiales los tratarán con la decencia y generosidad que cor
responde á su carácter. 

16. La curación de los enfermos, y con especialidad de los heridos 
es uno de los mas dignos objetos de la atención del General y obligaeion 
del Intendente; y debiendo tener el primero diariamente relaciones pun
tuales de su número, estado y asistencia, se nombrará por escala de ser
vicio un Teniente Coronel, sin distinción de Infantería, Caballería ó Dra
gones, que precisamente visite aquel dia los hospitales y le informe d^ 
todo lo que merezca su noticia y providencia. 

17. El General del ejército no permitirá que en él se juegue con es
ceso que ocasione á los individuos de él daños ni desazones perjudi
ciales. 

18. El Preboste y sus subalternos rondarán frecuentemente todas las 
avenidas del campo, para precaver la introducción en él de cualquiera 
persona estraña que dé recelo de ser espía; y la que por su trage, tur
bación ó respuestas que diere á las preguntas que se 1c hagan le pare
ciere sospechosa, la mandará seguir por alguno de sus Soldados, y ar 
restarla siempre que los pasos que diere motiven desconfianza. 

19 Ademas de las órdenes y advertencias que esplica este título, 
deberá saber todo. Oficial el de órdenes generales , comprendido en el 
tratado lí de estas Ordenanzas; y con presencia de lo que allí se 
Hianda , arreglará su conducta para el servicio de campaña, en comba
tes, marchas^ trinchera, asalto deplazas, convoyes, forrages, escoltas, 
y demás casos de que conviene se halle instruido puntualmente. 



TRAT V i l . T I T . X Y I H . 

T I T U L O X V I I I . 

Funciones del Intendente y sus dependientes. 

ARTICULO í . 

E l Intendente General del ejército de campaña de quien deben inmedia
tamente considerarse dependientes (como ministro principal de Hacien
da) el Contador, Tesorero , Comisarios ordenadores y de Guerra, Di
rector ó Proveedor de víveres con todos sus inferiores, Contralores y 
demás empleados de hospitales, es la persona á cuyo cargo ha de correr 
la importancia de que mis Tropas tengan la puntual asistencia que con
viene para su subsistencia y curación; y como de las oportunas provi
dencias para asegurar uno y otro sin escasez y en tiempo, pende en 
gran parte el interés de que no se malogren las ideas del General, de
berá en todo sujetar ellnlendente á la disposición que aquel diere, el 
giro de las suyas, para formar en los parages que le prevenga los al
macenes ó repuestos competentes, y establecer los hospitales necesa
rios, cuidando previamente de que estén plenamente surtidos de los 
efectos, utensilios y medicinas correspondientes, y dotados con el nu
mero y clases de facultativos y asistentes necesarios, según la fuerza 
del ejército y hospitales provisionales, en que sea preciso dividir el 
General. 

2. Aunque en todas las providencias de ordinario curso deben los 
dependientes del ministerio de Hacienda entender por el Intendente las 
órdenes de lo que deban practicar , y darle parte como su Gefe natura 
de lo que ala obligación de cada uno pertenezca, ninguno de ellos po
drá escusarse á obedecer las que el Capitán General les comunique en 
un caso ejecutivo, dando parte después á dicho ministro de la disposi
ción del General y su resulta; pues como absoluto Gefe del ejército, 
sin escepcion de clase en él, no debe ocultarse ásu conocimiento cuanto 
en el momento quiera saber, ni detenerse la ejecución de lo que mande, 
que siempre será lo que mas convenga á mi servicio. 

5. E l Proveedor ó Director de víveres tendrá á su orden los depen
dientes de cuenta y razón que se consideren necesarios para ayudarle en 
el gobierno de este encargo, y el de dirección y ejecución délos trans
portes. 
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A. Del cargo del Direclor será la obligación de vigilar que las dife
rentes especies de víveres que pertenecen á la provisión, sean de buena 
calidad, y que nada falte al peso y medida dé las raciones, con responsa
bilidad de su persona de la falta que se note aunque sus subalternos la 
cometan. 

5. A proporción de la fuerza del ejército y marchas que haya 
dé hacer desviándose de los almacenes prevenidos, será el número de 
acémilas y carros destinado á los transportes, y se llevará sobre la car
ga una cubierta de encerado que la preserve de humedad como con-

• ' viene. i ' . í 
6. De cada treinta acémilas se compondrá una tanda, y para cada 

cinco habrá un mozo que las cuide, ayudándose entre sí los seis mozos 
de cada tanda, bajo el mando y dirección de un Caporal montado que ha 
de responder con cuenta y razón de lo que se le entregue y distribuya, 
y las tandas de los carros se formarán según su número y objeto. 

7. Todas las acémilas de las tandas estarán numera das, y en la ban
derola que ha de llevar la acémila de guia irá señalado el número que 
distingue aquella tanda, y escrito con letras grandes el apellido del Ca
poral que la gobierna; y para que su persona se conozca llevarán los de 
esta clase un vestido uniforme y no equivocablc con el de la Tropa , po-
«iéndo á su sombrero cucarda encarnada, y sobre ella en color blanco 
el número correspondiente á su tanda. 

8. Siempre que salgan dos ó mas tandas á hacer algún transporte 
fuera del Cuerpo del ejército, nombrará el Director General un Factor 
que sea el Gefe de ellas, cuyos individuos deberán obedecerle, y él será 
responsable de los víveres que se le hayan encargado y su consignación, 
como del cumplimiento de las órdenes que se le hayan dado y desórde
nes que sus inferiores cometieren. 

9. Todas las tandas camparán unidas en el parque de víveres que se 
señalare, plantando sus piquetes para las acémilas en el propio órden 
que la Caballería lo ejecuta; y el Caporal y muleteros su tienda en la mis
ma forma, los cuales no podrán salir del campo sin licencia del Director 
ó del Subalterno que haga en él sus veces, debiendo siempre existir allí 
algún Gefe que mande el parque y dé puntual cumplimiento á las órde
nes que se le comuniquen, con responsion de los escesos que se advier
tan y obligación de dar puntual aviso al General y al Intendente de 
las novedades que ocurrieren, y ambos también parte diario de las tan-
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das que hayan salido y de ias cine en el parque existan prontas para em

plearse. 
10. Las demás clases de empleados del ministerio de Hacienda y 

servicio de hospitales, cuyas funciones esplican mis reglamentos, no ne
cesitan de nuevas reglas que para campaña espresen su ejercicio, pues 
en todo es igual al tiempo de paz, y la variación que ea alguna parte pue
da haber tocará al Intendente el prevenirla. 
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Real órdende 23 de julio de 1835.—Aprobando la siguiente instrucción. 

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido aprobar la instrucción que para la me
jor dirección de la administración militar en los ejércitos de operaciones y de reser
va, ha formado V. S. y me ha remitido con fecha de ayer, después de haber hecho en 
ella las modificaciones prevenidas por real órden de 16 del comente mes. Al mismo 
tiempo se ha servido S. M. mandar que manifieste á V. S. para su gobierno, que al 
comunicar c«n esta misma fecha á los generales en jefe de los ejércitos la indicada 
instrucción, se les hacen las prevenciones siguientes:= i.3 Que dicten las mas se
veras providencias á fin de que por parte de los militares no se cometa el menor es
ceso en la exacción de raciones y suministros de todas clases, bien sea en peí juicio 
del Estado ó en el de los pueblos.=:2.a Que recomienden muy particularmente el 
órdfn en esta parte á los jefes de división y de brigada y á los de plana mayor, pre
viniendo á estos que cada ocho dias den cuenta al jefe de la plana mayor general del 
ejército de las faltas que noten en los empleados de la administración militar, con* 
respecto al mas puntual desempeño de sus peculiares funciones en los ramos de su
ministro, hospitalidad y servicio de trasportes, á fin de que sabiéndolas por este me
dio y manifestíndoks al ordenador en jefe del ejercito^ puéda oste disponer el re
medio y el castigo del culpable.=Y 3.a que en cuanto el secreto de las operaciones 
militares .lo permitan, cuenten siempre para estas con el respectivo ordenador en 
jefe, pues que de otro modo no podrá hacérsele responsable de las faltas que se ob
serven en el servicio administrativo de los ejércitos. =De real órden lo comunico á 
V. Si para su inteligencia y fines correspondientes, acompañándole un ejemplar de 
la referida instrucción etc.=Dios guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso 23 de 
julio de 1835.=:Ahumada.=Señor.... 

Instrucción de 23 julio de 1833 aprobada por S . M. para gobierno en los ejércitos 
k de los ordenadores en jefe de ellos. 

Exijiendo imperiosamente el servicio de S. M. y la prudente economía con que 
este debe realizarse , que las disposiciones directivas de la Hacienda militar de cada 
uno de los ejércitos de operaciones y de reserva , emanen de un punto de unidad, 
que dando acción á los diferentes ramos de que se compone, marchen todos con la 
armonía y regularidad que es indispensable para que aquellas produzcan resultados 
uniformes y positivos; y conviniendo cortar los'males que la falta de este sistema, 
obstruido por las particulares circunstancias de la guerra, está originando en dichos 
ejércitos por hallarse subdividida la acción directiva entre sus ordenadores y los de 
distrito y aun entre los ministros de Hacienda militar de las plazas, dependientes de 
los mismos, se determina la reconcentración de la dirección de la Hacienda militar 
de los enunciados ejércitos de operaciones y de reserva en la autoridad de sus orde
nadores en jefe, mediante á que por su posición, por la condición de las atribuciones 
que les competen y por el inmediato conocimiento que deben tener de las obligado-
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»es y mavilidad de las tropas, están indicados para reunir este encargo ; y á efecto 
de que lo desempeñen con utilidad del servicio, se les recuerdan sus principales de
beres en la siguiente: 

m S T R U C C I O N . 

Disposiciones generales. 

Artículo 1.° Los ordenadores en jefe de los ejércitos de operaciones y de rcserta, 
ejercerán en sus respectivos ejércitos la acción gubernativa y directiva de la admi
nistración militar en todos los diferentes ramos que tengan relación con la asistencia 
de los cuerpos, clases y establecimientos de sus ejércitos, cualquiera que sea la s i 
tuación que ocupen.=Art. 2.° Luego que, como está resuelto por S. M., se verifique 
la división del ejército de operaciones en dos cuerpos de ejército, el servicio de la ad
ministración militar se arreglará y conformará también en un todo á la nueva orga
nización del espresado ejército.=Art. 3.° La residencia de los ordenadores en jefe 
ha de ser en el cuartel general; y si en algún caso el servicio exijiese su presencia 
accidentalmente en otra parte, lo verificarán de acuerdo con el general en jefe.== 
Art. 4." Serán responsables de la buena administración y asistencia de todas las obli
gaciones de sus respectivos ejércitos, lo mismo que de la exactitud con que debe 
hacerse el servicio en sus diferentes ramos. =Art. 5.° Por consecuencia , todos los 
empleados de contabilidad y administración que correspondan á los mismos ejércitos, 
estarán bajo las órdenes de ios ordenadores en jefe, quienes les darán, si lo estimasen 
necesario , las instrucciones convenientes para que llenen las obligaciones de que 
estén encargados con exactitud, y no puedan tener protesto para eludir la responsa
bilidad que lesexijirán irremisiblemente por las faltas que cometan. = Art. 6.° Cui 
darán, de acuerdo con los generales en jefe, que las oficinas del ejército se sitúen en 
los puntos mas convenientes para que estén con seguridad, quietud y comunicación 
espedita con el cuartel general, oficinas generales, y la posible con las divisiones y 
establecimientos del ejército.=Art. 7.° Conforme á los movimientos sucesivos del 
cuartel general, cuidarán los ordenadores de señalar, con anuencia también del ge
neral en jefe, los nuevos puntos donde deban situarse las oficinas, con el fin de con
servar siempre con ellas la inmediata y espedita comunicación tan necesaria para 
que se ejecuten sus disposiciones sin demora ni dificultad.=Art. 8.° Habrá en el 
cuartel general á la inmediación de los ordenadores en jefe, un pagador para 
atender á los gastos indispensables del momento, el cual rendirá sus cuentas men-
sualmente á la pagaduría del ejército.=Art. 9.° Los ordenadores en jefe estarán siem
pre al corriente de las posiciones que ocupen todas las obligaciones del ejército, 
del método y orden con que se hace el servicio en los diferentes ramos de la admi
nistración, dé la manera con que están cubiertas sus atenciones, de sus recursos, 
idoneidad de los empleados y de cuanto pueda convenir á colocarles bajo el punto de 
ilustración necesario para corregir con órden y regularidad los vicios que puedan exis-
t ir .=Art. 10. A las divisiones, brigadas, plazas y puntos en que por la reunión de tro
pas y por las disposiciones de los generales en jefe, deba haber empleados de la Ha
cienda militar, destinarán los ordenadores en jefe los que el buen servicio exija, con 
miramiento á las atenciones de que deban cuidar.=Art. H . Los ordenadores en jeta 
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obrarán de conformidad con los generales en jefe para asegurar el acierto en la 
elección de los puntos en que convenga establecer los hospitales, almacenes de víve^ 
res, provisiones y demás efectos de Hacienda militar.=Art. 12-i Al efecto solicitarán 
del general en jefe la posible oportuna participación de los movimientos del ejército 
para poder disponer con la debida previsión su buena asistencia en la nueva situa
ción que se determine.—Art. i3 . impetrarán igualmente su superior autorid acl, siem
pre que lo consideren necesario , á fin de que la acción administrativa de los minis
tros y empleados de la Hacienda militar en los diferentes ramos del ejército, quede 
espedita en el libre ejercicio de sus fundónos y no se entorpezca de manera algu
na.=Art. 14. Emplearán muy cuidadosamente todos los medios que dicte un buen 
celo para que las contratas de hospitales, provisiones, brigadas y demás que conven
ga, se hagan con la oportunidad y formalidades establecidas, y se obtengan todas las 
ventajas posibles tanto en la buena asistencia de las tropas como en la parte económica. 
—Art. 15. Además de M frecuente comunicación que tendrán los ordenadores en 
jefe con la intendencia general, ciarán á la misma cada quince días partes bien circuns
tanciados de la situación en que se hallen cada una de las obligaciones del ejército, 
tanto respecto á caudales como víveres, provisiones, hospitales y brigadas, dete
niéndose á manifestar en ellos los puntos que ocupan , modo coma están atendidas' 
recursos con que cuentan, auxilios que necesitan y medidas que en su concepto sean 
mas eficaces y prontas para poder acordar con fundamento las providencias que con
vengan; esto sin perjuicio de los i iré supuestos mensuales, que bien detallados 'del 
pormenor do las obligaciones que deban cubrirse en el mes próximo siguiente , re
mitirán á la intendencia general con la anticipación que es indispensable para pro-
porcionar con oportunidad los recursos que se deban remesaiv=Art. 16. Los orde
nadores en jefe de los ejércitos de operaciones y de reserva, ss pondrán de acuerdo 
entre sí y con los de distrito para que'río se compliquen sus respectivas obligaciones 
ni se entorpezca de modo alguno el servicio; so auxiliaran míituanicnte en cuanto 
este exija, conservando la buena armonía qua debe haber en sus disposiciones r; y 
con respecto á los acopios para las tropas do los ejércitos actualmente existentes' ó 
que mañana puedan existir, los ordenadores do cada uno, de acuerdo con el respec
tivo general en jefe, procurarán hacerlos dentro del territorio hoy seualado ó que 
en lo sucesivo señalo á cada uno de los ejércitos.—Art. 17. Tendrán la mayor vigi
lancia en que las oficinas y demás clases de la administración militar se arreglen 
exactamente en el desempeño de sus deberes á los reglamentos y órdenes que rijen 
en los diferentes ramos de ella.—Art. 18. Instruidos los ordenadores en jefe con la 
celeridad que el objeto requiere de todas las ©bligaciones de sus respectivos ejérci
tos y del número de empleados de Hacienda militar que necesitan, para que cada una 
de ellas esté asistida con exactitud y precisión, propondrán á la intendencia general 
el arreglo ó novedad que convenga hacer en el personal del cuerpo administrativo 
que tienen á sus órdenes.=Art. 19. Por último, los ordenadores en jefe tendrán 
muy presente que una buena y bien sostenida inteligencia con las autoridades de las 
provincias que ocupe el ejército, puede facilitarles medios ventajosísimos, especial
mente en casos urgentes. No perderán ni un momento de vista la necesidad de tener 
previamente reunidos y ordenados cuantos datos relativos á la administración puedan 
necesitar los generales en jefe, á fin de dárselos al momento que los exijan para com-



TRAT. V I I . APEND. AL T 1 T . X V I I I . S7j 

binar sus operaciones. Darán finalmente á dichos jefes superiores noticias inmediatas 
y exactas de todas las medidas de importancia que adopten para asegurar el servicio 
del ejército en sus diferentes ramos. 

Contabilidad. 

ArL 20. Siendo la revista do los cuerpos y clases del ejército la base principal de 
contabilidad en esta parte tan interesante, los ordenadores en jefe cuidarán de que 
los comisarios de Guerra, en observancia de lo prevenido en las instrucciones y so
beranas disposiciones, y muy particularmente cumpliendo con lo resuelto sobre este 
punto en real orden de 2 del actual, las pasen precisamente en las épocas marcadas 
por Ordenanza, bajo de la responsabilidad y pena impuesta por el artículo 8 .° , capí 
tulo 8.° del real decreto de i2 de eneru de 1824, que solo dejará de tener efecto 
cuando la falta proceda de los jefes militares, y cuando los comisarios acrediten que 
han hecho las debidas reclamaciones para evitarlas, de cuyo incidente darán parte 
los ordenadores á la intendencia general, enumerando las causas que lo hayan pro
ducido. Los comisarios de los puntos cuya córaunicacion no esté espedita con el or
denador en jefe y oficinas del ejército , cuidarán de dirijir sus revistas si ministro de 
Hacienda de la plaza mas inmediata, para que esto, por el conducto por donde tenga 
establecidas sus relaciones con el cuartel general , las remita de manera , que por re 
gla general no dejen do recibirse en las oficinas del ejército dentro del mes á que 
pertenezcan.=Art. 21. Si algún caso estraordinario de enfermedad repentina ó acci
dente imprevisto imposibilitase á algún comisario de pasar las revistas de que esté en
cargado, ó de formalizar los cstractos después de haber tenido lugar aquel acto , los 
ordenadores on jefe adoptarán las medidas que están en sus facultades , á fin do 
subsanar esta falta con urgencia.=Art. 22. Los ordenadores en jefe provendrán '}-
los ministros de la Hacienda militar ele las plazas ó puntos que por su calidad ó c i r 
cunstancias tengan á su cargo atenciones fijas que cubrir, les dirijan con la debida 
anticipación presupuestos de ellas, para que la intervención del ejército pueda r e 
dactar el que se previene en el artículo Ib.—Art. 23. La pronta presentación do 
cuentas de todos los empleados del cuerpo administrativo y demás personas que ma
nejen caudales ó efectos de la Hacienda militar , es otro de los primeros deberes que 
se recomienda muy particularmente á la vigilancia y celo de los ordenadores en jefe, 
y sobro cuya observancia no tolerarán el mas leve descuido, encargando á los inter
ventores del ejército su eficaz cooperación en esta parte, pues que por sus atribucio
nes han de cuidar bajo su responsabilidad de reclamar el exacto cumplimiento de es
te d e b e r á Art. 24. Ocupará muy particularmente su atención, que las operaciones de 
contabilidad se ejecuten en las oficinas de sus respectivos ejércitos en el orden y 
forma que están prevenidos. Que la reunión de cargos de caudales y efectos contra 
individuos, cuerpos y clases del ejército, se verifique con regularidad y se realicen 
aquellos con prontitud,^ que se examinen sin retraso los estractos de revista y las nó
minas de las clases sueltas para poder tener al corriente las cuentas de haberes de 
los mismos cuerpos y clases, formar sin obstáculos los presupuestos mensuales y 
facilitarlas noticias que se los exijan en el momento. La exactitud y precisión en es
tos trabajos, que constituyen e! principal deber de las iatervencionés, proporciona-
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rán la oportuna reunión de todos los materiales necesarios para la forma cion de las 
«uentas de haberes y caudales que en los términos establecidos por instrucción, ó do 
ia manera que la interrencion general del ejército ha fijado en su circular de 9 de 
majo último, deben remitirse indefectiblemente á la misma en las épocas que están 
determinadas, y sobre cuyo puntualísimo cumplimiento no habrá el mas leve d is i 
mulo; en la firme inteligencia de. que se hará efectiva á toda costa la responsabilidad 
mas severa sobre quien motive el entorpecimiento. 

Caudales. 

ArL 2o. Los ordenadores en jefe dispondrán la distribución de caudales en justa 
proporción do las existencias y de las obligaciones que tienen que cubrir .^Art. 26. 
Determinarán las sumas que hayan de remesarse al pagador del cuartel general para 
las atenciones que deba satisfacer. =Art, 27. Cuidarán de que no se libre cantidad 
alguna sino á favor de los respectivos habilitados, y con presencia de las últimas re
vistas, á fin de no esponerse á hacer otros abonos que los que legalmente deven
guen las clases, jefes, oficiales y tropa, presentes ó como presentes en el ejército, 
pues que los babores de las partidas ó fracciones correspondientes á é l , que se ha
llen en otros distritos,, serán socorridos en ellos , y considerados los cargos en las 
correspondientes liquidaciones.=Art. 28. Dispondrán que todo pago que se haga á 
los habilitados de los cuerpos y clases del ejército se anote oportunamente en las libre
tas que deberán tener al efecto. También se anotarán los pagos sueltos y demás cargos 
que reúnan las oficinas contra los mismos cuerpos y clases, pues que los deberán 
retirar los habilitados sin pérdida de tiempo, dando recibos equivalentes como dine
ro en favor de la Hacienda militar.=Art. 29. Prevendrán que los libramientos ó reci
bos de pagas de marchas ú otros objetos, se estiendan de forma que espresando con 
claridad el cuerpo ó clase á que pertenece el que recibe , no haya dificultad en el 
pase de cargos y demás operaciones que exije la cautela de los reales intereses. 

Provisiones y víveres. 

Art. 30. Cuidarán los ordenares en jefe de que los almacenes de que trata el 
artículo 14 se hallen á cargo de empleados celosos que llenen sus obligaciones, bajo 
lamas estrecha responsabilidad.=Art. 31. Harán que bajo iguales principios estén 
servidas las factorías particulares, para que la distribución diaria de raciones se eje
cute con el orden, igualdad y exactitud con que debe ser asistido el soldado.=Artí
culo 32. Determinarán que los guarda almacenes de depósito , y los factores de dis
tribución, bajo la inspección del comisario ó ministro de Hacienda respectivo, les 
den diariamente estados exactos de entrada, salida y existencia de víveres y provi
siones, sin perjuicio de reasumirlos los días 13 y último de cada mes, para que 
con presencia de estos datos pueda tomar con acierto sus disposiciones gubernati
vas.=Art. 33. No tolerarán á los empleados de este ramo la menor morosidad en la 
presentación desús cuentas , que han de rendir indispensablemente todos los me-
ses.^Art. 34. Se asegurarán de que los locales destinados para factorías de distribu
ción , y muy particularmente los de almacenes y depósito de víveres , estén debida-
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mente acondicionados, para evitar avería en los efectos susceptibles de adquirirla-
=Art . 35. Vigilarán sobre el comportamiento en el desempeño de sus tunciones de 
los empleados en este ramo y y procederán con arreglo á sus facultades contra los 
que se separen de los deberes que les impone la confianza que en ellos se deposita. 
=Art . 36, Darán instrucciones terminantes á los guarda almacenes y factores de v í 
veres y provisiones para que no omitan, bajo protesto alguno , la totalización men
sual de los recibos de suministro , anticipando esta indispensable operación cuando 
la remoción ó salida de algún cuerpo ó clase termine el suministro por la factoría qua 
lo hacia. =Art. 37. Solicitarán de la autoridad militar competente se prevenga a los 
cuerpos y clases del ejército, que den recibos por separado de cada clase de sumi
nistro; es decir, unos de las raciones de pan, cebada y paja que en todo tiempo 
perciben los cuerpos y clases del ejército; otros del suministro de los mismos art ícu
los conocidos con el nombre de raciones de campaña , y otros de las raciones de v í 
veres, cuyo importe debe ser descontado del plus de campaña detallado á los cuerpos^ 
y de los haberes ó gratificaciones de las clases ó individuos sueltos á quien no está 
hecha dicha designación, debiendo verificarse la totalización de estos documentos 
consiguiente á la subdivisión que queda determinada en las reglas preceden tes .^Ar-
tículo 38. Igual solicitud harán para conseguir que los cuerpos, partidas, destaca
mentos ó individuos sueltos que marchen á algún objeto del servicio, lo verifiquen 
euando sea posible con el competente pasaporte ú orden , anotados en el por el co
misario de Guerra los auxilios y raciones que deban percibir, según esta mandado 
por instrucciones y reales wdenes.-Art. 39. Solicitarán también que los jefes y ofi
ciales del ejército estiendan toda clase de recibos sin escluir los que den a los pue
blos con la espresion y claridad que está mandada por reales órdenes é instrucción es 
para que nunca se dude del regimiento ó clase á que se hace el suministro , obser
vando cuando la fuerza que lleven á su cargo sea de diferentes cuerpos , lo que esta 
prevenido para estos cases, reducido á detallar á la vuelta del recibo la parte de la 
oficialidad y tropa que corresponda á cada regimiento , ó que el jefe u oficial mas 
antiguo que represente la fuerza de cada cuerpo los dé por separado. Con igual c la
ridad y espresion deberán dar los jefes de las partidas sueltas que marchen de un^ u 
otra parte del ejército , los recibos de los suministros que exijan; bajo el concepto de 
que el oficial ó jefe que falte á las referidas formalidades, será responsable de ios per
juicios que se causea al pueblo suministrante, hasta reintegrarlo del valor del sumi
nistro estraido, mediante ú que no puede abonarlo la real Hacienda con aquel de
fecto =Art . 40. Prevendrán á los pueblos recargados con el suministro estraordina-
rio áe carne , vino', medio celemín de cebada y un par de zapatos mensualmente 
por plaza, que presenten, si les conviene, los recibos de las entregas que hagan en 
este concepto , para que obrando los efectos que el gobierno determine en las ofici
nas del ejército, se les facilite por las mismas documentos justificativos de esto ser
vicio sin sujeción á abono.=Art. 41. Darán cuantas disposiciones se hallan á su a l 
cance y les sugiera su celo para que los acopios de provisiones y víveres que sea ne
cesario hacer por administración , se verifiquen no solo con la mejor ventaja en su 
calidad y precio, sino también de un modo tal que siempre pueda evidenciarse qué 
se ha hecho en esta parte todo lo mejor posible.=Art. 42. Los ordenadores en jefe, 
y muy paiiicularmentc el del ejército del Nsrte, dedicarán su especial meditación a 
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establecer siempre que sea posible el sistema de proporcionar la ración diaria de las 
tropas en sus marchas, con los víveres y provisiones existentes en los repuestos del 
ejército , para asegurar con la adopción de esta medida la subsistencia del soldado, 
y evitar la eventualidad á que va espuesto de no encontrarla en los pueblos de su 
tránsito.—Art. 43. Tomarán todas las medidas imaginables para asegurarse de que 
los contratistas de provisiones y viveros hacen sus entregas oportunamente en la 
cantidad estipulada , y no tolerarán el menor defecto en esta parte: y para que d i 
chos contratistas no puedan eludir la responsabilidad que se les exijirá por cualquie
ra de sus faltas, cuidarán los ordenadores de que sean liquidados y satisfechos sus 
haberes con religiosidad y sin molestias. 

Hospitales. 

Art. 44. Será del primer cuidado de los ordenadores en jefe que los hospitales 
se hallen organizados, provistos y servidos cual corresponde , y ño tolerarán la me
nor falta en la debida asistencia de los miltiares enfermos.—Árt. 4o. Dicho particular 
cuidado se dirijirá especialísimamente á los hospitales de sangre ó ambulantes, como 
los mas inmediatos al campo de batalla, cuidando además de que estén debidamente 
provistos del correspondiente botiquín, cajas de instrumentos, camillas y demás en
seres y útiles necesarios, asi para la pronta curación y asistencia de los heridos, co
mo para el trasporte de estos á los hospitales fijos.~Art. 46. Tendrán preséntelo 
prevenido en el art, 43 con respecto á contratistas de provisiones y víveres, para que 
los de los hospitales llenen debidamente todas sus obligaciones, y para que se 
les exija con rigor la mas severa responsabilidad por cualquiera falta que cometan.= 
Art. 47. Para que los hospitales por administración estén servidos en todos sus r a 
mos con la economía compatible á la buena asistencia de los militares, que siempre 
será el primer objeto de sus cuidados, adoptarán los ordenadores en jefe las mas 
síicaces medidas para que el almacén de ropas, despensa y botica estén debida y 
oportunamente surtidos.=rArt. 48. No disimularán ni la mas leve morosidad ó inexac
titud en la rendición de las cuentas de los administradores de hospitales de que ha-
bfa el cirtículo anterior, ni en la puntualidad y exactitud con que deben presentarse 
1 ÍS relaciones de estancias de todos los hospitales, para evitar el entorpecimiento que 
la falta de estos documentos podría ocasionar en las operaciones de contabilidad.=r 
Art. 49. Harán que los contralores dé los hospitales den con puntualidad los partes 

la situación , con las observaciones que produzca; que se dicten con acierto las 
videncias que sean necesarias, y que los encargados de los hospitales por admi
ración, den además estados de entrada, salida y existencia de caudales, víveres y 

cVectos, reasumiendo estas noticias con sus bien detalladas observaciones los días 
quince y último de cada mes. 

Brigadas. 

Art. SO. Los ordenadores en jefe tendrán conocimiento exacto del número de acé-
railas de brigada que existen en su respectivo ejército, su estado, contratas que hayan 
mediado para su recibo, cantidades que devenguen, método con que se hallen or
ganizadas, reglas que estén establecidos para su servicio y medidas tomadas para evi-

pru 
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. tar abusos.='Art. 51. Corregirán los vicios y defectos que observen en el servicio y lo 
regularizarán de manera que los contralistas cumplan con su deber: de modo alguno 
permitirán que las acémilas se empleen en otros usos que lósele su destino; harán que 
diariameníe se vigile si se hallan en disposición de hacer el servicio; cuidaran de que 
se formen las revistas con exacto conocimiento del alta y baja diana de acémilas; de 
que estas hagan las conducciones den ro del tiempo proporcionado á las distancias y 
de que en la liquidación de sus babores se cargue el valor de los víveres y artículos 
de provisión que tomen por cuenta de ellos , y las faltas que puedan tener en las con
ducciones =Art.52i Para la formación del cargo de víveres y provisioues en las liquida
ciones de que habla el artículo anterior, servirá de base el número de raciones de 
uno y otro suministro que pueda estar designado por convención á cada uno de los 
capataces, mozos y acémilas de brigada; y si de los cargos que aparezcan posterior
mente resultasen mas raciones que las que han debido recibírmeles cargara el impor
te del esceso al alto precio , según está prevenid© por regla general.=Art._ 53. lodo 
empleado de la administración militar, sea de la clase que fuese, que á juicio del 
respectivo ordenador no cumpla con su deber, será irremisiblemente separado de 
servicio sin poder volver á obtener destino alguno en su carrera. Madrid 2CMie j u 
lio de 1835.=Franciseo de Icabalcela.^San Indefonso 23 de julio de 183S.-S. M. 
aprueba esta instrucción.^Ahumada. 

Real orden de 16 de enero de mS.-Aprobando en calidad de provisional la s i 
guiente instrucción. 

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido aprobar en calidad de provisional la 
instrucción adjunta , que en cumplimiento de lo prevenido por real orden de 6 de 
noviembre último se ha formado por la intervención general militar para el mejor 
régimen administrativo de los ejércitos de operaciones.-De real orden lo comunico 
áV. S. para su inteligencia y electos consiguíentes.=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de enero do 1838.=Ds Espínosa.=Señor 

Instrucción (de 5 de enero de 1838) para el régimen administrativo de los ejércitos 
de operaciones. 

CAPITULO IIÍ. 

OFICINAS DE CAMPAÑA. 

Parte primera. Fundones del intendente militar. 

Artículo 32. E l intendente militar de un ejército de operaciones es el jefe de to
dos cuantos empleados de administración dependen del mismo ejército.—Art. 53, De
berá estar en el cuartel general, á menos que un servicio estraordinario le obligue 
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á marchar á otro punto, que lo hará dando conocimiento al general en jefe.=Art. 54» 
Se entenderá directamente con el intendente general militar como jefe superior de la 
administración militar, y por su conducto recibirá las comunicaciones de las reales 
órdenes y demás que tenga relación con el ejército, para que las dé el mas exacto 
cumplimiento, sin perjuicio de las que para el mejor servicio le comunique el gene
ral en jefe, que pondrá en ejecución, dando parte al intendente general para su 
conocimiento y demás efectos convenientes. =:Art. 5o. Precisará á todos sus subordi
nados al exacto cumplimiento de sus respectivas obligaciones ; en inteligencia de que 
él.será el responsable de las faltas que hubiese en la buena administración y asisten
cia de las tropas , sino tomare las providencias necesarias á evitar las faltas ó no lag 
castigare.—Art. 56. Está facultado para suspender de su empleo á cualquiera funcio
nario de la administración dependiente del misma ejército de operaciones, siempre 
que por sus faltas se hiciere acreedor á este castigo : de todo^ sin embargo, deberá 
dar parte al intendente general militar.—Art. 57. Como jefe que es da toda la parte 
administrativa de un ejército de operacianes, y único responsable de la asistencia de 
las tropas en los diversos ramos de a d m i n i s t r a c i ó n d e b e r á tener todos los conoci
mientos y noticias que fueren necesarios, á fin de que aquella sea cual corresponde y 
la que debe esperarse de la confianza que el gobierno de S. M. ha depositado en él̂  
=:Art. 58. Procurará por todos los medios que estuvieren á su alcance no haya la me
nor falta en los ramos de provisiones, utensilios, trasportes, hospitales y demás 
indispensable. Al efecto podrá celebrar contratas por los medios establecidos por 
instrucciones para todos ellos juntos ó separados, exijiéndose de su buen celo las ve
rifique con oportunidad, y obteniendo las posibles ventajas.=Art. 59. Deberá ponerse 
de acuerdo con el general en jefe para el establecimiento de hospitales militares, 
almacenes de repuestos de víveres, provisiones, vestuario y demás efectos de Hacien
da militar , para evitar que pudieran estar en contraposición con las medidas y órde
nes que respecto á los movimientos del ejército diere aquel jefe superior.=Art. 60. 
Con el mismo objeto deberá solicitar del general en jefe todas las noticias relativas á 
los movimientos que emprendiere, á fin de que el ejército, no sufra retraso en su 
asistencia en sus nuevas posiciones.=Art. 61 . Se pondrá de acuerdo con los inten
dentes militares de los distritos por donde transitare el ejército, para quo no se entor
pezca el servicio y se le presten los auxilios que pudiere necesitar, ya áa caudales, 
ya de víveres y demás indispensable.—Art. 62. Tendrá una noticia exacta de todos los-

.recursos cop que cuenten todas las dependencias de administración del mismo, 

.ejército para sostener sus respectivas obligaciones pertenecientes á todos las r á -
rnos; al efecto exjirá do los pagadores y demás dependientes del ejército, le 
den cuantas noticias y estados juzgare necesarios.—Art. 63. Se le dará conoci
miento por la intendencia general militar de las remesas que se hagan al ejército de 
caudales, víveres, vestuarios y demás efectos, como asimismo de las contratas que de 
todes ramos se celebren y aprueben.—Art. 64. No manejará por sí fondo alguno para 
compra de víveres ni para pagos de ninguna especie, pues con este objeío se eslable-
ee una oficina do pagaduría en el mismo ejército con su pagador á la cabeza, que es 
el verdadero encargado de hacer toda clase do pagos y el único resp©nsable de la 
parto material de caudales.—Art. 65. No permitirá se dé cantidad alguna sin que 
preceda el correspondiente libramiento con los requisitos prevenidos por instruccio-
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nes.=Art. 66. De todos ios gastos estraordmarios que fuere necesario hacer, debe
rá dar cuenta al intendente general, esperando su resolución si el gasto que se qui
siere hacer admite espera; y si no pudiese sufrir dilación, se verificará con la com
petente orden, poniéndolo inmediatamente en conocimiento de aquel jefe.=Art. 67, 
Procurará hacer efectivas cuanto antes fuere posible las libranzas ó letras que se re
mesen á la pagaduría, evitando que el cobro se realice por las tropas para que no 
haya en ello violencia, ágio ó desorden ni vejación alguna.=Art. 68. Cuidará que 
los fondos que se reúnan se distribuyan con toda igualdad, dando la preferencia ai 
prest de la tropa. Pondrá su principal atención en que todos los cuerpos sean socor
ridos con igualdad ; que no haya uno mas atrasado que otro, ni que por razón de 
sobras se dé mas haber diarmá unos que á otros. =Art . 69. Estará en frecuente 
comunicación con los comisarios de Guerra, inspectores de todos los ramos de admi
nistración para tener noticia exacta de la buena ó mala asistencia de las tropas en los 
diferentes puntos que ocupa el ejército y procurar su remedio en caso necesario.= 
Art. 70. Hará visitar por comisarios de Guerra, y aun visitará por sí mismo los alma
cenes de víveres, vestuario y efecto?, los hospitales y demás establecimientos para 
pergior^rse del esmero y. cuidado que en ellos haya.=Art. 71. Cuidará- no se omitet 
por.loa comisarios de Guerra el-pase de revista á los cuerpos, é cuyo efecto hará las 
gestiones necesarias con el general en jefe si hubiere oposición por los jefes de ellos. 
==Art. 72. La misma superior autoridad reclamará siempre que fuere necesario, para 
hacer que los demás oficiales y demás individuos del ejército observen cuanto 
está mandado para el mejor orden de la administración, ya fuere respecto á 
exacción de raciones, bagajes y demás de esta clase, ya respecto á cuanto de
pende de todos los ramos dé la misma administración.=Art. 73. Cuidará de que los 
sugetos que nombrare en casos do necesidad para desempeñar los cargos de facto
res y otros empleos de esta especie que está autorizado á nombrar, reúnan la probi
dad y demás cualidades para servirlos con esmero y delicadeza. =:Art. 74. Tomará 
conocimiento de la exactitud con que los pagadores de su dependencia, los contra
lores y administradores de hospitales, los factores de provisiones y utensilios, y todos 
los demás empleados que manejen fondos y efectos de la Hacienda militar, rinden sus 
cuentas y les obligarán á su presentación en caso de retraso en esta parte.=Art, 75. 
Conocerá la situación particular de las provincias que ocupe el ejército, sus produc
tos y todos los recursos con que puede contar por todos los ramos, para que con tan 
indispensables conocimientos lleven sus operaciones la seguridad que es tan indispen
sable en la guerra.—Art. 76. Se informará de los edificios que existan en las gran
des poblaciones y plazas de armas, y que en caso necesario puedan servir de cuarte
les, hospitales y almacenes,—Art. 77. Tendrá un conocimiento exacto del destino 
que se dé á las brigadas de acémilas en el ejército, no permitendo que ninguna se 
emplee fuera de los casos que lo exija el servicio; que se destine al servicio de los 
cuerpos un número proporcionado, para lo que se pondrá de acuerdo con el jefe de 
la plana mayor; y por último exijirá en las épocas que crea conveniente un estado 
circunstanciado de las mismas brigades, del número existente de acémilas, su ocupa
ción y demás que juzgue necesario, =Art. 78. Prohibirá que ningún factor ni emplea
do subalterno de la administración militar haga exacciones á los pueblos de cauda
les, víveres ni bagajes ni otra cosa alguna, castigando con mano ftierte á los contra-

TOMO n . 57 
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Tcnlores, pues en casos de apuro toca á los comisarios de Guerra ministros de Ha
cienda hacer los pedidos de raciones á que obligue la necesidad, dándole parte para 
su conocimiento.—Art. 79. En ausencia y enfermedades será relevado por el comi
sario de Guerra de primera clase mas antiguo que se halle destinado en el ejército. 
=:Art. 80. Si necesitare alguna vez la superior autoridad del general en jefe para 
hacer respetar y obedecer sus providencias, la podrá solicitar siempre que fuere pa
ra el bien del servicio. =:Art. 81. Deberá tener correspondencia continuada con el 
intendente general militar para hacerle saber cuantas novedades ocurran y puedan 
serle útiles; le dará parte cada quince dias al menos del estado del ejército respecto 
á caudales, víveres, vestuarios y demás ramos de administración; le remitirá estados 
de su entrada, salida y existencias, y, en fin., de cuan'to pueda serle necesario y con
venga saber á dicho jefe superior para atender á las neeesidades del ejército.— 
Art, 82. Observará, por último, cuanto previenen las Ordenanzas, instrucciones, re 
glamentos^ reales decretos y órdenes vigentes, y mas particularmente cuanto se pre
viene en la Ordenanza de intendentes del año de 1749, y la instrucción de campaña 
de 23 de iulio de 1833. ' 

Madrid 5 de enero de i838.=:Josó Joaquín de la Fuente. 

Instrucción (de 18 de octubre) de 1841 que deberá observarse en el ejército de ope-
raciones del Norte, por los señores comisarios de Guerra para el reconocimiento 
de haberes del servicio de brigadas. 

Art. l .0=Las revistas de acémilas de brigadas del ejército han de pasarse precisa
mente en los términos siguientes; la primera el día en que sean reconocidas por ú t i 
les, desde el cual empieza el derecho á los goces declarados en contrata, y las siguien
tes el dia 1.° de cada mes con arreglo á la condición 11.a de la misma; entendiéndo
se que esta revista ha de servir para el abono y liquidación de haberes del mes pre
cedente, no pudiendo nunca evitar el comisario de Guerra la espresion de constarle 
que las acémilas hicieron el servicio durante el mismo, estendiendo las listas compe
tentes^ exactamente arregladas al modelo número l.0=Art. 2.° E l comisario inspec
tor del ramo, con sujeción á los pies de lista que se indican en el artículo anterior, 
que iccibirá de los comisarios que respectivamente hayan pasado revista álas briga
das, formará el estracto y liquidación de haberes con arreglo al modelo número 2.a 
cuya operación ejecutará á la mayor posible brevedad. =:Art. 3.° E l ajuste de pan, 
etapa y pienso, sigue los mismos principios que se demuestran en el artículo anterior, 
y su formación es esclusiva del inspector del ramo, conforme al modelo número 3,° 
=Art . 4.° De los estractos y ajustes citados en los dos artículos anteriores, se remiti
rán por el comisario inspector del ramo á la intervención general tres ejemplares de 
cada clase, los cuales deberán recibirse el día 20 á mas tardar del mes siguiente al de 
su revista.=Art. 5.° E l modelo número 4." es para la formación de las certificaciones 
de acémilas muertas en servicio, cuyos documentos se espedirán siempre en los casos 
espresados en el mismo.^Madrid 18 de octubre de 1841.=Juan Butler.=Apruebo 
esta inetruccion y modelos que so citan.=E1 intendente general militar. = José Joa
quín de la Fuente. 
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Orden de la Regencia de 19 de junio de Í813.—Declarando no ser reprensible la 
conducta de un comandante general, que teniendo por sospechosa una carta pues^ 
ta en el correo por los enemigos) obligó a l administrador de correos á que se la 
•entregase. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Regencia del Reino del informe documentado 
•que V. E . ha dado en 24 de mayo , en cumplimiento de resolución de S. A. de d2 
de marzo, espedida con motivo del atentado atribuido al brigadier don N. N . , co
mandante general á la sazón del cantón de la Carolina, y de la división de vanguar
dia del tercer ejército, en cuya vigilancia descansaba todo él, por haber obligado el 
dia 1S de febrero último al administrador de correos de aquella población, don Juan 
José López Dénia, á que entregase una carta puesta en el mismo correo y conducida 
por un propio desde la Mancha^ ocupada entonces por los enemigos, la cual abierta 
y leida devolvió al mismo administrador para su curso regular, por haber visto que 
no contenia espresion sospechosa, y sí que se inc uia en ella otra para el señor car
denal arzobispo de Toledo. Enterada de todo S. A. se lia servido declarar que la con
ducta de don N. N. no ha sido en manera alguna reprensible, y sí la que en el caso 
y situación en que se hallaba correspondia y era propia de su celo y esperiencia, y 
la que exigía imperiosamente la responsabilidad del puesto de que estaba encargado, 
en cuya virtud quiere S. A. que así se publique en la orden general del espresado ter
cer ejército, para la debida satisfacción del don N . , quedando á este el derecho de 
repetir contra su acusador ó acusadores.=0'os guarde á V. E . mucho muchos años 
Cádiz i9 de junio de 1813.^Juan O'Donojú.=Señor. . . . 

Real orden de 24 de abril de ÍS21.—Resolviendo que el general que mande una d i 
visión ó brigada puede revistarla pasando entre sus filas cuando lo crea we-
cesario. ' x' 

Al general en jefe del ejército de observación del Tajo digo con esta fecha lo s i 
guiente: =Enterado el Rey Nuestro Señor de la consulta que desde Alcántara ha he
cho el mariscal de campo don José Ramón Rodil, comandante gereral de la brigada 
de observación de la guardia real, relativa á si como jefe en propiedad de una brigada 
áe dicha real guardia, está en el caso de revistar los cuerpos de la misma que com
ponen la observación cuando le parezca oportuno, según las Ordenanzas de guar
dias; y conformándose S. M. con el dictamen del Consejo Supremo de la Guerra 
que tuvo por conveniente oir sobre este particular, se ha dignado resolver que' el 
general que manda una división ó brigada está autorizado para cerciorarse por sí 
mismo , siempre que lo juzgue oportuno, del estado del armamento, municiones, 
vestuario y menaje de la tropa de los cuerpos que tiene á sus órdenes, pudiendo) 
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si necesario fuere, pasar entre sus filas para verificarlo, aun cuando sean de la guar
dia real de S. M . , por cuanto es muy justo que al jefe á quien se impone la mas es
trecha responsabilidad, tenga toda la latitud de autoridad necesaria para asegurarse 
del verdadero estado en que se hallan los medios que se han puesto á su disposición 
para la operación de que está encargado. =De real orden lo traslado á V. para su 
inteligencia y gobierno.^Dies guarde á V. muchos años. Madrid 24 de abril de 1827. 
=Zambrano.=Señor 

Jnsírucciones (de 14 de marzo de 1834) que han de obser var los cuerpos del ejér
cito en el de operaciones del Norte y capitanias generales de l a Península. 

MOVILIDAD DE LOS REGIMIENTOS. 

A fin de que los cuerpos estén espeditos á la rápida movilidad que de ordinario 
exigen las operaciones militares y aseguran el feliz éxito de las empresas , conviene 
que desde luego los capitanes generales de las provincias y generales en jefe de los 
ejércitos ó divisiones independientes, marquen á todos los cuerpos de las diferentes 
armas que dependan de su autoridad el punto que deba servirles de depósito: te
niendo presente que las plazas y puestos fortificados que ofrezcan la mayor seguridad 
deben ser los preferibles. 

Los jefes délos regimientos, al recibir la órden para entrar con los suyos en ope
raciones, mandarán al depósito los efectos siguientes: 

d.0 E l almacén. 
2. ° Los papeles, quedándose las oficinas con los puramente indispensables para 

seguir el alta y baja y dar un pronto conocimiento del detall. 
3. ° Las cajas. 
4. ° Los equipajes. 
5. ° Los instrumentos que por su volumen embarazan y son de difícil conducción. 

' 6.'° Los útiles de paradamandiles y demás adornos de los gastadores. 
7.° E l menaje de las compañías, quedando estas con las ollas de hoja de lata ó 

marmitas para comer diez ó doce hombres. 
8 0 E l vestuario y equipo de la tropa, dejando para el servicio las prendas siguien

tes: morrión con funda y pompón, gorro de cuartel, chaqueta de paño, un panUlm 
y botín de paño, otro con botines de lienzo, corbatín, dos camisas, dos pares de 
zapatos, unas alpargatas, pañuelos, faja, peales, bolsa de aseo, capote, morral, mo
chila , fiambrera y cantimplora. . 

Las señoras y demás mujeres de los regimientos no podrán seguirlos de mngun 
modo hallándose estos en operaciones , y si resolviesen vivir en los depósitos, se les 
dispensarán en ellos los auxilios que sean compatibles. 

E l soldado de caballería podrá llevar todo su equipo, mediante á tener solo ca
saca de gala y peti; pero este último puede considerarse como chaqueta de cuartel; 
v respecto á pantalones, uno de las dos pares puesto y el otro en la maleta, por 
cualquiera evento que le pueda suceder en el activo servicio con el caballo; pero los co-
mandentes de compañías vigilarán y con frecuentes revistas procurarán, que el solda
do no lleve en la grupa ni debajo del caparazón mas prendas que las de reglamente. 
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Para atender al cuidado y conservación de los efectos situados en el depósito, 
residirán en él: 

1. ° Un jefe que lleve todo el detall y contabilidad del regimiento. 
2. ° Uno de los capitanes cajeros y el oficial encargado del almacén. 
3. ° Un sargento 2.° ó cabo en calidad de escribiente. 
4. ° Los individuos de tropa que, bailándose en observación ó dados por inútiles 

en el primer reconocimiento, esperan los resultados de aquella ó la real órden para 
la efectuación del segundo, á fin de obtener sus licencias absolutas. 

5.8 Un cabo de tambores con los aprendices de esta clase y cornetas que por su 
edad no puedan seguir al regimiento. 

6.° Un músico con los aprendices de esta clase, para que puedan continuar su. 
instrucción. 

Los jefes serán responsables de no dejar en los depósitos mas individuos que los 
que quedan designados, y por ningún motivo tolerarán asistentes con las señoras ó 
familias de los militares. Para la caballería el punto de residencia del cuarto escua
drón será el señalado para depósito, y desde luego debe pasar á él todo lo que se pre
viene para la infantería. 

BAGAJES. 

Los jefes marcbarán á caballo , y también podrán bacerlo los ayudantes en razón, 
de la mayor fatiga á que los obliga el desempeño de sus funcicnes, costeando del 
fondo económico una acémila para conducir la caja y oficina ambulante de cada 
batallón. 

Todos los oficiales marcbarán á pié en sus respectivas compañías y en el lugar que. 
por Ordenanza les está asignado ; pero si bubiese algún capitán que por su edad ú 
otra causa física no pudiese bacerlo y tuviese caballo propio, se le permitirá montar 
cuando se esté distante del enemigo ó en operación que no exija una exacta regula
ridad en el movimiento. 

Los jefes y oficiales arreglarán sus equipajes al puramente necesario, teniendo 
presante las prendas qne se detallan para el uso de la tropa; en la inteligencia de 
que solo se facilitará un bagaje mayor para cada compañía, en donde llevarán sus; 
maletas los oficiales de la misma; otro para el ayudante abanderado y cadetes del ba
tallón ; otro para el capellán, cirujano y botiquín, y otro para los jefes del mismo. 

Cada batallón se habilitará con cargo al fondo de entretenimiento de un pequeño 
botiquín, á fin de que los cirujanos lleven siempre consigo lo puramente indispensa-. 
ble, pero necesario , para ejecutar las primeras curas en los diferentes accidentes que 
puedan ocurrir. 

Por lo que hace á los regimientos de caballería , sus jefes y oficiales arreglarán 
los equipajes de modo que puedan llevarlos con las acémilas siguientes: E n cada es
cuadrón, una para el jefe y ayudante ; dos para los seis oficiales de las dos compa
ñías ; una para el porta, "cirujano y capellán; una para las ollas y cajón de papeles 
de las dos compañías; una para el herraje y botiquín. De este modo podrán los asis
tentes alternar yendo algunos ratos en la acémila y llegar en estado de asistir á sus 
respectivos oficiales. 
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MARCHAS. 

Los asistentes marcharán enr formación en sus correspondientes compañías, y solo 
en los descansos podrán separarse de las filas para servir á sus oficiales respectivos. 
E n la caballería los asistentes deberá armárseles de tercerolas y cartucheras, pero 
no de sables, y se les ocupará en hacer el servicio de escoltas de los equipajes á las 
órdenes del sargento ó cabo escribiente del jefe. 

Los tambores, cornetas y músicos seguirán unidos en el lugar competente, ar
mando á estos últimos del mismo modo que lo están los cornetas, á íin de que pue
dan defenderse en casos apurados. 

La banda batirá marcha á la entrada ó paso de los pueblos, y tendrá ensayadas to
catas de gran ruido, en las que la música, los tambores y cornetas suenen todos á 
Ja vez, pues en las acciones de guerra y momentos decisivos, estas tocatas animan á 
la tropa y la hacen olvidar el cansancio y el peligro. 

Las doce acémilas de carga por batallen se reunirán en el punto que el general 
-determine, con la escolta particular de cada cuerpo, la cual será responsable de la 
conservación de los efectos que se le entreguen, bajo la dirección del conductor ge
neral de equipajes; y cuando marche solo un batallón se situarán en donde marque 
el jefe, destinando un oficial para el cuidado, orden y reunión de las mismas. 

Las marmitas ó pequeñas ollas de hoja de lata que deben tener los regimientos, 
•único menaje de esta clase que debe seguirlos, las conducirá la tropa en las fundas 

siempre que convenga; y cuando no, se pondrán en un pequeño ollero, uniéndose de 
dos en dos por la superficie plana, con lo cual se reducirán á cuatro las ocho indis
pensables para una compañía. 

En los escuadrones de caballería deberán ser plazas montadas los herradores, pa
ra que con sus bolsas de badana^ donde lleven los útiles , pueden en todo caso acudir 
con urgencia ácualquier caballo que se deshierre sobro la marcha, contando con la 
herradura de pié y mano que debe llevar cada soldado. Cuando los cuartos escuadro
nes estén completos y en estado de salir á campaña, se detallará, con el aviso que den 
^os jefes de hallarse en estado de ello, la clase y número de individuos que deben 
componer el depósito de cada cuerpo. 

Madrid 14 de marzo de 1834.—Zarco. 

"Real orden de 8 de noviembre de {831.—Declarando que solo los generales en jefe 
de los ejércitos pueden conceder permiso á los oficiales heridos para pasar á cu 
rarse fuera del distrito en que se hallen sus cuerpos. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la consulta dirijida á este minis
terio de mi carge por esa intendencia general, sobre si están ó no autorizados los 
jefes militares para conceder licencia á los oficiales heridos, con el objeto de cu
rarse fuera de los distritos en que se hallan sus cuerpos respectivos, y si en el 
caso afirmativo es aplicable á dichos oficiales la regla establecida por la real or
den de 21 de setiembre de 1835, en que se mandó abonar mensualmenle sus suel
dos por la pagaduría del distrito en que residiesen, á los que por igual motivo se ha-
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liasen disfrutando reales licencias; y enterada S. M. se ha servido declarar: = i.0 Que 
únicamente los generales en jefe nombrados, ó que en adelante se nombraren con 
este título, pueden conceder permiso á los jefes y oficiales heridos para pasar á c u 
rarse fuera del distrito en que se hallan sus cuerpos respectivos, sin que esta facul
tad sea trasmisible á los generales de división, y mucho menos á los comandantes 
generales de provincia.=2.0 Que este permiso debe recaer siempre en vista de ins
tancia á S. M. en solicitud de la licencia que promoverán los interesados por el con
ducto de Ordenanza, y que el general en jefe dirijirá con su informe á este ministe
rio^ dando cuenta al propio tiempo de haber concedido el indicado permiso, el cual 
ha de fundarse precisamente en necesidad comprobada que no permita esperar la 
resolución de S. M.=3.0 Que esto? permisos solo y esclusivamente podrán conce
derse para esta corte á los que tengan en ella avecindados sus padres, hermanos ó 
esposas, aun cuando pidan para el mismo punto sus licencias los interesados, re
servándose S. M. el conceder ó negar la gracia de curarse en Madrid á los demás 
quelo soliciten , según las circunstancias que aleguen y justifiquen.=4.° Y final
mente, que los jefes y oficiales heridos que en los términos indicados obtengan de 
los generales en jefe los permisos de que se trata, deben considerarse comprendidos 
en la citada real orden de 2Í de setiembre de 1835, y gozar, por consiguiente, del 
beneficio por ella concedido á los que disfruten reales licencias, para restablecerse 
de sus recientes y no curadas heridas.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de 
noviembre de 1837.=Ramonet.=Señor 

ü e a l decreto (de 9 de enero de 1838) sobre o r g a n i z a c i ó n del cuerpo 
de estado m a y o r del e j é r c i t o , é i n s t r u c c i ó n en que se s e ñ a l a n l a s 

funciones que debe d e s e m p e ñ a r cada cuerpo . 

En consecuencia de lo acordado por las Cortes en í 5 de julio último, acerca de 
la formación del cuerpo de estado mayor del ejército, y deseando que este se orga
nice desde luego en términos que pueda llenarlas importantes funciones de su pe
culiar instituto con la regularidad que exige el bien del servicio; oido el parecer de 
las Juntas de inspectores y auxiliar de Guerra reunidas, vengo en decretar como R e i 
na Regente y Gobernadora del Reino á nombre de mi escelsa hija la Reina doña Isa
bel I I lo siguiente: 

Artículo 1.° E l cuerpo de estado mayor del ejército se compondrá de un cuadro 
efectivo de jefes y de otro eventual formado de capitanes y subalternos. 

Art. 2.° En vista de la grande estension á que por desgracia ha llegado la presen
te guerra, los cuadros efectivo yeventual del estado mayor podrán completarse en esta 
primera formación hasta el número de individuos que para cada clase se espresa á 
continuación: Cuadro efectivo. Cuatro brigadieres empleados como tales; ocho coro
neles: diez y seis tenientes coroneles: treinta y dos comandantes: Cuadro eventual: 
Sesenta y cuatro capitanes con la denominación de adictos al cuerpo de estado mayor: 
cuarenta subalternos con la áe auxiliares del mismo cuerpo. 

Art. 3.° Se procederá desde luego á la organización progresiva del cuerpo de es
tado mayor dentro de los límites que señala el precedente artículo, colocando con 
preferencia en sus respectivos cuadros á los jefes y oficiales que sirven en las actúa-
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ía ; planas mayores do los ejércitos de operaciones que hayan dado pruebas positivas de 
seunir bs circunstancias necesarias, y que merezcan además la nota de conocidamen-
ie útiles para el servicio de estado mayor en campaña á los generales en jefe de quie
nes dependan, -

Art. 4.° E l cuerpo de estado mayor tendrá á su cabeza un director general de 
ia dase de generales, el cual será de libre provisión del gobierno. Sus relaciones con 
el ministerio de la Guerra, con las autoridades del Reino y con los individuos del 
mismo cuerpo., estarán en completa uniformidad con las establecidas respecto á las 
demás direcciones é inspecciones generales. 

Art. S, ' E n la primera organización del cuerpo tendrán ingreso, además délos 
jefes y oficiales que indica el artículo 2.° ios procedentes del ejército, de la marina de 
¿jUjrra y de los regimientos de milicias provinciales, dándoles colocación en las cla
ses y por el órden do antigüedad que les correspondan según las reglas siguientes: 

1. a Los tenientes coroneles de la guardia real en la clase de coroneles. 
2. a Los primeros comandantes de la guardia real de infantería y provincial, y los 

eomandantes de escuadrón de la caballería en laclase do tenientes coroneles. 
3. a Los segundos comandantes de la guardia real de infantería y provincial en 

k clase de comandantes. 
4. a Los mayores de batallón, por no tener clase equivalente en el estado mayor, 

podrán ser colocados en la de comandantes; pero solo cuando falten absolutamente as
pirantes de esta clase. 

5. a Los jefes de milicias provinciales podrán también tener lugar en el cuadro 
electivo en sus respectivos empleos inmediatamente inferiores, en conformidad de su 
reglamento, ó en las clases que tengan declaradas efectivas en el ejército. 

6. a En el cuadro eventual los capitanes, tenientes, y alféreces de la guardia real, 
tendrán ingreso en sus respectivos empleos efectivos; y la misma regla se aplicará á 
los capitanes, tenientes y alféreces de infantería, caballería, marina y milicias pro
vinciales. E l ingreso en todas las clases de ambos cuadros del cuerpo de estado ma
yor, será á propuesta del director general, quien para formarla con el necesario acier
to podrá pedir directamente cuantas noticias necesite á los generales en jefe de los 
ejércitos y á los directores é inspectores generales de las armas, facilitándole estos las 
oportunas lio]as de servicio que deben siempre acompañar á las consultas del cua
dro efectivo del cuerpo. 

Art. 6.° E l cuadro efectivo del cuerpo de estado mayor, se reducirá desde luego 
que se c@ncluya la guerra actual, con proporción á las circunstancias y necesidades 
del servicio; pero esta primera reforma deberá limitarse á la mitad de las plazas v i 
vas de que conste cada clase cuando se verifique, á fin de que los beneméritos indi
viduos de dicho cuerpo sufran lo menos posible en sus carreras. 

Art. 7.° Después de arreglada la escala del cuerpo de estado mayor, el ascenso 
de unas clases á otras será por rigorosa antigüedad. 

Art. 8.° A las vacantes de comandantes de estado mayor, después de la primera 
formación del cuerpo, podrán optar por su órden los segundos comandantes déla 
guardia real de infantería y de la provincial, los comandantes de batallón ó escua-
árjn de las diferentes armas del ejército y marina de guerra, los mayores de batallón, 
lo 3 capitanes adictos del estado mayor que tengan un año do buenos servicios en 
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üempo de guerra ó dos al menos en tiempo de paz en dicho cuerpo, los capitanes del 
ejército y marina y los de milicias provinciales declarados vivos de infantería que 
cuenten dos años de ejercicio de su empleo en guerra ó cuatro en paz. 

Art. 9.° Los capitanes adictos del estado mayor que sobresalgan en el desempe
ño de las funciones de su instituto ó presenten trabajos científicos que demuestren 
una particular aptitud para el servicio de dicho cuerpo, podrán ser propuestos 
por eldirector general para obtener célula de preferencia de admisión como coman
dantes en el cuadro efectivo en alternativa con los de su clase, á tenor del artículo 
que antecede, dispensándoseles por dicha cédula de la mitad del tiempo de ejerci
cio de su empleo que se prefija en el mismo artículo. 

Art. 10. Para entrar en lo sucesivo en el cuadro efectivo del cuerpo de estado 
mayor, son circunstancias precisas además de las espresadas en el art. 9.°: 

I.0 Tener robustez para las fatigas de campaña y buenas notas de concepto. 
2.° Sujetarse al examen que se prescriba, ó bien haber obtenido con seis meses de 

anticipación ú la vacante, la cédula de preferencia de que trata el artículo anterior. 
El programa de los exámenes que según arriba se indica deben sufrir después de 

esta primera formación del estado mayor los que aspiren al reemplazo de sus vacan
tes, será objeto de una disposición especial. 

Art. 11. Los individuas que ingresen en el cuadro efectivo del estado mayor, se
rán baja definitiva en las armas de donde procedan; pero los capitanes y subalternos 
que compongan el cuadro eventual se considerarán supernumerarios, y como tales 
optarán á los ascensos que les corresponda en sus armas respectivas, y además po
drán aspirar á ser colocados en el cuadro efectivo si reúnen las circunstancias prefi
jadas en los artículos anteriores; sirviéndoles la cédula de preferencia á los que la 
hayan obtenido, para que se les atienda en los empleos de elección correspondien
tes á su arma, como si se hallasen del centro arriba de su clase/ i tenor de lo pres
crito en h real instrucción de 26 de abril de 1836. 

Art. 12. Los capitanes adictos y los subalternos auxiliares del estado mayor que 
estando sirviendo en él fueren ascendidos en sus armas respectivas, pasarán precisa
mente á ellas á desempeñar las funciones de su nuevo empleo , á no ser que renun
cien al ascenso, deseando continuar sirviendo en el estado mayor. 

Art. 13. Los capitanes adictos y los subalternos auxiliares de estado mayor, serán 
nombrados de real orden, á propuesta del director general, en vista de las solicitudes 
que al efecto promuevan por el conducto de Ordenanza los que aspiren á dichos des
tinos, observándose siempre por el director general lo prevenido al final del ar
tículo S.0 

Art. 14. Las vacantes que resulten en el cuadro efectivo del cuerpo de estado ma
yor por salida de algunos de sus individuos al ejército, á solicitud propia , ó porque 
así convenga al servicio, antes que cuenten dos años de antigüedad en el cuerpo, se
rán reemplazadas por otros de igual clase de la misma arma, procedentes del ejército, 
prévio siempre el exámen que se prescriba y las demás circunstancias prevenidas en 
los artículos 8.°, 9.9 y 10, con la condición indispensable de haber ejercido el aspiran
te las funciones de su empleo en el cuerpo de que proceda, y de haberse de colocar 
el último de la escala de la clase en que ingrese. Las demás vacantes que ocurran 
en el estado mayor se proveerán en individuos del mismo. 
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Art. 15. Ningún oficial del cuerpo efectivo de estado mayor, podrá salir con as
censo á servirá ningún cuerpo del ejército, sino ocupa en la escala cíe auntigüedad 
de su clase un l»gar mas arriba del centro de ella; y los que le ocupen inferior, solo 
podrán hacerlo en sus empleos. Los que se hallen en cualquiera de estos casos, no 
podrán volver al cuerpo de estado mayor en el caso de reemplazo indicado en el arti
culo que antecede , sino después de haber ejercido sus empleos fuera de él dos 
años en tiempo de guerra y cuatro en el de paz. 

Art. 16. Las atribuciones del cuerpo de estado mayor en tiempo de guerra y en el 
de paz, serán las que contiene la instrucción adjunta. 

Art. 17. Cuando el cuerpo pase del estado de guerra al pié ordinario de paz, los 
capitanes y subalternos que vuelvan á sus armas respectivas, ocuparán las plazas que 
por antigüedad les correspondan, quedando supernumerarios ó escedentes los que las 
sirvan, según las reglas que se establezcan al disolver los ejércitos de operaciones, y 
solo continuarán agregados al estado mayor los capitanes y subalternos que sean ab
solutamente precisos para auxiliar los trabajos del depósito de la guerra, de la direc
ción general y de alguna comisión importante en que se hallasen empleados ó á que 
convenga destinarlos. 

Art. 18. Los jefes efectivos del cuerpo que pasen del número designado al cuadro 
de paz, quedarán escedentes y se reemplazarán progresivamente, dando la mitad ai 
ascenso y la mitad al reempU zo. 
t ArL Los escedentes del estado mayor podrán ser destinados á las comisiones 
ó encargos que tenga á bien el gobierno conferirles, sin perder nunca el derecho á 
ser reemplazados en el cuerpo ; pero desde el momento en que sean reemplazados, 
cesarán aquellos enteramente; y si continuasen desempeñándolos mas de dos meses, 
se entenderá que renuncian sus plazas en el cuerpo, las cuales se proveerán desde 
luego. c'h . e-uw • 

Art. 20. Cuando sea necesario aumentar el cuerpo de estado mayor para pasar del 
pié de paz al de guerra, se procederá á verificar esta operación principiando por las 
clases que hagan mas falta , según la urgencia del momento, después de reemplazar 
los escedentes que existan, y limitando dicho aumento á lo moramente indispen
sable.1 • , ' v ' : •; : í : • . • ; . ' 

Art. 21. La mitad de las vacantes que hubiere en el caso de que trata el artículo 
anterior, se consultarán en favor de los individuos del cuerpo , asi como sus resultas. 
Las demás plazas se proveerán conforme á las reglas establecidas en [los artículos b.& 
y 10, optando por su orden los que tengan cédula de preferencia, y después los que 
reúnan aptitud y concepto, prévio el examen y demás circunstancias espresadas en 
los referidos artículos. 

Art. 22. E l uniforme del cuerpo de estado mayor será en todo conforme al mo
delo que he aprobado con esta fecha. Los adictos usarán el plumere y la faja sobre 
el uniforme de sus respectivos cuerpos, y los auxiliares solo el plumero. 

Art. 23. Los coroneles vivos y efectivos del estado mayor, podrán usar cuando 
tengan empleos superiores, el uniforme de este cuerpo con los tres galones , en los 
mismos términos que se verifica en las armas de artillería é ingenieros. Esta disposi
ción es ostensiva á los que obtuvieron empleo análogo en las otras épocas constitu
cionales. 
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Art. 24. E l director general del cuerpo de estado mayor , gozará en todos tiempos 
y situaciones el sueldo que respectivamente esté señalado, según su clase, á los d i 
rectores é inspectores generales de las armas, y además disfrutará para gastos de su 
secretaría y del depósito de la Guerra que le está anejo, la misma gratificación que se 
abona con objetos análogos al ingeniero general. Los gastos de los estados mayores dé
los ejércitos ó de los distritos en donde hagan indispensable su establecimiento las cir
cunstancias de la presente guerra, se abonarán por la pagaduría militar respectiva 
haciéndolos constar por certificación del jefe de estado mayor, visada por el general 
en jefe ó capitán general correspondiente. Los jefes del cuadro efectivo del cuerpo 
disfrutarán el sueldo y raciones que correspondan á sus respectivas clases en la caba
llería del ejército, y los adictos y auxiliares gozarán el sueldo de los cuerpos á que 
pertenezcan como supernumerarios, y las raciones que correspondan á sus respecti
vas clases en la caballería del ejército. _ 

Art. 25. Los caballos muertos en acción de guerra ó de resultas de heridas reci
bidas en la misma, serán satisfechos por la Hacienda nacional, prévia la valuación 
y la justificación competente. , 

Tendréislo entendido y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.-bsta 
rubricado de la real mano. En Palacio á 9 de enero de 1838.=A don Jacobo Mana 
Espinosa. 

Instrucción aprobada por S. M. para el servicio del cuerpo de estado mayor, á que 
se refiere el articulo 16 del real decreto de organización de dicho cuerpo. 

Artículo i.0 E l director del cuerpo de estado mayor trasmitirá á los jefes del 
mismo cuerpo en los ejércitos y distritos, las órdenes asi generales como relativas á su 
servicio especial, que el gobierno le comunique con aquel objeto, y las que le cor
responda dictar por sí mismo como inspector de dicho cuerpo; y en calidad de tal 
será miembro nato de la Junta de inspectores, y de las demás corporaciones de don
de estos lo son en el día ó lo fueren en adelante. 

Art. 2.° Tendrá la inspección y dirección general del cuerpo de estado mayor; en 
cuyo concepto le compele su organización, arreglo y mejora en sus diferentes ramos, 
así como el ascenso y reemplazo de sus oficiales y el curso de las solicitudes que es
tos promueven en la misma forma y dependencia que las demás direcciones é inspec
ciones generales. 

Art. 3.° Corresponde al director general organizar los estados mayores de los 
ejércitos, después que S. M. así lo hubiere resuelto, y proponer los oficiales que hayan 
de entrar en su composición. 

Art. 4.° Siendo la dirección de estado mayor el centro donde deben reunirse to
dos los trabajos, noticias y conocimientos relativos á su servicio especial, estará el 
director general en constante relación con los jefes de los estados mayores de los 
ejércitos, previniéndoles lo conveniente para que le remitan en las épocas y formas 
que les señale: 

\.0 Los trabajos topográficos que deben ejecutar en desempeño de las funciones 
que se le designan en la presnte instrucción. 
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2. ° Itinerarios, mamonas descriptivas en general y en particular de los cuarteles, 
cantones ó campos en que el ejército esté ó haya estado establecido. 

3. * E l diario de sus operaciones y las ocurrencias particulares que merezcan un 
lugar en la historia de cada campana. 

4. ° Estados de fuerza de las divisiones, brigadas y cuerpos que la componen, con 
la espresion que sea precisa para conocer la situación de su personal en todas sus 
partes, la del material en sus diversos ramos, y las causas de las alteraciones que en 
estos objetos hubieren ocurrido. 

5. ° Estado de las pérdidas que en el personal y material hayan resultado de los 
combates, no solo en el propio ejército , sino también en el del enemigo. 

6. ° Número y situación de los hospitales , enfermos que tengan, con las corres
pondientes observaciones acerca del estado sanitario de los ejércitos y de la salubridad 
de los países en que operen. 

7. ° Estadística y espíritu público de los mismos, el del ejército y su estado 
mayor. 

8. ° Estado de los almacenes de víveres y forrajes, el de la caja militar del ejército 
y el de los fondos que esta haya distribuido á los cuerpos del ejército. 

9. ° Estado de la fuerza de los ejércitos enemigos , con cuantos conocimientos y 
noticias puedan adquirirse de la calidad de sus tropas , de su situación, posiciones, 
provectos y designios, bien sea que los estados mayores subalternos los faciliten, ó 
bien puedan obtenerse por otros medios, con todos los demás datos de esta especie 
que puedan contribuir al mejor bien del servicio. 

Art. o.0 Las órdenes que de palabra ó por escrito comuniquen los jefes y oficiales 
del estado mayor dados á reconocer en la órden general de los ejércitos, se reputa
rán siempre como emanadas del general en jefe ó del general de división respectivo» 
y en este concepto serán puntualmente obedecidas. 

Art. 6.° E l jefe de estado mayor de un ejército, dará las instrucciones convenien
tes á los jefes de estado mayor divisionarios para el arreglo, dirección, método y sis
tema de sus tareas , siguiendo con ellos continua correspondencia. 

Art. 7.° Comunicará las órdenes del general en jefe á los generales y brigadieres 
empleados en el ejército , cuando aquel no se reserve hacerlo por sí. 
tk ArL 8.° Prevendrá y arreglará los mapas y demás trabajos topográficos del país en 
que haya de hacerse la guerra, para facilitar al general en jefe las noticias é infor
mes que le pida y puedan conducir á la mejor combinación de sus operaciones. 

Art. 9.° Con el mismo objeto formará y redactará memorias de las circunstancias, 
calidad, situación y producciones agrícolas é industriales del mismo país, en las cua
les se espresarán con la mas prolija exactitud, los accidentes del terreno, la calidad 
y dirección de los caminos, los desfiladeros, bosques, ríos, barcos, pantanos, 
puentes, vados, pueblos, caseríos, con las demás noticias necesarias sobre forrajes, 
agua, leña y mas artículos de necesidad para las tropas, y particularmente si hubie
sen de establecerse al vivac ó en campamento. 

Art. ÍO. En los trabajos que indica el artículo anterior, asi como en los re
conocimientos de que se hablará mas adelante, y en todos los demás servicios topo
gráficos y científicos análogos, se emplearán, siempre que el general en jefe ó los de 
división lo tengan por conveniente, los jefes y oficiales del cuerpo de ingenieros, á cuyo 
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comandante general ó divisionario comunicarán en tal caso dichos generales (^recia
mente, ó en su nombre el jefe de su estado mayor, las órdenes y prevenciones nece
sarias para que el referido comandante general elija el jefe ú oficial de su arma que 
iuz^ue mas á propósito, y pueda dictarle las instrucciones que considere conduce; te.; 
al mejor desempeño de su encargo , de cuyo resultado dará cuenta al general en jete 
ó de división de quien proceda la orden. _ 

Art i 1 Redactará una memoria de la campaña ó campanas de que aquel mismo 
pais hubiese sido teatro en otros tiempos, á fin de que las lecciones de lo pasado 
aseguren el acierto de lo presente. , , . 

Art 12 Según el general en jefe le prevenga, distribuirá la fuerza del ejercito en 
divisiones ó brigadas, con los generales que aquel les hubiese señalado, asi comok 
artillería é ingenieros, y los empleados de Hacienda y del cuerpo de sanidad del 
ejército c»n que hayan de dotarse, y las acémilas y trasportes que se destinen á su 
uso previniendo lo conveniente á los jefes de aquellos cuerpos y ramos para que des
de lue-o nombren los individuos de los mismos que hayan de emplearse en estos ser
vicios. Hecho esto lo comprenderá todo en un plano que ha de representar al ejercito 
en su órden habitual de batalla. '. . ; 

Art. 13. Corresponde al jefe de estado mayor de un ejército y al de una división 
en su caso: , . , , , , . . , 

1.° Disponer y dirijir sus marchas según el general en jefe le hubiese prevenido, 
y arreglar los pormenores de su ejecución. 

2 0 Formar sus intinerarios deseriptivos. 
3.° Vijilar el órden y disciplina de las tropas en todo caso y especialmente en las 

^ .^^Establecerlas convenientemente en los altos que se hagan, según lo que con 
este objeto le prevenga el general que las mande. 

5o Adelantarse cuando sea posible á reconocer el cuartel, cantón o campo en 
aue hayan de establecerse, para señalar y distribuir á cada división, brigada o cuerpo 
el que hubiere de ocupar, cuidando antes de cubrir con puestos avanzados las ave
nidas y parajes mas importantes, 

6 o Levantar el croquis del cuartel, cantón, campo ó vivac en que se hubiese 
establecido el ejército, división ó brigada, demarcando el emplazamiento de cada una 
en él, el del cuartel general, parques de artillería é ingenieros, hospitales, almacenes, 
con sus avenidas y terreno adyacente, entregando uno al general en jefe y remitien
do otro ejemplar al director del cuerpo de estado mayor del ejército. _ 

7 0 Celar la observancia de las ordenanzas sobre policía, aseo y limpieza del 
campo, vivac, cantón ó cuartel, órden y disciplina de la tropa, empleados y depen
dientes de los diversos ramos del servicio y administración del ejército comercian
tes vivanderos y demás personas que con su autorización pueden seguirle, comjien-
do por sí lo que exija pronto remedio y dando parte á su jefe inmediato en este y en 
todo caso. „ , , 

Art 14 En las obras de fortificación provisional ó de campana que el geneiai 
determine se construyan, corresponderá únicamente al jefe del estado mayor el co^ 
municar, á nombre del general, cuando este no 19 haga directamente al comandante 
general del arma de ineenieros ó al jefe ú oficial que le represente, las ordenes con-
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Tenientes en que se le manifieste el punto ó paraje que se ha de fortificar, el objeto 
ú objetos de la fortificación, y la fuerza de hombres y de artillería con que se trate 
de guarnecerla, á fin de que con estos datos proceda dicho comandante general por 
sí mismo ó por medio de sus subalternos á practicar los reconocimientos y proyectos 
•previos indispensables, y á la traza y ejecución de las obras, cuyas operaciones des
empeñará como de su competencia esclusiva con arreglo á lo establecido en la Orde
nanza especial de su arma. En igual forma se procederá, y por esta misma regla se 
determinarán las relaciones del cuerpo de estado mayor con "las armas de artillería é 
ingenieros, en todos los casos y operaciones referentes al servicie peculiar de ambas 
armas en campaña. 

Art. 15. A los jefes y oficiales del cuerpo de estado mayor corresponderán habi-
tualmente los reconocimientos que deban hacerse y se hagan de la fuerza y posicio
nes del enemigo, cuyos reconocimientos verificarán levantando, siempre que sea po
sible, el croquis del terreno y de la situación de las tropas, ilustrándolo con los apun
tes y esplicaciones conducentes á su mejor y mas fácil inteligencia , sin que por esto 
se entiendan disminuidas ni en parte alguna alteradas las atribuciones peculiares 
delcuerpsde ingenieros, que continuará como hasta aquí ejerciendo las funcio
nes que le están prescritas en su Ordenanza especial con respecto al objeto de este 
artículo. 

Art. 16. Corresponde igualmente al estado mayor de un ejército el examen de los 
prisioneros y el de los naturales ó transeúntes que procedan del pais enemigo. 

Art. 17. Si el general resuelve atacar ó recibir el ataque del enemigo y comu
nicase su resolución al jefe de estado mayor, corresponde á este circular y estender 
las órdenes preventivas con que se señalará á cada columna el puesto y objeto de su 
ataque. Los oficiales de estado mayor serán empleados en dirijirlas. 

Art. 18. Les compete igualmente reunir los prisioneros, cuidar de sus remesas á 
los depósitos en que hayan de custodiarse , establecer convenientemente los hospita
les de sangre, y disponer y dirijir las remesas de los heridos á los permanentes. 

Art. 19. Son atribuciones peculiares del jefe de estado mayor general de un ejér
cito, división ó brigada en su caso: 
^ 1.° Distribuir la orden general, el Santo, seña y contraseña al ejército, división 

ó brigada y las estraordinarias que sean precisas. 
2. ° Los depósitos de los ejércitos que no pertenezcan á cuerpo, estarán bajóla 

inspección y dirección del jefe de su estado mayor respectivo , correspóndiéndole 
por lo mismo señalar y repartir en sus armas los- individuos , vestuarios, caballos, 
equipo, menaje, monturas, armamento y municiones procedentes de dichos depósitos! 

3. ° Distribuir igualmente en pais enemigo el forraje verde y seco que haya en 
los campos y caseríos, según lo hubiese dispuesto el general en jefe. 

4. ° Señalar el lugar , hora y orden que ha de observarse en las distribuciones de 
víveres y forrajes que se hagan á las tropas, adoptando los medios convenientes para 
impedir los abusos. 

5. ° Distribuir, conforme á los bandos y órdenes del ejército, las presas hechas al 
enemigo. 

6. ° Prevenir las contribuciones y requisiciones que el general en jefe imponga al 
pais enemigo. 
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7. ° Inspeccionar los víveres en su calidad, cantidad y especialmente en lo que 
33 refiere á la salud del ejército. 

8. ° Comunicar al intendente militar del ejército las órdenes del general en jefe, 
relativas al acopio para los almacenes, establecimiento de hospitales, reunión de fon
dos en la caja militar del ejército, trasportes y cuanto conduzca á la buena salud y 
asistencia de las tropas en campaña y guarnición. E l jefe de la Hacienda le dará las 
íioticias y partes que le pidiere con relación á su ministerio, y sus dependientes ob
servarán las órdenes que el general en jefe les dictare sin esperar las de sus jefes. 

9. ° Intervenir las revistas de comisario de los cuerpos por sí ó por medio de un 
Jefe que nombre al efecto. 

10. Formar las relaciones que para el abono y percibo de sus sueldos á los ofi
ciales de estado mayor, han da pasarse á la Hacienda militar del ejército , y espedir 
con el mismo objeto las certificaciones de existencia de los generales y mas oficiales 
sin cuerpo que de real orden estuviesen destinados. 

Art. 20. Corresponde al jefe del estado mayor de un ejército el vijilar la instruc
ción de las tropas que lo componen , á fin de proponer al general en jefe los medios 
que juzgue mas oportunos para estenderla y perfeccionarla. 

Art. 21. Es igualmente peculiar del jefe de estado mayor de un ejército, todo lo 
que se refiere al servicio ordinario y estraordinario de las tropas de todas armas, 
ileterminando con la posible anticipación la fuerza con que á él ha de contribuir ca
da uno de los cuerpos que lo componen , el paraje de su asamblea, la designación, 
distribución , inspección y vigilancia de los puestos y la colocación de estos. E l d i 
simulo y hasta la inadvertencia de cualquiera omisión ó descuido que se cometa en 
cd desempeño y cumplimiento de estos deberes, será para los individuos de! cuer
po de estado mayor un cargo gravísimo y una nota desventajosa en su carrera, sino 
remediasen por si mismos, en el círculo do sus atribuciones, las faltas que observen 
ó no las pusiesen en conocimiento de sus jefes. 

Art. 22. Corresponde igualmente al estado mayor conceder y destinar las salva
guardias. 

Art. 23. Los oficiales de estado mayor se considerarán en campaña como em
pleados de servicio continuo, y por lo mismo sus brigadieres, coroneles, tenientes 
coroneles y comandantes, serán recibidos por las grandes guardias avanzadas y líneas 
.4é puestos esteriores cuando de noche ó de día las recorran, como lo son los jefes de 
dia; y como los sargentos mayores de las plazas los capitanes adictos del mismo. 

Art. 24. Los jefes de los cuerpos da todas armas del ejército , los estados ma 
yores de las plazas que de él dependen , el intendente y los jefes del servicio cas
trense y de sanidad militar, remitirán directamente al jefe de estado mayor en las 
.épocas y forma que les prevenga: 

i .0 Estados de su personal y material, con la espresion necesaria para conocer 
su situación, destinos, y el alta y baja con las causas de que procedan. 

2. ° Noticia de la antigüedad de los generales y jefes ele cada ramo. 
3. ° Partes de los delitos que se cometan, penas que por ellos se hubiesen i m 

puesto, y demás ocurrencias cuyo conocimiento sea necesario para que la situación 
moral de los cuerpos en particular, y el espíritu público del ejército en general, no 
•se oculte al general en jefe. 
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Art. 2o. E i jefe de estado mayor general de un ejército propondrá á su general 
en jefe: 

1. ° Un coaductor general de equipajes para todo el ejército. 
2. ° Un aposentador general para el cuartel general. 
3. ° Un jefe gobernador del cuartel general á quien compete el cuidado de su se

guridad , orden y policía interior. Los jefes de estado mayor divisionarios Jnrán esta 
misma propuesta á sus comandantes generales para el desempeño de estos encaraos 
en sus divisiones respectivas, dando conocimiento de los elegiios al jefe de estado 
mayor del ejército. 

Art. 26. Es también atribución particular del jefe de estado mayor de un ejército, 
señalar al administrador de correos que fuere destinado á este servicio en el ejérci
to, los puntos donde hayan de'establecerse las paradas do caballos para el de postas, 
y mas medios de pronta y segura comunicación del general en jefe con la corte y 
del ejército con las provincias. Este funcionario recibirá y ejecutará sus órdenes con 
aquel objeto, dando á la correspondencia del ejército la dirección que lo pres
criba. 

Art. 27. E l estado mayor tendrá siempre pronta y reunido, para las necesidades 
del servicio, el competente número de guias prácticos en el conocimiento del pais , y 
los ordenanzas de infantería y caballería que se necesiten para la circulación y direc
ción de las órdenes. 

Art. 28. Quedan en su fuerza y vigor todas 1 as funciones designadas en la actúa 
Ordenanza general del ejército, al cuartel maestre general y á los mayores generales 
de infantería y caballería, y su desempeño corresponderá al cuerpo de estado mayor 
en cuanto no se hallen alteradas ó modificadas por la presente instrucción. 

Art. 29. Todo oficial de estado mayor se considerará el mas antiguo de su ciase 
en los actos referentes á su servicio especial. 

Art. 30. Las funciones de los estados mayores divisionarios, sus relacione.! con 
los comandantes generales de las divisiones y brigadas y con los cuerpos quedas 
componen, son en su división ó brigada respectiva las mismas que aquí se señalan a] 
jefe de un estado mayor general con respecto al ejército y á su generd en jefe. 

Art. 31. Ningún individuo del cuerpo do estado mayor podrá ser distraído sino 
eventualmente de las funciones propias de su instituto; en el concepto de que por 
ninguna causa ni protesto habrá jefes ni oficiales supernumerarios en el referid i 
cuerpo. 

Art. 32. En tiempo de paz el cuerpo de estado mayor se ocupará: 
í.0 En reunir y ordenar los datos y documentos históricos y topográficos, y en 

lodos los demás trabajos propios del depósito de la Guerra que formará siempre parto 
de su dirección general. 

2. ° E n recorrer el Reino en las direcciones que le prescriba ei ministerio de la 
Guerra para informarle acerca de la instrucción, disciplina y situación de las tropas, 
con arreglo á las prevenciones que se le comuniquen. 

3. ° Finalmente, en viajar por los países estranjeros coa el objeto de estudiar los. 
adelantos del arte, concurriendo para ello á los campos de maniobras, y á cualquie
ra otra operación en que pueda lograr el objeto, sin perjuicio de que en el caso do 
hallarse en guerra alguna poteii:ia amiga, se deba reputar como de institución del 
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cuerpo el que haya cerc* de los ejércitos beligerantes dos al menos de sus jefes mas 
á propósito. Para cada uno de estos encargos se determinará por el ministerio de. la 
Guerra el número necesario de individuos, elijiendo los mas aptos para su desempe
ño , en el cual se arreglarán á las instrucciones generales que aquel les diere, y las 
especiales que con sujeción á estas reciban del director general del cuerpo. Madrid 
9 de enero de 1838.—De Espinosa. 

Reales órdenes referentes á la orgpanizacion y atribuciones dei 
cuerpo de estado mayor del ejército, posteriores á la publicación 

del decreto é instrucción precedentes (i). 

NÚMERO i.0 Real orden de 23 de junio de Í838.—Resolviendo que los inviduos del 
cuerpo de estado mayor tengan asistentes. 

Esta orden y todas las relativas á asistentes se encontrará á continuación del ar
tículo T ^ t i t . 19, trat. 8. 

NÚMERO 2. Real orden de21 de junio de 1839.—Estableciendo reglas para hacer l a 
valuación de los caballos que mueran en acción de guerra, pertenecientes á les 
jefes y oficiales del cuerpo de estado mayor. 

Excmo. Sr.=:El señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta fecha 
al intendente general militar lu siguiente:=He dado cuenta á la Reina Gobernado
ra de lo manifestado por V. S. en 18 de abril último, sobre las dudas que con moti
vo de una instancia del coronel graduado don Bartolomé Gáiman, teniente coronel 
del cuerpo de estado mayor, han ocurrido á las «ficinas militares del ejército del cen
tro, acerca del modo de hscer la valuación de los caballos muertos en acción de 
guerra ó de resultas de heridas recibidas en ella, pertenecientes á los jefes y oficiales 
del referido cuerpo; y enterada S. M. en vista de lo espuesto sobre el particular por 
la Junta general de inspectores, y con el fin de evitar los vicios de que necesaria
mente adolecería tanto la valuación prévia de los caballos como la que se verificase 
después de su muerte, se ha servido resol ver. = 1.° Que mientras no varíen las actua
les circunstancias se abono á los jefes y oficiales del cuerpo de estado mayor del 
ejército, sin distinción de clases ni graduaciones, la cantidad alzada de dos mil reales 
vellón por cada caballo de su propiedad particular, muerto en el campo de batalla o 
de resultas de heridas recibidas en acción de guerra, prévia la justificación indispen
sable.—2.° Que cuando los caballos sean procedentes de los regimientos de caba
llería, comprobada la pérdida en los términos indicados en el artículo que antecede, 
no se exija su valor álos referidos jefes y oficiales en el caso de que los tuviesen para 
su uso interinamente, ó bien se les devuelva la cantidad que hubiesen entregado por 
ellos á los regimientos respectivos, siempre que los hubiesen sacado definitivamente 

( i ) Aunque son muchas ¡as órdenes que hemos tenido á la vista, referentes al 
cuerpo de estado mayor, solo publicamos las que tratan de la organización, funcio
nes y servicio del mismo, que son las que directamente modifican los principios con
signados en el reglamento é instrucción que quedan insertos. 

TOMO i i . 58 
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para su servicio á los precios de reglamento.=3.° Que á tenor do lo prevenido en 
los artículos anteriores, se abone al coronel graduado, teniente coronel del cuerpo de 
estado mayor don Bartolomé Gáíman, según el caso en que se encuentre, y precedien
do la justificación oportuna, el caballo que perdió en las operaciones contra Morella. 
=:Y 4.u Que con arreglo á lo que queda espresado, se entienda y aplique el artículo 
2o del real decreto orgánico del cuerpo de estado mayor del ejército de 9 de enero 
del año próximo pasado.=:Todo lo que digo ú V. S. de real órden para su inteli
gencia y efectos convenientes consecuenteá su referida comunicación; en el concep
to de que doy traslado de esta real resolución á los generales en jefe, inspectores y di
rectores generales de las armas, presidente de la Junta general de inspectores, capi
tones generales y comandantes generales para los fines correspondientes.=Y de la 
propia real orden comunicada por el referido señor secretario del despacho de la 
Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años.=Madnd 27 de junio de í 839. ^ E l subsecretario de Guerra, 
Fernando de Korzagaray.=Señor... 

NÚMERO 3. Decreto del Regente de 2 de marzo de 1842.—Suprimiendo las secreta
rias de las capitanías generales y encargando su despacho al cuerpo de estado 
mayor. 

Excmo. Sr.—Siendo indispensable constituir el cuerpo de estado mayor del ejér
cito bajo una forma análoga á las necesidades actuales, según el espíritu del decreto 
de 8 de setiembre del año próximo pasado ; y conviniendo fijar de un modo claro y 
terminante las atribuciones de dicho cuerpo hasta tanto que en la revisión dé las Or
denanzas militares se llena tan importante necesidad del servicio, he tenido á bien 
como Regente 'del Reino, durante la menor edad de S. M. la Reina doña Isabel íí y 
en su real nombre , decretar lo siguioritc;—Art. I.0 Se compondrá el cuerpo de es
tado mayor de un general, tres brigadieres, nueve coroneles, doce tenientes corone
les, quince comandantes, quince segundos comandantes, treinta capitanes y treinta 
tenientes. =Art, 2.° Las vacantes qu1 resulten, según la organización que este cuer
po tiene hoy día, se proveerán con los jefes y oficiales efectivos, supernumerarios y 
escedentes de'todas armas que lo'soliciten , sujetándose los de infantería y caballería 
al examen de qué habla el reglamento del cuerpo.—Art. 3.° E l direcínr de estado 
mayor propondrá para las Vacantes á los que hayan merecido aprobación en Jos exá
menes, prefiriendo á los mas sobresalientes y que reúnan las demás circim-t.mcias 
que su nuevo destino cxije.=Art. 4.°,Los jefes y oficiales cuyas propueslas sean apro
badas; entrarán definitivamente'en la escala del cuerpo después de los 'uílc ales do él 
que llenan sus respectivas clases conforme á la planta que ha rejido hasta ahora; pero 
la antigüedad"respectiva de los que de nuevo entren se arreglará según la (liié cuen
ten en el-ejército,"prescindiendo de la que tengan en la escala par! i ciliar de su ar-
ma.=;Art. S.0 Completo una vez por este medio el cuadro del estado mayó.r, se ocu
parán esciusivamente por jefes del mismo cuerpo,- siguiendo pigorosam.ente el órden 

de la escala, las vacantes que .en adelante ocurran desde brigadier hasta lenLule co
ronel iac!usive.=Art. 6.° Las que en iguales circuiHtanci as tengan lugar eíi las clases 
de co.üiadaütes, segundo? coaimlintes, capitanes y tenientes, se pivvoerúii por 
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ahora conforme á lo que ordenan los reglamentes vigentes.=\rt. 7.° E l cuerpo de 
estado mayor se destribuirá entre la dirección general del mismo y los distritos mil i
tares, á escepcion de los que se empleen cuando ocurra la formación de un cuerpo 
-de ejército.=Art. 8.° Los oficiales de estado mayor adictos á las capitanías generales 
constiturán en adelante la secretaría de estas dependencias.=Art. 9.° En virtud del 
artículo que antecede,, qudan suprimidas las conocidas hasta ahora con el nombre de 
secretarías de las capitanías generales, cuyos negocios pasarán á los que forman d i 
chos oficiales.=Art. 10. Los jefes de estado mayor de las capitanías generales firma
rán en nombre propio, y por orden del capitán general, las órdenes generales y cuan
tas tengan relación con movimientos de cuerpos de cualquier arma que estén en su 
distrito; pero será el capitán general quien se entienda directamente con las autori
dades civiles del distrito , con el intendente ó jefe de la Hacienda militar, con el au
ditor de Guerra y con todas las autoridades militares;"cuya clase ó categoría sea supe
rior á la del jefe de estado mayor; en cuyos casos todos estos oficios, aunque prepara
dos en la secretaría, deben ser firmados por el capitán general.=Tendréislo enten
dido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.=E1 duque de la Victoria, Da
do en Madrid á 2 de marzo de 1842..=A don Evaristo San Miguel.^Señor.. . . 

NÚMERO 4. Orden del Regente de 18 de marzo de {Sil.—Resolviendo que el jefe de 
estado mayor, sea el jefe de las secretarias de las capüamas generales, y man~ 
dando continuar por ahora en las mismas los Oficiales archiveros. 

Excmo. S r , = P ó r el artículo 9.° del decreto de 2 del actual, dando nueva organi
zación al cuerpo de estado mayor , se establece la supresión de las secretarías de las 
capitanías generales; mas esta medida que tiene por objeto la uniformidad en el ser
vicio, reduciendo dichas dependencias y las oficinas de los estados mayores de los 
distritos á una sola secretaría, cuyo jefe ha de sor de E . M., no envuelve la idea de 
que salgan de ellas todos los empleados que'actualmente componen las capitanías 
generales. En este supuesto, y para que la disposición contenida en el citado artículo 
tenga el debido cumplimiento, sin que la marcha do los negocios se entorpezca ó por 
falta de manos ó por las dificultados que puede ofrecer el que entiendan en ellas 
otras enteramente nuevas, se ha dignado resolver S. A. el Regente del Reino se ob
serven las reglas siguientes:=La Continuarán por ahora en las secretarías de las ca
pitanías generales los oficiales archiveros, esceptu'ando donde este encargo ésté unido 
al de secretario , como sucede en la capitanía general de Guipúzcoa.=2.a Seguirán 
asimismo por ahora los escribientes oficiales de ftaves que se contemplen-necesarios 
donde hubiere mas de uno. —3.a Los capitanes generales propondrán además'los ofi
ciales que á su juicio deban permanecer con la-misma calidad de por ahora, y puedan 
ser de mas milidad para el pronto y buen despacho do los asuntos, pcir la práctica y 
conocimiento que do ellos tengan.=4.a Y por último', qué'sí hubiese en dichas se
cretarías algunos empleados eventuales que sean oficiales efectivos ó supernumera
rios de los cuerpos del ejército, pasen desde luego á incorporarse al regimiento de 
que dependan, asi como quedarán á disposición de los respectivos inspectores los ofi
ciales amovibles que no hubiesen perdido la opción al reemplazo, conforme á lo dis
puesto en el decreto orgánico do las secretarías de las capitanías generales de 14 de 
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mayo de 183Í. Al dar á V. E . conocimiento de las anteriores disposiciones, es la vo
luntad de S. A. le prevenga que después de organizada la secretaría con arreglo á 
ellas, remita V, E , una plantilla de los empleados que quedasen y noticia de los 
que no hayan tenido cabida en esta organización, para darles la colocación que coa 
arreglo á sus s e rv i a s y circunstancias conviniese.=De orden de S, A. lo digo á 
V, E . para su conocimiento y demás electos.=Dios guarde á V, E . muchos años. 
Madrid 18 de marzo de 1842.=San Miguel.=Señor. 

IÍÜMERO 5, Orden del Regenté de 7 de junio de 1842.—Suprimiendo la denomina^ 
cion de adictos y auxiliares en el cuerpo de estado mayor. 

Excmo. Sr.=Examinadas las varias cuestiones relativas á la organización del 
cuerpo de estado mayor del ejército al pié del decreto de 2 de marzo de 1842, que 
Y . E . espuso en 6 de mayo último, y las ocurridas con motivo de haberse propuesto 
para adictos á don Juan Tarabillo y otros que fueron de esta clase; con vista, en ün^ 
de la relación de los actuales adictos y auxiliares del cuerpo, remitida también por 
V. E . en 24 del mismo^ se ha servido S. A. el Regente del Reino, resolvere 1.° Qu* 
pues en el decreto de 2 de marzo de 1842 no se habla de adictos ni auxiliares, se des
eche enteramente esta nomenclatura, no usándose de otra que la de brigadieres, co 
roneles, tenientes coroneles, primeros y segundos comandantes, capitanes y tenientes". 
= 2 . ° Que en el cuerpo de estado mayor no entre mas que el número de jefes y ofi
ciales que se fija por dicho decreto, debiendo pasar los sobrantes al ejército en la 
clase á que correspondan como efectivos ó como supernumerarios.=3.° Que única
mente los actuales adictos déla clase de capitanes efectivos" que deseen continuar ea 
el cuerpo, tendrán entrada en él como capitanes, sin necesidad de sufrir exámen, 
siempre que hayan servido como tales adictos en campaña á satisfacción de sus j e 
fes.=4.° Que respecto de don Juan Tarabillo y don Diego del Cerro, tengan aplica
ción para ser propuestos capitanes del cuerpo de estado mayor las reales órdenes de 
9 y 17 de febrero de 1841, que les concedieron opción á la primera vacante de adicto 
si poseen las demás condiciones espresadas en el artículo anterior.—5.° Que los ofi
ciales de los cuerpos facultativos que soliciten ser capitanes y tenientes del cuerpo 
de estado mayor, no han de ser preferidos á los del ejército que quieran sujetarse á 
exúmen, y solo en el caso de que los pretendientes sean mas que las plazas que haya 
para proveer se admitan por partes iguales.=6.° Que se proceda desde luego á or
ganizar el cuerpo de estado mayor y no se deje vacante alguna por llenar, con arre
glo á lo dispuesto en estas declaraciones y en el decreto de 2 de marzo de 1842.= 
7.° Que después de hallarse este organizado se fijarán definitivamente las cuestiones 
que puedan resultar acerca del asunto.^8.0 Que proponga V. E . también, desde lue
go, cuanto estime oportuno á la convocatoria y demás relativo al examen de los 
aspirantes á entrar en el estado mayor, bajo la inteligencia do que importa se verifi
que lo mas pronto posible para que se pueda desempeñar con la urgencia que se ha 
hecho necesario el servicio confiado á este cuerpo. =Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 7 de junio de 1842.=Saii Miguel.=Señor.... 
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NUMERO 6. Orden del Begente de i l de setiembre de im.—Determinando cómo 
se han de satisfacer y con qué aplicación los gastos de escritorio que se ocasio
nen en los estados mayores de división y .brigada. 

Excmo. Sr.=Enterado el Regente del Reino de la comunicación de V. E . de H 
de julio último, trascribiendo la del jefe de estado mayor del distrito de Cataluña^ 
en que manifiesta no poder atender con la consignación de 2,000 reales mensuales, 
señalada para las secretarías de las capitanías generales á los gastos de escritorio por 
tener que suplir con dicha cantidad los que ocasionan los estados mayores divisiona
rios; y con presencia de lo que V. E . propone con este motivo, so ha dignado S. A . 
«•esolver, después de haber oido el parecer del intendente general militar, que la con
signación señalada á los estados mayores de los distritos sea esclusivamente para los 
gastos de correo y escritorio de sus oficinas, asi como lo eran para las suprimidas se
cretarías de las capitanías generales refundidas en aquellas: que los gastos que oca
sionen por la misma razón los estados mayores de división y brigada, tanto en el dis
trito de Cataluña como en Navarra y las Provincias Vascongadas, se abonen por se
parado y en virtud do cuenta documentada formada por el jefe de estado mayor y v i 
sada por el capitán general respectivo, con cargo al artículo 36 de la ley de presu
puestos; y que previas estas mismas cuentas se abone igualmente, cargándolo al pro
pio artículo, lo gastado por dichos estados mayores divisionarios y de brigada, y su
plido por los de distrito de la consignación señalada.=Do orden de S. A. lo digo á 
Y . E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =r:Dios guarde á T . E . mu
chos años. Madrid U de setiembre de 1842.—Rodil.=Señor.. . . 

NUMERO 7. Real orden ds 9 de enero de {8U.—Fijando el personal de que ha de com
ponerse el estado mayor de una división y de un cuerpo de ejército. 

Excmo. Sr.=No habiendo una base exacta de donde partir para organizar en un 
caso dado Jos estados mayores de los ejércitos, por falla do reglamento y órdenes 
especiales al efecto: con el objeto de dar á V. E . una pauta segura á que arre
glarse en la posible armonía con el escaso personal del cuerpo y necesidades del ser
vicio, y para evitar abusos que la esperiencia ha puesto de manifiesto por la arbitra
riedad con que hasta aquí se ha hecho , S. M. la Reina se ha servido mandar; 

Artículo l . J La composición del personal del estado mayor de una división, com
puesta de dos brigadas, y el de un cuerpo de ejército de tres divisiones de infantería 
y una de caballería, será como la mas oportuna, mas conforme á lo practicado hasta 
aquí y á lo que se observa en otras naciones, la siguiente: 

Estado mayor divisionario. 

1 Conronel ó teniente coronel, jefe. 
2 primeros ó segundos comandantes. 
2 Capitanes. 

2 Tenientes. ' 

• 7 TotaL ^ ; > - : • d ú . - , ^ á m ,h : oMay 
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Estado mmjor de un cuerpo de ejercito, 

d Brigadier ó corone], segundo jefe. 
1 Teniente coronel. 
2 Primeros ó segundos comandantes. 
4 Capitanes. 
2 Tenientes. 

• • lOiTotal. .. . . ] ) . r j ¿ . ,. [ ']l : . 

2. ° Cuando por no haber suficiente número de individuos del cuerpo en un ejer
cito, fuere preciso agregar algunos de las otras armas, nunca podrán ser mas que 
los precisos para completar la dotación del personal de estado mayor que le corres
ponda , según lo que se determine; pero siempre con conocimiento del director ge
neral del cuerpo. 

3. ° En el caso de que esto se verifique, serán precisamente individuos del cuer
po de estado mayor los jefes de estados mayores de brigadas ó divisiones , como asi
mismo el segundo de los de cuerpos de ejército, cuando el primero sea un oficial 
general. 

4. ° Si acaeciese igualmente no haber suficiente número de individuos del cuerpo 
en un ejército, se dotarán con ellos preferentemente y para todas sus atenciones, las 
brigadas ó divisiones que operen mas continua y constantemente sobre el enem'igo. 

S.0 Queda absolutamente prohibido á otros que no sean individuos del cuerpo^e 
estado mayor, el uso de la faja y plumero, asi como todo distintivo propio de esta 

institución y peculiar á su uniforme. 
6.° Disueltos que sean les cuerpos de tropas en operaciones, los jefes y oficiales, 

de estado mayor destinados á ellos, volverán á los distritos de donde salieron, hasta 
nueva disposición del director del cuerpo con la aprobación de S. M.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 9 de enero de 1844.—Mazarredo.=Señor 

NÚMERO 8. Real decreto y esposicion de 14 de febrero de 18U.—Organizando 
nuevamente las secretarías de las capitanías generales, y espresando los negocios: 

[ que corresponden a l estado moyor y á los oficiales empleados en el archivo-
secretaria. 

Señora: Por el artículo 9.° del decreto de 2 de marzo de 1842, que organizó e l 
cuerpo de estado mayor del modo que lo está actualmente, se suprimiéronlas 
secretarías de las capitanías generales , quedando á cargo de los oficiales de 
estado mayor los negocios que por aquellas se despachaban. Al adoptar esta medi
da se creyó que había de resultar de ella una verdadera economía; se creyó que 
desaparecerían los embarazos y conflictos que nacían de la existencia de las antiguas 
secretarías y de las oficinas de los estados mayores de los distritos; juzgando imposi
ble señalar la línea divisoria que marcase las atribuciones de ambas oficinas, pareció 
lo mejor la abolición de una de ellas, y tocó esta mala suerte á la mas antigua. Cir
culado el decreto de 2 de marzo, todos ó la mayor parte de los capitanes generales 
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representaron respetuosamente los graves perjuicios é inconvenientes que resultarían 
al servicio, confiando á nuevas manos los negocios que corrían á cargo de las anti
guas secretarías; y en real orden de 18 del mismo mes se dispuso que continuasen 
en ellas los oíiciales archiveros y los escribientes oficiales de llaves, y que los capita
nes generales propusiesen además aquellos oficiales de las secretarías que creyesen 
mas instruidos y á propósito para el despacho. Por esta disposición quedaron la mayor 
parte de los antiguos empleados; y aun con esto no se consideró suficiente el nume
ro, pues en casi todos los distritos hubo que agregar oficiales del ejército para auxi
liarlos trabajos del estado mayor, desapareciendo, por consecuencia, la mira econó
mica que, entre oirás razones, se había tenido presente para la supresión de las 
secretarías de las capitanías generales. Si no resultó economía, tampoco el servicio 
ganó mucho desde entonces; la continua movilidad de los jefes y oficiales del cuer
po do estado mayor, á cuyo cargo estaban las secciones, ha producido frecuentes 
variaciones en el personal de las nuevas secretarías, resintiéndose el pronto y acertado 
despacho de los negocios y principalmente de aquellos que no son de peculiar atri
bución del cuerpo; siendo de temer, si tal organización continuase, que llegaran los 
jefes y oficiales de estado mayor á convertirse en meros oficinistas, y que habituados al 
trabajo del bufete, olvidasen el privativo de su institución y con el tiempo no hubiese 
ni cuerpo de estado mayor, ni secretarías en las capitanías generales. Tan graves i n 
convenientes no so han ocultado a la ilustración del director general del cuerpo de 
estado mayor, quien con fecha 11 del actual ha propuesto una nueva organización de 
dichas secretarías. Con presencia de lo espuesto por este superior jefe, el mimsü-p 
que suscribe ha formulado el proyecto de decreto que á esta esposicion acompaña. 
Dos son las bases en que se funda: conservar el principio tradicional, tan importante 
en las secretarías, y descargar al cuerpo de estado mayor de aquellos negocios, cuya 
preparación, estudio y espedicion ó los encargos cuya ejecución no les correspon
den y poner á cargo de otros oíiciales inamovibles aquellos asuntos que no son pro-
pios'de la institución especial del cuerpo de estado mayor, y se versan todavía por 
las capitanías generales. A estos oficiales es preciso abrirlos una carrera en la que 
encuentren el premio de su trabajo. No es posible en el día que sea la misma que por 
el decreto orgánico de 14 de mayo de 1831 se les señalaba; pero ya que en este se 
asimilaban sus empleos á los de estado mayor de plaza, se les proporciona colocación 
ventaiosa en este ramo y se les declara iguales sueldos, retiros y demás derechos 
queá los empleados en plaza. Fundado, pues, en estos principios, el ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el siguiente proyecto de decreto. Madrid 
13 de febrero de 184.4.=Seiíora.=A. L , R. P . de V. M.=Manuel de Mazarredo. 

Real decreto. 

Conviniendo al mejor servicio el dar á las secretaaías de las capitanías generales 
una nueva organización, en la cual se conserve el espíritu tradicional tan importante 
en estos establecimientos, se facilite el espedito despacho de los negocios que en 
ellas se versan y no son propios de la especial institución del cuerpo de estado ma
yor, y no se distraiga á los oficiales de este cuerpo de las funciones permanentemente 
activas propias de su particular instituto, vengo en decretar lo siguiente:-Art. i . 
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Los negocios que CQrresponden á las capitanías generales de los distritos militares 
á los oíiciales del cuerpo de estado mayor, son los puramente militares concernientes 
á lastropas en act ivoservicio,á saber: los relativos á la correspondencia seguida 
canioscuerpos,jefes de los ramos de servicio, inspectores y directores de las ar
mes y con el gobierno para conocer y dar cuenta de los estados de fuerza, alta v bata 
distribución y s i ^ ^ detaJIes. de Ias subsisteJci j ; 
distnbuc.ones; de la organización, formación, instrucción, policía, disciplina y servi
cio ; del vestuario , equipo y armamento de los cuerpos; de la remonta v montura-
<ie la inspección de los cuarteles y hospitales; de la incorporación de reemplazos- del 
licencuimiento de tropas; del exámen de inútiles y lo . incorregibles; de los destinos 
y icencias de los individuos incorporados; de los deserloresi; de las causas y sumá
i s formadas por delitos puramente militares que hayan de juzgarse en consejos de 
guena yde los depósitos militares y plazas fuertes. Además corresponden principal
mente á la parte activa del servicio de los oficiales de estado mayor las marchas, aloia-
mientos, campamentos, acantonamientos, posiciones, trasportes y maniobras de tro
pas reunidas; las visitas de puestos, embarco y desembarco de tropas, levantamiento 
de planos y demás trabajos topográficos; la estadística militar del distrito - las co
misiones del servicio, y en general todos los objetos análogos y anejos con los arriba 
espresados puramente concernientes al superior mando, dirección y empleos de los 
cuerpos de tropa.^Art. 2.° No corresponde á las funciones de los oficiales del cuerpo 
de estado mayor empleados en los distritos militares, el despacho de los negocios s i 
guientes : los especiales de justicia que se instruyan y fallan por el juzgado de las ca-
pitanias generales; los de estranjería; los que proceden de la concesión del fuero de 
guerra; la correspondencia sobre asuntes gubernativos por antecedentes, resultas é in
cidencias délas antiguas atribuciones; las solicitudes, reclamaciones y examen de=us 
derechos, dedos jefes y oficiales de reemplazo; estados mayores de plaza , veteranos 
inválidos, retirados, viudas y huérfanos militares; los negocios relativos á quintas V 
leemplazos antes de su incorporación; los correspondientes á la milicia nacional. v 
en general lodos los análogos y anejos ceñios arriba mencionados; los no especifica
dos en el articulo 1.°, y la custodia, clasificación y arreglo de los archivos en las ca-
puamas generales.^Art, 3.° La preparación, estudio y espedicion de estos negocios 
no pertenecientes al cuerpo de estado mayor, se verificará por oficiales empleados en 
el arcinvo-secretaria de cada distrito militar, cuyo número, sueldos y distribución 
íija el cuadro de organización anejo á este decreto.-Art. 4.° Los jefes de estas ofici
nas en os distritos, lo serán al mismo tiempo de sus archivos, y se titularán secreta
rios archiveros: corresponderán al empleo de mayores de plaza de primera ó segunda 
case y a la de ayudantes de plaza de las clases de capitanes y tenientes ó subtenien-
es los demás oficiales.^Art. 5.«E! jefede estado mayor de cada distrito tendrá 
TZIT iSU ! f í " n mSpGCCion de esla oficina; Y los negocios por ella presentados 
a despacho deben llevar el v i s teó la consulta del jefe de estado mayor, cuando 
uere menester. E l jefe de estado mayor en circuntancias de trabajo estraordinario, 

íuira^o moüificará la repartición que la urgencia y conveniencia del servicio reclama-
IZ\~ l L0S secrftarios Y ofic^les que fueron anteriormente empleados en las 
sup u r a s secretarias de las capitanías generales, y que en ellas se hubiesen distin
guido por su capacidad y probidad, serán preferentemente atendidos en las coloca-
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clones de que trata el artículo 3.9=Art. 7.° Las vacantes que ulteriormente ocurran 
en el cuadre de organización unido á este decreto , se proveerán por rigorosa anti
güedad entre los de cada distrito. Son de mi real nombramiento estos empleos.= 
Art. 8.6 Los secretario-archiveros que mas se distingan por su capacidad y prolon
gados servicios, optarán á gobiernos de plaza proporcionados al empleo militar de su 
clase.=:Art. 9.° Estos empleados gozarán dedas ventajas concedidas á los de estado 
mayor de plazas en los artículos 17 y iS'dél reglamento de 13 de setiembre de 1842,y 
optarán al retiro como aquellos y conforme se dispone en el artículo 23 de dicho regla
mento. No podrán, lo mismo que los de estado mayor de plaza, volver al servicio acti
vo, bajo ningún pretesto.=Art. 10. E l capitán general de cada distrito militar me pro
pondrá en lista triple y conceptuada el cuadro de colocación del jefe y oficiales del 
archivo-secretaría respectivo, teniendo presente el artículo 6.a precedente y la recti
tud y práctica ilustrada en tales negocios-que deben tener todos los que me consul
tare. Dado en palacio á 14 de febrero de 1844.=Está rubricado de la real mano.=El 
ministro de la Guerra.=:Manucl de Mazarredo. 

CUADRO DE ORGANIZACION 
de los archivos-secretarías de las capitanias generales, sus empleos militares y 

sueldos. 
EMPLEOS MILITARES. 

Coronel ó 
teniente Subte-
coronel. Capitán..Teniente, niente. 

Capitanes generales. Número y clases.^ Sueldo. Sueldo. Sueldo. Sueldo, 

Castilla la Nueva. 
Primer distrito. 

Cataluña. 
Segundo dislrito. 

Andalucía. 
Tercer distrito. 

Valencia. 
Cuarto distrito. 

Secretario - archivero. 

Oficial primero. . . . . 
Oficial segundo . . . . 
Dos oíiciaies terceros. 

Secretario-archivero. 

Oficial primero 
Oficial segunda..... . 
Dos oficíales terceros. 

Secretario - archivero. 

Oficial primero. 
Oficial segundo. 

Secretario - archivero. 

Oficial primero. 
1 Oficial segundo. 

19,800 
ó 

14,400 
» 8,400 
» » 

19,800 
ó 

14,400 
» 8,400 
» » 

•••»'• » 
19,800 

ó 
14,400 

» 
» n 

19,800 
ó 

14,400 
» 8,400 
» » 
» » 

8,400 

4,800 

^,800 

4,800 
» 

3,360 

3,360 
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Capitanes generales. Número y clases. Sueldo. Sueldo. Sueldo. 

Galicia. 
Quinto distrito. 

Secretario - archivero. • 

Oficial primero 
Oficial secundo. . . . . 

19,800 
ó 

14,400 
8,400 

Aragón. 
Sesto distrito. 

i Secretario- archivero. 

SOficial primero 
iOficial segundo 

19,800 
ó 

14,400 
8,400 

4,800 

Granada. 
Sétimo distrito. 

I Secretario - archivero. 

'Oficial primero. 
Oficial segundo. 

19,800 
ó 

14 400 
» 
n 

8,400 
» 

Castilla la Vieja. 
Octavo distrito; 

Secretario - archivero. 

Oficial prim ero 
Oficial segundo*. , . 

19,800 
ó 

14,400 
» 8,400 

» 4,800 

Estremadura. 
Noveno distrito. 

Navarra. 
Décimo distrito. 

Burgos." 
Undécimo distrito. 

I Secretario-archivero. 

I Oficial primero. . . . . 
f Oficial segundo 

Í
Secretario -archiv ero. 
Oficial primero 
Oficial segundo. . . . 

ÍSecretario- archivero, 
Oficial primero 
Oficial segundo. . . , 

Provincias Vasconga-1Secretario-archivero.) 
das. J I 

Duodécimo distrito. ) Oficial primero... . 
\ Oficial segundo 

•19,800 
ó 

14,400 

49,800 
ó 

14,400 
» 
» 

19,800 
ó 

14, 400 

» 
19,800 

ó 
14,400 

» 
» 

8,400 

3,400 
» 

4,800 

4,800 

^,800 
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Capitanes generales. Número y clases. Suelde. Sueldo. Sueldo. 

( i 9,800 
(Secretario-archivero. < ó 

Islas Baleares. ) ( 1¿M00 . 
Decimotercio distrito.)Oficial primero » 

Oficial segundo » » 4)80() 
- ^ ; i 19,800 

YSecretario-archivero.^ ó 
Ganarías. j ( 14,4o0 

Decimocuarto distrito.{Oficial primero » 8,40° 
Oficial segundo » » ^ 0 0 

y : ;. -i* • : • ' : NOTA. • ' V 

Continúan los secretarios- archiveros de la comandancia general del Campo y go
biernos de Ceuta y Cádiz, según se establecieron en el decreto de l-831.=Mazarredo. 

NUMERO 9. Real decreto dei9 de mayo de im.—Suprimiendo la clase de secre
tarios archiveros de las capitanias generales, y determinando que las secreta
rias-archivos se denominen sección-archivo. 

Una de las razones quo movieron mi real ánimo á mandar espedir el decreto or
gánico de las secretarias-archivos de las capitanías generales en 14 de febrero de 
este año, fué la necesidad de dividir convenientemente el servicio , y sin introducir 
confusiones, el despacho áe sus negocios que por el decreto de 2 de marzo de 1842 
se puso esclusivamente á cargo del cuerpo de estado mayor del ejército, y que sobre 
pesar demasiado sobre su escaso personal, le inutilizaba hasta cierto punto, habiendo 
de instruir asuntos ágenos á su instituto como son todos los anotados en el articulo 2.^ 
del citado decreto. Estensa y razonadamente constan allí las causas que obligaron á 
mi ministro de la Guerra, de acuerdo con el director del cuerpo de estado mayor, 
á proponerme la reforma ; mas como en ella se crease el destino de secretario-
archivero, sobre cuya verdadera posición respecto al jefe de estado mayor de los 
distritos ó quien haga sus veces, ha pedido posteriormente aclaraciones el mis
mo director del cuerpo de estado mayor por tocarse ya inconvenientes emba
razosos para el servicio, que pueden y deben evitarse sin menoscabo de el; j 
siendo mivoluntad también que el cuerpo de estado mayor del ejército dirija ú n i 
camente estas dependencias y conserve su pertenencia como una de las atribu
ciones de su institución, vengo en decretar lo siguiente:=Art. I.0 Quedaescluida 
del decreto de 14 de febrero de este año como innecesaria y anómala al lado de los 
jefes de estado mayor de los distritos, la clase de secretarios-archiveros en las secre
tarias llamadas hasta aquí archivos de las capitanías generales: en adelante no tendrán 
otro nombre que el de sección-archivo, sin otro jefe que el natural por categoría en 
las mismas y después por antigüedad. Esta sección estará única é inmediatamente 
dependiente del jefe de estado mayor en los distritos, ó del oficial del cuerpo que ha
ga sus veces: instruirá lo adjudicado á las secretarías-archivos en el articulo 2. del 
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decreto de U de febrero; reeibirá la entrada y Ja pondrá al despacho juntamente con 
ios demás asuntos de las otras secciones, pudiendo el jefe de estado mayor variar los 
trabajos, aumentarlos ó disminuirlos en casos muy marcados, según mas convenga 
al servicio. =Art. 2.° Gomo por la desaparacion de los secretarios archiveros resulta
na escaso el personal detallado á cada distrito en el cuadro de organización, se au
menta á cada sección-archivo un oficial dê  la clase de segundos con el sueldo ya 
señalado de 4,ROO rs. anuaIes.=Art. 3.0^e conserva en su fuerza y vigor todo lo pre
venido en el decreto de 14 de febrero de este año, á escepcion de lo que dice rela
ción con los secretarios-archiveros; pero continuarán inamovibles los secretarios de 
las comandancias generales del Campo y gobiernos de Ceuta y Cádiz, según se esta-
¿iecieron en el decreto de 14 de mayo de 1831.=Art. 4.° E l capitán general de cada 
distrito militar me propondrá en la forma prevenida en el artículo 10 del decreto de 14 
de febrero de este año, los oficiales déla sección-archivo respectiva, con la diferencia 
de no comprender al secretario-archivero y aumentar un segundo oficial al tenor de 
io prevenido en el artículo 2.° de esta mi real resolucion.^Dado en palacio á 19 de 
mayo de 1844.=Rstá rubricado de la real mano.=EI ministro de la Guerra, Ramón 
Mana Narvaez, 

NÚKEUO 10. Real orden de 23 de Junio de iSU.-Determinando que los asistentes 
y escribientes afectos a l cuerpo de estado mayor, sean destinados á los regimientos 
que guarnecen los puntos en que hayan de prestar su servicio. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra en 23 del actual desde Barcelona 
dijo al director general del cuerpo de estado mayor lo que sigue:^Enterada la R e i 
na (Q. D. G.) de lo espuesto por V. E . en comunicación de 10 de enero último, se-
licitando que los asistentes y escribientes afectos al cuerpo de su cargo, sean desti
nados á los regimientos de la guarnición del punto en que se hallen/ so ha dignado 
resolver, conformándose con lo informado por la Junta consultiva de Guerra, que 
desde, luego sean destinados los asistentes de los jefes y oficiales de estado mayor y 
escribientes de la dependencia de su dirección, los cuales podrán tomarse indistinta
mente de las armas de infantería y caballería, á los cuerpos que guarnecen los pun
tos donde se encuentren, pasándolos oportunamente á los de su relevo, sin perjuicio 
de marchará su respectivo regimiento cuando por cualquier evento cesen en sus co
misiones, y para lo cual V. E . so dirijirá oportunamente á los respectivos inspectores. 
=Dc real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su co
nocimiento.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de junio de 1844.=EI 
oficial primero, Antonio Gabaleiro.=Señ!?r... 

NÚMERO 11. Real órden de 14 de diciembre de ISU.—Resolviendo que los emplea
dos en las secciones-archivos de las capitanias generales, no tengan mas que la 
real órden de su nombramiento, y espresando desde cuándo han de tener la con
sideración de sus grados militares. 

Excmo. S r .=Al capitán general de Navarra dice hoy el señor ministro de la 
Guerra lo siguiente—Enterada la Reina (Q. D. G.) de una esposicion prmovida por 
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don Javier Urroz leaiente de milicias provinciales, oficial primero de la seccion-ar-
chivo de la capitanía general del cargo de V. E . , en solicitud de que se le espidiese 
el real despacho de capitán de infantería, ácuyo empleo se consideraba con derecho 
según lo dispuesto en el decreto orgánico de las espresadas secciones-archivos de 14 
de febrero último, se ha servido declarar por punto general que los empleados en las 
referidas dependencias no tengan mas que la real orden de nombramiento, asi á su 
entrada en ellas como en sus ascensos, y sin que dichos destinos les den considera
ción ni categoría en los grados militares, hasta que saliendo á estados mayores de 
plazas obtengan los reales despachos de los empleos anejosá su categoría, según asi 
lo previene el reglamento de esta institucion.=De real orden comunicada por dicho 
señor ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. 
=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de diciembre de i 844.=E1 subsecre
tario, conde de Vistahermosa.=Señor... 

NÚMERO 12. Real orden de 7 de marzo de \8A5.—Resolviendo que los gastos que 
, se causen por las secciones del cuerpo de estado mayor, se cubran con la asigna-

cion señalada al de las capitanías generales. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general mi 
litar lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente original que 
V. E . remitió en consulta á este ministerio con su informe de 17 de enero último, 
instruido en las oficinas de Hacienda militar de Galicia, á consecuencia de haber re
clamado el jefe de estado mayor de aquella capitanía general el abono de 2,041 reales 
á que ascendía la cuota délos gastos de la sección del mismo en la columna que se 
formó para recorrer el país en agosto del año próximo pasado, mandada por el capi
tán general de dicho distrito en persona; y S. M. conformándose con lo espuesto por 
V. E . , al propio tiempo que se digna disponer su real aprobación á la espresada cuen
ta', como cosa especial y por esta sola vez, pero con la escepcion de la partida de 360 
reales á que ascienden las gratificaciones de escribientes, cuyo gasto no se ha satis
fecho nunca, ha tenido á bien resolver por punto general que en adelante se cubran 
las atenciones que ocurran de la misma naturaleza con la asignación señalada al es
tado mayor de las capitanías generales, sin que pueda alegarse para hacer reclama
ciones como la presente, lo mandado en la real orden de H de setiembre de 1842; 
pues debe entenderse dictada esta por las circunstancias especiales en que se halla
ban algunos distritos en lamencionada fecha, y quedar sin efecto cuando terminaron 
aquellas; ámas deque no pueden considerarse tampoco en idéntico caso las colum
nas de operaciones á que se refiere la citada resolución de setiembre, y las qne so 
forman con solo el objeto de recorrer el pais.^De real orden comunicada por dicho 
señor ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. 
=Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 7 de marzo de lS4o,r=El subsecretario, 
conde de Vistaherraosa.=Scñor... 
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NÍMERO 13. Real decreto de 15 de marzo de im.-Determinando se atienda al 
servicio de los escribientes de las secretarias de las eapitanias gemrales, con sar
gentos retirados ó bien con paisanos; y declarando que la colocación dada ó que 
se diere á los sargentos y cabos en las referidas oficinas en la clase de escri-

; tientes eventuales, no debe ser obstáculo para obtener los ascensos que les cor
respondan. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Cas-
tdla Ja Nueva lo siguiente.^He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido en este ministerio con motivo de la comunicación del antecesor de V E 
fecha S de marzo del año último , en la cual SDlicitaba se adoptase y prescribiese 
una medida general para que ¡os escribientes de las capitanías generales no estuvie
sen sujetos, como lo han estado hasta aquí , á la eventualidad en sus ascensos y 
que dichas dependencias fuesen dotadas de un número fijo da estos capaz de llenar 
sus, atenciones; cuya-consulta le movía á hacerla la contestación que había recibido 
dd m-pector general de caballería á la instancia apoyada que dírijió á este del cabo 
1.° de! regimiento de Talavera, 1.° de cazadores de á caballo, Juan José Medinilla 
empleado de escribiente en esa capitanía general de su cargo , reclamando el as
censo á sargento segundo , porla cual se notaba no concedería el referido inspector 
el mencionado, ascenso si el interesad© no se presentaba en su regimiento á hacer el 
servicio ; y S. M., conformándose con lo espuesto porla Junta, consultiva de Guei-ra 
lia tenido á bien resolver se atienda al servicio de; escribientes de las citadas depen
dencias;; ya con. algunos sargentos retirados, ó bien paisanos, los. cuales pueden 
formar una base permanente, que unida á los escribientes eventuales que sumínis-
íren los cuerpos do la guarnición, será bastante á llenar el servicio propio de esta 
clase, evitándose así crear destinos de planta fija, precursores de derechos que des
pués es costoso satisfacer, y debiéndose-atender á ios gastos que ocasionan con la 
eanitidad señalada para los do escritorio de los estados mayores de. los distritos • al 
prop'.o tiempo os la voluntad de S. M., que la colocación dada ó que se diere á ' los 
sargentos y cabos del ejercito en las referidas oficinas, y lo mismo en cualquiera 
otra dependencia militar en dicha clase de escribientes eventuales, no debe ser obs
táculo para obtener los ascensos que les correspondan , siemore que previamente 
acrediten reunir la idoneidad y demás circunstancias que se requieren para el buen 
desempeño de sus nuevos empleos.=|)e real orden comunicada por diclw señor mu-
mstro, lo-traslado á V. E . para su conocimiento y efectos :correspondientes.^Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 de.marzo de íS i a . ^ l - subsec re t a r io , 'conde 
de yistahermosa.^Señor. . . . 

tono 14. Beal orden de Wde marzo de ' im.-Setermmando que á i o s oficiales 
del cuerpo de estado mayar se les distraiga todo lo posible del despacho de las 
secretarias, y sean ocupados conpreferen cía en.sus verdaderas funciones sobre el 
campo y cerca de las tropas. 

^ Excmo. Sr.=Con fecha 28 de marzo último se dijo por este ministerio, de real 
orden al doctor general del cuerpo de estado mayor, lo que sigue:=Gon esta fe-
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cha digo al capitán general de Cataluña lo siguiente:^Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E . fecha 1.° de febrero último, reclamando que el segun
do comandante de infantería, don Juan Rogi y el capitán don Juan Miranda, conti
núen como hasta aquí agregados á esa capitanía general, abonándoseles el sueldo 
que disfrutaban, y que las oficinas de Hacienda militar de ese distrito tratan de r e 
ducir, comprendiéndolos como de reemplazo en la real orden de S de octubre p ró 
ximo pasado , se ha dignado resolver, de acuerdo con lo informado por el intendente 
general militar, no tengan mas sueldo que el que les corresponde en situación de 
reemplazo, no existiendo como no existe necesidad de que continúen en la comi
sión, atendido el número de diez oficiales del cuerpo de estado mayor y cinco de la 
sección-archivo con tres agregados de real orden que hay destinados ó esa capitanía 
general , dotación mayor que la de Castilla la Nueva, cuyas atenciones, si no iguales, 
son poco menos que fas de esa. S. M., al mismo tiempo persuadida de que el orden 
y método en los trabajos quita una gran parte de su peso y urgencia, y deseosa de 
que los oficiales del cuerpo de estado mayor se dediquen mas preferentemente á las 
funciones de su verdadero instituto que á los trabajos de bufete, se ha dignado man
dar con esta fecha se prevenga al director del cuerpo de estado mayor para que lo 
circule á los jefes de los distritos, es su real voluntad que á los oficiales de es fado 
mayor en las capitanías generales se les distraiga todo lo posible del despacho de las 
secretarías , y que ocupándolos sobre el campo y cerca de las tropas en sus funciones 
coa mas propia utilidad y del Estado, se encarguen las secciones-archivos del des
pacho de todo lo queno sea pura^aente movimientos de tropas y organización.=Lo 
que de real orden traslado á V. E . cou el objeto arriba espresarlo, puesto que es el 
ánimo de S .M. que los oficiales de estado' mayor, frecuentemente á caballo y en 
incesante inspección de todos los detalles del vasto ramo militar, tengan á los capita
nes generales, y estos á su vez al gobierno, al corriente del estado de instrucción, 
disciplina y buen espíritu militar de las tropas de su distrito, de la administración en 
su parte mas elevada, de las necesidades dignas de consideración y del estudio que 
del país hagan, realizando de esta manera una aplicación brillante de sus estudios, 
dándose á conocer ventajosamente y de cerca en el ejército', y proporcionando al 
Estado por sus esfuerzos simultáneos al conocimiento constante reproducido cada dia 
y mejorado con el tiempo hasta la períeccion del estado militar de España.=De reat 
orden, comunicada per el señor ministro dé la Guerra, lo traslado á V. E . para que 
haga se lleve á efecto, allanando todos los obstáculos.=Dio3 guarde á V. E . •muchos 
años. Madrid 17 de mayo de 184G-Si l subsecretario , Félix María de Méssina = 
Señor...;. 

NÚMERO 15. Real orden ceSde junio de mQ.—Recordando á los gobernadores de 
las plazas de guerra cuanto está mandado, acerca de la prohibición de levantar 
planos por otros que por los oficiales de ingenieros. 

Véase en la pág. 306. 
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NÚMERO 16. Real orden de 10 de marzo de iUl.—Declarando que la prohibición, 
de levantar planos, contenida en la real orden de 5 de junio anterior no com
prende á los oficiales del cuerpo de estado mayor. 

Excrao. Sr.=:He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que en % 
de enero último dirijió V. E . á este ministerio, consultando acerca de la real orden, 
de 5 de junio del año próximo pasado, que prohibe levantar planos de plazas y pun
tos fortificados, escepto á los jefes ú oficiales que, pertenecientes al cuerpo de Inge
nieros, se hallen destinados á aquellas; y S, M., conformándose con lo propuesto-
por V. E . , se ha servido resolver que la espresada prohibición no es comprensiva á 
los jefes y oficiales del cuerpo de su raando.=De real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1847.=Oráa.=Señor 

NÚMERO 17. Real decreto de 31 de mayo de i Silf~-Organizando nuevamente e l 
cuerpo de estado mayor. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general dei 
cuerpo de estado mayor lo que sigue:=S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido es
pedir con esta fecha el real decreto siguiente:^Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto mi ministro de la Guerra, he tenido á bien decretar lo siguiente: =:Art. 1.° 
E l cuerpo de estado mayor del ejército se compondrá de un general director, tres, 
brigadieres, nueve coroneles, doce tenientes coroneles, veinte y cinco comandantes^ 
sesenta capitanes y cuarenta tenientes, sin comprender los supernumerarios de to
das las clases.=Art. 2 ° Suprimida por el artículo anterior la clase de segundos co
mandantes , ingresarán en el cuadro de primeros los diez de la clase de segundos, 
que se hallan á la cabeza de la escala , y los cinco últimos quedarán supernumerarios 
en su clase y con el mismo sueldo hasta su estincion por el ascenso n a tur al. = Artícu
lo 3.° De las treinta plazas de capitán que se aumentan, quince serán para el ascenso 
de los tenientes del cuerpo, y quince para los cuerpos de ingenieros, artillería y A r 
mada.=rArt. 4.° Los tenientes del cuerpo á quienes les toque ascender, deberán 
contar para ello á lo menos dos años de antigüedad en su empleo, y á los que no los-
hubiesen cumplido se les reservarán sus vacantes.—Art. o.0 De las quince plazas que 
se asigaan á los tres cuerpos facultativos arriba citados, se adjudican siete á los c a 
pitanes de artillería que quieran optar á ellas, cinco á los do ingenieros y tres á los de 
la Armada. = Art. 6.° En defecto de capitanes que concurran al llamaraionto que por 
el artículo anterior se hace, ss invita á cubrir las espresadas vacantes de capitán a 
los tenientes de artillería y de la Armada que cuenten cuatro años de antigüedad en 
su empleo y á los ingenieros que cuenten tres.=Art. 7.° Los capitanes de los cuerpos 
facultativos que ingresen en el estado mayor, tomarán entre sí la antigüedad respec
tiva ; pero en el cuerpo se colocarán después del último capitán que en el día existe 
en la escala, yantes de todos los tenientes de estado mayor que por el arlícilo 4.° de
ben ascender.=:Art. 8.° Los tenientes del cuerpo que por llevar dos años en su em
pleo asciendan á capitanes, se colocarán en la escala de esta clase después del úllirao-
capitán que de los cuerpos de ingenieros, artillería y Armada vengan al de estado 



APEND. AL TRAT. V i l . 609 

mayor, y delante de los tenientes de los mismos cuerpos que ingresen por el artícu
lo 6.0=:Art. 9.° Los tenientes de estado mayor que por no llevar dos años de anti
güedad no puedan ascender, se colocarán cuando llegue este caso, después de los te
nientes de los tres cuerpos mencionados que hayan entrado de capitanes en el esta
do mayor.=Arl. ^0. Si á los seis meses después de publicado este decreto no se 
.hubieran provisto las vacantes que corresponden á los cuerpos de artillería ingenie
ros y Armada, se adjudicarán las tres de la Armada á la artillería é ingenieros, dos 
á la primera y una á los segundos en el nuevo plazo de un mes ; pero concluida 
este se considerará cerrado el derecho á ingresar , y quedarán para los tenientes de 
estado mayor todas las vacantes que no se hayan provisto.—Art. 11. Los directores 
de ingenieros, artillería y de la Armada darán curso sin detención á las solicitudes 
que á eáte ministerio dirijan los capitanes y tenientes de sus cuerpos , para ingresar 
en el estado mayor, y se limitarán en sus informes únicamente á manifestar si cuen
tan los últimos la antigüedad que en el artículo 6.° se exije.=Art. 12. Todas las pla
zas de tenientes se cubrirán por promociones de la escuela especial. Dado en palacio 
á 31 de mayo de 1847.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de la Guerra, 
Manuel de Mazarredo.=:De real orden , comunicada por el referido señor ministro, 
lo traslado á V., E . para su conocimiento y efectos corresponiientes.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 31 de mayo de Í847.=E1 subsecretario, Féhx María 
de Messina.=Señor...., 

NUMERO 18. Real orden de 13 de julio de iSil.—Resolviendo que los jefes de estado 
mayor de las capitanías generales sean recibidos como ronda mayor por los pues
tos militares. 

Yéase en la pág. 417. 

NÚMERO 19. Real orden de 15 de julio dj 1841—Anulando la de 14 de febrero 
anterior, que autorizaba á los capitanes generales para nombrar secretarios p a r 
ticulares. 

Excmo. S r . = E i señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del cuer
po de estado mayor del ejército lo siguionte:=Tomando S. M. (Q. D. G.) en conside
ración las dudas que ocurren á V. E . , y espresa en su comunicación de 10 de junio 
último, relativas á la real orden de 14 de febrero anterior, en que se crean los secre
tarios particulares de los capitanes generales de provincia, se ha servido resolver que 
permanezcan en dichos destinos los ya aprobados; pero que no se nombre ninguno 
otro en lo sucesivo , quedando por consiguiente nula aquella real disposicion.=De 
real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su esno-
cimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 de 
julio de 1847.=E1 oficial primero, Antonio Gabaíeiro.^Senor. . . . . 

NÚMERO 20. Real orden de 29 de julio de \ M 1 .—Señalando el uniforme que deben 
usar los oficiales de las secciones-archivos de las capitanías generales. 

E l Excmo. señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del euerpo 
TOMO a. 39 
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de estado mayor lo siguiente:=rLa Reina (Q. D. G.) so ha servido resolver que se 
adopte para los oficiales de las secciones-archivos de las capitanías generales el mis
mo uniforme que está señalado para los de estados mayores de plazas, con la sola va
riación de no tener galón de oro en el cuello, no debiendo usar con él mas insig
nias que las que á cada uno correspondan por su graduación en el ejército, y dos ca
ponas los que no tengan categoría militar. En los botones, además de la cifra Estado 
mayor, deberá leerse al i ededor Sección-archivo.=ÜQ real orden, comunicada por 
dicho-señor ministro, lo traslado á V. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde a' V. muchos años. Madrid 29 de julio de 1847.=:E1 oficial primero, 
Antonio Cabaleiro.=Señor 

NÚMERO 21. Real orden de 11 de agosto de i8il.—Aclarando la de 13 de julio an
terior, señalada con el número 18. 

Véase en la pág. 418. 

NÚMERO 22. Real orden de 3 de diciembre de \ U 1 .—Detallando los asuntos que 
en las capitanías generales de'ben ser despachados joor los oficiales del cuerpo 
de estado mayor y por las secciones-archivos de las mismas. 

Excmo. Sr =De real orden remito á V. E . las dos adjuntas relaciones que com
pren! B ií primera, los asuntos de que deben ocuparse en las capitanías generales 
los oficiales del cuerpo de estado mayor, y la segunda los que deben ser despa
chados por los-de las secciones-archivos, todos bajo la inmediata dependencia del 
jefe de estado mayor, á quien es la voluntad de S, M. que V. E . exija la mayor res
ponsabilidad en el mas puntual y exacto cumplimiento de esta soberana resolución, 
=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de diciembre de 1847.=Valencia.= 
Señor.... 

ASUNTOS QUE HAN DE SER OBJETO DEL SERVICIO DE LOS OFICIALES DEL CUERPO DE ESTADO 
MAYOR DESTINADOS Á LAS CAPITANÍAS GENERALES. 

Orden general. 

Su redacción y distribución conforme á las prevenciones del capitán general y al 
formulario que se adopte.^Distribución del Santo y seña donde se halle el capitán 
general, de cuya voz la recibe el jefe de estado mayor. 

• • fuerza. 

Escala de antigüedad de los señores generales y brigadieres emple ados en e. 
distrito ó destinados de cuartel, con espresion délos puntos de su residen c ía .=Idem 
de los ayu l.uites de campo del capitán general y de otros generales que los tengan. 
=rde,a de los jefes y oficiales que sin pertenecer á los cuerpos estén emp loados acíi-
•araento.=Idera del personal de Hacienda militar.=Idem de sanidad mi litar.=Idem 
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de auditoría de Guerra. =mern de vicariato castrense.=Recibir, examinar y com
probar los estados de fuerza en hombres y caballos de los cuerpos de todas armas é 
institutos: formar los estados generales y los cuadros de situación.=Por consecuen
cia de esta obligación, corresponde también á los oficiales de estado mayor llevar un 
registro por cuerpos de los desertores y de su aprehensión ó presentación , noticia 
también por cuerpos del número de licenciados, el de los quintos que se les desti
nen ú otras altas; presenciar é intervenir los reconocimientos de inútiles, y lo demás 
que se refiere al alta y baja de los cuerpos.=Asuntos de remonta en que entienda el 
capitán general.^Instruir los espedientes y llevar la correspondencia del capitán ge
neral y del jefe de estado mayor que produzca el cumplimiento de lo prevenido en 
-este artículo y sus incidentes. 

Vestuario, montura y equipo. 

Reunir y examinar cada tres meses los estados de vestuario, montura, equipo y 
menaje que han de dar los cuerpos para conocimiento del capitán general: formación 
del estado general de estos artículos para remitirlo á la dirección general con las ob
servaciones que pueda producir, y la correspondencia que sobre esto se suscite.=Si 
.acaso se hiciera distribución por orden del capitán general, pertenece al estado ma-
yor la redacción de estas providencias y sus incidentes. 

Armamento y municiones. 

Del mismo modo ha de recibir y examinar los estados de armamento, municiones 
de los cuerpos y parte material de artillería é ingenieros en plazas, parques , bate
rías ú oiro destino que se darán cada tres meses, formando los estados generales y 
llevando la correspondencia relativa á estos objetos y sus incidencias.=La redacción 
de las órdenes para la entrega de armamento y municiones á los cuerpos y para la en
trega de lo sobrante en el almacenes.=La noticia del número y estado de las plazas y 
fortalezas; todos los espedientes relativos á su conservación, obras y demás que les 
corresponda. 

Cajas de quintos. 

Exijir y comprobar los estados de las cajas de quintos; formar los generales y re
mitirlos; redactar las órdenes del capitán general y la correspondencia respecto al 
establecimiento , organización , acuartelamiento, utensilio y sistema de las cajas y á 
la inspección superior que al capitán general corresponda sobre ellas, con arreglo á 
.la real órden de 31 de octubre de i846. 

Subsistencia y asisten cia de las, tropas. 

Redactar las órdenes y comunicaciones del capitán general con toda clase de 
autoridades y empleados, acerca de los artículos de utensilio y subsistencia de las tro
pas. Celar personalmente el buen comportamiento de las provisiones, sea por medio 
del servicio ordinario de asistencia á presenciar las distribuciones para que tal vez 
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se nombre á los oficiales de estado mayor, ó por otro estraordinario que quizás en a l 
gún caso dispusiere el general.=rSi hubiere almacenes en las plazas de guerra ó i 
por formarse líneas de observación, brigadas ó columnas para servicio estraordinario 
ó , por fin, campos de instrucción y de maniobras, si debieren establecerse almace
nes ó repuestos, preparará los datos el estado mayor, redactará las providencias de 
general, reunirá los estados de dichos almacenes, formará el general y llevará la cor-
espondencia del capitán general sobre este objeto. 

Trasportes. 

Si por haber de formarse en tiempo de paz brigadas, columnas ó líneas de tropas 
para cordones sanitarios, observaciones de fronteras, campos de instrucción ú otros 
servicios estraordinarios, fuese necesario adoptar algún medio también estraordinario 
para los trasportes de las tropas por tierra ó por agua, calculará y preparará los dafo> 
el estado mayor, con sujeción á las prevenciones del capitán general; luego redacta
rá las órdenes de este y sus comunicaciones; después que se hayan adquirido y reu
nido los medios de trasporte por quien corresponda , lo organizará el estado mayor, 
conforme á las órdenes del mismo general; y últimamente celará sobre su orden v 
buen servicio en todos cas0S.=Exijirá periódicamente los estados de este ramo, y for
mará el estado general. 

Hospitales. 

Reunir los estados de la estaacia de. los enfermos en los hospitales , asi como los 
necrológicos; redactar los estados generales con las observaciones que produzcan y 
la correspondencia del capitán general que tal objeto promueva.=Si se estableciesen 
nuevos hospitales por motivos estraordinarios, ó si variase la colocación de los exis
tentes, pertenece al estado mayor la instrucción del espediente, en cuanto correspon
de á la capitanía general. 

Organización. 

Si se forman brigadas, columnas ó líneas militares con motivo de observación 
prevención ú otro servicib estraordinario ó se trata de campos de instrucción, corres
ponde al estado mayor preparar los datos para la organización de estas brigadas, co
lumnas, líneas ó campos, con el número y dotación de todo su material y dependien
tes, conforme á las instrucciones del capitán general; redactar después sus órdenes, 
y celar y activar personalmente su ejecución, dejando á los jefes de cada ramo el par
ticular detall y disposiciones que le corresponden por reglamentos vigentes, de la 
misma manera que en campaña entendería en la organización del ejército.=En lo or
dinario redactará las comunicaciones del general sobre los incidentes de organización 
que le puedan ser sometidos ó auxilio que preste su autoridad á las providencias de. 
los inspectores. 

Cuarteles. 

E l jefe de estado mayor visitará, cuando le parezca ó se lomando el capitán gene
ral , loscuartele» para enterarse de la capacidad, estado y órden, y darle parte del 



APBND. A L T A A T . V l i . 615 

resultado y de sus observaciones. =:E1 «stado mayor redactará las órdenes y comuni
caciones del general sobre cuarteles, sean con los gobernadores , con ios comandan
tes generales ó de las armas, ó con los jefes del cuerpo de Ingenieros ó con la H a 
cienda militar. 

Caníoncs y nlojcimientos. 

Por el estado mayor se se han de preparar los datos de todas las clases parae 
acantonamiento y alojamiento de las tropas, servicio que deban hacer en sus respec
tivos cantones y relación que tal vez tuviere el de los unos con el de los otros. R e 
dactar las órdenes del capitán general sobre todos estos objetos y celar particularmen
te su ejecucion.=Y en los casos en que se formen brigadas ó líneas para servidos 
estraordinarios ó campos de instrucción , serán dotadas las tropas que lomen estas 
brigadas, líneas ó campos, del competente número de oficiales de estado mayor, los 
cuales desempeñarán en ellos las mismas funciones que desempeñan en campana. 

Revistas de inspección. 

Cuando los capitanes generales, en uso de las facultades que les concede la real 
órden de 22 de enero de 1845, pasen revista de inspección en los términos en ella 
prevenidos, podrá ejercer de secretario uno de los jefes del cuerpo de estado mayor 
quo sirvan en el distrito, si el general lo creyese conveniente. La copia del parte y de 
la correspondencia que promoviere la revista, quedará en el estado mayor, y lo 
mismo sucederá aunque sea un jefe de dicha arma constituido de secretario de la re
vista ^Siempre que los inspectores generales ó los inspectores en conusion pasan sus 
revistas remiten al concluirlas los documentos que la Ordenanza prescribe, al capi
tán general para que sepa el estado en que queda el cuerpo revistado. La conserva
ción de documentos y la correspondencia que la revista produce entre el capitán ge
neral y el inspector, pertenece al estado mayor , y también la correspondencia e ins
trucción de cualquier espediente gubernativo , relativo á los cuerpos del distrito en 
que entienda el capitán general. 

Movimientos de las tropas. 

Todas las órdenes relativas á lo-: movimientos ó marchas de los cuerpos destinados 
á la capitanía general; las que con el mismo fin se dirijan á las que transiten por el 
distrito; las relativas á la dotación de las guarniciones y su relevo ; establecimiento 
de los puestos destacados, y las relativas á las columnas móviles ó partidas que recor
ran el país ó lo observen para perseguir malhechores ú otro motivo, han de ser re
dactadas por el estado mayor, asi como los que preparen, arreglen ó dispongan el 
embarque y desembarco de las tropas, y toda la correspondencia que tales operaciones 
produzcan, celando personalmente y activando la ejecución cuando el capitán gene
ral lo considere conveniente, aunque no se trate sino de operaciones parciales por 
cuerpos ó destacamentos; pero si las sobredichas operaciones se verificasen por br i 
gadas ó líneas con objeto estraordinario del servicio , los oficiales de estado mayor 
afectos á estas tropas desempeñarán enellas todas las funciones que para tales casos 
les corresponden en campaña. 
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Servicio.,., , . 

Redactar las instrucciones del capitán general acerca del servicio destacado, y ce
lar personalmente su ejecución cuando el general lo disponga. ^Redactar las órdenes 
del general para nombrar los generales, jefes y oficiales á quienes comisione ó em
plee. =E1 jefe de estado mayor celará también la formalidad y exactitud con que so 
hace el servicio de plaza en el punto donde se halle ó en cualquiera otro donde con-
venga.=El estado mayor reunirá los estados del servicio de todas las guarniciones y 
puestos, y formará el estado general que presentará al capitán general con sus ob
servaciones. =Redactará todas las órdenes y comunicaciones de aquella autoridad so
bre este punto. 

Policía. 

Siempre que se formen cuerpos ó lineas de tropas en tiempo de paz para la ins
trucción ó para objetos estraordinarios del servicio, corresponde al estado mayor re 
dactar las instrucciones del capitán general sobre la policía de aquellos cuerpos ó 
líneas y velar su ejecución.=Por lo demás, si el capitán general dictase algunas pre
venciones sobre la policía de los cuerpos, las redactará el estado mayor y llevará la 
correspondencia sobre este objeto. 

Instrucción. 

Cuando las tropas tengan ejercicio en línea mandados por el capitán general ó 
por otro general ú oficial superior, los oficiales de estado mayor tomarán el lugar y 
desempeñarán las funciones que la táctica les señala; y lo mismo ejecutarán en las 
marchas y maniobras de los campos de instrucción, en las cuales llenarán además 
todas las obligaciones que tendrían en semejantes cases en la guerra como propias 
de su instituto.—Fuera de estos casos, si el capitán general encontrase conveniente 
dictar algunas órdenes sobre la instrucción de los cuerpos, serán redactadas por el 
estado mayor, y en él se instruirán los espedientes sobre este asunto. 

Topografía. 

Levantar planos y croquis de los puntos y posiciones importantes; de los itinera
rios de todas las vías militares posibles del distrito; de los cursos de todos los ríos; de 
las fronteras ó límites del distrito con los confinantes; de las fronteras de las diversas 
provincias civiles que forman la militar donde sirve; redactar las memorias descripti
vas que han de acompañar á los espresados planos y croquis y las tablas itinerarias 
ó rutas en todos sentidos; y por fin toda clase de trabajos topográficos, dando pre

ferencia á los que fueren prevenidos por alguna disposición superior especial, sea de 
real orden, sea por la del director ó del capitán general, y continuando incesante
mente todos los demás, según entienda mas útil el jefe de estado mayor. Todos estos, 
trabajos han de repetirse, compararse y corregirse y formar ejemplares duplicados^ 
para que uno lo remita á la dirección general y otro quede en el estado mayor del 
distrito para uso y utilidad de los capitanes generales; y por lo demás las instruc
ciones del director general arreglarán ia uniformidad de estos trabajos y las épocas. 
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de su remisión á la dirección general.'-Por supuesto, siempre que se trate de moví-
vientos de tropas, establecimientos de linca de cordones sanitarios , ae observación ó 
con otaos objelos estraordinarios, ó fmalmente de campos de mstmmon e e.tado 
mayor ha de presentar al capitán general todos los datos topográficos que puedan ser-
vir para sus providencias. 

Estadística militar. 

La formación, comprobación y continua rectificación de tablas estadistico-railita-
res- promover la adquisición de tan interesantes datos.-La correspondencia que este 
asunto motive, la duplicación de las tablas y su remisión á la dirección general. 

Disciplina. 

La instrucción de espedientes y redacción délas providencias del general sobre las 
faltas que cometan contraía disciplina los individuos de los cuerpos que silben en el 
distrito y transiten por él, mientras aquellas fallas no produzcan la ^ ^ ¡ ^ 
mar ia . idevar noticia de las sumarias y procesos que se formen, su rnoti > 1 ^ 
sentencias que recaigan. =Por su conducto, se comumean las ^ J ^ ^ J 
nombrando los generales y brigadieres que han de as^tir a los consejos ^ Su a ^ 
oficiales gencrales,=La redacción de las órdenes superiores del capitán general paia 
S t ó L a c L de lo¿ bandos que acuerde: Comunicación de los indultos generales. 

Espíritu público. 

E l estado mayor redactará todas las comunicaciones y providenda. del ^ t a n 
general relativas al espíritu público y tranquilidad del país; pero si tal vez llegan los 
s i o á producir la formación de causas deja ya de trabajar en estos negocios el 
e S mayor, por entender en ellos los tribunales, y por la seccion-arcluvo se dá el 
curso y estienden las providencias del general. 

Recompensas. 

Puede suceder en la paz que los individuos ^ ^ W f Ú ^ v ^ ¡ ^ ^ 
traordinarios que merezcan recompensas. En tal caso, el estado mayor iedactara las 
providencias y propuestas del general-del modo que este prevenga. 

Asuntos del cuerpo. 

La redacción de hojas de servicio de los oficiales del cuerpo que ^ e n en el dis
trito sus notas de concepto, el cuadro de sus ocupaciones, el curso de todas sus so 
S d e s , las órdenes cíe sus destinos, y por íin cuanto pertenece al personal del 
cuerpo se despacha por los oficiales de estado mayor. 

Diario xj resumen histórico. 

estado mayor llevará un diario exacto donde se anoten, con sujeción al formu-
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lado, los sucesos y todas aquellas cosas que por su importancia han de ocupar un l u 
gar en el resumen histórico; como los movimientos de las tropas, las novedades i m 
portantes ocurridas en su asistencia y salud, el servicio, etc. etc. Con estos datos v 
Jos demás que están en el estado mayor y sección-archivo, se formará en fin de cada 
« e s un resumen histórico militar, donde constará todo lo notable ocurrido en el d is -
ráo, lo cual se tratará con el método que indicará el formulario, y se remitirá copia á 

la dirección general con los otros trabajos mensuales. P ^ 

ASWTOSQUE HAN DE SER OBJETO DEL SERVICIO DK LOS OFICIALES DELAS SECCIONES-
ARCHIVOS DE LAS CAPITANIAS GENERALES. 

De los estranjeros. 

Todos los asuntos en que entienda el capitán general como protector de los es
tranjeros, se despacharán por la sección-archivo. 

Oficiales de reemplazo, estados mayores de plazas , retirados y otros destinos 
pasivos. 

anlZZloTt0^ ^ ClfeS y aalÍgÜtídad de todos ,os jefes y oficiales 
ZeZl P ^ T ^ f 0 l0S SUe!d0S q n e ^ n y 103 Puntos de su re-
SKlenm.^Redacciou de las hojas de servicio de estos oiiciales, Su alta y baja For
mar de un modo semejante escalas de los oficiales de estados mayores de plazas R e -

rinn f S r SU alta y baÍa y la correspondencia que esto produce. = 
fes Z H - n ^ j , 63 y 3 retÍrad0S' 0011 eSpreSÍOn de SllS hab8res y ^ de 
residencia, por clases y por las armas de que proceden.^Redacción de sus hojas de 

de los aforados de guerra n com
prendidos en las cases anteriores.^Relacion de las viudas y pensionistas militares 

on espresion del empleo y grado de sus difuntos mandos ó pa'dres, pensiones y go-
h l i l i t a ^ t t " íPUnt0SderT reside"cia-=Las órdenes para nombramiento de 
n t v n t clases antedzchas.^La redacción de las órdenes del capitán ge
neral y toda la correspondencia relativa á los objetos contenidos en este artículo. 

Quintas. 

^Tjvir'"en qm omienáa ei capita" 8e'ierai a"tes de ̂  -
Atrasado. 

cmLTaZZ 'erSan ^ antGced-tes de las antiguas atribuciones de los capitanes generales o que sean resultas de ellas. 

Bagajes. 

Los incidentes que se promuevan sobre este asunto por quejas de los cuerpos, ó 



A P E N D . A L T R A T . V i l . 617 

de los individuos, ó de las justicias por disputas ó reclamaciones, se despacharán 
por la sección-archivo. 

Alojamientos. 

Lo mismo se dice de este artículo que del anterior. Las querellas, quejas y rec la 
maciones particulares sobre alojamientos, debe despacharlas la sección-archivo. 

Rezagados desertores. 

La incorporación de los rezagados, las requisitorias para prender desertores, las 
noticias de los aprehendidos y las providencias para hacerlos incorporar, se despacha
rán por el estado mayor. 

Licencias absolutas. 

Los incidentes en que tal vez entienda el capitán general sobre este objeto, 

Lieencias temporales. 

Instruir los espedientes y comunicar las órdenes del capitán general en las licen
cias temporales que se conceden ó permita conceder con arreglo á Ordenanza, á los 
individuos de los cuerpos ó empleados en actividad , con arreglo á lo prevenido en 
reales órdenes. =Lo mismo respecto á las licencias que el capitán general pueda con
ceder con arreglo á Ordenanza y reales disposiciones , ú los oficiales de reemplazo, 
de estado mayor, de plaza ó retirados. 

Pasaportes. 

La espedicion de todos los pasaportes con las formalidades prevenidas. 

Aforados de guerra, 

Todos los espedientes sobre asuntos gubernativos de aforados de guerra que no 
pertenecen á los cuerpos del ejército que sirven en el distrito. 

Solicitudes. 

Corresponde á la sección-archivo la instrucción y curso de toda clase de solicitu
des de los oficiales de reemplazo, de los del estado mayor de las plazas, de los invá
lidos y veteranos y de los retirados , sea para variar de destinos, para reclamar de
rechos, para solicitar gracias, empleos ó cambio de situación.=De la misma suerte 
despachará esta sección las solicitudes que por conducto del capitán general hagan 
los otros aforados de guerra, que no pertenecen á los cuerpos ni á las clases de 
reemplazo, estado mayor de plazas y retirados.=Y finalmente , las solicitudes de las 
viudas y huérfanos de los aforados de guerra. 
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Justicia militar y disciplina. 

E l curso de los negocios especiales de justicia que se instruyen y fallan por el juz
gado de la capitanía general.—Los que proceden de la concesión del fuero de guer
ra .—El curso' de las sumarias y procesos que se formen de orden del capitan gene
ral ó que se remiten á su resolución, sobre faltas ó delitos cometidos por los milita
res ó aforados de guerra.=Las requisitorias sobre aprehensión de desertores.—La 
dirección y curso de los exhortos.=:La de los espedientes de competencia y conflicto, 
de jurisdicción.=Todos los espedientes relativos á las faltas y á la conducta de lo& 
oficiales de reemplazo , retirados, inválidos, veteranos y aforados de guerra, aunque 
se despachen gubernativamente.^Destino y entrega de rematados á présidío.= 
Indultos particulares, su aplicación, incidentes y toda la correspondencia relativa á 
este asunto. 

Archivo. 

Orden, conservación é índices délos archivos clasificados debidamente. =:Madrid 
3 de diciembre de 1847. 

NUMERO 23. Real orden de 28 de diciembre de 1847.—Resolviendo que los jefes y 
oficiales del cuerpo de estado mayor no están exentos del cargo de defensores. 

Véase en el art. 39 del tít. S, trat. 8. 

NUMERO 24. Real orden de 29 de enero de 18-iS.—Dando instrucciones para el or
den que ha de observarse en los trabajos que deben ejecutar las secciones del de
pósito de la guerra empleadas en la formación de intinerarios. 

Excmo. Sr.=:Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) que el depósito de este minis
terio realice cuanto antes algo del pensamiento que presidió en el gobierno al de
cretar su reorganicion, y persuadida de que tal como se han empezado á ejecutar los 
itinerarios de España no llegará á obtenerse sü terminación sino al cabo de muy lar
go tiempo , en consecuencia de lo que se indicó á V. E . en la real orden de 12 del 
actual, respecto al diferente sistema que deberá seguirse en adelante para la mas 
pronta conclusión de este trabajo, se ha dignado resolver: = 1.° Las camparías anua
les de itinerarios se harán no solo por las secciones de la comisión central del depó
sito de la Guerra, sino simultáneamente por otras de los distritos en las mismas 
épocas y con la misma duración.=2.° E l dia 1.° de mayo precisamente saldrán todos 
los años de Madrid y de los estremos de las comunicaciones principales de la Penín
sula las secciones que han de formar los itinerarios, y los irán levantando hasta en
contrarse en el punto que de real órden y antes de empezar la campaña se prevendrá 
para cada comunicacion.=3.0 Para el mejor acierto , rectificación y asiduidad en los 
trabajos gráficos , se procurará ,'siempre que sea posible, conste de tres individuos 
cada sección de las que salgan de Madrid como dedos distr i tos.=4.° Si por las cir
cunstancias especiales del servicio ó del personal de los distritos de que deben salir 
las secciones de itinerarios no se pudieran completar estas, se propondrá un indivi-
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üuo del distrito mas inmediato para que vaya á reunirse con el otro ú otros del pri
mero, y junto con ellos componga la sección y auxilie 1QS: trabajos.=S.0 E l gobierno 
nombrará de real orden los individuos que deben componerlas secciones, previa la 
propuesta del director, quien la elevará con un mes.de anticipación.:^.0'El minis
tro de la Guerra se reserva, cuando lo crea conveniente, nombrar directa y nominal-
mente las secciones.^?.0 E l depósito de la guerra adquirirá inmediatamente para 
cada distrito que no los tenga una brújula y un douglas; bien entendido , que esto 
deberá ser de sus fondos, y que para el dia 15 de abril del presente año ha de dar 
cuenta el director del depósito al gobierno, de estar en posesión cada distrito de am
bos instrumentos. En la compra do las brújulas deberá tener presente que el gobier
no de S. M. desea llegue un dia en que todos los depósitos las posean con becly-
metro para poder hacer acotaciones.=8.° Como consecuencia del articulo anterior 
cada sección que salga en d.0 de mayo próximo y asi en lo sucesivo, deberá precisa
mente llevar una brújula y un douglas para mejor verificación de las operaciones 
hechas por distintas manos, en cada uno de los instrumentos.—9.° Los itinerarios se 
harán de Norte á Oeste, irradiando desde Madrid y empezando por las grandes vias 
==i0. E l director del depósito remitirá precisamente en iel mes de abril todos los 
años, y al tiempo de elevar las propuestas de los individuos que deben componer to
das las secciones , un esqueleto de una carta itinerario de España, litografiada en el 
mismo depósito , y en el que so marcarán con diversos colores los itinerarios que 
existan hechos y los que inmediatamente, y según la consulta que se acompañará de-" 
ben ejecutarse para su aprobación.—11. Debiendo ser dos, por lo menos, las seccio
nes que han de salir en cada campaña del centro, y por consiguiente de los estremos, 
á encontrarse, se levantarán cuatro grandes comunicaciones cada año, pues que re
troceden aquellas terminado su trabajo desde el punto medio próximamente; termi
nadas que sean las vias principales se harán inmediatamente las secundarias y tras
versales.—12. E l director del depósito redactará las intrucciones convenientes para 
que los trabajos que ejecuten todas las secciones sean perfectamente iguales en los 
procedimientos sobre el terreno, escalas, dibujo, anotaciones, modelos, formularios, 
etc.; debiéndose exijir en. ellas la formación de tablas estadísticas, y el que siempre 
que se encuentre al paso un campo de batalla memorable ó digno de consideración, 
se levante y acompañe precisamente á los borradores del itinerario que entregarán las 
secciones de los estremos á los de la central á su encuentro ; estas instrucciones las 
elevará á la mayor brevedad, antes de ¡a campaña próxima, al ministerio do la Guerra 
el director del depósito, y aprobadas ó modificadas que sean por S. M. se circularán 
á los distritos y las llevarán consigo las secciones. De su estricta observancia en los 
trabajos ejecutados según la letra y espirita de las mismas, hará responsable el di 
rector á los oficiales encargados de hacer los itinerarios; y cuando lo crea conve
niente podrá proponer adiciones y variaciones parala campaña sucesiva.= 13. Para 
la propuesta y nombramiento de las secciones de itinerarios del depósito so tendrá 
siempre presente que el gobierno de S. M. quiere vaya siempre en cada una de ellas 
un individuo por lo menos de los que hayan compuesto las de las campañas anterio-
res.=De real orden lo digo á V. E . para su cumplimiento.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 29 de enero de 1848.=Figueras.=Señor. . . . 
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NÚMERO 2S Real orden de 22 de marzo de m S . - D m d o instrucciones para llevar 
a cumphdo efecio lo que se previent en la anterior. 

Excmo Sr = E I señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del cuer
po de estado mayor lo siguiente:=Para llevar á cumplido efecto cuanto «e ha pre
venido en real órden de 29 de enero último, referente á la pronta formación de los 
itineranos de España, la Reina (Q. D. G.) ha venido en resolvere! ." Que las vias 
pnncipales que la sección central y las de los distritos del cuerpo de estado amvor 
han de ejecutar en el presente año, sean las que manifiesta la adjunta ins t rucción.^ 
~. Uue las comisiones de itinerarios se compongan de los jefes y oficiales conteni
dos en la relación que se acompaña.=3.0 Que las instrucciones y tabla estadística 
que se incluyen también adjuntas, sean las que se hayan de observar por las sec
ciones^ encargadas de los mencionados trabajos.^.0 Que siendo el i.0 de mayo d 
día señalado para que salgan todos los años de Madrid y de los estremos de las co
municaciones principales de la Península las secciones que han de formar los itine
rarios, no se haga novedad en el dia marcado, pues la diferencia de clima de las pro
vincias podrá obligar á que enalas horas diarias de trabajo de todas las secciones re
sultase diferencia; pero de ninguna manera es causa suficiente para alterar lo preve
nido, como V. E . manifiesta en su escrito de 12 de febrero último. Y finalmente que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la mencionada real órden do 29 de enero, es la vo
luntad deS. M. que las secciones no entreguen los borradores de siís'trabajos á 
la central á su encuentro, sino que regresen con ellos á las capitales de sus distritos 
para que en el transcurso de un mes ó mes y medio, cuyo término fijará V E con 
presencia de la esfonsion del país que cada sección haya recorrido, se pongan en 
limpio, se rectifiquen los cuadros estadísticos y se remita todo por el jefe de estado 
mayor del distrito á la dirección de su cargo , dando V. E . cuenta á este ministerio 
del resultado de esta operación juntamente con las demás, terminadas que sean.^ 
De real órden , comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 
de marzo de 1848.r=rEI subsecretario, Félix María de Messina.=Señor.... 

Instrucciones que habrán de observar los oficiales de estado mayor encargados de 
la formación de itinerarios, en cumplimiento de la real órden de 29 de enero 
de 1848. 

Los itinerarios se compondrán de des partes: una memoria y una carta; cada una 
de las cuales se redactará de modo que llene respectivamente su objeto con indepen
dencia de la otra. 

Se recomienda mucha claridad en la escritura de los nombres propios y r igu
rosa exactitud en su ortografía. 

MEMORIA. 

Se encabezará: Itinerarios del camino de A. á B . 
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Contendrá las columnas siguientes: i.3 Clasificación y nombre délos pueblos. 2.a 
Distancia entre los puntos notables: espresarla de dos modos, á saber: en leguas le
gales ó leguas á horas del pais y en horas de marcha de tropa. 3.a Designación de 
os puntos notables, no solo en el concepto topográfico, sino en cualquier otro. 4.a 
Longitud de ios accidentes del camino, (subida^ bajada , llano) en horas de marcha. 
B.a Detalles descriptivos y observaciones. 

Entre los puntos notables se hará mención de los que son límites de provincias 
civiles y de los que lo son de las capitanías generales. 

De las observaciones propias de la E>.a columna y de las generales que se esten
derán al fin del itinerario, merecen particular atención las siguientes: 

^ Respecto al camino mismo, la naturaleza de su suelo, si es practicable en todo 
lempo, y para qué clase de traasportes : con qué clase y grado de dificultad: natu
raleza del terreno que atraviese : las pendientes dignas de observación por su mucha 
rapidez: idea de las circunstancias de los caminos que se enlazan con el que se re
conoce. 

Hablando de los pueblos, se dirá si son cerrados ó abiertos, con fortificación 
antigua ó moderna, permanente ó pasajera: si son residenicia de autoridades ó tr i
bunales : ios edificios militares que contienen: indicación de la capacidad para alo
jamientos, rcSriéndose á los detalles de la tabla estadística que acompaña; número 
de vecinos, etc.: caminos que allí se reúnen, y en las grandes poblaciones espresar 
los nombres de entrada y salida de las puertas. Se designarán también los pueblos y 
objetos notables que se hallan á derecha é izquierda del camino, á mayor ó menor 
distancia, según su importancia. 

Relativamente á los ríos, su ancho, dirección en que corren; si son navegables1: 
para qué clase de barcos, y hasta qué punto: si se pasan por puente, barca ó vado 
si hay á poca distancia otro paso mas cómodo: de qué material y construcción es el 
puente , y para qué clase de transportes. Capacidad de las barcas, su estado y tiempo 
que emplean en un viaje de ida y vuelta: circunstancias de los vados,. y si estas co
municaciones suelen interrumpirse por razón de la estación de las avenidas. 

So han de notar del mismo modo los canales. 
Hacer mención cuidadosa de las aguas accidentales, como barrancos, torrentes y 

arroyos, con observaciones análogas á las de los ríos, en cuanto les sean aplicables, 
y espresion del tiempo en que son mas respetables. 

Se acompañará también un proyecto bien meditado de la división del camino en 
jornadas militares regulares y marchas forzadas, designando los pueblos convenien
tes para que las tropas en marcha hagan un dia de descanso. 

CARTA. 

Comprenderá el camino y una faja de terreno á derecha é izquierda de é l , mas 
ó menos ancha , según lo requiera el itinerario y la importancia de los objetos inme
diatos. 

Se hará el levantamiento, aunque sin absoluto rigor geométrico, con la posible 
exactitud , valiéndose para ello de los instrumentos portáliles que se usan en los re
conocimientos. 
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h o M ^ J Z * ^ f 1 / ~ Ó de Pié Por y se ^ ^ a r a en cada 

Se marcaián en lo posible todos los objetos que abraza la memoria, trazando las 
vertientes principales para representar con mas verdad el terreno 

E n el d.bujo de las desigualdades topográficas, podrá seguirse cualquier siste
ma ; pero con poca práctica que se adquiera es mas espedito para las minutas y dá 
una níea mucho mas completa el de las curvas de nivel,poniendo su proyec n h -
nz ntd a a d.stancaa de 0,048^0 pié de distancia////cuando la máxima pendiente 
? ¿ Z ^ n ' S Ü T 0 8 - 5 - 0 ' 6-0// á m6' de Pié si es accesible á carros, 
« nV rl - f ? ' 008 81 86 llaCe inaccesibJe ó dificilísimo á caballos , ó de 27.» á 30.» 
V M é áihcú a hombres ó de 43.° y 0,002 inaccesible á hombres hácia los 60 » y es-
carpados. J 

Los signos serán los adoptados por el depósito; y si hubiere necesidad de indi
car algún objeto no previsto, se espresará su significado, asi como de las abreviatu-
L's'trabajor6 ^ 0Pte ^ ^ ^ ^ ^ al p0ner en ñmVio es-

Para mayor claridad podrá usarse en los borradores lápiz ó tinta de tres colores: 
encarnado para los pueblos, edificios y construcciones de piedra: ezul para las 
aguas: negro para los caminos, puentes de madera, construcciones de tierra bar
rancos secos, etc. Los límites de provincias ó capitanías generales, se marcarán con 
lineas gruesas de puntos negros. 

En los. caminos que se enlazan con el que se recorre se escribirá camino á 
tai distancia. 

Si se descubre algún pueblo ú otro objeto que por su importancia merezca no-
tarse, aunque no se halle comprendido en la laja que abraza el itinerario , se le d i -
njira una visual desdé un punto notable del camino , ó mas bien dos desde parajes 
convenientemente distantes; la dirección de estas visuales se marcará en el plano por 
rectas de puntos negros escribiendo en cada una de ellas, A tal tanta distancia, y 
se anotara el ángulo que forma con la meridiana. 

Los oficiales encargados de estos trabajos harán cuantas- diligencias puedan para 
adquirir los planos y mapas de las poblaciones y territorios que lo merezcan, para en
riquecer el depósito da la guerra, acompañando una noticia del crédito que merez
can: los gastos ocasionados para estas adquisiciones serán indemnizados por los fon
dos del deposito; pero si fuese de alguna importancia se consultará primero al d i -
redor general. 

Serán apreciadas las vistas que los oficiales saquen de los edificios ó parajes que 
lo merezcan. 1 J ^ 

Por fin, una tabla estadística que l u de acompañar á estos trabajos, formada se
gún el formulario y sobre los mejores datos que puedan adquirir los señores oficiales 
comisionados; espresarán en detall.el nmnero de vecinos de ios pueblos, el de casas; 
a tuerza que pueden alojar en hombres y caballos; su disposición para establecer 

ü^eacs o acampar parques; los medios de transporte que poseen; esto es, los carros 
ae una, dos y mas muías; las carretas, caballerías mayores y menores ; los ganados 
por clases, como caballar, lanar, etc.,eto;; ios productos de la agricultura; esto 
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es, las semillas, caldos y demás de su cosecha, y los efectos de industria: todo bien 
clasificado. 

Es fácil conocer que estas instrucciones contienen solamente la aplicacion del 
método y bases de los trabajos que se piden. E l talento y los conocimientos de los se
ñores oficiales comisionados daián á cada punto ú objeto de los que aqui se tratan, 
el desarrollo y aplicación conveniente según las causas y circunstancias. Madrid 22 
de marzo de 1848. 

JVÚMERO 26. Real orden de 17 de abril de i8Í8.T-Acompañando la plantilla que es-
presa el número de jefes y oficiales que en lo sucesivo han de servir en las depen
dencias centrales y en cada una de las capitanías generales. 

Excmo. S r .=La Reina D. G.) en vista de cuanto ha manifestado el director 
del cuerpo de estado mayor del ejército, ha venido en resolver que en lo sucesivo el 
número de jefes y oficiales que del citado cuerpo de estado mayor han de servir en 
sus dependencias centrales y en las capitanías generales de provincia, sean los que se 
marcan en la adjunta plantilla de distribución. = P e real orden lo digo á V. E . para 
•su conocimiento y efectos consiguientes —Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
i l de abril de 1848.=Figueras.=:Señor... 
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Plantilla (aprobada por S. M.) de distribución del personal del cuerpo de estado 
mayor del ejercito, en sus dependencias centrales y en las capitanias generales de 
provincia. 

DESTINOS 

Secretaría áe la dirección general 
Depósito de la guerra 
Archivero del mismo 
Escuela especial del cuerpo 
Habilitado principal en Madrid... 
Capitanía general de Castilla la 

Nueva 
Id. de Cataluña 
Id. de Andalucía 
Id. de Valencia 
Id. de Galicia , 
Id. de Aragón 
Id. de Granada 
Id. de Castilla la Vieja 
id. de Estremadura 
Id. de Navarra 
Id. de Burdos 
Id. de las Provincias Vascongadas. 
Id. de las posesiones de Africa. 
Id. de las Islas Baleares 
Id. de las Islas Canarias 

Total. 

Están practicando en infantería 
desde 1.° de enero 

Total del personal del cuerpo en 
la actualidad. 

12 

12 

•ta 

25 

2o 

60 

60 

TOTAL 
DE 

O 

40 

60 

a s 

109 

69 118 
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NCMERO 27. Real orden de 29 de julio de iU8.—Resolviendo m a consulta sobre 
los dos puntos que abraza la de 3 de diciembre del año último, 

• Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dijo desde S. Ildefonso con fecha de 
ayer al capitán general de Estremadura lo siguiente: =He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación deV. E . de i3 de diciembre del año último, consultan
do sobre dos de los puntos que abraza la real órden de 3 de diciembre del mismo, 
que marca los asuntos de que deben ocuparse los oficiales del cuerpo de estado ma
yor del ejército destinados á las capitanías generales y los de las secciones-archivos; 
S. M. se ha enterado, y habiendo tenido por conveniente oir al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, á la sección de Guerra del Consejo Real y al director del cuerpo de 
estado mayor, se ha servido resolver que la distribución del Santo y seña que por 
lareal órden de 3 de diciembre se previene reciba el jefs de estado mayor de voz del 
capitán general para luego distribuirlo, tenga cumplido efecto en tiempo de guerra, 
observándose en el de paz, que el general gobernador y el jefe de estado mayor re
ciban del capitán general el Santo y seña para luego distribuirlo este último. Asimis
mo ha venido en resolver S. M. que no siendo de la fiscalización del jefe de estado 
mayor los primeros reconocimientos de inútiles por practicarse en los cuerpos, quede 
sin efecto la parte de intervención que por la citada real órden de 3 de diciembre se 
concede al jefe de estado mayor, debiendo ser presididos los segundos por el capi
tán general que podrá delegar sus facultades en el segundo cabo, ó en su defecto en 
el jefe de estado mayor.=:De real órden comunicadapor dicho señor ministro, lo tras
lado á Y . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=D¡os guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 30 de julio de 1848.=E1 subsecretario, Félix María de Messina. 
=Señor . . . 

NÚMERO 28. Real órden de W de agosto de mS.—Declarando en qué casos sen 
amovibles los oficiales de las secciones-archivos de las capitanias generales. 

Excnio.Sr.=La Reina (Q. D, G.) se ha dignado declarar amovibles á los oficiales 
délas secciones-archivos de las capitanías generales, únicamente en el caso de 
crearse algunas de estas, y con el objeto de establecer con el personal de todas ellas 
la que corresponda á la de nueva creación, y que en lo sucesivo tenga el mas cum
plido efecto lo que previenen los reales decretos de 14 de febrero y 19 de mayo de 
1844, que tratan de la organización, ascensos y propuestas de los oficiales de las sec
ciones-archivos délas capitanías generales , debiendo observarse cuando ocurra va
cante lo que determinan los mismos reales decretos.=De órden de S. M. lo comumeo 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=üios guarde á V. E . «su
chos años. Madrid 29 de agosto de 1848.=Figueras .=Señor 

NÚMERO 29. Real órden de 4 de agosto de m%.-Resolviendo que los capitams ge
nerales continúen haciendo ¡as propuestas para cubrir las vacantes que rtsutten 
en las secciones-archivos. 

. Exorno. S ^ : : : ^ r ÍU: úóliQ la Guorra dij^ con lecha de ayer desde 
TOMO I I . 
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Ildefonso, al capitán general de las posesiones de Africa lo que sigue:^Enterada la 
Reina (Q. D. G.) del oficio de Y , E . de 2 de junio últ imo, en que consulta si cor
responde al director general del cuerpo de e ;tado mayor del ejército ó á los capita
nes generales de los respectivos distritos, ol hacer las propuestas para cubrir las v a 
cantes que ocurran en las secciones-archivos de los mismos, se ha servido S. M, 
resolver que los espresados capitanes generales continúen haciendo las propuestas 
para cubrir las vacantes que ocurran en dicho ramo como está mandado , y según 
previene el artículo 10 del decreto orgánico de 14 de febrero de 1844.—De real or
den, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado ú V. E . para su conocimiento 
y efectos correspoíidientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de agosto 
de 1849,:=E1 subsecretario, Félix María de Messina.=Señor...2 

NÚMERO 30. Real orden de 22 de octubre de 1849.—Espresando la clase en que de
ben figurar para el percibo desús haberes como cesantes óescedentes, los oficiales 
de las secciones-archivos de las capitanías generales. 

Excmo. Sr .—SI señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general militar 
lo siguiente:¿Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V . E . de 13 de di
ciembre del año próximo pasado, en la que consulta la clase en que debe figurar 
para el cobro de sus haberes don Manuel Martínez Morón, oficial que ha sido de la 
sección-archivo, de la capitanía general de Estreraadura, y demás que puedan encon
trarse en su caso, se ha servido S. M. resolver, de conformidad con lo espuesto por el 
Tribunal Supremo dé Guerra y Marina, que la misma diferencia que establece la rea^ 
orden de 1S de enero de 1846 entre los empleados de las antiguas secretarías de ca
pitanía general concediendo el retiro á los que tuviesen carácter militar, y la jubila
ción á los que de él careciesen, deberá observarse para la escedencia ó cesantía, de
clarando la primera á los que tengan aquel carácter, y la segunda por clasificación á 
los que no le tengan, y que en tal concepto den Manuel Martínez Morón débe con
tinuar en la clase,de escedente en que se halla.^De real orden, comunicada por d i 
cho señor ministro, lo traslado á V. E' . para su conocimiento. =Dios guarde á V, E . 
muchos años. Madrid 22 de octubre de 1849.=El oficial primero, Francisco Valiente. 
=Seño r . . . 

NUMERO 31. Real orden de iS de febrero de 1850.—Mandando que los ' sargentos 
primeros no sean empleados como escribientes en el estado mayor de las capita
nías generales. 

Véase en la pág. 440 del tomo 1. 

NUMERO 32. Real orden de i8 de abril de 18b0.—Determinando que el habilitado 
de la sección-archivo de la capitanía general de Castilla la Nueva, sea el re-* 
presentante délas de todas las demás capitanías generales en la sección de ajus
tes corrientes. 

Exc.aa. S r . = S ! señor ministro de la Guerra dice hoy al iaíendente general m i -
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litarlo siguiente.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de S 
de marzo último , en que hace presente la necesidad de que por las secciones-ar
chivos de las capitanías generales se nombre un representante que pueda llenar 
cerca de la sección de ajustes comentes las formalidades que previene la instrucción 
da 26 de julio de 1841; y conformándose con lo propuesto por V. E . se lia servido 
nombrar para que desempeñe aquella comisión al que ejerce las funciones de habili
tado de la sección de la capitanía general de Castilla la Nueva, á quien darán el 
correspondiente poder las de los demás distritos, con el objeto de que queda hecho 
mérito.=De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
18 de abril de 1830.=E1 oficial primero^ Francisco Valiente.=Señor 

NÚMMERO 33, Real orden de 28 de agosto de {8^0.—Determinando los casos en que 
se han de espedir reales despachos á los oficiales de las secciones-archivos de las 
capitanías generales, y espresando el orden de ascensos que en la carrera de los, 
mismos ha de observarse. 

Excmo. Sr.=Toraando en consideración la Reina (Q. D. G.) la consulta de V . E ^ 
úe 16 de mayo último, proponiendo varias medidas para mejorar la actual situación 
de los oficiales de las secciones-archivos de las capitanías generales, en atención á 
que el real decreto de 16 de febrero de 1844 no señala las recompensas á que pudie
ran hacerse acreedores los que con utilidad del servicio desempeñan aquellos empleos; 
y dispuesto su real ánimo á que no queden defraudadas las esperanzas de los raismosi 
y atendiendo S. M. por otra parte á la diferencia que es preciso establecer entre los 
que tienen á su favor derechos creados, tanto por el decreto orgánico de capitanías 
generales de 14 de mayo de 1831, como por ehya mencionado de 16 de febrero 
de 1844, conformándose con lo espuesto por V. E . y la sección de Guerra del Consejo 
Real , ha tenido á bien resolver:=1.0 Que á los individuos de dicha clase que con 
arreglo á la última de las espresadas disposiciones se les hubiese ya clasificado con 
«na consideración y categoría militar, so los espida el real despacho del empleo equi
valente á ella; pero con la cláusula de que este título ó consideración no pueda ser 
virles nunca para ingresar en las filas permanentes del ejército.=2.° Que con arreglo 
á los empleos militares que disfruten, según la clase en que se hallen, tengan opcien 
á los empleos equivalentes de los estados mayores de plaza en los términos que para la. 
de ayudantes dispone el artículo 10 delreglamento vijentedel3 de setiembre de 1842^ 
como también para aspirar cada uno, según su empleo y alternativa, con los oficiales 
del ejército al quinto de las vacantes de libre elección que el mismo tiene señalados 
en el ramo de administración militar.—3.° Que á los procedentes de la clase de pai
sanos á quienes no puede espedírseles real despacho por esta circunstancia, tengan 
también derecho á ingresar en el cuerpo administrativo del ejército con arreglo á los 
destinos que desempeñen.=4.° Y último , que á'fin de que la observancia de lo que 
se dispone en el artículo?." del citado real decreto de 16 de febrero de 1844, en cuan
to al modo de proveer las vacantes de esta clase por antigüedad, no dé lugar á que 
algunos individuos sia la competente procedencia lleguen á optar á empleos propios 
y esclusivos de la carrera militar, á que no es dado llegar sin pasar per la escala gra-
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4m], se previene qué en lo sucesivo las resultas de toda vacante que íijñdo la de 
último oficial de las secciones-archivos representa la consideración de subteniente, no 
se provea sino en individuos que en el ejército tengan ya este empleo, ó cuando me
nos en sargentos primeros que á sus largos servicios reúnan las demás circunstancias 
que se requieren para ascender á la clase de oficial; y hasta la de primero deberán 
siempre ser los ascensos en las secciones por antigüedad conforme está prevenido. = 
De real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes, y á. fin 
de que remita á este ministerio relación de los oficiales de las espresadas secciones-

archivos á quienes con arreglo á lo que queda dispuesto haya que espedirles los 
reales despachos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 
-de agosto de 1850.=Molins.=Señor. . . . 

£ w 
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L I S T A 

(continuación de la del tomo primero.) 

E l . MIIWSTEBIO B E I Í A C 1 1 I E R » A • 

Por 25 ejemplares. 

T R I B U N A SCfBElI© B E G U E R R A Y MARINA. 

E l Brigadier Fiscal don Miguel Imaz. 

TEMIENTES G E N E R A L E S . 

E L EXCMO. SEÑOR 

D. Juan de la Pezuela, Capitán General de Puerto Rico. 

M A R I S C A I Í E S B E CAMPO. 

LOS EXCMOS. SEÑORES: 

D. Luis María Andriani. , . _ 
D. Antonio Ordoñez, Capitán General de Cananas. 

B R l t t A B I E R E S . 

1). Mariano Tellez Girón, Duque ¿e Qsuna. 
D. Anselmo Blaser, capitán general de Navana. 
D. José Manuel Quintana, Comandante General de Sona. 
D. Francisco Feliu de la Peña. 
D. Gabriel de Laci. 
D. Juan Pablo de La Serna. . 
D Angel Loño, Gobernador del Ferrol. 

C U E R P O B E B S T A B O MAYOR. 

MARINA. 

D. Rafael Primo de Rivera 
La Escuela. 

E l Colegio Naval. 
Ayudante don Francisco González. 



Ayudante don Rafael Martínez, por 20 ejemplares. 
Capitán de Navio don Eduardo Bryant. 
Id. don Pedro Pilón. 
H . de Fragata don José Vázquez. 
Id. don Giriaco Patero. 
Id. don José Francisco Dolante. 
Id. don José María de Balboa. 
Id. don Román Ayala. 
Teniente de Navio don Ramón de Castro. 
Id. don Onofre Ruiz Fortun. 

INFANTERIA B E MARINA. 
Primer batallón. 

Teniente Coronel don José Hermosilla. 
Capitán don Pedro Ristorí. 
Id. don José de Luna. 
Id. don Salvador Aranda. 

' Id. don José María Ristori. 
Id. don Manuel Barrete. 
Id. don Antolin Agar. 
Id. don Tomás Cousillas. 
Teniente don Pedro de Dueñas. 
Id. don Miguel Moreno. 
Id. donfJosé Funes. 
Id. don Manuel Jiménez. 
Id. don José Modesto de Torres. 
Id. don Tomás Croquer. 

Id. don Juan Teruel. 
Subteniente don Adolfo Colombo. 
Id. don Olegario Castellar!. 
Id. don Faustino Ruiz. 

Segundo Batallón. 

Capitán don Eduardo Paz. 
Subteniente don Andrés Guerrero 
Id. don José Rubio. 
Sargento don José García PJacios. 

REGIMIENTO R E A R T I L L E R I A . 

Coronel don Jacobo Alemán 
Id. don Tomás Cousillas. 
Teniente Coronel don José Benito Mariá 
Capitán don José María Fernandez. 
Id. don Miguel Almansa. 
Teniente don Norberto Berdellans. 
Subteniente don Francisco Sánchez. 
Id. don Francisco Javier García. 
Id. don Manuel Calderón. 



IWFAMTERIA. 
R E G I M I E N T O D E G R A N A D E R O S . 

Ayudante don Joaquín Almeida. 
Subteniente don Antonio Ibanez. 

R E G I M I E N T O D E L R E Y , NUM. 1. 

Tercer batallón. 

E l Batallón por 7 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E A F R I C A , NUM. 7. 

Ayudante don Francisco Campo Domínguez. 
Capitán don Juan Barquero. 
Id. don Antonio Madrid. 
Id. don Antonio Salso. 
Id. don Mateo Solórzano. 
Id. don Raimundo Pastor. 
Id. don Francisco Fernandez Viliamaizo. 
Id. don Cárlos Matilla. 
Teniente don Bartolomé Gano. 
Id. don Lamberto Sánchez. 
Id. don Hermenegildo Mireli. 
Subteniente don Feliciano Nogales. 
Id. don Juan Mayorga. 
Id. don Juan de los Ríos. 
Id. don Fulgencio López. 
Id. don Ramón González. 
Id. don Nicolás Carrascosa. 

R E G I M I E N T O D E ZAMORA, NUM. 8. 

Coronel don José Mascias. 
Primer Comandante don Miguel de Resa. 
Id. don Nicolás Gil Collar. _ 
Ayudante don Francisco Pósito. 
Capitán don José María Herrero. 
Id. don Luis Mascias. 
Id. don Franciscs Carranque. 
Id. don Miguel Miralles. 
Id. don Toribio Campos. 
Id . don Laureano Zabarce. 
Subteniente don Enrique Ruiz. 

Tercer batallón. 

Capitán don Dionisio Mazorra. 

R E G I M I E N T O D E SAN F E R N A N D O , N ü M . H 

Capitán don Vicente Ayza. 



Capitán don Cárlos López Perdía. 
Id. don Anastasio Calleja. 
Teniente don Joaquín Pérez Tiel. 
Id. don Ventura Amado. 
Id. don Manuel Sánchez. 
Id. don Valentín Ochoa. 
Id. don Casto Cancelada. 
Abanderado don Fernando Pérez. 
Subteniente don Vicente Aguado. 

REGIMIENTO DE ZARAGOZA, NUM. Í2. 

Capitán don Francisco Negué. 
Id. don Francisco Raucel. 
Teniente don Juan González. 
Id. don Matías Raucel. 

R E G I M I E N T O DE AMÉRICA , NUM. U . 

Teniente Coronel don Vicente Capitán 
Capitán don Tomás Rodríguez 
Teniente don Pedro Coríey. 
Id. don Joaquín Antonio Ferrer 
Id. don Vicente Salmean. 
Subteniente don José González. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Eulogio Lloret.; 
segundo id. don Isidro Arroyo. 
Capitán don Mateo Sanz. 
Subteniente don José Porta. 

R E G I M I E N t O D E ESTREMADÜRA, NUM. 15. 

Capitán clon Fermín Ozcoz. 
id. don Juan Viscasillas. 
id. don Prudencio Guíamuníni. 
Teniente don Francisco Inza. 
Id. don Ramón Alamar 
Id . don Manuel Cañizal. 

R E G I M I E N T O D E C A S T I L L A , NUM 16. 

Ayudante don Eugenio Ventura. • 
Id. don Miguel de las Llanas. 
Capitán don Rafael Calahorra. 
Id. don Valeriano Aymerick. 
Id. don Manuel María Sordo. 
Id. don Alejo Page. 
Teniente don Pascasio Arceliaga 
Id. don Ramón Enrich. 
Id. don Manuel María Sorelo. 



, Tercer batallón. 

Teuienle d®n Juan Méndez. 

REGIMIENTO DE ALMANSA, NÜM. 18. 

Coronel el Brigadier don Facundo Enriquez. 
Teniente Coronel don Diego María de Yebes. 
Segundo Comandante don Miguel Castelari. 
Capitán don Ramón Erenas. 
Id. don Anacleto Pardo. 
Id. don José María Sánchez. 
Id. don Francisco Martínez. 
Id. don José Antonio Rodríguez. 
Id. don Juan José Galindo. 
Teniente don Enrique Valenzuela. 
Id. don Francisco Rey. 
Id. don Miüan Querejeta. 
Id. don José Rojas. 
Id. don Angel García. 
Subteniente don Basilio Burgos. 

REGIMIENTO DE GALICIA) NUM. 19. 

Coronel don Martin de Colmenares. 
Primer Comandante clon José Cuadros. 
Ayudante don Pedro Manuel Teruel. 
Id. don Ramón Vaamonde. 
Abanderado don Rafael de Cuellar. 
Capitán don José Rebollo. 
Id. don Márcos Vidal. 
Id. don Manuel Martínez. 
Teniente don Vicente Ferrandiz. 
Id. don Joaquín Berruezo. 
Id. don Fermín Matute. 
Id. don Genaro Coello de Quesada, 
Id. don Juan de Soto. 
Id. don Pablo Bonell. 
Id. don Rafael Besada. 
Id. don Francisco Fernandez. 
Subteniente den Cristóbal Carrasco. 
Id. don Gregorio Bustaraante. 
Id. don Eduardo Basterra. 

REGIMIENTO DE ARAGON, NUM. 21. 

Primer Comandante don Isidoro Várela de Seijas. 
Abanderado don Manuel García. 
Capitán don Manuel Abardia. 
Id. don Sebastian Asensio. 
Id. don Victorino del Castillo. 
Teniente don Diego Quirós. 
Id. don Facundo Goyanes. 
Subteniente don Rodrigo Sandoval. 
Id, don Higinio Torreto. 
Id. don Luis González del Valle. 



Tercer batallón. 

Ayudante don Nicolás Abad. 
Capitán don José Focínos de Valenzuela. 
Id. don José Calero. 
Teniente don Antonio Gil Tabeada. 
Subteniente don Juan Fernandez Alarcon. 

REGIMIENTO DE GERONA, NUM. 22. 

Tercer batallón, 

Capitán don Bonifacio Garrido. 
Teniente don Benigno Salgado. 
Id. don Miguel Siniega. 

REGIMIENTO DE VALENCIA, NUM. 23. 

Teniente don Juan Segovia. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Máximo Chulvi. 
Segundo, id. don Domingo Alonso de Celada. 
Capitán don José Antonio Alcaraz. 
Id. don Manuel de Prada. 
Teniente don Manuel Valdés. 
Id. don Sixto Alonso Villaverde. 
Id. don Joaquín Bodriguez Vargas. 
Subteniente don José Giménez. 
Id. don Antonio López. 

REGIMIENTO DE NAVARRA. NUM. 23. 

Comandante don Mariano Laci. 
Ayudante don José María Patino. 
Abanderado don Pablo Hernández. 
Capitán don Antonio Lazaga. 
Teniente don Bamon Gomez^de Mer cado. 
Id. don José Cornejo. 
Id. don Juan González. 
Subteniente don Nanuel Giménez Cuadros. 

REGIMIENTO DE LA ALBUERA, NUM. 26. 

Ayudante don José Antonio Sánchez. 
Abanderado don Juan Manuel León. 
Capitán don José Fernandez. 
Id. don Emilio Chacón. 



REGIMIENTO DE LA UNION, MUN. 28. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don José Francisco Golubi. 

REGIMIENTO DE LA CONSTITUCION, NUM. 29. 

Tercer batallón 

Capitán don Vicente Cánovas. 
Id. don Andrés Herranz. 
Ayudante don Felipe Fernandez. 
Teniente don Manuel Casajus. 

REGIMIENTO DE IBERIA, NUM. 30. 

Primer Comandante don Francisco de Paula Monasterio. 
Id. don Miguel Nogueras Superna. 
Ayudante don Yictor Laquidain. 

REGIMIENTO DE ISABEL H , NUM. 32. 

Tercer batallón. 

Segundo Comandante don Bernardo Salafranca. 
Ayudante don Bartolomé Ferrer. 
Capitán don Juan Gurelines. 
Id . don José Nuñez. 
Teniente don José de Estrada. 
Id. don Ramón de Estrada. 
Id. don Luis María Yaldelomar. 
Id. don Juan Sánchez Tordesillas. 

REGIMIENTO DE SEVILLA, NUM. 55. 

Teniente don José Goñi. 

Tercer batallón. 

Ayudante don José Lizarre. 
Capitán don Victoriano Cano. 
Teniente don Dámaso Rodríguez. 
Subteniente don Julián Sanz Izquierdo* 

REGIMIENTO DE GRANADA, NUM. 34. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don José Alcaina. 
Segundo id. don Antonio Cebollino. 



' ÜEGIMIENTO DE TOLEDO, NUM. 33. 

Tercer haiallon. 

Primer Comandante don Ramón Lizon, 
Segando id. don Joaquín Morales. 
Capitán don José Ramiro. 
Id . don Manuel Cantos, 
Id. don José Falgueras. 
Id. don Nicolás Justo de Campos. 
Teniente don Jese Blanco. 
l8 . don Pedro González. 
Id. don Luis Chaparro. 
Id. don Narciso Casaseca. 

REGIMIENTO DE MURCIA, NÚM. 37. 

Capitán don Sebastian G. Pelayo. 

REGIMIENTO DE LEON, NÚM. 38. 

Coronel, el Brigadier don Luis José Rentero. 
Segundo Comandante don José María Moriano. 
Id. id.don Luis de la Plata. 
Ayudante don Vicente Lamba. 
Capilan don Joaquín Trujillo. 
Id. don Baltasar Gómez. 
Id. don Alfonso Escanes. 
Id. don Celedonio Jiménez. 
Id. don Antonio Morales. 
Id. don José Esteve. 
Id. don Jeaquín García Tapial. 
Id. don Ramón Díaz. 
Teniente don Tomás Cordón. 
Id. don Joaquín Paset. 
Id. don Guillermo Pons. 
Id. don Pedro Rivas. 
Id. don Yíccnte Medina. 
Id. don Agustín Berra. 
Id. don Julián López. 
Id. don Jorge Gutiérrez. 
Id. don Victoriano Yillarejo. 
Id. don Antonio López. 
Id, don Ramón Calvo. 
Id. don José Castaño. 
Id, don Víctor Soríano. 
Id, don Joaquín Rama. 
Id. don Manuel Vallejo. 
Subteniente don José Serrano. 
Id. don Ramón Pérez Vargas. 
Id. don Pablo Jáuregui. 
Id. don Santiago Montero. 
Id. don Antonio Valez, 
Id. don José Fernandez. 
Id dou Miguel García. 



REGIMIENTO DE CANTABRIA, NUM. 59. 

Segundo Comandante don José Claver. 
Capitán don José López Chapi. 
Id. don Félix Arce. 
Id. don AnJrés de Abina. 
Teniente don Benito Ortiz Elejalde. 
Id. don Juan Rodriguez. 
Subteniente don Mariano González. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Ramón Erlés. 
Anudante don Manuel Moreno. 
Abanderado don Antonio Macías. 
Capitán don Juan Benito Rodriguez. 
Id. don Baltasar Peralvo, 
Teniente don Lucas Paz Osorio. 
Id. don Robustiano Erlés. 
Subteniente don Juan Antonio Castrillon. 
Id. don Antonio Sánchez. 

REGIMIENTO DE MALAGA, NUM. 40. 

Teniente don Bernardo García. 

Tercer batallón. 

Ayudante don José Alba y Osma. 
Capitán don Vicente Sánchez Carpintero. 

REGIMIENTO DE JAEN , NUM. 41. 

Segundo Comandante don Domingo de Miquel. 
Teniente don Joaquín Adiego. 

REGIMIENTO DE VITOKIA, NUM. 42. 

Capitán don José Gasset. 
Id. don Antonio Montoya. 
Teniente don Rodrigo Iturralde. 
Id. don José Casares. 
Id. don Francisco González. 
Id. don Angel üncal. 
Subteniente don Mariano Castañe.r 
Id. don José Brincesa. 
Id. don Juan Antonio (Miz. 
Id. don Francisco Javier Pérez. 
id. don Antonio Sánchez Arjoaa. 
I ! , don J;.uu: ibero. 



Tercer batallón. 

Capitán don Marcelo Soloaga. 
Id. don Bartolomé Treviño. 
Teniente don Pedro María Lastra. 

REGIMIENTO DE SAN QUINTIN, NUM. 43. 

Subteniente don Luis de la Maza. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Manuel Miranda. 
Segundo id. don Hermenegildo Quintana. 
Capitán don Juan Lago. 
Id. don Cayetano Carabot. 
Id. don Ferrnin Alegría. 
Id. don José Díaz Ilárraza. 
Id. don Gregorio Lozano. 
Id. don Francisco Saenz. 
Teniente don Mariano Vicente. 
Id. don Gregorio Izquierdo. 
Id . don Rafael Alarcon. 
Id. don Antonio Dalmau. 
Id. den Manuel Kerse. 
Id. don José Satué. 
Id, don Pedro Pablo Pérez. 
Id. don Benito Vidal. 
Id . don Francisco Carrasco. 
Id. don José Castañcira. 
Subteniente don Joaquín Valdelomar. 
Id . don Antonio Hidalgo. 
Id. don Antonio Dábalos. 
I d . don Francisco Rosell. 
Id. don Luís Bulseni. 

REGIMIENTO DE ASTORGA, NUM. 44. 

Teniente Coronel don Andrés María Saavedra. 
Primer Comandante don Vicente José Floran. 
Segundo id. don José María de Prado. 
Id. id. don Juan Moreno Manso. 
Ayudante don Miguel Noguerol. 
Id. don José Marina. 
Capitán don Juan Puig Samper. 
Id . don Pedro Martin. 
Id. don Eugenio Barrafon. 
Id. don José Masuet. 
Id. don José María Montoto. 
Teniente don José López Cerdá. 
Subteniente don José Polidanco. 
Id . don Enrique Fajardo. 
Id . don Luis Fajardo. 
M . don Vicente Ponce. 



Subteniente don Manuel Astorga. 

Tercer batallón. 

Segundo Comandante don Manuel Moscoso. 
Abanderado don Ramón Alvarez. 
Capitán don Isidro Rarairez. 
Id . don Joaquin Flores. 
Id. don Jacinto Solá. 
Id. don José Molina. 
Teniente don Antonio Terrón. 
Id. don Queremon Prat. 
Id. don Ramón Yalenzuela. 
Id. don Marcelino Vizcaya. 
Id. don Martin Zenzano. 
Id. don Mariano Pérez. 
Subteniente don Andrés Mateos. 
Id. don Pedro Menendez. 
Id. don Bartolomé Giles. 
Id. don Guillermo Yina. 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E T A R l l A G O N A , NÜM. 2. 

Primer Comandante don Manuel de Moreta. 
Segundo id. don Angel de Miranda. 
Ayudante don Félix Fariñas. 
Abanderado don Francisco Bragada. 
Capitán don José Arrando. 
Id. don José Jimienez de Cenarbé, 
Id. don Rafael Gutiérrez de los Rios. 
Id. don Sebastian Millan. 
Teniente don Justo de Lucas. 
Id. don José María de Molas. 
Id. don Manuel Moxó. 
Subteniente don José Fernandez. 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E B A R C E L O N A , NUM. 5. 

Ayudante don Sebastian Pardini. 
Abanderado clon Manuel Rodríguez. 
Capitán don Antonio de Mascaré. 
Id. don Fernando de la Macorra. 

Id. don Pablo del Pozo. 
Teniente don Antonio Manresa. 
Id. don Juan Salas y Serra. 
Subteniente don Antonio María Algarra. 
Id. don Enrique Sá del Rey. 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E B A R B A S T R O , NÜM. 4. 

Primer Comandante don José Laureano Sanz. 
Segundo id. don Benigno Ochoa. 
Ayudante don Mariano Modrego. 

Han don Romualdo Andraca. 



Capitán don José María Rodríguez. 
Id. don José Gelabert. 
Teniente don José Trujillo. 
Id. don Francisco Moscoso. 
Id. don Jaime Ribot. 
Subteniente don Yictorío Rodríguez. 
Id. don Juan Manuel García. 
Id. don Ramón María del Rey. 

B A T A L L O N D E CAZADORES D E T A L A Y E R A , NÜM. 5. 

Primer Comandante don Angel Losada. 
Segundo id. don José de Merás Uria. 
Abanderado don Ruenaventura González Alegre. 
Capitán don Francisco P. de Selgas. 
Id. don Manuel Aranda. 
Id don Luis Beltran Sánchez. •• 
Teniente don Cárlos Fernandez Merino. 
Id. don Cándido Ariza. 
Id. don José González Rivera. 

B A T A L L O N D E CAZADORES D E C H I C L A N A , N L M . 7. 

Primer comandante don Juan Antonio Lo arte. 
Segundo id. don Francisco Prat. 
Ayudante don Juan Bautista Sorní. 
Abanderado don Benito Isla. 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E F I G U E R A S , NUM. 8. 

Segundo comandante don Manuel Teruel. 
Abanderado don Francisco de P, Torres.| 
Capitán don Ramón de Civía. 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E B A Z A , NUM. 12» 

Segundo Comandante don Mariano Gamez y Zayas, 

B A T A L L O N D E CAZADORES D E L A S N A Y A S , N ü M . 14. 

Primer Comandante don Pedro Cavanna. 
Segundo id, don Julián Marcoleta. 
Ayudante don Vicente Aracil. 
Capitán don Antonio J . Morales. 
Id. don Santiago Mota. 
Teniente don José González Lafont. 
Id. don José Aguila. 
Id. don Federico Pellier. 
Id. don ¡Nicasio Hernández. 
Id. don Cayetano González. 
Id. don Andrés José Cepero. 
Id. don Gerónimo Torres. 
Id. don Cándido Urueña. 
áublemeiue don Huíaei Casado. 



Subteniente don Manuel Balcones. 
Id. don Andrés Moreno. 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E A N T E Q U E R A , N ü M . 15. 

Primer comandante don Fulgencio Schraid. 
Segundo id. don José María Barrera. 
Ayudante don Juan Florencio Francés. 
Abanderado don Nicolás Bomero. 
Capitán don Manuel Martínez Cuesta. 
Id. don José Euniquez Ohagan. 
Subteniente don José María López, 
Id. don José Fantoni. 
Id. don Casimiro García de la Biba. 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E V E R G A R A , HUM. (6, 

Capitán don Amalio de Meer. 
Teniente don Manuel de Arnaiz. 
Id. don Anselmo Gómez. 
Subteniente don Manuel Pérez. 
Id. don Hipólito Arnaiz. 
Id, don Francisco Clemente. 
Id. don Fermín Aincololagui. 

B A T A L L O N L I G E R O D E A F R I C A , NÜM. 1 . 

Capitán don Silverio Caro. 
Id. don Eleuterio Santa Pau y Bayon. 
Id. don Fructuoso Vallo. 
Teniente don José María Alvarez. 
Id . don Pedro María Calvo. 
Id. don Fernando García Monje. 
Id. don. Manuel Antolia. 
Id, don Angel Saavedra. 
Id. don Matías Bamon Torres. 
Id, don Cárlos de Castro, 
Id. don Gerónimo Valenzuela. 
Id. don Juan Sánchez Toro. 
Subteniente don Juan Guinea. 
Id. don Pablo Guinea. 
Id. don Mariano Dúo. 
Id. don Francisco López. 
Id . don Manuel Matres. 
Id. don Bamon Cusido. 
Id. Atanasio Calleja. 
Id. don Pedro Biirillo. 

CUEItPO B U ARTIIi l i in&IJL 

Teniente Coronel don José Muros. 
Capitán dort Juan Saenz de Tejada, 
id. don Juan Bautista Martínez, 
id, don Joaquín Bouligni. 
Ayudante don Rafael Figueroa. 



La Mayoría de la Brigada montada del 5.° Departamento. 
L a Brigada fija de Africa, por 2 ejemplares. 
L a Fábrica de Cápsulas de Sevilla. 
E l Parque de Zaragoza. , , . 
L a Primera Comandancia dé la Brigada mentada del .tercef departamento 

de Sevilla. 
L a Segunda id. id. id. id. 

C U E R P O B E INGENIAROS. 
L a Academia. 
Coronel don José do Irizar. 
Id . don Joaquín Barraquer. 
Teniente Coronel don Joaquín Ferrer. 
Id. don José Aparici. 
Id. don Ignacio María del Castillo. 
Comandante don Antonio Fací. 
Id . don José Perales. 
Teniente don Ramón Méndez Vigo. 
Id. don Bernardo Angulo. 
Id. don Joaquín de Medina. 

CABALIJBRIA. 
R E P R E S E N T A C I O N D E L O S C U E R P O S D E L A R M A . ; 

Su Oficina. 

R E G I M I E N T O D E A L M A N S A , 4.° D E L A N C E R O S . 

Coronel el Marqués de "Villavieja. 
Comandante don Eduardo Carondelet. 
Teniente don Manuel Bosch. 
Alférez don José de Rojas. 

R E G I M I E N T O D E Y I L L A Y I C I O S A , 6.° D E L A N C E R O S . 

Capitán don Ramón Bonaplata. 
Id. don Antonio Manduit. 
Id. don J^sé María Pastrana. 
Id. don Lorenzo Gómez. 
Id. don Juan Yergara. 
Teniente don Miguel Sanz. 
Id. don Joaquín Yallejo. 
Id. don Manuel Abad. 
Id. don Fernando Suarez. 
Alférez don Cristóbal Cullen. 
Id. don Antonio Pineda. 
Id. don Félix Rojas. 
Id. don Antonio Cordón. 
Id. don Miguel Medina. 
Id. don A g u s t í n de León. 
Id. don César Lambea. 
Id. don Rafael Casado. 
Id. don Luis Sotoraayor. 
Id. don José Sotornayor. 
Id. don Faustino Lafuente. 



R E G I M I E N T O D E C A L A T E A V A . , 9,8 D E L A N C E R O S . 

Comandante don Ildefonso Burgos. 
Id. don Luis Balanzat. 
Ayudante don Domingo Bosqued. 
Id . don Juan Mayalde. 
Capitán don Joaquia González. 
Id. don Rafael Guaseó. 
Id. don Federico Aurell. 
Teniente don Ramón López. 
Id. don Fernando Plaza. 
Alférez don Ramón León. 

R E G I M I E N T O D E S A N T I A G O , 10.a D E L A N C E R O S . 

Ayudante don José Jiménez. 
Teniente don José Arenas. 

ESCUADRON D E M A L L O R C A , 4.° D E C A Z A D O R E S . 

Segundo Ayudante don José María Hidalgo. 
Capitán don Luis Planas. 
Teniente don Teófilo Zaforteza. 
Id. don Antonio Conrado. 
Alférez don José González Terrones. 
íd . don Francisco Ballester. 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L D E I N S T R U C C I O N . 

Comandante don Cárlos Andrade. 
Id . don Francisco Romo. 
Id. don Fernando San Cristóbal. 
Id. don Tomás Vela. 
Id . don Raimundo Grande. 
Primer Ayudante don Manuel Rubio Guillen. 
Id. don Domingo Maseres. 
Id. don José María Fabrat. 
Segundo id. don José Angulo. 
Id. don Caliste Sirguero. 
Id. don Pablo Tubillas. 
Id. don Antonio Carrasco. 
Id. don Manuel Duque. 
Capitán don Se cundino Angulo. 
Id. don Rafael Muñoz. 
Id. don Luis D' Arcourt. 
Id. don Mariano Sierra. 
Id. don José Ramos. 
Teniente don Ramón Eloma. 
Id. don Jacinto Rodrigo. 
Id. don Ventura Platas. 
Id. don José Adell. 
Alférez don Francisco Pardd. 
Id. don Manuel Mir. 
Id. don Mariano Larrat. 
íd. don Eustaquio Cuenca. 



Alférez don Bernabé Pelaez. 
Id. don Eduardo Vejar. 

COLE&IO G E N E R A L M I L I T A R . 

E l Colegio por 13 ejemplares. 
Coronel don Miguel Guerra Ghaluz. 
Comandante don Juan Ferro Montaos. 
Teniente don José María Lambea. 
Id. don Juan Ampudia. 
D. Dionisio Joaquín de Sosa, Alumno. 

CUERPO R E JLñk. G U A R D I A C I V I L . 

L a Inspección por 2 ejemplares. 
Comandante don Gregorio Galindo. 
Capitán don Vicente Benavente. 
Id. Alonso Bohoyo. 

C U E R P O R E C A R A B I N E R O S . 

COMANDANCIA C E N T R A L . 

Coronel don Juan Martin de Arnedo. 
Teniente don Manuel Gallardo. 
Id. don Miguel María Correa. 
Subteniente don Ramón del Alcázar. 
Id. don Miguel López del Rincón. 
Id . don Juan Francisco Meabe. 
Id. don Manuel Otero. 
Sargento primero Valentín López Gonzalo. 
Id . segundo don Manuel Cortijo. 

COMANDANCIA D E A U C A N T E , 

Teniente don Pedro Bargalló. 

COMANDANCIA D E B A R C E L O N A . 

Coronel don Genaro García del Busto. 
Teniente don Fernando Arteaga. 
Id . don Pedro María Ordoñez. 
Subteniente don Manuel Mayoral. 
Id . don Raimundo Ruiz. 
Id. don Alberto Jiménez. 

COMANDANCIA D E B U R f i O S . 

Teniente Coronel don Ramón Lias y Rey. 
Capitán don Manuel Diez Cueva. 
Id. don Francisco Agulló. 
Teniente don Miguel María Almagro. 
Id. den Fulgencio Lozano. 
Subteniente don José González Nievw. 
Id . denB«nit« Espinosa. 



Subteniente don Cayetano Mantilla.-
Sargento primero Pablo Ortiz. 
Id. Antonio Soldevilla. 
Sargento segundo don José Fabri. 
Id. Bartolomé Sobrino. 
Id. Manuel Gómez. 
Id. Joaquín Tamayo. 
Id. Pedro Moradillo. 
Id. Pablo Segui. 
Id. Antonio González. 
Id. Juan Manuel Saez. 
Id. Tomás Fernandez. 

COMANDANCIA D E L A CORUNA. 

Teniente don Ambrosio Cepa. 
Id. don Estanislao Acevedo. 
Subteniente don Rarnon Braña. 
id. don Bartolomé Ganga Espinosa. 
Id. don Joaquín García. 
Sargento Silvestre López. 
Id. Pío Grajal. 
Id. don Juan Rodríguez. 
Id. Raimundo Saez. 
Id, José Cocina. 
Id. Manuel Torres. 
Id. Vicente Estéban. 

COMANDANCIA D E C A D I Z . 

Capitán don Pedro de Prado. 
Id. don Antonio Meulener. 
Teniente don Francisco Terrado. 
Id. don Donato Canalejas. 
Id. don Joaquín Huguet. 
Id. don Isidro Saiz. 
Id. don Ignacio Puíg. 
Id. don Juan Miró. 
Subteniente don Juan Romañá. 
Id. don Antonio Sánchez Fernandez. 
Id. don José Martínez Bustos. 
Id. don Mariano Sánchez. 
Id. don Pascual Bermejo. 
Id. don Francisco Mier. 
Id. don Angel Escovar. 
Id. don José Morales Villa. 
Id. don Rafael de Mora. 
Id. don Joaquín Algarra. 
Id. don Silverio de Arribas. 
Id. don Manuel Varea. 
Id. don Alejandro Pérez. 
Sargento primero Manuel Maldonado. 
id. Eugenio Araujo. 
Id. segundo Pedro Antonio de Dios. 
id. Manuel Camino. 



Sargento segundo José María Caballo. 
Id. Eleuterio Maroto. 
Id. PkOman Ensulvc. 
Id. Pedro Al vero. 
Id. Pedro Bernal. 
Id, den José María Molina. 
Cabo primero José Pecino. 
Id. Manuel López. 
Id. Rafael Alvarez. 
Id . Felipe Ruiz. 
Id. segundo Luis García. 
Id. Jacinto Coronas. 
Id. Francisco Carrió. 
Id. Francisco León. 
Id. Alonso Lorenzo. 
Id. Leandro Conde. 
Id . Mariano Pérez. 
Id. Andrés Fernandez. 
Id. José Galán Yallecillo. 
Id. Vicente Calatayud. 

COMANDANCIA D E H U E L V A . 

Teniente Coronel don Pedro Alix. 
Capitán don Frutos González. 
Teniente don Nicolás Cetrina. 
Id. don Deogracias Hortube. 
Subteniente don Juan Pérez Safforas. 
Id. don Manuel Martínez Chaves. 
Id. don Mariano Abril. 
Id . don Francisco Arteaga. 
Id, don Bartolomé Melero. 

COMANDANCIA D E LOGROÑO, 

Teniente Coronel don Germán Segura. 
Teniente don José Ochoteco. 
Id. don Bartolomé Sainz. 
Subteniente don Joaquín Castells, 
Id. don José Palomar. 
Sargento primero Gárlos Berthel. 
Id. segundo Miguel Sebastian. 

COMANDANCIA D E P O N T E V E D R A . 

Comandante don Ramón María Romay. 
Capitán don Melchor Vicuña. 
Teniente don Gabriel García Santos. 
Id. don Leonardo Blanco. 
Id . don Manuel Albacete. 
Subteniente don Francisco Callao. 
Id. don Fernando Miranda. 
Sargento segundo don Julián García. 
Id. Mateo Cercijo. 



Id. Sargento segundo José María Rodríguez. 
Id. Casimiro García. 
id. José Morales. 
Id. José Rodríguez Rívas. 

COMANDANCIA D E T A R R A G O N A . 

Subteniente don Pedro Bresco. 
Sargento primero don Mariano Sascorts. 
Id. segundo don Juan Conde. 
Id. don Vicente Barrrios. 
Id. don Leandro Lozano. 
Id. don Pedro Manuel. 
Id. don Mariano Arnal. 

COMANDANCIA D E V A L E N C I A . 

Coronel don Joaquín Milans del Bosch. 
Capitán don Salvsidor María Bojo. 
Id. don Manuel Bello. 

~ Teniente don Lino Burgos. 
Id. don Domingo Poveda. 
Id. don Domingo Muñoz y Arjona. 
Id. don Francisco BrOtons. 
Id. don Manuel Nicolás Pérez, 
Subteniente don Mariano Arias. 
Id. don Bamon Gómez. 
Sargento primero Francisco Picazo. 
Id. Antonio Tomas. 
Id. segundo Bafael López. 
Id. Cristóbal Carreras. 
Id. Orosio Garayoa. 
Cabo primero Luis Grande; 
Id. Segundo Francisco Cobos. 

D. Ignacio García de Andoin. 
D. Manuel Quintero Rodríguez. 
D. Antonio Cortada. 

Intendente don Joaquín Rendon. 
Id. don Agustín de Castro y Vincenti. 
Interventor el Marqués de Nevares. 
Comisario de Guerra don José Bruna y Alba. 
Id. don Juan Angel de la Mota. 

OUBIiP® H E ^AMIBA» MÍIÍITAH. 

B . Rafael Diez. 
D. José Manuel Aguilar. 



T I € A M A T O a E W E R A I i D E I . E J E B C I T O . 

La secretaría del mismo. 

Excmo. Sr. don Manuel Remon Zarco del Valle, 
Excmo, Sr. Marqués de Santa Cruz. 
Coronel don Ildefonso de la Torre, 
Id. don Juan Sabaté. 
Id , don Agustín Gaiup, 
Id. don Juan Ruiz Gutiérrez Cabanes, 
Teniente coronel don Florencio Cerufi. 
Id . don Salvador Vital. 
I d . don Eustaquio Llórente. 
Id . don Ramón Castells. 
Id. don Renito Lluis. 
Id . don Antonio Perales. 
Segundo Comandante don Ramón Sánchez Leoii; Comandante Militar 

de Caspe. 
Capitán don Narciso Mateo Muriel, Secretario de la Comandancia Ge

neral de Soria. 
Id. don Juan Pérez Ruiz. 
Id . don Silverio Martínez Villagarcia. 
Teniente don Juan de la Fuente. 
Id. don Bartolomé Parada, Ayudante de plaza de Tuy. 
Id, don Antonio Somovilla. 
Subteniente don Fernando Pulgar y Blake. 
D. Lorenzo Lanza. 
D. José Ortiz de Leitia. 
D. Celio Planzon, Abogado. 
D . Mariano Azorin. 
D. Felipe García. 
D. Agustin López. 
D. José María Geofrin por 2 ejemplares. 
D. Fernando Feduchi, del comercio de libros, por 100 ejemplares. 
Illmo. ayuntamiento de Soria. 
E l Ayuntamiento de Arenas. 
E l id. de Antequera. 
E l id. de Atájate. 
E l id. de Alcanein. 
E l id. de Algarrobo. 
E l id. de Alameda. 
E l id. de Alozaina. 
E l id. de Algatocin. 
E l id. de Arriate. 
E l id. de Almachar. 
E l id. de Bénamargosa. 
E l id. de Benalauria. 
E l id. de Benamacorra. 
E l id. de Cuevas del Becerro. 
E l id. de Coin. 
E l id. de Casares. 
E l id. de Casarabonela. 



E ! Ayuntamiento de Campillos. 
E l id. de Cuevas Bajas. 
E l id. de Estepona. 
E l id. de Fuen^irola. 
E l id. de Frigiliana. 
E l id. de Gaucin. 
E l id. de Genaguacil. 
E l id. de Jubrique. 
E l id. de Jusiera de Liba. 
E l id. de Montejaque. 
E l id. de Monda. 
ü l id. de Marbella. 
E l id. de Mijas. 
E l id. de Mauilvas. 
E l id. de Nerja. 
E l id. de Ojén. 
M id. de Periana. 
E l id. de Ronda. 
E l id. de Tebas. 
E l id. de Totalan. 
E l id. de Tolox. 
E l id. del Valle de Abdalajis. 
E l id. de Velez-Málaga. 
E l id. de Villanueva de Tapia. 
El id. de Iznate. 
E l id. de Igualeja. 
E l id. de Istan. 

ISLA DE CUBA. 

INFANTERIA. 
R E G I M I E N T O D E L R E Y , NÜM. . 1 , 

Teniente Coronel don Eduardo Aldanese. 
Mayor Comandante don Luis Oñativia. 
Ayudante Mayor don Javier Ceruti. 
Segundo id. don Faustino Fontela. 
Capitán don José Vadillos. 
Id. don Cayetano Jiménez. 
Id. don Manuel Valés. 
id. don Juan Bautista Alvarez. 
Id. don Eleuterio deLMazo. 
Id. don Miguel Valcare. 
Teniente don Francisco Feijóo. 
Id. don Ildeíonso Lomelino. 
Id. don Manuel Toubes. 
id . don Francisco Canellas. 



Teniente don Antonio Bruno Casvas. 
Id. don Antonio Martínez Sauz, 
fd. don Miguel Borrás. 
Id. don Serafín García. 
Id. don José Sanz Julián. 
Id. don Bernardino Rodríguez. 
Id. don Isidro Medinabetia. 
Id. don Manuel Vacare. 
Id. don Fulgencio Peralta. 
Subtenienif don 1/n-nnn Osorio. 
Id . don Raiuüü üuui i i .gu . 
Id. don Manuel Espósito. 
Id. don José Martínez. 
Id. don Prudencio Lascasas. 
Id. don Ramón Ruiz. 
Id. don Francisco de Paula Cardona. 
Id. don Agustín Camas. 
Id. don Manuel Arauzo. 

Id. don Melchor Rodríguez. 
Id. don Francisco Cordobés. 
Id. don Dionisio Otañez. 
Id. don Andrés Mejía. 
Id. don Diego Tebra. 
Id. don Ildefonso Gallardo. 

R E G I M I E N T O D E L A R E I N A , NUM. 2. 

Teniente Coronel don Baldomero dé la Calleja. 
Primer Comandante don Juan Antonio Villaoz. 
Mayor Comandante don Juan Sánchez. 
Capitán don Gaspar García Calderón. 
Id. don José María Uiíbarrí. 
Id. don Narciso Gutiérrez. 
Id. don Isidora Pérez de Célis. 
Teniente don Joaquín Alameda. 
Id. don Ignacio Liz. 
Id. don Manuel Palomino. 
Id. don José María Alcaraz. 
Id. don Martin Rosales. 
Id. don Francisco Montero. 
Subteniente don Antonio Alarco, 
Id. don Pedro Isac. 
Id. don Inocencio Ballenilla. 
Id. don Juan Villaverde. 
Id. don Joaquia Pérez Bueno. 
Id. don Nicolás Bello. 
Id. don Juan Ortiz. 
Id. don José Andrés Pérez. 
Id. don Tomás Alcon. 
Id. don Pedro Bordallo. 
Id. don Pascual Zapater. 
Id. don Plácido Martínez. 
Id. don Vicente Amat. 
Id. don Matías Villanueva. , 
Id. don Francisco Diez. 



R E G I M I E N T O D E G A L I C I A , NUM. 3. 

E l Regimiento por 7 ejemplares. _ _ 
Primer Jefe don Luis María Andnam. 
Secundo Comandante don Franciosco Letamendi. 
Mayor Comandante don Manuel María Mancera. 
Ayudante Mayor don Luis de la Guardia. 
Segundo id. don Francisco Diez. 
Abanderado don Federico Torres. 
Capitán don Fulgencio Pardo. 
Id . don José Miranda. 
Id. don Manuel Verdugo. 
Id. don Francisco Ternles. 
Id. don Domingo P. Alonso. 
Id . don Francisco P. Gelabert. 
Id. don Dámaso García. 
Teniente don Francisco Yalderrama. 
Id. don José Alvarado. 
Id. don Antonio Duran. 
Id. don Joaquín Aguas. 
Id. don Antonio L . Acebedo. 
Id. don Antonio Serrano. 
Id. don Juan Co. 
Id. don Ecequiel Jiménez S. Juan. 
Id. don Santos Mauri. 
Id. don Vicente Valls. 
Subteniente don Justo Montes. 
Id. don Joaquín Recaño. 
Id. don Manuel Muñoz. 
Id. don Joaquín del Campo. 
Id. don Cosme Sanz. 
id. don Domiciano Cano. 
Id. don José Tarifa. 
Id. don Antonio María Castillo. 
Id, don José Martínez. 
Id. don José Víllanueva. 

R E G I M I E N T O D E Ñ A P O L E S , NUM. 4. 

Capitán don José Ayala por 4 ejemplares. 

R E G I M I E N T O D E T A R R A G O N A , NUM. lO. 

La Primera Comandancia. 
La Mayoría. 
Primer Comandante don Pedro Cruz Romero. 
Segundo id. don Francisco Ceballos. 
Mayor Comandante don Bruno Gayos©. 
Ayudante Mayor don Demetrio Quirós. 
Capitán don Antonio Wanters HorcasiUs. 
Id. don José Cabo. 
Id. don José Caballero. 
Teniente don Cristóbal Vázquez. 
Id. don Celestino de la Iglesia. 
id. don Manuel Alonso de la Prada. 
Subteniente don Domingo Encinas. 



Subteniente don José Jácome. 
Id. don Temás Pedro Marcó. 
Id. don Mateo Hernández. 

R E G I M I E N T O D E B A I L E N , NÜM. 16. 

Teniente Coronel don Joaquín Berriz. 
Mayor Comandante don José García Vaidivia 
Capitán don Vicente Casariego. 
Id. don José Olmedo. 
Id. don Francisco la Reguera. 
Id. don Ramón Sánchez Picón. 
Id. don Esteban Calvo. 
Id. don Vicente Llórente. 
Id. don Manuel Moxó. 
Teniente don José Martínez. 
Id. don Salvador Creywínkel. 
Id. don José María Villaboa. 
Id. don Vicente Pons. 
Id. don Inocencio López. 
Id. don José Campos Santos. 
Id. don Eusebío González Villamil. 
Id. don Cárlos Latorre. 
Id. don José Lequeins. 
Id. don Fermín Daza. 
Id. don Mariano Ulloa. 
Subteniente don Juan Martin. 
Id. don Andrés Bernat. 
Id. don Lino Bravo. 
Id. don Leandro Zorrilla. 
Id. don Miguel Rodríguez. 
Id. don Tomás Muñoz. 
Id. don Cándido la Torre. 
Id. don Juan Morales. 
Id. don Eusebio Calonge. 
Id . don José Valverde. 
Id. don Antonio Caruago. 
Id. don José Márquez. 
Id. don Antonio Arango. 
Id. don Juan García Caslrillon. 

CUffiRPO ]>£ A R T I L L E R I A . 

L a Maestranza de la Habana. 
L a Brigada de id. por 2 ejemplares. 
Coronel don Luis Cortey. 
Teniente Coronel don José María de Estrada. 
Id . don Nicolás Otero. 
Segundo Comandante don Francisco Mahy. 
Capitán don Braulio Vivanco. 
Id. don José Ferrer. 
Id. don Simón Anillo. 
Id. don Faustino Capaz. 
Id. don Rafael Rodríguez. 
Id. don Manuel de Tapia Ruano, 



Teniente don Miguel Mosquera.-
Id. don Domingo Padrón. 
Id. don Cristóbal Sánchez. 
Id. don José Morgado. 
Id . don Mateo Blanco. 
Subteniente den Sebastian Domínguez. " 
Id. don Ventura de Castro. 
Id. don Domingo Martínez. 
Id, don Andrés Delgado. 
Id. don Fernando Garriga. 
Id. don Antonio Monrog, 
Id. don José Feal, 
Id. don Mariano González. 
Id. don Lucas Cubó. 

C V E R P O B E IN&ENIÉROS. 
Teniente Coronel don Francisco Alvear. 
Id. don Mariano Heredia. 
Id. don Andrés López de Vega. 
Id. don Cosme de Velasco. 
Capitán don Ramón Tavira. 

C A B A L I i f f i R I A . 
R E G I M I E N T O D E L A N C E R O S D E L R E Y , ?5ÜM. ! . 

E l Regimiento por 30 ejemplares. 

E S C U A D R O N D E B O R R O N . 

Comandante don Gregorio Lambea. 

PUERTO-RICO. 

La Secretaría de la Subinspeccion de aquel Ejército. 

INFANTERIA. 
R E G I M I E N T O D E CATALUÑA, NüM. 1. 

Teniente Coronel Primer Comandante don Francisco García Moya. 
Segundo id. don Miguel Rosell. 
Mayor Comandante don Juan Izaguírrc. 

R E G I M I E N T O D E I B E l i l A , NUM. 2. 

Lá primera comandancia. 
L a Mayoría. 
La Biblioteca del Cuerpe. 
Capitán don Mateo Dávila. 
Id. don Antonio Sarroca. 
Teniente don Vicente Palma. 
Id. don Mariano Panlagua. 
Id . don José Cosía. 
U . don Juan Manuel Zabaleta; 
Id. don I^naeio Ulrich. 
id . «km Benito Reci». 



Teniente don José López Pérez. 
Id. don Venancio Eyaralar. 
Id . don Antonio Jiménez. 
Subteniente don Juan Vicente Aboy. 
Id . don Dionisio García. 
Id . don Pedro Crespo. 

R E G I M I E N T O D E A S T U R I A S , NUM. 3. 

Primer Comandante don Joaquin María Soriano. 
Capitán don Telesforo Rubio. 
Id. don Antonio Busquet. 
Id. don Antonio López. 
Subteniente don Jacobo González. 

M I L I C I A S D I S C I P L I N A D A S D E I N F A N T E R I A , 

Primer batallón. 

Coronel Primer Comandante don Julio O* Neill. 
Segundo id. don Antonio Cortón. 
Ayudante don Joaquin Pover. 
Capitán don Tomás Prieto. 
Id. don Miguel de Lara. 
Id. don Francisco Córdova. 
Id. don Andrés Vega. 
Id. don Lucas de Fuentes. 
Id. don José Santiago Izquierdo. 
Teniente don Juan Ramón Rodríguez. 

Segundo batallón. 

Teniente Coronel Primer Comandante don José Bacener» 
Mayor Comandante don Joaquin García Orozco. 
Capitán don Zoilo de la Cruz. 
Id. don Luis Muñoz, 
Id. don Teodoro Saldaña. 
Teniente don Robustino de la Cruz. 
Subteniente don Joaquin Rosario. 
Id. don Santiago Pereira. 
Id. don Bernardo Rubio. 
Sargento primero Ensebio Montañés. 

Tercer batallón. 

L a Primera Comandancia. 
L a Mayoría. 

Cuarto batallón. 

Ayudante don Juan Bautista Alapont. 
Capitán don José Antonio Velez. 
Id. den José Córdova. 
Id. don Vicente Elias Alvarez. 
Teniente don Francisco Javier Jucino. 
Id. don Silverio Rodríguez, 
Subteniente don Genaro del Toro, 
Id. don Basilio Alvarez. 
Sargento primero Rafael López de Victoria. 



Quinto batallón, 

Comandante don Antonio Fortun. 
Mayor Comandante don Felipe Rodríguez. 
Capitán don Manuel Grau. 
i d . don Simón Ferez. 
Teniente don Ramón Rodríguez. 
Subteniente don Antonio Cuesta. 

CUERPO ®E A R T I L L E R I A . 

l i a Comandancia del Departamento. 
L a Primera Comandancia de la Brigada. 
L a Segunda de la misma. 
Capitán don Manuel Bermudez. 

ISLAS FILIPINAS. 

C U E R P O B E A R T I L L E R I A . 

L a Maestranza. 
L a Biblioteca de la Brigada. 
Coronel don Inocente Mercadillo. 
Teniente Coronel don Juan de Dios Valera. 
Id. don José Antonio de Iribarren. 
Capitán don Felipe Calderón. 
Id. den Francisco Rul l . 
Id. don Antonio de la Rosa. 
Id. don Francisco Escamilla. 
Id, don Pablo Fuentes. 
Id. donjuán de Dios Navarro. 
J d . don Antonio Castilla. 
Id. don Federico Verdugo. 
Id. don Juan de Dios Yalera. 
Teniente don Juan Martínez. 
Id, don Valerio Soler. 
Id. don José Llul l . 
Id. don Francisco Amiera. 
Id. don José Calvo. 
Id. don Nicanor Sacristán. 
Id. don Mauuel Tormo. 
Id. don José Mesegucr. 
Id. don Ginés Oliva. 
Id. don Lorenzo Escorihuela. 
Subteniente don Francisco San Martin. 
Id. don Juan Soto. 
Id. don Juan Rodríguez. 
Id. don Antonio Sarlabuz. 

A D V E R T E N C I A . 

Ea el tomo tercero se insertará la lista de los señores suscritores 
^ue sucesivamente vayan ingresando. 









E S T A N T E 6. 
Tabla H.» 





15.592 


